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C O M P E N D I O 
DE LO MAS SUSTANCIAL QUE ESCRIBE 

E L DR SALAZAR D E MENDOZA 
E N LOS C I N C O LIBROS 

DE LA MONARQUÍA DE ESPAÑA, 
AL GRAN REY CATÓLICO D. FELIPE IV, NUESTRO SEÑOR. 

S E ñ O R. 

\ L Doctor Salazar de Mendoza, que es hoy Canónigo 
Penitenciario de la Santa Iglesia de Toledo , Primada 
de las Españas , y por esto Vicario General en lo espi-̂  
ritual del Señor Cardenal Infante , dice, que él fue uno 
de los Juristas á quien se encargó fundar en Derecho la 
justicia con que V. M . posee la Corona de Portugal. 
Esto hizo con algunas particularidades, de que no se 

trató en otras Informaciones : porque respondió a la pretensión de la Cá
mara Apostólica, que decia pertenecelle aquellos Rey nos como espolio de 
Cardenal , y también por haver recaído en ella como sus feudales: A l Pue
blo que alegaba estar en posesión de elegir Rey , muriendo sin sucesión le
gitima el poseedor: A la Reyna Madama Catalina de Francia , que por el 
Obispo de Comenge, Urban de San Geloy, su Procurador , afectaba la Coro
na , como descendiente del Rey D. Alonso III de Portugal, y de Madama 
Matilde Condesa propietaria de Boloña la de Picardia. 

Entregada esta Información , de que se tomó mucho aprovechamiento-, 
para mas lucilla , fundó todos los derechos con que V. M . goza de los 
mas Reynos , Estados y Señorios de España: de los de Castilla , Toledo, 
León, Sevilla, Granada , Córdoba , Jaén , Murcia, el Algarbe , Gibraltar 
y Algeciras : Navarra, Aragón, Valencia, Cataluña , Cerdania, Rosellon, 
Urgel : los Señoríos de Vizcaya , Molina, Villena y Albarracin: de las Pro-

Tom. L a vin-

V 



II) 
vinclas de Guipúzcoa y Álava , y de codo lo restante. Acabado este tra
bajo , dio cuenta de él al Señor Rey Católico D. Felipe II j y S. M . le mando 
por D. Christoval de Mora, y D. Juan de Idiacjuez , haviendoselo alabado, y 
favorecido mucho, cjue pues tenia acabado aquello, hiciese lo mismo de los 
demás Reynos, Estados y Señoríos: y el dicho Doctor se encargó de hacer 
lo que se le mandaba. Para cumplirlo, se apercibió de libros , y papeles en 
Francia, en Italia, y en otras muchas partes donde fue menester •> y ha-
viendo juntado con gran costa los materiales necesarios, comenzó á escri
bir sobre lo que se le havia encargado. Fundó el derecho de Sicilia, el de 
Ñapóles, el de Milán, el de las Indias Occidentales, el de Jerusalen,, Un-
gria, Dalmacia y Croacia: el de la Imperial Casa de Austria, y Cantones de 
Suizos: el de las Borgoñas ¿ Ducea y Contea , de los Países Bajos : el de las 
Islas de Holanda y Zelanda : de los Ducados de Athenas y Neopatra : de los 
Reynos de Cerdeña, Córcega , Mallorca y Menorca , y de otras Islas del 
Mediterráneo. 

Todo con tal cuidado y advertencia, que no tiene V. M . palmo de 
tierra en el Mundo viejo y nuevo, que no se justifique. Para lo qual hace 
descripción de todos los Reynos, Estados y Señoríos, diciendo todo lo que 
ha pasado por ellos, sus límites y confinantes: quién los ha poseído, y có~ 
mo vinieron a poder de los gloriosos progenitores- de V . M . los derechos 
que pertenecen a V . M . a otros Reynos y Estados que están usurpados : en 
qué tiempo se enagenaron, y quién los posee hoy , y las diligencias que se 
han hecho para cobrallos: y la razón por qué V . M . pone entre sus Títulos 
algunos que no posee. 

Prueba que por todo el discurso que hace el Sol por su Zodiaco , asi 
debajo del Polo Ártico, como del Antartico , vá siempre alumbrando tier
ras de V. M . : que es V. M . el mas poderoso Príncipe que ha tenido el Mun
do desde su creación : que su Imperio es mayor treinta veces que el Ro
mano , quando mas estendido estuvo, en tiempo del buen Emperador Ulpio 
Trajano , que le acrecentó y enriqueció. 

Que es mas grande la Monarquía de V. M . que juntas todas las quatro 
mas celebradas de los Asirios , Caldeos , Griegos y Persas \ porque la de Es
paña abraza la tercera parte del Universo ; y sola su Colonia ó Mundo 
Nuevo es tres veces mayor que Europa ;. y la Nueva-España mayor que Áfri
ca : que se puede dar una vuelta al Mundo sin tocar en otras tierras ó ma
res que los de V. M . ; que con no tener el Mundo de boja mas de seis mil y 
trescientas leguas, bojan los Reynos, Señoríos y Estados de V. M . mas de 
siete mil á buena cuenta matemática. 

Refiere todas las sucesiones y sucesores de los dichos Reynos con Ar^ 
boles particulares donde fue necesario , poniendo con gran precisión los Re

yes, 
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yes y Señores que le lian tenido hasta V. M . Los que posee por linea réSa 
de padre a hijo y ú de abuelo a nieto : los que por la transversal ó colate
ral de hermano á hermano y y de hermana á hermana; u de tio a. sobrino, 
y de sobrino a tio y y al pariente mas cercano. Quales por casamientos , do
naciones y legados y adopciones ó adrogaciones y compras y cesión de accio
nes , juicio contradictorio y conquistas de buena, y justa guerra. Quales han 
sido confiscadosy y por qué delitos ó feloniasy y en qué tiempo : quales son 
feudales , y á quién reconocen el señorío directo y y les concede las Inves
tiduras. 

A estos estudios intituló el dicho Doctor, por mandado del Señor Rey 
Católico D. Felipe II y Monarquía de Esparía y por ser esta Provincia Sobera
na , que no reconoce superior en lo temporal desde el tiempo de los pri
meros Reyes Godos. Divídese en cinco Libros y por Títulos y Capítulos. En 
el primer Libro pone los nombres de España y su Cosmografía y Geografía: 
sus divisiones y subdivisiones antiguas y modernas: sus poblaciones, Obis
pados y Señoríos. Prueba que todas las Naciones que la han poblado fue
ron-muy valerosas: que ha havido muchos Sumos Pontífices y Emperado
res sus naturales: muchos Santos y Martyres y Confesores y Vírgenes: mu
chos hombres insignes en letras y en armas ; que no ha havido en esta 
Provincia Dogmatistas, ni Heresiarcas: que se han celebrado en ella mu
chos Concilios Nacionales y Provinciales: que tiene muchos Santuarios y 
Reliquias: que España es Provincia muy templada, rica , fértil, y de mu
chas piedras preciosas y y es en todo muy abundante. Pone sus ríos, fuen
tes y lagunas y montes y bosques y alcázares y fábricas mas principales. Tra
ta de su Lenguage antiguo y moderno y y de su Nobleza. 

Pone sus poblaciones desde el Patriarca Tubal, que fue la primera. 
Las fundaciones de muchas Ciudades y Lugares muy antiguos , hasta la gran 
Sequedad que padeció. 

Después cuenta las Naciones que la vinieron á poblar : la venida del 
Poeta Homero y de los Almonides: la de los Celtas Bracatos, de los Grie
gos , Frigios de Asia y que havian ido de España y y vivían cerca de Tro
ya , de los de Tyro y Sidon en Fenicia : de los Egypcios y de los Galos Cel
tas y de los Astirios y Celtíberos y de los Cartagineses y Romanos. 

Pone en este mismo Libro primero todos los Emperadores Romanos que 
fueron Señores de España y hasta el Emperador Honorio y que hizo dona
ción de ella a los Godos : de dónde vino esta Nación y y el derecho con que 
entraron en España : quién fueron los Vándalos y Alanos y Suevos y Süingóá. 

Quándo comenzó la Soberanía de España en tiempo de los Reyes Go
dos •, cuya sucesión, progresos y acciones refiere hasta el Rey Ruderico, 
a quien despojaron los Moros. 

Tom. I. a^ En 
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En el libro segundo se refiere la elección del Señor Rey D. Pelayo, la 

justificación con que sucedió, y los límites de su Reyno : quándo comen
zó el Título de Católico en los Reyes y y cómo se ha conservado y renova
do. La genealogía de los Señores Reyes de Asturias _, de Oviedo y Galicia y y 
la descripción de estas tierras. Quándo comenzó el Título de León y con la 
descripción de este Reyno : cómo se juntó con el de Castilla y y el princi-
cipio que tuvo este Reyno., y describense sus tierras y Señoríos espirituales y 
temporales. Los Duques de Cantabria y Capitanes de Castilla y con sus Con-* 
des y hasta la Señora Condesa Doña Nuña Reyna de Pamplona. 

Pruébase que nunca el Condado de Castilla estuvo sujeto al Reyno de 
León y y se responde a las obstancias y objeciones que se le pueden hacer 
en contrario, 

Hacese Árbol de todos los Señores Reyes de Castilla y de León. Descrí
bense los Rey nos que ganaron de Toledo y Murcia y Córdoba, Jaén y Sevi
lla y de los Algarbes y Gibraltar y las Algeciras y y las incorporaciones de la 
Provincia de Álava y Molina y Vizcaya y Lara., con relación muy particu
lar de sus excelencias y qualidades. Se escusa ál Señor ReyD. Pedro en 
las crueldades que se le imputan, y en los defectos que han puesto en su 
persona muchos Autores _, naturales y estrangeros. El principio del Derecho 
de las alcavalas. Las Cortes de los Reynos de Castilla y León. La forma de 
jurarlos Principesy y de elegir Procuradores. 

En el libro tercero se pone la descripción de los Reynos y Estados y Se-* 
ñorios de la Corona de Aragón. Comienza desde los Señores Condes de 
Aragón y y de los Señores Reyes de Sobrarbe y Pamplona •, en cuyo tien> 
po fue la fundación del Magistrado del Justicia : la conquista de Zaragoza, 
cabeza de los Reynos de Aragón, con su topografía. La descripción del 
Principado de Cataluña, y de la ciudad de Barcelona su cabeza y con el 
principio y progreso de sus Condes. Quándo y cómo se juntaron el Reyno 
de Aragón _, y los Condados de Barcelona y Rosellon y Cerdania y Besahí. 

La conquista del Reyno de Valencia 'y con sus qualidades y excelencias: 
de las Islas de Mallorca y Menorca y de otras de aquel parage y justifi
cando su confiscación' y y la délos Condados de Cerdania y Rosellon. La 
incorporación de la ciudad de Albarracin en la Corona de Aragón. 

Los derechos de los Reynos de Cerdeña y Córcega y su corografía: 
la causa por qué poseen á Córcega Genoveses. 

Los derechos de Sicilia y la descripción de la Isla y la conquista de los 
Normandos y sus Condes y Reyes. Fundase el derecho de la Monarquía 
Eclesiástica de esta Isla y satisfaciendo vivamente á lo que en contrario es
cribió por muchos pliegos el Cardenal Cesar Baronio. 

La descripción de la ciudad de Jerusalen > y el derecho que V. M . 
tie-



tiene á esta Corona , y con quánta razón se intitula Rey de Jerusalen. Que 
pertenece á V. M . el Ducado de Suevia , la mayor Provincia de Alemania, 
entre los Alpes y Franconia. .. 

La conquista que hicieron los Catalanes de los Ducados de Atenas y 
Neopatra , y las causas por qué V. M . se intitula Duque de estos Estados, 
como sus antecesores en ellos. 

Fundase la justicia con que el Señor Infante p . Fernando de Castilla 
sucedió en la Corona de Aragón: La justificación con que se incorporó 
en el Principado de Cataluña el Condado de Urgel. En el Reyno de Cer-
deña el Marquesado de Oristan y Condado de Gociano , con todo lo que 
ha pasado por estos Estados. La del Marquesado de Villena en la Corona 
de Castilla: y la del Condado de Pallas en las montañas de Cataluña, 

Trátase de la presentación de todas las Iglesias Cathedrales que tienen 
los Señores Reyes: déla conquista de Granada , con la descripción de esta 
Ciudad y Reyno : la de las Islas de Canaria , con su descubrimiento., que 
se justifica haver sido de buena, guerra. 

De la restitución de la Isla de Cádiz, á la Corona Real de Castilla, y 
de los Condados de" Rosellon y Cerdania al Principado de Cataluña.-
£ El descubrimiento de las Indias Occidentales por Christoval Colon, por 
lo qual se deben llamar la Cotonea , y no America, como se llaman. Su T í 
tulo que .tomaron los Señores Reyes, de las Islas y Tierra firme , y del mar 
Océano 3 justificándolo todo suficientemente. < 

La concesión de las Tercias Reales. La conquista y empresas de los Re
yes en África , particularmente de la Isla de los Gerves, y de los Querque-
nes su vecina: de la Ciudad y Fortaleza deMelilla : de la Ciudad de. Ca~ 
zaza en el Reyno de Fez: las de Mazalquivir, Oran y Bugia : de las Ciu
dades de Argel y de Teddelez •, y como el Rey de Túnez se puso en la obe
diencia de esta Corona, y se hicieron sus vasallos los Moros de Tremecen, 
Mostagán y Mazagan, y cómo se ganó Trípoli de Berbería. 

La descripción del Reyno de Ñapóles, con sus Estados eclesiásticos y 
seglares , y otras muchas cosas tocantes a este Reyno. Los sucesores de los 
Duques y Condes de Pulla y Calabria,.y los Reyes de Ñapóles hasta la 
Reyna Doña Juana ÍI. El derecho con que sucedió en aquel Reyno el Rey 
D. Alonso de Aragón el Magnánimo.. J 

Las Investiduras que se dieron al Señor Rey Católico.D. Fernando 
por la Silla Apostólica , Señora del diredo dominio de aquel Reyno , con 
muchos derechos que las justifican en favor de V. M . 

Descripción de las Navarras alta y baja : elección de Rey de Sobrar-
be , y los Títulos de Pamplona ? Najera, Álava, Bureva y Francia : los Es
tados que estos Reyes poseyeron en Francia : las causas de la destrucción 

de 



V I ) 
He los Reyes D. Juan, y Doña Catalina de Navarra: la adjudicación de la 
conquista de esta Corona de Navarra, hecha por la santa Silla Apostólica, 
al Señor Rey Católico D. Fernando : como la incorporó en la Corona de-
Castilla , con las justificaciones y razones que huvo para ello , respondien
do á las objeciones que se han hecho ó pudieran hacer : como por los mis
mos derechos le perteneció el Vizcondado de Castelvo , y el Valle de A n 
dorra en los Pyrineos , patrimonio de la Reyna de Navarra, como des
cendiente y sucesora de los Condes de Fox. Los Condados de Bría y Cam
paña en Francia, y otros. 

En el Libro quarto se pone la sucesión de la Imperial Casa de Austria, 
cuya cabeza y pariente mayor es V . M . por los Señores Condes de Habs-
burg y Altburg , desde el Señor Emperador Rodolfo, por su hijo el Señor 
Archiduque Alberto. Pone los derechos y descripciones de los Condados 
de Ergovia, de los Ducados de Carinthia y Stiria, y la del Ducado de Car-
niola : los señores Condes de Tirol y de Goricia. Prueba que los Canto
nes de Suizos estuvieron sujetos y pertenecen á la Casa de Austria , y como 
poco á poco se fueron eximiendo. Pone la descripción y derecho de los 
Condados de Phirets , Laufemburg ó Laufemberga : la descripción de la 
Marca Tervisana , y del Ducado de Frioli _, que pertenece á la misma 
Casa. 

La descripción de los Lantgraviatos de Alsacia y de Brysgovia. 
La incorporación de los Condados de Rinfelt y Chiburg en la misma 

Casa. 
Los Títulos de Ungria , Dalmacia y Croacia , de que usa V. M . 
La descripción de Borgoña la baja , que es la Ducea: sus Duques an-̂  

tiguos y modernos. 
Descripción del Condado de Flandes: sus étymos y primeros Poblar 

dores y Señores: los señores Condes de Harlebeca, y los de Flandes. 
Descripción de las Villas de Betuna y Deuse : los Condados de Nevers 

y Retel. 
Los Señores Condes de Borgoña la Contea, y la descripción de este 

País, y del Señorío de Salins ó Salinas. 
Descripción del Condado de Namur con sus Condes. 
Institución de la Orden Militar del Tusón de oro. 
Geografía del Ducado de Bravante, de las Villas de Lobayna , Bruse-̂  

las, Anvers, Bolduc y Mastricht. 
El País de Bravante. El Marquesado del Sacro Imperio, E l Ducado de 

Limburg. 
El Señorío de Malinas. 
Descripción del Condado de Henao con sus Condes,' 

Des-
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Descripción del Condado de Holanda. 
Los Señoríos de Groningen y Lingen , y la Vicaría del Imperio Ro

mano. 
Los primeros Señores Condes de Holanda y Zelanda , y los Señoríos de 

las dos Frisias Oriental y Occidental. 
El Condado de Ferreta. Institución del Gran Consejo. 
El Ducado de Lutzelburg , que incorporó en su Casa el Señor Duque 

Carlos el Bravo. 
El descubrimiento de las Islas de Boriquen y Jamayca en las Indias Oc

cidentales. 
Descubrimiento de la Isla de Cuba , de la Tierra firme y mar del Sur, 

y de la Nueva-España. 
El descubrimiento del Estrecho de Hernando de Magallanes. La A d 

ministración de los Maestrazgos de Santiago, Calatrava y Alcántara. 
Descubrimiento de las Provincias de Chile y Nicaragua y otras. 
El Symbolo PLUS U L T R A . La prisión del Rey de Francia, y el saco 

de Roma. 
Descripción de las Señorías dé Utrecht y Overisel: Su incorporación en 

el Ducado de Bravante y Condado de Holanda.. 
La Coronación del Señor Emperador, y Rey D. Carlos. 
Descripción del Estado de Milán > y todo lo que le pertenece, y le está 

usurpado por el Señor Duque de Saboya, Venecianos , Genoveses y Suizos 
y Grysones: sus Duques., y los derechos con que lo posee V . M . con las 
respuestas a los contrarios. 

Descripción del Ducado de Güeldres y del Condado de Zutfen , incor
porados en el Ducado de Bravante > y Condado de Holanda. 

En el Libro quinto sj el solemne viage que el Sr. Rey Católico D. Fe
lipe II hizo á los Países Bajos. 

La guerra que movió á S. M . Paulo IV , y justificase la defensa. 
E l Convento de S. Lorenzo el Real. 
El Peñón de Velez de la Gomera. La defensa de Oran y Mazalquivir: 

E l socorro de Malta. 
La rebelión de los Estados Bajos y y de los Moriscos del Reyno de 

Granada. 
La batalla naval de Lepanto en mares de la Corona de Aragón. La 

jornada de Túnez , y la pérdida de la Goleta. 
Descripción de los Rey nos de la Corona de Portugal, sus Señoríos Ecle* 

siasticos y Seglares: sus Reyes ? y la fundación de su Corona : la conquista 
de Lisboa > y de otras muchas tierras. 

El derecho al Reyno del Algarbe. 
La 
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La conquista de Ceuta. 
Descubrimiento de las Islas de Puerto Santo y Madera. 
Justificase la elección del Señor Rey D. Juan I, de buena memoria. 
Las conquistas de Alcázar , Arcilla y Tánger. 
El descubrimiento de las Islas de Cabo Verde , del Principe, de los Azo

res y otras. 
Descubrimiento de muchos Reynos en África , y de la Provincia del 

Brasil. 
El titulo de la Conquista, Navegación y Comercio de Etiopia, Arabia, 

Persia , y de la India. 
Los viages á la India de Vasco de Gama , y de Alonso de Alburquer-

que, de D. Francisco de Almeyda Virrey de la India, y de su hijo D. Lo-^ 
renzo de Almeyda , y de Tristan de Acuña. 

Conquista del Reyno de Malaca, del de Ormuz y de Goa. 
Descubrimiento del Reyno de la China, y amistades con los Reyes de 

Maldiva , Bengala, Ternate y Pegií. 
Cosas del Preste Juan , y del Reyno de Etiopia , y de la Isla Sumatra. 
Las empresas de los Señores Reyes de Portugal en África , y las tierras 

que descubrieron al Norte. 
Las Islas Molucas, y las de Banda. 
Invención del cuerpo del Apóstol Santo Thomé , y otras cosas de la 

India. 
La expugnación de Diu en la India , y cosas de S. Francisco Xavier. 
La pérdida del Rey D. Sebastian. 
La posesión que tomó el Señor Rey Católico D. Felipe, el primero de la 

Corona de Portugal: como fue recibido y jurado : los derechos que le per
tenecían para esta sucesión , con la respuesta á todos los competidores. 

Que por ser S. M . Principe Soberano , sin dependiente en lo temporal, 
pudo tomar por su propia autoridad la posesión de aquellos Reynos. 

La corrección y reformación del Calendario. 
Cosas de la China: La Embajada de los Reyes del Japón. 
El descubrimiento del nuevo México y de otras Provincias. 
Como fue S. M . nombrado Protector de Francia , y de la Liga Católica. 
Muchos Estados de la Corona de Francia pertenecen á V. M . especial

mente las Villas de la ribera de Soma , Abevila , Amiens, Perona, Boloña, 
Monstreul, el Condado de Arras, el Ducado de Borgoña , la Baja Navarra, 
mucha parte de la Provenza, el Condado de Tolosa , de Mompellery otros. 

El origen de la Ley Sálica , con algunos exemplos de Mugeres que han 
sucedido en la Corona de Francia. 

Muchos Imperios, Reynos, Estados y Señoríos en que suceden Mugeres, 
y 
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v sus descendientes : que es lo mismo en todos los Reynos de España. 

Los daños que se han seguido en Francia de no admitir Mugeres á la su
cesión , y que hay en aquel Reyno muchos Estados en que se admiten Mu-* 
o-eres. El aumento que se ha seguido a la Corona de Castilla por admitirse 
Mugeres a la sucesión. 

La renunciación de los Estados Bajos en la Señora Infanta Doña Isabel. 
Los Virreyes y Gobernadores que tenia el Rey Católico D. Felipe II al 

tiempo de su muerte en todos sus Reynos y Estados. 
Esto es lo que contienen los cinco Libros de la Monarquía de España, y 

en ellos, como se ha dicho, se ponen descripciones particulares de cada uno, 
y las acciones de todos los que las han poseído , con relaciones de otras mu
chas cosas dignas de ser entendidas, que no se refieren por escusar cansancio. 

Haviendo acabado estos estudios el dicho Doctor Salazar de Mendoza, 
los presentó en los Consejos de Castilla y Aragón , y se cometió su censura 
al. Licenciado Gil Remirez de Arellano , Fiscal, y al Licenciado Antonio de 
Covarrubias, que havia sido del Consejo •, los quales los aprobaron y loa
ron por cosa muy digna del servicio de V. M . grandeza y autoridad de estos 
Reynos , con extraordinario, encarecimiento. 

En virtud de estos pareceres se le dieron licencias y privilegios al dicho 
Doctor para imprimillos, y han sido prorrogadas por V. M . 

No hallándose con facultad y sustancia para podello hacer •, porque de
más de haver gastado veinte y seis años los mejores de su vida en ordenallos, 
ha consumido su patrimonio , y esta muy pobre y adeudado para podellos 
imprimir: 

Atento a esto , suplicó al Señor Rey Católico D. Felipe III en Aranjuez 
el año de once se sirviese de mandallos imprimir por su Real cuenta •, y re
mitióse el Memorial al Consejo de Cámara, donde se ha tratado de hacer 
merced al dicho Doctor para la dicha impresión. 

No ha solicitado este despacho, por haversele dicho que estaba empe
ñada la Cámara. . 

Últimamente suplicó á S. M . Lunes tres de Diciembre del año de diez 
y ocho (sirviéndole con unos librillos que ha impreso) se sirviese de hacelle 
merced se tomase resolución > porque se hallaba viejo y cansado de escribir, 
y si muriese sin hacer la impresión , demás que se haría con mucha dificul
tad , él quedaría defraudado del deseo que havia tenido de servir á S. M . y 
de autorizar sus Reynos, del tiempo y hacienda que ha consumido en este 
inmenso trabajo , que desea toda España se publique, y también muchas 
Naciones, que le están esperando. 

S. M . mandó remitir el memorial que se le dio sobre esto al Consejo de 
Tom. L b Cá-



Cámara , y en este estado está este negocio y pretensión , necesitada de am
paro para que se publiquen estos libros , con que se entenderá la verdad y 
justificación con que esta Monarquía , favorecida de Dios , al descubierto 
ha subido á tan alta cumbre, y se cierre la puerta á las malicias y embidias de 
los que la han pretendido desacreditar : juntamente, para que sepan los vasa
llos de V. M . la manera cómo se han juntado estos Reynos _, Estados y Seño
ríos , y puedan hablar y defender su derecho á cara descubierta > como con
viene y y lo que es cada uno , su asiento y qualidades. 

Ciérrase esta Monarquía con la muerte gloriosa del Señor Rey Católico 
D.FelípelI ¿ conforme al intento del Autor. Por esto no puso las acciones y las 
empresas del señor Rey Católico D.Felipe III. También por havellas puesto en 
el libro con que sirvió á V. M . el dicho, Lunes tres de Diciembre, intitulado: 
Origen de las (Dignidades Seglares de Castilla y León _, dedicado a V. M . En él 
refiere cómo vino á poder de S. M . el Marquesado del Final en la ribera de 
Genova, entre Saona y Arbenga. 

La expulsión de los Moriscos , con la justificación con que se executó. 
La empresa de Larache en elReyno de Fez en la Provincia Mauritania 

Tingitana, cuya conquista está adjudicada á V. M . como á Rey de Portugal. 
La fabrica de las Fortalezas de la Maamora. 
Los casamientos de España y Francia , con todos los demás sucesos des

de que S. M . sucedió en esta Monarquía hasta el año de diez y seis , lo qual 
se podra añadir á los demás libros, si pareciere. 

Para continuar la sucesión , como fue menester , en muchos Reynos, 
Estados,y Señoríos, se han plantado en esta Obra los Arboles que la de
muestran. 

Suplica muy humilde á V . M . el dicho Salazar de Mendoza y se sirva de 
mandar se tome resolución en lo que con él se huviere de hacer. Que por 
liaverse de tomar en el glorioso tiempo de V. M . la debe esperar muy favo
recida: porque por las razones que he referido se halla en estado y obliga
ción de ver lo que hará de estos estudios. Dios guarde la Católica persona 
d e V . M . r 

CEN-



(XI) 
C E N S U R A 

Del Licenciado Antonio de Covarrubia^ que havia 
sido del Consejo de S.M. 

L titulo de este Libro muestra bien la Importancia y grandeza de la ma
teria '•> y la letura, mejoría buena intención de su Autor, y el deseo 

de servir al Rey nuestro Señor, y á su Real Corona. El ingenio, trabajo, in
dustria y diligencia que ha puesto •, la dotrína, erudición, claridad, distin
ción , y el estilo de cjue ha usado en sugeto tan heroyco , sustancial, va
rio, difuso, y quasi infinito, daráá todos mucho contento-, y mayor á Su Ma-
gestad de ver tan bien junto, y con tanto cumplimiento,de poderse gozar su 
Real Estado , tan sin comparación antigua ni moderna , estendido por el 
Mundo. Todo esto me hace juzgar por muy conveniente que se imprima, y 
que Su Magestad ha de ser de ello muy servido. En Toledo 24 de Se
tiembre de-i ¿o 1. 

El Lie. Jntonio.de Col)arrubias.. 

C E ; N S U R A :: 
Que dio el Licenciado Gil Remirez de Arellano, del 

Consejo de S. M; al\ Libro de la Monarquía de Es
paña , que le cometió el Real Consejo de Castilla. 

P, S. 
jOR maridado de V. A. he visto con particular atención el Libro de la 

Monarquía de K A. > y de los gloriosos y Católicos Reyes de España, 
dignos progenitores de V. A . compuesta por el Dr. Saladar de Mendoza, A d 
ministrador del Hospital que fundó y dotó en Toledo el Cardenal D, 
Juan Tavera Arzobispo de aquella Ciudad, y me parece que merece el ar
gumento de la Obra, el cuidado que el Autor ha puesto en ella, con mu
cho trabajo y diligencia, y el buen juicio é ingenio con que ha discurrido 
en materia tan difusa , y por otros no bien entendida , ni tratada, que V. A. 
le haga merced de darle licencia para que se imprima 3 teniéndose por muy 
servido del Autor de ella. En Valladolid 30 de Enero del año de 1¿03. 

El Lie. Gil ̂ emire^ de Arellano. 

TomX b z E^ 

http://Jntonio.de


('XII) , 
ERRATAS. 

Las mas notables llevan esta señal, * 

T O M O I, 
Pagina» Columna, Linea, Errata, Enmienda, 

29. f , . , 2. . . . , .» 3 1 . , , . . » Covillana. , . . . . , , , . . , Corvillana. 
3 2 . , . , . 1.. . » . t» 17 * A n t o n i o . . , , . . . , . . , . . . Antonino. 
35 1.. u l t . . , . . . , llegemos.,. . , , lleguemos. 
3 8 . . . . . . 2, , 11, * Neo,, , , . . , , , , , . . . , Cneo* 
íbid, . . . 2. . . . . . < 3 3 , , , , . . , Reyo, , , , , , , , . , , , . . , Reyno. 
39. , . . , 1 « z6..,..., p a r c i a l , , , . . . . . , , . . . , parcialidad, 
73. . . . , z 2 6 . , , , , . , año de 538 638,* 
74, , . . . Z' •. •' ' •« 19. , . , . , formáronle, . . , , , , . , firmáronle. 
77 « i . . . . . . , 47., t, • , año de 775., , , , . . . ano de 675.* 
go.. . . , í « 8* . . . . . . * donde le mato. , , , . . . donde le mato". 
8 2 , . . . « 2 « 29 « p r o n o m b r e . , . , . , . . . . . f renombre. 
8 3 , , . . » ? , . . . . . . , 2 7 . , . . . , año 616. , . . , , . , . , . , 716.* 

110. , . . « 2 , ult. , . . . , San-Lucar los., , , . , . . San-Lucar , los, 
1 3 0 - . . . . « a.. , . . . , 3 3 . , . , . , . , Seré. , , , , , . , , Tsere.* 
153 , 2. . , , . ' . , !• , . . . . , Montesa , , . . . , Mentes a.*-
140 z , $ , P . Alonso III y V I I I . . , p. -d/owíe II7 VIU * 
1 5 2 . , . . . 1., $7<<-.. . V I L , , , . . , IX,* 
1 7 5 . . , . . , 2. . . . . . . í8 , Castillu, . , , , , , . . « Castilla. 
215. . . . , 2 . . . . . . , 38 , que vino. . . . . . . . . que vinieron.. . 
261'. • ...... 1."...... , 37 , Cabo Blanco y í la* . . . Cabo Blanco ; '¿ /,*,* 
zzS... . « 2. ¿ 37.. , . , * Lóbrega. . . . , , , . , . Lobregat.* 
2 7 9 , . . . . . z. 10., , . . , obli^do, „ , , , , . . . , obligadol 
3 5 2 . . . . . . 2 . . . . . . • 37 *, Diego. , . , , . . , . . . . Bartolomé** 
357 2 38 nefangos. . . . . . . . . . nefandos, 
398. . . . * 2 . , , , , , . i'jf. \i;",., Eureus. . . « . . . . . , „ Bbreus* 

T O M O 11. Í 
Pagina. Columna* Linea. Errata, Enmienda. 

1.. . . « a. « 23. . . . . . estados bajos, , , . . . , , Estados Bajos., 
2 . . . . i 1 3 5 . , . . . , W o l f a n g i o . , . , , , . , . . . Wolfango. 

45 1 . . , , . . , ' 45 , A r q u e s , . , . , . . , . , . . . Argües.* 
Ibid. í , t z., , . . . . , 1 , . , , . . , Señoría. . . . . . . . , . , , . , Señorío. 
54. . . . , í , , . , , . , , ' $<> Godefrido el I I , , , , . . . . Godtfrido L* 
8a, , . . , 2 . . , . . . , ao,, , . , , año de 1403,, . . , , . , , año de 1493.* 
pal , "•, , 1, , , , . , 23. , . , * . . Collao, , , , . , , , . . , . . . Callao. 
68,» . . • 1, , , , . , , 24̂  , • » . . . . d e s e c b . 0 , , , . . . , , , , , , . desecho. 

169..,.., 1 . . . . , , . , 3 9 . , , , . . a l g u n a s . , . . , , . . , , . . ... algunas. 
1 8 1 . , . . . 1, , . , . . , 9. . . . . . . . T o r m e n t a r i o , « , , , . . . . . Tormentario.. 
185? , , , , . 2 1 3 . . , , , . , B r a b o , , , , . , , , . . . . ... Braba. 
19a. . , . . 1, , 40 . . , , , . S a m a t r a . . , . , , , , . , « . , . Sumatra. 
204. , . . . 2 , . . . . . , 37. . . . . . Meases . , . . , . . , , , . . . Meneses* 
a 10 2 . . , . , . . . • 3 5, . , , . . Alcázar , Ceguer . . . . . . . Alcafar Ceguer.* 
2 2 1 , . . . , 2 . . . . . . . 4 3 , . . . . . , Muley Melve .. Muley Meluc. * 
z 1 4 . . . . . 2 . . . . . . . 4. , Muley Mclve Muley Meluc* 
a i * 2 . . . . . . . 2 7 . . . . . . . Hidalcon Hidalcan. 

IN-



(XIII) 

Í N D I C E 
DE LOS LIBROS , TÍTULOS , Y CAPÍTULOS 

contenidos en esta Obra, 
XVII. Fuentes y Lagunas de España, 2f. 
XVIII. Montes de España, 28. 
XIX. Bosques, Alcázares y Fabricas de 

España, 30. 
XX. Costumbres de los Españoles, 31. 
XXI. Lenguage antiguo y moderno de Es

paña, 32, 
XXII. Nobleza de España, 33, 
XXIII. España no reconoce superior en lo 

temporal: su Monarquía es Real, suce-
- siva. Autores que escribieron sus co

sas, 34. 
XXIV. Tubal primer Poblador y Rey de 

España introduce la Monarquía Rea-1,35. 
XXV. La gran sequedad de España. Po

blóse por diversas Naciones , 36. 

L I B R O P R I M E R O . 
TITULO P R I M E R O . 

Descripción geográfica de España , y 
noticia de su población, lengua^ 

costumbres y gobierno, 

CApitulo I. Población de España, sus 
nombres , y el grande respeto que 

siempre se le tuvo , pag. 1. 
II. Cosmografía, y Geografía de España, 2. 
III. Divisiones antiguas y modernas de Es

paña , 3. 
IV. Prosigue las divisiones, 4. 
V. Cuenta las Poblaciones, Obispados y 

Señoríos de España, 5. 
VI. Todas las Naciones que poblaron en 

España y descienden de Españoles son 
valerosas, ?, 

VIL Quándo empezaron los Españoles á 
guardar las Leyes de Naturaleza, Escri
tura y Gracia, y sus Apostóles, f. 

VIII. Santos, Pontifices Romanos, y Em
peradores naturales de España , 9. 

IX. Hombres de España señalados en le
tras ,11. 

X. Hombres de España insignes en Ar
mas ,12 , 

XI. En España no huvo Dogmatistas, y 
se celebraron muchos Concilios, 14. 

XII. Santuarios de España y Reliquias, 16, 
XIII. Españoles, amigos de justicia. Los 

Tribunales antiguos y modernos donde 
se administra, 18. 

XIV. Templanza , fertilidad, y riquezas de 
España ,19. 

XV. Piedras preciosas, metales, caballos y 
otras muchas cosas de que es abundante 
España, 22. 

XVI. RÍOS de España, 24. 

v 

T I T U L O II. 

Dominio de ¡os Romanos en "España* 

CAP. I. Vienen á España los Romanos» 
y echan de ella á los Cartagineses^. 

II. Augusto Cesar. El Nacimiento de Jesu-
Christo nuestro Señor, 40. 

III. Tiberio Cesar. Pasión del Salvador del 
Mundo: Cayo Caligula, Claudio Nerón, 
Sergio Sqlpicio ? Othon Silvio, Aulo 
Vitelio, 41. 

IV. Flavio Vespasíano , Tito Vespasiano, 
Flavio Domiciano, Coceyo Nerva,Traja-
no,EIio Adriano,Marco Antón ioPio, 42. 

V. Marco Aurelio , Lucio Cómodo Vero 
Antonio, Publio Helvio, Didio Juliano, 
Lucio Séptimo Severo y otros, 44. 

VI. Marco Julio Philipo, Decio , Trebo-
niano, Emiliano y otros, 46, 

VII. Marco Aurelio Probo, Manlio Aure
lio. Carino , Diocleciano y otros, 48. 

VIII. Constantino Magno , Teodosio, y 
otros hasta Honorio , 50. 

TI-



T I T U L O III. 

Reyes Godos de España* 

(XIV). 

lAP. I. Sitio deGocía, de donde salie
ron los Godos , y lo que les pasó 

hasta entrar en España, 53. 
II. Ataúlfo primer Rey de los Godos. E l 

derecho con que entró en España. Quién 
fueron Jos Vándalos, Alanos, Suevos y 
Silingos, 55. 

III. Los Reyes Sigerico , Walia , Teodo-
rico primero y segundo, 59. 

IV. Los Reyes Eurico , Alarico , Gesala-
rico. La Soberanía de España, 61. 

V. Teodorico , Amalarico, Teudio, Teu-
diselo , Agila , 63. 

VI. Los Reyes Atanagildo, Liuva y Leo-
vigildo, 66. 

VIL El Rey Recaredo. Extirpacian de la. 
opinión de Arrio en España , 68. 

VIII. Los Reyes Liuva , Witerico, Gun-
demaro, Recaredo y Suintila, jri». 

IX. Chintila , Tulga, Chindasvindo y Re-
cesvindo, f.3. . I T i l 

X. Wamba : los muros y obras que hizo 
en Toledo, jr§¡, 

XI. Ervigio , Egica y Witiza, f 8. 
XII. E l Rey Ruderico. La destrucción de 

España por los Moros, 80. 

L I B R O S E G U N D O . 
T I T U L O I. 

Los Reyes de Asturias. 

AP. I. D. Peí ayo, electo primer Rey 
de las Asturias, 82. 

II. La elección de D. Pelayo fue justa» 
Describese su Reyno, 84. 

III. D. Favila y D. Alonso Reyes de As
turias. E l cognomento de CATÓLICO» 
Justificase la conquista de España, 86. 

IV. Los Reyes de Asturias D. Fruela, D. 
Aurelio , D. Silo , D. Mauregato y D. 
Bermudo, 88. 

T I T U L O II. 
) 

Reyes1 de Oviedo y Galicia. 

AP. I. D. Alonso el Casto Rey de 
¿¿ Oviedo y Gaiicia. Antigüedad de la 
Ciudad de Oviedo , 90. 

II. D. Alonso el Casto tomó Titulo de 
Rey de Galicia. Descripción de este 
Reyno , 92. 

III. Prosigue la descripción del Reyno de 
Galicia : ponese lo tocante.á Santiago 
Patrón de España , 94. 

IV. Los Reyes D. Ramiro , D. Ordoño , D. 
Alonso y D. Garcia , 9^. 

T I T U L O IIL 

Reyes de León. 

(AP. I. Descripción de la Ciudad y 
Reyno de León, 99. 

IL Prosiguen las cosas de León y su Rey-
no , 101. 

III, Los Reyes D. Fruela II, D. Alonso 
V I , D. Ramiro I I , D. Ordoño III, y 
D. Sancho el Gordo, 103. 

IV. D. Ramiro III, D. Bermudo II, D. 
Alonso V y D. Bermudo III, 105. 

T I T U L O IV . 

E¿ Gobierno Aristocrático de Castilla . y 
sus Condes. 

[AP. I. Descripción del Reyno de Cas
tilla , su nombre, Reynos y Esta

dos Eclesiásticos y Seglares, 108. 
II. Las Gentes que vinieron á las Castillas 

Vieja y Nueva , 1 1 o . 
IIL Los Duques de Cantabria, Capitanes 

de Castilla, el Conde D. Rodrigo, 11 x. 
IV. Los Condes de Castilla D. Diego y 

D. Gonzalo Nuñez. La Aristocracia,, 
112. 

V. El Conde D. Fernando González, Se
ñor de Castilla, 114. 

VI. E l Conde de Castilla D. Garcia Fer
nán-



(XV) 
nandez. Los y Infantes de Lara, 116. 

VIL Los Condes D. Sancho, D. García y 
Doña Nuña. Los Monteros de Espino
sa. E l nacimiento del Cid , i i$r. 

VIII. Los Castellanos nunca estuvieron su
jetos á los Reyes de Asturias, Ovie
do, Galicia y León , 120. 

IX. Respóndese á las obstancias sobre la 
libertad de Castilla, 122. 

X. La libertad de Castilla en tiempo del 
Conde D. Hernando González, 123. 

T I T U L O V. 

Los Reyes de Castilla, 

CAP. I. E l Rey D. Fernando. Las ra
zones por qué el Titulo de Castilla 

se prepone al de León, pag. 126. 
II. Los Reyes D. Sancho, D. Alonso y D. 

García. Ganase Toledo. Los fundado
res de esta Ciudad, 128. 

III. Topografía y Cosmografía de la Ciu
dad de Toledo, 131. 

IV. Toledo fue cabeza de España en lo 
espiritual y temporal en tiempo de los 
Godos. Otras cosas de esta Ciudad, 133. 

V. Algunos Caballeros Estrangeros que 
vinieron á la Conquista de Toledo. Po-
nense los limites del Reyno y sus Es
tados, 135. 

VI. E l Cuento de las hijas del Cid. Mo
nasterios que edificó el Rey D. Alon
so : sus mugeres, hijos y muerte, 13^. 

VII. La Reyna Doña Urraca. E l Empe
rador D. Alonso, 140. 

VIII. Armas ó Blasón de los Reyes de 
Castilla y de León , 142. 

IX. E l Rey D. Sancho el Deseado de Cas
tilla y Toledo. Fundación de la Orden 
Militar de Calatrava, 143. 

X. D. Alonso el Bueno de Castilla y To
ledo. Nacimiento de Santo Domingo. 
Fundación de la Orden Militar de San
tiago, 144. 

XI. D. Fernando Rey de León. Funda
ción del Orden Militar de Alcántara. Lo 
demás del Rey de Castilla, 146. 

XII. Descripción de Cantabria y la incor
poración de la Provincia de Guipúzcoa 
en la Corona de Castilla, 148. 

XIII. Lo demás de Guipúzcoa. El buen 
Titulo con que la poseen los Reyes de 
Castilla, 151. 

XIV. Los Reyes D. Henrique y Doña Be-
rengúela de Castilla y D. Alonso de 
León, 152. 

T I T U L O VI . 

CAP. I. E l Rey D. Fernando de Cas
tilla y León. E l Adelantamiento de 

Cazorla. Qué cosa es ser Adelantado, 
*53-

II. E l Rey D. Fernando gana á Córdoba. 
Descríbese esta Ciudad y su Reyno, 
156. 

III. Incorporase en la Corona Real de Cas
tilla el Reyno de Murcia. Justificase la 
incorporación, y describense Murcia, 
Cartagena y el Reyno, 158. 

IV. Gana el Rey el Reyno de Jaén. Po-
nese su descripción, 161. 

V. Gana el Rey á Sevilla. La fundación 
y excelencias de esta Ciudad y su Rey-
no, 163. 

VI. Mas cosas de Sevilla. Creación del 
primer Almirante, 165. 

VII. Las demás acciones del Rey D. Fer
nando. Sus casamientos, hijos y muer
te, 16?. 

VIH. E l Rey D. Alonso el Sabio. Sus 
empresas, y elección de Emperador de 
Alemania, 169. 

IX. Gana el Rey el Reyno de los Algar-
bes, y da en dote parte de él á su hi
ja. Lo demás hasta su muerte, 1^1. 

X. E l Rey D. Sancho el Bravo. Justifica-
case el derecho con que sucedió. Gana 
á Tarifa, 1^4. 

XI. Incorpora el Rey el Señorío de Mo
lina en la Corona de Castilla, y pone-
se el derecho que para ello tuvo, 17-6. 

XII. Lo demás del Rey D. Sancho, su casa
miento, hijos y muerte, 1^8. 

XIII. E l Rey D. Fernando, su muger, hi
jos 



(XVI) 
jos y muerte. Abolición del Orden de 
los Templarios, 1^9. 

XIV, El Rey D. Alonso el ultimo. La ba
talla de Tarifa: la Alcavala: la con
quista de las Algeciras, 181. 

XV. Introdúcese de nuevo en los Reynos 
de Castilla y León la dignidad de 
Condes, que era muy antigua en Es
paña, 183. 

XVÍ. Incorporase Álava en el Reyno de 
Castilla. Descripción de esta Provin
cia, 185. 

XVII. Invención de la Imagen de nuestra 
Señora de Guadalupe. Diferencias entre 
Toledo y Burgos en las Cortes, 18^. 

XVIII. Casamiento, hijos y muerte del Rey 
D. Alonso el ultimo, 188. 

XIX. El Rey D.Pedro de Castilla y León, 
llamado sin razón el Cruel', 191. 

XX. Disculpa al Rey en las crueldades, 
que le imputan , 193. 

XXI. Casamientos é hijos del Rey, 195. 
XXII. Enterramientos del Rey. Las Behe

trías de Castilla , 1 9 6 . 

T I T U L O V I L 

Los Reyes de Castilla y León, 

lAP. I. E l Rey D. Henrique II: ce
sas de su tiempo, 198. 

II. Casamiento , hijos y muerte del Rey, 
200. 

III. Creación del Duque de Benavente. 
Qué cosa es ser Duque, 202. 

IV. E l Rey D. Juan I. Creación de Con
destable .: qué dignidad es esta, 203. 

V. Creación del primer Marques, y de los 
Mariscales que huvo en estos Reynos. 
Las demás acciones del Rey hasta su 
muerte, 205. 

VI. Incorporación de los Señoríos de Viz
caya y Lara en la Corona Real de Cas
tilla , 208. 

VIL Señores de Vizcaya, 209. 
VIII. Señores de Vizcaya y Lara, 212. 
IX. Lo demás de las Casas de Vizcaya y 

Lara, y sus preeminencias, 214. 

X. E l Rey Don Henrique III, 216. 
XI. E l Rey D. Juan II: lo que es el In

fantado de Castilla, 218. 
XII. Apología de la Ciudad de Toledo 

contra las cosas de este tiempo, 220. 
XIII. Prisión y muerte del Condestable D. 

Alvaro de Luna. Lo demás del Rey, 
22 5» 

XIV. El Rey D. Henrique IV. Gana á 
Gibraltar , 225. 

XV. La Rey na Católica Doña Isabel, 22^. 

L I B R O T E R C E R O . 
TITULO I. 

Los Condes de Aragón 
Sobrarbe. 

y Reyes de 

CAP. I. Descripción de los Reynos y 
Estados de la Corona deAragon en 

España, 228. 
IL Los Condes de Aragón, 230. 
III. Reyes de Sobrarbe. La fundación del 

Magistrado de Justicia de Aragón, 231. 
IV. Reyes de Sobrarbe y Pamplona. Des

cripción de esta Ciudad , 233. 

T I T U L O IL 
Reyes de Aragón. 

CAP. I. Antítheton, contención, 6 cor
respondencia entre los Reynos de 

Aragón y Castilla. E l Rey D. Ramiro 
el primero deAragon, 236. 

II. Los Reyes D. Sancho y D. Pedro ,238. 
III. E l Rey D. Alonso de Aragón ganó á 

Zaragoza: descríbese esta Ciudad, 240. 
IV. E l Rey D. Ramiro el Monge. Justifi-

canse sus dispensaciones en el voto de 
Religión y Castidad, 242. 

T I T U L O IIL 

CAP. I. Descripción del Principado de 
Cataluña y de la Ciudad de Barce

lona , 245. 
II. Principio y Progresos de los Condes de 

Barcelona, 248, 
III. 
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III. Mas Condes dé Barcelona. Wifredo, 

Mir , Seniofredo y Borel, 250. 
IV. Los demás Condes de Barcelona, has

ta que este Condado se juntó á la Co
rona de Aragón, 251. 

V. Juntanse el Reyno de Aragón y el 
Condado de Barcelona por casamiento 
de la Reyna Doña Petronila con el Con
de D. Ramón Berenguer , 254. 

VI. Los Reyes de Aragón D. Alonso II y 
D. Pedro el Católico , 255. 

VIL El Rey D. Jayme primero de Ara
gón gana la Ciudad de Valencia: des
críbese esta y su Reyno, 257-* 

VIH. Acaba la descripción de Valencia. 
Pone la fundación de la Orden de la 
Merced. Los casamientos é hijos del 
Rey, 260. 

IX. El Gran Rey D. Pedro dé Aragón, 
262. 

X . Lo demás del Rey D. Pedro. E l Rey 
D. Alonso III, 265. 

XI. E l Rey D. Jayme II, 266* 
XII. Fundación de la Orden Militar de 

Montesa. Los quatro casamientos del 
Rey y los hijos que tuvo, 268. 

XIII. E l Rey D. Alonso el Piadoso. El de
recho que tiene la Santa Iglesia de 
Roma al Señorío direclo de las Islas de 

- Cerdeña y Córcega. La Corografía de 
la de Córcega. Por qué se intitula Ca
tólico Rey de ella, 2^0. 

XIV. Descripción y cosas de la Isla de 
Cerdeña, 2734 

XV. Mas cosas de Cerdeña: casamientos, 
hijos y muerte del Rey, 27-5. 

XVI. E l Rey D. Pedro el IV de Aragón: 
- descripción y conquistas de las Islas de 

Mallorca y Menorca y de otras de su 
parage, 277. 

XVII. Mas cosas de Mallorca. La suce
sión de sus Reyes , 278. 

XVIII. Confiscación é incorporación del 
Reyno de Mallorca y Menorca, 281. 

XIX. Justificase la incorporación del Rey-
no de Mallorca y Menorca , 283. 

XX. Confiscación y descripción del Con
dado de Rosellon, 285. 
Tom.L 

XXI. Confiscación y descripción del Con
dado de Cerdania , 287. 

XXII. Incorporación de la Ciudad de A l -
barracirt en la Corona de Aragón, 288» 

XXIII. Otras acciones del Rey, sus casa
mientos , hijos y muerte, 290. 

XXIV. Los Reyes D. Juan y D. Martin 
de Aragón, 292. 

T I T U L O IV . 
Reyes de Sicilia. 

CAP. I. Descripción de la Isla dé Si
cilia, 294. 

II. Los Normandos conquistan la Isla de 
Sicilia, y toman Titulo de Condes de 
ella, 297. 

in. Rugero tercer Conde de Sicilia toma 
Titulo de Rey , id. 

tV. Privilegios y gracias de los Reyes de 
Sicilia, 299. 

V. Los Reyes de Sicilia Guillermo I y H 3 

Costanza y Federico, 300. 

T I T U L O V. 
Reyes de Jerusalen, 

CAP. í. Topografía de la Ciudad dé 
Jerusalen ^ 302. 

II. Los Reyes de Jerusalen Godofre g Bal-
duínos, María y Amalarico, 303. 

III. Balduinos, Sibila, Isabela $ Yoles > Re
yes y Rey ñas de Jerusalen , 304. 

IV. Conrado, Conradino y Manfredo Re
yes "de Sicilia. Las razones por que el 
Rey Católico se intitula Rey de Jeru
salen, 305. 

V. Descripción del Ducado de Suevia. 
Pruébase que pertenece al Rey Cató
lico , 308. 

VI. D. Jayme I Rey de Sicilia, 309. 
VIL D. Fadrique Rey de Sicilia. Armas 

de los Reyes de Sicilia, 310. 
VIII. Los Reyes D. Pedro , D. Luis, D. 

Fadrique de Sicilia $ 312. ~J&> 
IX. Descripción de los Ducados de 0^^-'-^ 

ñas y Ñeopatra, 314. 
c 

V"'- ': 

4» 
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X. Catalanes Conquistan los Ducados de 

Atenas y Neopatra. Los Duques de es
tos Estados , 31^. 

XI. La Reyna Doña María. Los Reyes 
D. Martin I y II de Sicilia, 319. 

T I T U L O VI . 

Reyes de Aragón y Sicilia. 

CAP. I. El Rey D. Fernando el I. Los 
opositores que tuvo en la sucesión 

de los Reynos, 320. 
II. D. Fernando I Rey de Aragón y Sici

lia. Justificase la sentencia en su favor 
para suceder en estos Reynos, 322. 

III. E l Condado y Condes de Urgel en Ca
taluña , 324. 

IV. Prosigue la Genealogía y sucesión de 
los Condes de Urgel hasta que aquel 
Estado se incorporó en la Corona de 
Cataluña, 326. 

V . Lo demás del Rey D. Fernando, su 
casamiento, hijos y muerte, 329. 

VI. El Rey D. Alonso V de Aragón, 330. 
VIL D. Juan II de Aragón Rey de Sici

lia y Navarra. Incorporación del Mar
quesado de Oristan y Condado de Go-
ciano en su Corona Real, 331. 

VIII. Lo demás tocante á la incorpora
ción de Oristan y Gociano , 333, 

T I T U L O VII . 

Reyes de Castilla, Aragón y Sicilia» 

CAP. I. Los Reyes Católicos D. Fer
nando y Doña Isabel: erección- del 

Santo Oficio de la Inquisición en los 
Reynos de Castilla, León y Aragón, 
335-

II. Descripción del Marquesado de Ville-
na, 338. 

III. Incorporación del Marquesado de V i -
llena en la Corona Real de Castilla, 339. 

IV. Presentación de todas las Iglesias Ca
tedrales de sus Reynos dada á los Re
yes , 341. 

V. Acaban los Reyes la conquista de Gra
nada. Descríbese esta Ciudad y su Rey-
no , 344. ^ 

VI. Confiscación del Condado de Pallas, 
346. 

VIL Descripción , descubrimiento y con
quista de las Islas de Canana, id. 

VIII. Lo demás de las Islas de Canarias, 
348. 

IX. Descripción de la Isla de Cádiz. Su in
corporación en la Corona Real de Cas
tilla. Restitución de los Condados de 
Rosellon y Cerdanía , 349. 

X. Descubrimiento de las Indias Occiden
tales por Christoval Colon , 351. 

XI. E l Nuevo-Mundo se debe llamar la 
Colonea, por Colon su descubridor. De 
aqui vinieron las Búas ,353. 

XII. Justificase la Conquista de las Indias 
Occidentales , 3^5. . 

XIII. Acaba la justificación de la Conquis
ta de las Indias , 35*7. 

XIV. Concesión Apostólica de las Tercias 
Reales, 358. 

XV. Fundación de las Hermandades Vie
ja y Nueva en los Reynos de Cas
tilla y León, 360. 

XVI. Lo demás que toca á las Herman
dades , 361. 

XVII. Conquistas y Empresas de los Re
yes en África, 363. 

XVIII. Conquista de Mazalquivir, Oran 
y Bugia, 365-

XIX. Las Ciudades de Argel, de Teddelez 
y el Rey de Túnez se ponen en la obe
diencia del Rey, 36^. 

XX. Hacense vasallos del Rey los Moros 
de Tremecen, Mostagán y Mazagran. 
Ganase Trípoli de Berbería, 368. 

T I T U L O VIII. 

El Reyno de Ñapóles en la Corona de Aragón, 

CAP. I. Descripción del Reyno de Ña
póles, 3>ro. 

II. Estados Eclesiásticos y Seglares del Rey-
no de Ñapóles. Que es ímpropriedad 

in-



(XIX ) 
intitular al Rey Católico Rey de Na- IX. Los Reyes de Ñapóles D. Fernán-

IIÍPSucesos3deí Reyno de Ñapóles hasta 
los Condes y Duques de Pulla y Ca
labria , 373. 

IV. Reyes de Ñapóles, 3^4. 
V. Cosas de Ñapóles hasta la Reyna Jua

na 1, 37"6' • 
VI. Juana la L Carlos y Ladislao Reyes de 

Ñapóles, 3??. 
"VQ La Reyna Juana II de Ñapóles, 379. 
VÍII. E l Rey D. Alonso de Aragón y Ña

póles, 381. 

do I y II y D. Alonso II, 382. 
X. E l Rey D. Fadrique y su hijo D. Fer

nando Duque de Calabria, 384. 
XI. Investidura del Reyno de Ñapóles al 

Rey D. Fernando el Católico y á sus 
sucesores varones y mugeres, 386. 

XII. Los derechos con que el Rey Católico 
posee el Reyno de Ñapóles, 388. 

XIII. Segundo derecho del Rey Católico al 
Reyno de Ñapóles , 390. 

XIV. E l tercero derecho del Rey Católico 
al Reyno de Ñapóles, 392. 

Í N D I C E D E L TOMO SEGUNDO. 
L I B R O O U A R T O . 

T I T U L O I. 

Estados de la Casa de Austria. 

[ AP. I. La Reyna Doña Juana de Cas-
^ tilia y Aragón , el Rey D. Felipe 
Archiduque de Austria, pag. 1. 

II. Descripción de Austria y de los Casti
llos de Absburg y Altburg , Solar de 
esta Casa , 2 . . _ „ _ 

III E l Emperador Rodolfo, Conde de Abs
burg , da á su hijo Alberto el Ducado 
de Austria con titulo de Archiduque. 
Descripción del Condado de Ergovia, 4. 

IV. El Emperador Alberto Archiduque de 
Austria, Duque de Carynthia y Stiria, 
Conde de Absburg y de Tirol. Des
cripción del Ducado de Stiria , 6 . 

V. Austria fue Reyno. Descripción del Du
cado de Carynthia, 7-. 

VI. Lo demás de Carynthia. Descripción 
del Ducado de Carniola , 8. 

VIL Los Condados de Tirol y Goricia, 9. 
VIII. Los Cantones Suizos sujetos al Ar

chiduque se hacen Repúblicas. Lo de
más del Emperador Alberto, 11. 

IX. Alberto II Archiduque de Austria. Des
cripción de los Condados de Phirets y 
Tom. L 

Laufemburg ó Laufemberga, 12. 
X. Los Archiduques Rodolfo I y Alber

to III. Descripción de la Marca Tervi-
siana, y del Ducado de Fríoli, 13. 

XI. Los Archiduques Alberto IV y V , La
dislao y otros, 14. 

XII. E l Archiduque Federico , Emperador 
de Alemania. Descripción del Lantgra-
viato de Alsacia, 16. 

XIII. Descripción del Lantgraviato de 
Brysgovia, que es de la Casa de Aus
tria , 18. 

XIV. Los Condados de Rynfeld y Chy-
burg en la Casa de Austria. Lo demás 
del Emperador Federico, 20» 

XV. E l Emperador Maximiliano , Archi
duque de Austria. Los Títulos de Un-
gria , Daímacia, y Croacia de que usa 
el Rey Católico ,21. 

T I T U L O I L 

Duques de Borgoña. 

lAP.I. Descripción de Borgoña la 
Baja, 24. 

II. Duques de Borgoña antiguos y moder
nos 5 26. 

c 2 TI-



T I T U L O III . 

Condes de Flandes, 

(XX) 

lAP. I. Descripción del Condado de 
Flandes, 28. 

II. Continúa la descripción de Flandes. 
Sus Iglesias Catedrales ,29. 

III. Etymos de Flandes. Sus primeros Po
bladores y Señores los Condes de Har-
lebeca, 31. 

IV. Los primeros Condes de Flandes, 33. 
V. Mas Condes de Flandes, 35. 
VI. Mas Condes de Flandes, %y. 
VII. Mas Condes de Flandes, 38. 
VIII. La Condesa Juana y Margarita de 

Flandes, 39. 
IX. El Conde de Flandes Guido Dampetra. 

Descripción de las Villas de Betuna y 
Deuse, 41. 

X. Ludovico de Flandes. Descripción de 
los Condados de Nevers y Retel, 43. 

T I T U L O IV. 

Los Condados deArtoes, Borgoñay Se
ñorío de Salinas. 

[AP. I. Luis de Mala, Conde de Flan-
_ ; des, 44. 

II. Condes de Borgoña. 
III. Margarita , Juan y Philipo Duques de 

Borgoña, Condes de Flandes y de Bor
goña, 48. 

T I T U L O V. 

El Condado de Namur en la Casa 
de Flandes* 

CAP.I. Descripción del Condado de 
Namur, 50. 

II. Lo demás del Condado de Namur. Ins
titución del Orden Militar del Tusón de 
Oro por el Duque Philipo , 52. 

T I T U L O V I . 

El Ducado de Br'avante. 

(AP. I. Geografía del Ducado de Bra-
/ vante , y de las Villas de Lobayna, 

Bruselas, Anvers, Bolduc y Mastricht, 
53-

II. Principio de los Duques de Bravante en 
los Condes de Lobayna ,55. 

III. Duques de Bravante. E l Marquesado 
del Sacro Imperio, 5$7. 

IV. Mas Duques de Bravante. E l Ducado 
deLimburg, 58. 

V. El Duque Juan III de Bravante incor
pora en su Casa el Señorío de Malinas, 
60. 

VI. Mas Duques de Bravante hasta el Du
que Philipo ,61. 

T I T U L O V I L 

Los Condes de Henao. 

CAP.I. Descripción del Condado de 
Henao, 63. , 

II. Mas Condes de Henao, 65. 

T I T U L O VI I I . 

Los Condados de Holanda, Celanda, y 
Señoríos de las Frisias y Groningen. 

CAP. I. Descríbese el Condado de Ho
landa, 66. 

II. Descripción del Condado de Celanda y 
de las Frisias, 68. 

III. Los Señoríos de Groningen y Lingen. 
La Vicaría del Imperio Romano, yo. 

IV. Los primeros Condes de Holanda y 
Celanda , y Señores de Frisia , yi. 

V. Mas Condes de Holanda y Celanda Se
ñores de Frisia, y2. 

VI. Mas Condes de Holanda y Celanda Se
ñores de Frisia, ^4. 

VIL Carlos el Bravo, Señor de las Casas 
de Borgoña, Flandes y de sus Esta
dos. E l Condado de Ferreta. Institu

ción 
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cíon del Gran Consejo, 76. 

VIII. Adquiere el Bravo Duque Carlos el 
Ducado de Lutzelburg, é incorpórale 
en sus Estados, 77. 

IX. Maria Duquesa de Borgoña , Condesa 
de Flandes, casa con el Emperador 
IVJaximiliano , Archiduque de Austria. 
Juntanse todos estos Estados y Señoríos, 
79-

X. El Rey D. Felipe I de Castilla, Ar
chiduque de Austria, Duque de Borgo
ña y Conde de Flandes, 80. 

TITULO IX. 

El Emperador D. Carlos V. 

<AP.I. Sucede el Emperador en los 
Reynos de Castilla y Aragón. Viene 

de Flandes á España. Descubrimiento 
de las Islas de Boriquen y Jamayca en 
las Indias Occidentales ,81 . 

II. Descubrimiento de la Isla de Cuba, de 
la Tierra-Firme, y mar del Sur, 83. 

IIL Hernando Cortés descubre la ISJueva-
. España en el Occidente, 84» 

IV. Hernando de Magallanes, Portugués, 
descubre el Estrecho de su nombre, 86. 

V. Las Comunidades de Castilla y León, 
8jr. 

VI. Los Reyes de Castilla y León Admi
nistradores perpetuos de las Ordenes 
Militares de Santiago, Calatrava y A l -
cantara, 88. 

VII. Prisión del Rey de Francia Francis
co I. Descubrimiento del Perú, 90. 

VIII. Descubrimiento de las Provincias de 
Chile, Nicaragua y otras. E l symbolo 
PLUS U L T R A . E l saco de Roma, 9 2, 

IX. Descripción de las Señorías de Utrecht 
y Overisel ,93. 

X. Incorporación de estas Señorías en el 
Ducado de Bravante y en el Condado 
de Holanda. Coronación del Empera
dor , 94. 

T I T U L O X. 

El Ducado de Milán* 

CAP. I. Descripción del Estado de M i 
lán, 96. 

II. Prosiguen las cosas y sucesos de M i 
lán, 98. 

III. Las Ciudades del Estado de Milán, 100 
IV. Tierras del Estado de Milán, que no 

las posee el Duque, 103. 
V. Los derechos con que el Rey Católico 

posee el Ducado de Milán, 105. 
VI. Acaba los Títulos del Rey Católico al 

Estado de Milán, y responde á obstan
cias , 1 o;/. 

T I T U L O XI. 

El Emperador D. Carlos Quinto pone en 
su obediencia el Ducado de Gueldres 

y el Condado de TMtfen. 

(AP. I. Descripción del Condado de 
Gueldres, 108. 

II. Mas cosas de Gueldres y del Condado 
de Zutfen, 110 

III. Los derechos con que el Emperador in
corporó estos Estados en el Ducado de 
Bravante y Condado de Holanda ,112. 

IV. Las otras acciones del Emperador. Su 
casamiento, hijos y muerte, 113. 

L I B R O QJJ I N T O. 
T I T U L O l 

El Rey Católico JD. Felipe II. 

lAP. I. E l primer casamiento del Rey, 
su víage á los Países Bajos , 116. 

II. Casa el Rey segunda vez en Inglater
ra. Reduce aquella Isla al gremio de la 
Iglesia. Funda la Villa de Philipo y la 
Universidad de Duay , i i f . 

IIL La Guerra que Paulo IV hizo al Rey. 
Justificase la defensa, 119. 

IV. Guerras, y paces con Francia , 121. 
V. 
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V. Casamiento del Rey Católico con la VIII. El Rey D. Sancho el Poblador. Ori-

Reyna Doña Isabel de Francia. Erec
ción de las Iglesias Metropolitanas y 
Catedrales de los Países Bajos , 122. 

VI. El Convento de S. Lorenzo el Real de 
la Orden de S. Geronymo, 123. 

VIL Gana el Rey el Peñón de Velez. De
fiende á Oran y Mazalquivír. Socorre á 
Malta, 126. 

VIH. Concilios de Trento y los Provincia-
íes en las tierras del Rey. Traslación de 
San Eugenio ,128. 

IX. Traslación de Santa Leocadia Virgen y 
Martyr , 130. 

X. Rebelión de los Estados Bajos, 131. 
XI. Prosigue la rebelión de los Países Ba

jos , 133. 
Xíí. Acabanse las cosas de los Países Ba

jos? 135-
XIII. Levantamiento de los Moriscos del 

Reyno de Granada ,136. 
XIV. Lo demás de la rebelión de los Moriscos *39-
XV. Casamiento del Rey con la Reyna 

Doña Ana de Austria. Los hijos de este 
matrimonio, 141. 

XVI. La batalla Naval de Lepanto, 142. 
XVII. Jornada de Túnez. Pérdida de la Go

leta, 143. 
T I T U L O II. 

El Rey Cato/ico D. Felipe II sucede en 
la Corona de los Reynos de Portugal. 

CAP. I. Descripción de los Reynos de 
Portugal. Sus Estados Eclesiásticos, 

140. 
II. Pobladores de Portugal, 148. 
III. La Religión Christiana en Portugal. 

Señores que la poseyeron, 150. 
IV. Acabase la descripción de Portugal, 152. 
V.Fundacion de la Corona de Portugal, 1554. 
VI. D. Alonso I Rey de Portugal gana á 

Lisboa y otras tierras ,156. 
VII. Cosas de la Ciudad de Ebora. Institu

ción de la Orden Militar de Avis y otras 
fundaciones del Rey. Su casamiento, 
hijos y muerte, 158. 

gen de la Orden de Santiago en su Rey-
no. Lo demás del Reyno, 160. 

IX. Los Reyes D. Alonso el Gordo y D. 
Sancho Capel, 161. 

X. E l Rey D.Alonso III. E l Reyno del A l -
garve, 162. 

XI. E l Rey D. Dionysio. Fundación de la 
Orden Militar de Jesu-Christo nuestro 
Señor, 164. 

XII. Los Reyes D.Alonso IV y D. Pedro 
único, 166. 

XIII. E l Rey D. Fernando único del nom
bre, 168. 

XIV.El Rey D.Juan I ganaá Ceuta, 169. 
XV. Descubrimiento de las Islas de Porto 

Santo y Maderas ,1^1. 
XVI. Justificase la elección del Rey, 1^3. 
XVII. Los Reyes D. Duarte y D. Alonso V . 

Conquistas de Alcázar, Arcilla y Tán
ger, 1^4. 

XVIII. Descubrimiento de las Islas de Cabo-
Verde , del Principe , de los Azores y 
otras. Lo demás del Rey, 1*7-6. 

XIX. E l Rey D.JuanII. Descubrimiento 
de muchos Reynos en África. Su casa-̂  
miento , hijos y muerte, 1^9. 

XX. E l Rey D.Manuel, 183. 
XXI. Descubrimiento de la Provincia del 

Brasil y otras, 185. 
XXII. E l Rey se intitula Señor de la Con

quista , Navegación y Comercio de Etio
pia , Arabia, Persia y la India, 186. 

XXIII. Primeros viages á la India de Alon
so , Francisco de Alburquerque, y An
tonio de Saldaña, 188. 

XXIV. Viages de D. Francisco de Almey-
da Virrey de la India, de su hijo D. 
Lorenzo de Almeyda, y de Tristan de 
Acuña, 189. 

XXV. Alonso de Alburquerque gana en la 
India el Reyno de Malaca , 191. 

XXVI. Alonso de Alburquerque gana á 
Goa, 193 

XXVII. Alonso de Alburquerque gana el 
Reyno de Ormuz , 194. 

XXVIII. Descubrimiento del Reyno de la 
China. Amistades con los Reyes de 

Mal-



Maldivia, Bengala , Témate y Pegú, 
196. 

XXIX. Cosas del Prest-Guian y del Rey 
de Etiopia, 198. 

XXX. La Isla Sumatra ó Taprobana. Co
sas de Diego López de Sequeira, 199. 

XXXI. Empresas del Rey en África, 200. 
XXXII. Tierras al Norte que descubrió el 

R e y , 202. 
XXXIII. Otras acciones del Rey, su casa

miento hijos y muerte, 203. 
XXXIV. E l Rey D. Juan III. Las Islas 

Molucas y las de Banda , 204. 
XXXV. Invención del cuerpo del Apóstol 

Santo Tomé, y otras cosas de la In
dia , 206. 

XXXVL Expugnación de Diu en la India, 
208. 

XXXVII. Conversión de muchos infieles en 
la India. E l P. Francisco Xavier de la 
Compañía de Jesús , 206. 

XXXVIII. Mas cosas de la India en tiem
po del Rey ,210. 

XXXíX. Otras muchas cosas del Rey: su 
muger, hijos y muerte, 211. 

X L . E l Rey D. Sebastian. Cosas de la In
dia y África en su tiempo, 213. 

XLI. El Rey pasa á África y se pierde, 215. 
XLII. E l Rey Don Henrique de Portugal, 

216. 
XLIII. E l Rey Católico D. Felipe I toma 

posesión de la Corona de Portugal, 218. 
XLIV. E l Rey entra en Portugal, es re

cibido y jurado, y allana todo lo to
cante á esta Corona, 2 20. 

T I T U L O III. 
ios derechos y razones que concurrie-* 

ron en el Rey para suceder en la 
Corona de Portugal, 

CAP. I. E l Rey fue el mayor Prin
cipe que ha tenido el Mundo. Ár

bol de sus competidores á la Corona 
de Portugal, 223. 

II. D. Antonio de Portugal por no ser legi
timo fue incapaz de esta sucesión , 224. 

(XXIII) 
III. Mugeres son capaces de la sucesión de 

Portugal. Empiezan á ser excluidos de 
ella Ranucio Farnesio, y la Duquesa 
de Braganza, 225. 

IV. En esta sucesión no tiene lugar la re
presentación , 22^. 

V. No hay representación entre hijos de 
hermanos que suceden sin tios, 229. 

VI. En el Reyno de Portugal se sucede 
por derecho de Sangre y no por he
rencia, 231. 

VIL Aunque huviese representación en es
te caso, no pudo ayudarse de ella la 
Duquesa de Braganza , 233. 

VIII. Ranucio Farnesio , ni la Duquesa de 
Braganza no pudieron suceder, porque 
el Infante D. Duarte su abuelo y padre 
no fue primogénito , 235. 

IX. También niega la representación en 
esta controversia, 236. 

X. Excluye la representación , como los 
pasados ,238. 

XI. Seguirianse muchos absurdos de que 
en este caso se admitiese representa
ción , 240. 

XII. En esta sucesión los Opositores hu-
vieron de ser admitidos por sus propias 
personas sin otra prerrogativa, 242. 

XIII. Respuesta á los Derechos de la Rey-
na de Francia, 244. 

XIV. Acabase de responder á la demanda 
de la Reyna de Francia , 246. 

XV. Los Derechos de la Cámara Apostó
lica , 24^. 

XVÍ. El Rey pudo, sin aguardar sentencia, 
tomar por su autoridad la posesión de 
los Reynos de Portugal, 249. 

T I T U L O I V . 

Otras acciones del Rey. 

lAP. I. Corrección y reformación del 
Calendario, 251. 

II. Las Islas Filipinas , 252. 
III. Cosas de la China, 253. 
IV. Cosas del Japón , 255. 
V. La Embajada que los Reyes del Ja-

pon 
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pon embiaron al Rey , 256. 

V i . Descubrimiento del Nuevo-Mexico y 
de otras Provincias, 258. 

T I T U L O V. 

Acciones del Rey en Francia» 

CAP. I. El Rey es nombrado protector 
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PROLOGO DEL AUTOR. 
U Y contra mi voluntad se ha hecho llamar Monarquía estos bor
rones \ pues con otro qualquler Titulo, por humilde que fuera, ellos 

y yo quedáramos honrados. También, porque el riguroso significado de 
ésta dicción importa Señorío universal del Mundo : atributo que propria-
merite no puede pertenecer á otro que Dios -, que es el que solo con ver
dad dice : Meus est enim orbis terree , @* plenitudo ejus \ y en lo espiritual el 
Sumo Pontífice Romano Vicario de Jesu-Christo nuestro Redentor. Mas 
ha sido fuerza que se obedezca a quien lo pudo querer y mandar •, y por 
estar introducido se llamen Monarcas los Principes Soberanos;, que en lo 
temporal no reconocen superior. 

De esta prerrogativa goza España desde el tiempo de los primeros Re
yes Godos , y su Imperio de los Privilegios de Monarquía, con mayor ra
zón que la de los Asirios , que es la mas antigua de todas, de quien es
cribe (Dionysio Hallcarnaséo , que comprehendia una parte de Asia : á la 
cuenta de Thomas 'Bo-^io, del tamaño de España. Los Godos, demás ; de 
ha ver sido Señores de toda esta Provincia , lo fueron también de buena 
parte de África y Francia. Pues si España desde la niñez de su Soberanía 
mereció llamarse Monarquía, muy mas dignamente lo merece hoy, que sin 
decir mucho es el Rey Católico el mayor Principe que ha visto , ni teni
do el Mundo desde su creación, y su Imperio rrias estendido y grande 
que juntas todas las Monarquías Universales, que la Antigüedad ha cele
brado por'-famosas. Estas fueron cinco, la de los Asirios , de los Caldeos ̂  
de los. tersas , de los Griegos, y la de los (Romanos. 

La Monarquía de los Asirios fue, la que se dijo, sí bien la alargan 
mucho mas las fábulas. 

La de.los Caldeos en tiempo de Nabucodonosor ó Nabucadnozor el se
gundo , quando mas dilatada estuvo, y. le dixo T>aniel : Tu ^ex (Regum 
es y <f 'Deus Cozli ^egnum <tsr -Imperlúm dedit tibi ,<i? omnla in quibus babl-¡ 

tant ftlii hominum iS sñb ditidne tua unfoersa constituít > encerraba veinte 
grados de latitud , y los ciento y diez de longitud, que se miden desde ¡ 
el Estrecho de Gibraltar á la India \ aunque dice Tertuliano , que desde 
la India á Etiopia : y esto pienso es lo cierto. 

La de los persas dice Herodoto Hallcarnaséo que la fundó y puso en-
mucho punto el Rey Cyro , conquistando las tierras que en Asia confinan 
con la India, Arabia , Egypto , Mengrelia y y sus Costas •, y que Canv-
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byses su hijo acabo de ganar a Egypco , y conquistó la Etiopia > y que 
Darlo de Histaspis pasó á Europa por el puente que labró sobre el Bóspho-
ro , y sujetó la Tracia _, y muchos Lugares de Grecia: venció á los Ge-
tas , y puso sus vanderas en la India , y que con esto vino á ser el mas po
deroso de los Reyes Persas, con no ser todo _, poco mas ó menos y de cien 
grados de longitud y quarenta de latitud : aunque es mas tierra que la 
que poseyó Asuero en sus ciento y veinte y siete Provincias, desde la India 
3 Etiopia. 

La Monarquía de los Griegos en poder de Alexandro Magno, que la 
colocó en su mayor autoridad , contenia desde lo postrero de las Paño-
nias, que son Austria y Ungria, situadas por Claudio Tolemeo en quaren
ta y cinco grados de longitud, hasta el rio Ganges que está en ciento y 
treinta, y en la misma latitud y clima que el Imperio de Nabucodono-
sor , desde Egypto á lo mas alto de Tracia. Esto no contradice a la divi
na Escritura, que ensena en el libro de los Macabeos y que el Imperio de 
Alexandro pasó hasta los fines de la tierra*, porque es estilo de la Escri
tura llamar Jodo el Mundo á la mayor parte del que entonces estaba des
cubierto. 

La de los Romanos, sin que nos lo dixeran Solibio , S. Agustín y *D'to
ny sio , creemos haver sido la mayor y mas larga que antes huvo > aunque 
dicen algunos que no poseyó mas de la trigésima parte del Mundo viejo: 
otros que fue suya la tercera parte de Europa, la sexta de África, y de Asia 
ni aun la quadragesima: otros que acababa en el rio Tigris por el Le
vante , al Poniente en el Mar Océano, por el Norte en las riberas de los 
rios Rin y Danubio, y al Mediodía en el monte Atlante , y en los desier
tos de África: otros afirman, que nunca estuvo mas grande , mas pu
jante , ni mas rica , que en poder del buen Emperador Ulpio Trajano, 
nuestro Español, porque atravesó el rio Eufrates, y ganó mucho en la 
Arabia Felice. 

La Monarquía de Esparta abraza la tercera parte del Universo , y sola 
su America ó Mundo Nuevo es tres veces mayor que Europa, y prueban 
con demonstraciones matemáticas muchos y muy doctos Cosmógrafos, 
cjue en todo el viage > que hace el Sol por el Zodiaco, vá siempre alum
brando sin perderlos de vista sus Señorios, y que bojan siete mil leguas, 
con no tener el Mundo mas de seis mil y trescientas de circunferencia , y 
que se puede rodear todo sin tocar en otras tierras ó mares que los de Su 
Magestad, y que dividiéndose toda la tierra que hasta hoy está descubier
ta en partes iguales _, como algunos hicieron y han hallado por cuenta cier
ta , que el Imperio de España es mas de veinte veces mayor que lo fue el 
Romano. 

Sien-' 
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Siendo esto asi y muy bien se sigue > que la "Monarquía, de España es ma

yor que todas las Monarquías juntas , aunque hayan sido cinco , y aun
que hayan sido veinte , cada una tan grande como la de los Romanos. Quan-
to mas que hay Autores que sienten no fueron mas de quatro, de As ir ios, 
(persas, Griegos y Romanos> significadas en los quatro Animales de Ecequiel, 
en los quatro metales de la Estatua de Nabucodonosor , en ,las quatro Bes
tias que Daniel vio salir del mar, y en los quatro carros de a quatro ca
ballos de Zacarías. Y si fuese verdad lo que se ha escrito, el Mundo nue
vo es mas tierra que la que tuvo el viejo descubierto en tiempo de los Ro« 
manos-, ó que la Nueva-España es mayor que África, como escribe Alonso 
de Ulloa en la Vida Italiana del Emperador íD. Carlos , vendría a ser el Imperio 
de España mas de treinta veces mayor que el de Roma: teniendo la opi
nión de los que dicen , que la Monarquía no tuvo mas que la trigésima 
parte del Mundo viejo. 

Estas son las razones que hay entre otras para Intitular Monarquía de 
España : si me he detenido en referirlas > helo hecho con animo de que me 
ayuden á formar el argumento de mi proposito é intento , que es dar a en
tender las muchas grandezas de que se compone , sus Reynos , Provincias,. 
Estados y Señoríos, en qué parte del Mundo Viejo ó Nuevo están, qué 
linderos y vecinos tienen , qué calidades , qué excelencias espirituales y tem
porales y qué Geografía todos , qué Cosmografía algunos , cómo se han jun
tado y quales por sucesión legitima y linea recia de padre a hijo > de abuelo 
a nieto : quales por la transversal o colateral de hermano a hermano , de tio 
á sobrino-s y de sobrino á tio , ó al pariente mas cercano : quales por casa
mientos , donaciones 3 legados , adopciones , ó arrogaciones , compras , ce
sión de acciones, juicio contradictorio , conquistas de buena y justa guer
ra : quales han sido confiscados; por qué delitos ó felonías, y en qué tiem
po : quales son feudales/y á quién reconocen el señorío directo., y les con
cede las investiduras: quales están enagenados y usurpados: quién los posee y 
tiene hoy : qué causas y ocasiones huvo para la desmembración : quándo 
se usurparon y apartaron : qué diligencias se han hecho para cobrarlos: 
por qué usa el Rey Católico entre sus Títulos de los de algunos Reynos y 
Estados que no posee : y finalmente todos los derechos con que se justi
fica la posesión que Su Magestad tiene de todos en general y de todos en' 
particular , y se satisface á las calumnias y objeciones de los embidiosos de 
tanto poder y grandeza. 

Refiero las Naciones , los Reyes, Principes y Señores\, que los han po
seído , sus matrimonios y hijos 3 los años en que murieron , los lugares 
donde están sepultados:, sus acciones en paz y en guerra, sus fabricas, pías y 
profanas; 5 mas esto no siempre ¿ sino adonde fue necesario hacer Arboles para 
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claridad de las descendencias. Incidentemente trato y toco en otras cosas, 
que me parecieron x convenir al atavío y ornato de mi discurso, diciendo 
en todo lo que tengo por mas cierto y seguro, sin afición, ni respeto hu
mano \ sin. perjuicio de tercero , sin emulación ó competencia con nadie: 
con mucha llaneza y animo sencillo y desapasionado _, con perpetuo y fir
me deseo y zelo de la verdad y de acertar y que es lo mejor que tienen mis 
trabajos *, por lo qual merecen ser bien acogidos, y que se haga de ellos 
el buen juicio que cada uno querría se hiciese de los suyos 5 y haciéndose 
asi, quedaré descuidado de que no me acontezca lo que á Milfio el de 
Plauto en su Ventilo Sinolo > que cuenta Macrobio Ambrosio sucedió al que 
presentó el cuervo al Emperador Octavian© Augusto. 

NOTA. 
El Autor de esta Monarquía, en el Libro que imprimió 

año de 16.18 , sobre el Origen de las Dignida
des Seglares de Castilla y León , pone la ad
vertencia siguiente, 

^* Tir^Ste Origen de las (Dignidades Seglares de Castilla y de Leóny que havcmosr-
y y 3~~J e s c r i t o > es hijo legitimo de mi hija hiMonarqüia de España, que deseo 

y> imprimir. Su argumento es justificar de muchas maneras la sucesión del Rey 
Católico nuestro Señor en todos sus Reynos > Estados y Señorios. Dallos á 
conocer > con decir todo lo que ha pasado por ellos desde el Diluvio: 
las Partes del Mundo Viejo ó Nuevo > dónde están : con otras muchas co
sas á este proposito , que no se saben , y no es razón que se ignoren. Es-

\ pero del buen afecto con que me he ocupado en este tan importante y 
manifiesto servicio del Rey Católico nuestro Señor y Dios le guarde y y de 
sus Coronas _, me daré mucha prisa á publicalla muy presto *, lo qual se-

yy rá mas cierto "y seguro y por quedallo yo , "de que se me perdonarán las 
„ muchas faltas con que agora lo declaro,. 

3> 

i> 

yy 

3> 
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L I B R O P R I M E R O 
VE LA MONARQUÍA VE ESPAÑA. 

T I T U L O P R I M E R O . 
DESCRIPCIÓN GEOGRÁFICA DE ESPAÑA, 

y noticia de su ¡oblación, lengua, costumbres, y gobierno. 
C A P I T U L O P R I M E R O . 

Población primera de España ¡sus nombres ¡y el grande respeto que siempre se le tuvo» 

N el repartimiento del Mundo, que 
hizo entre sus Hijos , y Nietos el 

Santo Patriarca Noé , restaurador del 
Xinage Humano, á los 178^ años déla 
.Creación , según la cuenta Hebrea , y á 
los 131 después del Diluvio .general, pa
sada ya la confusión de lenguas', que cau
só la. edificación de la Torre de Babel.,'y 
.empezando la dispersión de gentes, cupo 
la Europa entre otras tierras al bendito 
Jafet, su amado y querido hijo , por I4 
razón especificada en el capitulo nono del 
Génesis.' Luego el décimo dice , que Ja-
fet tuvo por hijo á Tubal, el qual vino á 
la región de España. Son Autores de esta 
yeiida Flavio Josepho Hebreo , los glo
riosos Doctores San Geronymo y San Isi
doro , y todas las Historias Españolas y 
Estrangeras , en tanta conformidad , que 
temerariamente se afirmada lo contrario. 

Los nombres de España, y sus etymos 
son muchos y diferentes : Tubaliará Jo-
baña , por Tubal. Los Hebreos la llaman 
Sapharad, de que hay memoria en los que 
residen en Salonique,. llamados Saphara-
di, por haber ido de España,; Los Cal
deos Spania : los Syros Caldaicos (de 
cuyo lenguage usó Jcsu-Christo. nuestro 
Señor, la Beatísima Virgen y Jos Bien
aventurados Apostóles) Isphanio , y Spha-
nio. Los Griegos Hesperia , ó Hespérida 
por el lucero de prima noche, que respecto 
de las Provincias Orientales se traspone por 
el Orizonte del Ocaso, que los Antiguos 
. Tom.L 

pusieron cerca de Cádiz. Algunos Poetas 
Latinos, como Virgilio , y Horacio , la 
llamaron Iberia por el rio Ibero, ó Ebro: 
otros muchos la llaman asi, y entre ellos 
Marco Varron , mas por los Iberos, que 
moran junto al monte Caucaso, entre A l 
bania , y Mengrelia , que dice vinieron á 
Poniente,. y la poblaron. El mismo Var
ron ,'Plinio ,y Plutarco la llaman Panza 
de Pan, Lugar-Teniente de Osiris Diony-
sio, que la tyranizó. Estephano también 
la llama Panza, aunque en algunos Códi
ces errados se lee Pannonia, y la divide 
en dos mayor, y menor. Apiano Aléxan-
drino Celtiberia , y otros Turdetania , to
mando la parte por el todo : otros la lla
maron Taga- por el rio Tajo. Estrabon 
dice, que antiguamente los Españoles se 
llamaban Igletas , y que los Romanos la 
llamaron Iberia , y Hispahia. Este es su 
nombre común, y el que tiene en la D i 
vina Escritura, especialmente en el libro 
de los Machabeos , y en la Epístola, que 
el Bienaventurado Apóstol San Pablo es
cribió á los Romanos,que es en lengua' 
Castellana España. Resultóle de Hispan, 
y no de Híspalo, como quisieron Justino, 
y Trogo Pompeyo. 

Desde este tiempo ha conservado Es
paña el nombre, y no le ha mudado , ni se 
determinaron á hacerlo muchas Naciones, 
que la poseyeron ; sí bien en otras tier
ras conquistadas se ha hecho por los que 
las ganaron, Esteban de Garibay, Chro-
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nista de los Catholicos Reyes Don Phe-
lipe II, y III, lo atribuye al mucho res- C A P I T U L O II. 
peto , que siempre le han tenido todas. 
Según esto , que es cierto , este nombre Cosmografía , y Geografía de España. 
en principio y duración es mas antiguo 
que el de otra alguna Provincia. 

Juan Vaseo, Flamenco, llama al nom
bre de España santo , é inviolable , y di
ce, que con ser asi que muchos Empera
dores , Reyes , y Capitanes tomaron cog
nomentos de las gentes, que gobernaron, 
como los de Asiáticos, Africanos , Germá
nicos , Macedónicos , Británicos, y otros, 
ninguno le tomó de Hispánico : quando 
mas y mucho le tomaron de algunos Lu
gares , ú de una sola Ciudad. Augusto 
Cesar el de Cantábrico por Cantabria : Ju
nio Bruto el de Galayco por Galicia : Pu-
blio Scipíon el de Numantino por la Ciu
dad de Numancia. Añádese , que ningún 
Capitán triunfó de toda España ; y que 
sí algunos triunfaron, ú ovaron, fue de so
las Provincias , ú Ciudades. Esto enten
derá ser muy asi el que atentamente le-* 
yere las Historias Romanas, y supiere ha
cer diferencias entre triunfos, y ovación 
nes 5 y asi no parecerá encarecimiento el 
decirlo^ Bien que á Julio Cesar , y á sü 
sobrino Odaviano Augusto , después de 
las guerras de los Portugueses, y de los Cán
tabros les ofreció el Senado los triunfos ma
yores , que era entrar á caballo con coro
na de arrayan > y sacrificar toros j mas no 
lo aceptaron, ó porque no pudieron triun
far de toda España, como era necesa
rio , ó por honra de esta Nación , de que 
se le sigue gloria muy rara, y extraordi
naria. E l triunfo de Marco Catón no fue 
de toda España. Faltóle para serlo de-
xarla pacifica , y no lo estaba $ porque 
vuelto él á Roma, Marco Fulvio Nobilior 
el año 190 antes del Nacimiento ganó la 
Ciudad de Toledo. Las demás fueron ova
ciones , que era menor fiesta : sacrificá
banse ovejas, entrabase en carro , y la 
corona era de laurel, y fueron de Pro
vincias , ó Ciudades. 

EL sitio de España es en la parte mas 
occidental de Europa del Mundo 

viejo , porque cerraba sus términos $ por 
lo qual muchos Geógrafos antiguos la lla
maron primera Provincia, y entré ellos 
Laurencio Vala Patricio Romano, la hizo no 
solamente cabeza de Europa, mas del Uni
verso, y la tuvieron por fin de la tierra, de 
que es buen testimonio el Cabo de Finís 
Terree en Galicia, dónde los Poetas pusie
ron el Ocaso del Sol. Está bañada quasj 
toda de los Mares Océano, y Mediterrá
neo , divididos en el Estrecho de Hercu~ 
les, ó Gibraltar: cosa mas notable, y ma
ravillosa , que el estarlo Italia del Tirre
no , y Adriático, como canta y celebra Vir
gilio : mas que el estaría Ciudad deCo-
rintho entre el Jonio, ó Golfo de Lepan-
to, y el Egeo, ó Archipiélago , que le 
hacen dos Puertos para Asia , y Europa: 
ó que tener la Región de Egypto el Medi
terráneo al Norte, y el Bermejo á Levan
te. Por la parte que no está cercada de 
agua lo está de los montes Pyrineos por 
toda su cordillera desde Fuente-Rabia en 
la Provincia de Guipuzcua hasta Coübre¿ 
y Rosas, y Cabo de Creus en el Prin
cipado de Cataluña. 

Su ámbito, y circunferencia es de po
cas mas, ó menos de seiscientas y treinta 
leguas de á quatro mil pasos tendidos de 
á cinco pies comunes. Las ochenta por tier
ra al Oriente, donde tiene los Pyríneus, 
que la dividen de Francia. Las doscien
tas y dos á mediodía por la Costa del 
Mediterráneo, que se estiende entre ella, y 
África desde el Cabo de Creus al Estrecho 
de Gibraltar ; y desde aqui por la del At
lántico al Cabo de San Vicente por otras 
setenta y dos, en que se incluyen las Ma
rinas de Cataluña , Aragón , Valencia, 
Murcia, Granada, Andalucía, y de los 
Algarbes de Castilla, y Portugal. Al Po-
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niente las ciento y quarenta desde este Ca
bo de San Vicente al de Finis-Tenree, en 
que se comprehenden buenas partes de los 
Reynos de Portugal, y Galicia. Al Sep
tentrión las ciento y treinta y seis restan-
íes, medidas desde Finís Terree, hasta 
Fuente-Rabia, abrazan algunos Puertos de 
Galicia , todos los de Asturias, de la Mon
taña , de Vizcaya, y Guipuzcua. 

Estas leguas se cuentan por camino de
recho } porque si se contaran por las.vueí-
tas, y torceduras de la tierra , ó por las 
calas, y promontorios de la costa , con que 
parece muy bien España á la piel del toro 
tendida en el suelo , á que la apoda Es-
írabon en su Geografía , haliáranse mu
chas mas leguas. 

La Cosmografía la sitúa en la Zona 
templada del Emisferio. superior en que 
fue criado Adán , nació, y murió Jesu-
Christo nuestro Señor, y han sido todos 
los imperios, y Monarquías, y de donde 
salieron las gentes , que poblaron las otras 
Zonas} y aunque alcanza parte del fin del 
quarto clima, y el principio del sexto , está 
quasi toda en el quinto Aquilonar antiguo 
Diarromes, que dice Plinio es el mejor , y 
de gente mas valerosa que la de los otros 
climas. En la altura del Polo Ártico des
de los treinta y seis grados de latitud sep
tentrional á los quarenta y siete $ de longi
tud desde los tres á los veinte y uno , sê  
gun las Tablas de Claudio Ptoloméo. Los 
modernos le dan menos latitud, y longi
tud en el paralelo undécimo hasta el de
cimoquinto : espacio, que en el dia natural 
pone mas de una hora de diferencia. Son 
sus Antipodas, ó. Anetictonos los que en 
el Emisferio inferior habitan la tierra 
Austral incógnita desde los treinta y seis 
grados de latitud- hasta los quarenta y siete 
del Polo Antartico , que distan de Es
paña ciento y ochenta grados de longi
tud. Por Antéeos le dá Cemna Frision á 
los del rio de la Plata en las Indias Occi
dentales. Periecos le son los de la China 
en las tierras mas mediterráneas, que es
tán en el mismo paralelo , y en la misma 
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uia de España. i 
longitud que España. Vengamos ahora á 
sus divisiones y subdivisiones. 

C A P I T U L O III. 

Divisiones antiguas y modernas de España, 

N lo muy antiguo se dividió España 
en muchas Provincias : Celtiberia, 

Cosetania, Laletania, Lusitania , Betica, 
Contestada, Veclonia, Beturia, Carpenta-
nia , y otras menores comprehendidas en 
estas mayores. Quando los Romanos la 
empezaron á poseer , la dividieron en dos: 
Citerior, y Ulterior , que es decir de esta, 
y de aquella parte. A todo lo que se en
cerraba desde las cataratas del rioEbro, 
hasta que desagua en el Mediterráneo á 
la parte de Francia , llamaron Citerior^ 
por estar acia Roma. A las demás tierras 
pasado este rio llamaron Ulterior , tam
bién respeclo, de Roma. Después , como 
fueron ensanchando y estendiendo sus l i 
mites , la repartieron en tres : Tarragone-
sa, Betica , y Lusitania. La Tarragonesa, 
que también llamaron Citerior, era ma
yor que juntas las otras dos. Tuvo aquel 
nombre en honra de la Ciudad de Tar
ragona en el Principado de Cataluña, don
de habían sido bien acogidos y acomoda
dos , quando emprendieron esta conquista. 

Empezaba en Oreto , ú Oretania , que 
es hoy Almagro, ó muy cerca : Lugar 
que nos servirá de punto fixo para con ma
yor claridad distinguir los linderos de las 
demás, empezándolos todos desde él. Iba 
la raya por la gran Ciudad de Castulo 
cerca de Baeza á dar en Muxacra, ó en 
Vera en el Reyno de Granada , no lê -~ 
xos del Cabo de Gates $ y torciéndose al 
Levante, discurría por las Costas de Mur
cia , y Valencia, Aragón , y Cataluña, 
hasta el Cabo de Creus. Subía á los Py-
rineos hasta Fuente-Rabia ; y por las 
Marinas de Guipuzcua, Vizcaya, Monta
ña , Asturias , Galicia , y Portugal, hasta 
encontrarse con el rio Duero al entrar en 
el Océano Occidental. Desde aqui subia 
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por la ribera siniestra "de este rio , hasta 
llegar á la Puente de Simancas , dos leguas 
de Valladolid, donde se le mezcla el rio 
Pisuerga. Desde aqui caminaba la raya de
recha á la Villa Franca de la Puente del 
Arzobispo, que está sobre el rio Tajo, 
seis leguas por baxo de Talayera de la 
Reyna ?y volvía á Oreto. Abrazaba los 
Reynos de Murcia, de Valencia , de Ara
gón , de Navarra ,de Galicia, el Principado 
de Cataluña, las Provincias de Álava, Viz
caya , y Guipuzcua , las Montañas, Astu
rias, y de Portugal, las tierras de entre Due-
ro,y Miño, quasi todos los Reynos de Casti
lla, y de Toledo,y mucha parte del de León. 

La Lusitania tomó el nombre de Luso. 
Empezaba en Oreto, y baxaba por toda 
la ribera derecha de Guadiana hasta el mar 
Atlántico , y luego volvía por la Costa 
de los Algarbes de Portugal, hasta to
par con la entrada de Duero en el mar, 
y el rio arriba hasta la misma Puente de 
Simancas. Luego corría por la del Arzo
bispo derecha á rematar en Oreto. En este 
tracló se comprehende la mayor parte de 
los Reynos de Portugal, de León , y de 
la Estremadura , y alguna de Castilla, y 
una muy pequeña del de Toledo. 

La Betica se llamó asi de Beihis , que 
es el rio Guadalquivir, que la riega , ú 
de la dicción Hebrea Bethin, que dice cosa 
fértil, y deleytósa 5 y eslo tanto esta Pro-

C A P I T U L O I V . 

Prosigue las divisiones. 

ANdando los tiempos , los mismos re1 

partieron á España en cinco Distri
tos , ó Provincias : Tarragonesa, Cartagi^-
nesa , Lusitania , Galicia , y Betica 5 y 
después añadiéronla Baleárica por las Is
las Baleares, que son las de Mallorca, y 
Menorca , Ibiza, y las de aquel paraje. 

De esta manera estaba repartida Es
paña , quando los Godos, Vándalos, A Sa
nos, y Suevos entraron en ella 5 y como 
esto fue con tanto ímpetu y pujanza, fun-
vieronse de arrinconar los Romanos en par* 
te de la Tarragonesa y Lusitania. Quedó 
á los Suevos Galicia , á los Vándalos lá 
Betica , y llamóse por élosVandalosia,y 
los Moros la llamaron Andalucía* 

Tenían todas estas Naciones Reyes pro-
prios} y asi quisieron en lo espiritual no-
reconocerse unas á otras: para esto crió ca
da una su Primado, ó para sustentar los er-̂  
rores de Arrio, de que algunas vinieron in
ficionadas. Los Alanos hicieron Primado 
al Arzobispo de Toledo , los Vándalos al 
de Sevilla, los Suevos al de Braga,y Lu-1-
go 5 los Romanos al de Tarragona , de don¿ 
dé nacieron las diferencias , que ha havi-* 
do sobre la Primacía de las Españas , por-

yincia , que losPoetas , y^entré ellos Ho-̂  | que cada una de estas Iglesias ía pretendía 
mero , como refiere Celio Rodíginio , can
taron que eran en ella los campos Elíseos* 
Encerraba todo lo que hoy se llama Anda-
lucia , donde son los Reynos de Sevilla, 
de los Algarbes de Castilla , dé Jaén , dé 
Córdoba, y otras tierras. También empe
zamos sus términos en Oreto por Castulo 
hasta Muxacra; y volviendo á mano de
recha por la Costa al Cabo de Gates , A l -
muñecar , Malaga , Gibraltar, Tarifa, á 
la boca del Estrecho, y de allí á la de 
Guadiana, al meterse en el mar , y por 
toda la corriente arriba , hasta volver á 
Oreto- A estas dos Provincias llamaron 
los Romanos la Ulterior Españas 

para sí 5 siendo cosa muy llana y asenta
da pertenecer á la santa Iglesia de Toledo 
desde el tiempo de los Apóstoles, como ad~ 
mirablementelo deduce y prueba Don Gar
cía de Loaysa, Arzobispo de aquella Igle
sia , en la Colección de los Concilios dé 
España. 

Como los Godos vinieron á ser seño
res absolutos de toda la Provincia, no cu
raron de estas divisiones, ni de las otras; 
y mucho menos los Moros , que tenían 
quasi en cada Ciudad Rey proprio. 

Aunque al principio de la restauración 
de España sus naturales y Jos Godos nó 
poseyeron mas que algunas pocas tierras 

en 
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etl las fraguras de los Pyrineos, Canta
bria , Montaña, Asturias , y Galicia ,, de 
que se componían entonces los Reynos de 
Asturias, y Sobrarbe, los Condados de 
Castilla, y Aragón , dieronse después tan 
buena maña á cobrar lo poseído de Mo
ros , que de lance en lance ganaron todo lo 
perdido. Entonces se dividió España, y se 
divide ahora en los Reynos de León, Na
varra , Castilla , Galicia, Aragón, Toledo, 
Portugal, Valencia ,Gibraltar, y Grana
da , Principado de Cataluña , Provincias 
de Guipuzcua, Álava , y Estremadura , y 
en los Señorios de Vizcaya , y Molina, 
cuyos términos y rayas se declararán quan-
do convenga. 

Todos estos Reynos ,y Señorios se jun
taron en el Rey Catholico Don Felipe II 
de este nombre , con que vino á ser Señor 
de toda España, no haviendolo sido ante
cesor alguno suyo por mas de 850 años, 
que pasaron desde la : pérdida del Rey 
Ruderico , ultimo de los Godos.; con lo 
qual, y con las estendidas Provincias de 
las Indias Orientales y Occidentales , que 
hallaron y adquirieron sus abuelos , y con 
otros Reynos y Estados , que legitima-
mente le pertenecieron, fue el mayor Prin
cipe , que se vio en el Mundo desde su Crea-̂  
cion, como se irá entendiendo de lo quedir 
remos. 

C A P I T U L O V . . 

Cuenta las Poblaciones; Obispados:y Se
ñoríos de España. 

COntienen estos Reynos y Señoríos de 
España veinte y seis mil y quinien

tas Poblaciones, entre las quales hay mil 
Ciudades y Villas cerradas, y mas de ochen
ta mil Pilas de Bautismo en esta manera. 
En los Reynos de Portugal cinco mil Lu
gares : otros tantos en los de Aragón, 
Valencia, y Principado de Cataluña : en el 
Reyno de Navarra mil y quinientos : y los 
quince mil restantes en los de Castilla, León, 
Toledo y en las demás tierras, que por 

5s 
ó Iglesias Metropolitanas : Toledo, que es 
el Primado de la Provincia, Sevilla, San
tiago , Granada , Burgos, que caen en los 
Reynos de Castilla, Toledo y León. Bra-i 
ga,, Lisboa , Evora en los de Portugal:. 
Tarragona, Zaragoza y Valencia en la 
Corona de Aragón. 

Cinquenta y quatro Obispados : Si-
guenza , Córdoba , Cuenca , Plasencia,, 
Jaén, P alenda ,Osma , Salamanca, Av:'". 
la., Malaga , Segovia , "Zamora , Oviedo, 
León, Lugo., Ciudad-Rodrigo , Badajoz, 
Tuy, Almería,, Orense, Guadix , Mon-
doñedo , Coria.,. Valladolid , Pamplona^ 
Calahorra, Cartagena , y Cádiz. Estos 
veinte y ocho en las Coronas de Castilla, 
Toledo , y León. Oporto, Port alegre , La-
mego, Guardia, Viseo, Elvas, Miranda% 
Si Ivés, Leiria, Coimbra en la de Portugal, 
En la de Aragón Tarazona , Barbastroy 

Orihuela, Lérida, Barcelona., Urgel, Se-? 
gorve.,'. Albarracin , Teruel, Vich, Gero
na ,. Huesca, Solsona , Tortosa , y Jacár 

•De todos estos León y Oviedo son esen-? 
tos, que no reconocen Metropolitano 5 y 
también lo solia ser la Iglesia de Burgos. 
hasta que fue. erigida en Metropolitana á 
instancia del Catholico Don Phelipe II. Son 
eátas Prelacias las mas ricas , y de mar 
y ores proventos., que se ..sabe haya en e] 
Mundo, y del Patronazgo de los Reyes, y 
á su presentación. 

Siete Maestrazgos de las Ordenes M i 
litares de Santiago, Calatrava , „ Alcánta
ra i Avís , Jesu-Christo, y Montesa. Qua-« 
•tro..Prioratos de la de San Juan Baur 
-tista, que tienen la propriedad de muchos 
Lugares sus vasallos : los tres. Maestrazgos 
-en los Reynos de Castilla Santiago, Ca
latrava , y Alcántara , y los dos Priora
tos de San Juan. En Portugal los Maesr< 
trazgos de Christo , Santiago, y Avís , . y 
un Priorato de San Juan,, que llaman de 
Crato. En Aragón, en el Reyno de Valen
cia ,el Maestrazgo de Montesa, y un Prior-
rato de San Juan. 

Divídese también España en mas de seis-
ellos se entienden. Tiene once Arzobispos, cientos Señorios Ó.Estados, de. los quales 

los 
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los doscientos y ....... gozan de titulo de 
Duques , Marqueses , Condes, y Vizcon
des. Los ciento y ........ en la Corona de 
Castilla,Toledo, y León. En esta ma
nera : diez y ocho Duques, del Infantado^ 
de Medina-Sydonia , de Alburquerque, 
de Naxera, de Alva, de Bejar , de her
ma , de Medina-Cceli, de Arcos , de Es
calona , de Maqueda , de Medina de Rio 
Seco, de Osuna , de Alcalá , de Pastrri
ña , de Huesca, de Frias, de Feria.;., 
Los Marqueses de Monde jar, de Priego, 
del Carpió i de Velada, de Laguna , de 
Santillana , de Peñafiel, de Malagon , de 
la Guardia , de G?¿, de Monte-Mayor , de 
Estepa , de los FWez , de P<9Z¿*, de M0-
^ , del Cfc#eíe , de Villamizar , de M?#-
tes-Claros, de las Navas, de Villalva, 
de Tarifa , de la M?ta, de Aunen, de 
'Zahara , de Aguilar, de la Bañeza, de 
i&rwta Crz/z, de Almazan , del Algavd, 
útGibraleon, de Hardales , de, Freehilla., 
de Ayamonte , de Altegecilla , .de Fz7/¿z-
Manrique , de Tavara , de Cogo Iludo i, dé 
'Viana, de Águila-Fuente, de Malpiva, 
de Villafranca, de Cbrá, de Asiorga<, 
de Ver langa, de Almenara , de Cerralvo, 
de Fromesta, de Miravel, de Alcañices, 
de Hamusco , de Cuellar , de Cañete^ áéí 

. Adrada, de Villanueva del Fresno, át Al
calá , de Sarria , dt Villanueva del Rio, 
de Contares Los Condes de 0##íe ,de 
ffiayorgá) de Arcos , de Saldaña, de 
Barajas, de Benavente, de Siruela , de 
/4/z>¿z, de Cifuentes , de Og¿zz , de *5¿z/z-
tistevan, del Puerto, de Cabra, dtOsor-
no, de Deleytosa, de Palma , de Buendia, 
de Valencia, del Villar, de Oropesa, de 
Alcaudete, de ó¿mta Gadea , de Be ¡alcá
zar , de Montalvan , de £,#/z¿z, de hemos, 
de Chinchón , de la Puebla,do. Fuentes, de 
Montijo , de ¿faro, de Melgar, de M?«T-
Jterey, de Castro, de Priego , de Agui¿-
lar, de Coruña, de Salinas, de Miranda, 
de Olivares , de Medellin, de Ribadeo , de 
Paredes , de Andrada, de A7?*?^, de Ge/-
i;w , de Ribadavia , del Castellar , de 
Buñonrostro , de Altamira ,. de Villalva, 

deVillalonso,de Noroña', de Bañares', de 
Ureña, de Villanueva, de Fuensaldaña^ 
de Gtf/ix?, de Casarrubios , de Carace^ 
na , de hedesma, de Tendilla, del CV¿/, 
de Niebla , de Trastamara , de Casta
ñeda , del .Re#/ ¿fe Manzanares, de ,&?#-* 
í¿z Marta, de Monte-Agudo , de J A -
randilla, Baylen , Treviño, del Puerto 
de Santa Maria, de Te^¿?, de Salvatier
ra , de o"¿w Esteban de Gormaz, de los 
Mo/¿zr^,de Pernia, de C¿?¿¿7rw, del JB¿?r-
£0, de Fuensalida, de Villamur , de Aya-
la , de Torrejon, de Villaverde, Añover, 
Fuentidueña, y Grajal. Los Vizcondes 
de Altamira, Valduerna, de Isnajar, y 
Torija. 

Esto demás de. las dignidades de ^4£ 
mirante, y Condestable , que hay en estos 
Reynos de Castilla, y León. En la Coro
na de Aragón son los Duques de Segorve, 
de Gandía, de £%'4r, de Cardona, de jP?-
ilabermosa. Los Marqueses de T)eniai de 
Cámaras a, de Guadakst, de Terranova, 
de E/<?¿¿, de Aytona , de P¿z//<?.r, y IV¿z-
varres. Los Condes de Sartago, Canet, 
Belchit, de Aranday , de Mor ata, de 
Ampurias , de O/m*, de Fuentes , de i ^ -
M , de Albayda ,. de Prades , de Cb/z-
centayna , de OW«¿J , de Palomos , de E/-
¿/¿z, de Almenara, de JRic/¿z, de Or¿tf#, de 
Per alada , de Guimera , de Mv¿e£, de 
«tota Coloma. Los Vizcondes de Cbelua, 
Cabrera, Villamur , Bas , y ,EZ>z¿/z, de
más de-íás dignidades dé-"Condestable- , y 
Almirante, que tiene esta Corona. 

En la de Navarra hay Condestable, que 
és el Conde de herin, Conde d&Santiste-
van, y dehodosa, y los Marqueses de i ^ / -
ÉW, y Cortes. 

'En los Reynos de Portugal sin el ¿4/-
mirante, y Condestable, y los Duques de 
B'erganza , de Bar celos su primogénito, y 
el de Aveiro , los Marqueses de Castel-
Rodrigo , de Villareal , de' Torresnovas 
primogénito del de Aveiro, y el de H -
Ilaviciosa. 

Los Condes de Portalegre, Tentugal, 
Mira, Oren, Redondo , Castaneira, Pe

ña-
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vafiel •> Monsanto i Vidigueira , Arrojólos, 
Linares, Villafranca , Santa Cruz, Sa
bugal , Vasto, Penaguian, Tauroca, J7?/-
lanova , FMWW», Argañil, Alcoutin , pri
mogénito del Marques de Villareal. 

Demás de estas dignidades hay otras 
en España , que se llaman Adelantados^ 
Mariscales, y Valvasores , que tienen 

Africanos, y con Osiris gran numero de 
Egypcios. Poblaron las gentes de España 
en Roma, y en Sicilia, y la llamaron Si-
cor i a , Sicania , y de Siculo Sicilia. V i - ' 
n'ieron Griegos de la Isla Zazinto ó Ja-
santo , que es Zante en el mar Jonio , y 
fundaron en España algunos Lugares. 
Otros Griegos poblaron después. Aportó 

Lugares suyos proprios, y la Jurisdic-' la nao Argos á esta Región , y en ella 
1 ' ' ' ' Hercules Alceo, y un Principe Griego, lla

mado Ferecio , fundó á Toledo, y por él 
se llamó Ferezola. Pasada la guerra de 
Troya, en los tiempos del Rey Gargoris, 
vinieron muchos Capitanes Griegos y Tró
vanos , y entre ellos Antenor , como es
cribe Estrabon: Amfiloco , Diomedes hijo 
deTydeo , Ulises Rey de Itaca, Menesteo, 
Tevero hijo de Telamón Rey de Egina¿ 
Astur y otros. Después de la gran seca 
vinieron de la Provincia de Narbona los 
Celtas Bracatos, los de la Isla de Rodas, 
los Fenices de Tyro y Sydon, y sus Ca
pitanes Sicheo y Pygmaleon hermano y 
marido de Elisa Dido. Con Nabucodono-
sor el II el de la estatua, Rey de Caldea, 
vinieron muchos Caldeos, Persas y Ju
díos 1 y algunos años adelante los Griegos 
Focenses, y tras estos los Cartagineses: 
luego Romanos, después Godos ^ Vánda
los, Alanos, Suevos , Catos, Siüngos, y 
otros Septentrionales , y últimamente los 
Árabes ó Moros: con que se dieron mu
cho á conocer , y se hicieron estimar. 

En estos postreros años han sido muy 
notables los descubrimientos y conquistas, 
que han hecho Españoles en Oriente, Oc
cidente , Mediodia y Septentrión, aca
bando mayores cosas, que las que pudie^ 
ran esperarse de fuerzas humanas. 

cion, de las quales, y de las demás de su 
origen , preeminencias , autoridad , y ofi
cios , se irá dando noticia quando convi
niere. 

Hay también muchos Señores, y Ba
rones , que aunque no tienen titulo , ni dig
nidad , tienen Vasallos y Señoríos , con 
que representan mucha grandeza y fausto. 
Y esto baste para la división de España. 

C A P I T U L O V I . 

Todas las Naciones, que poblaron enEspaña 
y descienden de Españoles son 

valerosas. 

TOdas las Naciones, que poblaron á 
España, y estuvieron en ella de 

asiento •, ú de paso, fueron las mas celebra
das y famosas del Mundo, y asi también lo 
son los que descendieron de Españoles en 
las partes que fueron sus Colonias, como 
ahora declararemos. Tubal, y los que con 
él vinieron de Caldea, pasado el Diluvio, 
quando fue conocida esta Provincia. La 
Georgia, entre Mengrelia y Armenia, an
tiguamente se llamó Iberia, por haver sido 
población de los Iberos, ó Españoles. Pa
saron los Iberos á Irlanda , y la poblaron, 
y por ellos se llamó Ibernia. Otros pasa
ron á Inglaterra , y sé llamaron Brigantes. 
Los Brigos poblaron en Asia una Región, 
que se llamó Brigia, y después Frigia, 
donde reynaron los Troyanos. Noraco, so
brino de los Geriones , hijo de su hermana 
Eritrea, natural de Cádiz , pasó en Cer-
deña con muchos Españoles huyendo de 
Hercules el Gitano , y pobló en aquella 
Isla. Con Gerion havian venido muchos 

C A P I T U L O V I I . 
Quando empezaron los Españoles aguardar 

las Leyes de Naturaleza, Escritura 
y Gracia, y sus Apostóles ? 

EL Patriarca Tubal traxo a España la 
Ley de Naturaleza en que nacieron 

y murieron sus padres, abuelos y ante-
pa-
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pasado?. Vivieron en ella mucho tiempo 
los Españoles , hasta que Osiris Dionysio 
Señor de Egypto, cerca de los años de 
1^58 antes del Nacimiento, vino contra 
el Rey Gerion. Entonces empezaron las 
idolatrías en España , y sus gentes funda
ron el gran Templo cerca de Tarifa, y le 
dedicaron á Hercules el Egypcio hijo de 
este Osiris. E l de Diana en el Reyno de 
Valencia , donde hoy es Denia, que fue de 
los insignes del Mundo,edificaron los Grie
gos de la Isla de Zazinto, quando la ido
latría empezó á tener en España mas au
toridad. E l de Cádiz en honra de los dos 
Hercules Egypcio y Griego , los Fení-
ces 8Ó5 años antes del Nacimiento, que 
fue de los mas célebres Santuarios, que 
tuvo la Gentilidad. Asimismo tuvo otros 
en Rosas , y en el Andalucía, de los qua-
les se les comunicó á toda España. 

La santa Ley de la Escritura entró en 
España con la venida de Nabucodonosor. 
Entonces diez de los Tribus de Israel. po
blaron en Toledo, y hicieron la Synago-
ga donde hoyes el Monasterio de Santa 
María la Blanca , en la Parroquia de Santo 
Thomás,, que.fuella mas insigne que tu
vieron los Judíos después del Templo de 
Salomón. También lo fue.mucho la que 
por este tiempo labraron -,.en Zamora; y 
los que allí ."poblaron-se tuvieron siempre 
en tanto, que se preciaron de ser ellos á 
quien el Bienaventurado San. Pablo escri
bió la Epístola d ¿os Hebreos. . 

En el Andalucía en "la. Villa dsLace
na cerca de Córdoba tuvieron Universidad 
y Escuelas donde se enseñaba la Ley ¿ y 
aunque á.algunos.ha parecido apócrifo el 
decir , que los Judíos de Toledo contra-
dixeron con embaxada propria la Pasión 
de Jesu-Christo nuestro Señor,'no.dexa de 
tener buenos fundamentos. 

Estuvo muy derramada y en grande ob
servancia esta santa ley en España , como 
era razón , hasta que vino al mundo Jesu-
Christo nuestro Señor, padeció , resucitó, 
y se subió á los Cielos. Después de todo 
esto el año de 3^ de su Nacimiento vino 

ero • • • • • 

i esta Provincia el Bienaventurado Após
tol Santiago su primo hermano, y her
mano de San Juan Evangelista, el pri
mero llamado al Apostolado , y de los 
Apostóles el primero que fue manyrizado. 
Predicó en Galicia , y en sus confines. En 
Aragón , en la Ciudad de Zaragoza dexó 
labrada de su mano una Iglesia dedica
da á la Beatísima Virgen , que fue la pri
mera que tuvo en el Mundo. 5 y asi tam-r 
bien España después de Judea fue la pri
mera región que recibió la santa Ley de 
Gracia. i 

Esta venida de Santiago se afirma en 
el Breviario Romano , reformado por la 
Santidad de Pió V , y en otros muchos 
de España , que la rezan en las Lecciones 
de la Fiesta de 25 de Julio : dicenla San 
Geronymo , San Isidoro , San Antonino de 
Florencia, San Vicente Ferrer \ Vicente 
Velvacense , el Cardenal Baronio , Pedro 
Galesino , Genebrardo,y otros muchos Au
tores , que juntaron el Arzobispo Don 
García de Loaysa., el P. Juan de Maria
na , el Dodtor Pedro Cenedo-, y es cosa tan 
sin duda, que no. admite contradicción. 

También se afirma la venida del Bien
aventurado San Pedro por Fray Luis Lh 
pomano,: Simón Metafraste y Pedro Ga-
lesino», el qual dice que hay muchas con
jeturas para tenerla por cierta.- Onufn'ó 
Panuino dice que San Pedro anduvo por 
toda Europa, y sigúele el Cardenal Báh 
romo. i) 
... Lo que yo tengo por mas .cierto es 
haver venido el Bienaventurado Apostó! 
San Pablo, porque lo prometió escribien
do, á los: Romanos. La Iglesia de Nar-r 
bona lo reza, la de Tarragona.,; y la de 
Tortosa en la Fiesta de San Rufo, su 
primer Prelado, hijo de Simón Cyrineo. 
Tienen esta opinión San Tbeodoreto Obis
po, de Tyro, San Cirilo , San Epiphánio^ 
San Geronymo, San Gregorio,-San Isi
doro , San Be da , San Chrysostomo, San 
Anselmo, San Athanasio, y muchos Au
tores referidos por Ambrosio de Morales, 
Pedro de Ceñido , Galesino, el Cardenal 

Ba~ 
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Baronía, Tham&s Bozio, Juan de Ma
riana , Fray Hernando del Castillo, y 
Esteban de Garibay, el qual dice , que 
es cosa muy cierta , y que los que tuvie
ron lo contrario se engañan. 

Demás de los Bienaventurados Santiago 
y San Pablo, tiene España por sus Apos
tóles á los gloriosos San Cecilio, que fue 
Obispo de Elíberi cerca de Granada, á 
San Eufrasio de Andujar , á San Segun
do de Avila, á San Indalecio de Vera , á 
San Torquato de Guadix, á San Ctesifon 
de Almería, á San Hesicio de Carcega jun
to á Astorga, á San Pedro de Braga, á San 
Athanasio y Theodoreto , todos discípu
los de Santiago , y consagrados en Obis
pos por los Apostóles San Pedro y San 
Pablo, y por ellos embiados á España des
pués de la muerte de su Maestro Santia
go , donde fueron los primeros que en ella 
vertieron sangre por la Ley Evangélica, 
que le enseñaron. 

Por mandado de San Pedro vino San 
Saturnino ó San Cernin , como le llaman en 
Navarrra $ y en Pamplona , cabeza de 
aquel Reyno, convirtió en solos siete dias 
quarenta mil Españoles. San Marido, el mas 
antiguo discípulo de Jesu-Christo nuestro 
Señor, y testigo de su Muerte y Resurrec
ción, predicó en Portugal, y allí fue el pri
mer Obispo de Evora. E l glorioso San 
Eugenio, discípulo de San Pablo y com
pañero de San Dionysio Areopagita, pre
dicó en la Ciudad de Toledo , y fue su pri
mer Prelado. Tan antigua como esto es 
en España la promulgación del santo Evan-. 
gelio de Jesu-Christo nuestro Señor. 

C A P I T U L O V I I I . 

Santos, Pontífices Romanos, y Empera
dores naturales de España, 

Unque España es muy fértil y abun
dante de todas las cosas necesarias 

á la vida humana , como presto veremos, 
mucho mas producidora ha sido de hom
bres eminentes y señalados en santidad, 
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letras y armas , y en todo genero de dis
ciplinas y artes. 

Naturales de España son el divino Hie-
roteo , Maestro de San Dionysio. Asi lo 
afirman los Autores Griegos en los Co
mentarios sobre las Obras de este Santo, 
y creen haverle llevado consigo San Pa
blo ; y los dos hermanos martyres San Fa
cundo , y San Primitivo ': San Lorenzo, 
hijo de San Orencio y de Santa Pacien
cia, lo fue de Huesca en Aragón : los 
Martyres San Fructuoso , Obispo de Tar
ragona , Augurio y Eulogio : las dos Eu
lalias ú Olallas de Barcelona y Merida: 
aquí fueron martyrizados Estorcio , Ju
lia , Fides, Sabina , Lucrecia , Viffior y 
Teogenes: de Valencia de Aragón los Mar
tyres Félix Presbytero, y sus Diáconos 
Fortunato y Archiloco , San Fícente, y el 
Confesor San Vicente de la Orden de los 
Predicadores. Los Santos Martyres Justo, 
y Pastor nacieron y padecieron en Alcalá 
de Henares. De Córdoba los Martyres Par-
menio , Secundino , Acisclo , Viíioria, 
Zoylo y nueve Compañeros, Flora, María, 
Pablo, Emiliano y Eulogio eleóto Arzobis
po de Toledo. Sevilla tiene por sus na
turales á los Martyres Carpoforo, Abundio^ 
Pedro , Florencio, Justa y Rufina $ y por 
Prelados á -San.Isidoro, á San Leandro, á-
San Laureano 5 y Sevilla la vieja á San. 
Geroncio. También fue martyrizado en Se
villa por su padre Lewigildo, Rey Godo, 
su hijo y heredero Hermenegildo, sobrino, 
de los Santos Isidoro y Leandro , y de San, 
Fulgencio , Obispo de Eeija. La Ciudad 
de Siguenza tiene á Santa Librada, y á 
ocho hermanas todas de sangre Real, Ge-
nivera , Victoria, Eumelia , Germana, Ge
ma , Mar cía , Basilia yQuiteria , muertas 
con el cuchillo de su padre. De Braga fue
ron Obispos San Pedro, San Fructuoso, 
San Martin Martyr y San Gerardo Con
fesor , y alli fueron martyrizados San Víctor, 
San Cucufas, Santa Susana y San Torcato* 
En Lisboa San Verissimo , Santa Julia, 
Santa Máxima sus hermanas ; y de alli fue 
natural San Antonio de la Orden de San 
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Francisco. En Malaga fueron apedreados 
San Ciríaco y Santa Paula. Cartagena ce
lebra á los Martyres Sper ato, Natavo, Ci-
rino , Beturio, Félix , Aquilinio , Leterio, 
J'anuario , Generosa , Besia , Donata y 
Secunda. Españoles fueron *S¿z» Marcelo, 
Capitán de la Legión Trajana , y su mu-
ger Santa Nonia, y doce hijos Martyres 
Claudio , Lupercio , Emeterio, Celedonio, 
Servando , Germano , Acisclo , Victoria, 
Fausto , J anuario y Marcial. La Villa de 
Talavera de la Reyna tiene por sus natura
les á los Martyres Vicente, Christeta y 
Sabina , que fueron martyrízados en Avi
la 5 y yo hallo en favor de esta opinión mas 

- razones que por la que dice que fueron de 
Evora Ciudad. La de Hasta, una legua de 
Xérez de la Frontera, tuvo por sus Mar
tyres á Honorio, Eutychio y Esteban. En 
ÉÜberí demás de San Cecilio fueron Obis
pos San Isidoro, y San Gregorio. La Ciu
dad de Burgos celebra á las Santas Centola 
y Melena martyrizadas Cerca de ella ; y á 
San Les mes, y á San Juan de Ortega. 
Lérida se precia de ser sus naturales San 
Athanasio. soldado , y setenta Compañeros 
martyrízados cerca de Barcelona. Astorga 
tuvo por Patrón , y primer Obispo á San
to Toribio , y también es. su Patrona Santa 
Marta, martyrizada en aquella Ciudad. 
„ Toledo tiene por naturales á Santa Leo
cadia Virgen y Martyr, á Santa Casilda 
Virgen, hija, de un Rey Moro, á San Eu
genio, tercero de este nombre, á San Ilde-. 
fonso , á. San Julián-, á, San Félix, á San 
Eladio sus Prelados ,• y á- otros muchos 
Martyres , que padecieron en aquella Ciu
dad en la persecución de Daciano: á San 
Gumersindo., Presbytero, corno lo refiere. 
San Eulogio en su Memorial de "Santos. E l 
Cardenal Cesar Baronío hizo natural de To-
Jedo á la Virgen y Martyr. Santa Obdulia, 
de que hay. poca noticia. Debe ser aquel 
Toledo otro, que,Levinio Lemno Medico 
pone en el libro, quarto de los Milagros de. 
naturaleza en Zelanda , aunque Juan Ma
lario no puso esta Santa en el Martyrolo-
gio Bélgico. 
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Zaragoza tiene los inümerabíes Marty

res , que dicen algunos fueron diez y siete 
mil, y por Obispos á San Braulio, y á San 
Valero : allí padeció San Lamberto, y 
Santa Engracia , Virgen Portuguesa, con 
diez y ocho Fidalgos sus parientes , que la 
acompañaban. E l Monasterio de San Pe
dro de Cárdena cerca de Burgos tiene do-
cientos Monges martyrízados en él. En Ca-
latrava la vieja martyrizaron los Moros mu
chos Religiosos de aquella Orden , con 
que merecieron el nombre de Martyres. 
Santa Isabel, Reyna de Portugal, fue hija 
del Rey Don Pedro ííí de Aragón. Ar-
mentia, Aldea de la Ciudad de Victoria, 
en la Provincia de Álava, tiene por su na
tural á San 'Prudencio , Obispo de Tarazo-
na. De Cañas, Lugar pequeño de la Rio ja, 
fue natural Sa?ito 'Domingo de Silos. De Ca-
leruega , otra Aldea pequeña junto á la 
Villa de Aranda de Duero,fue natural San
to Domingo, Patriarca y Fundador de la 
Orden de los Predicadores ; y San Diego 
de la de San Francisco fue natural de San 
Nicolás del Puerto en el Arzobispado de 
Sevilla. Otros muchos Santos Martyres y 
Confesores de España pusieron el Martyr 
San Eulogio en su Memorial: el Poeta Pru
dencio , Lucio Marineo Siculo, Juan Va-
seo , el Maestro Pedro Antonio Beutheri 

Fray Alonso Venero, Francisco Tarifa, y 
Fray Hernando del Castillo. Finalmente, 
no hay en España Ciudad , Villa ó Lu 
gar grande ó pequeño , que no se pueda 
preciar de haver tenido ó sido martyrí-
zado en él, ó Prelado, algún Santo. 

San Dámaso, Sumo Pontífice , natural 
fue de Portugal de la Villa de Cuimara-
nes en. la comarca entre Duero y Miño:-
Juan XX. lo fue de la Ciudad de Lisboa: 
Calisto III, y su sobrino Alexandro VL 
de Xativa en el Reyno de Valencia. Es
tos quatro Pontífices Romanos dan por Es
pañoles los que escribieron las vidas de ro
dos , y entre ellos Papirio Masón • y en la 
de Calisto III dice, que se espanta mu
cho de que haya havido tan pocos, al qual 
se le puede responder, que los Españo

les 
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es se han preciado mas de merecer tan al- dro y San Isidoro , su hermano, Arzobis-
ta dignidad , que el de procurarla , que Un pos de Sevilla : San Ildefonso y San Ju-
San Dámaso vale por muchos , y que de lian de Toledo : Don Pablo, Obispo de 
otras Naciones ha havido mas que de la • Burgos : Don Alonso Tostado de Avila , y 
suya. Habla con desden Papirio. otros muchos santos Prelados , y personas 

De España fueron los mejores Empe- eminentes en todas facultades/ Lucio Aneo 
radores Romanos: Marco Ulpio Trajano, en 
cuyo tiempo el imperio estuvo mas que 
nunca temido, rico, poderoso y estendido: 
un Elio Adriano, un Theodosio el Magno, 
naturales de Itálica , cerca de Sevilla. Este 
Santo Emperador concurrió con San Dá
maso , y asi en aquella sazón tuvieron el 
gobierno espiritual y temporal del mundo 
dos Españoles , como lo ponderó Esteban 
de Garibay. Los Emperadores Arcadio y 
Honorio también como su padre Theodo
sio , y como Theodosio el Menor, hijo de 
Arcadio , fueron naturales de España; por 
lo qual dixo el Poeta Claudiano en el Pa-
negyrico de Serena, que otras Naciones da
ban plata y oro á Roma, y España le daba 
Emperadores. Dexo los Emperadores Don 
Carlos V, Don Hernando I, Maximilia
no II y Rodulfo IX, hijos ó nietos de Espa
ñoles. Bien sé que otros dan á España mas 
Emperadores , y otros menos : yo le he 
dado los que á mi parecer le pertenecen. 

*• • ¡ 

CAPITULO IX. 

Hombres de España señalados en letras. 
• 

AS Ciencias en España son mas an
tiguas que en otras Provincias $ sí bien 

se cuente entre ellas la Griega, porque las 
tienen desde Tubal, y los Griegos desde 
Cadmo el de Fenicia, que aportó á Grecia 
ochocientos años después de muerto Tu
bal. Pruébalo el Maestro Florian de Ocam-
po , Chronista del Emperador Don Carlos 
V ^ y asi en lo antiguo y moderno han flo
recido en letras tantos y tan esclarecidos 
Varones , como nos dan testimonio las 
Obras que escribieron, y los muchos Con
cilios que en España se celebraron. Es
cribió Paulo Orosio , natural de Tarrago
na $ discípulo de San Augustin : San Lean-* 
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Séneca, y sus dos sobrinos Séneca el Trá
gico , y el Poera Marco Aneo Lucano na
turales fueron de Córdoba : de Calahorra lo 
fue Marco Favio Quintiliano el oran Ora-
dor : de Calatayud en Aragón Marco Va
lerio Mar'«'¿/Poeta :de Itálica el Poeta Si-
lio Itálico: el Poeta Vbconio de IViurviedro 
enelReyno de Valencia, de quien dice Pu
nió , que Marcial le embiaba los versos para 
que se Jos enmendase y limase. Lucio Mo
derado Columela , el Agricultor , fue natural 
de la Isla de Cádiz } y de Melaría alli cerca, 
donde hoy es Urgel de la Miel , Pamponio 
Mela el Cosmógrafo : Aurelio Prudencio 
Clemente Poeta , natural de Zaragoza , ú 
de Calahorra. Español fue Avicena, Prin
cipe de los Médicos: Averroes , Comen
tador de Aristóteles: Abenzoar , llamado el 
Sabio : Rasis y Abenragel} y no quiero de
cir que Aristóteles lo fue, aunque lo dicen 
Don Lucas de Tuy, Juan de Mena y otros. 
En estos tiempos se han escrito muchas y 
buenas obras en todo genero de letras di
vinas y humanas , y en todas facultades y , 
disciplinas : de manera , que ninguna Na
ción está mas llena de Autores suyos, rti 
tiene mas insignes Universidades , Escue
las y Estudios. Tomando esto de muy 
atrás, yá dixe de la que tuvieron en Lu-
cena los Judíos. También se sabe , que el 
Capitán Quinto Sertorio fundó en Huesca 
de Aragón su Universidad mas de ochenta 
años antes del Nacimiento á la cuenta de 
Plutarco. Sin esta hay hoy en España las 
de Salamanca, Alcalá , Valladolid , Osu
na , Toledo, Lérida, Coimbra, Sevilla-, Si-
guenza, Evora, Granada, Valencia , Os-
ma , "Zaragoza, Oñate, Baeza, Braga y 
otras muchas 5 de' manera, que apenas hay 
lugar en España por pequeño que sea don
de no haya Colegio,y Estudio, y gran 
concurso de Estudiantes. 
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C A P I T U L O x. 
Hombres de España insignes en armas. 

AÜnque en todos tiempos tuvo Es
paña tan gran numero de letrados y 

profesores en todas facultades \ mucho ma
yor sin comparación y quasi infinito le ha 
tenido de hombres señalados en armas, va
lor y lealtad , y porque me seria imposible 
referirlos, contentaréme con traher algu
nos testimonios de Autores de crédito, de 
donde conste la estimación y cuenta , que 
se hizo siempre del brío y lealtad de esta 
"Nación entre todas. 

Los Romanos pintaban á España con 
un manojo de dardos en la mano para de
notar su valor y brio: estimáronla en tan
to , que con ser asi, que nunca concedie
ron el triunfo á estrangero, faltó esta re
gla en la persona del Cónsul Cornelio Bal-
bo , Español, natural de Cádiz , á quien 
el año de 1 ó antes del Nacimiento se le 
dio, y fué el postrero que de alli ade
lante triunfó, que no fuese persona Im
perial. 

Tito Livio dixo, que los Españoles ha
cen ventaja á los Italianos , y á todo el 
Mundo en rehacer la batalla, por saber es
coger los alojamientos, y por los ardides de 
guerra de que usan : y que siempre Es
paña estuvo tan apercibida de armas y 
caballos, como si en ella no huviera havi-
do guerra. Asi la hallaban en todo tiempo 
los Romanos 5 y era esto en tanto estremo, 
que temian los havia de sujetar á ellos. E l 
mismo y Celio Rodiginio afirman, que fue 
la primera Provincia en Tierra-Firme, que 
íos Romanos emprendieron, y la postrera 
que sojuzgaron |( si es verdad que la suje
taron toda; pues nunca la tuvieron tan 
quieta , que dexasen de tenerla con Presi
dios y Guarniciones). Llama á los Espa
ñoles gente feroz , y que se juzgaba por 
indigna de la vida que pasaba sin guerras: 
que fue la Provincia, que mas sangre y 
trabajo costó á Roma : que entra con gran

dísimo contento en las batallas, y tenía 
por cosa bienaventurada morir en ellas. 
Cicerón llama terror y espanto del Impe
rio Romano á Numancia, una sola Ciu
dad pequeña de España. 

Valerio Máximo dice , que los Celtibe
ros de España solían llorar la muerte del 
que de ellos moria en su cama , teniendo-
la por infame, y por muy gloriosa la del 
que moria peleando, y sigúele Celio Ro
diginio. E l mismo Valerio celebra por cosa 
muy rara y atrevida , que Scipion Afri
cano combatiese de solo á solo con un 
Español. Julio Cesar cuenta entre las gran
des empresas, que acabaron sus soldados 
las victorias de España. 

Aristóteles , y Lucio Floro llaman á 
España belicosa, Maestra de Anibal, no
ble por los Varones y armas que tiene, Se
minario de Exerdtos 5 y dicen, que fue 
vencida de los Romanos, porque no co
noció sus fuerzas $ porque si toda se jun
tara contra ellos para señorear, u para de
fender su libertad, no solamente no pudie
ra ser vencida , mas ni entrada $ y que 
con todo eso les dio tanto en que enten
der , que nunca sacaron aprovechamiento 
de sus victorias. 

Suetonio Tranquilo escribe, que Julio 
Cesar, Oclaviano Augusto, y Juba, Rey 
de Numidia , traxeron guarda de Españo
les dea pie, y de á caballo$ y que lue
go que Julio Cesar dexó de traherla rué 
muerto. Dice mas, que haviendosele certi
ficado al Emperador Nerón, que España le 
havia desamparado, lo sintió tanto, que 
estuvo sin pulsos, y para morirse de penaj 
y que volviendo en sí , rompió sus vestí-
dos , y se dio de golpes en la cabeza , y 
dixo : Acabado se ha conmigo. 

Trebelio Polio llama á España los ner
vios y fuerzas del Imperio Romano. Ar-
ríano de Nicomedia cuenta , que quando 
Alexandro Magno tuvo á España por su 
amiga, se juzgó por Señor del Universo. 

Veíeyo Paterculo celebra á España en 
esta forma : "En estas guerras, desde que 
«fue embiado Neyo Scipion de tal ma-
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De la Monarquía de España. 13 
«ñera peleamos con mucha sangre, tanta ron amistad con los Españoles, fueron se 
« de Romanos, como de Españoles, por es- -* • J -1 -
«pació de docientos años , que perdiendo 
«Capitanes yExercitos, muchas veces se le 
«hizo afrenta al Imperio Romano, y aun 
«se vio en peligro } porque estas Provin-
«cias fatigaron , y al fin consumieron con 
«la muerte á los dos Scipiones: maltrata
ron por espacio de veinte años á nuestros 
«pasados con la afrentosa guerra delCapi-
«tan Viríato: hicieron dar vayvenes al Pue-
«blo Romano con el espanto de la guerra 
« de Numancia en aquellas Provincias, rom-
«pió el Pueblo Romano el feo concierto 
«de Quinto Pompeyo , y el otro mas 
«feo de Mancino con la grande ignominia 
«de entregar el Capitán General. España 
«mató muchos Capitanes Generales , Con-
«sulares y Pretorios , y en tiempo de nues-
«tros padres levantó tanto á Sertorio con 
«el gran valor y esfuerzo de los suyos en 
«las armas, que por cinco años no se pudo 
«juzgar quál tenia mas poderío en ellas Ro-
«ma ó España , y quál de las tierras havia 
«de quedar por señora de la otra. Pues 
«estas Provincias tan estendidas , tan lie— 
«ñas de moradores tan feroces, Augusto 
«Cesar las puso en tanta paz , que donde 
«jamás cesaban grandes guerras, ahora go-
«Demandólas Publio Antisto , Publio Si-
«lio, y después los otros Legados, no se 
«halla un salteador." 

Paulo Orosio : "España fue siempre 
»fuerte en fe y en armas: jamás salió de 
«ella tyrano ,ni le conservó : ha tenido 
»»Reyes muy buenos é invencibles, que han 
"puesto su vida por la República." 

Alcibiades en una de las Oraciones,que 
pone Thucydides: "Los Españoles son los 
«mas fuertes y guerreros , que hay entre 
«todos los barbaros: asi llaman los Grie-
» gos á todas las Naciones." 

Estrabon: "OtrasProvincias fueron con-
«quistadas de una vez por los Romanos. 
«España repartió sus guerras por muchos 
»tiempos, y parece que las tenia como en 
« depósito para gastarlas poco á poco." 

El tiempo que los Cartagineses tuvie-

ñores de les Romanos j y en perdiéndola, 
se perdieron. Con el ayuda de Españoles 
ganó Aníbal tantas batallas á los Romanos. 

Manuel Filiberto , Duque de Saboya, 
solia decir , que los Españoles eran los 
mejores hombres del niunclo. 

Plutarco : "Los Españoles fueron siem-
»pre tan constantes , que nunca desampa-
«raban el Capitán á quien una vez se en-
«tregaban." 

Platón pone á los Españoles por la 
mas belicosa Nación del Mundo. 

Vegecio confiesa, que los Españoles eran 
mas valientes que los Romanos. 

Salgamos de antigüedades, y alleguémo
nos al tiempo moderno , y hallaremos, que 
en el de nuestros abuelos algunos Espa
ñoles solos acabaron cosas mas hazañosas 
y esclarecidas , que las que acabaron to
dos los Capitanes Griegos y Latinos, y 
todas las Naciones celebradas en el Mun
do. De esto nos sean exempíos, si bien lo 
pudieran ser muchos , no mas que dos: 
uno Castellano , y otro Portugués : el uno 
en el Oriente, y el otro en Occidente : aquí 
Hernando Cortes en la Conquista de la Nue
va-España sujetó muchas Provincias: ven
ció ¿numerables gentes fortisimas, bien ar- . 
madas, y en sus casas con mucho menos 
de ochocientos hombres , sin esperanza de 
ser socorrido. Con el mismo numero Alon
so de Alburquerque ganó gran muche
dumbre de Pueblos en Arabia la Felice, y 
el -Reyno de Ormuz , á quien estaban su
jetas muchas Regiones en la misma Ara
bia y en la Versia , pasando adelante á la 
India Oriental el Reyno, é Isla de Goa, 
y penetrando hasta la Áurea Chersoneso 
el gran Reyno de Malaca $ trayendo el 
uno y el otro á la obediencia ó amistad de 
su Rey gentes muy apartadas , estrañas y 
diferentes : haciendo en sus tierras Colonias 
de Españoles , cosa que los Romanos no 
hicieron fuera de los limites de su Imperio: 
reduciendo á humana policía Naciones tan 
barbaras , fieras, y crueles , domestican
do Pueblos tan bestiales, que engordaban 

á 
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á sus hijos pequeños para comérselos quan-
do mayores $ y Ío que mas admiración de
be causar es, que las truxesen á profesar 
y amar la santa Religión Catholica,tan con
traria á sus se&as y diversidad de opiniones. 

No ha havido Nación que descubriese 
tantas Regiones no conocidas, y las allana
sen , abriesen camino y paso para descu
brir y pasear otra inmensidad de ellas, y 
para la comunicación y comercio humano, 
ni que coruanta felicidad y prósperos su
cesos haya navegado tan profundos y es
paciosos mares , rodeando con su imperio 
todo el Orbe, y teniendo en todas las Re
giones de él Puertos, Fortalezas •, Ciuda

des , estancias, y Presidios 5 porque Espa
ñoles tienen quasi todas las Costas de Áfri
ca , que baña el Océano, con muchas Islas 
adyacentes , las de Cabo Verde, del Princi
pe de Santo Thomé debaxo de la linea 
equinoccial. Pasado el gran Cabo de Buena 
Esperanza, y la Isla de San Lorenzo , se 
hicieron señores en tierra firme de los Rey-
nos de Sáfala, Mozambique, Quiloa:', Me-? 
íiWdJjy Mombaza. Ala boca y entrada-del 
mar Bermejo de la Isla rLacotora, en el 
golfo de Persia de la de Ormuz \ y de mu
chos Puertos en Arabia \ y Persia: junto al 
rio Indo de la Isla de 'Diu y de Muy : las 
mas de las Ciudades marítimas y Islas en 
la India de esta parte del rio Ganges: atra
vesando el golfo de Bengala, del Reyno de 
Malaca , y frontero de él al Sur de la Isla 
de Sumatra, ó Taprobam : pasando mas 
adelante con la navegación, hallaron las 
dos Jacas mayor y menor, el Reyno de la 
China, el Archipiélago de las Malucas y las 
Islas de Japón , y se apoderaron de las Fi
lipinas, descubrieron la nueva Guinea, que 
no está averiguado si es Isla, ó Continente 
Austral. Tienen por suyas las Islas de Salo
món , las grandes y espaciosas Provincias de 
ía 'Nueva-España , Perú , Chile y otras, 
hasta el Estrecho de Magallanes, las del 
"Brasil, las Islas de Santo Domingo , Cuba, 
San Juan, las de Canaria, de los Azores, 
y otras muchas en los parages de estas, con 
que dieron vuelta á todo el mundo, como 
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el Sol, formando de él un círculo perfec
to , sin tocar en tierras, ó mares, que no 
sean de su señorío. Hazañas tan venturo
sas y arriscadas, que ni de Hercules, ni de 

. Alexandro Magno se escribieron, ni jamás 
se oyeron de nadie, y que tuvieron contra sí 
toda la Geografía y Astrologia , que abso
lutamente negaban haver mas mundo en
cubierto , y hallaron Españoles otro tanto, 
ó por ventura mas de lo que era el viejo. 

C A P I T U L O X I . 

En España no huvo Dogmatistas , y se 
celebraron muchos Concilios. 

; Orno díxo Plutarco , los Españoles 
y fueron muy constantes en seguir á 

los Capitanes, á quien una vez se entrega
ban $ mas en seguir á Jesu-Christo nuestro 
Señor, Capitán mayor de sus almas, fueron 
constantísimos : nunca desampararon su 
santa Ley Evangélica, desde el dia que se 
la enseñó el bienaventurado Santiago 5 y la 
conservaron limpia, sin errores, ni here-
gias 5 y si algún tiempo cayeron en la de 
Arrio, cayeron muy pocos: pegaronsela 
los Godos , que vinieron de ella inficiona
dos. No ha havido en España Heresiarca, 
ó inventor de nuevas sectas. Príscíliano so
lo nos puede contradecir, si no huviera si
do resucitador de antiguas heregias, de la 
de los Gnósticos, Manicheos, Tacianos, y 
de ía de Sabelío , como escriben San Au-
gustin, San Isidoro, el Arzobispo D. Gar-

. cia de Loaisa y Prateolo $ ó si no se huviera 
armado contra él para destruirle y echarle 
de sí, como lo hicieron en el primer Con
cilio de Toledo , en el segundo de Zarago
za, donde se condenaron sus errores ; y 
como advierte Prateolo , también en el de 
Braga. 

Bien sé que el mismo Prateolo puso por 
Heresiarcas á Ágape y a su marido Elpi-
dio : mas dexando á parce si fueron ó no 
Españoles, San Geronymo, de quien tomó 
aquello, no dice tanto; y no es maravilla 
que los ponga por hereges el que trató co

mo 



mo á tal al gran Cardenal Cayetano. Seve
ro Sulpicio dice, que Ágape siguió los 
errores de Prisciliano, que se le havian 
pegado de Egypto. También sé que Ber
nardo de Lucemburg en el Catalogo de 
hereges contó á Avicena y Averroes, los 
quales eran Moros de los que tyranizaron 
á España. No se llama herege sino es el 
bautizado, y asi le refuta Fr, Alonso de 
Castro. 

De la constancia y entereza en la San
ta Fe Catholica Romana , de que tanto 
se preciaron siempre los Españoles , son 
buenos testigos los muchos y muy Santos 
Concilios que se han celebrado en Espa
ña desde el tiempo de los Apostóles has
ta este, en los quales se ordenaron cosas 
muy necesarias y convenientes asi á la 
conservación , y aumento del culto', divi-
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cilios Toledanos fueron mas , y que en 
los volúmenes de los Concilios y en la Su
ma de Don Fray Bartholome de Carran
za Arzobispo de Toledo, no se pusieron 
mas que trece, y que Don Rodrigo X i -
menez de Navarra Arzobispo de Toledo, 
y el Doctor Blas Ortiz en la Descripción 
de ¿a Santa. Iglesia de Toledo,.y Ambro
sio de Morales , Chronista dei Cathoíico 
Don Felipe I í , no pusieron mas que diez 
y siete ; mas no se puede negar lo que re
cogió el Arzobispo Don García en los 
Concilios de España , donde puso los diez 
y ocho. 

En "Zaragoza se celebraron tres Conci
lios , uno en Tarragona, otro en Gerona, en 
Barcelona tres, otro en Lérida, y en Va
lencia otro, tres en Braga , uno en Egara, 
que es Gea de los Caballeros cerca de Za-

•no, como á las buenas costumbres , y ob- 'rágoza $ uno en Lugo , dos en Sevilla , uno 
«ervancia de los preceptos sagrados, como -en Huesca de Aragón , y otro en Meri-
consta de sus Decretos incorporados en el 
Derecho Canónico: de solos los Toledanos 
hay ciento y diez, y de los del Concilio 
"Eliberitano , ó Eliberino, como se llama 
en el primer tomo de los Concilios , y en 
los Anales del Cardenal Cesar Baronio, 
ó Iliberitano, como le llaman otros. Don 
Fernando de Mendoza en lo que escribió 
de este Concilio prueba que es mas anti
guo que el Niceno , que fue el primero uni
versal que celebró la Iglesia Catholica: que 
el de Arles , y que todos los demás de 
quien se tiene noticia $ excepto los' de Je-
rusalen. Este Concilio se tiene por el pri
mero , que se Celebró en España , aunque 
antes del tiempo de su celebración , que fue 
en el del Emperador Constantino Magno, 
y en el de los Papas Antero, Lucio , Es-
tefano , y Melchiades, primeros todos de 
este .nombre , se juntaban los Obispos de 
España y les escribian, y los Pontífices 
les respondían : lo qual algunos Autores 
han tenido por Concilios. 

En la Ciudad de Toledo, Primada de las 
Españas, se celebraron entre Nacionales, 
y Provinciales diez y ocho Concilios : bien 
entiendo que hay quien diga, que los Con-

da :todos llenos de doctrina solida , e. im
portante á la Religión Christiana , y á la 
reformación de todos estados. En ellos se 
ĉondenaron las heregias que siguió Prisci-

l'iáno, las de Arrio, de los Acéfalos, y otras. 
-<& En el primer volumen de los Concilios 
-que se imprimieron por autoridad Apostó
lica j y en la Cronografía del Doctor Fran
cisco de Padilla se pone otro llamado Té
jense Provincial, del tiempo del Papa Siri-
cio : no le hallo en el Arzobispo Don Gar
cía de Loaisa, ni entiendo pertenece á Es
paña , aunque se la da aquel primer tomo 
de Concilios, 

Después del Santo Concilio universal 
de Trento se han juntado algunos Conci
lios Provinciales, por haverse ordenado en 
él , que se congregasen cada tres años: 
dos en Toledo , otro en Salamanca por la 
Metrópoli de Santiago, otro en Zaragoza, 
y otro en Valencia , y algunos en Por
tugal. 

CA-
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C A P I T U L O XII. 

Santuarios de España, y Reliquias. 

/Tro gran testimonio de la Religión 
de los Españoles son los muchos y 

muy sumptuosos Templos que tienen las 
Iglesias Metropolitanas, Cathedrales, Aba
ciales , Colegiales y Parroquiales: el gran 
numero de Monasterios insignes de las Or
denes Militares de Santiago, San Juan, Ca-
latrava, Alcántara, A vis, Jesu-Chrísto, y 
Montesa: de las de San Benito , San Basi
lio , Cistér ó San Bernardo, de la Cartuja, 

v de Santo Domingo , de San Francisco de 
Asís, de San Agustín , del Carmen, de la 
Santísima Trinidad , de la Merced , de la 
Premonstratense, de San Geronymo , y de 
San Francisco de Paula. De sola la deSan 
Francisco de Asís hay ochocientos Con
ventos , dos ó tres menos ó mas y '• como se 
pueden contar en la Historia ád General 
Fr. Francisco de Gonzaga. 

Son también buen testimonio de lagra-n 
Fe y Christiandad de los Españoles ;lo£ 
grandes Santuarios y Reliquias de que es
tá llena España. La Santa Iglesia de Xor 
ledo visitada y honrada por la Beatísima 
Virgen, quando acompañada de Coros 
de Angeles baxó á ella, y traxo una ves
tidura del cielo al glorioso Arzobispo San 
Ildefonso: en memoria de esto se guarda 
una piedra donde se entiende estuvo nues
tra Señora. En esta Santa Iglesia está la 
Imagen de nuestra Señora del Sagrario, 
con quien se tiene muy general devoción, 
y hay mucha quantidad de reliquias, y 
entre ellas el cuerpo del glorioso Martyr 
San Eugenio, su primer Prelado , y el de 
la gloriosa Santa Leocadia Virgen y Mar
tyr, natural y Patrona de aquella Ciudad, 
y el de San Sother Papa y Martyr. Tiene 
asimismo esta Santa Iglesia tres Cruces 
del madero en que padeció nuestro Re
dentor Jesu-Christo , con una espina 
de la corona, y un casco de la cabe
za del bienaventurado San Juan Bautis

ta , que le dio San Luís Rey de Francia 
en un ríco relicario. En el Convento de San 
Geronymo, comunmente llamado de la Sis-
Ja , cerca de esta Ciudad, guardan los Re
ligiosos en su Sacristía el cuchillo con que 
fue degollado San Pablo. 

La Cámara Virginal de la Santa Iglesia 
del 'Pilar de Zaragoza que, como ha po
co que decíamos, fue la primera que se fun
dó en el mundo con el nombre de nues
tra Señora, y se le dedicó por el Após
tol Santiago, es de los mayores Santua
rios de la Christiandad por esta y por otras 
razones. 

Por otras muchas lo es la Santa Iglesia 
Caihedral de Oviedo, donde en la Cáma
ra Santa está una Arca en que desde To
ledo se llevó la vestidura de San Ildefonso 
quando se perdió España, con otras mu
chas reliquias. En ella también está el Su
dario en que fue envuelta la Cabsza de 
nuestro Salvador para sepultarle. Guarda 
también una Cruz hecha por los Angeles á 
instancia del Rey Don Alonso el Casto , y 
algunos cuerpos santos. 

El cuerpo del bienaventurado Santiago 
Apóstol está en Galicia en la Ciudad de 
su nombre. 

En la de Jaén el Santo Sudario, con 
que se enjugó el rostro Jesu-Christo nues
tro Señor , llevando la Cruz acuestas , que 
le dio la muger Verónica al pasar por su 
casa. 

En la Villa de Caravaca del Reyno de 
Murcia una Cruz baxada del Cielo. 

En Valencia del Cid el Cáliz en que con
sagró nuestro Redentor el Jueves de la 
Cena. 

En la Ciudad de Burgos en el Convento 
de San Agustín está un devoto Crucifixo, 
que se tiene por hechura de Nicodemus. 

En la de Dar oca del Reyno de Aragón 
los santos Corporales con seis Formas de 
color de carne y sangre. 

En Sevilla entre otros cuerpos santos el 
de San Leandro, Arzobispo de aquella 
Ciudad , y un brazo del Apóstol San Bar-
tholomé* 

En 
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En la Iglesia Parroquial de San Pedro mas de quatro mil pequeñas, una de las seíá 

O . ^ • , 1 . 1 . «~i tn Zamora está el; cuerpo del glorioso San 
' Ildefonso Arzobispo de Toledo. 

En la Cathedral de Cuenca el de San 
Julián su Obispo. 

En León el de San Isidoro Arzobispo 
de Sevilla, y el de San Marcelo y tres hijos 
Mártyres, San Claudio, San Lupercio , y 
San ViÜorico. En el mismo León el de San 
Vicente, y los de sus hermanas Santa Sabi
na yCristeta, que fueron martyrizados en 
Avila. 

En Córdoba San Fausto, San Januario, 
San Marcial, San Acisclo, y Santa ViÜoria. 

En Lisboa el santo cuerpo de San Vi
cente Martyr. 

En el Monasterio de Sabagun los Már
tyres Facundo y Primitivo. 

En la Villa de Ledesma el cuerpo de un 
Martyr hijo de Galafe, Rey Moro de To
ledo. 

En Santillana el cuerpo de Santa Julia-
na, que díó nombre á aquella Villa. 

En Santa Marina junto á Orense ti 
cuerpo de Santa Marina. 

En la Iglesia de San Pedro de la Ciu
dad de Estela del Reyno de Navarra una 
espada del Apóstol San Andrés. ¡ 

La Villa de Alcalá de Henares tiene 
los de San Justo y Pastor y de San Diego. 

En el Convento de San Lorenzo el Real, 
cerca de la Villa del Escurial en el Arzo
bispado de Toledo, fundación y obra del 
Rey Catholico Don Felipe II, con lo qual 
mejor que con otros encarecimientos se di
ce lo que es, hay muchos y grandes pe
dazos de la santísima Cruz, once espinas 
4e la corona , un pedazo de un clavo, mu
chos pedazos de diferentes vestiduras de 
Jesu-Cbristo nuestro Señor , y de nuestra 
Señora la Beatísima Virgen , quasi todo el 
cuerpo del glorioso San Lorenzo Martyr, 
ciento y veinte y ocho cabezas de Santos. 
Los cuerpos de San Constancio , de San 
Tbeodorico, de San Mercurio, de San Gui
llermo Duque de Guiena , de un Niño de 
¿os Inocentes , mas de dos mil Reliquias 
grandes y notables de diferentes Santos, y 
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Hidrias, y un vaso de los Reyes Magos. 
Apenas hay Lugar , ó Monasterio en Es
paña , que no tenga alguna reliquia de San
to , con ser asi que quando los Moros la 
ocuparon abrasaron muchas 5 masesta dia
bólica diligencia no pudó éstorvar que esta 
Provincia no esté llena de ellas. 

Muy conocida y visitada es en el Rey-
no y Arzobispado de Toledo la muy santa 
Imagen de nuestra Señora de la Puebla de 
Guadalupe, por cuya intercesión nuestro 
Señor ha obrado en los que se le encomen
daron tantos milagros, y muchos mas ,que 
contiene un gran volumen , que se guarda 
en aquel insigne Convento de la Sagrada 
Orden de San Geronymo, raro exemplo 
de Religión. 
. También lo es la muy santa Imagen de 

N . Señora de Montserrat, en el Principa
do de Cataluña junto á Barcelona, Con
vento de la Sagrada Religión de San Benito. 

La Imagen de N . Señora de Peña de 
Francia , cerca de Ciudad-Rodrigo, Mo
nasterio del Orden de Predicadores. 

En la Villa de Oñate , en la Provincia 
de Guipúzcoa, es de gran devoción la san
ta Imagen de N . Señora de Aranzazu, en 
el Monasterio de San Francisco. 

En la Rioja la de N . Señora de Valba--
ñera, Convento de la Orden de San Benito. 

En Castilla la Vieja,en la Villa de Nie
va , la que está en el Convento de los Pre
dicadores. 

En el Andalucía junto á Sevilla , en la 
Villa de Utrera , la que tienen los Frayies 
Minimos de la Orden de San Francisco de 
Paula. 

En el Reyno de Toledo la de Sopetran, 
junto á la Villa de Hita,, qué guardan los 
Monges Benitos. 

La de Illescas á seis leguas de Toledo, 
y seis de Madrid. 

La de Alcubillete á cinco leguas de To
ledo. 

En la Ciudad de Sevilla la de la Anti
gua. 

En el Reyno de Valencia la del Puche: 
C . y 
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y otras muchas, que se dexan, por evitar 
prolixídad. Solamente en la Ciudad de To-* 
ledo:hay nueve Casas de N . Señora, que 
llaman de Mi ¡agros. 

En general es muy grande la devoción 
que en-toda España se. tiene á la Beatísima 
Virgen; y asi dixó muy bien Tilomas Bo-
zio , que los Españoles le eran muy devo-¿ 
tos. Hay también en España muchas Ciu
dades, donde desde el tiempo de los Apos
tóles no han' faltado Christianos j y algunas 
Iglesias, en que se ha conservado la Reli
gión Chr'istiana desde aquel tiempo. En 
Toledo huvo seis Parroquiales, y una Er
mita , estando en poder de Moros : otras-

- en Sevilla, en "Zaragoza , en Granada, en 
Córdoba, y en otros Lugares. De manera, 
que coa toda verdad se puede decir de los 
Españoles, que la Santa Fe Cathoíica, que 
una vez abrazaron, jamás la perdieron, ni 
dexaron. b 

C A P I T U L O XIII. 

Españoles amigos de justicia : los Tribu-. 
nales antiguos y modernos donde 

se administra. 

EN las cosas de justicia fueron siempre* 
y son muy observantes y zelosos ios 

Españoles, y las tuvieron en gran precio 
y estima. En los tiempos antiguos del Rey 
Habidis, quando España no estaba muy 
poblada , tuvieron para administraría siete 
Tribunales. En los de los Romanos catorce 
Conventos, ó Chancilíerias$ los siete en 
la Provincia Tarragonesa , en Tarragonar 

'Zaragoza , Cartagena, Astorga, Lugo, 
Braga ,.y Clunia, que hoy se llama Cor uña. 
Villa del Obispado deÓsma : quatro en la 
Betica ; en Sevilla, en Córdoba, en Cádiz, 
y en Ecija-; en la Lusitania tres i en Mea
da , Badajoz , y Santaren. 
• Hoy están los Tribunales distribuidos 

de otra manera'5 porque en el Reyno de-
Galicia hay uno , que se compone de Re
gente y Alcaldes y de otros Ministros,. 
para las cosas de aquel Reynq. Er*...el. de 
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Portugal dos 5 uno en Lisboa, y- otro én 
la Ciudad de Oporto, demás de los mu-i' 
chos Consejos que residen en la misma 
Lisboa. En ; el Reyno de Navarra <un 

•. - Consejo con Regente, Oidores , y Alcal
des. En Aragón tres, en la Ciudad de 
Zaragoza, en la de Valencia, y en la dé 
Barcelona, y en cada una de estas hay 
otros muchos Tribunales y Consejeros, co-< 
mo-.en cabezas de Reynos y Principado. 
En Sevilla., una Audiencia Real, con üri 
Regente, ocho Oidores para las cosas ci» 
viles, y quatro Alcaldes para las crimi
nales. 

Para lo demás de España, que son los 
Reynos de Castilla, León , y Toledo, hay 
dos Chancilíerias, la una reside en la Ciu
dad de Valladolid, y la otra en la de Gra-* 
fiada, cuyos distritos y jurisdicciones están 
divididas por el rio Tajo , de esta manera.-

Lo que corta este rio del Reyno y Ar
zobispado de Toledo , y de los Obispa
dos de Siguenza , Cuenca , Plasencia , y 
Coria, y • todo lo que hay hasta el mar 
Océano del Norte ó Cantábrico , es de la1 

de Valladolid. Lo demás á la otra parte 
del,rio hasta el mar Mediterráneo, en que 
entra gran parte del Arzobispado y Reyj 

no'-de Toledo, el Andalucía, los Reynos 
de Granada, Murcia, Córdoba , y'Jaén, 

. mucha parte de la Est remadura, y todo 
el Marquesado de Vi llena-, pertenece á lá 
de Granada. En cada una de estas Cnan
cillerías hay. un Presidente y quatro Sa
las con quatro Oidores cada una, un Fis
cal para los negocios civiles , quatro A l 
caldes y otro Fiscal para los criminales, 
Alguacil Mayor, Relatores , Alguaciles1 

menores , Executores, .Secretarios, Recep̂  
. tores, y otros muchos Oficiales. Residen 

en las. mismas Chancilíerias en cada una 
tres Alcaldes, que conocen de los pleytos* 
de hidalgía , que se ofrecen en cada Par
tido. En la de Valladolid hay otro Tri
bunal.,, que llaman del Juez Mayor -de' 
Vizcaya-, que conoce de las causas civiles 
y criminales de los naturales del Condado 
de Vizcaya*1. :•*•.. -••:•-.-..- .•<••..-. -

En-
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En el Lugar donde reside la Corte de 

los Reyes hay muchos Consejos Supremos, 
el de Estado, de Guerra, de Cámara, 
donde se proveen las cosas de gracia y se 
hacen mercedes. Para las de justicia el 
Real, cuyo Presidente es la segunda per
sona de los Reynos de Castilla y León, 
con diez y seis Consejeros. El Consejo de 
la Santa y General Inquisición para las cau
sas de la Religión, donde preside ordina
riamente algún Prelado. El de las Indias pa
ra los negocios de las Indias Occidentales 
con su Presidente. E l de Ordenes con Pre
sidente , Oidores y Fiscal con Hábitos pa
ra el gobierno de los Maestrazgos de San
tiago , Calatrava y Alcántara, que caen 
en los Reynos de Castilla y León. Un 
Consejo de Hacienda con Presidente y 
Contadores Mayores. Otro de la Bula de 
la Cruzada, en que preside el Comisario 
General de ella. Los Consejos de Portu
gal , Aragón , Italia, de Flandes , y el 
Tribunal de los Alcaldes de la Casa y Cor
te del Rey : llenos los unos y los otros 
de muy famosos Letrados , y de personas 
muy eminentes en todo lo que es necesa
rio para hacer justicia con grande entere
za é igualdad, con voluntad perpetua y 
constante. 

En cada Ciudad y Villa hay Corregi
dor , Gobernador , ó Alcaldes, puestos por 
el Rey, 6 por los Señores cuyos son los 
Lugares. Otro Tribunal muy particular y 
necesario, que llaman de la Hermandad 
Vieja y Nueva , entiende en el castigo de 
los que delinquen en los caminos y fuera 
de poblado: de la Vieja son cabezas Tole
do, Talavera, y Ciudad-Real; de la Nue
va hay Alcaldes en cada Lugar de treinta 
vecinos arriba, y los unos y los otros si
guen y castigan con mucha diligencia, y 
cuidado los delinquentes. Las cosas del 
gobierno están repartidas de esta manera: 
las de Castilla y León hace el Consejo Real 
de estos Reynos : las de la Corona de Ara
gón el Virrey de Zaragoza: las de Valencia 
el Capitán General de la Costa y el Gober
nador del Principado de Cataluña , que 
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también tienen las de guerra. Las de Portu
gal un Virrey , ó cinco Gobernadores : las 
de Navarra un Virrey: las de Galicia otro 
que llaman Gobernador, debiéndose llamar 
Virrey , pues Galicia es Reyno. También 
estos dos Virreyes de Galicia y de Navar
ra son Capitanes Generales de la Costa y 
Fronteras: esto demás de otros muchos Go
bernadores de menor nombre, que depen
den de estos. 

La jurisdicción Eclesiástica exercen los 
Obispos y Abades , cada uno en su distri
to , por sus Vicarios, Provisores, Oficiales, 
y Visitadores, y de ellos se apela al Me
tropolitano. E l Arzobispo de Toledo, como 
Primado de las Españas, de tiempo imme
morial tiene Consejo, que representa su 
persona, donde se trata del gobierno del 
Arzobispado, y en primera y segunda ins
tancia se conoce de las causas civiles y cri
minales, que á él acuden, asi de los Jue
ces del mismo Arzobispado , como de los 
sufragáneos; y lo temporal, que es mucho 
por tener muchos vasallos el Arzobispo: y 
en segunda instancia del Adelantamiento de 
Cazorla, que es de aquella Dignidad, sí 
bien ahora no le posee. Es este el Tribunal 
mas grave y autorizado que hay en Espa
ña entre- los Eclesiásticos, y está siempre 
proveído de personas muy beneméritas. De 
industria, por estar cierto que no se me 
havia de olvidar, dexé para lo postrero lo 
que toca al Santo Oficio de la Inquisición 
en sus Tribunales , que son diez y siete, co
mo después veremos: se trata con sumo 
secreto y recato todo lo tocante á la Re
ligión y Fé Catholica , para lo qüal álos 
Inquisidores les está delegada universal ju
risdicción por autoridad Apostólica. 

C A P I T U L O X I V . 

Templanza , fertilidad y riquezas 
de España. 

ESpaña es Provincia muy templada y 
sana, porque goza de ayres limpios 

y frescos, y por su buen asiento ¿ de lo 
C 2 qual 
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qual y de la fertilidad y abundancia que 
tiene de todas las cosas necesarias á la vida 
humana , basta decir lo que dicen los Au
tores Romanos y estrangeros. Julio Cesar 
la llama Región muy saludable. Estrabon 
dice "que le es muy propria la sanidad, y 
«que se sacaba de ella trigo , cera y otros 
«mantenimientos para Roma y otras mu
renas partes." Justino dice "que la tem-
«planza le procede de estar entre África y 
«Francia , porque participa del calor de 
«África y de la frialdad de Francia, y por 
«los saludables y limpios ayres, que so-
«plan de los dos mares que la ciñen , l i 
ebres de vapores y exhalaciones, que sue-

, «len causar las lagunas y pantanos, que los 
«corrompen é inficionan , por la igualdad 
«de su cielo y por sus aguas delgadas, 
«claras y sanas 5 y que proveia á Roma y 
«á toda Italia de lo.necesario en abundan-
«cia 5 y que de.una hanega de sembradu-
«ra se cogían ciento." Plínio, tirando mu
cho la barra del encarecimiento, "la iguala 
«á Italia en bondad de cielo, fertilidad y 
«riquezas 5" y débesele dar crédito por su 
autoridad , y por el buen juicio que sabe 
hacer de cosas naturales. Dice mas : "que 
«en alguna Provincia se cogia cebada dos 
«veces al año : que en España se inventa-
«ron los cedazos para cerner la harina, y 
«los. syros, á quien corruptamente llaman 
vsylos, para guardar el .trigo." Tito Livio 
afirma ser tan abundante de bastimentos, 
armas y caballos "que puede sustentar la 
«guerra, como Italia, y que siempre está 
«tan próspera y proveída, como si en ella 
«no huviera havido guerras , ni batallas." 

. E l Ppeta Homero canta "ser en España 
«los campos Elyseos, tener buenos mante-
«nimientos, y que viven en ella mucho los 
«hombres." Julio Solino dice "que Espa-
«ña puede ser comparada con las mayo-
«res Provincias del mundo , y que ningu-
«na le excede en la abundancia de man-
«tenimientos, de vino y frutos : que tiene 
«mucho oro y plata , y que á los Herreros 
«nunca les falta que hacer 5 y que su acey-
«te es el mejor del mundo." De buenos y 
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: generosos vinos tiene para sí y reparte con 
Alemania alta y baxa,Francia, Inglater
ra, Escocía, irlanda,Noruega, Danemarch, 
Suecia , Moscovia , Livonia, Lituania, 
Prusia , y con las Indias Occidentales: su 
aceyte es el que dixo Solino, y le comuni
ca á muchas Provincias: su miel en mucha 
abundancia y muy escogida, particular
mente la delReyno de Toledo-, en las tier-

. ras del Alcarria, la de Cervato _, Baza y 
otras partes. En los Reynos de Valencia, 
Murcia , y Granada mucha y muy buena 
azúcar, muchos ganados mayores y meno 

. res , bueyes , carneros , cabras, lecbones: 
de las cazas , venaciones y volaterías, ja-
valles , ciervos, gamos , corzos, conejos., 
liebres, perdices del mejor gusto que_ se 
sabe , ánsares,grues, faisanes, añades, 

francolines, milanos,, garzas, cigüeñas, 
zorzales grandes y pequeños. Goza de mu
chos pescados de sus dos mares, y de los 
ríos de gran cantidad de peces, truchas, 

- albures, sábalos , Jampreas , anguilas , y 
de otras especies. Sus frutos de todas ma
neras de tan buen sabor, que los estranr 
geros afirman no podérseles igualar las de 
sus tierras, y los Italianos, que no hay fru
ta; en Italia como ISLS camuesas de España: 
fruta, que no se dá en otra parte del mun
do (Éstas son las manzanas de oro de los 
huertosEsperides de los Poetas.): muchos 
•dátiles, cidras, limones , limas, naranjas, 
zambods, toronjas. Las flores y . rosas, 
mosquetas , jazmines, lyrios , azucenas, 
narcisos., ó junquillos , violetas,clavelli
nas , no solamente en las huertas , y jardi
nes , mas en los montes , riberas , y pra
dos. Sus finas lanas , de que provee á Itar 
lia , Francia y Fíandes, sin los muchos pa
ños, que en ella.se labran , de que provee 
á los vecinos. La seda es muy escogida, 
especialmente la de los Reynos de Grana
da, Valencia y Murcia, y la de las Ciuda
des de Toledo y Córdoba', este entreteni
miento sustenta mas de un millón de homr 
bres, que viven de él, sin las mugeres, que 
también se ocupan en este oficio, que son 
muchas, como lo pondera Ambrosio de Mo-
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De la Monarq 
Morales. Plínío celebra mucho la grana 
de España y su tintura. E l lino , algodón, 
cáñamo y esparto es en gran cantidad. Del 
lino de Buytrago, Villa del Duque del In
fantado , hay memoria en Plinio : del de 
Jativa en el Reyno de Valencia dice es 
el mejor de Europa , y luego el de Tarra
gona. Los Romanos ^ para significar la 
grande fertilidad y abundancia de Espa
ña , la pintaban con un. manojo de espigas 
en la mano. Hay muchos -osos, mas no 
leones, tigres \ onzas, elefantes •, rinoceron
tes , dragones, serpientes , ni grandes cu
lebras , ni venenosas , ni dañosas: cosa de 
que Estrabon la alababa mucho. 

De sus minas de oro y plata hay me
moria en el libro primero de los Macha-
beos, y en Flavio Josefo ; y los Rabinos 
confiesan, que muchas de las riquezas, que 
se llevaron al Templo de Salomón, eran de 
acá de Poniente. Estrabon encarece tan
to la fineza de su oro , y plata, que viene 
á decir "que en todo el mundo no se1 sa-
»ca mas, ni mas fino que en España, y 
"que los ríos y arroyos corren sobre are-
»nas de oro." Plinio certifica "que en el 
»rio Tajo se halla mucho oro: prefiérele 
«á lo del Pó de Italia, á lo delEbro de 
«Tracia, y á lo del Ganges de ]a India." 
En muchas partesllama á España fértil, y 
llena de oro, plata y piedras preciosas» 
También Juvenal se acordó del oro de Ta-
jo. Dice mas Plinio, "que haviendopasado 
«hasta él tantos años desde el principio 
"del mundo, en ninguna Provincia se ha-
»via descubierto mas oro que en España, 
«porque se hallaba en los montes secos y 
«estériles, y qué las Asturias eran mas 
«fértiles de oro que otras tierras 5 y por 
"las cuentas,que hace,concluye ¡, que de 
"toda España llevarían los Romanos cada 
"año mas de seis millones." Merece en es
to ser creído Plinio, por haver estado acá 
en oficio de la hacienda del Emperador 
Vespasiano , demás de su gravedad. Justi
no, hablando del oro de Galicia, dice "que 
"hay en aquella tierra tanta abundancia 
"de ello, que muchas veces los Labradores 
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"lo descubren con el arador Tito Livio 
cuenta en muchos lugares la quantidad de 
dineros, y de joyas de oro, y piedras que 
llevaron de España los Romanos, princi--
palmente los que entraban ovando. E l mis
mo Tito Livio y Apiano Alexandrino di-

. cen , que "quando ganó Scipion á Carta
gena, se halló dentro gran suma de-oro 
«y plata, y doscientas y setenta y seis co

lpas de oro, que quasi todas pesaban á 
"marco y medio, y mucha moneda labra
ba." El mismo Tito Livio y Polivio nom
bran muchas minas de donde se sacaba pla
ta : otras señala Estrabon. Plinio hace me
moria de la mina Bebelo junto á Cartage
na , de donde sacaba Aníbal cada dia lo 
que- hoy son tres mil escudos. E l mismo 
Plinio trata de una fuente de plata, que' pe
saba quinientas libras dé las de aquel tíem-

' po , que son-de éste quinientos y cinquen-
ta marcos , Ik qual hizo labrar- Drusíliano 
Rotunda, que residió en la Citerior con 
carga dé la hacienda del Emperador Clau
dio : acompañaban esta fuente ocho platos 
dé setenta y cinco marcos cada uno. Tam
bién dice Plinio, que la Citerior envió en 

frésente á él Emperador Claudio una co-
4roña de oro de peso de siete libras, que 
son diez marcos y medio : y que los de 
Tarragona enviaron otra á el Emperador 
Galva,diciendó pesaba quince libras de oro: 
mandóla hundir Galva; y porque pesaba 
tres onzas menos, mandó que Tarragona 
se las pagase. 

Quando el incendio de los montes Py-
rineos, corrieron grandes- arroyos de plata 
á vueltas del año de ochocientos y ochen
ta, antes del Nacimiento, con que se en
riquecieron muchas Naciones, que acudie
ron á España, especialmente la de Feni
cia , como escriben Aristóteles , y Diodoro 
Sicülo. Alli refiere las ancoras de oro y pla
ta que hicieron, después de cargadas sus 
naves, tinajas , pesebres, y vasijas de lo 
uno y de lo otro , y de pedrería preciosa. 
Celio Rodiginio , y Posidonio sobre Estra
bon dicen "que Pluton, á quien la Gentilí-
"dad tuvo por el Dios de las riquezas , te-

«nia 
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»nia su asiento en lo profundo de las tierras 
•»> de España." Los inestimables thesoros de 
los deTyro y Sidon ,con que tanto se se
ñalaron aquellas Ciudades , de España se 
llevaron, siendo sus Capitanes Siqueo, Ar-
ceva y Pygmaleon , marido y hermano de 
Elisa Dido, fundadora de Cartago. Es
te Pygmaleon mató á Siqueo su cuñado, 
por robarle las riquezas que llevó de Es
paña. ~Los Tur det anos déla Betica en la sa
zón que los pacificó Hamilcar Barcino, Ca
pitán de Cartago, usaban de cantaros, 
calderas , ollas , platos , y escudillas de 
plata. 

En el libro del Fuero Juzgo, que orde
naron los Godos, hay algunas Leyes , que 
ponen penas de oro y plata: «5¡á el Juez 
llamare al hombre, rico y no viniere', pague 
tres libras de oro¿ Si el hombre poderoso 
hablare palabras descomedidas, castigúele 
el Juez en dos libras de oro, T si llamare 
á algún con Sayón, ó Tortero y no. viniere, 
castigúele en diez sueldos de oro. Si el hom
bre hiciere malparir á la esclava dé otro, 
dé al señor veinte sueldos de oro. El que 
llevare buey sin licencia, del señor para 
arar, ó carretar , pague seis sueldos de 
plata. De donde se entenderá la mucha 
abundancia de oro y plata de España, $n 
aquellos tiempos: para estos es buen testi
monio la mina de Guadalcanal .en Estrema-
dura, de quien afirma Esteban de Garibay 
es la mas rica y copiosa que quantas se han 
descubierto en las Indias Occidentales. 

C A P I T U L O X V . 
Piedras preciosas, metales , caballos y 

otras muchas cosas de que es abun- '-'' 
dante España. 

TAmbien tiene mucha abundancia de 
piedras preciosas : de ágatas en la 

costa de Almería, de donde tomó el nom
bre el Cabo de Gata, que es el Caridemo: 
en aquella comarca se hallan granates y 
jacintos 5 y Florian de Ocampo celebra de 
allí las calcedonias , amatistas y diaman
tes en punta, tabla y triangulo. Turquesas 

Primero 
hay tantas en ía Ciudad de Zamora, que 
le dio el nombre, porque los Moros las 
llamaban zamas ; y también se hallan en 
Galicia. En la Ciudad de Toledo en el Mo
nasterio de San Bernardo hay una fuente, 
que llaman de los jacintos, por los que hay 
en su contorno y arenas , y el agua es me
dicinal. En las Villas de Morón de la Fron
tera, y en la Puebla de Cazalla de Anda-
lucia se hallan jacintos , granates, ágatas 
y cornerinas j y junto á Morón hay una 
montaña, donde se dá la piedra Imán. Pu
nió dixo, que en la Lusitania se hallaban 
grandes topacios ,crysolitos y mucho crys-
tal y otra piedra, que llamó obsidiana del 
-nombre del inventor. En un arroyo cerca 
de Madrid se halló un diamante en mi 
tiempo, que en color y resplandor , sí fue
ra un poco mas duro, pudiera competir 
con los, muy finos de Oriente. En la costa 
de Cataluña se pescan corales muy finos, y 
Galicia tiene crystal. Florian de Ocampo 
celebra los jaspes , pórfidos y margaritas 
en el Reyno de Portugal junto áSetubal: 
de. estos jaspes de todas colores, pórfido, 
marmol blanco , negro y pardo , hay mu
cha cantidad en los Reynos de Portugal 
y Granada., .en Jas sierras ̂ de Ftlabres, y 
en otras partes ., sin la célebre cantera de 

• Huerta dé Rey cerca de Aranda de Duero. 
.... En los montes de Toledo en termino del 
Lugar, de San Pablo se descubrió el año 
<de.mil .quinientos y noventa una cantera de 
marmol, que.en: color y labores se tiene 
••por•••el serpentino•, de quien hay memoria 
.en San Isidoro , en Plinio., Víncencio Bel-
vacense , Bartholome :Casaneo , Georgío 
Agrícola y en Dioscorídes -, y dicen que es 
manchado como el cuero de la serpiente, lo 
qual le dio el nombre. En esta conformidad 
.le llaman, los Griegos Ophites. Dicen mas, 
que es piedra suelta, y que se cria de por 
sí en forma de guijarros , y que por esta 
razón no se pueden labrar de él columnas 
á lo menos grandes , por no cortarse de 
canteras;: hallanse buenos tableros , y asi 
fueron dos, de que se hicieron bufetes, pri
micias de esta cantera, para el Rey Catho-lí-
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lico Dori Felipe II. De esta manera se. ha
llarían en España 'otras muchas cosas , si 
el ingenio de los Españoles -se aplicase á 
buscarlas. 

De España :se llevó un plato de finísima 
esmeralda, que se hubo en la presa de 
Almeríael año de mil ciento y quarerita 
y siete, y cupo á Genoveses por despojo 
de aquella jornada. Dexase entender sü 
inestimable valor , pues siendo la Armada ' 
de Genova de sesenta y tres galeras , y de 
ciento y sesenta navios bien proveídos, y 
en ellos doce mil hombres escogidos, Co
mo escribe Pedro Pizarro en h Historia de 
Genova,, se contentó la-República con 
esta joya. Autores hay , que afirman , qué 
en este plato cenó nuestro Salvador y Re
dentor el Cordero Pasqual, y consagró su 
santo cuerpo : opinión es vulgar, como di
ce Juan de Mariana} mas mucho le ayuda 
el gran caso que hacen de él en Genova: 
muéstrase al pueblo con mucha reveren
cia y devoción $ y guardante con mucho 
recato y decencia. Es esto de Esteban de 
Garibay y de Geronymo de Zurita'. 

De metales es en grande estremo muy 
abastada España: de hierro en Vizcaya, 
en Galicia, en Checa junto á la Ciudad de 
Molina , y en las sierras de Filabres cer
ca de la Ciudad de Baza en el Rey no de 
Granada , y según escribe Plinio en la de 
Tarracona..Provee á Inglaterra , Flandes, 
África, Sicilia , á las Indias Orientales y 
Occidentales, y á la vecina Francia, á 
quien cabe buena parte de su acero. 

También es muy proveída de cobre. 
Plinio llama á lo de Córdoba , de singular 
excelencia. En Galicia hay mucho estaño, 
plomo y alcohol: eso dicen las Islas Casite-
rides , llamadas asi en Griego , por el mu
cho estañó que se halla en ellas : de Espa
ña son estas Islas, y á ella las dan los Geó
grafos. E l plomo que sé saca en Linares, 
Villa del Reyno dé Jaén , es mucho y muy 
bueno. En la costa de Cartagena hay tan
ta abundancia de alumbre , que se lleva 
mucho fuera, demás de lo que se gasta en 
estos Reynos,que es en gran cantidad. 
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La mina de azogue en la Villa del JÍl-

madén'én el Reyno de Toledo , y en la 
Sierra Morena es tan rica y abundante,. 
como sabe toda Europa. 

Plinio hace gran aprecio del vermellqñ 
de España, y dice, que es el mejor del 
mundo el de los pueblos Sisaponenses, que 
no está bien , ni mal averiguado donde . 
eran , por haver en España muchos Luga
res de este nombre. Dicen unos, que son 
cerca de Jerez de la Frontera: otros de 
Fuente Ovejuna, Aldea de Córdoba: otros 
de Chillón, en el Reyno de Córdoba, V i 
lla del Marques de Comares : otros, que es 
Estepa, en el Reyno de Sevilla, como si 
esta Villa no tuviera nombre peculiar tan 
conocido como el que mas. Dice mas Pli
nio , que esta mina rentaba mucho á los 
Romanos, y que la guardaban-con grande 
cuidado. El vermellon de Galicia es tanto, 
que dio nombre al rio Miño, llamado en • 
latin Minium. E l azabache y junco, de ru-r-
bia mucho y de mucha estima; y .asi lo 
son el gran numero de salinas donde se ha
ce la sal muy sabrosa y muy conveniente 
para salar , como lo saben muchas Provine 
cias j que participan de ella. 

Las maderas de España fueron siempre 
muy aventajadas, y' tenidas en grande es
tima , pues Julio Cesar las llevaba á Fran- • 
cia para fabricar sus navios. Tiene gran- • 
des montes de pinos, de donde se sacan 
arboles muy gruesos para todo lo que se 
quiere hacer de ellos j y lo mismo de cas
taños ,nogales y robles. Plinio alaba los 
enebros y sabinas , arboles que en el. olor 
son muy parecidos á los cedros y cipre-
ses, de que hay en España muchedumbre: 
añade luego, que en el Templo de Diana 
en Sagunto havia muchos. De alamos blan
cos y negros , chopos , fresnos , y sauces, 
se vén grandes espesuras en las riberas de 
los rios y arroyos : en las montañas y de
hesas de encinas y alcornoques , y de otros 
muchos arboles, que demás del fruto, que 
dan, son muy provechosos. Usan los Es
pañoles llevar estas maderas por los rios, 
y asi goza toda España de ellas, y las 

tie-
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tiene:> en precios modera Jos. 

En el Reyno de Galicia y en las Astu
rias se hallan muchos forros de mar
tas , y alli son muy acariciadas las almiz-
queras y las bicerras. En las sierras de 
Cuenca y en los pinares de Segovja hay 
mucha cantidad de bardas , de que se ha
cen buenos forros., y buenos son los que 
hace Navarra y Guipúzcoa. Mas si España 
no tiene la abundancia de forros , que otras 
Naciones, no puede quexarse de naturale
za , pues le díó lo que le basta, y templan
za para pasar sin ios que de ellas le pudie
ran traher para suplir su necesidad , si la 
tuviera. Los caballos de España en todos 

"tiempos tuvieron fama , y nombre de.los 
mejores del mundo ; y su ligereza ha sido 
tan alabada, que dice Justino , que las ye
guas Españolas en el Reyno de Portugal en 
las riberas de Tajo conciben del viento: Pu
nió lo dá por cosa constante y averigua
da 5 y Marco Varron dá las razones con 
que se prueba: afírmalo Columeía en la 
Agricultura , Virgilio y otros Autores. 

Hay en España mucha cria de ellos, 
.especialmente en Andalucia; y de estos 
son los mejores y mas trabajadores los que 
beben en Guadalquivir, y pastan sus ribe
ras. En Córdoba tiene el. Rey una caba
lleriza ,. en que hay mas de quinientas yc-
.guas de buena raza para casta. La abun
dancia y cantidad , que huvo de ellos en 
todo tiempo, fue muy grande. Quando 
Aníbal quiso partir de España para Italia, 
envió delante á Cartago viente mil Espa
ñoles , los mil y quinientos de á caballo, 
y después llevó consigo noventa mil hom
bres , los doce mil de á caballo, demás 
de los que dexó para guarda de la tierra. 

El Rey Don Alonso, que ganó á To
ledo , fue sobre Baeza y Übeda, y llevó 
gran caballería, como era necesario, para 
empresa tan dificultosa : dexó al Cid Ruy 
Diaz de Vivar, que le guardase á Casti
lla $ y ofreciéndosele cierta necesidad, jun
tó en la tierra de Burgos siete mil caba
llos. Mas de catorce mil baxaron de las 
montañas en servicio del Rey Don Henri-

Libro'PiiiBiüró 
que Quarto, y los señores le sirvieron con 
mas de seis mil en la rebelión del Infante 
Don Alonso su hermano , que havia sido 
alzado por Rey en la Ciudad de Avila. 
El. Rey Catholico Don Fernando tuvo so
bre Granada veinte mü caballos, y sobre 
Malaga havia tenido otros tantos :. y siem
pre que España los quiera juntar en este 
numero y en mayor, lo hará, y no por eso 
dexará de enviar á otras Regiones, como 
siempre hace , porque la joya mas estima
da de los Estrangeros , es un caballo de 
España. 

Cuartagos muy buenos y muchos hay en 
García y Asturias. Pünio Jos alaba de 
que se huellan bien , y de andar de por
tante. Las galanas muías, acémilas , y ma
chos en cuerpos grandes , hermosura y 
fuerzas, no dan ventaja á otros, de que has
ta hoy se tenga noticia , y hay de todo 
gran cantidad en España para pasear , ca
minar, labrar los campos, y para todo ser
vicio y trabajo. 

C A P Í T U L O XVI. 

Rios de España, 

{lento y cincuenta rios dice Lucio 
Marineo Siculo que ha contado en 

España , y nombra muchos. A Esteban de 
Garibay le parece que no anduvo largo. 
Contentaremonos con poner los mas prin
cipales y caudalosos. Tajo, a quien jos 
Griegos llaman Theodoro , que quiere de
cir dadiva de Dios , tiene de corriente des
de sus cataratas hasta que desagua en el 
mar Océano de Poniente, baxo de Lisboa, 
ciento y veinte leguas, sin vueltas , ni tor-
ceduras, porque con ellas se han medido 
desde Toledo á Lisboa mas de. ciento y 
treinta. Nace en las sierras de Cuenca, jun
to á la raya de Aragón , en un valle llama
do las Veguillas. Es muy celebrado por sus 
arenas de oro, y agua muy saludable y del
gada 5 y por regar los bosques de Aran-
juez , y las Ciudades, de Toledo y Lisboa; 
la una la mayor del mundo de las metidas 
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la tierra adentro : la segunda de las mayo- que lo determinan asi. 
res de Europa. Desde sus fuentes á Tole-
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do se ponen quarenta leguas $ y hase nota
do que en toda esta corriente-no topa en 
otro Lugar de consideración , señalándose 
en esto entre todos los ríos de España. Pon
dera Garcilaso de la Vega que para en
tregársele todo á Toledo muy poderoso y 
acrecentado con los ríos Qfuentes , Gua-
die-la , Jar ama , Tajuña, Henares, Air-
godor, y otros. Es la entrada y puerto pa
ra las grandes riquezas de Oriente y Oc
cidente , conforme al oráculo de la Sybila: 
El Ganges, Indo-, y Tajo comunicarán sus 
mercadurías. 
, Es también muy célebre este rio por las 
famosas puentes que tiene sobre sí : entre 
ellas lo son las de Alcántara, y San Mar
tin en Toledo, la de Talavera, la del Ar
zobispo , la de Ahnaraz, la del Cardenal, 
ia de Alconeta, y al meterse en Portugal 
la de la Villa de Alcántara , que es el mas 
soberbio edificio, que se sabe en caso de 
puente. Navegase desde Toledo á Lisboa, 
obra maravillosa y digna del gran ánimo 
del Rey Catholico Don Felipe II su Au"-. 
tor , de que podría resultar mucho benefi-: 

ció á estos Reynos , si se tomase el favo
recería con el brio que se ha menester.'AI 
entrar en Estremadura muda el nombrê  
porque haviendose llamado hasta alli Tajo, 
se llama después Tejo. Marcial solemniza 
los carrizos, y cañas , que se cogían en su 
ribera , y se llevaban á Roma para escri
bir. Ningún rio de' España tiene mayor 
boca , porque al pasar de Lisboa la tiene 
de tres leguas : pescanse en él muchas ma
neras de peces, barbos, anguilas, truchas, 
sábalos, lampreas, albures , hostras, bo
gas, y otras. Es sepultura de la Virgen y 
Martyr Santa Irene Portuguesa: adelante ¡ 
se declarará. 

Divide los distritos de las Reales Cnan
cillerías de Granada y Valladolid, como 
atrás diximos. En todo lo que cae desde 

Al 
Ebro , ó Ibero , dicen de é l , que no se 

secó en la gran seca de España , que duró 
los años que diremos después. Su naci
miento es cerca de las Asturias deSantilla-
na, y de Aguilar de Campo de dos fuen
tes llamadas Fontibre, que es decir Fuen
tes de Ebro, al pie de la torre de los Man
tillas : corre al Oriente por ciento y diez 
leguas : métese en el mar Mediterráneo 
por baxo de la Ciudad de Tortosa, divi
dido en dos bocas, de manera que el agua, 
que recibe de dos fuentes , la dá por dos 
brazos : vá siempre apartado de los Pyri-
neos en igual distancia, y hace la misma 
figura que ellos: al lado derecho lleva Ios-
montes Idubedas: es muy insigne y grande 
rio, de linda agua. En tiempo de los Ro
manos fue término y división de las Espa-' 
ñas Citerior y Ulterior : desde que nace, 
hasta que muere, recibe muchos rios de 
Cantabria , Navarra, Aragón, y Catalu
ña , cuyas tierras baña , y en ellas las Ciu
dades de Logroño, Calahorra, Zaragoza, 
y., Tortosa, y muy principales y grandes 
y illas. Suben y baxan por él muchas mer
cadurías en Vaxeles aproposito del fondo. 
Esteban de Garibay y Juan de Mariana 
son de opinión, que en tiempo de los Ro
manos sufría Navios mayores que los de 
ahora, y que subían cerca de Logroño. 

Duero nace en la tierra de Corbion, 
encima de la Ciudad de Soria, de un la
go , que está en la cumbre, desde la qual 
hasta la Ciudad de Oporto sobre el mar 
Océano de Poniente , baña ciento y veinte 
leguas , en que caen las ruinas de la Ciu
dad de Numancia tan conocida y temida 
de los Romanos, la de Soria, la de Osma, 
las de Toro, Zamora, Miranda, Lamego, 
Oporto y otras muchas Villas de Castilla, 
León y Portugal: al embocar en el mar se 
despeña por unas angosturas de peña. Aco
ge muchos ríos caudalosos, Arlanza, Ar-
lanzon, Pisuerga, Carrion , Tormes y 

sus riberas á la parte del Andalucía no se, otros : en muchas partes de su ribera, ma-
pueden echar garañones á las yeguas, si- yormente acia San Esteban de Gormaz y 
no caballos, por leyes de los Reynos, la Villa de Aranda , se dan muchos jazmi-
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nes tan perfectos como los plantados en 
feas jardines.. E l nombre le pudo resultar de 
los pueblos Durazos, que dice Esteban 
de Garibay son en su nacimiento. 

Guadalquivir es con mucha razón lla
mado de los Árabes Rio grande , por ser el 
mayor y mas notable que hay en el An
dalucía Í, sin agravio de otro de aquella 
Provincia , la qual atraviesa toda con su 
corriente , naciendo en la sierra de Segura, 
no lexos de la Villa de Cazorla. Estrabon, 
Pausanias y Tito Livio le llaman Tartesio, 
otros Circio , Bethis del rio la Betbica* 
Riega sesenta leguas de tierra muy fértil yi 
rica por camino derecho y seguido, sin ro
deo de consideración hasta cerca de Sevi
lla , donde le tuerce de Poniente á Medio 
dia , para bañar aquella Ciudad. Métese en 
el Océano Atlántico por San Lucar de Bar-
rameda , donde recibe en su barra las gruê  
sas y ricas Armadas de las Indias Oceidenw: 
tales. Recoge al río Geni/ cerca de la Villa* 
de Palma, y otros grandes ríos: riega -las 
Ciudades de Andujar, Córdoba y Sevilla', 
y muchas Villas y Lugares de nombre. An T 

tiguamente fue navegable hasta Córdoba^ 
y asi se entiende de Estrabon y Pünio, que 
dicen subían los Navios hasta Hipa, que es 
Veñaflor , y desde Hipa á Córdoba Barcas:-
ahora se navega hasta Sevillaj y sí bien se 
ha pretendido que hasta Córdoba , no s& 
ha executado. Tiene mucha pesquería, so
llos , sábalos , albures, lenguados, lam
preas , ostras, anguilas , acedías , barbos 
y bogas, y otras muchas suertes de peces. 
Dicese de él, que en la sequedad de Espa
ña no se secó, y que conservó en su ribera 
algunos olivos y granados. 

Guadiana , el rio de Ana , de Diana, de 
la fertilidad , ú del llanto , es de quien es
cribió Pünio , que huelga de nacer muchas 
veces, porque se hunde en algunas partes, 
y camina debaxo de tierra como el Tigris 
en Mesopotamia , ó el Lico de Frigia en. 
Asia Ja Menor. Nace en unas lagunas junto 
á Ja Villa de Alhambra en el campo de 
Montiel de la Orden de Santiago : corre 
de Oriente á Poniente , y hace la misma 
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vuelta á Medio dia que Guadalquivir, para 
meterse, en el Océano Atlántico junto á la 
Villa de Ayamonte en el Algarve de Cas-, 
tilla. Van estos dos ríos por todas sus cor
rientes por camino llano, derecho y segui
do , distantes entre sí igualmente por lineas 
paralelas, y quando sé empiezan á torcer, 
se ensanchan con la misma igualdad, apar
tado . el uno del otro , como se puede con
siderar en la tabla de España bien delinea
da. Tiene en su ribera, entre otras gran-. 

i des poblaciones que moja, ó le caen cerca, 
las Ciudades de Merida y Badajoz. Partía 
los términos de las Provincias Betica y liiS 
sitania, como yádiximos $ y ahora divide, 
por muchas partes los Rey nos de Portugal, 
Castilla y León. 

.Otros rios. hay en España de mucho,' 
nombre, donde se pescan muchas diferen-, 
cias de pescados, demás de los dichos: en j 
tre ellos Mondego, que pasa por los mu
ros de Coimbra en Portugal 5 y allí y en 
Galicia el Miño: entrambos desaguan en 
el mar Occidental, y son de los celebra
dos por sus arenas de oro, y Miño por 
el bermellón, que le dio el nombre. Jucar. 
nace en las sierras de Cuenca, no lexos de 
las de Tajo: corre al Oriente , y vacia en 
el Mediterráneo por el Lugar de Cullera, 
entre Valencia y Gandía: está nombrado 
en Ptolomeo , Estrabon , Pomponio Me-
la , Cicerón y en otros con el nombre de 
Suero. Letes, ó Guadalete es muy famo
so junto á Jerez de la Frontera , donde se 
perdió el Rey Ruderico de los Godos: 
emboca en la Bahía de Cádiz junto al Puer
to de Santa María. Los nombres de otros 
se pueden ver en Lucio Marineo, sobre 
los quales dice que vio setecientas puen
tes. Juan Baseo da decientas labradas de. 
piedra al Rey no de Portugal. 

C A P I T U L O X V I I . 
Fuentes, y lagunas de España. > 

Tiene España algunas lagunas y lagos 
admirables y muy provechosos. En 

la sierra de-Corbion, donde diximos sec 
el 



el nacimiento del rio Duero , en lo mas al-
;to está el lago llamado de Corbion de es-
traña grandeza y hondura, de manera que 
con una cuerda de mas de ochocientas va
ras no se le ha dado fondo: y por esta 
misma razón es muy notable la laguna que 
se vé en la cumbre de la montaña de Gre-
dos junto al Puerto del Pico, entre Avi
la y Talavera. De otra escribe Juan Bo
cado , referido por Lucio Marineo , que 
está en la Citerior en lo alto del monte Ca
nato de agua negra, que en echándola den
tro una piedra, ó cosa dura, levanta tem
pestad como la mar. La de Sanabria junto 
á Astorga tiene una legua de largo, y me
dia de ancho : hacela el rio Tera, que en-
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mado de la Orden de Calatrava en la Sierra 
Morena , de agua muy jugosa , tan calien
te, que no Ja sufre la mano: cria mucha 
espuma como de alcrevite. En el Anda-
lucia en el Reyno de Granada los baños de 
la Ciudad de Alhama: en Castilla los de la 
Rioja: en León los de Ledesma^ á seis le
guas de Salamanca, y las Caldas de Boñah 
en Galicia los de Lugo y Orense , llama
dos Burges : éstas son tan calientes , que 
los de la Ciudad se aprovechan del agua 
para las cosas en que la han menester ca
liente ; y las Caldas de Rey y Molgos. En 
el Lugar de Baños, cerca de Bejar, hay 
dos fuentes juntas la una de la otra, la una 
•sale muy fria, de que se bebe : la otra muy 

tra y sale por ella: en muchas partes no caliente para bañarse. En el Reyno de To
se halla suelo : tiene tempestades como la 
mar, y hase visto peligrar pescadores, que 
andan en barcas pescando anguilas y bar
bos } ó se recogen á una casa, que está en
cima de una roca en medio de esta lagu
na. En las sierras de Cuenca hay muchas 
de buena agua y mucha pesquería. 

En Portugal el lago de la Estrella tiene 
•tormentas y tempestades, y es por esto 
muy conocido. 

E l pozo Ayron también lo es en te/Man* 

leda cerca de Almagro, cabeza del Maes
trazgo de Calatrava ,-está la Fuente de la-
Nava , que nace de una sierra junto al rio 
f^avalon: su sabor es muy agrio, y el agua 
es muy buena para opilaciones , pasiones 
de bazo, hijada y piedra. E l agua de la 
"Fuente de Corpa en tierra de Alcalá de 
Henares es muy nombrada, por lo mucho 
que ayuda á la digestión. La Fuente que 
•llaman de la Piedra junto á Antequera, en 
-el Reyno de Granada, es muy saludable y 

cha , Provincia del Reyno de Toledo, cer- .medicinal para los achaques de piedra y ri
ca del Castillo de Garci-Muñoz, en estre*-
mo hondo, y no se conoce manantial de 
donde se ceba. 

El lago de Zonaren el Andalucía , jun
to á Aguilar en el Reyno de Córdoba, es 
de mucha recreación por las huertas , jar
dines y casas que tiene. 

ñones : llevase ordinariamente por toda Es
paña y fuera. En Caravana la del Reyno 
de Murcia hay dos fuentes , que por gran
des aberturas de peñas vierten gran golpe 
de agua , en la qual acontece muchas ve
ces salir pedazos de peces y anguilas , de 
que se aprovechan los de la comarca. En 

En el Arzobispado de Burgos, en la co- el Lugar de Duron, jurisdicción de la Villa 
marca llamada Bureva, junto á la Villa de de Beteta, cerca de Cuenca, hay una fuen-
'Briviesca ,es muy estimado el Lago de San te , que llaman el Canalón, cuya agua es 
Vicente, porque los que se bañan en él re- muy delicada , fria y dulce, y de tal natu-
median las cámaras y fiuxo de sangre, de raleza , que consume y gasta con mucha 
que hay exemplo antiguo en Santa Casilda ¡brevedad qualquiera carne cruda, que en 
natural de Toledo , y otros modernos } y 
asi hay otros Lugares y lagos muy cele
brados. 

De baños y fuentes tiene grande abun
dancia. En el Reyno de Toledo el de la 
Fuencalda , Q Fuencaliente 3 Priorato for-

Tom.I. 

•ella se eche, hasta dexar el hueso limpio. 
En Cataluña entre los Alfaques de Tor-

tosa y el Monasterio de la Rápita está la 
Fuente de San Redro, que no cabe su agua 
por los manantiales, y se mete en la mar 
haciendo muy adentro ruido y borbollones 

Da de 
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de agua dulce. Plinio hace mención de dos 
fuentes en España en el Reyno de Portu
gal , una llamada Fervencia, junto á la 
Villa áeTentugal, en el Pago Cadima, que 
sorbe quanto la echan ligero y pesado : la 
otra lo-despide, y de ésta no hay hoy me
moria. Juan Baseo dice, que el Cardenal 
Don Henrique, que después vimos Rey de 
Portugal, le afirmó , que havia visto ha
cer la experiencia. 

El mismo Plinio se acordó de otra fuen-r-
te de España , que mirando dentro de ella 
los peces, tienen color y resplandor de oro; 
y sacados fuera , son como los demás. En 
el Monasterio de San Geronymo de Corr-
doba hay una fuente, que engendra piedra. 
En Requena á la raya de Castilla y Valen
cia hay un arroyo, cuyas aguas, tocando 
en las yervas de la ribera , las convierten 
en piedras muy duras. También celebra 
Plinio las Fuentes de Tamarico en la ribera 
de Ebro , de las quales escribe que se se
caban doce y aun veinte veces al dia, quér-
dando sin gota de agua, y siendo muy 
abundantes de ella , y que tienen cerca de 
sí otra,á quien no acontece esto. En. el 
Obispado de Coria, en el Lugar de Villck-

- nueva, hay una fuente , que está seca todo 
el Invierno, y al fin del Verano dá mucha 
agua. Otra semejante hay en Veñalver, 
Villa del Alcarria, Provincia del Reyno 
de Toledo. En la Rioja, en una,Granja del 
Convento de Valvanera, se vé una fuente, 
que en todo el Invierno desde O&ubre á 
Abril no mana , y desde Abril á Octubre 
tiene mucha agua todo el Verano; y allí 
junto está otra, que en espacio de dos ho
ras crece unas veces mas y otras menos , y 
hace sus fíuxos, y refíuxos como el Océano, 
y quando crece dá mucha agua. Las fuen
tes de la Villa de Cifuentes en el Obispado 
de Siguenza, Reyno de Toledo, con razón 
son muy nombradas, por los grandes gok-
pes de agua, que despiden, en tanto nume
ro , que en espacio de ciento y cinquenta 
pies son mas que los que dice el nombre, 
cerca de los quales luego muelen molinos. 
Lo mismo hace en Jaén la Fuente de la 
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Magdalena, y la de Bornes cerca de I3 
Ciudad de i\rcos en el Reyno de Sevilla} 
y en Navarra la que está junto al Lugar 
Ibero. 

Uno de los mayores golpes de agua, que 
hay en España, es el de la fuente redon-
. da de la Villa de Uclés, en el Reyno de 
Toledo, Convento de la Orden de Santia
go , de que corre luego un rio. En los cam
pos de la Ciudad de Jerez la de Estrema-
dura , cerca de Badajoz, hay mas fuentes, 
. que en un año dias. Las aguas de la sierra 
de Guadarrama , Cazorla y Cuenca es.cosa 
experimentada y cierta , que hacen muy 
buenas voces. En la Villa de Mondragon 
en la Provincia de Guipúzcoa hay muchas 
fuentes, que causan los mismos efectos, que 
las de Lieja en Alemania, como escribe 
Esteban de Garibay , natural de aquella 
Villa , que probó las unas y las otras. 
. ñ Juan Baseo dice, que en solo el Reyno 
de Portugal hay mas de veinte y cinco mil 
fuentes perennes. En el Reyno de Navar
ra hay muchas de agua salada , y en. par
ticular son nombradas las de Salinas de oro, 
que son seiscientas, de que se hace mucha 
sal. Tienen estas fuentes otra especialidad, 
-que dan mas agua quando mas entrado el 
calor del Verano. Otras muchas salinas tie
ne aquel Reyno , de que se pudiera pro
veer toda España , si ella no tuviera tan
ta como llevan muchos Navios, que se car
gan para otras Regiones. Tiene mucha 
abundancia de sal de roca, que se corta 
de peñas transparentes como cristal, de que 
se labran saleros. De esta sal dice Plinio 
hay mucha en un Lugar de la Celtiberia, 
que concluye Don Bernardino de Miedes 
en suTratado de sal, que es Mingranilla-
en el Obispado de Cuenca. 

C A P I T U L O XVIII. !r, 

Montes de España. 

Spaña por la mayor parte es montuo-
^ sa, aunque por casi toda se puede ca

minar en coches, ó carros. Sus montes ma
yo-



yores y mas celebrados son los Pyrineos^ 
que la dividen de Francia por toda su 
cordillera : son los que se quemaron y ma
naron arroyos de oro y plata, y el incen
dio fue tan grande, que se vio desde mu
chas partes de España y Francia. Las mon
tañas de Burgos y León son muy nombra
das por la mucha nobleza , que de ellas 
y de las Provincias de Guipúzcoa, Viz
caya y Álava, que también son montuo
sas, se ha comunicado á lo demás de Es
paña : tienense por ramos, ó gajos de los 
Pyrineos desde Roncesvalíes , y dividen 
ai Rey no de Navarra de Álava y Gui
púzcoa , y corren hasta el de Galicia. De 
estas montañas junto á la Villa de Agui-
lar de Campo, y al nacimiento del rio Ebro, 
nacen losIdubedas ,muy conocidos de los 
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nieve, y por eso es llamada la Sierra neva
da : llega á Malaga , á la serranía de Ron
da, camina hasta hacer el Estrecho de Gi-
braltar, y á querer atravesar á África. 

Los montes Marianos son la Sierra Mo
rena : nacen de los Orospedas cerca de la 
Ciudad de Alcaraz,y caminan al mar Océa
no hasta la Ciudad de San Lucar de Barra-
meda , llevando siempre á la mano dere
cha el rio Guadiana , y á la siniestra el de 
Guadalquivir: de manera, que las aguas, 
del Mediodía entran en Guadalquivir, y 
las del Norte en Guadiana: dividen el An
dalucía del Rey no de Toledo y de Estre-
madura. 
. Las montañas que apartan á Castilla la 
Vieja de la Nueva y Reyno de Toledo, 
no tienen nombre peculiar: tomanle de las 

Geógrafos: corren por ¡a Villa de Brivies- tierras, ó Lugares por donde pasan, como 
ca con el nombre de Monte-doca á Fres- acontece á otros montes de España, y de 
neda , á las fuentes del Rio-oja, que dio fuera : su principio es cerca del que tienen 
-el nombre de Rioja á aquella parte de tier- los Orospedas , junto á Moncayo y á las-
ra que cortan. Después pasan entre Valva- fuentes de Duero en un llano : desde aqui 
ñera y Neilá, y luego está el monte Cor- se levantan poco á poco disimuladamente, 
bion, donde son las cataratas de Duero: y luego enderezan su viage acia Monte-
discurren entre Yanguas y Soria, entre agudo , Almazan y Buytrago, -y caminan 
Apreda y Tarazona, donde se hace la cum- al Occidente por Segovia , Avila , Bonilla 
bre de Moncayo. Entradas en Aragón, ca- de la Sierra , Bejar, y por cerca de Plasen-
minan entre Daroca y Cariñana , Aguilon cía y Coria, llevando á la mano siniestra el 
y Villa Dolce : adelante está el Puerto de rio Tajo , y asi entran en Portugal junto á 
San Martin | y llegando casi á Tortosa, fe- la Ciudad de la Guardia, y por Covillana, 
necen sobre el mar Mediterráneo. y pasan por junto á Linares por Gobea, 

Los montes Orospedas empiezan un po- Meló y Arganií: después caminan á Lois, 
co mas abaxo de Moncayo , y van poco á á la Losa y al Espinal y á sus muchos mi-
poco levantándose hasta las sierras de Mo- ñeros de fierro, y llegan á Sintia y al mon-
lina y de Cuenca, donde nacen los ríos Ta- te Tagro, y acaban en la roca de San Gian 
jo y Jucar, Tajo á la mano derecha , y sobre el mar Océano de Poniente , que es 
Jucar á la siniestra. Luego se siguen los el Promontorio Artabro de Plinio , Estra-
montes de Consuegra , las fuentes del rio bon y Solino. Dividen aquellos Reynos en 
Guadiana,7¿w sierras de Alearaz y Segu- iguales partes, y van apartados del rio 
ra, en que es el nacimiento de Guadalqui- Duero con la misma proporción , y hacen 
vir. Por aqui está el monte Argentarlo las mismas vueltas que él. Todas las aguas, 

nombrado en Estrabon, Tito Livio y Po-
livio, y llamado asi por su mucha plata: 
repártese en dos brazos, el uno camina acia 
Muxacra, dexando al Poniente á Baza y 
su tierra , al Oriente el Reyno de Murcia: 
el otro vá á vista de Granada, cargado de 

que dan á la mano derecha, se recogen al 
rio Duero, y lasque á la siniestra , al de 
Tajo: asi se entenderá, que todos estos 
montes son miembros de los Pyrineos. 

Otros montes hay , que llaman de Tole
do , por ser la mayor parte de los Proprios 

de 
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de aquella Ciudad, y sus vasallos los veci
nos de los Lugares, que hay en ellos. Em
piezan su cordillera junto á Alcázar , Villa 
de la Orden de San Juan, y caminan por 
Yevenes , Villaharta, Herrera , Guadalupe, 
Navaelvillar, Avellaneda, hasta topar con 
el rio Tajo baxo de Talayera la Vieja , y 
dividen el Reyno de Toledo de Éstrema-
dura y metense en Portugal. 
• También hay en España muchos montes 
sueltos, que no dependen dé otros , ni se 
atan Con ellos : el de la Peña de Francia es 
muy nombrado por la santa Imagen de N . 
Señora, y por ser tari alto, que en medio 
de los caniculares hace frió en él : esto ex
perimenté yo el año de ' mil • quinientos se
tenta y dos, que fui á visitar aquella santa 
Casa á trece de Julio desde Salamanca; y 
llegando muy caluroso á las seis de la tar
de , hallé los Religiosos tomando el Sol, y 
después sentí frío , por mas abrigado que 
estuve. En la Sagra, Provincia del Reyno 
de Toledo , son muy conocidos los cerros 
del Águila y de Magan , por su altura, y 
por la mucha y muy buena greda que se 
saca de ellos para aderezar paños en mu
chas partes, de que siente mucho aprove
chamiento el Marques de Momemayor, cu
yos son. También es muy nombrada la 
Sierra de hayos cerca de Toledo , por su 
volcan y particularidades ; y asi hay otros 
muchos, que seria muy largo referirlos. 

En todos estos montes hay muchas cosas 
provechosas; porque demás de las largas 
y' gruesas maderas, que embian por los 
rios, que en ellos tienen origen, y de la -le
ña y carbón, tienen muchas suertes de ca
zas de tierra y ayre, muchos y buenos pas
tos para todos los ganados mayores y me
nores, grandes florestas y selvas de extraor
dinaria recreación y entretenimiento. 

C A P I T U L O X I X . 
Bosques, Alcázares y Fabricas de España. 
¡ 

I OS bosques y sotos son tan comunes 
¿ y tantos , que ningún Lugar hay en 

España , que no esté muy bien proveído de 

ellos. ¿A quién no admiran los Reales bos
ques de AranjueZjCasa de Nogales en Ará
bigo , que no se sabe que el mundo tenga 
cosa semejante ? Los que hay en Balsain 
cerca de Segovia, en el Fardo junto á Ma
drid , en Lisboa y en Almerin , Zaragoza, 
en el Soto de Roma, á las puertas de Gra
nada, con los Alijares y Ginalarif, la Casa 
Real de Aceca á tres leguas de Toledo, que 
en su tamaño merece muy gran lugar entre 
lo muy escogido: fundación es de Hebreos, 
y ha conservado este nombre , que ellos le 
dieron, en memoria de su Aceca. Estos son 
entretenimientos de los Reyes; y después 
de ellos , apenas hay Prelado, ni Convento 
de Religión , Señor grande, ó chico , que 
no tenga en sus distritos , Señoríos, ó Lu
gares , casas de campo , jardines, huertas, 
•alamedas, sotos , dehesas, y bosques para 
caza. 

Los Alcázares y Casas Reales son ¿mu
chas , y edificios muy sumptuosos y costo
sos : asi lo son los de Toledo en aquella es-
traña altura, acompañada del estupendo 
aquedu&o, que desde lo hondo del río Ta
jo le sube el agua : una de las mas señala
das , é ingeniosas obras que se sabe. Los 
de Lisboa en la ribera del mismo Tajo, y 
allí cerca los de Sintia , con mucha razón 
estimados, como - lo son el Alhambra de 
Granada, los Palacios de Madrid, y el 
mayor de Barcelona , los de Segovia, y 
aquella prodigiosa puente tan digna de ser 
celebrada entre las muy famosas , y de po
der competir con todos los edificios del 
mundo , al parecer del Arzobispo D. Gar
cía de Loaisa y de muchos. La Aljaferia 
de Zaragoza, el Real de Falencia, los Al-
cazares de Sevilla, Córdoba y otros Enu
merables. Las casas de los Señores espiri
tuales y temporales, Caballeros y personas 
particulares, que cada uno representa un 
gran edificio. 

Las fortalezas, y casas fuertes son tan
tas , que no se pueden contar sin mucha 
pesadumbre : en solo el Reyno de Portu
gal pasan de quatrocientas y sesenta : al 
de Castilla la Vieja y Nueva le dieron 

nom-



nombre los muchos Castillos, que á cada 
paso se vén en ellas maravillosamente la-? 
brados, muy capaces , y tan fuertes , que 
muchos son tenidos por inexpugnables, co
mo le sucede al Castillo y Villa de Alarcom 

Las fábricas de las Iglesias Metropoli
tanas , Cathedrales, Colegiales, Abaciales, 
Parroquiales, dejos Monasterios de las Re
ligiones Militares, Mendicantes , Mona
cales , de Ermitaños y de todas las Uni
versidades y Colegios, de los. Hospitales, 
de que por toda España hay un numero 
grandísimo, son de tanto primor y lindeza, 
que ño. se sabría declarar. ¿Quién será tan 
atrevido, que se determine á hallar el prodi
gio nunca visto , ni oido , que contiene la 
Real Casa de S. Lorenzo cerca de la Villa 
del Escuria/I ¿Qué diré del Hospital del 
bienaventurado San Juan Bautista ̂  que do
tó y fundó el Cardenal Don Juan Tavera, 
Arzobispo de Toledo, á una puerta de 
aquella Ciudad ? Dicen de él muy insignes 
Arquitectos, que le han considerado despa
cio ,que es una délas cosas mas bien acer
tadas á trazar, que pudo caber en humano 
entendimiento : loque yo puedo afirmar es, 
que el casco de la casa en el estado en que 
está al fin del año de mil quinientos y no
venta y nueve, desde nueve de Septiembre 
del de mil quinientos quarenta y uno , que 
se puso la primera piedra, ha costado mas 
de quinientos mil ducados: no entra en es
ta cuenta lo que se ha gastado en la hospi
talidad , que es otra suma, que no oso de
cir. Tal fue el ánimo y pecho del santo Pre
lado su fundador. 

C A P I T U L O X X . 

Costumbres de los Españoles* 

AS costumbres de los Españoles fue
ron en sus principios muy llanas y 

simples. En el comer y mucho mas en el 
beber muy reglados y templados, dur
miendo en el suelo, guardando mucho se
creto en sus cosas: en los tormentos grande 
constancia : eran amigos del campo, ene-
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migos de letras, sufridores de trabajos: 
mejores, para pelear , que para dar conse
jos : preciábanse de ligereza del cuerpo: 
en la crianza .y educación de sus hijos muy 
cuidadosos y vigilantes : muy regaladores 
de los huespedes estrangeros, á quien trata
ron con mucho amor y benevolencia. Esto 
fue en mayor aumento después de recibida 
la santa Fé Catholica. Para los que vienen 
á visitar el santo sepulcro del bienaventu
rado Santiago de las Provincias Seten-
trionales ,que entran por los Pyrineos, tie
nen hoy en todo el camino, que llaman 
Francés , que es bien largo, á cada dos y 
tres leguas Hospitales muy bien proveidos, 
donde los reciben y acarician, demás de 
muchas Casas de Religión, que tienen ins
tituto de hospitalidad, las Militares, las 
de San Benito, San Bernardo, la Cartuja y 
SanGeronyme. Fueron muy castigadores 
de delitos, muy observantes y zeladores de 
la Religión que profesaban y de la jus
ticia. 

Después con la comunicación y trato de 
tantas gentes como acudieron á conquistar* 
los, y á llevarles sus muchas riquezas y 
tesoros, empezaron á cultivar los ingenios, 
con que han descubierto mucha habilidad 
y agudeza, mucho entendimiento y gracia 
para todo genero de letras y artes, y he
dióse en ellos y en todas las cosas po
líticas tan superiores , que han arriba
do á la cumbre, que hoy tiene su Monar
quía. 

Una sola falta imputan algunas Nacio
nes á la Española: dicen de ella , que es 
arrogante, soberbia, atrevida, briosa, mal 
sufrida, é inquieta , con que ha grangea-
do odio y enemistad} aunque cada una des
pués de sí la reconoce por la mejor del 
mundo. Mas á mi parecer de esta calum
nia resulta mucha gloria á los Españoles, 
pues no tiene mas fundamento , que ver
los tan encumbrados y perdidos de vista 
los calumniadores , y el considerarse á 
sí tan inferiores en todo, lo que á los Es
pañoles hizo volar tan alto y desaparecer-
seles, 
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CAPITULO XXL 

Lenguage antiguo y moderno de España. 

A primera lengua, que se habló en Es
paña, fue una de las de la dispersión? 

asi es fuerza que haya sido $ porque luego 
como aconteció víno á poblar esta Pro
vincia el Patriarca Tubal. Duró su lengua-
ge entero por toda España hasta que rey-
no Gerion. Después , como se mezcló con 
las de los Egypcios , Griegos, Fenices, 
Tróvanos, Persas , Hebreos, Cartagineses, 
Romanos y otros, empezó a perder de su 
pureza y propriedad , y aun se hablaba tan 
variamente como se entiende de Séneca, 
Estrabon, Cornelio Tácito y Quintiiiáno, 
que dicen, que se hablaban diferentes len
guas , hasta que el Emperador Marco An
tonio Pió por decreto público prohibió 
que en España no se hablase otra que la 
Latina^ y como era la materna de los Ro
manos , llamóse Romance , como hoy lla
man algunos al Idioma Castellano. Esta 
prohibición le parece mas antigua á Juan 
Yañez Parladorio , porque quiere que sea 
de Sertorio^y fúndalo en la autoridad de 
Plutarco, el qual no dice mas de que Ser-
torio traxo Maestros de Italia para que en
señasen á los Españoles las lenguas Latina 
y Griega: juntase á esto el ser este Capitán 
muy aficionado á Roma su patria, y lo que 
escribe Valerio Máximo del cuidado de los 
Romanos en introducir su lengua en las 
Provincias donde estaban de asiento. Y. 
asi escribe Tito Livio , que tenían manda
do por ley , que los testamentos , escritu
ras , autos , sentencias , pregones, y otros 
actos públicos se ordenasen en Latin. Y en 
tiempo del Emperador Alexandro Severo 
se tornó á mandar por la que ordenó el 
Consulto Tryfonio, para dar mas autori
dad á su lenguage. Sea lo que fuere,la La
tina prevaleció en España, y dio libelo de 
repudio, como dice Parladorio, á la antigua 
Española, y fue tenida en mucho; y to
mando lo mejor de las otras, se enriqueció, 

adornó, y hizo tan linda y elegante coma 
ahora la hablamos. 

Entraron en España Godos , Vándalos^ 
Alanos, Suevos , Si lingos y Moros , y co
municaron muchos vocablos suyos á los 
Españoles , aunque nunca la lengua perdió 
la semejanza que tiene á la Latina mas que 
á otra 5 antes se quedó con tantas palabras, 
que se puede componer y escribir con dic
ciones Latinas, que son Castellanas, y con-
Castellanas , que son Latinas, de que ¡es 
buen testigo el Dialogo del Cardenal 
Toledo Don Juan Martinez Siliceo entre la 
Aritmética y la Fama: esto entenderá me
jor el que fuere Latino y Castellano. Hasta 
los tiempos del Rey Don Alonso el Sabio, 
que fue gran honrador de su lengua Cas-, 
rellana, con ser él muy docto y muy Lati
no , se ordenaron en sus Reynos las escri
turas, é instrumentos en Latin : él mano1» 
que se ordenasen en vulgar Castellano, y 
asi se hace desde entonces. Este se usa en 
la mayor parte de España,el qual en abun
dancia , en copia, en primor, en hermosu
ra, en lindeza, variedad y propriedad , pu
reza y gravedad, y en las frases, ó mane
ras de hablar , en refranes , ó proverbios, 
en la agudeza y donayre de apotegmas, ó 
dichos , y en todas las otras buenas partes 
de lenguage, merece ser preferido á mu
chos del mundo. 

En los Reynos de Portugal se usa de un 
dialecto compuesto del antiguo Castellano, 
del Gallego y del Francés: es muy gra
cioso, demás de ser muy elegante 5 péga
sele lo de Francia del mucho comercio* 
que tuvieron Francia y Portugal. 

Los Valencianos y Catalanes hablan la 
lengua , que se habla en Gascuña y en 
Narbona, Provincias de Francia, con quien 
por mar y tierra tienen vecindad: llamase 
Limosina por la Ciudad de Limoges. 

En la Cantabria, que es las tierras de 
Álava , Guipúzcoa y Vizcaya, en parte de 
Navarra y en las de Francia , que caen en 
las vertientes de los Pyrineos, se habla la 
lengua Fascongada.Este lenguage creen mu
chos hayer sido el primero, que se hablo 

en 
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en España , y el que íntroduxo el Patriar- te. E l Lugar de Ahina , como se llamó 
ca Tubal quando la pobló , y que se ha 
conservado en su propriedad y perfec
ción , sin mezcla , ni corrupción , que 
le hayan causado otros, y que nunca 
los naturales de aquellas Provincias re
cibieron la lengua Latina , ni tomaron 
de ella, ni de otra una dicción: de es
te parecer fue el Doctor Martin Na
varro Azpilcueta , y otros muy graves 
Autores. 

Para probar esto \ se trahen algunas ra
zones harto eficaces. Que las primeras Re
giones , que Tubal pobló, fueron Canta
bria , Navarra y por alli $ y aunque sé 
que hay Autores, que dicen, que las pri
meras poblaciones fueron en Portugal y 
en Andalucia , no contradice esta opi
nión á la nuestra \ porque aunque Tu
bal surgiese en aquellas Costas y dexase 
en ellas su nombre en algunas cosas, su 
asiento fue en Cantabria , tierra muy 
parecida á Armenia, por lo qual la es
cogió , y por ser abundante de los fru
tos , de que entonces era su mantenimien
to y el de los suyos : tiene sin cul
tivarse muchos manzanos, avellanos, cas
taños , ciruelos , guindos y otros ar
boles fructíferos. Que los naturales de 
aquellas Provincias se contentaron siem
pre de estar en sus casas , y no tu
vieron trato , ni comunicación con las 
gentes , que vinieron á España 5 las qua-
les también holgaron de vivir en los lla
nos, y no en las fraguras de aquellas 
tierras, y con esto no participaron de 
lenguages ágenos, ni tuvo ocasión de 
que se estragase el proprio. Que se han 
conservado muchos nombres , que se 
pusieron en la primera población: el 
monte Gordeya en memoria del monte 
Gordeya, donde paró el arca de Noe en 
Armenia la Mayor : el rio Araxes por 
otro en la misma Armenia : el Lugar de 
Baby/oma en la Provincia de Guipúz
coa , cerca de la Villa de Mondragon, á 
contemplación de Babylonia cabeza de 
Caldea, de donde vino Tubal y su gen-
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otro, que fundó Noe en Armenia. Que 
todas aquellas gentes tuvieron en todos 
tiempos mucho cuidado de saber hablar 
su lengua, y de retenerla, si bien se crien 
en mitad de España, y hablen aun en 
sus casas la Castellana. Que no solamente 
conservaron la lengua , mas la llaneza y ' 
simplicidad antigua y buen trato : la ma
nera de edificar en sitios altos y enrisca
dos las caserías , que llaman solares, 
sus rostros, hábitos , trages , vestidos y 
otras cosas, que á quien las viere le 
parecerá que acaban de llegar de Ar
menia , ú del Campo , ó Valle de Senaar 
en Caldea, especialmente los del Con
dado de Vizcaya: y sus mngeres con 
los tocados en sus cabezas , de la ma
nera que los vemos traher á los Arme
nios y Persas : por lo qual dixo muy bien 
Andrés de Poza , que quien los viere 
en alguna junta , ó procesión, le pare
cerá que mira un esquadron de Tur
cos , Moscovitas , Asirios, ó de las otras 
Naciones, que usan de turbantes y de 
que puso muchas. 

C A P I T U L O X X I L 

Nobleza de España. 

LA nobleza de España es de la misma 
edad que la lengua Vascongada: fia

se conservado en aquellas Provincias con 
inviolable entereza, y de ellas se ha der
ramado toda la que hoy hay en Espa
ña por tres veces. La primera quando las 
pobló el Patriarca Tubal 5 porque de sus 
descendientes se pobló toda España. La 
segunda en la sequedad que pade-, 
ció España cerca del año de mil y trein
ta antes del Nacimiento: entonces los 
que vivían en los Pyrineos, Cantabria, 
Galicia, Asturias y Montañas baxaron á 
poblar lo que havia dexado desierto es
terilidad tan extraordinaria. La tercera 
fue quando los Árabes ocuparon á Es
paña : quedó entre ellos con buenos par-

E ti-
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tidos alguna poca gente , y no de la mas 
principal (*) $¡ y la otra se subió a estas 
asperezas, como á asylo y reparo ver
dadero en todos sus infortunios, dcsaŝ  
tres, y calamidades. Desde allí con los 
Naturales empezó á hacer guerra i los 
Moros , y á cobrar lo que havia perdido; 

- y haviendolo cobrado todo , quedó Espa
ña llena de nobleza, procedida de estas 
Provincias, y es en las demás, que se gana
ron por los Moros, antigua, á respedto de 
como se fueron recuperando. En otro lugar 
nos vendrá á cuento tratar de la nobleza de 
estas Regiones, y se entenderá con mayor 
particularidad quan calificada sea, y las 

• razones que huvo para que los Reyes le 
concediesen los muchos privilegios y liber.-! 
tades de que goza. 

C A P I T U L O X X I I I . 

"España no reconoce -superior e?i lo tempo^ 
ral: su Monarquía es Real . succesiva; 

Autores que escribieron 
sus cosas. 

<ON otras dos excelencias, que diga
mos de España , cerraremos la des

cripción , que nos fue necesario hacer. No 
reconoce superior en lo temporal, y son 
sus Reyes Principes libres, Soberanos y 
Monarcas desde el tiempo que los Godos" 
la empezaron á poseer. La opinión es muy 
segura, asentada y cierta, asi en las histo-

do á los Españoles tener muy buenos Re-, 
yes, y que puedan estimar por muy rara 
prerogativa, que la linea Real se haya 
conservado por mas de ochocientos y cin-
quenta años derecha y sin mezcla $• y q u e 

desde el Rey Don Peíayo hasta ahora los 
Reynos de España hayan pasado de padre 
á hijo, de hermano á hermano, ó hermana • 
y que nunca hayan besado mano de Rey-
que no la besasen á su padre. J ' 

Esto poco hemos querido decir de Es
paña , tomado de lo mucho que dicen y 
escriben de ella Flavio Josepho Hebreo -
Platón , Posidonio, Polibio, Marco Varron[ 
Estrabon , Julio Obsequente , Aristóteles 
los ~Plinios, Marco Tulio Cicerón, Di odor o 
Siculo , Tito Livio, Rufo Festo Avieno 
Herodoto Alicarnaseo , Eutropio, Julil 
Capitolino , Marciano Cápela, Veleyo Pa-
terculo , Apiano Alexandrino , Servio 
Gramático, Solino, Vegecio, Lucio Flo
ro, Arriano de Nicomedia, Justino , Hy~ 
ginio, San Geronymo, Trogo Pompeyo 
Este/ano, Cayo Julio Cesar , Plutarco, 
EI20 Esparciano, Suetonio Tranquilo, Dion 
Casio, FilostratQ, Cornelio Tácito, Severo 
Sulpicio , Flavio Vopisco , Bionysio Ale--
xandrino., Trebelio Polio, Sexto Aurelio 
Vittor , Valerio Máximo, Ludovieo, Celio. 
Rodiginio , Rafael Volaterrano, Laurencio-
Vala, 'Juan Vaseo, Mario Arecio, Guiller
mo Budeo , Lucio Marineo Siculo , Miguel 
Ricio, Abraham Ortelio, Cornelio de Ju-~ 
deis, George Broun, Tbomas Bosio, que 

rias, como entre Juristas Italianos y Fran- por no ser E s p a S S i o T K 
objeciones que se pueden poner á Paulo' 
Orosio, ÁQuintiliano , á Pomponio Mela, 
á Rasis , áSillo Itálico, á San Isidoro, á> 
San Ildefonso, á Isidoro Pacense, á Sebos- • 

ceses, alegados algunos en el capitulo del 
Rey Eurico. 

La otra excelencia, que el gobierno de 
España es Monárquico Real succésivo, y 
por consiguiente el mejor y mas acertado, por consiente el mejor y mas acertado, tiano Obispo de Salamanca, á Sampyrode 
como veremos luego, y as, les- ha suceda Astorga, i Velayo de Oviedo ,¡Ton£ 

cas (*) NOTA. En esto yerra Salazar de Mendoza, porque la Nobleza que tomó partido con los Moros , fue 
muy de la primera de España, como son los Toledos, Barrosos, Cbirinos , Gudiefcs, Htrmüdes ( que hoy 
trahen el apellido de Pdntojá, por haver sido Señores de un Lugar , que se llama Pantoja en el Reyno de 
Toledo) ; y otros muchos linages ilustrisimos descienden de la Nobl 
dida de España ; y no-sé q u e f f i ^ j S w > S S lo, , ' m ' q ? f ^ q U e d - 6 e n T o I e d o e n ^ P& 
verse quedado á conserva?el culto Sino"IS l a l f ¿ % ! a s X ^ f e " 0 - í l a Mom*ñ? Y lacaya , que ha-
Mozarabes, y otras muchas memorias ¿ ^ T \ ^ T T Z I \ ^ \ I T ^ ^ ^n Toledo con el nombre de 
después pasaron á Galicia ; y lo$,PcrtecJr^rgrb?Sien kT¿n ^ ^ ^ ^on Mozárabes de Toledo , y 
^ m < } «/O Tflr^« del original. °™cartetos también lo son, y pasaron á Portugal. Esta nota se balU 
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Desde ahora quedó introducido en Es-ca't de'Tuy, a Don Rodrigo Ximenez de 

Hada Azrobispo de Toledo, al Rey Don 
Alonso el Sabio, á D .Juan Obispo de Ge
rona, á D. Alonso de Cartagena Obispo de 
Burgos , á Don Rodrigo Sánchez de Aré
nalo Obispo de Palencia , al Maestro Flo-
rian de Ocampo , á Redro de Alcocer , al 
Do£tor Redro Antonio Beuter, á Fr. Juan 
Gil de Zamora, á Francisco Tarafa Ca
nónigo de Barcelona , á Mosen Diego de 
Valer a, á Geronymo de Zurita , á Antonio 
de Lebrija, á 'Esteban de Garibay, á Am
brosio de Morales , á Damián de Goes , á 
Juan de Mariana , á Geronymo Blancas, 
al Licenciado Gregorio López Madera, y 
á otros Autores , que escribieron cosas de 
España, que por ser sus naturales pudie
ran estar sujetos á los accidentes del amor 
de la patria. 

C A P I T U L O XXIV. 

Tubal, primer poblador y Rey de España, 
introduce la Monarquía Real. 

iL primer Rey , ó Gobernador de Es-
p, y paña fue su poblador el Patriarca 

Tubal, hijo de Jafet, nieto del santo Noe, 
el qual le vino á ver , y estuvo de asiento 
en España , y de aqui pasó á Italia, de-
xando poblados algunos Lugares en Astu
rias y Galicia. Enseñó á sus gentes la ley 
de Naturaleza, en que él y sus ascendientes 
vivieron y murieron. Para regirse les dio 
leyes en copla : repartióles el año en do
ce meses, y en trescientos sesenta y cinco 
dias y seis horas , conforme al movimien
to del Sol, y á la vuelta que dá por el 
Zodiaco , y á lo que se guardaba en Cal
dea : división con que se gobernaron los 
Españoles generalmente por la mayor par
te, hasta que Cayo Julio Cesar, por andar 
muy errado el año , le reformó. Después en 
el Concilio Niceno se dio otra nueva or-* 
den, que duró hasta el tiempo del Rey 
Catholico Don Felipe II, que se corrigió y. 
quitaron los dias que se havian anticipado, 
como diremos quando llegemos allá. 
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paña el gobierno Monárquico Real, que le 
duró siempre, menos el tiempo que estuvo 
en poder de Griegos, Cartagineses y Ro
manos , y de las otras Naciones, que la 
vinieron á poblar, y conquistar después 
de la gran sequedad que padeció. Según 
esto España es la Región mas antigua del 
mundo , que ha tenido Reyes, y su estado 
el mejor , mas excelente , mas aprobado, 
mas igual, mas ajustado con la voluntad 
de Dios , mas conforme á derecho divino y 
natural y aun al civil, por aquella célebre 
sentencia del Consulto Pomponio : "Necê -
»sidad tiene la República de que uno solo 
«lagobierne, porque el Senado no puede 
«cómodamente regir tantas Provincias.'' 
En él hay menos imperfecciones y faltas que 
en las Aristocracias y Democracias 5 que 
están llenas de peligros , é incomodidades. 

Esto se acabó de afinar quando los Es
pañoles admitieron la sucesión legitima 
por linea recia de padre , ó madre á hijo, 
ó hija, ó por la transversal de hermano 
á hermano , ó de hermana á hermana , ó 
al pariente mas propinquo, y dexaron las 
elecciones, de que se recrecieron los muchos 
inconvenientes y daños, que suelen causar 
las Anarquías, que son los interregnos, 
quando los Reynos y Estados quedan sin 
Reyes , Gobernadores, ó Señores , como 
experimentó España en tiempo de los Go
dos , que era electiva la Monarquía $ juntán
dose á esto la manera de gobernar de que 
en todos tiempos usaron los Reyes de Es
paña , por Magistrados, Consejeros, Ofi
ciales , y Ministros muy escogidos, emi
nentes en virtud , nobleza , letras , integri
dad , buen zelo , y en todas las demás qua-
lidades y requisitos a proposito de gober-. 
nar libre y desapasionadamente sin agra
vio de nadie, y guardando á la justicia 
comutativa y distributiva el decoro y pun
to que merecen. Viene á ser el gobierno 
Monárquico Real succesivo de España el 
mas conveniente , acertado y seguro , asi 
como el Reyno es el mas antiguo de que 
se tenga noticia. 
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C A P I T U L O XXV. 

La gran sequedad de España : poblóse 
por diversas Naciones. 

(Osa es particular,y por tal la nota Es
teban de Garíbay , que en el mismo 

tiempo que murió el Rey Abidis , y se aca
bó en éi la succesion de los Reyes prime-
jos' de España , se acabase también y fe
neciese la tercera edad del mundo , y que 
en la quarta, ni quinta , hasta la sexta, no 
los hu viese en España. También noto yo, 
que en el fin de la misma tercera edad pe
reciese España y se despoblase , como se 
entenderá del siguiente discurso. 

Después de la muerte del Rey Abidis, el 
año de mil y treinta, huvo en España tan-
ta falta de lluvias, que totalmente vino á 
despoblarse por la gran sequedad : la quaí, 
según muchos Autores encarecen , duró 
veinte y sis años. Los Españoles se reco
gieron á las Provincias altas de Vizcaya, 
Asturias y Galicia y montes Pyrineos, qué 
eran los cónfugios y refugios suyos, y allí 
con la templanza de las tierras se escapa
ron , muchos perecieron, y otros huyeron 
con tiempo á diferentes Regiones. Quando 
empezó á llover y á templarse la tierra, ba-
xaron á cultivarla de nuevo los que v i 
vían y se recogieron en íos altos, y vinie
ron diversas Naciones á poblarla. Vino el 
Poeta Homero, y según Ja Crónica Gene
ral de España, de. la Provincia Septentrio
nal de Snecia los Almozudes••', de los qua-
les se dice, que poblaron la Ciudad de To
ledo en asiento llano, y la constituyeron por 
cabeza de España, y que fundaron las Ciu
dades de Itálica, Córdoba, Pamplona y 
Siguenza : yo no me determino á tener es
ta opinión, porque la siguen pocos Auto
res, y la reprueban muchos. 

También vinieron á España el año de 
novecientos y treinta de la Provincia de 
Narbona en Francia unas gentes , que se 
llamaron Celtas Bracatos, por las bracas 
ó bragas que usaban ; y juntándose con 
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los Españoles, que habitaban en las ribe
ras del rio Ebro , se vinieron con el tiem
po á llamar Celtiberos : estos fundaron la 
Ciudad de Segorve en el Reyno de Va-»-
lencia y otros muchos Lugares. Vinieron 
también los de Rodas^y poblaron una Ciu* 
dad de este nombre, que hoy se llamaRo± 
sas, en la Costa de Cataluña, á vueltas del 
año de novecientos y diez. Estos Rodios 
traxeron el uso de los. molinos de trigo, y 
aun el del dinero, que antes no le tQnian 
los Españoles , y asi por entonces no usa
ron mucho de él. Adelante el año de ocho
cientos noventa y uno vinieron los Eri
gios , que vivieron en Asia, y fueron de 
España á poblar en aquella parte donde 
fue Troya. Con estas venidas de gentes 
fue volviendo sobre sí España-, y cobran
do el lustre perdido. 

El año de ochocientos y ochenta suce
dió eL celebrado incendio de los montes 
Pyrineos, que causaron los pastores, el 
quaí fue tan grande, que se pareció des
de muchas partes de España y Francia: 
con el gran calor se derritieron los metales, 
y corrieron arroyos de plata. A la fama de 
estas riquezas, de que por entonces los Es
pañoles curaban poco, vinieron los natu
rales de las Ciudades de Tyro y Sidon en 
la Fenicia , trayendo por Capitán de su 
Armada á Siqueo Arceva , marido de Eli
sa Dido $ y haviendo cargado sus Navios 
de oro y plata, hasta llevar las ancoras de 
plata, dieron la vuelta á Fenicia,de don
de volvieron el año de ochocientos y diez 
y ocho , trayendo por Caudillo á Pygma-
leon, hermano de Elisa Dido , que dexaba 
muerto á Siqueo su cuñado , por robarle 
los thesoros , que llevó de España. Estos 
Fenices estuvieron de asiento en la Isla de 
Cádiz, y alli labraron un Templo dedica
do á los Hercules, que fue uno de los muy 
reverenciados y solemnes, que tuvo en el 
mundo la Idolatría, 

En el año de setecientos cinquentay 
nueve los Celtiberos fundaron la Ciudad de 
Segovia , llamándola asi por Segorve, que 
havian poblado en el Reyno de Valencia. 
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A vuelta del año de setecientos ochen
ta y dos TarracoRey de Egypto vino á 
España y fundó en ella la Ciudad de Tar
ragona en-las Marinas del Principado de -
Cataluña. Después de esto , el año de sete
cientos y veinte y dos los Españoles co
marcanos á los Fenices de Cádiz , para re
frenar su codicia de thesoros y riquezas, 
eligieron por su Capitán á un hombre se
ñalado , llamado Argantonió, el qual los 
gobernó por espacio de ochenta años, sien
do de edad de sesenta quando le eligieron, 
por manera,que murió de ciento y quarenta 
años,como lo refiereValerio Máximo y otros* 

i E l año de quinientos noventa y seis 
Nabucodonosor el II, Rey de Caldea, des
truyó la Ciudad Jerusalen , y llevó preso 
áBabylonia á su Rey Sedechias} y pasan
do adelante con su Exercito vencedor, 
cercó la Ciudad deTyro, de donde ha-
vían venido á España los Fenices, los 
quales embiaron socorro á sus naturales, 
cercados y oprimidos, hasta que forzaron 
á alzar el cerco. Nabucodonosor,ofendido 
por esto de los Españoles, determinó de 
venir á vengar la injuria que le havian he
cho , y vino á España con gruesa Armada 
de diferentes Naciones por el año de qui
nientos y noventa } y haviendo discurrido 
por sus Costas hasta llegar al Estrecho de 
Hercules, como dice Josepho , dio la vuel
ta á sus Reynos, llevando de estos muchas 
riquezas , y dexando en ellos diversas Na
ciones y gentes. Pexó de sus Caldeos los 
que poblaron, é hicieron asiento en Sevi
lla : Persas, que pararon en Córdoba , y 
fundaron aquella Ciudad, poniéndole el 
nombre de otra , que dexaron en Persia. 
Los Judíos , como mas diligentes, y entre
metidos , pasaron adelante, hasta llegar á 
la Ciudad, que llamaron Tholdoth, que en 
su lengua dice generaciones, por haver 
aportado á ella gente de los diez Tribus de 
Israel, y en el contorno y comarca de esta 
Ciudad poblaron algunos Lugares, á quien 
pusieron los nombres de otros junto á Je-̂  
rusalen, como se dirá en otra parte. 

El año de quinientos quarenta y siete 
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vinieron á España Griegos de la Ciudad de 
Phocia, en la Provincia de Jonia en Asia la 
Menor, y poblaron la Ciudad de Umpurias. 

Adelante el año de quinientos\ diez y 
seis vinieron los Cartagineses en favor de \ 
los Fenices, que andaban envueltos en 
guerras con los íartesios, ó Andaluces , y 
empezaron á hacerse muy poderosos. 

El año de trecientos y ocho los Godos 
Celtas poblaron á Santaren en lâ  ribera 
del rio Tajo; y pasando adelante, funda
ron á Coimbra y la Ciudad de Oporto, que 
-dio nombre á la Provincia de Portugal, 
Fundaron á Braga, llamándola de su nom
bre los Godos Bracatos, y á Guimaraes} y 
juntándose con los Griegos, que residían en 
Gaiicia, llamaron aquella Provincia Galo-* 
greda, y después se llamó Galicia, 

E l año de docientos setenta y nueve los 
'Astirios , compañeros de los Celtiberos, 
.poblaron á Astorga, y dieron nombre £ 
las Asturias, juntándose con los naturales 
de aquella tierra , que la poseían desde el 
^Patriarca Tubal $ aunque hay quien diga 
.rfesuító á esta Provincia el nombre de As* 
tur \ Capitán Griego, que vino á España 
despuesde destruida Troya, 
Ü¡ E l año de docientos y setenta, conti* 
nuando los Celtiberos sus Poblaciones, po* 
Jblaron la Ciudad de Numancza , Capital 
enemiga de los Romanos, junto á la puen
te de Garray sobre el rio Duero: y que ha? 
ya sido en "el mismo sitio que ahora está la; 
Ciudad de Soria , no perderá por ello So
ria 5 ni Zamora, porque haya ella sido Nu
mancia , como quiere Paulo Orosioj ni Za
ragoza , como quieren otros, 

El año de docientos y treinta los Car? 
tagineses fundaron en la Costa de Cataluña 
.la Ciudad de Barcelona, llamándola Barci* 
.#0,por el linage de los Barcinos deCartago, 
cabeza de bando, competidor de losEdos, 

El año de docientos veinte y cinco As-
drubal Barcino,Gobernador de España por 
la Señoría de Cartago , pobló en el Rey-
no de Murcia una Ciudad, a quien , co
mo su tierra, llamó Cartago, que es ahora 
la Ciudad de Cartagena* 

TI-
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DOMINIO T>E LOS %OMA^COS E^C ESTAJsCJ. 
C A P I T U L O P R I M E R O . 

Vienen á España los Romanos , y echan de ella á los Cartagineses. 

EL año de docientos veinte y quatro 
los Róñanos,cuya grandeza estaba 

yá n,uy conocida en el mundo, sabidas las 
vicierias y buenos sucesos de los Cartagi
neses en España , empezaron á tener zelos, 
y confederándose con los Saguntinos y con 
•los deDeniapor medio de los de Marsella, 
vinieron con ellos á rompimiento , sin em
bargo de las amistades de Sicilia, y de la 
que este año hicieron. 

La primera venida de los Romanos á 
España con su Capitán Neyo Escipion Cal
vo , el primer Capitán Romano que puso 
pies en ella , fue el año de docientos diez 
y seis, con tanta ventura , que de lance en 
lance dentro de doce años echaron de toda 
ía Provincia á los Cartagineses, ganan"1-
doles el dicho- año su nueva Cartagena, y 
forzándoles á desampararla de todo punto 
el de docientos y quatro, al cabo detfe-
cientos y trece que vinieron la primera vez, 
y de mas de docientos que eran señores de 
la mayor parte de ella; porque poseyeron 
toda la Costa del mar Mediterráneo hasta 
el Estrecho de Gibraltar, y desde allí las 
del Océano Atlántico hasta las bocas de 
Guadiana, Ja Andalucía, Estremadura, 
Reyno de Toledo con su Mancha, muchas 
tierras en Aragón, Cataluña y Valencia; y 
en el Reyo de León conquistaron á Sala
manca , como escriben Polibío y Plutarco. 

Después tuvieron los Romanos muchas 
diferencias con los Españoles, hasta ha
cerse muy poderosos en España, de mane
ra, que el año de docientos y dos Publio 
Cornelio Escipion, hijo de Publio Escipion 
el que murió en España, y fue Capitán Ge
neral , volviendo á Roma, dexó por Pro
cónsules á Lucio Cornelio Lentulo y á Lu

cio Manilio Acidino, y el año de ciento 
noventa y ocho vino á ella con titulo de 
Procónsul Cayo Cornelio Cetego, y el de 
ciento y noventa y cinco la dividieron en 
Citerior y Ulterior, haciendo Pretorias á 
estas Provincias, y dieron el gobierno de 
la Citerior á Neo Sempronio Tuditano, y 
de la Ulterior á Marco Helvio. Después el 
año de ciento y noventa y tres hicieron 
Provincia Consular á España, y vino por 
Cónsul Marco Porcio Catón, llamado el 
Censorino. E l año de ciento y noventa que
daron por Pretores de España los,que la 
havian gobernado el año pasado, que fue
ron en la Citerior Gayo Fiaminio, y en la 
Ulterior Marco Fulvío Nobilior. Este cer
có la Ciudad de Toledo, y la ganó 5 y co
mo dice Ambrosio de Morales , no fue de 
los menores hechos que hicieron los Remar
nos en España. E l año de ciento sesenta y 
nueve se reduxo España al gobierno de un 
solo Pretor, y fuelo este año Lucio Cor
nelio , y el de ciento sesenta y siete Marco 
Claudio Marcelo , el que pobló á Córdoba; 
y la hizo Colonia de Romanos. 

Adelante de este tiempo se empezó en
tre Romanos y Numantinos la sangrienta 
y cruel guerra, que haviendo durado en 
veces catorce años, hasta el de ciento 
treinta y uno , que por no venir á las ma
nos de los Romanos los Numantinos , con 
las proprias suyas se quitaron á todos, sin 
quedar ninguno , las vidas , vendiéndolas 
tan caras, que mientras duraron las guer
ras, las quitaron ellos á mas de ochenta 
mil Romanos : por lo qual con mucha ra
zón es de todos los Historiadores muy ce
lebrada aquella Ciudad de Numancia;y en-
tre ellos dice Lucio Floro Romano, que 

se 



sé defendió del Pueblo Romano, que pe
leaba con las fuerzas del universo mundo, 
y que no huvb de quien triunfar sino de 
solo el nombre de la Ciudad. Paulo Oro-
sio dice , que en esta victoria ,que los 
Romanos hubieron de Numancia, sola-* 

De la Monarquía dé España. 3 9 
año de treinta y ocho repartieron el Im
perio Romano entre sí OdaViano Augus
to Cesar , Marco Antonio y Marco Lepi-
do •$•• y aunque España cupo a Marco Lepi-
do, quedóse con ella Odaviano , ofrecién
dole recompensa y satisfacción. Desde e.s-

mente ganaron su seguridad. Valerio Maxi- té año de treinta y ocho los Españoles./tu-
1* . ^_ ._ _ . ^ U .,'í I Á , ,*-...-» j-\^.r\r> dsrt a\l*\ T T i D r r » n O u n / V n ^ A I ¿ser*** t \ A n C!^v«»-.« -*J-. I.» _ i mo dice ,que no se halló otra cosa en ella 

que brazos , piernas , y pedazos de carne 
humana, de que sus naturales se mante-" 
nian. Tito Livio nunca acaba de encare-' 
cer su valor. Cicerón dice, que Numancia 
fue terror del Imperio Romano. 

El año de ochenta y quatro, andando 
muy encendidas las guerras civiles entre 
Cayo Mario y Lucio Sila, vino huyendo 
de Roma Marco Craso, y un gran ami
go suyo Español llamado Ubio Pacieca, 
apellido antiguo de España, como le nom-

vieron á Augusto Cesar por Señor de És^ 
paña ; y queriéndole lisonjear y honrar, en 
las cuentas de sus años pusieron la Éra^'de. 
Cesar , como si dixesemos , desde que üc-
taviano empezó á ser Señor de España: de 
la qual cuenta han usado los Españoles so
los hasta el año de mil trecientos y ochen
ta y tres, que el Rey Don Juan el Pri
mero de Castilla en las Cortes que tuvo en 
Segovia mandó que de allí adelante , de-
xando la Era del Cesar, se contase del 
Nacimiento de nuestro Salvador y Reden-

bra Cicerón , Aulo Hercio y Valerio Ma-' tór Jesu-Christo , que fue una christiana 
xinxr, le tuvo escondido en una cueva a 
él y á sus gentes por espacio de ocho me
ses , como refiere Plutarco en la Vida de 
Craso. El año de setenta y nueve vino 
Quinto Sertorio á España, la qual siguió 
la parcial de Cayo Mario , que él seguía, 
y puso en la Ciudad de Huesca de Ara
gón la Universidad , que dura hasta aho
ra. E l año de setenta y cinco por orden 
del Senado Romano vino á España con
tra Sertorio Cgneo Pompeyo , llamado el 
Magno , que pobló á Pamplona, y la lla
mó de su nombre. El año de setenta y 
nueve mataron á traición en la Ciudad de 
Valencia á Sertorio. 

El año de cinquenta y ocho vino á Es
paña Cayo Julio Cesar con titulo de Pre-: 
tor de la Ulterior. E l año de cinquenta 
fue lo del Triunvirato de Pompeyo , Mar-' 
co Craso y Julio Cesar, y cupo á Pom
peyo la Provincia de España. Después se 
empezaron las guerras civiles en España, 
y vino Julio Cesar contra los Capitanes de 
Pompeyo, y los venció, y echó de España 
á sus hijos Cgneo y Sexto Pompeyo. E l 
año de quarenta y dos á quince de Mar
zo murió Julio Cesar de las veinte y tres 
puñaladas que le dieron en el Senado. E l 

consideración , digna de tan Cathoíico 
Príncipe. Lo mismo havia mandado en 
Aragón el Rey Don Pedro el Quarto en 
las Cortes de Perpiñan año de mil tre
cientos y cinquenta : y en Portugal des
pués el Rey Don Juan el Primero año de 
mil quatrocientos y quince: y asi, hallán
dose alguna escritura, en que sé pongan 
los años en que sé hizo por la Era de Cé
sar , para ajustaría con los del Nacimien
to, no hay mas que hacer que quitar trein
ta y ocho años, que son los que huvo 
desde que Odaviano empezó á ser Señor 
de España, hasta que nació nuestro Se
ñor Jesu-Christo $ como si se dixese: año 
de mil quinientos treinta y ocho de la Era 
de Cesar, viene á ser año de mil y quinien
tos del Nacimiento. Esta materia trata muy 
cumplidamente Don García de Loaysa en 
sus Concilios, donde junta muchos Auto
res, que escribieron de lo mismo. 

Í.&SÍ3V 
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CAPITULO II. 

Augusto Cesar. El Nacimiento de Jesu-
Christo nuestro Señor, 

kCtaviano Augusto Cesar del linage de 
los Oclavios, hijo de Octavio Pre

tor en Macedonia, y de Asia , y nieto de 
Acio Balbo , y de Julia , hermana de Julio 
Cesar, por lo qual Julio Cesar le adoptó y 
le instituyó por su heredero en el Dodran-
te } era por parte de su padre de los Oc-
tavios, que fue familia Patricia y muy an
tigua en Roma : por la madre descendía de 
los Reyes de Roma, como Julio Cesar su 
tio y padre adoptivo. A l tiempo que mata
ron en el Senado á Julio Cesar , estaba en 
la Belona estudiando de edad de diez y 
siete años. Luego vino á Roma, y tomó el 
nombre de su tio, y se llamó Cesar Oclavia-
no. Después sucedió lo del Triunvirato, al 
cabo de quatro años como murió Julio Ce
sar : cupo España á Marco Lepído , y to-
mola Asgusto para sí, como yá diximos. El 
año de veinte y seis antes del Nacimiento 
vino á España á la guerra de los Cánta
bros , Asturianos y Gallegos , que le salió 
larga y pesada, por su gran brio. 

E l año de veinte y quatro se dexó llevar 
Augusto por lisonja del pueblo, que se la 
quiso hacer , con decirle que era mas que 
hombre, porque los Romanos llamaban 
Augustas-, á las cosas que tenían algo de di
vinidad. Juntando todo su nombre y el de 
Emperador, que yá tenía, se vino á llamar 
el Emperador Octaviano Cesar Augusto, 
con tan buen principio, qne hasta hoy los 
succesores en el Imperio se han llamado 
Cesares Augustos por el tio y sobrino. El 
año de veinte y tres pobló la Ciudad de Za
ragoza en Aragón , y la llamó Cesárea 
Augusta, y en Estremadura la de Merida, 
y la llamó "Emérita Augusta 5 y muchas 
Ciudades en España tienen su nombre, co
mo Br acara Augusta , que es Braga. Este 
mismo año , estando en Tarragona , le v i 
nieron Embaxadores de la India Oriental y 

Primero 
de la Eseithia, dándole obediencia , y pi
diéndole paz. 

E l año de catorce, entrado el de quince 
antes del Nacimiento, fue el de la Beatísi
ma Virgen María N . Señora en la Ciudad 
de Nazaret, del Tribu de Zabulón , y de 
la Provincia de Galilea, á ocho días del mes 
de Septiembre, que es el mismo mes en que 
Eva fue formada. Era la Serenisima Vir
gen del Tribu de Judá por parte de su pa
dre San Joachín , y por parte de su madre 
la gloriosa Santa Ana del linage de David. 

A los quarenta y dos años del Imperio 
de Augusto, y a los treinta y ocho que era 
Señor de España, aconteció en el mundo la 
cosa mas notable y maravillosa, que desde 
su creación se vio 5 fue el Nacimiento de 
nuestro Salvador y Redentor Jesu-Christo 
en la Ciudad de Belén, del Tribu de 
Judá en Galilea , Domingo después de me
dia noche, entrando el dia natural de vein
te y cinco del mes de Diciembre , dos mil 
ciento sesenta y tres años después que el 
Patriarca Tubal pobló á España: en la 
qual se vio esta noche tanta claridad y 
resplandor, que representaba un dia muy 
alegre y sereno. Santo Thomás dice , que 
se aparecieron sobre España tres Soles 
iguales, y que se resolvieron en uno poco 
á poco, dando á entender lo que aconte
ció presto , que el Mysterio de la Santísi
ma Trinidad, que por ellos era significado, 
havia de ser luego conocido en esta Pro
vincia. De aqui adelante contaré por los 
años del Nacimiento, como es razón, y 
como la ha sido que hasta aqui se cuente 
antes de él. 
. E l Emperador Augusto murió en Ña

póles año de quince , siendo de edad de 
setenta y seis años, y haviendo tenido el 
Imperio cinquenta y seis , á los quaíes no 
ha llegado hasta ahora Emperador Roma
no , como tampoco ha llegado Sumo Pon
tífice á los que gobernó la Santa iglesia Ca
tólica Romana el bienaventurado San Pe
dro, primer Vicario de Jesu-Christo nuestro 
Señor. De España lo fue Augusto Cesar los 
cinquenta y tres. Sucedióle Tiberio Ñero, 

CA-



C A P I T U L O III. 
Tiberio Cesar. "Pasión del Salvador del 
inundo , Cayo Caligula, Claudio Nerony 

Sergio Sulpicio , Othon Silvio^ 
Aulo Vitelio. 

De la'Monarquía de España. I 
quarenta y tres en Roma dé treinta heridas, 
haviendo tenido él Imperio solos "tres años 
•y diez meses. Sucedióle Claudio, su tio. 

Claudio-Cesar, quarto Señor de España, 
sucedió el año de quarenta y tres al empe
rador Cayo Caligula m- sobrino; Fue hijo 
deDrusoy de Livia, muger de Augusto 
Cesar, y hermano de Germánico. EÍ año 
de quarenta y quatro fue degollado en Je-
rusalen el bienaventurado Santiago el Ma^ 
yor, Patrón dé España , por el Rey Rero-
des Agripa, y de alli milagrosamente fue 
trahido á Galicia su santo cuerpo de la ma
nera que diremos en otra parte. 
- E l año de quarenta y nueve, á los quin
ce dias del mes de Agosto ¿-el-Anima San-i 
tisima de la Beatisimá Virgen N . Señora fué 
llevada por los Angeles á la eternidad de 
su Hijo : fue- sepultado su santísimo cuer
po en el Valle de Josaphat junto á Getse-
mani-, á la raíz del monte Olívete, donde 
estuvo tres dias, y al cabo de ellos el se
pulcro estaba vacío: de donde piadosa
mente: se cree fue llevado con su Anima 
Santisima. Acerca del tiempo qué Vivió lá 
Beatisimá Virgen \ después de subido ú 
Ciek> nuestro Redentor Jesu-Christo su Hi
jo y-liáy muchas; opiniones $• porque una le 
dS dé vida ochenta y dos años, otra seteñ-? 

ta, otra setenta y dos, otra setenta y tres,-
otra cincuenta y siete, y ocho y nueve: otra' 
dice, que llegó á mucha vejez, como re
fiere Pedro Canisio y Cesar Baronio, La 

Tiberio Ñero Cesar , segundo Señor de 
España, sucedió al Emperador Au

gusto año de quince* Haviale adoptado 
O&aviano , por ser hijo de Livia su mu
ger , y de Tiberio Néro. El año de treinta 
quiso ser bautizado en el rio Jordán nues
tro Salvador Jesu-Christo de mano de su 
Precursor y Primo el bienaventurado San 
Juan •$ y este año empezó á predicar , y á 
darse á conocer al mundo. 

El de treinta y quatro á veinte y cinco 
dias del mes de Marzo Viernes , á la hora 
de Nona ^ que eran las tres dé la tarde, 
el mismo dia que treinta y quatro años 
antes fue concebido en las entrañas santí
simas de la benditísima Virgen, padeció 
muerte de Cruz Jesu-Christo nuestro Señor 
y Redentor, en edad de treinta y tres años 
y tres meses cabales, como después de mu
chos Autores lo probaron los PP. Alonso 
de Salmerón y Pedro de Ribadeneyra. v 

El año de treinta y siete vino á predicar 
á España el santo Evangelio el bienaven
turado Apóstol Santiago el Mayor, her
manó de San Juan Evangelista, primoher-
mano de Jesu-Christo N.Señor, y predicó 
en Galicia y Aragón, como se dixo arriba. 
E l de treinta y nueve murió Tiberio en una 
casa de placer junto á Ñapóles, haviendo 
tenido el Imperio veinte y quatro años. 
Sucedióle Cayo Caligula. 
• Cayo Caligula, hijo de Germánico, ter
cer Señor de España , sucedió el año de 
treinta y nueve al Emperador Tiberio Ñe
ro su tiO y padre adoptivo. Este mismo 
año vino á España Herodes Agripa , el 
que degolló al bienaventurado San Juan 
Bautista, y murieron acá él y su muger 
Herodiade, según lo cuenta Josefo. Murió 
el Emperador Cayo Caligula el año de 
i Tom.L 

común es, que murió en el clymaterico 
mayor de sesenta y tres, pareciendo fueron 
bastantes quince, ó diez y seis años para 
ayudar,á los Apostóles á poner en orden 
las cosas de la Santa Iglesia después dé la 
Ascensión , que es en lo que hacen fuer
za los que tienen haver vivido mas años. ! 

E l año de cinquenta vino á predicar á 
Navarra y Cantabria el glorioso San Sa
turnino , discípulo del bienaventurado San 
Juan Bautista, y del bienaventurado San. 
Pedro, que le envió. Los del Imperio y Se
ñorío de España de Claudio fueron trece: 
murió el de cinquenta y seis. Sucedióle Do~ 
micio Nerón. . -. 
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Dro 
Claudio Domicio Nerón , quinto Señor 

de España',sucedió el año de cincuenta y 
seis al Emperador Claudio; su tio y sueg.ro. 
Era Nerón hijo de Domicio NeroEneobar-
bo, ; y de Julia Agripina , hija de Cerma-
n ico y hermano del Emperador Claudio, 
Casó con Octavia, hija del mismo Claudio, 
por lo qual le adoptó ; y por industria dé 
Agripina , muger segunda de Claudio, su
cedió en el Imperio, excluyendo á Británi
co hijo de Claudio. Esto le pagó Nerón 
con hacerla matar. Tuvo por Maestro. íá 
Lucio Anneo Séneca, natural de Córdoba, 
donde se muestran hoy sus casas, las qua-
les;dió el Rey Don Fernando, quando ga
nó aquella Ciudad, ala Orden de Aleanta-? 
ra, como escribe el Licenciado Rades de 
Andrada: después las compró el primer 
Marqués. ;de Priego ; y escribe Ambrosio 
de Morales, que.las dio á su padre el Doc
tor Morales. En tiempo de este Emperador; 
el año de sesenta y siete fue la venida ;á 
España del bienaventurado Apóstol San 
Pablo , y adelante el de setenta le mandó 
degollar en Roma el Emperador con el 
bienaventurado San Pedro a veinte y nue
ve dias del mes de Junio, en Ja primera 
persecución general que se movió á la ,San-f 
ta Iglesia Catholica. Este mismo-.año dé 
setenta se mató Nerón con un puñal, que 
se echó por la garganta, después de haver 
tenido el Señorio de España catorce años. 
Sucedióle el Emperador Sergio Sulpicio 
Galva. : 
i ;, ¡Sergio Sulpicio Galva, sexto Señor de 
España, sucedió al Emperador Nerón el 
dicho año de setenta. Gobernaba la Cite
rior , y alli le eligieron los Españoles, y 
el Senado Romano aprobó la elección, sin 
curar de otros; Gobernadores , y Capita
les de las demás Provincias 5 y luego par
tió á Roma, llevando en su guarda seis 
mil Españoles, También llevó a Favio 

Quintiliano, natural de Calahorra , aquel 
gran Orador, que fue el primero quien 
escribe Eusebio se dio en Roma salario 
público. Tuvo el Imperio y Señorio de Es
paña solos siete meses ? y fue muerto el 

Primero 
año de setenta y uno. Sucedióle Marco Sil
vio Othon, 

Marco Silvio Othon, séptimo Señor de 
España, sucedió al Emperador Galva el 
dicho año de setenta y uno. Era hijo de 
Lucio. Othon, y nieto de Marco Silvio 
Othon, Caballeros Romanos. Gobernó diez 
años la Lusitania en tiempo de Nerón. 
Tuvo el Imperio Romano solos quatro me
ses, y al cabo de ellos él mismo se mató 
en el dicho año de setenta y uno. Sucedióle 
Aulo Fitelio. 

Aulo Vitelio,. oclavo Señor de España, 
sucedió al Emperador Marco Silvio Othon 
el dicho año de setenta-y uno,: su padre 
se llamó Lucio Vitelio. .Tuvo el Imperio 
ocho meses , y matáronle ignominiosamen
te él año de setenta y dos. Sucedióle Fia-, 
vio Vespasiano. 

C A P I T U L O IV, 

Flavio Fespasiano , Tito Vespasiano, 
Flavio DomicianOj Coceyo Nerva, Trajano. 

Filio Adriano, Marco Antonino Fio. 

FLavio Vespasiano, nono Señor de Es
paña , sucedió al Emperador Aula 

Viteljo el año de setenta y dos : el de se
tenta y cinco fue destruida la santa Ciudad 
de Jerusalen , y echados de ella muchos 
Judíos, de los quales vinieron á España y 
poblaron en Merida algunos del tribu de 
Judd. Hay en España muchas memorias y 
piedras del tiempo de este Emperador, 
porque le quisieron mucho los Españoles 
por las gracias que les hizoj y entre, ellas 
fue , que gozasen de las mismas libertades, 
que los Ciudadanos de Roma. Eligiéronle 
los Exercitos, que tenia en Egypto , di
ciendo , que no ha vían de ser ellos de peor 
condición que los Españoles , que sublima
ron a Galva. Tuvo el Imperio y Señorio de 
España nueve años, y murió el de ochen
ta y uno. Sucedióle Tito Fespasiano.. 

Tito Vespasiano , décimo Señor de Es
paña , sucedió al Emperador Flavio Ves
pasiano su padre, el dicho año de ochenta 

. y 
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y uno. Hay mucha memoria de este Em
perador en España en piedras , especial
mente en un marmol en el camino de la 
plata. Murió el año de ochenta y tres, á 
los dos de su Imperio. Sucedióle Flavio 
Domiciano su hermano. 

Flavio Domiciano, undécimo Señor de 
España , sucedió en el Señorío de Espa
ña y en el Imperio Romano á su hermano 
Tito el año de ochenta y tres. En tiempo 
de este Emperador florecieron Flavio Quin-
tiliano , insigne Orador, y el Poeta Mar
co Valerio Marcial, Españoles. Movió 
la segunda persecución universal á la San
ta Iglesia Catholica, y en ella padeció 
martyrio el glorioso San .Eugenio, primer 
Arzobispo de Toledo, el año de noventa 
y siete cerca de París, en el Lugar llama
do Groley, y fue echado en un lago, don
de estuvo docientos años, y al cabo salió 
el cuerpo entero y fresco, y fue enterrado 
en un Lugar llamado Duel, y desde alli 
pasado á la Abadía de San Dionysio Areo-
pagita su Maestro, de donde el año de 
mil quinientos sesenta y cinco , á diez y 
ocho de Noviembre , fue trahido á la San
ta Iglesia de Toledo á instancia del Rey 
CátholicO Don Felipe II. Tuvo Domicia-
no el Imperio quince años, y murió el de 
noventa y ocho. Sucedióle Coceyo Nerva. 

Coceyo Nerva, duodécimo Señor de 
España, sucedió al Emperador Domicia-
ño el dicho «año de noventa y ocho. San 
Isidoro dice , que Nerva era Español: no 
sé en qué lo funda, sino es en haver sido 
buen Emperador, y en que Suetonio Tran
quilo no escribió su Vida, ni la de Tra-
jano, pudiendo, pues fue criado del Em
perador Adriano. Tuvo el Imperio dos 
años, y murió en el de ciento. Adoptó á 
Marco Ulpio Trajano , que le sucedió. 

Marco Ulpio Trajano, decimotercio Se
ñor de España , sucedió al Emperador 
Coceyo Nerva, su padre adoptivo, el año 
de ciento. Fue natural de Itálica, junto á 
Sevilla, hijo de Trajano, y nieto de U l 
pio , discípulo de Plutarco , y uno de los 
mejores Emperadores que tuvo Roma, y 

Tom.L 

el mayor Señor que hasta sus tiempos hu-
vo , y el que mas estendió los' limites del 
Imperio Romano, porque conquistólas dos 
Armenias, Caldea, Panhia y otras muchas 
Provincias en el Oriente , hasta la India. 
En el Setentrion la Dada: fue estremada-
mente amigo de hacer justicia, y de edi
ficios y obras públicas, como se vé en Iá 
famosa puente de Alcántara en Estrema-
dura , que él edificó sobre el rio Tajo , y 
otra sobre el Danubio en Alemania. Fun
dó también la Ciudad de Legio en España: 
hay mucha memoria de él en piedras. Fue 
el primero de los Emperadores á quien el 
Senado Romano dio renombre de Óptimo, 
y fue tal Principé, que como dice Aure
lio Vi&or, por mucho' que los Historiadores 
han querido celebrarlo, no le han dado el 
lugar que sus grandes virtudes merecieron. 
Como Gentil Idolatra, movió la tercera per
secución general á la Santa Iglesia Catho-' 
lica, y en ella padeció el glorioso San Man
do i, discípulo de nuestro Salvador Jesu-
Christo ( testigo de vista de su entrada en 
Jernsalen el Domingo de Ramos , de sú 
Muerte y Resurrección) en -la Ciudad de 
Ftüora. fen- Portugal, donde le tienen por 
su Apóstol-y Patrón; pero apartóse de ella1 

pot consejó 'de Plinio el Segundo Procura-» 
dor de España , y dexó á los Christianos 
Vivir libremente. -

En la Ciudad de Bruselas del Ducado de 
Bravante en la Sala del Consejo se mues
tra pintada la historia de como por las 
oraciones de. San Gregorio el anima de 
Trajano fue libre de las penas del infierno,! 
según refiere Cbristoval de Estrella en el 
Viaje del 'Principe , • tratando del recibi
miento que se hizo al Rey Catholico Don 
Felipe II en la dicha Ciudad , quando fue 
á visitar aquellos sus Estados, y á ser ju
rado en ellos el año de mil quinientos qua-
renta y ocho. Cómo pueda ser esto, es ques-
tion muy disputada por Theologos, y aho
ra el año de mil quinientos ochenta y tres 
el Maestro Fray Alonso Chacón, de la Or
den de los Predicadores , en un libro que' 
imprimió en Venecia, dirigido á la Santi-
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dad de Gregorio XIII, con cuya licencia 
I tiene la parte afirmativa:. y para ello trafre 
muchas autoridades, y Autores, y res
ponde á los fundamentos de la negativa. 

Tuvo Trajano el Imperio Romano diez 
y nueve ,años y medio , y murió enCiiicia 
en la Ciudad de Selenuta el año de ciento 
diez y nueve. Sucedióle E/20 Adriano. 

Elio Adriano, decimoquarto Señor de 
España, sucedió al .Emperador Trajano 
él año de-ciento diez y nueve. Severo Sul-
picio, Paulo- Oros2o , Eutropio, Elio Es-
parciario, Aulo Geiio y otros le tienen por 
Español y natural de la Ciudad de Itálica, 
de donde era Trajano.: Su padre se llamó 
Adriano, su madre Dpmicia 'Paulina , na
tural de Cádiz :su mugtr Sabina, sobrina, 
hija de hermana de Trajano. Fue uno de 
los muy buenos Emperadores que tuvo 
Roma, y á dicho de todos los Escritores 
gran Filosofo, Astrólogo , Mathemátíco, 
y. muy do&o en las lenguas Latina y Grie
ga. Visitó la mayor parte de las Regiones 
del Imperio, y entre ellas á España:-di
vidióla en seis Provincias, y puso nuevas 
Audiencias : escribenlo Sexto Aurelio Víc
tor , y Sexto Rufo. Hay mucha memoria. 
de Adriano en piedras de Tarfagona,,. Lé
rida , Arjona,,y en otras partes,, que es
cribe Ambrosio de Morales. Reedificó Ja 
santa Ciudad de Jerusaíen , y llamóla Elia 
Adria, de su nombre: después se rebelaron 
los Judíos, y los castigó y desterró, y en
tregó aquella santa Ciudad á los Christiar-
nos, á los quales en esto,, y en otras cosas 
honró mucho. Tuvo el.Imperio veinte y 
un años, y murió en el de ciento y qua-
renta junto á Ñapóles. Sucedióle Marco 
Antonino Pió. 

. Marco Antonino Pió, decimoquinto Se
ñor de España, sucedió al Emperador Elio 
Adriano el año de ciento y quarenta i fue 
hijo de Aurelio Fulvio , y nieto de Tito 
Aurelio Fulvio , que havian sido Cónsules, 
é hijo adoptivo de Adriano : su madre se 
llamó Arria Fatidilla. Autores hay , que 
dicen descendía de Españoles; Fue de los 
buenos Emperadores, y. el que con mas 
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autoridad y grandeza gobernó el imperio* 
y con tanta demencia, que mereció el nom
bre de Pió. Casó con Arda Faustina , y 
hubo. de ella á Faustina , muger de Marco 
Aurelio, que le sucedió en el imperio y 
Señorío de España. Hay de él mucha me
moria:-en ̂ /¿z/nw y basas. Murió el año 
de ciento sesenta y tres junto á Roma. Go
bernó veinte y tres años. 

• • 

Marco Aurelio , Lució Cómodo Vero. 
Antonio, Publio He ¿vio , Di dio Julia-

. no , Lucio Septimio Severo, 
y otros. 

"Arco Aurelio, decimosexto Señor de 
( España., sucedió al Emperador 

AntpnjnoPio en el año de ciento sesenta y 
tres, como su hijo aejoptivo y yerno. Fue 
su.padre Enio Vero, y su madre Domicia 
Camila: su abuelo paterno se llamó Enio 
Vero , el qual dice Julio Capitolino era Es
pañol y de Andalucía. Tuvo por compa
ñero en el Imperio á Lucio Cómodo Yero 
Antonio., hijo también adoptivo de Mar-
coAntonino Pió, que fue decimoséptimo 
Señor de España, y el que movió en Orien
te la quarta persecución á la Iglesia. Mu
rió el año de ciento y setenta : gobernó 
diez años en compañía de Lucio Cómodo. 
Este Emperador fue muy amado de los 
Españoles, asi porque le tenían por su 
natural, como por los muchos tributos de 
que les descargó. Pusiéronle algunas pie
dras en Malaga , Tarragona, Ante quera, 
y Barcelona. Padecieron en su tiempo los 
Martyres San Facundo y San Primitivo. 
Murió el, año de ciento ochenta y dos, 
después de haver tenido el Imperio diez y 
nueve. Sucedióle Cómodo Antonio su hijo. 

L.Comodo Antonio,decimooc~ravo Señor 
de España , sucedió al Emperador Marco 
Aurelio su padre el año de ciento ochenta 
y dos. Cuentanle entre los malos Empera
dores , por muchos vicios que tuvo, parti-
cularmentente por haver dado lugar á que 

se 
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sé vendiesen los oficios de justicia;: conju
ráronse contra él ciertas personas , que te
nia en memorial para matar , y matáronle 
en Roma el año de ciento noventa y qua-

• tro,, al duodécimo de su Imperio. Sucedió
le Publio He ¿vio. . 
. Publio Helvio Pertinaz, decimonono 
Señor de España , sucedió al Emperador 
Cómodo el año de ciento noventa y quatro. 
Fue de baxo linage : en lo demás tuvo 
partes de hombre principal. Matáronle en 
Roma ,á los treŝ meses de su Imperio en el. 
año de ciento noventa y cinco. Sucedióle 
Di dio • Juliano.; <...-. . 
E , Didio Juliano. r . vigésimo Señor de Es-
paña,5: sucedió al Emperador Publio Hel-
vmei dicho año/de ciento noventa y cinco. 
Compró el Imperio •-, porque anduvo en al
moneda, y no se halló quien diese mas por¿ 
el. Matáronle al::.cabo de siete meses el di-, 
cho año de ciento noventa y cinco.' Suce-; 
dióie Lucio Septimio Severo.' 

Lucio Septimio Severo , vigesimoprimo 
Señor: ,de España , sucedió al Emperador 
Didio Juliano el. año de ciento noventa.y 
cinco ; era natural de la Ciudad átTripoli 
de Berberia. Movió la quinta persecución 
á la Iglesia , y destruyó la Ciudad de Cons~ 
lantinopla. Hay memoria de: este Empera
dor en una piedra de Caceres en la Pro-, 
vineia de Estremadura , y en otras , que. 
pone Ambrosio de Morales. Dion Casio 
dice , que trahia guarda de Españoles } y 
Elio Esparcían© , que llevó á Roma mu-̂  
chas riquezas de España. Pasó á Inglater
ra , que estaba rebelde al Imperio;, y murió 
allá. Gobernó casi diez y nueve años, hasT 

ta el de docientos y trece.. Sucediéronle 
Marco Aurelio Basiano Antonio Caraca-
Ha , y Geta sus hijos. 
. Marco Aurelio Basiano Antonio Ca-
racalla y Publio Septimio Geta su herma
no , señores de España, sucedieron al Em
perador Severo su padre el año de docien
tos y trece : Geta murió á manos de su 
hermano, y quedó solo en el Imperio. 
Tuvolé seis años, y matáronle el de do-
cientos diez y nueve; hay muchas piedras 

en España de. Basiano Caracalía , especial
mente en Monte Mayor, Sevilla y León. 
Sucedióle Opilio Macr-ino. 

: , Opilio :Macrino, yigesimoquarto Señor; 
de, España , sucedió al Emperador Marco. 
Aurelio Basiano, Antonia Caracalía el año 
de docientos diez, y nueve. Fue de obscuro 
linage : tuvo el Imperio poco mas de un, 
año, y fue muerto el de docientos y veinte. 
Sucedióle Marco Aurelio Antonio Basia
no Heliogabalo. 

• Marco Aurelio. Antonio Heliogabalo, 
yigesimoquintp Señor de España , sucedió 
al Emperador Opilio Macrino el año de 
docientos y veinte.Fue un mal.Emperador,, 
vicioso y desatinado de mil .maneras. Ma^ 
ta.ronle sus Guardas en Roma el año de 
^pcientos.veinte y quatro,Tuvo el Imperio: 
Romano quatro años. Sucedióle Aurelio 
Severo Alejandro. 

Aurelio jSevero Alexandro, vigésimo-
sexto Señor de España, sucedió el año de 
docientos veinte y quatro al Emperador 
Heliogabalo su primo. Fue muy amigo de 
buenos Jueces : honrábalos mucho ; trató 
bien á los Christianos : es contado entre 
los buenos Emperadores. Fuelo trece años; 
matáronle, según Elio Lampridio, por-r 
que castigaba los desordenes de los Sóida-. • 
dos, el año de docientos; treinta y siete. 
Sucedióle Julio Maximino, 
. Julio Maximino, vigesimoseptimo Señor, 
de España , sucedió al Emperador Alexan^ 
dro Severo, el año de docientos treinta y 
siete. Persiguió.Ja Santa: Iglesia Catholica, 
y fue la sexta persecución general, que se 
le movió , y en ella fue martyrizado San 
Máximo en Tarragona. Hay memoria de 
este Emperador en una piedra de Braga, 
y en Otra junto á Medina de Pomar, y en . 
otra en Archidona, con todo de haver sido 
cruel Matáronle sus Soldados estando, som
bre Aquileya el año de docientos y quâ  
renta , y de su Imperio tres. Sucediéronle 
Máximo Bupieno y Celio Balbino. 
... Máximo Pupieno y Celio Balbino , v i -
gesimooctavo y vigesimonono Señores de 
España, sucedieron al Emperador Julio 
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Maximino el año de docientos y quarenta. 
Máximo Pupieno era descendiente de Es
pañoles de la Isla de Cádiz , que pasaron á 
Roma con el Gran Pompeyo. En tiempo de 
estos Emperadores el Sumo Pontífice An-
thero escribió una Carta muy santa á los 
Prelados de Toledo y su Provincia, y á los 
de la Andalucía, que es buen argumento 
de que estaba muy acrecentada la Santa 
Fe en España por este tiempo. Tuvieron 
el Imperio estos dos buenos Emperadores 
Máximo Pupieno y Celio Balbino él año de 
docientos quarenta y dos : es llamado el 
Júnior, á diferencia de su abuelo y tio los 
Gordianos, que murieron en África, lia--
mandóse Emperadores. Este fue buen 
Principe, y duró en el Imperio cinco años:' 
matáronle el de docientos quarenta y siete. 
Sucedióle Marcó Julio Philipo. 

C A P I T U L O VI. 
Marco Julio Philipo , Decio, Treboniano^ 

Emiliano y otros, 

"Arco Julio Philipo, trigesimoprimo 
Señor de España, sucedió al Em

perador Gordiano el año de docientos 
quarenta y siete. Dicese de él, que fue el 
primer Emperador Christiano, de que son 
Autores entre otros Usuardo \ Adon, Vin-
cencio Lirinense, Paulo Orosio , Casiodo-
ro , Pedro Mesia , 'Esteban de Garibay, 
Ambrosio de Morales y el Cardenal Baro-
nio , en lo qual se debieron fundar los de 
Toledo en la dedicación que le hicieron en 
un marmol blanco, que está en el Alcázar 
Real de la dicha Ciudad, para que les fue
se propicio en el aumento de la Santa Fe 
Catholica, que ya estaba en Toledo por 
ahora muy estendida , según esto y lo que 
se dixo arriba. Gobernó á España cinco 
años, y matáronle en Italia en la Ciudad 
de Perona el año de docientos cinquenta 
y dos. Sucedióle Dedo. 

Decio, trigesimosegundo Señor de Es
paña , sucedió a Philipo el año de do-
cientos cinquenta y dos. Movió la septi-
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ma persecución general á \ Santa Iglesia 
Catholica: en lo demás fue buen Empera
dor. Dicen que en su tiempo se celebró un 
Concilio en la Ciudad de Toledo, que se
ria de los primeros del mundo $ y San Vi
cente Ferrer en el Sermón de San Lorerh 
zo dice , que se halló en él el Santo Pon
tífice Sixto II, y que predicó en Toledo y. 
en otras partes de España, y que volvien
do á Roma , llevó consigo á los gloriosos 
Santos Lorenzo y Vicente : lo qual, si es 
cierto, resultó de ello mucha gloria á Es
paña , y particularmente á la Ciudad de 
Toledo. Gobernó Decio el Imperio dos 
años , y hay memoria de él en piedras de 
Valencia. Matáronle el de docientos cin-; 
quenta y quatro. SucedlóltTreboniano Galo* 

Treboniano Galo , trígesimotercio Se
ñor de España, sucedió al Emperador De
cio el año de docientos cinquenta y qua
tro. En tiempo de estê  Emperador era 
Sumo Pontífice Lucio I, y escribió una 
Decretal á los Obispos de España, en res
puesta de una carta que le havian escrito,: 

én la qual hay memoria de los Metropo
litanos de España, diciendo la autoridad 
que tienen para con sus sufragáneos : con
suélalos y anímalos á que sean buenos 
Christianos, á que huyan conversaciones 
de hereges, y encomiéndales que se jun
ten en Concilios : su data en Roma, pri
mero de Abril: anda en el primer volu
men de los Concilios. Murieron Galo y si* 
hijo Vblusiano en una batalla contra Emi
liano el año de docientos cinquenta y 
seis , haviendo tenido el Imperio dos años 
y quatro meses. Sucedióle Emiliano. 

Emiliano, trigesimoquarto Señor de Es
paña , sucedió al Emperador Treboniano 
Galo año de docientos cinquenta y seis. 
Era natural de África, y de baxo linage. 
Matáronle sus Soldados quatro meses des
pués de electo, el año de docientos cin
quenta y seis. Sucedióle Licinio Valeriano. 

Licínio Valeriano , trigesimoquinto Se
ñor de España , sucedió al Emperador 
Emiliano el año de docientos cinquenta 
y seis. En tiempo de este Emperador fue 
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Sumo Pontífice Esteban í , de quien se di
ce , que escribió: á los Obispos de España 
una Decretal. Ambrosio de Morales dice, 
que huvo en este tiempo Concilio en Es* 
paña , ,y que fue el tercero de los. que en 
ella se celebraron , y de los mas antiguos 
de la Iglesia Cathólica. Al principio de su 
Imperio honró y trató bien á los Christia-
nos: después les movió la ochava persecu
ción general, que padecieron , y en ella 
fueron martyrizados en España San.Fruc-. 
tuoso Obispo de, Tarragona ,y sus Diáco
nos San Augurio y San Eulogio^ cuyos 
martyrios cuenta .copiosamente Cesar Ba-
rpnío. Padeció también ahora el bienaven
turado San Lorenzo., natural de Huesca en. 
Aragón, hijo de San Orencio y Santa P¿-. 
ciencia, y hermano de San Orencio Obis-
po de ¿ w en Francia: duró esta perse
cución , según Dionysio Alexandrinó, tres-
años y medio, hasta que Sapor Rey de'; 
Persia prendió al Emperador ; tuvolé pre
so quatro años, y tratóle tan bárbaramen
te, que cada vez que subia á caballo pô  
nia el pie sobre sus hombros : mandóle sa
car los ojos y desollar vivo , como escri
ben Ensebio y Agathio. Asi acabó su de
sastrada vida al cabo de ocho años, que 
alcanzó el Imperio, el de docientos sesen
ta y dos. Sucedióle Galieno su hijo. 
. Galieno, vigesimosexto Señor de Es

paña , sucedió al Emperador Valeriano su 
padre el año de docientos sesenta y dos. 
E l de docientos sesenta y cinco, entre 
otras muchas Naciones, que invadieron el 
Imperio Romano , fueron los Alemanes, 
que llegaron á España, y destruyeron la 
Ciudad de Tarragona $ y duraron las guer
ras con ellos doce años, como escribe Pau
lo Orosio. También tuvo muchos tyranos 
el Imperio $ y en España , según Trebelio 
Polio , lo fue Tétrico) á quien venció y 
prendió Aureliano. El año de docientos y 
setenta en tiempo de Galieno era Sumo 
Pontifice Dionysio I, el qual escribió una 
Decretal á Severo Obispo de Córdoba so
bre la división de las Parroquias , que an
da impresa en el primer volumen de los 
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Concilios. No tiene el'año- en que se es
cribió , mas es claro haver sido este en que 
fueron Cónsules Claudio y Paterno 5 y de, 
la'Carta consta en su data haverse expedí-, 
do en este Consulado. De este„ Emperador, 
Galieno hay memoria en una piedra , que 
está en el camino de la plata.y que pone Ci 
ríaco Anconitano,y otra á su muger Corne
lia Salonina en Córdoba, Mataron' á Galie
no estando sobre Milán el año de docien
tos setenta y uno, Tuvo el Imperio nueve; 
años después que murió su padre, y trece 
desde que fue preso , y quince desde que 
el Senado le hizo Cesar, según Eutropio* 
Sexto Aurelio dice, que el padre le hizo, 
Augusto y compañero en el Imperio. Suce* 
dióte Flavio Claudio, ; 

Flavío Claudio , trigesimooclavo Señor* 
de España , sucedió al Emperador Galie-: 
no el año de docientos setenta y uno. Tuvo 
este Emperador deseo de venir á España* 
según escribe Trebelio Polio * contra Te-? 
trico., que la tenia tyranizada, y estorvó-
selo la entrada de los Godos en Ungria 
con trecientos y veinte mil hombres de pe
lea^ sin la gerite.de servicio, contra los 
quales fue, y desde el camino escribió a! 
Senado una Carta, en que le decía, "que si 
vvencía á los Godos, que se lo agradecie-> 
??sen $ y que si fuese vencido de ellos, que 
?> considerasen que peleaba sin lanza sana, 
??pues tenia Tétrico i España, que era las. 
?> fuerzas de la República." Todo esto y, 
mases de Trebelio Polio, Hay memoriad§ 
Claudio en algunas piedras de Morviedro* 
Murió el'año de docientos setenta y tres sin 
cumplir dos en el Imperio. Sucedióle^-. 
relio Quintiliano su hermano, 
. Aurelio Quintiliano , trigesimonono Se
ñor de España, sucedió al Emperador Fla
vio Claudio su hermano el año de docien
tos setenta y tres, A este Emperador y a 
su hermano Claudio pongo por Señores de 
España , sin embargo de. que se la tenia 
usurpada, ó la mayor parte de ellaTk-
trico, de quien se ha hecho mención, por
que éste fue tyrano, y duró poco : donde 
no era necesario ponerle á él por Señor de 
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España desde que la tyranizó hasta que 
Volvió á la obediencia de los Emperadores: • 
éste lo fue diez y siete dias, al cabo de te 
quales se mandó abrir las venas y murió 
desangrado, por no verse descompuesto 
de la Magestad Imperial por su competidor 
Aureliano ̂  y asi murió el dicho año de do-
cientos setenta y tres. Sucedióle Valerio Au-
reliano. 
- Valerio Aureliano, quadragesimo Señor 
de España , sucedió al Emperador Aureiio; 

Quintiliano el año de docientos setenta y 
fres. En una piedra de Barcelona, donde 
hay memoria de este Emperador, es llama
do Lucio Domicio Aureliano. Movió la 
nona persecución general, que padeció la 
Santa Iglesia Catholica. Estaba en su tiem
po España tyranízada por Tétrico , el qual 
no era obedecido de los Españoles, porque' 
nunca consintieron tyrano; y por esto se 
concertó con el Emperador Aureliano. Tu-: 

vo el Imperio seis años: fue muerto1 por 
»n Secretario suyo el de docientos setenta 
y ocho. Sucedióle Annio Tácito* 

Annio Tácito, quadragesimoprimó Se
ñor de España, sucedió á Aureliano el año' 
de docientos 1 setenta y ocho. Estuvo va
cante el Imperio SQÍS meses, y otros seis 
gozó de él este buen Emperador, y vein
te dias mas, como escribe Sexto Aurelio 
Vidior, que le dá docientos dias. Murió de 
Su enfermedad en la Ciudad de Tarso la-
de la Cilicia el año de docientos seten
ta y nueve. Sucedióle Floriano su her
mano. 

Floriano, quadragesimosegundo Señor 
de España, sucedió al Emperador Tácito 
su hermano el año de docientos setenta y-
nueve. Havian los Exercítbs de Oriente ele
gido á Probo , y no sintiéndose Floriano 
con fuerzas para competir con él, se mandó 
desangrar y murió en Tarso á los dos 
meses de su elección el año de docientos 
setenta y nueve. Sucedióle Marco Au~ 
relio* 

Primero 
C A P I T U L O VIL 

Marco Aurelio Probo , Manlio Aurelio 
Carino, Diocleciano y otros, 

"Arco Aurelio Probo, quadragesimo 
tercio Señor de España, sucedió al 

Emperador Floriano el dicho año de do-
cientos setenta y nueve. Flavio Vopisco es
cribe, que dio licencia a los Españoles pa
ra plantar viñas, y que les hizo otras mer
cedes : en su tiempo el Sumo Pontífice Efa 
tiquiano escribió una Decretal á los Obis
pos de Andalucía acerca del Mystério de 
la Santísima Encarnación: está en el pri
mer tomo de los Concilios. En él Alham-
bra de Granada hay memoria de este Em
perador en una piedra. Tuvo el imperio 
seis años y quatro meses i, y matáronle en 
la Provincia de Esclavonia el año de do-
cientos ochenta y cinco. Sucedióle Man* 
lio Aurelio Caro. 
• Manlio Aurelio Caro, quadragesímo-
quarto Señor de España , sucedió al Em
perador Probo el año de docientos ochen
ta y cinco. Hay entre los Autores diferen
tes opiniones sobre averiguar de donde fue 
natural 5 porque unos, como Aurelio Víc
tor, Ensebio, Paulo Orosio y Bautista Eg-
nació j dicen, que era natural de Narbona. 
Flavio Ceciliano , referido por Vopisco,' 
dice, que de Roma. La primera opinión se 
tiene por mas cierta. Hay de este Empera
dor una piedra en Tarragona en la Iglesia 
de Santa Tecla. Tuvo el Imperio dos años; 
y estando enfermo en la ribera del rioTz-
gris, sobrevino una tempestad, y cayó un 
rayo, que le mató á él y á otros en su tien
da el año de docientos ochenta y siete. Su
cediéronle sus dos hijos Carino y Nurne--
riano. 

Carino y Numeriano, quadragesimoquín-» 
to y quadragesimosexto Señores de Espa
ña , sucedieron al Emperador Caro su pa
dre en el año del Nacimiento de docien
tos ochenta y siete. Haviaíos hecho Cesa
res su padre, y aun Augustos, según .otros, 

en 



en. su Vida, A Numedaño, que era buen 
Emperador ,• mato su, suegro Arrio Aproy 

y asi quedó solo en el Imperio Carino,que 
no es contado por bueno* Fue su compe
tidor Diocíeciano , con el qual vino á. ba
talla, y en ella fue vencido. y muerto, ha-
viendo un año que gobernaba el Imperio. 
Hay memoria de él en una piedra y que 
está en la plaza de. Morvied.ro , y en otra 
que hay en Tarragona en el Claustro de la 
Iglesia de San Miguel. Matáronle el año de 
docientos ochenta y ocho.. Sucediéronle 
Diocíeciano, y Maximiano.,-
: Diocíeciano Valerio Jovio. y Aurelio 
Maximiano Hercúleo , quadragesimosepti-
mo y quadragesimoo£tavo Señores de Es
paña, sucedieron al Emperador Carino el 
año de docientos ochenta y,ocho. Era Dio
cíeciano de baxo linage, nacido en D.ioclea 
Lugar de Dalmácia. Hay memoria de en
trambos, en una piedra de Portugal, que 
está entre la Ciudad de Evora y la Villa 
de Beja , y en otras, que ponen Ciríaco An-
conítano y Cesar Baronio, que dicen estâ  
ban en Clunia, que, yá hemos dicho que 
es Cor uña, junto áQsma 5 y en otra á la 
ribera de Tajo en Es.tremadura, y en otras. 
Movieron la decima general persecución á 
la-Santa Iglesia Catholica ¡ y en ella pade
cieron martyrio enumerables Españoles 
con'extraordinarias- y exquisitas maneras 
4e tormentos , porque/fue la mas cruel de 
todas, y duró nueve años, como dice Eu-
-sebio , que la vio. Especialmente fueron 
niartyrizados por Daciano, Ministro de es
tos emperadores , en Gerona San Félix ,en 
Bar.ee/onaScin Cucufássu hermano, en la 
misma Ciudad Santa Julia, Santa -Eulalia, 
San Severo su Obispo, y sus compañeros: 
en Zaragoza Santa Engracia con diez y 
ocho compañeros , y tantos martyres, que 
no tienen numero , si bien se le ponen al
gunos Autores de diez y siete mil ,• sin 
otros muchos % que huyendo de la misma 
Ciudad, se recogieron á Agreda en las 
fronteras de Aragón, y Navarra , donde 
fueron degollados..- En .la misma Zaragoza 
San Lamberto , y desterrado San Valerio 
- Tonu L 
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Obispo , y San Vicente su Diácono, marr 

tyr valeroso, natural de Zaragoza ¿ y mar-
tyrizado en Valencia, el que dio el nom
bre al Cabo de San Vicente ,Sperato, Na
talio , CirinOy Félix , Aquilino ^Betuno, 
Letario , Januario,. y las Santas Generosa, 
B.asia , Donata y Segunda. En Alcalá, de 
Henares los Santos Niños Justo y Tactor: 
en Toledo la gloriosa Santa Leocadia :. en 
Avila San Vicente, Santa Cristeta y San
ta Sabina hermanos } y no tengo lugar de 
disputar de donde fueron estos Santos, so
lo digo que hay muchas y muy buenas ra
zones para persuadir que. lo fueron de Ta-
lavera, y que desde alli huyeron á Avila, 
.pasando aquellas sierras , y dexando- el 
nombre que tiene hoy al Puerto de San 
Vicente, por donde las pudieron atravesar. 
En Men¿/¿z.o.tra Santa Eulalia , Santa.Ju-
lia-, Santa Lucrecia, Santa Sabina y Santa 
Féilos Santos Victor, Ester cacio^Antitoge? 
nes, Hewiogentes. y. Donato ,y otros, muchos. 
En Lisboa San Verishno , Máxima y Ju
lia hermanóse e|i-Braga San Viffior : en. 
Córdoba San Zoylo y sus compañeros : en 
•gevi/la:' las Santas Justa y Rufina, y- San 
Carpoforo y Abundio su Diácono. En Bur
gos las Santas Virgines Centolla y Helena. 
%vX\Sigiienza Santa Librada -y sus,siete 
foermanas, ,San Marcelo,:, natural de León, 
y su muger: Santa Mona-j .doce hijos , de 
•los quales los. fres ̂ Claudio:, Lupercio y 
Vi$orico padecieron en León i -Emeterio 
.y.iQkdonio en Calahorra: Servajtdoy Ger-
•mano junto á: Cádiz: en, Córdoba Acisclo 
# Vitoria s, y. alli; también Fausto ¿Janua-
mo y Marcial.: -En Tuy. Santa - Eufemia, 
•Santa Marina .y -otros muchos , que no se 
.pueden buenamente contar. Los Empe.rar 
-dores Diocíeciano y Maximiano tuvieron 
•el Imperio diez y nueve años , y entonces 
en un mismo dia le renunciaron en favor 
de. Constancio, Cloro y G a le&o Ar mentarlo, 
que tenian.hechos. Cesares, y les sucedie
ron el año de trecientos y siete.. 

Constancio Cloro y Galerio Armenia-
do , quadragesimonono y quinquagesimo 
Señores de Espa.aa, vsuceg!ierpn á k>s Emr-
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peradores Biocléciano y Maximiano el 
año de trecientos y siete. Constancio Clo
ro era de claro linage , Galerio de obscu
ro : Constancio era virtuoso, y estaba ca
sado con Theodora , entenada de Maxi
miano : Galerio , que fue vicioso, con una 
hija de Dioeleciano : dividieron el Impe
rio , y cupo a Constancio España. Era en 
este tiempo, poco mas ó menos, Sumo 
Pontífice Me'chiades, el qual escribió á los 
Obispos de España una Decretal, que está 
en el primer tomo de los Concilios , y al
gunos Cánones de ella en el Decreto, que 
hablan del Santo Sacramento de la Con* 
firmacion , del buen exemplo que deben 
dar y de la primacía de la Iglesia de Ro
ma , y de otras cosas. Constancio mu
rió en Inglaterra áíos dos años de su Im
perio el de trecientos y nueve, y sucedióle 
•su hijo Constantino. E l Emperador Galerio 
murió el de trecientos y doce á los cinco de 
su Imperio. Sucedióle Marco Licinio. • 

C A P I T U L O VIIL 
. . . . • ; • • • ' • . • ' - . • • ' 

¡Constantino Majño •, Theodosio y otras 
hasta Honorio» 

Constantino Magno, quinquagésimo-
primo Señor de España, sucedió ál 

^Emperador Constancio su padre el año de 
•trecientos y doce: Bien sé que juntamente 
•con él se ponen- mas Emperadores, como 
-MaxenciOiMarcó LiciniO-y otros: y» pon-
vgo á solo Constantino •,• porque era Señor 
-de España , y'porque vino á quedar en él 
.todo el Imperio% muertos , deshechos, ó 
•̂ vencidos sus competidores;. Era, como se 
ha dicho ̂ Constantino hijo de Constancio 

rCloro : su madre fue la gloriosa Santa He
lena, Inglesa de nación , y primera muge): 
de Constancio, á quien repudió, por casar 
-segunda vez con Theodora, entenada del 
-Emperador Maximiano , y por haber-con 
ella el Imperio, como le hubo: de esto son 
-Autores AurelioFiCtor, Eutropio y Pedro 
Mesia 5 y no contradice que Constancio 
al tiempo que estuvo -en Inglaterra coa 
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exercito por el Emperador Maximiafio} 
no pudiese casar con Helena, por es;arle 
prohibido por derecho de los Romanos, 
según el Consulto Papiniano: por lo qual. 
algunos tuvieron , que Helena no fuemu-
ger de Constancio $ porque á este flaco ar* 
gumento se responde , que si el que asi 
casaba, después de acabado su oficio per
severaba en la misma voluntad , valia el 
matrimonio y era legitimo, como dice el 
Consulto Ulpiano , declarando la Ley Pa-
pia, que prohibía á los Senadores y á sus 
hijos casar con mugeres, que havian sido 
esclavas: y de Constancio se sabe, que 
perseveró en el primer matrimonio de He" 
lena , hasta que el Emperador Maximiano* 
casándole de su mano con su entenada, y 
adoptándole, le compelió que la repudiase: 
con todo eso el matrimonio de Helena, 
por ser éstrangera y no Romana, se esti
mó en menos que el de Theodora, porque 
hubo con ella el Imperio, sin embargo de 
que tuvo Constancio muchos hijos de Theo-
-dora, y de Helena á solo Constantino, que 
le sucedió, sin hacer caso de sus hermanos. 
Fue Santa Helena hija de un Caballero muy 
principal, Señor en aquella Isla , á quien 
Polidoro Virgilio llama Coy lo, y Cesar Ba-
ronio Coel, y tal como se requería para re* 
cibir y aposentar en su casa á Constancio-, 
sobrino del Emperador Claudio, y perso
ga que iba con poderoso Exercito á sose
gar la rebelión de los Ingleses en nombre 
del Imperio, y que fue suegro de hombre 
tan calificado , que sé entendía havía de 
ser Emperador, pues era yá Cesar. Todo 
lo que en contrario de esto se dixere ^di
ce Cesar Baronio, es fabuloso, y que no se 
le debe dar crédito. Fue el Emperador 
Constantino Christiano por las amonesta
ciones de su madre, que yá lo era, como 
-dice Paulino en la epístola once á Severo. 
Bautizóle el Papa Silvestre, primero de 
este nombre, é hizo donación á la Santa 
Iglesia, de la Ciudad de Roma y de otras 
muchas tierras, y constituyó por Cabeza 
del Imperio la Ciudad de Bizancio en la 
Traciay y llamóla Ccnstantinopia de su 
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nombre , lo qual confirmaron los Empera
dores Justiniano,Carlos Magno, Ludovico 
TÍO en sus tiempos , y el gran Othon en el 
Concilio de Ravena , el Rey Pipino , y 
Ariperto Rey de los Longobardos. Esta 
donación han mordido muchos hereges, 
embidiosos de que con ella la Santa Igle
sia haya tomado fuerzas, y autoridad para 
oponérmeles : mas ella fue tan válida y 
conveniente como escriben en sus tratados 
los Cardenales Albano, Jacobacio y otros 
muchos Autores, que referiremos en el 
lib. 3. tit. 3. cap. 11. y los juntó el P. Fr. 
Ángel Rocha Camerino en la Bibliotheca 
Vaticana. Congregóse en tiempo de Cons
tantino el santo Concilio Niceno, en que 
tuvo mucha mano y autoridad Osio Obis
po de Córdoba. En España el Eliberitano, 
en que se hallaron presentes la gloriosa 
Santa Helena su madre, y su nieto Cons
tante , que era yá Cesar, y á quien cupo 
España en el repartimiento del Imperio, 
que hizo entre sus hijos el Emperador 
Constantino. En este Concilio se hizo di
visión de los Obispados de España , que 
duró hasta los Reyes Godos. En esta ve
nida á España edificó Constante la Ciudad 
de Elna en el Condado de Rosellon, y lla
móla del nombre de su Santa abuela. Hay 
memoria en España en algunas piedras 
del Emperador Constantino, particularmen
te en Tarragona en la Iglesia de Santa Te
cla, y en otra en el camino de la plata. 
Tuvo el Señorio de España treinta y tres 
años, y murió en Nicomedia en el de tre
cientos quarenta y dos á veinte de Abrií^ 
que es el dia en que celebran los Griegos 
su fiesta, como consta de sus Menologios. 
Sucedióle su hijo Constantino. 

Constantino, quinquagesimosegundo Se
ñor de España , sucedió ai Emperador 
Constantino Magno su padre el año de 
trecientos quarenta y dos. Aunque en la 
partición del Imperio , que su padre hizo, 
cupo España á Constante , Constantino, 
como mayor, reclamó y se apoderó de ella. 
Hay de él memoria en una piedra de Mon-
toro junto á Córdoba. Constante embió su 

Tom.L 
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Exercito contra él, y fue vencido y muer
to , pasados tres años que tenia el Seño
río de E;paña, el de trecientos quarenta 
y cinco. Sucedióle Constante. 

Constante , quinquagesimotercio Señor 
de España , sucedió al Emperador Cons
tantino *su hermano el año de trecientos 
quarenta y cinco. Matóle el tyrano Ma-
xencio, que se dexó llamar Emperador, en 
Elna del Condado de Rosellon , que él 
havia fundado. Tuvo el Señorio de Espa
ña once años , desde que murió su padre 
hasta el de trecientos cinquenta y tres, y 
ocho desde que fue muerto su hermano 
Constantino. Sucedióle Constancio. 

Constancio, quinquagesimoquarto Señor 
de España , sucedió al Emperador Cons
tante su hermano el año de trecientos cin
quenta y tres. Hay de él memoria en la 
piedra de Montero donde dixe, que la ha
via de su hermano Constantino. En este 
Constancio se juntó todo el Imperio, que 
dividió su padre. Mario el año de trecien
tos sesenta y quatro, y tuvo el Señorio de ' 
España nueve años., Sucedióle Juliano. 

Juliano , quinquagesimoquinto Señor de 
España, sucedió al Emperador Constan
cio el año de trecientos sesenta y quatro. 
Es comunmente llamado el Apostata, por-, 
que siendo Christiano, se apartó de la San
ta Fe Catholica , ; que havia profesado á-
instancia de su Maestro Libanio. En la 
demás, según cuentan de él los Autores, 
especialmente Rufino y Amiano Marceli
no , tuvo partes dignas del Imperio. Go
zó de él dos años, porque según la cuen
ta de San Geronymo, murió el de trecien
tos sesenta y seis. Sucedióle Jubiano. 
" Jubiano , quinquagesimosexto Señor de 
España , sucedió al Emperador Juliano el 
año de trecientos sesenta y seis. Tuvo en
trambos Imperios , como su antecesor. Fue 
Christiano , según lo afirman Rufino y Tbeo-
doreto. Murió el año de trecientos sesen
ta y siete de achaque de haver quedado 
en el aposento donde dormía un brasero 
con lumbre : fue Emperador ocho meses. 
Sucedióle Valentiniano. 
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Valentiniano, quinquagesimoseptimo Se

ñor de España , sucedió al Emperador JUH 
biano el año de trecientos sesenta y siete. 
Aurelio Viüor y Paulo Diácono dicen, que 
era hijo de un hombre baxo , que vivia 
de vender maromas y cuerdas. Dio el im
perio de Constantinopla á su hermano Va-
lente. En tiempo de este Emperador fue 
creado Sumo Pontífice Dámaso , Español, 
natural de Guimaraes en el Reyno de Por
tugal , entre Duero y Miño, junto á Bra
ga. Fue Valentiniano muy Catholico , y 
como tal murió el año de trecientos se
tenta y nueve á los doce de su Imperio. 
Sucedióle su hijo Graciano. Valente su her
mano murió el de trecientos ochenta y dos, 
quemado en una casa, donde huyó de una 
batalla con los Godos¿ Tuvo el Imperio 
quince años. 

• Graciano , quinquagesimooclavo Señor 
de España , sucedió al Emperador Valen
tiniano su padre en el Señorío de Espa
ña, é Imperio Occidental el año de tre
cientos setenta y nueve , y en el Oriental 
á su tio Valente el de trecientos ochenta 
y'dos. En una Ermita de Santa Columba, 
ribera del rio Jabalón , junto á Almagro, 
hay una piedra, donde se hace mención de 
un alholí, que parece ha verse hecho pa
ra el Emperador Valentiniano, y hay Au
tor que dice, que era el hijo de Valenti
niano y hermano de Graciano ; lo qual no 
•sé cómo pueda ser, pues este Valentiniano 
mandaba en el Oriente, y no le harían 
piedra acá$ y asi parece que seria Va
lentiniano el padre de quien se trata en la 
piedra , pues él fue Señor de España, y 
tras él Graciano, y no Valentiniano , y la 
cuenta de los Cónsules Romanos no vá 
muy fuera de ésta. E l Emperador Gracia
no hizo su compañero en el Imperio á 
Thecdosio hijo de Honorio Theodosio , na
tural de Itálica junto á Sevilla , de donde 
fueron naturales Trajano y Adriano : lo 
qual hizo por tener mas fuerza y autori
dad para resistir i las Naciones, que en 
su tiempo baxaron del Setentrion , y pa
ra librar el Imperio de los trabajos que 

Primero 
se le recrecieron ; y después le sucedió en 
el Imperio , haviendole tenido Graciano 
nueve años, y siendo muerto en León de 
Francia el de trecientos ochenta y siete á 
la cuenta de Prospero Aquitanico , que no 
cuida de señalar los años, que gobernó 
con su padre , tio , hermano y Theodosio 
cuñado. 

Theodosio , quinquagesimonono Señor 
de España , sucedió al Emperador Gra
ciano el año de trecientos ochenta y siete. 
Era Español natural de Itálica, según Pau
lo Orosio , Ni céfiro, el Conde Marcelino, 
Sexto Aurelio , Claudiano y otros $ hijo 
del buen Capitán Honorio Tbeodosio , que 
mataron en África. Fue casado dos veces. 
La primera en España con Placila , como 
dice Claudiano , de quien hubo á Arcadio 
y Honorio., que le sucedieron en el Impe
rio : y la segunda con Placida Gala, her
mana del Emperador Graciano, Considera 
'Esteban de Garibay, que en este tiempo 
era todavía Sumo Pontifice San Dámaso 
Español, y que asi el gobierno del univer
so en lo espiritual y temporal estaba en 
poder de Españoles : lo qual entiende el 
mismo Autor tomando la cuenta desde que 
Graciano escogió por compañero á Theo
dosio , que fue algunos años antes de su 
muerte, y porque la de San Dámaso fue el 
año de trecientos ochenta y quatro. Fue 
Theodosio de gran linage , según escriben 
Niceforo , el Obispo Cirense y Theodore-
to, y muy catholico Principe 5 y asi hizo 
leyes para que en todo el Imperio se guar
dase la Santa Fé Catholica de San Pedro, 
y la que predicaba San Dámaso ; y fue 
gran perseguidor de la secla de Arrio: qui
tó de todo punto la idolatría , mandando 
derribar los templos de los Gentiles, y fue 
tal Emperador como lo havian sido otros 
de la iriisma Nación Española, que, como 
se ha visto , fueron todos muy buenos. Tu
vo el Imperio diez años después de la muer
te de Graciano, y murió en Milán el de 
trecientos noventa y siete. Sucedióle en el 
Señorío de España Honorio su hijo. 

Honorio, sexagésimo y ultimo Señor de 
Es-
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España, sucedió al Emperador Theodosio don de los Concilios de España, que hizo 
su padre en el Imperio Occidental y Seño
río de España el dicho año de trecientos 
noventa y siete. Era hijo de Placila la. Es
pañola , y por esto con mucha razón él y 
su hermano Arcadio, que tenia el Imperio 
Griego, conforme al repartimiento de su 
padre, son contados por Españoles : de
más de esto nacieron en España, según 
Claudiano en el Panegyrico , á quien sigue 
Vaseo, Honorio casó dos veces con Es
pañolas , la primera con María, la segun
da con Termancia , hijas entrambas de 
Estilicon y Sureña , y de ninguna tuvo hi
jos. En tiempo de este Emperador, que 
fue Christianisimo , se quitó el bestial jue
go de los Gladiatores , y se mandaron des
truir por todo el Imperio los ídolos y sus 
Templos, y se celebró en la Ciudad de 
Toledo el primer Concilio Nacional de los 
que alli se celebraron. Presidió en él Pa-
truino Arzobispo de Toledo : á este Con
cilio escribió una Decretal Inocencio /,. 
Romano Pontífice, que anda con el misma 
Concilio, como se vé todo en la Recolec-

TITULO TER 
RETES GODOS DE ESPAÑA-

C A P I T U L O í> R I M \ E R O. 

Sitio de Gocia de. donde salieron los Godos , y lo que les pasó hasta entrar en España, 

el Arzobispo Don García. 
Los Godos, que desde el tiempo del 

Emperador Valente moraban la Provincia 
de Misia, ahora en el de Honorio inva
dieron á Hungría , Austria y Esclavonia, 
hasta ponerse sobre Roma , y saquearla, 
como dicen Paulo Orosio , Prospero y 
Sigiberto , llamando por su Rey á Ala-
rico , que murió en Cosencia el año de 
quatrocientos y doce, y fue su cuerpo 
echado en el rio Varento, que la riega, y 
eligieron por su Rey á Ataúlfo su pa
riente , que vino á ser primero Rey de Es
paña de los Godos que reynaron en ella, 
sin que yá los Emperadores del Lati
no , ni Griego Imperio fuesen Señores de 
esta Pro vi ncia 5 y asi no havrá mas que 
tratar de ellos, ni que decir, sino que 
también en tiempo de Honorio, que vino 
á morir adelante el año de quatrocientos 
veinte y siete en Roma, entraron en Es
paña otras muchas Naciones, Vándalos, 
Alanos, Suevos y Silingos, de quien des
pués se dirá. 

TOdos los Autores , que escriben de. 
los Godos, dicen en conformidad que 

fueron feroces y valerosos, y que acabaron 
empresas muy dificultosas ; mas en el sitio 
de su Provincia confórmame mal: y co
mo mi intento no sea averiguar questiones 
de poco fruto para lo que pretendo , no 
me pienso detener en esto , sino seguir la 
opinión que pareciere mas acertada , sin 
hacer agravio á nadie, como lo. he hecho 
hasta aqui y haré adelante. Dos maneras 
huvo de Godos: unos se llamaron Ostrogo

dos , y otros West-Godos. Mas esta dife
rencia no tiene otro mysterio que -ser los 
unos en sus tierras mas llegados al Oriente, 
y por eso llamados Ostrogodos 3 que es de
cir, Godos Orientales, que son los que pa
saron á Italia : los otros, que eran Occi
dentales , se llamaron West-Godos, y son 
los Godos de nuestra España. Asi los lla
maremos siempre. 

Entiendo que los Godos son los celebra
dos Getas. Asi lo entienden San Geronymo, 
San Isidoro, San Antonino di Florencia, 

Pi¿-
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P linio, Paulo Orosio, Claudiano, Jornan-
des 6 Jordano, Sidonio Apolinar , Anto
nio Sabe ¡ico , Vincencio Be lv acense, y los 
Cosmógrafos antiguos : á la verdad de 
una dicción á la otra va muy poco, por
que quitando los Griegos la primera parte 
del diphtongo de Goet, los llaman Get, y 
quitando los Latinos la postrera , los lla
man Got, que en el vulgar de los mismos 
Godos significa Dios , ó cosa buena , co
mo lo advierte Qlao Magno Arzobispo de 
Upsalia , Metrópoli de Suecia. Su Provin
cia es en la Scandia , Scancia, ó Scandi-
na-via, llamada también Scotlandia, que 
dice tierra amena y deleytosa. Estiendese 
al Norte hasta noventa grados de latitud, 
desde los cincuenta y siete entre el mar de 
.Alemania y el Helado, según las tablas de 
Claudio Ptolomeo , y la de Abrahan Orte-
lio , que viene graduada. Es tan grande la 
Región , que la tuvieron muchos por otro: 
mundo, y creyeron que era Isla: mas cons
ta no serlo , porque donde empieza Ja Pro
vincia de Ser,¡finiaf, y acaba la de Finmar-
chia, juntándose por allí con Biarmia, 
Provincia Subpolar (que tiene por Cénit 
el Polo , y por eso todo el año es un diá 
natural, seis meses de dia y seis de noche), 
está pegada con Tierra Firme por aquel 
Isthmo, ó pezón, que se hace entre el mar 
Helado y el Golfo Bodico. Procopio la divi
de en trece Reynos : á mí me basta re
partirla en tres, Gccia, Suecia y Noruega: 
de estos tres lo que mas nos hace al caso es 
la Gocia. Esta Región está hoy sujeta al 
Rey de Suecia. Es también Península, ó 
Chersoneso , como Scandia ,. porque por 
sola una parte es continente con Suecia y 

"Noruega',y por los otros lados está rodeada 
"del mar Helado por el estrecho que hace el 
Rey no de Dinamarca, que es la Cymbrica 
Chersoneso , y del Seno Codano, ó Gotario, 
y del mar Gótico , ó Livonico, que es el 
Mediterráneo, que se hace entre Gocia y 
Suecia , hasta Scrifinia ,y á la otra vanda 
por Bodia y Livonia, dividiendo estas 
dos postreras Regiones de las otras dos 
primeras j como lo hace el que aparta á-
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España de África. Aquí es la Isla Gotlan
dia , que es decir buena tierra, ó tierra de 
Dios, de Got, y Land que es tierra. La 
de Gocia está en el paralelo treinta y seis, 
donde el día mayor es de tres meses, y de 
otros tres la noche : es Provincia grande 
y espaciosa, porque comprehende veinte 
distritos , en que hay muchos Arzobispa
dos y Obispados, como particularmente la 
describe Juan Magno, también como su 
hermano Arzobispo de Upsalia. De esta 
descripción y de lo que escribe este Au
tor , saco yo quatro cosas. La primera, 
que Gocia se parece mucho á España en 
ser Península , y en que por la playa 
oriental que España confina con Francia, 
confina Gocia con Suecia. 

La segunda , que asi como á España la 
cercan dos mares Océano y el Mediterrá
neo , que divide á Europa y África, y em
pieza desde el Estrecho de Gibraltar $ tam
bién, á Gocia la bañan el Océano y Medi
terráneo , que se ha dicho, cuyo principio 
es en el Estrecho de Dinamarca. La tercera, 
que asi como España está en lo mas occi
dental del mundo viejo, asi los Godos, 
que en ella pararon y estuvieron de asien-

• to, fueron los mas occidentales de su tierra, 
y por eso llamados West-Godos. La quar-
ta, que los Españoles y Godos descien
den de dos hermanos : los Españoles.de 
Tubal, y los Godos deMagog , hijos en-

. trambos de Jafet y nietos del Santo Pa
triarca Noe , como se lee en el capitulo no
no y décimo del Génesis.' 

De esta Gocia fueron naturales los Go
dos , que conquistaron á España, y la sa
caron de poder del Imperio Romano, y 
fueron la causa de su caída y diminu
ción , después de haverlo infestado, é in
vadido muchas veces , especialmente en los 
tiempos de los Emperadores Gordiano y 
Filipo, que hicieron daño en la Mista y 
Tracia. Pomponio Leto y Jornandes, Au
tor y Obispo Godo, escriben , que vinie
ron á jornada con el Emperador Decio, y 
que le vencieron y ahogaron. Al Empe
rador Treboniano Galo apretaron de ma

ne-
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ñera , que se obligó á darles cada año una 

gran suma de dinero, porque le dexasen en 

naz. Hechos £>tWp« Hf». Mi.da. Tracia* 
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C A P I T U L O II. 

Señores de Misia, Tracia, 
Macedonia y Bitinia , que después les qui
tó el Emperador Claudio , les dio á Tra-
cia, en que habitasen, el Emperador Pro
bo. En tiempo del Emperador Valente, ha-
viendo tenido muchas ocasiones para sa
lir de sus tierras , entraron con tanta furia 
en el Imperio, que obligaron á Valente 
á que les diese para su vivienda las Mi
stas , ó Mesías , como las llamó Plinio, 
superior .é inferior, que son las Servia, 
Vuígaria y parte de la Moldavia. 

No contentos con esto, tornaron á apo
derarse de la Tracia hasta cerca de Cons-
tantinopla $ y viniendo á batalla con el 
mismo Valente , le vencieron y quemaron 
en una casa donde se havia recogido. Pa
sando adelante en tiempo de Graciano, 
Emperador Griego, le saquearon los Arra
bales de Constantinopía, y después los que
maron , haviendo elegido por su Rey á 
Athanarieo, que quieren sea el primer Rey 
de España, sin haver puesto los pies en 
ella, ni Aíaríco , el que eligieron por su 
muerte. Entraron por las Panonias, que 
son Austria y Hungría, y dándole des
pués por compañero á Radagasio, se hicie
ron Señores de ellas , de teTracia^y de 
toda Esc/avonia. De aquí pasaron á Ita
lia y donde fue preso y muerto Radaga-
sio por mandado del Emperador Hono
rio , el qual dio por concierto a Francia 
á Alarico para morar con sus gentes. Des
avenido Aladeo con Honorio , : le cercó á 
liorna, y se la tomó , y prendió á su her
mana Gala Placida, á quien casó con Ataúl
fo su pariente, que después le sucedió en 
él nombre de Rey, y en el deseo de ar
ruinar á Roma , y asi revolvió sobre ella 
poco después de la muerte de Alarico , que 
fue en Cosencia el año de quatrocientos y 
doce, y le hizo mucho daño. Finalmente 
asentó paces con Honorio , y se pasó á 
Francia y desde allí á España , y fundó 
la Corona Real de los Godos , como aho
ra se verá. 

Ataúlfo primer Rey de los Godos. El de
recho con que entró en España. Quién 

fueron los Vándalos , Alanos , Suevos 
y Silingos. 

Taulfo , primer Rey Godo de Espa-
_ ña , fue eleclo en Cosencia el año 
de quatrocientos y doce, luego que mu
rió Alarico. Era su cuñado ó pariente y 
de gran linage : si bien no tuvo esto tan
ta parte en la elección , como las muchas 
y muy buenas muestras, que havia dado 
de su persona, y valor en las ocasiones. 
Estaba casado con Gala Placida herma
na del Emperador Honorio , prisionera de 
Alarico quando saqueó á Roma , la qual 
fue el todo para que entre Honorio y Ataúl
fo se hiciesen paces y cesasen las guerras, 
que hasta entonces duraban muy sangrien
tas. Esto se hizo con estas condiciones: 
Ataúlfo dexó libres y desembarazadas al 
Emperador la Ciudad de Roma, y las 
Provincias de Italia y del Imperio, que te4 
nia ocupadas, y se obligó á favorecerle 
contra los tyranos , que se le havian levan
tado. El Emperador Honorio dio á Ataúl
fo el derecho que tenia á las Provincias de 
España y'Francia, y se las renunció en 
la forma' que las huvo renunciado en ía¿ 
vor de Alarico su antecesor , y con tanto 
quedaron amigos y en buena hermandad. 
Ataúlfo se pasó á Francia,y asentó su Cor
te en la Ciudad . de Narbona., donde se 
detuvo muy poco, porque- luego se vino 
á España el- año de quatrocientos y ca
torce , y gano la Ciudad; de "Barcelona. 
Residió en ella hasta el año de quatrocien
tos diez y siete, que le mataron sus gen
tes , sospechosas de que por medio de su 
muger andaba en tratos de paz con el miŝ -
nio Emperador Honorio , con quien havia 
vuelto á rompimiento por lo que luego di
remos. Dice Jornandes, que era pequeño 
de cuerpo y de rostro hermoso. Rey'nó 
solos tres años, contándolos desde que en

tró 
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tro en España. Sucedióle Sigerico. 

Este es el derecho con que los Godos 
entraron en España , y la poseyeron , que 
á mi parecer es muy bueno, seguro , subs
tancial y justificado, como se entenderá 
de lo que vamos á decir. Considerando, al
gunas veces y despacio , qué manera de 
conciertos fuese la que pasó entre el Em
perador Honorio y el Rey Ataúlfo , se 
me ofrecen tantas.dificultades , por lo que 
dicen lo Escritores que lo cuentan , que 
he estado perplexo en entender, qué espe
cie de contrato fuese. 

San Antonino de Florencia, el Arzo
bispo Do?i Rodrigo y con ellos Juan Ló
pez de Talados Rubios y otros, quieren 
que haya sido donación : el Arzobispo 
Juan Magno dice , que también lo fue la 
que hizo Ataúlfo a Honorio de Roma y 
Italia. Jornandes Obispo Godo, que Ho
norio dio,; á España por concierto. Este 
Autor es muy grave y muy antiguo, 
porque escribió en tiempos muy cercanos 
a estos en el año de quinientos y. trein
ta , como afirma 'el Abad Spanheimense, y 
por eso pudo saber muy bien la verdad en 
lo que escribía, y merece se le dé crédito, 
y asi se le dan los. Autores de quien toma
mos aprovechamiento para sacar los capí
tulos de este concierto. 
, Por aquí podriamosv rastrear que este 
eomnto haya sido transacción j y cierto 
asi lo parece , ...porque. fue sobre negocio 
dudoso y controverso. Estaban los Gocjos 
victoriosos tan. superiores ¡ alEmperador, 
que dice Jucm, M^g^o- ptQtmdia ^ Maulfy 
destruir á Roma.^y constituir en elíanue? 
.yo Imperio, y llamarla G#fiz#.: Tenían Ócu-
padas muchas.;.tierras: eLJSmperador j con 
.ser muy remiso, estaba muy oprimido, con 
.pocas fuerzas y muy divididas : fuerales á 
los Godos fácil hacerse señores del Impe-t 
rio, por quien litigaban.. 

Parece también que fue permuta, por
que se trocaron unas tierras por otras; y 
si lo fue, seria la de Glauco y.Diomedes^ 
de que hay memoria en la lliada de Home
ro y en el. Proemio del Digesto ffejo ¿ porr 
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que los Godos dieron á Honorio cosas uti~ 
les y seguras, en cuya posesión estaban 
y recibieron las inútiles y desaprovechadas, 
como lo eran dos Provincias, que al tiem
po que se las renunció afirman Paulo Oro-
sioy Juan Faseo estaban en poder de ene
migos muy poderosos y muchos $ y final
mente se les dio una conquista desauciada, 
ó por lo menos muy dificultosa y larga,y 
contra gentes tan valientes y feroces como 
los Vándalos , A/anos, Francos, Suevos y 
Süingos, que las tenían ocupadas} porque 
en España solamente se tenían por él las 
tierras de Cantabria y de la Celtiberia. En 
Francia estaba despojado de las de Gas
cuña , Languedoc y Provenza, y no les po
día acudir , por tener sus armas muy di
vertidas en las guerras que trataba en In
glaterra contra Graciano, en la África con
tra Átalo., y contra otros rebeldes , que se 
llamaban Emperadores, en otras partes.Mas 
qualquier cosa que haya sido , fue muy 
favorable , provechosa y honrosa al Em
perador , é Imperio, y á los Godos dañosa, 
y el contrato fue firme y válido, y obligó 
irrevocablemente al Emperador y á sus 
succesores, y de el no se pudo arrepentir 
Honorio , como.después hizo quando se 
vio pacifico y sin guerras de considera
ción , anulándolo y pretendiendo cobrar las 
tierras que havia dado. 
. En quanto á donación, aunque fuese 
donación simple., gratuita, propria , ó re
muneratoria, tampoco, se pudo arrepentir, 
porque -de qualquier manera valió y fue 
poderosa | de pasar en los Godos el Seño
río de <?sta Provincia.. Pruebolo. El Pue
blo Romano,, ó transfirió en los Empera
dores.todo el Imperio y jurisdicción, que 
pudo ¡y tenia ¿ ó no, mas que la adminis
tración. En; el primer caso no hay duda 
sino que podían hacer donaciones , y.ena-
genar, y usando de su derecho , conceder 
las supremas Dignidades, las tierras y Se
ñoríos;, los Condados y Marquesados, y 
los derechos públicos, de que habían mu
chas .decisiones. En el segundo también 
pueden donar y hacer enagenaciones j pues 

es 



• es claro'que tienen la administración libre, 
porque él pueblo, dice el Emperador Jus-
tiniano , le concedió todo el poder que te
nia '; y quando uno es constituido con tal 
poder y autoridad,, que pueda hacer todo 
lo que puede el constituyente , y con ple-
nario poder, se le concede libre facultad̂  
y general administración \ con que puede 
hacer donaciones. Asi lo funda y prueba 
en estos términos Francisco Zoanetto en el 
tratado de Imperio Romano, y es cosa muy 
sabida $ y asi pudo licitamente él Emperâ  
dor Honorio hacer donación. . .' > 

Esto tiene mucho mayor lugar, si hu-
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nian usurpada: dieronsela , y la donación 
remuneratoria es irrevocable , por masiri~ 
grato que sea el donatario. Goligese del 
-Consulto Paulo, juntándole con su glosa
dor Francisco de Accursio. Esto baste en 
quanto á donación simple, ó remunera
toria. • 

Si queremos que sea permuta , y confe
samos que en este contrato tiene lugar el 
arrepentimiento, no se podrá negar sino 
que el Emperador estuvo obligado á res
tituir las cosas que recibió por las que él 
dio,y que no lo hizo. Si fue transacción, 
este contrato es de derecho de las gentes, 

viese causas para hacerla , como la puede y obliga á todo el linage humano , y así 
hacer el tutor de los bienes de su pupilo, ^ K ^ X A ™ ̂ P^,ron^;o *i -V^^^A^Í 
siéndole provechoso. Harto le fue á Hono-

. rio que le dexasen los Godos á Roma y á 
Italia, y lo demás que poseían , y remune
rar este beneficio con darles á España,y 
Francia, aun estando por él, como lo p.u~ 
diera hacer otro Principe qualquiera, con
forme ala opinión de Francisco de Accur-^ 
sio comunmente aprobada. Andrés delser-
nia tuvo ser esto tan cierto, que de .su 
mismo Patrimonio Real, y de lo deputado 
para su vivienda puede donar el Rey á al
gún hombre principal, y gratificarle lo qué 
le huviese servido, y pruébalo por muchos 
textos. Puede también el Principe hacer do
nación de los bienes cuya enagenación está 
prohibida $ y este es uno de los privilegios 
délas donaciones remuneratorias, de que 
juntaron muchos Jason de May no y Andrés 
Tiraquelo. Baldo dice , que por los servi
cios hechos1 á la República puede el Prin
cipe hacer merced y remuneración á los que 
los hicieron de los bienes de particulares. 
La revocación , ó anulación no la pudó 
hacer Honorio, sin embargo de qué los 
Godos le huvieran sido ingratos, que no 
fueron sino muy agradecidos, y cumplie
ron muy puntualmente todo lo que asenta
ron , y ayudáronle contra los tyranos,.dé-. 
xaronle á Italia y á Roma, y nunca mas se 
oyó su nombre en él Imperio Latino, ni 
Griego $ y como certifica Juan Magno, sa-̂  
carón á Francia de poder de los que la te-i 

Tomj. 

obligó á su observancia al Emperador; 
aunque contra esto se diga , que no podia 
enagenar del Imperio ni una almena, qué 
es lo que enseñan el Consulto Sevola, y el 
Emperador Valeriano, por haver sido cier
tas y verdaderas , no fraudulentas , ni si
muladas las diferencias entre estos dos Prin
cipes ; porque si huvieran sido fingidas, el 
que tuviere prohibida la enagenación dé 
alguna cosa, rio podrá sobre ella hacer 
transacción, según el Consulto Ulpiano¿ 
Tampoco hubo lugar el - arrepentimiento 
de Honorio en esta transacción , por ser 
contrato innominado, aun estando los ne
gocios por empezarse, que llaman los Ju
ristas re integra 5 y ésta es común resolu
ción suya : y mucho menos la pudo haveF 
en este hecho, porque quando reclamó Hó-* 
norio , las cosas estaban muy adelante ," -y 
havian cumplido los Godos enteramente'lo 
que de su parte les tocaba y estuvieron 
obligados. 
\ Ex abundanti se dice, que caso negado 
que los Godos fueran subditos , ó vasallos 
del Imperio, que en ninguna manera ló 
eran , el Emperador estuvo obligado á 
cumplir los conciertos que hizo por sí y 
por los sucesores en el Imperio; porque es 
cosa llana y sabida en Derecho Canónico y 
Civil, que el Principe queda obligado por 
los contratos que celebra con los subditos, 
y- mucho mas por la transacción, por ser 
contrato de Derecho de las Gentes. En se-

H me-
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mejantes casos el Principe se reputa por 
persona particular $ y como criatura racio
nal ha de obedecer y sujetarse á la razón, 
Ja qual y el derecho natural y humano amo
nestan' que se cumplan y guarden los pac
tos y convenciones $ y aun Dios Todo Po
deroso se obliga por sus promesas. Es del 
Maestro de las Sentencias, de Baldo y 
Filipo Decio, que lo refieren. Ni puede el 
Principe contravenir al contrato que hicier 
re, ni revocarle de poder absoluto : tuviê -
ronlo Paulo de Castro, Filipo Comeo y 
Barbada , el qual añade ser cosa inaudita, 
que el Principe no guarde sus contratos, y 
vaya contra ellos. Baldo dixo, que á los 
Principes íes conviene, é importa mucho 
aquello de David : Una vez habló Dios', 
y lo de Job: Una vez babla Dios ^ y que 
no han de tener mas que una lengua y una 
pluma , y que digan con. el mismo David: 
No desharé lo que procediere de mis la
bios. 

Fáltame ahora de satisfacer al quedi-
xere, que en estos conciertos del Empera
dor con Alarico y Ataúlfo no intervino la 
autoridad del Senado Romano, ó porque 
no lo dicen las historias , ó porque es so
lemnidad extrínseca, que no se presume; 
La respuesta es fácil. Precisamente no es 
necesaria la autoridad del Senado, de i mâ  
ñera, que si no interviene , el acto sea nû -
lo : de honestidad y buen comedimiento sé 
entiende aquello , porque es muy justo que 
se le comunique. Muy bien está que en ha-? 
eer las leyes intervengan con el Principe 
algunas personas; mas si ellas hiciese solo, 
valdrán-y obligarán al parecer de Baldo, y 
del Prepósito Alejandrino* Muy honesto 
y decente es, que los Sumos Pontífices tra
ten en el Consistorio con el Colegio de 
Cardenales los negocios arduos y. graves, 
y asi está determinado por sus Cañones; 
mas si determinasen sin ellos alguno de 
importancia , tuvo Alejandro, que tenia 
fuerza y autoridad, porque aquella inter
vención no es forzosa , sino congrua y con
veniente. Si por ventura contra esto huvie-
re costumbre en contrario , será de ningua 
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momento , por ser contra el supremo po* 
der del Principe, como escribió el Abad, 
y también lo seria la ley, quejo expresase 
y determinase asi , la qual derogaría el. 
Principe, haciendo aclo contrario. Ni tam
poco estuvo obligado. á seguir el parecer 
del Senado, en caso.que le tomara, seguir 
la doctrina de Paulo, de Castro y de Baldo. 

Quanto mas , que San Antonino de Fio-? 
rencía dá á entender , .que intervino en este 
hecho la voluntad áú Senado. El Arzo
bispo D. Rodrigo, y Volfango LazioXo.&h 
cen claramente; y asi se podrán hallar 
otros Autores que lo digan, leyéndolos con 
atención. 

Últimamente para concluir estos puntos, 
digo, que el Emperador F/avioMecilio AvU 
to confirmó estos conciertos, y renunció y 

"cedió el derecho que tenia á España en 
favor del Rey Theodorico el 1I, con clau
sula expresa de que lo que en ella conquis
tase fuese suyo y de sus sucesores. Lo qual 
hizo en gratificación de lo mucho y muy 

. bien que Theodorico le ayudó á obtener 
el Imperio , como se colige de San Isidoro, 

•: y dejo que después diremos. 
Dos años antes que los Godos pusieren 

los pies en España , los havían puesto los 
Vándalos , Alanos , Suevos y Si lingos } y 
porque se ha de hacer después mención de 

, estas gentes , será bien que esté declarado 
de donde vinieron. 

a Los Vándalos, Nación belicosa y brava, 
baxaron contra el Imperio de h Samada 
de Europa, Región muy Setentriónal en
cima del rio Boristenes acia el rio Tañáis 
y la laguna Meotis : hoy es la Rusia, suje
ta al Duque de Moscovia. Los Alanos, tam-. 
bien gente feroz y arriscada, dice Flavio 
Josepho vinieron de la misma Sarmacia* 
Procopio y Juan Magno los hacen del l i -
nage, de los Godos. Los Suevos , ó Suecos 
eran de la Scandia en la Provincia de Sue-
cia,. que confina con las de Gocia y No
ruega. A vueltas de todos estos vinieron 
del mismo Norte los Silingos , como escrij 

be San Isidoro. Entrados en España, la 
repartieron entre olios. Los Vándalos to

rna-
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marón ¿orí \os Silingos la Betica , y con y quedó capitulado que Walia hiciese guer-

"los Suevos fueron á Galicia y León y par- ra á los enemigos del Imperio, y cumplió; tan bien , que en recompensa le dio Hono
rio la Provincia de Aquitania en Fran
cia para él y sus sucesores , cuyos linde-. 
ros se declararán en este capitulo. 

Antonio Sabelico tiene , que Walia des
truyó á los Alanos con su Rey Athace. 
cerca de Merida, y que muy pocos que; 
quedaron , se juntaron con los Vándalos. 

'Julio Cesar, Poli doro , Virgilio y Abra-1 
han Ortelio estrechan la Provincia de Aqui-. 
tania entre los montes Pyrineos , y el rio . 
Garona hasta el Océano Occidental de Es-. 

te de Portugal. Los Alanos tomaron la 
Cartaginesa y Lusitania. Los Romanos, 
como está dicho , tenían la Celtiberia y 
Cantabria; y asi estuvo España repartida 
por entonces. En este repartimiento fundan 
el derecho de la primacía algunos Metro
politanos , que diximos pretenderla. 

C A P I T U L O III. 

Los Reyes Sigerico , Walia, Theodoríco 
Primero y Segundo, 

paña , en lo qual incluye desde Tolosa e!. 
meo , segundo Rey Godo de Espa- Condado de Fox, Bayona, Comenge, Azx, 

ña, sucedió al Rey Ataúlfo su ante-- Armenach, Bigorra , Bearne , Gascuña,: 
cesor el año de quatrocientos diez y siete, el Ducado de Guiena , Burdeos, las tier-
por la elección que hicieron de él los Go- ras de Albret y otras , con que el mismo 
dos. Dice el Arzobispo Don Rodrigo, que Julio Cesar la llama la tercera parte de . 
fue valeroso Principe , de mucho ánimo, Francia. Otros van mas largos, y dicen, 
y muy prudente en grangear voluntades. que comprehende desde las cataratas de!. 
Procuró tener paz con el Emperador Ho- rio Luera, que son en el monte Cemenio 
norio, para emplear mejor sus armas con- de Auverna, por Orlians y por. toda la i 
tra los Alanos y las demás Naciones, que i vuelta que dá , hasta desaguar en el Ocea- > 
entraron en España, por lo qual le mata- no de Bretaña por baxo de Nantes , de-. 
ron los Godos, haviendo tan poco que fue 
elegido , que apenas cumplió un-año.Fue* 
su muerte el de quatrocientos diez y siete. 
Sucedióle Walia. 

Walia, tercero Rey Godo de España, 
sucedió al Rey Sigerico su predecesor el 
año de quatrocientos diez y siete. Movié
ronse los Godos á elegirle por la experien
cia que tenían de que se havia mostra
do siempre enemigo al Imperio , con quien 
creían no tendría paz. Mas ordenólo Dios 
de otra manera , porque aunque Walia. em-
bió una gruesa Armada contra África, que 
era de los Romanos , sucedióle desastra
damente , con lo qual, y con entenderse, 
que el Emperador Honorio embiaba con
tra ellos muy poderoso al Capitán Cons
tancio, quedaron tan quebrantados y man
sos , que empezaron á tratar de concier
tos, que se efectuaron. El Rey Walia le 
restituyó su hermana Placida viuda de 

. Ataúlfo., que casó con Constancio Cesar\ 
- Tom.L 

xandola redonda ', y asi, demás de las di-. 
chas Provincias encerrará las de Langue-•.. 
doc, Limoges, Auverna, Putiers, Ba-
ri, Borbon, Rodes , Angulema, Burgesy . 
Perigot, Turs , Xantona , la Rochela y t 
otras, que es lo que se llama la Francia •• 
Aquitanica. De esta manera la describen .> 
Vincencio Belvacense, Gerfima Frisio y Ro~ >• 
berto Gaguino, el qual llama á esto la ter
cera parte de Francia, y á mi parecer lo 
es. Nicolás Giles , Francisco Beleforest,. 
Roberto Cenal y Cornelio de Judeis van 
mas recogidos , aunque no tanto como Ju-. 
lio Cesar. Paulo Emilio afirma , que se le. 
dio á Walia toda la Aquitania y algu-;. 
ñas Ciudades en la Narbonesa. E l Abad: 
Sigiberto., y los Autores que refiere Gil
berto-Gene br ardo , estienden los limites del.. 
Rey no de los Godos en Francia desde el 
rio -Luera al Rhin : sea lo que fuere , los 
Reyes Godos juntamente con el titulo de* 
España- juntaron por esto el.de la Galia, 

Ha* Go-
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Gótica, como los intitularemos de aqui 
adelante. 

El Arzobispo Don Rodrigo llama re
muneratoria esta donación , que hizo el 
Emperador Honorio al Rey Walia , y asi 
es, por lo mucho que le ayudó en las 
guerras 5 y con esto será muy cierto el 
derecho, que tuvieron los Godos á estas 
tierras de Francia. 

Por esta ocasión el Rey Walia se pa
só con su Corte á Francia , dexando á re
cado lo que tenia en España. Poco des
pués los Alanos volvieron sobre s í , y se 
apoderaron de las Provincias Lusitania y 
Cartaginesa. 
, Los Vándalos , que estaban en Galicia, 

se desavinieron de los Suevos \ y havien-
do discurrido por la Citerior, y asolado la 
Ciudad de Cartagena•, pasaron á las Islas 
Baleares, que son Mallorca y Menorca, 
y las saquearon y destruyeron. Hicieron-
se Señores de la Betbica j y siendo muer
to su Rey Gunderico en Sevilla a la puer
ta de la Iglesia del Martyr San Vicente, 
que queria profanar, eligieron por su Rey 
á Genserico. Sucedíales mal lo de la guer
ra , y pasáronse á África , dexando á la 
Betbica el nombre de Vandalosia, que des
pués mudaron los Moros en Andalucía. En 
África cercaron la Ciudad dé Bona , don
de era Obispo el glorioso San Agustín, 
que murió durando el cerco. Sabidos por 
el Rey Walia los daños , que estaban ha
ciendo los Vándalos en África , quiso pasar 
con Armada contra ellos, y atajóle la muer
te en el mismo año que fue la del glorioso 
San Agustín de quatrocientos treinta y 
siete, y de su Reyno veinte y dos , según 
Xa. Historia General de España. Bros per o 
Aquitanico , Paulo Orosio, Juan Vaseo, 
"Esteban de Garibay ,y muy graves Auto
res ; si bien otros, que lo son mucho, di
cen , que no reynó sino solos tres años. 
Sucedióle Theodorico , ó Theodoredo. 

Tbeodorico , quarto Rey Godo de Es
paña y de la Galia Gothica, ó Francia 
de los Godos , fue elegido el año de qua
trocientos treinta y siete. Estaba el Impe-

Primero 
rio Romano muy oprimido de diversas 
Naciones, que por muchas partes le in
vadían y ocupaban sus tierras $ y juzgan
do esta por buena ocasión Tbeodorico pa
ra acrecentar las suyas , cercó á Narbo-
na y a Orleans , como dice el Arzobispo 
Don Rodrigo, No le sucedió bien esta, 
ni otras guerras con los Romanos: asentó 
paz con. el Emperador Valentiniano , hijo 
de Constancio y de Placida , y conserván
dola, se juntó coh él, y con otrOs muchos 
ligados y confederados para resistir á Au
la Rey de los Hunos , que con quinien
tos mil hombres de pelea venia á usurpar 
el Imperio Occidental, viniendo con él á 
jornada en los campos Catalaunicos , Ma* 
rochios , ó Mauricios* En Francia , cerca 
de Tolosa, fue desbaratado ¡áfila, y muer
tos Tbeodorico y Meroveo de Francia en 
esta batalla tan sangrienta , que la cuentan 
por la mayor que hasta entonces havia 
pasado en el mundo. Tuvo el Reyno Tbeo
dorico diez y seis años , y murió el de qua
trocientos cinquenta y tres. Sucedióle Thu-
rismundo su hijo. Los Autores, que qui
tan algunos años del Reyno á Walia, se 
los dan á Theodorico : yo sigo lo que pa
rece mas cierto. 

Tburismundo, quinto Rey Godo de Es
paña y de la Galia Gótica, sucedió al 
Rey Theodorico su padre , luego que fue 
muerto el año de quatrocientos cinquenta 
y tres. Deseó seguir la vicloria y acabar 
de destruir al Rey Afila, y dexólo por ser 
mal aconsejado de Ecio , General del Em
perador Valentiniano , que lo temió. Con 
todo eso dice el Arzobispo Don Rodrigo, 
que le hizo huir hasta el cabo del Danu
bio. Por este tiempo dice Paulo Emilio, 
que los Visogodos , que son los Godos de 
España , poseían y eran Señores en Fran
cia del Reyno de Aquitania , y de Ciuda
des nobilísimas en la Narbonesa, y de bue
na parte de España. San Isidoro escribe 
de Tburismundo , que al principio de su 
Reyno se hizo malquisto de los Godos, 
tanto, que dos hermanos suyos Theodorico 
y Federico se conjuraron contra él , y le 
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mataron, estando enfermo y sangrado, eí 
año de quatrocientos cinquenta y seis á los 
tres de su elección. Sucedióle su hermano 
Theodorico. En tiempo de este Rey pone 
Ambrosio de Morales un Concilio , que se 
celebró en Galicia contra la heregia de los 
JPriscili'anistas ,. siendo Sumo Pontífice 
San León. 

Theodorico II de este nombre, sextp 
Rey de España y de la Galia Gótica, su
cedió úlkeyThürismundo su hermano el 
año de quatrocientos cinquenta y seis. Es
criben de él, que fue buen Principe, y que 
no tuvo otras faltas, sino ser Arriano y 
fratricida. 

Quando los Suevos entraron en España, 
eligieron por su Rey á Hermenericoj y él 
muerto, á su hijo Recbilano , y después á 
Reciario su hijo, el qual casó con herma
na de Theodorico , hija del primero, y por 
esto el Rey le hizo amistad y buena cor
respondencia , hasta que haviendo Recia
rio desposeído á los Romanos de muchas 
tierras, que en España tenian, Theodorico 
le escribió lo mucho que le pesaba de que 
hiciese guerra á sus amigos, y lo mal que 
parecía, aconsejándole lo que havia de ha
cer. Reciario le respondió tan soberbia y 
arrojadamente, que le vino á decir ? que si 
le pesaba ,que le esperase en Tolos a, donde 
tenia su Corte. Indignado de esta respuesta 
tan vana el Rey Theodorico, entró en Es
paña contra élj y viniendo á batalla de 
poder á poder junto al rio* Ortigo, cerca 
de Astorga, fue vencido Reciario , y des
pués preso en la Ciudad de Oporto ; y 
trahido á su cuñado Theodorico, le hizo 
matar. Con esta victoria y otras el Rey 
se hizo gran Señor en España, y dio la 
vuelta á Francia , donde desde el año de 
quatrocientos cincuenta y ocho era suya 
te Ciudad de Narbona, por venta que de 
ella hizo el Conde Agripino, y con este 
titulo la poseyeron .sus sucesores. Ayudó 
mucho el Rey al Emperador Flavio Mecí-
lío Avito á alcanzar el imperio, y en otras 
ocasiones, y en agradecimiento y gratifi
cación el Emperador le cedió y. renunció 
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todo el derecho y acción, que tenia i Es
paña , para que lo que en ella ganase y 
conquistase, fuese suyo y de su Corona, 
sin que al Imperio le quedase algún recur
so á ello. Este es el segundo derecho con 
que los Godos poseyeron á España, no 
menos importante y verdadero que el pri
mero. Reynó Theodorico doce años, y 
matóle un hermano suyo llamado Enrice-, 
que le sucedió el año de quatrocientos se
senta y nueve.. 

C A P I T U L O IV. 
Los Reyes Eurico, Alarico , Gesalaricfo. 

La Soberanía de España. 
Táurico, séptimo Rey Godo de Espa

ña, y de Francia de los Godos, su
cedió al Rey Theodorico su hermano el 
año de quatrocientos sesenta y nueve. Fue 
el primero que dio leyes escritas á los Es^ 
pañoles, de que dice Renato Chopin, Fran
cés , se ordenaron doce libros en lengua la
tina , á emulación de los del Código de Jus-
t-iniano : alábalas mucho Jacobo Cujacio 5 y 
Gaspar deBaeza escribe,que se traduxeron 
en la lengua de que entonces se usaba eri 
España. Estendió sus Señoríos mas que otro 
Rey de sus antecesores, porque ganó eri 
España la Lusitania y la Tarragones a, y. 
echó de esta Provincia á los Romanos al 
cabo de setecientos años que entraron en 
ella. En Francia conquistó mucho, que 
estaba por los Romanos en la Narbonesa, 
especialmente las Ciudades de Arles en la 
ribera del Ródano, la de Marsella, la de 
Clarmont, y toda la Auverna. E l Arzobis
po D. Rodrigo escribe, que también ganó, 
la Rorgoña. E l Abad Sigiberto y otros di-», 
cen, que venció en batalla á Rothimo Rey 
de los Bretones, que hacia las partes del 
Imperio. 

'Juan Magno afirma, que por estos tiem
pos los Españoles arribaron á tanta gran
deza , que se empezaron á tratar como l i 
bres , y á sacudir el Imperio Romano, y 
no reconocerle. Es asi. que como los Espa

ña-
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" ñoles no havian perdido la memoria de la 
libertad,que gozaron en tiempo desús pri
meros Reyes , siempre aspiraron á reco
brarla. Para esto se les ofreció ahora la me
jor coy untura, que antes havian tenido, la 
ayuda de los Godos , renunciar su derecho 
el Emperador , estar mas poderosos que 
nunca, el Imperio Romano Occidental aca
bado de todo punto en poder del EmjsttKEH 
dor Augustulo, diminutivo del primero 
que le tuvo : haver echado de España tan-, 
tas Naciones como la tenían vexada, y he
dióse absolutos Señores de toda;, que es 
el principal fundamento que tuvo la Glosa 
ád Derecho para tener afirmativamente,', 
que 'España no reconoce al Imperio, la qual 
es muy aprobada y recibida por todos los 
Juristas. A ías decisiones en contrarío de 
esta verdad, si pueden ser alegadas contra 
ella, se responde con una sola palabra, y-
es, que hablan todas antes de estos tiem
pos, y en el délos Emperadores Romanos, 
que fueron Señores de España, y que no 
se les niega, que entonces esta Provincia 
le estuviese sujeta. Tuvieron esta opinión 
tantos Autores estrangeros, que no se po
drían referir sin mucha pesadumbre del que 
los leyere, y de quien los refiriese : entre 
ellos son el Abad de Palermo, Qldrado, 
Pontano, Alberico de Rósate , Jason dé 
Mayno , Luis Gómez, Juan Bautista de. 
Caccialupo , Nicolás de Ubaldis, Tbomas 
Gramático, Felino Sandeo , Francisco Bai
lo y Carlos Molineo, LancelotO Conradoy 

Bartholomé Casaneo , Jacobo Menochio 3 y 
es común \ resolución de las de Antonio Ga
briel Romano ¡y de otros que juntaron 
Juan Tañez Parlodoro, Juan Redin y Pe
dro Cenedo. De los Reyes de Castilla y 
León hay la Glosa de Bernardo en lasDe-
cretales. De los de Aragón la de Andrés 
Barbada. De los de Portugal el mismo 
Barbada , Ferreto y Dominico de San 
Geminiano. No hay para qué detenernos 
en cosa tan clara , notoria y cierta , que 
no tendrá necesidad que el Cid Rui Díaz 
de Vivar meta otra vez la mano á las ar
mas para defenderla. 

Primero 
Esta libertad y esencion de que goza' 

España desde ahora , ha sido la causa de 
que en estos Reynos no tengan fuerza de. 
Leyes las de los 'Emperadores Romanosy 

sino de razón, qual la tienen las senten
cias y dichos de hombres sabios , como lo 
fueron- los que las ordenaron : como tales 
se leen en las Universidades } y si alguna, 
autoridad tienen, se la han dado las leyes 
Municipales, que en España se hicieron| 
para su gobierno. 

Por esto también los Reyes de Espa-, 
ña en los títulos, immediatamente después 
de sus nombres, dicen por la gracia de 
Dios, para dar á entender , que en lo-
temporal reconocen á solo Dios por supe
rior : cosa que es licita y permitida á so-> 
los Principes Soberanos y libres, como. 
lo advierte Bartholomé Casaneo en las eos-, 
tumbres de Borgoña en la palabra pan 
la grace de Dieu, y de los Autores Cas-., 
tellanos el Doctor Burgos de Paz. 

Por esta misma razón quando los Re-; 
yes de España se armaban Caballeros, se> 
ceñían ellos mismos las espadas , ó las to
maban de algún altar sagrado, para dar. 
á entender que no dependen de persona 
humana en lo temporal, ni tiene poder so
bre ellos. Asi se estableció en el Fuero 
quando en la montaña de Uruel fue elec
to Rey de SOBRARBE Garda Xime-
nez, Señor de Amescua y Arbazuza. 

Otros muchos privilegios tienen los 
Principes Soberanos, de que han usado 
siempre los Reyes de España: legitimar; 
bastardos para cosas temporales : hacer 
leyes nuevas : derogar, ó abrogar las an-> 
tiguas: imponer alcavalas : batir moneda:: 
tener fisco : hacer hidalgos : crear Du
ques , Condes y todas las dignidades se
glares , Jueces y Escribanos : conceder-
venia de la edad á los menores : remitir. 
delitos : alzar destierros : restituir la fa-< 
ma, y hacer guerras. Finalmente puede to-i 
do lo que el Emperador, de que hay imn 
chos lugares de derecho y de historia,, 
donde se podrá ver , y otras prerogativas. 

. de que gozan, . ¿J 
To-
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Todo esto he querido poner á cuenta q'uando mataron á su padre , que no cu-

del Rey Eurico, por debérsele á él esta l i - raron de ellos los Godos \ y por requerir-
bertad, de que goza España. Murió en Ar- ío asi el estado y necesidad en que se ha-
les de laProvenza, donde tenia su Corte, liaban de poner el peso del Reyno sobre 
el año de quatrocientos ochenta y seis , á . hombros,que le pudiesen llevar, eligieron 
los diez y siete de su Reyno. Sucedióle 
Alarico su hijo.: 

Alar ico , ochavo Rey Godo de Espa
ña y de la Francia Gótica, sucedió al 
Rey Eurico \ su padre el año de quatro
cientos ochenta > y seiŝ  Fue casado con 
Theudetusa hija áz Theodorico Rey de los 
Ostrogodos en Italia. En este tiempo rey-
naba en Francia Clodoveo , que- fue Chris-
tiano} y como los Godos eran Arríanos, 
nacieron diferencias entre los dos Reyes 
por esta y otras muchas razones, las qüa-
¡es no pudo componer Theodorico. Vinie
ron á batalla junto áPutiers , en_ la qual 
fue muy valeroso Alarico , aunque vencí* 
do y muerto -.ganóle el Francés casi toda 
la Áqu.itania, á Carcasona y otras- .tierras 
por allí hasta los Pyrineos , como escribe 
J acoto Meyer. en los Anales'de Fiandes, 
y un gran thesoro, que havian guardado 
los Godos en Tolos a , desde que fueron 
Señores de ella , y algunas joyas , que hu
bieron de los Romanos, y ellos del tem
plo de Salomón , como escribe Gregorio 
Arzobispo dé Turs, aunque Paulo Emi
lio dice,. que no ganaron á Tolosa : de
bieron de saquearla, y dexáronla de mie
do de Theodorico, que vino tarde en se* 
corro del yerno, y no hizo mas efecto, 
que retener algunas tierras para.su nieto 
Amalar ico, que por discurso de tiempo 
tuvo el Reyno. El de Alarico duró vein
te y tres años, según San Isidoro y Pul
sa : á esta cuenta fue muerto el de qui
nientos y nueve. Sucedióle Gesalarico su 
hermano. 

Gesalarico, nono Rey Godo de Espa
ña , y de Francia de los Godos, sucedió á 
el Rey Alarico su hermano el año de qui
nientos y nueve. Este Gesalarico fue her
mano bastardo del Rey Alarico , el qual 
dexó de su muger dos hijos , Ama/arico 
y Alarico : quedaron de tan poca edad 

á Gesalarico en la Ciudad de Narfrona, 
donde recogieron las reliquias del exercito. 
Esta Ciudad le ganó Gundebaldo Rey de 
Borgoña, y la dio á saco : ocasión con que 
el Rey se vino á España. Paró en la Ciu
dad de Barcelona, desde donde temeroso 
de la venida de las gentes de Theodorico^ 
que havian entrado en Francia en favor de 
su yerno Alarico , y cobrado á Nafbona^. 
Gascuña, Arles ¿ Mar sella y. la Provenza, 
se pasó á África , donde le recogió Tra~ 
símundolkQy de los Vándalos. Reynó con 
mucha crueldad , y pusilanimidad quatro 
años, ausentándose el de quinientos y tre
ce. Sucedióle Theodorico. 

C A P I T Ü L O V. 

Theodorico , Amalarico ,Theudio, Theu-
diselo , Agila. 

'Y'Heodorico , décimo Rey Godo de Es
paña y de la Galia Gótica, sucedió á 

Geselarico el' año de quinientos y trece. 
No fue Rey proprietario de España , sino 
tutor de su nieto Amalarico , y Goberna
dor por su poca edad: por lo qual, si no 
temiera singularizarme , no le contara en 
el numero de los Reyes Godos. Escriben 
que vino á España, y celebró Cortes en 
Toledo y y casó allí con una Señora natural 
de aquella Ciudad , y que por esto dio mu
chas libertades á los Españoles, Tuvo de 
este casamiento á Severiano , que fue Du
que de la Provincia de Cartagena , y casó 
con Theodora, ó Martura , de quien na
cieron San Leandro , San Isidoro, Arzo
bispos de Sevilla , y otros Santos. Pedro 
de Alcocer en la Historia de Toledo fue de 
esta opinión, y da por Autor á San Isido
ro , que está en razón supo quien fueron 
sus abuelos. A otros Autores se les hace di
ficultosa esta venida y matrimonio de Theó-
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dórico', á mí nie-importa poco el averi
guarlo , y por eso dexo el pleyto remitido, 
y también por ser yo tan interesado en las 
cosas de Toledo. Mas si el cuento es verda
dero, resultan de él á esta Ciudad tres glo
rias. La primera , haver tenido Ciudadana 
abuela y bisabuela de tan buenos y tantos 
Ciudadanos del Cielo como San Leandro, 
San Isidoro, San Fulgencio , Obispo de 
Ecija , y Santa F.orentina : San Hermene
gildo, hijo de Theodosia, otra hija deSeve* 
riano. La otra, que se celebrasen Cortes en 
ella , constituyéndola entonces por cabeza 
de España, Corte y morada de los Godos. 
La tercera, que fuese instrumento para qué 
á los Españoles se les hiciesen gracias , se 
les concediesen esenciones y libertades. E l 
mismo Alcocer , Lucio Marineo Siculo y 
Francisco Tarafa afirman , que San Brau^ 
lio, Obispo de Zaragozaj fue hermano de 
estos Santos : debieron tener buenos fun
damentos. \ 

En el tiempo que rigió á España Tbeo-
dórico, se celebraron dos Concilios por él 
año de quinientos y diez y seis: el primero 
en Tarragona, en que se hallaron diez Obis
pos : el seguudo de doce en la Ciudad de 
Gerona el año de quinientos diez y siete. 
Púsolos el Arzobispo Don García en su 
Colección de Concilios. También se hallan 
de este tiempo Epístolas Decretales, escri
tas por el Sumo Pontífice Hormisdas á los 
Obisposxde España. ¡ 

El año de quatrocientos veinte y seis él 
Rey Theodorico, dexando á su nieto Ama
lar ico en quieta y pacifica posesión de sus 
Reynos de España y Francia, se volvió á 
Italia al suyo. Gobernó trece años el de 
España. 

Ama lar ico, undécimo Rey Godo de Es
paña y de la Galia Gótica ^ hijo mayor 
de Alar ico, empezó á reynar el año de 
quinientos veinte y seis, quando su abue
lo Theodorico se volvió á Italia. Casó Con 
Clotilde, hija de ClodoveoRey de Francia, 
y hermana de Childeberto, Clotario , Clo-
damiro y Theodorico, entre Jos quales el 
Rey su padre repartió el Reyno de Fran-
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cía, señalando á cada uno su Provincia 
con titulo Real. Diósele en dote áAma+ 
•¡arico con esta Señora la paz, que se asen̂  
' tó entre él y los Reyes sus cuñados , y el 
poseer quietamente lo que en aquella Pro
vincia tenia , que era entonces, segün Pro-
copio , ( como la divide el Ródano) Nar-
bona y todo lo demás á esta parte de Es
paña. Con la Provenza se quedaron los 
Ostrogodos desde la jornada dcTbeodoricó. 
• E l año de quinientos veinte y siete, 6 
el de treinta, conformé á la cuenta de Es
teban de Garibay , se congregó Concilio 
en la Ciudad de Toledo de solos ocho 
Obispos, en que presidió el gran Monta* 
no, Arzobispo de aquella Ciudad, como lo 
nota el Arzobispo Don García, quien po
ne el Concilio en la era de quinientos cin
cuenta y ocho , que es el dicho año de 
veinte y siete. 

Como Amalar ico era Arriarlo', y su mu-
ger Clotilde Catholica, no se llevaban bien: 
tratábala muy mal su marido: quexóse á 
sus hermanos $ y ellos tomando (como era 
razón) la causa por suya, tomaron las ar
mas contra el cuñado, y le Vencieron en 
batalla junto á Narbona. Amalarico qui
so embarcarse para Barcelona a rehacer̂  
se, y matóle un Soldado suyo en la Ma
rina el año de quinientos treinta y uno al 
quinto de su Reyno. Sucedióle Theudio. 

Theudio, duodécimo Rey Godo de Es
paña y de la Galia Gótica, sucedió al Rey 
Amalarico su predecesor el año de qui
nientos treinta y uno. Era de los Ostrogo-* 
dos, que estaban en Italia, y havia sido 
General de los Exercitos de Theodorico^ 
lo qual y el estar casado con Señora Es
pañola, tuvo mucha parteen su elección. 
Si Childeberto Rey de Francia, en satis-
facion de las injurias, que su hermana Clo
tilde recibió de Amalarico, huviera entra
do en esta sazón en lo interior de España 
donde está la Ciudad de Toledo , y saquea-
dola después del largo y apretado cerco, 
que sobre ella tuvo, y dé la grande resis
tencia de los cercados , como escriben 

' - Adon y Arzobispo de Viena, y Roberto 
Ga-
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Gaguíno* no está en razón ,que *S1 Grego-:, Rey Godo de España y' de la Galia Go 
rio Arzobispo de Turs , ni Paulo 'Emilio^ 
ni otros dexáran de contarlo como cosa 
tan señalada y honrada para el Rey , asi 
como cuentan otras menudencias. Lo que 
yo tengo por cierto es , que Childeberto, 
y el Rey Clotario su hermano llegaron á 
Zaragoza , y la cercaron, y que levanta
ron el cerco en reverencia del glorioso «51 
Vicente , y se volvieron á Francia carga
dos de muchas riquezas , y llevando una 
túnica ó estola del Santo, que les dieron 
los de Zaragoza \ la qual pusieron en Pa
rís en un Monasterio , que edificaron con 
la advocación de S. Vicente, que se lla
ma ahora de S. Germán ; y que al entrar
se en Francia les-tomó el paso de los Py-
rineos Theudiselo, Capitán del Rey Theu-
dio, y les hizo mucho daño. También en
tiendo hicieron una sola entrada los Fran
ceses en España por estos tiempos , ni pu
dieron hacer mas en tanta brevedad, ma
yormente haviendo sido tan maltratados 
á la salida; lo qual fue en la primera ve
nida , según los Autores que dicen huvo 
dos. En tiempo de este Rey pereció la 
linea Real de los Vándalos , que de Es-< 
paña pasaron á África cien años antes , y 
en Italia el Reyno de los Ostrogodos , y 
fueron restituidas estas Provincias al Em
perador Justiniano , que hacia la guerra 
por sus Capitanes. En Roma acabó el 
Consulado , porque no se eligieron mas 
Cónsules $ y también creo perdieron los 
Godos por ahora mucho mas de lo que te-> nian en Francia; pues en lo por venir hay tan poca memoria de que lo conservasen todo : y aun según Procopio, quando Childeberto volvió de España á Francia lo incorporó en su Reyno, y lo mismo siente Jornandes. También se perdió mucha gente , que Theudio embió á África estando el Exercito sobre Ceuta, y á él le mató el año de 548 uno que se fingió loco muchos dias antes para este efeclo. Duróle el Señorío diez y siete años. Sucedióle Theudiselo. Theudiselo.. ó Theodiselo decimotercio - Tom.L 

thica sucedió al Rey Theudio el año de 
548. Havia sido su Capitán, y era sobri
no de Totila Rey de los . Ostrogodos de 
Italia, hijo de su hermana, y dado buena 
cuenta de.los negocios, que se le enco
mendaron, como se vio en Jo que hizo con 
los Franceses al atravesar los Pyrineos, sa
liendo de España. En lo demás era Ar-
riano como sus mayores , y muy vicioso 
de todas maneras, y tanto , que no pu-, 
diendole sufrir sus vasallos , le mataron en 
Sevilla el año de 550 , estando comiendo,. 
Reyno algunos meses mas que un año. Su
cedióle Agila. En tiempo de este Rey se 
veía en España aquel gran milagro, de que 
hace memoria S.Beda de hallar llenas de 
agua las pilas en que se bautizaban los 
Sábados Santos los niños nacidos en cada: 
año, y después vacias , sin poderse en
tender ni alcanzar de donde se cebaban,, 
ni desaguaban , como mas largamente lo 
cuenta S.Gregorio de Turs. 

Agila decimoquarto Rey Godo de Es-, 
paña y de la Francia de los Godos suce-< 
dio al Rey Theudiselo, y fue electo por 
los Godos el año de 550. Reyno con mu
chos trabajos é infortunios, que le causó* 
el ser Arriano , y como tal no tener á lo$ 
Santos el respeto que debiera , porque es
tando sobré Córdoba , hizo caballeriza -el; 
Templo dé los Martyrés.S.Acisclo y.St:a* 
Victoria , Patrones de aquella Ciudad,.por 
lo qual permitió Dios que .los Cordobeses 
le matasen un hijo , quitasen sus tesoros 
y joyas, y le hiciesen huir afrentosamen
te hasta meterle .en Marida,. Tras esto 
se levantó é intituló'. Rey de los Godos 
Athanagildo , el qual pidió socorro 1 al 
Emperador Justinianó , y antes de em-̂  
biarsele, venció junto á Sevilla el grueso 
Exercito , qué embió contra él Agila, cu
yo rompimiento , y el considerar los Go
dos el daño , que se les. podría recrecer de 
entrar estrangeros en España , y de andas 
ellos tan divididos, les movió á matar á 
Agila para escusar tantos inconvenientes: 
y asi lo pusieron por obra en Mérida el 

I año 
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año de 555 , y dé su reynado el quinto; 
y con esto quedó pacifico Athanagildo. 

C A P I T U L O V L 

Los Reyes Athanagildo ., Liuva 
y Leovigildo. 

AThanagildo decimoquinto Rey Godo 
* de España y de la Francia Gothica 

empezó á reynar solo sin competidor el año 
de 555. Fue casado con Gosvinda, y hubo 
de ella dos hijas: la mayor, llamada Gals-
tvinda ó Galsonta , casó con Chilperico 
Rey de Sueson en Francia : la menor lla
mada Brunequi'Ida con Sigibtrto Rey de 
Austrasia en la misma Francia. Esta Rey-
ña es tan alabada de S. Gregorio, como 
vituperada de muchos Autores : escribióle 
algunas cartas , dice muchas virtudes- dé 
ella , y agradécele el haver hospedado , y 
regalado á S. Augustin , quando pasó á 
Inglaterra por Francia, y el haver labra
do la Iglesia de S. Martin, un Monasterio 
de Monjas, y un Hospital en Austum de 
la alta Borgoña. Roberto Gaguino no aca
ba de encarecer los muchos Monasterios 
que edificó ,: y entre ellos alaba el de S. 
.Vicente junto á los muros de León. 

En tiempo de Athanagildo se redu-
xo á la santa Fé Católica, dexando los 
errores de Arrio , Theodomiro 6 Ariamiro 
Rey de los Suevos , y luego se celebra-
ion dos Concilios, uno en Braga, que fue 
el primero délos ¿e aquella Ciudad en la 
Era de 598 , que es el año de 560 $ y éí 
otro en Lugo en tiempo del mismo Rey" 
Theodomiro ,• y en el de Liuva Rey Go
do de España en la Era de 60^ , que 
es el año del Nacimiento de 569 , como 
todo lo nota y advierte D. Garda de 
Loaysa. Las gentes, que vinieron del Im
perio en ayuda del Rey Athanagildo , se 
dieron tan buena maña , que se hicieron 
señores de alguna parte de España } lo 
quál daba harto cuidado al Rey , y asi lo 
procuraba remediar hasta que le atajó la 
muerte en la Ciudad de Toledo. Rey no once 
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años, y murió el de 566. Sucedióle Liuva/ 

Liuva decimosexto Rey Godo de Es-, 
paña y de la Francia de los Godos fue 
electo el año de 566. Vacó la Silla Real 
cinco meses por no concordarse los Go
dos. D. Lucas de Tuy dice, que Liuva 
en tiempo de Athanagildo teníalo de Fran-
"c'ia, y S. Isidoro, y el Arzobispo de To
ledo D. Rodrigo dicen , que su elección fue 
€n Narbona. E l Abad de Valclara dice, 
que murió Liuva en Francia $ de donde se 
entiende , que estaba á lo menos lo de 
Narbona por los Godos} y tan sosegado, 
que se juntaban alli á elegir Rey. Los Au
tores modernos como Juan Vaseo, Este
ban de Garibay, Ambrosio de Morales y 
Juan de Mariana dicen , que Liuva fue 
Señor de la Galia Gothica, y que en el se-̂  
gundo año de su reynado eligió por com
pañero á Leovigildo su hermano, y que le 
dio lo de España, y él tenia su Corte y 
residencia en Francia , y gobernaba lo 
de alli, donde murió el año de 5^1, y 
de su reynado el quinto. Sucedióle su her
mano Leovigildo. Yá dixe que en su tiem
po , que fue el año de 569 , se celebró el 
Concilio de Lugo. 

Leovigildo decimoséptimo Rey Godo 
de España y de la Galia Gothica sucedió 
al Rey Liuva su hermano el año de 571. 
Hemos dicho como Liuva el segundo año 
de su reynado, que fue el de 56^, hizo su 
compañero áLeovigildo, y asi pondré ásu 
cuenta los acontecimientos de España des
de este año, aunque viviese Liuva. Leo
vigildo casó con Tbeodosia hija de Seve-
rianoy deTbeodora, y hermana de los 
Santos Leandro , Isidoro, Fulgencio y Flo
rentina , y nieta de Tbeodorico Rey Os
trogodo de Italia, como dice el Arzobispo 
D.Rodrigo, y la Chronica General de Es
paña , y de una Señora de Toledo, según 
lo que se ha dicho. Tuvo de este matri
monio dos hijos : el mayor se llamó ífer-
menegildo , y el otro Recaredo. Segunda 
vez casó con Golsvinda viuda del Rey Athanagildo, y de ella no hallo que tuviese hijos. Luego, como á Leovigildo le en-
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encargó el gobierno de España Liuva su indubitable Señor , cuyo era. 
hermano , cobró muchas tierras , que en 
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las rebueltas de Agila y Athanagildo se ha-
vian enagenado.dé la Corona , y entre 
ellas la Ciudad de Córdoba, que todavía 
perseveraba en su rebelión , y la de Can
tabria en las riberas del Rio Ebro : y puso 
debaxo de su obediencia todo el resto de 
España, excepto Cantabria , que se havia 
tenido por el Imperio, aunque después la 
sojuzgó toda. También dio fin al Reyno 
de los Suevos al cabo de 1̂ 4 años que 
entraron en España , y se havia goberna
do por los Reyes, cuyos nombres y tiem
pos ponen S. Isidoro y D. Garda de 
Loaysa , diciendo haver durado su Mo
narquía i?? años. 

Estas guerras que hizo el Rey á los 
de Ja Provincia de Cantabria y á los Sue
vos , fueron muy licitas, y quedó por ellas 
legitimo y verdadero.Señor de todo lo que 
les quitó 3 porque por el concierto , que su 
antecesor Ataúlfo, primer Rey Godo , hizo 
con el Emperador Honorio, y por la ce
sión de Me cilio Avito Emperador, se pasó 
en él y en los sucesores de esta Monarquía 
el Señorío entero de España sin diminu
ción alguna $ y todas sus Provincias es
tuvieron obligadas á ponerse en su obe
diencia , de la misma manera que havian 
estado en la de los Romanos 5 y pudo jus
tamente hacerles guerra á los que estuvie
sen rebeldes. En lo que toca á los Suevos, 
es cosa sin duda, que ellos , los Alanos, 
Vándalos , y los otros , que sortearon la 
Provincia de España, fueron tyranos é in-
injustros poseedores , porque usurparon y 
se metieron en lo que sabían que no era 
suyo l y pertenecía derechamente á los Go
dos ', verdaderos señores de todo. An-
deca ultimó Rey de los Suevos, demás de 
la tyrania de sus antecesores, era tyrano 
de suyo, por haver privado de aquel Rey-
no al Rey Eborico , y hechole entrar 
en Religión 5 y asi pudo justamente ser 
desposeido , aun quando fuera sucesor de 
los demás , y él por sí no tuviera tyrani-
zado el Reyno, de que fue privado por el 

Tom.L 

Celebráronse en tiempo 4c los Suevos 
los Concilios , que hemos apuntado., y 
ahora en tiempo de nuestro Leovigildo en 
la Era de 610, que es el año de 5^2 , sien
do Rey de los Suevos Miro , el segundo 
de Braga de doce Obispos, como todo lo 
nota D.García de Loaysa. Hase dicho del 
milagro que se veía en España en las pilas 
del bautismo : ahora añado , que en tiem
po de Leovigildo se vio otro no menor; 
y fue , que andando diferentes las Igle
sias de España y Francia sobre la cele
bración de la Fasqua, sucedió, que el día 
que la celebráronlos Españoles, las pilas de 
bautizar,que solían estar llenas , se ha
llaron vacías, y en Francia, el dia que 
allá se celebró , estuvieron con mucha 
agua : con lo qual prevaleció la opinión 
de los Franceses, según escriben sus Au
tores , y de los nuestros Fr. Alonso Peñe
ro , ^fuan Vaseo , Esteban de Garibay y 
Ambrosio de Morales. Después que Leo- , 
vigildo se vio quieto Señor de España y 
sin cuidado de consideración cerca de esto, 
le\ tuvo de reformar las leyes de su Rey-
no., é hizo compañeros en él á sus dos hi-
fos^ííermenegildo y Recaredo : al mayor 
le casó eñ'Francia con Ingunda hija de 
Sigiberto,HktydzAustrasia,y de Bru-
né'quilda su muger, que era hija de Atba* 
nagildo y de Gosvinda: de manera, que 
tenia por abuela á la madrastra de su ma
rido , la qual, como Arriana, persuadió á la 
Catholica nieta profesase aquel desatino 
con nuevo bautismo, como era necesario. 
Ella no solamente no lo hizo, mas con su' 
buena industria , ayudada del bienaven
turado S. Leandro hermano de Theodosia 
sü suegra, sacó de la ceguedad de Arrio , 
á Hermenegildo, y le hizo un Catholico 
Príncipe en la tierra ,y en el Cielo un 
glorioso Martyr $ porque con esta mudan
za de Religión se causaron diferencias en
tre padre é hijo, que pararon en que ha-
viendose rebelado Hermenegildo, y con él 
las Ciudades de Sevilla y Córdoba y to
dos los Católicos, que eran- muchos, el 

12 pa-
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padre le cercó apretadamente en Sevilla 
hasta quitar al rio Guadalquivir su cor
riente , y darla por otra parte, y al fin 
le prendió y llevó á Toledo. Después le 
mandó matar en Tarragona , porque en el 
dia de Pasqua no quiso recibir el SS. Sa
cramento de mano de un Obispo Amano, 
como mas largamente cuenta el glorioso 
S. Gregorio Papa en sus Diálogos. Este 
martyrio fue en 13 dias del mes de Abril 
del año de 586 á la media noche , y por 
éso algunos le ponen en 14 del mismo 
mes , en que se celebró la Pasqua aquel 
año ; mas esta duda cesa con haver man
dado la Santidad de Sixto V, que la Fies-
tâ de este Santo se solemnice en toda Es
paña á los 13 de Abril con Oficio doble, 
á instancia del Rey Católico D. Felipe II 
y del Príncipe su hijo: cuyo nacimiento 
fue á los 14 de Abril, como todo consta 
del Breve Apostólico, su data en Roma 
á los 12 de Febrero del año de 1.5 8 6̂  
1002 años después del martyrio , menos 
lo que hay desde 12 de Febrero hastâ  
13 de Abril. La Santa Ingunda con, fqn 
hijo suyo y del Martyr se pasó al África^ 
que estaba por el Imperio , con intento 
de ir á Constantinopla , y murió allí, ó 
en Sicilia, y su hijo fue llevado al Em-̂  
perador Mauricio, que residía en Cons
tantinopla ; y no se escribe mas de él. Los 
Reyes de Francia Gunciano de Orleans , y 
Childeberto de Austrasia hermanos de In
gunda , en venganza de la muerte de Her
menegildo , entraron en las tierras del Rey 
Leovigildo, y salióles al encuentro en lo 
de Narbona Recaredo su hijo, y les hi
zo retirar, y.ganó algunas Fortalezas de 
importancia junto á Arles, como escriben 
Gregorio de Turs y el Abad de Falclara. 
Algunos Reyes Godos por las cosas que 
se les ofrecían en el Andalucía, tuvieron en 
Sevilla su Corte á tiempos : en este se 
tornó á Toledo , donde havia estado antes, 
y estuvo hasta la destrucción de España;, 
y así recobró esta Ciudad por ahora el ser 
cabeza de ella en lo espiritual y temporal, 
como siempre lo fue. 

En tiempo del Rey Leovigildo, el año 
de 580 nació Mahoma en Arabia la Fe
liz, infeliz por haver nacido en ella un 
hombre tan desdichado, y que tantas des
dichas causó y está causando en el mundo. 
Desde este año, según la cuenta que yo 
tengo por mas ajustada, se toma la Hí-
gera ó Hegira, que es la Era ó principio 
de esta secla. Juan Árabe, referido por 
Genebrardo, la llama Hegira , y Miguel de 
Luna,Higera. Llegado el año de 586, 
el Rey Leovigildo murió en Toledo de su 
enfermedad, reconociendo los errores en 
que havia vivido ; y así mandó á Reca
redo su hijo, que le sucedió, hiciese lo que 
le aconsejasen sus tíos Leandroé Isidoro,á 
quienes le dexó encomendado, y mandó 
alzar, el destierro á muchos santos Prelados 
que tenia en él. Reynó 18 años solo, y en 
compañía de su hermano Liuva. Suce
dióle Recaredo su hijo. 

C A P I T U L O V I I L 

El Rey Recaredo. Extirpación de la opinión 
de Arrio en España. 

JPEcaredo decimoctavo Rey Godo de 
España y de la Francia Gothíca suce

dió al Rey Leovigildo su padre el año de 
586. Fue casado dos veces : la una con 
Bada hija de Arturo, Rey de Inglaterra; 
la segunda con Clotosinda hija de Sigiber-
to, Rey de Austrasia , y de Brunequilda* 
Conforme á esto los dos hermanos Her
menegildo y Recaredo casaron con dos 
hermanas. Primero estuvo Recaredo con
certado de casar con Rigunda ó Regencia 
hija de Chilperico , Rey de Sueson en 
Francia , y de Fredegunda, la que hizo 
matar á Galsvinda muger del mismo Chil
perico, hija de nuestro Athanagildo y de 
la Rey na Gosvinda, por casar con él, co
mo casó. 

Quando los Godos salieron de sus 
tierras y ocuparon las del Imperio por 
permisión del Emperador Valente , como 
él era valiente herege Amano, dióles Obis

pos, 
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Acerca del año en que se celebró este 

Santo Concilio hay mucha diversidad entre 
nuestros Autores , y la mayor parte de 
ellos le ponen en la Era de 6 2 / , que es 
el año del Nacimiento de 589 5 mas yo 
creo que esto pasa de otra manera , por-

pura criatura, error de que en la Fe se que el Arzobispo D. Rodrigo , y con él 

pos, Sacerdotes y Preceptores Arríanos, 
que los instituyeron y catequizaron en 
aquella maldita seóta $ la qual con perfidia 
afirmaba, que la segunda persona de la 
Beatísima Trinidad no era de la misma 
sustancia que el Padre Eterno , sino 

seguían otros muchos. Fue su Autor un 
Presbytero llamado Arrio, natural de Ale-
xandria, ladeEgypto, en tiempo del Papa 
Sylvestre y del Emperador Constantino, 
con cuya autoridad primeramente fue con
denada esta falsa doctrina en la Ciudad 
de Nicea, Metrópoli de Bithinia , por el 
santo Concilio de 318 Obispos, que en 
ella se congregó. Recibióse de tal mane
ra este daño , que le abrazaron casi to
das las Iglesias de Oriente y muchas del 
Occidente, y entre ellos nuestros Godos 
lo siguieron ciega é ignorantemente por 
espacio de 213 años , como lo advierten 
D.Garcia de Loaysa y D. Hernando de 
Mendoza , hasta que ahora el primer año 
de Recaredo todos los Godos de España 
le abjuraron, incorporándose en el gremio 
y unidad de la Santa Iglesia Catholica 
Romana. Esto se hizo en el Concilio Na
cional de la Ciudad de Toledo, que yá 
por ahora se llamaba Real , como la de 
Constantinopla, cabeza del Imperio Grie
go : concurrieron en él cinco Metropolita
nos , que se llamaban Obispos de la Pri
mera Silla, Toledo , Mérida, Braga, Sevi
lla y Narbona : 62 Obispos con los Pro
curadores de los ausentes ; y todos lo fir
maron con el Rey , y la Reyna Bada ; y 
de esta manera se extirpó esta heregia en 
España. . 

A mi parecer los Godos, á lo menos 
para incurrir las penas de derecho, no se 

Esteban de Garibay, dicen , que se juntó 
en el primer año del reynado de Recare
do 5 y haviendo muerto su padre el de 
86 ,como tienen los que afirman se celebró 
el de 89 , de necesidad se congregó el de 
8¿r. Que se haya celebrado en el princi
pio de su reynado es cosa muy verisímil, 
porque havia precedido el martyrio de su 
hermano, cuya sangre herbia , y el haver 
su padre en el articulo de la muerte co
nocido su engaño, y mandado restituir los 
Obispos Católicos á sus Iglesias , y al hijo 
que obedeciese á sus tios Leandro é Isi
doro , los quales velarían con mucho cui
dado , que la primera entrada en el Rey-
no fuese tan santa y acertada , como 
extirpar de él aquella abominable here
gia. Demás de esto, en el año de 1591 el 
Obispo de Segorbe D. Juan Bautista Pé
rez , siendo Obrero mayor de la Santa 
Iglesia de Toledo, halló una columna bar
bara de marmol blanco á la entrada del 
Monasterio de S.Juan de la Renitencia de 
Toledo, que estaba la mayor parte de ella 
debaxo de tierra, la qual se puso en el 
Claustró de la dicha santa Iglesia en el 
lienzo del jardín , que camina desde la 
entrada de la Iglesia á la Capilla del Ar
zobispo D. Redro Tenorio , en el claro del 
medio del dicho lienzo el año de 1594 
á 22 dias del mes de Enero, en que están 
estas letras : In nomine Domini consecrata 
Ecclesia SanCtte Mario? in catholico die 

pueden en rigor ni propiedad llamar he- primo idus Aprilis anno feliciter primo 
reges, por no haver perseguido la Iglesia 
Católica; antes la favorecieron y respeta
ron extraordinariamente,, y tuvieron mu
cho recurso á los Sumos Pontífices , y die
ron lugar á que en sus Reynos se cele
brasen Concilios , y por convenirles lo que 
escribe S. Augustin á los Donatistas. 

Regni Domini nostri gloriosissimo Flavii 
Reccaredi Regís. Era DCXX V\ cuyo sen
tido es : E l año de 58^, á once dias del 
mes de Abril, que fue el primero en que 
empezó á reynar dichosamente el glorioso 
Rey Flavio Recaredo nuestro Señor, se 
consagró á lo católico la Iglesia de Santa 

Ma-
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María. No me meto en averiguar de qué 
Iglesia habla la Piedra $ solo digo , que 
se entiende de ella , que estaba yá cele
brado el Concilio quando se escribió , ayu
dándome de que su celebración fue el pri
mer año de su reynado, y de que le em
pezó el de 86 , como constantemente lo 
tienen muchos Autores: y sin duda el mar
mol y letras denotan mucha antigüedad, 
y el latín y frases de él son de tiempo de 
los Godos, y se le debe dar mucho cré
dito conforme á Derecho Canónico, y á 
las comunes opiniones de Canonistas y Le
gistas. Tampoco es mi animo de contra
decir, sino de dar noticia de la Piedra,los 
que podrán tomar de lo que dice mejor 
aprovechamiento, que el que yo he to
mado. 

En este Concilio y en otros, en esta 
Piedra y en las historias se llama el Rey 
Flavio Recaredo, y asi se lo llamaron al
gunos sucesores suyos. No tiene esto mas 
mysterio , que haver querido el Rey Re
caredo autorizarse con este titulo, como los 
Emperadores de Constantinopla, que se le 
ponían, especialmente Justiniano , como 
se vé en las Pande fias , Código, y en los 
libros, que mandó recopilar. De este pa
recer son Ambrosio de Morales y Juan 
de Mariana 5 y los Reyes sus sucesores 
por esto y por la buena memoria de este 
buen Rey retuvieron y se preciaron de 
este apellido. E l mismo Juan de Mariana 
tiene , que en este Concilio se dio el cog
nomento de CATÓLICO al Rey Reca
redo, y que desde entonces se lo llaman 
!ós Reyes de España , si bien le olvida
ron por muchos tiempos. Harta autoridad 
tiene esto, y mayor si se hirviese ha
llado en el Concilio como Legado de la 
Santa Sede Apostólica S. Leandro Arzo
bispo de Sevilla. Quédese para otro lugar. 

Antes que el Rey casase en Francia, 
como no se havian sosegado los humores 
que removió la muerte de Hermenegildo y 
de su muger , Desiderio General de Gun-
tiano Rey de Orleans , entró con pode
roso Exercito por la Narbonesa , y alli 

fue vencido y desbaratado en el Careases 
por los ministros de Recaredo , que esta
ban en guarda de aquellas fronteras , y él 
muerto y muchos Franceses. Después el 
mismo Gunciano , en satisfacción de la no
ta pasada, embió otro mayor Exercito de 
mas de sesenta mil de á pie y á caballo; 
y saliendoles al encuentro Claudio Gene
ral de Recaredo , los desbarató en el mis
mo lugar que lo fueron la primera vez, 
con muerte de muchos, y se hubo un rico 
despojo. £ Isidoro dice , que nó se havia 
alcanzado en España otra mayor victoria. 
Acabadas estas guerras con Francia por 
el casamiento ,que hizo allá Recaredo , co
mo los Arríanos quedaron tan escocidos 
de la extirpación de su heregia , en espe
cial la madrasta Gosvinda, y abuela déla 
Reyna Ringunda 5 algunos Obispos y 
seglares se conjuraron contra él muchas 
veces 5 mas todo fue descubierto antes de 
llegará efeclo sus dañadas intenciones, y 
nuestro Señor libró al Rey de todas estas 
tribulaciones, como ío tiene prometido y 
firmado de su nombre. 

El Arzobispo de Sevilla S.Leandro, 
en cumplimiento de lo decretado en el 
santo Concilio de Toledo, que se juntasen 
Concilios Provinciales , celebró el año de 
590 uno en Sevilla , que fue el primero 
de los que se congregaron en aquella Ciu
dad. En este año le pone D. Garda de 
Loaysa, y en el de 592 pone otro de Za
ragoza por el segundo de los que alli se 
juntaron , y en el mismo año otro de Bar
celona , en que presidió el Arzobispo de 
Tarragona, y el de 97 otro en Toledo, 
donde es llamado CHRISTIANISIMO el 
Rey 5 y el año de 98 otro en Huesca de 
Aragón , y el año de 99 otro en Barce
lona 5 de donde se entenderá quan de bue
na manera andaban las cosas de la Reli
gión Christiana en España en estos tiem
pos del Rey Recaredo con el calor y ayu
da que les daba. 

En lo demás el Rey, como tan Ca
tólico Príncipe y amigo de la justicia, 
edificó muchos Monasterios y Templos, y 
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á otros restituyó los bienes que en vida de 
su padre se les quitaron. Puso en buen 
orden y estilo las leyes de sus antecesores, 
enmendándolas, y quitando lo superfluo $ y 
fue tal en todas sus acciones , que con 
mucha razón se precian los Reyes de Esr 
paña y de toda la Europa de proceder 
de él, hasta el Rey £). Felipe III, como se 
irá dando á entender, y lo deduce Thomás 
Bossio. Tuvo el Rey no quince años, según 
la cuenta de su tio S. Isidoro, y murió en 
la Ciudad de Toledo el de 601. Sucedióle 
Liuva su hijo. 

C A P I T U L O V I I I . 
Los Reyes Liuva , Wüerico, Gundemaro^ 

Recaredo ¿ySuintila. 

T luva II de este nombre , decimonono 
Rey Godo de España y de la Galia 

Gothica , sucedió al Católico Recaredo su 
padre el año de 601. No está hasta aho
ra averiguado si Liuva fue hijo legitimo ó 
bastardo de Recaredo. Los que le tienen 
por legitimo le dan por madre á la Rey-
na Bada , y á Clodosinda, por hijos á 
Suintila, que sucedió en el Reyno , y á 
Geila. S. Isidoro dice , que no era noble 
su madre , de donde se dexa entender que 
fto era Reyna. Siguen esto el Arzobispo 
D. Rodrigo y Esteban de Garibay. Si Liu
va fue hijo de Reyna, lo fue de Bada, por
que quando sucedió en el Reyno era de 
edad que no convenia con el casamien
to de Clodosinda ,y era conforme al de Ba
da, porque casó con ella Recaredo envida 
de su padre Leovigildo. Mas haya pasa
do esto de qualquier manera, el Rey Liu
va fue un Católico Príncipe, como hijo de 
tal padre , y dotado de muy heroycas vir
tudes , que le hicieron merecedor del alto 
lugar , que ocupó soios dos años, porque 
conjurándose contra él Witerico , le mató 
cruelmente el año de 603 , y sucedióle el 
mismo Witerico. 

Witerico vigésimo Rey Godo de Es
paña y de la Francia Gothica , sucedió al 
Rey Liuva su antecesor el año de 603. 

De la entrada que tuvo este Rey á reynar 
se puede entender de la manera que pro
cedió : todo fue tyrania , crueldad y apos-
tasía , porque quiso introducir la Seda Ar-
riana , y el fin fue conforme á los princi
pios y medios: con todo esto le hacen buen 
Capitán, aunque poco venturoso, porque 
solamente ganó la Ciudad de Sigüenza,, que 
estaba por el Imperio. En tiempo de este 
Rey el año de óojr nació el glorioso S. 
Ildefonso en la Ciudad de Toledo , y por 
tradición bien fundada se cree fue en la 
Parroquia de S. Román, en las casas que fuê  
ron de los Condes de Orgaz , y ahora son 
Casa Profesa de la Compañía de Jesús dé 
la advocación de S. Ildefonso. Duróle el 
reynar siete años. Matáronle ciertos con
jurados estando comiendo, y arrastraron su 
cuerpo el año de 610. Sucedióle Gundemaro. 

Flavio Gundemaro vigesimoprimo Rey 
Godo de España y de la Galia Gothica 
sucedió al Rey Witerico su antecesor el 
año de 610. Buen testimonio puede ser de 
haver sido buen Principe el .mandar que 
los que se recogiesen á las Iglesias goza
sen de inmunidad, y no pudiesen ser saca
dos de ellas, como dicen muchos Autores; 
si' bien otros atribuyen este mandato á SU 
sebuto. En el Concilio, que en el primer 
año de su reynado hizo congregar en lá 
Ciudad de Toledo, donde con el Rey sé 
juntaron S. Isidoro Arzobispo de Sevilla, 
Inocencio de Mérida , Eusebio de Tarra
gona , Sergio de Narbona ¿ y con ellos 
veinte y dos Obispos Sufragáneos, unâ -
nime y conformemente se determinó, que 
la Primada de las Españas y de la Ga
ita Gothica pertenecía á la santa Igle
sia de Toledo, como yá estaba decretado 
en otro Concilio de la misma Ciudad , que 
fue el primero que se celebró en tiempo 
del Rey Católico Recaredo , y le dánju-
risdicion eclesiástica sobre los. Obispos é 
Iglesias de la Provincia Cartaginesa, y que 
para esto no le sea embarazo, que la Ciu
dad de Cartagena en tiempo, de Romanos 
haya sido uno de los Conventos donde se 
administraba la justicia distributiva , y el 

caer 
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Caer en esta jurisdicion y distrito seglar la 
de Toledo. Este Concilio es uno de los 
que recopiló T>. García de Loaysa, y al 
cabo de él pone un tratado en que prue
ba eficazmente, que desde los Apostóles 
hasta ahora la santa Iglesia de Toledo ha 
sido Primada de las Españas. Firmáronle 
quince Obispos de la Provincia Cartagi
nesa , de cuya causa se trataba $ y si bien 
era Arzobispo de Toledo Aurasio en esta 
sazón •, no firmó, por ha ver sido todo el 
Concilio á su favor. Adviértelo Ambrosio 
de Morales, y lo pone todo muy copioso. 

Tuvo el Rey Gundemaro guerras en 
Francia con los Vascones, y en España 
con los Imperiales, de que salió victorioso 
y honrado en dos años que reynó , y mu
rió en la Ciudad de Toledo el año de 612. 
Sucedióle Sisebuto. . „> 

Sisebuto vigésimosegundo Rey Godo 
de España y de la Galia Gothica sucedió 
á Flavio Gundemaro en el año de. .611¿ 
No se engañaron los Godos .en .elegirle, 
porque fue muy católico y zelosó de la 
santa Fé y Religión Christiana, edificador 
de muchos Templos, y entre ellos del de la 
bienaventurada Virgen y Martyr Sta.. Leo
cadia Patrona de Toledo., que es la Iglesia 
Colegial, que está en la Vega de aquella 
Ciudad , donde fue sepultada $ aunque yo 
entiendo, que esta fue reedificación de 
este Templo, porque estaba ya edificado 
desde el tiempo del Emperador Dioclecia-, 
no'9 y que ahora se ensanchó y alargó: y 
que este Rey edificó la otra Iglesia Colegial, 
que está junto al. Alcázar de Toledo, que fue 
la cárcel de la Santa, como se colige de 
lo que escriben hS, Eulogio y Rasis. Esta 
postrera la reedificó muchos años después de 
esto el Rey D. Alonso ú Sabio. El primer 
a;ño de su reynado hizo celebrar Concilio 
enEgara de. la' Provincia Tarraconense, 
que fue cerca de Zaragoza', y el año de 
619 el segundo de Sevilla , en que presi
dió S. Isidoro*. Desterró de sus Reynos mas 
de 90S) Judios, y de la Francia á su imi
tación se echaron muchos. En las cosas 
de la guerra tuvo buenos sucesos, porque .. , -

Primero 
huvo algunas victorias de íos Imperialeŝ , 
que todavía se estaban en España, y de 
los Vascones en Francia , y sosegó con 
mucha madurez algunos levantamientos y 
rebeliones de sus vasallos. Empezó la na< 
negación por la mar, que antes no la sa
bían los Godos. De su tiempo hay una 
piedra en Granatula , Lugar entre el Con
vento de Calatrava y Almagro., que po
nen D. García de Loaysa y Ambrosio de. 
Morales es del año 614 , que fue el se
gundo de su Reyno, y asi va bien preci
sa y ajustada la cuenta. Fue su muerte en 
la Ciudad de Toledo , y mandóse enter
rar en la Iglesia', de Sta. Leocadia, que 
reedificó. Reynó ocho años y medio, y 
murió el de 621. Sucedióle Recaredo su 
hijo. 

Recaredo II de este nombré, y vige-
simotercero Rey Godo de España y dé la 
Galia Gothica sucedió al Rey Sisebuto su 
padre en el año de 621. Algunos Auto-
fes pasan sin hacer mención de él, por ha-
ver durado pocos dias, y no le ponen en 
el Catalogo de los Reyes Godos : otros sí, 
y estos á mi parecer van mejor } pues el, 
haver reynado poco no le quita haver sido,. 
Rey, porque mas ó menos no muda el ser 
de la cosa , como dicen los Filósofos y los 
Juristas } y quando esto no fuera , puede 
mucho el haver sido hijo de tan buen pa
dre como fue Sisebuto, y el nombre de 
Recaredo, con que se trahe á la memoria 
e-1 Católico Rey Recaredo el Primero. Este 
segundo reynó tres meses , y según otros 
seis, y murió el dicho año de 621. Sucedió? 
le Suintiía. I 

Flavio Suintiía vigesimoq uarto Rey Go
do de España y de la Galia Gothica sucedió 
al Rey Católico RecaredoII el año de 621. 
Fue hijo del Rey Recaredo I , y de su se
gunda muger Clodosinda hija de Sigiber-
to Rey de Austrasia, y de la Reyna Bru-
nequilda 5 y Sigiberto lo era de Gotario, 
y nieto de Clodoveo Reyes de Francia* 
Casó con Theodora hija de Sisebuto, cuyo 
General havia sido contra los Imperiales; 
Es contado por uno de los excelentes Rer 

ye?, 



yes , que huvo entre los Godos, asi en 
tiempo de paz, como de guerra, y tan ami
go de hacer limosna, que mereció por ello 
ser llamado Padre de los pobres. Acabó de 
allanar los Vascones, y echó de toda Es
paña á los Imperiales , y quedó por él la 
Región de Cantabria , que perseveraba en 
la devoción del Imperio. Los postreros 
años de Suintila no fueron tan iguales co
mo los primeros: ocasión con que los Go
dos dieron lugar y calor al levantamiento 
de Sisenando , que se hizo elegir Rey en 
vida de Suintila , y de su hijo Rechimiro, 
á quien havia hecho compañero en el Rey-
no , y murió en vida del padre. Reynó 
Suintila 10 años, y murió el de 631. Su
cedióle Sisenando. 

Sisenando vigesimoquinto Rey Godo 
de España y de la Galia Gothica sucedió 
á su predecesor Suintila el año de 631, 
aunque yá,como está dicho, tenia titulo de 
Rey en vida de Suintila. 

El año de 633 , que es la Era de 
6f 1 , según opinión deD. García de Loay-
~$a se.congregó Concilio Nacional en Tole-
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dan esta diferencia Fr. Diego de Tepes en 
la Genealogía de los Reyes de España , y 
Diego .de Valdés en las Addiciones á Ro
drigo Suarez, diciendo, que se empezó á 
recopilar en tiempo de Sisenando , y se 
acabó en el de Egica. Murió Sisenando 
en Toledo el año de 635 , y de su rey na
do tres años y once meses. Sucedióle Chin-
-tilla. 

C A P I T U L O IX. 

Chintilla, Tulga, Chindasvindo 
y Recesvindo. 

Hintilla vigesimosexto Rey Godo de 
España y de la Galia Gothica sucedió 

á su antecesor Sisenando el año de 635. 
Fue muy Católico Príncipe, y asi en el 
primer año de su reynado hizo juntar Con
cilio en la Ciudad de Toledo en la Iglesia 
de Santa Leocadia , en el qual presidió 
Eugenio II con 21 Obispos, y dos Pro
curadores de los ausentes. Este Concilio 
es Nacional por haverse hallado y firmado 
en él los Obispos de Carcasona , Lisboa, 

do, en la Iglesia Colegial de Santa Leoca- 'Zaragoza, Valencia y otros de otras Me
dia de la Vega, en que se hallaron con el tropolis. 
Rey y9 Prelados y Procuradores, y entre 
ellos los Arzobispos Isidoro de Sevilla, 
Justo de Toledo , Selva de Narbpna , Es-
tephano de Mérida, Juliano de Braga, y 
Audace de Tarragona. Mandóse en él, 
que en toda España.y Francia sujeta á 
ios.Godos fuese uno el Misal y Brevia
rio ; y como en este Concilio fuese el prin
cipal personage S. Isidoro ,es de creer se le 
cometió á él la ordinata del Oficio, lo qual 
asegura el haver tomado su nombre, aun
que también se llamó Toledano- ó Hispano, 
hasta que después le llamaron Muzárabe, 
por la razón que se dirá. También se 
dio en este Concilio la forma, que se ha
via de guardar en la elección del Rey, y 
que interviniesen en ella los Prelados y 
Grandes Señores. Recopiló Sisenando las 
leyes de los Godos sus antecesores en el 
libro llamado Fuero-juzgo ,si bien se sue-

. . E l año de 538 se congregó otro Con
cilio en la misma Ciudad de Toledo de 52 
Obispos , también Nacional, y celebróse 
en la misma Iglesia de Santa Leocadia, co-, 
mo el pasado, como consta de su .princi
pio , y del capitulo quince , y de las no
tas de D. García de Loaysa. Reynó Chin-
tilla tres años-, ocho meses , y nueve días,-
y murió el de 639 , según el Obispo Pul
sa , y Juan de Mariana. Sucedióle Tulga. 

Tulga vigesimoseptimo Rey Godo de 
España y de la Galia Gothica sucedió al 
R.ey Chintilla su antecesor el año de 639. 
S. Ildefonso, y con él los buenos Autoresv 
le alaban mucho de buen Príncipe , y de 
haver gobernado el Reyno muy acertada
mente , y á mucha satisfacción de todos; 
sí bien le duró poco, porque no reynó 
sino solos dos años. Murió en Toledo el 
de 641 con mucho sentimiento de los su

te atribuir este cuidado á Égica. Concuer- yos. Sucedióle Flavio Chindasvindo. 
Tom.L K Fia-
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Flavio Chindasvindo vigesimoclavo 

Rey Godo de España y de la Galia Go-
thica fue electo el año de 641. S. Ilde
fonso alaba á este Rey de muy christia-
no y zeloso en las cosas de la Santa Fé 
Católica , de que dio buena muestra en eí 
Concilio Nacional, que hizo juntar en la 
Ciudad de Toledo en el quinto año de su 
reynado, que fue el de 646 , donde fir
maron con el Primado de Toledo , y los 
Metropolitanos de Mérida, Sevilla y Tar
ragona 35 Prelados, cuyos nombres con 
los de sus Iglesias puso D. García de Loay-
sa. En este Concilio se mandó, "que los 
»Obispos mas cercanos viniesen un mes 
«cada uno en cada un año á residir en 
"la Corte para acompañar al Rey , y para 
"honra de Toledo, y que el Arzobispo 
"lo señalase, y que no fuese en tiempo 
"de coger el pan , ni dé vendímiaa" Tu
vo gran cuidado de buscar los libros y 
obras de los Santos , especialmente los 
Morales de S. Gregorio , que se haviari 
perdido , para lo qual embió á Roma á 
Tayo Obispo de Zaragoza , á quien se le 
reveló divinalmente donde estaban , y los 
traxo á España. Fundó el Monasterio y 
Abadía de Compludo en el Vierzo , cuya 
dotación fue muy rica con un termino re-̂  
dondo , y con otras muchas cosas, de que 
ahora goza el Abad de Compludo, Digni
dad en la Iglesia Cathedral de Astorga. 
También fundó el Monasterio de S. Ro4 
man de Ornisga de la Orden de S. Beni
to , entre Toro y Tordesillas, donde está 
enterrado, y le tienen por santo. Caso 
con Reciverga , y tuvo de ella tres hijos, 
á Recesvindo , que tuvo por compañero en 
el Reyno á Theodofredo y Favila. Murió el 
Rey en Toledo el año dé 652 : reyno 
diez años, cinco meses, y veinte dias. Su
cedióle su hijo Recesvindo. 

Flavio Recesvindo vigesimonono Rey 
Godo de España y de la Galia Gothica 
sucedió al Rey Flavio Chindasvindo su 
padre en el año de 652. Don García de 
Loaysa recopiló quatro Concilios celebra
dos en tiempo de este Rey. El priméroi 

Primero" 
Nacional en la Ciudad de Toledo en la 
Iglesia de S. Pedro y S. Pablo el año de 
653 , en el qual se hallaron 52 Obispos 
con los Metropolitanos de Sevilla, Méri
da , Braga, doce Abades , y entre ellos, 
en el quarto lugar, S. Ildefonso Abad de su 
Monasterio Agállense, diez Procuradores 
de los Obispos ausentes , 16 Duques y 
Condes, E l segundo en Toledo en el año 
de 655 en la Iglesia de nuestra Señora, 
también Nacional, porque se firman en él 
muchos Obispos , que no eran sufraga-
neos á Toledo , cuyas firmas con las de 
los Procuradores y Caballeros son por to
das 29 , y entre ellas , en el segundo lu
gar de los Abades, la de San Ildefonso. 
E l tercero también en Toledo y Nacional, 
porque se hallaron en él los Metropolitanos 
de Sevilla y Braga: formáronle 25 Obispos 
eíaño de 656, y presidió en todos tres Eu
genio III Arzobispo de la Real Ciudad, 
que está dicho es Toledo. Algunos le po
nen por Santo , deben tener para ello 
buenos fundamentos. E l quarto fue Pro
vincial , y se juntó en la Ciudad de Mé
rida de la Provincia Lusitanía : halláronse 
en él con el Metropolitano de Mérida 11 
.Prelados el año de 666. Fundó este Rey 
el año de 661 la Iglesia de Baños, Lu
gar á la ribera de Visuerga , junto á la 
Villa de Dueñas, dedicada al bienaventu
rado S. Juan Bautista, que fue uña cosa 
muy suntuosa. Estas son buenas señas y 
testimonios.de haver- sido Recesvindo muy 
christiano Príncipe , cómo lo dice mas en 
particular S. Ildefonso, el qual en tiempo 
de este Rey floreció con mucha santidad 
y letras ,y fue electo Arzobispo'de Tole
do en lugar de Eugenio III5 y siéndolo 
sucedió el baxar la beatísima Virgen Ma
ría nuestra Señora á la santa Iglesia de 
Toledo á traherle una vestidura 5 el apa--
recerle la gloriosa Santa Leocadia én lá 
Iglesia de su nombre, celebrando su Fes
tividad , en presencia del Rey y de su Cor
te 5 el cortarle el pedazo de velo, que 
se guarda entre las reliquias de esta santa 
Iglesia 3 y el morir el Santo á 23 días dé. 

- mes 
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mes de Enero del año de 669 al entrar en llegó con su Exercito hasta la Ciudad de 
el climatérico mayor. El Rey murió ade- Nimes en Francia 5 y haviendolo allanado 
lante el año de 662 , primer dia del mes todo, y castigado los culpados, tornó á 
de Septiembre : enterráronle en Gertigos, Toledo dentro de seis meses de como de
que ahora se llama Bamba , junto á Paten
cia , y después le trasladó á Santa Leoca
dia de Toledo , junto al Alcázar, el Rey 
Don Alonso el Sabio , y alli está. Reynó 
solos 20 años. Sucedióle Wamba. 

C A P I T U L O X. 

Wamba : los muros y obras que hizo 
en Toledo. 

TvAmba trigésimo Rey Godo de España 
y de la Francia Gothica sucedió al Rey 
Recesvindo su antecesor el año de 6^2. 
S. Julián Arzobispo de Toledo fue Chro-
nista de este Rey, de donde se entenderá 
qual haya sido, y aceptó de muy mala 
gana la elección, que de él hicieron los 
Godos, y asi la vino á renunciar , y á 
meterse en Religión. En el postrero Con-r 
cilio de Toledo, que se celebró en tiempo 
de Recesvindo, se hace mención de un Ca
ballero ilustre, que el Rey embió á con-

alli salió á esta jornada. 
Luego entendió en murar y fortificar 

muy de proposito y ensanchar aquella 
Ciudad por donde lo sufrió: y porque es
ta es cosa mal entendida y digna de que 
se sepa , diré por donde iban los muros 
viejos, y en qué tiempo se hicieron Jos nue
vos , que ahora tiene Toledo : para esto 
me he valido de buenos originales y pa
peles , que he buscado y visto, y des
pués comunicadolo con personas inteli
gentes. 

En tiempo de los Cartagineses y Ro
manos caminaba el muro desde la fortale
za ó Alcázar ( que fue de las primeras ca
sas que se edificaron en el asiento que 
hoy tiene ) por la puerta de la Sangre , á 
la entrada de la plaza de Zocodover , al 
Monasterio de Santa Fe , á la Puerta de 
Perpiñan, que conocimos en la calle de 
las Armas encima de la Alhondiga nue
va, y de la Hermita antigua de S. Leonar
do. Desde esta Puerta iba á la Casa nue-

sultar negocios con el Concilio acerca del , vade la Moneda, á la escalera deS.Nico-
Testamento de S. Martin Arzobispo de %/' ' ° T r r * J - "~ u — : ~ 
Braga, y llamase alli Wamba, el qual 
cree Ambrosio de Morales ser nuestro 
Rey, é infiere de ello , y de lo que es
criben el Arzobispo D. Rodrigo y la Ge
neral , que era muy generoso. Fue el pri
mero de los Reyes de España que se un
gieron , é hizo esta ceremonia en la Igle
sia de S. Pedro y S. Pablo en Toledo el 
Arzobispo Quirico, que havia sucedido á 
S. Ildefonso $ y estando en este a£to, se 
vio salir de la cabeza del Rey un vapor 
ó humo , que subia á lo alto en forma de 
columna, y una abeja, que voló acia el 
Cielo. En el primer año de su Imperio se 
rebeló la Galia Gothica , y embió contra 
ella á su General Paulo, y él procedió de 
manera , que se hizo llamar Rey , y se re
beló con los demás. Partió el Rey Wam
ba de Toledo á castigar los rebeldes, y 

Tom.l 

las, á S.Vicente ; por este barrio se suelen 
descubrir pedazos de muro muy fuertes. 
De aqui. pasaba á las Cárceles del Santo 
Oficio de la Inquisición , á las tiendas de 
Sancho Minaya, á las casas de Don Pe
dro Laso de la Vega Conde de Arcos, á 
las de D. Antonio de Padilla , á S. Cle
mente el Real, por el Convento de S. Pe
dro Martyr á lo alto de la Judería en la 
Plaza de Valdecaleros, á la de Santo Tho-
mé, y S. Salvador, al Convento de la 
Santisima Trinidad, á las casas de D. Luis 
Gaytan de Ayala, á las del Conde de 
Caracena, á las de Ayuntamiento ,- á ISL 
Iglesia Mayor , á la Plaza mayor, á la 
del Seco , y , por parte de la Parroquia 
de S. Miguel, el alto remataba en el A l -
cazar. 

Ahora el Rey ensanchó la Ciudad, y 
«e hicieron nuevos muros en esta forma. 

K 2 Des-
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Desde el Alcázar á la puerta de doce Can
tos , frontero de la puente Vieja, desde allí 
al Convento del Carmen , luego al sitio 
que tiene la puente de Alcántara , y desde 
allí se empinaban por el Monasterio de la 
Santísima Concepción , por el Hospital del 
Cardenal D. Pedro González de Mendoza, 
á Santa Fe , por la puerta de Perpiñan 
hasta dar en la Cruz. Desde aqui subían., 
al muro del Azor, é iban por Santo Do
mingo el Real, por Santa Catalina , y por 
las casas de D. Antonio de Vargas Man
rique , por las de D. Pedro de Silva , del 
Conde de Montalvan á la puerta del Cam
brón,^ las del Marques de Cañete , á S. 
Augustin, á la puente Vieja de S. Martin* 
Después atravesaban por donde hoy es la 
Puente Nueva al Rastro Nuevo, donde es
tuvo edificado el Castillo de la Judería, al 
Convento de Santa Ana , á las casas del 
Duque de Escalona, cerca de otras que 
llaman de la Duquesa Vieja por haver si
do de Doña Aldonza de Mendoza, Du
quesa de Arjona , muger de D. Fadrique. 
de Castilla y de,Castro, Duque de Arjona. 
Luego caminaba por la Iglesia de S. Cy-
prian á la de S. Sebastian Muzárabe, por 
los Tintes, y baxaban á la puerta del Fier
ro, y por el Picazuelo donde están los 
barcos subían á la Parroquia Muzárabe 
de S.Lucas, hasta fenecer en la puerta de 
doce Cantos. 

En toda esta circunferencia hay mu
chas torres ciegas y macizas , y algunas de 
cinco esquinas de muy buena y fuerte fá
brica. Autor grave dice*, que en el espacio 
entre las puertas de Visagra , y del Caran 
bron,que es loque el rio Tajo dexa. de 
bañar , hay 150; si bien ahora no hay 
tantas, á causa de los Monasterios y mu
chas casas de Caballeros que se han la
brado , sobre Jos muros. 

En estos edificios de Wamba se vén 
muchas piedras blancas labradas con unas 
vacías histriadas,;que el vulgo ignorante 
tiene por armas del Rey j siendo asi. .que 
son metopas del friso de la orden doriCa, 
que es cierta labor , que ponían los anti* 
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guos entre los triglyfos. ó cabezas de mâ  
deros ,que venían sobre los architraves,co-, 
mo hoy se vé en los patios del Hospital 
del Cardenal D.Juan deTavera ; y aquellos, 
que están en los muros de Toledo debie
ron ser despojos de algunos edificios Ro
manos , que arruinaron los Godos , y lo$; 

pusieron por ornato en los suyos. 
Quando el Rey D. Alonso ganó esta 

Ciudad, se alargaron los muros y pusieron 
en la forma que ahora tienen. Hizose en
tonces el muro que vá desde la puente de 
Alcántara , y se descuelga á S. Isidoro por 
baxo de la Hermíta de S. Leonardo, y de 
la Albóndiga Nueva , por la puerta Nueva 
ó postigo de S. Pablo , y desde allí ende
reza el viage á la puerta del Almajada, 
que llama el Arabio del Vado , porque 
se solía salir por ella al río llano, que es 
un brazo del Tajo, que se suele vadean 
Desde esta puerta torna á. levantarse hasta 
la puerta de Visagra, y prosigue por la 
puerta Cerrada , cerrando el barrio, que 
llaman de la Granja , hasta juntarse con 
el otro muro de nuestro Wamba debaxo 
las casas de D. Pedro de Silva. En unos 
Anales antiguos de Toledo he leido, que 
el mismo Rey D. Alonso mandó labrar un 
lienzo de muro, que se deriva desde en-» 
frente de S.Esteban al rio. Es S.Esteban; 
el Convento de S. Augustin , y el mura 
aquel que baxa al rio junto á la Puente; 
Vieja de S. Martin, que se llevó Tajo el 
año de 1204 , y después se labró mas ar
riba. Esto baste de los muros de mi pa
tria, bastantes para defenderme del que le 
pareciere mal el haverme detenido en se
ñalarlos. 

También se atribuye al Rey el edifi
cio de unos Palacios Reales, que labra
ron los Godos en el lugar donde ahora 
están el Convento de Santa Fe de la Or
den de Santiago , y el Hospital del Car
denal de España D. Pedro González de 
Mendoza, que después en tiempo de los 
Moros se llamaron los Palacios de Galia
na , y aun en el del Rey D. Alonso el Sabio, 
escribe Rades de Andrada en la Chronica 

de 
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de Calatrava , que en la donación , que 
se hizo á aquella Orden de esta Casa 
Real, es llamada el Alcázar de Santa Fe 
de los Palacios de Galiana, y que era uno 
de los quatro Alcázares Reales de Tole
do. Considerando que este Alcázar es el 
que tenia inclusa la Basilica de los bien
aventurados Apostóles S. Pedro y S. Pa
blo , donde antes de ahora y después se 
celebraron algunos Concilios , se podría 
seguramente afirmar , que esta obra del 
Rey fue reedificación ,. no nueva funda
ción. Demás de esto el Rey hizo erigir la ^ 
Basilica en Iglesia Episcopal, como se lee- pados de España, y el señalar en "sus 1¿ 
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cial en la Santa Iglesia de nuestra Señora, 
en que están firmados i^r Obispos , dos 
Procuradores de ausentes, y siete Abades. 
Entre otras cosas que en él se decretaron 
fue hacer división de las Metrópolis de 
España, y de Francia de los Godos : se
ñaláronse á cada una los sufragáneos , que 
havia de tener, y á los Obispados los l i 
mites : cosa que también huvo hecho el 
Emperador Constantino , y que ahora se
ria muy cansada detenernos á contar las 
mudanzas que en esto ha havido : bas
tará -haver puesto los Arzobispados y Obis-

en el primer Concilio de Toledo de los 
del tiempo del Rey Ervigio ¿ y lo advier
te Juan de Mariana, y que fue en el si
tio que ahora -tiene el dicho Hospital de 
la advocación de la Santísima Cruz $ y que 
quando se cobró Toledo de los Moros, el 
Rey D. Alonso se aposentó en este A l -
cazar , y que en memoria de los sagrados 
Apostóles por haver sido allí Iglesia suya, 
hizo el Monasterio de S. Pedro de las Due
ñas de la Orden de S. Benito, que des
pués se mudó á otra parte, dexando aque
lla desembarazada para la fabrica del di
cho Hospital. En conformidad de esto la 
Chronica General de España llama á este 
Convento el de las Monjas Negras. 

E l haverse nombrado en este capítu
lo tantas veces Palacios Reales, me dá l i 
cencia para que diga qué Causa huvo para 
que hayan llamado asi , y se llamen hoy 
las casas de los Principes. Dion Casio y 
Celio Rodigim'o dicen, que fue porque la 
casa de Romo , Rey de Roma , y des
pués la de Augusto Cesar estuvieron en 
el monte Palatino. Pomponio Leto tuvo lo 
mismo} y añade , que el monte Palatino 
tomó el nombre de Palante, Ciudad de Ar
cadia , de donde vino el Rey Evandro¿ 
Otros, como Terencio Varron, dicen que de 
Palante hijo de Evandro. Traíanlo Dio-
nysio Alex and riño y 'Juan Rosino en sus 
Antigüedades. 

El año de 775 , á instancia del Rey, 
se celebró en Toledo un Concilio Provine 

gares qué Obispados son sufragáneos á 
qué Arzobispados. 

El mismo año de 6?$ se juntó el tercer 
Concilio de Braga j en que se firmaron ocho 
Obispos. Declarase en él el gran respeto, 
que se ha de tener á las reliquias de los 
Santos. E l Arzobispo D. García de Loay^-
sa en la nota al Decreto , donde se trató 
este punto, dice lo que yo diré para edi
ficación y buen exemplo de los Católicos, 
y confusión de los hereges : \ -que el Rey 
^Católico D. Felipe III su discípulo tenia 
»costumbre,siendo Principe,de quitar el 
»polvo de los vasos de las reliquias hin-
?>cado de rodillas , y descubierta la ca-
wbeza." 

E l año de 681 Ervigio Conde del Pâ -
lacio Real hizo dar ponzoña al Rey 5 y 
aunque no le mató , púsole en tanto ex
tremo , que le tuvieron por muerto , y le 
vistieron habito de Religioso para que 
muriese en él, y para que si viviese, no le 
dexase :. asi sucedió 5 porque Wamba se 
metió en el Monasterio de Pampliega, que 
está entre Burgos y Valladolid, se mana
do enterrar en él , y estuvo allí su cuerpo 
hasta que el Rey D. Alonso el Sabio le hi T 

zo trasladar á la Iglesia Colegial de Santa 
Leocadia junto al Alcázar de Toledo, don
de está. Reynó nueve años , un mes, y ca--
torce dias : y renunció el de 681. Suce
dióle Ervigio , el que le dio el veneno. 

CA-
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CAPITULO IX. 

Ervfgfo , Egica , y Witiza. 

TpLavio Ervigio trigesimoprimo Rey Go
do de España y de la Galia Gothica 

sucedió al Rey Wamba su antecesor el 
año de 681. El Rey Wamba le havia 
nombrado quando le dio el veneno, y los 
Godos le aprobaron , y después el pri
mer año de su reynado fue confirmada 
la elección en el Concilio, que mandó ce
lebrar en Toledo en el mes de Enero eri 
la Iglesia de S. Pedro y S. Pablo al prin
cipio del año de 682. Fue este Concilio 
Nacional, porque se hallan en él firma
dos 35 Obispos, y entre ellos los Me
tropolitanos de Sevilla, Braga y Mérida, 
tres Procuradores de ausentes, quatro Aba
des, y cinco Caballeros del Palacio Reaí¿ 
como lo nota todo D. García de Loaysa. 
En el capitulo sexto de este Concilio sé 
dio facultad á los Arzobispos de Toledo 
de proveer las Iglesias de España y de la 
Galia Gothica, que vacasen en ausencia 
de los Reyes, y que los que los Reyes 
presentasen , fuesen confirmados por los 
Arzobispos de Toledo. 

El año quarto de su reynado , que 
fue el de 684, en el mes de Noviembre, 
en la misma Basílica de S. Pedro y S. Pa
blo se congregó otro Concilio Nacional̂  
en que firmaron 48 Metropolitanos y Obis
pos, ocho Abades, i? Procuradores de 
los ausentes , y fue uno de ellos el del 
Metropolitano de Tarragona, y 26 Ca
balleros , cuyos nombres refiere D, Gar
cía de Loaysa. También el año de 685 
hizo celebrar otro Concilio en Toledo, en 
que firmaron 1̂  Obispos , 10 Procuradores 
de ausentes, y 6 Abades: llámale D.Gar
cía de Loaysa Provincial, sin embargo de 
que huvo Procuradores en él de las Iglesias 
de Tarragona y Narbona 5 por lo qual yo 
le juzgara por Nacional. Presidió en to
dos tres S. Julián Arzobispo de Toledo. 

Fue casado Ervigio con una Señora, 

que en el Concilio de Toledo segundo de su 
tiempo se llama Liuv/'gotom , y tuvo una 
hija,que se llamó Cixilona, la qual casó 
en su vida con Egica , sobrino ád Rey 
Wamba , para asegurar su persona y esta
do, y desaparecer la violencia que hizo á 
las cosas para reynar , con la memoria de 
aquel bienaventurado Rey, que estaba en 
el Monasterio de Pampliega , quando mu
rió el Rey Ervigio el año de 687- en el 
mes de Noviembre. Rey no poco mas de 
seis años : sucedióle su yerno Egica. 

F/avio Egica trigesimosegundo Rey 
Godo de España y de ia Galia Gothica, 
sucedió al Rey Ervigio su suegro el año 
de 68¿?, y este año fue ungido en Tole
do en la Iglesia de S. Pedro y S. Pablo jun
to al Alcázar. Dicese de éí que fue buen 
Rey, sin embargo de que repudió á la 
Reyna su muger , fundado en que era hija 
del que despojó del Reyno al Rey Wam
ba su tío , y que por esta misma razón 
mató algunos Godos, que tuvo por cul
pados en aquel mal trato. Hizo celebrar 
tres Concilios en Toledo. El primero Na
cional en la Iglesia Pretoriense de S.Pe
dro y S. Pablo en el primer año de su 
reynado, que fue el de 688 : halláronse 
en él yi Prelados , que le firmaron , once 
Abades, cinco Procuradores de Obispos 
ausentes, i? Caballeros seglares del Pa
lacio Real. 

D, García de Loaysa en las notas á esté 
Concilio , dice , "que á su parecer Egica 
«era hijo de Ervigio, porque en el me-
»morial, que dio en el Concilio , le llama 
»? padre y suegro, y dice , que le respon-
>'dan á este argumento los Chronistas : " 
por los quales, yo que no lo soy , respon
do , que en este memorial el Rey Egica 
usó del común modo de hablar, hasta hoy 
usado y guardado, de llamar los yernos í 
sus suegros, Padres y Señores , y los sue
gros á los yernos Hijos: digo también , que 
poco mas abaxo, ene! mismo memorial,el 
proprio Rey Egica llama hija de Ervigio 
á la gloriosa Reyna su muger 5 y claro es 
que no havia de casar con su hermana, 

no 
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no solo consanguínea , mas ni uterina, por 
ser contra todo Derecho, Divino , Natural 
y Humano. ítem, que en el dicho memo-
modal, reclamando de cierto juramento, 
qué el Rey su antecesor ( asi le llama ) le 
hizo hacer en favor de los hijos del Rey, no 
los llama hermanos , y es de creer que lo 
hiciera. Hace también el ha ver persegui
do , no solo á su muger por hija de Ervi-
gio, sino también á sus cómplices en el 
delito contra su tio el Rey Wamba. En 
Derecho el suegro es reputado por padre, 
tiene su lugar, y la suegra de madre , y 
por esto los privilegios , que se conceden 
á los padres é hijos , se estienden á los 
suegros y suegras, y á los yernos : y de la 
misma manera que se prohibe la donación 
entre el padre y hijo , se prohibe entre 
suegro y yerno, y la pena del parricidio se 
entiende en el que mata' al suegro. Digo 
también que Egica por honrar á su sue
gro Ervlgio, que era mas viejo que él, le 
llamó padre , como hizo S. Juan en su 
primera Camnica, que llama padres á los 
que la escribe, por honrarlos , ó por hacer 
lo que manda S. Pablo l "Los mancebos 
»>honren á los viejos como á sus padres." 

Presidió en este Concilio S. Julián Ar
zobispo de Toledo, Primado délasEspa-
ñas y de la Galia Gothica , que nació en 
aquella Ciudad , y murió á los 8 dias 

lo considera D. García de Loaysa. En este 
Concilio pidió el Rey, que lo encomendasen 
á Dios en las Misas , y proveyóse asi $ y 
desde entonces ha quedado la plegaria y 
memoria, que se hace por los Reyes en 
las Misas mayores, como lo advierte Am
brosio de Morales} y que el Concilio lo 
tomó de lo que S. Pablo escribe en el ca
pitulo segundo de la primera Carta á Ti-
motbeo. E l mismo dice , que en este Con
cilio se recopiló el Fuero-juzgo. Celebróse 
en su tiempo otro Concilio en Toledo, Na
cional, en la Iglesia Colegial de Santa Leo
cadia de la Vega el año de 694. No po
ne el Arzobispo D. García las firmas de 
los Obispos que se hallaron en él. E l 
Arzobispo D. Rodrigo dice , que estuvie
ron presentes con Félix el Primado, los Me
tropolitanos de Sevilla , Mérida , Tarra-. 
gjona y Braga. Mandóse en él, "que los 
"Judíos fuesen esclavos de los Christianos, 
?>y que los derramasen por el Reyno." 
Esto mismo hizo el Rey Católico D. Fe
lipe H dé los Moriscos que se rebelaron 
en Granada el año de jro, que los mandó 
esparcir por Castilla y León. Murió el 
Rey Egica en Toledo el año de $701 : rey-
no 14. Sucedióle Witiza su hijo. 
X - Witiza trigesimotercio Rey Godo de 
España y de la Galia Gothica , sucedió á 
su padre Egica el año de jroi¿ Havia Egi~ 

de Marzo del año de 690 , y fué sepul̂ - ca hecho su compañero en el Reyno á fle
tado en la Colegial de Santa Leocadia de 
la Vega, como lo refiere todo S. Félix 
Arzobispo de Toledo,su sucesor. 

El año de 690 se celebró otro Concia 
lio en Zaragoza por mandado: de Egica, 
que fue el tercero de los de aquella Ciu
dad ,: según la cuenta de D. García de 
Loaysa : y el año de 693 sé celebró otro 
Nacional en la Ciudad' de Toledo en la 
Vretorietise de S. Pedro y S.Pablo, de 59 
Obispos , tres Procuradores de ausentes, 
cinco- Abades , 16 Condes , y Señores se
glares. No se halló presente el Metropoli
tano de Narbona por la enfermedad de 
landres, que andaba á la sazón en su Pro
vincia , como se dice en el capitulo XIII, y 

tiza su hijo algunos años antes que mu
riese $ mas mi cuenta irá desde que empe
zó á reynar solo. Huvo en él de bueno 
y malo $• porque á los principios de su Rey-
no hizo celebrar Concilio en Toledo el año 
de ^04 , como lo certifican los Arzobispos 
D. Rodrigo y D.Garcia , y que se juntó 
en la Iglesia de S. Pedro, que es sin duda 
donde se celebraron otros Concilios. Alzó 
el destierro á muchos, que tenia en él su 
padre, restituyéndoles la honra y oficios 
que se les havian quitado : mandó que
mar en su presencia muchos procesos que 
se havian fulminado contra la autoridad y 
hacienda de algunos Señores , la qual jun
tamente les fue restituida. Después se can

só. 
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só, y dio en ser cruel 5 porque hizo sacar 
los ojos á Theodofredo , hijo del Rey 
Chindasvindo , que estaba desterrado en 
Córdoba: á Pelayo hijo de Favila, que 
fue Duque de Cantabria , é hijo de Chin
dasvindo , y havia sido Capitán de la 
guarda de Witiza el tiempo que residió en 
Galicia en vida de su padre, donde le mató: 
también le mandó sacar los ojos, pero es
capóse huyendo á la Cantabria. Fue tan di
soluto y deshonesto , que hizo ley por la 
qual mandó , que todos Eclesiásticos y Se
glares pudiesen tener las mugeres que qui
siesen. Mandó só pena de la vida , "que 
»no obedeciesen al Sumo Pontifice los 
*> Eclesiásticos : que los Judíos volviesen 
»al Reyno : y que se derribasen los muros 
»de algunas Ciudades y Villas." Hizo Ar
zobispo de Toledo á su hermano Opas, 
siéndolo de Sevilla , con retención .de 
aquella Iglesia , y teniendo la de Toledp 
sin derecho. El Arzobispo T>. Rodrigo, 
la Chronica General de España , y otros 
Autores graves dicen que Ruderico , hijo 
de Theodofredo, con ayuda del Imperio, 
echó del Reyno á Witiza, y se quedó 
con él ; y que en venganza de la cruel
dad , que usó con su padre , le hizo pasar 
por la misma pena, le sacó los ojos , y 
le desterró á Córdoba, donde acabó su 
mala vida. Otros dicen que murió en To-̂  
ledo de su enfermedad el año de 711 erj 
el décimo de su reynado , y que dexó, los 
hijos Eba y Sisebuto. Sucedióle Ruderico, 

CAPITULO XII. 
E/Rey Ruderico. La destrucción de España 

por los Moros, 
JffUderico trigesimoquarto y ultimo Rey 

Godo de España y de la Galia Gothi-
ca sucedió al Rey Witiza su antecesor 
el año de f 1.1. Fue este desdichado Rey 
nieto de Chindasvindo y de la Reyna 
Recisberga.su muger , é hijo de Theodo
fredo y de Recilona, una Señora Cordo
besa de la Sangre Real de los Godos. Lía-
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manje algunos impropiamente D. Rodrh0 

olvidados de que el pronombre Don nb fe 
havian tomado los Reyes entonces ni fe 
tomaron hasta el Rey D. Pelayo • y asi no 
le llamaré yo mas que Ruderico. Escriben 
de él , que era buen hombre de guerra v 
de ruines costumbres $ y que luego que se 
puso la Corona en la cabeza , empezó á per
seguir á los hijos de Witiza', Eba y Sisefa. 
tp $ de manera ,que los obligó á pasarse al 
África donde estaba el Conde Riquila ami-
go de su padre, que gobernaba la Maurita
nia Tingintana, y lo que los Godos por 
allí poseyeron. No he hallado mejor oca
sión de decir lo que era esto, que sin duda 
fue mucho y muy bueno : entiendo seria 
gran parte de las costas enfrente de Es
paña , y las Ciudades de Ceuta y Tánger 
porque dice Geronymo de Zurita Chrc¿ 
nista de la Corona de Aragón, que tenían 
la mayor parte de la Mauritania Tingin-
•íana , y parte de la Cesariense. Otros di
cen, que fue suya toda la Mauritania Tin
gintana | y si es cierto , poseerían muchas 
tierras , como los Reynos de Fez, Marrue
cos, Tarudante, Tafilete, Haba, la Provin-
cia de Sus , y todas las que se encierran desu
de el monte Abila, cabo de Aguer, el 
monte Atlante, hasta el nacimiento del 
rio Malva, y por toda su corriente has
ta que se mete en el Mediterráneo , y des
pués por la costa vuelve al monte Abila; 
porque esto es lo que se entiende por la 
Mauritania Tingintana.- Esta Provincia 
tomó nombre de la Ciudad de Tánger9y 
de las Mauritanias le tomaron los Moros: 
E l suyo primitivo era Mahometanos y Ara-, 
bes ó lugareños. Mahometanos por seguir 
la seda de Maboma. Árabes por haver 
yenido de Arabia. Agarenos por ser des
cendientes de Agar esclava de Abraham, 
madre de Ismael , por lo qual otros los 
llaman Ismaelitas. He querido dar noticia 
de los nombres de hombres que causa
ron tanto daño en España, en su destruc
ción, á que ahora llegamos. 

Aunque la causa cierta y verdadera 
de los dajios que estas gentes causaron en 

Es-
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España fue los pecados desús moradores; 
suelen darse otras dos accidentales, que 
havré de contar, por hacerlo muchos. La 
una el mandar el Rey abrir una Cueba en 
Toledo, ó cerca, y loque halló dentro de 
una arca. No digo mas, por ser tan sabi
do , y por parecerme este cuento al que 
refieren Herodoto Halicarnaseo, y Eliano 
del Rey Dario, descubridor del sepulcro 
de Délo , que era una arca de vidrio casi 
llena de aceyte,yen la columna la letra, 
que decia: "Quien abriere esta arca, hin-
>>ehala de aceyte , ó le sucederá mal; " y 
que Dario la procuró henchir , y no pu
do ; y que se siguió la perdición de su 
Exercito, y el matarle su hijo. La segun
da el haver forzado el Rey la honestidad 
de una Dama, de las que entre otras hijas 
de Señores se criaban en el Palacio Real, 
en servicio de la Reyna Egzlona su mu-
ger. E l nombre que tuvo no se sabe de 
cierto qual fuese $ si bien Miguel de Luna 
la llama Florinda ; y Geronymo Blancas^ 
Caya : los Moros la llaman Cava por mala 
muger. Su padre era el Conde Juliano Se
ñor de Consuegra y de otras tierras , Ca
pitán de la Guarda del Rey ,y Quarda del 
Estrecho de Gibraltar, y de las Algeci-
ras: su madre Fandina 6 Faldrina, her-r-
mana del Rey Witiza. 

Pasaron estos desconciertos del Rey 
á tiempo que el Conde por su mandado 
estaba ocupado con embaxada en Áfri
ca. Alli fue avisado de lo que pasaba, 
y vino á España á dar cuenta del nego
cio á que havia ido. Pidió licencia al Rey 
para tornar al África $ y volviéndose, 
dio parte en Consuegra á Opas Arzobis
po de Sevilla, su cuñado, y á algunos 
enemigos del Rey , del agravio que le hn 
cieron. Después se juntaron en la Sierra 
Calderina , que llama el Arábigo de la 
traycion, entre Consuegra y la venta de 
Darasultan, y alli acordaron todos de en
tregar á los Moros la Provincia de Es
paña. Para ponerlo por obra , pasó el 
Conde Juliano al África, é hizo su asien
to y capitulaciones con Muza 5 Lugar-
: Tom. I. 

De la.Monarquía de España. 81 
Teniente del Miramamolin de Arabia % y 
le ofreció paso seguro por el Estrecho, 
por donde entró muy poderoso el Ge
neral Tarif Abenzarca. Salióle al encuen
tro el Rey , y vino á batalla en las r i
beras del rio Guadalete , cerca de Xerez 
de la Frontera , Domingo á nueve días 
del mes de Septiembre del año de ^14. 
A l principio pelearon valerosamente los 
Godos , y al fin fueron vencidos , y los 
Mofos hechos señores del campo; y si
guiendo la victoria , se apoderaron de ca
si toda España. De los Españoles unos; 
no muchos, ni. de los mas principales, 
se quedaron entre los Moros con buenos 
partidos, de tener Iglesias , Monasterios, 
Obispos, Sacerdotes , y otros Ministros, 
y pagar los tributos que les impusieren, 
y llamáronse Muzárabes. E l Arzobispo 
D. Rodrigo los llama Mixtiarabes , por
que quedaron mezclados con los Árabes, 
y siguenle muchos* Geronymo Blancas los 
compone de la dicción. Muza, que quiere 
decir de Christiano, y de Árabe. Otros de 
Muza, Lugar-Teniente del Miramamo-
lin , y de Árabe, y quieren que se haya 
capitulado , que se llamasen de esta ma
nera. Podrianse también llamar Misarabe.s 
de Misas..) que quiere decir en Griego 
Aborrecedores, y de Árabes , como si 
se. dixese : Aborrecedores de los Ara-
bes. Cada uno escoja lo que mejor le pa
reciere. 

La gente mas principal, y mas se 
recogió á las alturas de los Pyrineos, por 
donde se juntan los Reynos de Aragón 
y Navarra, á las Provincias de Guipuzcua 
Vizcaya, Montañas, Asturias , y Galicia, 
porque todo esto quedó sin perderse, y fue 
el refugio de los Españoles'esta vez,co
mo lo havia sido en otros trabajos 5 si 
bien ninguno semejante á este. Gerony
mo de Éurita ^ y Geronymo Blancas son 
de opinión, que los Moros entraron en 
Francia áconquistar la Galia Gothica,y 
que ganaron á Narbona , Gascuña , Xan-
tona , Putiers, Burdeos, Turs, y otras tier
ras . en que debieron de conservarse poco. 
v .-... L No 
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No les aconteció esto en España, por
que se detuvieron en ella por espacio de 
y?8 años , que van desde este de ^14 
hasta el de 1492 , en que se cobró el 
Reyno de Granada. 

De esta manera se perdió España , y 

Primero 
pereció la Monarquía de los Godos, tan 
estimada y conocida en el Mundo, y se 
apoderaron los Moros de esta Provincia. 
Reynó el Rey quatro años hasta la ba
talla , y no se supo mas de él por en
tonces. 

F I 
Del Libro f rimero de la Monarquía de España. 

L I B R O S E G U 
DE LA MONARQUÍA DE ESPAÑA. 

T I T U L O PRIMERO. 
LOS RETES DE LAS ASTURIAS. 

CAPITULO PRIMERO. 
DON PELATO ELECTO PRIMER RET DE LAS ASTURIAS. 

LOS Godos que se recogieron á lo 
alto de España en las Provincias de 

Asturias y Galicia, y los Naturales de 
ellas, hallándose sin Rey y Capitán , que 
los gobernase en los presentes trabajos, y 
en lo venidero les fuese el arrimo y am
paro , de que tenían tanta necesidad 5 con 
buen acuerdo y acertada determinación 
acordaron de elegir Rey, á quien todos 
estuviesen sujetos. Para esto pusieron los 
ojos, y convinieron en que esta alta dig
nidad y título se diese á PELAYO su 
natural , en quien de virtud, linage, ex
periencia militar, autoridad y prudencia, 
concurrían las buenas partes y qualida-
des, que se requerían para dignamente te
nerla. Era Pe/ayo hijo de Favila Duque 
de Cantabria $ y Favila lo era del Rey 
Chindasvindo de los Godos, y de la Rey-
na Reciberga, y hermano del Rey Re-
cesvindo, y de Theodofredo padre del Rey 
Ruderico, y asi venia á ser su primo-her* 

mano: y también del Rey Ervigio, cuya 
madre era hija del Rey Chindasvindo , y 
muger del Conde Ar debasto, Griego. Por 
otra parte era Pelayo tio de la Reyna (?/-
xilona muger del Rey Egica, y por la 
misma razón del Rey Witiza padre de 
Egica , y sobrino, hijo de hermano del 
Rey Recesvindo. 

Quién fuese su madre , muger del Du
que Favila , no lo he encontrado , á lo 
menos para afirmar cosa cierta : no seria 
muy descaminada creer fuese de la Can
tabria, por haver tenido su padre el go
bierno de aquellas tierras , que eso dice el 
titulo de Duque : y porque el nombre de 
Pelayo no es Godo , ni le tuvieron sus an
tecesores , ni el pronombre de Don, que 
se le dio en la creación de Rey , y daban 
los Cántabros á los Santos, y no á otra 
persona 5 y porque Pelayo en sus aprietos 
acudía y recurría á estas tierras á valerse 
de la fidelidad de sus Naturales, especial

icen-



.mente quando el Rey Witiza su sobrino le 
mandó sacar los ojos % después dé haverle 
muerto en Galicia á <su padre , siendo Ca
pitán de su Guarda. Todo esto dice y 
.asegura mas haver Favila estado de paso 
en Cantabria, y á mi parecer certifica na
turaleza ,' y mucha dependencia de alíi. 
Con esto no se enturbia la sangre Real de 
los Godos; antes se aclara, afina y sube 
de punto } pues como diximos, los de Can-
tabria se conservaron sin mezcla alguna 
¡de gentes estrangeras desde que el Patriar
ca Tabal hizo asiento en su región : cosa 
¿muy qualificada para el Rey D. Pelayo y 
.su descendencia. 

Al tiempo que empezó á reynar Ru-
-derico estaba Pelayo- en Cantabria, huido 
•de. la furia de Witiza. Luego que murió 
vino á la Corte de Ruderico ,y exerció el 
oficio de Capitán de su Guarda , que tam
bién tuvo por Wztiza ; por esto es de creer 
que se halló en la batalla de Guadalete. 
Lo que yo creo es , que vino á Toledo, 
y pasó á Asturias con el Arzobispo Ur-
bano, acompañando las Reliquias , donde 
-estuvo hasta el tiempo que fue electo. Esta 
elección se celebró el año de 616 en Qh 
vadonga, que es en la sierra Ausena , de 
las Asturias de Oviedo, de donde nace el 
rio Deva. En esta Cueva , por ser lugar 
fuerte y seguro se encerró Pelayo, de mie
do de los Moros , que andaban en aquella 
comarca muy victoriosos. Metió consigo 
hasta mil hombres , con los que puso so
bre la Cueva para guardar la entrada. El 
General Tarifa que residía en Córdoba, 
embió contra los Christianos un grueso 
Exercito, que se alojó en contorno de lá 
Cueva, y la empezó á combatir. 

De este combate salió muerto Alcama, 
Caudillo de los Moros, y con él 2o9 hom
bres con las saetas, piedras y armas, que 
arrojaban á los encerrados , porque se vol
vían contra ellos, y los herían, é hicieron 
alzar el cerco. I). Pelayo , y los que con él 
estuvieron fuera y dentro de la Cueva, ba-
xaron en su seguimiento , llevando por es
tandarte una Cruz de roble, que hoy se 
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guarda en la Cámara Santa de Oviedo. Los 
Moros, que iban de huida y Vencida , se 
subieron á la montaña de Ausena , y lle
garon hasta Liebana , donde se dividen 
las Asturias dé Oviedo de las de Sántilla-
na , teniéndose aqui por seguros $ y quan
do mas lo estaban, se arrancó por sus fun
damentos una montaña, y se echó sobre 
ellos, y mató la mayor parte. Sebastiano 
¡Obispo de Salamanca dice que perecie
ron álli 6o9 Moros. Otros Autores , que 
acabó casi todo el resto de aquel gran Exer
cito de Infieles, y que en- las riberas de 
-Deva , junto á este monte, se suelen des
cubrir huesos y armas. El mismo Sebastia
no, á quien refiere y sigue Ambrosio de 
Morales, dice, que este Exercito de Tá~ 
rif fue de 180® Moros, y que murieron 
sobre Covadonga, y en la huida 124$, 
con los quales , y con 6o9 que cogió de-
-baxo la montaña, iguala y sobrepuja al nu
mero de Moros de que se componía el 
-Exercito. A mí me parece mucha esta 
-gente, y que por ahora no pudo juntarse 
•tanta , porque por mas Moros que entra
sen en España, fueron menester muchos 
"para poblarla y guarnecerla en los Presi
dios'̂  y quando la huviese es dificultoso, 
que tan grande muchedumbre caminase 
-tanto. Con esta vidoria, y con otras que 
húvieron los Asturianos de Munuza Go
bernador de Gijon , cobraron aquella V i 
lla, que estaba por los Moros , y no que
dó por ellos Lugar alguno en todo aque
llo de Asturias. Después ganó el Rey la 
Ciudad de León en los confines de Astu
rias y Galicia $ aunque por estar apartada 
de lo que tenia por entonces no se pudo 
conservar. Estos buenos principios tuvo la 
restauración de España: digamos ahora los 
fines de los que la vendieron. 

El Arzobispo Opas fue preso en Co
vadonga , y murió entre cadenas. El Con
de Juliafw, y los hijos del Rey Witi-
za Éba y Sisebuto fueron despojados de 
todos sus bienes, y muertos por los Mo
ros , temerosos de que quien fueron tray-
dores á;su Rey y patria, lo pudieran ser á 

L a ellos. 
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ellos. A la trfuger del Conde apedrearon 
en Ceuta: á un hijo suyo y del Conde des
peñaron de una Torre. TLt&Gaya no dicen 
en lo que paró las Historias. La que tra-
duxo de Arábigo en Castellano Miguel de 
Luna, dice, que desesperó de la miseri
cordia de Pios en Malaga. Todo se pue
de creer de la gran maldad que hicieron 
los unos y los otros. 

El primer Rey de España que usó 
del pronombre Don , fue el Rey D.Pelayo, 
y después de él todos los que le sucedie
ron y tuvieron estos Rey nos. Fue honra 
que le dieron . sus vasallos, y la que da
ban á los Santos. Por entonces usaban de 
él solos los Reyes 9> luego los Infantes sus 
hijos , de allí pasó á los Prelados , á los 
Ricos-Homes, á los Maestres de las Or
denes Militares, á los Títulos, quandoem
pezaron , y a sus mugeres. Túvose en tañía 
estima 130 años há, que era gran mere
ced de los Reyes dar licencia para que; á 
alguno se lo llamasen , y la hacían en re
muneración de servicios : al Conde de .(Sa
brá quando prendió en batalla al Revuele 
Granada : á Christoval Colon , descubridor 
de las Indias Occidentales : á ¡ JBasco de 
Gama por lo mucho que conquistó en "las 
Orientales $ y asi á otros (*). Hoy anda tan 
común, y en poder de gente tan ordi
naria, que muchos Caballeros se abstie
nen de llamárselo. E l remedio seria que 
nadie se lo llamase á menos que tener pri
vilegio del Rey, como se hace en Catalu
ña , y en Mallorca, en cuya Isla solo se 
lo llaman tres ó quatro personas. En el 
Rey no de Valencia el que se lo hu viere de 
llamar ha de ser noble de sangre, ó de 
privilegio ; y asi estos dos Reynos, y el de 
Portugal están mas reformados que los de 
Castilla y León, donde es mayor el desor
den. 

Casó el Rey D. Pelayo con la Reyna 
Gaudiosa , y tuvo de ella á D. Favila, y á 

Segundo 
Doña Ermenesenda , que le sucedieron. 
Reynó 21 años, y murió el de ^37- en Can
gas , y está enterrado • allí cerca con la 
Reyna su muger en la Iglesia de Santa Eula
lia de Velamio. Sucedióle D. Favila su hijo. 

CAPITULO II, 

La elección de D. Pelayo fue justa. 
Descríbese su Rey no. 

• 

LA elección que se hizo de lapersona 
de D. Pelayo. fue legitima, jurídi

ca, conforme alas Leyes de los Godosyyá 
la costumbre que guardaron siempre en 
.hacerla desde antes que pusiesen.los pies 
en España: porque el derecho y preemi
nencias de todos se conservaron en los que 
moraban aquellas tierras.., los quaies no 
perdieron la posesión natural de España, 
como le acontece al que por fuerza i y con 
.violencia es despojado de su heredamiento 
y se recoge á. alguna parteó rincón $ pues 
desde allí con la retención corporal no 
pierde la posesión, antes la continúa. Fue 
el Rey D. Pelayo solo el verdadero. Se
ñor y dueño de esta Monarquía, por con
currir en él solo para serlo todas las qua-
íidades y circunstancias necesarias. Por 
esto no es mi animo contradecir las elec
ciones , que se hicieron en este tiempo en 
Otras partes de España , pues por enton
ces fueron buenas, y los que las hicieron 
estaban necesitados de hacerlas por estar
lo de tener Capitán á quien obedecer, y 
hombre que los rigiese y y porque estu
vieron los unos y los otros tan distantes, 
que no pudieron juntarse para hacer .un 
cuerpo, sin perder las tierras que reserva
ron de la tyrania de los Moros. 

Diráse, aunque mal, que en el Rey 
Ruderico se acabó la linea Real de los 
Godos 5 mas también por esta parte fue legi
tima la elección de D. Pelayo, pues los Es-

pa-

(*) Del mismo privilegio go?a la Casa del Conde de Villalba por merced hecha á D. Diego de ¿niradt 
primer Conde, en atención a ios méritos y servicios , en que se havian esmerado él y los de su c S T 
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pañoles quedaron libres y con facultad de mas los que vháh retenido él' nombre son 
elegir Rey á su voluntad , conforme á De
recho Natural y Humano, sin que haya 
havido necesidad de que en la elección in
terviniesen los votos de todos.los Espa
ñoles : bastó el de la mayor parte, ó el de 
dos ó tres á quien los demás lo cometie
sen $ mayormente haviendo tanto peligro 
y dificultad en juntarlos á todos. Esta es 
,1a resolución del Obispo D. Diego de 
Covar rubias, de Fray Francisco de Victo
ria, y de otros. 

Algunos Autores, y particularmente el 
-Conde D.Pedro de Portugal, llaman al.Rey 
•D.Pélayod Montesino, por ha ver rey na
do en aquellas Montañas; y asi es, por
que todo su Reyno de Asturias no com-
prehendia entonces, quando mas, éstendi-
•do lo tuvo., sino las quarenta leguas,que 
hay desde Cangas de Onis, hasta Cangas 
de Tineo i y once ó doce de anchó* Mas 
luego D. Alonso el Católico , :su. yerno y 
sucesor, empezó á alargar los limites de 
su Reyno { y los otros Reyes lo. continua
ron , cobrando muchas tierras de Moros. 
Por esto seria muy penoso deslindarlo: 
bastará por ahora decir lo que poseyó 
D. Pelayo. 

Estas Asturias: sé tiene por cierto ha-
ver sido población delPatriarca Noe, quan* 
-do vino á España á ver á su nieto TubáL 
El nombre de Asturias resultó de Astur, 
Capitán Griego de los que se hallaron en 
la destrucción de Troya , que vino á Es
paña en tiempo del Rey Gargoris. Otros 
dicen, que dé los Astirios Griegos ,que 
entraron en las Asturias á vuelta del año 
de 286 antes del Nacimiento, y fundaron 
la Ciudad de Astirica, que se llamó Astu-
rica , y hoy se llama Astorga. S. Isidoro 
dice, que tomó el nombre del rio Astur a, 
que pasa por Astorga. Sease quien qui
siere el que dio nombre á las Asturias, 
que en tan buen punto le recibieron, que 
jamas le mudaron, ni dexaron , que es cosa 
rara y particular. Desde este tiempo dicen 
que los Asturianos se estendieron tanto, 
que ocuparon hasta las riberas del Duero^ 

esta gente sola, que hoy se llaman As
turianos , al mar Septentrional de España* 

El año de 1030 antes del; Nacimiento, 
quando la seca de España ,-se-subió áesta 
región mucha gente , de déndb baxaron 
después á poblar j:y asi l& debe esto Es
paña , como otras: cosas muchas y muy 
buenas.. 

Fueron los Asturianos la postrera 
gente que vino á obediencia de los Ro
manos , después de haver defendido muy 
bien su libertad , en que se conservaron 
muchos siglos; Hizoles la guerra Augusto 
Cesar por su persona , teniendo en la mis
ma coyuntura otras de mucha; considera
ción , que encomendó á Capitanes. Esta 
acabada, dice ^aulo Orosió, que quedó 
España. en eterna paz. Lucio Floro tra
tando de esta guerra, encarece mucho las 
riquezas de los* Asturianos, diciendo , que, 
sus rios tenían ¡oro., y los montes berme-^ 
¿Ion 'y y Plinio dice,, que las Asturias eran 
mas fértiles de. oro que otra Provincia 
del Universo. .-: 

En la destrucción de España fue re
servada esta Provincia de los trabajos que 
las demás padecieron •, y uno de los prin
cipales instrumentos que nuestro Señor 
tomó .para cobrar desde ella su. recupera
ción, como arriba se ha dicho , y después 
se-. entenderá. Llamase ahora Principa-* 
do de Asturias por haverla dado el Rey 
D. Juan, el primero que tuvo titulo de 
Principe de las Asturias, cómo hoy se 
intitulan los hijos Primogénitos de los Re
yes de Castilla y dz León. ; ¡ 

Los limites, que ahora tiene este Prin^ 
cipado, son en esta manera: desde Llanes_ 
por la costa del mar Océano Septentrional 
á Riba de Sela, á Villaviciosa , Gijon, Pe-
ñas de Huson , Aviles, Arte/o , Cadave-
do , Luarca, Navia , Tapia , Mearon, 
Cástro~Pol y Ribadeo. Desde Castro-Pol 
vá la raya á Ponferrada por las montañas, 
hasta las de Pernia , y á las fuen tes del 
rio Carrion , y sube á Llanes. Tiene al 
Norte el Océano, de España, al Occidente 
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á Galicia, al Mediodía el Reyno de Leon,y 
al Oriente las Asturias de Santillana. Hay 
en este distrito, mas de 4^0 poblaciones, 
el Obispado dé Oviedo,<z\ Condado de No-
roña , que es; del Obispado ,.muchos Mo
nasterios de diversas Ordenes muy princi
pales y ricas : muchas y muy antiguas Car 
sas de,Caballeros é Hijos-dalgo, de. quien 
procede mucha Nobleza de la que está 
derramada por toda España. 

• 

ta ahora no estaba hecha la Ley , que di
cen se hizo después para suceder en la Co
rona Real. 

Estendió el Rey mucho los límites de 
-su Reyno, porque cobró de Moros las Ciu-
dades.de Lugo , y la de Tuy en Galicia en 
Portugal la de Oporto , Braga, Viseo 
Chaves y otras. En León y Castilla á Za
mora, Ledesma, Salamanca , Avila, Se-
govia , León, Astorga, Saldaña, Amaya^ 

_ ^ ^ ^ _ _ _ _ _ ^ _ _ _ _ — _ _ _ Simancas, y las tierras hasta Osma y Ck-
C A P I T U L O III. ni a, y otros muchos Lugares y Fortale-
, •, ñt •-.- - id zas, donde puso presidios, y por Capita

nes algunos Caballeros, con quien repar
tió de lo que iba ganando. La Villa de 
Miranda del Castañar en tierra de-Sala
manca la diÓ al Conde Tbeobaldo, Caballero 
Francés, que en los Romances 1 viejos es 
llamado Montesinos, y conocido por hijo 
•del Conde Grimaldo y de Theudesinda. 
©otó de muchas rentáis las Iglesias de estos 
Lugares : dióles muchas joyas y ornamen
tos : proveyólas de Sacerdotes y Ministros, 
con que el culto divino fue muy acrecen* 
tado. 

En todas estas empresas mostró el Rey 
tanta religión, santidad y deseo de la ex
tirpación de la seda de Mahoma , que me
recidamente se le dio el alto cognomento 
de CATÓLICO, de que tanto se pre
ciaron los Reyes que le sucedieron. Asi se 
intitula el Rey D. Ordoño I en un Privile
gio de la Santa Iglesia de Oviedo : el Rey 
Z). Sancho el Gordo en otro del Convento 
de Samos: el Rey D. Alonso, que ganó i 
Toledo, en el Concilio de Husillos : el Rey 
¡D. Alonso , que ganó la de las Navas, en 
un letrero del Monasterio de Sahagun, y fi
nalmente todos. La Santa Silla Apostólica 
se le ha concedido y confirmado muchas 
veces, y puestole en las Bulas , Breves, y 
en otros recados que han emanado de su 
Cancelaría. También le ha dado el de 
Christianisimo , especialmente el Papa 
Juan VIII, en un Breve dirigido al Rey 
D. Alonso el Magno, bisnieto del Rey, que 
empezó á reynar el año de 865 $ y en otro 
le llama glorioso. Púsolos entrambos i U 

k-

D. Favila y D. Alonso Reyes de Asturias. 
El.cognomento de CATÓLICO. Justi

ficase la conquista de España. 

T\ Favila, ó Fafila, segundo Rey de las 
Asturias , sucedió, al Rey I). Pela-

yo su padre el dicho año de ¿73 .̂ ^Casó 
con la Reyná Froyliuba, y tuvo de ella 
hijos. Fue muy dado á la caza , y andan
do en este, exercicio, esperó un Oso, y pe
leó con él, y murió á sus manos á los dos 
años y medio de su reynado, el de J739, 
contando los emergentes. 1 Está enterrado 
en la Iglesia de Santa Cruz, que él edificó 
junto á Cangas. Sucedióle JD. Alonso su 
cuñado. 
- D. Alonso úCatholico, tercero Rey de 
las Asturias, sucedió al Rey D. Favila su 
cuñado el año de ̂ 39. Fue hijo de Pedro, 
Duque, ó Capitán de Cantabria, oficio qué 
tuvo en tiempo de los Reyes Egica y Wi-
tiza. Era descendiente de'la sangre Real 
del Catholico Rey Recaredo, como tienen 
los buenos y antiguos Autores , y es cosa 
cierta. Vino á la Corte del Rey D. Pela-
yo, luego que fue elefto, y sirvióle mucho 
y muy bien 5 y juntándose á esto la gran 
bondad de su persona y linage , D. Pela-
yo le escogió por yerno, y le casó con 
su hija Ermenesenda $ y muerto D. Favi
la su cuñado á manos del Oso, le sucedió 
en el Reyno: creo que por elección , y no 
por sucesión de padre á hijo; porque si 
ésta estuviera introducida, sucedieran los 
hijos de D. Favila, y también porque has-

http://dades.de
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letra Ambrosio de Morales. 
. Aunque en nuestros Reyes sea tan an

tiguo este cognomento como se ha dicho, 
yo creo que lo es mucho mas ; y que asi 
como el Rey empezó á cobrar las tierras, 
que sus antecesores los Reyes Godos per
dieron , asi también cobró el titulo de 
CATÓLICO , que tenían desde el Rey 
Recaredo , el primer extirpador de los er
rores de Arrio, de mano del Concilio Na
cional , que para este efe&o se congregó 
en Toledo, en que presidió S. Leandro Ar
zobispo de Sevilla, como Legado de la 
Santa Silla Apostólica Romana. Después 
de esto el Papa León II llamó Christiani-
simo al Rey Ervigio de los Godos en la 
Carta que escribió á Quirico Arzobispo de 
Toledo, y en otra para el Conde Simplicio 
lo llama á los Españoles. 

Discurriendo yo algunas veces sobre la 
significación, é importancia de estas dos 
dicciones Católico y Christianisimo , me 
ha parecido ser de mayor excelencia la de 
Católico 5 porque Christiano es qualquiera 
que en el Bautismo profesó la santa Ley 
Evangélica de Jesu-Christo nuestro Señor, 
y al que la guarda con mucho cuidado so
lemos llamar Christianisimo. Católico di
ce , el que demás de ser Christiano anda 
muy unido y conforme con la Santa Iglesia 
Católica Universal, y por la figura Em-
phasis de los Rhetoricos tiene cierta fuer
za y eficacia oculta, que los mismos llaman 
energia, que denota mas de lo que suena 
la palabra : bien que la una es superlativa, 
y la otra positiva, y que en un mismo su-
geto de comparación dice mas el superla
tivo ; empero quando la comparación es 
diversa, importa mas el positivo que eí 
superlativo, como se vé claro en el posi
tivo Ilustre , que se tiene por de mayor 
qualidad que el superlativo Magnificenti-
simo $ y quieren mas los que gustan de 

. estas cosas que los llamen Ilustres , que 
Magnificentisirnos , dexando á parte si se 

. engañan ó no en ello. E l positivo Sa
piente es mas subido y aventajado que 
el superlativo DoCtisimo, porque Sapien

te es el que conoce las cosas por sus pri
meras y altísimas causas, y Doffiisimo es 
el que conoce las mismas cosas por los prin
cipios y causas inferiores y ordinarias. Por 
esto, aunque en tiempo de Sócrates havia 
en Athenas muchos varones doctísimos , él 
solo mereció el cognomento de Sapiente, 
con que le saludó y recibió Apolo, entran
do á consultarle en su oráculo. 

Felipe de Comines , Señor de Argenton, 
y Secretario del Rey Luis XI de Francia, 
cuenta que Alexandro VI Sumo Pontífice 
quitó el cognomento de Christianisimo al 
Rey de Francia , y le dio a nuestro Rey 
D. Fernando $ y que haviendole suplicado 
algunos Cardenales no lo llevase adelante, 
se le dexó , y llamó al Rey D. Fernando, 
Católico. De donde con evidencia se co
lige , que tuvo en mas el cognomento de 
Católico que el de Christianisimo, pues 
llevaba la mira el Papa en honrar y fa
vorecer á España 5 y asi al Rey , como á 
hijo tan amado y favorecido , le comuni
có el epíteto de la Santa Iglesia, que fue 
una gran significación del amor que le tu
vo , y de la honra que le deseaba. Rober
to Cenal en uno de sus Perioches de Fran
cia dice, que aquel Reyno es Sacrosanto, 
Católico y Christianisimo, en que dá á 
entender estimó en mas la dicción Cato-, 
lico, pues la puso antes que la de Chris
tianisimo. 

Tuvo el Rey de la Reyna Ermenesenda 
quatro hijos, Froyla ó Fruela, Vimara-
no, Aurelio ,Adosinda ó Usenda, y en una 
esclava Mora á Mauregato. Reynó 19 
años: murió en Cangas el de ^5^. El Ar
zobispo D.Rodrigo, la Crónica general de 
España y Esteban de Garibay dicen, que 
en su muerte se oyeron voces en el ayre, 
que cantaban : Mirad como se muere ei 
justo, y no hay quien lo considere : son 
acabados sus dios, y su anima será en 
descanso: semejantes á las que dixo Isaías 
de los justos. Un Autor Latino de Italia 
con buen zelo las atribuye al ReyD.JR?r-
nando el III de Castilla y León , cogno-
minado el Santo. Pudo ser que también se 

oye-
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oyesen entonces ; mas nuestras Crónicas las 
refieren al Rey. Está enterrado con la Rey-
na su muger en el Monasterio de nuestra 
Señora en el territorio de Cangas. Sucedió
le su hijo D. Fruela. 

Pues que, como acabamos de decir , se 
empezó desde el Rey la recuperación de 
España , y la conquista de las tierras, que 
tenían usurpadas los Moros } será bien que 
desde ahora se entienda la justificación 
que huvo de parte de nuestros Reyes para 
empezarla, proseguirla, y ocupar y poseer 
las que fueron cobrando. Quanto á lo pri
mero , los Reyes Godos fueron legítimos y 
verdaderos Señores de las Provincias de 
España , y de la Gaña Gothica , como yá 
averiguamos. También se dixo que la elec
ción del Rey D. Pe/ayo tuvo todos los re
quisitos necesarios para su firmeza y vali
dación , y para que se transfiriese en él en
tera y cumplidamente el Señorío de Espa
ña , como lo poseyeron sus antecesores. 
Los Godos no perdieron esta posesión, 
porque no desampararon ni salieron de 
España 5 antes la prosiguieron y continua
ron desde las Asturias y Galicia, y estu
vieron siempre con la lanza en la mano, 
perpetuando su acción con todo cuidado 
y diligencia, pretendiendo cobrar aquello 
de que fueron despojados, interrumpiendo 
la prescripción , si corre en estos casos. 
Intituláronse Reyes de toda España, como 
lo hizo en lo antiguo el Rey D. Alonso el 
Casto en el Privilegio de S, Salvador de 
Oviedo: el Rey D. Ramiro el I en el de 
los Votos concedido á los Metropolitanos 
de Galicia^y en lo moderno el Rey D.A/on-
so VI en el Concilio que se celebró en su 
tiempo. Por esta razón su nieto D. Alonso 
se coronó Emperador de España , y por 
la misma D.Fernando I de Castilla en la 
sepultura del Rey D. Sancho su padre le 
intituló , por no perjudicarse , Rey de ¡os 
Pyrineos y de Tolosa , con haverlo sido de 
Navarra y Aragón. Los Moros eran tyra-
nos , violentos y viciosos poseedores , y 
usurpadores de lo que no era suyo $ por 
lo que no se puede decir que poseyeron 
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en tiempo alguno , y pudieron ser priva
dos de aquello en que estaban intrusos} por 
las quales y por otras razones, que se pu
dieran traher, la guerra que se les hizo fue-
muy justa y santa, y muy justamente qui
tado lo que se les quitó. 

C A P I T U L O IV. 

Los Reyes de Asturias D. Fruela, D, 
Aurelio , D. Silo, D. Mauregato 

yD. Bermudo, 

T J Fruela , ó Froila , quarto Rey de las 
Asturias, sucedió al Rey D.Alon

so su padre el dicho año de $75 :̂ casó 
con Menina ó Munia ó Momerana , hija 
de Eudo Duque de Guiena, y tuvo de 
ella dos hijos, á D.Alonso , que le sucedió,1 

y á Doña Ximena , madre de Bernardo del 
Carpió. Alaban á este Rey de buen Chris* 
tiano, y valeroso, porque prohibió el ca
sarse los Clérigos, que havia quedado des
de el Rey Witiza , y porque fundó á la 
Orden de San Benito el Monasterio de 
de San Vicente en el Lugar- donde el mis
mo Rey pobló después la Ciudad de Ovie
do. Labró y dotó su Iglesia Cathedral con 
la advocación de San Salvador , que hoy 
tiene. En su tiempo se dilató la Religión 
Christiana, en lo que hay desde Lugo á 
Tuy en Galicia, y por la insigne victoria, 
que huvo de los Moros , en que mató 54$, 
que le destruían á Portugal y Galicia, y 
también por haver allanado algunas rebe
liones de sus vasallos, especialmente de los 
que tenía en Navarra; mas todas estas vir
tudes las amancilló con haver muerto por 
sus manos á su hermano Vimarano, muy 
amado de todo el Reyno, y gran servidor 
suyo en las jornadas que hizo , de embi-
día de verle tan bien quisto. Sintiéronlo 
tanto los parientes del Rey , que le mata
ron en Cangas el año de *ró8, de su Rey-
no á los once, cinco meses y veinte dias. 
Está enterrado en Oviedo en la Cathedral 
con la Reyna su muger. Sucedióle V. Au
relio su hermano, . 

V. 
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D. Aurelio , quinto Rey dé las Astu

rias , sucedió al Rey D. Frítela su hermano 
el año ?68. Escríbese de él que fue el que 
mató al Rey D. Fruela su hermano en 
venganza de la muerte, de Vimarano, que 
lo era de entrambos , y que por ha ver 
quedado de poca edad D. Alonso hijo dé 
D. Fruela, le eligieron por Rey , y que en 
su tiempo se rebelaron muchos esclavos, 
que havia en sus tierras : que tuvo paz 
con los Moros ; y que reynó seis años y 
seis meses. Murió de su enfermedad el año 
de ?74 , y está enterrado en S. Martin de 
Langreo cerca de Oviedo» Sucedióle D . 
Silo. 

D.Silo, sexto Rey de hs-Asturias, 
sucedió al Rey D. Aurelio su cuñado el 
año de ^ 4 . Era casado con Adosinda, ó 
XJsenda, hija del Rey D. Alonso el Ca-
tholico, por lo qual lé alzaron por .Rey 
en Pravia. En el primer año de su Rey-
no se rebelaron contra él los Gallegos, y 
para allanarlos , como lo hizo , vino á ba
talla con ellos. 

En el Puerto del febrero, que es en 
el Vierzo, al entrar de Castilla en Galicia 
en el camino Francés, concertó treguas con 
los Moros , que después se convirtieron ení quieto y.pacifico en la. posesión del Rey-
paces. Viendo que no tenia hijos , y que- noas-eno . v. le gozó seis años. Murió eí 
la Reyna su muger era muy bastante pa
ra el gobierno del Reyno, se le dexó á 
ella y á su sobrino D. Alonso, hijo de D, 
Fruela su hermano, que hizo su compa
ñero. En tiempo de este Rey se fundó el 
Monasterio de Santa Maria la Real de 
Obona de la Orden de S. Benito por un 
Caballero ,que se intitula hijo del Rey de 
Gijon : de donde se entiende, que nues
tros Reyes tuvieron titulo de Gijon, co
mo lo considera Ambrosio de Morales, y 
el mismo advierte, que en este tiempo 
tuvo origen el llamarse Grandes de la Cor* 
te ó Palacio los Señores que entendían 
en el gobierno del Reyno , que son los 
que después y antes en el tiempo de los 
Godos se llamaban Ricos bornes, de quie
nes se acordó SantoThomás. Murió el Rey 
D. Silo el año de f 83, en el nono un 
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mes y un día de su réynado : está enterra
do en S. Juan de Pravia, que él fundó. 
Sucedióle D. Alonso el Casto; que fue 
despojado del Reyno por su tio Maurega-
to, hermano bastardo de su padre , y es
tuvo por ahora tan momentáneamente en 
la posesión del Reyno , que por eso sus
penderé tratar de él hasta que vuelva á 
Reyriar. 

D. Mauregato , séptimo Rey de las As* 
furias, sucedió al Rey T>. Silo el dicho 
año de 783. Desde que fue alzado por Rey 
D. Silo , marido de Adosinda hermana de 
Mauregato , dio muchas muestras de es
tar agraviado, de que en la elección no 
huviesen hecho caso de él , con ser bas
tardo de una esclava , y por esto incapaz 
de la sucesión |5or todo derecho. Pasó
se á los Moros , y prometió les daría en 
cada un año cien doncellas Christianás, 
las cincuenta nobles , y las otras cincuen
ta plebeyas; y de tal manera le ayuda
ron , que no hallándose poderosos D. Aloñ~ 
so/, ni su tia Adosinda para resistirle, D . 
Alonso pasó á Álava á guarecerse, y es
tuvo escondido alli de la furia de tanta 
tyraniá y. sinrazón: y el bastardo quedó 
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noageno, y le gozo seis anos, 
de .788 , y fue enterrado en S. Juan de 
Pravia. No dexó hijos , ni ĥay memoria 
que fuese casado. Sucedióle D. Bermudo. 

D. Bermudo , o&avo Rey de las Astu-
rios ,• sucedió al Rey D. Mauregato el año 
de $/88. Fue hijo de Fruela hermano del 
Rey D. Alonso el Catholicó y nieto del 
Duque Pedro de Cantabria: y según esta 
cuenta , que yo tengo por cierta, era pri-
mohermano de los Reyes D. Fruela, Z>. 
Aurelio de Adosinda muger de D. Si~ 
lo , y el bastardo Mauregato ; y tio de D. 
Alonso el Casto que le sucedió. Estuvo 
ordenado de Evangelio , por lo qual es 
llamado el Diácono. Casó con la Reyna 
Doña Nunilona ó Usenda , y después que 
tuvo de ella tres hijos , á D. Ramiro , D. 
García y Doña Christina , se abstuvo del 
matrimonio. Hizo compañero en el Rey-

M no 
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no á su sobrino D. Alonso \ y haviendole mos haciendo de ella los Arboles necesa 
gobernado en mayor paz y ociosidad de ríos, y plantaránse en los lugares qu¿ 
la que sufrían aquellos tiempos seis años nos parecieren mas convenientes. En esta 
y medio , murió el de ^95. Sucedióle D. conformidad pondremos primero el de l o s 

Alonso. Reyes de Asturias. Los que propagaren 
Para que con mas claridad se. entien- la linea Real irán señalados con una 

da la continuación de la linea Real, iré- divisa que los distinga. 
. • 

T I T U L O S E G U N D O 
DEL LIBRO SEGUNDO DE LA MONARQUÍA DE ESPAÑA. 

RETES DE OVIEDO T GALICIA. 
C A P I T U L O P R I M E R O . 

c •-• i '. 
D. Alonso el Casto, Rey de Oviedo y Galicia. Antigüedad de la Ciudad de Oviedo. 

^ Alonso 5 segundo de este nombre ;.no- en poder de Moros j acrecentó y labró en 
* no Rey de las Asturias, y primeroi Oviedo de nuevo la Iglesia Cathedral en el 

de Oviedo, sucedió al Rey D. Silo, marU mismo sitio, y las de nuestra Señora de 
do de su tia Doña Adosinda ,-: el año de- S. Miguel,. y la Cámara Santa dentro de la 
£8.3, y este mismo año fue despojado por; mayor , donde puso muchas reliquias co-
su tio Mauregato , y el de gsps* restituidor mo la Santa Cruz, que labraron los Ange-
por D.Bermudo, también su tio, queJer les : la santa Arca , que se traxo defo-
hizo compañero en el Reyno: en cuya com- ledo: un pedazo del santo Sudario en que 
pañia vivió quatro años, y el de 79.5 que-̂  fue envuelta la santísima cabeza de nues-
dó solo. Antes de estos dos años, que fue! tro Redentor quando le pusieron en el se-
el de ̂ 93, en vida de D. Bermudo, hubo pulcro : el cuerpo de la gloriosa Santal-
una insigne vidona de los Moros , y de su cadia, natural de Toledo que desvias se 
General Mugait, porque mató>u, junto llevó á Henao , y otras muchas reliquias, 
al Lugar que llaman Ledos en las Asturias: Edificó también junto á • su Palacio Real 
los quaíes venían á pedir el tributo de las de obra maravillosa la Iglesia dedicada al 
cien doncellas, que Mauregato havia im- glorioso Martyr S. Tyrso natura! de la 
puesto sobre el Reyno .5 y con esto no le Ciudad de Cesárea la de Bitinia Provin-
pidieron mas en su tiempo. Fue casado D. cía de Asia la Menor, que fue martyriza-
^ / ^ ^ c o n l a R e y n a D ¿ ) ^ ^ r t ó , y v i v i ó . do en Polonia de la misma Bitinia según 
continente, por lo qual se le dio el cogno- escriben sin contradicion alguna to'dos los 
mentó de Casto. Ennobleció y honró mu- Martyrologios , Menologios y Autores , y 
cho la Ciudad de Oviedo: intitulóse Rey ponen su fiesta á 28. de Enero 
de ella é hizola su Corte y asiento: y Labró la Iglesia Cathedral del bienaven-
aguiendo las santas pisadas del Rey ZX turado Santiago , cuyo santo cuerpo se 
muek su padre, como considera B.Garcia halló en su tiempo : y dióle la misma Ciu-
de Loaysa 5 para consolarse en la pena que dad para dote y mantenimiento de sus Mi-
le causaba ver la Santa. Iglesia de Toledo, nistros. Con ser este Rey el que voy di

cien-
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ciendo , no le faltaron desasosiegos é in
quietudes dentro de su Rey no : porque se 
rebelaron contra él algunos vasallos con 
tanta fuerza, que le obligaron á retirarse 
á un Monasterio , de donde le sacaron los 
que le fueron fieles. También su hermana 
JDoña Ximena, que se criaba en Palacio, 
se casó clandestinamente con un Caballe
ro llamado T>. Sandias ó Sancho, Conde 
deSaldaña, y huvo de ella un hijo, que 
fue el celebrado Bernardo del Carpió , al 
qual hizo criar como si fuera suyo, y al 
padre mandó sacar los ojos y ponerle pre
so en el Castillo de Luna, donde le tuvo 
hasta que murió, y á la hermana metió 
Monja. Salió Bernardo muy valeroso Ca
ballero , y el Rey su tio se sirvió de él en 
las ocasiones que se le ofrecieron : especial
mente quando los Moros le cercaron a Be-
navente y á Zamora, y quando mató al 
Conde D. Bueso, Francés, donde ganó 
mucha honra. Mayor se la dan los Auto
res , porque en el Puerto de Ronces-Valles 
en los Pyrineos, por donde entraba el Em
perador Carlos Magno con muy poderoso 
Exercito de Franceses y de otras gentes, 
ie desbarató y venció con muerte de mu
cha nobleza, y de Rolan Conde de Breta
ña. En esta jornada no se hallaron los do
ce Pares , ni pudieron, porque no estaba 
entonces inventada esta dignidad, ni lo 
estuvo muchos años después, como escribe 
Vapirio Masón¿aunque otros, y entre ellos 
Gervasio Tilisberio, atribuyen la institu
ción á Artur Rey de Inglaterra, el que 
reynaba el año de 540 : y también por
que los Condes ó Duques de Bretaña nun
ca fueron Pares de Francia. Por ventura 
eran los doce de la Mesa Redonda , entre 
los quales se cuentan Rolan, Reynaldos y 
Oliveros, según Calzada en la Historia de 
Cataluña. 

Murió el Rey el año de 824 á los 41 
de su Reynado , contados desde que suce
dió al Rey D. Silo, y todo el tiempo de 
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otros de 44 , y que reynó £2 años; y jun-
tamente tienen, que la de Ronces-Valles 
fue en su tiempo. Huvieron menester ajus-
tar la cuenta 5 porque Carlos Magno murió 
el año de 815, reynó ^ , y empezó á rey* 
nar elde ^68 $ y la batalla se dio el año de 
809, siendo el Emperador viejo y poco 
antes de su muerte. Sucedióle el Rey D„ 
Ramiro su primo. 

La mudanza que hizo el Rey D. Alonso 
de titulo de Rey de las Asturias á Rey de 
Oviedo, nos obliga á decir algo de esta 
Ciudad ; quando no nos. obligara el sec 
tan principal y digna de muy honrada me-, 
moria. El Arzobispo D. Rodrigo, la Cró
nica General de España y otros Autores 
tuvieron, que la Ciudad de Oviedo es fun
dación del Rey D. Fruela el primero de 
Asturias, y que la fundó cerca del Monas
terio de S.Vicente , obra también suya, en 
el sitio llamado Oviedo por los dos rios 
Ove y Deva-, según escribe su Obispo Pe-
layo. Esteban de Garibay es de otra opi
nión , y quiere que la haya poblado el Rey 
D.Alonso el Católico, padre áeD.Fruelay 

ayudado de unos instrumentos que con
vencen mucho. E l Obispo Sampyro y Lu
cas de Tuy dicen , que el mismo Z). Fruela 
labró la Iglesia en esta nueva población, y 
erigió en ella la Cathedral de Lugo, que 
estaba muy cerca. Era Lugo Ciudad de 
Asturias en el asiento que tiene la iglesia 
de Santa María de Lugo. Nuestro Rey D. 
Alonso también labró esta Iglesia muy 
sumptuosamente, y colocó en ella una Cruz, 
que la labraron los Angeles, y otras mu
chas reliquias que en Oviedo se havian re
cogido de toda España , especialmente de 
la Ciudad de Toledo: con lo qual aquella 
Santa Iglesia se hizo y es hoy uno de los 
mayores Santuarios de la Christiandad. Ef 
Rey D. Alonso III la erigió en Metropo
litana, y entonces se celebró en ella un 
Concilio $ y el año de 1029 era Metropoli
tano de Oviedo JD. Ponce. Después , como 

D.Bermudo ; y contando lo que reynó las cosas se trocaron tanto, volvió á ser 
solo, le dan 29. Bien sé que algunos Au
tores dicen que murió el año de 42, y 
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Cathedral, como hoy lo es , y esenta , que 
no reconoce Metropolitano, que es ser im-

M 2 me-



9 2 
mediata á la Santa Silla Apostólica , liber
tad en que se ha conservado hasta estos 
tiempos. El Arzobispo T>. Rodrigo llamó 
á Oviedo la Ciudad de los Obispos , y con 
mucha causa $ porque, como escribe ~D. 
Garcia de Loaysa, fue segurísimo puerto 
y amparo de los Obispos, que en la pér
dida de España perdieron sus Iglesias , y 
escaparon de tempestad tan temerosa , de
seosos de conservarse en la Santa Fe Cató
lica. Esto se ha de entender del lugar don
de estuvo la Iglesia de Oviedo , antes que 
se fundase la Ciudad , pues no estaba fun
dada quando se perdió España, ni quando 
empezó á reynar D. Pe/ayo. Entre otros, 
que acudieron á esta Iglesia , fue el Abad 
-Argerico, natural de Toledo, fundador del 
Monasterio de Sumos ó Sámanos, en 
unas montañas muy escondidas, al entrar 
en Galicia por el Vierzo. 

C A P I T U L O II. 
D. Alonso el Casto tomó titulo de Rey de 

Galicia, Descripción de este Reyno* 

Juntamente con tomar el Rey D. Alon
so titulo de Rey de Oviedo, le tomó de 

Rey de Galicia, y por esto hay necesidad 
de dar alguna noticia de las cosas de este 
Reyno, yá que no podamos decir las que 
él merece. 

Ha andado siempre el Reyno de Gali
cia con el de León, y si se aparto de él, 
ha sido pocas veces: una entiendo que fue 
en tiempo del Rey D. Garcia , en que su 
hermano y sucesor D. Ordoño II se apo
deró de él, y le tuvo solo algunos años; 
y después , por muerte de su hermano, se 
juntaron. Lo mismo aconteció á D. Ber-
mudo I11 que tuvo titulo de sola Galicia 
en vida de D. Ramiro III, su primo y 
antecesor 5 aunque estas no se pueden lía-
mar desmembraciones , sino la que hizo el 
Rey X>. Femado el primero de Castilla, 
quando dividió los Reynos entre sus hi
jos , y adjudicó este á D. Garcia. Suce
dió en todos D. Alonso, el que ganó á To-

>egunc 
ledo, y-. desde entonces usaron con mas 
freqüencia el titulo de Galicia los Reyes 
que le sucedieron $ y con mayor desde 
que el Rey D. Fernando el Santo suce
dió en los Reynos de León, con quien 
ha andado siempre Galicia en las di
visiones que huvo de estos Reynos, yes 
uno de su Corona. Antes de esto Witiza 
el penúltimo Rey de los Godos tuvo titu
lo de Rey de Galicia en vida del Rey 
Egica su padre. 

Reynando el Rey Gargoris , escribe 
Justino, que vinieron á España muchos 
Griegos de los que se hallaron en la des
trucción de Troya, que acababa de pasar; 
y entre ellos Teucro, Anfiloco y Diome-
des: los quales, discurriendo por las Costas, 
aportaron á Galicia , que estaba muy des
poblada y casi yerma. Fundó Teucro un 
Lugar, que llamó Bienes , por ser cosa 
de Griegos : Anfiloco á Anfiloquia, que 
después por unas fuentes calidas se llamó 
Aguas Caldas , y últimamente Auria y 
Orense: Diomedes pobló en las riberas de 
Miño la Ciudad de Tuy, y llamóla asi 
por su padre Tydeo. Estuvieron estas gen
tes Griegas ó Grayas , como por enton
ces se llamaron , muy de asiento en Ga
licia , sin mezclarse con otras, y pobla
ron mucho en la Costa y en la tierra 
adentro. 
, Después de la sequedad de España , vi
nieron los Galos Celtas, llamados asi de 
Ceíto , que dice Apiano Alejandrino fue 
Señor de una parte de Francia 5 que según 
Diodoro Siculo , era toda la tierra que hay 
desde los Pyrineos á los Alpes, por la Cos
ta del Mediterráneo, en que están Nar-
borna , Monpeller y Marsella y otras po
blaciones. Estos Galos Celtas fueron bien 
acogidos y tratados de los Españoles,y 
vivieron juntos con ellos, primero en Ara
gón y después en la Andalucía y Estre-
madura, en las riberas de Guadiana y en 
las de Tajo, é hicieron en estas Provin
cias muchas poblaciones, y crecieron tan
to , que apenas cabían en ellas. Por esto 
el año de 296 antes del Nacimiento entra

ron 
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ron en Galicia , y haviendoles hecho los 
Griegos , que la havian poblado, el buen 
acogimiento y amistad que suelen hacer á 
los huespedes , empezaron á poblar entre 
Miño y Limia dos riberas muy celebradas. 
Población suya es la Villa de Vi ana en 
memoria de la de Viena en el Delfinado de 
Francia $ y por la de Bayona en Gascuña 
del Ducado de Auverne , fundaron á Ba
yona , y por ellos también el Cabo que hoy 
se llama Finís térra? , se llamó antigua
mente el Cabo Céltico: también se llamó 
Nerio de los Galos Nerios ó Neritas, co
mo los llama Juliano Diácono , que an
duvieron envueltos, y dexó de llamarse el 
Promontorio Artabro , como los Griegos 
le llamaron. Estos Galos y los Griegos se 
juntaron por casamientos , y se confedera
ron tan estrechamente, que fueron llama
dos Galogrecos y su tierra Galogrecia, dic
ción compuesta de Galos y Griegos, y des
pués Galecos y Calaycos, y últimamente 
Gallegos, y su región Galicia , como hoy 
se llama. 

Entre los Galogrecos havia cierta gen
te , que se llamaron Astirios, los quales por 
diferencias que tuvieron con los demás, de-
xaron la tierra y pasaron á la de Asturias, 
y dicen, que le dieron nombre del su
yo , y que fundaron la Ciudad de Astorga, 
que por entonces se llamó Astirica. 
Otros de estos mismos Gallegos atra
vesando por Asturias llegaron á las fuen
tes del rio Ezla, y ocuparon la mayor par
te de los Españoles Vaceos, que era tan 
larga y estendida, que ocupaba hasta Bur
gos. Pasaron mas adelante con su conquis
ta , y ocuparon muchas tierras de los Are-
vacos , que se estendian por Agreda, Roa, 
Moncayo , Osma , Coruña y por todas 
aquellas comarcas , por Soria y las suyas 
hasta las fuentes de Duero: por lo qual fue 
llamada Galicia toda la tierra que hay 
desde el nacimiento de Duero y toda su 
corriente, hasta el mar Septentrional de 
España, y desde el mismo nacimiento has
ta las fuentes de Ebro, por los montes Idu-
fiedas y por Balvanera, la Rioja, Villafran-
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ca de Montes Doca y Birviesca. Tanto co
mo esto se estendia el Señorío de los Galle
gos , que son yo leguas mas de lo que hoy 
se entiende por Galicia, sin contar aquí 
las tierras de Cantabria, que también ocu
paron por estos tiempos ; y asi compre-
hendia Galicia gran parte de Castilla la 
Vieja y de León, hasta Aragón , cerca 
de Soria, y las Asturias. 

Esta conquista se hizo al tiempo que los 
Cartagineses proseguían la suya en Espa
ña. Tras esto se siguió la entrada de los 
Romanos, en la qual y en las demás dife
rencias con ellos, se huvieron tan valero
samente los Gallegos , como se puede ver 
en Tito Limo , Apiano, Lucio Floro, Es-
trabón , Veleyo Paterculo y Paulo Orosio, 
á quien me remito con decir solas tres co
sas : la una de' los Gallegos , la otra de 
sus mugeres, y la tercera de los unos y de 
los otros. Hacíales la guerra cruelmente 
Junio Decio Bruto , llamado Galayco, por
que fue el que mas victorias alcanzó de 
ellos, y porque triunfó por ellas 5 y 
queriéndolos atraher á que con oro y da
divas alcanzasen perdón de sus culpas, res
pondieron , que sus padres no les havian 
dexado oro, ni riquezas para comprar su 
libertad, sino fierros y armas con que de
fender la Patria de un Capitán codicioso 
como é!. Valerio Máximo alabando esta 
respuesta dice , que les estuviera mejor á 
los Romanos haverla dicho, que no oído-
la. Las mugeres acompañaban á sus ma
ridos , y peleaban armadas en las bata
llas } y mataron y degollaron los Roma
nos de ellos y de ellas diversas veces mas 
de 6og, y jamás se oyó un gemido, ni 
un quexarse al tiempo que los degollaron: 
otros se mataban á sí mismos , y otros á sus 
hijos, por no verlos cautivos. Quando Au
gusto Cesar les hizo guerra , cuenta Lucio 
Floro , que estuvieron tan obstinados, que 
haviendoles hecho el Emperador un gran 
foso para que no le hiciesen daño desde 
una montaña , donde se recogieron } y que 
viéndose allí sin remedio , y que perecian 
de hambre, se mataron todos ? echándose 

so-



94 Libro Segundo 
sobre las puntas de sus espadas, ó con ve
neno, ó.arrojándose vivos en grandes ho
gueras. Dice mas, que acabada esta guerra, 
¡mandó Augusto Cesar segunda vez cerrar 
el Templo de Jano ,por quedar el mundo 
en eterna paz. 

JP linio refiere que fue Galicia tan prô -
vechosa á los Romanos , que de ella , de 
Asturias y de parte de Portugal sacaban 
al año veinte mil libras de oro, que serian 
30*3 marcos de los de ahora , que valen 
tres millones de ducados. En conformidad 
de esto escribe Justino , que era Galicia 
tan abundante de oro , que con los arados 
se descubrían muchos pedazos 5 y que de 
un monte, que se llamaba Sagrado, se sa
caba muy gran cantidad. 

En el tiempo quQ^Galicia estuvo en la 
obediencia de Romanos hicieron su Colo
nia á la Ciudad de Lugo , y pusieron en 
ella uno de los Conventos jurídicos , que 
tuvieron en la Citerior, y le sujetaron diez 
y seis Lugares con sus términos, en que ha-
via sin los esclavos 16o9 personas; 

En el del Emperador Constantino havía 
en lo que es ahora Galicia cinco Iglesias 
Cathedrales , Lugo , Tuy , Iria Flavia, 
Mondoñedo y Orense , sufragáneas todas á 
la Metropolitana de Braga. 

C A P I T U L O I I I . 

Prosigue la descripción del Reyno de 
Galicia: ponese lo tocante á Santiago 

Patrón de España. 

L año de 412 del Nacimiento entra-
_^j ron en España muchas Naciones 

beptentrionales, y entre ellas los Suevos, 
originarios de la grande Scandinavia-, si 
bien estuvieron algún tiempo en Alemania 
en la Provincia de Suevia. Estos huvieron 
las tierras de Galicia en la partición que 
hicieron de España. Tuvieron por su pri
mer Rey á Hermenerico ó Ermerzco, á 
quien sucedieron otros hasta Teodomiro, 
que fue el séptimo, Principe muy Católico, 
porque abjuró y se apartó de los errores 

de Arrio, que él y sus'antecesores siguie
ron. Celebróse en su tiempo Concilio en la 
Ciudad de Lugo , en que se hizo Metropo
litana esta Iglesia , dándole por sufragá
neos los Obispados de Iria, Tuy, Astor&a 
y Britania, que es Mondoñedo ó cerca 
y se declaró los límites y distrito que ca
da uno havia de tener. En Galicia es tra
dición muy antigua que en este Concilio 
que yo entiendo se tuvo el año de 569, fue 
condenado un error contra el Santísimo 
Sacramento del Altar-, y que en memoria 
de esto le tienen siempre descubierto en la 
Iglesia Mayor , de manera que á todas ho
ras es visto y adorado. Otros dicen , que 
es por no haver entrado Moros en esta 
Ciudad , y que antes de la destrucción de 
España estaba descubierto en todas las 
Iglesias. Trae por Armas este Reyno un 
Cáliz, por una de estas razones. 

Duró el Reyno de los Suevos en Gali
cia hasta el año de 58 5, en que el Rey Leo-
vigildo de los Godos le deshizo , sujetó y 
juntó con lo demás que tenia en España. 
S. Isidoro escribió la Crónica de estos 
Reyes- de Galicia, y dice que duró su Se
ñorío 1 ̂  años : á mi cuenta no hallo ha-
ver durado mas que 1^4, contados des-
de que entraron en España y la dividie
ron. Desde ahora estubo Galicia en la 
obediencia de los Godos hasta Ruderico 
el ultimo, en cuyo tiempo aconteció la do-
lorosa pérdida de España, y la entrada 
de los Moros. Por un Privilegio que tie
ne la Santa Iglesia de Santiago, concedido 
por el Rey D. Ordoño II, y por lo que 
escribió el Moro Rasis, consta que el 
Reyno de Galicia, á lo menos alguna par̂  
te de él , como la Ciudad de Santiago y 
su comarca, no entró en poder de los Mo
ros. Aqui se recogieron los Godos, y se 
conservó mucha de su Nobleza, de donde 
vino después á ser esta Provincia madre 
de muchos y muy principales Linages. 

Juntáronse los Gallegos con el Rey D* 
Velayo , acompañáronle en sus conquistas, 
y en las de los Reyes que le sucedieron, 
y empezaron luego i cobrar lo que estaba 

per-
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perdido en Galicia : porque D. Alonso el cion y con los oficios de 
Católico-, yerno de JD. Pelayo, ganó la 
Ciudad de Lugo ,.y le restituyó la Iglesia 
Cathedral. Después ganó la de Tuy : y es
tando situadas estas dos Ciudades, la pri
mera cerca del nacimiento del rio Miño, y 
la otra junto adonde se mete en el Océano , es muy verisimil, que todo lo que 
cae entre su ribera y las Costas , esta
ba en poder de Christianos el año de 742 
quando el Católico hizo estas jornadas. 

Tiene Galicia por Apóstol y Maestro 
de la.Ley Evangélica al bienaventurado 
Santiago el Mayor, desde el año $? del 
Nacimiento, y ahora está gozando de las' 
santas 'reliquias de su sagrado cuerpo, 
traídas á aquel Reyno por milagro tan 
particular, como veremos. 
. Después del martyrio del Apóstol, que 

se executó en la Santa Ciudad dzjerusa-
len por mandado del Rey Herodes Agripa 
el año de 44 a los 2 5 del mes de Marzo, 
dia muy señalado por la Santisima Anun-
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la Quaresma. 

Allí en Tria se colocó el sacrosanro cuerpo 
en una arca de piedra, y estubo escondi
do, sin que se supiese de él por mas de 
f 40 años, hasta que en tiempo de nues
tro Rey D. Alonso se descubrió y supo el 
lugar donde estaba. De manera que la in
vención de este santo cuerpo, y tomarse 
el titulo de Galicia fue en un tiempo : y 
si yo pudiera averiguar de cierto qual fue
se antes, pudierase hacer de ello harto mys-
terio. Labró el Rey un Templo muy sump-
tuoso en el sitio donde fue hallado: mu
dó á él la residencia de la Iglesia de Iriay 
y dióle al Obispo la Ciudad, muchas rentas 
y posesiones para dote y mantenimiento •. 
de los Ministros , que se instituyeron. Lue
go empezó el Apóstol á mostrarse favo
rable á los Españoles: porque en la bata
lla de Clavijo^ que ganó el Rey D. Ra
miro I, que sucedió immediatamente á 
D. Alonso, fue visto armado y á caba
llo defendiendo su causa con muerte de 

ciacion y Pasión del Salvador del mundo: yo% Moros. Desde este tiempo quedó in-
sus Discípulos de miedo de los Judíos lle
varon el santo cuerpo al Puerto de Jo
pe , que hoy llaman Jafa los Turcos, que 
le señorean , y le pusieron en una barca, 
que allí se les representó, y suplicaron afec
tuosamente á nuestro Señor le encaminase 
á la parte donde fuese mas servido , y me
tiéronle dentro. Esta barca sin vela y sin* 
remos , sin saber, qué Piloto la guiaba, ni 
que tuviese otro gobernalle que el Cielo, 
tomó la derrota por el Mediterráneo, y sin: 
curar de las tierras, que le hacen costa, ni 
de sus Islas, salió al Océano por el Estre
cho de Gibraltar, dobló el Cabo de S. Vi-, 
cente, y torciendo su viaje sobre la mano 
derecha, paró en Galicia cerca de la pun
ta de Finis térra?, junto á un Lugar lla
mado entonces Tria Flavia, y ahora el Pa
drón ¿ donde el Santo predicó, gastando so-
Ios siete dias en tan larga navegación. Es
ta llegada fue á los 25 dias del mes de 
Julio , y por eso se celebra entonces su 
fiesta , y por ser el de 25 de Marzo tan \m-. 
pedido con la de la Santisima Anuncia-» 

vocar á Santiago en las batallas, y el te 
nerle por Patrón de España; y entonces 
se le concedió el privilegio del Voto. Otras,• 
muchas veces se ha aparecido el bienaven
turado Apóstol á los Españoles, en la pre
sa de Coimbra, en la batalla de Xerez, y. 
aun en la India Oriental, como se ha di
cho y se dirá. 

E l Rey D. Alonso el Magno labró á 
mayor costa esta Santa Iglesia, la hizo con
sagrar , y la enriqueció mucho. También 
le dieron muchas joyas los Reyes D. Or-
doño í í , D. Alonso V y el Rey D. Fer
nando I , á quien ayudó quando ganó á 
Coimbra. E l año de 1096 á instancia del 
Rey D. Alonso, que ganó á Toledo, se 
trasladó con efe£to la Iglesia de Iria á la 
de Santiago, siendo Gobernador de Gali
cia el Conde D. Ramón de Tolosa, yer
no del Rey. El Papa Urbano II la. libró 
del Metropolitano de Braga, y la hizo 
esenta. Pascual II instituyó los doce Car
denales , que dicen Misa en el Altar Ma
yor. Calixto II y reynando en estos Reynos 

su 
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su sobrino el Emperador D. Alonso, ía eri- dron , Muros , al Cabo de Finís terree; 
gió en Metropolitana, y le dio por sufraga- y doblándole sobre la mano derecha por 
neos algunos Obispados, que lo fueron de Mongia , Laja , Malpica , Coruña , el me-
la ío-lesia de Metida, que á la sazón era jor Puerto del Poniente , Ferrol, Cadey-

ra , Vibero , S. Cebrian y Ribadeo, por 
donde confina con las Asturias de Ovie
do. Desde Ribadeo atraviesa por las mon
tañas hasta el Puerto del Zebrero , á la en
trada del Reyno de León por el Vicrzo, á 
dar á Villafranca, que es el primer Lugar de 
Galicia, y desde las cataratas del rio Avia' 
vá haciendo la raya aquella ribera hasta 
encontrar con la de Miño, y vá por ella 
al Océano. Con esto tiene al Oriente el 

poseída de Moros. Hoy tiene las Iglesias de 
Salamanca >j Avila , Badajoz , Zamora, 
Ciudad-Rodrigo , Astorga ,. Mondón edo, 
Orense, Lugo , Tuy, Plasencia y Coria. 

La peregrinación á visitar este santo 
Templo ha sido siempre de tanta devoción 
y reverencia \ que los Sumos Pontífices hi
cieron el voto de Santiago indispensable, 
y se le reservaron por una 'Extravagante, 
como el de Castidad, 'Religión, Jerusa-
len y Roma , é impusieron censuras á los Reyno de León y el Principado de Astu-
que absolvieran • de él. Es tan freqüentado 
de todas las Naciones, que desde la par
te de Francia , por donde es la ordinaria 
entrada de los Estrangeros , se han hecho 
diversos caminos poblados de Monasterios, 
Hospitales y otros lugares píos ¿pro
posito de hospedar y regalar en ellos los 
peregrinos, que vienen á esta santa rome

rías : á Mediodía está Portugal, y al Ponien
te y Septentrión el mar Océano. Compre-
hende este tracto mas de 1̂ 50 Ciudades, 
Villas y Lugares , y casas solariegas: el 
Arzobispado de Santiago, las Iglesias Ca-
thedrales de Lugo , Tuy, Orense y Mon-
doñedo, y algunas Colegiales : los Marque
sados de Villafranca, Tavara y Vi ana del 

ría. Él Licenciado Molina en la descrip- apellido de P imente l: el dz Sarria yCon-
cion de Galicia dice, que eñ Ksclavonia dado de Lemos , el de Villalva y Andra-
hay costumbre, que el que visitare trasvé^ da del linage de Castro y Andrada : los 
ees este gran Santuario, quede con muchas 
libertades y esénciones 3 y que es una de 
las Iglesias Apostólicas que hay en el 
mundo. 

Por gozar esta Santa Iglesia de theso-. 
ro tan estimable como es el santo cuer
po del sagrado Apóstol, y por otras gran
dezas, pretendió su Prelado la Primada de 
España en el Concilio Lateranense de Ipp& 
cencio III, siendo su competidor D. Ro
drigo Ximenez de Rada, Arzobispo de 
Toledo. 

Lo que propriamente se entiende por 
el Reyno de Galicia son las 40 leguas, 
que se ponen desde el Cabo de Finis ter~ 
rce hasta el Puerto del febrero , que es 
todo el largo que tiene el Reyno: su ma
yor anchura es de 33 leguas, poco mas 
ó menos , que hay desde Ribadeo á la bo
ca de Miño, por donde se aparta de Por
tugal. Luego vá la raya por las Costas á 
Bayona, Redondela , Pontevedra, el Pa-

Condados de Santa Marta y Trastamara 
de los de Osorio : el de Ribadavia de la 
casa de Sarmiento : el Condado de Mon
terrey-dz la de Acevedo : el de Ribadeo de 
la de Villandrando : el de Altamira de h 
de Moscoso: el de Fuensaldaña y el de Val-
verde de la de Guzman : el Vizcondado 
de Altamira de la casa de Vivero y otros 
muchos Estados de Caballeros muy anti
guos y generosos, demás de los que están 
esparcidos por España, que tienen depen
dencia de este Reyno. 

Para el gobierno temporal de Galicia 
nombra el Rey algún Señor de Titulo, que 
es Capitán General de la Costa en las co
sas de guerra : llamase Gobernador , y á mi 
parecer mal, porque debiera llamarse Vir
rey , pues Galicia es Reyno, y no simple 
Estado, donde los que le rigen suelen ser 
llamados Gobernadores. Hay también una 
Audiencia Real con Regente y quatro Al
caides Mayores 3 que discurre por todo el 

Rey-
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Reyno , demás de los Corregidores , que 
residen en las Ciudades ó Villas donde son 
menester , y para los negocios de la Reli
gión un Tribunal del Santo Oficio de la In
quisición , que está de asiento en la Ciudad 
de Santiago. 

CAPITULO IV. 

Los Reyes D. Ramiro, D. Ordorio, D. 
Alonso , y D. García. 

Y) Ramiro , segundo Rey de Oviedo y 
Galicia , sucedió al Rey D. Alonso 

el Casto el año de 824. Estaba declarado 
por sucesor , por ser su primo segundo, é 
hijo mayor del Rey D. Bermudo el Diá
cono. Casó con la Reyna Doña Urraca, 
natural de Castilla la Vieja, de quien tuvo 
dos hijos, D.Ordoño, que le sucedió, y 
D. García. Este es el Rey tan celebrado 
por todos los Escritores , porque fue muy 
gran Christiano , y como tal mereció que 
el bienaventurado Apóstol Santiago se le 
apareciese , y armado y á caballo le favo
reciese quando los Moros le tuvieron cer
cado junto á la Ciudad de Logroño en el 
cerco de Ciavijo, y le ayudase á dar la 
batalla, en que mató ^08 hombres. De 
aqui, como poco há decíamos , quedó te
ner por Patrón á este Santo , el invocarle 
en las batallas , y lo del voto , que es dar 
cierta medida de pan y vino á la Iglesia de 
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reCta , y se. admitió la colateral de herma
no á hermano : orden que se ha guardado 
inviolablemente. Y por que este articulo 
de la sucesión de los Reynos es muy ne
cesario y sustancial, será bien averiguar 
cómo haya pasado. 

En el libro del Fuero Juzgo, en que se 
contienen las leyes de los Godos, hay una 
que dispone en esta manera : "Doñeas es-
»tablecemos que de aqui adelante los Res 
?? deben ser esleídos en la Ciudad de Ro-
»ma, ó en aquel Lugar ó muríer el otro 
"Rey, con consello de los Obispos é de los 
»Ricos Homes de la Corte, é non debe ser 
»esleído de forade la Ciudad , nin de con-
» sello de pocos, nin de villanos del pol-
»vo." En los Concilios celebrados en To
ledo, hay muchos Decretos, que hablan de 
estas elecciones , y es cosa sin duda, que 
la Monarquía de los Godos fue electiva, y 
que ordinariamente las elecciones se hacían 
en Toledo, sin embargo de que esta ley 
dice , que en Roma ; porque en las copias 
latinas que hay de ella se lee in Urbe Re
gia , que es la Ciudad de Toledo : asi la 
enmienda el Doctor Luis de Molina con 
mucha razón. En tiempo de D. Peíayo, di
cen algunos Autores, que se mudó esta ma
nera de suceder y se ordenó , que se suce-, 
diese de padre al hijo mayor y á los de
más , y también se hiciese lugar á las hi
jas , con condición, que sucediendo ellas, 
fuesen obligadas á casar con parecer de los 

Santiago. Tuvo también origen el fundar- Prelados y Ricos Homes, con persona en 
_\?. . _ — . . . . -~ ~. « ' • .. 1 1 » . -1-» . se en España la Religión Militar con la 

advocación de Santiago , que es en estos 
Reynos lo que veremos á su tiempo. Ganó 
el Rey la Ciudad de Calahorra y otras tier
ras en su comarca: fundó la Iglesia de nues
tra Señora junto á Oviedo , y la de S. M i 
guel de Lino. Echó de sus tierras vencidos 
y desvaratados á los Normandos, que le hi
cieron daño en las Marinas. La Reyna su 
muger dio muchas joyas de oro y plata á 
las Iglesias de Santiago , y Oviedo. 

Fue el postrer Rey que sucedió por elec
ción , porque desde él en adelante se intro-
duxo la sucesión de padre á hijo por linea 

Tom.L 

quien se conservase el linage Real: mas 
yo tengo por cierto no haverse ordenado 
tal ley hasta el tiempo de nuestro Rey D. 
Ramiro, porque todos los Reyes, que has
ta él reynaron, fueron electos por los Pre
lados y Ricos Homes } bien que muchas 
veces sucedieron los hijos á los padres, co
mo aconteció á los Recatados primero y 
segundo, á Liuva segundo, y á otros de 
los Godos: á los de las Asturias y Ovie
do, á D, Favila hijo de D. Pelayo , y á 
los tres hijos de D. Alonso el Católico; mas 
no fue por sucesión, sino por elección he
cha á contemplación de los padres, ó por-' 

N que 
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que ellos en su" vida los hadan sus com
pañeros , y los llamaban Reyes, para ase
gurarlos en la sucesión , como hizo el Rey, 
que dio este titulo á sus dos hijos D. Ordo-
ño y D.Garcia, y aun después de él du
ró este cuidado hasta el Emperador D. 
Alonso, quando yá estuvo bien entablada 
y firme esta manera de suceder, que ahora 
se atentó y estableció. 
• Murió el Rey en la Iglesia de Santa Ma
ría de Oviedo , donde está enterrado, el 
año de 831. Reynó seis años y nueve me
ses. Sucedióle su hijo D. Ordoño. Cosa 
probable fuera decir que murió el año de 
840 , y que reynase diez y seis años, pues 
la data del Privilegio de Santiago es del 
de 834, y dicen , que después que lo con
cedió vivió seis años. A Ambrosio de Mo
rales le parece que el Privilegio está erra
do en diez años:, y que se le ha quitado un 
diez de la data, por andar copiado en Ar
chivos, que en Portugal y Galicia llaman 
Tombos j y que sea del año de 44. A mí 
me parece que puede ser que se le hayan 
añadido otros diez, y fuese la concesión el 
año de 42, quando sucedió en el Reyno. 
Esto llevaba buen camino, porque la ba
talla áeClavijo fue sobre el tributo de las 
cien doncel/as, como se contiene en el Pri
vilegio , y el pedirle seria luego como en
tró á reynar j porque su antecesor el Rey 
D.Alonso el Casto no le quiso pagar y y 
siendo al principio de su rey nado, y ha-
viendo vivido después de la batalla los seis 
años, viene bien la cuenta á todo , y el 
haver reynado seis años y nueve meses que 
le damos-, y el haver sucedido en el Reyno 
el año de 824 , y muerto el de 831. 

D.Ordoño, tercer Rey de Oviedo y de 
Galicia , sucedió al Rey D. Ramiro su pa
dre el año de 831. Todos los Autores di
cen fue muy buen Rey, y que ensanchó 
su Reyno, poblando las Ciudades de Lean, 
Astorga, Tuy y otras, y por haver hecho 
su vasallo á Ben Lope, Rey de Toledo por 
su padre Muza Aben Heacin , que era Se
ñor de Toledo, de Zaragoza, Huesca y 
Tudela, que se las havia quitado á los 

Segundo 
Moros. Después le venció y desbarató \\ 
Rey, y le mató mas de 12% hombres.Tám-
bien venció á los Reyes de Coria y Sala
manca , y saqueó aquellas Ciudades. Alla
nó á los Vascones, que se rebelaron contra 
él , y echó de sus mares á los Normandos 
que volvieron con sesenta Navios de Ar
mada. Fue casado con la Reyna Munia 
Domna , y de ella tuvo cinco hijos , á 2). 
Alonso, D. Bermudo, D. Ñuño, D. Odoa-
rio , D. Fruela, y una hija llamada Ara-
gonta ó Urraca. Murió en la Ciudad de 
Oviedo, y alli está enterrado en la Iglesia 
de Santa María el año de 841, al-décimo 
de su reynado. Sucedióle su hijo D Alonso. 

D. Alonso III, quarto Rey de Oviedo 
y'Galicia, sucedió al Rey D. Ordoño su pa
dre el año de 841. Es llamado el Magno 
por sus grandes virtudes y valor. D. Lucas 
de Tuy dice que fue ungido, como lo acos
tumbraron los Godos sus antecesores. Casó 
en Francia con Doña Amelina ó Doña Z/-
mena , de quien tuvo á los Infantes D.Gar-
cia , D.Fruela, D.Ordoño, D.Ramiro, 
D. Bermudo y á D. Gonzalo Arcediano de 
Oviedo. A l principio de su reynado se re
beló contra él Fruelñ Bermudez con tanto 
poder , que le obligó á retirarse á Álava, 
donde estuvo hasta que los de Oviedo ma
taron al tyrano. Pobló la Ciudad de León,-
cercó la de Oviedo, y labró su fortaleza, 
fortificó la de Zamora, pobló á Simancas, 
labró de sillería la Iglesia de S'antiago^ree
dificó el Monasterio de Sahagun, fundó la 
Abadía de Tuñon Dignidad de la Iglesia 
de Oviedo, consagró la Iglesia de San
tiago , é hizo Metropolitana la. de Oviedo, 
y que se celebrase en ella un Concilio. Tu
vo muy insignes victorias de los Moros, 
especialmente de los Capitanes de Mah-
ma Rey de Córdoba , y de Lope Rey de 
Toledo, á quien le mató 128 hombres jun
to al rio Orbigo \ y en otra batalla que les 
dio hizo tan grande estrago en ellos, que 
solos diez quedaron vivos. Después corrió 
el Reyno de Toledo, é hizo mucho daño 
en él diversas veces. Ganó la Ciudad de 
Cóimbrá en Portugal: fue muy devoto á 
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ía Santa Iglesia Católica , y consultaba por 
sus Embaxadores al Sumo Pontífice , que 
en ella presidia, que era á la sazón Juan 
VIH, el qual le llama en sus Breves el 
Christianisimo y glorioso Rey Alfonso, y 
le embió á pedir socorro de Caballos con
tra los Moros, que infestaban á Italia has
ta saquear á Roma. Vivía en su tiempo 
Bernardo del Carpió , haciéndole mucha 
instancia para que le entregase á su padre 
el Conde D. Sandias de Saldaña, que es
taba preso en el Castillo de Luna, é indig
nado de que no lo pudiese alcanzar, labró 
una fortaleza entre Salamanca y Alva so
bre el rio Tormes , en la montaña llamada 

del Infante D. Garda su hijo mayor, y 
fuese en romería á Santiago de Galicia: á 
la vuelta huvo una insigne victoria de los 
Moros. Murió en Zamora, estuvo deposi
tado en Astorga, y está enterrado en Ovie
do con la Reyna su muger. Reynó 46 
años desde 841, hasta 88^, en que murió. 
Sucedióle D. Garda su hijo. ¡ 

D. Garda, quinto Rey de Oviedo y de 
Galicia, decimotercio después de la destruc
ción de España, sucedió al Rey D.Alonso 
su padre el año de 88^. Lo mejor que se 
cuenta de este Rey es, que hizo una entra-: 
da en tierra de Moros hasta Talavera, y -
la saqueó y derribó los muros, y prendió 

Carpió, de donde resultó el nombre al al Moro Ayola, que la tenia : y que fundó 
Castillo , y á Bernardo el agnomento : y el Monasterio de S.Isidoro , de la Orden 
desde allí corría las tierras del Rey, y ha- de S. Benito junto á Dueñas. No tuvo hi-
cia mucho daño en ellas, hasta que le en- jos, si bien fue casado con hija del Conde 
tregaroná su padre muerto, y él al Rey el D. Ñuño Fernandez, Murió en Zamora, 
Castillo del Carpió. Bernardo se pasó á. empezado el año tercero de su reynado, en 
Francia , y después volvió á Castilla, y el de 889, y está enterrado en Oviedo en 
está enterrado en Aguilar de Campo en la. Santa Maria de Recasto. Sucedió D. Ordo-
Ermita de S. Pedro. ño su hermano. Véase el Árbol de los 
: Renunció el Rey sus Rey nos en favor Reyes de Oviedo y Galicia. 

T I T U L O T E R C E R O 
DEL LIBRO SEGUNDO DE LA MONARQUÍA DE ESPAÑA, 

RETE S DE LEÓN. 
C A P I T U L O P R I M E R O . 

-
DESCRIPCIÓN DE LA CIUDAD T RETNO DE LEÓN 

O.rdoño IIde este nombre, sexto Rey 
de Oviedo y Galicia,y primero de 

León, decimoquarto después que entraron 
los Moros en España, sucedió al Rey D. 
Garda su hermano el año de 889-Casó tres 
veces: la primera con la Reyna Doña El
vira , y huvo de ella á D. Alonso y D. Ra
miro , que le sucedieron en el Reyno, y 
á D. Ordoño: La segunda con Doña Ara-
- Tom.L 

gonta natural de Galicia; y la tercera con 
Doña Sancha, hija de D. Garda Iñiguez, 
Rey de Pamplona, y de la Reyna Doña 
Urraca. Huvo mucho de bueno y algo de 
malo en él. Lo bueno fue, que en vida' 
de su padre y de su hermano D. Garda, 
teniendo el gobierno de Galicia, en una 
gran entrada en Andalucía contra los Mo
ros les causó mucho daño ; Que después, 
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guando sucedió á su hermano , hizo otra 
en el Rey no de Toledo hasta Talayera, y 
la saqueó y quemó : Que venció junto á 
S. Esteban de Gormaz otro gran exercito 
de Moros, que ayudados de los de Mar
ruecos le invadían el Reyno , y les mató
los Generales y mucha gente : Que corrió 
á Estremadura, y que los Moros de Meri-
da y Badajoz no se atrevieron á estórvar-
selo: Que del Castillo de Alhange llevó un. 
riquisimo despojo de oro , plata , seda y 
cautivos: Que se defendió valerosamente 
de los mismos Moros que entraron con 
grande exercito y poder hasta la Ciudad 
de Oporto : Que peleó y se huvo como 
gran Caballero en la batalla de Valdejun-
quera, donde fue en favor del Rey de 
Pamplona \ y del daño que de ella recibió 
se satisfizo cumplidamente ~, entrando hasta 
una jornada deCordooa , ganandj muchos 
, Castillos, y volviéndose a Zamora victo
rioso y triunfante: Que ayudó á cobrar de 
Moros á Vigueta, que la havian ganado 
ai Rey de Pamplona, y les ganó la Ciudad 
de Najera , y á la misma Ciudad acrecen-'. 
tó y ensanchó, y se coronó y tomó titulo 
de ella: Que á su instancia se erigió en 
Iglesia Cathedral la de Mondoñedo j y que 
fundó el Monasterio de S. Esteban de Riba 
de Sil en Galicia, en tierra de Lemos , de 
ia Orden de S. Benito. Lo malo fue repu
diar á la Reyna Doña Aragonía su segun
da muger , y matar sin causa, á lo menos 
que los Autores aprueben ,áD. Diego Por
éelos , á D. Ñuño Fernandez, suegro del 
Rey D. García su hermanó , á D. Almon-
dar el Blanco y á D. Diego su hijo., y áD. 
Fernán Ansurez , Condes en Castilla: con 
lo qual pudo obscurecer su claro nombre. 
Murió eri Zamora, y está enterrado eriSan
ta Maria la Mayor de León , que él edifi
có. Reynó nueve años y medio desde el 
de 888 al de 89^. Sucedióle D.Fruela su 
hermano. 

La ínclita y célebre Ciudad de León, de 
quien el Rey tomó ahora titulo, y ella le 
díó á su Reyno, está sentada á legua y me
dia de Sollamo, que es la antigua Subían-

cía Flor , tan temida de la Legión Sépti
ma Gemina del Emperador Trajano, que 
no se tuvo por segura, á menos que des
mantelarla y echarla por el suelo, y fundar 
otra en lugar no tan fuerte , que por sí 1$ 
llamó Legio Séptima Gemina, de donde se 
llamó León. De la fundación de Sublancia, 
han hallado otros Autores mas antigüeda
des que lasque yo he encontrado: remito-
me á lo que dicen en ellas. 

Solamente digo que Abrahan Orteliom, 
su Diccionario Geográfico advierte, que 
podria ser que Sublancia se haya de pro
nunciar . Sub Lancia , que es decir, .debaxo 
ó arrimada, á Lancia : pensamiento á mi 
parecer ingenioso, presupuesto que Clau
dio Tolemeo, Lucio Floro y Dion Casio, 
conforman en que Lancia era la mayor 
Ciudad de las Asturias, cuyo asiento qui
so que fuese Andrés de Poza én el que 
tiene hoy la Villa de Mansilla : y que Es-, 
teban de Garibay escribe, que Sublancia 
solia estar entre León y Mansilla, en. un 
cerro á dos leguas de León, y una 1 de. 
Mansilla. Tome cada uno lo que le diere 
gusto , y no le haga novedad decir, que 
Lancia estuvo en Asturias 5 pues dice Fio-
rian de Ocampo, que las Asturias se es-
tendían hasta las riberas de Duero 5 y asi 
pudo estar donde dicen estos Autores que 
estuvo. Fortificaron y ennoblecieron-.- mu* 
cho los Romanos esta nueva población dé 
torres, muros, fosas y baluartes, y dieron-
le la honra de su Colonia^ que era una de 
las mayores preeminencias con que pu
dieron autorizarla. 

Cupo León á los Suevos en la parti
ción dé España, qué ellos y otras Nacio
nes hicieron: constituyéronla por cabeza 
de su Reyno en lo temporal, y llamáronla 
Real, y aun Sacerdotal, y su Obispo era 
esentó immediato á la Silla Apostólica, co
mo hoy lo es. 

El Rey Leovigildo de los Godos des
hizo el Reyno de los Suevos y ganó esta 
Ciudad : y según dice alguno , tomó nom
bre de ella. En la destrucción de España 
fue la que mas animosa y briosamente se 
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opuso á la fuerza con que los Moros la 
executaron : al fin vino á su poder 5 si bien 
les duró poco triunfar de ella y poseerla, 
porque escriben el Arzobispo D. Rodri
gó , la General de España , Juan de Ma
riana , Esteban de Garibay y otros, que 
se la quitó el Rey D. Pelayo ; aunque sin 
duda se perdió. Después la cobró su yerno 
el Rey í>. Alonso el Católico, y la guar
neció : D. Alonso el Magno la pobló, y en 
su tiempo fue Obispo S. Froilan. Ultima-
mente nuestro D. Ordoño , hijo del Magno, 
la acrecentó y ennobleció mucho , y de-
xado el titulo de Oviedo, le tomó de esta 
Ciudad. Tuvo en ella su Corte y ordina
ria residencia : labró y dotó la Iglesia Ca-
thedral, y la pasó á su Real Palacio, por
que antes estaba fuera de los muros. Seña
lóse mucho la gente de esta Ciudad en la 
santa batalla de Clavijo, y asi conserva 
muchos trofeos de esta victoria: entre ellos 
es el estandarte que llevó con su gente 
el Señor de Villalobos, cuya hacienda po
see el Marqués de Astorga. También son 
memoria las danzas , que dan quatro Par
roquias , de doncellas , que llaman las can-
laderas : y el ser Canónigos de León los 
Reyes de León y los Marqueses de Astor
ga , en quanto Señores de Villalobos : cosa 
que estimarán siempre en mucho. El Rey 
D. Fernando I hacia residencia en el Co
ro y cantaba: el Católico tomó su silla y 
llevó las distribuciones: y viendo que el 
Marqués de Astorga daba las suyas aun 
truhán, se lo reprehendió y dixo, que no 
tenia, razón de tenerlas en tan poco. Quan-
do se publicó la pragmática, para que nin
gún seglar anduviese en muía, se defendió 
el Marqués con decir que era Canónigo 
de León , y le valió. 

C A P I T U L O II. 
• 

Prosiguen las cosas de León y su Reyno. 

DE León fueron naturales el valeroso 
S. Marcelo, Centurión de la Legión 

Trajana-} su muger Noniay doce, hijos, 

nía de España. i o i 
todos Martyres, Claudio, Lupercio, Vic^ 
torico , Emeterio , Celedonio , Servandof 

Germano, Fausto, Januario, Marcial, Fa
cundo y Primitivo: «SI Vicente Abad del 
Monasterio de S. Claudio, S. Martin y S._. 
Pelayo. Tiene la Iglesia por sus Obispos á. 
los Santos Froilan , Albito ,. Pelayo y Ci~ 
prian. Es León sepultura de muchos cuer
pos Santos y Reales, de los áeS. Marcelo^ 
Santa Nonia, S. Claudio, S. Lupercio., S. 
Viffiorico, su muger é hijos: de S. Ramiro. 
y doce Compañeros , de S. Froilan, S. Al
bito , S. Pelayo y S. Ciprian sus Obispos: 
de S. Vicente , Santa Sabina y Santa 
Cristeta martyrizados en Avila ,y del glo
rioso S. Isidoro Arzobispo de Sevilla. Los 
Reales son de nuestro Rey D. Ordoño, D, 
Fruela II, D. Alonso IV, D. Ramiro IIy 

D. Ordoño III, D. Sancho I , D. Rami
ro III, D. Bermuio II, D. Alonso V, D. 
Bermudo III, B. Sancho el Mayor , Rey 
de Navarra, D. Fernando I, y las muge-
res de casi todos los Reyes, que algunos 
tuvieron dos ó tres, y muchos Infantes sus 
hijos. Otras muchas grandezas de esta Ciu
dad é Iglesia de León se pueden ver en 
el libro, que de ellas escribió con este ti
tulo el P. Fr. Athanasio de Lobera, Reli
gioso del Cister, que las dice y trata con 
mucho cuidado. En las Cortes de Castilla 
es'suyo el segundo Voto, y el primer asien
to en el banco de la mano izquierda. Lo 
eme comunmente se entiende hoy por el 
Reyno de León y su Corona son las As
turias de Oviedo, el Reyno de Galicia, la 
Provincia de Estremadura ó la mayor par
te, y otras tierras, que mas propriamente 
son llamadas Reyno de León. De las As
turias y Reyno de Galicia yá hemos he
cho particulares descripciones, y no será 
necesario cansar otra vez con repetirlas. 

Estremadura es toda la tierra que va 
arrimada á Portugal, desde las montañas 
que dividen los Reynos de León y Tole
do , hasta meterse en Portugal y hasta Ba
dajoz , por la ribera de Guadiana y los 
montes de Toledo; y si bien en este dis
trito Q$i&. Plasencia¡ siempte se ha conta
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do en lo de Castilla con la mayor parte 
de su Obispado , como Truxillo y otras 
tierras. Aqui están los Obispados de Coria, 
Badajoz y la menor parte del de Plasen-
cía: el Maestrazgo del Orden Militar de 
Alcántara , y muchas tierras del de San
tiago , que llaman Provincia de León , y 
dos Conventos de estas Religiones. Los 
Ducados de Albuquerque de la Casa de la 
Cueva , el de Feria de la de Figueroa , los 
Marquesados de Coria de la Casa de To
ledo, el de Villanueva de Portocarrero, Mi
rabel de Tuuñiga , Villalva de Figueroa , el 
Condado de Medellin de Villafuerte y Por-
tocarrero, el de Arcos de Figueroa y Laso 
de la Vega , el de Montijo de Portocarrero, 
el de la Puebla de Cárdenas, el de Torrejón 
de Carvajal, y otros Estados y mayorazgos 
muy ricos, principales y antiguos. Tam
bién está en este traóto la Ciudad de Me
tida , Colonia de Romanos, honrada y 
acrecentada por el Emperador Augusto 
Cesar con su nombre, y con otras liber
tades insertas en el Cuerpo del Derecho Ci
vil Tuvo Iglesia Metropolitana, y emtieh> 
po del Rey Godo Recesvindo se celebró 
en ella Concilio Provincial, que es uno de 
íos de España, que recogió el Arzobispo 
D. Garda , y dice se hallaron en él con 
el Metropolitano Profirió once Obispos. 
Hoy ni es Iglesia Metropolitana, ni Ca^ 
thedral sino libre de Obispo, y de la Or
den de Santiago en lo espiritual y temporal. 

Esta Provincia de Estremadura se lla
ma asi con impropriedad. La verdadera "Es
tremadura de Castilla es toda la tierra que 
está en los estremos y confines del rio Due
ro, de donde tomó el nombre, desde Soria, 
que se llamó en lo antiguo puerta de Es
tremadura. Luego iba por la corriente has
ta que Duero entra en Portugal, y acia 
•la parte del Rey no de Toledo : compre-
hendia las Ciudades de Avila y Segovia, 
hasta Madrid, que era la antigua Estre
madura. Los Portugueses van mas ajusta
dos con la etymoíogía de Estremadura, 
que es una de las Comarcas en que divi
den y dividiremos aquel Reyno. 

Segundo 
Lo demás, que no es Galicia, Estreñía, 

dura, ni Asturias, es lo que en rigor se 
llama Reyno de León. Seria muy penoso 
describirle como estuvo en el tiempo de 
que ahora tratamos, porque iban los Re
yes ganando por alli, ensanchándose y 
acrecentando sus tierras con las que cobra
ban de los Moros. Nuestro Rey D. Oré-
río lo tuvo mas estrecho y abreviado que 
otros Reyes, y con certidumbre no se po
dría afirmar otra cosa. Los limites y lin
deros , que hoy tiene y há muchos años 
que tuvo, son estos. Por el lado Oriental 
confina todo con Castilla , porque se echa 
Ja raya desde Bonilla, Lugar en las sier
ras , que se atraviesan entre León y Casti
lla , al Reyno de Toledo, hasta subir á las 
cataratas del rio Carrion en las monta
ñas de Pernia de las Asturias: por Hor
cajo de Medianero en la falda de la sier
ra de Bonilla, y por los confines de los 
Obispados de Avila y Salamanca, hasta 
que encuentra con el río Regamón, y con 
el arroyo de los Hebanes , que corre de 
Mediodía á Septentrión y entra en el Due
ro cerca de Tordesillas : luego hacen la 
raya las corrientes de Pisuegra, desde que 
se acompaña con Duero junto á Simancas, 
hasta que recibe las aguas del rio Carrion, 
no lexos de la Villa de Dueñas. Desde aqui 
prosiguen las rayas por las riberas de 
Carrion hasta su nacimiento en las monta
ñas de Pernia. A la parte Septentrional 
tiene las Asturias de Oviedo hasta Pon-
ferrada al entrar en Galicia : desde aquí 
tiene al Poniente á la misma Galicia, y á 
Portugal por las riberas de Avia, desde 
sus fuentes hasta que se mete en Portugal 
cerca de Villafranca : luego tuerce la raya 
de Poniente á Levante, y dexando á ma* 
no derecha á Portugal, camina entre Mi
randa de Duero hasta dexar el rio en Por
tugal , y por los montes que también ca
minan á: Portugal cerca de Coria, después 
de ha ver apartado este Reyno del de To
ledo , y camina por la cordillera de aque
llas sierras hasta acabar en Bonilla , don
de empezó ; y asi viene á . confinar al 
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Mediodía con el Reyno de Toledo. 

Comprehenden estas tierras los Obispa
dos de León, Ciudad-Rodrigo , Astorga, 
Zamora y Salamanca, y muchas tierras 
de las Ordenes Militares de Santiago y 
S. Juan. Están también entre los límites de 
este Reyno los Ducados de Bejar con el 
apellido de Zuñiga , el de Alba con el de 
Toledo, de Medina de Rioseco con el patro
nímico de Henriquez-.Iuós Marquesados de 
Cerralvo de la Casa de Pacheco, Astorga 
de la de Osorio-, Bañeza de la de Bazan, 
Montemayor deS/lva,y Ribera de la Mota 
de Ulloa, Alcañices de Almansa , Flechilla 
de la de Portugal, Cea y Villamizar de 
Sandoval. Los Condados de Luna del ape
llido do.Quiñones: los deBenavente yMa-
yorga de Piment&l, Fonseca de Villanueva, 
Ureña dt Girón, Ledesma de la Cueva, 
Valencia de Acuña,Melgar de Henriquez, 
Salvatierra de Tb/eafo, Fuente de Valdepe-
rq, Saldan a de Acevedo, Alva de la Ĵ gar, 
Henriquez de Quzman de Miranda. De la 
Casa de Zuñiga Grajal, de los de £%á 
Añover ¡ú' Vizcondado de Valduerna de 
la Casa de Bazan 5 y muchas Casas muy 
principales y mayorazgos muy ricos de 
Caballeros muy antiguos y muy conocidos 
en España. 

CAPITULO III. 

Los Reyes D. Fruela II, D.Alonso IV\ 
D. Ramiro II, D. Ordoño IIIy 

D. Sancho el Gordo, 

7} Fruela II, segundo Rey deLeon,su-< 
cedió á D. Ordoño su hermano el año 

de 89^. Quedaron de poca edad los hijos 
de D, Ordoño $ y el no estar bien asentada 
la manera de suceder el hijo al padre, dio 
lugar á que se admitiese á D. Fruela hom
bre hecho,y que podia llevar la carga 
del Reyno y defenderle, como era menes
ter. Introduxeron por este tiempo los Cas
tellanos el gobierno Aristocrático, de que 
usaron mientras duró la vida de los dos 
Jueces Ñuño Nuñe% Rasura yLain-CalvQy 

entonces le mudaron en Monárquico, como 
veremos quando allá lleguemos. 

Casó el Rey con Doña Nuña, y tuvo 
de ella tres hijos, D. Alonso , D. Ordoño, 
y D. Ramiro , y fuera de matrimonio á D. 
Fruela. Reynó un año y dos meses : murió 
el de 898. Está enterrado en la Iglesia 
Mayor de León. Sucedióle D. Alonso su 
sobrino. La común opinión señala en este 
año su muerte : otra dice que fue adelante 
el de 924, otra que el de 25'-, y asi nece-v 
sanamente reynó mucho mas tiempo que 
el que le dan. Yo me hallo tan impedido 
para concordar los Autores , que no pue
do detenerme en ello, y asi seguiré lo que 
me pareciere mas probable. 

D. Alonso IV, tercero Rey de León, 
sucedió al Rey D. Fruela su tio el año de 
924. Es llamado el Monge y el Ciego. 
Monge,. porque lo fue después dé ser Rey 
en el Monasterio de Sahagun^ y Ciego, 
porque su hermano D. Ramiro le hizo sa
car los ojos. Era hijo mayor de D. Ordo-
ño II, y casó con Doña Urraca Ximenez 
hija de D.Sancho Abarca , Rey de Pam
plona , y tuvo de ella un hijo llamado Or
doño el malo, porque lo fue mucho. Rebe
lóse contra él su hermano D.Ramiro en 
Asturias, y tomó titulo de Rey. D. Alonso 
le émbió á llamar á Viseo de Portugal 
donde estaba , y le renunció libremente 
en Zamora el Reyno. Tomó el habito en 
él Monasterio de Sahagun el año de 930, 
haviendo reynado cinco años y siete me
ses. Sucedióle su hermano D. Ramiro. 

D. Ramiro II, quarto Rey de León, 
sucedió al Rey D. Alonso su hermano, por 
la renunciación que hizo en él el año de 
930. Casó con Doña Teresa Florentina, 
hija del Rey D. Sancho Abarca , y huvo 
de ella á los Infantes D. Bermudo, D. Or
doño , D. Sancho y Doña Elvira. Luego 
que empezó á reynar , quiso hacer guerra 
á los Moros, y estorvóselo saber que su 
hermano D. Alonso se havia salido del Mo
nasterio , y apoderadose de la Ciudad de 
León : cercóle en ella , y tuvolé asi dos 
años j al cabo de los quales se le entregó 

sin 
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sin partido, ni condición : y por entonces 
no hizo mas que echarle en prisiones. Des
pués se rebelaron contra él los hijos del 
Rey D. Frítela su tio ; pero haviendolos D. 
Ramiro á las manos , púsoles en cárceles, 
y sacóles los ojos, como también los sacó 
á D. Alonso , el qual vivió ciego dos años 
y siete meses, y al cabo de ellos murió, y 
está enterrado con su muger en el Monas
terio de S. Julián de Ruy/orco, que edifi
có junto á León nuestro Rey D. Ramiro, 
Sosegadas estas parcialidades , entró con
tra los Moros en el Reyno de Toledo, y 
les ganó la Villa de Madrid $ y parecien-
dole no la podría conservar, la desmanteló 
y allanó. Por estos tiempos era Conde de 
Castilla D. Fernán González 5 y entrándo
sele al Conde los Moros de Córdoba hasta 
la Ciudad de Osma , pidió favor al Rey, 
y se le dio, viniendo en persona : y ha
viendolos vencido en batalla, se volvió á 
León con un rico despojo. Hizo su tribu
tario y vasallo al Rey Moro de Zaragoza 
Aben Ha ja : de lo qual agraviado el Rey 
Moro de Córdoba Abderramen, á quien 
estaba sujeto el de Zaragoza , se concerta
ron estos Reyes Moros y entraron en Cas
tilla con poderoso exercito de 50$ caba
llos y 1 go9 infantes hasta Simancas, don
de le salió al encuentro el Rey D. Ramiro^ 
y puestos en batalla , los venció y mató los 
8o9 de ellos, prendiendo al Rey de Zara
goza : y el de Córdoba se escapó con ,20 
de á cabal] o muy herido hasta meterse en 
Córdoba. Huvo aqui el Rey una gran pre
sa , riquezas y muchos caballos, y edificó 
en memoria de esta insigne viótoria el Mo
nasterio de S. Salvador de León , donde 
fue Monja la Infanta Doña Elvira su hi
ja. También fundó los Monasterios de S. 
Andrés y S. Christoval en la ribera del rio 
Cea, y en la de Duero otro de la advoca
ción de nuestra Señora : y el de S. Miguel 
en el valle de Orna. Rebeláronse contra el 
Rey tres Caballeros, D. Fernán González, 
D. Diego Muñoz y D. Rodrigo , con ayuda 
de los quales un principal Moro llamado 
Aceyfa entró por las tierras del Reyno de 

Segundo 
León, y saqueó la Ciudad de Salamanca 
y mas abaxo la Villa de Ledesma y otros 
Lugares, hasta que el Rey D. Ramiro con 
muerte de muchos Moros le echó de la 
tierra , y prendió á sus valedores. Después 
baxó el Rey al Reyno de Toledo hasta po
nerse sobre Talayera, y mató en la batalla 
11% Moros, y prendió y%. Casó á su hijo 
mayor D. Ordorio con Doña Urraca, hija 
del Conde D. Fernán González. Murió en 
la Ciudad de León el año de 950 á 5 de 
Enero, vispera de los Santos Reyes. Rey-
no 20 años, y está sepultado en el Monas
terio de S. Salvador que edificó. Sucedió
le D. Ordoño su hijo. 

D.Ordoño III, quinto Rey de León y 
decimooótavo después de la destrucción de 
España , sucedió al Rey D. Ramiro su pa
dre el año de 950. Luego que empezó á 
reynar se rebeló contra él su hermano el 
Infante D. Sancho con ayuda del Rey de 
Pamplona D. Garda Sánchez su tio , y 
del Conde D. Fernán González : entró cor
riendo las tierras del Rey hasta la Ciudad 
de León. Hizole retirar, y consiguió poco 
fruto de esta entrada. Indignado de la ofen
sa que el Conde de Castilla su suegro le 
hizo, ó por ser primohermano de su hija, 
con quien havia casado, hizo divorcio de 
ella, y casó con una Señora llamada Doña 
Elvira, de quien huvo al Infante D. Ber~ 
mudo. También se rebelaron los Gallegos: 
castigólos y pasó adelante con su exercito 
contra los Moros, y los corrió hasta la 
Ciudad de. Lisboa y la saqueó. Después 
quiso satisfacerse del Conde D. Fernán 
González, y entrar en Castilla 5 mas apaci
guóle el Conde y quedaron amigos: y asi 
entrando los Moros hasta Burgos, el Rey 
embió sus tropas en favor del Conde, y 
se alcanzó una insigne victoria deellos en 
la ribera de Duero junto á S.Estevan de 
Cormaz. Murió el Rey en Zamora el año 
de 955 , á los cinco y medio de su rey-
nado , y está enterrado en S. Salvador de 
León. Sucedióle D. Sancho su hermano. 

D. Sancho, sexto Rey de León > su
cedió al Rey D. Ordoño su hermano el 

de 
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AP O « 1 es llamado el Gordo , porque lo Normandos, la qual el Rey por ser de pQ-
fue mucho, ó por ser hydropico, hasta que 
se curó en Córdoba con los Médicos del 
Rey Moro Abderramen. Rebelóse conira, 
él D. Ordoño ( hijo de D. Alonso el Mon
ee y de la Rey na Pona Urraca, como di-
ximos, y que le llamaron el malo), favore
ciéndole los Leoneses y.el Conde D. Fer
nán González su suegro, porque le havia 
casado con Doña Urraca su hija , de quien 
hizo divorcio el Rey D. Ordoño III, por 
ser su prima hermana. Con esto prevale
ció algún tiempo, hasta que fue echado 
del Reyno, y se pasó á los Moros con 
dos hijos 5 mas fueron castigados los que 
le siguieron. Sosegada esta rebelión del 
Reyno, casó con una Señora llamada Do
ña Teresa, hija del Conde de Monzón, y 
hermana de los Condes-. D. Hernando , D. 
Gonzalo, D. Enrique y P- Ñuño Ansurez; 
y tuvo de este matrimonio al Infante D. 
Ramiro y á la Infanta Doña Ora , Seño
ra de Sala cerca del rio Armena, que ca
só con el Conde Nepociano Díaz, 

Los Gallegos con ayuda y favor del 
Conde D. Gonzalo, que gobernaba lo que 
los Reyes de León tenían en Portugal, se 
rebelaron contra el Rey, al qual, yendo á 
castigar este delito , se le rindió el Conde 
fautor de él , y el Rey le perdonp y tra-
xo consigo l mas en el camino dio ai Rey 
veneno en una manzana, de que vino á 
morir el año de 967 , á los l a de su rey-
nado. Está enterrado en S. Salvador de 
León, Sucedióle su hijo P , Ramiro, 

• 

C A P I T U L O IV, 

I>. Ramiro III, T>. Bermudo II, 
Alonso V y V, Bermudo III. 

D. 

_ T ) Ramiro III9 séptimo Rey de León, 
sucedió á el Rey D. Sancho su pa

dre el año de 967 : casó con una Señora 
llamada D. Urraca, de la qual no dexó 
hijos que le sucediesen. 

En el segundo año de su reynado hi
cieron en Galicia una poderosa entrada los 

Tom. L 

ca edad no pudo remediar tan presto, 
hasta que embió contra ellos al Conde P, 
Gonzalo Sánchez, que los mató á todos, 
quemó sus Vaxeles y les quitó lo que ha-
vian robado en dos años. En tanto el Rey -
gobernó bien , en quanto se ayudó para 
ello de los buenos consejos de su madre la 
Reyna Doña Teresa, y de la Infanta Doña 
Elvira su tia (que hemos dicho era Monja 
en el Monasterio de S. Salvador de Leon^ 
fundado por el Rey D. Ramiro II abue
lo de nuestro P. Ramiro y padre de la 
Infanta); pero dexando de seguirlos , se 
desbarató notablemente hasta dar ocasión 
á los Señores de Galicia , que se rebela
sen contra él, y alzasen por su Rey á D. 
Bermudo hijo del Rey D. Ordoño III, y 
su primo hermano; y prevaleció su parti
do después de haver venido á batalla , y 
perseveró en llamarse Rey de Galicia. Co
mo los Moros vieron los Reyes Christia-
nos tan divididos, entráronse en sus tier
ras hasta la Ciudad de Santiago, é hicie
ron daño en su Templo : cuya insolencia 
fue castigada del Cielo con una grave en
fermedad de disenteria , que los mató casi 
é todos. Ganaron la Ciudad, de Zamora y 
la Villa de Simancas con muchas muertes 
de Leoneses, estando á todo esto el Rey 
Üentro de León sin hacer resistencia, don» 
íie murió á los as años efe su reyna
do el de 992. Mandóse enterrar en el Mo
nasterio de S. Miguel, que fundó su abue
lo en el Valle de Orna , y después fue tras
ladado i la Iglesia Cathedral de Astorga. 
Sucedióle su primo P. Bermudo, 

D. Bermudo II, oclavo Rey de Leon9 

y XXI después, de empezada la restaura
ción, de España, sucedió al Rey P. .Rtf-
miro el año de 992. 

Aunque el Rey D.Ramiro fue casado, 
no le quedaron hijos , que le pudiesen su
ceder en el Reyno , por lo qual la suce
sión se devolvió á su primo hermano D, 
fiermudo, hijo del Rey D. Ordoño III y 
de la Reyna Doña Elvira su segunda mu-* 
ger, que era el pariente mas cercano que 

O el 
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el Rey tenia ; y asi legítimamente le toca
ba y pertenecía la Corona.Fueron sus prin
cipios muy buenos y loables , porque dio 
muestras de mucha prudencia y buen go
bierno , y mandó recopilar las Leyes an
tiguas de los Godos, que se guardasen 
los Sagrados Cañones, y se determinasen 
por ellos los pleytos $ mas después se dio 
á escuchar chismes, murmuraciones y mal
sinerías, con que se hizo mal quisto de sus 
vasallos , y por haverse dado mucho á v i 
cios , especialmente á la deshonestidad. Ca
só dos veces, la primera con la Reyna Do
ña Velasquita, de la qual se apartó tenien
do de ella á la Infanta Doña Christina, que1 

casó con D. Ordoño ú ciego, hijo del Rey 
D. Ramiro II y de la Reyna Doña Te
resa , hija del Rey de Pamplona D. San
cho Abarca. De este matrimonio tuvieron 
quatro hijos á D. Alonso, D. Ordoño, Do
ña Pe/aya y Doña Alfonsa : esta Señora 
casó con D. Pelayo Flores el Diácono, hi
jo de D. Fruela II Rey de León, y huvo 
de él á D. Pedro, D. Pe layo, D. Ordoño, 
D. Muñoz Pelaez y á la Condesa Doña Te
resa Ordóñéz, que fue Señora de Carrion, 
y sus hermanos se llamaron los Infantes de 
Carrion. L a segunda muger fue la Reyna 
Doña Elvira, madre de las Infantas Doña 
Teresa y Tioíú Sancha, que fueron Monjas, 
y del Infante 1). Alonso , qué le sucedió en 
el Reyno. Tuvo amores antes de casarse 
con dos hermanas, de las quales huvó á 
D. Ordoño, á'Dóñá-E/ü/rft y á Doña Sáti-
cha. Desde que el Conde T>.Vela de Na~ 
jera fue desterrado de Castilla por el Con
de D. Fernán González, y se pasó á los 
Moros de Córdoba, residió con ellos en 
aquella Ciudad, haciendo á los Christiános 
todos los malos oficios que podía 5 y asi 
en las jornadas pasadas, que hicieron á las 
tierras de León y Castilla , se halló en el 
exercito de íos Moros , y ahora en la que 
"hizo Almanzor, hasta encerrar en León al 
Rey D. Bermado , que le salió al encuen
tro: y volviendo el Verano siguiente, la en
tró , ganó y echó por el suelo sus muros 
y fortalezas : y queriendo profanar el -Mo-

• 

nasterio de S. Claudio :de la Orden de S. 
Benito , se le rebentó el caballo á la entra
da. Después hizo lo mismo de la Ciudad 
de Astorga, y de las Villas de Valencia de 
D. Juan, Sahagun -, Gordon , Alva , Luna 
y otras, y se volvió á Córdoba rico, vic
torioso , ty tan engolosinado de est^ buen 
suceso, que tornó á entrar por Portugal 
hasta la Ciudad de Santiago , destruyen
do las de Coimbra , Viseo, Braga y Tuy. 
Quiso profanar el sepulcro del Santo , y 
abstúvose espantado del mucho resplandor 
que de él salía. Llevóse las campanas de 
la Iglesia á Córdoba , y estuvieron en ella 
hasta que el Rey D. Fernando el Santo las 
mandó volver á Santiago en hombros de 
Moros , como huvierón sido trahidas. En 
los años atrás los Reyes de León y Pam
plona y el Conde de Castilla havian trata
do diferencias , las quales resultaron en 
tanto daño suyo y provecho de los Moros, 
como se ha visto. Cayó tarde en la cuenta 
el R e y , y confederóse con ellos por sus 
Embaxadores 5 y concertados , huvierón 
una gran vi&oria del Rey Almanzor de 
Córdoba junto á Calatandzor, viniendo 
con él á batalla, en que se hallaron el Rey 
y el Conde D. García Fernandez , que lo 
regia todo por su valor, y por el impedi
mento del Rey, qué fue muy gotoso , y sé 
mandaba llevar en hombros. Murió Alman
zor después de verse vencido de los Chris
tiános : y muertos • en la batalla, según las 
historias, de los Moros 'yod peones y 409 
de á caballo. AbdelMélie hijo y sucesor, en 
venganza de la muerte de su padre entró 
hasta León y le hizo mucho daño 5 y se le 
hiciera mayor, si no fuera socorrido del 
Conde García Fernandez •, que hizo retirar 
á los Moros de toda la5 tierra de los Chris
tiános. E l Rey á lo postrero de su vida 
dio una vuelta muy estraña, porque reedi
ficó la Iglesia de Santiago y otras, que 
•maltrataron los Moros. Hizo muchas limos
nas y obras pias : soltó de la cruel prisión 
en que estuvo al Metropolitano de Oviedo, 
y ocupóse en hacer muchos frutos dignos de 
penitencia , demás de la que hacia con su 
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rebelde enfermedad de la gota, por lo qual 
se le dio el agnomento de G:toso. Murió 
en el Bierzo en el Lugar de Villabuena el 
año de 1002 , y de su reynado á los diez, 
desde,, que sucedió á su primo, conforme 
á mi cuenta. Está enterrado con la Reyna 
Doña Elvira en la Iglesia de S. Juan Bau
tista de León. Sucedióle D. Alonso su 
hijo. 

D. Alonso V y nono Rey de León, suce
dió al Rey D. Bermudo su padre el año de 
1002. Crióse en Galicia en poder del Con
de D. Melendo González y de la Condesa 
Doña "Mayor su muger , los quales de su 
mano le casaron con Doña Elvira hija su
ya , y tuvo de ella al Infante D. Bermudo, 
que le sucedió , y á la Infanta Doña San
cha , que casó con D. Fernando Infante de 
Pamplona , que por ella fue Rey de León. 
Fuera de matrimonio tuvo á D. Ñuño Al-
varez de Amaya , cuya hija fue DoñaTfc-
resa Nuñez madre del Cid. Era Rey de 
Toledo por ahora Abdalá , y fingiendo 
quería ser Christiano, pidió por muger á 
la Infanta Doña Teresa hermana del Rey¿ 
y él, ó por mejor decir sus tutores y los 
que le gobernaban en su niñez, vinieron eri 
ello con buen respecto del aumento de la 
Religión Christiana que resultaría de esta 
conversión y amistad del Moro. Lleváron
le la Infanta áToledo, y tentada su hones
tidad, y siéndole defendida con santa y 
porfiada resistencia, el Moro fue herido 
mortalmente de un Ángel, y lo estuvo has-̂  
ka que embió la Infanta á León muy rica 
y bien acompañada. Ella fue Religiosa en 
los Monasterios de S. Pelayo de León y de 
Oviedo. En este murió y está enterrada: 
falleció á 25 dias del mes de Abril del año 
de 1039. 

Celebró Cortes el Rey en Oviedo, y en 
ellas mandó recopilar las leyes de los Go
dos , é hizo algunas nuevas: reparó la Ciu
dad de León y otras que de los años atrás 
iohavian menester : edificó en León el 
Templo de S. Juan Bautista , y puso eri él 
ios cuerpos del Rey su padre y de otras 
Personas Reales , que en las alteraciones Totn. L 

uia ae España. deĵ spana. 107 
pasadas havian quedado en sepulturas irn 
decentes. 

Teniendo el Rey las cosas de su Rey-
no de León en buena paz y justicia, como 
Católico y excelente Principe , hizo guerra 
á los Moros, cercó la Ciudad de Viseo en 
Portugal, y alli fue herido de una saeta 
que le tiraron de los muros, andándolos 
reconociendo, de que murió el año de 
1028 , á los 2^ de su reynado. Fue sepul
tado en León en la Iglesia de S. Juan Bau
tista , que él labró. Sucedióle su hijo D. 
Bermudo. 

D. Bermudo III, décimo Rey de Leony 

y el vigésimo tercero después que se em
pezó á cobrar España , sucedió al Rey D, 
Alonso su padre el año de 1028. Es conta
do por uno de los buenos Reyes que huvo 
en León: porque en el regimiento del Rey-
no y de su persona procedió siempre con 
mucho deseo de acertar. Dio muy buenas 
leyes á sus subditos, reedificó muchos Tem
plos y Ciudades, que estaban menoscaba
das, y dio muchos bienes á las Iglesias, 
especialmente á la de Santiago, los que 
confiscó á un tyrano. Concurrió con D. 
Sancho el Mayor Rey de Pamplona^ Con
de de'Castilla por el derecho de su muger 
la Reyna Doña Nuña : que también con 
esto sucedió en las competencias viejas con 
Leoneses. Vino contra ellos, entró en el 
Reyno, y ganó algunos Lugares; mas res
tituyólos luego, por haverse concertado 
casamiento de la Infanta Doña Sancha 
hermana del Rey , con D. Fernando hijo 
del Rey D. Sancho } el qual muerto, el 
Rey se arrepintió del mal consejo que si
guiera en efectuar el casamiento; pues por 
él, estando como estaba sin hijos, venia á 
dar su Reyno á hijo y nieto de los ma
yores enemigos que tuvo. Para remedio de 
esto , movió guerra á Castilla, y entró en 
ella en demanda del cuñado y del Rey D. 
Garcia de Navarra, que venia en su so
corro. Dieronse batalla estos tres Principes 
en la ribera del rio Carrion, y metióse tan* 
to en ella el nuestro, fiado en su buen ca
ballo Pe/ayuelo* que fue muerto y vencido 
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á los nueve anos de su reynado el de 103^. 
Fue enterrado en S. Isidoro de León. Casó 
con la Reyna Doña Teresa hija segunda 
del Conde D. Sancho de Castilla, y tuvo 
de ella al Infante D. Alfonso que murió 

Libro Segundo 
niño. Acabóse en él la linea Real mascu
lina , y dióse lugar á la femenina de la In
fanta Doña Sancha su hermana que le su
cedió. Véase el Árbol de los Reyes de 
León. 

T I T U L O Q U A R T O 
DEL LIBRO SEGUNDO DE LA MONARQUÍA DE ESPAÑA, 

EL gO%IE%^(p ARISTOCRÁTICO 
de CASTILLA j sus Condes. 

CAPITULO PRIMERO. 
DESCRIPCIÓN DEL KETNO DE CASTILLA , SU NOMBRE, RETNOS 

y Estados Eclesiásticos y Seglares. 

i L Reyno de CASTILLA, que tanta 
]j raya ha hecho en el mundo, y es en 

él tan estimado y conocido, se llamó asi 
por los muchos Castillos que tiene, á quien 
los Latinos llaman Castella, Pusieronsele 
los Romanos, viendo sus tierras tan llenas 
y pobladas de fortalezas. Ésta opinión es 
de. Renato Chopin, Autor Francés, y tie
ne buen fundamento escribir Tito Livio, 
:que en España hallaron los Romanos mu-
•chas torres. De Castella se llamó Castiella, 
y andando el tiempo curioso Castilla. Otros 
:se le dan desde Brigo.Rey que fue de 
España., diciendo que traxo por Armas 
un Castillo : y dicen que de aqui se lla
mó Brigia Castilla Vieja, apoyándolo 
con el nombre de Brigas, que tuvieron 
muchas poblaciones de este. Rey. Otros 
son de parecer que resultó el nombre 
de la Ciudad de Castillo, que aunque fue 
muy principal en España, estuvo muy 
desviada y á trasmano para darle á tierra 
tan distante y apartada, porque su asien
to fue donde le tiene hoy Cazlona en la 
ribera del rio Guadalimar cerca de Baeza 
y de Ja-valquinto en el Reyno de Jaén. De 
aqui se entenderá quan impropriamente los 

Reyes de Castilla son llamados Castulo* 
nenses , como también los de Aragón 
Tarraconenses por la Ciudad de Tarrago* 
na en el Principado de Cataluña. 
, Dividese Castilla en Nueva y.Vieja. 

Castilla la Vieja (llamada asi ó porque 
no se perdió quando los Moros, ó se cobró 
presto) es toda la tierra que dexan al Nor
te las montañas que caminan de Oriente á 
Poniente, desde Monteagudo y Aknazan a 
la raya de Aragón, por Buy trago, Segó* 
vía hasta Bonilla de la Sierra , donde en
tra el Reyno de León. Todo lo que cae al 
Mediodía de estas sierras es Castilla la 
Nueva , porque se cobró después que la 
Vieja. En rigor y propiedad Castilla Vieja 
era una Región entre los montes Idubedas, 
que hoy,son los deDoca% y quasi desde 
las fuentes de Ebro , hasta que desagua en 
el dicho rio llamado Oja. A l Levante y 
Setentrion contenia todas las tierras que se 
encierran desde Aguilar de Campo hasta 
cerca de Haro , y las que desde aquí hay 
por la ribera de Oja hasta la cumbre de los 
dichos montes, junto á la Villa de Izcaay-, 
y por las mismas cumbres, llamadas tam
bién de Fresneda ̂  hasta volver al naci-

mien-
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miento del Ebro : de manera que se esten-
dia por las comarcas de Bureva y Oña, 
deslindadas como se dixo hasta la Ciudad 
de Frías * Aquí son las siete Merindades de 
Castilla la Vieja, que son Tovalina , Vah 
divieso $ Manzanedo , Valdeporres , Morh 
tija y la de Losa. 

Esta fue Castilla quando los Moros ocu
paron á España. A ella no la ganaron; 
aunque cada dia entraban á hacerla daño* 
Esta Provincia es la que tuvo titulo de 
Condado. Las Merindades de Valladolid, 
de Cerrato, Villadiego, Aguilar de Campo, 
hiehana, Pernia , Saldaña, Asturias de 
Santularia, Castroxeriz, Cam de Muño, 
Burgos, Riodoverna , Castilla de Ebro y 
la de Santo Domingo de Silos son moder
nas, y hechas conforme se iban ensanchan-
dolos términos de Castilla, cómo veremos 
quando la hagamos Reyno. En el Fuero 
de los Hijosdalgo hay memoria de Castilla 
de Duero, la qual es lo que se conquistó' 
después de lo que diximos ser Castilla\Vie~, 
ja. Lo que se ganó de esta parte de Duero\ 
entre el rio y las dichas montañas que di
viden áCastilla Vieja y Nueva, llamaron 
Estremadura, por ser en los estreñios de 
Duero. Aqui son las Ciudades.de Avila, 
Segovia., las Villas de Medina del Campo, 
Arevalo, Olmedo , Cuellar , S.epulveda y 
sus tierras. Está también la Ciudad de So-¡ 
Ha llamada puerta de Estremadura* 
•. Bien será señalar los límites de lo qué 
generalmente se entiende hoy por entram
bas Castillas , y tendremos echado, este cui
dado, á parte. Por los dos lados Meridio
nal y Septentrional las bañan los mares 
Mediterráneo y Océano : tanto es su largo. 
Empieza la raya en Colombres, cerca de S. 
Vicente de la Barquera, y vá á. Santan
der , Laredo, Castro de Urdíales ,~Por-
tugalete, Bermeo, Lequecío, Motrico, Gue-
taria, S. Sebastian, Fuenterabia y al Ca
bo Olearso que son las costas dé las mon̂  
tañas , Vizcaya y Guipuzcua hasta los 
Pyrineos. Desde aqui tienen á Levante el 
Reyno de Navarra que se divide de la Pro
vincia deGuipuzcua por Tolosa , Villafran* 

ca y Segura hasta el Puerto de S. Adrián^ 
y luego por Álava, apartada de Navar
ra por Salvatierra y Bernedo í luego en
tra la Ríoja , y sigúese la raya entre estas 
tierras y las de Navarra por la Guardia, 
Logroño y Calahorra. A l mismo Levante 
confina con Aragón por Alfaro , Cerveras 

Aguilar , Agreda, Morón , Monteagudo, 
Medinaceli, Molina, Moya y Requena; 
por aquí se toca en los confines del Rey-
no de Valencia por Almansa y Villena 
hasta el rio Segura, y por su corriente 
hasta que desagua en el Mediterráneo cer
ca de Guardamar. Desde esta Villa co
mienza el. lado de Mediodía por las costas 
del Mediterráneo á Cartagena, Mazar-
ron y Portilla, que son del Reyno de Mur
cia. En Portilla entran las del Reyno de 
Granada, y vá la raya á Vera, Muxacra, 
al Cabo de Gata, Motril, Almuñecar, Sa
lobreña, Velez-Malaga,Fuengirola, Mar 
bella j Éstépona, hasta el Estrecho de Gi-
braltar y donde acaban las Marinas del Rey-
no de Granada •: y empieza Castilla a te
nder al Occidente el Océano por Tarifa, 
Ba'rbate, Coníl,. la Isla de Cádiz, S.. Lu-
§ar, Palos, Ayamonte , y la boca de Gua* 
füana sobre el Océano Atlántico. Por;aqui 
confina el Reyno de los Algarbes de Cas
tilla con los-de Portugal i$ y les está este 
Reyno al Occidente hasta Badajoz. Desde 
esta Ciudad tiene la Provincia de Estre
gadura y excepto Plasencía y Truxillo, y 
parte del Obispado de Plasencia, que caen 
en el distrito de Castilla, Luego tienen al 
mismo Poniente el Reyno de León desde 
Bonilla de la Sierra., por los confines de los 
Obispados de Avila ;y Salamanca, hasta el 
tío Pisuerga, y por las corrientes del rio 
Carrion hasta subir á Colombres, donde 
empezamos y diximos arriba, que vá la ra
ya de León, apartándose de; Castilla. 

Comprehenden las dos Castillas los Rey* 
tíos de Toledo , Murcia , Jaén , Córdoba, 
Sevilla, Granada, los Algarbes, las Alge
ceras , Gibraltar y toda la Andalucía. Las 
Provincias de Guipuzcua , Álava, Vizca
ya , Montañas., Asturias de Santillana, h 
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Bureva y Rioja, y el Señorío de Molina, 
en que hay las 15$ poblaciones, que de-
xamos escrito. Aqui son los Arzobispados 
de Toledo , Sevilla , Granada y Burgoŝ  
los Obispados de Cádiz, Malaga, Alme
ría , Guadix, Cartagena , Jaén con Baeza, 
Córdoba, Cuenca , Siguenza , Segovia, 
Avila , Valladolid, Osma, Palencia, Ca
lahorra con la Calzada , y la mayor parte 
del de Plasencia. Son los Maestrazgos de 
Santiago y Calatrava, y un Priorato de S. 
Juan. Los Ducados de Frías con el apelli
do de Velasco, el de Najera Manrique 

s de hará , el de Lerma Sandoval. Los 
Marquesados de Santillana del linage de 
la Vega , el de Poza de Rojas, Beríanga 
Tovar, Babila Fuente Zuñiga, las Navas 
Avila, Cuellar de la Cueva, Peñafiel G/-
ron, Fromesta Venavides, Aguilar-Man
rique de Lara, Almazan Mendoza. Los' 
Condados de Santistevan de GormaZ deJá 
Casa de Pacheco , de Nieva y Bañares de 
'Zuñiga, de Haro Velasco , Osorno 'Pare
des , Castañeda y Treviño Manrique d'é 
Lara , Salinas Sarmiento- j Monteagüdo 
Castro , Coruña Mendoza , Santa Gadéa 
Padilla , Oñate Guevara , Fuen Saldañáf 
del linage de Vibero, Aguilar Arellanoj 
Caracena Toledo y Carrillo, Villamur Afr 
varado, Fuentidueña Luna^ y muchas 
Casas dé Caballeros muy generosas'y ricas, 
que causaría gran embarazo referirlas. To
dos estos Estados seglares son en lo que 
se entiende por Castilla la Vieja de los 
Puertos allá : los que hay en Castilla la 
Nueva á esta parte de los Puertos, se re
ferirán en la descripción de sus Reynos, y 
por eso se escusa ahora. 

C A P I T U L O II. 
Las gentes que vivieron en las Castillas 

Vieja y Nueva, 
/Espues de aquella gran sequedad, que 

^_ I díximos haver padecido España, vi-> 
nieron á poblar y disfrutar esta Provincia 
muchas Naciones, que no solamente pusie-

Se'gundo 
ron nombres á los Lugares que fundaron 
sino á las Provincias donde residían • y 
aunque antes que viniesen havia algo de es-
tó $ fue mucho mas en tiempo de los Carta
gineses. A estas tierras de Castilla la Vieja 
y Nueva vinieron diversas gentes : al mar 
Océano Septentrional vinieron los Olear* 
sos, llamados de esta manera por el Pro
montorio Olear so cerca del Valle Oyarco 
y de Fuente Rabia : los Bardulos estuvie
ron en la mayor parte de lo que hoy es 
Guipuzcua : los Si loros en Vizcaya: los 
Pesicoros en las Montañas: los Caristosy 

los Autrigones y los Origeviones en ía re
gión , ó en el contorno de Cantabria : los 
Berones ó Rucones en la Rioja : los Pe-
kndones en las comarcas de Salas , Covar-
rubias , S. Pedro de Arlanza y Santo Do
mingo de Silos : los Duracos ó Uracos 
junto á las fuentes de Duero: los Vaceos' 
en parte de Campos hasta Bonilla, Avila, 
Villa-Castin y Segovia : los Murgobos érí 
tierra de Burgos: los Belos en Osma: y 
por alli los Arevacos en las faldas de Moñ-. 
cayo, en Soria, Monteagüdo, Aímazan 
hasta Siguenza: los Coñetes donde hoy es 
Coruña y fue Clunia. Atravesando los 
Puertos que dividen á Castilla la Vieja y 
la Nueva, los Carpentanos en el Reyno 
de Toledo: y una parte de los Ve&ones 
desde Talavera abaxo hasta Ubeda y Bae*' 
za: los Contéstanos en parte del Reyno dé 
Murcia y de la Marca , ó Mancha de Ara
gón : losMurgetes también en Murcia: 
los Batestanos en la comarca de Baza : los 
Basetanos en la de Huesca del Reyno-de 
Granada : los Malesos'y Girisenos donde 
es hoy Jaén , Alcaudete, Arjona, Vaena 
y Alcalá la Real: los Bastulos en las Cos
tas desde Vera hasta Tarifa : los Malsie-* 
nos y Selvisos en las tierras de Malaga., 
Almuñecar, Salobreña y Adra hasta eí 
Estrecho de Gibraltar: los Lignios entre 
Conil y Tarifa: los Tartesios desde el Es
trecho hasta el rio que pasa por Niebla 
y desagua entre Palos y Huelva: los Oí* 
bicenos vivieron en el Puerto de Santa Ma^ 
ría y en San-Luear los Corenses ó Cu~ ren* 



tenses en frente de Cádiz -acia Puerto 
Real: los Cuneos é I/eates en el Conda
do de Niebla hasta Guadiana : los Turdu-
¿os en las tierras entre Xerez de la Fron
tera y Medina Sidonia , en Arcos y Alca
lá de los Gazules, y atravesando á Gua
dalquivir , pasaron del sitio que tuvo des
pués Córdoba hasta cerca de Andujar: los 
de Beturia entre Guadiana y Guadalqui
vir , desde tierra de Sevilla , y por la sier
ras de Atroche y de la comarca de Fre-
genal hasta Badajoz , y por allí dando la 
vuelta á Fuenteovejuna en la sierra de 
Córdoba. Estos y los de Cazalla, Cons-
tantina, Lora y Alcolea eran los Turdu-
•los y Beturia, los Turdetanos gente muy 
poderosa, y la que poseyó mas tierra en 
Andalucíaj por lo qual algún tiempo es
ta Provincia, y aun España, se llamo la 
Turdetania. 

C A P I T U L O III. 

Los Tiuques de Cantabria, Capitanes de 
Castilla. El Conde D. Rodrigo. 

<Res Provincias dé los Rey nos de Cae» 
- tilla y León obraron la restauración 

de España en las tierras de sus distritos, 
Cantabria, Asturias y Galicia. Por Can
tabria entiendo la Montaña, Vizcaya ¡.Ala-
va y Guipuzcua: la qual tenia; por Go
bernador al tiempo de la elección de D. 
Pelayo,dzsde el Rey Ruderico á Pedromón 
tituló de Duque de Cantabria. Era el Duque 
natural He estas tierras,como lo dice el nom
bre , que no es Godo: aunque también por 
otra parte descendía infaliblemente del Ca
tólico Recaredo "de los Godos. Escogiéronle 
los Castellanos , Montañeses , Vizcaynos 
y Alaveses por su Caudillo y Capitán Ge
neral en las empresas contra Moros , y hu-
vose en ellas como muy valeroso Caballero. 
Hizose fuerte en; el Castillo Tedella- ó Te-
dejá,que está en aquella roca,que llamamos 
Peña horadada en las riberas de Ebroj 
desde donde impidió-el paso al enemigo. 
En los Monasterios é Iglesias que estaban 

De la Monarquía de España. ni 
despobladas -sin Monges áCatonges, .que 
eran Canónigos Reglares ¿puso guarnición 
de Hijosdalgo , y d Jóles en propriedad sus 
posesiones con cargo de proveer los M i 
nistros necesarios para que no se hiciese 
falta al culto divino. Estas con el tiempo 
se llamaron Abadías, como las deViban-
co, Rueda, Rosales ,Siones , Riba-Mar-
tin y otras , que suceden en ellas seglares, 
hombres y mugeres indistintamente , y son 
llamados Abades. 

Fue el Duque muy heredado y gran Se
ñor, en las riberas del rio Ebro hasta Cala
horra, bienes en que sucedieron sus hijos: 
estos fueron dos ^ D. Alonso Rey de Astu
rias, llamado el Católico, yD.Fruela 6 
Froylan, que le sucedió en el titulo de 
Duque de Cantabria y en el gobierno dé 
Castilla. Es tradición muy antigua entre 
los naturales de aquella tierra , que el Du
que Pedro está enterrado en la Ermita dé 
Tedeja cerca del Castillo que nombramos. 
Del año en que murió no hay cosa cierta. 

'D.Fruela su hijo fue Duque de Canta
bria y Gobernador de los Castellanos por 
§1'nombramiento que en él hicieron des
pués que murió el Duque su padre. En 
unos Ana/es• antiguos de la Ciudad de 
'Burgos es intitulado Duque de Cantabria, 
y en otros le dá de Soria y Conde de Cas
tilla. Geronymo de Zurita llama Duque de 
Cantabria i uno que vivía en tiempo del 
-Rey Pipinode Francia , y conforme á la 
conciencia se* ha de entender de D. Fruela, 
rio de su padrew En algunas Escrituras an* 
tiguas es llamado Rey: debió ser la causa 
tener tantas tierras proprias y de su gobier
no. Confederóse con su hermano 'D.Alonso 
Rey de Asturias* y andando siempre liga-̂  
dos y confederados en buena hermandad 
y amistad, ganaron entrambos muchas 
tierras en Castilla , Galicia, Portugal y 
León. No se sabe con quién casó. Dánle 
dos hijos, á D. Bermudo Rey de Asturias 
con el nombre de Diácono j y á D. Rodri
go, que fue Conde de Castilla* De los Ana
les de Burgos y de la común tradición 
-consta que está enterrado en Tedeja con 

su 
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su padre. No tengo cosa cierta que poder 
afirmar de su muerte , mas puede ser bue
na conjetura haver sucedido á vueltas del 
año de ?6o, porque yá este año era Con
de de Castilla su hijo D. Rodrigo con el 
patronímico de Froylaz por su padre D. 
Fruela ó Froylan: asi le nombran los 
Anales de Burgos y el Cronicón del Mo
nasterio de S. Martin de Albelda ó Albai-
da cerca de Logroño, que há mas de 7-00 
años que se ordenó. 

La gloria de haverse. descubierto este 
Conde se debe á Esteban de Garibay, por
que antes no se tenia de él noticia. Prueba 
con muchos y auténticos instrumentos, que 
era Conde de Castilla , y que reynaba en 
ella por los años de fÓ2, y adelante el de 
^3 •> 75 Y 78. En aquel Cronicón de A l 
belda, á quien sigue Juan de Mariana, se 
escribe que el Conde D. Rodrigo tuvo por 
su hijo á D. 'Diego, que veremos Conde de 
Castilla con el cognomento de Pórtelos. '.. 

Por muerte del Conde D. Rodrigo huvo 
mucha discordia entre las gentes quele se
guían , sobre darle sucesor, y por quedai? 
muy niños los hijos que tuvo, ó porque 
cada casada queria elegir á su gusto al pa
riente mayor, ó á quien le parecía. De aquí 
tuvieron origen las Benefactorías ,< que 
después se llamaron Behetrías , que eran 
casas, solares ó heredamientos proprios. 
del que los poseía, y libres, de tributo y 
vasallage, de que. huvo muchas en Casti
lla, como parece por el libro BeceroX (asi 
se debe llamar, y no Becerro3$ de bezar^ 
que quiere decir enseñar, porque aquel l i 
bro esenseñador de estas casas solariegas.), 
Lo demás de las Behetrías diremos en el 
capitulo XXII del titulo- sexto de este l i 
bro. Finalmente los Castellanos se confor
maron en elegir por su Gobernador ó Pro
tector al Rey de Oviedo D. Alonso el Cas
to su pariente mayor y natural, que tenía 
tan grueso patrimonio en las riberas de 
Ebro , como nieto del Rey D. Alonso el 
Católico, y bisnieto del Duque Pedro.de 
Cantabria. Dieronle mucha jurisdicion y 
autoridad en las cosas de Castilla 3 aun mar 

gundo 
yor que á sus antecesores en el oficio de 
Gobernador, por tener muy conocida su 
bondad y valor desde que vivió entre ellos. 
Sucedió al Rey D. Alonso el Casto en los 
Reynos de Oviedo y Galicia y en las tier
ras que tuvo en Castilla la Vieja de Ebro, 
D. Ramiro) por no haver tenido hijos D, 
Alonso, y ser D. Ramiro también como él, 
bisnieto del Duque Pedro padre de D.Frue-
la , cuyo hijo fue el Rey D. Bermudo el 
Diácono padre de D.Ramiro. También le 
sucedió en la protección y amparo de Cas-» 
tilla, y en la buena conformidad entre Cas
tilla y Asturias. De esto nos puede ser tes
timonio la famosa batalla de Clavijo,qw. 
ganaron estas dos Naciones en los límites 
de Castilla. De esta vez se cobró Calahor
ra y otras tierras, con que creció mucho 
en aquellas el patrimonio de los Reyes de 
Oviedo, y tuvieron mas mano en Castilla, 
y aun pretendieron la superioridad y suce
der en ella de padre á hijo, como se suce* 
dia yá en el Reyno de Oviedo. 

C A P I T U L O IV, 
Los Condes de Castilla D. Diego y &, 

Gonzalo Nuñez. La Aristocracia. 

EMpezaron los Castellanos é. caer en la 
cuenta, y acordáronse de D. Diego, 

hijo del Conde D.. Rodrigo, que era yá 
muy hombre, y entregáronle la suprema 
autoridad , que siempre se reservaron y 
retuvieron para que les gobernase , y tes 
fuese Señor absoluto, con título de-CW?. 
de Castilla. 

Por los instrumentos y escrituras,que 
juntó Esteban de Garikay para compro
bar el Señorío de este Conde, parece que 
le tenia el año de 860. Bien veo la difi
cultad que hace , que. su padre huviese si
do Conde cerca de los años de ̂ ¡80 , y <3U^ 
pasasen desde este tiempo al que damos a 
su hijo. 80 años $ mas podráse vencer de 
una de dos maneras, ó con decir que no 
hay cosa segura ni asentada entre los Au
tores cerca de la muerte de su bisabuelo 
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el Duque Pedro , ni de su abuelo D. Frue-
la, ni tampoco de su padre el Conde D. 
Rodrigo , y que pudieron suceder tan ade
lante que se ajuste bien la cuenta \ pues 
aunque Esteban de Garibay dixo , que el 
Conde D. Rodrigo debió morir pasado el 
año 780, y sea justo darle crédito por el 
acierto que tuvo en todo , y por haver sa
cado á luz de las tinieblas del olvido al 
Conde D. Rodrigo, dicelo en duda, y las
timándose de la mucha falta que hallaba 
en los Escritores para la averiguación de 
los años. Pudo ser, como decíamos, que el 
Conde D. Rodrigo quedase muy niño 
quando murió su padre, y que le viniese 
á suceder siendo yá hombre de buena 
edad. Esto se puede presumir de que no 
cuidaron de él los Castellanos, ni le eli
gieron , como havian hecho á tres antece
sores suyos $ antes se pusieron en la protec
ción del Rey D. Alonso el Casto. Confir
mase también de que quando sucedió la 
muerte del Conde D. Diego , dexó un nie
to de tanta edad, que pudo ser eleclo Juez 
de Castilla, y una bisnieta casada con 
otro , que fue asimismo Juezj con lo qual 
se pueden quitar los estorvos que propu
simos , y quedar llano lo que de su elección 
afirmamos. Tiene por cognomento el Con
de Porcelos de la dicción latina porcellus^ 
que quiere decir lechoncillo , porque nacie
ron con él de un parto otros hermanos. 

Pobló la Ciudad de Burgos, como luego 
veremos , y señalóse mucho en las guerras 
contra Moros en las fronteras de su Esta
do , y en las cosas de la paz fue muy atina
do. No he podido averiguar con quién ca
so. Todos los buenos Autores le dan por 
hija á Doña Sala ó 'Bella, muger de aquel 
gran Caballero Ñuño Bellidez. 

Alcanzó los tiempos del Rey D, Ordo-
ño II primero de León , del qual empe-
zó á ser aborrecido, ó por su elección de 
Conde, ó por los buenos sucesos de la guer
ra. Fingió el Rey tener con él negocio, 
y para mas disimulo , también con otros 
Condes, que debieron ser sus Goberna
dores en las tierras patrimoniales, que po-

Tom. L 

De la Monarquía de España. 1 1 3 
seía en Castilla. Trató de que se viesen 
en la ribera de Carrion, que partía en
tonces términos entre Castilla y León , y 
alli prendió al Conde D.Diego y á los Con
des D. Ñuño Fernandez , D. Almondar el 
Blanco , D. Diego su hijo y á D. Fernando 
Ansurez. Mandólos llevar á León y mató
los el año de 896. 

Esta muerte causó mucha novedad y 
alteración en las cosas de Castilla por ha-
ver sido tan fea , y porque los Condes 
eran bien quistos y emparentados , parti
cularmente el Conde D. Diego Porcelos : y 
juntándose á esto las muchas molestias y 
agravios , que los Castellanos havian reci
bido de los Reyes de Oviedo y León en 
los tiempos que los tuvieron por protec
tores, se resolvieron en dexar su amistad 
y confederación, y en introducir un nue
vo gobierno Aristocrático , y en dar á dos 
Caballeros sus naturales, en que concurrie
sen las buenas qualidadés de prudencia y 
esfuerzo que eran necesarias, autoridad 
y jurisdicción en las cosas de la paz y de 
la guerra. 

Considerando que del Conde D. Diego 
no havia quedado hijo varón, que le pu
diese suceder, y que tenia nieto y bisnie
ta , que merecían ser gratificados en algo 
de lo que se debia á su buena memoria, 
eligieron á Ñuño Nuñez Rasura su nieto, 
hijo de Doña Silla ó Bella y de Ñuño 
Bellidez para el gobierno de las cosas de 
paz , y para las de la guerra á Lain Calbo, 
marido de Doña Elvira 6 Teresa Nuñez 
Bello, hija de Ñuño Nuñez Rasura, que 
venia á ser bisnieta del Conde. 

Pasó esto el año de 898 , dos años des
pués de la muerte de los Condes, y quando 
la común opinión señala la del Rey D. 
Fruela el segundo de León. En la Histo
ria de S. Pedro de Arlanza se escribe, que 
esta elección de Jueces fue muchos años 
antes , luego como murió el Rey D. Alon
so el Casto : y su Autor llama indodos á 
los que tienen otra opinión : yo huelgo de 
incurrir esta maldición, por no apartarme 
de la común con que voy seguro. Esta 
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'Aristocracia duró á los Castellanos lo que 
duraron las vidas de los dos Jueces, y aca
bóse con ellas. Después la convirtieron 
en Monarquía , y andando el tiempo se 
hizo Real, y arribó á la magestad y gran
deza en que la vemos. 

También fue hijo de Ñuño Bellidez y 
de Doña Su/a Gustios González,. padres 
de Gonzalo Gustios, cuyos hijos , y de Do
ña Sancha de Salas de hará fueron los. 
siete Infantes de Lar a, de quien se hará 
presto la mención que convenga. 

Ñuño Nuñez Rasura el Juez , dice la 
Historia del Monasterio de S. Pedro de 
Arlanza , que casó con Doña Toda ó Teu-
dia, hija de Theudio, Adelantado del Rey-
no de León , y tuvo de ella muchos hi
jos. Otras Historias le dan solos dos, á D. 
Gonzalo Nuñez , que le sucedió, y á Doña 
Teresa ó Elvira Nuñez Bello muger de, 
Lain Galbo , el otro Juez.-Lain Calbo fue. 
Señor de Vibar, patrimonio suyo, y otros-
dicen que fue el Señorío de Ñuño Nuñez 
Rasura su suegro : pudo ser que se le die
se en dote con su hija. E l Arzobispo D. 
Rodrigo nombra dos hijos de este matri
monio de Lain Calbo, Fernando y Ber-
mudo Lainez. Otros le dan quatro, los di-, 
chos , y á Lain y á Ruy Lainez. Del pri
mero de todos, que llamamos Fernando? 
procedió Rodrigo Dia-z de Vibar el Cid 
de la manera que se verá'en el Árbol de; 
los Condes de Castilla. 

Dexó Ñuño Nuñez Rasura con su buen 
gobierno tan ganadas las voluntades de; 

los Castellanos , y su hijo D. Gonzalo Nu-* 
ñez salió tan buen Caballero , que sin dn 
ficultad le sucedió en el, oficio al princi
pio con nombre de Juez , y después con 
título de Conde de Castilla: premio muy 
debido á las virtudes del padre, y al gran 
valor del hijo. El Arzobispo D. Rodrigo 
le alaba extraordinariamente., y dice co—, 
bró muchas tierras de Moros, y que fue? 
tan amado de los suyos, que excedió este 
amor al que tuvieron á su padre,con ha-
ver sido muy particular. 

Aquella Historia de S. Pedro de Ar-, 

Segundo 
lanza cuenta, que el Rey D. Ordoñoi de 
León ofendido de esta elección del Con
de , y pretendiendo la superioridad de Cas-' 
tilla , entró con exercito en ella, y que los 
Castellanos le salieron al encuentro, y que 
antes de venir á darse batalla los concertó 
D. Suero González Obispo de Oviedo en 
esta forma : Que Castilla quedase libre, y 
el Conde la gobernase con poder absolu-? 
to , excepto, en las tierras que eran del pa, 
trimonio del Rey de León en Castilla de 
Ebro y en Álava, y casase con Doña 
Ximena Munia hija de D. Ñuño Fernan
dez , hijo natural del Rey , y se le diesen 
en dote ciertos Lugares de los que poseía 
en Bureva y Rioja. De esto dice se otor
garon Escrituras, y que se hicieron fiestas 
alli en la Vega de Carrion donde pasó el 
concierto. Harto a proposito nos viene es
te cuento para la libertad de Castilla,y 
podemos tomar de él mucho aprovecha-» 
miento. La muger del Conde es cierto se. 
llamó Doña Ximena y que fuese hija del 
Conde D. Ñuño Fernandez , uno de los 
que mató el Rey de León. De este matri-, 
monio nació el Conde D. Fernando Gon^ 
zalez que le sucedió. Otros mas hijos he 
visto dar al Conde : yo me contento con 
no darle mas que á D. Fernando, pues él 
solo basta por muchos. 

Murió el Conde año de 9x0, fue enter-v 
rado en la Iglesia de Oca , y de alli le. 
trasladó al monasterio de Arlanza el Con
de su hijo y sucesor, 

C A P I T U L O V. 
'El Conde D. Fernando González, Señor-. 

de Castilla. h 

1 

T ) Fernando González' sucedió al Conde' 
D. Gonzalo Nuñez su padre el año 

de 910. Quedaron los Castellanos tan con
tentos y satisfechos de la buena manera 
que tuvo en gobernarlos D. Gonzalo Nu
ñez , que con mucha facilidad, sin hablar 
el Conde en ello, le dieron la obediencia,-
recibieron por Señor, y le entregaron̂  

to-
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todo el Señorío deCastilla: Este por en
tonces consistía en las tierras comarcanas 
á Burgos, toda la Büreva y Castilla de 
Ebro por entrambas riberas: los valles de 
Espinosa ¿ Mena y Losa, y algo de la : 

Rioja por la parte del Reyno de León 
hasta los ríos Duero y Pisuerga : aunque, 
de estas tierras estarían algunas por los1 

Moros. El Conde ensanchó y alargó mas 
sus límites, ganando el Castillo de Car r la
zo á dos leguas de Lara, el de S. Esteban• 
de Gormaz, la Ciudad de Osma-, el Castillo 
de Orí a donde hoy es Soria , y adquirió el 
Señorío de Álava: lo q'ual se ha de en
tender por protección, porque siempre es
ta Provincia tuvo.costumbre de elegir Pro-_ 
te&ores , hasta que entregaron ía suprema••' 
autoridad al ReyD.Alonso el ultimo de 
Castilla. ' •• 
i Es contado el Conde por el primero que' 

huvo en Castilla , sin embargo de los'qué 
hemos dicho tuvo esta Provincia. Las ra-i 
zones pueden ser no ha Verse tenido noti
cia de los otros, el no haver sido tan So-' 
beranos Principes como lo Fue el Conde ̂  6' 
querer tomar la sucesión de los. Condes' 
continuada y seguida 5 porque desde él nó> 
padeció las quiebras y mudanzas que antes.*' 

Luego como sucedió á su padre, selé' 
ofreció al Conde una jornada de mucha im
portancia , y fue la venida de un grueso 
exercito del Rey Moro de Córdoba , que 
llevaba la mira de destruir á Burgos. Con
federóse con é.Key'D.Ramiro 11 de León, 
y juntas sus fuerzas, alcanzaron una insig
ne victoria cerca de Osma ,con que el Con-. 
de y Rey quedaron muy ricos y honrados. 
Desde este tiempo escriben que los Coste- \ 
llanos se tornaron á encomendar á los Re
yes de León, y .que fue concierto quando 
se pidió el socorro contra los Moros. 

• La primera batalla que el Conde ganó •• 
á los Moros con solos sus Castellanos fue ¡ 
la de Hacinas cerca de Burgos y una de 
las muy notables de España } porque se le ¡ 
apareció en ella al Conde el bienaventura
do Apóstol Santiago. De lo qual noto yo, 
que casi.todas.las veces que este glorioso 
- Tom.L 
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Santo se ha aparecido á Españoles ha sida 
en las tierras de Castilla: primero en Cía-
vijoé. dos leguas de Logroño: segunda 
vez ewHacinaSyY la otra en la batalla de 
Xeréz de la Frontera en tiempo del Rey 
t). Fernando í 11, que son todas tierras de 
los Reynos de Castilla: por lo qual los 
Castellanos entre las otras Naciones de Es
paña le han tenido por su particular Pa
trón, y le han invocado en sus batallas. 

Pobló el Conde la Villa de Sepulveda y 
la Ciudad de Osma: Gonzalo Te/lez la V i 
lla de Roa: el Conde D. Ñuño las de Azct 
y S. Esteban de Gormaz : Roa y- Cruña-
D! Gonzalo Fernandez su hijo \ todo por 
mandado dehConde.: porque estos Caballé-1 

ros y otros muchos; eran sus vasallos , es
pecialmente el, Conde D. Vela de Najera,' 
Gonzalo Gustios y sus siete hijos los Infan
tes de Lara, los Condes Salvadores y eV 
Conde Hernán Mentalez Señor de la Villa 
de Melgara Las demás acciones del Conde 
son tan notorias, que no hay para qué 
detenerme en referirlas. '• \ 

Casó.dos veces, la primera con Doña 
Urraca, de quien tuvo á Doña Urraca 
mügerMé D. Ordoñó III Rey de León; y 
apartóse este matrimonio en el vinculo, por 
ser primos hermanos. Doña Urraca hija 
del Conde casó con el Infante D. Ordoño, 
hijo :de D. Alonso IV Rey de León el 
Monge. Este Infante fue el que con ayuda 
y calor del Conde se rebeló al Rey de León 
Q. Sanchaéi Gordo, y después salió tan 
perverso, que es llamado el malo 5 y tan 
pusilánime, que su suegro le aborreció, 
desamparó y quitó la muger. La segunda, 
muger del Conde fue Doña Sancha Infanta 
de Pamplona , hija del Rey D. Sancho. 
Abarca y de la Reyna Doña Teuda. Esta 
es aquella valerosa Princesa, que libró al 
Conde su marido de la prisión en que le 
tuvieron el Rey D. García Sánchez su her
mano , y después el Rey D.Sancho el Gor~ 
do de León su sobrino y cuñado, quedan-, 
dose ella presa en la fortaleza en poder del 
Rey. Estas prisiones del Conde no fueron» 
en batalla sino con mucha cautela,, llevan-. 

"Pa do-
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dolé, á León á tratar negocios graves § y • á que se lastimaba de la pérdida de los suyos. 
Navarra á casarse. E l síprendió en batalla Después socorrió el Conde valerosamente 
al Rey. t). García Sánchez de Navarra,,y- al Rey de León contra- Abdeiinelic hijo-
le tuvo preso trece meses/en Burgos, y 1Q de.Almanzor , y le hizo retirar con mucho. 
dio libertad á ruego de la Condesa. Doña daño. Casó dos veces , entrambas, con Se-
Sancha hermana del Rey:ly también .mató ñoras Francesas. La primera con Doña Ar-, 
y venció en batalla al ReyD.Sancho Abar- gentina,, -la segunda con. Doña Abba ó 
e-a, con cuya hija casó.despues.. Doña Oña. De la segunda, huvo un hijo,que, 

El primer hijo -del Conde, fue D. Gonzalo, se llamó D,. García Roldaniz, que .muriot 
Fernandez, el segundoD, Sancho Fernán-, niño, á D. Sancho García, que lesuce-, 
dez, el tercero D.Garcia Fernandez., que dio, y á Doña Urraca Monja en el Conven-
le sucedió, por muerte de los hermanos ma~ to de $<Cosme y S. Damián de Covarru-, 
yores : el quárto hijo fue D, Pedro, f el; bias , que fundó él Conde en las riberas del 
quinto D. Baldovino. rio Arlanza, y le dotó de muchas posesio-, 

Fundó' el Conde el insigne Monasterio, nes: hoy es una Iglesia Colegial con Abad 
de S. Pedro de Ar lanza, donde eligió se-; y Canónigos. Autor hay,. que dice que es-
pultura el año. de 970, que; entiendo fue; ta Condesa segunda muger del Conde fue 
el de su muerteen Burgos••, y allí está se-/ Alemana, ¡ sobrina ó nieta de un Empera-; 
pultado con la Condesa Doña Sancha y al- dor. Lo que yo puedo afirmar es, que con-s 
gunos de sus hijos, tra el Emperador Henrico III se rebeló en 

Ungria un Caballero llamado Abba, y asi; 
C A PI T U L O : y I. parece>Tudesco el nombre de la Condesa, ñ 

• asno - rífií ñoa • La muerte del Conde, fue muy gloriosa,: 
El Conde de Castilla D. GarcíaFernandm- por haver ¡sido contra Moros, que se le 

Los- siete: Infantes de Lar a. . ' entraron hasta' las comarcas de Osma, don-, 
,/iiU de con) poca gente les salió al encuentro 

D García Fernandez Conde ázCasti--* el año de, 1005 , de manera que gobernó 
9 lia,- sucedió al Conde D. Fernán^-, treinta y cinco años. Fue sepultado en el 

do. González su padre el año de 970;. Monasterio de S. Pedro de Cardería , que 
Los límites- del Condado de Castilla á él reedificó. Sucedióle su hijo D. Sancho. • 

la parte del Reyno de León eran en tiem-. Ponese en tiempo del Conde la malvada; 
po del Conde hasta las riberas áePisuer^ traycion, que cometió Ruy Velazquez Se-
ga, y él los alargó hasta las del rio Car-: ñor depilaren , contra los famosos Caba-
rion\y desde ahora quedó este rio porra-, lleros. D.Gonzalo Gustios Señor de Salas* 
ya entre Castilla y León por allí. | de Lora y sus siete hijos D. Diego, D. 
. Confederóse con los Reyes D.Bermuda Martin , D. Suero, D. Fernando , D. Ro-. 

el Gotoso de León y D. García Sánchez de; drigo, D. Gustios y D. Gonzalo, todos con 
Pamplona , y todos juntos huvieron una. el patronímico González, su cuñado y so-
gran victoria del Rey Almanzor de Gordo- brinos. Embió al padre al Rey Moro di-
ba : matáronle 70S) infantes y 40$ de á ca- Córdoba con embaxada falsa, y tr,azó que 
bailo junto á Calatanazor, quatro leguas los Moros cogiesen en zelada á los sobri-
de Osma, y á otro dia murió Almanzor de nos y á Ñuño Salido su Ayo y los degolla-
pena. El Arzobispo D. Rodrigo y D.Lucas- sen. Ambrosio de Morales quiere que este 
de Tuy cuentan que en la ribera de Gua- cuento haya pasado cerca de Córdoba, en 
dalquivir cerca de Córdoba se oyó una voz aquel llano donde está la Venta de Alve-
muy lastimosa el dia de la batalla, que de- hacar, y no sé yo qué gloria se le siga de
cía : En Calatanazor perdió Almanzor su ello á su Ciudad , ni cómo los Castellanos' 
¿rtambor. Interpretan que era el demonio^ pudiesen entrar tan adentro en tierra de 

. . . Mo-



Moros, estando arrinconados en la suya, 
oor haverles ganado Almanzor muchas 
Villas y hedióles, mucho daño, por las dis
cordias y diferencias • que traían con León 
y Navarra. :Esta. traycion se.efeduó en 

De la Monarquía de España. 1 1 7 
sona y las de estos Caballeros sus sobri
nos? Demás de esto emb.iar aun viejo des-., 
de Burgos á Córdoba tan largo camino,, 
pudiendo hacer esta jornada uno de los. 
sobrinos mozos, y él tener allá hijo , que 

[ o p ^ d e Soria cerca de. la.ViUa de vuelva á Castillaya hombre, y hagarifttt 
A & veinte leguas de Lar*-, y esto, hazañas * « * su padre. r madrastra, 
f ^verisímil. Escribió Ruy Felazquez. y que ella le adopte o arrogue huele to-
S de Córdoba que matase á su cuña- do. á .fábula: yo bten creo.que huvo In-
1 V e l Moro usó de piedad contentándose fantesde Lava, y que los entregc, sMtto, 
Íon ponerle en prisión, en la qualle visi- • á- los Moros mas todo,el hecha de Mu-
7A v consoló en la muerte de sus siete hi- . ^rmtengolepor-fingtdcK y también que 
o s y y ^ Í s T e dio libertad y muchas r i - , descendían del los Caballeros de Lara, 

B 3 que volvió ásu casa, desando . pues pudieron.proceder de alguno de loa 
S una hermana suya. Esta. Señora > a t ó Infintas ^que eran yá hombres 4 * * 
S u n n i j o , que se llamó i l f e ^ r m G ^ - , de tos-mataron^ y entfe, tatjtos alguno,. 
Sfeta resucitador;deI linage y.vengador 
de la traycion y muertes, con darlas a 
Ruy Velazquez y á Doña Lambra su mu-
cer ,que fue la lebaduray ocasión de todo, i 

.Á estos siete Caballeros llaman los In
fantes de Lara: dieron la razón el Con-. 
D. Pedro de Portugal, y Geronymo. de Za-
r/tóen los Anales, por descendientes de. 
Reyes, y del mas alto linage de Castilla:-
v es asi ooraue fueron hijos de Gonzalos .. -•- . -
lustZ' v de Doña tfatfk hermana de. dte.el año iooS.: Lo prtmero que h 1 2 ü en 
RuTniLuZz Gómalo Gustios* era hijo. hediendo, fue entrar con poderoso exer-
ffiwL Señor de Lara, de., cito en los Reynos de Toledo y Cariota, 
Íuien e^clibe dConde D. P«** , que ca-. donde hizo mucho estrago, en los Moros,. 
TconVoñz Artiga Ramírez hija del, en venganza de- la muerte de su padre-
Rey D » de León, y Gustiol Gon-. Volvió á su casa vencedorj neo, y te - . 

sin- duda havria con sucesión. 
• • •••• i -. ".. 

C A P I T U L O V I L 
•-:. ' | o : 
Los Condes. Di Sancho , D. Garda y T)ch; 

ña Nuña* Los Monteros -de- Espinosa. 
El nacimiento' del Cid. 

T ) Sancho• García, Conde de Castilla,• 
•r * .sucedió al Conde D. García su par-

%a/e% era hijo de IVkáto Belchides y de su. 
muger Doña Su/a, hija del Conde D. D/e-
•«? Forcelos, y hermano de I V » M f e i 
j&war^ Juez de Castilla , bisabuelo^ del 
Conde 5 y según esta cuenta venían a ser. 
los siete Infantes tios del Conde, en terce
ro con quarto grado de consanguinidad. 

Este cuento de los Infantes de Lara es. 
de la Crónica Genera/ de España, y no. 

pues cobró á Sepulveda, Osma, S. Este
ban-de Gormaz y otros Lugares, que se 
havian perdido. Ganó las Villas de Peña-
fiel y Maderuelo y Montijo. en su. comar
ca , no lexos de Somosierra , que fueron 
todas conquista de mucha importancia pa-< 
ra la del Reyno de Toledo. 
1. Dio muchas esenciones, y libertades á 

los Hijosdalgo de su Condado , con que 
de la Crónica general ae u¿F»»<*, y ™* — -~v™ ¿ r^nrerse- v riisrino-uirse los 
le he leído en otro Autor mas antiguo: á - empezaron ?™™™^ y distinguirse ios 
su cuenta le pongo. Hartas dificultades t ic Nobles de los plebeyos. 
ne, y entre otras , que pues Ruy Velaz-
quez embiaba embaxada. al Rey Moro de 
Córdoba á pedirle prestado , debiera sin. 
duda ser su amigo: $h®¡ cémú siéndola 
le hacia guerra tan descubierta por su per-

Por causas que para ello huvo, insti
tuyó y mandó guardasen su persona de 
noche doce vecinos de la Villa de Espi
nosa en la Montaña de Castilla la Vieja, 
pasado el Ebro , escogidos de los vamos 

de 
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de que se compone aquella Villa, que son 
Berrueca , Quintanilla, Barcenas, Santa-
Olalla , Taguseras y P¿zr¿z. Llamanse Mon-. 
stew ¿ífe Espinosa , porque el primero que 
tuvo este oficio y fue cabeza de los doce, 
era Montero del Conde, y natural de Es
pinosa. También se llaman Monteros de. 
guarda. Hanse hallado tan bien los Reyes 
de Castilla sucesores del Conde con la fi
delidad de que ha usado siempre esta ma
nera de guarda, que la han acrecentado 
y honrado mucho con privilegios y favo
res , que concedieron á los Hidalgos, que 
la han hecho hasta el tiempo del Rey Ca
tólico D. Felipe II, que los confirmó el 
año de 1577., estando en ¿\ Lorenzo el, 
Real, y el estatuto que entonces se hizo 
de que los que huviesen de tener este ofi
cio sean Hijosdalgo de padre y. abuelo, y 
sin raza de Judíos , Moros ó penitencia
dos por la Santa Inquisición por cosa to
cante á la Santa Fé Católica ,. ni tenido 
oficio mecánico, vil ó baxo, 

El Rey Católico D. Fernando, á los 
doce que instituyó el Conde , añadió otros 
doce para la guarda del Principe D. Juan 
su hijo. Después quando la Señora Reyna 
Doña Juana se retiró á Tordesillas, se 
aumentaron otros veinte y. quatro , con 
que se completó el numero de quarenta y 
ocho , que ahora sirve. E l oficio de los 
Monteros es guardar las Personas Reales 
desde las ocho horas de la noche hasta las 
ocho de la mañana siguiente : para esto 
asisten en la sala mas propinqua á la ante-̂  
cámara donde duermen los Reyes y Perso
nas Reales. Aqui tienen sus camas alzadas 
de día y cubiertas con reposteros de Ar-? 
mas Reales. Tienen una hacha encendida 
en esta sala toda la noche : visitan el Pa
lacio Real: velan quatro la hora de prima, 
otros quatro la de modorra, y otros quatro 
la hora del alva -, y en siendo de dia, abren 
las puertas y alzan sus camas $ y si hallan 
en Palacio á alguno, le pueden matar. Ha-
Uanse presentes al desnudarse el Rey: v i 
sitan su aposento , cierran la puerta, y 
guardan la llave haviendola recibido de 

Segundo 
mano de los Ayudas de Cámara. En cerrar 
do la Dueña de honor, que es la Azafata 
que guarda los tocados de la Reyna le 
hacen guardar hasta la mañana por la or
den que al Rey. Quando muere el Rey ó 
alguna Persona Real, en acabando de es
pirar , le empiezan á guardar, y hacen la 
vela de día y de noche ^ y no le pierden de 
vista hasta que le meten en' la sepultura. 
Solían visitar á- las Personas Reales después 
de estar, en la cama, para certificarse de 
ello , y encargarse de su guarda. Están su
jetos á las ordenanzas y mandatos dúMa* 
yordomo Mayor del Rey: es oficio renun-, 
ciable, vendible, y se hereda $ y si viene 
á parar en alguna muger, le puede servir 
su marido, siendo Hijodalgo y natural de 
la. Villa de Espinosa. 

- En tiempo del Conde el año de 1026 
nació, el santo y valeroso Caballero Roéi-i 
go Diaz , Señor de Vivar , á quien llama
ron los Moros .Cid., como.es llamado co-v 
munmente .: sus padres fueron Diego Lai-. 
mz y Doña Teresa Nuñez , hija de D.IVZH 
ño Alvarez de Amaya, Su abuelo Lain Nu-[ 
ñez: el,bisabuelo. Ñuño Lainez, marido de-
Doña Egilona su sobrina : el rebisabuelo) 
Lain Fernandez: el tatarabuelo Fernando, 
Lainez hijo de Lain Calvo Señor de Vivar,\ 
que casó con Doña Teresa Nuñez Bello hi-> 
ja deNüño Nuñez Rasura Juez de Castilla. 
y compañero de Lain Calvo , que también 
fue Juez 5 y asi procedió el Cid de los dos. 
Jueces. Demás de esto Doña Egilona su; 
bisabuela era hija de Fernán Ruiz y nieta-, 
de Rodrigo Bermudez y bisnieta de Ber-. 
mudo.Lainez hijo de Lain Calvo, que es
otra descendencia de los dos Jueces: lo; 
qual es menester que esté entendido para 
adelante. Fundó el Conde el Monasterio de 
S. Salvador de Oña de la Orden de S. 'Be~> 
nito, y puso por Abadesa en él á su hija. 
DoñaTigrida. Dicen haverle fundado en 
memoria de su madre la Condesa DoñaOñfa. 
Casó con Doña Urraca , y tuvo de ella 3 D.Garcia, que le sucedió : á Doña Nu-ña, que casó con D. Sancho García Rey> de Pamplona : á Doña Teresa, que, caso; coft 

!> 
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con D. Bermudo III Rey de León; y á 

Doña Tigrida , que fue Abadesa, del dicho 

Monasterio de Qña. Señalan su muerte el 

año de 1028 , y hay muchas razones para 

creerlo. Está enterrado en. el Monasterio 

de Oña. : 
D. García Sánchez, Conde de Castilla^ 

sucedió al Conde D. Sancho su padre el año 
de 1028. En tiempo del Conde.D. Fernán-* 
do González bisabuelo de D. García , se re-p 
beló en Castilla el Conde D. Vela, llamado 
de Najera, por ser Gobernador de aquella 
tierra, y fue echado de toda la del Conda-? 
do de Castilla. Pasó álos Moros de Córdo
ba , desde donde solicitaba, se hiciese todq 
daño á los Christianos , y los acompañaba 
en las jornadas y entradas que hicieron en 
Castilla y León. Tuvo tres hijos , D< Ro
drigo, D.Diego y D. Iñigo Vela, á quien 
el Conde D. Sancho restituyó sus tierras f. 
honras; mas volviendo á las inquietudes del 
padre, los desterró , y ellos se pasaron á 
León , donde fueron acogidos y heredados 
del Rey D. Bermudo , donde vivían quan~? 
do murió el Conde D. Sancho. Tratóse ca
samiento al Conde D. Garcia ,su hijo con 
la Infanta Doña Sdñbha hermana de t>.Ber
mudo III Rey de León , y por esto vino á 
Castilla D . Sancho el Mayor Rey de Pam
plona , que estaba casado con Doña Nuña; 
hermana del Conde, y tratóse que al Con~¿ 
de se le diese título de Rey de Castilla , y¿ 
el de Pamplona le acompañó en el camino,, 

Llegados á León , visitaron al Conde 
los Velas , y le hicieron reverencia como 
á su Señor, y él los recibió y acogió gra-; 
ciosamente y les hízo muchas caricias y 
mercedes ; mas ellos teniendo presentes las 
injurias , que á su parecer havian recibido 
de los Condes de Castilla , tomaron ven^ 
ganza de ellas con matar alevosamente al 
Conde su Señor al entrar en la Iglesia de 
S. Juan Bautista, que hoy se llama de S, 
Isidoro: siendo el primero que le acometió 
é hirió D . Rodrigo Vela, que le havia sa
cado de pila. Sucedió este malvado hecho 
el año de 102.8 á 13 dias del mes de M a 
yo. Por su muerte tocó la sucesión del Con-* 

uia de3spaña0 "i t$ 
dado de Castilla á su hermana Doña Nu* 

na mugef del'Rey D. Sancho él Mayor. Eí 

Conde está enterrado enS.Salvadof ázOña. 
Doña Nuña, Reyna de Pamplona, su-¿ 

cedió al Conde D. García su hermano el 
año de 1028, siendo casada con el Rey 
D. Sancho de Pamplona el Mayor, que 
fue por ella Conde de Castilla. 

Pobló el Conde D. Sancho la Ciudad de 
Palencia ? que estaba muy arruynada, y; 

dotó la Iglesia Cathedral: Vengó la muer-
te del Conde su Cuñado , quemando vivos 
en Monzón á los Velas sus alevosos mata
dores ; dio camino llano á los peregrinos! 
para Santiago de Galicia por Najera, Bir-
biesca > Amaya, Cafriort , León y Astorgai 
hasta entrar en Galicia, que es, el que lla
man el Francés , por ser mas frecuentado 
de Franceses que de otra Nación; y por 
causas que movieron su animo, puso Mon* 
ges del Orden de S. Benito en el Conventa 
dtOñd l que era antes de Monjas. Ordenó 
que los Obispos de Burgos fuesen elecloá 
por los, Monges de S. Salvador de Leyre¿ 
Fue llamado el Mayor , por haver sido el 
Mayor y,mas poderoso. Principe que huva 
hasta sus tiempos en España desde,que fue 
destruida. TuVo de la Reyna Doña Nuña 
al Infante D. García, a. quien dexó el Rey-* 
no de Navarra y y al Infante D. Hernando; 
hijo segundo , y dióle el Condado de Cas-*, 
tilla (menos la Rioja y algunas tierras cer-í 
ca de Montes-Doca, y lo que diximos en 
Castilla la Vieja) con titulo de Rey. N a 
dio á Castilla al hijo mayor, porque lat 
Reyna su mugerveuyo era el Condado^ 
tenia enojo de eh Tuvo también de ella aí 
Infante D. Gonzalo, y dióle el Reyna de 
Sobrarte y Condado de Ribagorza : y 
fuera de matrimonio en Doña Cay a 4 Señora 
del Castilla de Ayvar en Navarra, á D¿ 
Ramiro, y dióle el Condado de Aragón 
con titulo de Rey. Murió el año de 1034 
á i 8 de Octubre , haviendo sido Conde de 
Casiiltamzs de seis.años. Estuvo deposita-: 
do en Oviedo y de allí fue llevado á S. fsiÁ 
doro de León, ó áOña , como escribió Es-> 
tetan de.Garibay* . . . . . 

CA-= 
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C A P I T U L O VIII. 

Los Castellanos nunca estuvieron sujetos 
á los Reyes de Asturias, Oviedo^ 

Galicia y León. 

ESto que hemos dicho de los Con
des de Castilla hemos sacado de Cró

nicas muy aprobadas , y de los mas gra
ves y fidedignos Autores, que nos ha si
do posible leer : y también tomamos algún 
aprovechamiento de la Historia de Arlan-
%a, que en muchas cosas se conforma con 
las demás, y de los Anales de Burgos y 
Soria, que cierto son muy antiguos y 
autorizados, y están llenos de cosas ver
daderas y sustancíales. De todo ello en
tendemos que Castilla nunca estuvo su
jeta á otro Reyno, y fundámoslo en lo 
siguiente. 

Primeramente: es conforme á Derecho 
Natural y de las Gentes , que los Pueblos 
pueden elegir Reyes y Principes que los 
gobiernen. Justino y Cicerón escriben, que 
desde el principio del mundo los Reyes 
fueron creados por voto de los Pueblos! 
Siguen este parecer el Abad de Palermo-. y 
muchos Autores, que recogió el Obispo 
D. Diego de Covarrubias. Fr. Francisco 
de Victoria siguió lo mismo y tiene, que 
toda República libre puede elegir Princi
pe y Señor á su alvedrio, y que en se
mejante elección no hay necesidad de que 
intervenga el consentimiento general de 
todos, por la gran dificultad que haria el 
juntarse y convenirse : y que bastará el 
de la mayor parte, aunque la menor re
pugne y contradiga. Lo mismo escribe el 
Obispo D. Diego , y aconseja , que para 
evitar los daños é inconvenientes que se 
podrían recrecer de la multitud de votos, 
seria bien dar poder á quatro ó seis, mas 
ó menos , y que lo que aquellos hicieren 
tendrá la misma fuerza , que si lo huvieran 
hecho todos: que es lo que dixo el Con
sulto Paulo , y lo que pasa en la elección 
del Sumo Pontificado é Imperio. 

Segundo 
Todo esto se entiende no haviendo he

cho los mismos Pueblos ley, ó admitido 
costumbre en contrario , como la hicieron 
y admitieron en muchas partes , donde los 
Reynos se defieren por sucesión : asi lo en
tienden los Autores arriba alegados y los 
que ellos alegan. . 

E l Pueblo ó Señores de una Repúbli
ca pueden dar pura y simplemente la au
toridad suprema á quien les pareciere, para 
que disponga de sus personas y bienes y 
de su Estado, y después lo dexe al que 
quisiere } de la manera que el señor prô  
prietario de una cosa puede darla libre y 
francamente á quien por bien tuviere, s¡a 
otra causa mas que su voluntad, que es 
lo que el Derecho llama donación simple 
y pura. 

En la destrucción de España se deshi
zo y acabó la Monarquía de los Godos, 
y los Montañeses y Castellanos quedaron 
libres y soberanos, y con buena fé se 
trataron como tales $ con que pudieron 
elegir Rey , y retener en sí la suprema au
toridad , ó transferirla á su beneplácito. Lo 
que por entonces hicieron fue elegir de 
entre ellos un Caudillo ó Capitán, que los 
gobernase en la guerra y conservase en la 
soberanía en que se hallaban. Llamaron á 
su República el Concell de Castiella, que 
después se llamó Consejo de Castilla, dedu
cida una y otra dicción de la latina Con-
cilium, que dice junta ó congregación. 
Ambrosio de Morales mostraba por fiesta 
un sello de bronce en que estaba un cas
tillo sobre una roca , y por orla estas pa
labras : Sel del Concell de Castiella , que 
parece al que estampó Argote de Molina 
en la primera parte de la Nobleza del An
dalucía. Pretendieron entrambos probar 
que Castilla havia usado de aquel sello o 
escudo de armas : y cierto venia esto bien 
con lo del castillo de Tedeja, que labro 
el Duque Pedro de Cantabria, en cuyo 
tiempo pasó lo de haverse hecho Repú
blica Castilla $ mas hace dificultad que el 
uso de estos escudos en Castilla , y el tra-
her el castillo los Reyes fue muy poste

rior» 
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rior, como adelante diremos. 

Tomó Castilla por protector al Rey D. 
Alonso el Casto, por ser su pariente mayor, 
y tan heredado en sus tierras, como bis
nieto del Duque Pedro, y por la larga ex
periencia que tenia de su valor y gran
des virtudes. Dióle gran mano y juris-
dicion sobre sí con limitación de casos 
en. que se havia de apelar y tener re- fraude ni dolo. 

»der que el Pueblo queda sujeto , pues se 
»queda libre $ sino para mostrar que ha de 
?> ser superior el Pueblo con quien se con" 
«federa, y respetado con modestia y cor
tesía." Este sentido dio Cicerón en la Ora-
don por Cornelio Balbo á aquellas palabras 
de la Ley Comiter majestatem conservare! 
si bien Carlos Sigonio quiere signifiquen sin 

curso á el , sintiéndose algún Castellano 
agraviado: esto con protestación de po
derlo revocar en voz de Concejo cómo 
y quándo fuese su voluntad. Coligese de 
los Anales de Burgos y Soria, y de mu
chas Escrituras anriguas de aquellos tiem
pos, que el Casto no se intitulaba Rey de 
Castilla, sino de Asturias, Oviedo y Ga
licia. Capitulóse también, que las entra
das contra los Moros fuesen iguales , una 
vez por las fronteras de Castilla, y otra 
por las de León y Galicia 5 y que si el 
Rey se hallase en ellas, precediese su se
ña y estandarte. En esta misma protec
ción se debió poner Castilla otras veces: 
yo lo confieso, y que hayan sido quantas 
se quieran ; porque no se sigue de ello se 
sujetase á los Reyes, que elegía por sus 
protectores. En Derecho es cosa muy cier
ta y averiguada , que la protección no di
ce sujeción, ni dá autoridad al protector 
de gobernar á sus clientes ^ sino honor y 
reverencia sin diminución de dignidad. 
Aunque la protección es. un confederarse 
y hacerse amigos dos Señores Supremos, 
reconociendo el uno al otro superioridad, 
por lo qual parece se perdia el derecho 
de la autoridad absoluta ; es decisión muy 
singular y expresa del Consulto Proculo, 
que los Principes Supremos que en la con
federación reconocen á su protedor , no 
ie son ni quedan sujetos. Son sus formales 
palabras castellanas: "Libre pueblo es el 
?>que no está sujeto al poder de otro, aun-
"que esté confederado igual ó desigual-
»mente , y se diga en la confederación, 
»>que el que se confedera ha de conservar 
"cortesmente la magestad del otro; por-
»que aquello se dice , no para dar á enten-

Tom. I. 

En las confederaciones que los Cantones 
de Suizos hicieron con el Rey de Francia, 
Duque de Saboya y otros Principes, que
daron libres sus trece Repúblicas , aunque 
en la confederación reconociesen superiori
dad. En España las Señorías de Guipúzcoa 
y Álava, que diversas veces se confede
raron con los Reyes de Castilla, Pamplo
na, Asturias y Oviedo, siempre quedaron 
libres, y pudieron elegir por Señores al Rey 
D. Alonso el Bueno y al Rey D. Alonso el 
ultimo, como diremos en sus lugares. YQ 
consiento que la confederación , que los 
Castellanos hicieron con los Reyes de As
turias , Oviedo y León haya sido desigual, 
como lo es quando uno reconoce á otro por 
superior, y se obliga á pagarle tributo, 
pensión, ó darle socorro; pero sin embargo 
de esto dice la Ley que queda libre la Re
pública cliente. Quanto mas. que los Casó
te llanos no se obligaron á pensión ni tri* 
buto , ni hicieron confederación desigual, 
antes igual, por no haver tratado de inte
rés , ni de superioridad; á lo menos en 
quanto eran Reyes sus protectores; sino en 
quanto parientes mayores, y Señores de 
muchas tierras abolengas en sus términos, 
en que les dieron el grado de apelación, 
que pudieran los Castellanos impedir y que
rer para sí verídicamente. Mas haya sido 
desigual la confederación , como está di
cho ; ó igual, por no tratarse de intereses, 
sino de honrarse un Principe á otro 5 ó 
haya sido la mas simple, en que se suele 
tratar de amistad, comercio y negociacio
nes en las mercaderías $ ó fuese la mas es
trecha, que es llamada ofensiva y defen
siva para con todos y contra todos , sin 
excepción , ni reservación , ó. con reserva-

Q cion 



1,&$ Libro 
cíon de algún Príncipe ó Potentado, ha
ciéndose amigos de amigos , ó enemigos 
de enemigos ; ó fuese la mas fuerte, que 
se hace de Principe á Principe , deReyno 
ú Reyno, de Provincia á Provincia , de
clarando que se hace con el Rey ó Princi
pe ) con sus tierras y señoríos $ de qualquier 
manera Castilla quedó libre y con poder 
absoluto de República, é igual con los Re
yes sus protectores y confederados, por lo 
que acabamos de decir. 

C A P I T U L O I X , 
"Respóndese á las obstancias sobre la liber^ 

tad de Castilla* 

A Todo lo dicho no obsta que los Cas^ 
rellanos en fuerzas, autoridad y 

poder fuesen inferiores á los Reyes de As
turias , Oviedo, Galicia y León , por lo 
qual parece les havian de quedar sujetoŝ  
porque también lo eran los Tétanos al Rey. 
de Per si a, pues no tenían mas que las go
teras de su Ciudad y l&Boecia $ y dice "Plu
tarco en la Vida de Pelopides que queda
ron iguales en la confederación que hicie
ron con el Rey : si bien su Imperio se eŝ  
tendía desde el Faro de Constantinopla has-' 
ta la India. 

Tampoco les obsta el haverse unido 
Castilla con las Asturias, Oviedo y Gali
cia , porque por esto no perdió ni un mí
nimo átomo de su suprema autoridad, co
mo lo resuelven Guillermo de Cuno , Bar-* 
tu/o y otros Doctores , preguntando , ¿si 
una República unida á otra le queda su
jeta ? Los trece Cantones de Suizos están 
unidos eri confederación estrecha desde el 
año de 1315 , que se hicieron Señor zas^ 
siendo antes Vicariato del Imperio, y con 
todo ninguna reconoce á la otra, y cada 
una tiene autoridad separada y distinta de 
las demás, 

ILosGuipuzcoanos estuvieron unidos con 
íos Reyes de Pamplona y Navarra mas de 
400 años, en veces, desde la pérdida de Es
paña, hasta que entregaron al Rey D* 

Segundo 
Alonso el Bueno de Castilla la suprema au

toridad j que conservaron siempre sin re

conocer superior temporal: y asi se pudie< 

ran traher muchos exemplos de diversas 

Naciones* 
Menos perjudicó á Castilla el transcurso 

de tiempo , y el haver estado tantos años 
en la protección y confederación de los 
Reyes de Asturias, Oviedo y León, ni el 
haverles hecho reconocimiento (caso ne
gado que se le hiciesen) , ni que acudiesen 
á sus Cortes y Juntas, usasen de sus fueros 
y costumbres, y reciprocamente se admi
tiesen á los oficios i) porque todos estos ac
tos procedieron de mera voluntad de los 
Castellanos, y por eso no inducen obligâ -
cion. Los Latinos dice Tito Livio se con
federaron con los Romanos en liga ofensi? 
va y defensiva, y usaron de sus costum? 
bres, armas y lengua: tuvieron los mismos 
amigos y enemigos , y Servio Tullo y. Tar-
quino fueron Capitanes Generales de losIÁ. 
tinos; y cada Ciudad tenia autoridad su
prema y jurisdícion distinta. Los Do&ores 
Juristas disputan, ¿si una República unida 
á otra está obligada á usar de sus Estatu
tos ? Y tienen muchos que sí 5 y que no por 
esto la República unida pierde la Soberanía 
ni autoridad absoluta. Así no la perdió 
Castilla, porque estando unida y confede
rada con León, pudo sin su perjuicio acu
dir á sus Cortes , usar de sus leyes y cos
tumbres , y admitirse los unos y íos otros á 
sus oficios* . 

Demás de esto el poder y autoridad que 
se dio al Rey D. Alonso el Casto , y la que 
exercieron en Castilla sus sucesores, fue 
prestada, precaria, revocable y limitada, 
y usaron de ella como simples depositarios: 
ni los Castellanos , por dársela de esta ma
nera, perdieron su libertad, ní cayeron de 
la posesión en que esraban $ como no pier
de el señorío de una cosa el que la presta 
por el tiempo que fuere su voluntad y gus
to. Eran los Reyes protectores como el 
Prefecto Augusta/ de EgyptO, de quien 
habla Ulpzano; ó Como el Dictador de Ro
ma $ ó como los dos Jueces Ñuño Nuñe% 

Ra-
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Rasura y Lain Calvo, aunque se les dio 
el supremo poder por sus dias. 

El haver muerto el Rey D. Ordoño de 
Oviedo al Conde D. Diego Vor celos no es 
argumento para probar con él que le era 
vasallo, sino lo contrario $ porque si fuera 
su vasallo y le tuviera ofendido, hicierale 
proceso , y procediera contra él por via ju
rídica : ni le llamara á las rayas de Castilla 
y de León , porque de semejante término 
en verse y tratarse suelen usar los Principes 
con sus iguales, y no con los vasallos. Bien 
concedemos que los otros Condes, que fue
ron muertos con el de Castilla, eran Gober
nadores del Rey D. Ordoño en las tierras 
•que tenia cerca de Burgos , heredadas del 
Duque Pedro de Cantabria su quinto abue
lo : pues pudieran serlo , sin ser sus vasa
llos } y si eran vasallos, serian naturales de 
-las tierras que tenia el Rey de León en Cas
tilla : aunque repugna el ser Gobernadores 
de ellas, porque es contra razón y derecho 
que uno sea Juez en su patria. Antes pare
ce que no eran vasallos del Rey de León, 
pues usó con ellos de la misma manera de 
verse que con el Conde de Castilla 5 si no 
decimos que fue por el adjunto, que lla
man los Juristas, el qual era el Conde D. 
Diego, y quiso comunicarles su privilegio, 
asi como lo goza el que tiene hacienda co
mún con el menor de edad, con la Iglesia 
ó Fisco, y el Patrón seglar compañero del 

nen necesidad dé nuevos remedios, como 
les pasó á los Castellanos, á quien se ofre
cieron tantas dificultades , que tuvieron ne
cesidad de mudar el gobierno. Demás que 
las condiciones y capítulos de los tratados 
lo sufrieron, y la mudanza de gobiernos 
no alteró la substancia de la República 
Castellana, 

Últimamente no contradice á la liber
tad de Castilla, que los Reyes de Ovie
do y León ganasen en sus tierras las in
signes batallas, que ganaron á los Moros 
el Rey D. Ramiro I en Clavijo , y otros en 
otras 5 porque aquello no arguye superio
ridad , y pudo acontecer de una de estas 
tres maneras: ó que el Rey D. Ramiro, 
como sucesor del Casto en el Reyno de 
Oviedo y en las tierras patrimoniales de 
Castilla , hiciese aquella jornada en defen
sa de ellas y en ellas: ó que la hiciese co
mo protector y pariente mayor de Caste
llanos : ó que era el mayor Señor de todos 
los ligados y confederados, y por eso so
nó -su nombre. En la batalla Naval de Lie-
panto estuvieron ligados el Papa , el Rey 
Católico D. Felipe II y otros Principes , y 
la victoria se atribuye al Católico, porque 
era el mas poderoso ó porque se ganó en 
los mares , que le pertenecen como á Du
que de Neopatra. 

I 

C A P I T U L O X. 
Eclesiástico. _ , , „ ,„ . , , ~ 

Tampoco perjudicó á los Castellanos el. La libertad Je Castilla en Uempo del Con-
variar en el Gobierno quando fundaron la 
Aristocracia , haviendo hecho antes elec
ción de Condes 5 aunque no les debiera des
contentar lo que una vez les huvo agrada
do , ni pudieron venir contra su hecho, con
forme á las reglas de Derecho : porque de-
xando aparte el exemplo de los Romanos, 
que eligieron al principio Reyes, después 
Cónsules,y al fin dieron su absoluto^po
der á Augusto Cesar; aquellos brocárdi-
cos se entienden quando no sobrevienen 
causas de nuevo, que obliguen á apartarse 
de lo que estaba primero asentado 5 pues 
como dice el Consulto ,las cosas nuevas tie-

Tom.L 

de D. Hernando González. 

VEngamos ahora á los tiempos del Con
de D. Hernando González, quando 

mas se bate el cobre de esta libertad y su
jeción de Castilla. Dicen unos Autores, 
que el Rey D. Ordoño de León en ven
ganza de los daños recibidos del Conde 
en sus tierras entró en las de Castilla y 
las sujetó. Quieren decir y hase de enten
der , que venció á Castilla, porque suje
tar , vencer y rendir son sinónimos, que 
dicen una misma cosaj y aun quando uno 
gana un pleyto contra otro, se suele decir 

Q 2 fu-
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fulano sujetó á fulano , como si dixera , le 
venció , rindió y allanó. Otros dicen que 
desde que el Conde y el Rey D. Ramiro 
de León ganaron la ramosa jornada en la 
comarca de Osma , los Castellanos se tor
naron á encomendar á los Reyes de León. 
De los mas antiguos á solo D. Lucas de 
Tuy imputan que dixo , que Castilla se su
jetó , y no lo escribió aquel Autor 5 por
que lo que escribe referido por Juan Va-
seo es esto. Hinc fadtum dicit Tudensis, 
ut Castellani iterum se in fidem Regum 
Legionensium dederint. Lo qual no es su
jetarse , sino ponerse en amparo, protec
ción ó encomienda, como afirma la común, 
y lo declaró Juan de Mariana, diciendo 
de los Castellanos: In fidem & clientelam 
concesserunt, que es ponerse en la pro
tección, fe ó patrocinio-, y no en sujeción. 
Lo mismo entendió Marco Tulio Cicerón 
en la Oración en favor de Sexto Roscio 
Amerino. Entendiéndolo asi ,no le diremos 
á D. Lucas, que padece la tacha de ser 
Leonés, y Arcediano de Tuy en Galicia, y 
que se aficionó á la patria $ sino que pro
cedió igual y desapasionadamente , y que 
siguió el consejo de Polibio y de Cornelio 
Nepote, que dicen, que el que escribe his
toria no se ha de aficionar á la patria, ni 
á los amigos, y ha de escribir sin injuria 
ni perjuicio de tercero. 

Demás de esto la victoria, que gana
ron los Castellanos en la de Osma no era 
ocasión para sujetarse, sino para sujetar á 
muchos , ó por lo menos para hacerse ami
gos de los Leoneses , y olvidando las inju
rias pasadas, confederarse con ellos , que 
es lo que dicen los Autores, y quieren de
cir los que parece no hablaron con clari
dad. Con esta amistad y confederación no 
les fue mal á los Leoneses, porque dentro 
de pocos dias como se ligaron con los 
Castellanos, se le ofreció á su Rey nece
sidad de hacer jornada contra el Rey Mo
ro de Zaragoza, y el Conde y los suyos 
le* ayudaron tanto en ella, que hicieron va
sallo del Rey de León al de Zaragoza, 
También les dieron socorro quando los 

Segundo 
unos y los otros desbarataron cerca de 
Simancas el famoso exercito del Rey de 
Córdoba el año de 934, que fue una de 
las mayores y mas honradas jornadas que 
,*se ganaron en España. 

Esteban de Garibay escribe, que por 
este tiempo díó el Conde leyes y filaros i 
ciertas Villas del Condado de Castilla, y 
que de ello se puede entender, que era 
Principe Soberano, y no reconocía al Rey 
de León. Dice muy bien : que una de las 
prerogativas del Principe libre es poder 
dar leyes á sus pueblos y subditos, como 
en Derecho está determinado. Tras esto 
escribe el mismo Autor, que se trató ca
samiento entre el Infante D. Ordoño hijo 
heredero del Rey D. Ramiro y Doña Ur
raca hija del Conde, y que esto se hizo 
para confirmar y revalidar las paces, que 
corrían entre Castilla y León. De aquí tam
bién se puede deducir, que eran iguales; 
pues estar en paz y conformidad, no se 
dice de superior á inferior, y de inferior á 
superior $ se dice rebeíar, y no lo dicen los 
Autores, sino que el Conde trató guerras 
con los Reyes de León. E l prender el 
Rey D. Ramiro al Conde , y soltarle ba-
xo de juramento de fidelidad, no se pue
de entender del Obispo de Astorga, ni de 
D. Lucas, que se citan para ello, porque 
no ponen al Conde el titulo de su digni
dad. Era aquel otro Conde y no el de Cas.-
tilla , como expresamente lo dice el Arzo
bispo D. Rodrigo, y lo considera Ambro
sio de Morales. Mas haya sido nuestro 
Conde, estaba preso, y haría el juramen
to para redimir su vexacion 5 y como di
cen los Juristas, el miedo de la cárcel es 
justo, y excusa á qualquier constante va-
ron , y hace el aclo nulo : ó sería el jura
mento que los prisioneros hacen ordina
riamente en la guerra, quando consignen 
libertad, de no tomar las armas contra el 
que se la dá, y de serle fieles. 

En lo que toca al haver acudido el Con
de á las Cortes y llamamientos de los Re
yes de León, hay muchas cosas que con
siderar. Pudo ser que el Conde fuese llama

do, 
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do V que hiciesen esto los Reyes de León alargó tanto. que dice Ambrosio de Mo 
para perpetuar y continuar la acción y 
derecho, que pretendian tener contra los 
Condes de Castilla, para interrumpirles la 
prescripción, y que no se valiesen de ella: 
h qual nacía de haverse usurpado los Re
yes sus antecesores mucha autoridad en las 
cosas de Castilla por la antigua confeder
ación y liga con que estuvieron tantos 
jiños. Seria la ida del Conde voluntaria, y 
esto parece asi, porque el Rey de León 
le salia á recibir con su Casa y Corte., y 
le hacia mucha fiesta, mayor que se sufría 
de Señor á vasallo , si bien el Conde fue
se tan gran Principe. O seria llamado por 
tener en feudo algunas tierras del Rey de 
León,como las tenia,y luego lo veremos. 
De qualquier manera que haya sido, nin
gún daño engendró á Castilla 5 porque es
tando confederada y unida con León , de
bía acudir á sus Cortes, sin derogar á su 
•libertad; por lo que dexamos dicho arriba. 

La manera de haver salido el Conde de 
esta sujeción es para mí un grande argu
mento para negarla, y creo lo será para 
quien juzgare desapasionadamente. Cuén
tase que el Conde tenia un Caballo y un 
Azor de que se contentó mucho el Rey 
D. Sancho el Gordo de León , y que le qui
so comprar, y que después de muchos 
comedimientos y cortesías de que usó el 
Conde, celebraron el contrato á la cernina: 
que el Rey daria al Conde cierto precio á 
cierto plazo, con tal que si al dia puesto 
no se pagase, se doblase la partida por ca
da dia que tardase la paga ; y que vino á 
crecer tanto , que el Rey se halló impo-
posibilitado de poderla hacer , y que el 
Conde se tuvo por pagado con que le l i 
brase de la sujeción en que estaba. Este 
cuento es de la Crónica General de Es
paña , y de ella le tomaron todos los 
que escribieron después. En los anti
guos no hay memeria de él, y parece que 
la huviera, si pasara. No todo lo que aque
lla Crónica dice es autentico , porque en 
muchas cosas no se le dá crédito, mayor
mente en las del Conde , en las quales se 

rales se pueden tener por sospechosas , y 
que los recopiladores de la Crónica fueron 
-deseosos de poner en ella cosas estrañas. 
Demás de esto, es risa decir, que por un 
Caballo y Azor, por mejores, que. hayan 
sido, se diese un bien tan inestimable como 
(dice Séneca) es ser el hombre suyo , y el 
mejor que tiene, según Diogenes 5 y asi mu
chos tienen esta causa por muy liviana pa
ra negocio tan grave. Ni es de creer que 
pasase entre el Conde y el Rey, que en
trambos son alabados de muy grandes 
Christianos , contrato tan feo y reprobado. 

Mas para que no quede tan cargada la 
Crónica General, verifiquemos el cuento 
del Caballo y Azor, quandó se alzó al Con
de el homénage que hizo por las tierras 
que diremos luego recibió enfeudo del Rey 
de León } las quales poseía en Castilla'co
mo pariente mayor. 

Las diferencias entre el Conde y el Rey 
D.Sancho de León fueron sobre que el 
Rey decía que el Conde se intitulaba Se
ñor de Castilla en agravio suyo, por te
ner muchas Villas y Castillos en el Conda
do , heredadas de sus primogenitores desde 
el Duque Pedro de Cantabria. Replicaba 
el Conde , que aquellas tierras se usurpa
ron por los Moros, y que él y sus ante
cesores las cobraron, y que por esto le 
pertenecían. Finalmente se concertaron en 
que el Rey diese al Conde en feudo todo 
lo que tenia en Castilla , y después de sus 
dias tocase á sus sucesores, y que le hicie
sen reconocimiento por ello. De todo lo 
qual manifiestamente se infiere que el Con
cejo de Castilla fue siempre libre, y no re
conoció superior en lo temporal, y que 
fueron tres las razones que ha havido para 
escribirse y decirse lo contrario. La pri
mera la protección en que estuvieron los 
Castellanos de los Reyes de Oviedo y León, 
por la qual los dichos Reyes quisieron usur
parse la superioridad. La segunda el haver 
tenido los dichos Reyes muchas tierras en 
el distrito de Castilla. La tercera porque 
tuvieron enfeudo las dichas tierras los Con

des 
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des de Castilla algún tiempo 5 y asi se des- en Castilla fue por las tierras de su patrimo-
hará ef engaño en que algunos estuvieron nio, no por las demás, porque nunca los 
con entender que la superioridad que los Castellanos le estuvieron sujetos. Véase el 
Reyes de León y sus antecesores tenían Árbol de los Condes de Castilla. 

T I T U L O Q U I N T O 
DEL LIBRO SEGUNDO DE LA MONARQUÍA DE ESPAÑA 

LOS RETES DE CASTILLA. 
CAPITULO PRIMERO. 

EL RET D.FERNANDO. LAS RAZONES PORQUE EL TITULO 
de Castilla se prepone al de León. 

T I Fernando primer Rey de Castilla , un
décimo de León, y el vigesimoquar-

to después que se empezó la restauración 
de España , sucedió á D. Sancho su padre 
el año de 1034 , sin embargo de que era 
viva la Reyna su madre, legitima sucesora 
del Condado de Castilla por muerte del 
Conde D. García su hermano : la qual tuvo 
por bien que el repartimiento de Reynos 
que el Rey su marido hizo entre sus hijos 
surtiese eíeclo desde luego. 

Havia sido condición expresa quando 
casó el Rey con la Infanta Doña Sancha 
de León , que el Condado de Castilla tuvie
se de alli adelante titulo de Reyno'^ y esto 
mismo se capituló en el casamiento del Con
de D. García con la misma Infanta 5 mas el 
tener Castilla titulo de Reyno fue este año 
de 34. En algunas Escrituras de este tiem
po se intitulaba Rey de Burgos : será la 
razón, porque su hermano D. García, con
forme a la partición de su padre , poseía 
las tierras que diximos llamarse Castilla la 
Vieja^ por las que se le llamó Rey de Cas
tilla. 

Fue también condición, que el Rey go
zase de todas las tierras que el Rey su pa
dre havia ganado en León : cosa que cum
plió muy mal el Rey D. Bermudo su cuña

do hermano.de la Infanta5 porque luego 
como murió el Rey D. Sancho pretendió 
cobrarlas: de donde, como decíamos, re
sultó su muerte , y el sucederle el nuestro 
en el Reyno de León por el derecho de k 
Reyna su muger. Entró luego en él siguien
do sus victorias: tomó la posesión, y del 
de Galicia, y se coronó y ungió en León. 
Esto pasó el año de 103^, y desde enton
ces quedaron juntos los Reynos de Castilla^ 
León y Galicia, y fue la primera vez que 
se juntaron. 

También fue la primera que se admitie
ron muger es á la sucesión de Castilla y de 
León. La Reyna Doña Nuña sucedió en 
el Condado de Castilla, como hermana y 
legitima sucesora del CondeD.Garcia, que 
mataron en León, estando ella casada con 
D. Sancho el Mayor Rey de Navarra. La 
Reyna Doña Sancha en lo de León y Ga< 
licia, como hermana y legitima sucesora 
del Rey D. Bermudo III, que murió sin 
hijos: eranlo entrambos del Rey D. Alonso 
Vfl de la Reyna Doña Elvira. Desde ario-
ra quedó asentado é introducido el admi-
tirse muger es á las sucesiones de estos Rey-
nos , y siempre se ha guardado no solamen
te en ellos mas en todos los otros de Espa
ña, de que se han seguido maravillosos éec-

tos 
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tos en estás Coronas, y el estar hoy tan 
acrecentadas y en la cumbre de tanta gran
deza í porque demás de que las han ocu
pado muy santas y Valerosas Reynas , han 
casado todas con Reyes ó Príncipes muy 
poderosos y Señores de muchos Reynos y 
Estados , con que esta Monarquía se ha 
puesto en el punto que hoy la vemos. Se ha 
seguido la continuación de la linea Real sin. 
mezcla ni quiebra ; y lo que mas es , y no 
visto ni leído en Historia Eclesiástica ni 
Profana, que por espacio de mas de 850 
años los Castellanos y Leoneses rio besaron. 
mano de Rey, que no la besasen á su padre,-

Esta manera de gobernar no se puede 
ílamar Ginecocrdcia^ porque siempre han 
tenido la mano y autoridad los maridos 
Con quienes casaron las hijas ó hermanas, 
de los Reyes que les sucedieron : quanto 
mas que ellas mismas la pudieran tener y 
exercer su jurisdicíon por Ministros, que 
es lo que dicen muchos Do&ores , especial
mente Juan Fabro y Bartholomé Casaneo: 
con lo qual se satisface á los que tienen que 
no es bien que muger suceda en el Reyno, 
porque no puede tener la administración, 
como incapaz de oficios públicos. 

Danle todos al Rey el cognomento de 
Magno, por haver sido tan santo , valeren 
so y poderoso Príncipe, y porque acre
centó mucho sus Reynos con ganar á los 
Moros las Ciudades de Viseo , Lamego, 
Coímbra y otras en Portugal: en Castilla 
i. S. Esteban de Gormaz y otras tierras. 
En las del Reyno de Toledo hizo mucho 
daño por Guadalájara , Alcalá , Talaman-
ca y Uceda, con que obligó á Almenon 
Rey de aquélla Ciudad á que le recono-
cíese vasallage, y lo mismo á Almunca-
muz Aben Amet Rey de Sevilla, y a los 
Reyes de Zaragoza y Badajoz, Edificó 
muchos Templos y Casas de devoción: dió-
les muy largas limosnas, no solamente á 
Jos de sus Reynos, síno á los de fuera. Se
ñaló mil monedas de oro al Convento de 
Cluni en Borgoña. Fundó en la Ciudad 
de León la Iglesia de S* Isidoro, y puso 
en ella el cuerpo del glorioso Santo , que 

traxo de Sevilla. Declaróse eri su tiempo^ 
qU6 sus Reynos de Castilla y de Leort eran 
Seftótiós Soberanos , y que no reconocían 
al Imperio, ni á otro Principé temporal* 
Fue también la ida de Santa Casilda, hi
ja del Rey Almenon de Toledo , Christia* 
na ̂  á lo menos in loto , á bañarse al Lago 
de S, Vicente cerca de Bírviesca en Bure* 
va , para. guarecerse del fluxo de sangre , 
que padecía Í el sanar de él, y quedarse á 
Vivir en aquella tierra en una Casilla que, ' 
labró junto i las fuentes del Lago. Tiene-- ' 
se con esta Santa mucha devoción por to
da la Comarca de Burgos, y por eso hay 
muchas mugeres con su nombre, 

En las diferencias, que trató con sus 
hermanos D, García Rey de Navarra y IX 
Ramiro de Aragón, puso por limites de 
Castilla las riberas del rio Efrro, y huvo 
las siete Mtrindades de Castilla la Vieja^. 
á Bureva , Montesdoca , y gran parte d¿ 
la Rioja , y se determinó por juicio de ba
talla pertenecerle como á Rey de Castilla 
la Ciudad de Calahorra* Esro se debe aí 
gran valor de Rodrigo Viaz de Vibarf 

llamado por los Moros Cid, que floreció) 
por ahora, casado con Ximena Gómez, hi
ja del Conde D. Gómez Señor de Gormaz5 

de quien tuvo tres hijos, á Diego Podrid 
guez que.murió én batalla Contra Moroŝ  
á Doña Elvira y Doña Sol Rodríguez. _ 

Fueron hijos del Rey y de la Reyna 
Doña Sancha, D. Sancho , D. Alonso, D< 
García, Doña Urraca y Doña Elvira, tor 

dos con él patronímico dé Fernandez, en
tre los qüales dividió sus Reynos en esta 
•manera, D. Sancho huvo el Reyno de Casr 

tilla, dividido por las riberas del rio P i -
süerga , Asturias de Santillana , y lo que 
conquistó hasta. Ebro,y la conquista del 
Reyno de Zaragoza. D, Alonso el Reyno 
•de León, las Asturias de Oviedo y de 
Trasmiera hasta el rio Deva, la Ciudad de 
Astofga , parte de Campos ^úVierzo y la 
conquista del Reyno de Toledo * A l Infan
te D, Garda el Reyno de Galicia, y ío 
qué ganó en Portugal, las conquistas de 

:los Reynos de Sevilla y de Badajoz* A la 
In-
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Infanta Doña Urraca la Ciudad de Zamo
ra y la mitad del Infantado de León. Y á 
la Infanta Doña Elvira, muger del Con
de D. García el Crespo de Grañon, que 
se llamó de Cabra, le adjudicó la Ciudad 
de Toroyla y la otra mitad del Infantado. 
Murió el Rey dia de S. Juan Evangelista, 
principio del año de ioójr. Reynó en Casti
lla 32 años 6 meses y 4 días.: está sepul
tado en S. Isidoro de León. Sucediéronle 
sus hijos conforme á su testamento. 
" Como el Rey fue el primero de Castilla, 
convino que resolviese la manera que se 
havia de tener en la precedencia de los Tí
tulos , y obtuvo que el de Castilla se pu
siese primero, y fuese preferido á los otros. 
Parecía que la antigüedad, y autoridad del 
Reyno de León y Galicia havia de poder 
ñias en esta competencia 5 mas como el 
• Reyno de Castilla era patrimonio del Rey, 
y León y Galicia aumento de dote de la 
Reyna $ túvose mas atención á esto, que 
á la fundación de las Coronas en que se 
hallaba Castilla posterior. A la verdad los 
títulos, armas, é insignias del marido han 
de ser antepuestas á las de la muger , si 
yá no huviese pació ó convención en con
trario , como la huvo quando la Católica, 
Reyna Doña Isabel de Castilla y de León 
casó con el Rey Católico D. Fernando de 
Aragón y Sicilia, porque entonces se 
paitó que los Reynos de CastiHa y León 
fuesen preferidos á los del Católico. Ambro
sio de Morales escribe, que le aconteció 
al Reyno de León con Castilla lo que suele acontecer á los rios, que juntándose con otros pierden el nombre 5 mas que León no perdió su dignidad y qualidades, sino solamente la precedencia. Su sobrino el Po&or Luis de Molina dixo que la grandeza del Reyno de Castilla se llevó tras sí la antigüedad de León ; y considerando los Leoneses que el Reyno de Castilla representaba propriamente.la Magestad y Monarquía de los Godos, holgaron de que la gloria de que ellos havian gozado se manifestase en los Castellanos, y la recibiesen y recuperasen de su mano. Verdaderamente 

-

que Castilla era entonces tan estimada, y. 
hoy lo está de manera que ella sola y apar-
tada puede competir con Reynos los mas 
poderosos del mundo é igualárseles, como 
lo dice Abrahan Ortelio en su Tbeatro. 
Quedó esta prelacíon tan firme y en tanto 
estilo , que si bien estos Reynos se dividie
ron con mas efeclo que ahora en el tiempo 
del Emperador D. Alonso, y después se jun< 
taron en D. Fernando el Santo , que fue 
Rey de Castilla por su madre Doña Be* 
rengúela, y de León y Galicia por su pâ  
dre el Rey D. Alonso; siempre se prepuso 
Castilla á León. Si Carlos Molineo Jurista 
Francés tuviera entera noticia de estas co
sas , no llevara con tanta impaciencia, que 
León se posponga á Castilla, ni dixera las 
libertades , que dixo á este proposito. 

C A P I T U L O II. 

Los Reyes D. Sancho, D. Alonso y JX 
García. Ganase Toledo. Los Fundado

res de esta Ciudad. 

D Sancho Fernandez el ̂ aliente, se-* 
9 gundo Rey de Castilla, duodeci-* 

mo de León, y vigesimoquinto después de 
empezada á cobrar España, sucedió al Rey 
D. Fernando su padre el año de 1067. Lo 
primero que hizo fue reclamar de la divi
sión de los Reynos, que su padre havia he
cho , diciendo pertenecerle á él todos, por 
ser el mayor, y no haverse podido hacer 
en su perjuicio, olvidado del consentimíen* 
to que havia dado, y del juramento de no 
contravenir á la voluntad de su padre. Quír 
tó al Rey D. Garda lo de Galicia y Por
tugal, y púsole en prisión. A D.Alonso 
Rey de León compelió á tomar el habito 
de Monge en el Monasterio de Sahagun; 
mas luego le dexó, y se pasó á Tole
do , donde el Rey Almenon le recibió y 
acarició, y á los que llevó en su com
pañía y servicio, y allí vivió y estuvo 
de asiento. Hecho esto, se apoderó de la 
Ciudad de León, y de todo su Reyno: 
queriendo hacer lo mismo de Zamora , <3ue 

po-



poseía Doña Urraca $ y asi la cercó. Aquí 
le mató Bellido Ataúlfo , engañándole con 
que le daría entrada en la Ciudad por un 
postigo, sobre lo qual pasó la batalla del 
Conde D. Diego Ordoñez de Lara con 
los hijos de Arias Gonzalo, que defen
dían el Concejo de Zamora. Murió Domin
go a trece dias del mes de Octubre el año 
de 10^3. Reynó seis años, nueve meses y 
diez y seis dias. No tuvo hijos, ni fue ca
sado , y asi le alcanzó la maldición que le 
echó su padre quando repartió los Reynos: 
E mande Dios que nunca fijo faga que 
mande el Reyrio. Está enterrado en el Mo
nasterio de Oña. Sucedióle su hermano D. 
Alonso. 
A D.Alonso Fernandez ú Bravo, prime
ro de este nombre, tercer Rey de Casti
lla , sexto, y decimotercio de los de Léon, 
y vigésimo sexto después que se empezó la 
restauración de España, sucedió en los 
Reynos de Castilla, León y Galicia al Rey 
D. Sancho su hermano el año de 1073. Ya 
se dixo como desde el Monasterio de Saha-
gun ( donde se havia entrado huyendo la 
furia de su hermano , y que dando lugar al 
tiempo se fue al Rey Moro Almenen de To
ledo , que le recibió con mucho amor y 
benevolencia. Ahora decimos, que para su 
vivienda, y de los que con él fueron, es
pecialmente de Pedro Gonzalo y Fernando 
Ansurez, que le dio la Infanta Doña Ur
raca su hermana \ el Rey de Toledo les se
ñaló aquel sitio donde está fundado hoy el 
Monasterio de laSanúúma Concepción,que 
caía fuera de los muros viejos y cerca de 
la Iglesia de Santa Maria de Alficen , que 
era entonces Ermita Muzárabe , y hoy es 
Convento del Orden del Carmelo , y no le-
xos délos Jardines Reales, llamados Huer
ta del Rey, donde D.Alonso salía ordina
riamente á espaciarse. Estando en estaCiu^ 
dad, tuvo aviso de la muerte de su her
mano : dio noticia al Rey de Toledo de 
ella , y de que se quería partir á tomar la 
posesión de aquellos Reynos. E l Moro hol
gó mucho de ello , y le ayudó con dineros 
y otras cosas, y le acompañó al salir de su 
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Ciudad. Llegado él Rey á la deZamoraj 
halló que acababa de pasar el desafio en
tre el Conde D. Diego Ordoñez de Lara y 
los hijos de: Arias Gonzalo sobre la muerte 
del Rey D. Sancho. De alli pasó á Burgos, 
y el Cid le tomó juramento sobre el cerro* 
jo de Santa Gadea, Iglesia juradera, de 
que no havia sido ni tenido parte en la 
muerte del Rey D.Sancho. Luego empezó 
á entender en el regimiento de sus Reynos, 
y hacer guerra á los Moros. 

E l año de 1083 á 25 dias del mes de 
Mayo , fiesta de S. Urban Papa y Martyr, 
ganó el Rey á Toledo, muertos yá los Re
yes Almenon é Hisen , padre e híjo, sus-
amigos, y reynando Hiaya Alcadarbile. 
Los que tienen que esta Ciudad se ganó el 
año de 85 , juntamente afirman que era a 
la sazón Sumo Pontífice Gregorio VII, 
ajústense, porque havia muerto Gregorio 
aquel año. Geronymo de Zurita en los 
Anales de Aragón dice, que esta empresa 
fue la mas hazañosa cosa qué se obró con
tra Infieles, después que se hicieron Seño
res de las Provincias de España, por ser 
Toledo la mas principal que los Godos tu
vieron en su reynado, y adonde se repre
sentaba toda la magéstad de su Imperio, y 
ser la mayor fuerza que los Moros tenían, 
asi por la estrañeza del sitio, como por si* 
grandeza y riqueza. Palabras son formales 
de Zurita ; las quales y el ser esta Ciudad 
cabeza de Reyno, no permiten que se le 
dexe de hacer particular descripción, como 
la haremos de otros Reynos en quien con
curren menos razones que en este. 

Muy buen testimonio es de la muy an
tigua población de la Ciudad de Toledo^ 
que con haverse desvelado muchos Auto
res en averiguarla, hasta ahora no le hart 
hallado el cabo al ovillo de su antigüedad. 
Esto no deroga á su nobleza, como no-
derogó á la de Roma, que haya havido 
acerca de su fundación las opiniones que 
escriben Cayo Julio Solino y Dionysio Ha* 
licarnaseo ; antes se le acrecienta , y le es 
parte de grandeza. Referiré las opiniones 
que he podido juntar, no con ánimo de 

R • sen-
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sentenciar ple'yto tan reñido, sino de que 
entre ellas se escoja la que pareciere mas 
acertada. Unos dicen que la fundó Tago, 
tercer nieto de Tubaí, Rey de España, 
de quien el rio Tajo tomó nombre, por ha-
verle descubierto él, y poblado en su r i 
bera. Otros dicen que fue su fundador 
Hercules el Rey de España, y en prue
ba de esto trahen lo de la Cueva, que está 
en la Parroquial de S. Ginés, que mandó 
abrir el Rey Ruderico, llamada hasta hoy 
Cueva de Hercules. La Crónica General 
de España dice , que la fundó Rocas Rey 
del Oriente , y que dos hijos suyos labra
ron dos torres , una en el lugar donde hoy 
está el Alcázar, y la otra donde es la 
Parroquia de S. Román : que esto fue an
tes de la fundación de Roma, y de la. 
segunda población de Troya , y que la 
de Toledo fue antes que reynase el Rey 
Hispan. 

La misma Crónica General dice, que 
después de la gran sequedad de España 
la poblaron los Almunices en lo llano, y 
que la hicieron cabeza del Reyno, y que 
por entonces la dexaron con el nombre de 
dos hermanos que labraron un gran Tem
plo donde adoraban al fuego. Florian de 
Ocampo refiere esta opinión entre otras, 
y pone las dificultades que hay en la ve
nida de estas gentes. Pedro de Alcocer re
fiere entre otras opiniones, que la fundó 
un hijo del Rey de los Siciones , y no di
ce mas. Otros dicen que la fundaron Grie
gos , y que le pusieron por nombre Tolie-
tron, que quiere decir Ciudad, y que de 
aquí se llama hoy Toledo, y de este pa
recer es el Doctor Blas Ortiz en la Des
cripción de la Santa Iglesia de Toledo. E l 
mismo Doctor refiere otra opinión entre 
muchas , y es que la fundó Tolemió , un 
grande Astrólogo , de donde á Toledo que
dó el nombre, y & sus naturales ser tan 
dados á la Astrologia y Magia, que lla
man los Estrangeros Arte Toledana. 

S. Isidoro, el Arzobispo D. Rodrigo, la 
General de España y otros tienen , que 
la fundaron Bruto y Tolemon, Cónsules 

Segundó 
Romanos, y le dieron nombre tomando 
de Tb/í?mon las dos silabas primeras , y j¿ 
postrera de Bruto : refiérela Florian de 
Ocampo , y refútala con decir , que no hay 
memoria de tales Cónsules en Tito Livio 
Polybio , Lucio Floro , Plutarco , ni en 
Casiodoro , que los juntaron todos, y está 
en razón que pusiesen estos. 

El Obispo de. Girona dice, que la fun-» 
dó Junio Bruto después que sujetó los 
Gallegos. Mosen Diego de Valer a y Lu
cio Marineo Siculo dicen, que es funda* 
cion de Romanos. D. Lucas de Tuy y Fr. 
Juan Gil de Zamora dicen la fundó Fe* 
recio, uno de los Griegos que vinieron á 
España después de la destrucción de Tro
ya con Diomedes, Anfiloco , Teucro y 
otros, y que por él se llamó Ferezóla o 
Taygeto , asi por el rio Tajo, como por el 
monte Taygeto de Lacedemonia, de don
de Ferecio era natural. 

La ultima opinión que yo he de refe
rir es de los que dicen que la fundaron 
Judíos en la venida que hicieron a Espa
ña con Nabucodonosor II Rey de Caldea, 
y que por haverla poblado gente de diez 
Tribus la. llamaron Toldoth, que en su len-
guage hebreo quiere decir generaciones. 
Esta fue opinión del Doctor Benito Arias 
Montano, y sigúela Esteban de Garibay 
comprobándola con buenos argumentos. De 
Toldoth se vino á llamar Toledo, añadiendo 
un seré, que es la e vocal larga, al h que 
es la L hebrea, y no pronuciando ó qui
tando el postrero ti, que es Th hebrea, 
como lo advierte D. Esteban de S'alazar en 
la Genealogía de Jesu-Christo nuestro Se
ñor. Dice mas Esteban de Garibay, que en 
memoria de su tierra poblaron los He
breos en el contorno de Toledo muchos 
Lugares con los nombres de otros cer
canos á Jerusalen. Aceca es uno de ellos 
en la ribera de Tajo , tres leguas antes de 
llegar á Toledo entre el Oriente y Norte, y 
quiere decir casa fuerte, como hoy lo es, 
y de la recreación de los Reyes. Entre Me
diodía y Poniente á hayos por Lacbis, 
que eran dos poblaciones del tribu de Jtí-
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dá, qué les havia destruido este Nabu-
codónosor , como se lee en el Profeta Je
remías. A 'Escalona , Villa principal, por 
Ascalona, Ciudad marítima del tribu de 
Simeón: á Tepes en memoria de Jope del 
tribu de Dan , que hoy se Itemajafa en la 
misma marina : á Maqueda por Maceda 
del tribu de Judá , y junto á ella á Noves 
por Nové, Ciudad Levitica del Tribu de 
Benjamín, donde tomó David los panes 
de la proposición, y que por la mayor par
te las pusieron tan distantes déla Ciudad 
de Toledo como en Palestina estaban de la 
de Jerusalen : á la Ciudad de Libora , que 
según TolemeoQS hoy Talavera, llamaron 
Talvar , que en su lengua significa montón 
de trigo, por la fertilidad de aquella Villa. 
Esta es advertencia del Do&or Benito Arias 
Montano en su libro De República. Procu
rando retratar mas á Jerusalen , hicieron a 
Toledo cabeza de su Señorío, como lo era 
aquella santa Ciudad, y edificaron u n a ¿ > 
nagoga en el lugar donde es hoy Santa 
María la Blanca, que vino á ser de las mas 
insignes y celebradas de España , y fue la 
segunda que tuvieron en el mundo. Demás! 
de estas memorias hay en Toledo otras de 
esta población : la calle del Alcana, que 
es el comercio de los Mercaderes, de Cana 
dicción hebrea que significa contratación, 
y del articulo al añadido por los Moros, 
que ni pone ni quita en la dicción. Arias 
Montano en el dicho libro De República, 
dice , que el nombre que hoy tiene la puer
ta del Cambrón en esta Ciudad es hebreo, 
y quiere decir zarza , de que hay muchas 
en aquella cordillera, que vá desde esta 
puerta por las casas del Conde de Montal-
van , y D . Pedro de Silva á los Monaste
rios de la Merced, y de Santo Domingo el 
Real, que también se llaman en hebreo 
Cambroneras 3 como las llaman hoy erj 
Toledo. 

C A P I T U L O III . 

Tom. I 

Topografía, y Cosmografía de la Ciudad 
de Toledo. 

ESto es lo que he podido averiguar en 
la fundación de Toledo : tengo por 

cierto que son verdaderas la mayor parte 
de estas opiniones \ y que como esta Ciu
dad ha representado desde su principio tan 
gran personage en la Comedia de España, 
han ido y venido á ella muchas y diversas 
gentes , que la han poblado, mudado el 
nombre , y puestosele á su álvedrio. M u 
cha gloria se le sigue á Toledo y á los L u 
gares poblados de los Judios, porque al 
tiempo que los poblaron vivían en la santa 
Ley de Escritura, y la traxeron á España, 
y eran como ahora los Christzanos, y los 
que solo se salvaban y caminaban al Cíelo, 
que es el valor y honra de mas estima en 
el mundo. 

E l sitio de Toledo es en el medio y co
razón , y en lo mas mediterráneo de Espa
ña en la Provincia Carpentana , llamada 
asi de Carpento, que significa carro, por 
el mucho uso que hay de carros en está 
Provincia. 
. E l asiento fue siempre en el cerro de 
Oriente á Poniente, porque de esta manera 
pudo estenderse mas , dexando á la parte 
exterior las faldas y grandes vertientes que 
hay entre Norte y Levante, y las corrientes 
del rio y la Vega, por ser ásperas 5 y así 
quedaba estrecha y fuerte , para que pu
diese Tito Livio con verdad decir, que era 
pequeña Ciudad y muy fortalecida. De esta 
manera estaba en lo llano de la montaña lo 
que á los principios se habitó: por lo qual 
han querido decir algunos, que los Almu-
nices la edificaron en la Vega, fundándose 
también en unos pequeños rastros de edi
ficios que se vén a l l i , especialmente el 
Circe grande, óHypodromo, como le lla
man los Griegos; y en los vestigios de un 
templo junto á el que debia de ser de Mar
te ? Vulcano ó Venus 5 porque á estos Dio-

Í U ses* 
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ses, dice Vitrwuio, labraba la Gentilidad 
templos fuera de los Lugares. Es sin duda 
edificio de Romanos un teatro ó anfitea
tro , que se descubre ¡ en las Covachuelas, 
cerca del Hospital del Cardenal D. Juan 
Tavera, donde esto se escribe. 

Esta estrechura entiendo que tuvo Tole
do hasta los tiempos de los Cartagineses 
y Romanos. En el de los Godos se ensan
chó mucho y se estendió por todo el cerro 
con sus altos y baxos, incluyendo lo áspe
ro y fragoso de él 5 y asi estuvo todo el 
tiempo que la poseyeron los Moros. Ahora 
quando la cobró de ellos el Rey, se alar
gó mas y se puso en el estado que hoy la 
vemos, y la mayor población que tiene el 
mundo mas metida la tierra adentro. Hace 
toda ella un corazón , ó triangulo. El un 
lado vá desde las Vistillas de San Agus
tín , que están al Poniente, hasta el Pi-
cazuelo , que cae al Mediodía: el segun
do desde el Picazuelo a la Puente de A l -
cantara, y coge todo el Levante: el ter
cero y mayor lado es el de la Puente de 
Alcántara hasta las Vistillas, que es la par
te del Norte , por donde está descubierta 
á los vientos Aquilonares; por lo qual y 
por estar defendida de los de Mediodía, 
es muy sana. No solo la Ciudad tiene for
ma triangular, mas también sus plazas con 
tres bocas de calles en sus ángulos 5 y si 
algunas se vén hoy quadradas , es porque 
las han ensanchado, comprando sitios y 
arruinando edificios. Fue forzoso quedar 
las plazas triangulares , porque las Nacio
nes que la moraron observaron siempre el 
mismo triangulo. Por manera que Toledo 
está en el centro y corazón de España, y 
sus plazas tienen forma de corazón. De don
de el que tuviera mas espacio que yo y 
gana de hacer lisonja á su patria , pudiera 
sacar algunas que decir á Toledo: como 
fuera, en la fundación; que asi como en el 
cuerpo humano es lo primero que vive el 
corazón, asi Toledo havia sido la primera 
Ciudad de España, cuyo corazón es. En 
su duración 5 que como el corazón es el 
postrero que se nos muere, quando á Es-

gundo 
paña le sucedió perderse 6 conquistarla 
fue Toledo de los postreros Lugares que se 
perdieron. Que el corazón es el domicilio 
receptáculo y fortaleza del anima , el cen
tro de las virtudes , el vaso donde se reco
gen todas las cosas necesarias á la vida, y 
es fuente de la voluntad y del consejo, y 
raíz de nuestras acciones $ y aplicarle otras 
propriedades; symbolos y excelencias del 
corazón. Está Toledo en el emisferio su
perior, elevada en 39 grados y 56 minutos 
á la cuenta de Juan Stadio y de Pedro 
Apiano, que tengo por muy cierta ; aunque 
lo ordinario es ponerla en 40 grados y á 
los i? de longitud en el quinto clima an
tiguo , llamado Diaromes por la Ciudad 
de Roma, y en el octavo de Jos nuevos 
Septentrionales. Está sujeta á Mercurio, 
que aunque es Planeta indiferente y con
vertible , tiene dominio sobre letrados y 
sobre hombres que tratan cosas sutiles y 
exercicíos paléstricos. Los Mercuriales son 
sabios , de buenas costumbres , verdade
ros , sencillos , hábiles para todas las fa
cultades , amigos de la Filosofía, de in
quirir cosas profundas y ocultas, y de 
grande entendimiento. De todo esto ha ha-
vido y hay en Toledo tanto recado, que á 
no haver yo nacido en esta Ciudad, se 
pudiera decir, que no nació hombre necio 
en ella , como lo dixo Galeno de Atenas. 

De los signos está sujeta al de Virgen, 
como lo está la santa Ciudad de Jerusalen, 
la de Alexandria, Babylonia, Corynto, 
Atenas , París, León , Tolosa, Basilea, 
Ferrara , Pavía, Novara , Tarento 5 y de 
las Provincias,Mesopotamia, Asiría, Egyp-
to, Grecia , Candía, Tyle , Ciíicia, Croacia , y otras muy famosas Regiones y Ciudades. Dexado esto y las muchas cosas que pasaron por Toledo en tiempo de las Naciones que invadieron á España , que sin duda fueron mayores que lo es la noticia que se tiene de ellas 5 perseveró esta Ciudad en el Señorío y amistad de los Roma?ios 640 años,desde que se apoderó de ella el Pretor Marco Fulvio Nobilior , hasta pasados 45 des-



después que los Cartagineses fueron deshe
chos. Fue el ganarla , como dice Ambro
sio de Morales, uno de los grandes hechos 
que los Romanos acabaron en España. En 
este tiempo se aumentó y acrecentó mucho, 
y hay de ello suficiente prueba en los ras
tros de edificios de la Vega y Cobachuelas, 
de que ya he dicho. Los Romanos pusieron 
e\ nombre á la puerta Visagra por una ca
lle de Roma llamada Via sacra : sin embar
go de que se diga , que Visagra es nombre 
Arábigo, que significa puerta bermeja , ó 
que se llama asi, por ser puerta para la Sa
gra , Región cerca de Toledo» 

El mayor aumento que esta Ciudad re
cibió, fue el haverse enseñado y recibido 
en ella la santa Ley Evangélica por el glo
rioso Martyr S. Eugenio su Apóstol, dis
cípulo de S. Dionysio Areopagita 5 y creo 
yo que del bienaventurado S. Pablo, y 
uno de los muchos que convirtió en Ate
nas , y contemporáneo de los Apostóles. 
No solo fue fundador de la Santa Fé Ca
tólica en Toledo este glorioso Martyr, mas 
fue su primer Prelado, y el primero que 
echó los cimientos á su templo material 
en el mismo sitio que hoy tiene, que fue 
la primera Iglesia Cathedral de España. E l 
Arzobispo D. García de Loaysa en sus 
Concilios afirma, que la causa de haver 
predicado S. Eugenio en Toledo, y no en 
otras Ciudades, fue por estar esta en me-? 
dio de España, para que desde ella se co
municase la Santa Fe Católica á las de
más Provincias y Ciudades, haciendo la de 
Toledo oficio de corazón , que derrama por 
todo el cuerpo su sangre y espíritu vital: 
y también porque en Toledo se 'havia de 
constituir la Primacía de las Españas con
forme á lo que los Apostóles acababan de 
ordenar, que los Primados tengan las si-
lias en medio de sus Provincias. 

Con este acuerdo y consideración los 
mismos Romanos erigieron en Iglesia Me
tropolitana la de Toledo, y por una de las 
cinco que tuvieron en España, y le seña
laron diez y nueve Iglesias sufragáneas, 
Cartagena, Valencia , Almería, Castuloy 
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Palenda, Montesa y otras muy apartadas 
y distantes : también la hicieron Prima
da de esta Provincia. Celebraron en ella 
algunos Concilios Nacionales , con los 
quales y con los que después en tiempo 
de los Godos y en otros se juntaron en 
esta Ciudad, son veinte los Nacionales y 
Provinciales , tan santos y provechosos, 
que los Sumos Pontífices y Concilios Ge
nerales han tomado de ellos muchos De
cretos : yo he contado ciento y diez in
corporados en el Derecho Canónico, con 
que se gobierna la Santa Iglesia Católica: 
por esto con mucha razón es Toledo lla
mada madre de Concilios. E l Arzobispo de 
Toledo ha sido desde el tiempo de los 
Apostóles Primado de las Españas, y 
hoy lo es y representa esta dignidad con 
mayor grandeza, autoridad y riquezas, que 
otro Prelado del mundo, excepto el Pontí
fice Romano. Tiene por sufragáneos los 
Obispados de Siguenza, Córdoba, Cuenca, 
Jaén, Cartagena, Segovia, Osma y Vaha-
dolid, que se subrogó en lugar de Paten
cia , y la Abadía de Alcalá la Real. Todas 
estas Iglesias y la Abadía son de las mas 
ricas y autorizadas de España. 

C A P I T U L O IV. 

Toledo fue cabeza de Es pan a en lo espiritual 
y temporal en tiempo de los Godos, 

Otras cosas de esta Ciudad* 

HEchos los Godos Señores de España, 
subió á tanto puntóla autoridad y 

nobleza de Toledo, que la constituyeron 
cabeza de su Señorío en lo espiritual y 
temporal. Dieronle titulo de Real. Fue 
asiento, Corte y ordinaria residencia de 
los Reyes, y la Ciudad señalada y dipu
tada para las elecciones de los mismos Re
yes. Asi se colige de los Concilios Tole
danos de S. Isidoro, del Arzobispo D. Ro
drigo , de D. Lucas de Tuy y de muchos 
Autores, por quien enmendamos la ley pri
mera del Fuero Juzgo. Mas lo que hizo 
perder de vista á Toledo, y la ilustró mas 

fue" 
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fue la admirable descensión de la Beatísi
ma Virgen Maria nuestra Señora á su 
Santa Iglesia, trayendo de los tesoros 
celestiales de su benditísimo Unigénito una 
vestidura al glorioso Arzobispo S. Ilde
fonso su Capellán , y acérrimo defensor de 
su indubitable limpieza. Tras esto, el ha-
ver tenido en este tiempo por Prelados 
cinco Santos Confesores, S. Heladio, S. 
Eugenio III, S. Ildefonso, S. Julián y 
S. Félix. No cuento á Eugenio II, ni á 
Cixila, á quien ponen algunos por Santos, 
porque con los cinco y con S. Eugenio I, 
y el Martyr S. Eulogio, que fue electo en 
la captividad, le dan á Toledo siete Ar
zobispos Santos, que es cosa tan rara, que 
ha acontecido á pocas Iglesias del mundo. 
Ahora también fue el celebrarse muchos 
Concilios Nacionales: el abjurarse general
mente el error de Arrio de que algunos 
Reyes fueron tocados,y el determinarse que 
ningún Judio , ni descendiente de ellos pu
diese tener beneficio ni oficio público, 
que es uno de los Decretos canonizados. 
Fue también el estenderse y ensancharse 
mucho el sitio de esta Ciudad: el enchír-
se de muchas y muy sumptuosas fábricas, 
asi espirituales, como profanas : el fortifi
carla , y murarla fuerte y altamente eí 
Rey Wamba de la manera que hoy lo es
tá por muchas partes 5 y el batirse mone
das de oro con el nombre de Toledo. 

En la general pérdida de España, fue 
de Toledo lo que de la mayor parte de ella»; 
aunque el venir á poder de Moros con mu
cha ventaja, buenas condiciones y partidos. 
Quedaron en la Ciudad todos los Godos^ 
que quisieron con sus Iglesias Parroquia
les y una Ermita, donde acudiesen á los 
Oficios y otras obligaciones Christianas con 
entera libertad en las cosas de la Religión, 
con Leyes, Fueros y Jueces proprios. Los 
que no quisieron quedar, que fueron los 
mas, pasaron á las Asturias con el Ar
zobispo Urbano, llevando consigo una caxa 
en que iba la vestidura, que havía baxa-
do del Cielo la Beatísima Virgen nuestra 
Señora y muchos cuerpos de Santos y re-

Segundo 
liquias. Esta caxa, dicen Pe layo de Oviedo 
y el Arzobispo D. Rodrigo, se guardaba 
por cosa de los Apostóles. Estaba en Je-
rusalen al tiempo que el Rey de Persia 
se apoderó de aquella santa Ciudad: de 
alli el Obispo Filipo la llevó á África, y 
quando los Moros invadieron esta Región 
la pasó á España el Obispo Fulgencio, y 
estaba ahora en la Santa Iglesia de Tole
do , después de haver estado en la de Se, 
villa. Las que quedaron en Toledo fueron 
Santa Justa, en quien se conservó el de
recho de la primacía, S. Lucas, S. Mar
cos, S.Sebastian, S.Torquato, Santa Eula
lia y la Ermita de Santa María de Alfice^ 
que quiere decir la de ubaxo, por estar en 
el sitio que hoy tiene el Monasterio del 
Carmelo* Escogiéronlas tan distantes y 
apartadas para que de todas partes pudie
sen ir á ellas con comodidad. Llamáronlas 
Muzárabes, y asi se llaman hoy por la 
razón que yá he dicho en el capitulo pos
trero del libro primero. 

Estuvo Toledo poseída de Moros los 368 
años que van desde f 1 g, en que se perdió, 
hasta el de 1083, en que se cobró. En es
te tiempo fue muy acrecentada, y honrada 
por los Moros: tuvo titulo de Real, y fue 
cabeza de Reyno desde el año de ^89, que 
empezó á reynar Zulema Aben Humeia, 
hijo mayor de Abderrhamen Rey de Espa
ña , hasta Hiaya Alcadirbile ultimo Rey, í 
quien la ganó el nuestro. Duró el título Real 
de Moros 294 años. 

E l Rey se intituló Emperador de Toledo 
y magnifico triunfador del Imperio Toledo 
no, y desde entonces le quedó á esta Ciu
dad el titulo de Imperial, en que se ha 
conservado hasta ahora. Mas el traher por 
Armas ó insignias un Emperador con ropa 
Imperial, y en la mano derecha una espada 
desnuda, y en la siniestra un mundo , fue 
gracia y privilegio del Emperador D.Alon-
so su nieto, en cuyo tiempo empezó á cor
rer en Castilla el uso de los Escudos de 
Armas -, y asi es Toledo una de las primeras 
Ciudades que le traxeron. Bien sé que Am
brosio de Morales en las Antigüedades de 

To-
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Toledo trahe uña moneda, que le parece del 
Rey , y dice tener en el reverso el nombre 
de esta Ciudad, dos estrellas y dos circuios 
con las letras O O en cruz, y sospecha son 
estas sus Armas. Compruébalo en otra par
te con un Escudo de estrellas , que está en 
el Convento de Oña sobre la sepultura de 
Gutierre Rodríguez dé Toledo, Camarero, 
del Conde T>. Sancho García , que dicen 
murió el año de ioaf á ochodias del mes 
de Noviembre, porque le parece que las 
estrellas son armas antiquísimas de Tole
do } y siéndolo, el Rey debió tener atención 
á ponerlas en las monedas que batió, junta
mente con su nombre y el de la Ciudad¿ 

Quedó también desde ahora el titulo 
de Real á Toledo ^ y el ponerle immediata'-
menté tras el de Castilla, como se acostum
bró muchos años, hasta que el Rey ~D, 
Alonso el postrero en unas Cortes que cê  
lebró en la Ciudad de León el año de 
1349, mandó que se pusiese León tras 
Castilla y luego Toledo $ si no fuese en las 
Cartas y Provisiones que hablasen conTfr-
ledo ó con las Ciudades, Villas y Lugares 
de su Notaría, porqué en este caso se pre
fiere Toledo á León. Está determinado por 
ley expresa de la Recopilación, que no vi
no á o;ra cosa. 

Todo el tiempo que los Moros estuvie
ron en Toledo les sirvió de Mezquita mayor 
la Santa Iglesia de esta Ciudad j mas ahora 
se reconcilió y le fue restituido su Prelado: 
y por el derecho del postliminio la prima
cía con autoridad del Papa Urbano 11$ 
aunque como dixe, siempre la continuó 
y prosiguió el Cura dé Santa Justa. Do
tóla el Rey de muchas posesiones, y en̂ -
tre ellas la primera cosa que le dio fue el 
Castillo de Brihuega, que él havia edifi
cado , y las Villas de Bar celes, Cubeyxa, 
Alcobrega, Almonacir, Cavañas de la Sa
gra y otras. Pobló la Iglesia de Monges 
del Convento de Sahagun de la Orden de 
S. Benito , de donde quedaron muchas ce
remonias y costumbres á esta Santa Iglesia, 
y la hermandad que se guarda entre ella y 
aquel Monasterio , y el dar silla en el Coro 

y distribuciones álos Religiosos, como hoy 
se hace. : 

Mandó el Rey á mucha instancia de la, 
Reyna Doña Beatriz su muger y del Arzo-i 
bispo D. Bernardo que se rezase en esta, 
Santa Iglesia por el Misal y Breviario Ro* 
mano , sin embargo de que para que-: se 
conservase el Oficio Gótico , Isidoriano? 
'Español ó Muzárabe pasaron muchas co-, 
sas, como fue el haverse metido en una 
hoguera dos Misales , uno Francés y otro 
Gótico, y haverse hecho ceniza el Francés y. 
y el Español ó Gótico no haver recibido \ 
daño alguno. Esto dice el Arzobispo D̂> 
Rodrigo: miren como se aprovecharon de 
él otros Autores, que lo entienden de otrál 
manera. También pasó sobre este hecho Jai 
singular batalla, en que salió vencedor por1 

el Oficio Español Juan Ruiz de la.Casadet 
Matanza cerca de Pisuerga. Por esto se; 
dixo allá van leyes donde quieren Reyes. 

CAPITULO V. ; 

Algunos Caballeros estrangeros que vznie-. 
ron á la conquista de Toledo. Róñense 

los límites del Rey no y sus 
Estados. 

"Izo tanto ruido en el mundo Ia-.con-
_ai_ quista de esta Ciudad, y estuvo cer

cada y apretada tantos años, que.tuvieron 
lugar muchos Principes y Señores de di
versas Naciones de acudir á empresa tan 
señalada en servicio del Rey. Entre otros 
de quien yo me hallo obligado á hacer me
moria , fueron quatro, Ramón hermano del 
Ccmde de Borgoña y del Papa Calixto II 
de la Casa Real de Francia , á quien el 
Rey casó con su hija y sucesora la Infanta 
Doña Urraca, y fueron padres de D.Alon
so Emperador de España ,Rey de Castilla 
y León y progenitor de sus Reyes , y tu
vo titulo de Conde de Galicia , que es de
cir Gobernador de aquel Reyno. 

El segundo fue otro Ramón Conde de 
Tolosa y de San-Grey, gran Señor en 
Francia. Casóle el Rey con su hija Po

na 
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fia Elvira, y descendieron de este matri
monio los Condes de Tolosa, cuyos Esta
dos fenecieron y se incorporaron en la 
Casa Real de Francia, muriendo sin hijos 
Madama Juana muger de Alonso, herma
no de S. Luis Rey de Francia. 
! El tercero fue Henrico de Lorena Con
de de Limburg, hijo de Guillermo Con
de Bolonia la de Picardía, y después Du
que de Lorena. Casóle el Rey con su hi
ja Doña Teresa, y dióle en dote las tier
ras de Portugal y la Provincia de Coim
era con titulo de Conde , y descendieron 
de ellos los Reyes de Portugal. 
í E l quarto fue Pedro , llamado el Conde 

2). Pedro, de la Casa de los Emperado
res de Grecia: heredóle el Rey en esta 
Ciudad, y dióle entre otras cosas el bar
rio , que desde entonces hasta ahora se 
llama del Rey cerca del Alcázar, donde, 
se muestra una .casa- muy antigua y gran
de , que es el solar del linage de¡ Toledo^ 
aunque yá ,como he dicho, este apellido 
era conocido en Gutierre Rodríguez de 
Toledo, Camarero del Conde D. Sancho 
García de Castilla, •.. ; : .. 

Considerando el Rey que para acabar la 
conquista de España le havia de ser de mu
cha importancia el tener en su poder Pla
za tan inexpugnable y fuerte como la de 
Toledo, entendió muy despacio en fortifi
carla y guarnecerla. Hizo de piedra el Al
cázar^ que hasta entonces era de tapias. 
Labró aquel lienzo de muro que baxa 
desde enfrente de S. Esteban, que es el 
Monasterio de S. Agustín al rio, junto al 
sitio donde se muestran las ruinas de la 
puente vieja de S. Martin. Renovó y re
paró otros muchos muros de los que el 
Rey Wamba havia hecho, como se ks 
parece á los unos y á los otros. Puso por 
Alcayde al Cid Rodrigo Diaz Señor de 
Vibar, el qual estuvo aposentado en aque
llas casas., que hoy se tienen por suyas, y 
se llaman de S. Juan, por ser de la Or-? 
den Militar del bienaventurado S. Juan 
Bautista. Pobló la Ciudad de mil Hidal
gos.^ y .concedióles muchas libertades ¡ y 
m 

Seguí 
franquezas, de que gozan hoy los natu* 
rales de Toledo, por haverles sido con
firmadas por los Reyes. 

Segundo Alcayde y General de estos 
mil Hijosdalgo fue el Conde D. Alvar 
Hañez Minaya , primo del Cid, hijo de 
Fernán Laznez y de Doña Ximena su m\\-
ger , Señora de Castro-Xeríz. Esta es k 
razón por que este Caballero en algunos 
Privilegios se intitula Principe de Toteé, 
especialmente en la donación de *S1 Ser* 
vando. • 

Havíendose Toledo poblado de tanta 
Nobleza * no debe espantar que haya en 
esta Ciudad tantas, y tan grandes Casas 
de Caballeros, y tan ricas, que puedo afir
mar tienen hoy mas de treinta mayoraz
gos demás de 48 ducados de renta al año, 
sin otros muchos que hay de mayor y me
nor cantidad. 

Hizose también Señor el Rey de mu
chos Lugares en el contorno de Toledo, de 
Talavera , Guadalajara , Madrid, Esca
lona , Consuegra , Medina-Celi , Hita, 
Buytrago y Coria, para que de esta ma
nera quedase mas segura y defendida, y. 
ganó otros de menos consideración com-
prehendidos en el Reyno de Toledo, cu
yos límites y términos se pondrán ahora. 
La mayor y mas principal parte del Rey-
no de Toledo es la Carpentania, su largo 
de mas de 50 leguas, y casi otras 50 de an
cho. Tiene al Oriente la Celtiberia, que es el 
Reyno de Aragón: al Mediodía la Contesta* 
ni a, que es el Reyno de Murcia: h Oreta-
nia y Andalucía: al Poniente los Fefiones 
de la Lusitania, y aquella parte, que hoy 
se llama Estremadura: al Norte á Casti
lla la Vieja en la parte de los Taceos. Es
tá cercado por todas partes de sierras al
tas inaccesibles , que demás de dividirla 
de los Reynos con,quien confina, le sir
ven de muro y defensa. Vá la raya por la 
Villa de Riaza á Siguenza, Medina-Celi, 
Molina, Cuenca, y confinando con el Rey-
no de Valencia por Utiel y Requenâ y 
con el de Murcia por la Roda y sierra de 
Alcaráz: vá por las vertientes ¿le & e r r * 

jvfo-
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Morena cerca del Viso, donde empieza ledo, Galve de la Cerda \ Deleytosa de 
el Reyno de Jaén , á Fuen Caliente , al 
Almadén ( donde el de Córdoba), á la Hi-
nojosa, Belalcazar \ Herrera , Guadalupe, 
Valle de Ibor , Nava el Villar , Avellane-
da, Colmenar de Arenas ( aqui entra Es-
tremadura) : y luego por las sierras de Avi
la y Sogovía á Buytrago, hasta encon
trar con Riaza. Comprehende las Ciuda
des de Cuenca , Siguenza ,~ Guadalajara, 
Ciudad Real y Alearáz : y muchas y muy 
principales Villas , Madrid asiento ordina
rio de la Corte de España , Talavera, Al
calá , donde reside la Universidad tan co
nocida en el mundo, Almagro,Oc'aña, Te
pes , Alarcon y otras muy principales, 
y mas de 1300 Lugares. 

Encierra el Arzobispado de Toledo (me
nos la Ciudad de Oran en África, y el 
Adelantamiento de Cazorla , que cae en el 
Reyno de Jaén ) mucha parte de los Obis
pados de Cuenca , Plasencia, Avila, Se? 
govia y Siguenza. Los Ducados del In
fantado del linage de Mendoza, el de Me-
dina-Celi de la Cerda, el de Escalona de 
Pacheco, Maqueda de Cárdenas, y Pastrana 
de Mendoza y Silva. Asi mismo compren
de la mayor parte del Marquesado de Vi-
Ikna , que es una parte de la Corona Real, 
y otra del Duque de "Escalona. Los Mar
quesados de Velada de la Casa de Avila, 
Mondejar del apellido de Mendoza, Mo
ya de Cabrera , Malagón de Pardo, Ca
ñete de Mendoza, Montes Claros de Men
doza y Luna, Almenara de Mendoza, Co-
golíudo de la Cerda, Algecila de Mendo
za y Cerda, Malpica de Ribera, Adra
da tuvo Titulo con el apellido de la Cue
va , Santa Cruz Bazan, Laguna Z#»z-
ga , Auñon y Herrera. 

Los Condados de Chinchón del linage 
de Bobadilla y Cabrera, el Real de Men
doza , Cifuentes de Silva, Tendilla de 
Mendoza , Buendia de Acuña , Siruela de 
Velasco, Fuensalida de Ayala, Orgaz de 
Toledo y Guzman, el Cid ó Xadraque de 
Mendoza, Montalvan de Pacheco y Gi
rón , Priego de Carrillo , Oropesa de To-

Tom.I. 

Monrroy, Belalcazar de Sotomayor, Bara
jas de Zapata, Puñonrostro de Arias, 
Casarrubios de Chacón , Uceda tuvo titu
lo de Conde del linage de Mesía y Ovie
do. El Vizcondado de Torija de Mendoza. 
El Señorío de Molina de la Corona Real, 
y mucha parte de los Maestrazgos de San
tiago y Calatrava, y del Priorato de S. 
Juan , y muchos y muy principales Seño
ríos de muy generosos y antiguos Caba
lleros. 

De la abundancia, fertilidad y riquezas 
de este Reyno y Ciudad se pudieran decir 
tantas cosas como de la Provincia mas se
ñalada en el mundo en estas tres y en otras: 
dexanse por su notoriedad , y por ser tan 
buenos testigos los estrangeros de diversas 
Naciones, que acuden cada dia á la Corte 
de España , que ha sustentado esplendida-
mente por espacio de 40 años una sola 
Villa del Reyno, sin que haya havido falta 
en mantenimientos ni en cosa alguna, ni se 
tema que la haya de haver en lo venidero. 

C A P I T U L O V I . 

E/ cuento de las hijas del Cid. Monasterios 
que edificó el Rey D.Alonso : sus 

mugeres, hijos y muerte. 

EN tiempo del Rey dicen que Rodrigo 
Diaz de Vivar el Cid casó sus dos 

hijas Doña 'Elvira y Doña Sol Rodríguez 
con los Condes de Carrion D. Diego y D. 
Fernando González, los quales, después de 
casados en Valencia, y de haver vivido en 
aquella Ciudad mas de dos años haciendo 
vida maridable con sus mugeres, pidieron 
licencia al suegro para traherlas á sus tier
ras de Castilla. Cuéntase también que en el 
camino cerca de la Villa de Berlanga, las 
hicieron muchos malos tratamientos y las. 
dexaron por muertas atadas á robles en 
un monte , y que el Cid se querelló ante el 
Rey de este agravio, y que se libró por 
trance de armas y por seis Jueces, que de
clararon en Toledo, donde se ventiló el 

S ne-
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negocio , que íos Condes cometieron alevo
sía. Dicen mas, que pasadas estas cosas, las 
dos Señoras casaron , Doña 'Elvira la ma
yor con T>. Ramiro Sánchez infante here
dero de Navarra, progenitor de los Reyes 
de aquel Reyno; y Doña Sol la segunda 
con el Infante D. Pedro , primogénito de 
Aragón , hijo de D. Pedro III Rey de 
Aragón, que mudó sin hijos en vida del 
padrej y asi no quedó sucesión de Doña 
Sol, Ésta historia refieren de esta manera 
muchos Autores graves y entre ellos D.Fr. 
Juan de Belhorado Abad de S. Pedro de 
Cárdena, que recopiló la del Cid por man
dado del Emperador D. Fernando Infante 
de Castilla. A mi juicio en lo del primer 
matrimonio parece comenticia: porque si 
las hijas del Cid casaron primera -vez , v i 
viendo sus maridos, no pudieran casar la 
segunda , porque el divorcio que se hizo 
de los Condes por la sevicia y malos tra
tamientos fue en quanto al thoro y mutua 
cohabitación, y no en el vinculo que es in
disoluble é indispensable en matrimonio 
rato y consumado como este. Si se dixere 
que no estaba consumado y que por las 
causas que huvo pudo disolverse } respon
derse , que todos dicen que los casó el 
Obispo D. Geronymo, y que vivieron jun
tos en Valencia mas de dos años, y que 
alli pasó lo de soltarse el León y ofenderse 
de esto los Condes : y asi parece sin duda 
sería el matrimonio consumado. Mas no 
haya sido sino rato; porque tampoco se 
pudo dispensar en él conforme á la opi-̂  
nion de Theologos , que es la mas verda
dera y segura $ mayormente que en aquel 
tiempo aun en casos llanos y dispensadles 
las dispensaciones ó no se concedian , ó se 
daban con mucho rigor y apretura. Qué
dese el pleyto indeciso para los que le qui
sieren sentenciar. También murieron el Cid 
y Doña Ximena Gómez su muger en vida 
del Rey. Están enterrados en S. Pedro de 
Cárdena, Convento de la Orden de S. Be
nito , que entrambos acrecentaron y enri
quecieron mucho. Descienden de ellos por 
sü hija mayor Doña Elvira el Rey Catoli-

Segundo 
co D. Felipe y todos los Reyes Christianos 
muchos Principes , Señores y Caballeros. 

Yá diximos, que para asegurarse el Rey 
del Rey D. Sancho su hermano, y el D. 
Sancho para asegurarse del Rey, le convi
no y fue forzoso tomar el habito de Mon-
ge en el Convento de Sahagun de la Orden 
de S. Benito: tuvolé muy poco tiempo, 
mas quedó muy devoto y aficionado á aque
lla sagrada Religión. Mostróselo en muchas 
cosas , y especialmente en acrecentar y en
riquecer mucho el Monasterio, y en la edi
ficación de otros de la misma Orden. 
- En la Cuidad de Burgos el de S. Juan] 
•en la de Toledo labró y dotó tres, el de 
S. Servando en el sitio donde anti
guamente solía estar otro Convento de es
ta Orden, que es donde hoy está el Cas
tillo que corruptamente se llama de S. Cer
vantes , que se edificó encima de la puen
te de Alcántara para su guarda. Dióle és
te Castillo con toda aquella montaña has
ta S. Félix, que hoy se llama S. Pedro 
Sahelices, y hasta el camino llamado en
tonces de Calatrava , y anexóle la Ermita 
de Santa Marta de Alficen con sus here
damientos •• la Villa de Azuqueica con los 
suyos , y quedó fundado y dotado el Con
cento de S. Servando. Mas conservóse po
co , porque en muriendo el Rey, el Rey 
Moro Hali, quando tuvo cercado á Tole
do, hizo mucho daño en su comarca, y des
manteló la fortaleza de Aceca, también 
destruyó este Monasterio y Castillo. 

Andando el tiempo vino todo á poder 
de los. Templarios i y ellos lo reedificaron 
•y tuvieron, hasta que su Orden fue des
hecha. Entonces la Reyna Doña María 
-muger del Rey D. Sancho el Bravo, dio 
los molinos de S. Servando, que están al 
pie del Castillo, al Monasterio de Santo 
Domingo el antiguo de Toledo. Ultimad-
mente D. Pedro Tenorio Arzobispo de To
ledo reedificó el Castillo y le puso en la 
forma que hoy está. 

- La Iglesia de Santa Maria de Alficen 
dixe., que en la cautividad de Toledo era 
Ermita Muzárabe: añado ahora, que co-

, bra-



brada; la Ciudad, se puso "en esta Iglesia la 
Cathedral, y estuvo en ella hasta que se 
pasó al sitio que hoy tiene \ que es el que 
tuvo siempre desde que S. 'Eugenio la em
pezó á edificar. La causa de haverse puesT 
to en esta Iglesia mas que en otra, fue 
porque el mayor golpe de Christianos de 
paz y guerra vivia á la sazón en aquel 
gran espacio que hay desde el Alcázar 
á la puerta de Doce-cantos , y en los si
tios que ocupan los Monasterios de la SanJ 

tisima Concepción y Santa Fé, y los Hos
pitales de Santa Cruz y del bienaventura
do Santiago. La Santa Iglesia servia de 
Mezquita mayor. Después vino la Iglesia 
de Santa María de A/ficen á ser Monasterio 
de Monjas, y asi consta de testamentos 
antiguos, que yo he visto del tiempo del 
Rey D. Alonso el Sabio, por el qual y el 
ano de 1253 parece qué en el reparti
miento de Sevilla fue heredado este Mo
nasterio : hoy es uno de los principales que 
tiene en España el sagrado Orden del 
Monte Carmelo. 

El segundó Monasterio de la Orden de 
S. Benito , que el Rey fundó en Toledo-, 
fue el de S. Pedro de las Dueñas, á quien 
la Crónica General llama de Monjas Ne
gras , en el sitio que hoy tiene el Hos
pital de Santa Cruz , que mandó labrar y 
dotar el' Cardenal D. Pedro González dé 
Mendoza Arzobispo de Toledo. Dióle el 
Rey esta advocación en memoria de la 
Iglesia Episcopal de S. 'Pedro y S. Pablo, 
que estuvo inclusa ó arrimada á los Pala
cios Reales, en que se celebraron muchos 
Concilios. También este Monasterio está 
heredado en el repartimiento de Sevilla. 
Permaneció hasta el año de igoi , que 
se pasaron las Religiosas de él con las de 
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S. Benito , que el Rey edificó en Toledo, 
fue el de Santo •Domingo de- Silos ó el an
tiguo : está arrimado á la Parroquia de San
ta Leocadia •,-que fue la casa donde nació" 
y vivió esta gloriosa Martyr: tienese por 
cosa cierta, que su primera fundación fue 
en tiempo del glorioso S. Ildefonso, y que 
lo que el Rey ahora hizo fue reedificarle. 
E l Rey D. Alonso el Sabio le heredó en 
el repartimiento de Sevilla', y le dio una 
calle que atravesaba desde la Parroquia 
Muzárabe de Santa Eulalia hasta la La
tina de Santa Leocadia, y unas casas prin
cipales. D. Juan Manuel, hijo del Infante 
D¿Manuel, le dio otras, que fueron de su 
padre, con que se ensanchó y alargo mu
cho el Monasterio. Casó el Rey seis veces, 
la primera con la Reyna Doña Inés, la 
segunda con la Reyna Doña Beatriz , la 
tercera con la Reyna Doña Mar i a la Cay-
da, con quien huvó en dote á Cuenca, 
Huete , Ocaña , Uclés , Mora , Valera, 
Consuegra , Alarcos, Carazuel y otros mu
chos Lugares, que la mayor parte volvió 
á poder de Moros. De esta Señora fué hijo 
el Infante D. Sancho, qué murió en lá ba^ 
talla de Uclés contra Moros con siete Con
des , sin haver sido casado. La quarta mu
ger del Rey fué la Reyna Doña Constanza, 
en quien huvO á la Infanta Doña Urraca, 
que le sucedió en los Reynos. La quinta la 
Reyna ~Doñ& Berta: la sexta y ultima la 
Reyna Doña Isabel. Tuvo de esta Señora 
á las Infantas Doña Sancha, que caso con 
el Conde D. Rodrigo Alvarez de Asturias, 
y á la Infanta Doña Elvira muger de Ro-
gerio I Rey de Sicilia. En Doña Ximena 
Nuñez de Guzman tuvo áDoña Elvira •• y 
á DoñaTeresa , que casaron con quien se 
dixo. Murió el Rey en Toledo primer día 

la Santísima Concepción , que está mas aba- del mes de Julio del año de 1108 á los ^3 
jo, para dar lugar aí edificio de aquel 
suntuoso:Hospital. Esta Orden de la San
tísima Concepción acababa de fundar en 
esta Ciudad Doña Beatriz de Silva, Da
ma de la Reyna Doña Isabel muger se
gunda del Rey D. Juan II. 
- E l tercer Monasterio de la Orden-de 
; Tom.I. 

de su edad , y á 41 de la muerte de su pa
dre. Está enterrado en el Convento de Sa-
hagun con sus mugeres. Sucedióle la Infan
ta Doña Urraca su hija. 
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.La Reyna Doña Urraca. El Emperador 
D. Alonso. 

DOña Urraca sucedió al Rey T). Alon
so su padre en los Reynos de Casti

lla , Toledo , León, Asturias y Galicia el 
año de 1108. Fue la segunda muger pro-
prietariade todos estos Reynos, contan
do por la primera de Castilla á la Reyna 
«Doña Nuña su bisabuela $ y de León , As
turias y Galicia á su abuela la Reyna Doña 
pancha. Casó en vida de su padre con D. 
Ramón, hijo de. Guillermo I Conde de 
Borgoña y hermano de Esteban Conde de 
Borgoña y de Guido Arzobispo de Viena, 
que fue después el Sumo Pontífice Calixto 
II., y de Clemencia Condesa de Flandes. 
De este matrimonio tuvo un hijo llamado 
I). Alonso Ramón , y la Infanta Doña San-r 
cha, que nunca casó, á quien escribió S. 
Bernardo algunas cartas. Esta Infanta fue 
geñora de Bolaños y Castroverde : dio á 
la Santa Iglesia de Toledo la Aldea de Ma
zar avedes en la ribera de Guadarrama, á 
quien los Moros llamaron Meizarabeydalla. 
Murió el Conde D. Ramón en vida del Rey 
I). Alonso, por lo quaí trató de casar á la 
iReyna con D.Alonso Sánchez Infante de 
Aragón, hijo del Rey D.Sancho deAra-r 
gon y de la Reyna Doña Felicia, y herma
no del Rey D.Pedro de Aragón, á quien 
sucedió en aquella Corona. Efectuóse este 
casamíenso á tiempo que se juntaron por 
él los Reynos de Aragón y Navarra con 
los que poseía la Reyna. Por ío qual el 
Rey su marido se llamó Emperador de Es
paña. Pobló el Rey las Villas de Almazar* 
y Berlanga y la Ciudad de Soria, llamada 
asi por haverla poblado debaxo del Cas
tillo de Oria, como cosa que está so Oria. 
Apartóse este matrimonio, por estar el Rey 
y la Reyna en tercer grado de consangui
nidad , que es ser primos segundos hijos de 
primos hermanos, y por otras razones. De 
aqui se recrecieron muchas diferencias en-

egundo 
tre los Reynos de Castilla y Aragón. Si
guióse también que las desembolturas de la 
Reyna diesen lugar á que sus vasallos la 
quitasen la obediencia, y la diesen á su hi
jo el Infante D. Alonso Ramón el año de 
1123 , y desde esteaño cuentan muchos su 
Reyno. 

D. Alonso tercero de este nombre entre 
los de Castilla, el octavo de León , y ej 
vigésimo octavo después de empezada á 
recobrar España, empezó á reynar en los 
Reynos de Castilla y León en vida de la 
Reyna Doña Urraca su madre el año de 
1122. Adelante el de 23 la Reyna renun
ció los Reynos con reservación de ciertas 
cosas para su gasto. Crióse en su niñez en 
el Cimborio de la Iglesia mayor de Avila, 
llamada por esto del Rey 5 y también por
que los Caballeros de aquella Ciudad con 
raro exemplo de fidelidad le defendieron 
del Rey de Aragón, que le buscaba para 
destruirle , hasta dexar cocer en calderas á 
sus hijos primogénitos, que dieron en re
henes á media legua de Avila en el sitio llar 
mado por esto las Hervencias, á trueco de 
no entregar ásu Rey. Por lo qual ks dio 
muchos privilegios y libertades, aunque no 
los que mereció su lealtad. 

Compuestas las diferencias que tuyo con 
su madre y con el Rey de Aragón, eon-r 
virtió las armas contra los Moros : ganóles 
la Ciudad de Coria, que se havia perdido; 
Corrió las tierras de Estremadura.y Portu
gal. Ganóles también el Castillo de Cala? 
trava, y dióle al Arzobispo de Toledo, el 
qual puso en su presidio Caballeros Tem--
piar ios. Después ganó Alarcos , Carazueíj 
Mestanza ^ Almodovar del Campo y á Pe* 
droche, y metióse tan adentro, que puso 
por límites de sus Reynos la Sierra Morena. 
Pasó adelante, tuvo cercada mucho tiem
po la Ciudad de Jaén. Después ganó á Corj 
doba., é hizo su vasallo al Rey: gana a 
Baeza, Almería, Andujar y Quesada. Ga-> 
nó muchas tierras á los Reyes de Aragón 
y Navarra: al de Navarra á Calahorra* 
Belhorado , Grañon , Marañon., Najera, 
¿Logroño, Arnedo, Bigueray hasta Ebro, 

;que 
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que puso por límite entre Castilla y Na- mott, que le visitó allí caminando al Con> 
varra. En Aragón se apoderó de la Ciudad 
de Zaragoza, y pretendió pertenecerle este 
íleyno y el de Navarra, por ser rebisnieto 
de D. Sancho el Mayor , y no poder suce
der en Aragón D. Ramiro , por ser Sacer
dote Religioso profeso de la Orden de S. 
Benito , que havia sido Abad de Sahagun, 
y electo Obispo de las Iglesias de Burgos, 
Pamplona y después de Roda y Barbastro. 
Retiróse de esta empresa dexando por sus 
vasallos á los Reyes de Aragón y Navarra. 
Tomó titulo de Emperador de las Espa-
ñas, primero en la Ciudad de León, y des
pués en la de Toledo. Aquí fue ungido y 
coronado por el Arzobispo D. Ramón, Lo 
qual fue aprobado y confirmado después 
por la Santa Sede Apostólica. Confirmó á 
Toledo el cognomento de Imperial', que 
tenia, y dióle las Armas , como veremos 
en el capitulo siguiente. 
. Fue muy devoto de la Orden del Cister 
y del glorioso S.Bernardo su fundador, en 
tanto estremo , que la mayor parte de los 
Monasterios que hay en Castilla y León de 
esta Orden se cree ser fundados por él. 
i Erigió á su instancia el Papa Calixto II 
su tío en Iglesia Metropolitana la de San
tiago de Galicia , que antes estaba en Me
tida , y en Cathedral la de Zamora, cuyo 
primer Obispo fue D. Bernardo Arcediano 
$e Toledo: hizo donación á la Santa Igle
sia de Toledo y al Arzobispo D. Ramón 
de la fortaleza de Alcalá la Vieja en la ms 
bera del rio Henares ó Henales, porqué 
nace entre grandes Henares encima de Si* 
guenza. Este Arzobispo se cree fundó la 
Villa de Alcalá en el sitio que ahora está, 
y que trasladó allí todo lo que havia que
dado de la,antigua Cómpluto y Alcalá la 
Vieja, que ganó-de los Moros á sus expen
sas el Arzobispo D.Bernardo. 
- En tiempo del Emperador y ásu íns-* 
tancia se trasladó a la Santa Iglesia de To^ 
ledo el brazo derecho del glorioso S. E#-
genio Martyr su primer Prelado. Dio noti-* 
cia de que este santo cuerpo estaba en S* 
Dionys junto á París el Arzobispo D.Rq-> 

•.cilio General , que estaba convocado para 
la Ciudad de Rems en Francia* También se 
.pobló en su tiempo la Villa de Zurita de 
muchos Christianos Muzárabes de las Ciu
dades de Zaragoza , Calatayud y de otras» 
\ Murió la Reyna Doña Urraca el año de 
1126 á diez dias del mes de Marzo en ej 
Castillo de Saldaña, según lo escribe Gero* 
nymo de Zurita: otros ponen adelante su 
muerte y dicen que fue en León. E l Rey 
D. Alonso de Aragón murió algunos años 
después en la batalla de Fraga contra Mo
ros , donde nunca pudo ser hallado su cuerv 
po. 

Casó el Emperador dos veces, la prime-? 
ra con Doña Berenguela hija de D.Ramon 
Arnaldo Berenguer y de su muger Doña 
Dulce Condes de Barcelona : de este ma^ 
trimonio tuvo quatro hijos , D. Sancho, D* 
Fernando, Doña IsabélKeyna de Francia* 
muger devLuis VII él menor, y Doña Sané 
chanque casó con DSancho el SabioRey de 
Navarra. La segunda muger del Empera
dor fue Doña Rica hija de Ladislao ó Bo-s 
leslao Principe de Polonia. Tuvo de ella á 
Dona Sancha muger de D. Alonso II Rey 
de Aragón. Fuera de matrimonio fueron, 
sus hijos y de Doña Contruenda hermanan 
de Diego de Ábrego, Doña Estebania y 
Doña Urraca. Esta Señora postrera casó 
con D. García Ramírez Rey de Navarra* 
y tuvo por hija á Doña Sancha, que casó 
con Gastón Vizconde de Bearne, y des-? 
pues con el Conde D. Pedro de Molina^ 
cuyo hijo fue Almerico Vizconde de Nar-
bona. Doña Jtstebania casó con D. Femarty 
do Ruiz de Castro, llamado el Castellatio^ 
padre de D. Redro Fernandez de Castro* 
D. García también fue hijo del Empero? 
dor : no alcanzo á saber de que muger. 
o E l Rey Luis VII de Francia, como se 
dixo, casó con la Infanta Doña Isabel, á 
quien algunas historias Francesas .llaman 
Costanza f el qual. entró en mucha gana, de 
ver los Reynos de España; y pareciendole 
pequeña esta ocasión para moverse á la 
jornada, la tomó de visitar el templo de 

San-
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Santiago'. Hecho este viage , pasó a To
ledo , donde acudió tanto concurso, de 
gente, que jamás se vio mayor hasta aquê  
líos tiempos. Considerando esto el Rey de 
Francia, y notando las riquezas y atavíos 
ele los Cortesanos, dixo y afirmó, que aun-* 
que haviá visto y paseado á Europa y 
Asia, no havia hallado otra cosa semejan-

, te, ni de tanta grandeza y magestad j y 
que se tenia por muy dichoso en estar ca
sado, con hija de Rey tan poderoso. En 
esta sazón le fue pedido el cuerpo del glo
rioso S.Eugenio , y concedido el brazo de
recho. 

Dividió el Emperador sus Reynos en 
.esta manera. A su hijoD. Sancho, que era 
el mayor, dio á Castilla, los Reynos de 
Toledo y Najera, y algunas tierras en León 
y en Asturias. A l Infante D. Fernando se
gundo genito, el Reyno de León , Gali-
cias y Asturias, y en vida del padre se 
intitularon Reyes de Castilla y Toledo, 
León y Galicia. 
• . Aquel Reyno de Najera andaba con 
el de Pamplona, conforme á la partición 
áe D. Sancho el Mayor. Haviale cobrado 

;como cosa de su Corona D. Alonso el 
que ganó á Toledo, y por eso ahora se 
pudo adjudicar al Infante D. Sancho en
tre los demás bienes. Recogiéndose el Em
perador á Castilla desde Andalucía donde 
ganó á ios Moros Almohades á Baeza¡, 
Andujar y Quesada, le dio en la Sierra Mo
rena el mal de la muerte. Apretóle tan
to, que paró en jun sitio, que llaman la 
Fresneda junto al Puerto del Murada!, y 
murió debaxo de una encina á 15 dias 
•del mes de Agosto de-xigf años. Rey-
V® 35> Y ñamóse Emperador, los veinte 
y dos y medio. Mandóse enterrar en U 
Capilla Mayor de la Santa Iglesia de To
ledo, y es el primer Rey que se enterró 
en,ésta Ciudad después de cobrada délos 
Moros. Sucediéronle en sus Reynos sus 
dos hijos D. Sancho y J), Fernando. 

Segundó 
. C A P I T U L O VIII. 

Armas ó blasón de los. Reyes de Castilla 
y de León. 

EN el tiempo que reynó en estos Rey-
nos el Rey de Aragón y Navarra 

marido dé la Reyna Doña Urraca madre 
del Emperador, empezó á ser muy fre
cuente en ellos el uso de los Escudos de 
Armas. Organizó el Rey el suyo en esta 
forma. Partióle en quarteles , y en el prj. 
mer alto á la mano derecha, y en el ba
jo á la siniestra puso, un Castillo de oro 
en campo de gules ó 'purpura, las puer
tas y ventanas azules. En los otros dos 
quarteles altos al lado siniestro y en el 
bajo derecho un León rapante bermejo tn 
campo de plata. Aludiendo con el Can
tillo al nombre de Castilla , y con el León 
á la Ciudad de León: y considerando tam
bién que en las Divinas Letras tienen 
muy buenas significaciones el León y las 
dicciones Castrunt, y su diminutivo Cas-
tellum y y el plural Castella, y que son 
symbolos de cosas muy altas y excelentes 
y admiten muchos sentidos gerogliflcos, 
alegóricos, anagogicos y tropológlcos. De
más de esto tuvo el Rey atención á que 
los Reyes Godos sus antecesores y primo
genitores traxeron por Armas un León 
rojo en campo de blao ó azul, como lo 
certifican Olao Magno Arzobispo de Upsa-
liay el Maestro Antonio Beuther $ aunque 
á Esteban de Garibay le parece estar fal
sas, porque vienen á tener color sobre co
lor contra los documentos y observaciones 
de Armería : fundamento no tan débil co
mo le pareció á Ambrosio de Morales'. 
porque la regla que traxo por sí Esteban 
de Garibay es perpetua, y no sufre excep-, 
eion, ni la tiene, sino es una en las Armas 
de la santa Ciudad de Jerusalen, que por 
gracia particular su Cruz de oro anda en 
campo de plata, que es metal sobre metal. 
Siempre se ha de poner metal sobre uno de 
guatro colores., ó color sobre, uno de dos 

me-
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metales. Mas si queremos componer esta 
diferencia, podríase decir, que quando los 
Godos tomaron por Armas el León roxo en 
campo de blao , no estaban las leyes de la 
armería en la observancia y rigor que 
están hoy y estuvieron en tiempo del Em
perador Carlos Magno, que fue el que las 
puso en toda perfección y punto, y con
cedió muchas libertades á Jos Heraldos ó 

•Reyes de Armas , Persevantes ó Farau
tes instituidos por Julio Cesar para intimar 
los desafios y ser Jueces en estas causas. 
También nos rastrea grande antigüedad el 
sello del Consejo dz Castilla, de que arri
ba nos acordamos : porque cierto se puede 
afirmar que usó de éiCastilla poco después 
que empezó su restauración, y que el Cas
tillo sobre la roca sea el Castillo deTedeja 
cerca de Peña horadada, donde se hizo 
fuerte el Duque Pedro de Cantabria, Go
bernador y Capitán de Castellanos. De este 
Escudo usaron todos nuestros Reyes, ex
cepto D. Sancho el deseado y D. Alonso 
el bueno , hijo y nieto del Emperador, que 
por serlo de solo Castilla , no traxeron mas 
que el Castillo. Los de León, D. Fernando 
lí y D. Alonso IX, también hijo y nieto del 
Emperador, traxeron su León solo , por
que no eran Reyes de Castilla. Quando se 
volvieron á juntar estos Reynos usaron de 
Castillos y Leones en la manera que hemos 
dicho y lo trahen ahora. Bien que el Es
cudo Real se organiza de otras muchas Ar
mas por los Reynos que se han unido con 
los deCastilla y León con diferentes títu
los, ó se han adquirido de buena guerra. 
Lo qual ha sido muy bien advertido, pa
ra que no se obscurezca la gloria y nombre 
de tantos Reynos, ni se pierda la memoria 
de gloriosas conquistas y triunfos. Esto te
nemos por lo mas cierto, escogido entre to
do lo que hemos visto en esta materia. 

Las opiniones que tienen , que Brigo 
Rey de España traxo por armas un Cas
tillo , que D. Pelayo el primero de Astu
rias un León morado, que D. Fernando I 
Castillo y León , que D. Alonso el Bueno 
después que venció á Ubeda, tomó el Cas-
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tillo y otras, están tan llenas de dificulta
des, que no nos podemos determinar á se
guir alguna. 

No solamente el Emperador tomó para 
sí Armas, -mas las dio á otros. A la Ciudad 
de Toledo por su privilegio rodado , demás 
de confirmarle el cognomento de Imperial, 
que tenia desde que la ganó el Rey D. 
Alonso su abuelo, le dio por armas un 
Emperador en Tribunal con ropa Imperial, 
en la mano derecha una espada desnuda, 
y en la siniestra un mundo. A la Ciudad 
de Avila un Rey con Corona y Cetro pues
to á una ventana del Cimborio de la Igle
sia Mayor, por haverse criado y estado 
allí encubierto. Por esto que hemos di
cho de Jas Armas de los Reyes no es nues
tro ánimo negar, que mucho antes se usa
sen señas en los Paveses y Escudos, co
mo la Vanda del Cid, del Conde D. Fer
nando González y otras. 

C A P I T U L O I X . 

El Rey D. Sancho él Deseado de Castilla 
y Toledo, Fundación de la Orden 

Militar de Calatrava. 

Sancho II\, vigésimo nono después 
^^J9 que se empezó á cobrar España, 
y D. Fernando II Rey de León, sucedie
ron al Emperador su padre en los Rey-
nos de Castilla , Toledo , Najera, León, 
Oviedo y Galicia conforme á la partición 
que se hizo en su vida. Casó el de Cas
tilla con la Infanta Doña Blanca hija de 
D. García Ramírez Rey de Navarra y 
de la Reyna Doña Margarita su prime
ra muger, bisnieta del Cid y de su mu-
ger Doña Ximena Gómez. Esta fue la pri
mera vez que entró en la Casa de Casti
lla la sangre del Cid. De este matrimonio 
nació el Infante D. Alonso , que sucedió 

• en los Reynos de Castilla, Toledo y Na
jera , y el Infante D. García , de cuyo 
parto murió su madre y él tras ella. 

Fue el Rey tan buen Principe, que con 
mucha razón se tuvieron de él grandes es-

pe-
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perañ¿as, mas asaltóle la muerte muy tem
prano, dexando de él mucho deseo : por 
lo qual le llamaron el Deseado. 

Dio principio á la Orden Militar déla 
Caballería de Calatrava, de que tanto lus
tre y honor se ha seguido no solo á Es
paña , mas á toda la Chrístiandad. Es lla
mada asi, porque tuvo su asiento en la V i 
lla y Castillo de Calatrava, en la ribe
ra del rio Guadiana, que por este tiem
po estaba en poder de los Caballeros Tem
plarios : los quales temerosos de una gran
de entrada, que los Moros trataban de 
hacer en el Reyno de Toledo, se resolvie
ron desampararle , por no sentirse con 
fuerzas para defenderle , ni oponerse á tan
ta multitud de Infieles , como sobre ellos 
venia. Recibió el Rey la Fortaleza, y dio-
la por Juro de heredad á Fr. Raymundo 
Abad del Monasterio de Santa María de 
Fitero de la Orden del Cister, y á Fr. 
Diego Velazquez Monge de la misma Or
den , que residían en Toledo. Esta dona
ción fue no solamente del Castillo y Villa 
de Calatrava, sino de todos sus términos, 
que eran desde el Puerto de Muradal has
ta las cumbres de la sierra de Te-venes. 
Pobláronse en eüos muchos y muy bue
nos Lugares, de que se compone el Cam
po de Calatrava. E l Castillo se pobló de 
Religiosos del Cister, cuyo miembro es es
ta Orden , y por eso el Prior de su Con
vento es Monge Bernardo. La institución 
fue el año de 158, la confirmación por la 
Santa Silla Apostólica el de 1164. Su ha
bito antiguo fue un Escapulario, que des
cubría la capilleja por encima del sayo. 
Ahora y desde el año de 139^ es una 
Cruz de grana, los brazos iguales y por 
remate una flor de Lis. Como esta y otras 
cosas tocantes á esta Orden y Caballería 
trata el Licenciado Rades de Andrada en 
su Crónica. 

Reynaba en Aragón el Principe D. Ra
món Berenguer, el qual deseando dar or
den en el reconocimiento que aquel Rey-
no acia al de Castilla, se vino á ver con 
el Rey, y quedaron conformes en que los 

gundo 
Reyes de Aragón fuesen vasallos de l 0 s 

de Castilla , acudiesen á sus Cortes y Co
ronaciones , y tuviesen en aquellos aclos un 
estoque Real desnudo: y de ello le hizo 
homenage como subdito. 

Poco después que esto pasó, murió el 
Rey en Toledo último dia de Agosto de 
1158 años. Reynó uno solo y docedias. 
Está enterrado en la Capilla Mayor de la 
Santa Iglesia de Toledo junto al Empera
dor su padre : la Reyna Doña Blanca su 
muger havia muerto dia de la Natividad 
de S. Juan Bautista del mismo año. Su
cedióle D. Alonso su hijo. 

C A P I T U L O X. 

D. Alonso el Bueno de Castilla y Toledo. 
Nacimiento de Santo Domingo. Funda

ción de la Orden Militar de 
Santiago. 

Alonso tercero de este nombre entre 
los Reyes de Castilla , y el triger 

•simo después de empezada la recuperación 
de España ¿ sucedió al Rey D. Sancho su 
padre el año de 1158. A este Rey por 
sus grandes y heroycas virtudes y piedad 
llaman el noble y bueno, como lo fueron 
todas sus acciones. Empezó á reynar de 
edad de quatro años , siendo su Tutor D. 
Gutierre Fernandez de Castro, Ayo que 
havia sido del Rey su padre. Como es or
dinario en tiempo de las tutorías délos 
Reyes haver sediciones é inquietudes, hü-
vo muchas en las del Rey; principalmen-

. te las que causaron los Caballeros de La-
ra y Castro, que tuvieron siempre mu
cha mano y autoridad en todo. Con esto 
se dio lugar á que el Rey D. Fernando 
de León, tio del Rey, entrase en Castilla 
y se apoderase de muchas Ciudades, Vi
llas y Fortalezas, y llevase mas de doce 
años los réditos de los Rey nos de Casti
lla y Toledo. Mientras las cosas andaban 
tan desordenadas y rebueltas, el Rey se 
criaba en la Ciudad de Avila, de cuyos 
Caballeros se tuvo la confianza, que me

re-



recio su estremada lealtad en servicio del 
Emperador D. Alonso» Guardaron , sirvie
ron y regalaron ahora al nieto, y él los 
honró y favoreció confirmándoles sus pri
vilegios y concediéndoles otros de nuevo» 
Salió de Avila á visitar los Reynos, y llegó 
á Toledo, y entrególe aquella Ciudad D. 
"Esteban Ulan, Caballero muy. generoso, y 
descendiente del Conde D. Pedro, que se 
halló en ganarla. Por este hecho , que fue 
de grande importancia, pintaron á D. Este
ban en lo alto del trascoro de la Santa 
Iglesia de Toledo á caballo con Armas de 
jaqueles de plata y blao 6 azul en el pa
vés y cubiertas del caballo , Armas de al
gunos Emperadores de Grecia según Fer
nán Mesía en su Nobiliario, Quando se 
labró esta Santa Iglesia en. la forma que 
hoy la vemos, se tornó de nuevo á pin
tar como antes estaba. . 

El año de njro cumplió el Rey los 
quince de su edad $ y entonces conforme á 
la voluntad de su padre se le. acabaron de 
entregar todas sus tierras. Después cobró 
las que le havia usurpado el Rey de Na
varra , y le venció en batalla, y llegó con 
su exercito hasta la Ciudad de Pamplona, 
por lo qual se intituló Rey de Navarra. 

Este año de 11^0 nació el glorioso 
Santo Domingo, Fundador de la Sagra
da Orden de los Predicadores , en Cale~ 
ruega, Lugar del Obispado de Osmay 

quatro leguas de Aranda de Duero , en 
aquella casa donde el Rey D. Alonso eí 
Sabio fundó un Monasterio de Monjas de 
su Orden. Los padres del Santo fueron D. 
Feliz de Guzman y Doña Juana de Azay 

dos linages muy antiguos é ilustres. 
El año de 1175 fue instituida la Or

den Militar de la Caballería del Señor San
tiago Apóstol y Patrón de España, cuya 
insignia y habito es una Cruz roja en for
ma de espada. Dióle el Rey muchas tier^ 
ras en sus Reynos de Castilla y Toledo, 
y el Rey D. .Fernando de León y Gali
cia otras en los suyos. De aqui nació el 
fundarse dos Conventos mayores, uno en 
la Villa de XJclés, que es cabeza de la 
. Tom.L 
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Orden en.Castilla y Toledo, y otro en S. 
Marcos de León, que lo fue de León y 
Galicia, y ahora está en la Ciudad de 
Merzda. Bien sé que hay Autores que ha
cen, mas antigua á esta Orden: decimos 
lo que tenemos por mas cierto $ aunque no 
negamos el haver tenido origen de la de
voción que se cobró á, este Santo des
de la batalla de Clavijo , que venció el 
Rey D. Ramiro. Han trabajado siempre 
mucho los Caballeros de esta Orden en 
el aumento de la Santa Fe Católica, por 
lo qual son muy dignos del gran lugar y 
estimación que tienen en el mundo. Lo de
más se puede ver en lo que escribió el L i 
cenciado Hades de Andrada de esta Orden. 

El año de n?6 hizo el Rey donación 
á la Santa Iglesia de Toledo de las Villas de 
Illescas y Hazaña por las animas del Em
perador D. Alonso, abuelo del Rey su pa
dre y del Arzobispo D. Juan. 

E l año de 1*77 á 21 de Septiembre ganó 
á los Moros la Ciudad de Cuenca , y luego 
en 30 de Noviembre del mismo año el fuerte 
Castillo dzAlarcon.'Pobló el Rey la Ciudad, 
que era poco mas que un Castillo , y trasla
dóse á ella la Iglesia Catedral de Valeria 
y Arcas, alli cerca , con licencia de Lucio 
III Sumo Pontifice , y fue el primer Obis
po D. Juan Tañez natural de Toledo. E l 
cerco de Cuenca se reputó siempre por co
sa de mucha costa}.y considerando el Rey 
la que havia de hacer , fue aconsejado que 
en las Cortes de Burgos mandase que todos 
los Hijosdalgo de sus Reynos le sirviesen 
con cinco maravedís de oro al año para 
ayuda á esta empresa. Mas esta demanda 
fue rebatida y quedó sin efecT» por el gran . 
valor del Conde D. Pedro de Lar a $ de dón
de quedó á los Señores de esta Casa el te
ner el primer voto por los Hijosdalgo en 
las Cortes de Castilla , y el obligarse todos 
al Conde y á sus sucesores á darles un Ion*. 
tar. 

En todo lo que yo he leido se dice que 
estos cinco maravedís eran de oro ̂  y para 
que se entienda qué valdrían hoy de la 
moneda que»corre, por la mudanza que. ha 

T ha-
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havido en los maravedís hasta valer dos 
blancas cada uno: digo , que el maravedí 
de oro de que se usaba en tiempo del Rey 
D. Alonso el Sabio y creo que en este, va
lia lo mismo que el maravedí bueno ó ma* 
yor, de que también se usaba entonces: y 
el maravedí bueno valia diez de los mara
vedís de ahora de dos blancas: de mane
ra que lo que se pedia á cada Hijodalgo 
eran cincuenta maravedís de los de ahora. 
Si lo entendemos del maravedí de oro an
tiguo , el valor de cada uno era seis mara
vedís de oro de los de D. Alonso el Sabio, 
y venía á ser cada uno treinta y seis mara
vedís de- aquellos, y de los nuestros sesen
ta-i lo qual sé colige de las Leyes de estos 
Reynos, y de lo que escribieron almone
das D. Diego de Covarrubias y Juan de 
Mariana.Mas yo entiendo la demanda del 
Rey de cinco maravedís de oro., que valen 
hoy cincuenta , porque tengo' por sin du
da que corría en su tiempo esta moneda, 
pues corrió en el de D. Alonso el Sabio, 
tan cercano el uno del otro 5 porque del 
maravedí viejo de oro se usó mucho antes 
dé donde ahora vamos. En esta conquista 
de Cuenca ayudó mucho al Rey D. Alon
so II de Aragón y y en agradecimiento de 
lo que allí hizo le alzó el bomenage que 
reconocía á Castilla» 

C A P I T U L O X X -
\0. Fernando Rey de León. Fundación del 

.Orden Militar de Alcántara. Lo demás 
del Rey de Castilla. 

jOnfbrme á la división que hizo de los 
^s Reynos el Emperador D. Alonso cu

pieron los de León y Galicia á D. Fernán-* 
do su hijo segundo, el qual casó tres veces: 
la primera con Doña Urraca Infanta de 
Portugal ,• hija del Rey D. Alonso I y de 
la Reyna Doña Mahalda. Tuvo de esté 
matrimonio al Infante D. Alonso, que le su
cedió. La segunda con Doña Teresa. La 
tercera con Doña Urraca López hija del 
Gonde D. Lope Diaz de Har-o, Señor de 

Segundo 
Vizcaya. De este matrimonio nacieron los 
Infantes D. Sancho y D. Garda, que mu, 
rieron sin sucesión. Pobló y edificó muchos 
Lugares, particularmente á Ledesma, Ciu
dad-Rodrigo , Benavente , Villal pando, 
Mansilía ,Mayorga, Castrotoraf, Valencia 
y otros. En las guerras que tuvo con Portu
gal prendió al Rey su suegro , é hizole re
conocer vasallage. Murió el año de 188 
en la Villa de Benavente á los 31 años de 
su rey nado. Fue llevado á enterrar á la 
Iglesia de Santiago.- Sucedióle D. Alonso 
su hijo, el qual este mismo año de 88 vi
no á las Cortes que celebró en la Villa de 
Carrion nuestro Rey D. Alonso de Castilla 
y Toledo, y le besó la mano 5 y fue por él 
armado Caballero. 

E l Rey D. Fernando de León, deseoso 
de tener en sus Reynos la Orden deCala-
trava, fundó en ellos una nueva, que se 
llamó por entonces la de S. Julián por el 
Lugar de su fundación llamado S. Julián 
del Pereyro en el Obispado de Ciudad-Ro
drigo en la ribera de Coa. Fue confirmada: 
por la Santidad. deAlexandro III el año 
de u^o. Después en tiempo del Rey D. 
Alonso de León su hijo se ganó á Jos Mo
ros la Villa de Alcántara , y-la'dio á esta 
Orden 5 por lo qual desde entonces se lla
mó de Alcántara. Su habito en estos prin
cipios era un capirote con una chia tan 
ancha como la mano y una tercia de largo, 
y un escapulario. E l año de 1411, sien
do Maestre D. Sancho nieto del Rey D. 
Juan I de Castilla y León, se mudó este 
habito, y con autoridad Apostólica toma
ron las personas del Orden una Cruz verde 
de la hechura de la de Calatrava, como 
se trahe ahora.- Es este Instituto uno de 
los mas principales que ha havido en la 
Iglesia Catolica,de mucha autoridad y pro
vecho , y gran ornamento de los Reynos: 

de España. 
E l año de 11.95 , Martes 18 días del 

mes de Julio, perdió nuestro Rey de Cas
tilla la de Alar eos, una legua del sitio 
donde hoy vemos á Ciudad Real', y l e 

corríerron los Moros sus tierras hasta el 
Puer-
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Puerto' de Tevenes con mucho daño de los 
Christianos, de que hay algunos rastros y 
señales en la parte que es por esto llama
da la Matanza , entre las ventas de la 
•Zarzuela y Dara-Sultan, que es decir ca-
:sa del Rey 5 mas satisfizose dentro de po
cos años, porque adelante el año de 1212 
á 16 dias del mes de Julio ganó la fa
mosa batalla de las Navas de Tolosa, que 
por otro nombre es llamada la de Uheda 
y por otro la del Murada!^ en que mató 
-mas de 200$ Moros con pérdida de solos 
.25 de los suyos. En memoria de esta vic
toria se celebra en España , y particular
mente en la .Santa Iglesia de Toledo á 16 
,dias del mes de Julio, una solemne fiesta lla
mada el Triunfo de la Cruz, donde aquel 
dia se cuelgan de las rejas de los Coros 
muchos estandartes y vanderas que se ga
naron en ella. En las lecciones del los Már-
tyres del Oficio de esta festividad apro
bado por Ja Santa Silla Apostólica se 
reza que mientras duró la batalla se vio 
en el ayre una cruz de diversos colores: 
y lo mismo escriben muchos y muy gra
ves Autores 5 por lo qual se dio el nom
bre á la fiesta. Desde ahora también que-
•dó el no comer carne los Sábados en me
moria de la Beatísima Virgen. Son funda
ciones del Rey el Real Monasterio de las 
Huelgas á las puertas de la Ciudad de 
.Burgos , y el Hospital junto aí Monaste
rio : el Real Hospital en Santiago de Ga
licia, la Universidad de Falencia, que su 
< nieto el Rey D. Fernando, trasladó á Sa-
• ¡amanea : la Ciudad de Placencia en un 
, sitio llamado Ambroz , y por haver pare
cido al Rey tan agradable y alegre lía-
>móla Placencia. Erigióse en ella Iglesia 
Cathedral, que es una de las mas insignes 
(de estos Reynos. Fundó la Villa de Na-
carrete é hizola frontera contra Navarra. 
•Ganó la Ciudad de Alcázar , que estaba 
-por los Moros, y ella y el oficio de Chan
ciller Mayor de Castilla dio á D. Rodrigó 
Ximenez de Rada Arzobispo de Toledo, y 
desde entonces ha estado este alto oficio 
anexo á los Arzobispos de Toledo. La Ciu* 
. Tom. L 
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dad de Alcaraz por ser frontera contra 
Moros y aun contra Aragoneses, tomó el 
Rey D. Henrique II , y dio en recom
pensa al Arzobispo de Toledo la Villa de 
Talavera de la Reyna , que fue de su ma
drastra la Reyna Doña Maria. Incorporó
se en su tiempo en la Corona Real de Cas
tilla la Provincia de Guipúzcoa, como ve
remos en los capítulos siguientes con to
dos los advertimientos y presupuestos ne
cesarios , para que se entienda como pa
só este hecho. 

. Casó el Rey con Doña Leonor de In
glaterra , hija de Henrico II Rey de Ingla
terra y de Madama Leonor su muger, hi
ja y única heredera de Guillermo Duque 
de Guiena y de Putiers : por lo qual se 
juntaron aquellos Estados á la Corona de 
Inglaterra. De este matrimonio tuvo el Rey 
á D. Sancho, que murió haviendo sido 
jurado Infante heredero de los Reynos : aí 
Infante D. Fernando , que murió sin casar: 
al Infante D. Henrique , que le sucedió 
á falta de los demás : á la Infanta Doña 
Verenguela , que casó con D. Alonso Rey 
de León su tio , primo hermano de su pa
dre : á la Infanta Doña Blanca , que ca
só con Luis VIII de Francia, y fueron 
padres de S. Luis : á la Infanta Doña Ur
raca , que casó con D. Alonso II Rey de 
Portugal: á la Infanta Doña Mahalda, 
que murió niña : á la Infanta Doña Cons
tanza , Abadesa de las Huelgas de Bur
gos : á la Infanta Doña Leonor, que ca
só con D. Jaime I Rey de Aragón, y á 
otros. 
'• Murió el'Rey en Gutierre Muñoz, al
dea de Arevalo, en edad de $>? años á 
los 53'y 22 dias de su reynado, Lunes 
22 de Septiembre de 1214. Está enterra
do en el'Monasterio de las Huelgas de 
•Burgos, que él havia fundado ; y la Rey
na Doña Leonor su muger murió el mis
mo año 25 dias después de su marido. 
Sucedióle D. Henrique su hijo. 

Ts CA-
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C A P I T U L O XII. 

Descripción de Cantabria, y la incorpo
ración de la Provincia de Guipúzcoa 

en la Corona de Castilla. 

LA Región de Cantabria está al lado 
Septentrional de España. Tiene al 

Oriente á Francia, á Mediodía la ribera de 
Ebro, al Occidente las Asturias de Santi-
ilana, y al Norte el mar Océano Cantá
brico, llamado asi por esta Provincia de 
Cantabria. Resultóle á ella el nombre de 
la Ciudad de Cantabria óCant abriga, fun
dada por Idubeda tercer Rey de España, 
nieto del Patriarca Tabal. Su asiento fue 
en la ribera de Ebro, entre la Ciudad de 
Logroño y la Villa de Viana de Navarra, 
en un cerro alto, que retiene el nombre 
de Cantabria. 

Dividese esta Región en quatro Pro
vincias , que son las de Guipúzcoa, Viz
caya , Álava y la Montaña , que entien
do son las mismas en que la dividió T?li
nio 5 si bien otros la dividen en mas ó 
menos partes , y le dan diferentes linderos. 

Sus primeros pobladores fueron el Pa
triarca Tabal y las Gentes que con él vi
nieron á España, y fue esta Región de las 
primeras que poblaron. La lengua que en 
ella se habla es la misma del Patriarca Tu-
bal, y una de las setenta y dos de la dis
persión. Hase conservado entera sin cor
rupción ni mezcla alguna notable, y lláma
se Vascongada. 

Nunca reconoció superior hasta que la 
conquistó el Emperador Cesar Augusto. Ha 
sido amparo y refugio de España en los tra
bajos generales que padeció quando la gran 
sequedad, y quando los Moros la invadie
ron y se hicieron Señores de ella : entonces 
los Españoles se recogieron á esta Región, 
y baxaron á poblar á España y á echar de 
ella á los Moros. 

En las muchas entradas que han hecho 
en España diversas Gentes se gobernaron 
tan diestramente los de estas Provincias, 

Segundo 
que no recibieron daño , defendiéndose de 
unos , y teniendo paz con otros ; y asi el 
año de 214 ames del Nacimiento, quando 
los Romanos embiaron á España contra los 
Cartagineses á Cneo Scipion el Calvo, los 
de Cantabria le embiaron á Cataluña sus 
Embaxadores, ofreciéndoles su amistad, en 
la qual se conservaron hasta el año de $6 
antes del Nacimiento , que Julio Cesar mo
vió guerra á los Franceses de Guiena, { 
quien los de Cantabria ayudaron y favo
recieron tanto , que murieron en su defen* 
sa mas de 189. Desde entonces quedó rota 
la guerra entre ellos y Romanos , y queda
ron por sus enemigos declarados, y empe
zaron á hacer entradas y correrías en las 
tierras que en España se tenían por Roma. 
Agraviado y sentido mucho de esto el 
Emperador Augusto Cesar, como Señor 
que yá era de la mayor parte de España, 
determinó hacer guerra muy de proposito 
á los de Cantabria, y con tanto corage y 
brio , que dice Paulo Orosio , que aunque 
se le ofrecieron otras guerras de mucha im
portancia , como la de Ungria y Esclavo
na , quiso hacer aquellas por personas de 
sus Capitanes, y esta de Cantabria por la 
suya propría, pareciendole que todo era 
menester contra gente tan indómita y beli
cosa. Nunca acaban Horacio y muchos His
toriadores en sus obras de encarecer el gran 1 
valor de los de Cantabria y sus bravos he
chos de armas en los cinco años que duró 
esta guerra. A lo ultimo dicen se recogieron 
en un monte, donde los cercó Augusto 
con un muro de quince millas 5 y que viéndose sin remedio, por no verse vencidos, ni en poder de sus enemigos, se mataron con veneno , otros con fuego y otros con hierro. Quedó tan favorecido de esta victoria Augusto Cesar, que escribe Suetonio Tranquilo en su Vida , que tomó el nombre de Cantábrico por triunfo y premio muy honrado, y que mandó cerrar el templo de Jano. De esta manera vino Cantabria i poder de Romanos , siendo la postrera cosa que conquistaron en España. Pocos años después 
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pues fue el nacimiento de la Beatísima Vir- po del Rey Flavro Egica fue "Duque de 
gen Santa María nuestra Señora , y á los 
catorce de su santísima vida el de Jesu-
Christo nuestro Redentor y Salvador del 
linage humano. 

Vivieron los de Cantabria ó la mayor 
parte de ellos en la Ley de 'Naturaleza, en 
que vivió el Patriarca Tubal, sin haver ja
más admitido templo de Id&los , Synagoga 
de Judíos, ni Mezquita de Moros, hasta el 
año de 49 del Nacimiento que el glorioso 
S. Saturnino ó S. Cernin, como le llaman 
en Navarra, por mandado del bienaventu
rado S. Pedro, cuyo discípulo era , y antes 
lo havia sido del bienaventurado S. Juan 
Bautista, vino á esta Región , y predicó 
en el:a el santo Evangelio y Ley de Gracia, 
la q al abrazaron tan de buena gana los 
dé Cantabria, que nunca la han dexado, ni 
ádmtido errores algunos hasta hoy. Con
servóse Cantabria en la amistad de los Ro
manos cerca de 600 años hasta el de 572. 
Este año rey naba Leovigildo décimo sép
timo Rey Godo, el qual deseando verse 
absoluto Señor de toda España, les hizo 
guerra, y echó por el suelo la Ciudad de 
Cantabria cabeza de estas tierras. Reco
giéronse los Naturales á lo fragoso y áspe
ro de ellas, y alli se hicieron fuertes y re
sistieron á los Godos tan valerosamente, 
que no pudieron sujetarlos hasta el año de 
622, que los venció el Rey Suintila , v i 
gésimo quarto Rey Godo, el que de todo 
punto echó de España á los Romanos y 
el fundador de Fuenterrabza en la Provin
cia de Guipúzcoa en lo postrero acia Fran
cia. Conservóse de esta vez Cantabria en 
la amistad y devoción de los Emperadores 
de Roma 644 años. Por manera que la Re
gión de Cantabria fue de las primeras tier
ras que se poblaron en España,y de las 
primeras que recibieron el santo Evangelio 
de Jesu-Christo nuestro Señor , y la pos
trera que sojuzgaron los Romanos, y que 
pusieron en su obediencia los Godos. 

Mientras estuvo sujeta á los Godos , se 
gobernó por Capitanes Generales, que lla
maron Duques , y asi parece que en tiem-

Cantabria Favila, hijo del ReyChindas-
vindo y hermano de Teodoíredo padre 
del Rey Ruderico ultimo Rey Godo de 
España , en cuyo servicio dicen que mu
rió en la de Guadalete, y que era descen
diente de los Duques de Cantabria , y que 
dexó un hijo, que le sucedió en el gobierno 
de Cantabria. E l Duque Favila fue padre 
de D.Pelayo primer Rey de las Asturias, y 
el que dio principio á la milagrosa restau
ración de España ayudado de las Gentes de 
estas Provincias y de los demás Españoles 
que se havian recogido á ellas, especial
mente de D. Alonso hijo de Pedro Duque 
de Cantabria , al qual el Rey D.Pelayo en 
remuneración de sus valerosos hechos le 
casó con su hija Doña Ermenesenda , y 
por muerte del Rey D. Favila su cuñado 
sucedió en el Reyno de Asturias por elec
ción , y fue el primero de los Reyes Alon
sos con el cognomento de Católico. 

Después que los Moros se apoderaron 
de España, eligieron los Montañeses, Viz
caínos y Alaveses por su Capitán y Cau
dillo á Pedro Duque de Cantabria, y des
pués á su hijo D.Fruela , y pasó lo que he
mos dicho en lo de Castilla. Guipúzcoa 
siguió otro camino , y fue de ella lo que se 
dirá hasta incorporarla en la Corona de 
Castilla : y porque esto fué muchos años 
antes que las incorporaciones de Álava y 
Vizcaya, trataré primero de la manera que 
pasó , para lo qual he tenido necesidad de 
decir todo lo que he dicho y se dirá, para 
quedar escusado de repetirlo quando tra
tare de cómo se incorporaron Vizcaya y 
Álava. 

La Provincia de Guipúzcoa es la mayor 
parte de la antigua Bardulia, de quien hi
cieron mención Claudio Tolemeo en la se
gunda tabla de Europa , Pompón io Me la y 
Antonio de Nebrija, y una de las quatro 
partes en que se dividió Cantabria. Tiene 
al Oriente los montes Pyrineos, que la apar
tan de Francia , y empiezan á levantarse 
desde Fuenterrabía Villa principal de esta 
Provincia : al Mediodía está el Reyno de 
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Navarra y la Provincia de Álava : al Occi
dente la de Vizcaya, y al Norte el mar 
Océano Septentrional de España, llamado 
Cantábrico : su largo es de 18 leguas con
tadas desde el monte de Alavan, por don
de se divide de Álava hasta el rio Vidaso, 
que la aparta de Francia. E l ancho desde 
la raya de Vizcaya cerca de Heibar á la 
de Navarra de once leguas de las de Espa
ña de á 48 pasos cada una. En este espa
cio hay muchas y muy buenas y grandes 
poblaciones, otras pequeñas, y caserías 
acomodadas á la disposición de la tierra, 
que es áspera y montuosa. De esta tan pe
queña Provincia y del mucho valor de los 
hombres que ha producido y de su gran 
nobleza se pudieran decir tantas y tan es-
trañas cosas como de la mayor y mas famo
sa del mundo: mas diré tres solamente. La 
una, que desde su población y principio se 
ha tenido por muro y defensa de España, 
y particularmente de los Reynos de Casti
lla y de León. La otra, que se puede hacer 
de sus Naturales el mismo juicio y disputa 
que hizo Plutarco de Atenas, y es.: ¿En 
qué hayan sido mas gloriosos, en armas ó 
en letras ? La tercera y ultima , que quien 
en España dice la Provincia, por la figura 
Antonomasia , que llaman los Rhetoricos, 
se entiende esta de Guipúzcoa. 

Volviendo ahora al tiempo en que G#z* 
pwicoa se apartó de las demás Provincias 
de Cantabria , que fue en la destrucción de 
España, digo que después quedó libre y 
esenta, y se trató como tal, sin reconocer 
superior en lo temporal $ y que á imitación 
de lo que sus vecinos hicieron confederán
dose con los Reyes de Asturias, siguió 
ella el partido de los Reyes de Pamplona y 
se encomendó á ellos y se puso en su pro
tección , y perseveró en ella hasta el año 
de 912 , que parece seguía á D. Fernando 
González Conde de Castilla. En este tiem
po el Rey D. Sancho Abarca fundó el fuer
te castillo de Arrásate , que después por 
privilegio del Rey D. Alonso el Sabio de 
Castilla se llamó Mondragon, y es Villa 
muy insigne de esta Provincia y patria de 

Segundo 
Esteban de Garibay; con lo qual se dice de 
ella todo lo que se puede. 

Debió ser muy poco el tiempo que es
tuvo en la confederación de Castilla, por
que luego se volvió á unir con Navarra 
y estuvo-con ella hasta que murió D. San
cho V Rey de aquel Reyno, immediato 
antecesor de D. Sancho Ramírez Rey de 
Aragón, después de haver andado muy 
turbias y atropelladas las cosas de la su
cesión .de aquella Corona. Con esta oca
sión los Guipuzcoanos se tornaron, á con
federar con Castilla, teniendo por mejor 
para suceder en Navarra el derecho del 
Rey D. Alonso de Castilla y León, que 
ganó á Toledo,, ó porque se juntáronlos 
Reynos de Navarra y Aragón , ó porque 
el de Castilla estaba apoderado del Rey-
no de Najera, que solia andar con él de 
Pamplona, y quisieran tener grato á Prin
cipe tan poderoso y vecino, ó por otras 
razones que se le ofrecieron : y asi pare
ce que el- año de 1 $90 tenia el gobierno 
de Guipúzcoa - por el dicho Rey D. Alon
so el Conde D. Lope Diaz, Señor de 
Vizcaya. 

Perseveró en esta unión y amistad 47 
años, que van desde el año de iSfó.hasr 
ta el de 1123. Este año á causa de las 
muchas guerras, que havia entre Castilla 
y Aragón, tornó Guipúzcoa á confederan 
se con Navarra, reynando D, Alonso unir 
co de este nombre, y de esta vez ledu? 
ró la unión ĵr años hasta el de 1200, 
que viéndose muy vejada .y molestada de 
los Reyes de Navarra, se juntó con los 
de Castilla, y dio la obediencia al Rey, y 
lo escogió por su Soberano Señor, y le en
tregó las Fortalezas. Parece por algunos 
papeles y escrituras de estos tiempos ha-
ver tenido titulo de Reyno la Provincia 
de Guipúzcoa 5 y de otras del Rey D. Fer
nando el Católico consta se intitulaba .R^ 
de Guipúzcoa;de estos he visto algunos, 

CA-



CAPITULO XIII. 

¿o demás de Guipúzcoa. El. buen titulo 
v con que la poseen los Reyes de 

Castilla, 

"Echo el Rey Señor de Guipúzcoa 
de la manera que se ha dicho, lue

go mandó reedificar y fortalecer muy de 
proposito las fuerzas de su Costa, espe
cialmente las de las Villas de S. Sebas
tian , Fuenterrabia, Guetaria y Motrico: 
confirmóles sus buenos usos y costumbreŝ  
y de nuevo les dio muchos privilegios y 
libertades. E l Rey D. Alonso el Sabio-' su 
bisnieto concedió otras á la Villa de Mon-
dragón., que es la antigua Arrásate en la 
ribera de Deva, y desde ahora Mondra-
gon por particular merced y privilegio. 
En la misma ribera reedificó la Villa de 
Ver gara y y le dio este nombre.. El Rey 
Di Fernando el Emplazado fundó la.Vi-* 
Ha de Azpeitia, y su hijo el Rey D. Alón-* 
so hizo Villas la población Rentería y a 
Salinas de Leniz., y. pobló las. de Azcoi+ 
tia, Maya , Placenciay Deva, honrán
dolas con muchos privilegios. E l Rey D, 
Juan I pobló las Villas de Santa Cruz de 
Cestona y Villa-Real', y les. comunicó las 
esenciones de las otras. Después acá los 
Reyes les han ido confirmando y aumen
tando á esta Provincia , como su gran fi
delidad y servicios han merecido , y la han 
proveido de Ministros muy calificados pa
ra las cosas de la guerra y de la paz: es-* 
tas hace un Corregidor-, que reside-en qua-
tro Villas, que son. las de S. Sebastian^ 
Azcoitia, Tolos a y AspeitiaytrQs meses del 
año en cada una, y las otras uñ Capitán 
General de toda la Costa, cuya asistencia 
ordinaria es en Fuenterrabza.. Otro ofi
cio hay de . mucha confianza , que es el 
Alcalde de Sacas : ha de ser natural de la 
Provincia, y elígese por votos de seis en 
seis meses , y tiene su Tribunal en Irun y 
Ranzu á la raya de Francia. En lo espi
ritual es la mayor parte del Obispado de 
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Calahorra, y Ja menor del de Pamplona, 
y del distrito de la Inquisición de Lo
groño. 

Con este titulo y derecho han poseí
do- y .poseen los Reyes de Castilla esta 
Provincia, el qual es muy legitimo y jus
to., porque conforme á los Derechos. Na
tural y Humano , y a lo que diximos en 
lo de Castilla, los Pueblos pueden elegir 
Reyes y Principes que los gobiernen, y 
que el Pueblo ó Señores dé una Repúbli
ca pueden dar pura y simplemente la au
toridad suprema á alguno para que dis
ponga de sus personas y bienes y de to
do su Estado á su alveario, y después la 
déxe á quien quisiere. Quanto mas que 
siendo el Rey D. Alonso legitimo sucesor 
dé los Reyes Godos, y restaurador de su 
Monarquía , los Guipüzcodhos le'díeron lo 
que era suyo, aunque ellos lo poseían con 
buena fe. 

Ahora falta de averiguar cómo ha, si
do libre la Provincia de Guipúzcoa , y go
zada, de suprema autoridad sin reconocer 
Principe alguno. Esto se prueba de que 
quando los Moros se apoderaron de Es
paña , las Provincias , qué rio. se perdieron, 
se trataron como Repúblicas libres, y con 
buena-1 fé, y titulo qué por entonces tu
vieron 1 y por serles necesario y forzoso, 
eligieron Rey ó Gobernador;, que los r i 
giese. Guipúzcoa, como está dicho, no v i 
no á poder de Moros, y cómpeíieñdóle 
como á las demás facultad de elegir Rey o 
Capitán, rio lo hizo , sino introduxo un 
gobierno Aristocrático ú Oligar chico ,. co
mo el de Venecia, Ragusa, Luca, Norem-
berga y otras, con que se rigió y gobernó 
desde la pérdida dé España hasta que se 
dio al Rey. 

' No perdió esta autoridad suprema, poc 
haverse encomendado diversas veces á di
versos Principes poniéndose en su protec
ción : si bien le huviese en la confederación 
reconocido alguna superioridad. Asi est& 
determinado expresamente en Derecho en 
aquella decisión muy elegante y singular 
del Consulto Froculo , donde prueba, que 

los 
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los Principes supremos, que en la confede
ración reconocen á su protector ; no le son 
ni quedan sujetos. Si esto pasa y corre en 
la confederación desigual, que es quando 
uno reconoce á otro por superior, ó se obli
ga á darle alguna pensión ó socorro,.con. 
mucha mas razón se dirá lo mismo en la que 
fuere igual, como se puede creer y es veri
símil que fue la confederación que los de 
Guipúzcoa tuvieron primero con Navarra 
y después con Castilla 5 porque de qual-
quier manera que haya sido , quedaron l i 
bres-los Guipuzcoanos para poder entregar 
la suprema autoridad á quien mejor les es
tuviese , ó retenerla en sí, como hicieron 
algún tiempo. Este punto se trató en lo de 
Castilla $ y remitiéndonos á lo que allí dixi-
mos, escusarémos la repetición. 

Según esto, que en hecho y derecho.es 
verdadero, muy bien pudo la Provincia 
de Guipúzcoa entregarse y dar la obedien-> 
cía al Rey de Castilla, y él recibirla, y 
poseerla los sucesores en aquella Corona, 
como cosa incorporada en ella tan justi
ficadamente. 

C A P I T U L O X I V . 

Los Reyes D, Henrique y Doña Berengue~. 
Ja de Castilla , y D. Alonso 

de León. 

D Henrique primero de este nombre 
a y o&avo Rey de Castilla y el tri

gésimo primo después que se empezó á co
brar España , sucedió al Rey D. Alonso el 
Bueno su padre el año de 12x4 en edad de 
oncéanos. $0 

En el Reyno de León y Galicia¡rey-
naba D. Alonso VII, que havia sucedido 
al Rey D. Fernando su padre el año de 
1188. Fue casado con Doña Teresa, hi

ja de D. Sancho II Rey de Portugal y de 
su muger la Reyna Doña Dulce , que mu
rieron sin sucesión 5 se apartó y disolvió 
el matrimonio en el vínculo , por ser pa
rientes en segundo grado de consanguini
dad , y haver casado sin dispensación 

Segundo 
Apostólica. Casó segunda vez con la h~ 
fanta Doña Berenguela, hermana de núes 
tro D. Henrique de Castilla y Toledo* 
de la qual tuvo al Infante D. Fernando 
que le sucedió, y al Infante D. Alonso, 
que fue Señor de Molina, y á las Infan
tas Doña Constanza , Monja en las Huel
gas de Burgos, y á Doña Berenguela, que 
casó con Juan de la Breña Rey de Jerusa-
len. De este matrimonio nacieron D. Alon
so , y D. Luis Conde de Belmonte, y D. 
Juan Conde de Monfort en Francia,y Mar-
tha , que casó con Baldunio. II Empera
dor de Constantinopla, que vino á Cas
tilla en tiempo del Rey D. Alonso el Sa
bio su primo hermano. También fue hija 
de los Reyes la Infanta Doña Leonor, 
que está sepultada en S. Isidoro de León. 
Fuera de matrimonio tuvo el Rey á D. 
Rodrigo Alonso de León, á Doña Tere
sa, y á Doña Aldonza, en Doña Aldonu 
Martinez.de Silva: y en Doña Teresa Gil 
ú D. Martin y Doña Sancha Alonso : en 
otras Señoras á D. Fernando Alonso Dean 
de.Santiago, y á Doña Maria: en Doña 
Inés Iñiguez de Mendoza á Doña Urraca 
ó Teresa muger de D. Lope Diaz de Haro, 
Señor de Vizcaya, 

Ganó el Rey D. Alonso á los Moros mu* 
chos Lugares : en Estremadura á Alcánta
ra , y dióla á la Orden de S. Julián del Ve-
reyro, que su padre fundó, á Merida y 
Badajoz, Caceres y Montanches. Pobló i 
Salvaleon y Salvatierra cerca de Merida,y 
á Sabugal, con lo qual estendió y ensan
chó los límites de su Reyno de León. Tu
vo guerras con los Reyes de Castilla y Por
tugal. Es contado por buen Principe y muy 
Católico. Murió en Villanueva de Sarria al 
fin del año de 1230, y está enterrado.en 
la Santa Iglesia de Santiago en el Capitulo* 
Reynó 24 años. Sucedióle D. Fernando. 1 

Volviendo al Rey D. Henrique de Cas* 
tilla , digo que le gobernaba la Reyna de 
León Doña Berenguela su hermana con 
mucha prudencia y justicia, y con todo 
eso no faltaron tyranías, como las suele 
haver en tiempo de Reyes muchachos j Ja* 

qua-
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guales (Juraron hasta su desgraciada muer- ledo Doña Berenguela su hermana Reyna 
te que fue Sábado á siete días del mes de 
Junio de 121^ en Patencia en las casas deí 
Obispo , donde posaba, de una herida que 
le hizo en la cabeza una teja, que cayó en 
el patio, movida por una piedra que desde 
la torre de la Iglesia tiró un Caballero, don
cel suyo y de su edad. Reynó dos años* 
nueve meses y quince dias. Fue sepultado 
en el Real Monasterio de las Huelgas de 
Burgos junto al Infante D. Fernando sii 
hermano mayor. Fue. casado con Doña Ma-
halda Infanta de Portugal, hija del Rey D. 
Sancho y de la Reyna Doña Dulce; y este 

de León. 
Doña Berenguela hija del Rey D.Alon

so el Bueno, sucedió á su hermano D.Hen-
rique el primero en los Reynos de Castilla. 
y Toledo el año de i2ijr. Fue la tercera 
muger que.sucedió en .Castilla, y una de 
las valerosas y santas Princesas que en ella 
hahavido. La primera cosa que hizo fue 
que los Grandes de Castilla jurasen por su; 
Rey y Señor natural al Infante D. 'Feman
do su hijo,.en quien renunció su derecho y, 
la sucesión , siendo el Infante de edad de 
diez y seis años: lo qual pasó el de 12175 

matrimonio fue disueíto en el vínculo por y asi dexarémos de tratar de ella. Véase eí 
el mucho parentesco que entre ellos havia. Árbol de los Reyes de Castilla , Toledo y 
Sucedióle en los Reynos de Castilla y Tb~ León, 

T I T U L O S E X T O 
D E L L I B R O S E G U N D O 

DE LA MONARQUÍA DE ESPAÑA. 
. . . . . . . . . ' '. ; 

CAPITULO PRIMERO, 
EL 21ET D, FER NAND O D E C A S TI LL A T 

El Adelantamiento de Cazórla. Qué cosa es ser Adelantado. 
LEÓN. 

Fernando segundo de este nombre 
# entre los Reyes de Castilla,terce-D 

ro de los de León, décimo Rey de Castilla^ 
décimo oclavo de León, y trigésimo tercero 
después de empezada á cobrarse España, 
sucedió á la Reyna Doña Berenguela su 
madre en los Reynos deCastilla y Toledo^ 
por la renunciación que hizo de ellos en eí 
dicho año de 121^. Al principio de su 
Reyno tuvo diferencias con su padre D. 
Alonso Rey de León y Galicia, que pre
tendía suceder en Castilla , y le corrió las 
tierras hasta Burgos : después se asentaron 
treguas entre padre é hijo 5 y haviendose 
convertido en paces, quedó libre y desocu
pado el Rey D. Fernando para,hacer guer-

Tom.L 

ra„á los Moros , que tenían toda la Anda-
lucia , en la qual entró con exercito por la 
parte del Reyno de Jaén, y ganó ten él 
muchos Lugares y entre ellos á jQuesáda+ 
y la dio al Arzobispo de Toledo., éhizo su 
vasallo al Rey de Baeza. 

E l año de 122J7 el Rey y eí Arzobispo 
de Toledo D. Rodrigo Ximenez de? Rada-
empezaron la nueva y. suntuosa fabrica.¡de 
la Santa Iglesia de Toledo en la forma .que 
ahora se ve, y derribaron la antigua .5.y 
vínose á acabar en tiempo de, los Reyes 
Católicos D. Fernando y Doña Isabel., 

E l año de 1230, como se ha djchô  
murió D.,Alonso Rey de León padre del 
Rey. Luego fue á tomar la posesión "de 

V aque-
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aquellos Reynos de León y Galicia, y fue 
alzado por Rey en la Ciudad de Toro $ y-
asi de nuevo se tornaron á unir y juntar 
estos dos Reynos de Castilla y León , al 
cabo de 73 años que se havian apartado, 
desde el año de 11S7- que murió el Empe
rador D. Alonso, que los dividió entre sus 
dos hijos D. Sancho el deseado de Castilla 
y D. Fernando el segundo de León, y hasta 
hoy han andado juntos. 

El año de 1231 el Arzobispo D. Ro
drigo ganó las tierras del Adelantamiento 
de Caiorla , las quales poseyeron él y sus 
sucesores en aquella dignidad mas de 300 
años, nombrando para el gobierno de 
ellas un Adelantado Capitán General de la 
Santa Iglesia de Toledo , hasta el año de 
1545, que en la vacante del Cardenal D. 
Juan Pardo Tavera Arzobispo de Toledo 
la Santidad de Paulo III hizo gracia y 
merced del dicho Adelantamiento á D. 
Francisco de los Cobos , Comendador Ma
yor de León, el qual le incorporó en su 
Casa y mayorazgo con cargo de 300 escu
dos de censo en cada un año, y un caballo 
por cada investidura: de todo lo qual re
clamando el Cardenal D. Juan Martínez 
Silíceo, inmediato sucesor de D. Juan 
Tavera, por haverse hecho la concesión 
sin consentimiento del Arzobispo de Tole
do, y ser en tan evidente darjo de su Dig
nidad Arzobispal, y en virtud de la con-
tradicion del Do&or Juan de Bergara^ 
Canónigo de aquella Santa Iglesia: dixo de 
nulidad de las dichas concesiones, y la 
Santidad de Paulo IV avocó á sí la causa, 
que pendía en la Rota, y extinguió la lite: 
puso perpetuo silencio á D. Diego de los 
Covos hijo del Comendador Mayor ^ s u 
cesor en su mayorazgo: inhibió á todos los 
Jueces, anuló las dichas gracias y conce
siones : mandó que el dicho Adelantamien-
to fuese restituido á la Santa iglesia de To
ledo , y nombró Jueces para la execucion 
de todo, y que de ello se despachasen exe
cutoriales, y se despacharon el año de 
1556 á 18 días del mes de Mayo. Después 
el año de 1559 se suspendió la execucion 

Segundo 
de las dichas executoriales por un año , y 
él pasado, se despacharon otras nuevas Le
tras Apostólicas , quitando todas las dudas 
y obstancias , que contra las primeras se 
havian opuesto, y revocando todas y qua~ 
lesquier apelaciones y suplicaciones. Como 
el año de 57 murió el Cardenal Silíceo, 
el qual siguió el pleyto con tantas veras, 
que llevó á Roma en un navio mas de se
senta testigos, que se examinasen en esta 
causa 5 y como se siguió el impedimento 
del Arzobispo D. Fr.Bartholomé dtCar-
tanza y Miranda, que duró hasta el año 
de 15^6 , que murió ; y como los que po
seen suelen procurar largas y dilaciones, 
hasta ahora no han surtido efecto las di
chas executoriales. El Cardenal D. Gaspar 

. de Quiroga, que sucedió inmediatamente 
á D. Fr. Bartolomé, nombró por Adelan
tado de Cazorla y Capitán General de la 
Santa Iglesia de Toledo á D. Rodrigo de 
Mendoza hermano de D. Iñigo López de 
Mendoza Duque del Infantado, y muerto 
D. Rodrigo, nombró al mismo Duque. Mu
rió el Cardenal Quiroga el año de 1594 á 
20 dias del mes de Noviembre, y el Cabil
do Sede vacante nombró también al Du
que. Después le hizo nuevo nombramiento 
al Duque el Serenísimo Cardenal Alberto 
Arzobispo de Toledo electo. Por renuncia
ción del Señor Cardenal Archiduque su
cedió en el Arzobispado de Toledo D. 
Gárcia de Loaysa Girón , el qual dio de 
nuevo la investidura del dicho Adelanta
miento al Duque del Infantado. Por muer
te del Arzobispo D. García, se la dio al 
mismo Duque la Sede vacante por el mes 
de Marzo de 1599. D. Rodrigo de Men
doza primero, y después el Duque su her
mano han seguido este pleyto con mucha 
puntualidad y gasto contra D. Francisco 
de los Cobos y Luna , Marques de Camara-
sa, nieto del Comendador Mayor , que 
está en la posesión del dicho Adelantamien
to , y sobre este negocio hay pleyto pen
diente en el Consejo Real de Castilla. 
• No he tenido mejor ocasión que esta, 
que me ha dado el Adelantamiento de O 

%or-
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zorla para decir, qué dignidad es la de 
Adelantado. Los Romanos instituyeron un 
Magistrado, que llamaron Prefecto ó Pre
sidente de algún Distrito ó Provincia, y 
en está conformidad hay mucha memoria 

: de los Adelantados en las Leyes de Par
tida , mandadas recopilar por el Rey, las 
quales los llaman Presidentes de alguna 
tierra ó Ciudad. En los Reynos de Casti
lla y de León hay hoy los siguientes: Ade
lantado de Castilla el Conde de Santa 
Gadea del linage de Manrique"-: Adelan
tado del Reyno de León el Conde de Be-
navente de la Casa de Pimentel: Adelan
tado del Reyno de Galicia el Conde de-
RivadaviadeX apellido de Mendoza y Sar~ 
miento : Adelantado de Andalucía el Du
que de Alcalá del linage de Ribera: Ade
lantado del Reyno de Murcia el Marques-
de los Velez de la Casa de Fajardo: Ade
lantado del Reyno de Granada el Duque 
de Maqueda de la de Cárdenas: el Adé-' 
lántamiento de Ca%orla\ si bien ahora an
da incorporado en el Mayorazgo del Mar
ques de Camar'asa , es á provisión de los 
que son por: tiempo Arzobispos de Tole-' 
do. También hay Adelantado de Cañar iay 

que no contamos en los de Castilla y Leon¿ 
Él Rey Católico D. Fernando dio titulo 
de Adelantado del mar del Sur ú Basco 
Nuñez de Balboa, que le descubrió. E l 
Emperador á Pedro de-Alvar-ado lo dio 
de Guatemala. Últimamente elReyD.Fe-
Upe II le dio de la Florida en la Nueva 
España á Pedro Melendez de Valdés y 
Aviles. De manera que esta dignidad' es 
ser Gobernador de algún Reyno ó Pro¿ 
vincia. Para los Adelantamientos de Cas
tilla , León y Campos proveen los Reyes 
tres Alcaldes Mayores,¡que discurren pop 
aquellas tierras, y conocen de las causas 
civiles y criminales en primera instanciâ  
y en grado de apelación de los Jueces de 
sus Partidos. Los demás Adelantados no 
sé que tengan hoy jurisdicción alguna en 
Lugares no suyos, ni mas que el nom
bre de esta dignidad , en memoria de ha-
ver sido sus antecesores Gobernadores ó 
' Tom.L 

Capitanes Generales dé aquelloá R̂ eynoŝ  
de quien ellos se intitulan Adelantados. 
Díxe Capitanes Generalesy porque también 
tuvieron cuidado de- las cosas de la Guer-* 
ra. D. Dia Sánchez de Funes-, ascendiente 
de los Condes S. Msteban del Puerto», fue 
Adelantado de lá Frontera por el Rey 
D. Alonso el Sabio. D. Fernán Pérez 
Ponce, antecesor de los Duques de /4r-
cos 9 fue Adelantado Mayor-de la Fron
tera por el Rey D.Sancho el Bravo: y 
por D. Fernando él Emplazado, D. Pe
dro Ponce de León Señor de Marchena, 
D. Alonso Pérez dé Guzinan el bueno"» 
fundador de la Casa de Niebla, también 
lo fue por el mismo Rey D. Fernando: 
D. Juan Manuel^ nieto del Rey , hijo del 
InfanteD. Manuel, fue Adelantado'Ma
yor de la Frontera y Reyno de Murcia. 
E l mismo oficio tuvo su hijo D. Fernan
do. Per afán de Ribera, progenitor dé los 
Duques de Alcalá, fue Adelantado Ma^ 
yor de Andalucía por el Rey D. Hen-
rique III. Por el Rey D. Juan II lo fue* 
ron D. Iñigo López de Mendoza Marques 
de Santillana, padre del primer Duque 
del Infantado, y D. Fernando A/varez de 
Toledo, Señor dé Valde^Corneja primer 
Conde de Alva, y padre del primer Du
que de Alva. Esto baste para que se 
entienda qué cosa es ser Adelantado i y. 
que por - otra razón convino hablar aquí 
de los Adelantados , porque en tiempo del 
Rey se introduxo esta dignidad. En con
formidad de esto no he hallado memoria* 
de los Adelantados antes de ahora en HisT 

torias, ni Privilegios : después la hay muy 
frecuente* E l primer Adelantado dé la 
Frontera fue el valeroso D. Femando Ruiz 
de Castro, que murió en Orgaz cerca del 
año de 1239 ,.llevando socorro á Córdo
ba por mandado del Rey. E l segundo D. 
Rodrigo Alonso , ; hermano bastardo del 
Rey. Su hijo D. Alonso el Sabio tuvo 
por Adelantado de Castilla á D. Pedro de 
Guzman: dé León á D. Gonzalo Gil: da 
Murcia á D. Alonso Garda: de la An
dalucía ó ele la Frontera i D, Diego 'San* 

V 2 chez 
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chez de Fuertes: y después huvo los dê  
üiás Adelantamientos. 

El año de 1234 ganó el Rey la Ciudad 
de Ubeda, una legua de Baeza, la qual 
estaba yá en poder de Christianos desde 
el dia de S. Andrés del año de i22¿r. 
Son Baeza y Ubeda dos Ciudades muy 
insignes, principales y ricas , y muy dig
nas de que se hiciera aqui mayor men
ción de ellas. 

C A P I T U L O II. 

El Rey Z>. Fernando gana á Córdoba. 
Descríbese esta Ciudad 

y su Reyno. 

E li año de 1235 á 29 días del mes 
de Junio dia de los bienaventura

dos Apostóles S. Pedro y S. Pablo se le 
rindió al Rey la insigne Ciudad de Cór
doba , después de haver estado en poder 
de Moros 520 años y algo mas, y de ha-
verla tenido cercada seis meses. Intervinie
ron en este hecho, que fue de los muy 
Celebrados de aquellos tiempos, Domingo 
Muñoz , Martín Ruiz de Argote , y Pedro 
Ruiz Tafur, á quien se debe la gloria de 
que aquella Ciudad se haya reducido á la 
unión de la Santa Madre Iglesia $ y asi 
ella y la Ciudad lo reconoce en muchas 
cosas muy honradas á los descendientes 
de estos tres Caballeros. 

Es Córdoba de las mayores , mas cé
lebres y y muy antiguas Ciudades de Es
paña. Dicen que fueron Persas sus fun
dadores en la venida que hicieron á Espa
ña Con Nabucodonosor Rey de Babilonia 
él año de 590 antes del Nacimiento, y 
que por eso se llama asi del nombre de 
una población suya, y que de aqui les 
quedó á los Cordobeses: ser buenos hom
bres de á caballo y como lo son los Persia~ 
nos. Con este nombre que nunca le ha per
dido ni mudado, hay memoria de ella en 
CiauáloTolemeo en la tabla segunda de 'Eu
ropa, y ponela en la Betica á 38 grados de 
altura y 9 de longitud (en los mismos la 

Segundo 
puso D. Ginés de Roca-Mora ) : Juan 23¿. 
tadio la puso en 10 minutos menos : Estra-
bon y Pomponio Mela le dan el mismo 
nombre y sitio, y también Plinio, y dice 
fue Colonia Patricia 5 y asi dicen Ambro
sio de Morales y Abrahan Ortelio, que 
se llama en algunas monedas de Augusto, 
y del Rey Flavío Recesvindo de los Go
dos : lo qual no dice mudanza de su nom
bre, sino atributo muy calificado de esta 
Ciudad, como luego diremos. Después el 
año de 164 antes de la Natividad la ensan
chó y acrecentó el Cónsul Marco Claudio 
Marcelo siendo Pretor en España: y por 
esta razón algunos, y entre ellos Estraion, 
la han tenido por fundación suya , siendo. 
reedificación; mas satisfácese á esta opinión 
con que mas de 50 años antes hay memoria 
de ella en Siíio Itálico, tratando de quan-
do Anibal pasó á Italia. 

En tiempo de los Romanos la llamaron 
algunos Autores cabeza del Andalucía. 
Estrabon dice que fue la primera Colonia, 
que tuvieron en aquella Provincia, y co
mo se pobló de los mas principales Caba
lleros de Roma y España, le resultó el 
nombre de Patricia , como la llaman mu
chos , y últimamente el Arzobispo D. Gar
cía. Es esta una gran qualidad, que no 
se dio á otra población de España, y se 
entenderá que si de solamente ser una Ciu
dad Colonia Romana, era gran preeminen
cia, quánto mas ser Patricia. Fue uno de 
los Conventos Jurídicos ó Audiencias que 
tuvieron los Romanos en la Andalucía pa
ra la administración de la Justicia distri
butiva , y el de mayor jurísdicion. 

El asiento primero de Córdoba fue una 
legua de donde ahora está , al Poniente 
cerca del Convento del glorioso S. Gero-
nymo, y se llama Córdoba la Vieja. En 
tiempo de los Emperadores Romanos se 
mudó al que hoy tiene en la ribera de 
Guadalquivir. E l año de 312 era muy 
privado, y amigo del Emperador Cons
tantino el gran Osio Obispo de Córdoba, 
que se halló en el Concilio Niceno, y te 
resumió y ordenó todo lo que en él se ha-

vía 
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vía decretado. Este Emperador hizo el 
Obispo de Córdoba sufragáneo al Arzobis
po de Sevilla, y el Rey Wamba de los 
Godos le señaló los límites que havia de 
tener en la división de los Obispados. 

También tuvo mucha autoridad y nom-r 
bre esta Ciudad en los tiempos de los Re
yes Godos de España, y mayor en el de 
los Moros : porque luego que Ja ganaron 
el año T'ió pusieron alli la Silla Real, y 
vino á ser cabeza de su Monarquía , y tu
vieron en ella estudios generales, y la
braron la mas famosa Mezquita que tuvo 
Mahoma, que es hoy la Iglesia Cathe-
dral, tan estraña y maravillosa, que Causa 
mucha admiración á todos los que la han 
visto : basta decir que se compone de 29 
Naves por largo y por lo ancho de 19 y 
de mas de mil columnas de marmol y de 
jaspe de diferentes colores. 

Es esta Ciudad llamada con mucha ra
zón madre de Santos, de grandes inge
nios y de Caballeros, pues tiene por sus 
hijos muchos y muy excelentes Martyres 
del tiempo de los Emperadores de Roma, 
de los Godos y Moros , que no se pueden 
contar sin cansancio. Sus naturales fueron 
los Sénecas, el Poeta Lucano, Avicena, 
Averroes Comentador y intérprete de 
Aristóteles, Abenzoar, Rasisy Abenragek 
de hombres en Armas, los Reyes tan co
nocidos por las quiebras y daños, que 
causaron en España : y para decirlo todo, 
hijo suyo fue el Gran Capitán Gonzalo 
Fernandez de Córdoba y Aguilar, y h i 
jos suyos fueron y de su tierra en mi 
tiempo diez Prelados de Iglesias muy prin
cipales de España , que concurrieron jun
tos. La fertilidad de sus campos es en tanto 
éstremo, que de solos cardos escribe Pu
nió sacaban los Romanos de aprovecha
miento mas de 150$ ducados al año : Si-
lío Itálico la llama Aurífera* 

Luego que eí Rey ganó la Ciudad, eri
gió en ella Iglesia Cathedral en la Mez- fia , Ornachuelos , Mirabel, Moratilla, 
quita, y la hízo sufragánea del Arzobis- Santa Ella y otras muchas en el Andalu-
pado de Toledo, como ahora lo es. Ser- cia y Estremadura. 
•vian de lamparas en la Mezquita las cam-

CA-
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panas, que 260 años antes el Rey A l -
manzor havia trahido de Santiago de Ga
licia , y mandó el Rey le fuesen restitui
das , y émbióselas en hombros de Moro?. 

Tomó titulo de esta Ciudad, y púsole 
entre los demás de que usaba; y asi en 
los Fueros, que le dio, se intitula Rey de 
Castilla, de Toledo, de León, de Gali
cia y de Córdoba. Es hoy cabeza de Rey-
no , y como tal tiene en las Cortes de Cas
tilla el quinto voto, y asiento en el ban
co derecho entre Granada y Jaén. Tie
ne el Reyno de distrito 20 leguas en lar
go desde Montoro y Aldea el rio, hasta 
Fuente Ovejuna, y 24 de ancho desde el 
rio Guadalmez , que la divide del Campo 
de Calatrava y Reyno de Toledo , que 
tierte al Norte por Sierra Morena hasta el 
Pontón de D. Gonzalo, y luego vá su ra
ya por la ribera de Genil, hasta que en
tra en el Salado por Benamegí, y confina 
por alli con el Reyno de Granada, y lue
go con el de Jaén por 'Aldea el rio, y 
al Occidente con el de Sevilla. Encierra 
en este partido todo su Obispado, y los 
Marquesados de Priego con el apellido de 
Córdoba y Aguilar, él del Carpió con el 
de Sotomayor , los Condados de Cabra 
de Córdoba, Palma de Portocarrero,. Viz
conde de Inajar de Córdoba, los Señoríos 
de Lucena , Vaena , Almunia , Gadalca-
zar , Luque, y otras casas de Caballeros 
muy principales, de que hay mucha abun
dancia en esta Ciudad y Reyno. Caen tam
bién en este Reyno la Villa de Espejo, 
que fue Colonia Romana Con el nombre 
de Ciar Has Julia, siendo el suyo Attubi, 
y la Villa de Penaflor, que fue la muy 
antigua y celebrada Ciudad de Hipa. 

En ganando la Ciudad de Córdoba 9 pa
só adelante el Rey, y el año de 1240 
ganó la de Erija, las Villas de Osuna, 
Estepa , Marchena , Morón , Almodovar 
del rio , Luque , Porcuna , Lucena, Za-
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C A P I T U L O III. 

incorpórase en la Corona Real de Casti-
' Va el Reyrio de Murcia. Justificase la in-

' - corporación fy descríense Murcia, < 
Cartagena y el Reyno. 

EL año de 1241 incorporó el Rey en 
su Corona Real de Castilla y Tole-

de el Reyno de Murcia, que se le ofre
cieron voluntariamente los Moros que le 
poseían, y tomó la posesión en su nom
bre el Infante D. Alonso su hijo, excep-

- ¿o de Cartagena y otros Lugares, como 
Lorcay Muía , que se quedaron en poder 
de los Moros. 
•' Acerca dé la fundación de la Ciudad de 
Murcia se escribe, que Atlante ítalo Rey 
dé España tuvo Un hijo , que se llamó 
Murgeté, y que'pasó con él á Italia el año 
dé 1 62? antes del Nacimiento, y le suce
dió en aquel Reyno , y que por su causa á 
los Españoles que Con él'pasaron los: lla
maron- Murgetes, y que estos Murgetes 
estuvieron de asiento en Italia y Sicilia 
hasta el año de 1 ¡2^9 , que dieron la vuel
ta a España, y que poblaron una Ciudad 
á quien llamaron Murgis, y que esta es 
nuestra Murcia. A Plinio ,Tolemeo y otros 
les parece que es Muxacraen la marina del 
Reyno de Granada. Florian de Ocampo fue 
del mismo parecer, y que también pobla
ron é. Murga, que está la tierra adentro,y 
sigúele Juan de Mariana, ad virtiendo que 
á los Murgetes les pudo resultar el nombre 
de estos Lugares \ y dice muy bien, cómo 
lo dirá quien dixere que también estas Gen
tes pudieron poblar á Murcia, como á 
Murga y ú-Muxacra , ó darles el nombre, 
cómo las otras se Jo pudieran dar 5 y asi 
quedarán conciliarias estas opiniones. Otra 
puede- ser, que los Romanos hayan dado 
este nombre á Murcia, por las muchas murr
ias que en ella se crian , como le dieron á 
la Diosa Venus , llamándola Murcia , por 
serle dedicadas las murtas y arrayanes , y 
por eso es llamada Venus Myrtea ó Mur-

Segundo 
cía , como lo trahe entre otros "Plutarco en 
sus Problemas , Plinio en su Historia nal 
tur al, Alexandro de Alexandro en sus 
Dias Geniales, ó porque labrasen por allí 
templo á Venus , por ser el sitio de tantas 
murtas. También llamaron Murcia á la 
Diosa de la pereza, quizá por las murtas] 
que son perezosas en hacerse. En Murcia 
llueve muy poco, y por esto se riegaqua-
si toda su Comarca. Esto presupuesto, ha
ce Plinio un capítulo de las tierras donde 
no llueve y hay otros milagros de natura
leza , y alli trahe un lugar que llama Arad 
Murcias en Veyente^ que es en la Toscam, 
y se llama hoy Cvvita-Castellana cerca de 
Viterbo. Considérese ahora si de aquí pu
do dársele nombre á Murcia, y escoja ca
da] Uno lo qué mejor lé pareciere en la fun
dación y nombre dé Murcia , y de mi des
pensa no se espere mesa mas esplendida; 
No hay en las Historias de España la noti
cia de esta Ciudad que yo quisiera para 
darla de sus cosas , y de esto puede ha-
ver sido la causa el tener á nueve le
guas al Mediodía la Ciudad de Carfage* 
Ha , ó lá Nueva-Cartago , que se lo pu
do llevar todo tras sí , á lo menos desde 
el año de 235 antes del Nacimiento, qué 
Asdrubal Barcino, Gobernador en Es
paña por la Señoría de Cartago, la reedi
ficó tan magnifica y suntuosa , que ningu
na huvo en aquel tiempo mas fortalecida; 
Pretendió con esto que sus Gentes perdie
sen el deseo de la patria , y tener alli lá 
Plaza de armas y provisión para sus Arma
das y los rehenes. E l fundador de Cartagena entiendo que íueTeucro Tela?nomo,y tengo por mí á Justino y á Sílio Itálico^ y q̂ue vino a España después de arruinada Troya, y que se llamó por é\Teucria:y no creo que la fundaron TestaTriton Rey de España, ni Catón, Ingenuo de la Reyna "Dido, por quien dicen se llamó Cartagena •ni Aníbal, como quiere Plinto. Esto lleva -mas camino que no decir que la fundó Asdrubal Barcino su reedificador : pues no es • verisímil que un Puerto tan excelente estuviese sin población hasta su tiempo. Por es-
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esta grande antigüedad y por otras muchas 
razones es la Ciudad de Cartagena muy ce
lebrada y honrada en las Historias Roma
nas y Españolas y en otras , y por el mu
cho respeto y amor que mantuvieron á sus 
fundadores por su fertilidad tan extraordi
naria y rara en todas las cosas: por sus ri
cas minas de diamantes , ametistes y cal
cedonias y otras perlas de oro y plata. De 
esto solamente y de un pozo llamado Bebdo 
se sacaba tanta cada dia, que el de hoy va
liera tres mil escudos la renta de aquella 
mina. Su Puerto se tiene por el mejor del 
mundo por su capacidad, hondura y abri
go : celebranle mucho Foiybio y otros. 

Fue Colonia de Romanos y cabeza de 
una estendida Jurisdicion en lo temporal, 
por estar en ella uno de los Conventos Ju
rídicos que tuvieron en la Tárragonesa. E l 
Emperador Adriano la hizo cabeza de una 
de seis Provincias en su nueva división de 
España. Quando los Alanos entraron en 
España á vuelta de los Vándalos, Suevos 
y Silingos, se hicieron Señores ^Cartage
na , y estuvo por ellos algún tiempo, has
ta que la volvieron á cobrar los Romanos: 
á estos se la quitó Gunderico Rey de los 
Vándalos, y la asoló y destruyó el año de 
421 del Nacimiento, y nunca mas alzó 
cabeza que se pueda comparar con la gran
deza y autoridad que sustentó por espacio 
de 646 años poco mas ó menos. Desde 
ahora no hay memoria de sus Obispos, aun
que es cierto el haverlos tenido, y el ser 
sufrageneos á la Metrópoli de Toledo, co^ 
mo hoy lo son. En lo demás Toledo en lo 
temporal era de la Provincia Cartaginesa^ 
como ahora lo es del distrito de la Cnanci
llería de la Ciudad de Valladolid. De esta 
manera se ha de entender lo que S. Ildefon
so en los Claros Varones y otros escriben, 
que Toledo era de la Provincia Cartagine
sa , porque en lo espiritual estuvo en To
ledo la Primacía de España, y fue de su 
Metrópoli Cartagena , y en algunos Conci
lios se llama el de Toledo Obispo de la Pro
vincia Cartaginesa. Esto es muy claro, y 
lo prueba agudamente Ambrosio de Mora

les , satisfaciendo á todo lo que en contra
rio se puede traher. E l mismo dice que pu
do ser que la Iglesia de Cartagena en esta 
su destrucción se mudase á Bigastro , que 
estuvo entre Cartagena y Elche, y hay me
moria de ella en el Concilio de Lugo y en 
los de Toledo, en la división de los Obispa
dos de Wamba y en otras partes. E l nom
bre de la Provincia de Cartagena parece 
haverse conservado, porque Severiano pa
dre de los Santos Leandro, Fulgencio, Isi
doro , y Florentina fue Capitán General de 
ella 5 y en tiempo del Rey Leovigüdo su 
yerno, y padre del Católico Recaredo , ó-
cerca de aquellos tiempos, en la general des
trucción de España se perdieron Murcia 
y Cartagena , y estuvieron en poder de 
Moros hasta que cobró el Rey á Murcia 
de la manera que se ha visto, y á Cartage
na su hijo el Rey D. Alonso el Sabio por 
fuerza de armas. Entonces se le restituyó e! 
Obispado en lo que es el titulo, porque la 
Iglesia se puso en Murcia, y allí está: la
bró la Fortaleza que hoy tiene. En lo de
más hallóla muy deshecha y arruinada, y 
asi estuvo hasta que el Rey Católico D. 
Felipe II el año de 1 5 ¿70 mandó que la* 
reedificase Vespasiano de Gonzaga Duque 
de Trayetó: lo qual se hizo tan admirable
mente , que en lo que es estar fuerte y en 
defensa no parece han pasado por ella tra
bajos. El Rey D. Alonso dio por Armas á 
la Ciudad de Murcia seis Coronas de oro 
en campo rojo, y está orlado el escudo de 
Castillos y Leones. E l darle estas Armas 
fue en sazón que la mayor parte de sus Rey-
nos seguía al Infante D.S ancho su hijo,por 
haver Murcia perseverado en su obedien
cia. Concedióle también muchos privile
gios, y deseó poner en ella su Corte. Tomó 
el Rey titulo de Murcia , y púsole entre 
los suyos , el qual tenia yá esta Ciudad; 
pues se sabe que era su Rey un Moro lla
mado Lobo,que murió el año de 11^2, y 
fue uno de los poderosos Principes de Es
paña , y que tuvo un hijo que se llamó 
Modef, que le sucedió en el Reyno , y que 
fue su nieto 7*aen Rey de Valencia, el que 

la 
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la perdió : y ahora quando se ganó Murcia 
era su Rey Mahoma Aben Hudiel. 

Está Murcia en altura de 38 grs. y 
Cartagena en 3/ y 10 ms. de latitud y 
entrambas en longitud de 16 grs. y 10 ms. 
conforme á la graduación de D. Ginés de 
Rncamora, hijo muy docto de Murcia. E l 
Reyno se estiende desde Portilla y A l 
mazarrón á la raya del Reyno de Granada, 
por la costa arriba hasta Guardamar jun
to á E'che, primer Lugar del de Valen
cia. Desde aqui vá la raya dos leguas de 
Murcia, y luego por Habaniíla á Alman-
sa, Villena , Jorquera , por donde confi
na con Aragón. Luego vuelve al Ponien
te por la Gineta , Valderricote y Valle, 
de Segura y por aqui se aparta del Rey-
no de Toledo. Después vá por Veas y 
Segura hasta Lorca por la corriente de 
Guadaletin, hasta que desagua en el Me
diterráneo , cerca de Almazarrón y Porti
lla. De manera que confina por el Orien
te con el Reyno de Valencia y de Ara
gón , por el Occidente con el de Granada, 
al Norte con el de Toledo, y al Medio
día tiene el mar Mediterráneo. Es el sex
to voto en las Cortes de Castilla, en que 
se habla por su Reyno, y siéntase en el 
banco izquierdo en tercer lugar. 

. Es toda esta tierra muy fértil y cóge
se en ella mucha, seda. Comprebende él 
Obispado de Cartagena, el Marquesado* 
de los Velez y Molina del linage de Fa
jardo, lo mas del de Villena y mucha 
parte del Maestrazgo de Santiago 5 y de
más de las Ciudades de Murcia y Car
tagena , las de Lorca, Villena y Chinchilla: 
muchas Villas muy principales , y muchos 
Señoríos y casas de Caballeros: muy ri
cas Encomiendas , como las de Segura, 
Socobos , Yeste, Morataíía y Beás , to^ 
das de la Orden de Santiago. Está, en es
te Reyno la Villa de Carayaca, que es 
muy rica Encomienda de la Orden de San
tiago , y en ella en la Fortaleza una Cruz 
de la manera que es la insignia del Es
píritu Santo, trahida alli por manos de 
Angele*. La Villa de Lorca es la. antí-

gando 
gua Ilorci donde se celebraron las obse
quias de los Escipiones. 

La manera de haverse adquirido este 
Reyno para la Corona de Castilla es di
ferente de lo que se conquistó $ mas no 
es titulo menos justificado que son los 
demás : porque siendo el Rey legitimo su-
cesor del Rey D. Pelayo , en quien se con
tinuó el Señorío de España , era Señor y 
Rey legitimo de toda ella, y corno á tal 
se le debia hacer restitución del Reyno 
y Ciudad de Murcia, que havia sido 
tyranizado y usurpado violentamente por 
los Moros. Para esto no se pudieron ayu
dar de transcurso de tiempo, desde que 
se ocupó España por ellos, hasta que con 
efecto la restituyeron, porque la mala fé 
y vicio que tuvieron los primeros posee
dores ( si asi se sufre llamar á los que en
tran por fuerza en lo ageno) duró en lo? 
sucesores, de que hay expresa decisión en 
Derecho , que dispone , que los vicios de 
las posesiones contrahidos por los antece
sores , siguen y acompañan á los que les 
suceden. Por esto no se podían aprove
char de la regla en favor de los que su« 
ceden á otros por sucederles, sabiendo y 
entendiendo la mala fé con que estuvie
ron , y constandoles por sus historias y 
por la tradición, que havían sido intru
sos desde el principio, y que todos los 
Reynos y Señoríos de España pertenecían 
á los Reyes de Castilla. También porque 
veian al ojo las muchas diligencias que 
los Reyes hacían para cobrar lo que les 
estaba injustamente detenido, y que nun
ca perdieron de ello la posesión á lo me
nos natural 5 antes la continuaron primero 
en las Asturias, Galicia , Montañas y en 
otras tierras que no se tyranizaron, y des
pués en lo que iban cobrando 5 asi como 
la retiene y continúa el Señor de una he
redad , que quiriendole despojar por fuer
za y violencia, se retira á alguna parW 
de ella misma. Esto demás que la ley & 
las prescripciones es positiva, y no pue~ 
de ligar al Rey de Castilla y León, f* 
desde los Godos sus antecesores es P r i n -

"' ci-
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cipe Soberano • y quándo no lo fuera, es tiene Aurige con Arfaría, que con Jaen$ 
muy ciefto que los.Reynos, ni sus tér
minos no se prescriben, ni se pueden ad
quirir por tiempo , aun cesando la vio-
-lencia y tyranía, si los enemigos de la 
-República no se pueden valer del reme-
ídio de la prescripción conforme á la Ley 
-de las doce Tablas: Adversus hostem ceter-
•na authoritas esto: de la qual se acordó 
Cicerón en sus Oficios ¿ con mayor razón 
-no aprovechará á los enemigos del nom
bre Christiano , injustos detentores del 
'Reyno de Murcia, de lo qual claramen
te se colige, que el Rey admitió con se
guridad la restitución que se le hizo de 
Murcia y su Reyno; y que él y sus suce-
spres le han; poseído con buena conciencia, 
y que los Moros hicieron acto loable, pues 
por ningún camino pudo transferirse en 
ellos el Señorío de aquellas tierras, en que 
sus antepasados huvieron sido intrusos. 

Luego el año de 124.2 hizo su tribu
tario el Rey al de Granada , y le obligó á 
que le pagase en cada un año la mitad de 
sus rentas, que eran en aquella sazón 3008 
maravedís de oro. 

C A P I T U L O IV. 

Gana el Rey el Reyno de Jaén. Púnese 
su descripción. 

EL año de 1246 ganó el Rey la Ciu
dad de Jaén, entregándosela á par

tido el Rey cuya era, al cabo de 532 
años que desde la universal destrucción 
de España estaba en la obediencia y Se
ñorío de los Moros. 

Ha sido pleyto muy reñido entre nues
tros Historiadores averiguar el verdadero 
sitio de esta Ciudad,y hasta ahora no se han 
conformado. Unos dicen que es la antigua 
Mentesa ó Mentisa : otros que la Ciudad 
de Aurige, y para esta opinión trahen al
gunas piedras, que se hallan hoy en Jaén: 
otros creen que Aurige es la Villa de Ar-
jona , y ayudanse de piedras, que en ella 
se ven-, y de la mayor consonancia;quel 
- Tom. L 

si bien se diga, que corrompieron el voca
blo los Moros, como otros muchos. Lo 
que yo puedo afirmar es, que qualquierá de 
estas Ciudades, que haya sido Jaén, es 
muy antigua y muy honrada, porque Au
rige estaba poblada en tiempo de los Car
tagineses , y Mentesa era cabeza de Obis
pado el año de 324 en que se celebró el 
Concilio E/iberitano en vida del gran Em
perador Constantino, y fue uno de los 
Obispos que se hallaron en él Pardo el de 
Mentesa. Después asistieron dos Prelados 
de esta Iglesia en otros muchos Concilios: 
de donde se entenderá la grande antigüe
dad de este Obispado, y aun del apellidó 
de Pardo. En el mismo Concilio le hizo 
sufragáneo de Toledo el Emperador Cons
tantino, y después lo aprobó el Rey Wam-
ba 5 y asi lo es hoy el Obispado de Jaén: 

A mí mé parece que pues en cosas an
tiguas tienen tanta vez las congeturas, co
mo se entiende de los Consultos Marcelo y 
P api ni ano, y de otros lugares del Derechô  
no es opinión descaminada decir, que 
en la entrada de los Moros las dos Ciuda
des Mentesa y Aurige quedasen arruinadas 
y deshechas $ y que de los despojos de ellas 
y de los Pueblos Girisenos, que todos caían 
eu una comarca, se poblase Jaén , ó por lo 
menos se acrecentase } si acaso ha vía algo 
poblado en el sitio que ahora tiene $ y que 
entonces se traxesen alli las piedras de Au
rige , que están en Jaén á la puerta del 
Mercado , y las demás que hay en la Ciu
dad , y quedasen otras en Aurige, y algu
nas reliquias con que después tornase á al
zar cabeza y atener nombre , y que acon
teciese lo mismo á Mentesa , cuya antigüe
dad conserva Montijo , como algunos han 
dicho. De esta manera no havrá para qué 
cansarnos en buscar el sitio de Mentesa, ni 
en sacar en limpio , si Plinio, Tito Livio, 
Tolemeo , Polybio y el Emperador Antoni-
no le dieron el verdadero ; y quien dixere 
que Jaén es Aurige, Mentesa y el Lugar 
de los Girisenos , dirá bien. Ayudase esto 
de que el nombre de Jaén ó Geen, como 
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íe llama el ReyD. Alonso el Sabio, no tie
ne mas antigüedad que los Moros en Espa
ña : y de que el Arzobispo D. Rodrigo y 
todos tienen por cosa constante, que Men
tes a , Aurige y los Pueblos Girisenos es
tuvieron cerca de donde hoy está Jaén. 
Esto mismo dice el Moro Rasis en la Des
cripción de la Ciudad y Rey no de Jaén , en 
Cuyo distrito puso á Matija, y dice que es 
Ciudad muy antigua, muy fuerte y muy 
alta, y que tiene muy buenas vegas: la qual 
sin .duda, por la semejanza del nombre se 
entiende de Mentesa. Celebra mucho él 
•Moro la Ciudad y Reyno de Jaén, y dice 
que tiene las bondades de la tierra$ y tuvo 
razón, porque su fertilidad y hartura en 
todas las cosas es de las muy señaladas de 
España. 

La Crónica General dice que el año de 
1002 era Señor de Jaén el Moro Alí, y 
que por su muerte alzaron los Moros por 
Rey de Jaén á otro que se llamaba Cacini 
por manera que hasta el año que se ganó 
havia gozado de titulo Real 244 años. Es
taba á este tiempo en poder del Rey de 
Granada, á quien perteneció por varios 
acaecimientos. 

Puso el Rey á Jaén entre los títulos 
Reales, y dióle muchos privilegios y l i 
bertades , y siempre se los han confirmado 
y aumentado los Reyes que le sucedieron, 
y ha sido llamada por ellos la muy noble y 
muy leal guarda y defendimiento de los 
Reynos de Castilla 5 porque fue muchos 
años frontera contra el Reyno de Granada, 
y le han dado, por Armas un escudo á 
quarteles, el primero y quarto de oro, y 
Jos demás rojos, por orla Castillos y Leo
nes , y por timbre una Corona. Es una de 
las principales Ciudades no solo de Anda-
lucia, mas de España. En las Cortes de Cas
tilla tiene el séptimo lugar y asiento en el 
banco derecho. Está elevada del Polo^ríz-
co en 37 grs. y de longitud en 13 y medio.' 

Pasó á ella la Silla Cathedral , que de 
muchos años atrás estaba en Baeza , y era 
la que havia estado en Castulo, que es hoy 
Cazlona entre Baeza y Linares , y juntólas 

Segunda í o< 
con; los Obispados de Mentesa y Martos 
haciendo de estos uno , de tal manera que 
el titulo fuese, de Jaén; y Baeza ; y s o u 

entrambas Iglesias Cathedrales, y los Prê  
bendados de una cumplen con su residen
cia haciéndola en la otra. Rizólas sufraca-
neas al Arzobispado de Toledo, como de 
muy atrás lo eran Mentesa , Castulo yBae» 
za.-La graduación de Jaén,es en IY de 
longitud, y en 38 y io ms. :de latitud.Tio 
n; al Oriente el Reyno de Murcia , á Me* 
diodía el de Granada , el de Córdoba al 
Poniente, y al Norte la Sierra Morena y 
el Reyno de Toledo. Su largo, desde donde 
parte términos con-el Reyno de Toledo 
hasta los confines de Granada, es 26 le
guas el ancho, y desde los límites de Mur
cia, hasta el Reyno de Córdoba, 22. Vála 
raya por entre las Ventas de los Palacios y 
Eiiruela, entre Castellar y Chiclana por 
Villanueva del Arzobispo á Solera, Noê  
leja ^ y por el rio Locobin , dexando á un 
laclo la Abadía de Alcalá , mezclándose 
con el rio de Vivoras , hasta que se meten 
entrambos en el Reyno de Córdoba ., y 
luego hace torcedura hasta Aldea el Rio,y 
atravesando á Guadalquivir , va á la Fuen-
caliente en medio de la Sierra Morena , y 
por sus vertientes , cortándose del Reyno 
de Toledo, vuelve á la Venta deElirue-* 
la , que es de su Partido. Comprehende 
el Adelantamiento de Cazorla un gran Es
tado en lo espiritual y temporal de la San
ta Iglesia de Toledo de la manera que di-
ximos: mucha parte del Maestrazgo de 
Calatrava, el Marquesado de la Guardia 
de los apellidos de Mesía , Maro, y Baeza, 
el Condado de Santisteban del Puerto do 
los de Biedma y Venavides , el de Alcau-
dete de Córdoba y Montemayor, el del Vi-
llar-donpardo Torres y Bortugal: los Se-
ñoríos de Jodar Carvajal, Javalquínto Vi* 
navides, Solera Cueva , Garciez Nincbes, 
Santo Thomé Quesada , Cuevas Biedma, 
Baylen Ronce de León , que tuvo titulo de* 
Condado;Xímena ySabiote Cobos,Marmol 
Molina y S'alazar , y otros muy ricos y 
principales, que poseen Caballeros de mu

cha 
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cha cuenta y autoridad: quátro Ciudades, 
Jaén , Baeza , übeda y Andujar, que es la 
antigua y nombrada Ilüurgi, gobernadas 
por dos Corregidores , uno de Jaén y An-
dujar, y otro de Ubeda y Baeza : muchas, 
muy buenas y grandes Villas : Martos , ca
beza de lo que la Orden de Calotrava tie
ne hoy en Andalucía , y en lo antiguo de 
Obispado con el nombre de Tucci, sufra
gáneo de Sevilla, y Colonia de Romanos 
con el de Augusta Gemella : la Villa de 
Porcuna , que también es de la Orden de 
Calatrava, llamada antiguamente Obulco,. 
y por los Romanos Municipio Pontiflcense, 
y ahora Porcuna, en memoria de la puerca 
que parió treinta lechones de un vientre,: 
de que se muestra una piedra en S. Benito 
de esta Villa , y otras muchas y muy anti
guas poblaciones, que se podrán ver en la 
Nobleza de Andalucía, que ordenó Argote 

longitud de 12 grs.y 15, escrúpulos. Es dé, 
las mas antiguas de España. S. Isidoro y. 
el Arzobispo D. Rodrigo son de parecer 
que fue su fundador Hercules el Egypcio* 
Dicen mas, que por haver sido fundada en 
campo llano y sobre palos, la llamó His->, 
palis, ó porque la pobló de ciertas Gentes, 
llamadas Espatos. Fr. Juan Annio de. Vi-^. 
terbo dice que la fundó Híspalo hijo de 
este Hercules•, que fue undécimo Rey de 
España, y empezó á reynar ijrió antes del 
Nacimiento , y que tomó de él nombre. De 
este parecer hay muchos y entre ellos Fio-: 
rian deOcampo. Estas dos opiniones están 
muy cerca de concertarse , y lo que para 
ello falta podria tomarse de la Crónica Ge-* 
neralde España, la qual dice que no po
bló Hercules á Sevilla, sino que la quiso 
hacer, y señaló lugar para ello con unas 
columnas : tomando esto de la General', y. 

de Molina, donde trata de intento con par- no que la pobló. Julio Cesar, como ella di-
ticular curiosidad de las muchas excelen
cias de esta Ciudad y Reyno. 
• La mayor de todas y la que mas le hace 
perder de vista es tener en su santa Iglesia 
Cathedral la divina Verónica de nuestro 
Salvador y Redentor Jesu-Christo, trahida 
allí por favor celestial para mucho consue-. 
lo de este Reyno y de todos los de Espa
ña , de quien es visitada con mucha, devo
ción. : 

ce, sino Híspalo, como tiene la segunda. 
opinión , quedarán entrambas por buenas. 
Esteban de Garibay dice que Sepilla es. 
dicción- Caldea , que significa llanura, y, 
que la poblaron Caldeos con este nombre 
en la entrada que hicieron con Nabucodo-, 
nosor en España 590 años antes del Naci
miento , poco mas ó menos. 

Abrahan Ortelio en el Diccionario Geo-
graphico trahe otra opinión del Doctor 

siguiente. 

C A P I T U L O V. 

; Después de Jaén ganó el Rey las Villas. Benito Arias Montano, y dice. que Híspal
es, Carmona , Alcalá de Guadayra y otras lis es nombre de Fenicia, derivado de SpU, 
én la comarca de la Ciudad de Sevilla, que la ó Spala , que significa llanura ó región 
también ganó, como diremos en el capitulo florida, como la de Sevilla , que los Grie

gos añadieron la aspiración , y que los Aca
bes , porque en su alfabeto no hay P , pro
nunciaron Sbila , aludiendo al origen de 
ésta distinción, y los Christlanos . Sevilla.. 
Mas esta es qüestion de nombre y etymo-, 
logia, y no determina en la fundación $ y 
si determina algo , es mas conforme á la 
opinión de Esteban de Garibay que á otra, 
porque Fenicia y Babylonia Metrópoli de 
los Caldeos están muy cerca una de otra^ 
y dicen Plinto y Tolemeo, que son entram
bas Provincias de Suria 5 y quando Nabu-
Cúdonosor arribó á España , ya dexó he-

X 2 cho 

Gana el Rey á Sevilla. La fundación 
y excelencias de esta Ciudad 

y su Reyno. 

LA Ciudad de Sevilla, cuya funda
ción y progresos quiero decir, está 

en 3¿r grs. según Juan Stadio, Pedro Apia* 
no y Geronymo de Cáaves: D. Gines de 
Rocamora le dá 3^ ms. mas , y la puso en. 
- Tom.I. 
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cho mucho daño en Tyro cabeza de Fe
nicia. 

La postrera opinión es de los que di
cen j que la fundó Julio Cesar, y que la 
llamó Julia Romulea de su nombre y del 
de Roma, y la hizo Colonia, y de este 
parecer hay algunos Autores. E l mió es 
que la haya empezado á fundar Hercules, 
proseguidolo su hijo Híspalo y puestole 
el nombre, pobladola los Caldeos, y en-
sanchadola , adornadola de fuentes, y 
muros, y ennoblecidola Julio Cesar. De es
ta manera quedarán conformes las opinio
nes , y se dará el crédito que es razón á 
lo que escriben y dicen sus Naturales ,es
pecialmente Pedro Mesía en. la. SyIva de 
'varia lección, el Doótor Arias Montano, 
el Maestro Pedro de Medina en las Grande
zas de España ,y Alonso Mor gado su His
toriador. 

Del tiempo de los Romanos hay mas 
claridad en las cosas de esta Ciudad, que 
la hay de otras: y asi parece que demás 
de haverla ellos hecho una de las Colo
nias , que tuvieron en la Betica con el 
nombre de Julia Romulea, la hicieron 
Municipio, que dice Aulo Gelio fue darle 
facultad para que usase de sus propias le
yes y fueros, y no de las de Roma: y 
demás de esto pusieron en ella uno de los 
quatro Conventos Jurídicos, que tuvie
ron en la misma Provincia, y la hicieron 
una de las cinco Iglesias Metropolitanas, 
en que dividieron á España, y el Empe
rador Constantino le señaló nueve sufra
gáneos , y entre ellos á Granada , Córdo
ba y Malaga $ bien que antes de esto Sa
bino Obispo de Sevilla se halló en el Con
cilio Eliberitano, el qual entiendo fue el 
segundo Prelado de esta Ciudad , de don
de se entenderá la mucha antigüedad de 
su Iglesia Cathedral. 

Otros muchos favores harían á esta Ciu
dad los Emperadores Romanos , pues se 
pueden contar por Naturales suyos algu
nos de ellos, especialmente los mas famo
sos , Trajano, Adriano , Teodosio el Mag
no y sus hijos Arcadio y Honorio y su 

Segundo 
padre Teodosio, por haverío sido de la 
Ciudad de Itálica, otra Colonia Romana 
con Iglesia Cathedral muy cerca de Scvi-
lia y de Alcalá del Rio , al parecer de 
Fr. Alonso-Chacón , referido por Abrahan 
Ortelio en el Diccionario Geográfico. 

En el repartimiento y división que hi
cieron de España, quando la Monarquía 
Romana empezó á disminuirse, y la de los 
Godos á acrecentarse, cupo á los Vanda» 
los la Provincia Betica, que fue llama
da por ellos Vandalia, después Andalu
cía, y entonces constituyeron por cabeza 
de su Señorío á Sevilla, y juntamente le 
dieron la Primacía en lo espiritual, y la 
tuvo muchos años. 

También los Godos, quando se desapa
recieron los Vándalos y Silingos, estima-, 
ron en mucho esta Ciudad, y desde ella 
prosiguieron la conquista de Córdoba, 
Malaga, Medina-Sydonia y de aquella cos
ta , que se tenia por los Romanos, y por 
esta razón residieron de asiento en Sezid 
Ha con su Corte , y en tiempo de los Go
dos fue el celebrarse dos Concilios Pro
vinciales , y el ser sus Arzobispos los glo
riosos S. Laureano Martyr , S. Leandro, 
S. Isidoro y S. Félix Confesores : el co
meter el Papa Simplicio sus veces al Ar
zobispo Ttsnon , el escribir el Papa S. 
Hormisdas á Salustio Metropolitano de Sé-
villa , alabándole el buen régimen de 
su Iglesia, y el ser martyrizado el glorio
so S. Hermenegildo, hijo y heredero del 
Rey Leovigildo. 

Tengo por cosa sin duda, que quando 
los Moros se apoderaron de esta Ciudad, 
quedaron muchos Godos., que se conser
varon en la Santa Fé Católica, como en 
Otras. Muéveme á esto Ió que dice D-
Garcia de Loaysa: que el Arzobispo de 
Toledo Pedro el Hermoso en tiempo de 
esta cautividad escribió al Arzobispo y 
Clero de Sevilla acerca de la celebración 
de la Pascua, por no celebrarse allí co
mo debia. 

La primera Silla Real que los Moros 
tuvieron en España fue en Sevilla: aquí 

la 
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la puso Abdalasis, hijo del General Mu
ía y marido de la muger del Rey Rude-
ricoj y también quando la perdieron te
nia Reyes, y estuvo en su poder 534 
años, que son los que van desde el año 
de f i 4 hasta el de 1248 que la ganó 
el Rey á 23 dias del mes de Noviembre 
dia de S. Clemente Papa y Martyr. 
• Restituyóle luego el Rey su Villa Me
tropolitana , y; consagró la Mezquita ma
yor con advocación de la Beatísima Vir
gen nuestra Señora, y fue su primer Ar
zobispo \ electo ahora, su hijo el Infante 
D. Felipe que era Canónigo de Toledo, 
y fue su Coadjutor D. Simón de Lezana 
Obispo de Segovia. Pobló la Ciudad de 
200 Caballeros , á quienes repartió su hijo 
largamente las posesiones y tierras de su 
Comarca. Dividió la Ciudad en 22 Cola
ciones ó Parroquias, y fundó algunos Mo
nasterios de diferentes Ordenes, especial
mente el de S.Clemente de Monjas del Orden 
del Cister, y muchos mas el Rey D.Alonso 
el Sabio su hijo, que acabó las cosas que 
el Rey , por haver vivido poco después de 
cobrada esta Ciudad , no havia podido 
acabar. 

Han siempre favorecido mucho los Re
yes esta Ciudad, y honradola con muchos 
y muy grandes privilegios y libertades 
que le han concedido, y puéstola entre sus 
títulos Reales, como lo tuvo en poder de 
los Moros. En las Cortes de Castilla tiene 
el quarto voto y asiento junto al de la 
Ciudad de León en el banco izquierdo. 
Desde el año de 1492, que se empezó el 
descubrimiento de. las Indias Occidentales, 
con la entrada y salida en ella cada año 
por su rio Guadalquivir de dos flotas muy 
poderosas para el Perú y Nueva España, 
siendo escala de todas las riquezas que 
de este Nuevo Mundo se trahen ; es una 
de las mayores y mas señaladas del mun
do y del mayor concurso de gente , que 
en él hay. 

C A P I T U L O V I . 

Mas cosas de Sevilla. Creación del pri
mer Almirante. 

L estado que hoy tiene es este: el 
Arzobispo después del Primado de 

Toledo es el de mayores rentas en Espa
ña. E l oficio de Asistente , que gobierna 
lo temporal, es el mas preeminente, y 
por la mayor parte se dá á Señores de Ti
tulo , y el Cabildo seglar se compone de 
mucho numero de Regidores que llaman 
Veinte y Quatros , porque al principio fue
ron nombradas veinte y quatro personas 
en estos oficios. Tiene Sevilla Audiencia 
Real con Regente que la gobierna, Oi
dores y Alcaldes del Crimen y. otros mu
chos Ministros con que está muy autoriza
da. Para las cosas de las Indias hay otro 
Tribunal muy formado en las Casas de la 
Contratación, en que preside uno de los 
Oidores del Real Consejo de Indias, que 
asiste en la Corte de España. Para los ne
gocios y causas de Fé reside en el Cas
tillo de Triana, que es una Fuerza en es
ta Ciudad muy celebrada, el Santo Ofi
cio de la Inquisición, compuesto de los 
Inquisidores y Oficiales, que son necesa
rios para el exércicio y buena administra
ción de esta justicia. Tiene una insigne 
Universidad y muchos Colegios. Otras mu
chas grandezas y comodidades tiene Se
villa , que dexaré de decir por ser noto
rias , y porque á los que no las saben cau
saría admiración , tomando el consejo de 
Horacio , que no quiere que se cuenten 
cosas que la hayan de causar. 

Es el Reyno de Sevilla muy largo y 
estendido, porque vá su raya desde la bo
ca de Guadiana cerca de Ayamonte, in-r 
cluyendo por alli el Reyno de los Algar-
bes de Castilla, por Cartagena , la sierra 
de Aroche por donde confina con Estre-
madura , y por Sierra Morena á. Alanis, 
S. Nicolás del Puerto , Constantina , la 
Puebla de los Infantes, (desde este L u 

gar 



i66 Libro 
gar confina con el Reyno de Córdoba) 
y por Ecija y Gemí arriba vuelve á Osu
na ,- Campillo, Hardales, y desde aqui par
te con el Reyno de Granada , y por Za-
íhara, y por la ribera de Guadiaro hasta 
desembocar en el Estrecho de Gibraltar, 
y aqui incluye las Algeciras. Luego vá su 
costa por Tarifa, Puerto Real, Puerto de 
Santa Maria cerca de la Isla de Cádiz, 
que es de este Reyno, á Rota , S. Lucar 
de Barrameda, y atravesando la boca de 
Guadalquivir, á la Higuera, Valdeva-
cas, Palos, yS. Miguel, hasta Ayamonte, 
donde empezó: y asi tiene al Poniente el 
Reyno de Portugal, al Norte la Provin
cia de Estremadura, á Levante los Rey-
nos de Córdoba y Granada , y á Medio
día el Estrecho de Gibraltar y el Océano 
Occidental. Son de este Reyno las Ciuda
des de las Algeciras, la de Cádiz y su 
Obispado, la de Ecija, que también fue 
Convento Jurídico como Cádiz, y Colo
nia Romana con el nombre de Augusta 
firma, la de Xerez de la Frontera, la de 
Medina-Sydonia cabeza de Ducado con el 
apellido de Guzman, la de Arcos tam
bién cabeza de Ducado del linage de Pon-
ce de León, la de S. Lucar de Barrame
da , y otras muchas y muy grandes pobla
ción 3s, demás de los Ducados de Medina 
y Arcos , el de Alcalá de la Casa de Ri
bera , y el de Osuna de la de los Girones* 
Esta Villa fue Colonia con el nombre de 
Gemina Urbanorum, y ahora es una de las 
mayores de España y muy famosa por su 
Iglesia Colegial, Colegios y Universidad 
y por otras cosas muy insignes. Pertene
cen también á este Reyno los Marquesa
dos de Ayamonte, Algaya y Hardales de 
la Casa de Guzman, el de Gibraleon y 
Villa Manrique de la de Zuñiga, el de 
Alcalá de Portocarrero, el de Tarifa de 
de la Corona Real, y era de los de Ribe
ra , el de Zahara de Ronce de León , y el 
de Viílanueva del Rio áeHenriquez de Ri
bera. Están asimismo los Condados de Nie
bla, Olivares y Teba del linage de Guz-. 
man, el de Gelves de 'Portugal, el .de los.' 

Segundo 
Molaces de Ribera, el del Puerto de San
ta Maria de la Cerda, y el de Casares de 
Ponce de León. Hay finalmente muchos 
Señoríos y Casas de Caballeros y Señores 
muy ricas y calificadas. Cae en este Rey„ 
no la Villa de Estepa, que es cabeza de 
Marquesado de la casa de Centurión, y e$ 
la antigua Astapa , de cuyos Naturales Tito 
Livio , Apiano Alejandrino y otros Au
tores cuentan un hecho de los mas deter
minados que jamás emprendió Nación & 
guna para no venir á poder, de sus enemi
gos. Ganó también el Rey la Isla de Cádiz 
á Medina-Sydonia, Alcalá y otras, que por 
haverse perdido trataremos de ellas guan
do se cobren. 

Para la conquista de esta Ciudad consi
deró el Rey la dificultad que tenia, y qué 
convenía cercarla por agua y tierra, é ins
tituyó el año de 1246 una nueva dignidad 
de Almirante del mar, y dióla a Ramón 
Bonifat Caballero natural de Burgos, que 
fue el primer Almirante que huvo en los 
Reynos de Castilla y León. Los Reyes pro
veyeron siempre esta dignidad en Caballé̂  
ros de los mas principales de sus Reynos,y 
mas experimentados en negocios de la na-: 
vegacion. Tuviéronla algunos del linage de 
Mendoza, hasta que el año de 1405 por 
muerte del Almirante D. Diego Hurtado k 
Mendoza , Señor de Hita y Buytrago y de 
los Estados de la casa de Xa, Vega, el Rey 
D. Henrique III, por haver quedado muy 
niño , y no poder servir en las guerras D. 
Iñigo López de Mendoza, qiíe fue el pri
mer Marqués áeS'antillana, la proveyó eri 
D. Alonso Henrzquez su tio, hijo del Maes
tre D. Fadrique, y nieto' del Rey D. Alonso 
el ultimo :."y desde este tiempo hasta ahora 
ha estado y está en sus descendientes y su
cesores hasta D. Luis Henriquez , que es él 
sexto Almirante de los dé su Casa, Duque 
de Medina de Rioseco y Conde de Módica 
en Sicilia y de Melgar de la Frontera en el 
Reyno de León. Bien sé que ha havido 
ocho sucesores desde el Almirante D. Alon
so , el primero de esta Casa, mas no cuento 
mas de seis, porque los dos no tuvieron 

ti-
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Francisco Aldobfando Dicifcadoiyy los Con> 
sules de Bolonia junto á la torre de S. Ser
vado de aquella Ciudad , el qual refieren 
Valentino Fosteri'o en la Historia del De
recho Civil y Romano, Juan Fie ardo en las 
Vidas de los Jurisconsultos antiguos y mo
dernos , y el Di:. Luis de Molina en suTra-
tado de los Mayorazgos de España , donde 
dice una cosa á mi parecer muy acertada, 
y es, que alguno de los Letrados , que in
tervinieron en-componer las Partidas, fue 
díscipulo de Azon., y encaminó á que se 
siguiesen sus opiniones, ó las siguieron por 
ser tan buenas y ciertas. A lo qual añado, 
que Azon hizo una relación de su vida, que 
anda en la Summa .en el Proemio de los 
tres libros del Código , donde dice que leyó 
en Bolonia y en Mompeller, y que escribió 
aquellas Obras para que quedase memoria 
dé él.; y es muy' verisímil, que si huviera 
venido á España y sido introducido en ne-

OS. tiempos del Rey D. Fernando, fue- . gocio tan grave, lo declarara alli; pues era 
ron muy dichosos, porque se aumen̂  partida para eternizarse, como él preten-

titulo, ni se dio á otra persona 
La dicción Almirante es Arábiga com

puesta de\Amty que es agua., y de raíz, 
que es diente: debe ser por la insignia de 
los Almirantes , que es una ancora-; y si 
fuese por el Tridente de Neptuno, podrá 
pasar. Su oficio es ser General del mar y 
Justicia Mayor con jurisdicton Civil y Cri
minal r que preside en. todos los negocios 
Navales con suprema autoridad inmediata 
al Rey. En la mar puede traher Coronel en 
la cabeza y escudo de .armas, y. son á su 
cargo otras muchas cosas contenidas en la 
Ley 24. tit. 9. en la Ley 3. tit.24. y en la 
Ley 30. tit. 2 ó. de la segunda Partida. 

C A P I T U L O V I L 

Las demás acciones del Rey D. Fernando, 
Sus casamientos , hijos y muerte. 

tó por su mano mucho la santa Fe Católica, 
y porque nunca huyo en ellos hambre , ni 
pestilencia en sus Reynos. En ellos flore
cieron muchos. Santos y Bienaventurados, 
especialmente el glorioso Santo Domingo, 
Fundador del Sagrado Orden de los.Pre
dicadores , una de las mas firmes y prove
chosas columnas que sustenta la Católica 
Iglesia. Estuvo en su tiempo en gran punto 
la Justicia , por haver fundado el Consejo 
Real de Castilla, en que puso doce perso
nas muy eminentes Juristas, y cometióles 
la ordenación de las Leyes Reales, que 
se llaman las Siete Partidas ,. y se -vi
nieron á acabar 1 en tiempo del Rey D. 
Alonso el Sabio su hijo $ aunque el tener 
fuerza de Leyes no fue hasta el año de. 
1348 , reynando el Rey D. Alonso.el ulti
mo , llamado el Justiciero. 

En esta Recopilación no se halló el fa
moso Doctor Azon , natural de Bolonia la 
de Italia, como algunos han dicho; por
que el Rey no era nacido el año de 1200, 
en que Azon murió. Asi se colige de un 
epitafio que el año de 1416 pusieron Juan 

dia. 
Trasladó el Rey á la Ciudad de Sala

manca el Estudio General y Escuelas de 
todas Facultades que haviá fundado en la 
de Palencia el Rey D. Alonso el Bueno su 
abuelo , movido por estar Salamanca en si
tio, donde Con mucha comodidad podían 
concurrir Castellanos, Toledanos, Leone
seŝ  Andaluces, Gallegos y Estremeños, y 
también por juntarla con unos principios 
de Universidad', que el Rey de León su 
padre havia hecho en la misma Ciudad, 
para que á sus vasallos no les fuese forzoso 
acudir á Palencia. 

En tiempo de este bienaventurado Rey 
su primo hermano S. Luis Rey de Fran
cia embió á la Santa Iglesia de Toledo 
mucha cantidad de reliquias que se guar
dan en su Sagrario , y escribió al Cabildo 
una carta muy regalada y llena de amor, 
su fecha en Estampes en el mes de Ma* 
yo de 1248. 

Fue casado el Rey dos veces, la pri--
mera con la Reyna Doña Beatriz, hija 
de Filipo I Emperador de Alemania ̂ Du

que 
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que de Suevia y y de la Emperatriz Irene, 
hija de Isacio Emperador de Grecia, y 
nieta de Federico I, llamado Barbarroja^ 
Emperador de Alemania, y de Beatriz 
iiija y sucesora de Reginaldo Conde de 
Borgoña. De este matrimonio tuvo los hi-
¿os siguientes: al Infante D, Alonso, que le 
sucedió en todos sus Reynos : al Infante 
D. Fadrique, á quien mandó matar en Bur
gos, el Rey su hermano, temeroso de que 
se le havia de alzar con el Reyno, por ha-
ver hallado por.su Astroíogia, que havia de 
rebelarsele un pariente muy cercano , que 
vino á ser el Infante D.v Sancho su hijo. 
Dexó una hija, que se llamó Doña Bea
triz , que casó con D. Simón Ruiz Señor 
de los Cameros, Fue sepultado el cuerpo 
del Infante en Burgos en el Convento de 
la Santísima Trinidad. 

Tercer hijo del Rey fue el Infante D. 
Fernando , que murió niño : y quarto el 
infante D. Henrique, que fue Senador de 
Roma, Señor de las Villas de Talavera, 
Berlanga , Atienza , Almazan , Gormaz, 
Calatanazor ̂  Roa, Medellin y Dueñas, y 
de la Ciudad de Écija, y Tutor del Rey 
D. Fernando el Emplazado : casó con Do
ña Juana Nuñez de Lar a, hija de D. Juan 
JSÍuñez de Lar a, y con otra Señora de 
Sevilla hermana de D. Lope de Mendoza-^ 
*nas no tuvo hijos legítimos. Fuera de ma
trimonio tuvo á D. Fernando Henriquez 
de quien procedieron los Henriquez de Se
villa. Murió el Infante en la Villa de Roa, 
y mandóse enterrar en S. Francisco de 
Valladolid. La Crónica del Rey D. Fer
nando el Emplazado dice, que trató muy 
bien á sus vasallos } mas que fueron po
cos con el cuerpo desde Roa a Vallado^ 
lid, y que no cortaron las colas á sus ro
cines , como solían hacer los Hijosdalgo 
de Castilla quando perdían á su Señor, y 
que quando entraron en Valladolid no lle
vaban candelas ni paño de oro sobre el 
cuerpo, como convenia á hombre de tan 
alto linage., y que la Reyna Doña Ma
ría dio un paño de Tartarí muy rico. - Quinto hijo fue. el Infante E>. Felipa 

Segundo 
Canónigo de Toledo , Abad de Vallado-
lid y de Covarrubias, y eledo Arzobis
po de Sevilla. Dexó el Estado Eclesiásti
co , y casó con Christina, hija del Rey 
de Noruega, y no tuvo hijos de ella,ni 
de su segunda muger Doña Leonor de 
Castro, hija de Ruiz Fernando de Castro 
y de su muger Doña Leonor González, 
Fue Señor de las Villas del Barco, Pie-
dra-Hita, la Horcajada y Almiron que 
llaman Valdecorneja, de la Martiniega 
de Avila, del Portazgo, de la Judería y 
de todos los Derechos que el Rey tenia 
en aquella Ciudad y su tierra, y de las 
Tercias del Arzobispado de Toledo, Obis
pados de Avila y Segovia. Murió el In
fante en Sevilla, y fue sepultado en el 
Convento de S. Felices de Amaya de la 
Orden de Calatrava ; y quando este Con* 
vento se trasladó á Burgos el año de 1568 
por mandado del Rey Católico D. Felipe 
II, se trasladaron los cuerpos del Infante 
y de su muger y allí están. 

D. Sancho, sexto hijo del Rey y de la 
Reyna Doña Beatriz, fue Canónigo de 
Toledo , Arzobispo de aquella Santa Igle
sia y Chanciller Mayor de Castilla. Murió 
el año de 1260. 

Séptimo hijo fue el Infante D. Manuel^ 
Señor de las Villas de Agreda, Escalona, 
Roa, Santa Olalla, Cuellar, Peñafiel, El
che , Yecla, y de otras del Marquesado de 
Villena. Casó con Doña Constanza Infanta 
de Aragón, hija del Rey D. Jaime I, y de 
la Reyna Doña Jolante, y segunda vez cod 
Beatriz ó Costanza hija de Amadeo Conde 
de Saboya, y de la Condesa Cecilia de Batí? 
ció. De este matrimonio tuvo sucesión , de 
quien descienden en España muchos Seno* 
res y Caballeros. 
- La Infanta Doña Leonor, hija del Rey 
y de la Reyna Doña Beatriz , murió niña: y la Infanta Doña Berenguela fue Monja en las Huelgas de Burgos. La Reyna Doña Beatriz murió en Toro año de 1235 : fue enterrada en las Huelga de Burgos, y de alíi trasladada á la Santa Iglesia .de Sevilla, La Reyna Doña Bar** 
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píela madre del Rey murió el año de 1244. 

La segunda muger del Rey fue la Rey
na Doña Juana, hija de Simón Conde de 
Putiers , y de la Condesa Madama María, 
hija de Madama Adela Condesa de Pontino, 
que era hija de Luis V i l de Francia, y de 
la Reyna Madama Isabela, hija del Empe-
dor D. Alonso de Castilla y de León. De 
este segundo matrimonio tuvo el Rey á los 
Infantes D. Fernando y D. Luis con el ape
llido de Vutiers , por el derecho que pre-
tendian al Condado de Pontino. E l Infante 
D. Luis parece por escrituras haver sido 
Señor de Marchena. También fue hija de 
éste segundo matrimonio la Infanta Doña 
Leonor que casó con Eduardo I Rey de 
Inglaterra, padre de Eduardo II. 

Murió el Rey en Sevilla Jueves 30 de 
Mayo del año de 1252 a los 51 de su edad 
y 34 y 11 meses que reynaba en Castilla, 
yá los 21 que sucedió en el Reyno de 
•León á su padre. Fue tan bueno de todas 
maneras, que merece ser llamado el Santo. 
Mandóse enterrar en la Santa Iglesia de Se
villa , y estuvo su cuerpo mucho tiempo en 
una nave de ella , donde es ahora la Capi
lla de las Doncellas. Después fue traslada
do á otra que sirve de Librería, y después 
á la Librería vieja que es en el Claustro. 
Aquí estuvo hasta el Sábado , 13 dias del 
mes de Junio de 1579 , que por mandado 
del Rey Católico D. Felipe II fue traslada
do á la Capilla Real dentro de la Iglesia 
mayor, con otros muchos cuerpos Reales, 
el de la Reyna Doña Beatriz , del Rey D. 
Alonso el Sabio su hijo, del Maestre D. 
Fadrique y otros. La qual traslación se hi
zo con la magestad y grandeza que hace 
siempre Sevilla sus cosas, mayormente las 
de devoción y servicio de sus Reyes. En ella 
se celebra un Aniversario muy solemne, y 
este día sacan la Espada y Corona Real del 
Rey y el Estandarte con que entró en la 
Ciudad el día que la ganó. Sucedióle en to
dos sus Reynos D. Alonso su hijo. 

Tom.l 

C A P I T U L O VIII. 

El Rey D. Alonso el Sabio. Sus empresas, 
y elección de Emperador de Ale

mania. 

Alonso IFáQ este nombre entre los 
9 Reyes de Castilla y el undécimo de D 

este Reyno, entre los de León el octava, 
y el decimonono del mismo Reyno , y el 
trigesimoquarto después que se empezó la 
restauración de España, sucedió al Rey D. 
Fernando su padre el año de 1252 en to
dos los Reynos de España , excepto los de 
Navarra, Aragón , Portugal y Granada, 
que tenían Reyes proprios. Es llamado el 
Sabio y Astrólogo por sus muchos estudios 
y excelencia que tuvo en ellos, cognomen
to que no se dio á otro Rey después de 
Salomón. Acabó el año de 12 58 la Reco
pilación de las Leyes Reales dividididas en 
siete libros , que llaman comunmente las 
Partidas, que es el Derecho por donde se 
gobiernan los Reynos de Castilla y León. 
Compuso la Historia Geper&l de España, 
ordenó las Tablas Astronómicas llamadas 
por él Alfonsinas, calculadas al Meridiano 
de Toledo, por estar aquella Ciudad en el 
centro de España, ser cabeza de ella, y por 
ser el Lugar de su nacimiento ¿ 2 3 días 
del mes de Noviembre dia de S.Clemente 
del año de 1221. Fue esta una empresa 
muy costosa en estremo, pero muy útil y 
conveniente 5 tanto que un Poeta Castellano 
le dixo en su elogio, que con esta Obra des
cubrió el Rey un nuevo cielo al mundo. 
Tuvo en mucho aprecio su Lengua Caste
llana , y asi traduxo de la Latina, Griega 
y Hebrea muchas Obras, y mandó que en 
todos sus Reynos se usase de ella en las 
Escrituras, é Instrumentos públicos $ por
que hasta que él reynó se ordenaban en 
Latin. Fue electo Emperador de Alema
nia por muerte del Emperador Guillermo 
Conde de Olanda, en competencia de Ri
cardo Conde de Cornubal, Duque de York, 
hermano de Henrico III Rey de Inglaterra, 

Y el 
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el qual tuvo por su parte á Everardo Ar
zobispo de Maguncia, á Conrado de Co
lonia y á Luis Palatino del Rhin. E l Rey 
tuvo al Arzobispo de Treveris , al Duque 
de Saxonia y al Marques de Brandemburg, 
por los quales fue avisado de su elección 
para que la aceptase y fuese al Imperio 5 y 
ofrecieronsele tantas cosas , que no pudo 
ponerse en camino 5 por lo qual fue electo 
Rodulfo Conde de Habsbúrg y Alsacia, 
progenitor del Rey Católico , y de los Ar
chiduques. 

Ganó á los Moros la Ciudad de Xerez 
de la Frontera, la de Arcos y á Lebrija, 
Medina-Sidonia, Beger ¡ Rota y S. Lucar. 
Xerez dice Florian de Ocampo que es 
el Cesariano , de quien hay memoria en 
Juliano Liuca 'Diácono cerca de Turdeto. 
Otros dicen que es la que Tito Livio, To-
lemeo, Estrabon y Antonino llamaron Asta: 
asi también la llama Julio Cesar, y dice 
mató en ella unos mensageros de la Ciu
dad de Munda. Con este nombre fue Co
lonia de Romanos $ y Plinio la llama Re
gia. Ambrosio de Morales dice, que la Ciu
dad de Asta está despoblada, y que retie
ne su nombre cerca de Xerez- en la ribe
ra del rio Guadalete. D. Juan Obispo de 
Girona en el Paralypomenon de España, 
y Carlos Cíúsio en la Tabla Geográfica de 
España la llaman Sisapo, y otros Xerear 

que es nombre mas conforme al que hoy 
tiene. 

Cerca de esta Ciudad en la ribera dé 
Guadalete se dio aquella gran batalla en
tre Godos y Moros, en que fue desbara
tado y vencido el Rey Ruderico, y asi 
fue de las primeras de España, que en su 
general destrucción vino á poder de los 
Moros : entonces conjeturo yo que se mu
dó al sitio que hoy tiene del qué antes 
tuvo quando se llamó Asta y Cesariano, y 
que los Moros la llamaron Xerea ó Xerez. 

También se dio cerca de ;esta Ciudad 
y en la ribera de Guadalete otra insigne 
batalla entre el Infante D. Alonso de Mo
lina, hermano del Rey D. Fernando el 

, y con él muy pocos Christianos, 

egundo 
y de la otra parte casi toda la Morería de 
España , la qual se prometió tanto la vic
toria , que previno cordeles con que atar i 
los Christianos como carneros, y sucedió
le ser vencida , presa y atada con sus 
cuerdas. En esta batalla dicen fue visto 
á caballo y armado el bienaventurado San
tiago Patrón de España en favor de los 
Christianos, y se señalaron de grandes 
Caballeros Garda Pérez y Diego Pérez 
de Vargas naturales de Toledo, y ganó 
el postrero para sus descendientes el ape
llido de Machuca. 

Estuvo en poder de Moros desde el 
año de 714 hasta el de 1255 que se la 
quitó el Rey á Aben Hamet, Rey que se 
intitulaba de Xerez, y dio la tenencia á 
D. Ñuño de Lar a. 

Desde ahora quedó Xerez en la obe
diencia de los Reyes de Castilla, sirviendo 
valerosamente de frontera contra el Rey-
no de Granada, cuyos unes le caen cer
ca , por lo qual es llamada de la Fronte
ra. Su asiento es en el Reyno y Arzobis
pado de Sevilla, á lo postrero de él, acia 
el Estrecho de Gíbraltar, é Isla de Cádiz. 
Tiene una Iglesia Colegial muy insigne, 
y gran numero de Beneficiados , que la sir
ven : muchos edificios Eclesiásticos y pro
fanos , casas y mayorazgos de Caballeros, 
é Hijosdalgo de diferentes linages de Es
paña y de Italia, de que está muy pobla
da : con lo qual y con otras muchas co
sas señaladas es una de las principales y 
grandes Ciudades TÍO solo de Andalucia, 
sino de España. 

Medina-Sidonia es fundación de los de 
Tyro y Sidon, Ciudades de Fenicia en 
Suria, que vinieron á España la primera 
vez cerca del año de 822 antes del Naci
miento , trayendo por su General á Siqtieo 
marido de Elisa Dido $ si bien el fundar
la no fue hasta los años 519. ; 

En tiempo del Emperador Constantino 
y del Rey Wamba era Iglesia Cathedral, 
y su Obispo está firmado en muchos Con
cilios : y asi lo debió ser hasta que se per
dió España. Ganóla á los Romanos el Rey 

Loe-
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Leovigíldó- de;los Godos el año de 5^2, Griego , que vino á España 1325 años-
y el de 631 el. Rey F/avio Suintila edi-r 
ficó la Iglesia de Santiago fuera de los 
muros. Esta Ciudad, es la primera que vi
no á poder de Moros, por estar á ocho le
guas del Estrecho, por donde se empezó 
la conquista, y llamáronla Medina-Sydo-
nia, que quiere decir Ciudad en alto. Co
bróla .el Rey, y restituyóle su Iglesia Ca-
thedraí, de que gozó hasta que el Rey D. 
Alonso el ultimo ganó las Algeciras ,. y la 
pasó; allí-.después-se mudó á la de Cádiz, 
y allí reside hoy. 

En el Castillo.y fortaleza de esta Ciu
dad murió la Reyna Doña Blanca, mu-
ger del Rey D. Pedro, por quien dixo el 
romance viejo, Doña Blanca está en Si-
doma: su asiento es en los confines de los 
Reynos de Granada y de Sevilla, apartada 

antes del Nacimiento. Hoy está algo apar
tada del rio casi dos leguas,. á causa da 
haverse mudado la corriente. De esta.VH 
lia fue natural el Maestro Antonia de Le-: 
brija Cronista de los Reyes Católicos, res
taurador de la Lengua Latina en España.. 

C A P I T U L O I X . 

Gana el Rey el Reyno de los Algarbesy 

y dá en dote parte de él á su hija. 
Lo demás basta su muerte, 

GAnó el Reyno de Niebla , á Gibra* 
leon, Ayamonte, Huelrfta, y mu

chas tierras de esta parte de Guadiana : y: 
atravesando el rio, a Castro-Marin, Ta-
vira y otras, que los Moros llamaban el. 

de la costa quatro leguas, á cinco de Xerez- Algarbe, por estar al Poniente de Espa
de la Frontera y tres de Alcalá de los Ga-
zules. En lo temporal es cabeza de Duca
do , que posee la casa de Guzman. 

La Ciudad de Arcos está cinco leguas-
de la de Medina-Sydonia en el Reyno de 
Sevilla : no me determino á afirmar que 
es alguna de las Arcobrigas, de quien hay 

ña. Tomó titulo de Rey de los Algarbes,. 
de que han usado los Reyes de Castilla-
sus descendientes , lo qual se entiende de 
las tierras que caen aquem de Guadiana. 
acia Guadalquivir, donde son Niebla, Gí-
braleon, Lepe, Ayamonte, S. Miguel,' 
Moguer, Palos, la Higuera y otras Villas,; 

memoria en los Autores. Dióla el Rey D., que son llamadas los Algarbes. de Castilla^ 
Juan II á D. Pedro Ponce de León, Se
ñor de Marcbena con titulo, de Conde.. 
Este Caballero fue padre de D. Rodrigo 
Ponce-, que fue Duque de Cádiz : y quan-> 
do los Reyes Católicos incorporaron aque
lla Isla en la Corona de Castilla, le die-

para diferenciarlos de los Algarbes-• de. 
Portugal, que son, pasado Guadiana, Cas
tro-Marín , Tavira, Faro, Lagos, Silves, 
donde hoy pienso, está la Cathedral de 
Osonoba ,, hasta el Cabo de S. Vicente, y 
desde Alcoutim hasta, el mar. Algunas de 

ron titulo de Duque de Arcos, y de él estas dio el Rey en dote á su hija Doña.' 
gozan los que han sucedido.en aquella: Beatriz, y de Doña: Mayor Guillen de 
Casa. Guzman , quando la casó con D. Alonso 

La Villa de Beger no es la antigua Me-> III Rey de Portugal;: por lo qual los Re
tarla., Patria de Pomponio Mela , y Puer-: yes de aquel Reyno se intitularon desde 
to de los JFenicesyá lo menos en el sitio- entonces Reyes de los: Algarbes , y toma-
que tuvo , que era cerca de las Algeciras,.. ron por orla de su Escudo de quinas, los 
en el canal que hace el Estrecho de Gir?¡ Castillos de oro en.campo colorado. Duar-
braltar 5 porque Beger está apartada algo, te Nuñez de León escribe, que el Rey de 
la tierra á dentro. Lebrija es la Nebrisa. Castilla-dio estas tierras al de Portugal, 
de Tolemeo en la España Betica , ó la> después de hecho el casamiento con su hi-
Veneria de P linio, Villa muy conocida en. ja, la qual vino á Toledo á pedírselas, y 
el Reyno de Sevilla, fundada en la ribera que el Rey su padre se las dio porque Xst. 
de Guadalquivir por ^Dionysio Capitán, quería mucho. Las. villas de. Serpa y Mou-, 

Ibm.L Y a ra 



172 Libro 
ra caen á la parte de Castilla, y las po
see el Rey de Portugal por los conciertos 
que se hicieron entre el Rey D. Dionysio, 
quando casó á su hija Doña Costanza con 
D. Fernando el Emplazado Rey de Cas
tilla y León , y entonces quedó Ayamon-
te para Castilla. También dio el Rey es
tas Villas y la de Morón á su hija Doña 
Beatriz, aunque era de la Orden de S. Juan 
de Castilla, á quien hizo recompensa con la 
Vilía de Cubillo de Duero, con la Igle
sia de Santa Maria del Castillo de Vega, 
y con los derechos que tenia en Quiroga 
y otras cosas. Con esto finalizaron los 
pleytos entre el Rey D. Sancho de Castk 
lia hijo del Rey, y D. Dionysio de Por
tugal su nieto, que se acabaron por D. 
Fernando el Emplazado. Juan de Maria
na dice, que Niebla es Elepla: á otros les 
parece que es Lepe. En el Concilio Eli— 
Ventano el primer Presbytero que se fir
mó después de los Obispos es Restituto 
Elepel, que es harta antigüedad para Nie
bla Ó Lepe. E l Arzobispo D. Garda en 
el Concilio de Lugo y en otros pone al 
Obispo de Elipa , que dice es Niebla , y 
que hoy no tiene Cathedral. Ambrosio de 
Morales -tiene que los Cuneos, Gente muy 
antigua de España ,' y nombrada en las 
guerras de Escipion con los Cartagineses, 
moraron acia Ayamonté, en aquella boca 
de Guadiana ; y asi es, que costeando acia 
el Promontorio de S. Vicente , luego en 
pasando Guadiana, se topa con el Cabo 
Cuneo , que pusieron alli Plinio y Pompo-
nio Meta : hoy se llama la Punta de Santa 
Maria. 

El Rey D. Henrique II casó una hija 
suya con D. Juan Alonso deGuzman, Se
ñor de S. Lucar de Barrameda y de otros 
Lugares, y le dio á Niebla y su tierra con 
titulo de Condado>, de que gozan hoy sus' 
descendientes los Duques de Medina-Si-
donia. Este Caballero fue también Señor 
de Ayamonté y Lepe : dio á Lepe á D. 
Alonso Pérez de Guzman su hijo segundo, 
y su nieto D. Juan Alonso de Guzman ter
cer Conde de Niebla dio á Ayamonté en 

Segundo 
dote á su hija Doña Teresa deGuzman 
quando la casó con D. Pedro de ZunW 
y es hoy Ayamonté cabeza 'dtMarquesl 
do. Florian de Ocampodice, que losGo^s 

Celtas poblaron cerca de Ayamonté dos 
Lugares, que llamaron Serias, y después 
los Romanos Fano-Julio ó Fana-Julia, 
para diferenciarlos de Feria población dé 
los mismos Galos, y cabeza de Ducado del 
apellido de Figueroa. También la Villa de 
Gibraleon fue de los Guzmanes progenito
res del primer Conde de Niebla} y asi pa
rece que D. Alvaro Pérez de Guzman, her
mano de D. Alonso Pérez de Guzman el 
Bueno, abuelo de D. Juan Alonso deGuz
man primer Conde de Niebla, fue Señor 
dé Gibraleon , él qual tuvo por nieto á 
otro D. Alvaro Pérez de Guzman Almiran
te de Castilla, Señor de Gibraleon y Algua
cil Mayor de Sevilla : fue su hija Doña isa-
bel de Guzman Señora de Gibraleon : casó 
eon D. Pedro de Zuñiga, Justicia Mayoí 
de Castilla , antecesor de los Duques dé 
Bejar, en cuya Casa está Gibraleon con ti
tulo de Marquesado. Moguer otra Villa 
principal del Algarve há muchos años que 
es de los Caballeros del apellido dePor-
tocarrero, de quien proceden en Castilla 
muchos títulos y señores: poséela hoy el 
Marques de Fillanueva del Fresno. 

Pobló á Santa Maria del Puerto , llama
da hoy el Puerto de Santa Maria , que es 
el famoso Puerto Menesteo , tan nombra
do por los Autores antiguos después que le 
pobló el Capitán Menesteo' Griego, natu
ral de Atenas, el año de 1163 antes del 
Nacimiento. Está fuera del Estrecho de 
Glbraltar á dos leguas de Xerez de la Fron
tera , y enfrente á otras dos de la Isla de 
Cádiz: es Villa muy principal, rica y gran
de. Hizo merced de ella el Rey D. Soneto 
hijo del Rey • á Micer Benito Zacarías 
Genovés , su Almirante : después la hubo 
D. Alonso Pérez de Guzman el Bueno, w 
qual la dio en dote con su hija Doña Leo
nor de Guzman á D. Luis de la Cerda, hi
jo de D. Alonso de la Cerda, progenitor 
del Duque de.Medina-Cali, y. él la posee 

, , eon 
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con titulo dé Conde del'gran 'Puerto de San
ta María. • 

Pobló también á Villa-Real una legua 
de Alarcos en un sitio que se llamaba el 
Pozuelo de D. Gil. Esta Villa hizo Ciudad 
el Rey D; Juan II eñ el Castillo de Montal-
van. Desde este tiempo empezó a- tener 
mucha autoridad, y en el de los Reyes Ca
tólicos llegó á gran punto , porque estaba 
en ella la Real Chancilleria que reside en 
Granada , un Tribunal de Inquisición , y 
otro que hoy tiene de la Santa Hermandad 
Vieja para castigo de los que delinquen en 
los campos y despoblados. Hay en ella 
mucha Nobleza y gente calificada. 
' Diximos arriba en el cap. 14. del titulo V 
de ésíe -libro que la Infanta Doña Beren-
guela , hermana del Rey D. Fernando el 
Santo-, casó con Juan de la Breña Rey de 
Jeruéalm:, y que de aquel matrimonio ha-
via nacido Marta Emperatriz dé Grecia, 
muger -del Emperador JBalduinó" II. Este 
fue preso por el Soldán de Egyptó, y pi
dió por; su rescate una gran suma, que se 
juzgó por muy dificultosa de pagar. Como' 
la Emperatriz era prima hermana del Rey, 
pidióte alguna ayuda,y él la dio 150-quin
tales de plata , con condición que volviese-
to que otros Principes la hávian dado, 
pues córt lo que él daba conseguía su in
tento. • 

Por muerte <lel Infante D. Sancho, her
mano del Rey y Arzobispo de Toledo, fue 
ele&O por el Cabildo de aquella Santa Igle
sia él Infante D. Sancho de Aragón su cu
ñado, hijo del Rey D. Jaymé el primero y 
de la Réyna Doña Violante. Cantó la pri
mera Misa en aquella Santa Iglesia dia dé 
la Natividad del año de 1268. Hallóse 
presente el Rey su padre, y detúvose en 
Toledo ocho dias, donde fue muy festeja
do, como largamente escribe D. Bernarda 
fio de Mié des, Obispo de Albarracin en la 
Historia del Rey D. Jayme , y cuenta mu
chas excelencias de Toledo. 

Después el Arzobispo hizo una entrada 
en tierra de Moros acompañado de muchos 
Caballeros de Toledo, Guadalajara , Tala^ 
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vera, Alcalá y Madrid, y de muchos va-2 

salios suyos. Fué preso junto á la Villa dé 
Martos del Reyno de Jaén ; y estando di
ferentes los Moros sobre presentarle al Rey 
de Granada , ó al de Marruecos 5 un A l -
cay de hirió al Arzobispo con una zagaya y 
le mató diciendo, no quiera Alá que por 
un perro como éste mueran tantos buenos 
como estamosaqui. Cobróse su cuerpo, y 
fue enterrado en la SantaTglesia deToledo 
entre los Reyes que están cerca del Altar 
Mayor. 

Es fundación del Rey el Real Convento 
de S. Clemente de la Ciudad de Toledo de 
la Orden del Cister, en memoria de haver 
nacido en aquélla Ciudad aquel dia. Este. 
Monasterio es en todo, mayormente en la 
Orden, una de las insignes casas de Es
paña , y el numero de Religiosas de los 
mayores que se sabe. 

Casó el Rey con la Reyna Doña Yo* 
tente ó Violante , hija del Rey D. Jayme 
primero de Aragón, y de su segunda mü-
gér la Reyna Doña Yolante. Tuvo de este 
matrimonio esta generación : los Infantes 
D. Fernando que murió niño, otro D. Fer
nando , D. Sancho que le sucedió , D. Juaní 
D. Pedro, D. Jayrne, las Infantas Doña Be-: 

rengúela , Doña Beatriz ^ Doña Violante,' 
Doña Isabel y Doña Leonor. Fuera dema^ 
trimonio tuvo á D. Alonso Fernandez, á D; 
Martin Alonso , á Doña Beatriz y á'Doñ'á 
Urraca. 
• E l Infante D. Fernando hijo mayor? 
murió niño , y está su cuerpo en el Con* 
vento de S. Clemente el íléal de Toledo, 
¿me fundó el Rey al lado del Evangelio, 
dónde se puso por mandado' del Rey Ca
tólico D. Felipe II el año de 15^0. An
tes havia estado en el Capitulo de las 
Monjas. -
- Luego como murió el Infante D. Fer
nando, nació otro á quien se puso elrhis^ 
nlo nombre. Es llamado de la Cerda, por 
haver nacido con un pelo' largo en el pe
cho , y asi se llaman sus descendientes 
hasta hoy. Casó con Doña Blanca , hija 
de S. Luis Rey de Francia .y de la Rey

na 
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fia Madama Margarita, Tuvo de este ma
trimonio dos hijos, á D. Alonso y D. Fer
nando , que pararon en. lo que se irá en
tendiendo. . 

E l Infante D. Juan fue Señor de Oro-
pesa , Santiago de la Puebla., Locoya, 
Cevico , Villalon , Cuenca de Tamarit, 
Melgar de la Frontera y Valencia de Cam
pos. Casó con Doña Margarita hija del 
Marques de Monferrat, y segunda vez 
con Doña Maria de Haro hija de D. 
Lope Diaz de Haro , Conde y Señor de 
Vizcaya. Este Infante es el que cercó á 
Tarifa estando dentro D. Alonso Pérez de 
Guzman el Bueno. Pretendió el Señorío de 
Vizcaya por su muger, y dióle el Rey 
D., Fernando - el Emplazado en recom
pensa las Villas de Paredes de Nava,. 
Medina de Rioseco , Cabreros y otras. 
Fue Tutor del Rey D. Alonso el ultimo, 
y murió en la Vega de Granada. Está se
pultado en la Iglesia Mayor de Burgos. 
Quedó sucesión de uno y otro matrimo
nio , y hoy hay mucha .en España del 
primero. 

Él Infante D. Pedro fue Señor de las 
Villas de Ledesma y Castel-Rodrigo, Sa-* 
bugal, Alf ayates , Salvatierra , Miranda 
del Castañar , Galisteo, Qranadilla y de 
otros Lugares. Casó^con íSoña Margarita, 
hija del Señor de Narbona, y no dexó 
sucesión^ aunque su muger le hizo creer 
que estaba preñada, y supuso un parto: 
por j Jo qual sus bienes volvieron á la Co
rona Real. 

E l Infante D. Jayme fue Señor de los 
Cameros , quando se quitaron-a D. Simón 
Ruiz, y casó con hija de Guillen Mar
ques de Monferrat, y no tuvo sucesión. 
Por su muerte fueron restituidos los Came-
ros á los herederos de D. Simón Ruiz. 

. La Infanta Doña Berenguela nació pri
mero que todos los hijos del Rey , fue 
Señora de Guadalajara, y murió niña. Es
tá sepultada en el Monasterio de Santa 
Clara de Toro. 

La Infanta Doña Beatriz casó . corí 
Guillen Marques de Monferrat. La Infan-

Segundo 
ta Doña Violante, casó con D. Diego Lo-
pez de Haro, Adelantado Mayor de la-
Frontera , que gozó por sus dias del. Se
ñorío de Vizcaya: quedó de este matri
monio sucesión. , 

Las Infantas Doña Isabel y Doña Leo-
ñor no he averiguado en qué pararon. Los 
hijos fuera de matrimonio fueron D. Alon
so Fernandez: húbole en Doña Dalanda 
Morante, hermana de Gonzalo Morante 
Merino mayor de León. Casó con Doña 
Blanca Alonso Señora.de Molina,.y tu
vo de ella una hija, que se llamó Doña 
Isabel, que estuvo concertada de casar 
con D. Juan Nuñez Señor de Lara, y 
murió sin sucesión , y dexó el Señorío de 
Molina al Rey D. Sancho, como presto: 
veremos. 

D. Martin Alonso, hijo no legitimo' 
del Rey, huvo por el testamento de su 
padre quarenta veces mil maravedís, para 
que fuese al Papa , y para lo que huviese 
menester. 

Doña Beatriz fue hija del Rey y de, 
Doña Maria, ó Mayor Guillen de guz
man. Casó con D. Alonso III Rey de Por
tugal, y llevó en dote el Reyno délos 
Algarbes. 

Doria Urraca Alfonso hubo en el tes
tamento del Rey para su casamiento ¿dos
cientas veces mil maravedís. Dicese ĉaso 
en Murcia con un gran Caballero. 

Murió el Rey en Sevilla el año de 1284 
á s i dias del mes de Abril: reynó 31 
años 10 meses y 23 dias. Fue sepultado 
en Sevilla con el Rey su padre, y.tras
ladado el:año de 15^9 quando lo fue su 
padre. Sucedióle D. Sancho. 

C A P I T U L O X. 

El Rey D. Sancho el Éravo. Justificase 
el derecho con que sucedió. 

Gana á Tarifa» 

D Sancho III de este nombre, dúo 
# décimo de los Reyes de Castilla? 

el quarto de los de León y el vigésimo» 
tri-
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tricésimo quarto después que se empe- cebidas, ni havidas por Leyes, 
zó la recuperación de España, sucedió 
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al Rey D. Alonso él Sabio su padre el 
año de 1284, y fue coronado en la San
ta Iglesia de Toledo. E l cognomento de 
Bravo se le dio por la gran ferocidad de 
su ánimo, y por muchas cosas que hizo 
como valiente y esforzado Caballero, y 
por el rigor que tuvo en la administración 
y execucion de la justicia distributiva. 

Diximos como el Rey era hijo segun
do , y que su hermano mayor D. Fernan
do de la Cerda tuvo por hijo á D. Alonso 
de la Cerda, y que sin embargo de todo 
fue jurado y recibido por Rey. Esto fue, 
porque haviendose disputado muy de pro
posito aquella reñida qüestion de Juristas: 
Quién ha de ser preferido en la sucesión 
el tio al sobrino, ó el sobrino al tio ? pre
valeció la opinión de los que favorecen al 
tio. Mas si se huvíera de pra&icar la Ley de 
la Partida, que havia acabado de ordenar 
el Rey su padre, se debiera sentenciar lo 
contrario. Dispone aquella Ley , que en la 
sucesión del Reyno el hijo del hijo mayor, 
si bien no haya sucedido su padre, por ha-
ver muerto , suceda representando su per
sona. Esto le pasó á Lot, que muerto su 
padre Aran , Abra han su tio le admitió y 
llamó hemiario, sin embargo de que Aran 
no huviese sucedido a Tharé padre de en
trambos, como se lee en el Génesis. Li
curgo Principe y Legislador de Lacedemo-
nia contra sí mismo, siendo hijo segundo, 
dio la sucesión al sobrino, hijo de su her
mano mayor , qne era muerto; mas el Rey 
y todos los que han sucedido en su dere
cho estuvo, y han estado seguros en con
ciencia: porque la Leyde la Partida, aun
que estuviese ordenada por su padre, no es
taba publicada , ni tenia fuerza de ley, ni 
la tuvo hasta el año de 1348 en el tiempo 
del Rey D. Alonso su nieto, que se la dio, 
como se dice expresamente en una Ley de 
Alcalá de aquel año, donde tratando^ de 
las Siete Partidas, pone estas palabras: 
Hasta aqui no se halla que fuesen publi
cadas por mandado del Rey, ni fuesen re-

Demás de esto interponiéndose entre el 
Rey y D. Alonso de la Cerda Filipo el 
hermoso Rey de Francia y Navarra, el Rey 
prometió daría á D. Alonso el Reyno de 
Murcia y á Villa-Real, que hoyes Ciudad-
Real , con que renunciase el derecho que 
pretendía pertenecerle en estos Reynos , y 
el Rey de Francia renunció el suyo, aun
que el concierto no tuvo efecto por ahora. 
Después el Rey D. Fernando hijo del Rey, 
y D.Alonso de la Cerda de común acuerdo 
y consentimiento comprometieron la dife
rencia en los Reyes D. Jayme II de Ara
gón y D. Dionysio de Portugal, los quales 
de conformidad pronunciaron sentencia ar
bitraria , con que declararon pertenecer los 
Reynos de Castillu y León , y los demás 
incorporados en ellos al Rey I). Fernando, 
con que se diesen á D. Alonso las Villas de 
A l va de Tormes, Bejar y su tierra, el Val-
decorneja, Gibraleon, Garganta la Olla, 
Torre-Menga, Pajaron, el Real de Man
zanares , Alga va, el Cerro de la Greda de 
Mágan, la Puebla de Sarria con su Alfoz, 
Monzón, Lemos, Robayna en el Axarafe, 
Alhadra, Almonia, y el Canal con la Bar
ca , Estercolinas , Torreblancá, la Roda, 
Eiedia, los Molinos de Hornáchuélos , que 
fueron de Ñuño Fernandez de Valdenebro, 
los Derechos Reales de Bonilla con sus per
tenencias , el Colmenar de Sepülveda, A l - ' 
dea Mayor con la Sal de Campos , Benzos, 
Gatom, Ferran , Moliellas , las Salinas del. 
Rubio, Belbimbre, Castrocalvon, la Puer--
ta de Visagra de la Ciudad de Toledo y las-
Martiniegas de las Villas de Madrid y Me
dina del Campo. ítem con que D. Alonso 
dexase el titulo de Rey de Castilla y de 
León, y de traher las Armas de estos Rey-
nos á quarteles, y que las diferenciase en la 
manera que las pueden traher los nietos de 
los Reyes, y restituyese las Villas de Alma-
zan,y todo lo que tenia ocupado. Esta 
sentencia se pronunció Sábado á ocho dias 
del mes de Agosto del año de 1304 : no
tificóse á las Partes, y consintiéronla en to
do y por todo :.y en la execucion Martin' 

Fer' 
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Fernandez de Foces por mandado del Rey 
entregó á D.Alonso todas las tierras y ren
tas que le havian sido adjudicadas. D. 
Alonso restituyó al Rey las Villas de Alma-
zan , Serón, Deza, Almenar y Alcocer con 
sus Castillos, y todo lo demás que tenia 
usurpado, y en lo demás cumplió el tenor 
déla sentencia. Después se tuvo D. Alonso 
por muy agraviado de esta sentencia, y 
no curando de ella, se pasó á Francia; 
mas en tiempo del Rey D.Alonso nieto del 
Rey, espontáneamente y sin pedírsele , re
nunció el derecho y acción que tenia á los 
Reynos de Castilla y León en favor del 
Rey D. Alonso y de sus sucesores , y se 
hizo su vasallo; y el Rey D.Alonso le 
dio algunas Villas y Lugares, y le hizo 
Otras mercedes. Con esto se quitó á los Re
yes de Castilla el escrúpulo, si alguno pu
dieron tener , en la sucesión, y quedaron 
seguros en conciencia. 

Ganó el Rey la Villa de Tarifa que 
estaba en poder de Aben JacobRey de Fez. 
Tarifa está á la salida del Estrecho de Gi-
t>raltar á cinco leguas de esta Ciudad por 
la Marina, y tres del sitio de la de Algeci-
ras. Tiene enfrente á seis leguas la de Tán
ger en África. Su nombre antiguo en po
der de Griegos fue Tarteso , queriendo de
cir cosa cóncava, y los Españoles de aque
lla comarca se llamaron Tartesios. Antes de 
los Griegos se llamaba Carteya, cabeza y 
asiento del Señorío de Argantonio, aquel 
gran Señor, que escriben muchos vivió mas 
de 140 años , aunque hay quien diga que 
Carteya fue en el asiento que tuvieron las 
Algeciras , y que fue la primera Colonia de 
Romanos en España; mas de Libertinos» 
Hay mención deCarteyaen muchas Histo
rias Romanas y en muchos Cosmógrafos, co
mo es Estrabon y Pomponio: en algunos 
Mapas de España es llamada Melaría, pa
tria de Pomponio Melapnzs es sin duda otra 
sobre el Canal del Estrecho, que fue Puerto 
muy celebrado de los Fenices, los quales 
tuvieron junto íTarifa una Casa de contra
tación, y después de ellos los Cartagineses. 
También, fue cerca de Tarifa el gran tem-
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pío de Hercules el Egypcio y su sepultura. 
El nombre que hoy tiene de Tarifa le vino 
de Tarif Abemarca Capitán Moro, que 
empezó la conquista de España por el Es
trecho deGibraltar. 

Dio el Rey la tenencia y guarda de esta 
Villa á D. Alonso Pérez de Guzman el Bue
no , Señor de San Lucar de Barrameda,el 
qual estaba dentro al tiempo que el Infante 
D. Juan hermano del Rey , ayudado de 
los Moros, se puso sobre ella; y defendió-
sela tan gallardamente , que á trueque de 
no entregársela á partido, ni condición al
guna, dexó que el Infante le degollase á D. 
Pedro Alonso , único hijo, que el Infante 
tenia preso, y le echó desde el muro un 
cuchillo con que lo executase. Este gran 
Caballero y Doña María Coronel su muger, 
de cuya honestidad y valor estremado can
ta Juan de Mena en la copla yy , fueron 
progenitores de D. Alonso Pérez de Guz
man el Bueno, que hoy es sexto Duque de 
Medina-Sidonia, Conde de Niebla, Mar
ques de Cazaza en África , Señor de San 
Lucar , y de otras muchas tierras de que 
se compone esta Casa, que tiene en Espa
ña el lugar que todos sabemos. Después vi
no Tarifa á poder de los de Ribera, Ade
lantados de Andalucía, y la poseyeron con 
titulo de Marqueses de Tarifa, hasta que 
en tiempo del Rey Católico D. Felipe II 
volvió á la Corona Real de Castilla, á quien 
se declaró pertenecer. 

C A P I T U L O X I . 

Incorpora el Rey el Señorío de Molina en 
la Corona de Castilla, y ponese el De

recho que para ello tuvo, 

LA Ciudad de Molina es en los confí
nes del Reyno de Toledo y Ara

gón , su asiento en Lugar alto y fuerte, y 
tiene un buen Castillo muy torreado y 
grande, como también lo es el Alcázar. 
Su Jurisdicion y tierra es demás de no
venta Aldeas, asi á la parte de Castilla, 
como á la de Aragón. Está muy poblada 

de 
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de Iglesias, de buenos edificios, y de Gen
te noble. Sus muros denotan mucha anti
güedad 5 y hallanse en ella muchas torres 
de cinco esquinas, y las Armas de esta 
Ciudad y Señorío, que son un brazo de . 
oro armado en campo azul, la mano de 
plata y en ella un anillo de oro. E l Cor-. 
regimiento de esta Ciudad y Señorío ^s 
oficio muy autorizado, y anda con el de 
Atienza: y en haviendo Sede vacante en 
la Iglesia de Sigüenza, gobierna lo tem
poral á falta del Obispo, que es Señor de 
aquella Ciudad. E l Do&or Diego del Cas
tillo en el Proemio de las Leyes de Toro 
pone unos. versos en alabanza de Molina, 
y confiesa ser su natural. 

Luego como se cobró Molina de Mo-. 
ros, nacieron diferencias entre los Reyes 
D. Alonso de Castilla el Emperador, y D . 
Alonso II de Aragón, sobre averiguar 
cuya fuese. Decía el de Aragón que le per
tenecía á él , por haverla ganado el Em
perador D. Alonso su antecesor, que se 
perdió en la de Fraga: y el de Castilla 
alegaba que era suya , por ser de su con
quista , y que el Emperador la havia ga
nado como Rey de Castilla, como lo era, 
por estar casado con la Reyna Doña Ur
raca proprietaria de estos Reynos. Final
mente después de muchas demandas y res
puestas, los Reyes comprometieron este 
pleyto en el Conde D. Manrique de Lora, 
vasallo del Rey de Castilla, y compadre y 
gran amigo del de Aragón , é hicieron las 
Escrituras necesarias del compromiso, obli
gándose las partes á consentir y pasar por 
lo que fuese juzgado por el Arbitro. El Con
de aceptó la judicatura, y por su sentencia 
se adjudicó á sí mismo y á su sucesores eí 
Señorío de Molina , y anuló qualquier de
recho que los Reyes de Castilla y Aragón 
pretendían tener en él. De este gracioso 
juicio holgaron mucho ios Reyes, y con
sintieron la sentencia , y el de Castilla for
tificó y reparó la Ciudad. Este cuento es 
del Conde D. Pedro de Portugal, de Ge-
ron y mo de "Zurita y de otros graves Auto
res , que mueven á tenerle por verdadero, 
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De esta manera vino;á ser Señor de-M*-. 

lina el Conde D. Manrique. Casó el Con
de con Ermesenda, hija y sucesora de 
Eimerico Señor de Narbona -. y de este 
matrimonio nació D. Pedro Manrique de 
Lar a, que se intituló Conde de Molina. Fue 
casado con Doña Sancha, hija de D. Gar
cía Rey de Navarra, y tuvo por hijos á 
Gonzalo Pérez y á Doña Elvira Pérez. 
Gonzalo Pérez Señor de Molina casó con 
Doña Teresa Gómez, hija del Conde D. 
Gómez de Trava y de la Condesa Doña 
Miraglo su muger, y tuvo de este matri
monio á Pedro González de Molina y á 
Doña Mahalda González. Gonzalo Pérez 
Señor de Molina se rebeló al Rey D. 
Fernando el Santo, robó y destruyó las 
tierras que caen en la comarca de Molina, 
é hizo tantos daños, que tomó contra él 
las armas : cercóle en el Castillo de Za
fra , que es de aquel Señorío , y teniéndo
le cercado, la Reyna Doña Berenguela ma
dre del Rey D. Fernando se puso de por 
medio y los concertó en está manera. Per
donóse la vida á Gonzalo Pérez, y el Rey 
D. Fernando se apoderó de la Ciudad y 
Señorío de Molina , y le dio por sus días 
á Gonzalo Pérez , con que no pudiese su
ceder en él hijo suyo,, y para después de 
sus dias hizo merced del Estado al Infan
te D. Alonso su hermano y á sus deseen-; 

dientes, á condición que casase, como ca
só ,con Doña Mahalda, hija de Gonzalo 
Pérez. E l Infante D. Alonso llamado de 
Molina por este Señorío, y la Infanta Do
ña Mahalda tuvieron por su hija á Do
ña Blanca Alonso 5 la qual fue Señora de 
Molina, y casó con D. Alonso Fernandez, 
hijo del Rey D. Alonso el Sabio. De este 
matrimonio nació Doña Isabel, que estu
vo concertada de casar con D. Juan Nu~ 
nez el Mozo, Señor de Lar a. Esta Seño
ra Doña Isabel murió sin sucesión en vi
da de su madre Doña Blanca, ía qual con
siderándose sin descendientes, y que aquel 
Estado derechamente pertenecía á la Rey
na Doña Mar i a muger del Rey, que era su 
hermana, é hija, del Infante, como presto % ve-
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veremos, lo declaró así en el testamento 
con que murió. También, porque á falta de 
sucesión del Infante T). Alonso jM matrimo
nio de Doña Mahalda, se havia devolver 
á la Corona Real de Castilla, conforme á 
ló capitulado y ordenado por el Rey D. 
'Fernando al tiempo que dio el Estado á su 
hermano el Infante D. Alonso* Por estos dos 
derechos la Ciudad y Señorío de Molina 
desde ahora se incorporó en la Corona Real 
de Castilla , y se puso entre los demás titu
las de que usan los Reyes. Quando el Rey 
D. Fernando se apoderó de Molina constó 
que Gonzalo Pérez tenia hecha donación 
ínter vivos de aquel Señorío al Arzobispo 
de Toledo D. Rodrigo \ mas no se curó de 
ella, por haverse hecho en fraude del Fisco 
Real. 

C A P I T U L O XIÍ. 

Lo demás del Rey D. Sancho. Su casamien
to , hijos y muerte. 

ON fundaciones- del Rey la Capilla 
Real, que es comunmente llamada de 

los Reyes viejos en la Santa Iglesia de To
ledo 5 no en el sitio que ahora tiene, que 
es el que tuvo la que antiguamente se llamó 
del Espíritu Santo ; sino detrás del Altar 
Mayor, con la advocación de la Santísima 
Cruz. Mudóse el año de 149^, porque fue 
necesario ensanchar la Capilla mayor. Que
dáronse allí los cuerpos Reales, como an
tes , junto al retablo, y solían estar detrás. 
En la otra Capilla se hacen los Oficios con 
mucha decencia y autoridad. 

De la Reyna son fundaciones el Real 
Convento de las Huelgas de Valíadolid, 
el de S. Pablo de aquella Ciudad, y otro en 

, la de Toro de la Orden de los Predica-
.v dores. 

Casó el Rey con la Reyna Doña María 
Alonso, hija del Infante D. Alonso herma
no del Rey D. Fernando el Santo, Señor 
de Molina y de Mesa, y de su tercera mu-
ger Doña Mayor Alonso de Meneses, hija 

. de D. Alonso Tellez de Meneses, Señor de 
Meneses y de otros muchos Lugares, y de 
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Doña Teresa Rodríguez su muger, y huvo 
con ella en dote las Villas de Tiedra, Monte-
Alegre y S. Román. De este matrimonio na
cieron los Infantes D. Fernando, D. Alon
so , D. Pedro, D. Henrique, D. Felipe, Do
ña Isabel y Doña Beatriz. Fuera de matri
monio fueron hijos del Rey D. Alonso 
Sajichez., Doña Violante Sánchez , y Doña 
Teresa Sánchez. 

E l Infante D. Fernando sucedió en los 
Reynos : ^Alonso murió sin casarse, y 
también el Infante D. Henrique. El Infante 
D. Pedro fue Mayordomo Mayor del Rey 
D* Fernando su hermano , Señor de las Vi
llas de Almazan y Berianga , y casó con 
Doña Maria hija del Rey D. Jayme II de 
Aragón. Por honra de este casamiento le 
dio el Rey su hermano las Villas de Mon-
teagüdo, Deza, Peña de Alcázar, Bela-
mazan y Peñaranda, y él compró de la 
Infanta Doña Blanca hija, del Rey D.Alon
so de Portugal, las Villas de Alcocer, Ci-
fuentes, Viana y Sanon: fue tutor de su 
sobrino el Rey D. Alonso el ultimo, y mu
rió en la Vega de Granada el día que el 
Infante su tio, en edad de 22 años. Tuvo 
de la Infanta dos hijos,Doña Maria, que 
murió recien nacida , y Doña Blanca, que 
le sucedió, y murió sin sucesión y sin ca
sarse. 

El Infante D.Felipe fue Señor de Cabre
ra y Ribera en Galicia: casó con una Seño
ra , que se llamó Doña Margarita , y dióle 
en arras la tierra de Parraga , y la Casa 
Fuerte de Guetares. No quedó sucesión de 
él, y la Infanta vendió sus arras á García 
Rodríguez de Valcarcel, Adelantado ma
yor de Galicia. 

La Infanta Doña Isabel casó con el Rey 
P. Jayme II de Aragón , y dióle en arras 
las Ciudades de Huesca y Girona, y las 
rentas de Calatayud y Alcira. Este matri
monio se disolvió en el vinculo, por no 
haver querido dispensar el Papa en el pa
rentesco. Casó segunda vez con Juan Du
que de Bretaña, y no tuvo sucesión. 

La Infanta Doña Beatriz casó con el 

Rey D. Alonso IV de Portugal, y proce-
die-



dieron de ella los Reyes de aquel Reyno. 
D.Alonso Sánchez, hijo no legitimo, 

casó con Doña Maria Díaz de Salcedo , y 
no tuvo generación. 

Doña Violante Sánchez, hija del Rey y 
de Doña Maria de Uzero, Señora de las 
Villas de Uzero y Trasnedo en Valdes-
gueva, casó con D. Fernando Ruiz de 
Castro , Señor de Lemos. Esta Señora des
pués de viuda fue Monja en el Monasterio 
de Sanñi Spiritus de Salamanca de la Or
den de Santiago , y le dio la Villa de Uce-
ro, Trasnedo , Sahagun, Cea y Villamafa, 
y los Lugares de Villa-Martin , Arcos de 
la Condesa, Valladares , Gullaes, Caldeas 
y Pias, en Galicia , que eran de sus arras; 
mas sacó mucha parte de estas tierras por 
pleyto D.Pedro Fernandez de Castro su hijo. 

Doña Teresa Sánchez otra hija del Rey 
y de Doña Maria de Uzero, casó con D. 
Juan Alonso de Meneses , Señor de Albur-
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eiembre de 1286 años, de manera que 
era de 10 años, poco mas ó menos, quan-
do sucedió. 

No se podrán contar fácilmente los tra
bajos que tuvo el Rey en el tiempo que le 
duró el Reyno, y la grande ayuda que 
para salir de ellos tuvo en la Reyna Do
ña Maria su madre y Tutora , que fue 
una santa y heroyca Princesa. Estaba en 
Marruecos el Infante D. 'Juan su tio, her
mano de su padre$ y sabida su muerte, 
vino á Granada, é intitulóse Rey de Cas
tilla y de León con ayuda del Rey de 
Portugal. E l Infante D. Henrique , hijo 
del Santo Rey D. Fernando, empezó á al
terar los Reynos. Recogiéronse á Vallado-
lid el Rey y su madre, y no los quiso re
cibir en mucho rato, y después entraron 
él y ella solos. E l Infante D. Juan y D. 
Alonso de la Cerda repartieron entre sí 
los Reynos, y cupo á D. Alonso, Castilla, 

querque, que fue en Portugal Conde de Toledo, Córdoba, Murcia y Jaén , y á 
Barcelos. 

Murió el Rey en Toledo á 25 días del 
mes de Abril del año de 1295. Está enter
rado junto al Altar mayor del Coro de la 
Santa Iglesia de Toledo en el lugar que tu-

D. Juan, León , Galicia , Estremadura y 
Sevilla. A todo esto daban mucho calor 
los Reyes de Aragón , Portugal, Fran
cia y Navarra, y el Moro de Granada. 
Tomó cada uno los títulos de lo que les 

vo la Capilla que él fundó. Reyno once tocaba conforme al repartimiento. El Rey 
años y quatro dias: la Reyna murió en de Granada corría las fronteras de An-
Valladolid el año de 1322 Martes primero dalucia, y ganó los Castillos de Alcaude-
de Junio. Está enterrada en el Monasterio 
de las Huelgas , que fundó en aquella Ciu
dad. Sucedió en los Reynos de Castilla y 
León D. Fernando su hijo. 

C A P I T U L O XIII. 

El Rey T>. Fernando. Su muger , hijos, y 
muerte. Abolición de la Orden de los 

Templarios. 

Fernando III de este nombre , y el 
9 decimotercio de Castilla 5 de León 

el quarto, y el vigesimoprimo} y el tri-
gesimosexto después que se empezó á co
brar España de los Moros, sucedió al 
Rey D. Sancho su padre el año de 1295. 
Nació en Sevilla á 6 dias del mes de Di-

Tom.l 

te , Quesada , Bedmar y otros que se co
braron. El de Aragón se apoderó del Rey-
no de Murcia. Estas inquietudes fueron 
aplacándose con la prudencia y bondad 
de la Reyna madre : con casar el Rey en 
Portugal.: con morir el Infante D. Hen
rique : con el asiento que se tomó con el 
Rey de Granada, en que se obligó á pa
gar las parias acostumbradas, y quedó va
sallo del Rey: y con reducirse el Infante 
D. Juan y D. Diego López de Haro, Se
ñor de Vizcaya ; pero mucho mas cesa
ron con la sentencia arbitraria de los Re
yes de Portugal y Aragón, que pronun
ciaron en las diferencias con D. Alonso de 
la Cerda, que se intitulaba Rey de Cas
tilla y de León, de que tratamos arriba en 
el capitulo décimo. 

Za El 
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E l año de 1308 la Santa Silla Apos

tólica „ teniéndola el Sumo Pontifice Cle
mente V, deshizo la Orden Militar de los 
Caballeros Templarios, que fue tan pode-
derosa y estimada en el mundo, y de quien 
fue muy servida la Santa Iglesia Católi
ca. Confiscaronseles sus bienes y rentas, 
que eran muchas, porque solamente en 
los Reynos de Castilla y León, sin los 
de Aragón y Portugal, tenían estos Con
ventos : S. Servando el mas antiguo, en 
el sitio donde hoy está aquel Castillo que 
tiene á caballero la puente de Alcántara 
de Toledo: Montalvan cerca de esta Ciu
dad : Calatrava: S.Juan de'ValIadolid: 
S. Benito de Torija: S. Salvador de To
ro : S. Juan del Otero en el Obispado 
de Osma , y un gran numero de Villas y 
Lugares. De estos bienes cupo mucha par
te á las Ordenes Militares que florecían 
entonces, especialmente á la del Hospi
tal de Jerusalen con la advocación del 
bienaventurado S. Juan Bautista, y á otras 
que fundaron de nuevo 5 la de Christo 
en Portugal, y la de Montesa en el Rey-
no de Valencia. Otra gran parte de estos 
bienes quedó en poder de los Reyes, de 
que hicieron merced á Caballeros y per
sonas particulares. 

El principal Convento y cabeza de es
ta Orden fue en la Santa Ciudad de Je
rusalen junto al Templo , por lo qual, y 
porque aseguraban los mares, y caminos á 
los que la iban á visitar, y el Santo Se-, 
pulcro >se llamaron Templarios. Su habito 
al principio era un Manto blanco, y después 
pusieron sobre el Manto una Cruz roja, 
casi en la forma de la que usa la Orden 
de S. Juan Bautista. Acerca de la justi
cia de este, hecho se han escrito muchas 
cosas por muchos Autores 5 por S. Anto-
tonino de Florencia, que no siente bien de 
él: por Bartulo, Pedro Mesia, Juan Bau
tista Platina, D. Fr. Bartholome de Mi
randa Arzobispo de Toledo, Rades de 
Andrada, Geronymo de 'Zurita, Esteban 
de Garibay, Pedro Crinito y Fr. Gero
nymo Román. Juan Bocado de Certaldo 

Segundo 
en la Caída de Principes cuenta que su 
padre se halló presente á la justicia de 
uno de estos Caballeros en París, y que 
protestó en el articulo de la muerte, que 
moría inocente; si bien havia confesado 
muchos delitos á ruego del Papa y del 
Rey de Francia. Esto es muy cierto, que 
Felipe el hermoso Rey de Francia, quarto 
del nombre, que fue el Fiscal de esta cau
sa , y testigo al pronunciar la senten
cia , y el Papa Clemente V que la dio, 
murieron en un año: dicen que emplaza
dos por un Religioso natural de Ñapóles, 
el qual llevándole á ajusticiar en Burdeos, 
y sabiendo que el Papa y el Rey de 
Francia estaban á una ventana, dixo á vo
ces , que pues en la tierra no havia pa
ra ante quién apelar de la sentencia con
tra él dada á persuasión del Rey de Fran
cia , apelaba para ante el Juicio Divino, 
donde pareciesen los dos dentro de un año. 
E l Rey murió en Fontainebleau Jueves 21 
de Noviembre del año de 1313 , y el Pa
pa en Lion año de 1314 a 20 días del 
mes de Abril. En la Ciudad de Salaman
ca se juntó Concilio de Obispos por man
dado del Papa j y hechas rigurosas infor
maciones contra las personas de esta Or
den , no se les halló culpa alguna: el dia 
del Juicio se sabrá la verdad. 

Fue casado el Rey con la Reyna Do* 
ña Costanza, hija del Rey D. Dionysio 
de Portugal y de la Reyna Santa Isabel, 
y tuvo de este matrimonio al Infante D. 
Alonso que le sucedió , y á la Infanta Do
ña Leonor, que fue jurada por sucesora, 
porque nació primero que su hermano. Ca
só con el Rey D. Alonso de Aragón, y 
fueron sus hijos los Infantes D. Fernando 
Marques de Tortosa , D. Juan y Doña 
Costanza. 

Parece que se usaba en este tiempo 
morir los Principes emplazados , porque 
también el Rey murió asi, y por esto es 
llamado el emplazado. Mataron una noche 
al salir de Palacio en Palencia á Juan 
Alonso de Venavides, y el Rey tuvo sos
pechas , que los matadores havian sido. 

Juan 



Juan Alonso y Pedro de Carvajal her
manos , y mandólos despeñar de la peña 
de Marios. Sintiéndose estos Caballeros 
sin culpa, emplazaron al Rey para que 
dentro de 30 dias pareciese ante el Jui
cio Divino, y murió en Jaén el ultimo 
día del plazo Jueves á siete dias del mes de 
Setiembre del año de 1312. Reynó i? años 
4 meses y 19 dias. Está sepultado en la 
Iglesia Mayor de Córdoba. Sucedióle su 
hijo D. Alonso. 

C A P I T U L O XIV. 

El Rey T>. Alonso el ultimo. La batalla de 
Tarifa. La Alcavala. La conquista 

de las Algeciras. 

Alonso quinto y ultimo de este nom-
j bre, y el decimoquarto de Casti-
de León el nono y ultimo, y el vigé

simo segundo; y el trigésimo sexto des
pués que España se empezó á cobrar. Su
cedió al Rey D. Fernando su padre el año 
de 1312 en edad de mas de un año , por
que nació á 13 dias del mes de Agosto dé 
1311 : de manera que quando sucedió á 
su padre era de edad de un año y 26 dias. 
Fueron sus Tutores la Reyna Doña Maria 
su abuela, y los Infantes D, Pedro y D. 
Juan sus tios 5 y ellos muertos, el Infante 
D. Felipe, D. Juan Manuel y D. Juan el 
tuerto, Señor de Vizcaya. 

Muerta la Reyna Doña Maria el año de 
1322 , adelante el de 26 en las Cortes de 
Valladolid el Rey tomó en sí la goberna
ción de los Reynos, y cesaron las Tutorías. 

Instituyó el Rey la Orden Militar de la 
VandaRoja, que atravesaba desde el hom
bro derecho, tan ancha como la mano, has
ta la falda del lado izquierdo. Dióse en su 
principio á muy grandes Caballeros dies
tros en actos Militares: después se deshizo 
en tiempo del Rey D. Henrique IV, por
que vino á poder de Gentes que tenían di
ferentes y contrarias qualidades á las de su 
institución. Las Constituciones de esta Or
den y los primeros que en ella fueron ad-
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mitidos pone D. Antonio de Guevara Obis
po de Mondoñedo en la primera parte de 
sus Cartas. 

Venció el Rey D. Alonso la famosa ba
talla de Tarifa , que por otro nombre lla
man del Rio salado , y por otro de Beni-
Merinis á treinta dias del mes de Octubre 
del año de 1340: en cuya memoria se ce
lebra aquel dia fiesta con toda solemnidad 
en la Santa Iglesia de Toledo 5 y con mu
cha razón , porque fue una de las insignes 
victorias que jamás se hubo de los Moros, 
de los quales murieron en ella mas de 2008. 
Su exercito era de 60% caballos, y de 
mas de 600S infantes, y el de los Chris-
tianos de 148 caballos, y 2 5 9 infantes, y 
faltaron solo veinte:.y quando el Rey de 
Marruecos volvió á su Reyno, hizo alarde^ 
y halló que en esta entrada perdió mas de 
400S) Moros. 

E l año de 1342 el Rey determinó cer
car las Algeciras : para esto llamó á Cortes 
en Burgos, y representando sus necesidades 
y la ocasión presente , le ofrecieron los 
Reynos mientras ella durase un nuevo de
recho , que se pagase de todas las merca
derías que se vendiesen, que serian como 
cinco por ciento, y llamáronle Alcavala^ 
el qual tuvo principio desde ahora en los 
Reynos de Castilla y León. 

Acerca de la dicción Alcavala he leído 
muchos pareceres : unos dicen que es He
brea de Cabala, que significa recepción de 
una mano á otra, derivada del verbo Cabal 
que es recibir : á otros parece que es Grie
ga : á otros que es la Latina Gabela con 
el articulo al que se le pegó en Castilla: 
otros quieren que sea Arabesca, y significa 
cosa que se paga al Rey , y otros que es 
Castellana, tomada de quando se concedió; 
porque dixeron los Procuradores de las 
Cortes, no le daremos pecho , mas daté
mosle AL QUE VALA tanto como lo 
que nos ha pedido. Si esta respuesta se pro
base , no seria tan bueno, ni tan malo este 
parecer como á algunos les ha parecido. 
El mió es, que Alcavala se compone de 
Al articulo Arábigo , y de Cávala, que 

es 
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es Hebreo , como le aconteció á la calle de 
Alcana de Toledo,' donde Al es Arábigo 
y Cana Hebreo : y no es mucho que Judíos 
y Moros hayan contribuido á la compo
sición de este vocablo, porque los unos 
y los otros se encargaron de recoger este 
nuevo derecho en tiempo del Rey y de al
gunos de sus sucesores. 

Acabada la conquista de las Algeciras, 
se torno de nuevo á confirmar y pagar este 
derecho , porque los gastos y trabajos de 
los Reyes y Reynos fueron creciendo con 
las obligaciones de la defensa de la santa 
Fe Católica, que ha dependido siempre de 
los Reyes de España, y algunas veces se 
ha acrecentado, como han obligado y 
necesitado de ello las muchas y justas cau
sas que ha havido. Lo qual han podido 
hacer licita y seguramente los Reyes, por 
no reconocer superior en lo temporal, y el 
Principe libre tiene facultad de cargar de
rechos á sus Pueblos , conforme á Decisio
nes Canónicas, Civiles y Reales , y á la 
opinión de Teólogos y Juristas. Esto trahe 
origen del Derecho Divino, donde se man
da pagar tributo á los Reyes : Dad d Cesar 
lo que es suyo , dixo Jesu-Christo nuestro 
Señor por S. Matheo, y lo tienen Fr. Do
mingo de Soto , y Fr. Alonso de Castro; 
y mayormente quando las imposiciones son 
honestas y moderadas, por razonables cau
sas, como por guerras y por el bien pú
blico y utilidad de los Reynos, como lo 
nota S. Antonino de Florencia, y como siem
pre lo han hecho los Reyes de España en 
casos forzosos : y con tanta templanza y 
moderación, que jamás cargaron pechos, 
que no fuese con intervención y consenti
miento de los Reynos, llamándolos prime
ro á Cortes, y platicando y confiriendo por 
los Procuradores de las Ciudades y Villas 
que tienen votó, en ellas, la necesidad que 
se ofrece y el estado de la República : exa
minando y circunstancionando las causas y 
fundamentos del Rey, como se hizo ahora 
y después se ha continuado, con notable 
exemplo de modestia en los Reyes. 

E l cerco de las Algeciras por la mu

chedumbre de los Moros que estaban den-
•tro defendiéndolas valerosamente, fue muy 
largo y penoso, y tan costoso, que com
pelió al Rey á pedir prestado á la Santa Se
de Apostólica, y á los Prelados y Caballe
ros de sus Reynos, los quales con mano 
liberal le sirvieron, como estaban obliga
dos , viéndole en tanto aprieto y estrechu
ra. A l fin se le rindieron en 28 dias del 
mes de Marzo de 1344, y el Rey de 
Granada se hizo vasallo del Rey. Pasaron 
en estas conquistas cosas muy notables y 
hazañosas. Túvose por gran suceso y em
presa : y por viótoria de tanta importan
cia , que puso el Rey entre sus títulos Rea
les el de Rey de Algecira, y porque la Ciu
dad le tenia en poder de Moros : lo qual 
á imitación suya han hecho los Reyes que 
le han sucedido; si bien aquellas Ciuda
des están arruinadas y desmanteladas, co
mo lo muestran los rastros, que han que
dado de su grandeza y fortaleza , que se 
vén entre la Ciudad de Gibraltar y Tarifa, 
donde fue su asiento. 

Algeciras quiere decir Islas verdes: son 
dos Ciudades nobilísimas, como dice Juan 
Ginés de Sepülveda en la Vida del Car
denal D. Gil de Albornoz, una vieja y 
otra nueva. La nueva fundó Jacob Aben 
Juzeph Rey de Marruecos, en tiempo del 
Rey D. Alonso el Sabio muy cerca de 
la vieja , y tstá á tres leguas de Tari
fa , y dos de Gibraltar : por manera que 
está casi en medio del Estrecho ó Canal, 
el qual dura cinco leguas muy pequeñas 
ó quatro grandes. Es buen Puerto de mar, 
y desde él á Gibraltar se hace una bahía 
muy ensenada. Hay quien diga que es la 
antigua Carteja. Quando los Moros em
pezaron la conquista de España , era Go
bernador de Algecira el Conde Juliano, 
el qual íes dio puerto y entrada por es
ta Ciudad, y asi fue de las primeras co
sas que se poseyeron en España. Intentaron 
diversas veces cobrarla los Reyes ; prime
ro el Infante D. Sancho el año de i2ff 
en vida del Rey D. Alonso el Sabio su 
padre, siendo la Ciudad de Jacob Aben 



Juzepb su fundador: después D. Fernan
do el emplazado la cercó el año de 1309, 
y alzó el cerco, porque el Rey de Grana
da le dio 50$ doblas por el gasto que 
ha vía. hecho , y le restituyó las Villas de 
Quesada y Vedmar en el Reyno de Jaén, 

Andando las diferencias que huvo entre el 
Rey D. Pedro, y su hermano D. Henri-
que, el Rey de Granada el año de 1369 
ganó esta Ciudad, y la arruynó y deshi
zo, como hoy está. 

C A P I T U L O X V . 

Introdúcese de nuevo en los Reynos de 
Castilla y León la dignidad de Condes, 

que era muy antigua en España. 

ALgunos años antes que pasasen las 
cosas contenidas en el capitulo pa

sado , el de 1328 dio el Rey titulo de 
Conde de Trastamara , Lemos y Sarria á 
D. Alvaro Nuñez Osorio su gran Privado, 
Señor de Cabrera y Ribera , su Camare
ro Mayor, Mayordomo Mayor , Adelan-

' tado Mayor de la Frontera, y Pertigue
ro Mayor de la tierra de Santiago, con 
las ceremonias que diremos, en diciendo 
qué dignidad sea esta de Conde. 
- De todos los Reynos en que se divi
de España, los tres, que son Castilla, Ara
gón y Portugal, fueron primero Condados: 
de donde se entenderá la mucha estima
ción que se hizo de esta dignidad en aque
llos tiempos. Su origen es mucho mas an
tiguo , porque el año de 31^ yá la ha-
via en España. E l Emperador Constan
tino escribió por este tiempo á Offiavia-
no, y el año de 33 á Severo, Condes de 
las Españas, sobre negocios de guerra: y 
asi parece que estaban estas cosas á car
go de estos Condes \ demás de decirlo Ser-
pió Sulpicio en su Historia. En diver
sos lugares del Código Teodosiano ha-
lío algunas cartas del Emperador para es-
ios mismos Condes -, mas son sobre nego
cios de justicia y civiles. 

De la Monarquía de España. 18 3 
Los Godos tambied tuvieron Condes 

para 'el gobierno de sus Provincias, y pa
ra los oficios de su Casa; y en el libro 
del Fuero Juzgo hay mención de Condes 
Gobernadores de Ciudades. E l Conde de 
Jos Cubicularios, ó Camareros, era Cama-

Despues, como se ha dicho, la ganó el Rey. . rero Mayor: Conde 'Estabularlo Caballe
rizo Mayor: Conde de los Patrimonios, y 
Numerarios, Contador Mayor : Conde de 
los Espartarlos Capitán de la Guarda: 
Conde de los Sagrarios tenia cargo de 
las fábricas de las Iglesias del Reyno y 
délas reliquias: Conde de los Notarios era 
el Secretario mas principal: Conde de las Es
cancias , unos dicen que era Mayordomo 
Mayor, otros el que servia la copa y be
bida : Conde de los Thesoros el Theso-
rero Mayor ̂  y Conde Giionario es lo que 
fue en Castilla Alcayde de los Donceles. 
Todos estos Condes que tenían Oficios en 
la Casa Real, se llamaron Palatinos, co
mo cosa de Palacio. 

En algunos Concilios de Toledo , espe
cialmente en los VIII, XIII y XVII se 
subscriben algunos de estos Condes Pala
tinos , y en el o-'ííavo noté, que muchos 
con la dignidad de Conde tenían la de "Du
que , y se firmaban primero Condes, y lue
go Duques. 

Los Reyes de Oviedo, León y Castilla, 
también como los Godos, llamaron Condes 
á los Gobernadores de Provincias y Ciu
dades: de estos fueron los Condes Nepo-
ciano , Alderedo-y Piniolo, que se rebela
ron contra el Rey D. Ramiro I : el Con
de D. Sandias, padre de Bernardo del Car
pió , y los Condes Ansurez , Señores de 
Monzón. El Rey D. Ordoño II tuvo mu
chos Condes de Portugal, León , Astorga, 
el Bierzo, Tuy, Braganza , Viseo, Lugo 
.y otros: fue también el Conde D. Vela de 
Najera: el Conde D. Guillen González, Go
bernador de Galicia: el Conde D. Rodrigo 
Alvarez, Gobernador de Asturias: el Con
de D. Ñuño de Lara y su hijo : el Conde 
D. Diego Ordoñez de Lara, que combatió 
con los de Zamora por la muerte del Rey 
D. Sancho: el Conde D. Gómez, Señor de 

Gor-
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Gormáz, padre de DoñaXimena mnger 
del Cid: el Conde D. Pedro Ansurez, Señor 
de Valladolid, de Ribera y Cabrera : los 
seis Condes que fueron Jueces entre el Cid 
y los Infantes de Carrion , y entre ellos D. 
Rodrigo González Conde de Toledo y As
turias , el Conde D. Ponce de Minerva, Ma
yordomo Mayor del Emperador D. Alon
so, y el Conde D. Gutierre Fernandez de 
Castro , Ayo del Rey D. Alonso de Casti
lla el Bueno. Hasta estos tiempos huvo mas 
numero de Condes : después se fueron aca
bando en tanto extremo, que dice la O0-
nica del Rey, "que quando quiso hacer 
» Conde á D. Ñuño Alvarez Osorio, era 
«duda en qué manera lo harían, porque 
«havía luengo tiempo que en los Reynos 
«de Castilla y de León non havia Conde, 
«y que lo hicieron de esta guisa : Sentóse 
«el Rey en Estrado Real , y pusiéronle 
«delante una copa de vino con tres sopas, 
«y dixo á D. Alvaro : tomad Conde , y D, 
«Alvaro al Rey : tomad Rey; y ha viendo 
«dicho esto tres veces cada uno , comie-
«ron entre entrambos las sopas. Luego los 
«que estaban presentes dixeron á voces y 
«con mucho regocijo : Evad el Conde, 
»EvM el Conde. Desde entonces traxo 
»pendón y caldera como Rico-Home , y 
«se llamó y fue llamado Conde." 

El segundo Conde deTrastamara ) y de 
los que huvo en Castilla en esta nueva crea
ción de Condes con Señoríos perpetuos, tan 
diferente de la antigua) fue T>. Henrique, 
hijo del Rey y de Doña Leonor de Guz-
man , á quien , por ser tan galán, llamaron 
el Conde Lozano, y tras él ÍX Sancho y D. 
Tello sus hermanos Condes de Albuquer-
que y de Aguilar. En el tiempo que el Con-* 
de de Trastamara reynó en Castilla y León 
con el nombre de D. Henrique IJ, fue Con
de de Gijon D. Alonso su hijo : de Niebla 
D. Juan Alonso de Guzman , Señor de 

. San Lucar de Barrameda, su yerno, por-
que casándole con Doña Beatriz de Cas
tilla su hija, le dio en dote á Niebla con 
titulo de Conde. Tan antiguo es aquel titu
lo , que tienen hoy los primogénitos de la 

Segundo 
vCasa del Duque de Medina-Sidonia. Des
de ahora empezó á crecer el numero de 
Condes en los Reynos de Castilla y León, 
y se ha aumentado tanto, que los que go
zan de esta dignidad en ellos, todos son de 
grandes linages, muy ricos, estimados y 

• honrados por los Reyes conforme á la ety-
mologia de su nombre, que es de Comes, 
que dice compañero, porque siempre los 
han acompañado y seguido. 

• Solían dárseles los Títulos por vida , 6 
por tiempo limitado, conforme á la volun
tad del Rey que les hacia la merced. Ahora 
por la mayor parte se dan perpetuos para 
ellos y sus sucesores, y todos tienen juris-
dicion civil y criminal en los Lugares de 
donde son los Títulos , y pueden sin pena 
alguna ser llamados Señoría, conforme á 
la Pragmática Sanción del Rey Católico 
D. Felipe II, promulgada el año de 1586, 
y traher coronel sobre el escudo de sus 
Armas. 

D. Geronymo de Urrea en sus Diálogos 
dice, que el Conde ha de traher el coronel 
estrecho con tres puntas baxas, y la de en 
medio mas ; y lo mismo dice del Vizconde, 
que es Lugar-Teniente de Conde, como 
decimos Virrey al que tiene las veces del 
Rey: de estos hay muy pocos en estos 
Reynos. Antiguamente se intitulaban así 
los hijos mayores y sucesores de los Coth 
des. En la creación de Condes no usan hoy 
los Reyes de ceremonia alguna : solamente 
les dan privilegio para que se firmen é in
titulen Condes. En Alemania llaman Lant-
graves á los Condes, que tienen sus tierras 
y Estados Mediterráneos en medio de las 
Provincias : Burgraves á los Condesde 
algunos Lugares, y á los Vizcondes: y 
Psaltgraves á los Condes Palatinos, que 
tienen oficios en Palacio. Según esto quien 
oyere decir que el Rey Católico es Lant* 
grave de Alsacia ó de Elsas, como dice 
el Francés, tierra desmembrada de Lorena, 
entienda, pues, que es Conde de Alsacia. 

Ch, 



De la Monarquía 
CAPITULO xvr. 

Incorporase Álava en el Reyno de Castilla., 
1 Descripción de esta Provincia. 

ALava es una de las quatro Provincias 
i" en que se divide la Región de Canta
bria. Tiene al Oriente el Reyno de Navar
ra , á Mediodía la ribera de Ebro, al Occi
dente las Asturias de Santilíana, y ai Se-
íentrion la Provincia de Guipúzcoa. Es 
tierra llana respecto de Guipúzcoa y Viz
caya , y de aqui pudo resultarle el norria 
¿>re de Araba , como la llaman los Natu
rales : dicción que en las Divinas Letras sig
nifica llanura , según la interpretación que 
B. Geronymo hizo de los vocablos Hebreos. 
Otros dicen que tomó el nombre deArab, 
que en Arábigo dice desierto ¿ porque 
quando los Moros llegaron á ella en la 
conquista de España, la hallaron despobla
da; y aun Álava dicen que quiere decir 
Arabia. También escriben que le tomó de 
la montaña Vraba, que es en esta tierra, y 
mudada la Ven A , se llamó Araba ; ó 
del Monte Arlaban, que está cerca, qui
tando la .R y IV. Lo mas verisímil á mi pa-r 
recer es haverle tomado de la Ciudad de 
Álava, de quien se acordaron ClaudioTfr-
iémeo y PJinio, como escribe Antonio de 
Nebrija. E l Obispo de Gerona tuvo que 
los Alaveses son los Pesicoros. A Esteban 
de Garibay le parece que los Pesicoros son 
los Montañeses ; y el mismo Obispo lo sien
te , porque dice se estendian hasta Burgos. 
Yo entiendo , que ya que no sean los Au-: 
trigones, caen muy cerca de esta Provin
cia ellos, los Caristos y Bardulos, como 
yá he dicho de los postreros"; y que estas 
Gentes y otras muchas, y entre ellos los 
Siloros y se comprehendian en los límites 
antiguos de Cantabria. De esta Provincia 
de Álava fue en lo muy antiguo desde su 
población lo mismo que de la de Cantabria; 
y asi todo lo que se ha dicho de aquella 
Región y todo lo demás que se pudiera de
cir, le compete á ésta hasta la destrucción, 
de España. 
Í Tom.L 

de España. i 8 $ 
Después, quando en las Asturias fue alu

zado por Rey D. Pe layo,:, los Alaveses, 
Castellanos y Vizcaynos, de conformidad, 
eligieron por su Capitán á Pedro Duque de 
Cantabria, y á su hijo D. Fruela; y an
dando juntas ê tas Naciones , tuvieron por 
sus protectores á los Reyes de Asturias y 
Oviedo. E l año de 940 en una Escritura 
del Monasterio de S. Mi lian de la Cogulla 
el Conde D. Fernando González se intitula 
Señor de Álava y de Castilla. 

Adelante el año de 94^, en una dona* 
'cion hecjra á este Convento, se intitula 
Conde de\?astilla , Najera y Álava. Por 
Escrituras del mismo Monasterio parece 
que el año de 968 tenia el Gobierno de 
Álava Alvaro Sarracinis por el Conde 
D. García Fernandez de Castilla, que era 
una de las cosas mas principales que ei? 
aquellas partes poseían los Chrístianos. En 
otra donación que hizo á este Convento 
D. Sancho III Rey de Pamplona, se iptil 
tula Rey de Pamplona •, Najera y Alova^ 
y es su data á 14 de Julio de 10^2 años; 
En otros muchos Privilegios del Conven^ 
to de S. Salvador de Leire se intitular* 
íós Reyes de Pamplona, de Najera y Ala-
va ,' especialmente por los Obispos D. Ñu
ño, y P. García. Esta unión con Navarra 
duró hasta el año de io^6 , que por ¡a 
desgraciada muerte del Rey I). Sancho V; 
de Navarra , sucedió en aquella Corona su 
primo D.Sancho Ramírez Rey de Aragón; y 
como en esta Anarchia, ó interregno andu-; 

vieron todas las cosas tan revueltas y troca
das, los Alaveses eligieron por Señor al 
Rey D. Alonso de Castilla y León el qué 
ganó á Toledo, que se havia apoderado 
del Reyno de Najera, teniéndole por le
gitimo sucesor, del Reyno de Navarra.De. 
esta manera quedaron unidos Con Casti
lla , y lo estuvieron 4^ años, hasta que 
el de 1123 , reynando en Castilla y León 
el Emperador D. Alonso, y en Aragón 
y Navarra el Rey D. Alonso el batalla-* 
dor su padrastro , se tornaron á la j unión: 
de Navarra, por las muchas diferencias 
que trahían estos dos Principes. Duraron en Aa ella 
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día y? años hasta el de 1200,. que el 
Rey D. Alonso el bueno de Castilla, en 
la guerra que hizo al Rey D. Sancho el 
Ocíavo de Navarra, entró por Álava y 
puso cerco sobre Vitoria, y la tomó, deŝ  
pues de haverse defendido, muy valerosa-* 
mente los cercados y alzadoseles el home-
nage que ha vían hecho al de Navarra. 
Aunque en esta jornada el Rey de Casti* 
síla se apoderó de toda Álava, solamente 
perseveraron en su obediencia Vitoria -y 
Treviño,- y se incorporaron en su Coro
na de Castilla y Toledo. Ahora el año de 
1.332 la Provincia de Álava suplicó al 
•Rey por sus Procuradores, la recibiese 
en su obediencia. E l Rey lo hizo en el 
campo de Arriaga, y la incorporó toda 
en la Corona Real, y juró de no enage^ 
narla de ella , y le concedió muchas fran̂  
quezas, esenciones y libertades : las qua-* 
íes le han confirmado y aumentado los 
Reyes que le han sucedido, y hecho mu-, 
chas mercedes correspondientes á los gran-i 
des. servicios que Álava les ha hecho síem-r 
pre con raros.exemplos de lealtad , y bue-* 
nos testimonios de su antigua nobleza. Des4 
de el tiempo del Rey D. Alonso el bueno de 
Castilla, hasta este del Rey en que vamos, 
los Alaveses tuvieron costumbre de en
comendarse al Señor que les parecía : y> 
asi urnas veces sé encomendaban, y ele-1 

gian por Señores á los Infantes,. otras á 
tos1 Señores de Vizcaya, otras á los de la 
casa de Lar a., á los Señores de los Ca-> 
meros y á otros Caballeros. También creo 
que mucho antes de estos tiempos, y en' 
los cercanos á la destrucción de España,' 
tuvieron la misma costumbre, porque he 
encontrado en buenos papeles memoria de 
D. Ñaño Conde de Álava, que dicen casó 
con hija del Rey de Pamplona, y de su 
hijo D. Sancho Nuñez, que también es ¡l$él 
mado Conde de Álava, el quaí dicen fue 
padre de D. Lope de Mendoza, y abue
lo de D. Iñigo de Mendoza, que también 
dicen fuê Conde de Álava como su abuelo 
y bisabuelo. Debieron encomendarse lm 
Alaveses-i estos Caballeros, como á tan; 

Segundo 
principales Naturales suyos, pues como to
dos saben, el Solar de Mendoza es en Álava 
¿érca de la Ciudad de Vitoria. Era el tí
tulo de Conde muy usado en aquella edad 
por la concurrencia con los Condes de 
«Castilla , y significaba Gobernador Por 
esto hay en las Crónicas mucha memoria 
-de los Condes de Álava. 
. La cabeza y Metrópoli de esta Provin? 
•cia es la Ciudad de Vitoria, que dicen 
fue la antigua Vi lie a, donde hay Iglesia 
•Colegial muy insigne, que es la que so* 
•lia estar en Armentia, y allí fue Cathe-
•dral, asiento y residencia de los Obis, 
pos que se "llamaban de. Álava. Después 
se hizo Colegial, y fue de allí trasladan 
da á Vitoria el año de 1498 , y es del 
Obispado de Calahorra y de la. Calzada, 
como el resto de esta Provincia, y del 
Partido de la Inquisición de Logroño. No 
haga dificultad que el Obispo haya toma
do titulo de la Provincia, que bien pudo 
ser, como le pasó al Arzobispo de Toledo, 
que se intitula en los Concilios.Obispo de 
la Provincia de Cartagena: quanto mas 
que yá he dicho que huvo Ciudad llama
da Álava,la qual pudo perecer,.y pasar
se la Silla á Armentia , y retener el titulo 
de Álava. E l Papa Adriano VI tuvo la 
nueva de su elección en Vitoria el, año de 
1 5 . 2 1 ? y prometió de hacerla Cathedra/, 
y no lo cumplió , por ha verle atajado la 
muerte. 
- E l gobierno de esta Provincia y CÍIH 
dad es una verdadera Aristocracia, por
que la gobiernan pocos,. virtuosos: un Al
calde Mayor , que entiende en las cosas de-
justicia : un Alguacil Mayor, que las exe-
cuta : dos Regidores, que ponen precios á 
las cosas : doce Diputados, que se juntan' 
tres veces cada semana para las cosas del 
bien publico, y policía; y un Procura
dor General. Todos estos son oficios hm¿ 
ks, que se eligen por suertes el dia de-S. 
Miguel de Setiembre en esta forma. El 
Procurador General nombra quatro per-*-
sonas calificadas, queJlama Esledores, y 
estos haviendo hecho juramento de elegir 

: , , : . - lo 
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la autoridad Real es la mejor, que las 
Monarquías legitimas, son mas seguras, 
mas útiles y mas durables , y se prefieren 
á los otros Estados, mayormente las que 
son fundadas en recia sucesión , como la 
de Castilla con quien se incorporaron, que
dando enteros sus Fueros y manera de go
bernarse , y ellos muy honrados y pri-* 
vilegiados. 

C A P I T U X V I I . 

De la Monarquía de España. i §7 
h que mas bien está á aquella República, ca. También: lo fue ^ porque conocieron que 
votan por votos secretos por el Alcalde 
Mayor, y después por dos Regidor es^. 
por el Procurador General, y por el Al-* 
miucil Mayor. Los doce Diputados los 
elige el Ayuntamiento ó Cabildo de la 
Ciudad por barrios, y colaciones. Hay 
también diez escribanos, que los elige el 
Ayuntamiento por oposición que hacen 
los que pretenden estos oficios, y asi los 
que los usan, como todos los demás M i 
nistros y Oficiales de Justicia, y aun los 
que tienen Beneficios Eclesiásticos ,han de. 
ser nobles , limpios, Christianos viejos, 
y consta de ello por informaciones, que 
han de hacer antes de ser admitidos a! 
exercicío de sus oficios. 
- Las cosas de Guerra están á cargo deí 
Capitán General y Diputado de ellas. Elí
gese cada tres años por votos de la Pro
vincia y Ciudad, y ha de ser noble y, 
Christiano viejo , y natural de la tierra,; 
y. tiene su Tribunal y Consejo, que lia-: 
- man de la Tunta.. . 
~ Esta costumbre de Álava en'elegir los 
Magistrados en Setiembre , se conforma 
con la de los Griegos, que empezaron sus: 
Olympiadas en Setiembre: con la de los 
Egypcios, que tuvieron este mes por el 
primero del año, y con la de Roma , don-, 
de el Dictador á 15 de Septiembre hin
caba un clavo por señal de los años. 
. Con este derecho han poseído los Re
yes de Castilla la Provincia de Álava, ha-
viendo quedado libre en la pérdida de. 
España para elegir Principe, y puestose en antiquísima costumbre y posesión de mudarle á su beneplácito , como se ha visto : y .lo demás tocante á la .justificación-de este titulo se. podrá ver en lo de Castilla , y en lo de la incorporación de Guipúzcoa , pues todo lo que digo allí qua-dra y conviene á este articulo. El acuerdo de. los Alaveses fue muy acertado 5 pues de las mudanzas de Señores necesariamente se les huvieran de se-

Invención de la Imagen de nuestra Señora, 
de Guadalupe. Diferencias entre.Tole do 

y Burgos en las Cortes. . 

EN tiempo del Rey se pone por mu*, 
chos la Invención de la Imagen de; 

la beatísima Virgen de Guadalupe. Fue de 
S.. Gregorio Papa^ y la que sacó en proce
sión, haviendo en Roma Una gran pestK 
lencia, con lo qual cesó, oyéndose en e! 
ayre voces de Angeles en alabanza de nues-;: 

tra Señora. Embióla el mismo S. Gregorio. 
á S. Leandro Arzobispo de Sevilla, y levan-; 
tose en la mar una tempestad muy recia, y 
encomendándose á ella los que la trabian», 
cesó la tempestad , y con esto la Imagen 
llegó muy acreditada á Sevilla, donde es--
tuvo hasta la entrada de los Moros en Es
paña. Por este tiempo los Christianos la. 
sacaron de alli, y con algunos cuerpos, 
santos caminaron para las Asturias, de Ovie- s 

do j y en el, camino la escondieron. en una, 
cueba de una montaña muy áspera con una, 
campanilla y ciertas Escrituras , que con-, 
tenían esta sustancia. En ésta cueba estu-, 
yo la santa imagen mas dé seiscientos años, 
conservando sus vestiduras tan, limpias,' 
sanas y enteras, como estaban el día que 
alli se puso, hasta que la beatísima Vir-> 
gen se apareció á un pastor de la Villa de-
Caceres en el sitio donde se halló, y se¡ 
labró una Capillita , que se cubrió de cor-> 
chos, de que hay mucha abundancia en; 

guir muchos. desasosiegos y alteraciones; aquellas sierras. Luego le labró el Rey una: 
en el gobierno y estado, de su Repúhli- Iglesia, y puso en ellaCapellanes del ha-,' 
-Tom. L v. Áa2 bi~ 
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bito de S. Pedro 5 y andando el tiempo, su 
nieto el Rey D. Juan el primero la dio á la 
Orden de S.Geronymo, y se pobló de Re
ligiosos , con que vino aquella Santa Casa 
á ponerse en el punto de devoción y santi
dad que ahora está, y á ser una de las gran
des y maravillosas cosas del mundo. El P. 
Fr. Gabriel de Talavera, Prior de Guada
lupe, escribió la Historia de esta Santa Ima
gen : alli se verá lo que yo no puedo decir. 

E l año de 1349 , para proseguir la 
guerra contra Moros, y cobrar la Ciudad 
de Gibraltar, que poseía el Rey de Marrue
cos, hizo llamamiento de Cortes Generales 
para la Villa de Alcalá de Henares. Era la 
costumbre antigua, que las Cortes se jun
tasen de aquella parte de los Puertos que 
dividen á Castilla la Vieja del Reyno de 
Toledo, y que se llamasen á ellas las Ciu
dades que contribuían en los pechos y ser
vicios Reales , para que se solían juntar or
dinariamente. Como ahora las Cortes se-
celebraron de esta parte de los Puertos, y 
fueron tan generales, la Ciudad de Toledo, 
si bien nunca havia acudido á ellas, ni con
tribuido en los repartimientos, como libre 
y esenta de ellos, no se pudo escusar de 
embiar sus Procuradores, los quales por. la 
magestad y antigua grandeza de su Repú
blica , que en lo antiguo y moderno , y en 
lo espiritual y temporal era cabeza de las 
Españas, por sus muchas prerogativas, dig
nidad y santidad, por su titulo de Impe
rial y otras causas, pretendieron el primer 
-voto y mejor asiento: y para esto eran ayu
dados de D. Juan Manuel, un gran Señor 
de éstos Reynos , hijo del Infante D. Ma
nuel La Ciudad de Burgos lo fue de D. 
Juan Nuñez de Lar a, Señor de Vizcaya. 
Esta Ciudad hizo contradicíon á Toledo, 
fundada en los muchos favores y regalos 
que los Reyes la havian hecho, como á 
planta nueva y tierna , llamándola su Cá
mara , cabeza de Castilla , Ciudad Real, y 
en muchos y muy grandes privilegios con 
que havia sido por ellos con buenos y muy 
justos respetos decorada, y en que siempre 
en las Cortes havia precedido á las demás: 

Segundo 
en cuya posesión quería ser amparada y 
defendida. Quiso el Rey ser Juez de esta 
causa, y sentencióla en esta forma : "Los 
»de Toledo harán lo que yo les mandare, 
» y asi lo digo yo por ellos: hable Burgos. (i 

Esta sentencia tuvieron las Partes por bue
na, y la consintieron, pareciendoles que era 
en favor de cada una. En lo del asiento 
Burgos se quedó en el que solia tener, y i 
Toledo se le puso aparte un banco distinto 
de los demás, enfrente del Rey. Esta orden 
se ha guardado desde entonces acá en vo
tar y en el asiento. 

Las Ciudades que son cabezas de Reyno, 
como Burgos, León , Córdoba, Murcia, 
jaén, Sevilla y Granada, votan primero 
por antigüedad , y asi se sientan. Las de
más que tienen voto en las Cortes de Cas
tilla y León, como Avila, Segovia, Sa
lamanca , Zamora, Valladolid, Toro, Cuen
ca , Guadalajara y la Villa de Madrid, se 
sientan donde hallan , después de las cabe
zas de Reyno, y votan como están asenta
das , y todas tienen votos personales. 

Ganó el Rey muchos Lugares á los Mo
ros, á Alcalá de Aben Zayde, que se llama 
hoy la Real, Priego , Rute, Locubin, 
Carcabuey,. Benamexíy otros. Alcalá & 
una Ciudad muy grande, tiene una Abadía 
de las mas qualificadas de España, y de las 
mas ricas ; aunque mucha parte de los fru
tos y rentas que le pertenecen están anexas 
por autoridad Apostólica á la Real Capilla 
de Granada. La Abadía es sufragánea al 
Arzobispado de Toledo. 

C A P I T U L O XVIII. 

Casamiento , hijos , y muerte del Rey 
D. Alonso el ultimo, 

CAsó el Rey con la Reyna Doña Ma
ría hija del Rey D. Alonso el quarto 

de Portugal, y de la Reyna Doña Beatriz. 
Tuvo de este matrimonio al Infante D. Fer
nando, que murió niño, y al Infante D. 
Pedro, que le sucedió en los Reynos. 

De Doña Leonor de Guzman, viuda de 
. M n 



Juan Veíasco, hija de D. Pedro Nuñez de 
Guzman y de Doña Juana Ponce de León, 
vecinos de Sevilla, con quien hay quien 
diga fue casado, tuvo los siguientes hijos: 
D.Pedro y D. Sancho de un vientre, D. 
Henrique, D. Fadrique , D. Fernando, D; 
Tello , otro D. Sancho, D. Juan, otro D. 
Pedro y Doña Juana. D. Pedro se llamó de 
Aguilar, porque íüe Señor de Aguilar de 
Campo y de su tierra. Dióle también el Rey 
las tierras de Liebana y Pernía. Murió de 
edad de ocho años en Guadalajara , y está 
sepultado en la Santa Iglesia de Toledo en
tre los Reyes, en el Altar mayor. 

D. Sancho íüe Señor de Ledesma, Be-
jar , Galisteo, Montemayor y Granadilla: 
salió mudo y falto de juicio, y murió sin ge
neración en vida de su padre. 

D. Henrique fue instituido heredero por 
D. Rodrigo Alvarez de tes Asturias, Señor 
de Noreña y Gijon, y el Rey le dio titulo 
de Conde de Trastamara. Dióle también los 
Señoríos de Cabrera , Ribera, Lemos y 
Sarria, y vino á suceder en estos Reynos. 

D. Fadrique fue Maestre de Santiago: 
matóle el Rey D.Pedro su hermano en 
Sevilla, Martes 29 dias del mes de Mayo 
del año de 1358. Está enterrado con los 
demás Reyes en la Capilla Real de la San
ta Iglesia de aquella Ciudad. 

El Maestre D. Fadrique tuvo por hijos 
á D. Pedro, D. Alonso y Doña Leonor 
ó Doña Isabel. 

D. Pedro fue Condestable de Casti
lla , Conde de Trastamara, Lemos y Sar
ria , y Señor de las tierras de; Trava, de 
Alva de Tormes, y de otras muchas en 
Galicia. Casó con Doña Isabel'de Castro, 
hija y sucesora de D. Fernando Ruiz de 
Castro, Conde de Castroxeriz, Señor de 
Monforte , y Pertiguero Mayor de la tierra 
de Santiago. De este matrimonio huvo su
cesión , que paró en la Casa del Conde de 
Lemos uno de los grandes, y poderosos 
Señores de España, y de los mas estima
dos. La verdadera madre del Condestable 
fue Doña Inés de Ángulo, natural de Cór
doba. Las fingidas son la Reyna Doña 
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Blanca de Borbon y la Reyna Doña Ma
ría muger y madrastra del Maestre D. 
Fadrique. -

D. Alonso el otro hijo del Maestre, lla
mado Henriquez por su tio el Rey D. Hen
rique segundo , fue hijo de una muger 
honrada, y de buen linage <> casada con un 
Mayordomo del Maestre en el Partido de 
Líerena, Villa del Maestrazgo de Santia
go. Por el secreto y recato que convino 
huviese en este caso, fue D. Alonso dado 
á criar á una Judia que se llamaba Doña 
Palomba, muger de un zapatero vecino de 
Guadalcanal, escogida para mas disimula
ción, ó porque tuvo buena leche, cosa á que 
se suele tener mas atención que á escoger 
las amas de alto linage, aunque paralas 
costumbres importa mamar buena leche*, y 
no creo dirán otra cosa los Médicos, ni los 
Juristas, pues aconsejan aun á las grandes 
Señoras, y Princesas , crien ellas mismas á 
sus hijos. De aqui tuvo principio la fábula 
diquela Doña Palomba fue madre de D, 
Alonso, y el cuento de larPaloma tan di
vulgado como falso. D. Alonso Henriquez 
fue el primer Almirante de Castilla del 
linage de los Henriquez, en cuya casa es
tá hoy esta gran dignidad. Diósela el Rey 
D. Henrique tercero,' y la Villa de Me
dina de Rioseco, que la havia heredado 
de su tia Doña Juana, hija del Rey :,dióle 
también la Villa de Palenzuela. El Rey D. 
Juan el segundo le dio la de Arcos de la 
Frontera. Casó el Almirante con Doña 
Juana de Mendoza, hija de Pedro González 
de Mendoza Señor de Hita y Buytrago $$ 
de su muger Doña Aldonza de Ayala. De 
este matrimonio fueron D. Fadrique Hen
riquez Almirante, y D. Henrique Henri
quez Conde de Alva de Liste, dos Casas 
tan calificadas y autorizadas como es no
torio , y muchas Señoras que casaron alta
mente. 

I Doña Leonor ó Doña Isabel, hija del 
Maestre, fue también de Doña Inés de 
Ángulo. Casó con Diego Gómez Sarmien
to , Señor de Salinas de Anana y de otros 
Lugares, y Mariscal de Castilla por el 

Rey 
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Rey D. Juan el primero. Murió en la ba
talla de Aljubarrota , y dicese que llevó en 
dote la Repostería mayor de la Casa del 
Rey. De este matrimonio procedieron los 
que hoy son Condes de Salinas y de Ri-> 
badeo, Casas de mucho lustre en Casti
lla la Vieja y Galicia. 
: D. Fernando fue Señor de Ledesma^y 
su tierra : diósela el Rey su padre por el 
gran impedimento del otro hijo D. San
cho, el que era mudo. Estuvo desposado 
con Doña María Ponce de León, hija de 
D. Pedro Ponce de León Señor de Mar-
ehena , y murió sin consumar el matri
monio. 
' D. Tello fue Señor de Aguilar de Carn* 
po, de Liebana y Pernía por muerte de. 
D." Pedro su hermano, y dióle el Rey su 
padre las Villas de Aranda de Duero, 
Villalon, Fuentidaeña, Monteagudo, Por
tillo y otras. Desposóle el Rey con Do-
fia Juana de Lar a, hija de D. Juan Nu-
ñez de-Lara. y de Doña María de.Haro 
su müjger, Señora de Vizcaya, y por este, 
casamiento fue Señor de Vizcaya y Lara, 
y el Rey D. Henrique su hermano le dio 
la Villa de Castañeda, y titulo de Conde 
de Vizcaya. No dexió hijos legítimos: .le
gitimados tuvo muchos, de quien hay mu
cha sucesión eri estos Reynos : murió á 15 
de Octubre de 13^0,'y fue sepultado en el 
Monasterio de S. Francisco de Palencia; 
Por su muerte vinieron a la Corona Real 
el Señorío de Vizcaya y el de Lara, y las 
Villas de Villalon y Aranda. La de Agui^ 
lar de Campo y su tierra dio el Rey D. 
Henrique su hermano con titulo de Corî > 
de á Mosen Godofre Relor Caballero Fran-; 
ees. Después se la compró el mismo Rey 
D. Henrique, y la dio á D. Juan Tello, 
hijo legitimado de D. Tello. La de Mon
teagudo y otras de aquella comarca dio; 
el mismo Rey D. Henrique á Mosen Bel-, 
fran Guesdin Caballero Bretón , que le 
ayudó mucho á ser Rey. 
• D. Sancho fue Conde de Alburquerque. 
r)or merced del Rey D. Henrique su her-; 
mano, el qual también, le. dio 4 Medellin^ 

Segundó 
Tiedra, Montealegre , Vilíalva del Alzor 
Castromonte, Carvajales, Ampudia, Ha-
ro, Briones*, Belhorado , Cerezo, Ledes-
ma y su tierra. Casó con Doña Beatri% 
hija del Rey D. Pedro de Portugal, y de 
Doña Inés de Castro : murió en Burgos el 
año de 13^4. Dexó por sus hijos á D. 
Fernando que murió en la batalla de Alju
barrota , y á Doña Leonor, que le sucedió 
en todas sus tierras. Esta Señora casó con 
el Infante D. Fernando hijo del Rey D. 
Juan el primero, Señor de Lara, Duque 
de Peñafiel, Conde de Mayorga y de Cue-
llar, y Señor de otras muchas Villas, y 
después fue Rey de Aragón. 
; D. Juan fue. Señor de Xerez de los 
Caballeros, cerca de Badajoz : quitósela el 
Rey D. Pedro su hermano, y púsole pre-, 
so en Carmona, donde, murió. 
: D. Pedro el segundo nació después de 
muerto el primero. Estuvo preso, y mu
rió en Carmona. con D. Juan su hermano. 
\ Doña Juana casó con D, Fernando de 
Castro Señor de Monforte de Lemos, y 
de otros muchos Lugares, Disuelto este 
matrimonio en el vinculo, porque casaron 
sin dispensación siendo primos segundos, 
la casó el Rey D. Henrique su hermano 
con D. Felipe de Castro Rico-Home Ara
gonés , Señor de la Baronía de Castro y 
Peralta. A este D. Felipe mataron los de 
Paredes de Naya.,Quedó,de este matrimo
nio una hija llamada Doña Leonor de Cas
tro que fue Señora de Tordehumos, y de 
Medina de Rioseco. . ; . Murió ..el. Rey. de una landre estando sobre Gibraltar, Viernes de la Cruz asó dias del mes de Marzo'de 13So años. Fue sepultado • en la Iglesia Mayor de Sevilla en la Capilla de los Reyes, y de allí tras-, ladado á la de Córdoba con el Rey D. Fernando su padre, donde está. Reynó 37 años y medio , un mes y 19 dias : suce-. dióle su hijo el Infante D. Pedro ¿ primer heredero. 

CA-
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E/ Rey D. Pedro de Castilla y de Leorí^ 
llamado sin razón el Cruel, 
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feo, atrevido y muy culpable} porque sí 

le mató porque era tyrano el Rey i no lo 

era propria ni impropriamente , como lo 

distinguen los Theologos; diciendo 3 que es 

licito matar al que es propriamente tyrano, 

y no al que lo es impropriamente. Así lo 

•resuelven Cayetano, Castró, Soto fNavar

ro y otros que concluyen, que lo contrarío 

está condenado en él Concilio de Constan

za* Por tyrano próprio no le pudo tener 

D. Henrique , porque el Rey su hermano 

Moros $ sucedió al Rey D. Alonso* su padre havia sucedido legítimamente ^ era su Rey 

el ano de -i 350. y Señor natural, y él su vasallo ¿ y como 
tal obligado á mirar por su vida , salud y 

D Pedro, üníco de esté nombre en^ 
9 tre los Reyes de Castilla y León; 

el decimoquinto de Castilla, de León el 
vigesimotercero, y el trigesimosexto des
pués que España empezó á ser cobrada de 

:edi 

Muchas Historias Castellanas', France* 
sas y otras, en conformidad, dan al Rey 
el cognomento de Tyrano y de Crue\ 
pareciendoles que lo íue por el derrama
miento de sangre i y aun de la suya pro^ 
pria, que hizo: para lo qual seria bien se 
recibiesen en cuenta algunas partidas , que 
á mi parecer le rebaxarian mucho, y son: 
que quando sucedió en los Reynos era de 
solos 15 años, y meses, dos ó tres días 
menos: Que le quedaron muchos herma* 

Estado. Si le tenía por tyrano improprioi 

entonces para matarle tuvo necesidad de 
expreso mandato de Dios, como le tuvo 
Jebu pata acabar el línage de Acab, como 
sé lee ert él lib, IV'de los Reyes; y no hay 
quien escriba que tuvo revelación: y que 

: luego que suéé'dió D. Henrique 9 para jus-
-tifiCar su hecho y sucesión, hizo publicar 
y derramar por todo el mundo muchas co
pias de aquella Historia de D. Pedro López 

nos algunos de ellos de mucha' mas edad de Ayála , en que sé dicen muchos males y 
..... /, - . - J - . _ . J - ^ • crueldades del Rey, y todo lo que convino 

-para escusar á D. Henrique i y en conse
cuencia de esto no huvo quien se atreviese 
ú escribir cosa-buena del Rey. v 

Quedé la "misma Crónica de D. Pedro 
López de Ayála se-entiende, que las muer
tes y prisiones que hizo el Rey, mirandd-

que él, y todos muy poderosos y ricos!, 
'muy emparentados y favorecidos ̂  y en 
vida del Rey D. Alonso havian gobernan
do el Reyno, y obligado á muchos Ca^ 
balleros con las mercedes, qué por su ma
nóles hacia el padre : Que se juntaron con 
su madre Doña Leonor deGuzman^Qxi cer
rando el ojo su padre, y le alborotaron los ío desapasionadamente,'y las causas que 
Reynos, é hicieron ligas contra él: Qué precedieron ,'mas se pueden" llamar casti 
D. Pedro López de Aya la, que escribió 
su Historia, fue criado y muy parcial del 
Rey D. Henrique, hermano y sucesor del. 
Rey, le acompañó en sus jornadas y pe
regrinaciones , y siguió siempre su voz f 

gos, que nó crueldades: y que si en algo 
excedió con severidad, fueron imperfeccio
nes del Rey y dé sus Consejeroŝ  de las 
•quales no hay quíen carezca, y no se han 
de imputar á tyranía: que si en tiempo 

opinión contra el Rey: QueD.Juan dé del Rey huvo machas muertes, también 
Castro Obispo de Jaén y después de Pa^ 
leticia y otros- escribieron en sus Historias 
muchas cosas buenas del Rey, y ñolas 
dexaron publicar, y asi todos los Historia-
clores siguieron á D. Pedro López de Aya1 

^ : Que el Conde D. Henrique mató á sur 
hermano el Rey, uno de los grandes acaê  
cimientos que jamás vio España,-heeh& 

huvo muchos rebeldes y delinqüentes, qué 
las merecieron mas que en tiempo de otros 
Reyes, como lo advierte el Cronista Gra
cia' Dez en lo que escribió del Rey D. 
Pedro, 

Que los Franceses ayudaron, y favore
cieron siempre el partido del Rey D. Hen± 
rique,yy, andaban -en-su compañía mu

chos 
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chos Caballeros de Francia,á quien here
dó largamente, dándoles muchas Villas y 

8 Lugares en Castilla y León, y por eso se 
deben tener por sospechosos § y mucho 
mas los que sin fundamento se arrojaron 

Á llamar herege al Rey, particularmente Par 
pirio Masón en sus Anales, donde refiere 
á Francisco Petrarca en lo de la Vida 
solitaria, el qual no 16 dice , y es mal ale
gado para ello: porque en dos impresio
nes de sus Obras, que yo he visto, la una 
de Fenecía en la Oficina de Simón de Lúe-

•.re á i f de Junio del año de 1501, dice 
• esto : Hispanus Ule major bares, & per 
, ignaviam sinit intra, suos fines fratres, 
proh pudor l augusto in scopulo Majesta-
tem Cbristi nefarié blasphernari. Otra im-

-presión es de B asi lea en el mes de Mar
zo de 1554 en la Oficina de Henrique 

• Pérez, y dice: Hispanus Ule major bareti-
• cus, y. lo de arriba : lo qual sin duda fue 
error del molde, que por decir bares di-
xo hareticus. Esto no lo negará ningún 
.entendimiento mediano, si no quisiere con
fesar que hace buen sentido, el decir aquel 
mayor herege 'Español: porque el mayor 
importa un grado de comparación, que se 
: tiene de hacer necesariamente entre cosas 
de un mismo genero $ y asi verificándose 
del Reyyha de ser en orden y respecto de 
sus vasallos Españoles. También dicen los 
Gramáticos,. que todo comparativo supo
ne á su positivo; y si el Rey se pudo 
-llamar el mayor herege Español, de ne
cesidad se tiene de confesar , que eran 

-grandes hereges los Españoles, y que el 
Rey era el mayor de ellos, que es un ab
surdo y mentira intolerable. Mas quan-
do no sea esto, y sea el entenderse aque
llo del Rey (que aun esto dá en que en
tender ) , no qüadra bien decir el Rey D. 
•Pedro. es herege, porque consentía en sus 
-Reynos blasfemar el Santísimo Nombre de 
Jesu-Cbristo nuestro Señor 5 porque la 
razón que dá deshace y restringe lo que 
Jiavia dicho, como dice el Consulto Pa-
piniano. Ni se pudiera decir , quando el 
mismo Rey fuera el blasfemo ; porque no 

Segundo 
todas las blasfemias son heregías, y a s¡ 
no todo "blasfemó es herege; La omisión 
del Principe, ó persona pública en casti
gar las blasfemias no se puede llamar h$. 
regía, y.por consiguiente hereges á los 
que las consienten } quanto mas que levan-
la falso testimonio al Rey el que dice las 
consentía, y esto es lo muy cierto. Tam
bién lo es, que para llamar á qualquier 
hombre particular herege, es necesario que 
.esté asi declarado por la Santa Iglesia Câ  
íoíica Apostólica Romana, la qual no lo 
hace sino es quando hay pertinacia , ó er
ror en el entendimiento, que es el que hace 
hereges consumados, y no las obras, y he
chos exteriores j por .abominables é impíos 
que sean , conforme á aquel dicho tan sar 
bido de S. Agustín contra los Donatístas: 
Podré errar, mas no por eso seré herege. 
Si esto no se puede afirmar de qualquier 
hombre, mucho menos de un tan. poderoso 
Principe como el Rey, que vivió como Ca
tólico Christiano, é hizo en el discurso de 
su vida muchas obras de tal. En la muerte, 
aunque le salteó en la flor de su edad, 
no estaba tan desapercibido, ni descuida
do, que no le halló otorgado su testamen
to, y ordenadas en ellas cosas de su.al
ma con mucha devoción y espíritu, ha
ciendo muchas mandas, y legados á las 
Iglesias y Comunidades Religiosas, y para 
.redención de cautivos, y Sacrificios. 

Todo esto me ha parecido advertir pa
ra templar un poco la colera, que tienen 
•contra el Rey las Crónicas, y para que 
se entienda, quán desconcertada y mal en
tendida cosa es decir de él ,.que es herege. 

Quando el Rey huviera sido tan per
verso como algunos le han hecho, y fue
ran verdaderas todas las cosas que de el 
escribieron, no tuvieron licencia los His
toriadores de contarlas: porque si bien la 
primera y mas principal parte de h His
toria es la verdad, no es este sumo rigor 
de justicia de los que no admiten inter
pretación christíana y benigna , para que 
no venga á ser suma injuria, é infamia* 
p como dixoTerencio swmna malitia. Ci-

ce-
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cerón dice, que mucho mas ofende los áni
mos de los oyentes el que refiere los v i 
cios ágenos $ que los que los cometen. Real
mente el fruto que de aqui se saca no es 
otro sino holgarse los malos de que haya 
muchos como ellos , para quedar menos 
culpados, ó enseñados á delinquir. Esto se 
debe-.considerar mucho mas con las per
sonas de los Reyes , á quien se debe gran 
reverencia por la dignidad en que Dios 
los puso ; y aun los defectos de naturale
za de los Reyes nos enseñó á callar y en
cubrir el pintor que hizo el retrato de Fi-
lipo Rey de Macedonia padre de Alexan-
dro, que pudiéndole retratar con un ojo 
menos, como le tenia, le pintó de manera 
que no se le echase de ver aquella falta cor̂  
poral, no faltando por ello á la obliga-̂  
cion. y verdad de su arte. 

C A P I T U L O X X . 

Disculpa al Rey en las crueldades, que, 
se le imputan. 

"C 7Engamos ahora á las crueldades que 
\ se cuentan del Rey. Sea la prime

ra la muerte de D. Fadrique su hermano 
Maestre de Santiago. Reynaba en Aragón 
otro D. Pedro , que también era notado de 
Severo : estaban rebeldes sus hermanos los 
Infantes D.Fernando y D.Juan. En Castilla 
¡o estaban al Rey D. Henrique y D. Telia 
Señor de Vizcaya sus hermanos : el uno y el 
otro Rey recogieron en su Reyno álos ene
migos del otro,y les dieron favor y ayuda$ 
por lo qual nacieron entre ellos tantas di
ferencias , que llegados á rompimiento , el 
Rey de Aragón estuvo á canto de perder 
su Reyno por los muchos lugares que se le 
ganaron, y el de Castilla vino á perder 
la vida y el Reyno por causa de estas 
guerras, como lo pondera Geronymo de 
'Zurita en los Anales de Aragón. E l mis-: 
mo Autor dice, que el año de 1357, quan-
do estaban mas encontrados los Reyes, 
trató de pasar á servir al de Aragón D.Fa
drique Maestre de Santiago en Castilla, y 

. Tom. L 

hermano del Rey , y que esta fue una de 
las principales causas por que el Rey le 
mandó matar. De esto y de otras cosas, de 
que con verdad ó con mentira fue | infor
mado el Rey haver hecho el Maestre en. 
su deservicio, como fue que D. Fadrique.. 
y los demás sus hermanos tuvieron preso 
al Rey en Toro , y que teniéndole en fron
tera contra D. Juan Alonso de Alburquer-
que se concertó con él a y con dineros del 
Rey le hacia guerra al mismo Rey, y que, 
él y D. Juan Alonso y otros quisieron ha
cer Rey de Castilla al Infante I). Pedro de 
Aragón, y que no quiso acoger al Rey-
en Segura , que era de su Orden } resultó, 
llamarle á Sevilla , y mandar á sus Balles
teros le matasen en 29 días del mes de 
Mayo de 13 5 8. 

E l haverse dicho que el Rey D.Pedro, 
tenia mala voluntad al Maestre su |her
mano por cuentos que tuvo con la Rey-
na Doña.Blanca quando fue por ella á 
Francia , no se puede sustentar, ni aun de
cir , porque D. Fadrique no fue á ¡ Fran
cia por la Reyna, y esto es muy averia 
guado por Esteban de Garibay y otros.. 
Asimismo carece de fundamento decir .̂que> 
la enemistad era porque el Maestre se re^ 
volvió con su madrastra la Reyna Doña 
María madre del Rey , y que tuvo de ella 
un hijo 5 porque yá havemos dicho en qué\ 
mugeres tuvo el Maestre sus hijos. : 

También el Rey mandó matar en Se-̂ , 
villa al Rey Bermejo de Granada , porque 
siendo su vasallo •, y teniendo treguas 
con él, las rompió, y el seguro que havia 
dad.o, y entró muy poderoso en el Anda
lucía robando y quemando muchos Luga-j 
res, y llevando de ellos muchos Christia-̂  
nos cautivos á tiempo que el Rey estaba 
en el mayor hervor de la guerra de Ara* 
gon: cosa que le obligó á dexar aquella 
empresa, la qual sise siguiera se hiciera 
Rey de aquel Reyno. E l Rey tuvo Con-̂  
sejo y parecer de Caballeros y Letrados, 
que podia vengarse y satisfacerse de aque-i 
líos daños , y de su vasallo, como pudiese; 
y que pues el Moro havia contravenido 
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ál juramento y pleyto homenage, y á la 
fe que le debía ,se la podia él quebrantar 
sin escrúpulo de conciencia, ni detrimento 
de su Real honra : fundados por ventura 
én que la obligación del Rey era respec
tiva , y hecha en contemplación de la del 
Moro, en el qual caso no estuvo obliga
do á guardarle fe , pues se la havia que
brantado , por el común brocárdico de De
recho , que dice, que- no se ha de guar
dar fé ni palabra ál que no la guarda. 
Asi lo aconsejó el Papa Gregorio III al 
Rey de Francia contra el Inglés, como se 
vé en su Decretal, y lo dice el Consulto 
Apiano en diversos lugares. 

Á Doña Leonor de Guzman mandó 
matar la Reyna Doña Maria madre del 
Rey , estando en Talavera , por mano de 
Alonso Henrique de Olmedo su Escudero; 
por lo'qual esta muerte no se puede im
putar al Rey. 

La Reyna Doña Blanca muger del Rey 
murió de su enfermedad $ y asi, ni el Rey 
de Francia su tio , ni el Duque de Borbon 
su padre hicieron sentimiento por tila. 
Este casamiento se hizo contra voluntad 
del Rey-, y no es de maravillar mostrase 
por él descontento} mayormente que al 
tiempo que le consumó estaba envuelto 
con Doña Maria de Padilla. Fue todo lo 
que hizo con la Reyna Doña Blanca des
amor y sequedad, y no merece esta culpa 
ser tan encarecida como lo ha sido por 
muchos. 

Las prisiones de sus hermanos y de 
otras personas sus conjuntas tuvieron de
pendencia de los levantamientos y ligas 
que contra él hicieron : convino para quie
tud del Reyno y seguridad del Rey po
nerlos en prisión , después de haverles per
donado muchas rebeliones y delitos. 

Las muertes de criados y de personas 
á quien el Rey havia hecho mercedes pro
cedieron de haverlos hallado culpados en 
conjuraciones secretas, que contra su v i 
da y Estado tenían hechas. 

Los robos de D. Samuel Levi en la 
hacienda del Rey, y negarlos siendo no-

Segundo 
torios , merecieron se procediese contra él 
por todo rigor, y se le diese tormento,en 
el qual murió. Después hizo justicia de 
Otros Thesoreros del Rey , con que se jus
tificó la de D. Samuel, porque fueron con
vencidos de muchos hurtos. 

Las muertes de Caballeros y personas 
de cuenta no fueron tantas como se ha 
dicho. Las ocasiones que tuvo para exe-
cutarlas fueron muchas y muy graves $ y 
quando huvieran sido mas , los deíinqüentes 
fueron en su tiempo en gran numero-es
tuvo el Rey obligado á castigarlos; y si no 
lo hiciera asi, cayera en mucha falta. 

Las confiscaciones de bienes y hacien
das que hizo á sus vasallos , fue por los 
delitos de Magestad que Cometieron en 
tomar las armas y en conjurarse contra él, 
AI Maestre de S. Bernardo confiscó la Be* 
hetria, porque peleó en favor de sus ene
migos en la batalla de 'Najera. De esta Orden 
hallo poca luz en las historias : entiéndese 
que era Militar, y el Maestre persona Ecle
siástica , porque procedió el Papa contra el 
Rey por esta confiscación, como lo advier
te Juan de Mariana, 

Bien entiendo , como ya dije , que el 
Rey en la execucion de estas justicias paso 
algo del pie á la mano, y que no guardó 
el termino, decoro y compostura que de
bía á su Persona Real. Agrávale mas que 
sin duda fue dé buen entendimiento , pru
dente y de mucho gobierno: por lo qual 
fue en él muy reprehensible el exceso y 
rigor que en esto tuvo 5 mas no por eso 
merece el nombre de Cruel y Tyrano, que 
indebidamente se le ha dado. 

D. Henrique Conde de Trastamara 
hermano del Rey, muy poco después que 
le huvo besado la mano como á Rey y 
Señor natural, se desavino de él, y se avi-* 
no con su contrario el Rey D. Pedro de 
Aragón, y con su" favor, y con el del Rey 
de Francia hizo en Castilla una grande en
trada , en que se apoderó de la Ciudad de 
Calahorra , y tomó titulo de Rey de Cas' 
tilla y León , y entrando en la Ciudad de 
burgos se coronó en el Real Monasterio 
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de las Huelgas, y le empezaron á acudir 
muchos lugares y él á hacer largas merce
des á los Caballeros de España y Fran
cia que siguieron su partido. Para reme
dio de esto el Rey pasó á Francia á la 
Ciudad de Bayona del Ducado de Guiena, 
donde con ayuda de los Ingleses, que tenían 
aquel Estado , vino á Castilla y venció en 
batalla junto á Najera á D. Hsnrique, eí 
qual se pasó á Francia, y después tornó 
á entrar en Castilla $ y entrando , hizo ju
ramento de no salir de ella, si bien sus tra
bajos fuesen muy grandes: tomó á Cala--
Jjorra, á Burgos , y muchas tierras que se 
le rindieron. Sabido esto por el Rey, y 
que su hermano estaba sobre Toledo, y que 
tenia muy apretada la Ciudad, partió á 
socorrerla. DMenrique á grandes jornadas 
le salió a. buscar, y le alcanzó en la Villa 
de Montiel del Maestrazgo de Santiago; y 
siendo sobresaltado y desbaratado el Rey, 
se recogió al Castillo , donde le cercó el 
Conde con muro. Estando en este aprieto 
se concertó de dar á un Caballero Francés 
ciertos Lugares porque le diese libertad: 
para esto salió del I Castillo , y vino á la 
tienda del Francés , el qual le entregó al 
Conde D. Hsnrique, y le mató á puñala
das Viernes en la noche 23 días del mes 
de Marzo de 1369a los 19 de su Reynado. 
Nació en Burgos á 30 de Agosto de 1334 
años. Sucedióle D.Henrique. 

C A P I T U L O X X I , 
Casamientos é hijos del Rey, 

EStuvo concertado de casar el Rey con 
Madama Juana hija de Eduardo Rey-

de Inglaterra , y no tuvo efeclo este casa
miento. Casó con Doña Blanca de Borbon, 
hija de Pedro Duque de Borbon, y de 
su muger Madama Isabel hermana de Ma
dama Juana muger de Carlos V de Fran
cia y de Bona Condesa de Saboya ; mas 
no tuvo sucesión de este matrimonio , y. 
cohabitó muy poco con laReyna. 

Antes que con ella casase parece que 
Tom,L 
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havia casado con Doña Maria de Padilla 
hija de Juan García de Padilla Señor de 
Villagera, y de su muger Doña Maria de 
Hinestrosa. Asi lo declaró y juró el Rey, 
y lo probó con D. García de Padilla Maes
tre de Santiago hermano de Doña Maria, 
con Juan Alonso de Mayorga Chanciller 
del Rey, y con Juan Pérez de Orduña su 
Capellán mayor $ y que quatro hijos que 
de ella tenía eran legítimos, y los mandó 
llamar Infantes. D. Alonso , que era solo 
varón, fue jurado por succesor en estos 
Reynos en unas Cortes de Sevilla el año 
de 1362 : murió sin sucesión ; y en las 
Cortes de Abuberca junto á Borja en Ara
gón fueron juradas por sucesoras tres hi
jas del Rey y de Doña Maria , Doña Bea-« 
triz , Doña Costanza y Doña Isabel. 
Doña Beatriz fue Señora de las Villas de 
Montalvan , Capilla, Burguillos , Monde-
jar y Juncos : estuvo concertada de casar 
con el Infante D. Fernando primogénito 
de D. Pedro Rey de Portugal, y murió en 
Bayona del Ducado de Guiena en Fran
cia : está enterrada en el Convento de San
ta Clara de Tordesillas, que ella fundó* 
Doña Costanza hija segunda del Rey y 
de Doña Maria de Padilla casó con Juan 
Duque de Alencastre hijo de Eduardo III 
Rey de Inglaterra, y de Madama Filipa 
hija de Guillermo Conde de Holanda y-
de Henao : de este matrimonio nació Doña 
Catalina, que casó con el Rey D. Henrique 
III de Castilla y León. La Doña Cos
tanza vino á Castilla, y en los concier
tos con el Rey D. Juan I , sobre la suce
sión de lostReynos, hubo á Medina del 
Campo , Huete , Olmedo , y la Ciudad de 
Guadalajara, y después se volvió áBayona. 

Doña Isabel tercera hija del Rey y de 
Doña Maria casó con Edmundo Conde de 
Cantabrigia y Duque de Tork hermano 
de Juan Duque de Alencastre : de mane
ra , que dos hermanas casaron con dos her
manos. Doña Maria Padilla murió en Se
villa , y fue enterrada en el Monasterio de 
la Villa de Astudillo , que ella fundó. De 
aquí fue trasladada á la Capilla de los Re-
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yes de la Santa Iglesia de Sevilla con los 
demás cuerpos Reales , y el Rey la intitu
ló Reyna de Castilla y León. E l año de 
1579 en la translación que mandó ha
cer el Rey Católico D. Felipe II á la Ca
pilla Real nueva de aquella Santa Iglesia, 
fue mudado el cuerpo de Doña María con 
insignias Reales como los otros Reyes, 
que fueron juntamente trasladados. 

En Doña Juana de Castro viuda de 
D. Diego de Haro , hija de D. Pedro de 
Castro y de la Cueva , y de su muger Do
ña Isabel Ponce de León , con la qual de
claró el Rey haverse casado ( mas sin dis
pensación Apostólica necesaria , porque 
esta Señora y el Rey eran primos segun
dos ) , hubo á D. Juan , que estuvo preso 
muchos años en la Fortaleza de Soria en 
poder del Alcalde D.BeltranHeril', de cu
ya hija Doña Elvira de Falces tuvo un hijo 
que se llamó D. Pedro , que fue Arcediano 
de Alarcon, Obispo de Osma eleclo, y 
después de Patencia, y áDoña Costanza 
de Castilla, que fue Priora en el Conven
to de Santo Domingo el Real de Ma
drid. 

D. Sancho y D. Diego también fueron 
hijos del Rey y de Doña Isabel y ama de 
leche de D. Alonso, que fue jurado por 
Infante Heredero. Estos dos niños son los 
que dejó en Carmona quando vino á Mon-
tiel, y los que el Rey D. Enrique em-
bíó presos á D. Sancho á Toro , donde 
murió, y á D. Diego á la Fortaleza de 
Curiel, que en aquel tiempo se llamaba la 
Cárcel Real por haver sido prisión de los 
Condes de Carrion, y serlo del«Rey de Ña
póles, que le tenia alli el TkzyD.Henrique, 
y de este D. Diego. Era Alcayde de Curiel 
Gonzalo de Salazar, y de una hija suya tu
vo D. Diego un hijo y una hija. E l hijo 
se llamó D. Pedro de Castilla, y la hija 
Doña Maria. Casó D. Pedro con Doña 
Beatriz de Fonseca, hermana de D. Alon
so de Fonseca Arzobispo de Sevilla , y 
proceden de él algunos Caballeros de Se
villa y Guadalajara. Doña Maria fue Da
ma de la Reyna Doña Maria muger- de 
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D. Juan II, el qual la casó con Gómez Car
rillo primo-hermano del Maestre D. Alva
ro de Luna. Son sus descendientes el Con
de de Car aceña Señor de Pinto, y otros 
muchos Caballeros en Toledo. Por honra 
de este casamiento fue suelto de la prisión 
D. Diego al cabo de 5 5 años que entró 
en ella. E l y su hermano D. Sancho están 
enterrados en Santo Domingo el Real de 
Toledo. 

Doña Maria de Castilla también fue 
hija del Rey D. Pedro y de Doña Teresa 
de Ayala hija de Diego Gómez de Tole
do, y de Doña Inés de Ayala , Señores 
de Casarrubios : madre é hija fueron Prio
ras en el Convento de Santo Domingo el 
Real de Toledo. 

C A P I T U L O X X I I . 

Enterramientos del Rey. Las Behetrías 
de Castilla. 

EN el Testamento del Rey, que otor
gó en Sevilla á 18 dias del mes de 

Noviembre de la Era de 1400 , que cor
responde al año de 1362 , que son siete 
años antes de su muerte , hay una clausu
la del tenor siguiente : "Quando finamien
to de mí acaeciere, mando que mi cuer
d o sea llevado á Sevilla , é que sea en
cerrado en la Capilla nueva ,que yo agü
era mando hacer, y que pongan la Reyna 
»Doña Maria mi muger del un cabo á 
"la mano derecha, y del otro cabo á la 
"mano izquierda al Infante D. Alonso mi 
"hijo primer heredero : é que vistan el mi 
«cuerpo de habito de S.Francisco , y lo 
"entierren en él: é mando para reparar la 
"torre de Santa Maria de Sevilla tres mil 
"doblas de oro Castellanas." 

Fue enterrado el Rey en Montiel don
de murió, y alli el Rey su hermano le 
mandó labrar un Monasterio de doce Fray-
Íes, que fuese dotado, para que estos en
comendasen á Dios al Rey. Esto se con
tiene en otra clausula del Testamento dd 
dicho D.Henrique. 

* Pe 
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De Montiel fue trasladado el cuerpo 

del Rey á la Villa de la Puebla de Alco
cer á la Iglesia de Santiago, donde estu
vieron dotados quatro Capellanes , dos 
Guardas y un Sacristán. No he podido 
averiguar cómo ni quándo se hizo esta 
traslación. 

El año de 1446 el Rey D. Juan II 
por Cédulas Reales mandó que el cuerpo 
^el Rey fuese trahido de la Puebla de A l 
cocer á Santo Domingo el Real de la V i -
lía de Madrid , y que se pusiese en la Ca
pilla mayor, que el Rey D. Alonso padre 
del Rey empezó á edificar, y alíi está con 
un bulto que le representa. 

Por quatro cosas me juzgo obligado á 
tratar en este Capitulo de las Behetrías. La 
..primera, porque los Autores tratan de ellas 
én la vida del Rey. La segunda por la me
moria que hice de las que se confiscaron 
al Maestre D. Bernardo : La tercera, por
que el Rey intentó deshacerlas : y la quar-
ta,porque me prometo no hallaré otro lu
gar mas á proposito, 

¿Behetría es dicción Griega derivada 
de Metería en esta manera : en lugar de la 
aspiración B 6V', truecanse algunas syla-
bas: cosa muy usada, con que viene á pro
nunciarse Betería ó Veteria. Beteria quie
re decir Compañía de gente libre y suelta, 
que no quiere Señor ó piensa no tenerle. 
%n este sentido se toma en el Consulto 
Cayo en las palabras : Sodales sunt illi quos 
Qrceci Heterias voeant, bis autem potes-
tótem facit ¿ex paüionem quam sibi velint 
ferré. Después por corrupción y transpo
sición de sylabas y letras pasan los voca
blos de unos á otros muy diferentes, y co
mo intervino beneficio de Rey, se llamó 
Benefatia ó Belfetia, y por otros Bene
factoría, y últimamente Behetría. Asi la 
Uama la Ley Real de la Partida ,difinien-
4p, que ^Behetría es un heredamiento su-
nyo y quito de aquel que vive en é l , y 

«son tenudos de lo pagar á nueve dias: 
«équalquiera que fasta los nueve dias no 
«lo pagase, debelo pechar doblado a aquel 
»á quien lo tomó: é es tenudo de pechar 
«al Rey el Coto,que es, por cada cosa que 
«tornó, quarenta maravedís. E de todo pe
rcho que los Fijosdalgo llevaren de la 
«Behetria, debe haber el Rey la mitad: é 
«Behetría no se puede hacer nuevamente 
«sin otorgamiento del Rey." 

Tuvieron origen las Behetrías de las 
discordias que huvo entre los Caste¿lanos 
sobre la elección de Gobernadores ó Con
des , mayormente quando murió el Conde 
D. Rodrigo Froylas , padre del Conde D. 
Diego Porcelos. Entonces quedaron tan di
vididos y discordes , que cada Linage , So
lar ó Casa pretendió elegir Señor á su al* 
vedrió : unos escogían al pariente mayor 6 
cabeza de la parentela , otros á qualquier 
que fuese Hijodalgo de España. «Las 
Caserías que elegían á qualquier Hijo
dalgo de España se llamaban de mar á 
mar, que se entiende desde el Océano Can
tábrico hasta el Mediterráneo de h An
dalucía : las que no eran de mar á mar, 
bien que podían mudar Señor; mas el que 
elegían de nuevo havia de ser del Linage 
de aquel á quien una. vez se , encomenda
ron. Otros podían tomar cada día siete Se
ñores , dejando unos, y tomando otros. 
Daban los de las Behetrías una poca co
sa á los Señores, protestando procedía de 
voluntad y no de obligación. A otros H i 
josdalgo también los daban algo ,, y á 
esto llamaban deviseria\y deviseros á los 
que los recibían: á los Condes de Castilla 
pagaban la Martiniega y moneda forera, 
y no otro derecho. 

Estas Behetrías vinieron con el tiem
po á hacerse poblaciones, y algunas tan 
grandes, que havia en ellas casas de pa
rientes mayores , otras de vasallos Realen
gos , otras de Abadengo y otras Solarle-

".puede recebir por Señor a quien quisiere gas , que no tenían allí casas proprias , lo 
»que mejor le faga, é todos los que fue- qual causaba grande confusión , desorden 
"Jen enseñoreados en. la Behetría pueden y enemistades ; juntándose á esto las di-
»tomar.conducho cada que quieran, como sensiones, que cada día pasaban sobre ele-
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gír Señor, y otros inconvenientes , era muy 
justificada cosa deshacerlas. Esto se le pi
dió y propuso al Rey en unas Cortes , que 
celebró en la Ciudad de Valladolid el año 
de 1351 : aconsejóle D. Juan Rodríguez 
de Sandoval, Rico-Home de Castilla, que 
tenia Señorío en muchos Lugares de las 
Behetrías, que no lo hiciese, porque no le 
fuese imputado á codicia , y dejólo de ha
cer : tal fue la modestia y templanza del 
Rey. Su padre el Rey D. Alonso también 
ÚQSQÓ deshacer las Behetrías, y para esto 

Libro Segundo 
encomendó á personas diestras le trajesen 
relación de los Lugares y Caserías, y de 
los Línages que eran Señores ó lleva
ban devíseria. Entonces se ordenó el ]f£ 
bro llamado Becero ó Becerro , donde 
hay memoria de muchos Linages , y de 
Casas antiguas 5 mas lo que ahora no tu-

efeelo lo tuvo andando el tiempo* 

vo 
porque los Reyes por buen gobierno se 
fueron apoderando délas Behetrías,y ha
ciendo merced de ellas á los que les ser» 
vian. 

TITULO SÉPTIMO 
DEL LIBRO SEGUNDO DE LA MONARQUÍA DE ESPAÑA» 

LOS %EYES VE CASTILLA Y LEOA(\ 
CAPITULO PRIMERO. 

£ £ RET T>. HENRIQUE II COSAS DE SU TIEMPO. 

Henrique II de este nombre entre 
j los Reyes de Castilla y de ellos el 

decimosexto, de León el primero y el v i -
gesimoquárto, y el trigesimooclavo después 
de la destrucción de España, succedió aí 
Rey D. Pedro su hermano, que acababa de 
matar en Montiel año de mil trecientos se
senta y nueve. 

Quien huviere considerado la resolución 
con que hemos condenado la muerte que el 
Rey dio al Rey D. Pedro, entenderá que 
por esto soy visto reprobar la succesion; mas 
no estará en lo cierto,porque aunque no pu
do el Rey matar á su hermano, succedió en 
el Reyno bien y legítimamente. El hecho sin 
duda fue abominable y no tiene defensa, 
porque mató á su hermano, Rey y Señor 
natural, por lo qual no le pudo tener por 
tyrano en el primer modo, ni en el segun
do : porque caso negado que fueran cier
tas las crueldades que le imputaron, tuvo 
el Rey necesidad de rebelación para esta 

muerte, y no la tuvo como yá lo díximos. 
E l Rey D. Pedro no dexó hijos que le pu
diesen succeder. 

Las hijas del matrimonio de Doña Ma
ría de Padilla casada fuera del Reyno con 
Ingleses , y por entonces este matrimonio 
rio estaba tan declarado como lo estuvo 
después : toda España revuelta, y muy di* 
vidida: Castilla y León llena de Soldados, 
y gente estrangera venida á ayudar í su 
amigo : el Rey de Aragón favorecía al 
Rey , aunque se apoderó de Molina, de 
Almansa, y de muchas Villas fronteras de 
Aragón y Valencia : el de Portugal tenia 
puntas y collar de suceder, y tomaron su 
voz la Cor'uña, Zamora y Ciudad Rodri
go luego que fue muerto D.Pedro, y des
pués lo pretendió é hizo guerra : Navarra 
estaba á la mira, y tanto , que vino a ocu
par las Ciudades de Logroño, Vitoria y a 
Salvatierra de Álava : el Moro de Grana
da destruyó las Algeciras: la mayor parte 

de 
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de las Ciudades \ y Villas de los Ricos Ho-
mes, y Señores de estos Reynos seguían el 
partido del Rey, y sin contradicción alguna 
le dieron todas, y todos la obediencia y 
posesión pacifica: por estas razones pues el 
Rey fue legitimo, y verdadero Rey, y muy 
segura y cierta la sucesión. Lo que mas la 
aseguró y allanó fue el casamiento del Rey 
D. Henrique el Mozo, su nieto , con Doña 
Catalina de Inglaterra nieta del ReyD. 

"Pedro.) hija de su hija mayor Doña Cbs-. 
tanza. 

Tiene el Rey muchos nombres en las Cro* 
nicas: es llamado el Caballero, el Bastar
dóle. Noble, el Viejo y el Mayor, á diferen
cia de D. Henrique el Enfermo su nieto. 
También le llaman de las Mei~cedes,por ha-
verlas hecho muy grandes á muchos Caba
lleros naturales y estrangeros de estos Rey-
nos, que le sirvieron y ayudaron á ponerse 
en la posesión de ellos, y á asegurar su Es
tado. Estas mercedes fueron tan inoficiosas, 
y en tanto detrimento de la Corona Real, 
que tuvo necesidad de reformarlas, y asi 
mandó en su Testamento, que los bienes que 
havia dado los tuviesen los hijos legítimos 
de aquellos á quien los díó,y que muriendo 
sin hijos legítimos , volviesen á la Corona 
Real de sus Reynos. Esta clausula primero 
los Reyes Católicos D. Fernando y Doña 
Isabel mandaron que se guardase por Ley 
en estos Reynos, y después el Rey Católico 
D. Felipe II la mandó incorporar en la Re
copilación de las Leyes Reales, que por su 
mandado se hizo,y publicó el año de 1569, 
que fue una diligencia muy conveniente 
para escusar muchos pleytos. Esta Ley en
tiendo yo no haber lugar en los transversa
les , y que en faltando la linea recia, y mu
riendo el ultimo poseedor sin hijos legíti
mos , se ha de hacer devolución á la Coro
na Real de estos bienes, ójue en Castilla se 
llaman Henriqueños. Esta qüestion ha sido 
muy controvertida entre los Juristas Caste
llanos } y algunos de ellos como Palacios 
Rubios y Luis de Molina la han dexado sin 
determinar. En el Consejo Real de Castilla 
se ha juzgado semejante caso en favor de la 
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Corona Real,especialmente en el pleyto que 
traxeron por espacio de 59 años los veci
nos del Valle de Leniz con D. Iñigo de 
Guevara Conde de Oñate, cuyo hermano 
murió sin hijos legítimos. Poseyeron 182 
años aquel Valle los Señores de Gueva
ra por merced del Rey hecha á D. Beltran 
de Guevara , como escriben Luís de Moli
na , y Esteban de Garibay. 

En tiempo del Rey se trasladaron los 
huesos del Cardenal D. Gil Carrillo de Al-* 
bornoz á la Capilla de S. Ildefonso en la 
Santa Iglesia de Toledo , desde la Ciudad 
de Asís, donde estaba depositado su cuer
po en el Monasterio de S. Francisco. Tra-
xeronlos en hombros los Fieles Christianos 
por ganar la Indulgencia Plenaria, que 
concedió la Santa Sede Apostólica á los 
que le ayudasen á traher, y fue uno de los. 
que ayudaron el Rey. Celébrale aquella 
Santa Iglesia Aniversario el dia de S. Bar
tolomé por privilegio particular, porque 
los oficios de Difuntos no se hacen en dias 
de fiesta, mayormente la que es tan soíem-? 
ne como la del bienaventurado Apóstol S. 
Bartolomé ̂  según lo considera el Doctor 
Blas Ortiz en la Descripción de la Santa 
Iglesia de Toledo. .Fue D.Gil Arzobispo 
de Toledo en tiempo del Rey D. Alonso 
padre del Rey , á cuyo lado se halló en Ist 
batalla del Salado. Después pasó á Fran
cia donde estaba la Corte Romana, y allí 
fue creado Legado a Latere para Italia , y 
por Capitán General de la Iglesia, á quien 
restituyó la mayor parte de su patrimonio, 
que estaba enagenado y en poder de mu
chos Señores: por lo qual los Historiadores 
le llaman el nuevo Trajano y Teodosio. Es
ta restitución , y las amonestaciones áú 
Cardenal fueron parte para que la Corte 
volviese á Roma al cabo de >?o años que 
residía en Francia , desde Clemente V has
ta Gregorio XI. Fundó el Cardenal D. Gil 
el Colegio de los Españoles en Bolonia: 
dio muchas Reliquias á la Santa Iglesia de 
Toledo ; y al Monasterio de Santa Maria 
de la Sisla de la Orden de S. Geronymo9 

junto á Toledo, un cuchillo que se tiene 
por 
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por el con que fue degollado el bienaven
turado S. "Pablo. La Vida de este Santo y 
valeroso Prelado escribió el Doóror Juan 
Gines de Sepulveda, donde se podrán ver 
muchas cosas que yo quisiera decir. 

E l Rey D. Alonso el Bueno ganó á los 
Moros la Ciudad de Alear az, y la dio á la 
Santa Iglesia, de Toledo : y sea por haverse 
perdido , ó porque los Arzobispos de To
ledo no la defendieron, ó les era de mucha 
costa por la vecindad de los Moros, el 
Rey á contemplación de I). Gómez Man
rique Arzobispo de Toledo hizo nueva do
nación de aquella Ciudad á su Dignidad y 
Mesa Arzobispal. Después, por serle tan 
necesaria para proseguir la guerra , la tro
có por la Villa de Talavera llamada de la 
Reyna , por haver sido de la Reyna Doña 
Maria muger del Rey D. Alonso padre 
del Rey , y de la Reyna Doña Juana su 
muger. Todo esto consta del privilegio y 
donación, su fecha en Toledo á 25 dias 
del mes de Junio de la Era de 1407", que 
es el año del Nacimiento de 1369. 

En 18 de Octubre del año de 137-3 ̂ u e 

aprobada y confirmada por la Santidad de 
Gregorio XI bajo la Regla de S. Augustin 
la Orden de vlos ermitaños que tomaron 
por su Patrón al glorioso Doclor S. Gero-
nymo , que havia sido fundada en el Rey-
no de Toledo , donde es la cabeza de ella 
el Convento de S. Bartolomé de Lupiana 
cerca de Guadalajara, y alli reside el Ge
neral de toda esta Orden, de quien la San
ta Iglesia Católica ha sido muy servida y 
aprovechada de muchas maneras. E l se
gundo Convento es el de Santa Maria de 
la Sisla junto á Toledo , al Medio dia? 

Casa de mucha santidad y recogimiento. 
Fundó el Rey la Capilla Real de los 

"Reyes Nuevos en la santa Iglesia de Tole
do , en la qual hay un Capellán Mayor, y 
veinte y cinco Capellanes, y otros muchos 
Ministros, cuyos estipendios y salarios son 
muy ricos , opulentos y honrados. Fue el 
asiento de esta Capilla junto á la torre, en' 
un pedazo de la nave que está arrimada 
al Claustro , sitio escogido para esta fabri-
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ca , por haver sido cerca de él la Descen
sión de la Santisima Virgen á aquella santa 
Iglesia. De alli fue trasladada al lugar que 
hoy tiene el año de 1534 á 29 dias del 
mes de Mayo, siendo Arzobispo de Toledo 
el Cardenal D. Juan Tavera. Estas Cape-
llanías solían ser á provisión de los Capê  
llanes Mayores $ ahora lo son á la de los 
Reyes : con lo qual y con otras cosas es 
aquella Capilla una de las mejores y nías 
bien servidas de que se tenga noticia. 

CAPITULO II. 

Casamiento, hijos , y muerte del Rey,, 

CAsó el Rey con Doña Juana Manuel 
déla Cerda, hija de D.Juan Manuel, 

y de Doña Blanca de la Cerda, que venia 
á ser por la linea paterna bisnieta del Rey 
D. Fernando el Santo, porque D. Juan Ma
nuel su padre era hijo del Infante D. Ma
nuel , y de Doña Costanza hija del Conde 
de Saboya, y de este matrimonio havia 
nacido D. Juan Manuel que casó la se
gunda vez con Doña Blanca de la Cerda 
madre de la Reyna. Por esta linea materna 
venia á ser rebisnieta y quarta nieta del 
Rey D.Alonso el Sabio, lo qual pasó de 
esta manera. E l Rey D. Alonso el Sabio. 
hijo y sucesor de D. Fernando el Santo 
tuvo por su hijo mayor á D. Fernando de 
la Cerda, que casó con Doña Blanca hija 
de S. Luis Rey de Francia : fue su hijo D. 
Fernando de la Cerda, que casó con Doña 
Juana de Lara, hija de D. Juan Nuñez de 
Lara, y de su muger Doña Teresa de Aza-
gra: nació de este matrimonio Doña Blan
ca de la Cerda, que casó con D. Juan Ma
nuel , y fue su hija la Reyna Doña Juana. 
De este matrimonio tuvo el Rey al Infante 
D.Juan que le sucedióla la Infanta Dona 
Leonor que casó con D. Carlos III Rey 
de Navarra llamado el Noble , y llevó en 
dote las Villas de Arevalo, Roa, Sepulve
da y Madrigal. 

Fuera de matrimonio tuvo los hijos si
guientes ; D. Alonso, D. Fadrique, D. 

Hen-



Henrique, Doña Beatriz, Doña Maria, Do
na Costanza, Doña Juana , Doña Inés y 
Doña Isabel. 

D. Alonso tuvo por madre á Doña E l 
vira Iñiguez de Vega: fue Conde de Gijon 
y de Noreña en Asturias, y Señor de Pon-
ferrada y Villafranca en Galicia. Estuvo 
concertado de casar con Doña Isabel hija 
del Rey D.Fernando de Portugal, y pro-
metiósele en dote la Ciudad de Viseo, y las 
Villas de Cilloríco , y Linares 5 mas no ha-
viendoselo dado, el Rey su padre le dio las 
Villas de Medina de Rioseco , Paredes de 
Nava y Tordehumos, que compró de Do
ña Leonor su sobrina, hija de D. Felipe de 
Castro, y de Doña Juana su hermana. Fue 
muy inquieto, y trató ligas en mucho de
servicio del Rey D. Juan su hermano, por 
lo qual le confiscó sus bienes, y dio el Con
dado de Noreña á la santa Iglesia de Ovie
do, y por esto sus Obispos se intitulan 
Condes de Noreña. 

De D. Fadrique fue madre Dona Leo
nor , ó Beatriz Ponce de León : dióle el 
Rey la Villa de Benaventé con titulo de 
"Duque, y otras muchas tierras, y fue e! 
primer Duque de Castilla en este tiempo. 
Estuvo concertado de casar con Doña Bea
triz , la que casó con el Rey D. Juan su 
hermano. Después se concertó con Doña 
Leonor Condesa de Albuquerque, Señora 
del Infantado, que casó con el Rey D.Fer-
nandode Aragón,Duque de Peñafiel.Tam
bién se le trató casamiento con Doña Bea
triz hija de D. Juan I Rey de Portugal, y 
con hija de D. Alonso de Aragón, Marques 
de Villena, y ningún casamiento tuvo efec
to. Prendióle el Rey D. Henrique su sobri
no , y tuvolé preso en el Castillo de Burgos 
en la torre del Caracol: de alli fue llevado 
al de Monreal, y últimamente al de Almo-
dovar del Rio, donde murió. 

D. Henrique también fue de Doña Leo
nor Ponce: tuvo titulo de Conde de Cabra. 

Doña Maria casó con D. Diego Hurta
do de Mendoza, Señor de Hita y Buy trago, 
Almirante de Castilla. Dieronsele en dote 
las Villas de Cogolludo, Torralba y Loran,-

Tom. I. 

De la Monarquía de España. 2 0 r 
ca; y por no haver quedado sucesores: de 
este matrimonio , volvieron á la Corona 
Real por muerte de Doña Aldonza de 
Mendoza muger de D. Fadrique de Casti
lla Duque de Arjona hija de estos Señores. 

Doña Beatriz, á quien llaman algunos? 
Doña Juana, casó con D. Juan Alonso de 
Guzman, Señor de Medina-Sidonia , San 
Lucar y de muchas Villas: dióle el Rey 
en dote á Niebla con titulo dt Conde ¡ y* 
procedieron de este matrimonio los Duques 
de Medina-Sidonia. •. 

Doña Costanza casó con D. Juan Infante 
de Portugal, hijo del Rey'D. Pedirá, y fue
ron Señores de Valencia de Campos. 

Doña Leonor hija del Rey y de Leonor 
Alvarez, estuvo concertada con D. Alonso 
de Aragón hijo mayor de D. Alonso de 
Aragón Marques de Villena, y dióle en 
dote 30S) doblas. 

Doña Juana casó con D. Pedro hijo de! 
Marques de Villena , y dióle en dote otras 
$0$ doblas. De este matrimonio fue D, 
Henrique de Villena ú Astrólogo ̂ .qy^ casó 
con Doña Maria de Albornoz, Señora del 
Infantado. Fue D. Henrique Conde de Can
gas y deTineo, y renunciólo en la Corona 
Real quando se hizo divorcio, de este ma
trimonio en el vinculo, y él fue creado 
Maestre de Calatrava. 

Doña Inés y Doña Isabel, las postreras 
hijas del Rey, fueron Monjas en el Monas
terio de Santa Clara la Real de Toledo. 

Murió el Rey de veneno que, le dio un 
Moro en unos borceguíes en Santo Domin
go de la Calzada, Lunes á 30 de Mayo de 
13^9 años, á los diez, dos meses y siete 
dias de su Reynado, en edad de 46 años y 
5 meses. Fue su cuerpo sepultado en la Ca
pilla de Santa Catalina de la Cathedral de 
Burgos : después fue trasladado á Valla-
dolid, y últimamente á su Capilla Real, que 
fundó y dotó en la santa Iglesia de Toledo^ 
y alli está. 

La Reyna Doña Juana murió en Sala>-
manca en 2$7 deMayo de 1381 años. Está 
enterrada en la Capilla Real de los Reyes 
Nuevos con el Rey su marido. 

Ce De-
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; Decía el Cardenal de Burgos D. Fran

cisco dé Mendoza , que quando el Rey mu
rió , llamó á su hijo el Infante D.Juan que 
le sucedió, y le dixo: "Hijo, en estos Rey-
5>nos hay tres maneras de gentes , unos que 
«siguieron al Rey D.Pedro'contra mí, otros 
«que me siguieron á mí contra él y y otros 
«que estuvieron neutrales. Fiaos de los que 
«siguieron al Rey D. Pedro: a los que me 
«siguieron á mí conserval des las mercedes 
«que yo íes he hecho, y no os fiéis de 
«ellos, y á los demás manteneldos en jus-
á> ticia." 
- E l Duque de Alba D. Fernando Alvarez 
de Toledo , que conocimos Gobernador de 
los Estados Baxos y Vicario de Italia, de
cía que el Rey le havia quitado muchos 
parientes , porque como era Guzman por 
su madre , muchos Caballeros por lison
jearle dexaron el apellido de Toledo y tor-
maron el de Guzman, de los quales yo pu
diera señalar algunos que haviendo sido 
Toledos por aquel tiempo, son en este 
Guzmanes. 

C A P I T U L O IIL 

Creación del Duque de Benavente* Qué cosa 
es ser Duque* 

Cabamos de decir que el Rey hizo 
_ Duque de Benavente áD. Fadrique 
de Castilla su hijo , lo quaí obliga á que 
digamos ahora qué cosa es ser Duque* La 
dignidad de Duque, derivada del verbo 
duco ducis que quiere decir guiar , es tan 
antigua en el mundo, que hay.memoria de 
ella en los libros de Josué', de los Jueces y 
Mdcabeos. Los Romanos llamaron Du
ques á los Capitanes que tenían en las Pro
vincias sujetas, Ó en los límites del Imperio^ 
en frontera contra eí enemigo : á los unos 
llamaban Duques Provinciales ¿ y á los 
otros' Duques Limitáneos': de estos eran 
los Duques de Armenia, de Mesopotamia y 
otros. Los Godos de España llamaban Du
ques á los Capitanes Generales de las Pro
vincias ,. como al Duque de Narbona, Du-

Segundo 
que de Cantabria, Duque de Cartagena y 
Duque de Mérida. La Ley departida de 
Castilla dice que los Duques son Caudillos 
y guiadores de las huestes; y que por ser 
este oficio tan honrado, los Emperadores lo 
dieron á los que le tenían tierras, que lla
maron Ducados: de estos no huvo en Casti
lla alguno , hasta que el Rey creó Duque 
de Benavente á D. Fadrique de Castilla su 
hijo, Señor de Medina de Rioseco y dé 
Tordehumos , que como dixímos, fue el 
primero en estos Reynos. 

El segundo fue el Infante D. Hernando 
hijo del Rey D. Juan I, con titulo de Pe-
ñafieh 

El tercero , D. Henrique Infante de Ara
gón , Maestre de Santiago por merced del 
Rey D.Juan II, quando le casó 'con su 
hermana la Infanta Doña Catalina, que le 
dio titulo de Duque de Villena* 

El quarto fue D. Fadrique de Castilla 
Duque de Arjona, por merced del mismo 
Rey D. Juan II. 

E l quinto Duque fue D. Alvaro de 'Lu
na Condestable de Castilla, con titulo de 
la Ciudad de Truxillo* 
. También huvo Duques de Cadh',, de 
Plasencia, de Arévalo y de Valencia^ mas 
tampoco se han conservado estos Tííulos, 
ni hay hoy en los Reynos de Castilla y 
León mas de los diez y ocho que hemos 
dicho general y particularmente con sus 
apellidos. Las prerogatívas de los Duques, 
á lo menos de los que eran de sangre Real, 
como lo fueron algunos á los principios, 
son muchas. Traben coronel en la cabeza 

' y' en el escudo de Armas, estrecho, de pun
tas menudas é iguales ¿como el que el Rey 
D. Juan I puso en la cabeza al Infante D-

¿ Fernando su hijo quando le hizo Duque de 
Peñafiel, que era á la manera de una guir
nalda sembrada dé aljófar. D. I Qeronymo 
deUrfea en sus Diálogos dice, que el co
ronel del Duque ha de; ser un cerco de 
puntas en forma de flores f mayores que 
Jas del Marques, y guarnecido de piedras-
Puede el Duque usar de cetro en la mano • y de Porteros con mazas, de dosel, de cor-ti-
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tinas para oír Misa, besar el Evangelio y 
tener Reyes de Armas. Quando venia de 
fuera, le salia á recibir el Rey, y se sentaba 
delante de él, y oía Misa dentro de sus 
cortinas. Ahora se cubre la cabeza delante 
de los Reyes} mas hay en esto mucha dife
rencia , porque á unos manda cubrir antes 
que le hablen , á otros después de haverle 
ihablado y antes que les responda; y á otros 
después de haverle hablado y él respon
dido. 
¡ Los Duques de Castilla sucedieron en 
el lugar y autoridad de los Ricos-Homesi 
son todos Grandes Señores; de manera, que 
vale la consecuencia : es Duque , luego es 
Grandej mas no al contrario : es Grande^ 
luego Duque ̂  porque hay algunos Mar
queses y Condes, que son Grandes, aun
que no sean Duques. Las tierras de donde 
tienen titulo de Duques son suyas en pro-
priedad: están todos obligados á llamarles 
Señoría , sin que de ello se pueda reservar 
persona de ningún estado , ó calidad, por 
la Pragmática que el año de 1586 mandó 
publicar el Rey Católico D. Felipe II. 

C A P I T U L O IV. 

¡E/ Rey D. Juan I. Creación de Condestable» 
Qué dignidad es esta* 

Juan primero de este nombre entre 
0 los Reyes de Castilla y de León, 

y el decimoséptimo de Castilla i de León el 
vigesimoquinto, y el trigesimonono desde 
la restauración de España, sucedió al Rey 
T).Henr2que su padre el año de 13^9 j y 
fue coronado en el Real Monasterio de 
las Huelgas de Burgos. 

El año de 1382 instituyó el Rey en los 
Reynos de Castilla y León la dignidad de 
Condestable en la persona de D< Alonso de 
Aragón , Marques de Villena, Conde de 
Denla y de Ribagorza , hijo del Infante 
D. Pedro, y nieto de D. Jayme II Rey de 
Aragón, quando trató de hacer guerra al 
Rey D. Fernando de Portugal. Creóle con 
esta ceremonia : Hincóse de rodillas el 
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•Marques Conde de Denia ante el Rey, el 
qual le puso una sortija de oro en un dedo 
de la mano derecha: luego tomó de la dé/ 
Rey un estoque desnudo y un estandarte) 
é hizo omenage, que por temor de la muer
te no dejaría de hacer lo que fuese obliga
do en aumento de laFé,en servicio del 
Rey, y en acrecentamiento de la tierra. 
Fue este Caballero el primer Condestable 
de Castilla y León. 

El segundo fue D.Pedro Henriquez 
de Castilla, Conde de Trastamara ,hijo de 
D. Fadrique Maestre de Santiago , y nie
to del Rey* D. Alonso el ultimo. 

El tercero D. Ruy López de Avalos. 
El quarto D. Alvaro de Luna. 
El quinto ~D. Migue l Lucas delranzo. 
El sexto D. Pedro Fernandez de Ve-

lasco, Conde de Haro, por merced del Rey 
D.Henrique IV el año de 14^3, y desde 
este tiempo ha estado la Condestablía en 
los sucesores del Conde de Haro , y con 
él hasta Juan Fernandez de Vela seo, que 
hoy la tiene , han sido seis los Condesta^ 
bles de la Casa de Velasco^ 

E l oficio y preeminencias del Condes* 
table son Vicario y Lugar^Teniente del 
Rey y su Capitán General en los Ejérci
tos , y asistir con él siempre, por lo quaí 
es llamado Condestable, como si se dixese 
compañero perpetuo : Justicia Mayor de los 
Soldados en las causas civiles y crimina
les > sin apelación , salvo á la Persona ReaL 
Para esto nombra Jueces, Ministros y Exe-
Cutores quantos son necesarios, asi para la 
administración de la justicia, como para 
poner precios á los mantenimientos y mer-
cáderias" \ que se trahen á vender á los 
Exercitos. 

Quando el Éxercito se huviere de mu
dar de un alojamiento á otro , ó huviere de 
marchar , ó hacer alto ; echar bando , en 
que dice : Manda el Rey y su Condesta;~. 
ble, &c. Todos los Caballeros, si bien sean 
Titulados y Grandes Señoreŝ  son de su ju-
risdicion en la guerra, y está obligado á 
vengar las injurias y agravios que sel:s 
hicieren. En los retos y desanos i quando 

Ce a se 
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se permitieron, estaba obligado á respon
der por el Reyno. Ha de tener las llaves 
de la Ciudad , Castillo ó Fortaleza, ó de 
otra qualquier parte donde estuviere el Rey: 
puede traher ĉoronel en la cabeza , y en 
el escudo de sus armas. Finalmente en los 
Exercitos es la segunda persona después 
del Rey , y sin su mandato y autoridad 
no se puede hacer cosa alguna en las guer
ras por tierra. 

De esto entiendo que el oficio y digni
dad de Condestable de Castilla correspon
de á la que tuvieron entre los Romanos 
los Maestres de los de á Caballo, y mas 
atrás Abner, Joab y Banajas en las bata
llas y Exercitos de los Reyes Saúl ¿ Va-
vid , Salomón, y Holofernes en los de Na-
bucodonosor $ y si queremos volar muy al
to , el Arcángel S. Miguel fue Principe de 
3a Milicia Celestial en la batalla con el 
Dragón, contenida en el cap. 12. del Apo^ 
calypsis. 

Algunos Autores Castellanos son de 
parecer que esta dignidad de Condesta
ble es ía misma que tuvo el que solia llevar 
el Pendón Real en las batallas, con nombre 
dé Alférez Mayor de Castilla", y porque 
por otra parte dijeron, que los Condes-^ 
tabks empezaron el año que habernos di
cho ,. con lo qual parece contradecirse 5 dire
mos los buenos fundamentos que tuvieron, 
y juntamente declararemos quán distintos 
son hoy estos oficios , y lo que fueron an
tiguamente , y son ahora y para que se en
tienda , y porque todo se pueda poner á 
cuenta del Rey, por ser cosas de su tiempo 
ó cerca. 

En la mucha antigüedad , el que lle
vaba el Pendón Real, á quien llamaron en 
Castilla Alférez Mayor, era Capitán Gene
ral del Exercito : asi lo fue Gonzalo- Pérez, 
pariente mayor de la Casa de Figueroa 
en la santa batalla de Clavijo* 

El Pendón que se guarda en ía Igle
sia de Astorga líevá con su gente el Se
ñor de la Casa de Villalobos' en la de las 
Navas de Tolosa-, y antes en la de Alar-
eos D. Diego López de Haro Conde de Viz-

gundo 5 
caya. También anduvo este oficio muchos 
años en la Casa de hará. Diego Goma-
tez hijo mayor de Gonzalo Gustios Señor 
de Salas y uno de los siete infantes de ha
rá, le tuvo por el Conde D. Fernando Gon
zález de Castilla. E l Conde D. Manrique 
de Lar a Señor de Molina por el Empera
dor D. Alonso. Por el Rey D. Pedro ,D. 
Fernando de Castro Señor de los Estados 
de Lemos y Sarria , que murió en Ingla
terra. 

De la creación de este oficio hay un 
Fuero muy antiguo de España, que dispo
ne en esta manera: "Et fue stabilido, que 
«todo Rey de España hubiese Alférez que 
?> tenga su seña , é haya cien Cabaleyros, 
»>e en casa del Rey mesa de su cabo, y 
»en la Pasqua Florida la copa de oro, ó 
«de plata del Rey por suya, y los vesti-
>*dos y lechos , y un cabaiío. " 

Tenía por preeminencia confirmar los 
privilegios, y poner su nombre dentro de 
la rueda en el cerco mayor junto al del 
Rey, que se ponía en medio. 

. Dos Leyes de Partida hallo que ha
blan de este Oficio , que aunque parecen 
contrarias, no lo son. La una es la XVI 
en el Titulo IX, Partida segunda. Esta di
ce, que lo que se llama en España Alférez, 
se llamó en tiempo de los Romanos y Grie
gos Primipilario y PrefeCto de ía Legión, 
y que otras Gentes los llamaron Duques, 
que es Caudillo de las Huestes, y que asi 
se llamó en España, hasta que la ocupa
ron los Moros, y que desde entonces se 
llamó Alférez. Sí esta Ley no nos dijera 
que esta dicción era Arábiga, harta seme
janza tiene con la latina Aquílifer ,. cuyo 
oficio entre los Romanos era llevar en una 
hasta una águila de vulto, porque no usa
ron de vandera tendida de seda ni de 
lienzo, y asi pudiera pasar por derivación 
suya. Volviendo á la Ley, dice, " que Al-
"ferez pertenece guiar las Huestes quan-
»do el Rey no vá ahí por su cuerpo, o 
»quando no pudiese ir, y embiase su po-
»der. E el mismo debe tener la seña cada »>que el Rey hoviere batalla campal. E an-
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«tiguamente él solía justiciar los homes 
«granados por mandado del Rey quando 
«facían por que : é por esto trahe la es-
«pada delante él , en señal qué es la ma~ 
«yor Justicia de la Corte. E bien así co-
«mo pertenesce á su oficio de amparar, é 
«de acrescentar el Rey no.... que havia de 
«hacer los rieptos en las causas de él, y 
«abogar en ellas y defenderlas.. y tam-
«bien á las dueñas y viudas, y á los huer-
«fanos ,.que fueren Fijosdalgó , quando nó 
«huviere quien razone por ellos. Que ha 
«de ser de noble Linage, esforzado y sa-* 
«bidor de guerra, leal al Rey, de buen 
"seso para juzgar. " Finalmente dice, que 
ha de librar los pleytos grandes que acon
tecieren en las Huestes , y que es Caudillo 
mayor de las gentes en las batallas. 

La otra Ley es la XI en el Titu
lo XVIII de la quarta Partida. Esta di
ce : "Maestro de Caballería tanto quie-
«re decir , como homé que es puesto por 
«Caudillo ó por Maestro délos Caballé-
»ros del Emperador ó del Rey, á que lia— 
«man en Romance Alférez. E este ata! 
«debe traher la seña del Rey quando en-
»tráre en la batalla, é él há poder de juz-
»gar los Caballeros en todas las cosas que 
«acaescieren entre ellos en razón de Caba
llería , asi como si vendiesen ó empena-
«sen ó malmetiesen los caballos ó armas. 
"Otrosí: há poder de juzgar los pleytos 
«que hoviere entre ellos en razón de deb
í a s . Otrosí: puede constreñir é echar 
»de la Caballería á los que ficieren por 
«qué, si le fueren desobedientes en los or
denamientos é en las cosas que les man-
"dáre facer en razón de Caballería." 

La contrariedad ó confusión qiíé cau
san estas Leyes consiste en que dan eí 
oficio de Alférez á diferentes personas , y 
con diferentes prerrogativas } mas quitará-
la de todo punto leerlas atentamente. La 
primera habla en ausencia del Rey , quan
do su Real persona no camina con el Exer-
cho, y Ja otra estando presente. Entende-
ráse también ser cierto lo que arriba dixi-
mos, que la dignidad de Condestable alu-

uia de España. 
de á la del-Maestro de ¡a Caballería^ de que 
habla la segunda de estas Leyes y y que 
dijeron bien los Autores que escribieron, 
que es el mismo oficio que tuvo"7, el que 
solia llevar el Pendón Real. Digamos útió*? 
ra cómo están estos oficios ^ y la diferen
cia que tienen entre sí en éste tiempo.; ' ' 

Aunque el Rey creó Condestable'que1 

fuese su Lugar-Teniente én los Éxercitos^ 
no por eso dexó de tener Alférez qué lié* 
vase el Estandarte Real. Hallo yo que el 
Rey D. Juan II tuvo por su Alférez ma
yor á Juan González de Avellaneda Rícó^ 
Home 5 Señor de las Casas de Avellane
da, Aza y Fuente Almexi^ y dé la Villa 
de Miranda i y presumo que el D. Hénri-* 
qne II dio este Titulo ásus antecesores en
tre otras cosas de las que tuvo D. Fernandd 
de Castro. Juan González de Avellaneda 
murió sin hijos varones , y perdióse él Ofi
cio, y proveyóle el Rey D. Juan II erí. 
D. Juan de Silva primer Conde de Cifuen-
tes, y desde entonces le tiene esta Casa, 
y el Señor de ella se intitula Alférez ma
yor de Castilla, y lleva el Estandarte Reaí 
en los Exercitos , como lo vimos en D. 
Temando de Silva sexto Conde déCifuen-
tes, quando el Rey Católico D. Felipe II 
entró á tomar la posesión de los Reynos 
de Portugal el año de 1580. 

C A P I T U L O V, 

Creaciones del primer Marques', y de los: 
Mariscales que huvo en estos Reynos. • 

Las demás acciones del Rey 
basta sü muerte* 

TOdas las Historias de España se con
forman en que el primer Marques 

que huvo en los Reynos de Castilla y León 
fue D. Alonso de Aragón Conde de Denla y 
Ribagórza ,• hijo del Infante D. Pedro de 
Aragón, y nieto de D< Ja y me II Rey de 
Aragón , y que el titulo fue de Villena por 
merced del Rey : tan nueva como esto es 
esta dignidad en estos Reynos. El étymo 
de la palabra Marques se toma y deduce 
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<3e Marchen , dicción Tudesca , que signi
fica tierra que está en los límites ó con
fines <de Reyno ó. Provincia ,ó[cercade la 
mar h y asi los Alemanes llaman March-
gra-ve- al que es constituido por guarda y 
defensor de semejantes tierras, ó las tie
ne por suyas ,y á la jurisdicción que tie-r 
-mMarcbgraviatO/, de donde se derivó á 
España Marques y Marquesado. Otra de
rivación trahe Santo Tbomas : la que he
mos dicho es conforme á la Ley X I , Ti
tulo I, Partida segunda ¡y aunque en aque
lla Ley hay mención de Marqueses, de 
donde se pudiera colegir que esta digni
dad es antigua en España , adviértase, que 
allí no se dice que los havia en España, 
sino que los hay en otras Regiones. Alu
diendo á la etymologia dicha el Rey, co
mo el Señorio de Villena estaba, en los lí
mites del Reyno de Toledo, por donde 
parte termino con los de Aragón, Valen
cia y Murcia , por lo qual aquella Provin
cia:.es llamada la Marca de Aragón, y, 
corruptamente Mancha; dio titulo de Mar
ques á D. Alonso de Aragón, y el Estado 
se llamó Marquesado de Villena,T\tu\o que 
siempre ha conservado y conserva, si bien 
algunos tiempos por gracia de los Reyes 
se llamó Principado ó Ducado antes y des
pués del Titulo de Marquesado, que es el. 
primitivo y propio, por tener el asiento 
que tiene , y asi le recuperó , y le fue res
tituido quando el Rey D. Henrique IV dio 
este gran Estado á D. Juan Pacheco Maes
tre de Santiago, fundador de las Casas del 
Duque de Escalona ¿y del Conde de Mon-
talvan. E l segundo, Estado que en estos 
Reynos alcanzó Titulo de Marquesado fue 
el de las Asturias de Santillana por mer-' 
ced del Rey D. Juan II hecha á D. Iñigo 
López de Mendoza Señor de Hita y Buy-
trago, hijo del Almirante D. Diego Hur
tado de Mendoza, y progenitor de los Du
ques del Infantado , y hoy es el mas anti
guo por haverse incorporado la mayor 
parte del de Villena en la Corona Real, que 
por esta razón se llama lo reducido, como 
después veremos. También el Marquesado 

^undo &{ 
de Santillana se llama asi Con- mucha pro. 
.piedad, por caer en los fines de Castilla y 
al Mar Océano del Norte. 

Después de estas creaciones de Mar„ 
queses, los Reyes han hecho otras, con que 
hincheron el numero : entre los quales hay 
algunos á quien los Reyes tratan como á 
Grandes , y los demás lo son en rentas y 
autoridad. D. Geronymo de Urrea dice 
que el coronel de los Marqueses es un cer
co sin flores con piedras preciosas. Pue-
denlos llamar de Señoría á los que rio son 
Grandes ; porque á los que lo son, es fuer
za llamárselo, conforme á la Pragmática 
del Rey Católico D. Felipe Ií , promulga
da el año de 1586. 
, También tuvieron principio en tiempo 
del Rey los Mariscales de Castilla para k 
guerra de Portugal: y el año de 1382 
fueron los primeros Fernando Alvarez é 
Toledo, Señor de Valdecorneja, progenitor 
del Duque de Alúa, y Pedro RuizSar
miento , Adelantado de Galicia , y anteen 
sor de los Condes de Santa Marta y de 
Riv adavia. Este Caballero murió en ser
vicio del Rey en el cerco de Lisboa, y por 
su muerte se dio esta dignidad á su herma
no Diego Gómez Sarmiento, Señor de Sa
linas , y ahora de Ribadeo, que murió en 
la batalla de Aljubarrota. Después han 
creado los Reyes otros, con que se ha 
acrecentado el numero de ellos hasta seis, 
ó siete, no de manera que este oficio haya 
merecido ser tenido en poco por los que 
entienden bien 5 porque es á su cargo asis
tir con el Rey y con el Condestable en los 
Consejos de Guerra, en los retos y desa
fios , y aposentar los Exercitos en sus aloja
mientos, y tiene jurísdicion sobre los Capi
tanes , la que los Maestres de Campo. Pa
rece-que este oficio responde al de los Pre* 
fettos, ó Maestros -de los Soldados entre 
Romanos: oficio tan antiguo como el de 
los Dictadores. 

El año de 1383 celebró Cortes el Rey 
en la Ciudad de Segovia, y entre otras co
sas ordenó y mandó, que desde entonces en 
adelante en las Escrituras, é Instrumentos 
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públicos sedexase de contar porlaEr¿* dé 
Cesar , y se contase por los años del Na+ 
cimiento de N . Señor Jesu-Christo. Lo de 
la Era se usaba desde el postrer Triumvi-
rato de Augusto, Marco Antonio y Marcó 
hepído , que fue 38 años antes del Naci
miento , y los Españoles lo haVian intro
ducido en honra dé Augusto Cesar , por
que le cupo á él el Señorío de España, y 
quisieron lisongearle. Estas pisadas siguie
ron después los Egypcios, muerto y ven
cido Marco Antonio, y Cleopatra, y hecho 
Señor de aquel Reyno Augusto, como lo 
tuvo el Doctor Juan déBergafa, 

Era, dexadas muchas y muy doftaá 
interpretaciones, como son, que signifique 
Señorío escribiéndose con aspiración : tabla 
de metal ó tributo , si sé pone Cori diph-
thongo: y si es vocablo fingido ? digo qué 
quiere decir Partida de cuentas i como si 
dixese : Era es la cuenta que se tuvo desdé 
que Augusto Cesar empezó á ser Señor dé 
España, En este sentido la tomaron el 
Obispo D. Diego de Covarrubias y otroŝ  
que refiere Ambrosio de Morales ^juntan
do muchos Autores graves qué tratan es-
te punto. Demás de los qué él cita, le tra
taron Gregorio López en el Proemio de Jas' ..fia Catalina su hija. 
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guerras; Los Portugueses alzaron por su 
Rey al Maestre de Avís hermano del í^ey 
D. Fernando , y vinieron á batalla cori los 
Castellanos juntoá Aljubarrota , y en ellaj 
aunque los Portugueses se atribuyeron la 
vi&oria, y sé trataron como vencedores , es 
cosa sin duda que recibieron mayor daño 
que el que hicieron^ 

Después se le ofreció Otra guerra con 
Juan Duque de Álencastre, que era casa
do con Doña Cosianza hija del Rey D. 
Pedro, y pretendía por este derecho los 
Rey nos de Castilla y León 5 mas concertá
ronse en que el Infante D. Henrique primo
génito de Castilla casase con Doña Catalina 
hija del Duque y de Doña Cosianza 5 y que 
á Doña Catalina se íe dieserí en arras la 
Ciudad de Soria con titulo de Duquesa? y las 
Villas de Atienza, Almazan ? Dezá y Moli
na : á la Duquesa Doña Cosianza la Ciu
dad de Güadaíajara , y las Villas dé Medi
na del Campo y Olmedo: y al Duque su ma
rido por los gastos que havia hecho 6oo9 
francos; Con ésto el Duque deshizo el Exer-
cito , y la Duquesa pu muger renunció el 
derecho que le pertenecía en la sucesión de 
estos Reynos, y le cedió y traspasó en Do-

siete Partidas? Esteban deGaribáy, Juan 
de Mariana , el Arzobispo D. Garda dé 
Loaysa en la Colección de los Concilios dé 
España? y Cesar Baronía en los Anales 
Eclesiásticos. 

Este mismo año de 1383 vino ala Cor
te del Rey León Rey de Armenia , y se 
quedó á vivir eii Castilla, donde le fueron 
dadas la Ciudad de, Andujar , la Villa de 
Madrid y otras rentas por sus dias: tuvolé 
preso el.Soldán de Egypto, y dióle liber
tad, por complacer al Rey que se lo pi
dió. . '': 
• Muerto en Portugal el Rey D. Fernando 
sin hijo varón que le sucediese , pretendió 
.suceder en aquel Reyno el Rey,, por estar 
casado con la Reyna Doña Beatriz hija 

A l Infante D. Henrique sé díó titulo de 
. Principé de Jas Asturias, y desde ahora 
¡ selIamafOn asi los primogénitos de los Re-
• yes, que solían llamarse antes- Infantes'pri
meros ó héf'ederos? y las Asturias por esta 
razón se llamaron el Principado* • 

Fundó el Rey el Monasterio de N¿ Se
ñora de Guadalupe de la Orden del glorio
so S. Geronymo éri el Arzobispado de To
ledo : el del bienaventurado S¿ Benito de 
Valíadolid ? que es en España cabeza de 
aquella sagrada Orden, y dióle sus Palacios 

• Reales, que eran llamados el Alcázar' vie
jo: (desdé esté tiempo no tuvieron Casa los 
'Reyes en Valíadolid): y en el valle deLozo-
ya, también del Arzobispado de Toledo, 
fundó el Convento del Paular de la Orden 

de D. Femando, que havia sido jurada por • de los Cartujos ,- que todas son Casas muy 
legitima sucesora de aquellos.Reynos, en- santas, muy insignes y muy exemplares* 
tre los quales y estos se causaron muchas En el cisma que huvo en la Iglesia Caío-
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lica en tiempo del Rey sobre la elección 
de Sumo Pontífice, el Rey, como tan Ca
tólico y religioso , siempre estuvo firme en 
dar la obediencia á quien canónicamente 

• fuese declarado por verdadero Vicario de 
Jesu-Christo nuestro Señor. 

Casó el Rey dos veces , la primera con 
la Reyna Doña Leonor , hija del Rey D. 
Pedro IV de Aragón, y de la Reyna Doña 
Leonor. Tuvo de este matrimonio al Prin
cipe D.Henrique sucesor en los Reynos, 
al Infante D. Fernando , que lo fue de los 
de Aragón, siendo en Castilla Duque de 

- Peñafiel y Señor de Lara y de otras mu
chas tierras. Murió la Reyna Doña Leonor 
tnCaellar á 13 del mes de Septiembre del 
año de 1582 de parto de una hija, que mu
rió juntamente. Fue sepultada en la Capilla 
de los Reyes Nuevos de la santa Iglesia de 
Toledo. 

Casó el Rey segunda vez con la Reyna 
Doña Beatriz, hija del Rey D. Fernando 
de Portugal, y de la Reyna Doña Leonor 
Téllez. Fue de este matrimonio el Infante 
D. Miguel, que murió niño. 

Muri5 el Rey en Alcalá de Henares, ha.~ 
- ciendo mal á un caballo en un barbecho, 
Domingo 9 dias del mes de Octubre del 

• año de 1390, en edad de solos 33 años, á 
los 11, 3 meses y 20 dias de su rey nado. 
Fue sepultado en la Capilla de los Reyes 
Nuevos de la santa Iglesia de Toledo. Su
cedióle el Principe D. Henrique. 

C A P I T U L O V I . 

Incorporación de los Señoríos de Vizcaya 
y Lara en la Corona Real 

de Castilla» 

L Señorío ó Condado de Vizcaya no 
j es todo lo que solia comprehender la 

Región de Cantabria, sino un miembro de 
los quatro en que se dividía aquella Provin
cia , que habitaron los Siloros; aunque vul
garmente se suele tomar y entender por to
da, como se dice de Flandes, que con ser 
tantos los Estados de Alemania la Baxa, ó 

Segundo 
Cisrhenana , todos con mucha impropie, 
dad son llamados de Flandes. 

Vizcaya, hablando propiamente, son 
once leguas de tierra en largo y otras once 
en ancho , que cierran las Asturias deSan-
tillana por el Poniente , la Provincia de 
Guipúzcoa por el Oriente, la de Álava 
por el Mediodía , y por el Setentríon el 
mar Océano Cantábrico. En este traclo, con 
ser lo mas de él montuoso y fragoso, hay 
una Ciudad , veinte Villas y setenta y dos 
Ante-Iglesias, que son Iglesias Parroquia-
les. 

Divídese en dos partes: en la una caen 
las Villas y Ciudad , y en la otra la tierra 
llana , Encartaciones y Merindad de Du-
rango, en que hay treinta y seis Ante-Igle
sias. Toda esta tierra gobierna un Corregi
dor , y pone tres Tenientes en Garnica, que 
es el Lugar donde suelen juntarse debaxo 
del Árbol, y a éste llaman Teniente Gene
ral : otro para los Durangueses en la Villa 
de Durango y para las Encartaciones en 
Avellaneda , y él reside en Bilbao 5 sí 
bien la cabeza de Vizcaya es la Villa de 

-Bermeo. Otras muchas tierras poseyeron 
• los Señores de Vizcaya 3 mas yo no trato 
sino del Señorío de Vizcaya. 

Quiénes hayan sido los pobladores de 
Vizcaya, de qué Ienguage use esta Provin
cia , cómo nunca haya vivido en otras Le
yes que las de Naturaleza y Gracia, el 
gran valor de sus Naturales, como fueron 
los postreros de España que conquistaron 
los Romanos y Godos, el brío y determi
nación con que se defendieron de ellos,su 
mucha nobleza y otras cosas ( aunque no 
las que se les deben ) he dicho en la incor
poración de Guipúzcoa en la Corona Real, 
y no las repito , porque aquellas y las que 
pudiera decir son unas mismas. 

Después de la destrucción de España, 
los Vizcaynos, por haverse deshecho la Mo
narquía Real de los Godos y acabado su 
Señorío, conformándose con el Derecho de 
las Gentes, se empezaron á tener , tratar 
como libres , no sujetos á Principe alguno. 
Tenían por Gobernador y Capitán áP<?" 
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dro su natural, y por otra parte descen
diente del Rey Católico Recaredo con Ti
tulo de Duque de Cantabria, oficio que 
le dio el Rey Ruderico. Como este Pe
dro Duque de Cantabria havia sido elec
to por los Castellanos y Montañeses por 
su Caudillo y General, ligáronse los Viz-
caynos con los Castellanos, y los unos y 
los otros con los Reyes de Asturias, y 
ayudábanse en las Conquistas reciproca
mente. 

Duróles esta conformidad, y alianza to
do lo que duraron las vidas del Duque 
Pedro y de D. Fruela su hijo, también 
Duque de Cantabria, y General de Cas
tilla , porque no sufrió otra cosa el estre
cho parentesco que havia entre estos Du
ques y los Reyes de Asturias , pues fue
ron padre y hermano del Rey D. Alonso 
el Cato/ico, tercer Rey de Asturias. Muer
to el Duque D. Fruela a vueltas del año 
de ¿76o, los Castellanos eligieron por su 
Capitán General á D. Rodrigo Froy/azy 

hijo del Duque D. Fruela, y le intitula
ron Conde de Castilla. Con esta ocasión 
los fizoaynos se apartaron de los Caste
llanos, y á lo que yo creo perseveraron 
en la confederación de los Asturianos , y 
estuvieron en ella hasta que murió el Rey 
D. Alonso el Casto de Oviedo y Galicia. 
Andando el tiempo, como se tenían por 
libres, y consideraron que á esta libertad 
no derogaba la protección que les havian 
hecho los Reyes de Asturias, por lo que 
diximos en lo de Castilla de autoridad del 
Consulto Rr aculo, se resolvieron en elegir 
un Caballero qual convenia, á quien en
tregaron el Señorío y reconocieron por 
Señor. 

En qué año haya pasado esto , no pue
do afirmar mas de que se ha escrito, que 
reynando en Oviedo D. Ordoño I el año 
de 831, era Señor de Vizcaya D. Eudo 
hijo de Aznar y nieto de Eudo Duque 
de Guiena , y bisnieto de Andeca , que 
murió en la batalla de Guadalete con el 
Rey Ruderico, y que este D. Eudo tuvo 
un hijo que fue Señor de Vizcaya} lláma
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do D. Zeno, el qual fue creado Conde por 
el Rey D.. Alonso el Magno de Oviedo 
él año de 855 , que seria-cómo Goberna
dor de Vizcaya , pretendiendo el Rey 
tener superioridad en aquella Provincia, 
aunque entendiéndolo de otra manera, D. 
Zeno vino en rompimiento con el Rey y 
en él fue preso, y lo estuvo muchos años 
en Oviedo, y murió en la prisión dejan
do dos hijas, á Doña Teuda muger del 
Rey D. Iñigo Arista de Pamplona, y á 
Doña Iñiga. Viéndose los Vizcaynos sin 
Señor, determinaron de nombrarle, y apar
tarse de todo punto de la amistad de los 
Reyes de Oviedo. Embió contra ellos e! 
Rey D. Alonso el Magno un poderoso 
Exercíto, y por su General al Infante D. 
Ordoño su hijo segundogénito , el qual 
fue muerto en la batalla , y su campo des
hecho. Entonces los Vizcaynos vencedo
res eligieron por su Señor á un Caballero 
tnuy generoso llamado D. Zuria, hijo de 
un Caballero que se decia Lope, que ha
via sido Capitán en la Jornada que aca-
vaban de ganar, y le dieron la obedien
cia con algunos cargos y condiciones que 
estorvaron pasar á él la absoluta y su
prema autoridad, y casáronle con Doña; 
Iñiga, hija de D. Zeno. No tuvo hijos de 
ella, y casó segunda vez con Doña Dal-
da, hija de Sancho Estregruz Ortuñez, Se
ñor de Durango, por cuyo casamiento eí 
Señorío de Durango se juntó con eí de 
Vizcaya. Desde ahora escribe Lope Gar
da de Salazar, que la Provincia de Viz
caya se confederó con los- Condes de Cas
tilla , y dexó de todo punto la amistad 
de los Reyes de Oviedo. 

CAPITULO VIL 

Señores de Vizcaya, 

AEste D. Zurza hacen primer Señor de 
Vizcaya , porque lo fue mas pacifi

co que lo debieron ser sus antecesores, sí 
los huvo 5 y desde él se derivan los demás 
en la manera que lo haré yo. 
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• JD.Zuria, primer Señor de Vizcaya, tuvo 
de Doña Daída su segunda muger un hijo,., 
que se llamó D. Manso López, y según 
e>tros D, Ñuño López. 

D. Ñuño ó D. Manso López , segundo 
Señor de Vizcaya , casó con Doña Blanca 
Velazquez, hija del Rey D. Sancho Abar
ca y de la Reyna Doña Teuda. E l Conde 
D. Pedro dice que casó con Doña Elvira 
BermuyLaynez, nieta de Laín Calvo Juez 
de Castilla: debió casar dos veces. Del pri
mer matrimonio nació D. Iñigo Ezquerra, 
que le sucedió: fue contemporáneo y gran
de amigo del Conde D. Gonzalo Nuñez 
padre del Conde D. Fernando González de 
Castilla. 

D. Iñigo Ezquerra, tercer Señor de Viz
caya , es llamado asi, porque era zurdo, 
que eso quiere decir Ezquerra en lengua 
vascongada. No he podido hallar cosa cier
ta de su casamiento , aunque hay quien di
ga que casó con Infanta de Pamplona hija 
del Rey D. García. Dicese de él que ganó 
algunas tierras , y que las trocó con el Rey 
de León por las Encartaciones, y que las 
incorporó en el Señorío de Vizcaya , y que 
tomó titulo de Conde á mucha importuni
dad de los Vizcaynos. Tuvo por su hijo á 
D. Lope Díaz, que le sucedió. 
- D. Lope Iñiguez Diaz ú Ortiz, quarto 

Señor de Vizcaya, se halló con el Conde 
D. Fernando González en la batalla de Ha
cinas , donde se mostró muy valeroso Ca
ballero. Tuvo dos hijos, D.Sancho, y D. 
Iñigo, que entrambos le sucedieron. 

D. Sancho López , quinto Señor de Viz-. 
cay a, tuvo dos hijos llamados D.Iñigo San-, 
chez, y D. García Sánchez, que quedaron, 
tnuy niños quando le mataron en Cubijana 
de Morillas: y considerando los Vizcaynos 
la necesidad que tenían de hombre que en 
guerra y paz los supiese gobernar, como 
era menester, recibieron por Señor á D. 
Iñigo López su hermano bastardo, y exclu
yeron á suc hijos. 

D. Iñigo llamado, Ezquerra , porque 
debió ser zurdo , ó en memoria de su abue
lo , ó por ser- bastardo, fue el sexto Señor 

egundo 
de Vizcaya. Dio á D. Iñigo Sánchez s u 

sobrino el Valle de Lodio, y á D. Gar
cía Sánchez el de Orosco : desde ahora 
estos dos valles se desmembraron del Se
ñorío de Vizcaya. Parece haver seguido 
á los Reyes de Navarra , y asistido en su 
Corte, porque se hallan confirmados de él 
algunos privilegios délos Reyes de aquel 
Reyno. Fue su hijo D.Lope, que le su
cedió. 

D. Lope Iñiguez segundo de este nom* 
bre , séptimo Señor, llamado el Rubio, ca
só con Doña Tielo ó Eylo Diaz , y tuvo 
de ella á D. Diego , que le sucedió. Halló
se con el Rey D. Alonso , que ganó á To
ledo , en algunas Jornadas contra Moros, y 
tuvo por él el Gobierno de Guipúzcoa, 
que por aquel tiempo se havia desaveni
do de los Reyes de Navarra, y juntadoseá 
los de Castilla. 

D. Diego López el primero de esté nom
bre, octavo Señor de Vizcaya, llamado el 
Blanco, casó con una Señora Navarra hija 
del Señor de S. Juan de pie del Puerto, 
á quien el Conde D. Pedro llama Doña Al-
mencina, y tuvo de ella á D. Lope Diai, 
que le sucedió. 

D. Lope Diaz, llamado de Njera, pofr 
que tuvo en feudo la Ciudad de Najera 
por el Rey de Castilla, fue nono Señor de 
Vizcaya. También es llamado de Navar
ra , porque siguió al Rey de Navarra; 
Después volvió á la gracia del de Castilla 
y le dio por juro de heredad la Villa de 
Haro en la Rioja ; por lo qual, ó porque 
la pobló él y sus descendientes, tomaron eí 
apellido de Haro. Fue Alférez mayor del 
Rey D. Sancho el Deseado: casó con Do
ña Mencía hija del Conde D. Arias, y tu
vo de este matrimonio á D. Diego López, 
que le sucedió : á D. Lope Diaz Obispo 
de Segovia ó Siguenza : á D. Martin Ló
pez , todos con el apellido de Haro, y a 

Doña Urraca ó Mencía López muger de 
D. Fernando II Rey de León. E l Conde 
D. Pedro dice que estos hijos y D. Ruy 
Fernandez de Haro fueron de otra muger, 
á quien llama Doña Aldonza. Rodríguez 
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hija de D. Rodrigo Fernandez de Castro 
el Calvo. 

D. Diego López de Haro décimo Se
ñor de Vizcaya, llamado el Bueno por su 
gran bondad , fue Alférez mayor de Cas
tilla , y metió el Estandarte Real en las 
batallas de Atareos y de las Navas. To
mó por armas dos lobos negros en campo 
de plata, cebados con dos corderos san
grientos por alusión del Patronímico Lo-
pez \ ó porque D. Lope Díaz de Haro su 
padre, tratándose como Principe libre, ha-? 
via batido una moneda , que llamaron Lo-
bies por dos lobos esculpidos en ella. Es
tas armas comunicó al Señorío de Vizcaya, 
el qual las trahe arrimado el escudo al 
Árbol de Garnica. Casó dos veces ; la pri
mera con Doña Maria Diaz de Lara, hija 
del Conde D. Manrique de Lara Señor de 
Molina , y tuvo de ella á í). Lope Diazy 

que le sucedió. La segunda casó con Do
ña Teuda Pérez , hija de D. Pedro Rodrí
guez de Azagra , y tuvo de este matrimo
nio á D. Pedro Diaz de Haro, á Doña Ur
raca y á Doña Maria ¡ que casaron con los 
Condes D. Alvaro y D. Gonzalo Nuñez de 
Lara. Aquel bulto hincado de rodillas que 
se vé en un pilar de la Santa Iglesia de 
Toledo arrimado al Coro, de los Bene-
neficiados representa á este D. Diego Ló
pez de Haro. 

D. Lope Diaz de Haro undécimo Se
ñor de Vizcaya y nono Conde, también 
como su padre, fue Alférez mayor de Cas
tilla , y tan valeroso Caballero, que es lla
mado por eso Cabeza Brava. Casó con Do-
fia Teresa Alonso hija del Rey D. Alonso 
de León, y de Doña Inés de Mendoza $ y 
sin embargo de esto siguió la parte del Rey 
de Castilla en las diferencias que tuvo con 
el de León , que fueron muy encontradas. 
Dieronsele en dote á Ordüña y Balmase-
da. Hallóse en la conquista de Baeza , y 
por esta causa orló sus armas con ocho as
pas de oro en campo rojo. También creo 
que los seis Leones que trahe Vizcaya, uno 
por tymbre , y cinco por orla, se los dio 
D. Lope por el casamiento en León. Fue-
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ron sus hijos D. Diego López de Haro, que 
le sucedió , D. Alonso López, D. Lope 
López el Chico , Doña Mencía muger del 
Rey D. Sancho Capelo de Portugü, y Do
ña Urraca Diaz , que casó con D. Fernan
do Ruiz de Castro. Fuera de matrimonio 
tuvo de Doña Teuda de Santa Gadea, del 
Linage de los de Salcedo, á Diego López 
de Salcedo. Fue D. Lope heredado por el 
Santo Rey D. Fernando en el Algarve de 
Baeza, é hizole merced de las Villas de la 
Guardia , Baylen y de unas casas en Jaén. 

D. Diego López de Haro duodécimo 
Señor de Vizcaya y Alférez miyor de 
Castilla, se halló en ganar á Andalucía y 
á Murcia \ por lo qual el Santo Rey D. 
Fernando le hizo merced de muchas tierraŝ  
y entre ellas de la Ciudad de Alcázar : ca
só, con Doña Costanza hermana de Gastón 
de. Moneada, Vizconde de Bearne, y tuvo 
de ella á D. Lope Diaz de Haro, que le 
sucedió, á D. Diego López y á Doña Te
resa de Haro. 

D. Lope Diaz de Haro, decimotercio 
Señor de Vizcaya, fue Alférez mayor de 
Castilla, y Mayordomo mayor del Rey 
D. Sancho el Bravo, y el que le ayudó 
mucho i reynar y á defender sus tierras 
de Moros, especialmente quando fue muer
to el Infante D. Sancho Arzobispo de To
ledo cerca de Martos , y quando socorrió 
á Xerez, y en otros muchos reencuentros 
que con ellos tuvo. Casó con Doña Juana 
Alonso hija del Infante D. Alonso de Mo
lina , y de su tercera muger Doña Teresa 
González hija' del Conde D. Gonzalo Nu
ñez de Lara , y tuvo de este matrimonio 
á D. Diego López de Haro, que le sucedió, 
y á Doña Maria,Diaz de Haro ,los qua-
les quedaron muy niños quando el Rey 
D. Sancho el Bravo mandó matar en A l -
faro á su padre. 

D. Diego López de Haro , decímoquar* 
to Señor de Vizcaya, murió poco después 
que su padre , y no dejó sucesión } por lo 
qual, y por decir que el Señorío estaba 
confiscado , el Rey D. Sancho lo dio al In
fante D. Henrique su tío, Por otra parte 
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pretendió el Señorío D. Diego López de 
Haro hermano del Conde D. Lope y tío dé 
D.Diego , diciendo pertenecerle á el como 
á pariente mas cercano , porque no podia 
suceder muger, y asi havia de excluirse su 
sobrina Doña María Diaz. Muerto el Rey 
D. Sancho \ este D. Diego se apodere* de la 
mas de Vizcaya en competencia del Ihl 
fante D.Juan hermano del Rey D. San* 
cho , que estaba casado con la Doña Ma
ría. Haviendo andado sobre esto en. muy 
largas diferencias , y tratadose de muchos 
medios , se concertaron con autoridad de 
la Reyna Doña María , madre del Rey 
D. Fernando el Emplazado, en esta for
ma : QueD. Diego López gozase del Seño
río de Vizcaya por todos los dias de su 
vida, y que él muerto , fuese restituido al 
Infante D.Juan y á Doña María su mu
ger , y se diesen á D. Lope Díaz de liar o 
hijo de D. Diego la Ciudad de Orduña , el 
Valle de Balmaseda , y la Villa de Santa 
Olalla j y el Rey D. Fernando le dio á 
Miranda de Ebro y á Villalba de Losa. 
Según esto D. Diego López deHaropue* 
de ser contado por Señor de Vizcaya. 

C A P I T U L O V I I I . 

Señores de Vizcaya y Lar a. ! 

Diego López de Haro, decimosexta 
Señor de Vizcaya, conforme á los 

Conciertos, que hizo con su sobrina, era 
hermano del Conde D.Lope, que mando 
matar en Alfaro el Rey D. Sancho, el quaí 
havia hecho á D. Diego Adelantado de la 
Frontera , y Gobernador de toda la tierra 
que tenía desde Burgos hasta lo postrero 
de Guipúzcoa, y casadole con la Infanta 
Doña Violante su hermana hija del Rey 
D. Alonso el Sabio , y de la Reyna Doña 
Violante. Tuvo de esté matrimonio á D. 
Lope Diaz de Haro , á D. Fernando y á 
Doña María'segunda muger de D. Juan 
Nuñez de Larael Bueno, y no tuvo hi
jos de ella. Murió D. Diego López de Ha
ro en el cerco de las Algeciras , y pobló-

la Villa -de,Bilbao / y dióle los Fueros de 
Logroño. D. Lope su hijo mayor rio fUe 

Stñorác Vizcaya , porque no lo «sufrieron 
las Capitulaciones que hizo su padre con 
Doña.'María Diaz.: fúelo de Orduña de 
Balmaseda , y de las Villas de Miranda de 
Ebro y Villalba de Losa. Tuvo por su hijo 
á D. Diego de Haro, que casó con Doña 
Juana de Castro la del Rey D.Pedro :y no 
quedando sucesión de ella , volvieron sus 
tierras1 á la Corona de Castilla, conforme ú 
las condiciones con que se las dieron. 

D. Juan Infame de Castilla fue deci< 
moseptímo Señor de Vizcaya por el dere-i 
cho de la.Condesa Doña María Diaz de 
Haro su müger. Fue Tutor del Rey D¿ 
Alonso su sobrino , y murió en la Vega de. 
Granada el mismo día que el Infante Dt 

Pedro su sobrino , de quien también, era 
Tutor. Tuvo por hijos, á D. Alonso , que 
murió niño, á D. Juan, que le sucedió, y 
á' D. Lope, que no tuvo hijos. Doña Ma-
ria fue .muy valerosa y principal Señora* 
y por eso llamada te Buena : dejó el Se
ñorío , y recogióse á un Monasterio. 

D. Juan de Haro , decimoctavo Señor 
de Vizcaya, es llamado el Tuerto porque 
los Moros le sacaron, un ojo. Fue Tu
tor del Rey D. Alonso su sobrino, y su 
Alférez mayor. Casó con Doña Isabel hija 
del Infante D. Alonso de Molina, Señora 
de Aguilar de Campó ,̂ de Monteagudo y 
Castro verde. Tuvo de. este matrimonio una 
sola hija, que se llamó Doña María. Pro-) 
cedió absoluta y tyranicamente en la 
tutela del. Rey y en todas sus acciones, 
tanto , que el mismo Rey D. Alonso hizo 
proceso contra él, y le condenó por tray-
dor en 'Estrados negros, y le confiscó sus. 
Estados, que eran mas de ochenta Villas y 
Fortalezas > y los incorporó en la Corona. 
Real. Era viva á la sazón Doña Maria sií 
madre , la qual reclamó dé la confiscación 
del Señorío de Vizcaya , diciendo que ella 
no podía ser privada de él por delitos de 
su hijo, y con intervención de García La
so de la Vega , el que mataron los de So
ria, vendió el. Señorío al Rey. Desde en-. 

ton-



De la 
tohtíes'torció título de Señor de Vizcaya , y 
\os Vizcaynos le recibieron debajo del Ár
bol de 'Garnica,. y-le hicieron los.hom.ena-
ges acostumbrados-} aunque esto duró po
co : porque i después vino á suceder en el 
Señorío, de Vizcaya Doña Mar i a de Haro, 
hija de D.Juan el.Tuerto , que hay ia ca
sado con D.Juan Nuñez Señor de Lara, 
restituyéndosela el Estado. 

Doña Maria. Díaz de Piar o la segun
da hija de D. Juan el Tuerto sucedió en eí 
Señorío de Vizcaya por muerte de la otra 
Doña Maria su abuela. Quando se hizo 
justicia de su padre,quedó esta Señora muy 
niña, y la ,ama que la criaba la pasó á Ba
yona de Francia , y estando allá, casó con 
P . Juan Nuñez de' Lar a Señor de la Ca
sa de hará hijo de Doña Juana de Lara 
la 'Palomina, llamada asi porque era muy 
blanca p Señora de la Casa de Lara , por 
ser hija de D.Juan Nuñez de Lara el Gor
do , y primera de este nombre , Señora de 
Lara y y hermana mayor de otro D. Juan 
Nuñez el Segundo, Señor de la Casa de 
Lara, que. havia muerto sin hijos. De este 
matrimonio de D.Juan Nuñez de Lara y 
de Doña Maria. de-Haro fueron hijos D . 
Fernando, que murió niño, D.Nuño de Ha
ro y- Lara, que sucedió en estas dos Ca
sas, D.Lope Díaz de Haro, que también 
murió niño, y Doña Juana de Lara, que 
también sucedió. Doña Isabel de Lara ca
só con el Infante D. Juan de Aragón, hijo 
del Rey D. Jayme II, y murió sin hijos. 

D. Ñuño de Lara y de Haro, Señor de 
las Casas de Lara y Vizcaya, murió muy 
niño. Por su muerte el Rey D. Pedro se 
apoderó del Señorío de Vizcaya, por el de
recho, que dijo tener adquirido por la com
pra , que hizo de este Estado el Rey D. 
Alonso su padre. Por su muerte sucedió en 
él y en el de Lara Doña Juana de Lara. 
( Doña Juana de Lara, Señora de estas 
Casas de Vizcaya y Lara, sucedió al Con
de D, Ñuño su hermano.Estaba casada con 
D. Tello Conde de Castañeda , y Señor de 
¡Aguilar, hijo del Rey D. Alonso el ultimo 
y de Doña Leonor Nuñez de Guzman. ftjq 
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quedó sucesión' de este-matrimonio , ni la; 
tuvo Doña Isabel hermana de Dona Juana 
muger del Infante de Aragón. De esta ma
nera se acabaron ahora estas i meas redas,, 
legitimas masculinas y femeninas de-los Se
ñores de Vizcaya y de los de Lara : por 
lp qual la sucesión huvo de pasar á la trans-, 
Versal, como otras veces se havia hecho. 
En esta se hallaba la mas cercana parientav 

de ambas casas la Reyna Doña Juana mu- . 
muger del Rey D. Henrique II, prima-her
mana de los tres últimos poseedores. 
• . Doña Juana Manuel de Lara, Haroy 

y de la Cerda procedía de los Señores de, 
h ira y de Vizcaya desde D. Diego López . 
de Haro duodécimo Señor.de Vizcaya , el 
qual de la Condesa Doña Costanzade Bear-' 
ne tuvo por hija entre oíros á Doña Tere
sa de Haro. Esta Señora casó con el Con
de D. Ñuño González de Lara el Bueno, 
Señor de .la Casa de Lara, que murió en ¡ 
una batalla de Moros. Fue de este matri~: 
nio D. Juan Nuñez de Lara el Gordo Se-' 
ñor déla Casa de Lira marido de Doña,, 
Teresa Aívarez de Azagra, Señora de A l - : 
barracin ; los quales fueron padres de Do-; 
ña Juana la Palomina, hermana mayor de/ 
D.Juan Nuñez de Lara, el segundo., Señor' 
de Lara , que murió sin; hijos. Esta. Do-, 
ña Juana sucedió en la Casa de Lara , y 
casó Con D.Fernando de la Cerda,hijo se
gundo del Infante D. Fernando de la Cer
da. Nacieron de este matrimonio otro D. 
Juan Nuñez el tercero (que fue Señor de 
fjara por su persona, y por la de su mu
ger Doña Maria lo fue de Vizcaya), .Daña-
Blanca de la Cerda , Doña Maria de Lara 
y Doña Margarita. Doña Blanca de la Cer
da casó con D. Juan Manuel Señor de, V i - , 
llena y de muchas tierras y Doña María de, 
Lara casó en Francia con Carlos Conde de 
Alenzon, y después con Carlos Conde de. 
Estampes. Doña Margarita fue Monja en 
el Convento de Santo Domingo de Cale-r-
ruega. 

Doña Blanca y D. Juan Manuel, tu
vieron por su hija á Doña Juana, Reyna 
de_ Castilla y León 5 que sucedió en estos 

Se-
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Señoríos, como descendiente de los verda
deros y legítimos sucesores de ellos á fal
ta de parientes mas propinquos, y en es-' 
to convienen todos los Autores que yo he 
visto -, y si en algo discrepan es en el ca
samiento de Doña Teresa de Haro, por
que unos dicen que casó con el Conde D. 
Ñuño, y otros con D. Juan Nuñez el 
Gordo. Los que tienen la primera opinión 
dan otra muger á D. Ñuño 5 y los que 
tienen la segunda la dan á D. Juan Nu
ñez : y pudo ser que entrambos, ó algu
no de ellos casasen dos ó mas veces} 
mas esta diferencia es de poca considera
ción, y vá poco en que la Reyna Doña 
Juana fuese rebisnieta ó bisnieta de Do
ña Teresa; pues de qualquier manera le 
tocó y perteneció la sucesión verdadera 
de estos dos Señoríos. 

Demás de que volviendo á lo mas an
tiguo , D. Diego López de Haro el Bueno, 
Señor de Vizcaya, casó segunda vez con 
Doña Teuda Pérez de Azagra, y fue de 
este matrimonio Doña Maria Diaz de Ha
ro , muger del Conde D. Gonzalo Nuñez, 
Señor de Lar a , de quien descendieron 
los demás: y asi venia la Reyna Doña 
Juana á ser descendiente de los dos ma
trimonios, de D. Diego el Bueno , y de los 
de hará. 

Dicen también que Doña María de La-
ra , la que casó en Francia, era hermana 
mayor de Doña Blanca, y que por esta 
razón pidió al Rey D. Henrique II estos 
Estados. Realmente fue hermana menor, 
y la mayor Doña Blanca. Sin embargo 
de esto el Rey D. Henrique respondió á 
la embaxada, que pues Doña Maria tenia 
tantos hijos, embiase dos, que residiesen 
en España, y les daría estos Estados, que 
por ser tan grandes y calificados, Con ve
nia que los que los poseyesen no viviesen 
fuera de sus Reynos. Doña María, aunque 
tuvo muchos hijos, no embió alguno, ni 
habló mas en ello, y asi no quedó por 
el Rey de dárselos. Diólos á su hijo pri
mogénito el Infante D. Juan con volun
tad de la Reyna su madre, cuyos eran. 

Segundo 
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cay a, y también Señor de-la Casa ázLara 
Infante primero heredero de estos Reynos 
gozó de estos dos Estados antes que suce
diese á su padre. Después sucedió, y l o s 

incorporó en su Corona Real con juramen
to de no enagenarlos. Desde ahora, y p0r 
esta sucesión tan legitima y verdadera, los 
Reyes fueron Señores de Vizcaya y Lara 
y se intitularon Señores de Vizcaya. 

C A P I T U L O IX. 

Lo demás de las Casas de Lara y Vizcaya 
y sus preeminencias. 

O se intituló el Rey Señor deLara} 

porque havia dado este Señorío, ó 
tenia intención de darle, como se le dio, á 
su hijo el Infante D. Fernando, que fue 
Rey de Aragón, el qual tuvo muchos hi
jos , que causaron en estos Reynos tantas 
guerras civiles, que merecieron por ellas 
ser privados de las tierras patrimoniales 
que poseían, de que se hizo merced á al
gunos Caballeros. Con esto el Señorío de 
Lara quedó desmembrado y muy deshe
cho , y era de muy poca consideración lo 
que los Reyes poseyeron; y asi no toma* 
ron Titulo de Lara, aunque en algunas 
Escrituras que he visto del Rey Católico 
T>. Fernando, se intitula Señor de Lara. 

E l Solar de Lara es de los mas anti
guos de Castilla en la Ciudad de Lara cer
ca de Burgos. Derivase la sucesión desde 
el Duque Pedro de Cantabria á D. Fruela 
su hijo, y al Conde D. Rodrigo Froph 
y luego al Conde D. Diego Porcelos, a 
su hija Doña Sula ó Bella, madre de Gus-
tios González y de Ñuño Nuñez Rasura 
Juez de Castilla. Este Gustios González, di
ce el Conde D. Pedro que fue casado con 
Doña Artiga Ramírez, hija de D. Ramiro 
Rey de León. Tuvo de ella ú de otra Se
ñora á Gonzalo Gustios , Señor de Lara, 
que casó con Doña Sancha Velazquez,Se
ñora de Salas, los quales fueron padres d e 

los siete Infantes de Lara, 
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Luego se tómala sucesión de la Casa de 
Lar a de uno de estos siete Infantes, lla
mados asi, por ser de Linage Real. Los 
que la toman de Mudarra González, hijo 
de Gonzalo Gustios y de la Mora, ó Chris-
tiana renegada de Córdoba, el que hizo 
tantas estrañezas en venganza de la muer
te de sus hermanos, me parece que van 
descaminados, y que les son en poca obli
gación los descendientes de este Solar. Bien 
creo que Ñuño Mudarra, de quien está 
confirmada la dotación, que el Conde D. 
García Fernandez hizo al Monasterio de 
Covarrubias, fue hijo de Mudarra Gonzá
lez 5 mas que D. Ñuño González ó Gustios 
Señor de Lar a, de quien se toma la cor
riente para la descendencia de estos Caba
lleros , lo sea, no lleva camino 5 porque una 
por una yá le daríamos á Mudarra dos hi
jos Ñuños, cosa que se ve pocas veces, ma
yormente quando no hay muchos hijos. Si 
se llamaran Gonzalos en memoria de su 
buen abuelo Gonzalo Gustios, fuera pasa^ 
dero. Fuera de esto hallo otras repugnan
cias mayores , que me hacen ser de parecer 
que los de Lar a no proceden de Mudarra 
González , sino de los siete Infantes , que 
entre tantos y hombres hechos, alguno ten
dría hijos. Ésta averiguación. se quedará 
para quien tenga mas lugar de hacerla, que 
yo no he tenido necesidad dé mas que-de 
decíarar cómo se juntó la Casa de Lar a 
con la de Vizcaya, para que se entienda el 
derecho que tuvieron á entrambas los Re
yes de Castilla. 
: Estos dos Señoríos de Vizcaya y Lara, 
demás de las muchas tierras que poseían, 
tenían anexas muchas preeminencias y dig
nidades : porque el Señor de Vizcaya lle
vaba la Vanguardia en todas las batallas 
en que entraba la persona Real, y era na
tural en todas las Behetrías de Castilla. E l 
Señor de la Casa de Lar a tenia el primer 
•voto en las Cortes por los Hijosdalgo de 
Castilla, y era su Procurador General y 
natural en todas las Behetrías , y cada una 
de ellas era obligada á darle un Juntar, y 
ordinariamente llevaba el Estandarte Real, 
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como Alférez Mayor de Castilla. Estos Se
ñores, los unos y los otros, cada uno en su 
tiempo, tuvieron mano muy llena y pode
rosa para alterar y sosegar estos Reynos, 
porque su autoridad y estimación fue siem
pre muy grande. 

Dicese comunmente , que quando los 
Señores de Vizcaya son recibidos, y juran 
los fueros y privilegios de aquella Provin
cia debajo del Árbol de Garnica, donde 
hacen siempre sus Juntas , están con un pie 
descalzo. Esta costumbre se les pudo pegar 
de los Etolos ó Pelasgos , de nación Grie
gos de la Etolia, que es una Región pe
queña de Acaya, según Xenofonte, Estra
gón , Tolemeo , Sophiano y Nicolás Ger-
belio , los quales , como escribe Eurípides 
pn la Tragedia que llama Meleagera , iban 
á la guerra con un pie descalzo. Macrobio 
en sus Saturnales dice lo mismo, y que los 
Pelasgos poblaron en Italia la Ciudad de 
Agnania, 6 introduxeron en ella este uso: 
trahe unos versos de Virgilio, donde se 
testifica lo mismo, y que usaban de abarcas 
y de monteras de cuero de lobo. Aristóte
les , antes que todos estos Autores, dice se 
descalzaban el pie derecho: Sophiano y 
Nicolás Gerbelio dicen , que el izquierdo. 
Ahora es de ver cómo se comunicó esta 
costumbre á los Vizcaynos $ y esto es muy 
fácil, presupuesto que todos los Autores 
escriben, que muchos Griegos vinieron á 
España y poblaron en ella diversas veces, 
especialmente los de Lacedemonia , Her-f 
cules el de Thebas, y Astur el que dicen 
dio nombre á las Asturias. De Ulises fun
dador de Lisboa, y de los mismos Etolos 
escribe Florión de Ocampo, que vino con 
-su Señor y Capitán Diomedes, que se ha
lló en la destrucción de Troya. También 
-escriben que estos Griegos pusieron á sus 
poblaciones nombres de Lugares de sus 
-tierras, especialmente los de Lacedemonia 
en la Cantabria , y los mismos Etolos á 
la Villa de Agreda, de Agreos Lugar de 
la Etolia, y dexaron muchos vocablos, 
los Pyrineos y otros, y muchas costum
bres de las suyas: porque suyo es llorar 

los 
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los difuntos^ el ponerse luto por ellos, y 
el colgar los Escudos y Estandartes sobre 
las sepulturas. Siendo esto asi, muy veri
símil es que desde entonces quedase esta 
costumbre en Vizcaya. Pudo ser también 
que se les pegase de los Etolos, que pa
raron en Italia en la Campaña de Roma, 
donde poblaron la Ciudad de Agnania. 
Florian de Ocampo dice que esta Nación 
tuvo guerras con los Españoles , que resi
dían en Italia. Ayudase esto de que en Ita
lia pintándose la guerra de los Cántabros 
con los Romanos, los pintan con un pie 
descalzo. Lo mismo se ve en la Villa de 
Brujes de los Países Bajos, en el Monas^ 
terio de S. Agustín, en la Capilla de los 
Vizcaynos: los quales, como se han trata
do siempre como gente libre y apartada, 
lo han conservado como prerrogativa y 
symboío de su antigua libertad. 

Véase el Árbol de los Señores de Viz
caya hasta el Rey D. Juan I de Castilla 
y de León. 

C A P I T U L O X. 
El Rey D. Henrique III. 

Henrique tercero de este nombre 
\ entre los Reyes de Castilla, y de 

León el segundo, de Castilla el décimo-
oclavo, de León el vigesimosexto, y eí 
quadragesimo después de la recuperación 
de España, sucedió al Rey D. Juan su 
padre el año de 1390, siendo de edad 
de once años y cinco dias, porque nació 
en Burgos á 4 dias del mes de Octubre 
día del glorioso S. Francisco del año de 
13^9. Sobre la Tutela del Rey, y Go
bierno del Reyno huvo muchas diferencias, 
que pararon en que se guardase un testa
mento de su padre, que otorgó antes de 
la batalla de Aljubarrota, en que manda
ba que fuesen Tutores del Principe su hi
jo y Gobernadores del Reyno D. Pedro 
Tenorio Arzobispo de Toledo , D. Juan 
García Manrique de Santiago, D. Pedro 
Nuñez de Godoy Maestre de Calatrav% 

Segundo 
D. Alonso de Aragón Marques dé-Vilfe, 
na, D. Juan Alonso de Guzman Conde de 
Niebla, Pedro González de Mendoza su 
Mayordomo mayor, y con ellos uno 6 
dos vecinos de las Cuidades de Toledo 
Burgos, León, Sevilla, Córdoba y Mur
cia 5 y porque era muerto el Maestre de 
Calatrava, entró en su lugar D. Gonzalo 
Nuñez de Guzman , que le sucedió en 
aquella dignidad 5 y en el de Pedro Gon-
zalez de Mendoza, que murió en la de 
Aljubarrota, entró su hijo Juan Hurtado 
de Mendoza. De aqui se siguieron muchas 
inquietudes y alborotos, hasta que el año 
de 1393 el Rey, sin aguardar á cumplir 
catorce años , salió de la Tutela y tomó 
en sí el Gobierno de los Reynos. Gober
nólos con grande christiandad y zelo de 
justicia , por lo qual es dignamente lla
mado el Justiciero $ aunque lo mas ordi
nario es llamarle el enfermo ó doliente, pos 
muchas enfermades que padeció. Tuvo una 
curiosidad muy particular y digna de 
Principe muy prudente y acertado, y fue 
que para ser informado de la manera de 
proceder $ y gobernar que en otras- Pro
vincias se guardaba, embió muchas em-
foaxadas no solo á los Reyes Christianos 
de España, Francia , Inglaterra, Ñapó
les, Bohemia y Ungria, y á otros Seño
res y Señorías 5 mas á los Moros de Mar
ruecos y Túnez , y al Turco Bayazeto, 
al gran Tamurbeí, que comunmente se lla
maba Tamorlan, á Payo Gómez de Soto-mayor , y á Hernán Sánchez de Palazue-los Caballeros de su Casa 5 y haviendole d gran Tamorlan respondido con Emba-xador proprio, que le traxo un gran presente , le tornó á embiar otra embaxada con Fr. Alonso Paez de Santa María,.Rui •González de Cíavijo natural de Madrid, y su Camarero , y con Gómez de Salazac "su criado 5 cuyo viage de casi tres años se ha impreso y publicado estos dias por ffl-'dustria de Gonzalo Argote de Molina. : Hizo muchas y muy buenas diligencias por extirpar el cisma, que havia durado algunos años en la Iglesia Católica ? y Pa" 



De la Monarq 
ra ello mando juntar los Prelados , y Le
trados de sus Reynos en la Ciudad de Sa
lamanca y otras partes. Tuvo por verda
dero Pontífice al que le aconsejaban que 
lo era, y á quien obedecían Francia, 
Aragón , Navarra , Escocia, Cipro y 
otras Provincias. 

Fue su Condestable, el tercero de Cas
tilla , D. Ruy López Davalos , quien de 
un Caballero honrado de Ubeda subió á 
tan alta cumbre y autoridad, que depen
dieron de él todas las cosas tanto de paz 
como de la guerra. En todas fue muy va
leroso y muy valiente, por lo qual mere
ció el cognomento de bueno. Él Rey D. 
Juan I le hizo su Camarero: el Rey le 
dio la Condestablía y el Condado de Ri-
badeo, y le hizo Adelantado del Reyno 
de Murcia, Señor de Arjona y de otras 
muchas Villas y Fortalezas, y le dexó por 
su testamentario. E l mismo Rey D. Juan 
le honró y favoreció tanto, que él y sus 
primos los Infantes de Aragón y los Gran
des de Castilla tenían en su casa los Con
sejos. Después le privó de todo ¿ y le con
fiscó los bienes, por ha vérsele imputado 
se carteaba con el Rey de Granada, pa
ra cuya prueba se le mostraron cartas fun
dadas de su nombre, y selladas con él se
llo de sus armas. Todo esto se probó, y 
averiguó ser falsedad de su Secretario Juan 
García de Guadalajara, que confesó publi
camente su delito , y señaló la persona que 
en Toledo hizo los sellos falsos, y fue he
cho quartos por ello en la Ciudad de Valla-
doiid , y al Condestable le fue restituido su 
honor : mas como sus oficios y hacienda 
estaba repartida y en poder de muchos Se
ñores , ni él, ni sus hijos, aunque por su 
muerte la repartieron entre s í , no fueron 
restituidos en ella. Por esto dko Hernán 
Pérez de Guzman, que al Condestable le 
destruyó su tnucba hacienda. E l Condesta-» 
ble se pasó á Aragón , donde fue muy bien 
acogido y acariciado del Rey D. Alonso, 
y murió en Valencia á seis días del mes de 
Enero de 1428 anos en edad de setenta. 
Dice el Doctor Lorenzo Galindez de Car-

Tom. I. 
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vajal, que visitándole á la hora de ía 
muerte un criadov de D. Alvaro de Luna, 
que le sucedió en la dignidad de Condes
table y en muchos bienes , le dixo : Decid 
á vuestro amo, que qual es , tales fuimos^ 
y quales somos, tal será. Después fue tras
ladado su cuerpo á la Capilla de S. Este
ban , que él edificó en el Convento de S. 
Agustín de Toledo. Fue casado tres veces, 
y de todos estos matrimonios hay muchos 
descendientes en España , en Italia, y en 
la Ciudad de Toledo, que muestran bien la 
sangre que tienen de tan gran Caballero. 

El Rey, como está dicho, fue casado con 
Doña Catalina hija del Duque de Aíencas-
tre y de Doña Costanza hija del Rey D. 
Pedro, y tuvo de ella al Principe D.Juan 
y á las Infantas Doña María y Doña Cata
lina , casadas con D. Alonso Rey de Ara
gón y con el Infante D. Henrique su her
mano, Maestre de Santiago y Duque de 
Vilfena. 

Havia algunos años que él Rey tenía 
treguas con el de Granada hasta el de 1406 
que el Moro las rompió y ganó la Villa 
de Ayamonte, y Se escusó de pagar las 
parias acostumbradas. Para enmienda y sa~ 
tisfacion de ésto el Rey determinó hacer 
guerra á Granada, y entrar en su Reyno 
con poderoso exercito. Juntó Cortes en la 
Ciudad de Toledo , y estandolas celebran
do, murió en edad de 2;? años á los 2g días 
del mes de Diciembre de 1406 años, prin
cipio del de 140^, en las casas que hoy son 
del Conde de Caracena, Señor de Pinto-
Mandóse enterrar en la Capilla de los Re
yes Nuevos , y allí está su cuerpo : dice eí 
letrero de su sepultura , que en 16 años 
que reyno, Castilla fue temida y honrada. 
Dejó por Tutores del Principe D. Juany 

que le sucedió, y por Gobernadores de los 
Reynos á la Reyna Doña Catalina y al In
fante D. Fernando su hermano, y por sus 
Ayos áDiego López de Estuñiga, Justicia 
Mayor de Castilla, y á Juan de Velasco su 
Camarero Mayor. 

La Reyna murió Jueves á dos días deí 
mes de Junio del año de 1418, en edad de 
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c;o años : está enterrada en la Capilla de los 
Reyes Nuevos de la santa Iglesia de Tole
do , y allí dotó nueve Capellanías, la una 
Mayor > que llaman de la Reyna Doña Ca-* 
talina. 

CAPITULO XI. 
El Rey D. Juan II. Lo que es el Infantado 

de Castilla* 
Juan segundo de este nombre entré 

los Reyes de Castilla y León 3 dé 
Cascilia el decimonono , de León el vigesk 
moseptimo , y el quadragesimoprimo des
pués que se empezó á cobrar España , su
cedió al Rey D. Henrique su padre el año 
de 1406, principio del de siete ,en edad 
de veinte meses , cinco ó seis dias menos, 
porque nació en la Ciudad de Toro Miér
coles á 6 dias dd mes de Mayo de 1405. 

Fueron Tutores del Rey y Goberna
dores de sus Reynos la Reyna Doña Ca
talina su madre, y el Infante D. Fernan
do su tio, el qual entró en tierra de Mo
ros , y les ganó á Zahara, Setenil, Aya-
monte , Priego i Cañete , ía torre de Alha-
quin ? el Castillo de las Cuevas y el de 
Ortexica. Después se puso sobre Anteque
ra, y la entró y ganó en 16 dias del mes 
de Setiembre de 1410. Estando sobre esta 
Ciudad le vino nueva que D. Martin Rey 
de Aragón y Sicilia era muerto sin legiti
ma sucesión, y que le pertenecían á él aque
llos Reynos. Puso su demanda ante nueve 
Jueces, que se nombraron para determi
nación de la causa, y fue declarado por 
ellos pertenecerle conforme á derecho. Par
tió a tomar la posesión, y dejó en su lu
gar para la Gobernación áD. Juan de Ules-
cas Obispo de Siguenza i á D. Pablo de 
Santa Maria Obispo de Cartagena , á D, 
Henrique Manuel Conde de Montealegre, 
y á Perafan de Ribera Adelantado de la 
Andalucía.. 

E l año de 1419 el Rey salió de Tuto
rías, y desde este año empezaron muchos 
desordenes en estos Reynos ,. que causa
ron sus primos los Infantes de Aragón, que 
pararon en guerras civiles , tan travadas. 

gundo 
que duraron muchos años , hasta que el 
Rey- los venció y desbarató en la batalla 
que les dio junto á Olmedo 9 de que salió 
herido el Infante D. Henrique Maestre de 
Santiago ^ y murió en Aragón en la Ciu
dad de Caíatayud. Era hermano de D.Juan 
Rey de Navarra, hijos ambos de D. Fer
nando Infante de Castilla y Rey de Ara
gón , y casó con Doña Catalina hermana 
del Rey ¿ y huvo en ella en dote el Mar
quesado de Villena con titulo de Duque, 
Después se le quitó y confiscó y otros mu* 
chos bienes ̂  porque no le quiso acoger en 
Albuquerque y por otras razones. Casó 
segunda vez con Doña Beatriz Pimentel 
hermana del Conde de Benavente , de la 
qual le quedó un hijo pósthumo, que.se lla
mó D. Henrique Fortuna , á quien los Re
yes Católicos dieron titulo de Duque de Se' 
gorbe. Fue hija de este Duque Doña Isa
bel de Aragón , que casó con D. Iñigo Lo 
pez de Mendoza, quarto Duque del In
fantado. 

Vencida la batalla de Olmedo, el Rey 
confiscó los bienes al Rey de Navarra, á 
sus hermanos y á otros que se hallaron en 
ella. Incorporó algunos en la Corona Real, 
y de otros hizo merced á los que le sirvie
ron en ganarla. A D, Iñigo López de Men
doza Señor de Hita y Bu y trago , hijo del 
Almirante D. Diego Hurtado de Mendoza 
y de Doña Leonor de la Vega Señora de 
la Casa de la Vega y de muchas tierras, dio 
titulo de Marques de Santillana. Este es el 
mas antiguo titulo de Marques que hay 
en los Reynos de Castilla y León. Fue hi
jo del Marques D.Iñigo, y de la Marque
sa Doña Catalina de Figueroa hija de D. 
Lorenzo Suarez de Figueroa Maestre de 
Santiago-, y de su segunda muger Doña Maria de Horozco, D. Diego Hurtado de Mendoza, primer Duque del Infantado por merced de los Reyes Católicos D. Fernando y Doña Isabel, su fecha en el Real sobre Toro en 11 dias del mes de Julio deí año de 1465. Yo he visto la Escritura, y es una de las honradas y favorecidas que hay en España. El 
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. E l Infantado son quatro Villas llama

das las Peñas de S.Pedro ,Salmerón , Val-
'de-Olivas y Alcocer , con sus Aldeas. Es

tán en la Alcarria Provincia del Reyno de 
Toledo encima de la Ciudad de Guadala-
jara. Tomaron el nombre de Infantado por 
haver sido patrimonio de Infantes \ y es 
llamado el Infantado de Castilla á diferen-, 
cía del de León ,. que son las tierras en 
que el Rey D. Fernando I instituyó por he
rederas á sus dos hijas las Infantas Doña 
Urraca y Doña Elvira Hernando Señoras 
de las Ciudades de Zamora y de Toro : los 
de Castro fueron algún tiempo Señores del 
Infantado de León. También los Condes de 
Castilla tuvieron tierras que llamaron el In
fantado ¿ y á proposito de esto escribe el 
Arzobispo D. Rodrigo, que el Conde D* 
Garcia Fernandez de Castilla dotó el Mo
nasterio de ¡51 Cosme y S. Damián de Cb-
varrubiaS) ribera de Puero, de muchas 
tierras, las quales mandó que se llamasen 
el Infantado , para que si alguna Señora 
de su linage no pudiese casar conforme á 
su calidad, la sustentase el Monasterio hon
radamente , y le diese todas sus rentas, me
nos las que fuesen necesarias para susten
to, de los Clérigos que alli puso* 

E l Emperador D. Alonso en la Era de 
i í / 3 el ochavo día de Pentecostés, que fue 
á 26 de Mayo, estando en Valíadolid hizo 
merced al Conde D.Rodrigo Martínez Oso-
rio de toda la heredad que tenia en Famus-. 
Cu, y de la del Infantado de S. Pe layo. E l 
Rey D. Juan I de Portugal tuvo entre otros 
por su hijo al Infante D. Pedro Duque de 
Coimbra, Señor de Aveiro , de Monte-
mayor el Viejo y del Infantado. Este Ca
ballero es el que anduvo mucho por el 
inundo. 

En papeles antiguos he leído que es
tas tierras del Infantado de Castilla fueron 
del Infante D. Manuel hijo del Rey D. 
Fernando el Santo, de donde pudo resul
tarles el nombre de Infantado , y por ha-* 
-verlas poseído otros Infantes. .El Rey D. 
Alonso el Sabio dio este Infantado á DoT 

ña Mayor Guillen de Guzman 5 en quién 
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huvo á Doña Beatriz, la que casó con D. 
Alonso Rey de Portugal. La Reyna Doña 
Beatriz las dio á la Infanta Doña Blanca su 
hija, que se vino á vivir á Castilla , y fue 
Abadesa de las Huelgas de Burgos. En un 
Privilegio que tiene el Convento de Santa 
Clara la Real de la Villa de Alcocer , lla
ma la Reyna Doña Beatriz el Infantado á 
esta su tierra. 

Esta Infanta Doña Blanca vendió el 
Infantado á D. Juan Manuel hijo del Infan
te D. Manuel, y por no haverle pagado 
el precio le vendió al Infante D, Pedro ; ha-
via sido condición , que si no se las paga
se á tal plazo , las pudiese vender á quien 
quisiese. Sobre esto D. Juan Manuel y el 
Infante anduvieron muy encontrados hasta 
que se concertaron por medio de D. Gar
cia López de Padilla Maestre de Cala-
trava en que el Infantado quedase á D. 
Juan, y al Infante se diesen Paracuellos, 
Cifuentes , Viana y otras Villas de la dife
rencia , que también se comprehendian en 
la venta que hizo á los dos la Infanta. Tu
yo D. Juan Manuel por su hijo á D. San
cho Manuel Conde de ^Carrion y Señor 
de estas Villas , cuya hija fue Doña Cos-
tanza Manuel de Villena, que casó con 
Mícer Gómez de Albornoz Señor de Tor
ralva y Beteta padre de D. Juan de A l 
bornoz y de Doña Teresa ó Elvira de A l 
bornoz que casó con D. Juan Martínez de 
Luna Señor de las Baronías de Illueca y 
Gotor en el Reyno de Aragón , y en el de 
Castilla Rico -̂Home. Tuvo por hijo á D. 
Alvaro de Luna, Señor de Alfaro, Ca
ñete , Cornago y Jubera , el que fue padre 
de D Alvaro de Luna, El D. Juan de A l 
bornoz fue Señor del Infantado y de las 
Villas de Torralva y Beteta: tuvo por 
sus hijas á Doña María y á Doña Beatriz 
de Albornoz. Esta Señora casó con Diego 
Hurtado de Mendoza; su hermana Doña 
Maria , que sucedió en las Villas del Infan
tado , en las de Torralva , Cañete y Beteta 
y en la Casa de Albornoz ^ y fue muger 

.de D. Henrique de Villena el Astrólogo 

.Maestre de Calatrava, no tuvo hijos de 
Ee a este 
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este matrimonio, y adrogó al Maestre D. 
Alvaro su sobrino, y dióle toda su hacien
da. Movieron pleyto al Condestable Die
go Hurtado de Mendoza y Gómez Carri
llo el Viejo marido de Doña Urraca de A l 
bornoz hermana de D. Juan de Albornoz 
padre de la Doña María, cada uno por el 
derecho de sus mugeres , á quien decían 
pertenecer todas estas Villas. Por concier
to y transacción el Condestable quedó con 
el Infantado , Diego Hurtado con la, Villa 
de Cañete, y Gómez Carrillo con las de 
Torralva y Beteta, y con la Casa de A l 
bornoz. Tenia otro parentesco el Condes--
table con los de Albornoz, porque Doña 
Teresa de Luna hija de un progenitor su
yo casó con García Alvarez de Albornoz^ 
padre de Alvaro García de Albornoz y 
del Cardenal D. Gil de Albornoz, y abue
lo de Micer Gómez de Albornoz padre: 
del dicho D. Juan de Albornoz y de Do
ña Teresa abuela del Condestable, y por 
este derecho fue Señor del Infantado. Por 
su muerte, que fue la que diremos presto, 
el Rey D. Henrique IV pretendió que 
estos bienes también se havian de confis
car como los demás. Dio el Infantado ú 
D. Diego Hurtado de Mendoza Marques 
de Santíllana el segundo , y primer Duque 
del Infantado , asi por hacerle merced, co
mo en recompensa de los gastos que hizo 
con la Reyna Doña Juana y con Doña 
Juana hija de la Reyna. A l Marques de 
Villena que poseía el Infantado por haver 
casado con Doña Juana de Luna hija de 
D. Juan de Luna Conde de Santistevan de 
Gormaz hijo del Condestable , aunque no 
quedó sucesión de este matrimonio , no se le quitó el Infantado tan á redropelo 5 pues se íe dio en trueco la Villa de Requena con sus diezmos, que le vino á cuento para con el Marquesado. Demás de este derecho tenia otro á este Estado el Duque , porque D.Iñigo López de Mendoza á su hijo mayor Conde de Saldaña casó con Doña María de Luna hija del Condestable D. Alvaro y de su segunda muger Doña Juana Pimen-tel, en quien vino á parar toda la suee-

Segundo 
sion , por no haver vivido la que tuvo el 
Marques de Villena de la Condesa Doña 
Juana. También por este derecho pertene
cía al Duque el Condado de Santistevan y 
lo pretendió ; mas compuso la diferencióla 
Reyna Católica, en quien se comprometió 
dexando al Marques el Condado, y dando 
al Duque un cuento de maravedises de ren
ta perpetua* Esto me ha parecido adver
tir para que se sepa la razón por qué este 
Estado se llama del Infantado (cosa no muy 
agena de mi intento ) y también por lo 
que se debe á esta gran Casa , que no es su 
mayor grandeza poseer hacienda de In

fantes 5 pues tiene otras muchas tan aven
tajadas , que ninguna de las de España le 
Vá delante ; y para decirlo todo, por ha-, 
ver yo nacido con obligaciones de estimar
la y respetarla* 

Prosiguió el Rey la guerra de Grana
da , é hizo una gran entrada en la Vega el 
Condestable D. Alvaro de Luna con mu
cho daño de Iílora, Tajara, Loja y Archi-
dorta , y de la misma Vega, y ganó aqué
lla famosa batalla de la Higuera , en qué 
murieron mas de io9 Moros. E l Marqués 
D. Iñigo López de Mendoza Adelantado 
Mayor de la Frontera ganó la Villa de 
Huelma y su Fortaleza. • 

C A P I T U L O X I I 
Apología de la Ciudad de Toledo contra 

las cosas dé este tiempo* 

EN las guerras civiles que huvo en 
estos Reynos en tiempo del Reft 

se carga alguna culpa á la Ciudad de To
ledo, de que no se gobernó en ellas co
mo convenia. Dicen que por ello se le qui
taron ciertos Lugares y vasallos que havía 
comprado con dineros de sus particulares, 
hasta vender sus joyas las mugeres : para 
esto desenterraron á Toledo los huesos des
de su fundación y principio. Aunque estas 
son alegaciones de partes , que para con
seguir intentos les ha importado aprove
charse de ellas, y se les pudiera decir lo 

que 



que refiere Amiano Marcelino dixo el Em
perador Juliano, quando ante él fue acu
sado un delínqueme $ á quien no sé le pro
baba el delito. No basta acusar si no hay 
probanza, porque bastando ta acusación no 
havria hombre inocente y sin culpa; hase 
de saber y entender, que en toda la Cró
nica no hay memoria de levantamiento que 
Toledo hiciese , ni de junta para desobede
cer al Rey : Que si los Alcaldes, Asistentes 
y Alcaldes mayores por él puestos, y con 
ellos algunos pocos siguieron al Infante 
D. Henrique, que andaba rebelde , este de
lito propria ni impropriamente no. se pue
de llamar delito de Ciudad, porque no se 
cometió por toda , ni por la mayor parte 
con su deliberación y acuerdo, á campana 
tañida y convidando para ello , ni en su 
nombre, como se requiere , conforme á 
decisiones claras de los Derechos Canóni
co y Civil, á la doótrina de Oldrado, Fe
lipe Corneo , de Aretino , y á la de Bar
tulo , el qúal dice, "que la Ciudad no pue-
»>de delinquir, sino es acordada y de
liberadamente y á campana tañida : y 
wque.si todos los hombres de la.¡Ciudad 
^matasen á'uno , qué éste no será delito 
j>de Ciudad , sino de particulares." Juan 
de Ligniano afirma que él defendió de
lante del Papa y de los Cardenales á la 
•Ciudad de Bolonia, que era acusada de 
rebelión, porque no se le probó hayerse 
hecho, precediendo deliberación y unidad. 
Guillermo, de Cugno y Paulo de Castro tie
nen , que aunque la Ciudad se confedere 
y determine de cometer un delito , y se lo 
contradijese un soló vecino, que en aquel 
solo se conservaría el.derecho de la Ciu
dad para escusarla. Esta opinión siguie
ron la Glosa-, Inocencio , Abad y Grego
rio López» En Toledo es cosa sin duda 
que huvo muchos servidores del Rey , y 
que por serlo murieron., ó fueron dester
rados ó robados ó. presos, como el. Ade
lantado Per afán de Ribera , y el Relator 
Fernando Diaz de Toledo, que eran Re
gidores, por un requerimiento que hicieron 
al Infante, como se entiende de.-la. dicha 
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Crónica. También á los particulares que 
se confederaron con el Infante los escusa 
el gravísimo miedo que caía en qualquier 
constante varón, por los rigurosos castigos 
que se hacían en los leales } porque el In
fante estaba apoderado de la Ciudad , Fuer
zas, Puentes y Puertas de ella , que se las 
entregaron los mismos Ministros b á quien 
el Rey las fió con el gobierno de la jus
ticia , y castigaba rigurosamente á los que 
le contradecian. Cosa cierta es , que quan
do un tyrano es Señor de la Ciudad, los 
vecinos están escusados , sin embargo de 
que no le contradigan y consientan y seari 
con él, como dice la Glosa singular , y 
con ella Jason y Oldraldo en muchos con
sejos 5 mayormente quando la contradic
ción no ha de ser de provecho , como no 
lo fuera en este caso de Toledo : porque el 
Infante y los enemigos del Rey estaban 
muy poderosos en la Ciudad y en los L u 
gares de su comarca, y no podia esperar 
socorro : por lo qual hace aquel célebre di
cho de Bartulo, "que aunque una Co-
«munídad está obligada á prender un de-
"linqüente, ó á pagar el daño que hizo, si 
?>la Comunidad tenia tan pocas fuerzas, que 
?>no podia resistir al adversario, que esta-
»>ba muy poderoso y superior , no estará 
9>obligada al daño, ni incurre por ello 
99 culpa.*' E l mismo Bartulo dice , que el 
•vasallo no está obligado á ayudar á su Se
ñor , quando su ayuda no le ha de ser de 
provecho aunque se la diese. Por esta opi
nión Laurencio Calcáneo escusó á una Ciu
dad en otro caso semejante. Si Toledo supo 
y entendió lo que pasaba, y el delito tu
vo traclo sucesivo de algunos dias, no por 
eso se le puede imputar que lo consintió y 
toleró 5 porque entonces el saberlo se pue
de tener por tolerancia , quando el que lo 
supo pudo prohibir que no se hiciese algu
na cosa , como dice claramente el Consul
to Paulo. Ni pudo castigar á los que anda
ban en deservicio del Rey, porque pasa
ran á cuchillo á los que lo intentaran $ y 
como dice Juan Andrés y otros Doclores, 
quando los que delinquen son tan podero

sos, 
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sos, que no pueden ser castigados, ó no 
lo pueden ser sin escándalo , queda escu-
sada la Ciudad de no vengar la injuria que 
en ella se hace $ y también porque la ra
zón que escusa al principio de lo que es 
todo ó de lo que es tanto , escusa en la 
continuación y perseverancia > como dicen 
Pedro de Ancharrano y Jason. Mas quan-
do Toledo pudiera castigar los culpadoŝ  
no se ha de entender que ratificó lo hecho, 
si no se siguen otros aclos extrínsecos que le 
pueden ser provechosos , por donde sede-
clare la tácita voluntad de la Ciudad , co
mo seria recibir el Castro ó la Cavalgada 
ó los Cautivos que huviesen tomado los 
delinqüentes, según la doctrina de Fran
cisco de Afecto $ y el provecho que se le 
siguió fue robarla sus Gobernadores, como 
dice la Crónica de Toledo. Quien mas au
toridad y fuerza dio á las cosas de los re
beldes fueron los Alcaldes de Toledo , que 
juntamente tenian los Oficios" de Justicia 
de mano del Rey, y la Ciudad estuvo obli-
gada á obedecerlos, y á no les resistir quan-
do pudiera. Ni le era dado disputar si po
dían ó no hacer lo que hacían 5 pues tenian 
la misma potestad que eí Rey , conforme á 
derecho , só la pena de cometer el mismo 
delito de- Magestad , que se comete contra 
la persona Real Es esto tanta verdad \ que 
qualquiera cosa que haga una Ciudad me
diante la autoridad del que la gobierna por 
el Rey, no se puede llamar injuria hecha 
al Principe , según lo tuvo Dedo en un ca
so1 como este. A lo que es no haver Toledo 
acogido al Rey quando vino á la Ermita 
de S. Lázaro , se responde, que el Rey v i no con 29/ ó 30 cabalgaduras,- y el infante salió con 200 hombres de armas, y dejaba dentro 600lanzas suyas,y el Rey sin mas esperar se fue luego á Torrijos entendiendo que Toledo no-le tenia culpa en su entrada; antes estaba cautiva, tyranizada,oprimida, y de manera que no podía hacer otra cosa: que después vinoá Toledo, y fue recibido como era razón 5 y haviendo entendido que sus Ministros havian sido culpados en las cosas pasadas' ks .quitó los oficios y los 
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dio á otros 5 y entonces la Ciudad se fe 
querelló de ellos y de los agravios que 
havian hecho por tener la opinión del Rey 
de Navarra y de su hermano el Infante D. 
Henrique. 

A una carta que el Rey escribió desde 
Torrijos á 10 dias del mes de Enero de 
1440 años á la Ciudad de Sevilla , en que 
la dice que la de Toledo le está rebelada, y 
que tenia necesidad de que sus vasallos le 
viniesen á servir quando los embiase á lla
mar : sé satisface , con que el Rey no dice 
que Toledo le cometió rebelión, sino que 
estaba rebelada: lo qual dice, porque el 
Alcalde se la tenia rebelada ; y no por ha
cer perjuicio á la Ciudad. Que no haya te
nido intento de hacérsele, se prueba por 
la Crónica del Rey en el cap. XXIX del 
año de 1441, donde dice el Rey., que vi
no á Toledo para quitar los rebates que eran 
entre algunas personas del Estado de ella, 
y que por entonces no se pudo hacer por 
estar fuera de la dicha Ciudad algunos de 
•aquellos de quien tenian sus bienes» En el 
mismocapitulo dice, hablando con Sevilla 
y con todas las Ciudades de sus Reyno?j 
que las-cartas que él havia escrito contando 
estos hechos de otra manera, no fue su in
tención escribirlas por aquella forma y ma
nera que las dichas cartas suenan 5 y que 
•aquellos que las ordenaron, no siendo bien 
informados, se estendieron á mas. y allende 
de lo que por él les fue mandado y de don
de claramente parece y~consta, qué el Rey 
no dijo ni tuvo voluntad de decir que To
ledo havia sido rebelde, ni aunque la tuvie
ra pudiera probarlo. Esta carta embid el 
Rey generalmente á todos sus Reynos en 
especial á la Ciudad de Sevilla en primero 
de Setiembre del ano de 1441. Mas quan
do esta carta no se huviera escrito, y sea 
asi que se ha dé dar crédito á lo que el 
Principe dice y afirma como determina d 
Derecho $ esto se ha de entender en las co
sas de que no ha de resultar provecho y 
emolumento al mismo Principe: porque 
entonces no se ha de estar ni pasar por lo 
que él solo dixere, por ser interesado y 
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parte formal, si bien sea el Sumo Pontí
fice. Esta es común resolución de Abad¡ 
'Especulador, Andrés de Isernia, de De
do que la prueba con muchos argumentos, 
de Carlos Ruino, de Geronymo Gi'gan
te j de Petrino Be lo , de Juan Campicfo 
y de otros muchos que se pudieran refe
rir. En este caso es cosa clara , que el Rey 
era muy interesado: porque si Toledo hu-
viera cometido delito de Magestad , entre 
.otras penas que incurriría fuera ía confis
cación de sus bienes y proprios que se ha-
vian de aplicar al Fisco y Cámara Real. 

Últimamente se debe considerar por 
Toledo en común y particular , que en De
recho , qualquier causa $ si bien fuese bes
tial y bestialísima ; escusa de dolo y ma-
licia. Toledo recibió al Infante D. Henri^ 
que porque el Rey por sus cartas gene-
rales havia mandado , que le recibiesen 
todas las Ciudades, Villas y Lugares de 
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•de ser Caballeros Hijosdalgo de sangre, 
y ni ellos ni sus antepasados no han de 
•haver tenido oficio mecánico ni vih La 
otra tercera parte es de Ciudadanos , y 
han de ser Hijosdalgo, ó por lo menos 
Christianos viejos sin raza de Moro ni Ju
dio conforme á un Estatuto del Católico 
D. Felipe II ,que por su mandado se hi
zo el año de 1566 á i f de Marzo* So-» 
liase gobernar Toledo, por seis Fieles de 
cada Estado, los tres , á quienes elegían de 
dos en dos años los vecinos , por dos Al* 
•caldes, Castellano y Muzárabe , y por un 
Alguacil Mayor : y entraban en su Ayun^ 
tamíento con voz en él , porque era Con
cejo abierto , todos los Cabalí.ros de ía 
Ciudad. En unas Cortes que tuvo en esta 
Ciudad el Rey D. Alonso que la ganó, 
ordenó que huviese tres Alcaldes , uno pa
ra los Muzárabes , otro para los Caste
llanos de que se pobló entonces, y otro 

sus Reynos; y antes cometiera delito en. para los Moros. Como después se júnta
ño recibirle. E l recibirle fue entregándole 
el Alcalde las fuerzas de la Ciudad, y apo
derándole de ellas y confederándose con éU 
\tO que pretendían los pocos que se le jun
taron , era qué el Rey apartase de sí á D< 
Alvaro de Luna por las muchas quejas que 
havia de él en el Gobierno ád Reyno, y" 
por un repartimiento muy exorbitante que 
havia hecho para cosas de su aprovecha
miento. Esta empresa para suplicar al Rey 
lo remediase , era muy digna de Toledo 
por ser cabeza de España en lo espiri
tual y temporal, y tan principal voto en 
las Cortes de los Reynos: sí en esto hu-
vo exceso fue exceso de los Ministros del 
Rey, á cuya cuenta se ha de poner ; ó 
del Rey que se servia de ellos, conforme 
á un exemplo que pone Carlos Ruino. 

Para acabar con lo que hay que decir 
de Toledo en tiempo del Rey, digo que 
por su mandado se puso en aquella Ciu
dad la manera de Cobierno que hoy tie
ne y se hace por Regidores del Estado de 
Caballeros y Ciudadanos , de los quales 
las dos tercias partes son del Estado 6 Ban
co de Caballeros , y los que lo fueren han 

ron los Castellanos y Muzárabes , é hí 
cieron un cuerpo , ordenaron que el A l 
calde de los Muzárabes conociese de las 
causas criminales de los unos y de los 
otros, y el Alcalde de los Castellanos de 
•las civiles. Esto duró hasta el tiempo del 
Rey D. Herir i que III que puso un Alcal
de Mayor para las causas civiles y crimi
nales. Después lo continuaron los Reyes, 
llamándole unos Alcalde Mayor , otros 
Asistente y otros Corregidor como se 
llama ahora. 

C A P I T U L O XIII. 

-Prisión, y muerte del Condestable D. Alva
ro de Luna, Lo demás del Rey, 

*NA de las Cosas mas notables que 
sucedieron en tiempo del Rey fue 

la muerte de D. Alvaro de Luna su Con
destable y gran Privado , Maestre de 
Santiago, Duque de Truxillo , Conde de 
Santisteban de Gormaz, y Señor de la Ciu
dad de Osma y de otros muchos Esta
dos. Fue natural del Reyno de Aragón, 

hi-
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hijo de D. Alvaro de Luna Copero ma
yor del Rey D. Henrique el Viejo, Se
ñor de las Villas de Alfaro, Jubera, Cor-
nago, y Cañete, y nieto de D. Juan Mar
tínez de Luna Señor de las Villas de 
Illueca yGotor, y de Doña Teresa de A l 
bornoz su segunda muger hija de Micer 
Gómez de Albornoz Senador de Roma , y 
de Doña Costanza Manuel de Villena , y 
sobrino de D. Pedro de Luna que en el 
cisma se dejó llamar Benedicto XIII y 
de D. Rodrigo de Luna Arzobispo de To
ledo , y hermano de D. Juan de Cere-
zueía también Arzobispo de Toledo. Fue 
Doncel ó Page del Rey: después le hizo 
de su Consejo, y le dio la Villa de S. Es
teban de Gormaz : hizole su Condestable 
en lugar de D. Ruy López Davalos, y 
le dio titulo de Conde de S. Esteban , y 
la Villa y Fortaleza de Montalvan, la de 
Albuquerqne y Azagala. Fueron suyas las 
Villas de Cuellar 5 Maqueda , Salmerón, 
Valdeolivas, Alcocer, S. Pedro de Palmi
ches, el Tiemblo, Zebreros, Viílalva, A l -
hamin , la Torre, el Prado , Colmenar, 
Arenas, Adrada , Castil de Vayuela , la 
Higuera , Sepuíveda , Riaza , Cadahalso, 
Maderuelo, Castelnovo, Escalona, Almo-
rox , S. Martin de Valdeigíesias y otras 
muchas, con que fue uno de los grandes 
y ricos Señores que huvo en España $ de
más de haver sido Maestre de Santiago 
por muerte del Infante D. Henrique de 
Aragón. A tanta autoridad y mano, como 
D. Alvaro tuvo en el Reyno y en el Go
bierno de él \ y primeramente en la vo
luntad del Rey',se siguieron enemigos que 
procuraron de muchas maneras su destruc
ción , y á él el desmandarse y querer 
usurpar mas poder del que á subdito con
venia. Por estas razones tenia á muchos 
agraviados y quejosos: y en particular se 
le imputaban las muertes de las Reynas 
de Castilla y Portugal, y que havia in
tentado de hacer lo mismo de ía Reyna 
Doña Isabel muger segunda del Rey, que 
fue la que hizo mas instancia en que fue
se castigado. Mandóle el Rey prender en 
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Burgos en las casas de Pedro de Cartage
na donde posaba, y donde pocos días an« 
tes havia muerto á Alonso Pérez de Vi
vero Contador Mayor de Castilla, echán
dole de los corredores en el río. Desde 
allí fue trahido á Valladolid á la del mis
mo Alonso Pérez, y otro dia degollado 
en un cadahalso en la Plaza pública de 
aquella Ciudad , en 5 dias del mes de Ju
lio del año de 1453 , siendo de edad de 
63 años, que es el climatérico mayor. 
Fue su cuerpo sepultado en la Ermita de 
S. Andrés, y después trasladado al Con
venio de S. Francisco de Valladolid y 
andando el tiempo á la Capilla de Santiago 
de la santa Iglesia de Toledo que él havia 
labrado en el mismo sitio donde estaba la 
de Santo Thomas Arzobispo de Cantuaria 
en Inglaterra. Tenia tratado D. A/varo de 
Luna de hacer Capellanes de esta Capilla 
á todos los Racioneros de Toledo, y de 
darles el Habito de Santiago: puso en ella 
una cama y bulto de bronce que le repre
sentaba , el qual quitó y deshizo el Infante 
D. Henrique quando estuvo apoderado de 
Toledo, como canta Juan de Mena en la 
copla 264 y 265 , y D. Alvaro le llevó 
á Escalona, é hizo de ello dos lombardas. 
Otfos dicen que se hicieron la pila del bau
tismo y dos pulpitos: lo qual no sé cómo 
puede haver sido, porque la pila parece 
fundición de Alemania. E l Do&or Alonso 
de Montalvo en la Glosa sobre las siete 
Partidas, dice que el Rey estuvo exco
mulgado por la muerte de D. Alvaro de 
Luna, que por ser Maestre de Santiago 
era de la Jurisdicion Eclesiástica, y q«e 

pidió absolución á la Santa Sede Apostóli
ca para sí y para los que intervinieron en 
el hecho. 

Casó el Rey dos veces: la primera con 
su prima-hermana Doña Maria Infanta de 
Aragón , con quien se desposó en Medina 
del Campo Viernes 21 dias del mes de Oc
tubre del año de 1418. De tste matrimo
nio nació la Infanta Doña Catalina en Ules-
cas á cinco dias del mes de Odtubre de 
1422 , que fue jurada en Toledo por su-

ce-
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cesora de los Reynos á falta de varón : y 
la infanta Doña Leonor en 10 dias del mes, 
de Setiembre de 1423 , que también fue. 
jurada por Princesa por haver muerto su 

de San Pablo, y adelante' el año de 32 lo 
fue segunda vez. .. . 

El año de 1462 ganó el Rey la Ciu
dad de Gibr altar á dos leguas de Algeci-

hermana Doña Catalina en Madrigal en, ra y quatro. grandes de Tarifa , y por ser 
diez dias del mes de Setiembre, de 1424.. 
Después nació el Principe D. Henrique , y 
murió la Reyna Doña María en Viilacas-
íin Aldea de Segovia año de 1445 : está 
enterrada en el Monasterio de nuestra Se
ñora de Guadalupe. Casó el Rey segunda 1 

Plaza de tanta importancia la mandó po-, 
ner entre sus Titulos Reales., y también 
porque Abomelic Infante de. Marruecos se 
faavia intitulado Rey de ella, de Algecira 
y Ronda. Gibr altar , según muchos Auto
res , es una de las Heracleas en la raíz del 

vez en Agosto de 1447 en Madrigal con- monte Calpé , que es muy alto y enrisca-
Doña Isabel hija de DJuan Infante de Por- do sobre la marina, esento > que no le toca 
tugal Condestable y Maestre de Santiago. otro , y por esto tenido por una de las Co-
en aquel Reyno, y de Doña Isabel hija 
del Duque de Braganza: el Infante lo era 
del Rey D. Juan I y de la Reyna Doña,: 
Felipa. De este matrimonio nació la Infan
ta Doña Isabel en Madrigal Viernes á 23 
de Abril de 1453 , y el Infante D. Alon
so que nació en Tordesíllas en 17 dias. 
del mes de Diciembre de 1453. Murió el 
Rey en Valladolid dequartanas, Domingo 
20 dias del mes de Julio de 1454 años ,en 
edad de 49 y cinco meses. !Reynólosto-¿ 
dos menos 20 meses que tenia quando mu
rió su padre. Fue su cuerpo depositado en* 
el Monasterio de S. Pablo de la Orden.de 
los Predicadores, y después trasladado al. 
de Miraflores" de Burgos dé la Orden Car-
íw/d. Sucedióle el Principe D, Henrique. . ¡ 
. 

C A P I T U L O X I V . 

El Rey D. Henrique IV gana áGibr altar« 

Henrique quarto de este nombre en
tre los Reyes de Castilla , y entre 

íos de León el tercero, de Castilla el vigési
mo , de León el vigesimooótavo, y el qua-
dragesimosegündo después de la recupe
ración de España, sucedió al Rey D.Juan 
su padre el año de 1454 , siendo de edad 
de 29 años y medio y quince dias , porque 
nació en Valladolid en cinco, dias del mes 
de Enero de 1425. Fue jurado porsuce-. 
sor de estos Reynos en el mes de Abril del 
dicho año en el Refitorio del Monasterio, 

Tom. I 

Mimnas de Hercules. Quando el Moro Tarif 
Abenzarca natural de Damasco entró por 
alli á la conquista de Espaaa con ayuda., del 
Conde Juliano, que tenia el Gobierno y 
guarda de Algecira y del Estrecho $ en su 
memoria, y por ser de las primeras cosas 
que ganó en España le mudó el nombre, y 
la llamóGibel Tarif, que quiere decir el 
Monte de Tarif. También se llama Monte 
de la Llave y de te Conquista, porque esta 
Ciudad es la .llave y puerta de España con
tra África, y .por haverse conquistado por 
alli '.Monte del Estrecho por caer cerca de 
aquella angostura y estrechura de mar lla
mada el Estrecho d.e Hercules;, ó,de Gi-
braltar r.por esta Ciudad. , 

Estuvo en poder de Moros hasta el, 
a;ño de 1309, que la cobró de ellos el Rey 
D. Fernando el Emplazado , siendo su Ge
neral D. Alonso Pérez de Guzman. Tor-, 
nóse á perder en.tiempo,de su hijo D. Alón-* 
so por mal trato del Alcayde. 

Ahora el dicho año la cobró el Rey 
por mano de D.Juan Alonso de. Guzman 
primer Duque de Medína-Sydonia rebis
nieto del quektganóal Rey D. Fernando, 
Por esto y porque D.Ilenrique de Guz
man Conde de Niebla, y;padre del Duque 
murió'ahogado, conquarenta Caballeros es
tando sobre esta Ciudad por mar y tierra 
en tiempo, del ReyD, Juan II, se creyó 
que se la diera el Rey, ó por lo menos la 
Tenencia $ mas dióla á ,su gran privado D. 
íkltran ,de la Cueva Conde de Ledesma, 
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Agraviado de ello el Duque tuvo maneras 
como haver en su poder la Ciudad , y hu
yóla y poseyóla su Casa hasta que los Re
yes Católicos embiaron á mandar á D. Juan 
Alonso de Guzman tercer Duque de Me-
diria-Sydonia con García Laso de la Vega 
Comendador mayor de León y de su Con
sejo de Estado , Señor de Batres, Cuerva 
y los Arcos , que- se la restituyese. Hizoío 
el Duque y desde entonces quedo incor
porada en la Corona Real ,y se dio la Te
nencia á García Laso de la Vega, y an
duvo en su Casa mucho tiempo. 

Quando el Rey D. Fernando el Em
plazado entro en Gibraltar dio licencia á 
los Moros para irse donde por bien tuvie
sen y y entre ellos salió un Viejo , que di
jo al Rey: Señor, quéhuviste contigo en nie 
echar de aqui ? tu bisabuelo el Rey Z). 
Fernando quando tomó á Sevilla me echó 
dende , é vi neme á morar á Xerez : después 
el Rey D. Alonso tu abuelo quando tomó £ 
Xerez echóme dende, é yo vineme á morar 
á Tarifa, y -cuidando que- estaba en lugar 
salvo vino el Rey D.Sancho tu padre , y 
echóme dende y vineme- á morar aqui á 
Gibr altar, creyendo que en nin'gun lugaf' 
estarla tan, en salvo en toda la tierra de 
íos Moros : y pues veo que en ningún lu
gar de estos puedo fincar , yo me iré adon
de acabe mis di as* 

Hizo el Rey algunas entradas: en el 
Rey no de Granada: lá primera con 148-
Caballos y 8o9 Infantes ganó la Villa y 
Fortaleza de Xixend, é hizo su vasallo al 
Rey de Granada. -

Reynaba en Aragón en tiempo del 
Rey y D.Juan Il^elqual por causas que 
para ello tuvo,: mandó prender á D. Car
los su hijo primogénito Principe de Via-
fia. Sintióse mucho la prisión eñ aquellos 
Reynos y y particularmente y con mas 
encarecimiento en el Principado dér Catalu
ña , y asi hicieron instancia los. Catalanes 
para que el Rey les entregase k persona 
del Principe , y acabáronlo con él. Después 
murió el Principe estando concertado de 
casar con la Infanta Doña Isabel hermana 

gundo 
del Rey. A los Catalanes les quedó tanta 
queja y desabrimiento del Rey D. Ju a n 

que le vinieron á quitar la obediencia y 
la dieron al Rey. Al principio de este he
cho el Rey estuvo bien en ello , y embio 
á Barcelona gente , y levantaron pendo, 
nes por él y batieron moneda con su nom
bre 5 mas después se apartó de la empre
sa a ruego del Rey de Francia , con quien 
se vio en la ribera del rio Vidaso , que es 
de la Villa de Fuente-Rabia del Principa
do de Guipúzcoa , y ofrecióse al Rey la 
Merindad de Estela del Reyno de Na
varra. 

En las guerras civiles que huvo en 
estos Reynos-en tiempo del Rey pasaron 
muchas cosas y muy señaladas y aun atre
vidas , que yo no tengo obligación de re
ferir , causadas por criados del Rey á quien 
havia hecho muy grandes mercedes, y co-
locadolos en altos lugares y estados. Vino 
á batalla con ellos cerca de la Villa de Ol
medo: venciólos y desbaratólos 5 si bien 
por esto la liga que contra el Rey estaba 
hecha no se deshizo. 

Fundó el Rey el Monasterio de S, Ge-
ronymo del Paso junto á Madrid en el ca
mino del Pardo , que después se traslado 
al lugar donde hoy está por ser el otro 
sitio mal sano. También fundó junto á Se-
govia el Monasterio del Parral de la Orden 
de «5*. Geronymo 5 y deseando enterrarse en 
él D. Juan Pacheco Maestre de Santiago 
Marques de Villena , se le pidió y se le 
dio, y hoy es enterramiento de los Seño
res de aquella Casa. 

Casó eí Rey dos veces. La primera 
con Doña Blanca Infanta de Navarra hija 
del Rey D. Juan y de la Reyna Doña 
Blanca 5 mas disuelto este matrimonio en 
el vinculo por defecto del Rey, casó la 
segunda vez con Doña Juana hija del Rey 
D. Duarte de Portugal y. déla Reyna Do
ña Leonor, y no tuvo sucesión de este mar 
frimonio. Murió en Madrid á 1 a de Di
ciembre del año de 14^4 > á los 41 fe-su edad', y de su reynado á los 20 , qua-íro meses y 22 dias. Fue depositado en o» 
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S. Gerofiymo del Paso, y después enterran
do en nuestra Señora de Guadalupe junto 
Á la Reyna su madre. Alli lo llevó el Car
denal de España , é instituyó y dotó por 
su anima algunas Capellanías. La Reyna 
Doña Juana murió en Madrid Martes 13 
dias del mes de Junio del año de 1471. 
Está enterrada en el Monasterio de S. Fran
cisco de aquella Villa al lado del Evan
gelio. Sucedió al Rey en todos sus Rey-
nos , Estados y Señoríos la Infanta Do-
fia Isabel. • • 

C A P I T U L O XV. 

La Reyna Católica "Dona Isabel -

Isabel Reyna proprietaria de Cas-
__ L tilla y León , la quarta muger aire 

heredó á Castilla y y la tercera que sucedió 
en León, empezó á reynar en estos Rey-
nos el año de 1474 por haver muerto sin 
hijos el JkzyT). Henrique suhermaáb. Na
ció en la Villa de Madrigal á 23 dias deí 
mes de Abril del año de 1451. Estuvo 
concertada de casar con D.Carlos Prinei~ 
pe de Viana hijo del Rey D¿ Juan II dé r 

de Aragón ,qué hávia de sueéderléen aque
llos Reynos y en el de Navarra. También 
se le trataron otros casamientos en Fran- ; 

cía , Inglaterra y Portugal, después casó*-
con D.Fernando Rey de Sicilia ^Principe: 
de Girona hijo del mismo Rey D. Juan y 
de la Reyna Doña Juana su muger, y su-> 
cesor en los Reynos de Aragón. Celebró-! 

sé este casamiento en Valladolidj Miércoles 
18 dias del mes dé Oclubre de 1469. Fue 
jurada sucesora de estos Reynos por elv 

Rey Q. Henrique su hermano en la Ven
ta de los Toros de Guisando entre las¡ 
Villas de Cadahalso y Zebreros del Reyno • 
de Toledo, Lunes 19 de Setiembre de 
1468.-

Viviendo el Rey D. Henrique huvo 
entre los Grandes y Señores muchas dife
rencias sobre lá sucesión de los Reynos. 
Decían algunos pertenecer á Doña Juanay 

que afirmaban haver nacido en casa del 
Tom. I. 
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Rey , y acabaron con él que la hiciese ju
rar su legitima sucesora, en Madrid el año 
de 1462 , dos meses después que nació} 
mas aunque este juramento fue relajado 
por un Legado Apostólico y la Doña 
Juana excluida, halló á titulo de la suce-* 
sion-muchos y muy buenos casamientos: 
con el Infante D. Alonso hermano del Rey 
D. Henrique^ y con Carlos Duque de Guie-
na hermano del Rey de Francia , con quien 
se desposó en el Valle de Logoya el Conde 
de Boloña la de Picardía su Procurador, 
y alli fue" jurada otra vez junto al Monas-

r teriQ del Paular. Por muerte del Duque de 
Guiena~, que sucedió en la Ciudad de Ba
yona de aquel Estado se trató nuevo, ca
samiento con D.Alonso FRey dé Portu
gal hermano de la Reyna Doña Juana su 

'madre $ aunque el Portugués por entonces 
no arrostró á ello; y así se movió nueva 
platica con D. Henrique de Aragón hijo 
del Infante D. Henrique Maestre de San
tiago , y de Doña Beatriz PimenteL su se
gunda muger , que se llamó el Infante For-
tuna, por no havérla tenido en este casa
miento, ni en otras cosas. Muerto el Rey 
D. Henrique, el Rey de Portugal con ca
lor dé algunos Señores de estos Reynos tor
nó a mover platica del casamiento de la 
sobrina 5 y entrando en Castilla con Exer-
cito , se desposó con ella en la Ciudad de 
Plasencia, y se empezó á llamar y ser lla
mado Rey de Castilla y León , y se le en
tregaron algunas Ciudades. Todo esto cesó 
con haver sido vencido y roto en la bata
lla que le dio cerca de Toro el Rey D.Fer
nando : con lo qual así los Grandes que se
guían esta opinión, como las Ciudades que 
estaban por él se fueron reduciendo al ser
vicio y obediencia de los Reyes sus ver
daderos Señores. Con esto quedaron en 
quieta y pacifica posesión de los Reynos, 
sin que huviese cosa de consideración que 
la perturbase, é hicieron paces con el Rey 
de Portugal, después que estuvo muy can
sado de buscar favores y valedores para 
proseguir la conquista por el derecho de su 
sobrina, la qual en ninguna manera podía F f 2 ser 
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ser hija del Rey, y asi lo declaró muchas 
veces el mismo Rey D, Hemrique» 

El año de 1479 murió en Barcelona D. 
Juan Rey de Aragón y Sicilia, y sucedióle 
en los Reynos el Rey D. Fernando su hijo, 
juntándose en él todas estas Coronas y gran-

Segundo 
des Estados y Señoríos anexos, á la de Ara
gón , como se entenderá de lo que diremos 
en el Libro III, de esta Monarquía. Véase 
el Árbol do, los Reyes de Castilla , Tokdo 
y León hasta la Reyna DoñaLr^e/legit¡, 
ma sucesora y Señora de todos. 

L I B R O T E R C E R O 
DE LA MONARQUÍA DE ESPAÑA. 

T I T U L O ; P R I M E R O / -
LOS CONDES DE ARJGON T : REYES ] DE SOBRARBE. 

C A P I T U L O P R I M E R O , 
DESCRIPCIÓN VE LOS RETNOS T ESTADOS JDE LA CORONA 

de Aragón en España.^ . ••. , 

"L Rey no de Aragón tomó nombre de 
los ríos Aragonés mayor y menor. El 

primero tiene sus fuentes en la cumbre de 
los Pyrineos en la montaña de Astun cer
ca de Santa Christina sobre Campflanch^ 
que es lo mas alto de los Pyrineos donde 
son los Puertos de Aspa , llamados asi de 
un Lugar que cae á la parte de Gascuña: 
mezclase con Ebro por bajo de la Villa de 
Caparoso del Reyno de Navarra* E l se
gundo Aragón, que llaman el menor, y 
por otro nombre Subordan, nace de los 
mismos Pyrineosy vá su ribera por el va
lle de Echo, y juntase al mayor encima de 
Verdun junto á Puente la Reyna* Todas 
las tierras y valles que riegan estas dos ri
beras es lo que propríamente se llama Ara
gón, y está en ellas la Peña de Uruel, Ata
res y S.Juan de la Peña entre el canal de 
Jaca y el rio Gallego, cuyas cataratas tam
bién son en los Pyrineos sobre el valle de 
Broto. 

Comunmente hoy se entienden por Ara
gón los Reynos de Aragón y Falencia y el 
Principado de Cataluña , demás de otros 
Reynos, Estados y Señoríos que andan 

unidoS;ála Corona deAragón., Entendién
dolo asi ̂  tiene Aragón, al Oriente los mon
tes Pyrineos que le apartan p!e Francia, al 
Mediodía el mar Mediterráneo, al Ponien
te: el Reyno de Toledo yjaí Norte el de 
Navarra y Castilla: y según esto es uno de 
los mayores y,mas, insignes Reynos que tie
ne el mundo. E l primer Lugar de sus mari
nas acia el Reyno de Murcia es Elche: luê  
go se sigue Alicantei Beíayosa, Venisa, 
Tablada , Denia, Gandía, Culíera,,.Graí> 
de Valencia i Cañete de Murbiedro,: Chin
ches, Burriana, Castellón¿Óropesa, Pe-
niscoía, y Viñarós que es el. postrer Lugar 
del Reyno de Valencia: pasada la boca 
de la Cenja entra la Costa de Aragón, y.es 
Alcanar el primer Lugar, luego la Fuente 
de S. Pedro i la montaña Moncia, la Rápi
ta y los Alfaques de Tortosa, y tras esto se 
pasa el rio Ebro, y empieza el Principado 
de Cataluña desde eí Puerto de Empolla a 
S.Jorge , Hospitalete, Col de Valaguer, a 
Miramar, al Puerto de Salón, Tarragona, 
y atravesando las bocas de los rios Lóbrega 
y Beses, á Badalona, Barcelona, Tardera, 
Palamos, Palafugel, Empuñas ,PortVen-

dres, 
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dres, Roses, Cabo de Creus, Colibre,y Sal
sas , que es el postrer Lugar del Principado 
de Cataluña y del Condado de Rosellon: 
desde él á Narbona en Francia se ponen 
seis leguas. Desde el Cabo de Creus y Coli
bre empiezan á empinarse los montes Pyri-
neos, y camina su cordillera por el Ampur-
dan , Col de Manzana, Puerto Pertus, Beí-
guardia, Villafranca de Conflent, Pucerdan 
cabeza del Condado de Cerdania, Belver, 
el Aseu.de Urgel, Jaca, Canfranc á la ra
ya de Gascuña,y luego la de Navarra por 
allí, que es lo mas alto: asi las vertientes 
todas de los Pyrineqs hasta Canfranc y 
Santa Christina desde Colibre son de la Co^ 
roña de Aragón. Desde Canfranc baja la 
raya por la ribera del rio Aragón áRues-
ta derecha al rio Ébro; y. dejando á un 
lado á Tudela de Navarra, llega en frente 
de Aguilar que es en Castilla : dá la vuelta 
por cerca de Tarazona, por Borja, Monca-í 
yo, Ariza, Cetina, Huerta, Calamocha, la 
Torre- de Cerda, Albarracin, Utiel, Siete-
Aguas, Biar, Xixena, Orihuela, y por la 
ribera del rio Segura hasta que desagua 
cerca de Elche desde donde empezamos la 
raya» 

Vivieron antiguamente én estas Provin
cias los Celtíberos , cuya Región empieza 
desde los Carpentanos por Medinaceli? 
Ariza, Cetina,- la Ribera de Xaíon, Da-
roca y por allí hasta bajo de Segorbe: 
los Ausetanos entre los montes Pyrirteos, 
Girona y Viedosona; los Berduces ó Cere-
taños, en el Condado de Cerdania : los Ca-: 
renses, Contenses y Sedetanos en Zara
goza y sus contornos : los Contéstanos 
acia Valencia , Orihuela , Denia y Gan
día : los Suesetanos ó CosztanoS entre las 
bocas de Ebro, y Lobregat, que es la co
marca de Tarragona: los Edetanos por 
Belchít, Aguilon , Herrera y sus comar
cas : en la de Jaca los facétanos, y en la 
de Lérida los Ilergetes : en las de Tor-
tosa, Rueda y Epila los Ilerciones y los 
Indigetes: desde Ampurias aí Cabo de 
Creus los Taletanos : desde Barcelona á 
Blanes los Turios, cerca de Tarazona , y 
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otras muchas y diversas Gentes. 

Comprehenden estos Reynos los Arzo
bispados de Tarragona , Zaragoza y Va
lencia , los Obispados de Barcelona, Ur
gel , Girona , Elna, Solsona , V ic , Lé
rida y Tortosa sufragáneos al Arzobispo 
de Tarragona. Los Obispados de Tarazo
na , Huesca , Barbastro, Teruel, Albar
racin y Jaca sufragáneos al Metropolita
no de 'Zaragoza, y los Obispados de Se
gorbe y Orihuela sufragáneos al Arzobis
pado de Falencia. E l Maestrazgo de Mon-
tesa, y algunas Encomiendas y Priora
tos de la Orden de Calatrava , Santia
go , y de la del bienaventurado S. Juan 
Bautista. Los Condados de Barcelona, Ro
sellon , Cerdania, Urgel, y Ribagorza que 
son de la Corona Real. Demás de las dig
nidades de Condestable y Almirante de 
Aragón, hay los Duques de Segorbe, de 
Cardona, de Villahermosa, deIjar y de 
Gandía: los Marquesados de Denia, Cama-
rasa , Elche , Terranova, Aytona, Pallas, 
Guadalest, y Navarres : los Condados de 
Sastago , Aranda, Belchít, Fuentes , Am
purias , Concentayna, Morata , Ríela, Oli
va , Prades, Palamos, Peralada , Guimera, 
Albayda , Almenara , Moset, Osona, Or-
cau, EIda , Santa Coloma de Queralt, Ca-
net, Rahal, Luna, y otros muchos y gran-r 
des Señoríos y Casas de Caballeros tan au-» 
torizadas y antiguas que pueden competir 
con las que son mas* 

Hay en estos Reynos y Estados mas 
de g9 poblaciones entre grandes, y pe
queñas. Juntanse todos tres a Cortes Ge
nerales en el que para ello se señala y 
suele ser ordinariamente en la Villa de 
Monzón entre las riberas de Segre y Cin-
ca, que es sin duda del Rey no de Ara
gón ; si bien en lo antiguo fue del Prin
cipado de Cataluña. 

La particular descripción de solo el Rey-
no de Aragón, sin el de Valencia y sia 
el Principado de Cataluña se pondrá 
quando se trate de sus Reyes, y después 
las demás quando se junten Aragón y Bar
celona , y se gane Valencia, 

C A -
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C A P I T U L O II. 

Los Condes de Aragón. 

T crcero fX 

• 

ASI como los Godos que en la des
trucción de España se recogieron 

á las Asturias, Montañas y Galicia , por 
estarles mas aproposito retirarse allí ; los 
que vivían á otra parte donde con mayor 
comodidad podían recurrir á losPyrineos, 
se subieron á ellos: y á imitación de lo 
que en Asturias' se hizo quando alzaron 
por Rey á D. Peláyo \ vista la prosperi
dad y sucesos de aquellos Reyes , y la di
ficultad que havia para juntarse con ellos, 
eligieron el año ^80 por su Capitán á 
Aznar el primer Conde de Aragón. Este 
era hijo de otro Aznar , y nieto de Eudo 
Duque de Guíena descendiente de los Du
ques de Cantabria. Temase mucha satis-
facion de las grandes partes del Conde 
Aznar por la buena cuenta que havia da
do de su persona,̂  asi en compañía del 
Rey D. García Iñiguez de Sobrarbe, co
mo en la conquista del Castillo de Aprzz, 
y de las tierras Comprehendidas entre los 
rios Aragón y Subordán, que si bien no 
son en largo mas de cinco leguas, costa
ron mucho trabajo $ por estar en ellas po
derosos los Moros de quien las cobró. 
Ganó la Ciudad de Jaca, y después la 
fortificó y defendió valerosamente. Tuvo' 
dos hijos Galindo y Ximeno Garcés, que 
entrambos fueron Condes de Aragón. Mu
rió el año de ^95. Bien sé que Autores 
muy graves dan otros principios al Rey-
no de Aragón, en los Reyes de Sobrarbe 
y Pamplona 5 mas á mí no me importa 
averiguar quál sea la opinión mas cierta, 
sino entender cómo fue creciendo y en
grosándose aquel Reyno hasta que llegó 
á la grandeza que hoy tiene. 

Galindo con el patronímico de Azna¿ 
rez por su padre, sucedió en el Conda
do de Aragón el año de $795. Pobló el 
Castillo de Atares y algunos Lugares , y 
fundó el Monasterio de S. Martin de Cer* 

tico en Aconver , 'y dotóle: dio Fuero á 
la Ciudad de Jaca, y puso en ella un 
Juez que se llamó el Merino. Tuvo tres 
hijos Ximeno Aznarez , Endiegoto Galin-
dez y Teuda que casó con Bernardo pa< 
riente del Emperador Car ¡os Magno qut-
fue Conde de Ribagorza. Murió el Con
de Galindo el año de 815 , como le pa
rece á Gerónymo Blancas, y sucedióle su 
hijo Ximeno Aznarez. 

Ximeno Aznarez tercer Conde de Ara
gón sucedió al Conde Galindo su padre. 
Murió peleando contra Moros sin dejar 
sucesión, por lo qual sucedió en el Con
dado , no Endiegoto su hermano , sino su 
tio Ximeno Garcia hermano de su padre. 

Ximeno Garcia quárto Conde de Ara-
gon sucedió á su sobrino Ximeno Azna
rez. Tuvo un hijo que se llamó Garcia 
Aznarez que le sucedió en el Condado y 
él murió peleando con los Moros como 
su antecesor. 

García Aznarez quinto Conde de Ara-
gon sucedió al Conde Ximeno Garcia su 
padre. Murió en un reencuentro que tuvo 
con Moros. Sucedióle su hijo Fortunio. 

Fortunio Ximenez sexto Conde de Ara
gón sucedió á su padre Garcia Ximeñez: 
no tuvo hijos varones, por lo qual le su
cedió en el Condado de Aragón su hija 
Doña; Urraca qué fue casada con D. Gáf' 
cia Iñiguez Rey de Sobrarbe y de.Pam
plona , y por este casamiento el Condado 
de Aragón se junto á aquel Reyno: y si 
bien esta junta no permaneció para que 
yo me tenga por obligado á plantar Ár
bol de los Reyes de Sobrarbe y Pamplo
na ; harélo porque muchos y muy graves 
Autores toman de ellos el origen de los 
Reyes de Aragón, como acabo de decir. 
Véase el Árbol de los Condes de Ara
gón. 

CA-
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C A P I T U L O III. 
"Reyes de Sobrarte. La fundación del Ma

gistrado del Justicia de Aragón, 

*N el principio que tuvieron los Reyes 
f de Sobrarte hay diferentes opinio

nes : yo pienso seguir la de Esteban de Ga-
ribay en la Historia de los Reyes de Na
varra , porque hizo muchas y muy buenas 
averiguaciones para entenderlo. Dice que 
los Christianos que se retiraron á las fragu
ras de los Pyrineos temiendo la furiosa en
trada de los Moros el año de ^14, consi
derando quán á trasmano estaba el Rey D. 
Pelayo 5 y que no podían acudírle , ni él á 
ellos , con parecer de ciertos Ermitaños de 
santa vida , que la pasaban en la montaña 
de Uruel junto á Jaca , eligieron por Rey 
á un Caballero, que dicen era Señor de 
Amescua y Abarzuxa, llamado García 
Ximenez , y que esta elección fue el año de 
f 16 ,. el mismo en que fué eleclo Rey D* 
Pelayo, 

García Ximenez-'primer Rey de Sobrar-* 
be fue electo el año de 716, Luego que se 
supo su nombramiento vinieron á servirle 
muchas Gentes de Cantabria } Navarra, 
Aragón y de otras partes circunvecinas, 
que no havian venido á poder de Moros, 
de los quales el Rey tuvo muchas victorias. 
Fundó el Monasterio de S. Juan délaPe-
ña de la Orden de S. Benito: pobló muchos 
Lugares y Fortalezas, éhizo muchas cosas-
muy notables en 42 años que reynó. Casó 
con una Señora llamada Doña Iñiga, y hu~ 
vo de ella al Infante D. García Iñiguez 
que le sucedió el año de y5>8. Está enterra
do en el Monasterio de S.Juan de la Peña, 

Escriben algunos que estando el Rey 
para venir á Jornada con gran muchedum
bre de Moros, se le apareció en el ayre 
una Cruz roja sobre una encina verde, que 
estaba toda en un escudo de oro 5 y que 
animado con esta visión, dio la batalla y 
venció, y tomó por Armas aquel escudo, 
y que por esto su Reyno se llamó de So

brarte. Parece esto invención nueva 
Gerónymo de Zurita y á Esteban de Ga-
ribay , y tienen por verisímil haverse lla
mado Rey de Sobrarte, porque la tierra 
que entonces tenia era encima de la sierra 
de Arte. 

D. García Iñiguez segundo Rey de *5*¿7— 
brarbe sucedió á su padre García Ximenez 
el año de $758. Escríbese de él que hizo 
mucho bien á las Iglesias y mucho mal á 
los Moros, ganándoles algunos Lugares y 
entre ellos la Ciudad de Pamplona , que se 
tornó á perder , poblando otros para 
ofenderlos y defenderse de ellos, y que en
sanchó su Reyno hasta la ribera deCadorra. 
Labró los Castillos de Caídiaran en Alaba 
y el de Argancon. Tuvieron origen en .su 
tiempo los linages de Guevara y 7 • '• 
tan estimados y conocidos en Espa; 
yo un hijo que se llamó Fortumo.Gu 
que le sucedió en el Reyno eí año de 8 
en que murió, haviendo reynado 44 ai H . 
está enterrado en el Monasterio de S..J 
de la Peña, 

D. Fortunio García tercer Rey de ¿ 
brarbe sucedió al Rey D. García Iñi^--
su padre el año de 802. Hallóse en.Ja ta 
mosa batalla de Ronces-valles que ganó 
Bernardo del Carpió á los Franceses,, y des
pués gano otra á los Moros junto á O/casa* 
Dejó un hijo que se llamó D. Saneha Gar~> 
cía que le sucedió en el Reyno el año de 
815, havieñdolé tenido trece. Está enter
rado en S» Juan de la Vena, 

D. Sancho García quarto Rey de So-
brarbe sucedió al Rey D. Fortunio Gar
da su padre eí año de 815. Entráronle 
en el Reyno los Moros primero, y des
pués los Gascones, é hizo retirar á los unos 
y á los otros con daño. Murió el año de 
832 peleando con Moros. Está enterrado 
en el Monasterio de S. Juan de la Peña, 
cuya Casa acrecentó y enriqueció mucho. 
Reynó i>r años , y sucedióle su hijo D.Xi-
meno García, 

D. Ximeno García 6. Iñiguez quinta 
Rey de Sobrarte sucedió al Rey D. Sancha-
García el año de 832. Casó con laRey-

na 
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ha'Doña Nuña, y de ella tuvo un hijo 
que se llamó D. Iñigo que le sucedió en eí 
Rey no el año de 840 i rey no ocho años. 
Está enterrado en el Monasterio de S.Sal-
vaciar de Leyre con la Reyna su muger. 

D. Iñigo Ximenez sexto Rey' de So
brarte sucedió á su padre D. Ximeno Gar
cía el año de 840. Es cognominado Aris
ta por el brio y ardor militar que tuvo. 

En su tiempo se pone por muchos la 
institución del Magistrado áájusticia ma
yor , que después se llamó de Aragón, que 
es en aquel Reyno una preeminencia muy 
qualificada. D. Pedro de Luna , que fue 
tenido por algunos por Sumo Pontífice 
con el nombre de Benedidto XIII, decía 
que era el mayor Oficio seglar del mun
do. D. Fernando de Aragón Arzobispo de 
Zaragoza le llamaba el Ave Fénix , sin» 
embargo de que en Inglaterra huvo otra 
cosa semejante que se llamó el Justicia de-
Inglaterra , ó la. alta Cantara del Parla
mento. Francisco Hotomano en la Franco-
Galia dice , que es una cosa muy insigne.-
Lorenzo de Ananiaen la Fabrica del mun
do lo alaba mucho. 

Dicese mas, que el Rey fue el pri
mero eleóto por los Godos que se reco
gieron á los Pyríneos, y que antes de ele
girle nombraron un Juez que fuese media
nero entre ellos y él , á quien tuviesen re
curso en la observancia de las Leyes y eti
los agravios que el Rey les hiciese, cosa-
que llaman los Aragoneses hacer elección 
de firma á la Corte del Sr. Justicia. Quan-
do se provee alguna firma contra el Rey¿ 
no dice que le inhibe como á otros Jue-
ees , sino que se suplica á su Magestad. • 

Mas siendo verdad que este Rey 2>. 
Iñigo fue hijo del Rey D. Ximeno García, 
como se ha dicho , y lo tienen Esteban de 
Garibay , y el Licenciado Mosen Diego 
Ramírez de Davalos y de la Pierna en la-
Historia de los Reyes de, Navarra , y Ge-
ronymo Blancas en la de Aragón* hace.re
pugnancia que sucediendo en el Reyno 
por sucesión y no por elección , admitiese 
carga tan pesada . y sufriese tanta diminu-: 

Tercero 
cion en su Real potestad. Por esto les pa
rece á Molino én el Repor torio', y á Eŝ  
teban de Garibay , que lo del Magistrado 
del Justicia fue en la elección de García 
Ximenez primer Rey de Sobrarte : hace 
por esta opinión, que como dice Fray Gau-
berto Fabricio Cronista del Rey D. Fernan
do el Católico, el origen del Justicia fue 
siendo Sumo Pontífice Gregorio IÍ,con quien 
se consultó lo de la elección , el qual fue 
creado el año de 7 1 ó , como tiene Qnu-
frío Panuino en sus Fastos, Carlos Sigo-* 
nio en la Vida de Luitprando y Tarcaño-
ta en su Historia universal Italiana. Ge-
nebrardo en la Cronograpbia dice , que el 
año de 7" 14. Conforme á esto viene bien la 
creación de Gregorio II con la elección de 
Garcia Ximenez, que diximos fue el año 
de 716, y es opinión de Gauberto Fabri
cio , de Juan Foseo y Esteban de Garibay. 
También vá poco en que haya sido el año 
de 718 , como escribe el Maestro Pedro 
Antonio Beuter , ó eí de 720, como sien
ten Otalora y Ambrosio de Morales, por
que en qualquier tiempo de estos.vivían 
Gregorio II y Garcia Ximenez. Favorece 
también, este partido:, que los que fueron 
á consultar á Roma la elección, la consul
taron con Luitprando Rey de Lombardia, 
como se saca'del Fuero de Sobrarte bien 
entendido. Luitprando concurrió con Gre
gorio II según Bautista Platina, CarlosSi-
gonioy-Tar cañota. Siendo esto asi, tiene 
la institución de este Oficio! mas de. 150 
años que la antigüedad que le dan mu
chos buenos Autores. 

El Gobierno del Justicia parece seme
jante al de los Cosmos de Creta , que hoy 
es Candía. Aristóteles dice que eran diez 
acompañados del Rey. Tiene también se-r 
mejanza con los treinta Redores de la Isla 
Taprobana, como escribe Solino , Ó con los Tribunos del Pueblo Romano , de quien dixo Pomponio Leto . templaban el podec de los Cónsules, y Polybio, que eran cosa tan sagrada , que ni aun al Dictador reconocían. . Juan Ximenez -Cerdan en la W^ tola que escribió de este Magistrado te apo-



apoda á la Eforia de los Lacedemones, 
que se componía de cinco hombres que 
miraban á las manos del Rey en todo lo 
que hacia. Del origen de esta Eforia no 
hay cosa cierta. Aristóteles después de ha-
ver dudado si la inventó Licurgo, la atri-
buye al Rey Teopompo: Herodoto á L i 
curgo , y lo mismo Satero según Dioge* 
nes Laercio en la Vida de Cbilon.- Xeno~ 
fonte dice que fue inventada por los prin
cipales de la Ciudad, mas no lo afirma* 

'Plutarco tuvo que los Eforos fueron insti
tuidos 130 años después que murió Licur
go para refrenar los Reyes* Esta semejan
za del Magistrado y la Eforia, yá que no 
contente á D.Fernando de Mendoza en sus 
Disputaciones, no podrá dejar de agra
darle en que del uno y otro oficio no se 
halla principio conocido. Lo demás to
cante al Justicia se podrá ver en la Epís
tola de Juan Ximenez Cerdan , en Gerony-
mo de Zurita, y particularmente en Ge-
ronymo Blancas, y en el Do&or Micer 
Diego de Mor lañes en la primera parte de 
sus Alegaciones. Este Autor prueba con 
muchas razones y argumentos, que la crea
ción del Justicia fue en tiempo de Garda 
Ximenez primer Rey de Sobrarbe, y que 
huvo Rey D. Ximeno García padre de 
D. Iñigo Ximenez Arista. 

Tomó el Rey por armas una Cruz 
blanca , que se le apareció estando para 
dar batalla á los Moros , y habida la vic
toria, la puso á un cabo de su escudo. Ga
nó la Ciudad de Pamplona y otros mu
chos Lugares. Atravesó los Pyrineos , é 
hizo daño á los Moros en Guiena, Fundó 
el Monasterio de S. Salvador de Leyre, el 
qual entiendo yo que estaba yá fundado, 
pues su padre se enterró en él ; deberia de 
dotarle y poblarle de Religiosos* 

Casó el Rey con Doña Iñiga: otros di 
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hijo que se llamó D. García Iñiguez que 
le sucedió. Reynó i? años, y murió el de 
86?, \ 

CAPITULO IV. 

Reyes de Sobrarbe y Pamplona. Vescrip-* 
cion de esta Ciudad. 

García Iñiguez séptimo Rey de So-* 
•9 brarbe sucedió al Rey D. Iñigo 

Arista su padre el año de 86? siendo de 
edad de 1? años. Intitulóse Rey de Pam~ 
piona, y con esto se fue olvidando el ti-
tulo de Sobrarbe* Hubo muchas viclorias, 
de los Moros ; casó con Doña Urraca hija 
única y sucesora de Fortunio Ximenez sex
to Conde de Aragón, por lo qual aquel 
Condado se juntó al Reyno de Sobrarbe^ 
y tuvo de ella dos hijos , el Infante D. For
tunio , y el Infante D. Sancho, y una hija 
que se llamó Doña Sancha que fue tercera 
muger de D. Ordoño el segundo , Rey de, 
León y Oviedo. Murió en una batalla con
tra Moros en el Valle de Ayvar el año de 
885 , y según esto reynó 18 años. Está 
enterrado en el Monasterio de S. Juan de 
la Peña. 

La Ciudad de Pamplona cabeza de! 
Reyno de Navarra, de quien tomó ahora, 
titulo el Rey , es fundación del gran Pom~ 
peyo el año de 69 antes del Nacimiento, 
y por él se llamó Pómpelo. Asi lo tuvo S. 
Geronymo. Estrabon la pone en el sitio que 
hoy tiene : del mismo parecer fueron T0-
lemeo y otros antiguos. En muchos Ro
mances viejos es llamada Sansueña í debe 
ser por los Lugares Sansoayn en las Me-
rindades de Olite y Sangüesa. E l Obispo 
deGirona la llama Antanagro,los natura-, 
les Iriona, que quiere decir buena Villa , y 
hoy Iruña. Fundóla por estar en frontera 
de los Cántabros sus enemigos, y fue Pant

eón que con Doña Toda hija de D. Zeno piona uno de los trofeos que dexó Pom^ 
Señor de Vizcaya : á Geronymo Blancas 
le parece que se llamó Doña Toda Iñiga, 
y que tomó el nombre de su marido. Tam
bién le pudo tomar de su hermana muger 
de D, Zuria Señor de Vizcaya. Tuvo un 

Tom. I. 

peyó en España. Tiene por su Apóstol aí 
bienaventurado S. Saturnino 6 S. Cerninr 

como le llaman los Navarros, discípulo de 
Si Pedro, y embiado por él á España. Con
virtió en esta Ciudad en siete dias4o9 per-

so-
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sonas. En la pérdida de España se perdió 
Pamplona, y estuvo por los Moros hasta 
los tiempos de D. Fortun Garces tercer Rey 
de Sobrarte, que se la quitó. Tornóse á 
perder y cobróla el Rey , y tomó titulo 
de ella su hijo D. García íñiguez, que casó 
con la Condesa de Aragón Doña Urraca. 
De este Titulo usaron sus sucesores hasta 
el Rey D. Sancho el Mayor, que dividió 
los Reynos que tenia entre sus hijos, y 
cupo Navarra á D. García , é intitulóse 
Rey de Navarra , y asi se ha hecho has
ta hoy. Después que este Reyno vino á ser 
del Rey Católico D. Femando por el dere
cho que veremos en su lugar, puso Virrey 
y Capitán General que lo gobierna, y un 
Consejo Real de mucha autoridad. Tiene 
también Pamplona Obispo y otras muy 
grandes prerrogativas que la hacen Ciudad 
muy insigne. 

D. Fortunio octavo Rey de Sobrarte, 
segundo de Pamplona , y o&avo Conde de 
Aragón sucedió al Rey D . García íñiguez 
su padre el año de 885. No se sabe sifué 
casado , ni si tuvo hijos , mas sí que to
mó el habito de Monge en el Monasterio 
de S. Salvador de Leyre, y que está alíi 
enterrado. Sucedióle en el Reyno y Con
dado de Aragón D. Sancho su hermano. 
Murió el año de 901, y de su reynadó el 
decimosexto. 

D. Sancho García nono Rey de So
brarte , tercero de Pamplona, y nono 
Conde de Aragón, sucedió al Rey D. For
tunio su hermano el dicho año de 901. Es 
llamado Abarca, porque usó de aquella' 
manera de calzado , que por ventura le era 
mas á proposito para pelear , lo qual sabia 
muy bien. Ganó muchas tierras en las ra
beras del rio Ebro , hasta Huesca , Tu-
déla, y Montes Doca. Fabricó muchos Cas
tillos y Fortalezas , y alargó notablemen
te su Reyno, de donde pudo resultarle el 
cognomento de Abarca , como si dixese^ 
mos D. Sancho el que abarca del vocablo 
abarcar$ y si fuera Vascongado, estuviera 
hecho mucho en esta etymologia , pues ha
blaban por alli este lenguage 5 mas baste-* 

Tercero 
le ser Español antiguo, de que sin duda 
usaban muchos de sus subditos, que le pu
dieran dar el agnomento. Fue casado con 
Doña Teuda ó Toda , en quien hubo aj 
Infante D. García Sánchez que le sucedió 
y al Infante D. Fernando, á la Infanta Do
ña Urraca Ximenez que casó con D. Alon
so IV Rey de León , á la Infanta Doña 
María que casó con Seniofredo Conde de 
Barcelona, á la Infanta Doña Teresa muger 
de D. Ramiro II Rey de Lfton , á la In-, 
fanta Doña Sancha que fue Condesa de 
Castilla muger del Conde D. Fernando 
González , y á la Infanta Doña Blanca Ve-
lazquez. Murió en batalla que tuvo con su 
yerno D.Fernando González el año de 920 
á los 19 de su reynado : está sepultado en 
S, Salvador de Leyre. Sucedióle D. Gar
cía su hijo mayor, 

Z). García Sánchez décimo Rey de So-, 
brarbe, quarto de Pamplona, y décimo 
Conde de Aragón sucedió al Rey D. San
cho Abarca su padre el año de 920. Tuvo 
mas estendidos los términos de su Reyno 
que otro su antecesor , porque era suyo 
Logroño , é hizo donación de él, y de la. 
Villa de Asa allí cerca al Monasterio de. 
S. Mi lian de la Cogulla , cuyo gran bien
hechor fue hasta donarle todos los Luga
res que ganase á los Moros. También eran 
suyas Agreda y Tarazona. Trató muchas 
guerras y diferencias con el Conde D.Fer
nando González de Castilla su cuñado, en 
venganza de la muerte de su padre. Casó 
con Doña Teresa , y tuvo de ella al Infan
te D. Sancho que le sucedió, al Infante 
D.Ramiro, y tres hijas, Doña Urraca, Doña 
Hermenegilda y Doña Ximena : reynó 49 
años, porque murió el de 969. Puédese pre
sumir está enterrado en S.Salvador de Ley-
re con otros sus antecesores y sucesores. 
De este Rey no hacen mención las His
torias de Aragón y Navarra, ni la hicie
ron de otros que ha descubierto Esteban 
de Garibay •, y sin duda la hicieran si fin-
vieran escrito después que él escribió, co
mo lo hizo Geronymo Blancas vencido de 
las eficaces razones y escrituras , con que 

se 



se fundó Esteban de Garibay, 
D. Sancho undécimo Rey de Sobrarbe6 

quinto de Pamplona , y undécimo Conde de 
Aragón , sucedió al Rey D. Garda San-* 
chezsu padre el año de 669. Por algu
nos instrumentos parece que se intitula Rey 
de Pamplona, Álava y Najera. Fundó el 
nuevo Monasterio de S. Mi lian que se lla
ma de Tuso , trasladándole del sitio que 
tenia que se llamaba el de Suso ó de Ar
riba , y dióle muchos bienes , y entre ellos 
á Villar de Monte y la Villa de Cárde
nas entre Trero y Santa Cecilia, y al Mo
nasterio de S.Juan de la Vena dio los Lu 
gares de Matres, Bahues y Huertolo. Casó 
con la Reyna Doña Urraca Fernandez, 
y huvo de ella al Infante D. García que 
le sucedió , y á los Infantes D. Ramiro y 
D. Gonzalo. Murió el año de 993 , y se
gún esto reynó 24 años : puédese creer se 
mandó enterrar y enterró en el Real Mo
nasterio de S.Salvador de Ley re. 

D. García Sánchez duodécimo Rey de 
Sobrarte, sexto de Pamplona , y duodéci
mo Conde de Aragón, sucedió al Rey D. 
Sancho su padre el año de 993. Es llama
do el Tembloso, porque quando entraba en 
batalla con Moros temblaba, no de miedo, 
porque siempre peleó valerosamente y con 
mucho corage. Escríbese de él que jamás 
negó á nadie lo que le pidiese,segun fue ge
neroso y franco. Casó con la Reyna Doña 
Ximena , y tuvo de ella al Infante D.San
cho que le sucedió en el Reyno. Hallóse 
en la famosa batalla de Valde-Junquera 
con el Rey D. Ordoño el segundo de León 
que vino en su favor. Hizo donación de la 
Villa de Herrero y de la Ventosa al Mo
nasterio de «SI Millan: reynó siete años, y 
murió el de 1000. Dice Geronymo deZ«-
rita que está enterrado en S. Juan de la 
Peña, y Esteban de Garibay sospecha que 
en S. Salvador de Leyre. 

2X Sancho IV decimotercio Rey de 
Sobrarbe, séptimo de Pamplona, y ultimo 
Conde de Aragón, sucedió al Rey D. Gar
cía su padre el año de 1000. Algunos Au
tores lo llaman Emperador de España^ 

Tom.L 
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•otros el Magno , y otros el Mayor por sus 
grandes obras, y porque fue el mayor Se
ñor que tuvo España desde que los Mo
ros la conquistaron. Demás de las tierras 
y Estados que heredó de su padre, y él 
conquistó 5$) ganó , fue Conde de . Castilla 
por su muger Doña Nuña hija mayor de 
D. Sancho Garda Conde de Castilla y her
mana del Conde D. García que murió sin 
sucesión. De este matrimonio tuvo el Rey 
á los Infantes D. García, D. Fernando y D. 
Gonzalo , entre los quales dividió sus Es
tados y Señoríos : á I). García el mayor 
dio todo lo de Navarra , hasta los Montes 
Doca, y la tierra que hay. entre Bureva 
y Oña , y la Comarca de Frias , que hoy 
se llama Castilla Vieja, con sus siete Merin-
dades , y lo que tenia en la Cantabria con 
titulo de Rey de Navarra : á D . Fernando 
el Condado de Castilla con titulo de Rey: á 
'D.Gonzalo el Reyno de Sobrar be y Conda
do de Ribagorza,y & D. Ramiro que huvo 
en Doña Caya Señora del Castillo de jfeyySp 
en Navarra 9 el Condado de Aragón, y lo 
que en su distrito se havia ganado con t i 
tulo de Rey. Dicen Geronymo de Zurita y 
Geronymo Blancas que no heredó lo de 
Castilla el Infante D. García que era el ma-r 
yór , por cierto enojo que havia dado á m 
madre, y le perdona con esta condición. 
Ganó mucha parte de la Gascuña $ y ven
dióla al Conde de Pyteu& Tuvo guerras 
muy travadas con D.Bermudo Rey de León 
que duraron hasta que la Infanta Doña San
cha hermana de D.Bermudo casó con eí 
Infante D, Fernando; Entonces el Rey res
tituyó muchas tierras que havia ganado del 
Reyno de León: fundó muchas Iglesias y 
Monasterios: puso Monges de la Orden de 
S. Benito en el Monasterio de Si Juan de la 
Peña en lugar de los Clérigos que vivían 
en él, y trasladó la Iglesia Catedral de & 
Salvador de Leyre á su antigua Silla de 
Pamplona , lo qual dice Esteban de Gari
bay que hizo en uno de los Concilios que 
procuró se celebrasen , el uno en S, Salva
dor de Leyre , y el otro en Pamplona : no 
hace mención de ellos D. García de Loaysa 

Gg 2 en 
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en los suyos. Ordenó también que los Obis
pos de Burgos fuesen ele&os por Religio
sos de S. Salvador de Leyre. Murió el año 
de 1034, yendo en romería á la santa Igle
sia de Oviedo , y depositóse alli: después 
fue trasladado á S. Isidoro de León. A 

Tercero 
Esteban de Garibay le parece verisímil 
que esté en Oña. Reynó 34 años. Ahora 
se proseguirá la sucesión y linea de los 
Reyes de Aragón; pero antes véase el 
Árbol de los Reyes de Sobrarbe y Pam
plona, 

T I T U L O S E G U N D O 
DEL LIBRO TERCERO DE LA MONARQUÍA DE ESPAÑA. 

RETES DE ARAG 
CAPITULO PRIMERO. 

ANTITHETON, CONTENCIÓN, O CORRESPONDENCIA 
entre los Reynos de Aragón y Castilla. El Rey D. Ramiro el primero 

de Aragón, 

VY digno es que se repare y con
sidere mucho en la gran corres

pondencia que ha havido entre este Rey-
no y el de Castilla en nacer, en criarse, 
en aumentarse, y en volar tan alto que 
han dejado atrás los mas encumbrados y 
subidos Reynos que ha tenido el mundo. 

Perdióse España siendo toda y estos 
dos Reynos de un mismo Rey: recogié
ronse los Naturales de ellos unos á las 
Montanas y Asturias,y otros á los Pyrineos, 
á un mismo tiempo. Si para los Castellanos 
huvo Covadonga, para los Aragoneses no* 
faltó otra en la montaña de XJruel cerca 
de Jaca. Si en Asturias eligieron á D. Pe-
layo , en Sobrarbe dieron el mismo año 
la obediencia á García Xímenez Señor de 
Amescua y Abarzuza, y le recibieron por 
su Rey los Aragoneses. Si alguna parte 
de los Godos Aragoneses se subieron á 
los Pyrineos á Lugares diferentes de So~ 
brarbe y la peña de Uruel, también los 
Castellanos Godos que no fueron á las As
turias se defendieron en las Montañas y 
en lo demás de Cantabria 5 y si los unos 
de estos eligieron por. su Capitán y Cau

dillo con Titulo de Conde de Aragón á D. 
Amar el año de ^80, los otros con el 
mismo Titulo de Conde tenían por su Go
bernador y Capitán General el año de 
¿780 á D. Rodrigo que fue primer Conde 
de Castilla, Si los límites de este Conda
do entonces eran estrechos y cortos , tam
bién lo eran los de Castilla , havíendo 
muy poca diferencia de los unos á los 
otros. Si los Condes de Castilla fueron muy 
valerosos Caballeros, y ganaron muchas 
tierras á los Moros con que estendieron 
las suyas, ninguna cosa de estas ks fal
tó á los Condes de Aragón. Si el Condado 
de Castilla se unió con el Reyno de León 
por casamiento, también por casamiento 
el Condado de Aragón se juntó con el 
Reyno de Sobrarbe, Si el Reyno de Ara
gón tuvo principio el año de 1034 por 
muerte del Rey T>. Sancho el Mayor de 
Navarra, por la misma muerte y el mis
mo año le tuvo el Reyno de Castilla. Si 
D. Ramiro el primer Rey de Aragón fue 
hijo del Rey D. Sancho el Mayor, tam
bién lo fue D. Femando primer Rey de 
Castilla. Si el Reyno de Aragón por mu

chos 



De la Monarquía de España. ' 2 3 7 
chos y grandes Reynos que se han alle
gado é incorporado en él, siempre ha 
conservado su nombre y llamadose Ara-
sron¿ al Reyno de Castilla le ha aconte
cido lo mismo : porque todos los unidos 
en él, aunque son diferentes, se llaman de 
Castilla. Si los Reyes de Aragón diversas 
veces han dividido entre sus hijos sus Rey-
nos y Estados, y por diferentes caminos 
se han tornado á juntar , lo mismo les ha 
pasado á los Reyes de Castilla en las di
visiones y juntas de sus Reynos ; hasta 
que ahora últimamente se hizo en los Re
yes Católicos después de estar muy acre
centados y poderosos , tan grandes y es
tendidos como se ven : que es.sin duda un 
paralelo muy estraño y particular. 

En la partición que hizo el Rey D. 
Sancho de sus Reynos y Señoríos dio á 
D. Ramiro su hijo el Condado de Ara
gón y todo lo que en él havia conquis
tado , y adquirido con titulo de Rey , y 
señaló los límites entre Navarra y Aragón 
desde Santa Engracia hasta Biocal, y el 
honor de Ruesta que quedó á Aragón, y 
todo el Valderroncal hasta la ribera dé 
Gallego, y pasado este rio al Oriente los 
Valles de Bielsa y Gistao encima de So-
brarbe con los Lugares de las riberas de Blanca, de Fuentes Heredia, de Aranda 

desde Alcanar á Ja Fuente de S. Pedro 
la montaña de Moncía , la Rápita , los 
Alfaques de Tortosa hasta la boca del rio 
libro donde entra el Principado de Cata
luña , que está al Mediodía, y al Orien
te desde la boca de Ebro vá la raya por 
su ribera hasta que se le junta el rio Cin-
ca, por cuyas riberas sube la raya por 
Fraga hasta su nacimiento , y al mas alto 
de los Pyrineos encima de Urgel que es 
Cataluña, y por la cumbre de estas mon
tañas que tiene Aragón al Oriente vá la 
raya hasta Canfranc cerca de Santa Chrís-
tina , y luego está Navarra que le cierra 
el lado Septentrional, y baja por Jaca y 
j>or la ribera de Aragón hasta que se me
te en Ebro, y luego atraviesa hasta en
cima de Tarazona en frente de Aguiíar 
que es en Castilla, donde empezó. 

En este distrito hay cerca de 1500 po
blaciones entre Ciudades, Villas y Luga
res. E l Arzobispado de Zaragoza , los 
Obispados de Tarazona , Teruel, Huesca, 
Barbastro , Albarracin y Jaca. Muchas 
tierras de las Ordenes de Calatrava y S. 
Juan^-el Ducado de Ijar del linage de 
Ijar. Los Condados de Sastago del ape
llido de Alagon , el de Morata de Luna 

Are y Cinca. A 1 la parte del Mediodía 
eran muy cortos sus límites, porque Bo
lea y Ayerve'estaban en poder de Moros. 
Estos eran los límites del R.eyno: de Ara
gón quando sucedió en él D.Ramiro : des
pués se han ido ensanchando y alargan
do hasta tener los siguientes.' Por la par
te de Castilla que le ciñe -el lado Occi^ 
dental empieza su raya entre Tarazona y 
Agreda por Borja, Moncayo , Cetina, 
Huerta , Calamocha , la Torre de Cerda, 
Albarracin y Fuensanta. Desdé áqui confi
na por. el mismo lado Occidental con el 
Reyno de Valencia, y luego vá por Ca-
marena, Alventosa, Yaquesa, Alboredes, 
Mirabel, Monroig y por la costa á bajo 
hasta que desagua en el Mediterráneo cer
ca de Alcanar, que es el primer Lugar 
de su costa : la aual tiene al Mediodía 

Urrea, de Riela Luna Jaquelada, de Beí-
chite Ijar, y el de Ribagorza que está 
en la Corona Real, en cuyo lugar se sub
rogó el Condado de Luna de la Casa de 
Aragón , muchos Señoríos , Baronías y 
Estados y Casas de Cavaíleros de mucha 
calidad , demás de las dignidades de Almi
arante y Condestable. 

D. Ramiro primer Rey de Aragón su
cedió al Rey D. Sancho su padre el año 
-de 1034, y luego el Romano Pontífice 
Benedicto VIII aprobó y confirmó su T i 
tulo Real y todo lo hecho por su padre. 

A D. Gonzalo su hermano le havia cabi
do en la partición el Reyno de Sobrarbe 
y Ribagorza, y viniendo de caza le mató 
un esclavo suyo en la puente de Monclus, 
y fue sepultado en el Monasterio de S. Ví
tor ian el año de 1035. Luego ocupó aque

llos 
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líos Estados el Rey D. Ramiro y los incor
poró con los de Aragón, conforme á los 
llamamientos y substituciones del Rey D. 
Sancho padre de entrambos. En una Ge
nealogía de los Reyes de 'España que anda 
en lengua Italiana, se dice que este 'D.Gon
zalo fue Obispo: los Aragoneses no lo en
tienden asi. 

Con esto lo de Sobrarte y Ribargorza 
quedó incorporado en la Corona de Ara
gón , y el Rey se intituló Rey de Aragón, 
Sobrar be y Ribagorza. Después acrecentó 
su Reyno hasta el Condado de Pallas y 
mucha parte de sus montañas. Escriben al
gunos que se celebró en su tiempo un Con
cilio en la Ciudad de Jaca para reforma
ción del Estado Eclesiástico , y que en él 
hizo reconocimiento á la Santa Sede Apos
tólica , por lo qual mereció que le llamase 
Christianisimo Gregorio VII en su Breve 
Apostólico. Erigióse en este Concilio en 
Iglesia Cathedral la de Jaca $ y aunque no 
hay- memoria de él en los de D. Carcia de 
Lcaysa, muchos Autores la hacen. 

Como el efecto de la división de los 
Reynos sea la asolación y destrucción de 
ellos, huvo entre estos hermanos muchas 
disensiones. D. García tuvo diferencias pri
mero con el Rey y después con D.Fernan
do Rey de Castilla, el qual le venció y ma
tó en Atapuerca junto á Burgos: D. Gonza
lo Rey de Sobrarbe acabó en lo que vimos. 
También escriben los Autores Aragoneses 
que tuvo el Rey encuentros con D. Sancho 
Fernandez el Valiente Rey de Castilla m 
sobrino, hasta que le mató en batalla en 8 
de Mayo del año de 1068. Esteban de Ga-
ribay no dá crédito á esta muerte , porque 
dice que el Rey murió año de 63, y lo con
firma con él Geronymo Blancas en el año, 
y en que le mató el sobrino vá con los de
más. El sobrino es cosa muy cierta empezó 
á reynar en Castilla el de 6? 5 y asi se in
clina Esteban de Garibay á que si el Rey 
murió en batalla con el Rey de Castilla, se
ria con su hermano D. Fernando que vivía 
guando él murió. 

Fue casado el Rey con. Doña Ermisen-

ercero 
da hija del Conde de Bigorra : huvo de 
ella al Infante D. Sancho Ramírez que le 
sucedió, al Infante D. García Obispo de 
Jaca, á la Infanta Doña Sancha que casó 
con el Conde de Tolosa,y a la Infanta Doña 
Teresa Condesa de la Provenza. Fuera de 
matrimonio á D. Sancho Señor de Ayvar 
y Xavierre , patrimonio de su abuela ma
terna Doña Caya. Reynó i? años y medio 
y 21 dias. Murió en 8 de Mayo de 1063 
años, y está enterrado en S. Juan de la Pe-
ña. Sucedióle su hijo D. Sancho Ramírez. 

C A P I T U L O II. 

Los Reyes D. Sancho y D. Pedro. 

Sancho Ramírez segundo Rey de 
^ Aragón sucedió al Rey D. Ramiro 

su padre el año de 1063 , siendo de edad 
de 18 años, porque nació el de 1045. En
sanchó los límites de su Reyno mas que 
otro antecesor suyo, ganando á los Moros 
todo lo que tenían en las montañas de Ara
gón , Sobrarbe y Ribagorza , a Barbastro, 
Bolea, Arguedas, Secastilla, el Castillo de 
Covín y Pitilla , Alquezar y Graos: este 
dio al Monasterio de S.Fifforian, como su 
padre lo havia prometido para quando se 
ganase. Ganó a Monzón, á Tarragona y 
toda la tierra que está entre ella y Villa-
franca, y las mas importantes fuerzas, que 
se incluyen desde la ribera del rio Ebro 
.hasta las de Cinca, Alcanadre y Gallego: 
en lo llano de Ribagorza el Castillo de Mu
ñones : pobló el de Ayerve y á Lusa: for
tificó el Castillo y Lugar de Castellar, cinco 
leguas de Zaragoza, y después ganó i San
ta Olalla, á Almenara y á Naval en la fal
da de la sierra de Arbe y otros muchos Lu
gares, é hizo su tributario al Rey de Hues
ca. 

Por haverse aprovechado de los bienes 
de la Iglesia para estas conquistas $ aun
que tuvo facultad de la Silla Apostólica 
para gozar los diezmos, que se la conce
dieron los Papas Alexandro II y Grego
rio VII, hizo penitencia publica en la Igte~ 

sia 
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sia Cathedral de Roda en presencia del 
Obispo D. Dalmao. '. L i ' 

Casó con Doña Felicia hija de Armen-
gol Conde de Urgel, llamado de Barbas-
tro, porque murió en el cerco de aquella 
Ciudad, y de su muger la Condesa Cle
mencia , y huvo de ella al infante D. Pe
dro, al Infante D. Alonso, y al Infante 
D. Ramiro, que todos reynaron en Ara-
gon$ y fuera de matrimonio á D. García 
que fue Obispo de Jaca. 

Juntáronse en tiempo del Rey Aragón 
y Navarra 5 y porque esto aconteció otras 
veces á estos Reynos, tengo necesidad de 
no perder de vista á los Reyes de Na
varra $ y asi digo que en aquel Reyno de 
Navarra sucedió al Rey D. Sancho el 
Mayor D. García Sánchez su hijo primo
génito cognominado de Najera , porque se 
crió, vivió mucho tiempo, y fue enterrado 
en aquella Ciudad. Casó en Francia con 
Doña Estebanía , y tuvo de este matrimo
nio al Infante D. Sancho García, al In
fante D. Ramiro Señor de Calahorra y 
de las Villas de Torrecilla de los Came
ros , Ribafrecha , Lea , Villoría, Treve-
jano, y de otros Lugares de que hizo do
nación al Monasterio de Santa María la. 
Real de Najera, al; Infante D. Fernando 
Señor de Jubera y Lagunilla, al Infan
te D. Ramón Señor de Morillo, Agón y 
Agoncillo , á la Infanta Doña Ermisen-
da Señora de Vilíamediana y Matres, á 
la Infanta Doña Ximena Señora de Cor-^ 
cueros y Hornos, á la Infanta Doña Ma~ 
yor Señora de Yanguas,. y á la Infanta Do
ña Urraca Señora de Alverite ,. Lardero 
y Mucrones que casó con el Conde D. 
García. Fundó el Monasterio .de Santa 
María la Real de Najera de Monges de 
la Orden de S. Benito,, y dotóle de mu
chas y muy grandes posesiones en Navar
ra , Castilla la Vieja , Álava , Vizcaya, 
Rioja, Bureva, Asturias y en otras par
tes,-y de la decima de todo ío que él y 
sus sucesores ganasen á Moros, so pena de 
mil millares de oro para el dicho Monasr. 
terio. 
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Hizo una entrada muy poderosa en Cas

tilla contra su hermano el Rey D. Fernán-, 
do, y en ella fue vencido y muerto el año 
de 1054 : enterróle su hermano en Santa 
María de Najera , y alli está , y la Rey-
na su muger y sus hijos. Por su muerte Ie: 

sucedió el Infante D. Sancho García su 
hijo mayor que fue segundo Rey de Na
varra, el que hizo muchas donaciones á los 
Monasterios de S. Mi lian , al de S. Sal-, 
vador de Leyre y al de Santa María de. 
Valbanera. Casó con la Reyna Doña Pla-
sencia, de quien tuvo al Infante D. Gar
cía , y también se tiene por su hijo For-
tunio Iñigez que está enterrado en S. Juan, 
de la Peña. Rebelóse contra el Rey el In
fante D. Ramón su hermano, y anduvo en 
mucha desobediencia suya, hasta confede
rarse con los Moros; y viniendo el Rey á 
batalla con ellos, fue muerto en Peñalen el 
año de 10^6, y á los 22 de su reynado. 
Está enterrado en Santa María la Real de. 
Najera, y con él su muger y algunos hijos. 

A l Infante D. Ramón no le sucedió co
mo havia pensado , porque los Navarros 
no solamente no lo tuvieron , ni quisieron 
por Rey, mas lo echaron del Reyno ver
gonzosamente, y él se fue al Rey Mora 
de Zaragoza , el qual le acogió y dio ha
cienda con que viviese: tampoco recibie
ron algunos á los hijos , ni hermanos del 
muerto. Dieron la obediencia á nuestro Rey 
D. Sancho cómo á nieto del Rey T>. San-* 
cho el Mayor de Pamplona , y asi se jun
taron estos dos Reynos. 

Con esto el Rey tomó brio y animo 
para hacer guerra á los Moros en que les 
ganó muchas tierras. Cercóles la Ciudad 
de Huesca, y alli le mató una saeta an
dando reconociendo los muros para com
batirla , á 4 de Junio del año de 1094, de 
su reynado de Aragón á los 31 años y 
•26 dias, de Navarra 18 , y de su edad 
49. Fue depositado en Montaragon , y 
después trasladado á S. Juan de la Peña. 
Sucedióle el Infante D.Pedro su hijo ma
yor. 

D . Pedro tercero Rey de Aragón su-
ce-
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cedió al Rey T>. Sancho "Ramírez su padre 
en los Reynos de Aragón y Navarra el año 
de 1094. Quando el Rey D. Sancho vio 
que se moria , llamó al Rey su hijo, y á 
los Ricos-Homes que con él estaban so
bre Huesca , y tomóles juramento de que 
no alzarían el cerco sin ganarla $ lo qual 
cumplieron tan bien que no dieron sepul
tura al Rey hasta que entraron á la Ciudad 
en 27 dias del mes de Noviembre del año 
de 1096, haviendo pasado en el cerco 
muchas dificultades , y ganado la insigne 
batalla de Alcor az en £$ dias del dicho 
mes fiesta de la gloriosa Virgen y Martyr 
Santa Catalina. Escriben fue visto en ella 
palear par el Exercito Christiano el glorío-
so S. Jorge , y entre los muchos Moros que 
murieron se hallaron cabezas que parecían 
de Reyes,y que el Rey las tomó por Armas 
en el escudo á quarteles divididos con la 
cruz colorada de S. Jorge en campo blan
co. Ganó también la Ciudad de Barbastro 
qne se havia tornadoá perder, y el Casti
lla de Vililla y otros Lugares y Fortalezas. 
Restituyó la Silla Episcopal á la Iglesia 
de Huesca en la Mezquita mayor , que era 
una fabrica muy señalada , y dotóla de las 
mismas posesiones y rentas de que gozaba 
en tiempo de Moros. Concedióle la Santi
dad de Urbano II facultad de que gozase 
de las decimas de todo lo que ganase á 
Moros, y de las que sus antecesores havian 
ganado, y lo mismo á los Ricos-Homes. 

Fue casado con una Señora que llaman 
algunos Doña Berta , y otros Doña Inés, 
y tuvo de ella al Infante D. Pedro que 
murió en su vida, estando casado con Do* 
ña Sol hija de Rodrigo Diaz de Vivar el 
Cid,y de Doña Ximena Gómez y á la Infanta 
Doña Isabel que también murió en su vida. 
Eí Rey murió año de ir04en 18 días áú mes de Agosto, á los ro anos , tres meses y 24 dias de su reynado de Aragón y Navarra, y á los 19 de Sobrarbe y Riba-gorza , que le havia dado eí padre en su vida. Está enterrado en S. Juan de la Peña. Sucedióle el Infante D. Alonso Sánchez su hermano. 

Tercero 
C A P I T U L O III. 

El Rey D. Alonso de Aragón ganó á Za
ragoza. Descríbese esta Ciudad. 

Alonso Sánchez quarto Rey de Ara-
# gon sucedió al Rey D. Pedro su 

hermano en los Reynos de Aragón y Na
varra el año de 104. Es llamado el Bata
llador , porque se escribe de él que entró 
en 29 batallas. Casó con la Infanta Doña 
Urraca su prima segunda , hija y sucesora 
de D. Alonso Fernandez Rey de Castilla, 
León y Toledo, con lo qual vino á ser tan 
poderoso Principe, que se intituló Empe
rador de España. 

Ganó á Moros la Ciudad de Zaragoza 
en 18 dias del mes de Diciembre del año 
1118 , y tomó titulo de Rey de esta Ciu
dad , continuando el que tenia en poder de 
Moros desde el año de $778 : por lo qual 
y por ser cabeza del Reyno de Aragony 

y por sus grandes excelencias, me tengo 
por obligado á decir algo de lo mucho que 
se puede decir de ella. 

Su primitivo nombre es Saldaba : asi 
la nombra Plinio^ y la pone en la Sedetania. 
Claudio Tolemeo en la segunda Tabla de Eu
ropa la llama Numancia, y ponela entre 
42 y 43 grados de latitud , y en casi 20 
de longitud. Juan Stadio la puso en 41 
grados y 45 minutos de latitud, y en casi 
quince de longitud. De llamarla Tolemeo. 
Numancia se tomó fundamento para decir 
que "Zaragoza fue la valerosa enemiga de 
Romanos.. Los demás Autores , especial
mente Pomponio Me la, Estrabon, y el Em
perador Antonino la llaman Augusta Cesa-
rea, el qual nombre le resultó del Empe
rador Augusto que la ensanchó y eno-
bleció mucho quando vino á ella. Con este 
nombre fue Colonia libre de Romanos, los 
quales tuvieron aquí uno de sus Conventos 
Jurídicas. Dice Pomponio Me la que en su 
tiempo era la mas principal Ciudad de las 
Mediterráneas que huvo en la Tarrago-
nesa. 

En 
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En la venida que el bienaventurado 

Apóstol Santiago hizo á España, labró en 
esta Ciudad por mandado de la Beatísima 
Virgen nuestra Señora una Iglesia que se 
tiene por la primera que en el mundo fue 
dedicada á nuestra Señora , y llamase del 
Pilar , porque la Virgen Beatísima se apa
reció sobre una columna , y es hoy Iglesia 
Colegial muy grave , por lo qual en esta 
Ciudad tienen los vecinos de ella muy par
ticular devoción á la Beatisima Virgen. 
Nunca ha mudado de Religión desde los 
primeros principios de la Santa Fe Cató
lica , recibiéndola y conservándola hasta 
hoy, y asi fue su primer Obispo S. Afa
naste Discípulo del bienaventurado San
tiago,y el año de 225 lo era S. Félix; y 
Valerio Obispo de Zaragoza se halló en el 
Concilio Eliberitano. En la división de los 
Obispados de España el Emperador Cons
tantino la hizo sufragánea de Tarragona, 
y lo mismo el Rey Wamba en la suya: aho
ra es Metropolitana desde el año de 13-18 

. por la Santidad del Papa Juan XXII y y tie
ne por sufragáneos los Obispos de Tarazo-
na, Huesca, Teruel, Albarracin, Barbastro, 
y Jaca. 

El año de 380, siendo Rey de los 
Godos Alar ico ̂  celebró en esta Ciudad un 
Concilio de doce Obispos, y el año de 592 
reynando Recaredo se celebró otro , y el 
año de 690 en tiempo del Rey Egica se 
celebró otro : ponelos todos D. García de 
Loaysa. 

Quando se perdió España quedaron en 
esta Ciudad algunos Christianos, que lla
maron Muzárabes, como en Toledo y 
otras partes, y tuvieron algunas Iglesias, 
y eligieron Obispos en quien se conservó 
su dignidad Episcopal hasta ahora que fue 
restituida á la santa Iglesia Católica con mu
chos Muzárabes, que se hallaron en ella, que havian vivido cerca de la santa Iglesia del Pilar. Estuvo en poder de Moros 402 años, y tuvo en este tiempo diez y seis Reyes desde el año de yyB , que fundó la Corona Real Ibnabala hasta Abuha-%alen, que murió á manos del Rey en Val-í¿ Tom. L 
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tierra el año de i n o , y fue el postrer 
Rey de los Moros Señores de Zaragoza. 

Dióle el Rey á esta Ciudad muchos 
fueros con que se gobernase, y muchos pri
vilegios y libertades con que se honrase: 
poblóla de grandes Señores y Caballeros 
que la enobleciesen é ilustrasen, é hizo In
fanzones á todos sus vecinos y poblado
res , que fue hacerlos Hijosdalgo y libres 
de pagar pechos , para mas engrandecerla 
y autorizarla , é hizola cabeza de Reyno, 
como antiguamente lo fue de diversas gen
tes , y desde ahora de los Reynos de Ara
gón , Sobrarbe y Ribagorza. 

S. Isidoro llama á esta Ciudad Sepul
tura de Martyres con mucha razón , pues 
fue madre y aya de tantos y tan excelen
tes Santos como padecieron en ella , y en 

. otras muchas partes por la defensa dé la 
verdad Evangélica. E l mismo S. Isidoro 
dice, que es de las mas excelentesCiuda-
des de España por su buen asiento en la 
ribera de Ebro, y por la abundancia y har
tura de su Comarca , por la qual es llamada] 
la harta. 

Reside en ella un Virrey , los Diputa
dos del Reyno que representan los Estados 
y el Justicia de Aragón Con los Tribuna
les y Ministros necesarios para la admira
ble administración de la Justicia en todo 
su Reyno. Para las cosas de la Fé hay 
Audiencia del Santo Oficio de la Inquisi
ción , cuya morada es en el Real Palacio de 
la Álfajena , que era casa de Campo de los 
Moros , y quando se ganó la dio el Rey á 
la Orden del Cister , y él se aposentó en la 
casa del Azuda á la puerta de Toledo , que 
es de la Orden y Caballería de ¡51 Juan, 
• Esta casa de la Alfajería escribe Ge-

ronymo Blancas , que la labró para casa 
de placer en el campo el Rey Moro Aben 
Al/age , que tenia una cueva desde ella á 
la Mezquita mayor para ir y venir sin ser 
visto, y es esta Mezquita la Iglesia mayor 
Metropolitana con el nombre de S. Salva
dor desde que la cobró el Rey. 

Otras muchas grandezas y particula
ridades de esta Ciudad se pueden-ver en e l ' 

Hh Poe-



242 Libro 
Poeta Prudencio, en Geronymo de Zuri
ta , en Geronymo Blancas , y en la Car
ta que le escribió el Arzobispo D. Anto
nio Augustin, en el Sermón de Fray Mar
tin García, en la ColeÓtanea del Do£tor 
Pedro Cenedo Prior de la Santa Iglesia del 
Vitar, donde junta muchos en la Primera 
parte de las Alegaciones de Micer Diego 
de Morlanes-, y en otros muchos Autores 
muy graves, que han tratado de esta mate
ria con mayor espacio que el que yo tengo. 

También ganó el Rey á Exea , Ta-
¿íuste , Morella, Tudeía, y dióla en feu-; 

do al Conde de AI perche, Aíagon , Epi-
la , Rieles , Magaüon , Mallen, Tarazona, 
Calatayud, Alhama, Hariza, Daroca, Mo
lina , Medina , Celin. Pobló el Castillo de 
Monreal ,y la Villa deBeíhorado , y á So
ria. - Pasó á Gascuña , é hizo su vasallo á 
Centullo Conde de Bigorra y de Lorda, 
y dióle el Castillo y Villa de Roda en la 
ribera de Jalón , y la mitad de Tarazona, 
y la Ciudad de Albarracin quando se ga
nase de Moros. 

Estando sobre Bayona quando la ga
nó ? ordenó su Testamento , en el qual dejó 
por heredero de sus Reynos, Estados y 
Señoríos al santo Sepulcro de Jerusalen, 
al Hospital de los Pobres y al Templo, 
é. hizo otras mandas y legados de muchas 
Ciudades, Villas y Lugares á Iglesias y 
Monasterios. A Santiago de Galicia man
dó la Ciudad de Calahorra, y las Villas de 
Cervera y Tudilen , la Ciudad de Najera 
al Monasterio de Santa María la Real, á 
Santo Domingo de Silos la Villa y Castillo 
de Sangüesa, á S. Salvador de Oviedo á 
S Esteban de Gormaz y Almazan , y asi á 
otras. Murió con este Testamento estan
do sobre Fraga en una batalla de Moros, 
en que fue vencido á f dias del mes de 
Setiembre de 1134 : reynó 30 años : no 
dejó sucesión de su muger la Reyna Doña 
Urraca, de quien havía hecho divorcio 
por la consanguinidad que entre ellos ha-
via, y por otras causas. Sucedióle su her
mano el Infante D. Ramiro. No se sabe 
dónde está enterrado. 

Tercero 
( • . • • • • - ' r 

C A P I T U L O IV. 

El Rey D. Ramiro el-Monge. Justificanse 
sus dispensaciones en los votos de 

; [Religión y Castidad. 

Ramiro, quinto Rey de Aragón su
cedió al Rey.D. Alonso Sánchez 

su hermano en el Reyno de Aragón el año 
de 1134. Es llamado el Monge., porque 
fue Religioso de la Orden de S. Benito en 
el Monasterio de S. Ponce de Torneras en 
Ja Provincia de Narbona, y dicese de él 
que fue Sacerdote y Abad de Sahagun en 
el Reyno de León, y eledo Obispo de 
Burgos, Pamplona, Roda y Barbastro. Sa
lió del Monasterio con dispensación Apos
tólica para suceder en el Reyno , y escu* 
sar los muchos daños y escándalos que em
pezaban á nacer acerca de la sucesión. Tam* 
bien fue dispensado para casarse , y caso 
con Doña Inés hermana de Guillermo Con
de de Putiers y Duque de Guiena, y tuvo 
de ella una hija que fue Ja Infanta Doña 
Petronila que le sucedió en los Reynos. En 
el de Navarra fue eíe&o por los Ricos? 
Homés de él D. García Ramírez hijo del 
Infante D. Ramiro Sánchez, y de Doña El
vira hija mayor de Rodrigo Diaz de Vi-
bar el Cid, y nieto del Rey D. Sancho 
García , y de la Reyna Doña Placencia. ; 

. Tuvo el Rey algún tiempo buena paz 
y amistad con el de Navarra , y teniendo» 
la, de conformidad deslindaron los limites 
de sus Reynos. Desde Santa Engracia hasta 
Brozal con todo el Roncal, que quedó en 
Aragón, y el honor de Ruesta y de Bro-* 
zal, como discurre el rio Sarazaso hasta 
entrar en el rio Ida ,,y desde alli hasta Ist 
Puente de S. Martin, y desde la Puente por 
la ribera de Ida, que solía ser limite entre 
Aragón y Navarra, hasta meterse en el rio 
Aragón , y por la ribera de Aragón divi
día los términos hasta Vado Luengo , y de 
allí á Gallipienzo, y después por la cor
riente de este rio hasta que se mete en Arga, 
y Arga en Ebro, y por Ebro hasta Tudelâ  

c - C o n 



Con parecer dé sus Ricos-Homes dio 
al Rey de Navarra desde Roncal hasta 
Brocal, Alasos , Sarazal, Quadrelta y Val-
tierra en feudo de honor por su vida , é 
hizole pleyto homenage por estos Castillos; 
mas esta amistad duró poco , porque la 
misma noche que se hicieron los asien
tos el Rey de Navarra pensó prender al 
nuestro, y por esto tuvo necesidad de 
salirse de Pamplona donde se havia junta
do , y de confederarse con el Emperador 
D. Alonso Rey de Castilla y de León , el 
qual restituyó á Zaragoza que le havia ga
nado. 

A esta sazón estaba viudo el Rey , y 
con esto y con haver concertado de casar 
á su única hija Doña Petronila con D. Ra
món Berenguer Conde de Barcelona , se 
recogió en Huesca en el Monasterio de 
S. Pe uro el Viejo, y renunció el Re y no en 
su hija en trece dias del mes de Noviem
bre de 1137. Tuvolé hasta este dia dos 
años y diez meses. Sobre esto vivió el Rey 
en su recogimiento hasta el año de 114̂ 7, 
en que murió Sábado 16 de Agosto , te
niendo siempre titulo de Rey, como era ra
zón. Está enterrado en el dicho Monasterio 
de S. Pedro el Viejo de Huesca, fundación y 
dotación suya. 

Porque se puede dudar y ha dudado del 
Valor de la dispensación Apostólica , que 
obtuvo el Rey para dejar el habito de Mon-
ge profeso y casar, diciendo que es cosa 
ftiuy vedada á los Sumos Pontífices dispen
sar en el voto solemne de Religión y Cas
tidad , y muchc* 1 mas en entrambos 5 por
que el cumplimiento y observancia de es
tos votos es de Derecho Divino , el qual 
no puede quitar ni derogar el Sumo Pontí
fice 5 y si bien esta doctrina es cierta y ver
dadera y no admite contradicion, hase de 
entender quando no huviese justa y legiti
ma causa para la dispensación. Esto es de 
Santo Thomas , de Angelo, á&Clavasio, de 
Fr. Domingo de Soto, y de muchos Theo-
logosy Canonistas , que refieren D.Diego 
de Covarrubias, el Doctor Navarro, el 
Doctor Cenedo y Jacome Menochio, Éste 
^Tom.L 

la Monarquía de España. '243 
Autor pone exemplo en esta dispensación 
del Rey , en quien fue gravísima y segura 
causa el bien público , la quietud del Rey-
no , y el haverse de alterar la manera de 
suceder en aquella Corona en notable per
juicio del Rey , que ocupaba la linea recta 
de los Reyes de aquel Reyno } y asi justisi-
mamente fue dispensado. Hace por esta 
opinión común , que aunque el cumpli
miento y execucion de los votos que hizo 
el Rey sea de Derecho Divino, la obliga
ción de ellos procedió de voluntad huma
na , y es cierto y notorio que todos los ac
tos humanos están sujetos al Principe, y 
por eso el Romano Pontífice , que lo es de 
la iglesia, pudo quitar y absolver de ella al 
Rey, y habilitarle para que casase. 

Dije que el Rey García Ramírez de Na
varra hizo pleyto homenage al Rey por 
ciertas tierras que le dio por su vida en 
feudo de honor en los conciertos de Pam
plona : ahora añado, que el Emperador D. 
Alonso, que reynaba en Castilla, Toledo y 
León hizo por este tiempo sus vasallos á 
•los Reyes de Aragón y Navarra 5 y porque 
•es esta buena coyuntura para entender qué 
"manera de vasallage era este que se hizo al 
Rey de Castilla por los de Aragón y Na
varra , y el que hizo el de Navarra al R.éy, 
digo que vasallage y homenage son syno-
nimos, que significan entrambos la venera
ción y reconocimiento servil que le hace á 
aquel de quien se recibe alguna buena obra. 
Del un termino y del otro se usa en Espa
ña , del de vasallage en Italia, y en Fran
cia del de homenage. Hay de él muchos 
grados, mas los que hacen á mi proposito 
son dos. El primero quando un Principe Su* 
premo se hace vasallo de otro por algún 
feudo que le obliga á honrarle y servirle, 
como aconteció al Rey de Navarra con eí 
Rey. E l segundo quando alguno se hace 
vasallo de algún Principe, no siendo su 
subdito natural, como hicieron con el Em
perador D. Alonso los Reyes de Aragón y 
-Navarra. Esto es muy usado y común réntré 
grandes Principes y Señores , tanto qué 
apenas hay quien se reserve de estos vasa-
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llao-es 5 como dice la Ciementina del Conci
lio de Vierta, y por ello no se deroga ni 
disminuye un punto su autoridad y Mages-
tadSuprema, por ser estos honores volun
tarios y gratuitos , aunque se pusiese en la 
protección de otro, conforme á la ley sin
gular bien entendida. Los que los dan se 
llaman hombres ligios, ó legios , ó no li
gios , ó no legios. Ligio se deriva de liga, 
porque se liga, confedera y auna con aquel 
á quien hace vasallage $ y el legio se de
duce de legalidad, por la que ha de usar 
con el Señor de quien recibió beneficio. 
También el homenage se llama ligio , ó 
no ligio, legio , ó no legio. E l homenage 
ligio es el que se hace al Emperador ó 
Rey, sin reservar en él persona alguna, y 
el que le hace se llama hombre ligio, ó le
gio. E l vasallage no ligio, ó no legio es el 
que se hace reservando al Emperador , 6 al 
Rey, y el vasallo que le hace se llama hom
bre no ligio , ó no legio. 

Esto presupuesto digo , que á mi pare
cer el homenage y vasallage que prestaron 
los Reyes de Aragón y Navarra al Empe
rador D. Alonso Rey de Castilla, de Tole
do y de León fue ligio, ó legio, y que por 
él se hicieron sus hombres ligios, ó legios, 
sin reservación alguna , y el que hizo el 
Navarro al de Aragón fue no ligio, ó no 
legio. A lo primero mueve , porque el Em
perador D.Alonso no admitiría homenage 
de otra manera: á lo segundo, porque si 
el vasallage que hizo el de Navarra al de 
Aragón fuera ligio, ó legio, no pudie
ra hacer el segundo al de Castilla: por
que el que es hombre ligio, ó legio de 
uno, no lo puede ser de otro, que la fe es 
debida á uno solo $ y el que es hombre no 
ligio, 6 legio lo puede ser de muchos por 
diversos feudos y consideraciones, confor
me á la Ley de la Partida , que se ha de 
entender de esta manera. Compruébase lo 
mismo de que el Rey dio en feudo de ho
nor aquellas tierras al de Navarra, que co
mo dije , es sin carga alguna, mas de ser
vir lealmente, y no por eso se hizo su hom
bre ligio 3 ó legio, para no poderlo ser del 
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Emperador D. Alonso : mayormente, que 
quando se hizo su vasallo estaba yá desave
nido del Rey, y asi pudo no exceptuarle, y 
no corda otro riesgo mas que perder las 
tierras que de él tenia en feudo. Digo mas 
cerca del segundo grado de vasallage , que 
por no ser los Reyes de Aragón y Navarra 
subditos naturales del de Castilla no le de
bían obediencia, sino solo el servicio espe
cificado en los conciertos y juramentos de. 
vasallage , y el de Navarra al de Aragón 
no mas de ío que se declarase en su Inves
tidura , de lo qual él se pudo muy bien exi
mir y renunciar el feudo, no siendo la reT 

signacion fraudulenta , como lo sería, si le 
dexára en la guerra , 6 en peligro manifies
to , que esto obra no ser subditos naturales 
de los Principes cuyos vasallos eran : por
que los que lo son deben toda obediencia, 
íé , sujeción, ayuda y socorro, y no pue
den hacer resignación del feudo sin licen-r 
cia y consentimiento del Señor. ítem ,si los 
Reyes de Aragón ó Navarra se rebelaron 
contra el Emperador Rey de Castilla no 
cometían delito de Magestad, por no ser 
sus subditos y naturales, como lo afirman 
Baldo , Ciño y Saliceto: ni estuvieron obli
gados á hacer el juramento de vasallage: 
mas que una vez, y el que es subdito natur 
ral le ha de hacer siempre que el Señor le 
pida. ítem,el subdito natural, si bien sea 
vasallo de muchos, ha de acudir á su Señor 
natural estando presente $ y si no lo fuere, 
al mas antiguo en el juramento $ y siendo 
igualmente antiguos, y los Señores enemi
gos entre s í , ha de estar neutral. También 
.en la forma de hacer el homenage hay mu
cha diferencia del subdito, natural al que no 
lo es, como luego diré , y hay otras mu
chas diferencias, de donde se entiende , que 
es mas precisa la obligación del vasallo sub
dito natural de un Principe, al que no es 
mas que vasallo simple. 

La forma del juramento que hace un 
Principe á otro cuyo hombre ligio, ó legio 
se hace , es en esta manera. Pone sus ma
nos juntas entre las de aquel á quien hace 
homenage, y el que hablare por el Señor 
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dirá al que se hace vasallo : Vos os hacéis 
vasallo ligio ó legio del Señor N, que está 
presente por esta y por esta razón , como 
Duque , Marques , Conde , Barón ó Señor 
de tal Lugar ó Castillo ? Decid sí^ y res
ponderá sil Y dicho el sí, el Señor le reci
birá á la fé y á la paz. E l vasallo que es 
subdito natural se quita la espada, los guan
tes , la gorra, la capa, las espuelas, y se 
arrodilla , juntas sus manos con las del Se
ñor , y hace el juramento: el Señor le dá 
paz si quiere, y el vasallo le besa la mano, 
y está obligado, sí se le pide, á hacer el ju-
ramento delante de la casa del Señor, y á 
besar la aldaba de su puerta. La forma de 
estos juramentos puso la Ley de Partida 
por estas palabras: "Fincando el vasallo 
«los hinojos ante el Señor é debe meter sus 
«manos entre las suyas del Señor prome-
«tiendol, jurandol é faciendol pleyto é 
«homenage que le será siempre leal é ver
dadero 5 é quei dará buen consejo cada 
«que gelo demandare, é que non descu
brirá sus poridades, é quel ayudará con
jura todos los homes del mundo á su poder, 
»é quel llegará su pro quanto pudiere ,é 
«quel desviará su daño, é que guardará é 
«complirá las posturas que puso con él 

«por razón de aquel feudo. E después que 
«el vasallo oviere jurado é prometido to-. 
«das estas cosas debe el Señor envestirle 
«con una sortija , ó con lúa, ó con Vara, ó 
«con otra cosa de aquello que le dá en 
«feudo, é meterle en posesión de ello por 
«sí ó por otro home cierto á que lo mande 
« facer." 

Este homenage y juramento no se puede 
hacer por Procurador, si bien trajese es
pecial poder para hacerle > si yá no fuese 
que el Señor á quien se ha de hacer lo con
sintiese y diese para ello licencia. Lo qual 
se guarda asi, aunque el vasallo sea pupilo 
á quien se suele dar libertad hasta que ten
ga edad de jurar. 

D. Ramón Berenguer, que concertó de 
casar con la Infanta Doña Petronila hija 
del Rey, como dicho es, era Conde de 
Barcelona ; y porque por este casamiento se 
juntaron el Reyno de Aragón y Condado 
de Barcelona , y desciende del Rey Cató
lico , hay necesidad de plantar Árbol de 
los Condes de Barcelona, y decir lo que 
poseyeron en Cataluña y en otras partes: 
para lo qual véase antes el Árbol de los Re
yes de Aragón hasta el tiempo en que va
mos. 

T I T U L O T E R C E R O 
DEL LIBRO TERCERO 

BE LA MONARQUÍA DE ESPAÑA. 
C A P I T U L O P R I M E R O . 

DESCRIPCIÓN DEL PRINCIPADO DE C ATA LUNA 
y de la Ciudad de ..Barcelona. 

• 

EL Principado de Cataluña en gran
deza y autoridad puede competir 

con quaíquier Reyno del mundo, sin que
darle á deber nada. Hay muchas opinio
nes en la etymología de su nombre, y di-

vidense los Autores muy diferentemente: 
porque Unos dicen que se tomó de los Ca-
toS y Alanos que vinieron con los Ván
dalos y Suevos á la conquista de Espa
ña ;. otros que de los Godos y Alanos , y 

de 
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de este parecer es Rafael Volaterrano: 
otros dicen que le resultó de Oger Golant 
Capitán Francés Gobernador de Guiena, 
y Señor del Castillo de Catalon: por lo 
qual a sus Soldados que pasaron de Fran
cia á'España y ganaron la Ceretania (que 
es el Condado de Cerdania), á Girona y 
otros Lugares , los llamaron los Cátalo-
nes. Si es esto verdad, mucha fuerza hace 
la gran semejanza del nombre Catalones al 
de Catalanes , como hoy se llaman los de 
esta Provincia, y la de los campos Cata-
launios , donde fue desbaratado el bravo 
Atila por Teodorico Rey Godo de Espa
ña, que son en Francia cerca de Tolosa, 
no lejos de Cataluña. E l Maestro Fíorian 
de O campo, Geronymo de Zurita y Es
teban de Gáribay dicen que les vino el 
nombre de los Castellanes, Gente anti
gua que moró aquella Región. Esta opi
nión viene ajustada con la de Claudio 
Tolemeo, el qual pone á los Castellanes en 
esta comarca, y asi parece que se puede 
tener. 
' Ahora en estos tiempos por el Princi
pado de Cataluña se entiende toda aque-' 
Ha tierra que son las vertientes de los Py
rineos desde las cataratas del rio Segre , el 
muy celebrado por Lucano, que llamaron 
los antiguos Sicoris\ aunque la raya"en-' 
tre Aragón y Cataluña por aquella parte 
solía ir por las riberas del rio Cinga, y 
asi era comprehendida en Cataluña la V i 
lla de Monzón que hoy; es, del Reyno de : 

Aragón , y corre con Segre "fes'ta" que se 
mezcla con Cinga bajo efe Fraga , y lue
go entrambos cm&ro cerca de Mequí-
«enza. Después vá este rio sirviendo de 
raya entre Aragón y Cataluña hasta que 
desagua en el Mediterráneo cerca de la 
Ciudad de Tonosa. Desde Iqui vá la ra
ya por las Marinas, que sonEmpulIa, S. 
Jorge, Hospitalete, Col de Valagüer: M i -
ramar, Cambrils, la Ciudad de Tarrago
na , y pasado el rio Llobre^at, la Ciudad 
de Barcelona, Blanes, Palamos , Palafu-
gel, la Ciudad de Girón:* , Castellón 'de 
Empuñas , Roses , Port. Vendres , Cabo 

Tercero ' 

de Creus, Colibre y Salsas, que es él pos
trero lugar acia Francia, y desde donde 
los Pyrineos empiezan á apartar estas dos 
Provincias, y vá Ja raya por las cumbres 
hasta encima de las Fuentes de Segre. De 
esta manera tiene Cataluña al Oriente los 
montes Pyrineos y á Francia, á Medio
día el mar Mediterráneo, y al Norte y 
Occidente el Reyno de Aragón que le 
cierra aquellos dos lados. 

Hay en esta Provincia 14.00 Ciudades, 
Villas y Lugares, nueve iglesias Cathedra-
les, la de Tarragona, que es Metropolita
na y sus sufragáneas, Lérida, Urgel, Bar
celona , Tortosa , Vic , Girona , Elna y 
Solsona, sin las Colegiales y Abadías. En 
lo temporal los Condados de Rose/Ion, 
Cerdania y Urgel que son los mas prin̂  
cipales miembros de este Principado é in
corporados en él. E l Condado de Urgel 
no tiene Tituló por haverse perdido con 
el postrer Conde , como adelanté se dirá. 
El Ducado de Cardona con el Marquesa
do de Pallas , y con los Condados de 
Ampurias y Prades y el Vizcondado de 
Villamur que andan juntos, y son de los 
apellidos de Folch, Cardona y Aragón. El 
Marquesado, de Aytona de la Casa de 
Moneada, los Condados de Osona del Li-
nage de Moneada, de Centellas delaCa-
sa de Centellas, Heril de la de Heril, Mon-
teagudo Cruillas, Sabeíía Bojados, Santa 
Coloma Queralt, Rocaberti de Rocaber* 
ti, Canet; Pinos , Ebol: y Guimeran Cas-. 
tro y 'Pinos. 

La cabeza de este Principado en lo es
piritual es ía!Ciudad de Tarragona, que 
dije ser la Metrópoli, y ha pretendido 
la. primacía de las Españas por haverla 
tenido del Señorío que conservaron los 
Romanos quando los Godos , Alanos, 
Vándalos y Suevos repartieron entre sí á 
España, y porque antes de esto en lo 
temporal fue cabeza de la Provincia que 
por ella se llamó Tarragonesa, y por ha-
ver sido Metropolitana desde la primiti
va iglesia , y por un c>'<?/7/£> que-se ce
lebró -en esta Ciudad el año de 616 que 
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pone entre los suyos Ti. García de Loaysa. cen mención .de ella P linio % ,y llámala 
Su fundación se atribuye á las gentes del 
Patriarca Tubal. Lo que yo tengo por 
mas cierto es, que la fundó Tarraco Rey 
de Egypto quando vino á España 5 aun
que por haverla reedificado, y ensancha
do-mucho los dos EsCipion'es, los tienen 
algunos por sus fundadores. Hacen hon
rada memoria dé ella Tolemeo, P linio, Es-
trabon , Pomponio Me la y otros, y el Poe
ta Prudencio la llama madre de gente 
piadosa. Fue Colonia libre de Romanos 
con el nombre de Julia por Julio Cesar 
que la hizo esta honra en premio de la 
gran fe que mantuvo, siempre al Pueblo 
Romano. No es hoy. tan gran población 
cono lo son sus calidades y grandezas. 

En lo temporal es cabeza de Cataluña 
la Ciudad de Barcelona con titulo de 
Condado, cuyos principios y progresos 
han sido los que se dirán. 
. Está Barcelonaen la costa del mar Me
diterráneo cerca de donde desagua el rio 
Lobregat en altura de 42 grados y me
dio á los veinte de longitud. Juan Estadio 
la puso en 41 , y 30 minutos , y á los 17 
y ,.56 escrúpulos de longitud. 

Dicen que fue su fundador Hercules el 
titano en la segunda venida que hizo á 
España, y por eso la llaman Hercúlea. 
Otros dicen que la fundaron ciertas gen
tes de Asia de la. Provincia de Caria: 
otros que tomó el nombre de la Barca 
nona que arribó á ella con Hercules. Otros 
dicen que el. año de 230 antes del Na
cimiento-la fundó Hamilcar Barcino Ca
pitán de la Señoría de Cartago, y del 
Vando de los Barcinos, y que por esta 
causa se llamó Barcinona , y que' quan
do los Romanos se apoderaron de esta 
Ciudad le mudaron el nombre, y la lla
maron. Favencia, como á la de Italia que 
hoy se llama Faenta, 

Bien pudo ser que Hercules la poblar 
se> y que los Cartagineses la .reedifica
sen. Esto es cierto que fue Colonia de 
Romanos con todo este nombre Coló-
nia Favencia Julia Augusta Barcino. Ha* 

Barcino Favencia : Claudio Tolemeo pfS& 
trabón y Pomponio Me la te llaman Bar-
cinon. 

En tiempo de Godos se celebraron eri 
ésta Ciudad algunos Concilios: eLprimero 
en el año de 540 al parecer de D. García 
de Loaysa en sus Concilios : el segundo en 
tiempo del Rey Católico Recaredo el año 
de 599 , V fueron ambos Provinciales de la 
Provincia Tarragonesa, cuyo sufragáneo 
es el Obispo de Barcelona, y lo ha sido 
siempre, como parece en la división de 
Constantino y en la del Rey Wamba. 

Reside en esta Ciudad el Gobernador 
que es Capitán General, y las Audiencias 
y Ministros necesarios para el buen gobier
no de ella, que es de los mas acertados 
que hay en Ciudad del mundo, asi en paz 
como en guerra. Lo demás que tocare á 
esta Ciudad se irá declarando en el Árbol 
de sus Condes que plantaré. 

También cae. en este Principado de 
Cataluña la Ciudad de Empuñas , poblar 
cion de los Griegos de Phocia Ciudad en 
Jonia, Provincia.de Aséala..menor, 200 
años después que fundaron á Marsella., y 
seis después que aportaron -á España, que 
sería á los 327 antes del Nacimiento, y lla
mada por ellos Emporie , que significa Lu-? 
gar de ferias y mercaderías con el epí
teto de Dispolis por ser compuesta de dos 
Ciudades, la una era de Españoles,y la otra 
de Griegos. Fue Colonia dé Romanos con 
el nombre de Juncaria por el rio que na
ce en Junqueras en su comarca, y fue Igle
sia Cathedral, y adjudicada en las división 
nes del Emperador Constantino y del Rey 
Wamba á la Metrópoli de Tarragona , por 
donde se entenderá que no quedó Empu-
rias destruida en el tiempo del Emperador 
Tr'ajano , pues la hallamos con Obispo en 
el del Rey Wamba. Hay mucha mención, de 
Empuñas en Tito Livio , en Polybio , en 
Estrabon , en Julio Diácono, en Tolemeo, 
en Pomponio Mela, en los Comentarios de 
Julio Cesar y en otros muchos Autores an
tiguos y modernos. Hoy no tiene Iglesia 

Ca-
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Cathedral, es"déla de Girona, y es cabe
za de Condado , y bastante Puerto. 
- >. Está también en el Principado de Ca
taluña Rosas ó Roses , que es la muy nom
brada y antigua Roda ó Rhodape, que 
.quiere decir Rosa , fundada en la Costa eí 
año de gio antes del Nacimiento por los 
Rhodios de-Asia la menof , que entonces 
•no eran Isleños, por no haverse apartado 
de la tierra firme, como ahora lo están. To-
•lemeo, Pomponio Me/a y Estragón la llaman 
TüÜiodape, Rhodope y Rhodiopolis como 
dicción Griega. Fue Iglesia Cathedral, y su 
Obispo se halló en muchos Concilios, como 
•escribe el de Girona. Hoy es Puerto de mar 
y Lugar menor de lo que fue en su prosperi
dad. Dicese que estos Rhodios fundadores 
de Rosas- fueron los primeros que trajeron 
moneda de cobre á España. 

En el Condado de Rose/fon, que co
mo he dicho cae en esta Provincia , está 

Tercero 
C A P I T U L O II. 

Principio y progresos de los Condes 
de Barcelona. 

Lgun Autor hay de opinión, que 
los Moros después que pusieron 

debajo de su yugo y señorío el de los 
Godos, no pasaron los montes Pyrineos, 
pareciendoles que la comisión que trahian 
no se estendía á mas que la conquista de 
España, y que era empresa nueva y muy 
peligrosa la de Francia, mayormente tra
yendo su exercito fatigado y deshecho por 
haver puesto guarniciones á lo que hasta 
alli havian ganado. Lo que yo tengo por 
cierto es que atravesaron los Pyrineos, en
traron en Francia , y ganaron en ella la 
Galla Gothica y otras tierras, porque esto 
no era contravenir á las ordenes é instruc-

Colibre , que es la Iliberi de Tito Livio y ciones del Miramamolin , antes guar.dar-
&'linio,y muy diferente de hEliberi déla las , pues que su animo era deshacer la 
•jBetica, que fue cerca de Granada t, donde 
se celebró el Concilio Eliberitano en tiem
po del Emperador Constantino, como yá se 
dijo. 

Está también la Ciudad de Elna, que 
dicen es fundación del Emperador Cons
tancio en memoria de la gloriosa Santa 
Elena su abuela ( aunque otros dicen que 
'Elna es de la Narbonesa) y la Ciudad de 
Girona. 
1 Diodor o Siculo, Silio Itálico y Servio 
Gramático escriben , que los Sicoros de la 
ribera del rio.Sicoris , que hoy se llama 
•Segre, que pasa por Lérida Ciudad Epis
copal y muy antigua de esta Provincia, po
blaron en la. Isla de Sicilia, y de su nom
bre la llamaron Sicoria. Tiene este Prin
cipado otras muy grandes y señaladas po
blaciones , de quien se pudiera decir mu
cho, si yo tuviera lugar para ello. 

15! 

Monarquía de los Godos, y en Francia 
consistía buena parte por lo que alli po
seían , como se ha visto. Era en esta sa
zón Gobernador de Francia Carlos Mar
te/, el qúal se opuso á la furia de los Mo
ros, y procuró rebatirla. Por otra parte 
los Catalanes Godos que se recogieron en 
la Ceretania le hicieron instancia para que 
entrase en aquella Provincia. Entonces di
cen que fue la venida de Oger Catalon con 
sus Catalones, y el ganar muchas tierras 
de Cataluña de que estaban entregados los 
Moros. Otros quieren que esta venida de 
Oger Catalon fuese en tiempo de Pipino 
Rey de Francia hijo segundo de Carlos 
Martel, y por su mandado. Como quiera 
que haya sido Carlos Martel y Pipino su 
hijo, dieron siempre mucho calor y ayuda 
á los. Catalanes, y ellos muertos el Empera
dor Carlos Magno su hijo y nieto, vinien
do él en persona á Cataluña y Navarra, y 
quando él no venia embiando á Ludovico 
su hijo y sucesor en el Imperio y en la Co
rona de Francia; eí <qual en una entrada 
c[ue hizo, en Cataluña, ganó á los.Moros 
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h Ciudad de Barcelona el ano de ̂ 91 , y 
dejándola en poder del Rey Moro que la 
tenia, pasó adelante, y ganó la mayor 
parte de Cataluña hasta Lérida y Huesca-
Después mandó prender Ludovico al Rey 
de Barcelona ? y entró con exercito en Ca~ 
taluña, y ganó otra vez esta Ciudad eí 
año de ^98: y dejando por Capitán de 
ella á Bernardo , y en guarnición muchos 
Soldados Godos , se volvió á Guiena, de 
donde tornó á entrar en Cataluña , y ganó 
á Tarragona y otras muchas tierras en las 
riberas de los rios Ebro y Segre: y el año 
de 809 ganó la Ciudad de Tortosa. Mu
chas de estas tierras entiendo que se torna
ron á perder, y lo que se tuvo por Ludo-
vico fue desde el Condado de Roselíon y 
el de Cerdania , y por los montes Pyrineos 
hasta el Valle de Gistao , que comprehen-
dia á Cerdania , Vigeíeto , el Valle de An
dorra, el Condado de Pallas y á Ribagorza: 
y mas la tierra adentro á Berga $ y al Po
niente todo lo demás, hasta el Valle de 
Gistao. Hizo Capitán General de estas tier
ras y de la frontera de España á Bernar
do , en cuya defensa havia puesto la Ciu
dad de Barcelona ¡y de, esta manera fue su
blimado el Conde de Barcelona, que era 
en aquellos tiempos ser Gobernador. 

Bernardo primer Conde ó Gobernador 
de Barcelona y Capitán General de todo 
lo que Ludovico poseyó en Cataluña , as
cendió á la dignidad de Conde por gracia 
del mismo Ludovico, cuyo gran privado 
y favorecido era entre todos sus amigos y 
servidores. Por un privilegio que trajo 
Esteban de Garibay, parece que esta subli
mación seria cerca del año de ^96, en el 
qual Bernardo se intitula Conde , Duque y 
Marques de las Españas. Pudo ser que en 
ganando la primera vez á Barcelona Ludo-
vico , que como se dijo fue el año de ^91, 
como empezó á tenerse por deservido del 
Rey Moro á quien la dejó,y le prendió,die-
se el Titulo y Gobierno al Conde Bernar
do -¡y asi no havrá contradicion en los Au
tores á cerca del principio de este Estado. 

Dicese que Bernardo fue pariente del 
Tom. I, 
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Emperador Carlos Magno padre de Lu
dovico , y que casó con Teuda hija de Ga-
lindo Conde de Aragón, y que conquistó 
lo que tenían los Moros por Sobrarbe, y 
de la otra parte del rio Noguera en el 
Condado de Pallas , y que le ayudó en es
tas empresas Wifredo Señor del Castillo de 
Arria. Concurrió con Bernardo Seniofre-
do' Conde de Urgel, y el de Empurias que 
lo era Ermengaudo : también havia Con^ 
des en Per alada , Berga y Osona, que to
dos eran Gobernadores de aquellas Villas, 
pobladas algunas de ellas, y el Castillo de 
Cardona por el Emperador Ludovico. 

En la Guiena era Gobernador Aymon 
por el Emperador Ludovico , y rebelándo
se consra él , ayudado de Aliatan Rey 
Moro de Córdoba , entró en Cataluña , y 
ganó al Vic de Osona y otros Lugares. 
Después cercó por mar y tierra á Barce* 
lona , y la entró 5 mas fue luego recupera
da por el Conde Bernardo. En remunera
ción de estos trabajos el Emperador , es
criben algunos Autores , hizo su Camarero 
á Bernardo , y le creó Conde de Barcelona^ 
mas yá se ha visto como antes de esto go
zaba de este titulo de Conde. Murió Ber
nardo el año de 839 , y sucedióle Wifre
do de Arria. 

Wifredo de Arria segundo Conde de 
Barcelona sucedió al Conde Bernardo por 
gracia y voluntad del Emperador Ludovico 
Rey de Francia el año de 839. Es llamado 
de Arria, porque fue Señor del Castillo de 
Arria en el Condado de Roselíon en tier
ra de Conflens. Casó con Almira parien-
ta del Emperador , y hubo de ella á Wi
fredo que vino á ser tercer Conde de Bar~ 
celona. En su tiempo el Emperador Car
los Calvo Rey de Francia, que el año de, 
840 havia sucedido al Emperador Ludo-
vico su padre, concedió á la Ciudad de 
Barcelona todos los privilegios de que 
gozaban los Franceses, y á los Catalanes 
que usasen de las Leyes y Fuero de los 
Godos. Fue muerto el Conde Wifredo 
por Salomón Conde de Cerdania , Caba
llero Catalán en Francia, yendo á la Cor-

Ii te 
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re del Emperador el año de 858 á los 19 
que sucedió en el Condado. Está enterra
do en el Monasterio de nuestra Señora de 
Hipo/en las montañas de Cataluña, que 
fundó su hijo el Conde Wifredo II que le 
sucedió en el Condada 

C A P I T U L O III. 

Mas Condes de Barcelona. Wifredo, Mir^ 
Seniofredo y Borel. 

fredo tercer Conde de Barcelona su
cedió al Conde Wífredo su padre el año 
de 884: no inmediatamente, porque el ma
tador tuvo tyranizado el Estado hasta el 
de %Y? ? c l u e aunque tarde, le fue dado el 
justo castigo de su delito, matándole los de 
Barcelona en venganza de la muerte que 
havia dado al Conde Wifredo , cuyo hijo 
quedó de muy poca edad, y se crió en la 
Corte dé Balduino primer Conde de Flan-
des , y casó con hija suya 5 y viniendo en 
habito desconocido á Barcelona, fue cono
cido de la Condesa Almira su madre y de 
los Barceloneses , y entronizado por ellos 
en aquel Estado, que poseyó desde ahora 
en propiedad : porque se juntó á esto que 
el Emperador Carlos Craso Rey de Fran
cia le hizo donación y renunciación en for
ma de todo el derecho que tenia y le per
tenecía en el Condado de Barcelona, en su 
favor y en el de sus descendientes, el año 
de 884, por no poder acudir á la defen
sa de la Provincia de Cataluña , en quien 
los Moros estaban muy poderosos. Esto, 
reservando para los Reyes de Francia el 
conocer de las causas de Cataluña en gra
do de apelación. Esta donación se deja 
entender que fue de poca importancia, en 
que dio el Rey de Francia lo que no po-
dia sustentar , y havia de perder, y en la 
poca obligación y cargo que puso, y asi 
los Autores de Francia no han hecho caso 
de ella. De los de España la hacen po
cos : yá podría ser que .no la huviese ha-
vido , y que los Reyes de Francia deja
sen lo de Cataluña como cosa perdida ó 

muy dificultosa de conservar, y que en
tonces eligiesen los Catalanes al Conde Wi
fredo , como se usaba en aquellos tiempos-
mayormente siendo hijo de padre que los 
havia gobernado muy bien. Fundó el Con
de en las Montañas de esta Provincia el 
Monasterio de nuestra Señora de Ripol, y 
puso en él por Abad á su hijo primogéni
to Rudolfo que nació en Flandes , y des
pués vino á ser Obispo de Urgel. Tam
bién dicen que fundó la muy santa y de
vota Casa de nuestra Señora de Monser-
rat, y la pobló de Religiosas. Tuvo de 
mas de Rudolfo otros tres hijos,á Wifredo 
que murió con veneno , á Mir que le su
cedió en sus Estados , que según cuenta 
Geronymo de "Zurita los tenia muy esten
didos y acrecentados , y eran los Conda
dos de Barcelona, Besalu , Rosellon y 
Cerdania: el quarto y ultimo hijo se lla
mó Seniofredo, y fue Conde de Urgel. Mu
rió el Conde en 26 días del mes de Abril 
del año de 914. Está enterrado en la Igle
sia de S. Pablo de Barcelona : gobernó sus 
Estados 30 años, contándolos desde el de 
884. Es llamado Wifredo el Belloso , por
que lo era mucho : sucedióle Mir su hijo 
tercero. 

Mir quarto Conde de Barcelona su
cedió al Conde Wifredo su padre en los 
Condados de Barcelona, Besalu, Rosellon 1 
y Cerdania el año de 914. Era hijo ter
cero , y tocóle la sucesión, porque su her
mano el mayor era Religioso, y el segun
do murió. Tuvo el Conde Mir tres hijos 
legítimos, Seniofredo, Olivan y Wifredo. 
El primero le sucedió en el Condado de 
Barcelona, el segundo en los de Besalu y 
Cerdania (de este se escribe que era tar
tamudo , y que no podía hablar si no es-
carvaba primero en la tierra como cabra, 
por lo qual fue cognominado Cabreta):y el 
tercero se llamó Mir y fue Obispo y Con
de de Girona. Murió el Conde el año de 
929 , ha viendo poseído el Condado 15 
años , y fue enterrado en el Monasterio de 
RipoL Sucedióle su hijo mayor Seniofredo. 

Seniofredo quinto Conde de Barcelona 
su-
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sucedió al Conde Mir su padre el año de 
929. Quando murió el Conde su padre que
daron sus hermanos de muy poca edad, y 
por Tutor de todos Seniofredo su tío Conde-
de Urgel hermano del padre, y gobernó 
por ellos el Principado de Cataluña hasta 
que tuvieron edad competente. Casó el Con--
de con Doña María Infanta de Pamplona 
hija del Rey D. Sancho Abarca, y no tuvo 
de ella sucesión. Murió el año de 96^ , á 
los 38 que sucedió al Conde Mir su padre.; 

Está enterrado en el Monasterio de RipoL 
Sucedióle Borel su primo-hermano. 

Borelsexto Conde de Barcelona sucedió' 
al Conde Seniqfredo su primo-hermano el 
año de 9 6̂7 : tocaba la sucesión derecha
mente á Olivan Cabreta Conde de Besaiu y 
Cerdania \ y teniéndole los Catalanes por 
muy sospechoso en las cosas de la Religión 
Catolica,de que ellos han sido siempre muy 
zeíadores , le privaron de ella y la dieron • 
á Borel, porque Mir el otro hijo del Con
de Mir era Obispo de Girona. Borel fue hi
jo del Conde de Urgel Seniofredo hermas 
no del Conde Mir, y Tutor y Curador de 
las personas y bienes de sus hijos, y era 
primo-hermano del Conde Seniofredo que 
acababa de morir sin hijos. Nacieron mu-' 
chas diferencias y vandos entre los Catala
nes sobre el derecho del Conde Olivan Ca* 
treta , de quien escriben 5 que olvidado de 
sus pretensiones acudió valerosamente á la 
resistencia de los Moros que con. las disen* 
siones de los Christianos se aprovechaban 
de la ocasión. E l Conde puso Monges en éí 
Convento de Monserrat, y le dotó de mu
chas posesiones, y las Religiosas que esta
ban en él las pasó á otro que les edificó lla
mado Monjui 6 Montea-Judio , como dice 
Fíorian de Ocampo. Fue desgraciado en las 
Parras contra Moros, porque le ganaron 
la Ciudad de Barcelona 5 aunque se cobró 
lásgd el mismo año de 986 en que se ha-
via perdido, y nunca mas se 'perdió, y' 
cobró juntamente lo que havia perdido, que 
eran machos Lugares. En la recuperación 
de Barcelona dicen se apareció y fue visto 
pelear por los Christianos el glorioso S. 
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Jorge, y que desde entonces quedó á lo$~ 
Catalanes costumbre de invocarle en susf' 
batallas, Después de esto los Moros de Tor-
tosa , Lérida y Fraga fueron contra el Con-> 
de }• y lo desbarataron é hicieron retirar al 
Castillo de Gauta^ donde fue muerto el año 
de 993 ,á los 2Ó que sucedió al Conde Se
niofredo su primo. Está enterrado en el Mo
nasterio de Ripol. Fue casado dos veces, la 
primera con Ledgarda, en quien hubo á 
Ramón, y le sucedió en el Condado de 
Barcelona y Girona} y la segunda con A y--
merudi , y huvo de ella á Ermengaudio 
Conde de Urgel $ y una hija llamada Doña 
Borela, que fue Monja* 

C A P I T U L O l$¡ 

Los demás Condes de Barcelona hasta que 
este Condado se juntó con elReyno 

de Aragón. 

JJAmon Borel séptimo Conde de Éarcelo^ 
na sucedió al Conde Borel su padre el 

año de 993. Reparó con mucho cuidada 
los Lugares que los Moros havian destrui
do , y algunos Monasterios: traslacló el de 
Monjui á Barcelona ¿ y llamóle S. Pedro de 
las '¡Doncellas, y puso en él por primera 
Abadesa á su hermana Doña BoreIa$ á GU* 
ya instancia se hizo la traslación. Acompa
ñó al Conde D. Sancho de Castilla en la 
Jornada de Córdoba. Tuvo un hijo que s<? 
llamó Berenguer Borel, que le sucedió ee 
los Estados, de los quales gozó el padre 
24 años, porque murió en el de IOI¿7. Está 
enterrado en el Convento de Ripol con sus?. 
antecesores. 

Berenguer Ramón ó Borel octavo Con
de de Barcelona sucedió al Conde Ramón 
Borel su padre el año de 101 £7. Hicieron 
en Cataluña en su tiempo mucho daño los' 
Moros, y hicierartle mayor, si no les hu-
viera resistido Wifredo Conde de Cerda
nia. Tuvo el de Barcelona de la Condesa 
Doña Sancha tres hijos , D. Ramón Beren
guer i Guillen Berenguer Conde de Manre-
sa f y Sancho Berenguer Prior del Monas-
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íerio de Bages; Poseyó el Condado 18 años, 
y murió el de 1035 , y fue enterrado en el 
Monasterio de RipoU Sucedióle su hijo Ra
món Berenguer. 

Ramón Berenguer nono Conde de Bar
celona sucedió ai Conde Berenguer Borel 
el aüo de 103^. Ganó á los Moros muchas 
tierras que se havian perdido en tiempo de. 
su padre , y adquirió otras de nuevo, es
pecialmente el Castillo de Manresa , los 
Prados del Rey y las tierras de Cervera, 
Segarra, Tarraga, Verdun , Tous y otras 
muchas. También tuvo otra ocasión para 
alargar y estender mucho sus Señoríos} 
porque siendo casado segunda vez con la 
Condesa Doña Almodis viuda del Conde 
de Toiosa, que era parienta de Ermengar-
da muger de Guillen Bernardo Trencabello 
Vizconde de Beses ̂  por razón de este pa
rentesco y de la estrecha amistad que el 
Conde tenia con el Vizconde, renunciaron,, 
cedieron y traspasaron en él y en la Con
desa el Vizconde y la Vizcondesa todos los 
derechos y acciones que tenían á los Con
dados de Careasona, Toiosa, Comenge,-
Rhodes y Minerva ,• y á los Vizcondados 
de Coserans y Narbona el año de 1068* 
E l Conde y la Condesa dieron en feudo al. 
Vizconde y á Ermengarda codo el Conda
do de Careasona, excepto la Ciudad que 
reservaron para sí; y la Ciudad de Carea
sona y el Vizconde de ella y el de Rhodes 
prestaron fidelidad y homenage al Conde: 
con lo qual se hizo muy estimado , pode
roso y temido Principe en España y Fran
cia , donde poseía tantas y tan buenas 
tierras.-

Juntóse en tiempo del Conde un Conci--
lio Provincial en la Ciudad de Barcelona 
donde se reformó mucho el Estado Ecle
siástico particularmente lo de casarse los 
Clérigos, que se ha vía quedado desde el 
Rey Witiza. Revocó y anuló el Conde las 
Leyes de los Godos que hasta entonces se? 
havian guardado en Cataluña, y dio Leyes 
nuevas , que llamaron Usages. Fundó1 la 
Iglesia Cathedral de Barcelona. Tuvo dos 
hijos , Berenguer Ramón y Ramón Beren-

Tercero 
guer, entre los quales dividió sus Estados, 
Gobernó 41 años, y murió el de 10^6. Es
tá enterrado en la Iglesia Mayor de Bar
celona que él fundó. Sucedióle Ramón Be
renguer. 

Ramón Berenguer décimo Conde de 
Barcelona sucedió al Conde Ramón Beren
guer su padre , llamado el Viejo para dife
renciarle del hijo, el año de io^ó. Escog-
nominado Cabeza de estopa., porque tenia 
todo el cabello rubio y muy espeso. Pa
rece que en la división que hizo su pa
dre le cupo Barcelona, porque todos dicen 
que inmediatamente tuvo y poseyó aquella 
Ciudad, Fue casado con Doña Almodis hi-, 
ja de Roberto Guiscardo primer Duque de 
la Pulla y Mecina, que fue muy devota y 
Christiana Princesa. Fundó el Monasterio 
de S. Benito en el Valle de María del Viz-
condado de Cabrera , y el de S. 'Daniel de 
la misma Orden cerca de Gírona. 

Como el Conde era hermano menor, y el. 
mayor Berenguer Ramón, túvose por agra
viado en la partición que hizo su padre $ y 
juntándose que los Gobiernos sufren mal 
la compañía, acordó de matar al Conde, y 
púsolo por obra en el camino que va de 
Barcelona á Girona junto á Ostalric , ha-
viendo gobernado seis años. Fue sepultado 
en la Cathedral de Gírona el año de 1082. 
Su muger se metió Monja en el Convento 
de S. Daniel que ella havía edificado. Su
cedió su hijo Ramón Arnaldo Berenguer. 

Ramón Arnaldo Berenguer undécimo 
Conde de Barcelona sucedió al Conde Ra
món Berenguer su padre el año de 1082: 
quedó quando su padre fue muerto de tan 
poca edad , que afirma Geronymo de Zu
rita que era de solos 25 días. Su tío Be
renguer Ramón matador de su padre,pre
tendió suceder en todos los Estados, y no 
se hizo como él pensó, porque los Cata
lanes tomaron las armas en favor del ni
ño , y le echaron de Cataluña y después 
murió ciego y mudo en Jerusalen. La Ciu
dad y Condado de Careasona padeció tam
bién trabajos en esta niñez del Conde, 
los quales causaban los Señores comarca-, 
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•nos, que lo querían pafa sí i para cuyo rê  
medio la Ciudad encargó su defensa y go
bierno al Vizconde Bernardo A ton , recí-̂  
bíendoíe juramento que la restituiría al 
Conde quando tuviese edad i mas él lo 
cumplió tan mal r¡ que los de Carcasona le 
huvieron de hacer guerra, y se entrega
ron al Conde su natural Señor. Después 
se la ^íno á dar Con todo el Condado eri 
feudo, y el Vizconde le hizo pleyto ho-
menage, y se obligó de servirle con gen
te en todas sus necesidades por sí y por 
todos sus sucesores. Casó el Conde con Do
ña Dulce hija y sucesora de Gilberto Conde 
de la Provenza y Aymillan } por lo qual 
se juntaron estos dos Estados al de Bar
celona el año 1112 en que murió el Con
de Gilberto. También se le juntó el año 
de n i f el Condado de Cerdánia, por 
ha ver muerto sin hijos Bernardo Guillen 
Conde de Cerdanía hermano de Guillen 
Jordán que murió en la conquista de Je-̂  
rusalen : y porqué este Estado se enagena 
del Condado de Barcelona por muerte del 
Principe D, Ramón Berenguer i y se le 
tornó á juntar en tiempo del Rey D. Pe-* 
aro IV de Aragón ? diremos' quando allá 
lleguemos lo que es y ha sido de él. 

Antes de esto el año de 1111 en tienn 
po del mismo Ramón Arnaldo Berenguer 
Conde de Barcelona^ murió en mucha edad 
y sin hijos Bernardo Guillen Conde de Bc j 

salu, y se juntó aquel Estado al de Bar-' 
ce lona ¿ porque el Bernardo Guillen era 
hijo de Guillen Bernardo el Gordo Conde 
de Besalu ̂  y el Guillen Bernardo lo era 
de Bernarda Talafer Conde de Besalu,-
que murió atravesando el Rhódano el año 
de íoácEra hijo mayor de Olivan Ca-
breta hijo segunda de Mir quarta Conde 
de Barcelona,- el qual desmembró aquel 
Estado' de Besalu de su patrimonio ^ y le 
dio á Olivan : y por esta razón volvió 
ahora al Condado de Barcelona de don
de se apartó. Con esta el Conde añadió 
al titulo' de Barcelona el de Cerdánia y 
Besalu. 

Por el derecho de la Condesa Doña 

Dulce su muger > hija y sucesora de Gi l 
berto Conde de la Provenza y Aymillan, 
sucedió en aquellos dos Estados. También 
se intituló Marques de las Españas. Ganó 
á los Moros la Isla dé Mallorca , que se 
tornó luego á perder por causa de los Ge-
noveséSj á quien la dejó encomendada por 
volver á defender lo de Cataluña y Pro-
venza que lo acometieron los Moros en su 
ausencia* 

Tuvo diferencias con el Conde D. A l 
fonso de Tolósa nieto del Rey D. Alon
so que ganó á Toledo ¡ y con su muger 
la Condesa Faydída jpor el Castillo y 
Villa dé Belcayre, por la tierra de Ar-
gencía 5 y por él Condado de la Proven
za , que eí de Tolosá entendía le pertene
cían. Concertáronse en qué el Castillo de 
Belcayre $ lo de Argencia , y del Conda
do de la Provenza lo qué se incluye entre 
laá riberas dé lá Druertzá y ísárá $ el 
Castillo de Valobregá, y la mitad de la 
Ciudad dé Aviñon > y del Castillo y Vi--
lia de Puente de Sorga se adjudicase al 
Conde dé Tolosá $ y lo demás á él $ que 
fue la mitad dé la Ciudad dé Aviñon , y 
del Castilla y Villa de Sorgá $ y del Con
dado dé Provenza como lá corta él rio 
Druertzá desde sus fuentes qué son én el 
monté jano , y como discurre hasta el 
Rhódarto 5 y después hasta el Mediterrá
neo i y fue Condición qué muriendo algu
no de ellos sin hijos\ le sucediese el otro 
én aquellas tierras sobre que hávian sida 
los pleytos ̂  y quedaron conformes, 

Tuvo el Conde de ía Condesa Doña: 
Dulce dos hijos j D. Ramón Berenguer que 
le sucedió en el Condado de Barcelona, y 
en los de Tarragona, Osoná , Manresa, 
Girona , Besalu , Valespir , Perapertüsa, 
Cerdánia, Coflent y Berga, y en algu
nas tierras de los Condados de Carcaso
na y Rodes , y en la conquista dé Espa
ña. E l segundo fue Berenguer Ramón que 
sucedió en los Condados de la Provenza y 
Aymillan , y ert el de Gavaldart y de Car-
lades. De las hijas la mayor se llamó Do
ña Berenguela que casó con el Empera

dor 
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dor D. /4/0/W0 Rey de Castilla y de León, 
y Doña Cicilía casó con Roger Bernardo 
Conde de Fox. Murió el Conde en Barce
lona el año de 1131 , en el Habito de la 
Caballería del Templo, á los 48 que suce
dió en el Condado. Fue enterrado en el 
Monasterio de nuestra Señora de Ripoh 

C A P I T U L O V. 

Juntanse el Reyno de Aragón y el Con-» 
dado de Barcelona por casamiento de la 

Reyna Doña Petronila con el Conde 
D. Ramón Berenguer. 

Ramón Berenguer duodécimo Con* 
de de Barcelona sucedió al Con

de Ramón Berenguer su padre el año de 
1131. A l principio de su gobierno tor^ 
naron á las diferencias pasadas él y el 
Conde de Tolosa D, Alonso , y al fin se 
concertaron haciendo el de Tolosa jura
mento y homenage que le sería leal y fiel¿ 
y su aliado contra todos los Principes del 
mundo, excepto contra el Rey de Casti^ 
lia su primo-hermano ; por manera que 
se hizo su vasallo no ligio 6 no legio , y 
asi quedaron en paz. Casó con Doña Pe
tronila hija única y sueesora del Rey de 
Aragón D, Ramiro élMonge, con algunas 
condiciones \ y entre ellas, que el Conde 
no se intitulase Rey de Aragón sino Prin
cipe , y su muger se llamase Reyna , y 
que en los escudos de sus Armas, y en las 
vanderas y pendones trajesen las quatro 
vandas rojas de Cataluña en campo de oro. 
En las demás cosas , las Armas de Aragón, 
que era la Cruz de S. Jorge y quatro ca-* 
bezas de Moros $ y.que en las batallas in
vocasen á S. Jorge : con lo qual se junta
ron el Reyno de Aragón y el Condado de 
Barcelona el año de 113^, á los 132 que 
era Reyno Aragón, y á los 341 que em
pezó el Condado de Barcelona en Bernar-
do el primer Conde. 

Luego- que tomó en sí el gobierno áú 
Reyno de Aragón el Principe D. Ramón 
Berenguer•, se fue á Castilla, y en la Villa 

ercero 
de Carrion se confederó con el Empera
dor D, Alonso su cuñado, y recibió de él 
las Ciudades de Zaragoza , y Tarazona ú y 
las Villas de Calatayud y Daroca , y otros 
Lugares que tenia en su poder. 

Los Caballeros del Hospital y Tem
plo de Jerusalen pretendieron suceder en 
el Reyno de Aragón por el Testamento 
del Emperador D. Alonso Rey de Aragón, 
que los dejó por herederos de él. Para esto 
vinieron á Aragón y Cataluña el Maestre 
del Hospital, y Gerardo Canónigo del 
Santo Sepulcro por el Patriarca y Conven
to , y viendo que intentaban cosa muy di
ficultosa y no muy justificada , se con
certaron con el Principe y con la Reyna, 
de ceder en ellos qnalquiera acción y dê  
rechos, que sus Ordenes tuviesen , con con
dición , que si la Reyna muriese sin hijos 
legítimos, le sucediesen las dichas ReÜgio-
nes , y reservaron para ellos dos vasallos; 
de la Ley Evangélica, y de las seclas de 
los judíos' y Moros en algunos Lugares 
que estaban ganados , y en otros que se 
guardasen de Moros 5 lo qual fue aproba
do por la Santidad de Adriano IV, Con 
esto el Principe quedó muy aficionado á 
estas Ordenes Militares, especialmente a la 
de Templarios , y empezaron á tener en el 
Reyno de Aragón y en Cataluña muchos 
bienes , y después en el de Valencia quan-
do se ganó, con que estuvieron mas esten
didas en ellas que en otros. 

Ganó el Principe la Ciudad de Torto-
sa en la ribera de Ebro, apartada tres le
guas del Mediterráneo, é intitulóse Mar
ques de ella. Acordáronse de esta Ciudad 
Estrabon , Plinio , Antonino y otros, y 
ponenla en la Tarragonesa. Es hoy Igle
sia Cathedral de las mas principales de 
Cataluña, sufragánea al Arzobispo de Tar
ragona, 

También ganó á Lérida y le restitu
yó la Iglesia Cathedral de que hoy goza. 
Es Lérida la antigua Ingerto entre los rios 
Segre y Cinga , celebrada por su antigua 
é insigne Universidad , por su Concilio ce--
lebrado en tiempo de los Godos, que puso 

en-
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entre los suyos el Arzobispo D. García , y 
por los Autores antiguos P linio, Julio Ce
sar , Claudio Tolemeo, Antonino y el Poe
ta Horacio. Ganó á Fraga , Mequinenza, 
Aytona , Seros y todas las tierras que po
seían los Moros entre Zaragoza y Lérida, 
las Montañas de Prades, á Siurana, el 
Castillo de Miravete sobre Ebro , y todas 
las tierras que caen en la ribera de Ebro 
desde Zaragoza á Tortosa,y otros Lugares. 
Pasó á la Provenza, y allanóla para su so
brino el Conde Ramón Berenguer, contra 
quien se havian rebelado Ugo de Baucio 
y otros de su Linage. Empezó á fundar el 
Monasterio de Poblet, confederóse estre
chamente con el Emperador Federico Bar-
barroja, y yéndose á ver con él á Italia, 
murió junto á Turin en el Burgo de San 
Dalmacio , en 6 dias del mes de Agosto del 
año de 1162, á los 31 que era Conde de 
Barcelona, y á los 2 5 que era Principe de 
Aragón. Está enterrado en el Monasterio 
de Ripol. 

Dejó de la Reyna Doña Petronila al 
Infante D. Ramón que muerto el padre se 
llamó D. Alonso , al qual declaró por suce
sor en el Reyno de Aragón y Condado de 
Barcelona , y en todas las demás tierras, 
que poseía : al Infante D. Pedro hijo segun
do , en el Condado de Cerdania , en el Se
ñorío de Carcasona, en el Feudo de Tren-
cabello y Vizcondado de Beses: y en el de
recho que tenia en la Ciudad deNarbona, al 
Infante D. Sancho que fue Conde de Ro-
sellon , Conflent y Cerdania : á la In
fanta Doña Dulce que casó con D. San
cho el segundo Rey de Portugal \ y á la In
fanta Doña Leonor que casó con Armen-
gol de Castilla Conde de Urgel. También 
fue su hijo y el mayor, el Infante D. Pedro 
que murió niño en Huesca. Fuera de ma
trimonio tuvo á D. Berenguer Abad de 
Montaragon Obispo de Tarazona y Lé
rida. Dejó el Condado de Besalu á la Rey
na, la qual en unas Cortes que juntó en 
Huesca á los Aragoneses y Catalanes, apro
bó todo lo ordenado y dispuesto por el 
Principe su marido 5 aunque no havia sido 
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por escrito , sino de palabra , en presencia 
de algunos Ricos-Homes que le iban sir
viendo y acompañando en la Jornada de 
Italia. 

El año de 1163 , estando la Reyna en 
Barcelona , tornó á aprobar la disposición 
del Principe su marido , é hizo renuncia
ción libre de todos sus Estados en su hijo 
mayor D. Alonso , en 14 dias del mes de 
Junio, y se recogió al Condado de Besalu 
que el Principe su marido la havia dejado. 
Murió en Barcelona el año de 11 ó 3 en 
i 3 dias del mes de Octubre. Mandóse en
terrar en la Cathedral de aquella Ciudad. 
Véase el Árbol de los Condes de Barcelona, 

C A P I T U L O V I . 

Los Reyes de Aragón D. Alonso II, 
y D. Pedro el Católico. 

c 
Alonso segundo de este nombre sex

to Rey de Aragón, y decimotercio 
Conde de Barcelona, sucedió al Principe su 
padre en el Condado de Barcelona el año 
de 1162 , y en el Reyno de Aragón por 
la renunciación de la Reyna Doña Petro
nila su madre el año de 1163. Es llamado 
el Casto por su mucha honestidad. Fue Go
bernador de Aragón y Cataluña Ramón 
Berenguer Conde de la Provenza su pri
mo ,hasta que el Rey tuvo edad, conforme 
á la voluntad de su padre , y teniéndola, 
el Conde se pasó á sus Estados , y fue 
muerto de una herida que sacó de la ba
talla que tuvo con el Conde de Niza : por 
lo qual el Rey se apoderó de ellos, y se 
intituló Marques de la Provenza , por no 
haver dejado hijos varones que le sucê -
diesen, y ser su pariente mas cercano. 

Estando el Rey en Jaca, le hizo reco
nocimiento Maria Vizcondesa de Bearne 
por el feudo de Bearne y Gascuña, por 
s í , y por todos sus sucesores , como sus 
antepasados le havian hecho, y prometió 
de casarse á su voluntad 5 y andando el 
tiempo le hizo el mismo reconocimiento 
Gastón su hijo Vizconde de Bearne , al 

qual 
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qual casó con hija de Bernardo Conde de 
Comenge , nieta de Centullo Conde de Bi-
gorra, y le dio en dote este Condado que 
pertenecía al Rey, con condición , que 
muriendo sin hijos volviese al Rey. 

También se hizo su vasallo Manfredo 
Marques de Buscha, porque le dio en feu
do á Drola con todos sus términos, y Dro
la arriba, como partia termino con Lom-
bardia. Trajo á su obediencia á Arnaldo 
Aton Vizconde de Nimes, y á Roger Viz
conde de Beses , que se subtrahian de ha
cérsela , y le hicieron pleyto homenage por 
las Ciudades de Nimes y Carcasona, y por 
sus tierras. 

Hallóse el Rey en la conquista de Cuen
ca que hizo el.de Castilla el año de iiffz 
entonces le alzó el homenage que le hacia 
desde el tiempo del Principe su padre , y 
se concertaron en lo de las tierras que eran 
de la conquista de cada uno, Díóse al nues
tro la del Reyno de Valencia hasta el Puer
to de Biar,, y lo demás al de Castilla. Ga
nó á los Moros á Favara , Maella , Maca-
leon, Valdetormo , la Fresneda, Vaíderro-
bres , Beceit, Rafals , Monroy, Penaroja, 
el Castillo de Caspe , y echólos de las 
Montañas de Prades donde se havian he
cho fuertes. Acabó de edificar el Monas
terio de Poblet, y dotóle , y fundó el de 
Xixena de la Orden de S. Juan para Re
ligiosas hijas de los Ricos-Homes de su 
Reyno , é hizo mucho bien á los Monas
terios de sus Estados, principalmente á' los 
de los Templarios , y á la Orden de S. Juan. 
Pobló la Ciudad de Teruel en la ribera 
de Guadalaviar , y dióle los Fueros de Se-
pulveda la de Castilla. 

Casó con la Infanta Doña Sancha hija 
del Emperador D, Alonso Rey de Castilla 
y de León , y de la Emperatriz Doña R i 
ca , y tuvo de ella siete hijos : al Infante 
D. Pedro que le sucedió en el Reyno de 
Aragón y Principado de Cataluña, en 
íos Condados de Rosellon y Pallas , y en 
todos los derechos que le pertenecían, des
de la Ciudad de Beses hasta íos Puertos de 
Aspa ; al Infante D. Alonso hijo segundo 
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que sucedió en el Condado de la Proven-
za , Aymiílan , Gavaldan y Redon , y en 
el derecho de Mompeller : el tercero hijo 
fue el Infante D. Fernando que fue Mon-
ge en el Monasterio de Poblet, y Abad 
de Montar agón. La Infanta Doña Costan-
za era casada con Emerico Rey de Un-
gria y Dalmacia, y viuda de él casó con 
el Emperador Federico Rey de Sicilia. Las 
Infantas Doña Leonor y Doña Sancha ca
saron con dos Ramones padre y hijo, Con
des de la Ciudad de Toíosa. La. Infanta 
Doña Dulce fue Monja en el Convento 
de Xixena. Gozó de sus Reynos y Seño
ríos 33 años, 8 meses, y i ^ días. Mu
rió en Perpiñan, Jueves 25 de Abril del 
año de 1196. Está sepultado en el Real 
Monasterio de Poblet. La Reyna su mu-
ger fue Monja profesa en el Monasterio 
de Xixena, y murió el año de 1209 por 
el mes de Noviembre. 

D. Pedro 11 séptimo Rey de Aragón, 
y decimoquarto Conde de Barcelona suce
dió al Rey D.Alonso su padre el año de 
1196. Muy poco tiempo después que em
pezó á entender en el regimiento de su Rey-
no , pasó á Roma donde fue ungido y co
ronado de mano de Inocencio III Roma
no Pontífice, y recibió de su santa mano 
las insignias Reales , que son Manto, Co-
lobio y Cetro , Globo , Corona y Mitra, y 
obtuvo privilegio para que los Reyes sus 
sucesores fuesen coronados en la Ciudad 
de Zaragoza por el Arzobispo de Tarra
gona , y que de allí adelante el Confalón ó 
Estandarte de la Iglesia fuese divisado de 
las colores de Aragón rojo y amarillo co
mo las vandas de Cataluña. Algunos Au
tores , y entre ellos Lucio Marineo Siento, 
añaden que le concedió, que las cuerdas 
de las Bulas Apostólicas plomadas fuesen 
de los mismos colores , como ahora se usa. 
Hallóse con el Rey D. Alonso de Castilla 
el Bueno en ganar la batalla de las Navas 
de Tolosa junto á Ubeda. Ganó á los Mo
ros los Castillos de Adamuz, Castelfavib 
y Sertella en la Frontera del Reyno de 
.Valencia. Impuso al Reyno de 4ragon y 

al 
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al Principado de Cataluña un tributo que 
se llamaba Monedaje, y le pagaban todos, 
sus vasallos sin reserva.rse alguno, excepto 
los que fuesen armado s Caballeros, el qual 
se pagaba de los bien es muebles y raices, 
á razón de doce dineros por cada libra, 
que era una partida muy gruesa. 

Estuvo concertado de casar con Ma
ría Iólante ó Ióle Reyna de Jerusalen hija 
de Conrado Marques*, de Monférrat y de 
Isabel sucesora en aquel Reyno , y no tu
vo efecto este casamiento 5 por lo qual ca
só con Doña Maria Señora proprietaria de 
Mompeller hija de Guillermo Conde de 
Mompeller y de Maria su muger hija de 
Emanuel Comneno Emperador de Cons-
tantinopla y de la Emperatriz Matilde. Por 
este casamiento el Rey se intituló Señor de 
Mompeller, que es en la Narbonesa junto 
á Aguas-muertas, á quien Julio Cesar en 
sus Comentarios llama Nitiobrzga. De este 
matrimonio cuidó muy poco el Rey, y ha
cia de mala gana vida con la Rey na , y 
asi intentó hacer divorcio , y fue dada por 
libre la Reyna por la Santa Sede Apostó
lica , presidiendo en ella Inocencio III. Des
pués dicen que un Caballero del Rey lla
mado D. Guillen de Alcalá- ó Mosén Pen
dro Fluvian dio orden que el Rey se viese 
con la Reyna, dándole á entender era otra 
muger , y que se hizo preñada, y parió 
al Infante D. Jayme que le sucedió. 

Parece que Guillermo Conde de Mom
peller padre de la Reyna de Aragón tuvo 
hijos bastardoŝ  y entre ellos fue Guillermo 
que pretendió suceder en aquel Estado. Es
te pleyto obligó á la Reyna á pasar á Ro
ma donde le venció por determinación del 
mismo Sumo Pontífice Inocencio IIÍ, dando 
por bastardo al hermano competidor, y 
por incapaz de suceder á su padre. Esta 
sentencia se pudo justificar por una D<?-
cretal famosa ,por dónde consta que Gui
llermo Conde de Mompeller havia pedido 
al mismo Inocencio III legitimase sus hi
jos para que le sucediesen en aquel Esta
do, y el Papa le respondió, que él no lo 
podia hacer por ser en causa temporal y 
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en jurisdicion que no era de la Iglesia. La 
Reyna se detuvo en Roma acabado este 
pleyto , y murió allí el año de 1200 , y 
fue sepultada en el Vaticano junto al se
pulcro de Santa Petronila,'"En su Testa
mento llama diversas veces Emperatriz á 
su madre con mucha razón , por conser
varse en ella la legitima sucesión de Ale-
xo Comneno Emperador de Constantino-
pla , y de los mas Emperadores de su L i -
nage, el qual vino á continuarse en la 
Reyna Doña Maria y en el Rey D. Jay
me su hijo. 

Es el Rey el primero entre los Reyes 
de Aragón á quien los Cronistas dan el 
cognomento de Católico , el qual mereció 
muy bien por muchas causas , especial
mente por el brio con que tomó la extir
pación de la heregia de los Albigenses^ 
contra los quales embió por su General al 
Conde Simón de Monfort gran privado su
yo, y Ayo del Infante D. Jayme 5 aunque 
el Conde no usó del oficio como debiera, 
llevado de pasiones que tenia contra los 
Condes de Tolosa cuñados del Rey, y go
bernóse de manera , que el Rey tuvo ne
cesidad de defender las tierras de sus her
manas , y ayudarlas contra el Conde Si
món 5 y viniendo con él á batalla fue muer
to el Rey en 13 dias del mes de Setiem
bre, Jueves,del año de 1213, á los 19 años, 
tres meses y 21 dias de su reynado, y su 
cuerpo fue entregado á los Caballeros de 
S. Juan, y enterrado en el Convento de 
Xixena de la misma Orden: sucedióle el 
Infante D. Jayme. Fuera de matrimonio 
tuvo una hija que se llamó Doña Costan-
za que casó con Ramón de Moneada , y 
dióle en dote la Villa de Aytona y otros 
Lugares. 

C A P I T U L O VIL 
É/ Rey JD. Jayme I de Aragón gana la 

Ciudad de Valencia ; descríbese esta 
, Ciudad y su Reynó, 

Jayme primero dé este nombre oc-
'¿ tavo Rey de Aragoñy decimoquin

to Conde de Barcelona sucedió al Rey 
Kk D. 
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D. Pedro su padre el año de 1213. Es 
llamado el Conquistador por las muchas 
tierras que conquistó y ganó á los Moros, 
y porque entró con ellos en treinta bata
llas campales : otros por sus prósperos su-r-
cesos le llaman el 'Dichoso. 

Luego como fue muerto el Rey D. Pe
dro , los Aragoneses y Catalanes hicieron 
mucha instancia para que el Conde Simón 
de Monfort les entregase la persona del 
Infante D.Jayme que estaba en su poder, 
con el qual no se pudo acabar que io hi^ 
cíese, hasta que se interpuso en ello la auto
ridad de la Santa Sede Apostólica, embian-
do un Legado que compelió al Conde al en̂  
trego : y asi se hizo en Narbona, y sus va-̂  
salios le juraron fidelidad y obediencia en 
Lérida , y fue el primer Rey á quien se 
juró : ceremonia que después continuaron 
sus sucesores. 

Como he dicho, las Infantas Doña Leo
nor y Doña Costanza hermanas del Rey D. 
Pedro casaron con los dos Ramones padre 
é hijo Condes de Tolosa, los quales dieron 
mucha ayuda á los Albigenses , cuyo error 
bestial fue condenado en el Concilio La--
teranense segundo, en tiempo de Inocencio 
III el año de 1215 en el cap. 2. al fin, que 
está en el Tomo IV de los Concilios. Allj 
también Ramón Conde de Tolosa por la 
fautoría de los hereges fue privado del Con
dado de Tolosa. Adjudicóse al Conde Si
món de Monfort por lo mucho que trabâ  
jó en la empresa que se tomó para extirpar 
esta heregia , y prestó juramento de fideli
dad por aquel Estado al Rey S. Luis de 
Francia. Después el Conde Ramón, el hijo, 
procuró cobrar su Estado, favoreciendo su 
partido la Ciudad de Tolosa, y cobró la 
mayor parte de él, y se reconcilió con la 
Santa Iglesia Católica , y le fue restituido 
todo, á condición que Juana su hija, y de 
la Infanta Doña Sancha su sucesora, casase 
con Alonso Conde de Putiers hermano del 
Rey S. Luis de Francia; y que en caso que 
de este matrimonio no hubiesen hijos, vol
viesen todas aquellas tierras al Rey de 
Francia; y como no los huvo, el Rey de 
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Francia se las tomó todas en notable per
juicio del Rey de Aragón, cuyo era el di
recto dominio , y asi" lo perdió todo , y se 
hizo Señor de ello el Francés con este 
color. 

E l año de 1230 el postrero día del mes 
de Diciembre ganó el Rey álosMqros la 
Ciudad de Mallorca, y luego se rindió to
da aquella Isla. Después sojuzgó la de Me~ 
norca que tenían los mismos Moros: y por
que estas Islas anduvieron enagenadas al
gún tiempo de esta Corona, se dirá de ellas 
lo necesario en lo de D. Pedro IV. 

E l año de 1238 á 28 diasdel mes de 
Setiembre ganó el Rey la Ciudad dz Valen
cia , que se la rindió eí Rey Moro Zaen, 
después del largo cerco que sobre ella tuvo. 

E*stá Valencia en 39 grados de latitudj 
y en 18 y 56 minutos de longitud, apar
tada del Mediterráneo menos de una legua. 
Hay mención de ella en Pomponio Mela, 
en Plinto, en Claudio Tolemeo , en úMs 
nerario del Emperador Antonino, y en 
otros muchos y muy graves Autores. Flo-
fian de Ocampo y Pedro Antonio Beutet 
.dicen en conformidad que la fundó el Rey 
Romo de España, y que la llamó Roma en 
memoria suya. Mudáronle el nombre los 
Romanos en honra de Roma y llamáronla 
Valencia que en Latin dice.lo mismo que 
Roma en Griego. Fue una de sus Colonias 
en la Tarragonesa, como escribe Plinto, 
con el nombre de Julia Valencia, y tuvie
ron en ella un solemne templo dedicado á 
Diana. Para diferenciaría de otras Ciuda
des y Villas que hay en España de su nom
bre , se llama Valencia la Noble, la del Cid, 
la de Aragón, y aun la Hermosa. 

Reynando el Rey Teodor ico de los 
Godos, en el año de 546 se-celebró en esta 
Ciudad un Concilio que puso entre los de 
España D. García de Loaysa. En la divî  
sion de los Obispados la hizo el Rey Wam-
ba sufragánea al Arzobispo de Toledo, aprô  
bando lo mismo que havia hecho el Empe-. 
rador Constantino, y lo que se decretó en 
úConcilio de Lugo: tan antigua es su Silla 
Cathedral. 

Eí 
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r E l año de f08 tuvo Titulo Real, es
tando en poder de Moros, y el de 109^ 
después de nueve meses de cerco la cobró 
de su poder T). Rodrigo Diaz de Vivar, lla
mado el Cid, vasallo del Rey de Castilla, 
por lo qual tuvo su nombre. En muriendo 
eiCidse tornó á perder, hasta que ahora 
la cobró el Rey, haviendola poseído Mo
ros 524 años. La Noble se llama porque 
la pobló el Rey de 380 Caballeros á quieri 
dio Fueros en la lengua Lemosina, de que 
se usa en Cataluña y Guiena, llamada asi 
de la Ciudad de Limoges en Guiena, 

Erigióse luego en Iglesia Episcopal la 
Mezquita mayor de los Moros, que también 
havia sido templo de Diana en tiempo de 
los Gentiles, y en el de R manos fue la 
Cathedral con nombre de S. Salvador, en 
el del Cid con el de S. Redro , é hizose de 
la Metrópoli de Tarragona. Ahora es Me- ' 
tropol¿tana desde eí año de 1492 por la-
San idad de Inocencio VIII, dedicada á la 
Beatisima Virgen nuestra Señora, y son 
sus sufragáneos los Obispos de Segorbe, 
Orihuela y Mallorca* 

Llamase la Hermosa por su buen pa
recer y por la lindeza y hermosura de sus' 
campos. Sus cosas y grandezas asi espiri
tuales como temporales son tan ríotorias en 
el mundo, que podré escusar el referirlas'/ 
si se puede salir con empresa tan grande* 
Bástale tener el sacratísimo Cáliz en qUéf 
consagró nuestro Señor y Redentor Jesu-
Christo la noche de la Cena, una 'Espina 
de su santísima Corona, y haver acontecido 
en la Villa de Luchante de su distrito el 
celebérrimo milagro de los Santos Corpo
rales que están hoy en la Ciudad de Da-
roca , que fue uno de los principales mo
tivos que tuvo el Papa Urbano IV para 
instituir ía celebración del Santísimo Sa
cramento, dia muy regocijado y solemne 
para la Iglesia Católica y especialmente pa-> 
ra Valencia :• aconteció estando tos Capi
tanes del Rey en la conquista de la Ciudad 
en esta manera. HaVian saqueado la Ciu
dad de Xátiva , y entrado el Castillo del 
Chio, y recogiéronse aí monte de Luchen-

tím.1 

te ; aquí los Cercaron los Moros, y deteiv 
minándose de darles la batalla, aunque eran 
•muchos y ellos pocos, quisieron un Sábado 
"de mañana recibir el Santísimo Sacramento 
del Altar, y para esto dijo la Misa un 
Sacerdote Aragonés natural de Daroca , y 
consagró en ella seis Formas, para D. Be-
renguer de Entenza General, y para otros 
cinco: y estando para recibirlas vinieron 
tan arrebatadamente los Moros, que el 
Sacerdote tuvo necesidad de esconderlas 
envueltas en el Corporal debajo de una 
piedra. Mavida aíli una insigne vicloria, 
volvieron al lugar donde estaban escondi
das , y hallaron las Formas convertidas en 
carne y sangre. Pasaron grandes contiendas 
sobre señalar el Lugar donde se hávian de 
colocar: y para escusarlas, de común acuer
do de todos las pusieron en una caja énci~ 
ma de una muía, á condición que en qual-
quier parte que parase la muía alli se que-
dasen. Paró la muía junto al Altar de S.-
Chrístoval de Daroca, y rebentó luego, y 
asi quedaron hasta hoy en aquella Ciudad, 
y en la Parroquia de S* Cbristoval,, de don--
tíe era Cura el Sacerdote que las havia Con
sagrado ,y alli se guardan y muestran ccrtl 
suma veneración y devoción. 

Tiene el Reyno de Valencia al Ofíeri* 
t'é y Mediodía él maf Mediterráneo ^ y 
también á Mediodía el Reyno de Mur
cia , al Poniente el de Toledo, él de Ara
gón al Norte, y al Oriente y Seten-
trion el Principado dé Cataluña^ Van sus 
rayas por la marina desde la boca del rio-
Ségufa y Elche á Alicante ^ á Bélayosa, 
Oarpé, Veniáá•* Tablada, Cabo Martin, 
Denia, Gandía y atravesando él rio Ju-' 
car por Culléra donde desagua, al Grao' 
de Valencia , á Cañete ^ á Chinches $ Bur-
riarta, Oropesa $ Peniscola , hasta que la 
Cenja emboca en él nlar. Por aqui se di
vide de Aragón, y eS el postfe-ro Lugar 
de Valencia Viriaróz. Luego vá la raya-
por la Cenja arriba hasta Benífaca , Por
tel , VilíafranCa, Valdemonleon , Mosque-
ruela , Linares , Álva, y atravesando el 
rio de Aívedtósa , por su ribera arriba < á 

Kk i Tor-
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Torres, y luego pasa por el rio Guadala-
rviar á Chelva ,Cenarcas, y vá entre Siete-
aguas y Requena, y pasando los rios Ca-
briel y Jucar cerca de Gofrentes, vá por 
entre Almansa y Ayora , entre Villena y 
Biar, á Elda, Salinas, Orihuela y la ribe^ 
ra abajo de Segura, hasta que entra en el 
Mediterráneo cerca de Guardamar que es 
del Reyno de Murcia. Tiene de largo se
senta leguas y de ancho por donde mas lo 
es diez y seis. • 

C A P I T U L O V I I I . 

Acaba la descripción de Valencia. Pone la 
fundación de la Orden de la Merced. Los • 

casamientos é hijos del Rey. 

(Omprehende el Reyno de Valencia to
do el Arzobispado de la misma Ciu

dad , los Obispados de Segorve y Orihue
la, y la mitad del Obispado de Tortosa, la 
mayor parte del Maestrazgo de la Caballe
ría de Montes a, los Ducados de Segorve 
y Viílahermosa de la Casa de Aragón, el 
de Gandía de la de Borja, los Marque-, 
sados de Denia del Linage de Sandovaly 
de Elche Cárdenas, Guadalest Cardonay 

Lombay Borja , Navarres Proxita ,• los 
Condados de Concentayna de la Casa de 
Cor ella y de Sinarcas Pallas y Ladrón, E l 
da Coloma , el Rahaí Calatayud, Albayda 
Milán y Almenara Proxita , el de Oliva 
Centellas , y el Vizcondado de Chelva del 
apellido de Pallas y Ladrón. . 

Son por todas las poblaciones de es
te Reyno cinco Ciudades , sesenta Villas 
y casi mil Lugares , entre los quales se 
cuenta la famosa Setabis que es Xativa 
de quien hay memoria en Sillo Itálico* 
Fue cabeza de Obispado sufragáneo á To
ledo , y hoy es Patria de los Sumos Pon
tífices Calixto: III y Alexandro VI tio y 
sobrino, del Linage de Borja. La de Mur~. 
medro que es la antigua Sagunto enemi
ga de Cartagineses , y la que dio oca
sión , al adagio fames Saguntína, celebra
do por Tito Limo, Valerio Máximo 3 Cice-
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ron, y por muchos Autores, y uno de los 
que juntó Paulo Manuoio. 

Está Denia que es la antigua Dianium. 
llamada asi por el famoso templo de Diana 
edificado por Griegos quasi 38 años há. 
Está nombrada en P linio , en Cicerón y en 
otros Autores con el nombre de Dianium. 
Florian de Ocampo afirma que es el Pro
montorio Ferrarlo de Pomponio Mela. Pe
dro Antonio Beuter dice que se llamó anti
guamente la Atalaya de Sertorio. 

En el tiempo del Emperador Constan
tino gozaba de Silla Episcopal sufragánea 
á la Primada de Toledo. Ahora está sujeta 
ala Metropolitana de Valencia, y carece 
de Obispo. En lo temporal, como acaba
mos de decir, es cabeza de Marquesado, 
Titulo mas proprio por estar Denia en la 
costa del mar, que el átCondado que tuvo 
en poder de algunas personas Reales. En 
el de los Moros el Señor de Denia se inti
tuló Rey y lo reservó en los conciertos quan-
do entregó á Valencia. Denia es tal y tan 
qualificada que merece muy bien esta hon
ra y todas las en que se ha visto desde su 
fundación, que tengo por cierto haver_sido 
á vueltas del año de 1412 antes del Naci
miento por íos Griegos de Zazinto. 

Está la Villa de Elche cabeza de Mar
quesado , y antiguamente de Obispado de 
la Metrópoli de Toledo, con el nombre de 
Hice y Colonia libre de Romanos , que es 
decir , que no contribuía para la guerra. 

La Villa de Concentayna cabeza de 
Condado y h antiquísima Cohtestania, de 
quien se llamaron los Españoles Contésta
nos , y otras muchas y muy principales Vi
llas y grandes Lugares, muy ricos Seño
ríos y Baronías de Caballeros dignas de 
mucha estimación* 

E l gobierno de esta Ciudad, de su 
Reyno y Costa se administra por el Virrey, 
que es Capitán General, por los Dipu
tados y por los 'Estados de él , por mu
chos Tribunales y Ministros que residen en 
ella. Los negocios de la Fe están a cargo 
de los Inquisidores y de las personas de 
que se compone su Audiencia. 

Es 
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Es fundación del Rey la Orden y santo 

Instituto de N . Señora de la Merced, y asi 
• trahe por habito un escudíto con las vandás 
de Cataluña y encima una cruz blanca yin-' 
'sicmia de la Iglesia Cathedral de Barcelona 
donde fue primeramente instituida. Ocupa* 
<se esta Orden en redimir Cautivos de tierra 
de Moros en notable beneficio de la Chris-
tiandad. Lo demás tocante á ésta sagrada 
•Orden se puede ver en lo que escribieron 
de ella Fr. Nadal Gaver y Fr. Francisco 
Zumel sus Generales, el Obispo Fr. Gaspar 
de Torres , y Fr. Felipe de Guimeran en-, 
trambos Religiosos del mísmo Habito, Ra
fael Volaterrano , Fr. Geronymo Román y 
Getonymo Bardo Florentín, y -otrosí 

Fue casado el Rey dos veces : la pri
mera con la Infanta Doña Leonor hija del 
Rey- D, Alonso de Castilla que ganó ia ba
talla de las Navas de Tolbsa. Tuvo -de 
ella al Infante D. Alonso que fue jurado 
por su legitimo sucesor} y ha viéndolo sido, 
el Rey hizo divorcio de la Reyna por 
ser parientes en grado que no¿sé havia • di's-* 
pensado: fue Juez déla causa -un Lega
do Apostólico. Dióse á la Reyna él Cas
tillo y Villa de Hariza para su manteni-, 
miento y vivienda. Aquí se recogió, y em
pezó á fundar en Almazan un Monasterio' 
de la Orden atorémostei llamada asi del 
yermo donde tuvo principio en la Francia 
Lugdunense ó Céltica, cerca de la selva 
Ardenía en tierra de Bayeus, se'gurt Rafael 
Volaterrano y Roberto Cenal. Lo mismo 
aconteció al Orden Mendicante dé Carme-' 
lo, que se llamó asi del monté y promon
torio Carmelo en Palestina , que es él Cabo 
Blanco y ala Orden de la Cartuja que tomó 
nombre de un desierto en el Delflnado de, 
Francia, cerca de Granobíe ,- donde pasó 
gran soledad S. Bruno su Fundador. 

Casó segunda vez el Rey con Doña-
Violante hija-de Andrés Rey de Ungria, 
y de la Reyna Violante hija de Pedro Cor-' 
teneo Emperador de Constan t inopia-, y de 
su segunda muger Iolante hija de Henri-
co Emperador de Constantinopla y Conde 
de Flandes, por lo qual Pedro Corteneo 
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sucedió en el Imperio. Trajo esta Señora 
en "doté Una parte del Condado de Na-
mur en Flandes, y del Estado que sus pro
genitores tuvieron en Francia y y las tier
ras de Ungria, y en Borgoña las de su ma
dre , demás de io9 marcos de plata, y 200 
de oro que le debia el Duque de Austria* 
Nacieron de este matrimonió los Infantes 
D. Pedro, D. Jayme , D. Fernando , D. 
Sancho, Doña Violante, Doña Costanza, 
Doña Isabel, Doña Leonor , Doña Maria 
y Doña Sancha. 

E l Infante D. Pedro' sucedió en los" 
Reynos de Aragón y Valencia, y en el 
Condado de Barcelona. 

El Infante D. jayme huvó el Reyno 
de Mallorca, y de las: Islas Circunvecinas, 
los Condados de Roselíon y de Cerdania, 
lo de Conflent, el Señorío de Mompeller, 
y el derecho á muchas tierras en Francia. 
Estos Condados de Roselíon y Cerdania 
havián recaído en el Rey por háver muer
to sin hijos D. Ñuño Sánchez hijo del In
fante D. Sancho hijo tercero del Príncipe 
D.Ramón Berenguer^poc lo qual el Rey 
pudo disponer de aquellos Estados. 

Geronymo Blancas dice, que el Infan
te D. Fernando fue Conde de Roseílon y 
Cerdania í asi es¡, y- qué por haver muer
to sin hijos D. Fernando , le sucedió D„ 

me. 
E l Infante í). Sancho fue Arcediano de 

Belchit, Abad de Valladolid , y después 
Arzobispo de Toledo. Ya dixe como el 
Rey se halló presente á la primera Misa 
que dijo en aquella Santa Iglesia , y ías ca
ricias y recibimiento qué sé le hizo en la 
Ciudad. Este Infante Arzobispo es el que 
murió cerca de Marios en la entrada que 
hizo contra los Moros Andaluces. 

!- La Infanta Doña Violante casó con 
D. Alonso el Sabio Rey de Castilla y de 
León. 

La Infanta Doña Costanza fue muger 
del Infante D. Manuel hermano del Rey 
de Castilla. 

La Infanta Doña Isabel casó con Felipe III Rey de Francia , y llevó en dote lo 



Libro 262 ./ 
lo de Carcasona y Beses. 

Las Infantas Doña Leonor y Doña 
Maña murieron niñas. 

La Infanta Doña Sancha pasó en ha
bito disimulado á Jerusalen , y alli hizo 
muy santa vida en un Hospital, sirviendo 
á los pobres. . 

El Infante D. Alonso que fue el mayor 
y del primero matrimonio havía sido ju
rado por sucesor en los Reynos , y murió 
en vida del Rey sin hijos y sin casarse. 
Estuvo concertado con Costanza hija ma
yor de Gastón Vizconde de Bearne. Fue 
enterrado en el Monasterio de Beruela el 
año de 1260. 

En Doña Teresa Gil de Bidaurre Se
ñora muy principal , con quien declaró 
haverse casado , tuvo á D. Jayme y á D. 
Pedro. A l D. Jayme dejó los Castillos y 
Villas de Exerica, Toro, Eslida y otros de 
que se compone la Baronía de Exerica en 
el Reyno de Valencia, y á D. Pedro, Ayer-
ve en el de Aragón. Substituyó el uno 
al otro, y en defedo de hijos legítimos 
ordenó que recayesen aquellos Estados en 
su Corona. A falta de los Infantes D. Pe
dro y D. Jayme quiso que los hijos de 
Doña Teresa sucediesen en los Reynos que 
les dejaba. Proceden de estos dos Caba
lleros las dos Casas de Exerica y Ayerve9 

que son en los Reynos de Aragón y Va
lencia de las muy famosas. 

En otra Señora del Linage de Anti-
¿Ion tuvo á D. Fernán Sánchez que casó 
con Doña Aldonza de Urrea , y fue su hi
jo D.Felipe Fernandez , de quien proce-, 
den los grandes Caballeros de Castro, lla
mados asi por la Baronía de Castro que 
tuvieron. 

En Doña Merengúela Fernandez tam
bién Señora principal, tuvo otro hijo que 
se llamó D« Pedro Fernandez, y dióle la 
Baronía deljar, de quien tomaron el ape
llido sus descendientes , y es uno de ellos 
el Duque de Ijarf y Conde deBelchit,Ca
sa de grande estimación y autoridad. Rey-
no el Rey D. Jayme 63 años , y murió en 
Valencia en el habito del Cister el de 12^6 

Tercero 
á 27 días del mes de Julio, en edad de *8. 
Fue depositado su cuerpo en la Iglesia 
mayor de aquella Ciudad, y de alli lleva
do al Monasterio de Poblet. La Reyna 
Doña Violante murió en nueve días del mes 
de Octubre de 1251, en Santa María de 
Salas. Mandóse enterrar en el Monasterio 
de Valbona que es de Religiosas del Qs-
ter en Cataluña, y el mismo año se dice 
haver muerto la Reyna Doña Leonor pri
mera muger del Rey. Escríbese de él que 
mandó edificar 29 Templos. 

C A P I T U L O IX. 

£/ gran Rey D. Pedro de Aragón. . 

Pedro III oclavo Rey de Aragón^ 
9 segundo de Valencia , y decimo

sexto Conde de Barcelona sucedió al Rey 
D. Jayme su padre el año de 12^6. 

Es llamado por los Autores el Gran
de por el mucho brio y valor de su per
sona , que mostró en todo el discurso de 
su vida, y aun en su muerte. Casó en vi
da de su padre con Costanza hija de Man-
fredo Rey de Sicilia, y de su primera mu
ger Beatriz hija de Amadeo Conde de Sa-
boya, y hubo en dote con ella 508 onzas 
de oro $ y muriendo Man fredo sin hijos 
varones, el Rey D. Pedro, por el derecho de 
la Reyna su muger y de los Infantes sus 
hijos, ocupó la Isla de Sicilia , y echó de 
ella á Carlos hermano ád Rey S. Luis de 
Francia, que era Duque de Anjou y Con
de de la Provenza por su muger Doña 
Beatriz de Aragón Condesa de la Proven
za , bisnieta del Rey D. Alonso II de Ara
gón, y prima segunda del Rey, que se havia 
apoderado de aquel Reyno después de la 
muerte del Rey Man/redo con ayuda del 
Rey de Francia su hermano. Fue reque
rido y solicitado el Rey para esta Jorna
da por los Sicilianos, que no pudiendo 
sufrir á los Franceses , se havian rebelado 
contra ellos, y echado de la Isla los que 
escaparon de las Vísperas de la Santísima 
Resurrección: y asi fue recibido y jurado 

por 
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por Rey de Sicilia en la Ciudad de Palée
nlo , y pasó á la Calabria, y rindiósele R i 
fóles y algunos Castillos y Lugares. Ganó 
la Ciudad de Semenora, y dio la vuelta á 
Sicilia-, y en Mecina donde era venida la 
Reyna Doña Costanza, fue jurado por legi
timo sucesor de aquel Reyno el. Infante D. 
Jayme su hijo segundo 5 los quales quedan
do en Sicilia, el Rey se volvió á"Aragón. 
Sobre estas diferencias el Carlos embió á 
desafiar ál Rey de persona á persona por 
dos Religiosos de la Orden de los.Predica-* 
dores, diciendo haverle usurpado malamen
te el Reyno de Sicilia. E l Rey parecien -
dolé no- ser aproposito Fray les para seme
jantes embajadas , embió á certificarse y 
acetar el desafio por el Vizconde de Cas~ 
telnovo-^ y haviendole Carlos respondido, 
que era asi lo del' desafio , le dixo que 
el Rey indebidamente tenia á Sicilia. En
tonces el Vizconde acetó el desafio , y le 
dixo , que le daría ventaja de armas , y 
que él y quien quiera que dixese que el 
Rey su Señor tenia tyranizada la Isla, 
mentía. Concertáronse en que la batalla 
se diese del uno al otro con cada cien 
Caballeros , y dieronse gages. Señalóse el 
campo de la batalla en Burdeos del Duca-. 
do de Gascuña que tenia el Rey de Ingla
terra , y en la plaza que quisiese, y señaló
se el primero dia del mes de Junio , y ca
pitulóse que el de Inglaterra se havia de 
hallar presente, y el Rey lo procuró con 
mucha instancia \ mas no se pudo acabar 
con él, ácausa de que el Papa MartirioIV 
le havia hecho notificar que no lesasegu--
rase el campo so pena de excomunión ma
yor , y le embió un Legado Apostólico á 
estorvarselo. E l Rey en habito disimula
do llegó á Burdeos á mediodía, el del plazo, 
y se vio con Juan Grilí Senescal de Guie-
na, y le preguntó si aseguraría el campo 
al Rey de Aragón, y á los Caballeros que. 
haviart de entrar con él en la batalla. El Se
nescal respondió , que él havia avisado con 
Embaxador proprio al Rey de Aragón: 
que no viniese, porque Carlos de AnjoW 
estaba en Burdeos con mucha gente de ar-
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mas , que el de Inglaterra no queria ase
gurar el campo , y que si fuese , ponia en 
grande peligro su persona y las de sus Ca
balleros. Dicho esto , el Rey quiso ver el 
lugar para la batalla, y entró en el Palen
que , y anduvo por él arremetiendo el ca
ballo , y se descubrió al Senescal, dicien
do que él era el Rey de Aragón que ve
nia á la batalla aplazada , y estaba.pres
to de pelear , si el Rey de Inglaterra ó 
el Senescal en su nombre le aseguraban el 
campo. E l Senescal le requirió que se fuer 
se , y no fiase de sus enemigos, que de to
das maneras le procuraban la muerte. To
mólo el Rey por testimonio, y dio al Se
nescal el yelmo , escudo , lanza y espada^ 
que trahia para pelear, y volvióse á sus 
Reynos por Bayona y Fuenterrabía.. A 
la tarde pareció el Duque en el campo é 
hizo sus autos y protestos, y se salió lue
go sin mas aguardar. 

Este hecho pasó de la manera que sé 
ha referido, y asi es digno del gran ani
mo y valor del Rey; y los que le han te-? 
nido por cauteloso , de necesidad le han de 
contar diferentemente $ mas esto aconte
cerá á los apasionados ó interesados : y 
no hay que maravillarse, pues con ser asi 
que. el Papa Wlartino IVanduvo con tan
to cuidado de estorvar esta batalla , que 
embió á ello Legado á Gascuña , y no 
qualquier Legado , sino al Cardenal de 
Santa Cecilia , y haciendo otras muchas 
diligencias, como consta de su Breve des
pachado en Orbrieto, que insertó Gero-
nymo de Tirita en sus Anales 5 le imputan 
que dio lugar al desafio, como lo refieren 
Jacobo de Villa Santa , Lanceloto, Con
rado y Andrés de Alciato , el qual alaba 
mucho al Papa y al Colegio de Cardena
les de que permitiesen esta batalla. El Doc
tor Varis de Puteo cuenta este hecho algo 
diferente, y le disputa por una parte y 
por otra , y le determina en favor del Rey, 
si bien se cosideran las distinciones que 
hace. Por el Duque de. Anjou alega , que 
el Rey fue contumaz , porque debiera pa
recer por la mañana y aguardar todo el 

dia$ 
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dia 3 pues la batalla de persona á persona 
se ha de empezar en la primera hora del 
dia por ser mas apta para pelear , y no 
pudo privar á su adversario de esta como
didad con cautelas , ni con parecer á hora 
desacomodada $ porque donde no hay ho
ra declarada ni cierta , se entiende de la 
hora acostumbrada, y que la de la ba
talla es la de la mañana 5 y nalmente, por
que el Rey pareció solo, desarmado y sin 
los cien Caballeros.La justicia del Rey con
tra el Duque se funda, lo primero en que 
el Duque no estuvo quedo hasta el fin del 
juicio como tenia la obligación, para que 
con verdad se dijera haver parecido : ni 
speró hasta que la causa enteramente se 
examinase. Lo segundo, en que el Rey cum
plió con parecer mientras que el Juez estaba 
en el lugar del juicio. Lo tercero, en que 
el Duque tenia un grande exercito una le
gua de Burdeos, por lo qual al Rey no le 
fue seguro detenerse en parte tan sospe
chosa y peligrosa. Lo quarto, en que aquel 
que debe ir á dia cierto, le basta pare
cer á qualquíer hora , pues en un punto se 
puede combatir y acabar la batalla de per
sona á persona, como acontece comunmen
te. Lo quinto,en que el Rey pareció á tiem
po que se podia combatir. Lo sexto, en 
que es licito en las guerras y trances de 
batalla usar de astucias, y divertir con ellas 
al enemigo , y pone exemplo en los Ro
manos. A l cabo dice de autoridad de Juan 
Vilano, y también lo refiere Andrés Alcia-
to , que el Papa y Colegio de los Carde
nales declararon al Rey por contumaz y 
perjuro, y le privaron por su sentencia del 
Reyno de Sicilia y de los de Aragón, Lo 
que pasó es, que haviendo llegado á no
ticia del Duque de Anjou el cuento del 
Competidor , salió á la tarde al lugar de la 
batalla , é hizo sus autos y protestaciones, 
y luego recurrió á la santa Sede Apostóli
ca, como antes havia hecho quando fue 
echado de Sicilia, y después para estór-
var la batalla, le suplicó procediese con
tra el Rey. E l Papa prosiguió la fulmi
nación del proceso empezado antes del 
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desafio, y denunció por público excomulga
do al Rey y á sus Ministros , y puso en
tredicho Apostólico en sus Reynos y Se
ñoríos , le privó de ellos, y los adjudi
có á qualquíer Principe Católico que, los 
conquistase. E l Rey interponía sus apela
ciones para su Santidad bien informado, 
y protestaba que no havia sido oído., ni 
convencido , suplicando se le diese tiempo 
para dar sus descargos. Fundaba el Papa 
sus determinaciones en decir, que el Rey-
no de Aragón y Principado ole' Cataluña 
le debian reconocimiento, desde que el 
Papa Inocencio III coronó en Roma aí 
Rey D. Pedro abuelo del Rey 5 mas esto 
tenia muy claras, sabidas y concluyentes 
respuestas: porque el Rey D. Pedro no 
pudo perjudicar á sus sucesores en los 
Reynos que eran libres, y se havian ga
nado de Infieles con mucho derramamien
to de sangre : Que ningún otro Rey ha
via hecho este reconocimiento temporal: 
Que el Rey D. Jayme que inmediatamen̂  
te sucedió á D. Pedro reclamó de ello en 
el Concilio de León donde le fue pedido: 
Que el Rey el dia de su Coronación hi
zo sus Autos de contradicion y protes
taciones para que en ningún tiempo le 
parase perjuicio el hecho de su antecesor: 
Que el reconocimiento que hizo el Rey 
D. Pedro á Inocencio III fue sin consen
timiento del Reyno y Ricos-Homes por 
quien se havia de aprobar, como cosa 
que tocaba á todos; y asi quando se supo 
que le havia hecho , protestaron y reclama
ron contra él, y el Rey se escusó diciendo, 
que no renunció mas que su derecho y que 
esto no les perjudicaba á ellos. Sin embar
go de, todo esto, que es muy jurídico y 
cierto , el Sumo Pontífice dio la investidu
ra de los Reynos de Aragón , Valencia y 
el Principado de Cataluña á Carlos de Va-
lois hijo segundo de Fiíipo Rey de Fran
cia cuñado del Rey, y le permitió que 
los invadiese y ocupase , poseyese y goza
se como legitimo y verdadero Señor de ellos. 
Tomóse tan de veras esta empresa, que el 
Rey de Francia hizo muchos apercibimientos 



De la Monarquía de 
tos por mar y tierra, y con ayuda del Papa 
entró en el Condado de Rosellon y. tomó á 
Perpiñan , á Elna y otras Fuerzas , y atra
vesando el Ampurdan se puso sobre Giro-
na y la ganó. Después se retiró al Condado 
de Rosellon , porque le enfermó mucha gen
te , y él murió en Perpiñan: y con esto se 
dio fin á esta Jornada. 
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C A P I T U L O X. 

Lo demás del Rey D. Pedro. 
D. Alonso III. 

El Rey 

L año de 1278 D. Jayme Rey de Ma-
^ Horca , hermano del Rey, le hizo re
conocimiento por el Reyno de Mallorca, 
por los Condados de Rosellon y Cerdania^ 
por los Vizcondados de Ornelades y Car
dales^ por el Señorío de Mompeller, de 
lo qual el Mallorquín quedó tan escocido? 
que quando el Rey de Francia hizo aquella 
poderosa entrada en el Principado de Ca
taluña , le dio paso por sus Estados , y aun 
le solicitó y llamó, y pasó tan adelante su 
hecho, que pidiéndosele el Rey su hermano, 
para entrar en Francia, se le negó, y vino 
á manos del Rey una Escritura, por la quaL 
se obligaba el Francés con autoridad del 
Sumo Pontífice, de dar el Reyno de Valen
cia al de Mallorca si le ayudaba en la em
presa de Cataluña , y entregó al Francés 
algunos Castillos, y en otros puso guarni
ción de Franceses. De todo esto tuvo el 
Rey tanto sentimiento, que después de 
echados los Franceses de Cataluña, trató 
de satisfacerse del notorio agravio que le 
havia hecho el Rey de Mallorca su herma
no , siendo su vasallo y tan obligado á sus 
cosas y al bien público de la Corona de 
Aragón. Para esto mandó apercibir una 
gruesa Armada para pasar á Mallorca , y 
entendiendo en esta Jornada, le salteó la 
muerte en Villafranca de Vañades del Prin
cipado de Cataluña á 11 de Noviembre del 
año de 1285 , á los 55 de su edad, y de 
su reynado á los 9 años, 3 meses y 14 dias. 
Está enterrado.en el Monasterio de Santas 

Tom.L 

España. 
Cruces de Barcelona. Viéndose cercano á la 
muerte, mandó llamar ante sí al Arzobispo de Tarragona y á otros Prelados, y sa-
tisfizolos de lo que havia hecho en la em
presa de Sicilia, y de que no le movió el 
querer ofender á la santa Sede Apostólica, 
ni deservirla, porque le era muy obedien
te y aficionado hijo, y que havia mandado 
guardar los entredichos : y haviendo pres
tado caución juratoria de estar á lo que su 
Santidad fuese servido, y de ir personal
mente á dar satisfacción de su inocencia^ 
fue absuelto de las censuras : lo qual pidió 
con mucha humildad y devoción. 

Dejó de la Rey na Doña Costanza al 
Infante D. Alonso que le sucedió en los 
Reynos de Aragón y Valencia y en el Con
dado de Barcelona, en el derecho que le 
pertenecía en el Reyno de Mallorca, en 
los Condados de Rosellon y Cerdania , y 
en todas las otras tierras y Señoríos que el 
Rey de Mallorca su hermano tenia en feu
do. 

E l Infante D. Jayme hijo segundo fue 
Rey de Sicilia. 

E l Infante D. Fadrique sucedió en el 
Reyno de Sicilia por muerte de D. Jayme* 

E l Infante D. Pedro que casó con Do-> 
ña Guillerma de Moneada hija de Gastón 
Vizconde de Bearne, Señora de la Baronía 
de Moneada y de otras muchas tierras en 
Aragón , Cataluña y Mallorca. 

La Infanta Doña Isabel Casó con D. 
Dionysio Rey de Portugal, y es Santa ca
nonizada. 

La Infanta Doña Violante ó Costanza 
casó con Roberto Rey de Ñapóles* 

Fuera de matrimonio tuvo en Maria 
Nicolás por hijo natural á D. Jayme Pérez*, 
á quien dio la Ciudad de Segorbe y le Casó 
con Doña Sancha Fernandez hija de D* 
Fernando Diaz. Después le hizo su Almi
rante General de la Armada con que paso 
á Berbería y á Sicilia. De este matrimo
nio nació Doña Costanza Señora de Segor
be , que casó con D. Artal de Luna, cuyo 
hijo fue otro D. Artal de Luna : que murió 
sin hijos: por lo qual recayó Segorbe en la 

Ll Co-
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Corona Real. También fueron hijos del 
Rey y de María Nicolás D. Juan y Doña 
Beatriz. 

En Doña Inés Zapata Señora muy 
principal tuvo á D. Pedro , á D. Fernando 
Señor de Albarracin •> á Doña Sancha y á. 
Doña Teresa. Esta Señora fue muger de 
D.Artal de Aragón. 

La Reyna murió en Barcelona año de 
1302 : está enterrada en el Convento de 
S. Francisca y con su habito en aquella 
Ciudad. 

D. Alonso III nono Rey de Aragony 

tercero de Valencia, y decimoséptimo Con
de de Barcelona , sucedió al Rey D. Pedro* 
su padre el año de 1285. 

Dos cosas muy notables le pasaron al 
Rey antes, que supiese de la muerte de 
su padre. La una, que el Principe de Sa-
lerno hijo de Carlos Duque de Anjou, por 
Escritura pública renunció en el Infante 
D. Jayme hermano del Rey todo el dere
cho que pretendía tener á la Isla de Sici
lia y á las adyacentes por sí y por sus 
sucesores, y que jamás se intitularían él ni 
ellos Reyes de Sicilia. La otra , que ha-
viendo pasado con su Armada á la Isla 
de Mallorca, la rindió y allanó juntamen
te con la Isla de Ibiza, y quedaron in
corporadas en su Corona : castigo bien 
merecido á los delitos de felonía, cometi
dos por el Rey D. Jayme su tío: y con 
esto el sobrina se intituló Rey de Ara
gón , de Mallorca y Valencia, y Conde de 
Barcelona. E l Infante D. Jayme se llamó 
Rey de Sicilia , Duque de Pulla y Prin
cipe de Capuay como se solían intitular 
sus antecesores. 

E l año de 1280 pasó el Rey con Ar
mada á la Isla de Menorca y echó de ella, 
á los Moros que la poseían. Yá dije que 
esta Isla la ganó el Rey D. Jayme el Qw-
quistador, y presumo que la dejó á los Mo
ros con algún tributo, y que de esta mane
ra la dejó al Infante D. Jayme su hijo , y 
que él la poseyó, haciéndole los Moros el 
mismo reconocimiento y vasallage* 

También es cierto que poco después 

Tercero 
que las Islas de Mallorca y Menorca se 
ganaron por el Rey D. Jayme, hizo do
nación de ellas al Infante D. Pedro de 
Portugal, á quien havia casado con Au-
rembiax Condesa proprietaria de Urgel, 
por lo qual el Infante fue Rey de Mallor
ca y Conde de Urgel. Después como mu
rió sin hijos tornaron á la Corona Real, y 
entonces el Rey D. Jayme las dio con ti
tulo de Rey al Infante D. Jayme su hijo, 
á quien fueron quitadas ahora por las bue
nas razones que huvo para ello. 

No fue casado el Rey ni tuvo suce
sión, y si bien estuvo concertado con Leo
nor hija de Eduardo Rey de Inglaterra; 
mas estorvóselo el Papa diciendo que eran 
parientes en quarto grado de consangui
nidad. A la verdad esto muy dispensable 
era entre qualesquíer personas, mayormen
te Reales, sí no interviniera el estar el 
Papa tan ofendido de su padre, y aun
que se tornó á tratar segunda vez, no sur
tió efe&o por la muerte del Rey. En el 
testamento con que murió > ordenó y man
dó le sucediese en sus Reynos el Rey de 
Sicilia su hermano, con que dejase aquella 
Isla y las adyacentes al Infante D. Fadri-
que hermano de entrambos. Murió en 
Barcelona de una landre á 18 días del 
mes de Junio de 1291 años, á los 5 , f 
meses y jr dias que empezó á reynar en 
edad de solos 2jr años. Está enterrado en 
el Monasterio de San Francisco de aque
lla Ciudad en el habito del mismo Orden. 
Fue tan liberal y largo en todas sus co
sas que le ganaron el nombre de largo* 

C A P I T U L O X I . 

El Rey T>. Jayme IL 

Jayme II décimo Rey de Aragón, 
0, y décimo ochavo Conde de Bar

celona sucedió al Rey D. Alonso su her
mano el año de 1291. 

Luego que tuvo nueva cierta de la 
muerte del Rey D. Alonso su hermano, vi
no á Zaragoza, y allí fue Coronado á 
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24 días del mes de Setiembre. Dejó en 
la Isla de Sicilia por su Lugar-Teniente 
General al Infante D. Fadrique su herma-

á la Provincia de Calabria embió no por Governador á D. Blasco de Alagon, 
y por General de las Costas de Sicilia y 
Calabria al Almirante Roger de Lauria. 

Estaban en esta sazón las cosas de la 
Isla menos inquietas con la insigne batalla 
que ganó el Rey delante de Ñapóles á 
16 dias del mes de Junio del año de 

El de 1295 se movieron Tratos de 
paz entre Bonifacio VIII Romano Pontí
fice , el Rey de Francia, su hermano Car
los de Valoys y el Rey Carlos de Ñapó
les , y de la otra parte el Rey , y se con
cluyó y asentó con los capitulos y condi
ciones siguientes : Que el Rey casase con 
la Infanta Doña Blanca hija del Rey Carlos: 
Que renunciase en favor de la Iglesia el 
derecho á la Isla de Sicilia, á las adyacen
tes , y á las tierras que poseía en Calabria y 
Basilicata: Que entregase los tres hijos del 
Rey Carlos , y los demás rehenes: Que se 
revocasen las censuras contra el Reyno de 
Aragón, se quitasen los entredichos y 
fuesen absueltos generalmente todos los 
subditos y vasallos de aquella Corona: Que 
el Rey de Francia y su hermano renuncia-
sen-el derecho que pretendían pertenecerles 
á los Rey nos de Aragón , Valencia y Prin
cipado de Cataluña por la gracia y dona
ción que de ellos le hizo la sarita Sede Apos
tólica : Que la misma santa Sede Apostólica 
hiciese donación al Rey de las Islas de Cer-
deña y Córcega, y que al Rey de Mallorca 
se le restituyesen todos los Estados que le 
huvieron sido confiscados. Lo qual se con
cluyó asi, sin embargo de los requerimien
tos y protestaciones que le hicieron los Si
cilianos para que no los desamparase. 

Para tener mas obligado el Papa ál 
Rey, le hizo Defensor y Capitán Gene
ral de la Iglesia Romana con nombre de 
Confaloner, que es lo mismo, y le creó Al
mirante de la Conquista de Tierra Santa: y 
adelante el año de 129^ en 4 dias del mes 

Tom. I. 

de Abril le dio con una copa de oro, con 
voluntad del Colegio de los Cardenales, la 
investidura de las Islas y Reyno de Cerdeña 
y Córcega para él y para sus descendien
tes varones ó hembras , con obligación de 
servir á la Iglesia en las guerras que tuvie
sen dentro de Italia con 100 hombres de 
armas, y con 500 Soldados por tiempo 
de tres meses, contados desde que entrasen 
en tierra de la Iglesia } y con que si el Pa
pa quisiese Armada en lugar de la otra 
gente, el Rey le sirviese con cinco galeras 
bien armadas y fornidas de gente , muni
ciones y jarcias, y que cada año por el 
dia de S. Pedro y S. Pablo pagase al Papa, 
ó á la Sede vacante 1% marcos de plata de 
censo perpetuo: Que se incorporasen y unie
sen en la Corona de Aragón de tal mane
ra que el varón ó hembra que sucediese 
en lo uno sucediese en lo otro , sin que se 
pudiesen desmembrar ni apartar , y que á 
falta de descendientes legítimos del Rey ó 
de sus hijos recayese el feudo en la Iglesia 
como en el verdadero Señor del directo 
dominio» Embió el Papa un Legado Apos
tólico á la Isla de Cerdeña para que reci
biese al Rey por Señor, y á la Señoría de 
Pisa mandó lo mismo, y que se apartase 
de la pretensión que tenia á aquel Rey-
no. El Rey puso en orden Armada para 
esta conquista y empresa, y sobreseyó en 
ella á instancia del Papa Clemente V, el 
qual recibió en Burdeos homenage del Rey 
por Cerdeña año de 1306. Lo que se si
guió tras esta donación tiene proprio lu
gar en el Rey D. Alonso IV. Alli remito 
el tratarlo, y dar á entender el derecho con 
que el Rey Católico posee la Isla de Cer
deña , y se intitula Rey de la de Córcega. 

Año de 1298 se restituyeron á D. Jay-
me Rey de Mallorca esta Isla, las de 
Menorca , Ibiza, y las demás adyacentes, 
y el Rey de Mallorca las recibió del Rey 
su sobrino en feudo de honor, y le hizo 
reconocimiento y homenage por ellas , y 
por los Condados de Rosellon , Cerdania, 
Conflent, Valespir y Colibre, y recibió 
de nuevo en feudo los Vizcondados de 

1A 2 Orne-
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Omelades y Carlades con sus Villas y Cas
tillos , y los Lugares del Señorío de Mom-
peller , y se obligó de entregar á los Re
yes de Aragón ciertos Lugares de cada 
Estado, siempre que le fuesen pedidos, y se 
constituyó por su feudatario él y el In--
íante D. Jayme su hijo con muchos víncu
los y firmezas. Los Navarros restituyeron 
al Rey á Lerda, U l y Filera que tenían 
usurpadas. También fue restituida la V i 
lla de Salvatierra que los Franceses ha-
vían ocupado 14 años antes. 

El año de 1312 el Rey de Francia 
restituyó el Valle de Aran conforme á los 
capítulos de la Concordia que se asentó 
entre estos dos Reyes. Havia estado este 
-Valle en sequestro en poder del Rey de 
Mallorca. 

E l año de 1300 fundó el Rey la Uni
versidad de Lérida, por estar aquella Ciu
dad en medio de sus Reynos , y poblóla 
de muchos y famosos Letrados que trajo 
de diversas partes, y dióle muchos privi
legios y esenciones, y una de ellas fue 
que no se pudiese enseñar ni haver Es
cuelas en otra parte de su Corona 3 s i no> 
fuese para Lógica y Gramática. 

En tiempo del Rey D. Pedro vino á su 
Corte la Emperatriz Irene muger de Calo 
Juan Vatazo Emperador de Grecia: y por 
el parentesco que con ella tenia la Rey na 
Doña Costanza, porque era su tia, la he
redó , y dio con que viviese en el Reyna 
de Valencia. Después el Rey D. Alonso su 
hijo le hizo mucha honra y buen tratamien
to y lo mismo el Rey. Por esto muriendo 
la Emperatriz hizo donación al Rey su so
brino de muchas Tierras y Señoríos que le 
pertenecían en la Natolia* Murió el aña 
de 1313 , y está enterrada en Valencia 
en la Iglesia de los Caballeros del bien
aventurado S.. Juan Bautista. Hizo el Rey 
diligencia con Embajador proprio para que 
el Emperador Andrónico le entregase aque
llas Tierras $ mas el Emperador se escusó 
con algunas razones que trajo en su favor* 

Tercero 
C A P I T U L O XII. 

Fundación de la Orden Militar de Montesa. 
Los quatro casamientos del .Rey, 

y los hijos que tuvo. 

L año de 1318' el. Papa Juan XXII, 
j á instancia del Rey erigió en Iglesia 

Metropolitana la Cathedral de Zaragoza ¡y 
le dio por sufragáneos los Obispados de 
Huesca , Tarazona , Pamplona , Calahor
ra y Albárracin $ sin embargo de que los 
Arzobispos de Toledo pretendían que era 
de su Metrópoli la Iglesia de Albarracin, 
como escribe D. García de Loaysa. 

En tiempo del Rey fue condenada en 
el Concilio de Viena de Francia la Or
den y Caballería de los Templarios , y sus 
bienes se confiscaron ; y como tenían en lá 
Corona de Aragón muchas Villas y For
talezas , el Papa deseaba unirlos á la Orden 
y Caballería del Bienaventurado S. Juan 
Bautista, y: fuéle suplicado por parte del 
Rey hiciese una nueva Orden Militar en 
sus Reynos contra los Moros que tenia 
muy vecinos, y para cabeza y Convento 
de ella ofreció de su Patrimonio Real la 
Villa de Montesa en el Reyno de Valencia, 
que por su sitio y disposición era muy 
aproposito. E l Papa fue contento de ello, 
y asi fue instituida la Orden Militar que 
se llama de Montesa y cuya insignia es h 
cruz colorada de S. Jorge, debajo de la 
Regla del Cister , y le fueron concedidas 
todas las gracias , libertades, esencio-* 
nes y prerrogativas de la Orden de Cala-
trava, de quien el Rey era particularmen
te devoto, y pobló el Convento de Mon-* 
tesa de Religiosos de aquella Orden, lo 
qual se concluyó y acabó el año de i^7: 

y después acá esta Orden y Caballería ha 
hecho en aumento de la Santa Fe Católi
ca , y en servicio de la Corona de Ara
gón tantas y tan grandes cosas , que me
rece con mucha razón la grande autoridad 
y punto de que goza en aquellos Reynos 
y en toda España. Tiene el Rey Católico 

la 
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la perpetua administración de esta Caba-. 
Hería por gracia de la Santa Silla Apos
tólica concedida al Rey Católico D. Feli
pe II por la Santidad de Sixto V', de que 
tomó la posesión el año de 1592 , en que 
murió D. Fr. Pedro Luis Galceran de Bor-
ja ultimo Maestre , por mano de D. Juan 
de Rojas, y del Licenciado D. Juan de 
Quintanilla Prior de Valencia , Comenda
dor de Burriana , ambos de la Orden de 
Calatrava, y naturales de Toledo, 

Fue casado el Rey quatro veces. L a 
primera con la Infanta Doña Isabel hija 
del Rey D. Sancho el Bravo de Castilla. 
Este matrimonio que fue rato, y no consu
mado ,~se disolvió en el vinculo por el 
parentesco que entre ellos havia. La se
gunda con la Reyna Doña Blanca hija de 
Carlos Rey de Ñapóles , y de Doña Ma
ría hija de Esteban Rey de Ungria. De 
este matrimonio fueron hijos los Infantes 
D. Jayme , D. Alonso, D. Juan, D. Pedro, 
D. Ramón Berenguer, Doña Maria, Doña 
Costanza , Doña Isabel, Doña Blanca y 
Doña Violante. 

E l Infante D. Jayme fue desposado 
por palabras de futuro con la Infanta Do^ 
ña Leonor hija del mismo Rey T>. Sancho, 
y jurado por sucesor en los Reynos, y re
nunció la primogenitura y sucesión, y to
mó el habito de S. Juan , después el de 
Calatrava, y finalmente fue Maestre de la 
Orden de Montes a fundada por el Rey. 

El Infante D. Alonso le sucedió en los 
Reynos. 

E l Infante T>.Juan fue Abad de Mon
tar agón y Arzobispo de Toledo, y resignó 
este Arzobispado , porque el Rey de Cas
tilla le quitó la Cnancillería mayor de sus 
Reynos que suele andar con aquella gran 
Dignidad, Murió Patriarca de Alexandria 
y Arzobispo de Tarragona. 

E l Infante D.Pedro fue Conde de R i -
bagorza y Ampurias , y Senescal de Cata
luña , que es ser Mayordomo mayor de 
aquel Principado. Este Condado de Am
purias havia recaído en la Corona como 
feudo suyo , porque el Conde Malgaulin 

Vizconde de Bas no dejó hijo varón. Ca
só el Infante D. Pedro con Juana herma
na del Conde de Fox , y después que tu
vo sucesión dejó el mundo y se metió en 
el Convento de S. Francisco de Valencia. , 

El Infante D. Ramón Berenguer fue 
Conde de Prades y Barón de Entenza. 
Estos dos Infantes trocaron Estados, y por 
esto el D. Pedro fue Conde de Prades , y 
D. Ramón de Ampurias. 

La Infanta Doña María casó con D¿ 
Pedro Infante de Castilla que murió en la 
Vega de Granada,. y fue Monja en el Mo
nasterio á&Xixena. Tuvo £ Doña Blanca 
muger del Infante de Portugal D. Pedro. 

La Infanta Doña Costanza casó en Cas
tilla con D. Juan Manuel hijo del Infante 
p . Manuel, 

La Infanta Doña Isabel casó con Fe
derico Duque de Austria, que en discor
dia fue elefifco Emperador de Alemania. 

La Infanta Doña Blanca fue Priora 
en el Monasterio de Xixena-, 

La Infanta Doña Violante trató de ca
sar con Henrieo Rey de Jerusalen y Chi
pre , y después casó dos veces. La prime
ra con Felipe Despoto de Romanía hijo de 
Filipo Principe de Taranto, y de la legi
tima sucesora de la Uespotia. La segunda 
con D. Lope de Luna Señor de Segorbê  
que fue Conde de Luna hijo de D. Artal 
de Luna y de Doña Martina Duerta. 

Fundó la Reyna Doña Blanca el Con
vento de Santa Inés de la Orden de los 
predicadores en Zaragoza 9 y murió en 
Barcelona á 14 dias del mes de Odubre 
del año de 1311, y mandóse enterrar en 
el Convento de Santas Cruces de aquella 
Ciudad. • 

La tercera muger del Rey fue la Rey
na Doña María Infanta de Chipre y Je
rusalen , y sucesora en aquellos Reynos. 
Murió sin sucesión en Tortosa á fin del 
mes de Marzo del año de 1321, y está 
enterrada allí en el Monasterio de Predi
cadores, y con su habito. 

Quarta vez casó el Rey con Doña Eli-
sen de Moneada hija de D. Pedro de Mon

ea-
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cada, y de Doña Berga de Pinos : no sé* 
que de este matrimonio quedase sucesión. 
La Reyna Doña Eli sen fundó el Monaste
rio de Pedr alvos junto á Barcelona, y está 
enterrada en él. 

Fuera de matrimonio fue hijo del Rey, 
D. Jayme de Aragón que casó con Doña 
Juana de Luna hija de D.Lope de Luna 
que vino á ser Conde de Luna, y tuvo erf 
Córcega mucha hacienda. Murió el Rey en 
Barcelona á dos dias del mes de Noviem
bre del año de 132*7 á los 66 de su edad, 
y del Reyno á los 36 y quatro meses y 
medio, sin los seis que reynó en Sicilia an
tes que en Aragón. Está enterrado en el 
Monasterio de Santas Cruces. Es llamado 
.el Justiciero por su gran zelo de justicia,5 

y por haverse guardado en sus tiempos con 
mucha igualdad y rectitud. 

C A P I T U L O X I I I . 

El Rey D. Alonso el Piadoso. El derecho 
que tiene la Santa Iglesia de Roma al 
Señorío direCto de las Islas de Cerdeña 
y Córcega. La Corografía de la Córcega. 

Por qué se intitula el Católico 
Rey de ella. 

D Alonso IV undécimo Rey de A?a~ 
m gon y decimonono Conde de Bar-* 

celona sucedió al Rey D. Jayme su padre 
el año de 1327". Nació en Castelnovo de 
Ñapóles en el mes de Febrero del año de 
1299. Fue jurado por legitimo sucesor de 
los Rey nos en Tarragona el año de 1319, 
quando su hermano mayor el Infante D. 
Jayme renunció la primogenitura y suce
sión en las Cortes que se celebraron en 
aquella Ciudad al Principado de Cataluña. 

Dos razones tuve para remitir á este 
lugar la conquista de las Islas de Cerdeña 
y Córcega : la una, porque el Rey siendo 
Infante trabajó mucho en ella , y la aca
bó, y la otra , porque por haver sido corta 
su vida hay poco que decir de él. Dije que 
uno de los capítulos de la Concordia que 

, se asentó entre el Sumo Pontífice y el Rey 

D. Jayme fue, que renunciando el derecho' 
que tenia al Reyno de Sicilia, se le daría la 
investidura de los Reynos de Cerdeña y 
Córcega, lo qual se cumplió enteramente 
por las Partes , y el Papa embió un Lê  
gado á aquellas Islas, amonestándoles le 
diesen la obediencia. 

E l derecho que la Iglesia tenia á ellas 
trahe dependencia de la donación que el 
Emperador Constantino hizo al Papa Sil
vestre quando mudó el Imperio á Orien
te: entonces le dio la Ciudad de Roma 
y todas las Provincias é Islas que en el 
Poniente estaban sujetas al Imperio Ro
mano , como dice el Decreto del Papa Ge-
lasio, y muchos Autores , y entre ellos 
Vincencio Belv.acense $ y es cosa sin du
da que las dichas dos Islas siempre se han 
contado por miembros de Italia por estar 
en su mar, y tan adyacentes á ella. De 
este parecer fueron Plinio , Carlos Sigonio 
y otros 5 y como dice el Consulto Ulpiú-
tio, las Islas de Italia son parte de Italia. 
Según esto, quando la dicha donación no 
se estendiera sino á la Ciudad de Roma 
y Reyno de Italia , entraban en ella Cer
deña y Córcega: quanto mas, que escribe 
Juan Bautista Platina, que una de las co
sas expresadas en la donación fue Cerdeña: 
por todo lo qual tengo por llano que el 
derecho que la Iglesia tuvo á estas Islas 
tuvo origen desde ía dicha donación. 

Bien que el Emperador Carlos Magno 
el año de $7̂ 4 las dio al Papa Estefano IF, 
como escribe de la de Córcega Paulo Enti
no, y de ambas Carlos Sigonio, y que des
pués su hijo el Emperador Ludovico Pió 
hizo gracia de ellas alPapaPasqual1> mas 
yo entiendo que esta fue restitución,quando 
el Emperador Carlos Magno descompuso a 
Desiderio ultimo Rey de los Longobar-
dos, que tenia tyranizado mucho del pa
trimonio de S. Pedro. Esto se colige de Ja 
Carta que escribió el Papa Adriano I al 
Emperador Constantino y á Irene su mu
gen Confirmase de que el Papa S. Grego
rio , que fue muchos años antes de Carlos 
Magno en algunas Epístolas suyas llama 

pa-
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patrimonio de la Iglesia muchas tierras de ropa y África, en aquella parte que se llama 
África ,Dalmacia, Italia y Francia, á Si
cilia y á Cerdeña, y de que como escribió 
S.Antonino de Florencia el año de 706 
Ariperto Rey de Lombardía restituyó al 
Papa Juan una Provincia de Italia que la 
antigüedad llamó las Alpes Cocías, en 
quien según Paulo Diácono contemporáneo 
de aquel siglo, se comprehendian Genova, 
Dertona, Saona y otras Ciudades hasta la 
de Luna. Carlos Sigonio añade que el año 
de 638 Rotarzo Rey de Lombardía des
pojó á la Iglesia de estos y otros bienes 
que era un patrimonio muy grueso. 

Acerca de la verdad , justificación y va
lor de esta donación , y si por haverse he
cho en favor de la santa Iglesia tuvo ne
cesidad de ser insínuada,han escrito muchos 
Santos, y entre ellos los Sumos Pontífices S. 
T>amaso , S. Gelasio, León IX, Gregorio 
VII, Inocencio III, Gregorio IX, Nico-
las III, P20 II, S. Atanasio , S. Isido
ro , Santo Tbomas de Aquino, Adon Ar 
zobispo de Viena, Ivo Obispo de Chartres, 
Brocardo Obispo de Vormes, Augusto 
Triunfo, Gennadio Scolario Griego, Ansel
mo de Luca, el Abad Joacbin , Emanuel 
Caleca Griego , Dominico Obispo de Bri-
xia, Henrico de Gandavo, Teodoro Bal-; 

samor Patriarca de Antíochia,' Nicolao de 
Lyra , Martin Polono , Alvaro Pelagio, 
Pedro Damián Cardenal de Hostia, Ra
fael Vblaterr ano, Alberico de Rosatb, ó~7-
meon Arzobispo de Salonique, Juan Nau-
clero, Leonico, Geronymo Aleander Carde
nal de Brindes, Agustín Steveho, y Cesar 
Costa Arzobispo de Capua : demás de los 
particulares Tratados que del valor de esta 
donación escribieron los Cardenales Albano 
y Jacobacio, 

Harta prueba es de haver sido esta 
donación muy santa y conveniente el mal 
estomago que ha hecho siempre á los here-
ges y á los deseosos de que la Iglesia esté 
desautorizada y sin nervios para resistir i 
sus desatinos/ 

Las Islas de Cerdeña y Córcega están 
cn el mar Mediterráneo, que aparta á E u -

el mar Tyrreno, Tose ano ó inferior, en
frente de las Marinas de Italia, principal
mente de la ribera de Genova, tendidas 
á la larga de Norte á Mediodía , que pare
ce quieren servir de puente desde Italia á 
Berbería , primero Córcega , y por eso diré 
primero de ella. Dista de tierra, según la 
cuenta de Plinio, 62 millas, y tiene de lar
go i £ o , y de ancho por donde lo es mas 
50, y boja 322. Sigílele Rafael Volaterra-
no en su Geografía. Los Griegos la llama
ron Cyrno , por haverla habitado Cyme hi
jo de Hercules : los Latinos la llaman Cor-
sica de una muger llamada Cor sica de la ri
bera de Genova que la descubrió: en España 
se llama Córcega, Las primeras Gentes que 
la ocuparon después del diluvio fueron los 
Griegos, Tyrrenos y Españoles. Esto de los ' 
Españoles es tan cierto que afirma Séneca 
que en su tiempo usaban los Corzos de los 
tocados,calzados y del lenguage de los Can-
tabros de España. Dicelo estando desterra
do en Córcega, en el libro de Consolación, 
en la carta que escribió á su madre Albina. 

Después la habitaron Cartagineses, y 
la conquistó para el Pueblo Romano su 
Capitán Lucio Cornelio Esczpíon : siendo 
del Imperio, la dio Constantino al Papa 
Silvestre I. También fueron Señores de 
ella los Godos, y quitaronselá los Empera
dores de Grecia, y á estos la usurparon los 
Reyes de los Longobardos. E l Emperador 
Carlos Magno deshizo al Rey Desiderio,^ 
le quitó entre otras cosas esta Isla, y la res
tituyó ala Iglesia, gobernándola el Papa 
Estefano IV. Gozóla el Papá muy poco 
por las muchas invasiones y correrías de 
los Moros de España, y por las entradas y 
sacos que en ella hicieron, hasta apoderarse 
de toda. LosGenoveses, como tan vecinos, 
echaron de alguna parte á los Moros, é hi
cieron reconocimiento á los Sumos Pontífi
ces : después la ocuparon los Písanos. Por 
esto se travo entre aquellas dos Señorías 
una tan cruel y sangrienta guerra, que nun
ca se acabarían de contar sus buenos y ma
los sucesos. Sosegaron algo en tiempo del 
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Papa Gregorio, concertándose de servir 
en Ja conquista de Tierra Santa , que anda
ba en aquel tiempo muy caliente. De seis 
Obispados que havia entonces en Córcega 
quedaron los tres sufragáneos al Arzobispo 
de Genova, y los otros tres al de Pisa. Du
ró poco esta amistad y confederación, pre
tendiendo cada Señoría alcanzar del Sumo 
Pontífice la investidura de toda la Isla jor 
que ninguno tenia titulo legitimo para po
seerla. 

El año de 1213 el Emperador Fede
rico II Rey de Sicilia se apoderó de ella, 
é hizo reconocimiento al Papa Inocencio 
III, como á verdadero Señor del diredo 
dominio. Después de la muerte del Empe
rador , Genoveses y Písanos volvieron á sus 
enemistades y competencias , y parece que 
el año de 1290 los Písanos tenían mas par~ 
te en la Isla. 

Por la resignación que hizo del Sumo 
Pontificado el Papa Celestino V, sucedió 
'Bonifacio VIII, el qual con mucho brio 
se puso de por medio entre Genoveses y 
Písanos , y no bastando sus santas diligen
cias á conformarlos , y teniéndose por muy 
ofendido de los Písanos, porque seguían la 
parcialidad de los Gibe linos, deseó casti
garlos. Para esto y para recompensar el 
servicio que el Rey D. Jayme le hizo en 
ceder el derecho que tenia á la Isla de Sici
lia , y en remuneración de los gastos que se 
ofrecieron en la conquista de ella contra su 
hermano D. Fadrique, conforme á los ca
pítulos de la Concordia que se hizo en 4 
de Abril de 1297, le. dio la investidura de 
la Isla de Córcega con Titulo de Rey para 
él y para sus descendientes varones y mu-
geres, con las obligaciones que dixe y diré 
luego, y recibió el homenage. Fue el Rey 
D. Jayme el primero que tuvo Titulo de 
Rey de Córcega , y el que incorporó esta 
Isla en su Corona de Aragón, y el primero 
que hizo por ella reconocimiento de los de. 
su Casa. 

Muerto Bonifacio VIII le sucedió Be-
nediCto IX, y el Rey D. Jayme le embió 
sus Embajadores , y hallándole en Perosa,. 
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recibió de ellos en público Consistorio á 
5 dias del mes de Junio del ano de 1300 
juramento y homenage por esta Isla, y 
despachó un Legado que fuese á tratar 
de que se entregase al Rey de Aragón. 
El mismo reconocimiento hizo el Rey 
D. Jayme al Papa Gemente V y á Juan 
XXII en Aviñon. Allí á su instan
cia y del Infante D. Pedro su hijo , que fue 
el Embajador, hizo gracia y suelta el Pa
pa de la mitad del Censo que se le pa
gaba por el feudo, considerando los mu
chos gastos que havia hecho en la em
presa de Cerdeña. Entonces la República 
de Visa, en el asiento que con ella tomó 
el Rey D. Jayme, renunció en él, y en sus 
sucesores todo el derecho y acción que le 
pertenecía en la Isla de Córcega. Estaban 
en aquella sazón los Genoveses apodera
dos de la mitad de la Isla, con lo qual 
y con estar poderosos por la mar, y te
ner tan cerca su República, se conserva
ron y entretuvieron en la posesión de ella 
á despecho de los Reyes de Aragón, cu
ya ha sido siempre la legitima investidu
ra. Haseles pedido diversas veces la res
tituyan , especialmente en tiempo del Rey 
D. Pedido el IV que dejó su derecho en ma
no de los Papas Cemente VI é Inocencio 
VI, eligiéndolos por Jueces Arbitros, y, 
nunca lo admitieron. En tiempo del Rey 
I). Martin estuvo por la Corona de Ara
gón muy la mayor parte de Córcega. El 
Rey D. Alonso el Magnánimo fue llama
do y requerido por los varones de la par
cialidad de Istria á la conquista de lo de
más que estaba en ía Isla por los Geno
veses , y haviendo pasado á ella con es
te intento, le divertió de él la con
quista del Reyno de Ñapóles, quando le 
llamó la Reyna Juana y le adrogd En
tonces se tuvo por cierto que la acabara 
de allanar, si pasara allá, y embió Go
bernador y Capitán General que la gober
nase en paz y guerra. E l Rey Católico 
indubitable y cierto sucesor de los Reyes 
de Aragón en todos los Reynos anexos 
é incorporados en su Corona, lo es tara* 
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bien de esta Isla de Córcega $ y aunque 
no la posee, usa del titulo y hace reco
nocimiento por ella á la Santa Silla Apos
tólica para guarda y conservación de su 
derecho, y para perpetuar su acción con
tra los Genoveses que la ocupan. 

C A P I T U L O X I V . 

"Descripción y cosas de la Isla de Cerdeña. 

OErdeña es una de las grandes y famo
sas Islas que hay en el mar Mediter

ráneo , tanto que Diodor o Siculo la igua
la á Sicilia. Pausanias dice que en gran
deza y fertilidad se puede igualar con las 
muy alabadas. Plinio la mide de esta ma
nera : dice que tiene 554 millas de Costa, 
las 188 á la parte de Levante, al Occi
dente ipo , al Mediodía ^4 , al Norte 
122, y que hay desde el Promontorio de 
Caller á África 200, de largo 140, y de 
ancho 40. Pausanias le dá de largo 1120 
estadios, y de ancho 470. Tiene forma 
de una planta de pie de hombre 5 por lo 
qual Tymeo, como dice el mismo Plinioy 

la llamó Smdaliotin, y los Griegos Ichnu-
sa. Sardinia se llamó de. Sardis hijo de 
Hercules, como afirman Pausanias, Eus~ 
tachio y Cápela : el Español la llama Cer~ 
deña. Los primeros pobladores que tuvo 
fueron Españoles: y aunque los Griegos 
pasaron por ella antes que otra Nación, 
no estuvieron de asiento en ella. Asi se ha 
de entender lo que Aristóteles dice acer
ca de esto, y el haver quedado alli ras
tros de los Griegos. E l poblarla Españo
les fue de esta manera. Reynando en Es
paña Gerion el que murió en batalla á 
manos de Osiris Dionysio, con cuya vo
luntad sucedieron los tres Geriones hijos 
del primero 5 estos en venganza de la 
muerte de su padre le mataron en Egypto: 
lo que sabido por Horon Lybio hijo de §sfc 
m , á quien comunmente llaman Hercu
les , vino á España y se apoderó de ella, 
haviendo muerto á los Ger iones. Tenían 
estos un primo llamado Noraco, el qual 
1 Tom. I, 
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dando lugar á la ventura de Hercules, y 
huyendo de su furia, se salió con muchos 
Españoles de España, y caminando por eí 
Mediterráneo arribaron á la Isla de Cer-
deña, y tomando Puerto fundaron á la 
parte del Mediodia en la marina una Ciu
dad que del nombre de Noraco se llama 
"Nora. Los Isleños satisfechos mucho del 
buen trato de los Españoles , se fueron 
conformando con sus costumbres, asi en 
la manera de vivir como en la de edifi
car, y poblaron luego otros Lugares. Es
to lo cuentan asi Pausanias , Florian de 
Ocampo, Geronymo de "Zurita y Esteban 
de Garibay. Después se apoderaron de es
ta Isla los Cartagineses, y quitaronsela los 
Romanos siendo su General Publio Cor-
nelio Escipian. que triunfó de ella, como 
escribe Tito Livio. 
v Quando el Emperador Constantino se 
pasó á residir con la Corte Imperial á 
(j-recia, é hizo cabeza de aquel Imperio 
á Constantinopla, dio esta Isla entre otras 
muchas Provincias y Señoríos al Papa 
Silvestre, y como ya he dicho, de auto
ridad de Platina , Cerdeña fue una de las, 
cosas señaladas y declaradas en la dona
ción dicha , y desde entonces tiene dere
cho á ella la Santa Iglesia Romana. Des
pués como los Godos se apoderaron de 
muchas tierras en Europa, también de esta 
Isla, y poseyéronla mucho tiempo , hasta 
que los Emperadores de Grecia se la quita
ron } y reparándose y mejorándose el par
tido de los mismos Godos , tornaron á po
seerla. Tras ellos fueron Señores de ella los. 
Longobardos, y haviendo vencido y echa-, 
do de Italia á su Rey Desiderio el Empe
rador Carlos Magno, restituyó esta Isla á 
la Iglesia , y de nuevo le hizo donación de 
ella el año de J774 , á la cuenta dé Carlos. 
Sigonio. 

Antes de esto los Moros de España, 
discurriendo por el Mediterráneo saquea-; 
ron diversas veces esta Isla, y una,fue. 
quando Luitprando Rey de Lombardia res
cató de ellos por gran suma de dinero el 
cuerpo del glorioso S. Agustín, y le llevó 
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á Pavía 5 mas juntándose los Sardos y los 
Corzos , y siendo ayudados de Ermengau-
dio Conde de Ampurias en Cataluña, se 
limpió el mar de Corsarios , y dejaron de 
infestar la Isla. Después se apoderaron de 
alguna parte de ella, y no de toda, á lo que 
yo tengo entendido ¿ si bien hay quien di
ga otra cosa. 

Quando los Vísanos empezaron á tener 
fuerzas y poder, como les caía tan cerca 
Cerdeña, pasaron á ella con Armada muy 
poderosa , y sojuzgaron tantos Lugares, 
que erigiéndose en Iglesia Metropolitana 
la Cathedral de Pisa , la dio Inocencio I1 
por sufragáneos los Obispados de Cerdeña, 

Por otra parte los Genoveses ganaron 
la Ciudad de Caller , que es cabeza de la 
Isla, asentada en un cerro que mira á Áfri
ca , y tiene un hermoso y grande Puerto; 
con lo qual los Genoveses se hicieron muy 
poderosos en la Isla, y se conservaron en 
buena paz algún tiempo con los de Pisa, 
poseyendo cada República dos Provin
cias , Toparchias ó Juzgados, de quatro 
en que se divide, que son Arbórea , Ga-
llura, Caller y Turri. Vinieron después 
en mucho rompimiento estas dos Señorías, 
porque la de Pisa obtuvo investidura de 
toda la Isla del Emperador Federico I, el 
qual por sosegarlos dividió á Cerdeña co
mo antes la havian dividido : sin embar
go de esto tornaron después á las antiguas 
enemistades y competencias, hasta que el 
Emperador Federico II alcanzó del Papa 
Inocencio III el año de 1213 la investidu
ra de Cerdeña, y le hizo homenage y re
conocimiento como su vasallo. Los Pisa-
nos holgaron de ello , y de que el Em
perador diese Titulo de Rey de Cerdeña á 
un hijo suyo natural que se llamaba En
rió ó Henrico, del qual gozó poco, por
que le prendieron los Bolonenses en la ba
talla de Módena año de 1249, y le tuvie
ron preso toda su vida. Muerto el Empe
rador Federico , la Señoría de Pisa cayó 
mucho de la autoridad y poder que tenia 
en las cosas de la mar, y la de Genova 
prevaleció de manera que le vino á ser muy 
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superior en todo, especialmente en el Se
ñorío de Cerdeña , aunque estaba reparti
da entre estas Repúblicas lo espiritual y 
temporal. 

E l Papa Bonifacio VIII de consenti
miento del Colegio de los Cardenales dio 
la investidura de ellas con copa de oro, y 
coronó al Rey D. Jayme en quatro dias" 
del mes de Abril del año de 129*7 en el 
Palacio de S. Pedro, y el Rey le hizo 
homenage y reconocimiento, y se constitu
yó por feudatario de la Iglesia por sí y 
por sus descendientes y sucesores varones 
ó mugeres en la Corona de Aragón, en 
quien quedaron unidas e incorporadas con 
las condiciones siguientes: Ante todas co
sas se declaró, que el Señorío direclo de 
las Islas de Cerdeña y Córcega era de la 
Iglesia, y que como tales bienes suyos los 
daba en feudo al Rey, y los unia y ane
xaba á su Corona : Que havia de servir el 
Rey á la Iglesia en las guerras que tuviese 
en Italia con 100 hombres de armas y con 
500 peones por tiempo de tres meses que 
empezasen á correr desde el día que entra
se la gente en tierras de la Iglesia : Que si 
el Papa quisiese que le sirviese con Arma
da , fuese obligado á servirle con cinco 
galeras bien armadas de gente y municio
nes , todo á costa del Rey : Que él y sus 
sucesores pagasen en cada un año el dia 
de S. Pedro 1% marcos de plata : Que esta 
paga ó el servicio de gente ó Armada se 
huviese de hacer por el Rey ó por los que 
le sucediesen,en caso que estuviesen en po
sesión de las Islas, ó de la mayor parte 
de ellas , y no de otra manera : Que si mu-
ger sucediese en los Reynos de Aragón y 
de estas Islas, estuviese obligada á casar a 
voluntad de la Iglesia : y que en ningún 
tiempo se pudiesen desmembrar ni apartar 
de la Corona de Aragón 5 con otras con
diciones de menos importancia. Hecho esto, 
el Rey D. Jayme mandó apercibir una 
gruesa Armada, con que pasó a Sicilia con
tra el Rey D. Fadrique su hermano, y 
recibió primero en Roma de manos del Su
mo Pontífice el Confalón.6 Estandarte de 
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la Iglesia, y tomó puerto en la Isla, y se 
puso sobre Zaragoza, y haviendola teni
do cercada mucho tiempo, y hecho gran
des daños á los Sicilianos, se volvió á sus 
Rey nos. E l año siguiente , que fue el de 
1299, en prosecución de la empresa de Si
cilia, volvió con otra Armada muy podero
sa, con que dio batalla á su hermano y le 
desbarató y ganó 18 galeras, y le dejó 
muy quebrantado y deshecho de manera, 
que con esto y con las paces que asenta
ron los Reyes de Sicilia y Ñapóles , se tu
vo por libre de lo que havia asentado y 
puesto con la Iglesia acerca de la recuperâ -
cion de Sicilia, y convirtió las armas con
tra las Islas de Cerdeña y Córcega , á cuya 
conquista era muy solicitado por diversos 
Potentados de Italia , especialmente por el 
Rey Carlos de Ñapóles su cuñado, y por 
las Repúblicas de Florencia y Luca. Eí 
Rey D. Jayme para mas justificación y 
acertamiento de todo alcanzó del Sumo 
Pontífice embiase un Legado suyo á las 
Islas á amonestar á los vecinos y morado
res de ellas le diesen la obediencia y todo 
el favor y ayuda que hirviese menester: y 
esta fue la primera piedra que puso el 
Rey D. Jayme en el edificio de esta con
quista. 

C A P I T U L O X V . 
Mas cosas de Cerdeña. Casamientos , hijos 

¿ / 

y muerte del Rey. 

'Urió el Papa Bonifacio, y sucedióle 
_ Benedi&oIX, y luego el Rey D. 
Jayme le embió sus Embajadores á que le 
hiciesen homenage y reconocimiento por 
los Reynos de Cerdeña y Córcega, é hicie-
ronle en publico Consistorio en la Ciudad 
de Perosa, á cinco dias del mes de Junio 
del año de 1203. Adelante el de 1305 se 
prestó el mismo homenage al Papa Clemen
te V, que pasó la Corte Romana á Fran
cia , y después el año de 30^ se le hizo el 
mismo reconocimiento en Burdeos. 

Tuvo después el Rey D. Jayme diver
sas embajadas de las Repúblicas de Ge-
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tlia• de España. | 
! nova y Pisa , que estaban temerosas de ía 
-jornada que el Rey trataba de hacer con
tra ellas, y concertóse con la de Genova, 
ofreciendo de servirle los Orias que eran 
mucha parte en todas las cosas de Geno
va y délas Islas. Los Florentines y Lu-
•queses ayudaban con grandes sumas de di
neros : los Marqueses de Malaspina , que 
tenían muchas tierras en Cerdeña, se ofre-

-cieron de servir , y los Písanos morian 
• por avenirse con el R.ey , y se ofrecieron á 
dejar todo lo que tenían en la Isla , reser
vando para sí ciertos Lugares. 

E l ReyD. Jayme los oía y entretenía, 
~y disponía de sus cosas para que no le 
fuesen embarazo, ni contraste en la em
presa que pensaba seguir : hasta que el año 
de 1322 el Rey D. Jayme se determinó 
de embiar al Infante D. Alonso su hijo, que 
es el Rey D.Alonso IV", de quien vamos 
hablando, y haviendo hecho llamamien
to general de los Ricos-Homes, y siendo 
ayudado de sus Reynos en primero día 
del mes de Junio de 1323 se dio á lave^ 
la con 300 veías entre galeras, naves grue* 
sas y otros baxeles, y tomó puerto en Cer
deña en Palma de Sois, y le fueron su
cediendo las cosas tan prósperamente que 
dentro de un año allanó á los Písanos, y 
vinieron á poner paces con la Casa de Ara
gón , y renunciaron en ella qualquier dere
cho que les compitiese en las Islas de Cer
deña y Córcega. Con esto la de Cerdeña. 
quedó llana por la Corona de Aragón al 
cabo de 302 años que la República de 
Pisa tuvo en ella gran Señorío. Acabada 
esta empresa con tanta satisfacion y gloria 
del Infante, se volvió á Aragón , y enton-r 
Ces el Rey su padre embió al Infante D. 
"Pedro su hijo, á quien acababa de hacer 
Conde de Prades, á dar cuenta de lo' su
cedido en Cerdeña al Sumo Pontífice que 
era Juan XXII, y á suplicarle que tenien
do atención á los gastos que havia hecho 
en aquella Jornada, fuese contento deremi* 
tirle el censo que estaba obligado á darle 
en cada un año. El Papa remitió por diez 
años la mitad del censo y del servicio mi-
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litar, y le concedió por dos las decimas 
de sus Reynos, y el Rey le hizo la pri
mera paga el dia de S. Pedro. 

Poco después de venido el Infante D. 
Alonso de la conquista de Cerdeña se con
certaron las dos Repúblicas tan enemigas 
de Genova y Pisa , y empezaron á mover 
humores , y haviendoles sucedido adver
samente , tornaron de nuevo á concordarse 
con el Rey, perdiendo mucho de lo que en 
la primera concordia les havia quedado, 
y con esto fueron excluidos de la Isla de 
Cerdeña, y quedó pacifica de su parte al 
Rey ; mas no de la de los Genoveses, por
que se rebelaron algunas veces,y todos fue
ron reprimidos , y vinieron á la obediencia 
del Rey } con lo qual las cosas de Cerde
ña tuvieron algún mas reposo del que ha-
vian tenido , si bien después huvo muchas 
rebeliones é inquietudes hasta el año de 
1420, que el Rey D. Alonso V llamado el 
Magnánimo pasó á esta Isla con su Ar
mada , y la acabó de allanar y puso en 
su obediencia. Desde entonces ha perse
verado con grande fidelidad en la de los 
Reyes sus sucesores, los quales fueron siem
pre continuando el hacer por ella homena-
p-e y reconocimiento, y pagando el feudo 
á los Sumos Pontífices como á verdaderos 
Señores del diredo, y asi la han poseído 
y poseen. Con esto vuelvo al Rey , á quien 
se debe mucha gloria de esta conquista y 
pacificación. 

Coronóse el Rey en la Ciudad de Cór
cega con. la mayor solemnidad y pompa 
que hasta sus tiempos lo huvo hecho an
tecesor suyo, y ungióle el Arzobispo de 
aquella Ciudad. 

Casó siendo Infante con Doña Teresa 
de Entenza hija mayor de D. Gombal de 
Entenza y de Doña Costanza de Antillon: 
Doña Costanza era hija de D. Sancho de 
Antillon y de Doña Leonor de Cabrera. 
Esta Señora fue hermana de Armengol 
quarto y ultimo Conde de Urgel, y por 
esta razón pertenecía á Doña Teresa la su
cesión del Condado de Urgel y del Viz-
condado de Ager. Por vía de su madre ha-
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via sucedido en la Baronía de Antillon y 
por muerte de su padre D. Gombal suce
dió en el Señorío de Alcoíea , y en. otras 
muchas Villas y Castillos , que la hicieron 
«na gran Señora y rica hembra. De este 

.matrimonio ¡nacieron D. Alonso que murió 
niño ,T).Pedro que sucedió en los Reynos 
D. Jayme que fue Conde de Urgel y Viz-, 
conde de Ager , conforme á la voluntad 
del Conde Armengol que quiso que suce-
.diese en aquellos Estados el hijo segundo 
.del Rey 5 y conforme á la de su madre, á 
falta de D. Sancho, sucedió en los bienes 
del abuelo D. Gombal, y de su bisabuelo 
D. Sancho de Antillon. E l tercer hijo fue 
D. Fadrique que murió niño , Doña Cos
tanza que casó con D. Jayme Rey de Ma
llorca, Doña Isabel, y D.Sancho que fue 
el postrero , y murieron niños ambos. 

Murió la infanta de parto de D. Sari" 
cho en Zaragoza á 28 de Octubre de 1317, 
quatro dias antes que el Rey su suegro, 
por lo qual no es llamada Reyna , ni sus 
hijos Infantes: está enterrada en el Mo
nasterio de S. Francisco de la misma Ciu
dad. Instituyó á D. Sancho en las Baronías 
que huvo de D. Gombal su padre y de 
D. Sancho de Antillon su abuelo 5 y mu
riendo muy niño, sucedió en ellas D. Jay
me Conde de; Urgel. 

Casó segunda vez con la Infanta Doña 
Leonor hija del Rey D.Sancho el Bravo áz 
Castilla , y de la Reyna Doña María, la 
que havia casado con el Infante D. Jayme 
su hermano mayor , y tuvo de este matriz 
monio al Infante D. Fernando que fue Mar
ques de Tortosa por merced de su padre, y 
Señor de Alicante , Orihuela , Albarracin, 
Jativa, Algecira, Murbiedro, Morella y 
Burriana 5 aunque estas donaciones se revo
caron después por las contradiciones que 
se les hicieron. Casó el Infante D. Fernan
do con Doña María Infanta de Portugal hi
ja del Rey D. Pedro y de su muger Doña 
Costanza Manuel. Tuvo también de este 
segundo matrimonio al Infante D. Juan 
que murió en Castilla. Es llamado el Rey 
por la suavidad de sus costumbres y por la 
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blandura de su condición con que gobernó 
susReynos el benigno y piadoso, cogno
mento muy benemérito, y que todos los 
Principes debieran procurar de merecerle. 
Murió en Barcelona á 24 días del mes de 
Enero de 1336 en edad de 3^ años , ha-
viendo reynado ocho , dos meses y veinte 
y dos dias. Está sepultado en el Monaste
rio de S.Francisco de la Ciudad de Lérida» 

C A P I T U L O X V I . 
JE/ Rey D. Pedro el IV de Aragón. Des
cripción y conquistas de las Islas de Ma

llorca y Menorca, y de otras 
de su par age. 

Pedro quarto de este nombre , duo^ 
décimo Rey de Aragón, y vigési

mo Conde de Barcelona sucedió al Rey D. 
Alonso su padre el año de 1336. Es llama
do el ceremonioso por las muchas ceremo
nias de que usaba en todas sus acciones. 

Nació al séptimo mes en la Ciudad de 
Balaguer del Condado de Urgel en cinco 
dias del mes de Setiembre del año de 1319, 
y fue jurado por sucesor de los Re y nos en 
las Cortes de Zaragoza en 15 de Setiembre 
de 1325 años, y coronóse en la misma Ciu
dad el año de 1336 , y adelante el de 39 
fue á Avíñon á la Corte del Papa, y pres
tóle homenage por los Reynos de Cerdeña 
y de Córcega. 

Incorporó en su Corona el Reyno de 
Mallorca y Menorca y todas las Islas de 
aquel parage : y porque remitimos para 
ahora la descripción de estas Islas, y el de
cir lo que ha sido de ellas hasta esta incor
poración, decimos lo siguiente. 

Son estas dos Islas las Ba/earides , Ba
leares , ó Gymnasias como las llaman los 
Griegos. Hay memoria de ellas en Plinioy 

en Pomponio Mela, en Estrabon, en Aris
tóteles , en Lucio Floro, en Apolonio, en 
Dioscorides, en Este/ano , en Procopio, 
en Paulo Orosio y en el Emperador Anto-
nino , que las llama Columba y Nura: los 
Españoles las llaman Mallorca y Menor-
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ca, que es decir la mayor y menor. Eí 
nombre de Baleares pudo resultarles de 
Baleo Capitán que les dio Hercules de su 
mano quando estuvo de paso en aquellas 
Islas, ó. de Balin, que dice en Griego arro* 
jarrón ser los Mallorquines tiradores de 
honda. Mas que esto agrada á Florian de 
Ocampo, que se hayan llamado Baleares 
por ser advenedizos , que lo significa en 
vulgar Cyrenaico que antiguamente habla
ban aquellos Isleños. Su asiento es-en. el 
mar Mediterráneo entre España y A i rica 
en frente de las marinas de Valencia y 
Cataluña , desde los 39 á 40 grados de 
latitud, y de longitud desde los 16 á 18, 
según Claudio Tolemeo en la Tabla segunda 
de Europa, y no discrepa mucho Carlos 
Clusio en la suya de España. Plinio dice 
que la mayor tiene de largo 100 millas, 
y de circunferencia 380, y la menor 60 de 
largo, y de circuito 150 millas. Conquistó 
estas Islas para el Imperio Romano quitán
doselas á los Cartagineses Quinto Ceci
lio Mételo, por lo qual mereció eí nombre 
de Baleárico. Después echaron de ellas á 
los Romanos los Godos, y á los Godos 
los Moros en la general destrucción de Es
paña, y estuvieron apoderados de ellas 
hasta que el Rey D. J-ayme el primero se 
las ganó ;bien que diversas veces se ha-
via intentado y puesto por obra el con
quistarlas , primero los Písanos , y después 
los Condes de Barcelona especialmente ei 
Conde Ramón Arnaldo Berenguer que ganó la Isla de Mallorca , aunque no la conservó. Tornaron á apoderarse de ella los Moros, y tuviéronla hasta el ultimo dia del mes de Diciembre del año de 1230, que se la ganó el Rey D. Jayme eí primero. Este dia entró la Ciudad de Caller, y luego se le rindió el resto de la Isla. Después sojuzgó la de Menorca que tenían Jos mismos Moros, y está á 30 millas de la de Mallorca. Entregóse también de la Pragonera muy conjunta á la de Mallorca* Tomó el Rey D. Jayme titulo de estas Islas por ser tan importantes, fértiles y ricas , y porque los ReyesMoros que las po-



278 •' Libro 
poseyeron , le tuvieron. 

El año de 1235 D. Miguel de Mon-
grui Sacristán de Girona, eledo Arzobis
po de Tarragona, ganó la Isla de Ibiza$ 
por lo qual lo espiritual de esta isla es de 
la obediencia del Arzobispo de Tarrago
na , y lo temporal es de los Reyes de Ara
gón. Es esta la Isla á quien los Griegos lla
maron Pityusa por la muchedumbre de 
pinares que llamó Ibisa, y de Ibisa Ibiza, 
como hoy se llama. Acordáronse de ella 
Estrabon, Tolemeo ] Tito Livio , Pintar-
"co y otros. Está apartada de España por 
Denia en el Reyno de Valencia algunas 
millas mas de 100. Dos cosas notables cuen
ta Plinio de esta Isla : la una que no se 
hallaba en su tiempo un conejo en ella, 
con ser asi que en la de Mallorca, que le 
está á sesenta millas los havia en mucha 
abundancia. El haver muchos conejos en 
Mallorca en aquellos tiempos es muy cier
to, y el ser tan dañosos á los Naturales que 
tuvieron necesidad de hacerles guerra de 
proposito, y aun de pedir socorro para 
ella al Emperador Augusto Cesar. Lo otro 
que dice Plinio de Ibiza es que no se cria 
allí animal ponzoñoso , teniendo muy cer
ca y muy vecina á la Isla de Moncolúber, 
que es la Opbzusa Serpentina ó Culubra-
ria, donde hay gran numero de culebras 
venenosas. Dice Plinio que los de la Isla 
Colubraria tomaban aprovechamiento de la 
tierra de Ibiza contra las serpientes, de ma
nera que no ofendían al que se ponía de 
pies en tierra llevada de aquella Isla. Está 
Moncolúber enfrente de Peniscoía en el 
Reyno de Valencia. Bien sé que hay Au
tores que dicen que fueron dos las Islas 
Vityusas, mas están tan juntas, que qua-
si todos las cuentan por una. La Pityusa 
menor se llama hoy la Formentera 6 Fru
mentaria por ser fértil de trigo : dista de 
Denia 40 millas ó diez leguas Españolas: 
de esta también se apoderó entonces el Rey 
D. Jayme. Erigióse Iglesia Cathedral en 
Mallorca , y las Parroquiales quedaron su
jetas al Obispo de Barcelona, en virtud 
4e una donación que el Rey de Mallorca 
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y de Denia havia hecho á la'Iglesia de 
Barcelona , á quien también quedó lo es
piritual y temporal de'la Isla Dragonera 
muy conjunta á la de Mallorca por la par
te que mira á España. Ahora la Iglesia Ca
thedral de Mallorca es sufragánea á la Me
tropolitana de Valencia. 

El año de 1231 murió Aurembiax ú 
Oretnbiax Condesa propietaria de Urgel, 
que estaba casada con el Infante D. Pedro 
de Portugal hijo del Rey D. Sancho II de 
Portugal y de la Rey na Doña Dulce 5 y 
por no tener hijos de este matrimonio, la 
Condesa instituyó al Infante por su uni
versal heredero en el Condado de Urgel 
y en el Señorío de Vaíladolid. El Infante 
renunció en el Rey D. Jayme el derecho 
que tenía al Condado de Urgel por el tes
tamento de la Condesa su muger , y reci
bió en recompensa y en feudo las Islas de 
Mallorca y Menorca con titulo de Rey por 
todos los dias de su vida 5 y él muerto ha-
vian de suceder sus hijos en la tercera par
te de ellas. Murió el Infante sin hijos,sien
do vivo el Rey D. Jayme $ por lo qual las. 
Islas recayeron en su Corona, conforme á 
las condiciones y clausulas con que se le hu« 
vo dado la investidura. 

En la ultima división que hizo de sus 
Reynos el Rey D. Jayme, adjudicó á su 
hijo segundo el Infante D. Jayme y de la 
Reyna Doña Violante, todas estas Islas con 
título de Rey. 

C A P I T U L O X V I I , 

Mas cosas de Mallorca. La sucesión dt 
sus Reyes. 

jOR muerte del Rey D. Jayme suce
dió en. los Reynos de Aragón y Va

lencia , y en el Condado de Barcelona su 
hijo mayor D. Pedro $ el qual, consideran* 
do el notorio agravio que su padre le ft» 
zo en dividir los Reynos entre sus herma
nos , haviendolos de haber él todos por ser 
primogénito, reclamó luego y protestó coar 
tra la división y la anuló. 

Es-
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Estas diferencias de los hermanos pa

raron en que el D. Jayme quedase con las. 
Islas conforme á la voluntad de su padre, 
constituyéndose á si y á sus sucesores por 
vasallos de la Corona de Aragón , y que 
hiciese homenage ligio ó legio al Rey D, 
Pedro. ítem, fue condición que los Reyes 
de Mallorca havian de acudir á las Cortes 
de Aragón siempre que se celebrasen y 
fuesen llamados. ítem, que cada y quando 
que se les pidiese entregarían á los Reyes 
de Aragón la Ciudad de Mallorca. Obligá
ronse á que el de Mallorca cumpliría todos 
estos capítulos Bernardo Roger Conde de 
Fox , Hugo Ponce Conde de Ampurias, y 
otros Ricos-Homes y Barones $ y en con
formidad de esto el Rey D. Jayme de Ma
llorca protestó juramento y homenage li
gio al Rey D. Pedro de Aragón su her
mano , y le hizo entero reconocimiento el 
año de 1268 por el Rey no de las Islas, y 
por otros Estados que también recibió en 
feudo \ como luego diremos. 

Curóse la entérmedad del Mallorquín, 
mas no quedó sana, sino él tan sentido de 
esto, que olvidado de la fidelidad y amor 
que debia á su hermano el Rey D. Pedro-, 
quando el año de 1285 el Rey Phili-
po de Francia cuñado de entrambos entró 
á conquistar la Corona de Aragón por el 
Principado de Cataluña, se ligó y confe
deró con él , y le dio paso por el Conda
do, de Rosellon. Entonces se halló una es
critura , cuya sustancia era que el Rey 
de Francia daba al de Mallorca el Reyno 
de Valencia. Desvanecido este bullicio, 
muerto el Rey de Francia en Perpiñan, y 
echados los Franceses de algunas Fuerzas 
que havian ocupado, el Rey D. Pedro en
caró á castigar el delito que su hermano 
y vasallo el Rey de Mallorca havia come
tido en aliarse con su enemigo , y ayudar
le á que le invadiese sus Reynos. Para es
to juntó una gruesa Armada con intento 
de pasar á Mallorca y á las otras Islas, 
y apoderarse de ellas , y estorvóselo la 
muerte 5 mas cumpliólo su hijo y sucesor el 
Rey JD. Alonso, que le quitó á Mallorca y 

á Ibiza, y echó á los Moros de Menorca, 
de quien estaban Señores. Después el Rey 
JD. Jayme de Mallorca embió á desafiar al 
Rey D. Alonso de Aragón su sobrino , y 
aceptóle; sin embargo de que le fue respon
dido , ¿que cómo podia parecer ante hom
bres el que havia incurrido en tantas in~ 
J"amias, contraviniendo á los juramentos 
que havia hecho, y á lo que por todo de-
recho estaba obligado. Sucedió al Rey D. 
Alonso su hermano D. Jayme el segundô  
y concertándose con la Iglesia quando se 
le dio la investidura de Cerdeña y Córce
ga , fue uno de los artículos de la concor
dia , que se havia de restituir al de Ma
llorca el Reyno de las Islas, y todo lo de
más que le huviese confiscado. Entonces 
hizo nuevo homenage por todos sus Esta
dos y Señoríos en la forma que se havia 
hecho al Rey D. Pedro, y transfirió en él 
y en sus sucesores el directo dominio de 
todos. 

Murió el Rey D. Jayme de Mallorca, 
y de su muger, que á lo que he podido 
alcanzar, fue hermana de Bernardo Roger 
Conde de Fox , llamada Esolaramunda, 
dexó á los Infantes X>. Jayme, D. San
cho , D. Fernando, D. Felipe y Doña San
cha. D. Jayme el mayor y sucesor pro
fesó la Orden de S. Francisco , por lo qual 
le sucedió D.Sancho su hermano segundo: 
D. Fernando fue Principe de la Morea y 
Barón de Matagrifon: D. Felipe fue Sacer
dote, y la Infanta Doña Sancha fue Reyna 
de Ñapóles muger de Roberto. 

D. Sancho segundo Rey de Mallorca, 
sucedió al Rey T>. Jayme su padre , por
que el Infante D. Jayme que era el mayor, 
renunció la primogenitura. Luego como 
murió su padre el año de 1312 , víspera, 
de la Pascua del Espíritu Santo vino á 
Barcelona, porque estaba obligado á ve-i 
nir al principio de su Reynado, é hizo ho ;̂ 
menage y reconocimiento al Rey JD, Jay
me segundo de Aragón por el Reyno de Ma-j 
Horca , y por los otros Estados y Señoríos.-
que tenia en feudo, en 9 días de Julio, cotí 
la misma solemnidad y ceremonia que, íaj 

ha-
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havia hecho su padre, y aun el mismo D. 
Sancho el año de 1302 á 19 dias del mes 
de Octubre en Girona, quando su hermano 
D. Jayme renunció la sucesión : la una y 
otra vez juraron que D. Sancho cumpliría 
el juramento muchos caballeros y Seño
res , y entre ellos Armengol Conde de Ur-
gel, D. Ramón Folch Vizconde de Cardo
na , y Ponce Hugo Conde de Ampurias. 

Quando el Rey D. Jayme el segundo 
de Aragón el año de 1323 emprendió la 
conquista de las Islas de Cerdeña y Cór
cega , cuya investidura le havia dado el 
Sumo Pontífice Bonifacio VIH, le ayudó 
en ella el Rey D. Sancho de Mallorca con 
veinte galeras , y con 259: libras pres
tadas. 

Murió el Rey D. Sancho de Mallorca 
en Formigueres del Condado de Cerdania 
á 4 dias del mes de Setiembre de 1324, 
y no dejó hijos de la Reyna Doña Mariar 

que fue hermana del Rey Roberto de Ña
póles 5 por lo qual nombró para la suce
sión de su Reyno y Estados á D. Jayme 
su sobrino , hijo de su hermano el infan
te D. Fernando, y á falta de él y de su 
descendencia llamó á D. Fernando hijo 
segundo del mismo Infante T>. Fernando^ 
y después llamó al Rey D. Jayme el se
gundo de Aragón su sobrino. 

E l Infante D. Fernando hijo del Rey 
D. Jayme de Mallorca el primero, fue Ge
neral del exercito que tuvo en Romanía el 
Rey de Sicilia D. Fadrique su primo , y 
siéndolo fue preso en Negroponto. Casó 
dos veces , la primera con Isabel nieta y 
legitima sucesora de Luis quinto Princi
pe de la Morea y Barón de Matagrifon, 
y por este derecho el Infante D. Fernan
do tomo estos títulos: tuvo de su muger 
la Princesa á D. Jayme que nació en Ca-
tanía de Sicilia en el mes de Abril del 
año de 1315 , y luego murió la madre. Ca
só segunda vez en la Morea con sobrina 
del Rey de Cypro , y tuvo de ella un hijo 
que se llamó D. Fernando-, que casó con 
Chiva hija de Hugo Rey de Cypro, y de 
k\ Reyna, Alesia de Iblin 5 asi los llama 
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Fray Esteban Lusignano en la Corogra
fía de Cypro, Murió el Infante D. Fernan
do en la Morea, y está enterrado en Per-
piñan en el Convento de Santo Domingo-
de manera que el Rey de Mallorca D. Jay
me segundo del nombre , y el ultimo que 
tuvo aquella Corona, por el derecho de su 
madre era Principe de la Morea y Señor 
de la Baronía de Matagrifon. 

Quando murió el Rey D. Sancho de 
Mallorca era Rey de Aragón D. Jayme 
IIy y fue aconsejado que le tocaba á él la 
sucesión de Mallorca y de los otros Es
tados , antes que á los sobrinos del Rey 
muerto 5 y haviendose visto con mucha 
consideración se apartó de este pensamien
to, fundado flacamente en que el Infante 
D. Fernando padre del Rey de Mallorca^ 
no havia sucedido ni tenido derecho pre
ciso ni indubitable ,de suceder, y asi no 
podia representar su persona, grado ni lu
gar el hijo, porque entre los Juristas es 
cosa averiguada y cierta que el Infante 
D, Fernando transfirió y pasó en su hijo 
D. Jayme el derecho que á el le competía si 
fuera vivo , y que por ser hijo de herma
no huvo lugar la representación en la li
nea colateral, y la entrada en el grado de 
su padre 5 cuyo derecho era muy conside
rable para suceder al Rey D. Sancho su 
hermano , y transmisible á su hijo D./Jay
me. Apartado el Rey de esta pretensión 
renunció en el Rey de Mallorca el dere
cho que le podia pertenecer por esta vía 
á la sucesión de aquel Reyno , reservando 
en sí y en sus sucesores otro qualquiera que 
le pudiese pertenecer por otras vías, pro
testando no le parase perjuicio en algún 
tiempo la dicha renunciación. El Infante 
D. Felipe tio del Rey de Mallorca y su: 
tutor, aceptó é hizo al de Mallorca suelta 
de las 25$ libras que se le prestaron pa
ra la empresa de Cerdeña. Concertóse tam
bién que el Rey de Mallorca casase con 
DoñaCostanza hija del Infante D.Alon
so, y de la Infanta Doña Teresa de En--
tenza , y que viniese á las Cortes de Ara
gón á prestar el homenage y reconqcir. 
9 " míen-
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miento que sus antecesores havian hecho 
á aquella Corona. Cumplióse todo puntual
mente , porque el de Mallorca casó con 
Doña Costanza, y el año de 132^ vino 
á Barcelona é hizo homenage al Rey D. 
Jayme segundo de Aragón el primer dia 
del mes de Oclubre en la forma y mane
ra , y con las mismas clausulas y condicio
nes que lo havian hecho su abuelo y tío. 
El mismo hizo en Barcelona al Rey D. 
Pedro IVtn i? dias del mes de Julio del 
año de 1339 , y reconoció tener en feu
do de honor del Rey de Aragón y de 
sus predecesores, el Reyno de Mallorca y 
las Islas de Menorca, Ibita y las otras, 
los Condados y tierras de Rosellon , Cer-
dania, Conflent, Valespir y Colibre, y los 
Vizcondados de Omelades y Carlades, con 
sus Villas y Castillos , y los inclusos en el 
Señorío de Mompeller, estando presentes 
los Infantes, tios y hermanos del Rey, y 
muchos Prelados , Ricos-Homes y Señores 
de Aragón, Valencia, Cataluña y Mallor
ca. 

C A P I T U L O X V I I I . 

Confiscación é incorporación del Reyno ds 
Mallorca y Menor cas 

fcOco después de esto,elRey de Francia 
dio aviso al Rey que el de Mallorca 

se le quería rebelar ; y por otra parte fue 
informado , que en quebrantamiento de las 
condiciones con que se havian dado en 
feudo los Condados de Rosellon y Cer-
dania , corría en ellos otra moneda que la 
Barcelonesa, y de que permitía labrar mo
neda falsa y no de la ley de Barcelona, 
y que esto era en daño del Rey y de la 
República, y contra el usage que prohi
bía que en Cataluña nadie batiese mone
da sino el Rey. Por estos delitos fue cita
do el Rey de Mallorca , para que dentro 
de 26 dias pereroptorios pareciese en la 
Corte de Aragón á com purgarse de ellos, 
para lo qual se le dio Salvo-conduclo} y 
aunque no pareció y fue acusada su con
tumacia , después se le alargó el termino 
. Tom, L 
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que se le havia dado para parecer, y pa
reció en Barcelona, y el de Aragón le re
cibió con mucho amor y caricias , y á la 
Reyna Doña Costanza su muger. Refiére
se mas en el proceso, que contra el de Ma
llorca se causó, y dice el Rey en su His
toria , que el de Mallorca fue aposentado 
en el Monasterio de S. Francisco, y que 
havia hecho labrar desde su quarto un pa
sadizo que atravesaba por la playa, por 
donde podía entrar y salir á sus galeras 
sin ser visto , y que esto se havia ordena
do con intento de prenderle y de matarle 
si se defendiese, y tenerle preso en Ma
llorca ó en otra parte, hasta que le alzase 
el vasallage y le diese en Cataluña tantas 
tierras con que se tuviese por poderoso 
contra él. Para efectuar esto, se fingieron 
estar enfermos el Rey y la Reyna de Ma
llorca 5 y se ordenó que quando el Rey los 
fuese á visitar, se le pidiese que entrase 
él solo con los Infantes D.Pedro y D. Jay
me , y que los prendiesen doce hombres 
que tenían apercibidos. Esto se descubrió 
al Rey por un Frayle de Santo Domingo, 
el qual le avisó que no fuese á ver á la 
Reyna, porque si iba seria muerto, y que 
no podia decir otra cosa mas de que aque-? 
lio le havia descubierto uno de los conju
rados. Dicese mas, que el Rey se escusó de 
ir á ver á la Reyna de Mallorca con acha
que de indisposición que le sobrevino , y 
que la Reyna fue trahida á verle , y que 
en presencia del Rey y de los Infantes le 
certificó el concierto que estaba hecho. Fue 
aconsejado el Rey que prendiese al de 
Mallorca y no lo hizo, diciendo que se 
entendería era trato para quitarle el Rey-
no y Estados. E l de Mallorca entró y le 
dijo que él se temia no se le guardaría el 
Salvo-conduclo, que le diese licencia para 
irse, y que le negaba tener, en feudo el 
Reyno de Mallorca y los demás Señoríos. 
Vuelto el Rey de Mallorca á su Reyno, 
mandó prender á todos los vasallos del 
Rey y embargarles sus haciendas, y aper
cibió gentes para contra el Rey 5 el qu al 
dio cuenta de todo este discurso al Papa 

Nn Cíe-
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Clemente VI, y al Colegio de los Carde
nales que estaban en Aviñon , y les embió 
relación del proceso. Fuele después con
tinuando en rebeldía y contumacia del 
Rey de Mallorca por haverse ausentado, 
y teniéndole concluso, pronunció sentencia 
difinitiva, por la qual declaró que el Rey 
de Mallorca no havia parecido á respon
der á la acusación del Fiscal, ni á defen
derse de los delitos que contra él oponía, 
que según los Usages de Barcelona eran 
capitales y dignos de que por ellos le fue
sen seqüestrados y confiscados sus bienes: 
y asi mandaba seqüestrar el Reyno de Ma
llorca , y todos los otros Estados y Seño
ríos que de él tenia en feudo , y que si 
.dentro de un año no pareciese á estar á 
derecho con el Fiscal, y á limpiarse de 
las culpas de que era acusado, quedasen 
confiscados y adquiridos al Rey y á su 
Corona: esto sin perjuicio de otros pro
cesos que se iban causando contra el Rey 
de Mallorca y sus fautores. Dióse y pro
nuncióse esta sentencia en el Palacio Real 
de Barcelona, Viernes 21 días del mes de 
Febrero de 1342. 

Por otra parte el Rey de Mallorca era 
acusado de que trataba rigurosamente á 
sus subditos achacándoles delitos que no 
havian cometido, por confiscarles sus ha
ciendas, : que muchos padecían injusta
mente, que les ponia tributos y pechos 
exorbitantes con que los tenia pobres, mi
serables y afligidos : que por estas ra
bones estaban sus tierras despobladas, y 
que todo esto , conforme al Derecho M I H 
nicipal de Cataluña , redundaba en mucho 
daño del Rey , y asi determinó de ocu
parle el Reynó de Mallorca y todas sus 
tierras. Havia sido solicitado para ello por 
los Mallorquines con Embajador propio, 
eni que ofrecían de recibirle en aquella Is
la , y darle la obediencia. Pasó el Rey 
con Armada á Mallorca 5 y saliendole al 
encuentro el Rey de Mallorca, vinieron a 
batalla en que fue vencido y desbaratado 
el de Mallorca, Con esto se le entregó lla
namente toda la Isla, y le recibió por su 
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Rey natural, y luego hizo lo mismo la de 
Menorca, y dejando por Gobernador de 
aquellas : y de las otras Islas á D. Arnal-
áo de Heril, se volvió á Barcelona. De aquí 
pasó á los Condados de Rosellon y Cer-
dania., y se apoderó de ellos, é incorporó 
<en su Corona Real el Reyno de las Islas 
y los Condados de Rosellon , Cerdada, 
Conflent, Valespir y Colibre,Lunes 21 
dias del mes de Marzo del año de 1344, 
é hizo juramento que nunca las apartaría 
ni enagenaria de su Corona por él y por 
sus sucesores en ella : lo qual se ha hecho 
y cumplido. 

Tratáronse algunos conciertos , y en 
ellos el de Mallorca ofreció de ratificar 
el feudo: mas el Rey insistió en que de-
xase el Titulo Real , y que sus Estados 
quedasen incorporados en su Corona co
mo confiscados, y como conquistados de 
nuevo , y que se le reservasen los Vizcon-
dados de Omeíades y Carlades libres, y 
que el Rey renunciaría el directo dominio, 
y se le diesen io9 libras al año, que son 
unas monedas de oro á razón de diez reales 
y diez maravedises cada una, de la mone
da que.ahora cofre en Castilla, mientras, no 
se le diese algún Estado de otra tanta ren
ta para él , y para sus sucesores. Curando 
poco de este partido el de Mallorca:, paso 
á Roma; y no hallando acogida con el 
Papa para la restitución que pretendía y hi
zo liga con el Rey de Francia , y le ven
dió el Señorío de Mompelíer y los Viz-
condados de Omeíades y Carlades en 125$ 
escudos, aunque todo fue de poco fruto. 
Ayudóle la Reyna Juana I de Ñapóles, 
y con su ayuda vino á Mallorca , y en 
una batalla que tuvo con las gentes de! 
Rey fue muerto. Su cuerpo por manda
do del Rey fue trahidoá enterrar a la Ciu
dad de Valencia. Dejó dos hijos D. Jayme 
y Doña Isabel. El D. Jayme fue preso en 
la batalla en que murió su padre , y pues
to en el Castillo de Játíva. Soltóse de la 
prisión: pasó á Ñapóles , y casó con la 
Reyna Juana. Después vino á Castilla en 
servicio' del Rey D. Pedro, y prendióle 
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D. Henrique Conde de Trastamara , que que él y sus antecesores gozaron ; porque 
fue Rey de Castilla , de quien le rescató la incurrió en muchas causas de ingratitud: 
Reyna Juana por 6od doblas. Andando lo primero negando el feudo, conspiran-
el tiempo hizo guerra en el Condado de do y rebelándose contra el Rey, maquinan-
Rosellon , y entró en Aragón} mas no su- do en su muerte , no revelándole la con
cediendo , pasó á Castilla, y murió en So- juracion , antes siendo el autor de ella > de~ 

y fue enterrado en el Monasterio de hiendo anteponer á su vida la del Rey, 
Conforme á las Constituciones de Cataluña y 
á los Usages de Barcelona referidos por 
Luis Peguera en el Tratado de Feudos, 
siendo su enemigo declarado , usando mal 
del feudo en el mal tratamiento que hacia 
á los vasallos , no haciéndoles justicia y 
cargándoles demasiadamente ; lo qual es 
en tanto verdad, que dice Baldo , que los 
mismos vasallos maltratados le pudieron 
por su autoridad privar del feudo y ne
gar la obediencia, no guardando las con
venciones, paclos y leyes con que se le 
concedió el feudo. Finalmente, si por qual-
•quiera injuria grave ó causa que agrava al 
vasallo , pierde el feudo , qué será donde 
intervinieron tantas gravísimas? 

A las dos dificultades que contra esto 
se pueden oponer de que el Rey fue Juez 
en su causa, y que pues quedó sucesión 
del Rey de Mallorca , no debieran confis
carse sus bienes á la Corona de Aragón; 
se responde que qualquier Señor es Juez 
de la causa de su vasallo, y de ello hay 
muchas decisiones 5 mayormente el Princi
pe soberano y libre, que en lo temporal 
no reconoce superior , como lo es el Rey 
de Aragón según la opinión de Barbada^ 
de Ferreto y de otros Autores : de donde 
se infiere que los delitos del Rey de Ma-* 
Horca fueron delitos de Magestad. A lo 
segundo, es muy sabido, que si el vasallo 
cometiere delito digno de privación del 
feudo , le ha de suceder el Señor del di
recto dominio, y no sus descendientes, ni 
agnados ; y asi justisimamente el Rey- fue 
Juez en la causa del Rey de Mallorca^ y 
le sucedió en los bienes feudales que tenia 
de él. 

La Baronía de Mompeller, y los Viz-
condados de Omelades y Carlades con sus 
Villas y Castillos pararon en lo que ahora 

Nn 2 di

na _ — ^ ^ _ — _ _ ^ _ _ 
S. Francisco el año de 1375. 

Venia con él Doña Isabel su hermana, 
muger de Juan Marques de Monferrat, y 
sin embargo de que al tiempo que se hizo 
este casamiento renunció en el Rey qual
quier derecho y acción que le podia per
tenecer al Reyno de Mallorca y á los Con
dados de Rosellon y Cerdania , Confíent, 
Vaíespir y Colibre 5 quando vio muerto á 
su hermano $ si bien aquellos Rey nos y 
Estados havian recaído , y estaban confis
cados, los renunció en Ludovico Conde de 
Anjou , el qual los pretendió por este de
fecho , y era ayudado del Rey D. Fernan
do de Portugal. 

C A P I T U L O X I X . 

Justificase la incorporación del Reyno 
de Mallorca y Menorca. 

Ŝte es el titulo y derecho con que. 
los Reyes de Aragón Condes de 

Barcelona desde ahora poseen el Reyno de 
Mallorca, y de las otras Islas, los Con
dados de Rosellon y Cerdania. Es muy 
bastante y justificado : porque dejando 
aparte que este Reyno y Estados fueron 
adquiridos y ganados á Moros por los 
Reyes de Aragón, y Condes de Barcelona, 
y apartados de la Corona por la donación 
inoficiosa é inmoderada que de ellos hizo 
el Rey D. Jayme I, y que se dieron en 
feudo al Rey D. Jayme de Mallorca, y 
que él y sus descendientes y sucesores re
conocieron siempre vasallage y superiori
dad á los Reyes de Aragón, y Condes de 
Barcelona $ cosa clara es, que muchos de 
los delitos que cometió el Rey de Mallor-^ 
ca, conforme á derecho expreso, merecieron 
perdimiento del Señorío útil y usufructo de 

Tom* L 
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diré, tomándolo desde donde fuere nece
sario. Estos Estados trajo en dotelaRey-
na Doña Maria madre del Rey D. Jayme 
él Conquistador, y él, como su hijo, suce
dió en ellos, y los dio al Rey D. Jayme 
de Mal/orea su hijo con lo demás $ el qual 
consintió en su vida que el Rey Phiíi-
po III de Francia su cuñado adquiriese en 
ellos algún derecho , como fue consentir 
que el nombre del Rey de Francia se pu
siese en los Instrumentos, que corriese su 
moneda en aquellos Señoríos , y otras co
sas , á que dio lugar la estrecha amistad 
que con él tuvo quando se concertó con 
é l , y le dio paso por aquellas tierras pa
ra conquistar á Cataluña , y lo demás coa: 
que en manera del mundo,se pudo perjudi
car al Señorío directo de la Casa de Ara
gón. Sin embargo de esto el Rey Phili-
po IV de Francia quando murió el Rey 
D. Jayme el de Mallorca pretendió suce-
derle en el Señorío de Mompeller . y tras 
él su hijo Luis , y para ello mandaron ci
tar ante el Parlamento de París al Rey D. 
Sancho de Mallorca , y viniendo á noti
cia del Rey D. Jayme II de Aragón , sa
lió á la causa, y con embajada propria pi
dió al Rey Luis de Francia desistiese de 
aquella injusta demanda , y convinieron el 
año de 13 i f en que se prosiguiese amiga
blemente. 

Después de esto el año de 341 el Rey 
Filipo VI de Francia embió á requerir al 
Rey D. Jayme el ultimo de Mallorca lo: 
hiciese homenage y reconociese por el Se
ñorío' de Mompeller y las demás tierras, y 
él le negó el feudo , y dijo no reconocerse 
por subdito suyo, y requirió al Rey le va
liese contra el Francés, y embió' su Em
bajador para que estuviese á justicia con 
el de Mallorca y y el de Francia con otra; 
embajada prometió de hacerlo. Cómo tras; 
esto se siguieron las diferencias que huvo* 
entre el Rey , y el de Mallorca, vendió el 
Rey de Mallorca al de Francia eí Señorío' 
de Mompeller en 1258 escudos de oro. Es
te es otro delito de los del Rey de Ma
llorca 3 porque no pudo vender ni enagenar 

Tercero 
el feudo y señorío útil sin expreso consen
timiento del Señor del directo , só pena 
de privación de él por el mismo hecho 
que haga la enagenacion. 

Muerto el de Mallorca, el Rey concer
tó de casar á la Infanta Doña Costanza su 
hija con Carlos Delfín de Viena nieto del 
Rey Philipo, que fue el primero que tuvo 
este tituló y después se ha conservado en 
los hijos primogénitos de los Reyes de 
Francia. Hasta entonces se solían llamar 
Duques de Normandia, como se lo llamó 
Juan Rey de Francia hijo de Philipo , y 
padre de Carlos, y fue el postrero que tu
vo este título, y aprobó la venta que hu-
vo hecho el Rey de Mallorca con que se 
le diese cumplimiento á los 125S escudos 
sobre los que se havian dado al Rey de 
Mallorca por aquellos Estados. Alteróse es
to después, porque la Infanta Doña Juana 
hija segunda del Rey se trató de casar 
con Luis Conde de Anjou hijo segundo 
de Juan Rey de Francia , y fue concierto 
que el Rey cediese y renunciase en eí Rey 
de Francia qualquier derecho que -le per
teneciese en Ja Baronía de Mompeller, y 
en los otros Estados de Francia , cuyo di
recto era, y se quedasen al Conde de An
jou y á su muger la Infanta Doña Juana: 
Que en caso que de este matrimonio no 
huviese hijos , ó se disolviese, y no efec
tuase, diese eí Rey de Francia al nuestro1 

150$ florines en tres años, y quedase con 
los Estados y Baronías, y con las tierras 
que andaban con ellos. Este casamiento no 
se efectuó, ni el de Francia dio los florines,, 
y retuvo todas aquellas tierras. 

E l gobierno de las Islas de Mallorca 
y Menorca , y de las de aquel parage está 
á cargo de un Virrey que ponen los Reyes-
de Aragón , y suele ser persona de mu
cha qualidad y opinión. Las cosas de la 
Inquisición hacen los Inquisidores de Va
lencia. Ninguna persona en Mallorca pue
de usar del renombre Don sin privilegio del 
Rey de Aragón, y asi en toda aquella Isla 
hay solos quatro ó cinco que se le ponen: 
costumbre que si en los Rey nos de Casti

lla 



lia la hirviera estuviera mas estimado aquel 
alto prenombre , y no tan vilipendiado. 

C A P I T U L O X X , 

Confiscación y descripción del Condado 
de Roselloné 

EL mismo día y por las mismas cau
sas y razones que huvo para con

fiscar el Rey las Islas de Mallorca y Me
norca , y las otras de aquel mar Baleári
co , confiscó é incorporó en su Corona co
mo ¡lavemos dicho, todos los Estados, tier
ras y Señoríos del Rey de Mallorca , en
tre los quales fue de los principales el Con
dado de Rosellon ¿ de quien daremos ahorai 
noticia* 

E l Condado de Rosellon, en el Princi
pado de Cataluña á la parte de Cataluña 
la Vieja , que es desde el rio Llobregat, y 
por su ribera acia los Pyrineos , se estien
de á las raices de estos montes entre Co
libre y Salsas , y confina con Francia la: 
Narbonesá, y por allí con sus' postreros: 
Lugares la Ciudad de Elna y Villa de Sal
sas. Tomó nombre deí rio Rusciori que la: 
baña. De este parecer fueron Claudio To-
lemeo, y D. Juan Obispo de Girona en su 
Paralipomenon. Estraborí , Plinio y Pedro 
Apiano , y Geronymo de Zurita quieren le' 
haya tomado de la antigua Ciudad de Rus-
ciño. La cabeza deí Condado es" Perpi-* 
ñan y llamada asi por Bernardo de Perpi-
ñan Señor de dos Ventas que estaban muy 
cerca de Ruscino en eí mismo sitio donde 
se fundó Perpiñan el año de 1068 , siendo 
Conde de Barcelona Ramón Berertguer,. 
como escribe Geronymo de "Zurita. A l 
gún Autor fue de parecer qué se llamó Py-
ripiniana y porque se empezó desde su 
asiento el incendio de los Pyrineos , y que 
en memoria de esto fue edificada. Otros y 
entre ellos Papyrio Masón tienen que es' 
fundación de Perpenna Ciudadano Roma
no , y que por él se llamó Perpiñan* 

El Obispo de Girona prueba con bue
nos testimonios y autoridades que el Con-
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dado de Rosellon cae en el distrito de Es
paña , y que no pertenece á la Francia 
Narbonesá. 

Mosen Pedro Tomich Caballero y Au
tor Catalán en lo que escribe de Aragón y 
Cataluña que yo tengo manuscrito $ y no 
sé que ande impreso , dice que el Empera
dor Carlos Magno el año de $791 creó en 
el Principado de Cataluña nueve Condes 
á quien llamó Potestades, entre los quales 
dividió aquellas tierras $ señalando á cada 
üñd los limites de las que daba : pone en
tre ellos y ert primero lugar al Conde de 
Róselhñi y siguen esto muchos Autores 
graves, y bien fundados $ más porque otros 
son de contrario parecer, pareciendoles tie
ne muchas dificultades , no hago hincapié 
en ello , ni me detengo ert esta disputa: 
bástame tener por cierto qué el año de 
844 á los principios del Rey Iñigo Arista^ 
yá havia Conde de Rosellon 

E l de 914 murió Wifredo 11 de Bar
celona' qué se intituló Conde de Rosellon, 
y este año le sucedió Mir que gozó de los 
mismos títulos. E l de 981 lo era Wifredo 
el que pobló á Colibre en aquella Costa 
en los confines de España y Francia al 
entrar en el Condado de Rosellon. Es la an
tigua Illiberis de quien hacen honrada men
ción Tito Livio y Éstrabon, Pómponio Me
ta ,D. García de Loaysa , y otros , y Pli
nio qué la llamó Grande. E l año de 1068 
Quinardo Conde de Rosellon pobló á 
Perpiñan* 

Guitardo Conde de Rosellon pasó á la 
conquista de Tierra Santa antes del año de 
1095 , y con él otros Caballeros de Cata
luña. En el de 1113 fue muerto Guitardo 
Conde de Rosellon sobrino de Guillen Ra
món Conde de Cerdania. 

El año de 1163 era Conde de Rose
llon Guifredo i murió este año, y sucedióle 
Guinardo. 

Dice mas Geronymo de Zurita i quien 
voy siguiendo i que el año de 11*79 murió 
Gerardo Conde de Rosellon, y que por no 
dejar hijos que le sucediesen , recay ó aquel 
Estado en el Condado de Barcelon a, y to

mó 
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mó de él quieta y pacificamente la posesión 
por el mes de Julio D. Alonso II Rey de 
Aragón Conde de Barcelona, y que se in
tituló Conde de Rosellon. 

No he hallado la claridad que yo qui
siera para decir afirmativamente cómo pu
dó recaer este Estado en el Conde de Bar^ 
ceíona, y debe causarlo el estar encontrad 
dos los Autores en el principio que tuvo. 
Diré lo que entiendo, arrimándome á las 
dos opiniones para que queden ambas por 
buenas. 

Bien puede ser que el Emperador Car
los Magno hiciese la primera creación del 
Conde de Rose/Ion , y que como después se 
tornó á perder muy lo mas de Cataluña, 
-y la cobró Wifredo el segundo Conde de 
Barcelona, á quien el Emperador Carlos" 
Craso hizo donación de toda aquella tier
ra , porque no la pudo conservar ni co
brar } este Conde Wifredo Señor Sobera
no de Cataluña resucitase los mismos Títu
los que antes havia tenido, y que él como 
Señor de toda se intitulase Conde de Bar
celona , Rose/Ion, Besalu , Urgel y Cerda-
nia, como se intituló. 

Todos estos títulos menos el de Ur
gel tuvo su hijo y sucesor Mir,quarto Con
de de Barcelona que murió el año de 929. 

Desde este tiempo no se intitularon los 
Condes de Barcelona Condes de Rose/Ion, 
á lo que yo he podido atinar: en el de Bo-
rel sexto Conde de Barcelona el que per
dió y ganó esta Ciudad, era Conde de Ro
seUon Wifredo el que diximos pobló 3 
Colibre : de donde se infiere por cosa lla
na y que no parece puede tener contra
dicen , que el Conde IVlir ó Seniofredo su 
hijo , también Conde de Barcelona , ó el 
Conde Borel desmembrasen el Condado de 
'Rosellon, y le diesen en feudo á aquel 
Wifredo , ó á otro á quien él sucedió. 
Carga esto sobre que todos los Autores en 
conformidad sienten que el Condado de 
Rosellon era feudo del de Barcelona , y asi 
•de qualquier manera que seenagenase , su
cedió legítimamente en él el Rey D. Alón-
solí de Aragón como Conde de Barcelona. 

Tercero 
Sucedió al Rey D. Alonso en el Rey-

no de Aragón y 'en el Condado de Rose
Uon el Rey D. Pedro II, el qual dio el 
Condado4 der-Rosellon al Infante D. San
cho su tío, hermano de su padre, hijo del 
Principe D. Ramón Berenguer y de la 
Reyna Doña Petronila. 

E l Infante D. Sancho Conde de Rose
llon casó en Castilla con Doña Sancha Nu-
ñez hija del Conde D. Ñuño Pérez de La-
ra y de su muger Doña Teresa Fernandez. 
Tuvo por su hijo á D. Ñuño Sánchez, 
que fue Conde de Rosellon, el qual con 
su padre se halló en la batalla de las Ña
uas , y fue Señor de Colibre , Valespir y 
Capsir, y murió sin sucesión legitima en 
tiempo del Rey D. Jayme I, á quien por 
razón del feudo , y por ser su pariente mas 
Cercano perteneció el Condado de Rose
llon , y las demás tierras. 

E l Rey D. Jayme dio el Condado de 
Rosellon al Infante D. Fernando su hijo, y 
por haver muerto sin hijos le hubo el In
fante D. Jayme hijo segundo del mismo 
Rey D. Jayme que fue Rey de Mallorca. 

D. Jayme Rey de Mallorca y Conde 
de Rosellon hizo homenage por este Esta
do al Rey D. Pedro de Aragón su herma
no. E l mismo hizo D. Sancho su hijo a! 
Rey D. Jayme II de Aragón , y D. Jay
me II ultimo Rey de Mallorca, á quien el 
Rey confiscó todos sus Estados el año de 
1342, como yá hemos dicho, y la guer
ra que por el Condado de Rosellon hizo 
en Cataluña aquel D. Jayme de Mallorca. 
Incorporóla en el Principado de Cataluña 
Lunes 21 días del mes de Marzo de 1344* 
Entonces hizo juramento de no énagenar. 
este Estado de Rosellon de su Corona', y 
lo han cumplido sus sucesores sin contra
venir á este juramento, aunque el ReyP. 
Juan II empeñó el Condado de Rosellon 
y el de Cerdada al Rey Luis XI de Fran
cia en 200® escudos para sus necesidades 
y guerras. Hizose el desempeño el año de 
1493 e n tiempo del Rey Católico D.Fer
nando. 

CA-
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C A P I T U L O X X I . 

Confiscación y descripción del Condado [ 
de Cerdania. 

L Condado de Cerdania dan muchoá 
Autores, y entre ellos Pedro Tomicb 

la antigüedad y principio que al de Ro-
sellon , y ponenle en el segundo lugar de 
aquella creación de Condes que atribuyen 
á Carlos Magno* También escriben fué Con
de de Cerdania ̂  Salomón el que el año de 
858 mató en Francia á Wifredo primero 
de este nombre', y segundo Coride de Bar
celona. Después de esto hay bastante no-
ticia de los Condes de Cerdania ̂  porque 
Wifredo el segundo Conde de Barcelona 
se intituló Conde 'de Cerdania. Sucedióle 
en el Condado de Barcelona y en el dé 
Cerdania su hijo Mir. Éste, tuvo por hijo 
segundo á Olivan Cabreta, llamado asi por 
la razón que dimos arriba en el capitula 
tercero. Dióle el padre los Condados de 
Cerdania y Besalu/y fiws hombre de mu
cha suerte y.poder.:.Murió el año de 990$ 
y fundó el Monasterio de S, Benito de Éa-* 
gesi y fue¡enterradoen eldeRipol. Dio 
á su hijo segundo. Wifredo el Condado dé 

de havia yá sucedido en el Condado de 
Besalu , como se dijo en el capitulo quar?v 
to , y se intituló Conde de Barcelona i Be-: 
salu y Cerdania, y lo mismo continuaron-
sus sucesores ert el Condado de Barcelona 
hasta el Principe D. 'Ramón Berenguer que 
casó cort la Reyna Doña Petronila de Ara
gón. De este matrimonio fue hijo segundo 
el Infante D, Pedro á quien el Principe D. 
Ramort dejó el Condado de Cerdania. 

E l Infante D. Pedro Conde de Cerda
nia murió sin generación ^ y tornó aquel Es
tado á incorporarse en el Condado de Bar
celona de donde se huvo apartado. 

E l Rey D. Jayme I dio este Conda
do al Infante D. Fernando su hijo , y mu
rió sin suqesion i por lo quál el mismo 
Rey le dio al Infante D, Jayme su hijo 
segundo i á quien dio eí Reyno de las 
Islas de Mallorca y Menorca* 

Este Rey de Mallorca Conde de Cer
dania , sus hijos y nietos pararon en lo que 
hemos visto. E l derecho y causas que 
concurrieron para confiscarles el Reyno de 
Mallorca y los otros Estados, y incor
porarlos ert la Corona y Concurrieron para 
confiscarles este que tenían en feudo, y 
por él haviari reconocido á los Condes de 
Barcelona y coristituidose por sus vasallos, 

Cerdania, que era en esta sázort Estado IB y asi no. hay: para que. repetirlo. Desde 
bre y batia ( frióneda. Wifiedó-xwo por 
primero hijo á Ramón Wifredo •. qué le su-? 
cedió en .este, Goddado, y <tiiufió :eí año de 
3 of8. Fue.su hijo Guillen Ramón que era 
Coride. de Cerdania el año de i 08 2. 

. Este Conde Guillen pasó á la conquisa 
ta de Jerusalen y por lo qual̂ es llamado 
Jordán..Murióen esta empresa herido de 
una: saeta el año:de:io95. Tuvo dos hi-s 

josr. que le sucedieron en él Condado de 
Cerdania , Guillen Jordán y! Bernardo Gui-
lien. Guillen también pasó á la Tierra San
ta , y murió cerca de Tripol de Süría en 
un Castillo que: havia fortificado. Sucedió
le Bernardo Guillen que murió el año de 
111^ sin hijos que le sucediesen. Dejó.el 
Condado de Cerdania al Conde de Barce
lona Ramón Arnaldú Berenguer. Este Con-

el dia qué el Rey incorporó este Estado 
en su Corona' no ha salido de poder de 
los Reyes :de-Aragón Condes de Barcelo
na , menos eí tiempo que estuvo empeña
do en el Rey de Francia: digamos aho
ra el asiento qué tiene.-

Cef-dania es la antigua Cereiania en 
aquella parte de los montes Pyrineos don
de son; las cataratas del rio Rubricato ó 
Llobregat -que desagua en el Mediterrá
neo cerca de Barcelona. Plinio llama á los 
de esta región los Ceretanos, y ponelos 
entre los Lacetanos y Vascones cerca de 
los Ausetanos , y sigúele Tolemeo. E l mis
mo nombre les dá Estrabóni y dice ser 
gente muy semejante á la de Cantabria, 
y qué aquella parte de los Pyrineos que 
mira á España es muy fértil y poblada 

de 
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dé diversos arboles que están siempre ver-' 
des, y la otra que mira á la Francia es
tá seca y sin arboles. Carlos Clusio en la 
Carta de España llama á Puicerdan la 
cumbre de los Cer ¿taños. Florian de 
Qcampo dice que Puicerdan fue cabeza de 
todos los Españoles Montañeses de aquel 
contorno, y que á los Ceretanos dio nom
bre un Lugar que hoy se llama Cerete. 
E l Obispo D. Juan de Girona escribe 
que Puicerdan es el paso de los de Cer-
dania, como que miran desde lo alto de 
los Pyrineos. En este Condado de Cerda-
nía se recogieron los Godos que moraban-
en la Provincia , que se llamó Cataluña 
después de la destrucción de España y e& 
-Cataluña la Vieja, á diferencia de la Nue
va que es el resto del Principado. A Qsta 
parte del rio Llobregat fue la primera 
tierra que conquistó Oger Catalon Gober
nador de Guiena en la entrada que hizo 
en España, á instancia y requisición de* 
los mismos Godos en tiempo de Pipinc* 
Rey de Francia, como yá hemos dicho, i 

La Ciudad de Cerete fue en la Espa
ña Citerior respe&o de Roma uno de los 
ijr.. Lugares que tuvieron los Romanos 
con privilegio de los Italianos Latinos, 
según escribe Plinto que los cuenta, y da 
á Cerete el cognomento de Julia. Ambro^ 
sio de Morales puso en su Historia Ro-* 
mana una piedra que dice está en los Py
rineos , dedicada al Emperador Augusto 
Cesar por los Ceretanos.. 

Tengo por cosa necesaria y conven 
niente que se ponga en forma el Árbol 
que hemos creado de los Reyes de Ma
llorca y Menorca , y de los Condes de 
Rosellon y Cerdania , para evitar la con
fusión y dificultades que hay en sus su
cesiones y descendientes, y asi lo puede 
ver el letor para su inteligencia. 

Tercero 
C A P I T U L O XXII. 

Incorporación de la Ciudad de Albarrapin 
en la Corona de Aragón. 

A Ciudad de Barracin 6 Albarra-
j cin con el articulo Al de los Mo

ros, está en los confines del Reyno de 
Aragón y Toledo en asiento tuerte y en
riscado cerca de las fuentes del rio Tajo: 
estando poseída de Moros la dio el Rey 
Lop ó Lobo de Murcia con otros Castillos 
y Lugarejos á D. Pedro Rodríguez de 
Azagra hijo de D. Rodrigo de Azagra 
Caballero de Navarra, que tuvo en feu
do la Ciudad de Estela y muchos Luga
res. Este D. Pedro pobló á Albarracin de 
Cristianos, y la llamó Santa Maria, por 
haverle constado que se llamó asi antigua
mente, é intitulóse vasallo de Santa Ma-
ría y Señor de Albarracin. Fue esto en 
coyuntura que los Reyes de Aragón y 
Castilla trahian diferencias.sobre los limi
tes de sus Reynos, y,cada uno holgaba 
de tener por amigo á. este Caballero, y 
con esto se trató como Señor libre sin re
conocer Principe alguno. Pidió á D. Cere-
bruno Arzobispo de Toledo, como á Prî  
mado de las Españas ] erigiese Iglesia Ca-
thedral en aquella su Ciudad, é hizoseasi, 
interviniendo en la erección el Cardenal 
Jacinto Nuncio Apostólico-, y dióle por 
diocesanos todos los Lugares de aquél Se
ñorío. Los Arzobispos de Toledo y Tar
ragona pretendieron les. .havia de ser su
fragánea , y sobre esto se causó entre es
tos dos Prelados largo pleyto; mas quito-
Ios de diferencia el Papa Juan vigésimo-
segundo quando erigió en Metropolitana 
la Cathedral de Zaragoza adjudicándole 
la de Albarracin. 

D. Pedro Rodríguez-de Azagra tuva 
por su hijo y sucesor, á D. Fernando 
Rodríguez de Azagra y á Doña Toda Pé
rez muger segunda de D. Diego López de 
Haro el I bueno Señor de Vizcaya. Este 
Caballero tomo el habito de la Caballería 

de 
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de Santiago, é hizo libre-¿enunciación en 

, aquella Orden, de la Ciudad de Albarra-
. cin y de todo.su Estado. Después la 
Orden cedió su derecho en el mismo D. 

. Fernando por cierta cantidad de marave-

. dises, y unos heredamientos en la Villa de 

.Huéíamo. Casó con Doña Teresa Yañez, 
y tuvo á D. Pedro Fernandez de Aza
gra'• 

D. Pedro Fernandez de Azagra Se
ñor de Albarracin casó con Doña Elfa ó 
Elisa , y fue de este matrimonio D.Alvaro 
Pérez de Azagra, el qual dicen algunos 
que casó con Aurembiax Condesa de Ur-
gel, y que fue su hija Doña Teresa A l -
• varez $más repugna, que Aurembiax no 
tuvo hijos* 

Doña Teresa Alvar ez de Axagra Se-
.ñora proprietaria de Albarracin hija de 
D. Alvaro Pérez, casó con D. Juan Nu
ñez de Lara el Gordo Señor de la Casa 
de Lara. Nació de este matrimonio otro 
D. Juan Nuñez de Lara que sucedió al 
padre en la Casa de Lara, y á la madre 
en el Señorío de Albarracin, Murió sin hi
jos , y tocó la sucesión á su hermana Do* 
ña Juana de Lara que llamaron la Palo
mina, muger deD. Fernando de la Cerda. 

D. Juan Nuñez de Lara el Gordo si
guió al Rey de Castilla contra el Rey D, 
Pedro III de Aragón , y procuró con 
mucha instancia que el de Aragón fuese 
•privado de sus Reynos , y se adjudica
sen al Rey Filipo de Francia. Hizoíé 
guerra muy cruel por las Fronteras de 
Aragón, al tiempo que el de Francia en
traba con Exercito por las de Rosellon á 
conquistar el Principado de Cataluña y 
los Reynos de Aragón y Valencia. Encer
róse D. Juan en Albarracin, y el Rey 
D. Pedro cercó aquella Ciudad, y rindió
se á partido á 29 di'as del mes de Setiem^ 
bre del año de 1284. E l Rey declaró á 
D, Juan haver perdido él y sus hijos 
aquel Señorío, y hizo merced de él- á D¿ 
Fernando su hijo y'¡ Doña Inés Zapata. 
Nunca este D. Fernando tomó la pose
sión de Albarracin 3 aunque se le entrega-* 
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ron "algunas torres. Por otra parte desea
ba el Rey D. Alonso el tercero su herma
no restituiría á D. Juan Nuñez con quien 
andaba en Conciertos , ó haverla para sí, 
por ser Plaza de tanta consideración con
tra Castilla. Para esto ofrecía recompensa 
á D. Fernando, y se puso Albarracin en 
tercería por 10 años, En este tiempo mu
rió D. Juan Nuñez el Gordo y le suce
dió D. Juan el segundo «, el qual se re
dujo al servicio del Rey D. Jayme el se
gundo y hizo grandes esfuerzos para que 
se le restituyese Albarracin , que era de 
su madre Doña Teresa. Juntóse á esto que 
Doña ínes Zapata madre del D. Fernan
do nunca se contentó de las equivalencias 
•que se le hicieron por esta Ciudad y Se
ñorío, y como muger mal aconsejada lo 
perdió todo. El D. Fernando pasó á Por
tugal donde la Reyna Doña Isabel sü 
germana le recibió , y fue parte para que 
alli fuese heredado. Casó con una Seño
ra que se llamó Cosunza Méndez Pelita 
en quien tuvo á D. Alonso de Aragón. 

Concertó él Rey D. Jayme de en
tregar á D. Juan Nuñez la Ciudad de 
Albarracin con estas condiciones : Que 
D. Juan Nuñez recibiese en feudo de ho
nor la Ciudad de Albarracin -, sus torres 
y fortalezas para sí y sus sucesores.: Que 
dentro de un año "D.Juan Viniese ante el 
Rey á hacerle reconocimiento; y que SÍ no 
viniese, que Doña Teresa Alvarez madre 
de D. Juan, él y sus hermanos perdiesen el 
derecho qué pretendían pertenecerles en 
aquel Estado. Entendióse luego que D. 
Juan Nuñez estaba concertado y en servi
cio del Rey de Castilla enemigo del Rey D. 
Jayme; por lo qual$ y por no haver pareci
do á hacer el reconocimiento, como estuvo 
obligado , los Caballeros que tuvieron en 
fieldad y tercería la Ciudad y fuerzas de 
Albarracin, las" entregaron al Rey D. jf¿zy-
me, pasado el año de 1300 , y se tomó la 
posesión por la Corona de Aragón. Los de 
Albarracin recibieron al Rey por Señor 
natural, y le hicieron homenage de manos 
y boca. E l Rey le dio titulo ds Glud-addia 
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de S. 'Pedro y S. Pablo á 29 de Junio del 
dicho año. 

E l Rey D. Alonso IV dio esta Ciudad 
al Infante D. Fernando su hijo Marques de 
Tortosa , y Señor de muchos Lugares en 
Aragón y Cataluña. Casó con la Infanta 
Doña María de Portugal hija del Rey D. 
Pedro y de la ReynaDofía Costanza, y no 
tuvo hijos de ella. 

Este Infante anduvo en mucho deser
vicio del Rey su hermano, y cometió mu
chos, y muy graves delitos de Magestad 
merecedores de que el Rey le mandase ma
tar , como lo mandó y se exeeutó en Caste
llón. Por esto y por no haver tenido suce
sión , la Ciudad de Albarracin volvió á la 
Corona Real de Aragón que hoy la posee. 

Por otro derecho también muy sustan
cial pertenece al Rey Católico esta Ciudad 
y Estado de Albarracin , y es en esta ma
nera. D. Juan Nuñez de Lara el Gordo y 
Doña Teresa Alvarez de Azagra tuvieron 
por su hija á Doña Juana, que llamaron la 
Palomina , en quien paró la sucesión de la 
Casa de Lara, por haver muerto sin hijos 
D«Juan Nuñez el segundo, y sus hermanas. 
D oña Juana Ja Palomina casó con D. Fer
nando de la Cerda hijo segundo del Infante 
D. Fernando de la Cerda, y tuvo por hija 
á Doña Blanca de la Cerda, que casó con 
D. Juan Manuel hijo del Infante D. Manuel, 
hijo del Rey D. Fernando el Santo. 

D. Juan Manuel y Doña Blanca tuvie
ron á la Reyna Doña Juana muger del Rey 
D. Henrique II de Castilla y León, Señora 
de las Casas de Lara y de Vizcaya, por ha
ver muerto sin sucesión otro D. Juan Nu
ñez. 

Tomándolo de mas atrás , Doña Toda 
ó Teuda Pérez de Azagra fue muger se
gunda de D. Diego López de Haro el bue~ 
no) Señor de Vizcaya , cuya hija fue Doña 
María Díaz de Haro, que casó con el Con
de D. Gonzalo Nuñez Señor de Lara, pro
genitor de los demás Señores de esta Casa, 
y de la Reyna Doña Juana madre del Rey 
D. Juan el primero. E l Rey Católico es le
gitimo sucesor y descendiente del Rey D, 

Henrique y de la Reyna Doña Juana en 
todos sus Reynos y Estados 5 y asi quando 

. no fuera muy justificado el derecho á este 
Señorío, en quanto Rey de Aragón, le per
tenecía como á descendiente y sucesor de 
Doña Toda Pérez y de Doña Teresa Alva
rez de Azagra, como consta de lo que he
mos dicho, y dice el Árbol de los Señores 
de Albarracin , á que nos remitimos. 

C A P I T U L O X X I I I . 

Otras acciones del Rey, sus casamientos, 
hijos y muerte, 

EL año de 1350 mandó el Rey que de 
aíli adelante en sus Reynos y Seño

ríos se dejase la cuenta de te Era de Cesar, 
que desde lo muy antiguo se usaba en Es
paña en los Instrumentos y Escrituras, y 
que se contase por el Nacimiento de nues
tro Salvador y Redentor Jesu-Christo, y 
también se dejase el año de la Encarnación 
y la cuenta latina por Calendas , Idus y 
Nonas, con que se estorvó Ja confusión que 
causaba contarse de aquella manera. 

E l año de 1351 vino á Barcelona el 
Conde de Fox Gastón Febus, éhizo reco
nocimiento al Rey por ciertas Villas y For
talezas , y el Rey se obligó de ayudarle y 
valerle contra el Rey de Inglaterra , que 
trataba de desposeerle. 

Ganó el Rey una famosa batalla de 
mar á los Genoveses , siendo su General D. 
Bernardo de Cabrera, en que les mató 80 
hombres , y prendió mas de 3$; y de los 
del Rey murieron cinco: con lo qual la Se
ñoría de Genova quedó tan quebrantada, 
que se entregó con titulo de Ducado á Juan 
Vicecomite Arzobispo y Señor de Milán, 

Ganó también al Rey D. Pedro de 
Castilla la batalla de Araviana junto á 
Agreda, que es muy señalada., y tuvo con 
Castilla otras muchas y muy largas diferen
cias que le pusieron en cuidado. Fundó la 
Universidad de Huesca, 6 resucitó la que 
allí havia fundado Quinto Sertorio. Hizo 
su vasallo al. Rey de Túnez, y también 2o 
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eran y le pagaban tributo los de Constan-
tina y Bugia, 

Intitulóse Rey de Sicilia, Duque de 
Atenas y Neopatra , pretendiendo perte-
íiecerle por muerte del Rey D. Fadrique 
III de Sicilia , conforme á los llamamien
tos y substituciones del Rey D. Fadrique 
el Viejo , y después renunció lo de Sicilia 
en el infante D. Martin su hijo y lo de 
Atenas y Neopatra, que estaba en su 
obediencia, lo dio á D. Martin su nieto, 
quando casó con lá Reyna Doña Maria 
de Sicilia. 

Tuvo mucha curiosidad en informar
se de la manera que gobernaban sus Rey-
nos y Estados otros Principes* Fue muy 
inclinado á las letras, y gobernó con mucha 
valor, aunque fue notado de alguna as
pereza , especialmente en la muerte de! 
Infante D. Fernando su hermano, para la 
qual dio muy bastantes causas, como era 
haver cometido contra su Real Persona, 
muchos delitos de Magestad, sobre que 
se havian causado procesos, y ligadose 
con sus enemigos , mayormente con el 
Rey de Castilla, y que le havia perdona
do, y tornó á caer en nuevas culpas : que 
havia persuadido á muchos Vasallos que 
estaban en su servicio y en las guerras 
que tenia, que pasasen á Francia, y le des
amparasen quando tenia de ellos nece
sidad. 

Estuvo concertado de casar con hija 
mayor de Eduardo Rey de Inglaterra, y 
con la Infanta Doña Juana hija mayor de 
Filipo Rey de Navarra y de la Reyna 
Doña Juana i y no se efectuó ninguno de 
estos casamientos. Casó la primera vez- con 
la Infanta Doña Maria hija segunda de 
los mismos Reyes de Navarra, y fue con
dición , que si la sucesión de aquel Rey-
no viniese á muger, fuese preferida la In
fama Doña Maria á su hermana mayor 
Doña Juana. Tuvo de este matrimonio á 
la Infanta Doña Costanza que casó con 
D. Fadrique Rey de Sicilia, á la Infanta 
Doña Juana que casó con D. Juart Conde 
de Amponas , y á la Infanta Doña Ma-
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ria que murió niña,y al Infante D.Pedro 
que murió en bautizándole y tras él su 
madre al quinto día en Valencia el año 
de 1347 , y fue enterrada • en el Monas
terio de S. Vicente de aquella Ciudad. 

Segunda vez casó con la Infanta Do
ña Leonor hija del Rey D. Alonso IV "de 
Portugal y de la Reyna Doña Beatriz, y 
de este matrimonio no quedó sucesión, 
porque murió la Reyna muy presto en 
Teruel en el mes de Octubre de 1348. 

Casó tercera vez con Doña Leonor 
Infanta de Sicilia hija del Rey D. Fadri
que, y tuvo de ella al Infante D. Juan 
que le sucedió , al Infante D. Martin que 
fue el primer Condestable de Aragón, Du-. 
que de Momblanc y Conde de Exerica 
y Luna. Este D. Martin sucedió á D. 
Juan en los Reynos. La Baronía de Exe
rica havia recaido en la Corona , porque . 
murió sin hijos legítimos D. Juan Alonso 
de Exerica en tiempo del Rey. Fueron 
también sus hijos el Infante D. Alonso , y. 
la Infanta Doña Leonor que fue mugcr 
del Rey D. Juan el primero de Castilla 
y de León. Murió la Reyna en Barcelo
na el año de 13^4. Mandóse enterrar en 
el Monasterio de Poblet.-

Casó quarta vez el Rey con D. Sibila 
de ForCia natural del Ampurdan hija de 
Bernardo de Forcia, y viuda de D. Ar -
tal de Foces , y tuvo de ella dos hijos 
que murieron niños , y a la Infanta Doña 
Isabel que casó con D. Jayme Conde de 
Urgel, Vizconde de Ager. 

Murió el Rey en Barcelona en el Pa
lacio menor en 5 días del mes de Enero 
de i£8f en edad de 67 años y 4 meses, 
de los quales reynó los 51. Fue sepultado 
en la Iglesia mayor de Barcelona , y des
pués trasladado al Monasterio de Poblet. 
Sucedióle el Infante D. Juan su hijo. 

Do 2 C A -
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CAPITULO X X I V . 

Los Reyes D. Juan y D . Martin de 
Aragón. 

Juan primero de este nombre, de-
K_ ^ * cimotercio Rey de Aragón y vi-

gesimoprimo Conde de Barcelona, sucedió 
al Rey D. Pedro su padre el año de 138^. 
Nació en Perpiñan en 2f del mes de Di
ciembre del año de 1351 ,diadel bien
aventurado S. Juan Apóstol y Evange
lista $ y por esto, mas que porque ante
cesor suyo huviese tenido el nombre de 
Juan, se le dieron. 

Adelante á 21 días del mes de Ene
ro del año de 52 le hizo el Rey su 
padre donación de la Ciudad de Girona 
con titulo de Duque y y de él usaron los 
primogénitos de los Reyes de Aragón has
ta que en Castilla y León los Infantes he
rederos de aquellos Reynos se llamaron 
Principes de las Asturias en tiempo del 
Rey D. Juan el primero, á cuya imita
ción se llamaron Principes de Girona los 
primogénitos de Aragón y Cataluña $ y 
quando se juntó con Aragón el Reyna-
de Ñapóles f Duques de Calabria. Con
forme á esto el hijo mayor de los Reyes 
Católicos se ha de intitular Principe de 
las Asturias por los Reynos de Castilla 
y Lcon , Principe de Girona y Duque 
de "Momblanc por los de Aragón , y por 
el de Ñapóles Duque de Calabria. Fue ju
rado por sucesor de estos Reynos en Za
ragoza en % días del mes de Setiembre 
del año de 1352* Coronóse en la misma 
Ciudad el de 1388, 

Havíase rebelado en la Isla de Cer-
deña contra el Rey el Juez de Arbórea^ 
y éí muerto , sucedió en h rebelión una 
hija suya, y otros con quien el Rey se 
concertó: y con esto las cosas de aquel 
Reyno tuvieron por entonces algún sosie
go. Después el año de 1389 entraron en 
Cataluña el Conde de Armenaque y sus 
gentes, y fueron rebatidos por el Rey á 
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mucho contento y satisfacion suya, por
que los siguió y encerró en sus tierras y 
les hizo en ellas mucho daño. Pasaron en 
su tiempo los Judíos de sus Reynos de 
Aragón y Mallorca una gran diminución 
en sus personas y haciendas, causada por 
los Christianos, á quien el Rey castigó 
rigurosamente. 

Estuvo concertado de casar con Ma
dama Catalina hija primogénita del Rey 
Luis y de la Reyna Juana de Ñapóles y 
Ungria, y con Madama Juana hija deFi-
lipo de Valois Rey de Francia y de Madama 
Blanca su segunda mugen. Esta Señora mu
rió en Besiers viniendo á casarse. Después 
casó dos veces, la primera con Doña Ma
tea hija de Jayme Conde de Armenaque, y 
tuvo de ella á la Infanta Doña Juana que 
casó con Mateo Conde de Fox ^ y la segun
da con Doña Violante hija de Roberto Du
que de Bar, y de Madama Marta hija de 
Juan Rey de Francia, y de la Reyna 
Bona de Bohemia su primera muger. De 
este matrimonio tuvo al Infante D. Jayme 
que murió niño, siendo Duque y Delfín 
de Girona , y á la Infanta Doña Violante 
que casó con Luis Duque de Anjou que 
se llamó Rey de Ñapóles. Murió el Rey 
andando á caza en el bosque de Foxa en 
el Condado de Ampurias , á 19 días dé 
mes de Mayo de 1396,. á los 44 y 6 me
ses de su edad, y de su reynado á los 9. 
Fue depositado en la Cathedral de Bar
celona , y enterrado en el Monasterio de 
Poblet. Sucedióle su hermano el Infante 
D. Martin. La Reyna Doña Violante mu
rió en la Ciudad de Barcelona á 3 de Ju
lio de 1431. 

D. Martin primero de este nombre, 
llamado el Humano por la llaneza de su 
trato, decímoquarto Rey de Aragón, y 
vigesímosegundo Conde de Barcelona, su
cedió al Rey D. Juan su hermano el año 
de 1396. 

Estaba quando murió el Rey D. Juan 
en Sicilia ; y siendo avisado de la muer
te de su hermano, vino á Barcelona, y 
después fue jurado en la Ciudad de Za

ra-
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ragoza sin contradicion ni contraste al- vo entera noticia y certidumbre de este he-
a uno : aunque se le pudiera hacer por dos cho; y pues, entendiendo que su muger no 
cosas: la una, que la ReynaDoña Vio
lante dijo y publicó quedar preñada, y 
asi se pusieron por guardas á su vientre 
quatro Matronas de mucha confianza, y 
se hicieron otras diligencias que manda el 
Derecho se hagan en semejantes casos: 
mas como dentro de pocos dias la Rey-
na declaró que no estaba preñada, cesó 
esta dificultad. 

La otra hacia, que Mateo Conde de 
Fox y Vizconde de Castelvo estaba casa
do con la Infanta Doña Juana hija ma
yor del Rey D. Juan que acababa de 
morir, y parecía que le tocaba á ella la 
sucesión 5 pues en la Corona de Aragón, 
como se vio en la Reyna Doña Petroni
la , las mugeres son capaces de suceder, 
según Pedro de Ancharrano , y como an
tiguamente disputó Jacobo de Butrigaris 
en favor de la Infanta Doña Costanza hi
ja del Rey D. Pedro el primero. Mas este 
derecho no fue de consideración, porque 
el Rey D. Pedro padre de los Reyes D. 
Juan y D. Martin en el testamento con 
qué murió, ordenó y dispuso que murien
do sin hijos varones el Infante D. Juan 
su hijo, fuese preferido á sus hijas el In
fante D. Martin su hijo segundo , y lo 
mismo mandó en su testamento el Rey D. 
Juan su hermano, conformándose en esto 
con las otras instituciones de los Reyes sus 
progenitores, especialmente del Rey D. 
Jaymel, y del Rey D. Alonso IV', que 
siempre llamaron á sus varones con prela-
cion á las mugeres sus nietas; y siendo esta 
voluntad y disposición de Príncipe Sobera
no sin superior temporal, tuvo mucha fuer-

podia suceder siendo vivo el Infante D. 
Martin , lo consintió y se casó, no se le 
hace injuria, ni se puede tener por enga
ñado 5 antes conjeturo yo que al tiempo 
del casamiento se debió de capitular que no 
havia de suceder por el derecho de su mu
ger en la Corona de Aragón , y que expre
samente renunció á la sucesión. Fundóme 
en tres razones : La primera, porque no su
cediese estrangero, de que tanto se huye 
siempre: la otra, porque si bien el Conde 
de Fox fuese tan gran Señor, era vasallo 
del Rey de Aragón, y como á tal le ha-
vian reconocido sus antecesores y él, co
mo se puede entender de lo que se ha dicho 
arriba , y se hizo harto en darle por muger 
á la hija mayor del Rey sin la prerogativa 
de suceder en el Reyno á falta de varones 
del mismo grado$ y la tercera , porque la 
dote de 50$ florines para aquel tiempo fue 
excesiva, aunque se tuviese atención á que 
no havia de suceder \ y si huviera de suce
der , no se le diera mas dote que la suce
sión , que era muy importante y considera
ble. Sin embargo de esto el Conde de Fox 
hizo todos los esfuerzos que pudo , embió 
embajadas al Reyno de Aragón represen
tándole su derecho , y concertó de dar al 
Rey de Francia algunos Estados porque le 
ayudase á tomar la posesión \ y siendo su 
gran protector el Conde de Armenaque por 
la sangre que tenia con la Infanta Condesa 
de Fox, entró por Cataluña hasta ponerse 
sobre Barbastro, de donde fue echado y 
compelido á retirarse á Navarra. Sus gen
tes hicieron otra entrada en Aragón por el 
valle de Salazar, y ganaron un Castillo , y 

¿a, é inmutabilidad ; y no hay duda, ni se luego los echaron de él con mucho daño y 
puede presumir otra cosa, sino que el Con
de de Fox quando casó con la Infanta , asi 
por el trato del casamiento, como por la 
vecindad con el Reyno de Aragón ( pues 
se presume que el vecino sabe lo que hace 
su vecino en cosas de que se puede tener 
sabiduría y conocimiento, como ésta , que 
sería muy pública, y por otras razones) tu-

pérdida suya. Poco después murió el Con
de de Fox sin dejar hijos de la Infanta su 
muger, y le sucedió en sus Estados su her
mana Madama Isabel, con quien el Rey 
concertó de volverle las tierras que se le 
'havian ocupado en las diferencias pasadas, 
y que á la Infanta Doña Juana se le restitu
yese su dote. 

Ven-
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Vencidas y allanadas estas dificulta

des, el Rey se coronó solemnemente en Za
ragoza el año de 1399 , y él y la Rey-
na fueron ungidos con las ceremonias ecle
siásticas. Embió Armada á la Isla de Cer-
•deña, donde todavía andaban rebeldes, 
y viniendo á jornada con ellos, los venció, 
y murieron en ella mas de 58 Sardos, con 
que sosegaron algo en sus inquietudes-

Casó siendo Infante y Duque de Mom-
blanc con Doña Maria de Luna, hija de 
D. Lope de Luna y de su segunda mu-
ger Doña Brianda de Agaouc hija del 
Conde Beltran de Agaout sobrino del 
Papa Clemente V , y fue por ella Con
de de Luna. Nacieron de este matri
monio los Infantes D. Jayme y D. Juan, 
y la Infanta Doña Margarita que murie
ron niños, y el Infante D. Martin que 
casó con Doña Maria Reyna de Sicilia 
hija y sucesora del Rey D. Fadrique, que 
estaba jurado por sucesor en Aragón ; y 
muriendo sin hijos, se juntaron los Reynos 
-de Aragón y Sicilia de la manera que 
-luego se dirá. La Reyna Doña María mu

rió en Villa-Real cerca de Valencia en 20 
de Diciembre fin del año de 1406. Fue se
pultado su cuerpo en el Monasterio, de Po-
blet. 

Poco después murió él Rey D. Martin 
de Sicilia Principe de Girona su hijo, y el 
Rey acudiendo á lo de la sucesión se le 
.propusieron dos casamientos, uno con Do
ña Cecilia hermana del Conde de Urgel,y el 
otro con Doña Margarita hija de D. Pedro 
de Aragón y de Doña Juana de Cabrera su 
muger, que venia á ser nieta del Conde de 
Prades D. Juan de Aragón hijo del Infante 
D. Pedro de Aragón. Casó con esta Señora, 
y no tuvo hijos de ella. Murió el Rey. en 
.31 de Mayo de 1410 en el Monasterio de 
Valdoncellas junto á Barcelona. Fue depo
sitado en la Iglesia Mayor de Barcelona, y 
desde alli trasladado al Monasterio de P(h 
blet. Reynó 14 años y i2dias desde la 
muerte del Rey D. Juan su hermano. No 
se pudo acabar que declarase quién le ha-
vía de suceder, ni dijo otra cosa mas, que 
le sucediese quien tuviese para ello mejor-
derecho. 

'&*&^^!fcQ^ 

DEL LIBRO TERCERO DE LA MONARQUÍA DE ESPAÑA. 

RE TES BE SICILIA. 
CAPITULO PRIMERO. 

DESCRIPCIÓN DE LA I S LA DE SICILIA. 

*N lo del gran Rey D. Pedro de Ara-
„ j gon dije, que casó con la Infanta 

Doña Costanza hija de Manfredo Rey de 
Sicilia, y sucesora suya en aquella Coro
na $ con lo qual se juntaron estas dos $ y 
porque permanecieron poco tiempo juntas, 
reservé el hacer Árbol de los Reyes de 
Sicilia hasta quando tornasen á unirse, 
sin haverse apartado hasta estos tiempos. 

y porque esto aconteció en eí del Rey D. 
Martin , á quien legítimamente perteneció 
la sucesión de los unos y otros Reynos, 
diré ahora todo lo que me pareciere ne
cesario para mi intento. 

La Isla de Sicilia, á dicho de muchos 
y muy doclos Cosmógrafos , es la mayor 
que hay en el mar Mediterráneo. Descri-
benla Claudio Tolomeo en la séptima Ta

bla 



De la Monarquía de España. 
• bla de 'Europa, Estrabon , Cicerón , Vli* 
nio , Julio Solino, Trogo Pompeyo, PtrJy* 

' bio , VolaterranO \ Mario Arecio , Patri-
• ció de Sarausa ó taragoza, y Fray Tho-
mas Facello. Es la mas celebrada que hay 
de Autores Latinos y Griegos ^ y por su 
grande fertilidad y riquezas los Poetas la 
dedicaron á Ceres, y á Baco, y la llama
ron la Isla del Sol. Estrabon y Diodoro 
Siculo la llamaron la mejor de todas. Mar* 

yo Catón referido por Cicerón la llamó des-* 
1 pensa y mantenimiento de la 'República y 
.Pueblo Romano con mucha razón, porque 
•como dice Diodoro dá en muchas partes 
' trigo sin sembrarse: por esto es llamada 
hoy granero de Italia. Pomponio Me la la 
apoda á la letra delta(A)de los Griegos por 
su forma triangular ó tríqueta, Como quie
re Plinio, por lo qnal los mismos Griegos 
la llamaron Trinacria. Las tres puntas, 
cabos ó promontorios son Pelero, Lylibeo 
y Pachino, que hoy se llaman Cabo de la 
Torre del Faro, Mazara y Pasar o , y mi* 
ran á Italia, África y Grecia. 

Muchos Autores dicen que solia ser 
tierra firme y continente de Italia., y nun
ca acaban en qué tiempo , ó porqué causa 
se apartó. Concuerdan en que por ía par
te por donde se dívidia se pobló un Lugar 
á quien por esta razón llamaron Rhegio,que 
es decir cosa hendida que hoy se llama Ri
pies,y el que dista de Italia 20 estadios, 
y que en éste estrecho están Scyla y Ca-
ribdis. 

Tucidides dice boja tantas leguas efuatf-
tas en ocho dias navegará un navio , ó 
poco mas, Plinio le dá de circunferencia 
618 millas : Diodoro Siculo la mide de 
esta manera : desde el Cabo Peloro al Li-
lybeo le dá 1 $700 estadios, desde el- Liiybeo 
al Pachino 1500, desde el Pachino ú Pelo
ro 1140 , que hacen 4340 estadios, Fray 

29$ 
te de los Cyclopas y Lestrigones, y que 
no sabe de dónde vinieron , ni adonde 
fueron, á parar $ mas que tuvieron muchas 
guerras y contiendas con los Sicanos que 
fueron de Iberia, y dieron nombre á la 
Isla llamándola Sicania. Para entendimien
to de esto es de saber, que en España di
cen huvo un Rey que se llamó Atlante 
hermano de otro Rey que se llamó He$» 
pero , que pasó á Italia ,y le dio nombre 
llamándola Hesperia. Hizo lo mismo Atlan
te y llevó consigo muchos Españoles , los 
quales tomaron puerto en 'Sicilia, y po
blaron mucho en aquella Isla. Parece que 
sucedió á Atlante el Rey Sicoro su hijo, de 
quien el rio Segre, celebrado por Luca* 
no que pasa por Lérida, y en lo antiguo 
solia ser limite entre Aragón y Cataluña, 
se llamó Sicofís, y la región que baña 07-
ebria , de la qual como escriben Diodoro 
Siculo , Silio Itálico y Servio Gramático 
salió mucha Gente que pasó á Sicilia 5 y 
poblaron mucha parte de ella j y la lla^ 
marón Sicoria por su Rey Sicoro , y por" 
la Provincia Sicoria de donde fueron. A 
Sicoro sucedió en el Rey no de España S¿~ 
cano su hijo , el qual haviendo entendido^ 
que los Españoles de Sicilia trahian guer* 
ra continua con los Cyc/opas , pasó erí sü 
ayuda con mucha gente , y huvo de ellos 
una insigne victoria , con que los de
jaron muy deshechos, y los Españoles se 
hicieron tan señores de la Isla, que de alli 
adelantê  dejando el nombre de Sicoria, se 
llamó Sicania por el Rey Sicano ¡ y por 
sus gentes que quedaron en ella. Asi lo afir
man Solino y Roberto Cenal. Con esto y 
con traher á la memoria que España en 
ió muy antiguo se llamó Iberia de Ibero 
su segundo Rey hijo del Patriarca Tubal^ 
queda entendido lo que dice Tucidides , y 
que los Españoles poblaron diversas veces 

Thomas Facello le dá 624 millas , y dan- á Sicilia, y le dieron diversos nombres: 
do á cada milla ocho estadios , hay algu
na diferencia de su medida á la de Diodo
ro , y muy poca á la de Plinio. 

Tucidides dice que esta Isla ó alguna 
parte se pobló de aquella ferocísima Gen

io qual no hicieron los Troyanos, ni Fe-
nices que vinieron á ella después de los 
Españoles Sicanos. Añado ahora que no 
se contentaron los Españoles con haverle 
dado los nombres que tuvo antiguamente 
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esta Isla, sino que le dieron et que hoy 
tiene : esto pasó de esta manera. Dice que 
huvo en España un Rey que se llamó Sz-
culo hijo ó sucesor del Rey huso , el quaí 
teniendo muy fresca la memoria de las ín-̂  
signes victorias , y buenos sucesos que sus 
antecesores havian conseguido en Italia, 
pasó á ella con su Armada é hizo muy 
grande estrago en los enemigos de sus Es
pañoles , y tuvo mucha mano en las co
sas de Roma y de su comarca, prevale
ciendo tanto , que se empezaron á olvidar 
los Sicoros y Sicanos, y á llamarse los Es~ 
pañoles Siculos. Por esto dice D'ionysio 
Halicarnaseo, que la gente mas antigua 
que sojuzgó la Campiña de Roma fueron 
los Siculos,. que como confiesan Estrabon^ 
Tucidides y Solino eran Españoles, Pasa 
el Rey Siculo i Sicilia, y arrincó en la 
comarca de Mecina á los Oyclopas y Les-
trigones , y desbaratólos de manera, que 
quedaron tan deshechos , que no alzaron 
mas cabeza , y los Españoles tan podero
sos en la Isla, que poblaron en ella muchos 
Lugares,. y entre ellos á Trápana, Pa~ 
termo, Nicodro, y los que hoy se llaman 
B.Galo, S.Jorge y otros, y toda la Isla se 
llamó Si culta y y sus moradores Siculos', y 
hoy mudada una sola letra Sicilia, ha-
viendo conservado el nombre mas de 3$ 
años, que es cosa particular* 

Después de los Españoles Siculos ha-
hitáronla Isla Griegos que vinieron de Ne
gro-Ponto, y también la invadieron con 
60 navios los Atenienses , siendo su Ca
pitán Alcibiades , cuya Jornada escribe 
Tucidides. Los Cartagineses, antes y des
pués que los Griegos, fueron muy Señores 
en ella, y queriéndosela quitar los Roma
nos.,, y su Cónsul Marco Marcelo, pasa
ron entre los unos y los otros muchas con
tiendas , hasta que fueron los Cartagineses 
;con su Capitán Manon echados de toda la 
-Isla. Quedando- en poder de los Romanos, 
en tiempo del Emperador Honorio la aco
metieron los Vándalos , quando se fueron 
de España á África , y defendiósela vale
rosamente Casiodoro el Viejo,, y asi por 

Tercero 
esto como por haver temido el Rey Gen-
ser ico de los Vándalos, que el Conde Se
bastiano yerno del Conde Bonifacio Ca
pitán General del Emperador , y grande 
amigo del glorioso S. Agustín , pasaba con 
Armada de España á África , se retiró á 
Cartago, según lo cuenta Prospero Aquí-
tánico. Después se hicieron Señores de la 
Isla los Godos , y la tuvieron hasta que se 
la quitó Belisario Capitán del Emperador 
Justiniano con ciertas condiciones que cuen
ta Procopio y Juan Magno ; y asi volvió 
á poder de los Emperadores de Grecia, 
los quales la pose}reron hasta los tiempos 
del Emperador Michael Balbo el Iconomi-
co, á quien la quitaron los Moros, como re
fieren Juan Monacho, Blondo, Sabelko y 
Curupalate. 

Este Emperador Michael. fue contem
poráneo del Emperador Ludovico Pw, 
que tenia el Imperio Occidental, y él y su 
padre el Emperador Carlos Magno hicie
ron donación de la Isla de Sicilia y de 
otras muchas tierras á la santa Iglesia Ro
mana y á los Sumos Pontífices Estepha-
no IV y Pasqual 1$ mas como yá dbce 
arriba tratando de la Isla de Cerdeña, es
tas donaciones fueron restitución , por an
dar enagenadas después que el Empera
dor Constantino las hizo al Papa Syfaes-
tre , y que á<tsát entonces le compete de
recho á la Iglesia en todos los bienes con
tenidos en ellas: y asi la Isla de Sicilia 
particularmente se ha llamado siempre el 
Patrimonio de S. Pedro , como la llama S. 
Gregorio en muchas Epístolas dirigidas á 
su Gobernador de Sicilia. 

Poseyeron esta Isla los Moros 400 años 
hasta que los Normandos pasaron de Fran
cia , y empezaron a reducirla á la santa Fe 
Católica y á quitársela. Desde entonces ha 
sido poseída de Christíanos, y goberna-
dose por los Condes y Reyes 5 de que aba
jo se ha de hacer mención. 

CA-
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11. CAPITULO 

: 
Los Normandos conquistan la Isla de Si

cilia , y toman titulo de Condes 
de ella. 

f O que hoy.se llama en la Francia Cel-
i tica Normandia llamó la antigüe

dad Neústria, que cómo escribe Wo fan
go I^acio es decir la Austria. Tomó el nom
bre de Normandia de los Normanos , lla
mados :asi por ser.agente venida del Nortej 
como si se dijese hombres del Setentfionj 
Es hoy toda aquella tierra que se encierra 
entre Bretaña la alta , Picardía , d Canal 
de Inglaterra , y los Condados de Mayne, 
y de la Val que confinan con el'Ducado 
de Anjou. Fue Normandia doté de Egidia 
ó Gisela hija de Carlos el pósthumo lla
mado el Simple , Rey de Francia quando 
la casó con Roberto, que en la Gentili
dad se llamó Rolon, y fue el primer Du
que de Normandia. No tuvo hijos de esta 
Señora, y quando casó con ella tenia á 
Guillermo habido en Popa su primera mu-
ger, y fue segundo Duque de Normandia. 

Guillermo segundo Duque de Norman-* 
dia casó con Esforta : tuvo por hijos en
tre otros á Ricardo tercero Duque de Nor-^ 
mandia, y á Roberto. 

Ricardo tercero Duque de Normandia 
y su hermano Roberto pasaron á Italia: 
Ricardo casó con Estrita hija de Suena 
Rey de Dinamarca, y tuvo de ella á Tan* 
credo. 

Tancredo fue Conde de Altavila en el 
Reynó de Ñapóles. Casó dos veces : la 
primera con Moriella , y tuvo de este ma
trimonio á Samo, Gofredo, Drogon, Tan-
credo ,Malogerio , Alberedo , Gofredo se
gundo y Frumentirlo. La segunda con Fre-
senda de quien hubo á Guillermo , á Ro
berto , á Unfredo y á Rugero. Este Gui
llermo , que por la mucha fuerza de su bra
zo fue llamado Ferrebrach , ganó muchas 
tierras á los Moros en Ñapóles, y tomó ti
tulo de Conde de Pulla. 

Tom.L 

Rugero otro hijo de Tancredo fue Con
de áeMelito y'de Esquilache en Calabria. 
Conquistó la Isla de Sicilia , y echó de 
ella á los Moros, é intitulóse Conde de Si
cilia. Entregósele el Estandarte de la Igle
sia , y tuvo tanto amor al Papa Urbano II 
que le fue á visitar á Sicilia, y le conce
dió, que nunca embiaria la Iglesia Apostó
lica Legado á aquella Isla sin voluntad del 
Rey que á la sazón reynase en ella legí
timamente. Fue dos veces casado : la pri
mera con Eremburga, y tuvo de este ma
trimonio á Gotifredo , y á Jordano: la se
gunda con Adelasia hija del Marques Bo
nifacio. De este matrimonio fueron Simón 
y" Rugero.. 
r:.. Simón segundo Conde de Sicilia mu
rió sin hijos. Sucedióle en el Condado de 
Sicilia Rugero su hermano. 
•'•- Rugero tercero Conde de Sicilia suce
dió al Conde Simón su hermano , y tam
bién á,Guillermo tercero Duque de Pulla, 
y de Calabria, que murió sin sucesor, y 
íé i i llamó en su testamento. Era Guillermo 
hijo de Rugero segundo ''Duque de Pulla 
y Calabria, y Rugero lo era de Roberto 
hermanó de Rugero primero Conde de Si
cilia ; dé manera que Rugero tercero Con
de de Sicilia era tio de Guillermo Duque de 
Pulla y Calabria , y primo-hermano de su 
padre, descendientes todos de los Duques 
de Normandia , Rugero bisnieto 3 y Gui
llermo rebisnieto, 

C A P I T U L O III. 

' Rugero tercero Conde de Sicilia toma 
titulo de Rey. 

VUgero tercero Conde de Sicilia , y quar-
to Duque de Pulla y Calabria ganó 

la Ciudad de Ñapóles, y se intituló Prin
cipe de Capua. Hizo homenage por todos 
estos Estados al Papa Honorio II, como 

antecesores lo havian hecho á otros sus 
Sumos Pontífices: y viéndose tan poderoso 
y gran Señor, se intituló Rey de Sicilia 
y Ñapóles, y se hizo ungir. Aprobaron 
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este Titulo, y confirmáronle los Papas Ino
cencio II, Celestino II y Lucio II, y olié
ronle nueva investidura de los Reynos dé 
Sicilia y Ñapóles, Celestino lé confirmó la 
gracia de Legado, concedida por Urba-*; 
no II. 

Pasó á África donde hizo su' tributa
rio al Rey dzTunez* De alli-pasó á la Isla: 
de Corfú y la ganó ,• á Corinto, Tebas; 
y Negro-Ponto, y discurriendo ,por el Me
diterráneo ̂  encontró con una Armada que 
llevaba, cautivo a S. Luis Rey de Francia 
y la desbarató y libró al Rey, y le puso 
en el Puerto de Jope ó Jaffd. 

Dividió en tres partes todas' las, renta¿ 
de la Isla. Una dio á la Iglesia y á íos Ar^ 
zobispos,. Obispos y Abades que erigió^ 
que fueron todos los" que hoy hay , excep-r 
to el Arzobispado de Monreal'que le fun^ 
do el Rey Guillermo. La otra, aplicó á la 
Corona Real, y la tercera dejó- á los Se-*-
ñores, Barones y Caballeros del Reyno., 

Los Arzobispados son hoy tres, el de 
Valermú que tiene por sufragáneos los Obis
pados de Girgento y Mazara.- E l ArzO--
bispadb de Mecina tiene los Obispados de 
Chefaíu , el de Pati y el de la Isla de L i -
parí: y el tercero y ultimo y el mas rico1 

es el Arzobispado de Monreah tiene por sus 
sufragáneas las Iglesias deSiracusa ó Zara* 
goza, y la Isla de Malta. Solia tener al de 
Caíanla', y es hoy Iglesia esenta : el de-b
rechô  de la Primacía anda entre los Ar-r 
zobispos' de Mecina y Palermo.- Las Aba--
días son 44 y el Archimandrita, y el Comen--
dador de la Mayson, Dignidades muy ricas:" 
y- hay demás de estas seis Prioratos. Las : 

Dignidades seglares son seis Principes, el 
de Butera del Linage de Branciforte ,• el 
¡Principe de Castel-Vetrano del apellido de' 
Aragón y Tálavia., Principé de Petra-Per-
cia dé Branciforte y Principe de Paterno' 
Moneada y Luna ,• Principe de Castel-Bo-
no de Casa Vintimi'glia. Los Duques son-

tres, el de Vibona Casa Moneada y Luna, 
de Terra-Nova que es el Principe de Cas
tel-Vetrano del apellido de Aragón, Du
que dé S.Juan de Casa dQBranciforte.'Los 

Tercero 
títulos de Marqueses son once, de Lico-
dia de Casa'.Rufo*, de Juliana de.Casa Jue-
niO, de Ifache el Principe de Castel-Bo-
no, de la: Fabara ti :Br'mclpQ de Castet 
Vettatió,yÚe:Av.ola d Buque de Terra-
nova, el de Francofonte de Casa GravU 
na , de Militó el Principe de Butera , de 
Jarrataná dé Casa Settimo , de Marineo 
del Linage de Boloña $ de la Sambuca de 
Casa Maestre Antonio, y de la Rochela Câ  
sa Spatafofa¿ Los Condes son 19, y un. 
Vizconde; i de Módica dé Casa Cabrera , de 
Golismo Adorno , de Scalafani y Caíate-
helpta el Principe de Patermo , de Chusa 
él Marques de Juliana ^ de Vicari de Ca
sa de lo_.Zfo.yi70, el de Racuya de Casa de 
Branciforte j de S.Marcos del Linage de Fe-
íingeri, de Alusüméli de Casa Lanza , de 
Azaro de Casa Valgarnesa, de •Buxene 
Casa de Requesens, de Gal/ano Casa Ga-
leti, de Recamultó Casa de Carrero , de lo 
Comiso Casa Náseli, de Naso Casa Jopu-
lo , de Barwsó Casa Cottone,de Cámara-
ia el Duque de S. Juan , de Mazar inú'é. 
Principe, de Butera, el Vizconde de Frm* 
cavila de Casa Balsamo, y otros muchos 
Barones y Caballeros que seria muy largo 
en contarlos. 

Casa el Rey tres veces : la primera 
con Doña Elvira hija del Rey D. Alonso 
de Castilla qué ganó á Toledo, y de la 
Reyna Doña Isabel su postrera muger: 
la segunda con Sibila hija del Duque de 
Bbrgoña. La tercera con Beatriz hija del 
Conde deRethest. Tuvo de ía Reyna Do
ña Elvira á Rugero que fue Duque de Ca< 
labria, y á Tañeredo Principe de Taranto, 
y murió en vida del padre, á Guillermo 
Principe de Capua, á Alonso Henrico y 
Cosianza que fue tercera muger de Bal-
duirn segundo Rey de Jerusalen , y no 
tuvo hijos. Fuera de matrimonio tuvo i 
Tañer edo. Murió el Rey año de 1149? 
de edad de 58 años , cinco meses y cinco 
dias: reynó en Sicilia 24. Fue enterrado 
en la Iglesia mayor de Palermo. Sucedióle 
su hijo Guillermo. 
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C A P Í T U L O I V ; 

tiempo no se le na 

i Privilegios y Gracias de los Reyei 
de Sicilia-. 

• 

EÑ un Códice manuscrito dirigido ai 
Rey Católico D. 'Fernando que se 

intitula Monarquía del Retynó de Sicilia, 
que yo tengo, y no he podido hasta aho
ra saber su Autor \ se cuenta que el Em
perador Constantino Magno hizo donación 
de esta Isla á la santa Iglesia Romana j y 
al Papá Syluestro , y que tuvo la posesión 
de ella el Papa hasta los tiempos del Em
perador Constantino , hijo del otro Cons
tantino , que la ocuparon tyranos, y la tu
vieron tyranizada hasta que el Empera
dor Arcadio los echó de ella, y la vol
vió á su Imperio , ofreciendo á la Igle
sia cierta cantidad de cera y aeeyte , y 
que de esta manera estuvo en poder del 
Imperio hasta el Emperador Emanuel, eí 
qual dio el gobierno á un sobrino suyo, 
que se alzó con él, y que un hijo de este 
tyrano llamado Michael la entregó al Rey 
de Túnez , y se apoderaron de ella los Mo
ros, y ; que á los Moros la quitó Rugero1 

que sé, intituló Conde de Sicilia y Cala
bria $• padre deRugero el primero que to
mó titulo de Rey de Sicilia. Dice mas,~ qüé: 

hechos Señores de la Isla el Conde y el 
Rey su hijo , eí Papa Clemente la pidió co
mo cosa que pertenecía á la Iglesia Ro-1 

mana , y que se concertaron en que la Si-' 
Ha Apostólica quedase con Ñapóles , Be-
neventó, Calabria y Pulla, y Sicilia al Rey' 
Rugero y á sus descendientes. ítem dicey 
que desde este tiempo los Reyes de Sici
lia quedaron Principes Soberanos sin reco^ 
nocimiento alguno á la Iglesia Romana, y 
fúndalo- en qué ellos ganaron aquel Rey-
no1 á ]osMoros á sus expensas,-derraman
do sü sangre en guerra santa y justa, como 
es la que se hace a los enemigos del nom
bre Christiáno, y eri que la Iglesia tenia 
ya perdido el Señorío de aquel Reyno, y 
no- le pudo recuperar 3 y en que desde-este

299 
>sa ninguna á 

la Iglesia, ni aun de los diezmos , y que 
érí conformidad de ésto eí Emperador Fe
derico hijo del Emperador Henrico, y de 
la Reyna Costanza pidió cuentas á la Igle
sia dé las rentas de la Isla del tiempo qué 
fué menor dé edad , y tuvo lá administra
ción el Papa, conforme al testamento dé 
la dicha Reyna. Dice también, que los Re
yes de Sicilia, demás de ser libres en lo tem
poral , en lo espiritual proceden como Le
gados a Latere de la santa Silla Apostó
lica en toda la Isla , y conocen contra las 
personas Eclesiásticas esentas y no esen-
tas en todas las causas civiles y criminales, 
asi en primera instancia como en grado de 
apelación , privando , suspendiendo , con
firiendo y restituyendo ; y en comproba
ción de esto refiere muchos exemplos , ma
nutenciones , expectativas en causas bene
ficíales , percepciones de la quárta Canó
nica ^ de ías Indulgencias , Testamentos y 
Legados á pías causas, áclós dé la pose
sión en que están los Reyes de cobrar los 
espolios de los Beneficios que vacan por 
muerte , ó en otra manera , y de conferir 
las Capellanías Reales en todo el Reyno, 
de reparar las Iglesias á costa de sus fru
tos y rentas ^ muchas licencias que los Re
yes han dado á los Prelados y Sacerdotes 
para hacer testamentó , otras para edifi
car Iglesias y Monasterios$ y prueba el po
der qué tienen los Reyes para tomar por 
su autoridad los réditos de los Beneficios 
é Iglesias cada y qüahdo que los huvieren 
menester para guarda y conservación del 
Reyno , y qué están en: antigua posesión 
de todas estas cosas , y que sus Lugares-
Tenientes han usado de la misma facultad. 
Finalmente concluye por muchos papeles, 
sentencias,- executorias , instrumentos7 y es
crituras V la gran mano y autoridad que 
los Reyes dé Sicilia tienen en las cosas es-* 
pirituales de la Isla** 

! 
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CAPITULO V. 

. 
Los Reyes de Sicilia Guillermo I y Iíy 

• Costanza y Federica 

f^Ui Herma segundo Rey de Sicilia y de 
Ñapóles sucedió al fley Rugero su 

padre el aña de 1149* Haviale hecho 
compañero en el Reyno casi tres años an
tes que muriese, y hechole ungir por Rey 
de Sicilia. Dióle nueva investidura del Rey-
no el Papa Adriano IV. Tuvo algunas co
sas de mal Principe , por lo qual es llama
do el Malo, y sus vasallos trataron de po
nerle en camino derecho, y para esto le 
prendieron.- Después fue restituido', y ca
só con la Infanta Doña Margarita hija-
de D. Garda Ramírez Rey de Navarra,. 
y de la Reyna Doña Margarita su pri-
.mera muger, y tuvo de ella á Rugero 
Duque de Pulía , á quien alzaron por 
Rey los Sicilianos quando le negaron la-
obediencia : murió1 en su vida* El segun
do hijo fue Guillermo que sucedió en los' 
Reynos, y quarto y quíntoiRoberto y Hen~-
,rico Principes de Capua , que murieron sin 
hijos. Murió el Rey el año de 116? , sien
do de edad de 46 años: reynó los 1 & 
Fue sepultado en la Iglesia- Cathedral de 

Guillermo II tercero Rey de Sicilia y 
Ñapóles sucedió al Rey Guillermo^ su pa
dre el año de 116^. Fue tan buen Prin-» 
cipe , que es por eso con mucha, razónUa--
mado el Bueno, y particularmente por ha--
•ver sido muy obediente á la Santa Iglesia 
Católica , y favorecidola y amparadola-
_qon todas sus fuerzas, y porque edificó-
muchas Iglesias y Monasterios, la de la glo
riosa Santa Águeda de Catania y la de S. 
Pedro del Palacio de Palermo y la de Mon-
jeal, y porque pasó á; la conquista de la 
Tierra Santa. Casó con Juana hija dé Hen-
riqueíí Rey de Inglaterra y de la Reyna 
Leonor, y hermana de Doña Leonor Rey
na de Castilla muger de D. Alonso el Bue
no , y no tuvo hijos de este matrimonio. 
Murió sin ellos el año de 1189, áíos 36 

Tercero 
de su edad , y de su Reyno á los 22. Fue 
sepultado en la Iglesia mayor de MonreaL 

\ Sucedióle Costanza su prima-hermana. 
Costanza Reyna de Sicilia y Ñapóles 

sucedió al Rey Guillermo su primo el año 
de 1189. Fue hija de Rugero Duque de 
Pulla primogénito de Rugero primer Rey 
de Sicilia, y murió en vida de su padre, 
dejando de su muger que fue hija de Ro
berto Conde de Alecio, en la Pulla, en tier-
fa de Otranto, á esta Costanza que era 
Monja profesa en el Monasterio de S. Pe
dro de Palermo :- salíó con dispensación 
Apostólica del Papa Celestino III, y con 
ella casó en edad de 50 años Henríco 
V i Emperador de Alemania, Duque de 
Suevia. Y i he dicho tratando del Rey D. 
•Ramiro el Monge, quan licitas y seguras 
son estas dispensaciones en semejantes ca
sos , quando se vé acabar la sucesión de 
los Reyes ; mucho mas lo fue en éste, por
que se havia apoderado de los Reynos de 
Sicilia y Ñapóles, y los tuvo tres años y 
medio Tancredo hermano bastardo de Cas-
tanza , Conde de Lezze en Calabria, cerca 
de Brindcz, á mucho despecho de la San
ta Sede Apostólica , cuyo era el Señorío 
direclo de estos Reynos: y asi el mismo 
Papa Celestino dio la investidura á Hen-
rico y Costanza, y los favoreció contra 
Tancredo 5 aunque no tuvieron quietud 
mientras vivió Tancredo, ni después de 
su muerte, porque de Sibila su muger.tu
vo- por hijo á Rugero , que se dejó lla
mar Rey de Sicilia y Ñapóles , ú qual mu
rió poco después que su padre, sin dejar hi
jos de Irene su muger , hija de Isacio Em
perador de Constantinopla. Sucedióla en la 
misma tyrania Guillermo que acabó su vi
da miserablemente , como su madre y her
manas Alceria, Costanza y Migdonia, sien
do casada la Alceria con Gualtero de Bre
ña , por quien pretendió el Reyno de Ña
póles y Sicilia. 

E l Emperador Henrico era hijo del 
Emperador Federico Barbarroja,y de Bea
triz Condesa de Borgoña su muger. Huvo 
de la Reyna Costanza un hijo que se lla

mó 



mó Federico , en cuyo nacimientô  por ser 
su madre de mucha edad^ se hicieron al
gunas demostraciones públicas ^ para que 
se entendiese que el parto era legitimo y 
no supuesto, Juan Cuspiniano dice que tu
vo una hija qué se llamó Maria ¡ que casó' 
con Conrado Duque de Bohemia y Mar
ques de Moravia: á su cuenta lo digo. Mu
rió el Emperador Henrico en Mecina el 
año de 1198 en primera de Oftubre, y 
fue sepultado en la Iglesia Cathedral de 
Paíermó, y la Emperatriz Costanza murió 
el mismo año á 26 de Noviembre ¡ havien-
•do. rey nado nueve años poco mas. Sucedió--
le su hijo Federico^ 

Federico primero de esté nombré , y 
quinto Rey de Sicilia y Ñapóles, sucedió 
á su madre la Reyna Costanza el año de" 

, siendo de edad dé solos quatro' 
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años, porque nació el de 1194 en Hesi, de 
la Marca de Ancona. Por dejarle de tan 
poca edad, la Reyna su madre le encomen
dó al Sumo Pontifice Inocencio III para 
que estuviese debajo dé su protección y 
de la Santa Iglesia Católica , y asi le dio 
la investidura de estos Reynos,y se los de
fendió de Marco Valdo, que se haviá apo 

ron las competencias hasta que murió Phi-
lipo : y quedando Otón con el Imperio, á 
desagrado suyo se hizo coronar él Rey , y 
muerto el Emperador Óton , quedó solo en 
el Imperio. También cobró el Ducado de 
Suevia, el qual su padre havia dado á Con
rado su hermano $ y él muerto sin hijos, le 
dio al otro hermano Philipo, cuya hija fue 
Beatriz hija del Emperador Otón, y por el 
derecho dé la muger se havia apoderado 
de aquel Estado.-

Fue casado el Emperador muchas ve
ces : la primera con Doña Costanza hija 
de D. Alonso II Rey de Aragón, y de la 
Reyna Doña Sancha que estaba viuda de 
Eymericó Rey de Hungría y de Dalma-
Cia: fué su hijo Henrico electo Rey de 
Romanos , que casó con Margarita hija 
de Leopoldo Duque de Austria y de Es-
tiriá. Tuvo de ella^ y de un parto, á Fe
derico y Henrico. Murió Henrico en pri
sión , donde le puso su padre, por ha-
verle sido muy desobediente. Segunda vez 
casó con Yole ó Violante Reyna de Je-
rusaíen hija legitima y sucesora de Yole ó 
Violante Reyna propietaria de Jerusaíen, 
y de Juan de Breña muy generoso Caballe-

derado de ellos, é hizo se le prestase jura- tot ranees. Por este derecho el Emperador 
mentó de fidelidad, y todos sus sucesores en los Reynos de Sí-

Quando murió su padre el Emperador' cilia y de Ñapóles se han intitulado siem-
le havia hecho elegir Rey de Romanos: pré Reyes de Jerusaíen. Esta es la causa 
mas no curando de esto los Eledores , eli- por que entre sus Títulos Reales el Rey 
gieron á Philipo su tio hermano de su pa- .Católico se lo llama : preciase mucho S. M . 
dre en discordia de Otón hijo de Henrico de este Titulo, por lo qual, y en honra de 
puque de Babiera y de Saxoniá, y de Ma- aquella santa Ciudad se pondrá Árbol de 
tilde de Inglaterra; el qual casando con sus Reyes, que seguirá al de los Reyes de 
Beatriz hija del Emperador Philipo } cesa-- Sicilia* 

T I -
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T I T U L O Q U I N T O 
DEL LIBRO TERCERO DE LA MONARQUÍA DE ESPAÑA. 

RETES DE JERUSALEN. 
CAPITULO PRIMERO, 

TOPOGRAFÍA DE LA CIUDAD DE JERUSALEN. 

A santa, gloriosa , y bienaventurada 
Ciudad de Jerusalen, la mas hon

rada y favorecida de Dios, y de todas ma
neras la mas excelente del Universo , y la 
que en él ha sido la mas afligida y castiga
da , está asentada en sitio alto y eminente 
en mitad de la Provincia de Judea, cuya 
cabeza y Metrópoli fue del Tribu de Ben-^ 
jamin , y en el centro y medio de la tierra 
que estaba descubierta , y era habitada 
quando Jesu-Christo nuestro Señor obró 
en ella la Redención del Linage humano. 
Asi entienden S.Geronymo y otros el cap.% 
de Ezequiel, y el Psalm. ^3,, porque es 
estilo de la Sagrada Escritura llamar todo 
el mundo á lo que estaba descubierto y ha
bitado entonces. Está en la Zona templada^ 
al principio del quinto clima Aquilonar 
Diaromes ¿ apartada de la Equinocial 32 
grados, y en 65 de longitud. Juan Estadio 
la pone en 31 y 40 minutos de latitud, y 
en 66 y 30 minutos de longitud. Su funda
ción, fue en. tiempo del Patriarca Abrahan 
cerca del año de la creación del mundo de 
2023, y antes del Nacimiento á los 1940 
poco mas ó menos. Según esto desde su 
primera población- hasta el año de 160a ca
que esto se escribe han pasado 3 £40- años.-
Fundóla el santo Sacerdote y Rey' justo5 

Melquisedech', y llamólaSalem ,• como la 
llaman los Hebreos. Los Griegos la llaman 
Solyma , y con este nombre hizo memoria 
de ella Homero. Después se llamó Jebus y 
Jebuseo por los Jebuseos descendientes- de 
Jebuseo hijo de Canaam, los quales se apo

deraron de ella después de 50 años que la 
poseyó Melquisedech. Tuviéronla 824 tan 
fortificada y guardada, que quando el Real 
Profeta David trató de expugnarla , pusie
ron en los muros para su defensa hombres 
mancos , ciegos y cojos , pareciendoles que 
aquellos eran poderosos para defenderla. 
Quitósela el Santo Profeta , y echólos de 
ella, y fortificóla, y ciñóla de muros, é hi-
zola Metrópoli del Reyno de Judá , enton
ces se llamó Jebusalen 5 y porque sonara 
mejor los Hebreos mudaron la b en r , y 
la llamaron Jerusaien : mudando el ai en e 
larga los Griegos, la llamaron Hierosolyma. 
-Muerto el Rey David, su- hijo Salomón la 
ennobleció con el estupendo edificio áá 
Templo y otros, con que quedó muy auto
rizada y grande. Esto- continuaron los de
más Reyes de Judá por espacio de 4 ^ 
años j en los quales arribó á tanta grandeza, 
y magestad, que llegó á tener 150$'veci
nos , y de circunferencia 50 estadios,- que 
hacen mas de dos leguas, dando á cada 
milla ocho estadios de á 125 pasos cada 
uno, y á cada legua tres millas. Tuvo un 
foso abierto en piedra de 60 píes de fondo, 
y de ancho de 250. Sucedió la transmigra
ción , ó cautividad del Pueblo Hebreo por 
Nabucodonosor Rey de Babylonia en tiem
po de Joachin Rey de Judá ; y en los se
tenta años que duró, estuvo tan despoblada 
y arruinada, que ni aves ni bestias pasa
ban por ella, como dice S. Geronymo. Vuel
tos dé. cautiverio los Judíos, estando toda
vía mal reparada, vivieron en ella 6% años, 

has-
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hasta que Neemiás en espacio de 52 días 
la reedificó, y la dio de cercó 33 estadios, 
que hacen una legua y mas de un tercio, y 
levantó los muros y torres : y sucediendo 
los Mácateos y el Rey Heródes "fue muy 
estendida y acrecentada por tiempo de 524 
años: de manera que vino á estar tan po-: 
blada como de antes, aunque mas estrecha,-
Asi lo estuvo hasta qué nuestro Salvador 
padeció en ella lo que todos sabemos : en 
cuya venganza pasados 38 años el Empe
rador Tito Vespasiano la desmanteló y des
truyó , tanto que apenas dejó" rastró de ella,-
y mató un millón y ioo9 Judíos de dos mi
llones y jroS que se hávian juntado á cele-¿ 
brar la Pascua, y cautivó 9£$ , como es-" 
cñhQ'Josepbo , y vendiólos tan baratos que 
daban treinta por tin dinero. Dejó en pié 
tres Fortalezas coj) Presidió de Romanos.-
Pasados sobre esto 65 años , los Judíos se 
rebelaron contra el Emperador E/zo Adria
no , por lo quaí mató muchos de ellos , y 
desterró de la Ciudad ios que quedaron , y 
mandóla sembrar de sal; y no. quedó en ella 
piedra sobré piedra. Dióles después licencia 
de reedificarla, y metió dentro de los mu
ros que están á la parte del Norte el mon
te Calvario y el santo Sepulcro, que esta7 
ban antes fuera , y llamóla Elia Capitolia.-
Este nombre le duró hasta que apoderán
dose de ella los Chrístianos, le restituyeron 
el de Jerusalen, y la decoraron con la dig
nidad de Patriar cha,- y la poseyeron como1 

500 años. El de 636 los Árabes seguidores 
de la seda de Mahoma, que estaban seño
reados de Egypto la tyranizaron ,• y tuvie
ron en su poder 463 años hasta el de 1099' 
que la tornaron á cobrar los Chrístianos á 
instancia del Papa Urbano II, siendo Ge
neral Godofre de Bullón Duque de Lórena 
y de Bullón, y Conde de Boloña , que fue' 
el primero que subió por el muro á los 1$ 
dias del mes de Julio, Viernes , á la misma 
hora que Jesu-Christo nués'tro Señor pade
ció , y dentro de ocho días le eligieron por" 
Rey de a'quella santa Ciudad, aunque nun
ca lo admitió por su gran modestia y hu
mildad $ ni quiso ponerse la Corona, pare-' 

úia de España. 
ciendole atrevimiento traherla de oro, don
de nuestro Salvador la, havia trahido de es
pinas. Dé esta vez estuvo aquella santa Ciu* 
dad 88 años en poder dé Chrlstianos; y de 
los Reyes siguientes. 

C A P I T U L O IL 

Juos Reyes de Jerusalen ,• Godofre , Bal-
duinos, Mari a ,y Amalar ico» \, 

ÍZlOdqfre primero Rey. de Jerusalen, era 
hijo mayor de Eustachio | Conde de 

Boloña la de Picardía en la Bélgica,, y de 
Madama Ida Duquesa,de Lorena y de Bu
llón j y succesor suyo en aquellos Estados. 
Casó dos veces : la primera con Madama-
Sibila hija, de Fulco Rechin Conde de Anr 
jou en Francia , y de la Condesa Madama 
Beltrana ó Berta de Monforte: tuvo de es
te mátrimpnio á Godofre y á Ida que ,mur 
rieron niños. Del segundo, .que contrajócon 
Madama Flora hija de Olofernes-,:« qnerse 
llamó Rey de Calabria \, no tuvo sucesioq. 
Rey no solos dos años , ymurió .en el, de 
1101 á 18 dias del mes de Julio. Está en
cerrado en el Monte Calvario en la Capilla 
del Santo Sepulcro. Sucedióle ¿aldumo1-su 
hermano. , :j 

Balduino segundo |Rey, de Jerusalen 
sucedió al Rey Godofre su hermano; ¡eríe!" 
Reynó 1 de Jerusalen el año de u q i ^ y en 
los demás Estados paternos y maternos de 
X^orena, Bullón y Boloña-,.Casó tres ve
ces, con Madama Gertrudá hija de Gui
llermo el Conquistador, Rey de Inglaterra, 
.y Duque de Normandia , y de la. Reyna 
Madama, Matilde de jFlandés ,• y tuvo de 
ella á Baíduíno , y Gertrudá- que . murie
ron niños. La segunda con Anda .hija del 
Principe de Armenia % y huvo- á Godofre, 
y á Inés gue también murieron niños. Ca
só tercera vez con Costanza hija de R i i - ' 
gero Rey de Sicilia, y de la Reyna Do
ña Elvira Infanta de Castilla , y no tuvo 
hijos de ella, y asi murió sin sucesión á 
los 18 años de su reynado el de 1119. 
Está' enterrado' en la CapÜIa del Sant0 

Sea 



Sepulcro. Sucedióle Balduinó. • 
Balduinó II tercero Rey de Jerusa

len sucedió al Rey-"Balduinó el año de 
1119. Era Corídé(;dé Edesa lá de Meso-
potamía , é hijo de Hugo Conde de Re-
thest en Francia v.y deudo de los Reyes 
sus antecesores! Reynó 12 años, y murió 
el de 1131. Fue sepultado en la Capilla 
dé-Santo Sepulcro. Sucedióle su hija Ma
ría ó Melisenda. 

María ó Melisenda Reyna propieta
ria de Jerusalen1 sucedió al Rey Baldui-
no su padre el año de 1131. Fue mu-
ger de*Fulco Córidé de Anjou y de Tu
rón , llamado el Áspero, que era herma
no déla Reyna Sibila primera muger del 
Rey Godofre de Bullón. Tuvo de este ma
trimonio á Balduinó y Amalarico Condes de 
Ascalon en Palestina que sucedieron en el 
Reyno, y á Sibila que casó con Teodo-
rico Conde de Flandes. Murió el Rey 
Fülcó en Antioehiá el año de 1142 á los 
71 de su edad, y á los 11 del Reyno. 
Está' enterrado en- la Capilla- del Santo 
Sepulcro. Sucedióle su hijo Balduinó. 

Balduinó III quinto Rey de Jerusa-
Jen sucedió al Rey Fulco su padre el año 
de 1142, viviendo todavía la Reyna su 
madre. Murió en edad de 34 años en el 
de 1163. en 21 del mes de Enero, havíen-
do reyhado 21 años. Enterráronle en lá 
Capilla del Santo Sepulcro. Sucedióle su 
hermano Amalarico. 

Amalarico sexto Rey de Jerusalen su
cedió al Rey Bálduino su hermano el año 
de 1163. Casó con Calo María He Cons-
tantinopla descendiente de los Empera
dores , y nacieron dé este matrimonio Bal
duinó , Sibila y Isabel. Vivió 40 años,y 
reynó 10. Murió 'en Jerusalen él de 11^3. 

r Fue enterrado erí la Capilla del Santo 
Sepulcro. Sucedióle' Balduinó su hijo. ' 

Libró Tercero 
C A P I T U L O EL 

Balduinos, Sibila, Isabela, Toles, Reyes 
Y Rey ñas de Jerusalen. • 

' 
"DAlduino i r séptimo Rey de Jérusa-
~ len sucedió al Rey Amalarico su pa
dre el año de_n^3. Es llamado el Le
proso por haver tenido enfermedad de lé̂ . 
pra , por lo qual no casó. Murió sin su
cesión en la Ciudad átNazaretb en edad 
de 29 años, y á los 12 de su reynadoel 
de 1185. Está enterrado en la Capilla del 
Santo Sepulcro. Sucedióle Balduinó su so
brino. 

Balduinó V odavo Rey de Jerusalen 
sucedió alRey Balduinó su tio el año de 
1185. Fue hijo de Sibila hermana del 
Rey Baíduíno' I V , y de -Guillermo Lar
ga-Espada' Marques de Mónferrara de la 
Casa de Saxonia. Murió dejando preñada 
á Sibila. Ella casó segunda vez con Gui
do de Lúsignano Caballero muy princi
pal de Francia. Reynó solos 8 meses y 
sucedióle su madre Sibila. 
" • Sibila Reyna proprietaria de Jerusa* 
Jen sucedió al Rey Balduinó su hijo sien
do casada con Guido Lúsignano. En su 
tiempo Saladino Soldán de Egypto se 
apoderó dé lá Santa Ciudad de Jerusa~ 
ien, Viernes á 2 de O&ubre del año de 
1187-. Estuvo en poder de Christianos 88 
años 2 meses y 17 dias, y nunca se na 
cobradoMe los Mahometanos 5 porquera-
viéndola poseído los Soldanes 330 años, 
el de i5i>r se la quitó Selim Rey délos 
Turcos, y él la posee con el nombre & 
'•Cuzumobarech ó Codsbaricb, que qui^ 
decir en su vulgar Ciudad Sagrada. & 
año de 1190 murieron el Rey y laR eY -

na y quatro hijos. Sucedióle su hermana 
Isabela. 

Isabela Reyna de Jerusalen en s 0 ° 
el Titulo sucedió á la "Reyna Sibila 
hermana el año de 1190. Casó quatro v e 

ees : la primera con Eufredo Señor ^ e 

' Corno en Francia, y disuelto el matri
monio en el vinculo, casó con Co^ndo 

Mar-
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Marques de Monferrara sobrino de Gui
llermo Larga-Espada , é hijo de Boni
facio tercero del nombre,Marques de Mon
ferrara $ y tuvo de él una hija que se lla
mó Yole ó Yolante : Tercera vez casó con 
Henrico Conde de Campaña y Bria, y 
Señor de Tyro, el qual por derecho de su 
muger fue décimo Rey de Jerusalen: mu
rió en Acre el año de 1194. Quarta y 
ultima vez casó con Ama/arico Lusigna-
no Rey de Cypro hermano del Rey Gui
do su cuñado. Este Amalarico fue tan pa
ra poco que mereció por ello ser priva
do de la sucesión del Reyno: y asi se 
hizo, y se dio la obediencia á Juan de 
Breña que estaba casado con Tole ó To-* 
¡ante hija de Isabela Reyna de esta santa 
Ciudad. 

Tole 6 Tolante, y según otros Maria^ 
fue Reyna de Jerusalen, porque le to
caba á ella la Corona y sucesión legiti
ma , como á hija de Isabela Reyna pro
pietaria de Jerusalen. Estaba casada corj 
Juan Conde de Breña , Villa de Francia 
en el Condado de Campaña , de la qual le 
resultó el nombre de Breña a é l , á Gerar
do su padre y á Gualtero su hermano. A l 
gún Autor he visto que llama á Juan de 
Breña Conde de Viena : por este derecho 
fue Juan de Breña Rey de Jerusalen. Tu
vo de la Reyna á su hija Tole Tolante 6 
Costanza , legitima sucesora en el titulo y 
derecho al Reyno de Jerusalen. Muchos 
ponen á Juan de Breña por duodécimo 
Rey, haciendo undécimo á Amalarico, y 
no parece se ha de poner en cuenta , pues 
fue Rey por su muger 5 y siendo ella casa
da antes con Henrico Conde de Campaña, 
que se contó por décimo, basta que en el 
discurso de su vida se dé un Rey , aunque 
no huviera sido privado Amalarico su quar
ta y ultimo marido} mayormente teniendo 
de Henrico la Reyna Isabela á Tole ó To
lante que sucedió en el Titulo Real y era 
el derecho al Reyno. 

Tole ó Tolante casó con el Emperador 
Federico II Rey de Sicilia y Ñapóles, Du
que ck Suevia, y por el derecho de su mu-

Tom.l 

ger intitulado Rey de Jerusalen. Pasó el 
Rey á Suria y conquistó el Reyno de Je
rusalen, coronándose en aquella santa Ciu
dad el año de 1228, siendo yá muerta la 
Emperatriz Tole, de quien tuvo á Conrado 
•que sucedió en el Imperio y en los Reynos' 
de Sicilia, Ñapóles y Jerusalen. Casó ter
cera vez el Rey Federico con Madama 
Isabel hija de Juan I Rey de Inglaterra, y 
de la Reyna Isabel hija y sucesora de Ay-
maro Conde de Angulema: esta Señora mu
rió el año de 1241 : tuvo de ella á Henri
co y á Costanza que casó con el Landgra-
ve. También casó según algunos Autores 
con Beatriz hija del Principe de Antioquia, 
y tuvo á Federico de Antioquia, de quien 
en Sicilia descendieron los Caballeros de 
este apellido. Según otros , casó quinta vez 
con Blanca del linage de Anglano, que es 
en Lombardia muy principal, y era herma
na de Manfredo Marques de Lanza. Tuvo 
de este matrimonio á Manfredo Principe de 
Taranto que le sucedió en los Reynos de 
Sicilia y Ñapóles , y á Costanza que casó 
con Calo Juan Emperador de Grecia. 

Tuvo también por su hijo á Encio 6 
Henrico que todo es uno, al qual hizo Rey 
de Cerdeña. Murió el Rey en la Pulla en el 
Castillo Casal Florentino, Martes 13 dias 
del mes de Diciembre del año de 1250: 
fue enterrado en Palermo y reyno 5 2 años. 
Llamó á la sucesión de sus Reynos en pri
mer lugar á Conrado hijo de la Emperatriz 
Tole, en el segundo á Henrico el segundo 
hijo de la Emperatriz Isabel, y en el ter
cero á Manfredo. Sucedióle Conrado. 

Véase el Árbol de los Reyes de Jeru
salen. 

C A P I T U L O IV. 

Conrado , Conradino y Manfredo Reyes de 
. Sicilia. Las razones por que el Rey 

Católico se intitula Rey de 
Jerusalen. 

f^Onrado primero de este nombre,sexto 
Rey de Sicilia y Ñapóles , decimo

tercio de Jerusalen , y Duque de Sue-
Qq via 
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vía sucedió al Emperador su padre el año 
de 1250, siendo eledo Rey de Romanos, 
y por esto llamado Emperador , aunque 
no fue coronado, ni gozó quietamente del 
Imperio : por lo qual algunos no le cuen
tan entre los Emperadores. Casó con Isa
bel hija de Otón Duque de Babiera, Con
de Palatino del Rhin, y de la Duque
sa Gertruda ó Inés y Palatina, y tuvo de 
ella un hijo que se llamó Conradino que 
murió sin sucesión. Mas sin embargo de 
que en él se acabó la linea reda de los Re
yes de Jerusalen, todavía los Reyes de Si
cilia y Ñapóles han continuado el titulo y 
puestole entre los demás por su mucha de
voción y memoria , y en honra de aque
lla Santa Ciudad , y por ser descendien
tes del Emperador Federica que de nuevo* 
la conquistó, y por ponerse obligación de 
conquistarla y sacarla del poder de Ma-
homa y y porque no han tenido competi
dor á quien mas derechamente íe pertenez
ca la sucesión de aquel Reyno. Bien sé que 
los Reyes de Inglaterra usaron algún tiem
po de este titulo 5 porque Ricardo I pasó 
á Palestina á instancia de Guido Lusignam 
nono Rey de Jerusalen por la Reyna Si
bila su muger contra Saladino Soldán de 
Egypto y y ha viendo ganado la Isla deCy-
pro á un tyrano que se havía apoderado 
de ella , y algunas Fortalezas en Siria, ven
dió la Isla al Rey Guido con condición,., 
que él y sus sucesores se pudiesen intitu
lar Reyes de jerusalen y según escribe Pe
dro Bízaro en la Historia de Genova,y Fr, 
Esteban ácLusígnano en hCorograpbia de 
OyprOj aunque'Polidoro¡Virgilioen la de In
glaterra no dice lo del Titulo, lo demás su 
A mi parecer tuvo razón de callarlo , pues 
ninguna gloria se siguió de este concierto 
á los Reyes de Inglaterra , y por eso de
bieron de dejar el titulo á cuyo es. Tam
bién los Reyes de Francia tomaron alguna 
vez título de Reyes de Jerusalen por do
nación que les hizo la Sede Apostólica: 
traíanlo Bartulo,. Jason, y los Juristas. Es
tas son las razones por que el Rey Católi
co verdadero y legitimo Rey de Sicilia y 
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Ñapóles se intitula Rey de Jerusalen, y 
pone en el Escudo Real de sus Armas la 
Cruz de Jerusalen grande con otras quatro 
pequeñas en los altos y bajos de los bra
zos todas de oro en campo de plata, por 
privilegio particular concedido contra las 
reglas de Armería , las quales no permiten 
antes expresamente prohiben pintar metal 
sobre metal, como enseñan Bartulo , Bar
tolomé Casaneo, Aponte , Fernando Mesia, 
Esteban de Garibay, D. Geronymo de 
Urrea, Pedro Geronymo, Sebastiano Ser-
lio , Argote de Molina y otros Autores, 
que escribieron de esta materia. Murió el 
Rey Conrado en Ñapóles el año de 1254. 
Sucedióle su hermano Manfredo que era 
Principe de Taranto. 

Manfredo primero de este nombre sép
timo Rey de Sicilia y Ñapóles , y Rey de 
Jerusalen el decimoquarto , sucedió al Rey 
Conrado su hermano el año de 1254. Que
daron tan rebueltas y encontradas las co
sas de estos Rey nos quando faltó el Rey 
Conrado, que no dieron lugar á que se 
atendiese mucho á su hijo Conradino, á 
quien por entonces tocaba la sucesión en 
ellos, y asi Manfredo su tío por su dere
cho y por el del sobrino obtuvo la inves
tidura de Inocencio IV Sumo Pontifice, el 
qual le acarició y recibió de él juramento de 
fidelidad con muchas significaciones de 
amor , y le confirmó el Principado de Ta
ranto, y sin duda, si el Pontifice no se mu
riera aquel año , su partido se mejorara 
mucho: mas pasó de otra manera; porque 
sucediendo en la Silla Pontifical Alejan
dro IV, sin curar de lo que hizo su ante
cesor , empezó á fulminar proceso contra 
Manfredo, y le excomulgó , y él muerto, 
el Papa Urbano IV ofreció la investidura 
de aquellos Reynos á S.Luis Rey de Fran
cia , el qual no lo aceptó, juzgando por ne
gocio muy dificultoso el que se le propo
nía , y en mucho perjuicio de h sucesión 
y descendencia del Emperador Federico. 
E l Papa prosiguió la platica con Carlos 
hermano del mismo Rey de Francia que 
era Conde de Anjou y de la Provenza que 

á 
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é. la sazón andaba muy desavenido con la 
-Reyna de Francia su cuñada, que también 
era hermana -de Doña Beatriz dé Aragón su 
muger, sucesora en el Condado de la Pro-
venza, y con su hermano Alonso Conde 
dePutiers y de Tolosa. Haviendolo acep
tado Carlos de Anjou, el Papa Clemente IV su muger Helena de Brandemburg. Apo-
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gollar públicamente en una plaza de Ña
póles el año de 1269, que fue uno de los 
barbaros y feroces hechos que han acon
tecido en el mundo. Estaba casado con 
Brígida hija de Teodorico Marques de 
Misnia , de Lusacia y Landsberga, y de 

inmediato sucesor de Urbano le hizo dona
ción de los Reynos, y le dio la investidu
ra con mucha solemnidad para él y para 
sus hijos legítimos , y á falta de ellos que 
sucediese su hermano Alonso Conde de Pu~ 
tiers r y faltando Alonso sucediese el hijo 
segundo del Rey de Francia , y si Alonso 
ó el hijo segundo del Rey de Francia mu
riesen en vida de Carlos,. no sucediesen sus 
hijos,.porque en éste caso havian'de volver 
los Reynos á disposición de la santa Sede 
Apostólica. Con este derecho Carlos entró 
en el Reyno de Ñapóles , y viniendo á ba
talla con Manfredo, le venció y matóá los 
26 del mes. de Febrero del año de I2Ó6? 

y á los once de su rey nado. 
Fue casado el • Rey Man/redo con 

Beatriz hija de Amadeo tercero Conde de 
Sáboya y Maüriena, y de la ¡Condesa Ce
cilia de Baucio su segunda muger. Dejó 
de ella una hija que se llamó Costanza., 
que casó con D. Pedro Rey de Aragón. 
Muerta la Reyna Beatriz , casó el Rey con 
Helena hija del Despoto de Romanía Rey 
de Tesalia, y hubo á la Infanta Beatriz. 
Sucedióle en el. Reyno de Sicilia y en el 
titulo de Jerusalen , por hija, la Reyna de 
Aragón Doña Costanza. 

Doña Costanza Reyna de Sicilia , Ña
póles y Jerusalen, y antes de Aragón , su
cedió al Rey Man/redo su padre el año de 
1266. Después déla muerte deManfredo, 
Carlos de Anjou se apoderó del Reyno de 
Ñapóles , y venció en batalla á Conradino 
hijo del Rey Conrado, que havia venido 
de Alemania á cobrar los Reynos de Sici
lia y Ñapóles, porque le pertenecían á él 
como á su hijo legitimo. Prendió Carlos en 
aquella batalla á Conradino , á Federico 
Duque de Austria Marques de Badén , y á 
otros grandes Caballeros , y mandólos de-
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deróse también Carlos de mucha parte de 
Sicilia ; y como los Sicilianos sufrían im
pacientemente el gobierno de los France
ses , y la aspereza y rigor con que eran tra
tados, acordaron de matarlos á todos en un 
dia de la Santísima Resurrección quando 
tocasen las campanas á Vísperas. Pusié
ronlo por obra , y con esto sacudieron de 
sus hombros aquel yugo tan pesado. En
tonces los Sicilianos eligieron y dieron la 
obediencia al Rey D. Pedro de Aragón á 
quien legítimamente pertenecía por la Rey
na Doña Costanza su muger nieta del Em
perador Federico , é hija de Manfredo Pve-
yes de Sicilia y Ñapóles , y llamada á la 
sucesión por Conradino su primo al tiem
po de la muerte. El Papa Nicolao III le 
havia dado la investidura, y en virtud de 
ella se coronó en la Ciudad de Palermo, 
como escribe Pandulfo Collenucio. Después 
echó de Sicilia á Carlos Conde de Anjou, 
y- quedó pacificamente en la posesión de la 
Isla/ En Calabria le ganó á Rijoles y otros 
muchos Lugares. Luego pasó lo del de
safio de persona á persona que conté entre 
el Rey y. el Conde, y el pasar á Sicilia 
la Reyna, y el juramento que se hizo al 
Infante D. Jaymé su hijo segundo para des
pués de su muerte. 

También Rugero de Launa Caballe
ro Calabrés Almirante del Rey ganóla 
Isla de Malta cerca de Sicilia celebrada 
por el naufragio del bienaventurado S. Pa
blo , y por ser hoy Corte y asiento de la 
Orden del bienaventurado S. Juan. Ganó 
la Isla de Gozo á quien Pomponio Mela y 
Vlinio llaman Gaudos , y hubo una insig
ne victoria de los Franceses, y prendió en 
batalla Naval á Carlos Principe de Saler-
no hijo de Carlos de Anjou, y le quitó diez 
galeras en que llevaba muchos prisione-
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ros de las setenta de la Armada que tenia, 
siendo las del Rey no mas que quarenta y 
una. En Calabria y Basilicata cobró mu
chas tierras , y dejándolas á buen recaudo, 
pasó á África y ganó la Isla de los Ger-
bes, y la fortificó , y el Rey se la dio 
para él y para sus descendientes. 

Sintió tan extremadamente el Conde 
Carlos de Anjou la prisión de Carlos su hi
jo , que vino á morir de pena en Foxia de 
la Pulla á f dias del mes de Enero de 1285 
años, en edad de 56, y á los 19 de su in
vestidura. Con esto y con estar preso Car
los Principe de Salerno tuvieron algún re
poso las cosas de Sicilia , y también con la 
muerte del Rey que sucedió el mismo año 
en que murió Carlos en el mes de Noviem
bre. Dejó en el Reyno de Sicilia al Infante 
D. Jayme su hijo segundo, y de la Reyna 
Doña Costanza Reyna proprietaria de Si
cilia. Desde este tiempo se empezó á per
der la memoria de los Duques de Suevia, 
y de su gran Estado , el qual perteneció 
á la Reyna de Aragón Doña Costanza co
mo á nieta del Emperador Federico , é hi
ja del Rey Manfredo, y por consiguiente 
pertenece al Rey Católico como á legiti
mo sucesor de todos en los Reynos de Si
cilia , Ñapóles y Jerusalen, y en aquel Si-
ñorío: y por eso me tengo por obligado á 
hacer memoria de los Duques y Ducado de 
Suevia. 

C A P I T U L O . V. 

Descripción del Ducado de Suevia. Prué
base que pertenece al Rey Católico. 

T̂cen Come lio Tácito y Estrabon que 
Suevia es la mayor Provincia de 

Alemania. Confína con los Alpes , con Ba-
viera,con Franconiay Aísacia. Están en 
ella las fuentes del Danubio, el qual la di
vide en dos, alta y baja Suevia. Yo tengo 
por cierto, aunque duda de ello Juan 
Magno, que estos Suevos vinieron de la 
grande Scandinavia con otras muchas 
gentes que de allí salieron , y que pararon 
en Alemania. De este parecer hay muchos 
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Autores y entre ellos Lucano. Entien
do también que tomaron nombre del Ca-
pitan que los regia llamado Suevo-¿y p^ 
co va que se le haya dado el rio Suevo 
que se llama hoy Spre , que nace en los 
montes de Bohemia, y desagua en el rio 
Albis. Julia. Cesar dice que tenían cien po* 
blaciones , y encarece mucho en sus Co-
mentarlos lo que le pasó con su Capitán 
Ariovisto. En el tiempo de Augusto Ce
sar Octaviano se cuentan por Reyes de 
Suevia Vannio y Sido. En el de Tiberio 
Pomponio Mar abólo y otros. En el de Cons
tantino puso por Rey de Suevia, Amia-
no Marcellino , á Thonodóro. Pomponio 
Mela y Solino ponen á Celer Mételo. En 
tiempo del Emperador Honorio vinieron 
los Suevos á España , y en la parte de 
ella que se. llama Galicia fundaron un Rey-
no , el qual dice S. Isidoro Jes duró iyf 
años, hasta que fueron deshechos por eí 
Rey Leovigildo, como escribe D.Gareia de 
Loaysa en sus Concilios-', alli pone un Ca
talogo de los Reyes de. los-Suevos. Des
pués empezó.á haver Duques en Sueviâ  
Dice Nauclero. que el año. de 600 ó á la 
vuelta de él Sigiberto, Duque de,aquella-
parte de Alemania que hoy tienen los Sui
zos, casó con Luitberga hija de Gunzoá 
Conrado Duque de los Suevos r.'Hiídcgaf-
da segunda muger de Cario Magna,y ̂ma
dre del Emperador Ludóvicol, fue des
cendiente dé los Duques de Suevia ¿y hay 
quien diga que fue hija de Gotfrido DIK 

. que de Suevia. 
• . Entre éstos Duques huvo algunos' muy 

poderosos: un Bucardo que dio en que en
tender á los Emperadores Conrado I y Herir 
rico í , ye ra casado con hija deRodulfo 
Duque de Saxonia que se llamaba Em-J 

perador. Un Ernesto, el Viejo hermano de 
Leopoldo y de Alberto Marqueses de Aus
tria , y casado con Gisela segunda muger 
del Emperador Conrado II, contra el qual 
se rebeló Ernesto el Mozo Duque de Sue
via antenado del Emperador. El Duque 
Ermano gemelo del mismo Ernesto el 
Mozo, Rodulfo Duque de Suevia fue Em-
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perador de Alemania en competencia de 
Henrico IV y con quien entró en muchas 
batallas," y al fin. le mató Henrico. Casó 
Henrico con Berta hija de Otón Marques 
de, Italia, y tuvo de ella una hija que se 
llamó.Inés, muger.de Federico Duque de 
Suevia. ̂  y áz este matrimonio nacieron Fe
derico Duque de Suevia y Conrado Du
que de Franconia, que fue Emperador se
gundo .de este nombre,:ó según.otros el 
tercero. Federico Duque de Suevia ,y la 
Duquesa Ludita tuvieron por su hijo á 
Federico Duque de Suevia que fue Em
perador primero de este nombre llamado 
Bar bar roja :! casó con Beatriz Condesa 
de Borgoña , y tuvo por hijoá Henri
co VI Emperador que casó con Costanza 
Reyna de Sicilia y Ñapóles. Este Empe
rador dio el Ducado de Suevia á su her
mano Conrado , y porque murió sin hijos 
le dio á su hermano Philipo que fue Em
perador primero de este nombre. Después 
le. cobró de Otón IV Emperador que le 
havia usurpado el Emperador Federico II 
Rey de. Sicilia y Ñapóles , hijo de HenrU 
co VI y de la Emperatriz Costanza, el 
qual como está dicho fue casado muchas 
veces, y muertos todos' sus hijos y des
cendientes , vino á parar la sucesión de los 
Reynos de Sicilia, Ñapóles y Jerusalen, 
y .del Ducado de Suevia en sü nieta Do
ña Costanza muger del Rey D. Pedro III 
de Aragón. Como el Rey D. Pedro tuvo 
tanto en.'.que entender para allanar el Rey-
no de Sicilia, y en conquistar á Ñapóles 
que estaba por Carlos de Anjou , olvidó
se de Suevia.. Desde este tiempo no ha 
havido Duques de Suevia , aunque se lo 
intitularon Rodolfo y^uan y Leopoldo Con
des de Habsburg. Está repartido hoy aquel 
gran Estado entre ' muchos dueños. Tiene 
mucha parte la Casa de Austria ¿ otra el 
Duque de Witemberga , otra el de Bavie-
ra, y. en la otra hay muchas Ciudades Im
periales y libres, especialmente Augusta, 
Ulma , Munchen, Meniminga , Werda, 
y Nordlinga. 

No ha sido fuera de proposito contar 

esta sucesión de los Duques de Suevia, 
porque demás que será de importancia 
para que se entienda que aquel Estado per
tenece al Rey Católico sucesor del Empe
rador Federico I y í / , y de los otros Em
peradores Duques de Suevia; tiene su Ma-
gestad sangre de los Duques de Suevia por 
muchas partes demás de las dichas: porque 
el Rey D. Fernando el Santo de Castilla y 
León tercero de este nombre, casó con la 
Reyna Doña Beatriz hija del Emperador 
Philipo I Duque de Suevia , y de Irene 
de Constantinópla. Henrico. el quinto. Dur? 
que de Brabante casó con Madama Ana 
de Suevia hija del Emperador Philipo- el 
primer Duque ác Suevia. Mateo Duque de 
Lorena casó con Madama Beatriz ó Berta 
de Suevia: y por..otras muchas partes que 
cuenta Esteban de Garibay en sus Ilustra-* 
ciones Genealógicas en diversas. Tablas,. 

oii£ iiii ••:•••• ;•.:'•' ) tisi ; 
C A P I T U L O V I . 

• ' -v •:,;:. q :,....,: ¡ ., b 
D. rjayme I Rey t .de. \ Sicilia.! • 

Jayme I -'Rey' deb Sicilia l sucedió-
en • a¿juel^Reyno el. año de 128 5 

por muerte del Rey D. Pe¿/r¿su.padre ¿ con
forme á lá;división que hizo de sus. .Rey-
nos, sin embargo;-de, que. era viva laRéyr-i 
na Doña Costanza á quien pertenecía aque
lla Corona, porque fue ella.contenta de que 
esto pasase ash-Havia hecho¡el Rey ~D. Pe
dro mucha instancia en que Carlos Principe 
de Salernoque estaba preso en Sicilia, fue
se trahido á España, y asi vino á Catalana.' 
.*. Antes de partir de Sicilia hizo renun
ciación en favor del Rey de todo el de
recho que le,pertenecía á la Isla de Sici
lia y'i. las demás, y prometió que él ni 
sus herederos no se intitularían Reyes de 
Sicilia.- Concertó de casar á su hija Blan
ca con el Rey, y á Leonor otra hija con el 
Infante D. Fadrique su hermano, y de dar
le en dote el Principado de Taranto, y que 
su hijo segundo Luis casaría con la Infan
ta Doña Violante, y Je daría á Calabria. 

Luego que fue á Sicilia nueva cierta 
de 
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de la muerte del Rey D. Pedro , se coronó 
el Rey, y tomó titulo de Rey de Sicilia, 
Duque de Pulla y Principe de Capua, que 
son los títulos que usaron sus abuelos. 

E l año de 128^ a 16 diás del mes de 
Junio Kuge.ro de Lauria Almirante del 
Rey alcanzó una gran victoria cerca de 
Ñapóles de la Armada del Principe de Sa-
lerno, en que le ganó 44 galeras, y pren
dió mas de 5$ Franceses : fue el despo
jo muy rico, y el rescate que se hubo de 
los presos muy grande. Con esto quedaron 
los Franceses tan quebrantados, que pidie
ron treguas y friéronles concedidas por 
quince meses. 

E l año siguiente se prorogaron en Con-
franc en la cumbre de los Pyrineos , por 
donde se apartan España y Bearne. Allí 
se vieron los Reyes de Aragón é Inglater
ra , y renovaron otras treguas que se ha-
vian concedido por tres años por los mis
mos Reyes en Oíorón^que es en Bearne,don-
de se havian juntado para tratar de la l i 
bertad, •del Principe de Salerno. Esta se le 
dio allí en Oíoron $ y apenas huvo salido 
de la prisión 'y qüando contraviniendo á 
los Capítulos, se •empezó a, ilamar Rey de 
Sicilia, y se fue á la Corte del Rapa , el 
qual le coronó y dio la. investidura. Sa
bido esto por el Rey, entró en Calabria y 
ganó muchos Lugares , y después se puso 
sobre Gaeta , y entró por el Principado de 
Capua. Estando sobre Gaeta vino á so
correrla Car los i, y allí con autoridad de la 
Santa Sede Apostólica i é intervención del 
Rey de Inglaterra se asentaron treguas en
tre los.dos Reyes por dos años, y fue una 
condición de ellas que el Rey Carlos le
vántase primero el Real, y que • de alli á 
tres días se diese á la vela el de Sicilia, é 
hizose así. Acabada esta guerra , el Papa, 
embió dos Legados á pedir al Rey pasa
je con su Armada á Suria á socorrer la 
Ciudad de Acre, que sola Quedaba por 
perderse de todo lo que Chrístianos alli ha
vian conquistado, y el Rey le embió so
corro. 

El año de 1291 murió el Rey D,Alon* 
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so de Aragón , y haviendo sido avisado de 
su muerte el Rey en Sicilia,. se vino á Es
paña , y recibió la Corona de Aragón en 
Zaragoza. Después se concertó con el Su
mo Pontífice, con el Rey de Francia y 
con el "Rey-Carlos , y pasaron otras co
sas , que por haver sucedido como Rey 
de Aragón , se contaron en lo. de aquel 
Reyno. 

Uno de los capítulos de la paz que 
asentó con el Papa , fue que havia de re
nunciar en la Santa Sede Apostólica todo 
el derecho y acción que le pertenecía en 
la Isla de Sicilia , y en los Estados de Ca
labria y Basilicata. Entendido esto por los 
Sicilianos, por sus Embajadores que le em-
biaron á Aragón le protestaron y requi
rieron con palabras bien enconadas y en
carecidas , que no los dejase ni entregase 
á sus enemigos : y perseverando el Rey en 
su determinación, y renunciando el Rey-
no, los Sicilianos se tuvieron por libres de 
la obediencia que le debían, y conformán
dose con el Testamento del Rey D.Alon
so , y con las substituciones en él conte
nidas , alzaron por Rey al Infante D. Fa
drique hijo tercero del Rey D.Pedro'¡y 
de la Reyna Doña Costanza, y le presta
ron juramento de fidelidad , y él tomó en 
sí el gobierno en la Ciudad de Palermo, 
á 11 días del mes de Diciembre del año 
de 1295. 

C A P I T U L O VIL 

D. Fadrique Rey de Sicilia. Armas de los 
Reyes de Sicilia. 

Fadrique II décimo Rey de 
• * Rey de Jerusalen y Duque de Sue-

via sucedió al Rey su hermano el año de 
1295. Fue alzado por Rey el dia y de la 
manera que acabamos de decir, siendo vi
va la Reyna su madre que lo tuvo por 
bien. Fue coronado en la Ciudad de Pa
lermo en 25 dias del mes de Marzo de 1290 
con mucha solemnidad y gran alegría de 
todo el Reyno ̂  de quien era muy amado-

He-
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Hecho esto á mucho contento y satis
facción del Rey y del Reyno , mandó 
aprestar una Armada con que pasó á Ca
labria , y ganó en ella muchos Lugares. 
Después el Rey de Aragón su hermano 
fue creado Capitán General de la Iglesia, 
y se le entregó el Estandarte Apostólico, 
y pasó á Sicilia con grande Armada, 
con animo de echar de aquel Reyno á su 
hermano el Rey, y de despojarle de los 
demás Estados que poseía. Sucedióle ad
versamente esta jornada , y dio la vuelta á 
sus Reynos con pérdida y tanto daño, 
que solamente en el cerco de Zaragoza, 
que es la amplísima Colonia Síracusana ó 
Siracusa, como la llaman los naturales, 
perdió mas de 18$ hombres, y en la mar 
16 galeras. Mas satisfizose presto 5 porque 
el año siguiente ganó una famosa batalla 
naval al Rey , en que le prendió 18 gale
ras , y mató mucha gente principal. Sin 
embargo de esto eí de Aragón se vino á 
Cataluña , y dejó la empresa y conquista 
de Sicilia. Proseguíala Roberto Duque de 
Calabria hijo del Rey Car/os, y vinien
do a jornada con el Rey, fue vencido y 
preso Phílipo Príncipe de Taranto hijo del 
mismo Rey Car/os que hacia la guerra por 
la parte de Trápana y Mazara. También 
D. Blasco de Alagon prendió a Gualter 
Conde de Breña, y á otros Señores de 
Francia, y con poca gente hizo mucho 
estrago en el Exercito Francés que estaba 
cerca de Galano. Después el Almirante de 
Aragón Rugero de Lauría , que servia aí 
Rey Oír/Aprendió á Conrado de Oria A l 
mirante de Sicilia, y le ganó 28 galeras. 
Con esto el Duque de Calabria tomó ani
mo para proseguir la conquista de Sicilia. 
Cercó á Mecina , y haviendo levantadose 
de sobre ella , se vieron el Rey y Duque 
en Zaragoza , y se concertaron de sobre
seer en la guerra. Este sobreseimiento dé 
armas paró después en concordia que to
mó el Rey con el Rey Car/os, siendo el 
medianero Carlos de Valois hermano de 
Phílipo Rey de Francia en esta forma: Que 
el Rey havia de casar con Leonor hija del 
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Rey Carlos ¡ y que por todos los días de 
su vida se pudiese intitular y llamar Rey 
de Sicilia ó Trinacria que es lo mismo: 
Que le quedase la Isla de Sicilia y las ad
yacentes : Que le fuesen restituidas todas 
las Villas y Ciudades de ellas , y al Rey 
Carlos las que tenia perdidas en Calabria: 
Que se diese libertad al Príncipe de Ta
ranto que estaba preso, y á todos los Ca
balleros Franceses: Que el Rey Carlos ha
via de dar á los hijos ó herederos del Rey 
la conquista de la Isla de Cerdeña, ó de 
Cypro, ú otra equivalente : Que en caso 
que no se les diese, ó ioo9 onzas de oro, 
pudiesen retener la posesión de Sicilia y 
de las otras Islas: Que el Rey Carlos se 
intitulase Rey de Sicilia y jerusalen , y 
le quedase el Ducado de Calabria y el 
Principado de Capua. Estas condiciones y 
capítulos fueron Confirmados por el Papa 
Bonifacio VIII que presidia en la Iglesia 
Católica, y cargó 158 florines de censo 
anual al Rey por la Isla de Sicilia y las 
demás que le quedaban. 

A l cabo de doce años que sé ha vían 
hecho estas paces, se rompió la guerra, y 
el Rey entró en Calabria, y se apoderó de 
muchas fuerzas. Después pasó á Pisa don
de según dice Vilano los de aquella Repú
blica le quisieron dar la obediencia como 
á Señor, y el no lo aceptó. 

En tiempo del Rey pasaron de Síck 
lía á Grecia muchas compañías de Ca
balleros Aragoneses y Catalanes en favor 
del Emperador de Constantínopla contra» 
los Turcos. Sucediéronles tan dichosamen
te sus cosas, que de lance en lance ga
naron los Ducados de Atenas y Neopa-
tra, que entonces se juntaron con el Rey-, 
no de Sicilia, como se dirá en lo del Rey 
D. Fadríque el tercero. 

Eí año de 1313 Roberto nuevo Rey 
de Ñapóles pasó á Sicilia, y ganó en ella 
algunos Lugares. Entonces el Rey que ha-
vía guardado siempre las capitulaciones 
de la paz , se intituló Rey de Sicilia , y 
hechas treguas por un año , el Rey Ro~ 
berto se volvió á sus Estados. Acabadas. 

las 
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las treguas se continuó la guerra, y se hi
zo mucho daño en las Costas de Sicilia, 
hasta que con autoridad de la Santa Se
de Apostólica las treguas se prorogaron 
por otros tres años. Estos pasados, el de 
1325 Carlos Duque.de Calabria pasó á 
Sicilia, y hecho algún daño, se retiró , y 
pasaron otras cosas y diferencias entre es
tos Principes. 

E l año de 1338 á 25 días del mes 
de Junio murió el Rey en Sicilia , en una 
Iglesia de la Orden de S. Juan, entre Pa
terno y Catania. Reynó 41 años y 6 me
ses y medio. Fue enterrado en Catania» 

Casó con la Reyna Doña Leonor hi
ja de Carlos Rey de Ñapóles , y de la 
Reyna María hija y sucesora de Esteban, 
Rey de Ungria. Tuvo de este matrimo
nio al Infante D. Pedro que le sucedió 
en el Reyno de Sicilia , en el Ducado de 
Pulla y Principado de Capua: al Infante 
D. Manfredo que murió sin hijos : al In
fante D. Guillen dejó los Ducados de 
Atenas y Neopatra , y lo adquirido y. 
conquistado en Romanía y en el Prin
cipado de Taranto : al Infante D. Juan el 
Condado de Mineo , y la Isla de Panta-
larea para después de muerta la Reyna. 
Substituyó los unos á los otros en la su
cesión de Sicilia, y á falta de sus hijos 
varones llamó á los Reyes de Aragón. De 
las hijas, la Infanta Doña Leonor casó con 
el Rey D« Pedro de Aragón : la Infanta 
Doña Costanza estaba casada con Henri-
co Rey de Cypro y Armenia: las Infan
tas Doña Margarita y Doña Isabel: esta 
ultima Señora casó con Esteban Duque 
de Baviera, y fue abuela de Madama Isa
bel Reyna de Francia muger de Carlos sex
to : la Infanta Doña Catalina que fue Aba
desa en el Monasterio de Santa Clara de 
Mecína. Fuera de matrimonio tuvo dos hi
jos naturales Orlando de Aragón, y D , 
Alonso Fadrique de Aragón que fue Go
bernador de Atenas: casó con hija de 
Micer Bonifacio de Verona que havia su
cedido á su padre en la tercera parte de 
la Ciudad,..y.Isla de Negroponto, y en 
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trece Castillos en el Ducado de Atenas. 

La Reyna Doña Leonor murió en tier
ra de Catania en la Iglesia de S. Nicolás 
Á 9 dias del mes de Agosto del año de 
1341. Enterróse en Catania. 

Organizó el Rey y puso en la orden 
que hoy se trahe, el Escudo de Armas de 
los Reyes de Sicilia y Ñapóles. Es un Es
cudo en frange ó aspa en lo alto, y ba
jo , las Barras de Cataluña, Armas de los 
Reyes de Aragón, y á los dos lados dos 
Águilas negras en campo de plata. Ten
go por conjetura muy probable que el Rey 
D. Pedro de Aragón quando casó con la 
Reyna Doña Costanza hija del Rey Man
fredo , y legitima sucesora en los Reynos 
de Sicilia , Ñapóles y Jerusalen, y en el 
Ducado de Suevia, compuso sus Armas 
en un Escudo á palón, en el un lado sus 
v andas rojas en campo de oro, que co
mo ahora dije son Armas de los Reyes 
de Aragón, y al lado izquierdo una Águi
la negra en campo de plata, que lo son 
de la Casa de Suevia, de que usó el Rey 
Manfredo y sus antecesores en aquel Es
tado. Mueve á esto ser cosa cierta que ha
via el Rey D. Pedro de traher las Ar
mas de su muger , pues era Señora pro
pietaria de tantos y tan grandes Estados 
y Señoríos. También el Rey D. Jayme I 
de Sicilia su hijo ordenó su Escudo á 
quarteles, y puso en el primero y pos
trero sus Águilas, y en los otros dos las 
Armas de Aragón. De este Escudo usa
ron el Rey D. Jayme y el Rey,hasta que 
se mudó y puso en la forma que he dicho. 

C A P I T U L O VIII. 

Los Reyes T>. Pedro , D. Luis y D. Fa
drique de Sicilia. 

D Pedro I de este nombre undécimo 
___ # Rey de Sicilia, Rey de Jerusalen, 
y Duque de Suevia sucedió al Rey D-
Fadrique su padre el año de 1338. Ha
via sido jurado por legitimo sucesor el de 
1313 por el mes de Junio , y coronadose 
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el de 1322 á 19 dias del mes de Abril en 
la Ciudad de Zaragoza* Desde este dia el 
Rey su padre le tuvo por compañero en el 
Reyno \ y siéndolo, vino con su Armada 
á hacer guerra á las tierras del Rey Rober^ 
to, y libró la Señoría de ciertos tyranos 
que la oprimían. 

Luego que empezó á reynar solo, se 
ocupó en sosegar algunas rebeliones de 
vasallos suyos , que trahian origen de los 
tiempos de su padre, perdonando á unos, 
y á otros castigando y confiscándoles los 
Estados. Después perdió una batalla naval 
delante de la Isla de Lipari, que le ganó el 
Rey Roberto, cUya Armada pasó á Sicilia, 
y cercó el Castillo de Melazo: y teniéndole 
cercado á 1$, dias del mes de Agosto del 
año de 1341 murió el Rey en Calataxibe-
ta, y fue enterrado en Palermo. Reynó 
desde que murió su padre poco mas de tres 
años. Fue casado con la Reyna Doña Isa
bel hija y sucesora de Henrico Señor de la 
quarta parte del Ducado de Caryntia y del 
Condado de Tyrol por muerte de Menar-
do Duque de Caryntia , Conde de Tyrol, 
y de Goricia, su padre, y de Ana hija de 
Wenceslao Rey de Bohemia, por la qual 
Henrico pretendió el Reyno de Bohemia-
Tuvo de este matrimonio á los Infantes D. 
Juan que murió niño, á D. Luis, y D. Fa-
arique que le sucedieron: á las Infantas 
Doña Leonor segunda muger del Rey D. 
Pedro IV de Aragón , Doña Eufemia^o-
ña Blanca , y Doña Violante. Doña Blanca 
casó con D. Juan Conde de Ampurias hijo 
del Infante D. Ramón Berenguer, y de la 
Condesa Doña María Alvarez de Exerica, 
y tuvo una hija que se llamó Doña Leo-
non 

D. Luis I de este nombre duodécimo 
Rey de Sicilia, Rey de Jerusalen,' y Du
que de Suevia j sucedió al Rey D. Pedro sú 
padre el año de 1341, en edad de meno3 
de quatro años , porque nació en Catania 
el año de 1338 á 4 dias del mes de Enero, 
víspera de la gloriosa Santa Águeda Ciu
dadana y Patrona de aquella Ciudad. Co
ronóse en la Iglesia mayor de Palermo á 
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15 dias del mes de Setiembre del año de 
1341. 

Quedó encargada por el Rey su padre 
la tutela al Infante D. Juan su tio que era 
yá Duque de Atenas y Neopatra por muer
te del Infante D. Guillen que havia muerto 
sin hijos á 11 dias del mes de Agosto del 
año de 1338. 

Adelante el año de 1348 á 3 dias del 
mes de Abril murió en Catania el Infante 
D. Juan Gobernador del Reyno y Duque 
de Atenas y Neopatra, y se dio el Gobier
no á D» Blasco de Alagon , que fue causa 
de una muy cruel guerra civil entre los Ara
goneses , Catalanes y Sicilianos, y muy di
ficultosa de apaciguar. 

Durando estas guerras, murió en Cata
nia por el mes de Julio del año de 1355 
D. Fadrique Duque de Atenas y Neopatra, 
y Marques de Bendazo , y por no haver 
dejado sucesión, recayeron aquellos Esta
dos en la Corona de Sicilia, y el Rey los 
dio al Infante D. Fadrique su hermano* 
Murió también el Conde D. Blasco de 
Alagon , que eran los que defendían el 
Reyno al Rey de Ñapóles , y á las Nacio
nes Aragonesa y Catalana. También murió 
el Rey en Yachi á 16 dias del mes de Oc
tubre del dicho año de 1355 : fue sepul
tado en Catania. Dejó dos hijos fuera de 
matrimonio, porque no casó $ á D. Anto
nio y á D. Luis de Aragón : el D. Antonio 
casó con Doña Beatriz hija mayor de D. 
Pedro de Exerica, y no dejó sucesión* D. 
Luis fue Barón de TripL Sucedió en e! 
Reyno el Infante D. Fadrique hermano del 
Rey. 

D. Fadrique 1ÍI décimo tercio Rey 
de Sicilia y de Jerusalen , Duque de Suevia, 
de Atenas y Neopatra , sucedió al Rey D. 
Luis su hermano el año de 135S en edad 
de 13 años : con lo qual y con ser el Rey 
simple de condición, y tener el gobierno del 
Reyno su hermana la Infanta Doña Eufe
mia , y con durar todavía el rigor de las 
parcialidades, vino aquella Isla ó la ma
yor parte de ella á poder del Rey Luis de 
Ñapóles 5 y á no quedar al Rey mas que 
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ia Ciudad de Catanía y ciertas Fortalezas. 
Mas con ha ver casado en Aragón ,y con el 
valor de D. Artal de Alagon hijo de D. 
Blasco de Alagon, y con reducirse á su 
servicio buena parte de los que se havian 
rebelado contra él , y con la batalla que 
ganó por mar y tierra cerca de Catania, se 
pusieron sus cosas en tan buen estado, que 
¡pareció no haver pasado por ellas adversi
dad alguna, á lo menos de mucha impor
tancia. Después el año de 13^2 asentó pa
ces perpetuas con la Reyna Juana de Ña
póles , y en ellas le quedó el Reyho de Sí? 
cilia y las otras Islas, excepto la de Lipari, 
que la retuvo la Reyna por sus días, reco
nociendo recibirle de la Reyna y de sus le
gítimos descendientes, y quedó en pagar 
3d onzas al año, y de ayudar á la Reyna 
en las invasiones del Reyno. Todo esto fue 
aprobado por el Colegio de los Cardena
les, y confirmado por el Papa Gregorio XI, 
y diósele la investidura del Reyno de Sici
lia y de las Islas adyacentes, é hizo home-
nage ligio á la Sede Apostólica por sí y por 
sus sucesores y descendientes varones y 
hembras , especialmente por la Infanta 
Doña María su hija, y con esto no le que
dó guerra fuera de su casa, sino la rebelión 
de sus vasallos que no era acabada. 

Casó el Rey dos veces: la primera con 
Doña Costanza hija del Rey D. Pedro IV 
de Aragón, y de la Reyna Doña Leonor 
su hermana. Tuvo dé este matrimonio á la 
Infanta Doña María, á quien dejó la suce
sión del Reyno de Sicilia, y de los Duca
dos de Atenas y Neopatra , y de las Islas 
adyacentes á Sicilia. La segunda con Ma
dama Antonia hija de Francisco deBaucio 
Duque de Andria, y de la Duquesa Mar
garita hija dé Philipo Principe de Taranto,, 
y de Catalina Emperatriz de Grecia : no 
tuvo hijos de este casamiento. Quando mu
rió estaba viudo, y concertado de casar con 
Antonia hija de Barnabo Vicario Imperial 
de Lombardía, y Señor de Milán. 

Fuera de matrimonio tuvo por su hi
jo natural á D. Guillen de Aragón : dejó
le las Islas de Malta y del Gozo,, y el 
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derecho que le pertenecía al Ducado de 
Caryntia, y á orras tierras en Alemania que 
pretendió su madre la Reyna Doña Isabel 
como hija y sucesora de Henrico Duque 
de Caryntia, Conde de Tyrol, que se lla
mó Rey de Bohemia $ esto sin embargo 
de la donación que en su vida havia he
cho de aquel'os Estados á la Reyna de 
Aragón su hermana: mas en recompensa 
de esto llamó á sus sobrinos hijos de k 
Reyna de Aragón á la sucesión de Sici
lia , Atenas y Neopatra, en caso que la 
Infanta Doña María muriese sin hijos. 

Murió el Rey en Merina á 2? dias 
del mes de Julio del año de r g ^ , y man
dóse enterrar en h misma Ciudad. Rey-
rió 21 años , 9 meses y 11 dias. La Reŷ  
na Doña Costanza havia muerto en Ca
tania por el mes de Julio del año de 1363. 

C A P I T U L O IX. 

Descripción de los Ducados de Atenas 
y Neopatra. 

EL Rey fue el primero de los Reyes 
de Sicilia que tomó titulo de Ate-

ñas y Neopatra. Por haverse incorpora
do en su tiempo en aquella Corona aque
llos dos Estados, será bien que se entien
da el derecho y razones que tuvo para 
ello, y las que tiene hoy el Rey Católico 
para poner aquellos dos títulos entre los 
muchos suyos. 

Tenemos por cosa cierta y sin dudâ  
y así lo dicen muchos, y entre ellos 
Abrahan Hortelio , y Geronymo Rusceli 
en las Notaciones Italianas d Tolemeo^ 
que ésta Atenas, ( si bien hay otras mu
chas de su nombre, especialmente en Ara
bia la felice, en Capadocia , en Caria , erí 
Italia, al mar Euxino cerca de Trapison
da, y en otras Provincias), es Ja de Grecia 
en Acaya, en medio de la región Ática. 
Tiene al Oriente el mar Egeo, al Po
niente á Megara, á quien Suydas y otros 
llaman Ni'sea, al Setentrion el rio Asopo 
y á Boecia , al Mediodía el mar SaroníoS 

que 
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que es el golfo de Engia , según le des-; entiendo que diez, por decirlo el Consulto 
cribe Nicolás Gerbelio en su Grecia : Clau
dio Tolemeo , Pedro Apiano , y Juan Es
tadio la pusieron en 3? grados , y 15 
minutos , y en 51 , ó $2 grados de lon
gitud. Fue su primero fundador Teseo , y 
según otros Cecrops el Egypcio, por el 
qual se llamó Cecropia, y por haver si
do su primero Rey por espacio de 50 
años: después se llamó Atenas por la 
Diosa Minerva. También entiendo que 
quando empezó á feynar Cecrops vivían 
los Atenienses en barrios y caserías , y 
que él los juntó, y acomodó en forma de 
Ciudad, y que era Puerto del mar Egeo 
en el golfo que hoy se llama Engia , por
que dice Homero en la Odisea que solia 
ser Puerto, y que le dejó en seco el re
ceso de mar, y asi está apartada hoy del 
Puerto Píreo 5$ pasos, la tierra adentro. 
Esta Atenas es á quien Cicerón llama in
ventora de todas las Ciencias, y es la 
fuente de toda erudición. Plinio dice e¿ 
la mas lucida y resplandeciente que alum
bra el Sol , y que está de suyo tan ala
bada, que no tiene necesidad de serlo de 
nadie. Fue escuela de Aristóteles , Pla
tón y de otros muchos Filósofos: madre 
de todas las ciencias liberales y de muy 
grandes hombres, y la mas insigne y no
ble Ciudad de Grecia, según el glorioso S.-
Agustín : Galeno Principe de la Medicina 
dice que jamás nació hombre necio en Ate
nas. Valerio Máximo nunca acaba de ala
bar la Religión de los Atenienses, y po
ne de ellos muchos exemplos de hombres 
señalados en virtud, y en otras cosas. Plu
tarco hace un tratado de la gloria de los 
Atenienses, y disputa largamente si fueron 
mas insignes en armas, ó en letras: Ra
fael Volaterrano dice, que á ninguna Ciu
dad honraron ni celebraron mas los Ro
manos por sus muchas excelencias, y aña
do yo que también : porque como dice 
Tito Livio los Romanos embiaron Emba
jadores á los Atenienses á pedirles las Le
yes de Solón, y sin embargo que dice 
fueron tres los que llevaron la embajada, 
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Pomponio, y porque Francisco Florido Sa
bino en el libro de los Intérpretes del De
recho Civil dice, que esta es la mas verda
dera opinión. 

En esta Ciudad predicó el bienaventu
rado Apóstol S.Pablo , y de ella fue natu
ral y primer Obispo el glorioso $. Diony* 
sio su discípulo, el que estando en Egypto 
al punto de la Pasión de nuestro Redentor 
Jesu-Christo consideró era milagro el eclyp-
se que entonces huvo, por ser universal, y 
en el plenilunio. Quando el Emperador 
Adriano fue desde España á Acaya, dice 
Esparciano que honró y ennobleció mu
cho la Ciudad de Atenas. Su Universidad 
florecía en tiempo del Emperador Costando 
y en el de Atanasio. Toda esta magestad 
y grandeza de Atenas ( tal es la gloria de! 
mundo) ha venido á parar en una Fortaleza 
sola, aunque acompañada de algunas casas 
de pescadores, ó en una Casería , como di
ce el Papa Pió II, poseída de Turcos, los 
quales la llaman Setine. 

También tengo por cosa averiguada y 
que tiene poca contradicion , que Ñeopatra 
es la antigua Ciudad de Patras donde fue 
martyrizado el bienaventurado Apóstol S. 
Andrés, en la misma Provincia de Acaya, en 
ía parte de ella que se llama la Morea, que 
dice Pausanias en la descripción de Grecia 
haverse llamado Aroe, y que después la 
cercó y muró Potreo nieto de Agenór•', y 
le dio su nombre, como también lo dice 
Plinio. Los Geógrafos la ponen cerca del 
promontorio Araxo, al golfo de Corinto ó 
Lepanto, que hoy por esta Ciudad se lla
ma de Patras , donde el Señor D. Juan de 
Austria Capitán General de la Iglesia y del 
Rey Católico su hermano, en jr dias del 
mes de Oótubre del año de 15^1, con mu
cha gloria de los Españoles ganó aquella 
insigne batalla naval de la Armada, de Selin 
segundo Rey de los Turcos. 

A esto no hace dificultad el diferente 
nombre que hoy tiene el Titulo , advirtien
do que quando los Franceses tomaron tier
ra en la Morea, fundaron un nuevo Lugar 
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en el mismo sitio y-asiento donde fue ha 
antigua "Potros, y le llamaron la nuevo 
Potras, y como la' llaman los que traduje
ron á NiceforoGregoras, Nicetas y á Leo-' 
nico Autores Griegos, que escribieron las, 
cosas de los Emperadores de Grecia, y és
tas de los Franceses , y después las de los 
Catalanes , en los quales se llama Neopatra. 
de Neo que en Griego dice cosa nueva, co
mo Neófito el nuevamente convertido, neo
menia el novilunio, Neapolis,nueva Ciudad, 
y asi otros. Quien huviese dicho que esta 
Potras que reedificaron Franceses es otra 
de la que vamos hablando , estuvo obliga
do á decir donde estaba , y á no conten
tarse con llamarla la Ciudad de Patria,ha.-
.ciendo Latina la dicción Griega Neopo
tra* 

Estando la Ciudad de Atenas tan mu
dada , deshecha y arruinada , y haviendo 
sido-la de Potras renovada y llamada Neo-
paira , se puede dudar si estas Ciudades 
son las mismas que fueron , para que con 
mayor precisión y verdad se pueda afir
mar que estos títulos del Rey Católico son 
de aquellas mismas Ciudades, de quien fue 
lo que hemos dicho. Esta qüestion en 
proprios términos la disputa Alexandro de 
Alejandro en sus Dios geniales , y la re
suelve y concluye por la parte afirmativa, 
haciendo diferencia entre los Juristas, F i 
lósofos y Físicos. Estos dicen que por no 
ha ver quedado la materia misma que an
tes , aunque en su lugar se haya substitui
do otra, no es una cosa la que solía , sino 
diferente. Por el contrario los Juristas son 
de parecer que quedando la misma especíe$ 
si bien en la materia que se mudó se haya 
subrogado otra , no por eso deje de ser la 
misma que era antes. Fúndalo todo en las 
sentencias de los Consultos Ulpiano, Pau
lo , Pomponio y Alfeno; y asi tiene que las 
Ciudades de Atenas, Cartago y Roma en 
quien pone exemplos, son las mismas que 
fueron , por mas trocadas y diferenciadas 
que estén. 

A l argumento que se puede hacer del 
Lugar de Modestinoy de quien no se acor-
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daron Alexandro ni Andrés Tiraquelo su 
Anotador,ó les hizo poca dificultad, y dice 
que Cartago dejó de .ser Ciudad después 
que la arrasaron los Romanos, y que na 
se le debe el usufru&o que se le huviese. 
dejado, se responde que los Juristas y La
tinos usan distintamente de las dos diccio-, 
nes Civitas y Urbs : Civitas es la Re
pública 6 congregación de Ciudadanos: 
Urbs el edificio , muros y paredes. Cicerón: 
Non dubitavissem, quin & Roma urbs 
esset, & eam civitas incoleret. E l Con
sulto entendió de Ciudad en quanto es Re-
publica, como lo entendieron los Roma
nos en la respuesta que dieron á los Em
bajadores de Cartago, quando les pidieron 
que no destruyesen aquella Ciudad, y les 
fue respondido: Que su Ciudad les quedaría 
entera, y se le guardarían los privilegios 
de que huviese gozado $ y como después 
la mandasen quemar, y los Cartagineses 
se agraviasen de que no se les guardaba 
la fe dada , respondió el Senado Romano: 
Que la Ciudad no consistía en muros, for
talezas , ni edificios, sino en Ciudadanos, y 
que á estos se les havia dado libertad, que 
es lo que dijo él gran Pompeyo quando sa
có los 200 Senadores de Roma: Nonestin 
parietibus Respublica. De los Atenien
ses escribe Plutarco consultaron sus Ora-
culos en la venida sobre ellos del Rey de 
Persia, y que les respondió : La Ciudad 
no puede salvarse sino en muros de ma
dera; y que Temistocles interpretó la res
puesta : La Ciudad que es la congrega
ción y junta de Ciudadanos no puede sal
varse sino en navios. Advertencia de que 
debe usar el que viene á partido con el ene
migo. Asi que el Consulto habló de la Re" 
pública por haver usado de la palabra Úfc 
vitgs , y aun en aquel caso dice Francisco 
de Acursio, que si los Ciudadanos de 
Cartago formaron República entre sí, fue
ra la misma, y se le debia el usufruclo: 
otra cosa es Urbs, que son los edificios, 
muros y paredes de que he venido hablan
do en Atenas y Neopatra. Ahora me fal
ta por decir cómo estas Ciudades vinieron 
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á poder de los Reyes de Sicilia, y diráse 
en el capitulo siguiente. 

C A P I T U L O X. 

Catalanes conquistan los Ducados de Ate-* 
ñas y Neopatra. Los Duques de 

estos Estados. 

Amon Montaner Autor antiguo de 
^_ ^ las cosas de Sicilia y de mucho 
crédito, porque fue Caballero, y pasó por 
sus manos lo mas de lo que escribió , di
ce , que quando la conquista de la Tierra 
Santa andaba muy favorecida , pasaron á 
ella de Francia el Duque de Borgoña , y 
su hermano el Conde de la Marca, y 
que siendo echados del temporal á la Mo-
rea , tomaron puerto en la Ciudad de Cla-
rencia , donde diximos es el promontorio 
Araxo $ y que esto fue en sazón que An-
dronico hijo bastardo del Emperador de 
Grecia que era Principe de la Morea, Du
que de Atenas , Señor de Sola y de Ne-
groponto , estaba rebelde á la Santa Iglesia 
Católica y á su padre 5 y que tomando los 
Franceses la defensa de la Iglesia , y coa 
su autoridad y beneplácito, siéndoles adju
dicado todo lo que conquistasen y gana
sen , vinieron á batalla con Andronico, y 
en ella le mataron, y después repartieron 
entre ellos sus Estados en esta forma. 

A l Duque de Borgoña el Principado 
de la Morea, al Conde de la Marca el 
Ducado de Atenas, y á otros Caballeros 
Franceses que les havian acompañado les 
dieron tierras y señoríos. Dice mas, que 
en la Provincia de Acaya, en el mismo 
puesto donde fue fundada la Ciudad de 
Pairas , edificaron una nueva población á 
quien llamaron la Nueva-Patras ó Neo
patra , que es lo mismo , como hemos di
cho la llaman los Griegos , y erigieron en 
ella Iglesia Cathedral: y á lo que yo en
tiendo y es muy verisímil, por mas honrar 
su nueva planta la decoraron con titulo 
de Ducado de Neopatra. Esta es la mas 
antigua mención que hallo hecha del Du

cado de Atenas $ si bien Nicephoro Gre-
goras dice haver tenido principio luego que 
el Emperador Constantino mudó el Imperio, 
á Oriente. Pasado esto el año de 1302 
poco mas ó menos, siendo Rey de Sicilia 
D. Fadrique II", Otomano Capitán de los 
Turcos y fundador de su Reyno hacia mu
cho daño en las tierras del Imperio Grie
go 5 por lo qual el Emperador Andronico 
Paleólogo pidió ayuda á D. Berenguer de 
Entenza y á Rugero de Brindez Capitanes 
del Rey D. Fadrique á quien ofreció gran
des Estados y Señoríos. Habida licencia 
del Rey , estos Caballeros recogieron mu
chas compañías de Aragoneses , Catalanes 
y Sicilianos ; y yendo ellos por Generales 
de ellas pasaron de Sicilia á Grecia , don
de tuvieron tan prósperos y felices suce
sos , que consiguieron muchas y muy im
portantes victorias de los Turcos en las Pro
vincias de Asia la Menor, á quien los Grie
gos llaman Natolia, especialmente en L i -
caonia , Pamphylia, Cilicia, y hasta la en
trada de Armenia, y después en la Tracia 
ó Romanía contra el mismo Emperador 
Andronico , porque les mató alevosamente 
á Rugero de Brindez y á, otros muchos 
Catalanes i sin embargo de que andaban en 
su servicio, y que á Rugero le havia ca
sado con una sobrina, y hechole otras mu
chas honras, hasta hacerle Capitán Gene
ral del Imperio. Quedando solo D. Beren
guer de Entenza, se fortificó en Galipoli ó 
Geliboli, en el Chersoneso de Tracia, y 
desde allí hizo mucho daño en las Cos
tas de Constantinopla , Tracia, Macedo-
n¡a,y en Tesalia destruyó muchos L u 
gares ricos y fuertes $ y andando discur
riendo por Grecia con sus gentes , llegaron 
al Ducado de Atenas 5 y teniendo nece
sidad de atravesar por él , pidieron para 
ello licencia á Gualter de Breña Caballero 
Francés, hermano de Juan de Breña Rey 
de Jerusalen , que era Duque de Atenas 
por haver muerto sin hijos el Duque su 
antecesor, y dejadole aquel Estado por ser 
su primo-hermano 5 mas el Duque de Ate
nas ¡ dice Nicephoro Gregoras en la Histo

ria 
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ria Bizantina% con animo arrogante y so
berbio, no solamente les negó el paso , mas 
los tuvo en poco, y juntó sus gentes para 
destruirlos. Dice mas, que el Exercito dé
los Catalanes ( que asi los llama siempre) 
era de 3500 caballos, y de infantería 48 
hombres, con los quales dieron batalla en 
su casa al Duque de Atenas j que trahia 
6400 de á caballo, y mas de 89 peones, 
y que en ella fue vencido y muerto el Du
que y toda su gente, y que entonces los. 
Catalanes se apoderaron de las Ciudades 
dé Atenas y Tebas, y se hicieron Seño-j 
res de aquellos Estados. Con este sucesa 
los Franceses perdieron todo lo que po-̂  
seían en aquella Provincia de Acaya, y en 
el Principado de la Morea, y quedó por 
las gentes del Rey de Sicilia •, y conserva^ 
ronlo con tanta gloria y reputación , que 
desde estos Estados hicieron su tributario 
el Imperio Griego, que como lo conside
ró Geronymo de 'Zurita contando este he
cho , y los demás que en esta jornada hi
cieron estas Compañías de Aragoneses, Si
cilianos y Catalanes, fue una de las mas 
valerosas empresas que jamás acometió 
Nación alguna , lastimándose de que los 
muchos Autores de aquellos tiempos la ha-* 
yan pasado en silencio, y de que los pocos 
que la han tratado no la hayan dado el 
lugar que merece. 

Puestos los Catalanes en la posesión de 
aquellos Estados, embiaron sus mensageros 
al Rey D. Fadrique pidiéndole por Señor 
de todos ellos algún hijo. E l Rey deter
minó de darles al Infante D. Manfredo qué 
era el segundo, y entretanto que él iba y 
tenia edad para gobernar, embió por su 
Lugar-Teniente á Bernardo Estaniol Ca
ballero muy principal de Ampurias , y él 
muerto, sucedió en el mismo oficio D.Alon
so Fadrique de Aragón hijo natural del 
Rey, que casó con hija de Micer Boni
facio de Verona Caballero de Lombardia, 
y sucesora en sus Estados , que era la ter
cera parte de la Ciudad é Isla de Negro-
ponto , y trece Castillos en el Ducado de 
Atenas. Era yá en esta sazón muerto el In-

Tercero 
fante D.Manfredo Duque de Atenas y Neo-
potra, y no dejó sucesión 5 por lo qual el 
Rey D. Fadrique su padre en el Testa
mento con que murió instituyó en los Du
cados de Atenas y Neopatra, y en todo 
lo demás que sus gentes huviesen ganado 
en la Romanía, al Infante D. Guillen su hi
jo. Muerto D. Guillen también sin suce
sión , le sucedió en aquellos Estados el In
fante D. Juan su hermano, que fue Tutor 
del Rey D. Luis su sobrino. Casó D. Juan 
Duque de Atenas y Neopatra con la Du
quesa Cesaría, y tuvo de ella un hijo que 
se llamó D. Fadrique que le sucedió en los 
Estados , y dos hijas, Doña Leonor que 
casó con D. Guillermo de Peralta Conde 
de Calatabelota, y Doña Costanza. Murió 
en Catania á tres dias dei mes de Abril de 
1348 años , y fue sepultado en la Iglesia 
mayor de aquella Ciudad. Ordenó en su 
Testamento que si D. Fadrique su hijo mu
riese sin hijos varones legítimos , sucedie
sen en sus Estados los Infantes D. Juan y 
D. Fadrique uno tras otro , .y á falta de 
ellos el Rey T>.Luis, sus sobrinos, hijos to
dos del Rey D. Pedro II su hermano, y 
á falta de estos tres sobrinos, llamó á la 
sucesión de los Ducados de Atenas y Neo* 
potra á los Infantes de Aragón, como tam
bién estaban llamados y substituidos por el 
Rey D. Fadrique II, en cuyo tiempo y 
nombre se huvieron adquirido, é incorpo
rado en la Real Corona de Sicilia. 

D. Fadrique hijo del Infante D. Juan 
fue Duque de Atenas y Neopatra, Mar
ques de Rendazo, Conde de Calatafirnia, 
Señor de las Islas de Malta y Pantalarea, 
que todos estos Señoríos pararon en él por 
haver muerto sin hijos los Infantes sus tíos, 
á quien el Rey D. Fadrique su abuelo los 
havia dejado. Murió en Catania por el mes 
de Julio del año de. 13 5 5 , y no dejó hijos 
que le sucediesen 5 y asi,conforme á las subs
tituciones y llamamientos7 antiguos y mo
dernos , sucedió en los Ducados de Ate
nas y Neopatra, y en todo lo demás el 
Rey D. Luis su primo , el qual hizo do
nación de ellos al Infante D. Fadrique su 

her-
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hermano que le sucedió en el Reyno co
mo hemos dicho 5 y asi los Estados de 
Atenas y Neopatra quedaron incorpo
rados en la Real Corona de Sicilia. Esto 
fue á tiempo que estaban las cosas del cul
to divino muy acrecentadas y estendidas 
•en aquellas Provincias , porque havia dos 
Iglesias Metropolitanas , la de Atenas 
con trece Cathedrales sufragáneas , las qua-
tro inclusas en el mismo Ducado, y la de 
Neopatra,de quien era sufragáneo el Obispo 
de Sicíon alli cerca, y mas de Corinto. 
También en lo temporal muchos Caballe
ros Catalanes , Sicilianos y Aragoneses es
taban muy heredados y hacendados en ellos. 
Conservóse en mucha prosperidad la Ciu
dad de Atenas hasta el año de 1453 que 
la destruyó y arrasó Mahomet hijo átAmu-
rato Rey de los Turcos , y la dejó en la 
miseria que hoy está , reynando en Ara
gón , Sicilia y Ñapóles el Rey D. Alon
so F~+éi qual y los Reyes que le suce
dieron continuaron el titulo de Atenas y 
Neopatra hasta el Rey Católico su legiti
mo sucesor. 

C A P I T U L O Xí. 

La Reyna Doña Mar? a. Los Reyes ZX 
Martin I y II de Sicilia. 

fina María Reyna de Sicilia y Jeru-
salen Duquesa de Suevia, Atenas y 

Neopatra, sucedió al Rey D, Fadrique el 
año de 13^., siendo de edad de if años, 
porque havia nacido el de 1360. 

Quando murió el Rey D. Fadrique 
reynaba en Aragón el Rey D. Pedro IV,<z\ 
qual pretendió pertenecerle el Reyno de 
Sicilia en virtud de las substituciones y lla
mamientos del Rey D. Fadrique el Viejo, y 
asi tomó titulo de Rey de Sicilia y aunque 
le renunció luego en el Infante D. Martin 
su hijo. También le tomó de Duque de Ate
nas y Neopatra , y le antepuso á los de 
Rosellon y Cerdania, porque los Caballe
ros Sicilianos , Catalanes y Aragoneses 
que residían en aquellos Estados , como 
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vieron acabarse la linea masculina de los 
Reyes de Sicilia en el Rey D. Fadrique, le 
dieron la obediencia , y el Rey D. Pedro 
embio por su Lugar-Teniente á D. Felipe 
Dalmao Vizconde de Rocaberti; mas esto 
duró poco , y cesó quando D. Martin su 
nieto hijo del Infante D. Martín casó con 
la Reyna, 

Las cosas de ía Isla de Sicilia anda
ban muy turbadas y revueltas, porque mu
chos Barones y Señores estaban divididos 
en vandos y parcialidades, y se haviati 
apoderado de algunas Ciudades y Forta
lezas, hasta que el Infante D. Martin pa
só á ella con sus Armadas ^ y puso en po« 
sesión de aquel Reyno al Rey D, Martin 
su hijo y á la Reyna su muger , y redujo 
á su servicio y obediencia los Caballeros 
que andaban rebeldes. De este sosiego y 
quietud gozó poco la Reyna, porque mu
rió en 15 dias del mes de Mayo ád aña 
de 1399. ( • 

Fue casada con el Infante D. Martin 
hijo del Rey D. Martin de Aragón , y de 
Doña Maria Condesa de Luna , y de este 
matrimonio nació el Infante D. Pedro Do
mingo i? dias del mes de Noviembre de 
1398 , y murió pocos días antes que su 
madre. 

Declaró la Reyna pertenecer ía suce
sión de Sicilia y sus Estados al Rey D , 
Martin su marido, el; qual casó segunda 
vez con la Infanta Doña Blanca hija del 
Rey Carlos III, y de la Reyna Doña Leo» 
ñor, que vino á ser "Reyna de Navarra 
por su persona 5 y así este matrimonio fue 
muy acertado entre otros que se propusie-» 
ron con hijas del Emperador Roberto y y 
de los Reyes de Francia , Inglaterra y Na* 
poles. De este matrimonio nació un• hija 
que murió luego. Pasó el Rey D. Martin: 
desde Sicilia á la Isla de Cerdeña ; y ha a 
viendo habido una vicloria de los rebel--
des que la tenían tyrartizada , sobrevino su 
muerte en la Ciudad de Caller á 2 5 dias 
del mes de Julio del año de 1409 , y 
fue enterrado en la Iglesia mayor. Reynó 
19 años. Nombró por su universal herer 

de-
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dero en el Rey.no de Sicilia, en las Islas 
adyacentes , y en los Ducados de Atenas 
y Neopatra al Rey D. Martin de Aragón 
su padre , porque murió sin hijos legíti
mos. De Tarsia doncella de Sicilia dejó un 
hijo que se llamó D. Fadrique de Aragón, 
á quien dio el Condado de Luna, la Ciu
dad de Segorbe, y las Baronías que le per
tenecían por su madre. En otra doncella 
Siciliana que se llamó Agatusa,hubo á Do
ña Violante que casó con D. Henrique de 
Guzman Conde de Niebla 5 y haviendosc 
apartado de él, casó con D.Martin de Guz
man hijo de D. Alvaro Pérez de Guzman9 

Alguacil mayor de Sevilla. 
D. Martin II de este nombre decí-

. Tercero 
moquinto Rey de Sicilia, Duque de Atenas 
y Neopatra , sucedió al Rey D. Martin sw 
hijo el año de 1409. Gozó del Rey no menos 
de un año, porque murió de pestilencia el 
de 14.T0 á 31 dias del mes de Mayo, cerca 
de la Ciudad de Barcelona, en el Monaste
rio de Valdoncellas. Por haver vivido tan 
poco tiempo, y porque tratamos de él en 
las cosas de Aragón, nos contentamos con 
haver hecho esta memoria de su rey nado 
en Sicilia. Con tanto volvemos á lo de Ara
gón , y á las cosas que pasaron después 
de su muerte , por no haver dejado suce
sor en esta Corona ni en aquella , ni de
clarado á quién pertenecían. 

Véase el Árbol de los Reyes de Sicilia, 

T I T U L O S E X T O 
DEL LIBRO TERCERO DE LA MONARQUÍA DE ESPAÑA. 

%EYES <DE A%AqO^ Y SICILIA 
C A P I T U L O P R I M E R O . 

E L RET D. FERNANDO EL PRIMERO. LOS OPOSITORES 
que tuvo en la sucesión de los. Reynos, 

Fernando el primero de este nom-
'„ bre, decimoquinto Rey de Ara

gón y. de Sicilia, decimosexto Rey de Je^ 
rusalen, Conde de Barcelona , y Duque de 
de Atenas y Neopatra, sucedió al Rey D. 
Martin de Aragón y Sicilia en todos los 
Estados, Títulos y Señoríos incorporados 
y unidos á estas Coronas el año de 1412. 

Ya dije como los Reyes Martines de 
Aragón y Sicilia murieron sin hijos legí
timos que les pudiesen suceder, y como 
el padre en el articulo de la muerte 3 apre
tándole declarase quién le havia de su
ceder , dijo :• que le sucediese el que mas 
derecho y justicia tuviese. Bien que en su 
vida havia deseado verse con el Infante 
D. Femando su sobrino con intento de 

nombrarle por sucesor 5 mas estas vistas 
no pudieron tener efeclo, porque el In
fante se hallaba muy ocupado en la con
quista del Reyno de Granada: y asi por 
no haverse hecho esta declaración, queda
ron las cosas en mucha confusión y duda, 
y empezaron muchos á competir sobre la 
sucesión. E l primer opositor fue D. Alon
so de Aragón Duque de Gandía, Conde 
deRibagorza , que havia sido Marques de 
Villena en Castilla ^ y el primer Condes
table de. aquel Reyno. Fundábase en que 
era el pariente varón mas cercano que 
descendiese de varón de los Reyes de 
Aragón, porque era hijo del Infante D. 
Pedro Conde de Ribagorza y Ampurias, 
Senescal de Cataluña, hijo legitimo del 

Rey 
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Rey D, Jayme II: y asi venia á ser nie
to del Rey D. Jayme II sobrino del Rey 
D. Alonso, primo hermano del Rey D. 
Pedro , y tio de los Reyes D. Juan y D, 
Martin. Decía que se havia de considerar 
el parentesco mas cercano que tenia al 
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Aragón Conde de Urge!, hijo del Con
de D. Pedro , nieto del Infante D. Jay* 
me Conde de Urgel, y bisnieto del Rey 
D. Alonso IV do. Aragón, que venia á 
ser sobrino de los Reyes D. Juan, y D. 
Martin, primos hermanos de su padre D. 

Rey D. Jayme su abuelo , Conquistador Pedro. Alegaba que era descendiente de 
de muchos de estos Reynos y Estados* varón en ^aron de los Reyes de Aragón 
Alegaba por su parte la opinión de Bar
tulo , y de otros Jurisconsultos que tie
nen por común resolución, que en las su
cesiones se ha de considerar el parentesco 
respecto del instituidor, ó mas allegado 
á él. Fundábase en los testamentos, insti
tuciones , substituciones, y llamamientos 
del dicho Rey D. Jayme, y de los demás 
Reyes. Fundábase también en que era de 
mas edad qué todos los que podian ser 
sus competidores, y en muchos servicios 
que havia hecho á los Reyes de Aragón* 
Murió el Duque en la demanda, y suce
dió en la competencia su hijo D. Alonso 
Conde de Denia yRibagorza. 

E l segundo opositor, y por el mismo 
derecho y razones fue D. Juan de Ara-* 
gon Conde de Prades hermano del Duqne 
de Gandía el Viejo, y hijo del Infante 
D. Pedro. Salió á la causa luego que mu
rió su hermano , y asi competía con su 
sobrino D. Alonso Duque de Gandía y 
Conde de Denia. 

El tercero competidor fue D. Fadri-
que de Aragón Conde de Luna hijo na
tural del Rey D. Martin de Sicilia, y de 
Tarsia doncella noble de Sicilia. Funda-
base en que era nieto del Rey D, Mar
tin de Aragón y Sicilia, y en que el pri
mer Fundador del Reyno de Aragón no 
havia sido legitimo, y asi se podia ha
cer en su favor el argumento que hace el 
Consulto Ulpiano, para que los no legíti
mos pudiesen admitirse en la sucesión de 
aquella Corona. Quanto mas que decía 
estar legitimado por el Sumo Pontífice Se
ñor del direfüo del Reyno de Sicilia, y 
por el Rey D. Martin su padre que lo 
pudo hacer. 

El quarto opositor fue D. Jayme de 
Tom.L 

de su linea y linage, y que en él se con
servaba la agnación , el apellido , armas, 
y todas las demás qualidades que andan 
con ella , y no en mugeres , las quales 
eran incapaces de suceder en la Corona 
de Aragón , como se havia visto y prac
ticado en la muerte del Rey D. Juan, 
que si bien dejó hijas , no le sucedieron, 
sino su hermano el Rey D. Martin. Ale
gaba también , que el Rey D. Martin su 
tio , teniéndole por indubitable sucesor su
yo, le havia nombrado Gobernador y Lu-
gar~Teniente General de los Reynos, y 
hechole su Condestable : oficios tan preemi
nentes , que siempre se daban á los hijos 
primogénitos de los Reyes, ó á quien les 
huviese de suceder en los Reynos. 

El quinto opositor fue la Infanta Doña 
Isabel Condesa de Urgel, muger del Con
de su competidor, é hija del Rey D. Pedro 
IV de Aragón, y de la Reyna Doña Sibila 
Forcia su ultima muger , hermana de los 
Reyes Y). Juan y D. Martina Decía que elk 
era la parienta mas cercana al Rey D. Mar
tin ultimo poseedor, y que havia de ser 
preferida á todos, como era llano y sabido 
en derecho, y porque estaba en un grado 
mas arriba que el Infante Di Fernando de 
Castilla su sobrino, hijo de su hermana la 
Reyna Doña Leonor. 

El sexto pretendiente fue Doña Violan
te Reyna de Ñapóles, muger del Rey D. 
Luis, hija del Rey D. Juan de Aragón y 
de su segunda muger la Reyna Doña Vio
lante , por sí y por su hijo Luis Duque de 
Calabria y Conde de Guisa. Ayudábase de 
que era hija de D. Juan, nieta de D. Pedro, 
sobrina de D. Martin Reyes de Aragón , y 
de que en las Coronas de Aragón y Sicilia 
sucedían mugeres, como se havia visto en 
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la Reyna Doña 'Petronila de Aragón muger 
del Príncipe D. Ramón Berenguer Conde 
de Barcelona j y en las Reynas Doña Obs-
tanza y Doña María de Sicilia. 

E l séptimo y ultimo ador fue D. Fer
nando Infante de Castilla hijo de Doña Leo
nor Reyna de Castilla y León ,, muger pri
mera del Rey D. Juan I de aquellos Rey-
nos , que era hija del Rey D. Pedro IV de 
Aragón, y de la Reyna Doña, Leonor hija 
del Rey D. Fadrique II de Sicilia, y de la 
Reyna Doña Leonor hija dt Carlos Rey de. 
Ñapóles , y de la Reyna María sucesora 
en el Reyno de Ungría: venia i ser nieto 
varón legitimo de los Reyes de Aragón y-
Sicilia •, y sobrino de los Reyes D.Juan y. 
D. Martin hermanos de su madre. Preten
día como < pariente mas cercano y mayor, 
que todos los qué concurrían con él en 
igual grado* 

También pudo ser oc"tavo:,competidor. 
del Rey D. Juan II dé Castilla, que era 
hijo del Rey D. Henrique III hijo de la 
Reyna Doña Leonor muger del Rey D. 
Juan I de Castilla, que venía á ser bisnieto 
del Rey D. Pedro ^ y sobrino-del Infante 
D. Fernando. Mas no puso.demanda ni tra
tó de la sucesión ̂  antes ayudó y favoreció 
briosamente las partes,del Infante su tío. 

Para dar bien á entender estos paren
tescos y descendencias , y que se considere 
mejor el.derecho de cada uno y y el grado 
en que estaba con el Rey D. Martin, se 
pondrán todos en un Árbol, y será el co
mún tronco el Rey D. Jayme II de Ara
gón , de quien procedieron todos los liti
gantes y pretensores, 

CAPITULO II. 

J>. Fernando I Rey de Aragón y Sicilia. 
Justificase la sentencia en su favor 

•para suceder en estos Reynos. 

| Ara determinación de este hecho tan 
grave y dificultoso,los Estados y Par-. 

lamentos de los Reynos de Aragón y del 
Principado deCataluña tomaron una vale-
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rosa y nueva resolución , y fue nombrar 
nueve Jueces, tres de cada Provincia , con 
que las dos partes de ellos hiciese sentencia 
en el Juicio de la sucesión. Juntáronse estos 
nueve Jueces en el Castillo de Caspe, y de
clararon pertenecer al Infante D. Fernando 
de Castilla,• como á mas propinquo varón 
nacido y procreado de legitimo matrimo
nio ; y asi lo publicaron con mucha solem
nidad en 28 dias del mes de Junio de 1412 anos. 

Esta sentencia fue muy recia y justifi
cada^ porque mirandoIo: sin pasión, quan-
do el Rey D. Pedro ocupó la linea Real en ; 
la,sucesión , excluyó las lineas del Infante 
D.Pedro su tio Conde de Ribagorza y ' 
Ampurias, de quien procedían el Duque 
de Gandía, el Conde de. Prades , y la del 
Infante D. Jayme su hermano Conde de Ur-
gel ; y ha viendo sido una vez excluidas, no 
podían tornarse á admitir, hasta que fuesen 
acabados todos los descendientes del Rey 
D. Pedro. De estos eran el Infante de Cas
tilla, y la Infanta Doña Isabel Condesa de 
Urgel, hija del Rey D. Pedro , y la Rey
na Doña Piolante de Ñapóles , que era su 
nieta, hija.del Rey D. Juan. Esta es regla, 
universal en materia de. sucesiones, y co
mún opinión de muchos que juntó el Dr. 
Luis de Molina en su Tratado de los mayo- • 
razgos de España. Demás de esto el Duque 
de Gandía y el Conde de Protestaban 
en grado remoto con el Rey D. Martin ul
timo poseedor, de cuya sucesión se trataba. 
El Infante estaba en el primero con según- . 
do ; y aunque la Reyna de Ñapóles 'estaba • 
igual con el Infante, era muger, y la línea -
de su padre el. Rey D.Juan estaba exclui
da por el Rey D. Martin su tio j y en este 
caso, por ser de sucesión de Reynos, no se 
daba lugar á representación de que se -pu-' 
diese ayudar ella , porque no se trataba de 
sucesión hereditaria, sino de sangre, y era 
en linea transversal (es remedio extraordi
nario , que hace cesar el ordinario que se 
daba en este caso). Tampoco se podía ayu
dar de esto su hijo el Duque de Calabria y 
Conde de Guisa; porque quando el Rey 
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D. Martin se hizo lugar en la linea Real-, 
no era nacido, ni concebido , y estaba 
fuera de grado en que se admite represen
tación. 

También la Infanta Condesa de Urge/ 
estaba en un grado mas arriba que el In
fante D. Fernando , porque era su tia $ mas 
era hija menor del Rey T). Pedro , y de di
ferente madre que la Reyna Doña Leonor 
de Castilla, que fue de tercero matrimonio, 
del qnal fueron los Reyes D. Juan y D. 
Martin ¡ y la Condesa de Urgel era del 
guarto y ultimo. 

D. Fadrique de Aragón Conde de Lu-
•na , bien que era hijo del Rey D. Martin 
de Sicilia legitimo sucesor de la Corona de 
Aragón , mas era natural, y no de única; 
porque al tiempo que su padre le huvo en 
Tarsia tenia comunicación con Agatüsa 
otra doncella noble de Sicilia 5 y de esto 
daba testimonio Doña Leonor su hermana 
de la misma edad. La legitimación del Pa
pa era solamente para lo de Sicilia, y para 
en caso que se le diese la investidura dé 
aquel Rey no , y no se le havia dado $ y la 
que tenia del Rey su padre era para los 
.bienes de su abuela la Condesa de Luna ) y 
la una ni la otra no se pudieron conceder 
:en perjuicio de tercero $ y por derecho mu
nicipal de Aragón el Rey ha de ser legiti
mo , y no legitimado. 

Publicada la sentencia en el Castillo 
• úeCaspe, se despacharon Embajadores al 
Rey D. Fernando, que se hallaba en la 
Ciudad de Cuenca de Castilla , con avi
so de ella, y para darle- la obediencia. 
E l Rey partió luego, y vino á la de Za
ragoza, y allí en las Cortes generales 
que celebró fue jurado, y se le prestó 
fidelidad en tres dias del mes de Setiem
bre del año de 1412. Luego embió á 
componer las cosas de las Islas de Sicilia 

1 y Cerdeña , que al rio vuelto del inter
regno havian andado muy desordenadas. 
El mismo año le dio en Tortosa Benediór-
ío, que era reverenciado por verdadero Su
mo Pontífice, la investidura de los Rey-

• nos de Sicilia, Cerdeña y Córcega,,yel 
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Rey le prestó homenáge ligio por ellos, 
y se obligó de ayudar á la Iglesia una 
vez en el año por tres meses con cinco 
galeras armadas, en caso que la Ciudad 
de Roma' ó - su tierra fuesen notablemen
te invadidas , y con 89 florines al año da
dos y pagados el dia de S. Pedro , don
de quiera que residiese el Sumo Pontífice, 
ó su Corte. 

Como el Conde dé Urgel era de ani
mo inquieto , y fue siempre mal aconse
jado , y huviese hecho grandes esfuerzos 
en lo de la sucesión ?, y su causa fuese 
mas favorecida del vulgo que de la ra
zón 5 porque como dice Marco Tullo Ci
cerón por Ros ció Amerino, el Vulgo se 
funda masL en opinión que en verdad; no 
llevó en paciencia que otro que él fuese 
declarado por Rey. Empezó luego á te
nerse por muy agraviado y ofendido de 
lo contrario , y el Rey á responderle con 
blandura , y favores , con que le obligó á 
darle la obediencia, aunque por Procura
dor. Pidió que el Infante D. Herir i que 
hijo, del Rey, Maestre de Santiago en 
Castilla, casase con su hija mayor , y no 
solamente le fue concedido , mas se le 
ofreció la Villa de Momblanc con titulo 
de Duque, y 50^ florines de oro al año, 
y á la Infanta su muger 2$ y otros 1% á 
!a Condesa su madre. No curó de esto el 
Conde, y dejado llevar de sus apetitos, 

. y consejeros trataba de apercibirse para 
la conquista del Reyno, y confederóse con 
Tomas Duque de Clarencia hijo segundo 
de Henrique IV de Inglaterra , y ofreció
le el Reyno de Sicilia , y de casarle con 
una hermana suya. Metió algunas compa
ñías de Ingleses y Gascones en Aragón, 
y empezó á hacer guerra al Rey , y apo
derarse de algunas Fortalezas 5 y siendo 
sus Gentes rebatidas y desbaratadas por 
el esfuerzo y valor de D. Dia Gómez de 
Sandoval Adelantado mayor de Castilla, 
el Conde se encerró en la Ciudad dé Ba-
laguer que era suya. Aqui le cercó el Rey 
y tuvo tan apretado , que le fue forzoso 
entregarse. Fulminóse proceso contra él, 

Ssa y 
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y fue acusada de muchos delitos de Ma-
gestad, especialmente de ha verse-: dejado 
llamar Rey, y levantado pendones con
tra el Rey, y hechole guerra. Fue de
clarado por perpetrador de ellos;, y con
denado á aprision perpetua , y en con
fiscación de sus Estados y bienes para la 
Corona de Cataluña. Fue puesto .en el cas
tillo de Vi ana en Castilla, y después mu
dado al Castillo de Játiva-, en el Rey-
no de Valencia, donde acabóla vida. In
corporóse en la Corona de Cataluña el 
Condado de Urgel,.y ha permanecido en 
ella hasta hoy con-este titulo, y derecho} 

como veremos. 

C A P I T U L O IIL 

El Condado y Condes de Urgel en Cataluña, 

(Orque. este Estado de Urgel es de 
tanta qualidad en el Principado de 

Cataluña , y los que le han poseído han si-, 
do grandes Señores ,, y algunos de la Ca
sa Real de Aragón, diré algo de él y de 
ellos. 

E l Condado de.Urgel es en el Prin
cipado de Cataluña en lo- mas alto de 
los Pyrineos en tierra fragosa y áspera. Es 
la cabeza la Ciudad de Urgel sentada en 
las faldas de los mismos Pyrineos, cuya 
fundación se atribuye á Hercules el Gita
no. Es una de las poblaciones, y la mas 
principal de los Ilérgetes que moraron 
aquellas tierras que. se incluyen entre las 
riberas de Segre , y Gallego, desde sus 
nacimientos hasta que se meten en Ebro. 
Fueron los Ilérgetes gente muy valerosa, 
y que supo hacerse estimar de los Car
tagineses , y de su Capitán Hasdrúbal 
Barcino, de los Romanos, y de Cn. Es-
cipion el suyo. En el segundo Concilio de 
Toledo, que se celebró en tiempo del Rey 
Ama lar ico de los Godos año de 52^ es
tá firmado Justo Obispo de Urgel: tan 
antigua es la Iglesia Catedral de que go
za hoy aquella Ciudad. De este Obispo 
hizo elogio S. Isidoro, y dice que tuvo 
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tres hermanos, de madre,Obispos. El Rey 
Wamba en la división de. los Obispados 
.de España hizo á este, de Urgel de ja 
Metrópoli de Tarragona, y asi lo es hoy. 
Destruyeron los Moros á Urgel, y estuvo 
arruinada y profanada hasta el Emperador 
Carlos Magno, Este santo Emperador le 
restituyó su Iglesia Catedral, y en lo tem
poral la decoró y honró con titulo de Conr 

de , y es uno de los que instituyó en Ca
taluña. 

E l mas antiguo Conde de Urgel'que 
yo he topado es Seniofredo, que lo fue 
.en tiempo que lo era de Barcelona Ber~ 
•nardo , que como hemos dicho fue el pri-
-mero , y que fue su sublimación en el año 
de J796 : el de 820, siendo Emperador 
Ludovico Vio Rey de Francia, hijo de Car-
los Magno, en la fiesta de Todos Santos, se 
consagró la Iglesia de Santa Maria de 
Urgel en el mismo sitio que tuvo en tiempo 
.de los Godos. Halláronse presentes su Obis
pó Sisebuto., y • su Conde Seniofredo. En
tonces se hicieron de su Diócesi las Iglesias 
de Berga, Cerdania, Pallas, Cardona, í& 
bagorza y otras en los valles, de Venasque 
y Gistao, con que se ensanchó y estendió 
•mucho aquel Obispado. 

Un año adelante, que fue el de 821 ¡se 
-intitulaba Principe de Urgel ú Conde Bo-
relo, el que dio á la Iglesia Catedral á. Cas-
ctelvell, diciendo haverle ganado, y perte-
inecerle por la sucesión de. Carlos Magno. 
:EsteConde dice Anonio que.casó con la 
-Condesa Engeirada, y que.tuvo de ella á 
Armengol que le sucedió en el. Condado-, y 
á Engelrada. j 

Armengol ó Ermengaudio6 Herme-
-.negildo , que todo dice ser uno Geronymo 
-de; Tjurita, tercero Conde de Urgel, suce
dió al Conde y Principe su padre, y mu-
irió sin hijos. Quedó el Condado de Urgel 
á disposición de Wifredo también tercero 
Conde de Barcelona, el qual le dio á Senio
fredo su hijo quarto y ultimo. 
- Seniofredo quarto Conde de Urgel fue 
-hijo de Wifredo tercero Conde de Barcelo
na , y de la Condesa Almira de Flandes. 

Era 



Era su hermano mayor y el primogénito 
JRudolfo, á quien el padre hizo Obispo de 
Urge/: de manera que dos hermanos eran 
Obispo y Conde de Urge/. Tuvo un hijo 
que se llamó Borel que le sucedió , y otro 
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Armengol nono Conde de Urge/ .su

cedió al Conde, su padre el año de ioóg. 
Es llamado de G.erp por un Castillo que 
tuvo en la Frontera cerca de Balaguer. Ga
nó muchas tierras á los Moros en la ribera 

que se llamó Armengo/. Fue el Conde Go- de Segre, é hizo sus tributarios á los Reyes 
t 1 1 1 /~t 1 1 1 X 1 1 1 T • s_ r-m . ' bernador del Condado de Barcelona, y 
Tutor del Conde Seniofredo su sobrino, hi
jo del Conde de Barcelona Mir su herma
no. Murió según Pedro Tomicb año de 951. 

Bore/ quinto Conde de Urge/ sucedió 
al Conde Seniofredo su padre en el Condar 
do de Urge/. En el de Barcelona sucedió al 
Conde,Seniofredo su primo hermano , que 
murió sin hijos. Su hermano Armengol fue 
Obispo de Urgel en el mismo tiempo : no
tables concurrencias ésta y la pasada. Casó 
dos veces: la primera con Ledgarda, cuyo 
hijo fue Ramón Conde de Barcelona y Gir 
roña : la segunda con Aimerudi, y de este 
matrimonio nació Armengo/ Conde de Ur
gel. Murió el año de 993. 

Armengo/ sexto Conde de Urge/ suce-
cedió al Conde su padre el año de 993. 
Es cognominado de Córdoba, porque mu
rió en una entrada que hicieron él y el 
Conde de Barcelona su hermano en tier
ra de Moros hasta la Ciudad de; Córdo
ba el año de 1010. Sucedióle su hijo 
Armengo/. 

Ar)nengol séptimo Conde de Urge/, su
cedió á su padre el año de 1010. Casó 
con una Señora ,á~quien he visto llamar 
Doña Costanza, y tuvo de ella por su 
hijo á .Armengo/ que le sucedió el año de 
103^, que murió el Conde en. la Con
quista de Tierra Santa, por lo qual fue 
llamado el Peregrino. \ 

¡de Lérida y Zaragoza que le pagaban pa-
jrias. Ganó la Ciudad de Balaguer cerca de 
.Lérida. Casó con la Condesa Doña Lucia, 
y tuvo de ella un hijo que le sucedió el año 
-de 1092 que murió. 
_, Armengo/, décimo Conde de Urge/ su
cedió al Conde su padre el año de 1092. 
.Quedó encomendado a D. Ramón Obispo 
de Urgel, y mandó que fuese llevado á 
.Castilla , y. se criase en la Corte del Rey 
D, Alonso que ganó á Toledo : lo qual se 
.hizo asi. Casó con Doña Maria Ansurez hi
ja de D. Pedro Ansurez Conde de Cardón, 
LSeñor de Valladoíid, y de la Condesa Doña 
Eylo. El Conde D. 'Pedro de Portugal dice, 
que este Caballero entró hasta las puertas 
de Córdoba , y arrancó las aldabas , y las 
trajo á la Iglesia de la Antigua de Vallado-
lid. Es llamado de Mallorca, por haver 
muerto en aquella Isla en un reencuentro 
contra Moros el año de 1102. Geronymo 
de Zurita es de parecer que murió en Mo~ 
lleruca Lugar de Cataluña. Dejó de Ja 
Condesa Doña Maria un hijo llamado Ar
mengol que le sucedió. 

Armengol undécimo Conde de Urgel 
.sucedió al Conde su padre el año de 1102. 
•Es cognominado dé Castilla, por haverse 
criado en este Reyno con su abuelo el Con
de D. Pedro Ansurez, que era su Tutor. 
Dieronse.en este tiempo al Rey D.Alonso 
de Aragón tres partes de la Ciudad de Ba-

Armengol oclavo Conde de Urgel su- laguer, y quedó al Conde la quarta. Acorn-
cedió al Conde su padre en edad de cin- paño al Principe D. Ramón en la conquista 
co años. Casó con la Condesa Doña Cíe- de Almería : ganó la Ciudad de Lérida y 
mencia , y tuvo de ella á Armengol que otros muchos Lugares. Casó con la Conde-
ie sucedió., á Ramón Berenguer, á Gui- sa Arsenda hija del Vizconde de Ager, y 
lien, y á Doña Felicia muger de D. San- tuvo de ella un hijo que se llamó Armen-* 
cho Ramírez segundo Rey de Aragón. g<?/,quele sucedió el año de 1154^ 2"$ 
Es intitulado de Barbastro , porque mu
rió en el cerco de aquella Ciudad el año 
de 1065. 

dias del mes de Junio. Sucedió en el Seño
río de Valladoíid al Conde D. Pedro Ansu
rez su abuelo, por haver muerto sin suce

sión 
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fcion D. Ansur Pérez hermano de su madre. 
Fueron también hijos del Conde , Galceran 
de Salas, de quien procedieron algunos Ca
balleros en Cataluña, y Doña Estefanía 
que casó con Arnal Mir Conde de Pallas. 

Armengol duodécimo Conde de Urgel 
Señor de Valladolid sucedió al Conde su 
padre el año de 154. Anduvo siempre con
federado con los Reyes de León D. Fer
nando y D. Alonso, y dieronle á Almena» 
rilla , y á Santa Cruz y otros Lugares. Ge-
ronymO Blancas dice que casó con la In
fanta Doña Leonor hija del Principe de 
Aragón, y de la Reyna Doña Petronila. 
Tuvo de este matrimonio & Armengol que. 
le sucedió , y á Doña Miraglo que casó 
con D. Ponce Vizconde de Cabrera. Mu
rió en Requena en una entrada que hizo 
contra los Moros de Valencia el año de 
1184 á 11 días del mes de Agosto. Fue 
llamado el de Requena. 

Armengol decimotercio Conde de Ur+ 
gel sucedió al Conde su padre el año de 
1184. Anduvo muy desavenido del Rey 
D. Alonso II de Aragón. Concertóse con 
él y dióle en feudo la Ciudad de Lérida y 
ios Castillos y Villas de Mequinenza y Ge-
but. Sustentó vandos y diferencias con Ra
món Roger Conde de Fox. Casó con Do
ña Elvira Condesa de Subirats , y tuvo 
de ella una hija que se llamó Aurembiax que 
le sucedió. Murió el año de 1209. Dejó 
ordenado se diese la mitad de Valladolid 
al Papa Inocencio III porque mandase 
cumplir su testamento. 

C A P I T U L O IV. 

prosigue la genealogía y sucesión de los 
Condes de Urgel basta que aquel Estado 

se incorporó en la Corona 
\ • de Cataluña. 

lUrembiax- ú Orembiax Condesa de 
Urgel sucedió al Conde su padre el 

año de 1209. Havia mandado su padre en 
el testamento con que murió, que en ca
so que esta Señora su hija muriese sin hi-
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jos, le sucediese en el Estado su tía Doña 
Miraglo, que diximos caso con el Vizcon
de de Cabrera, cuy o hijo eraD. Guerao de 
Cabrera, el qual pidió el Estado , dicien
do era incapaz de él la Condesa su tia por 
ser muger , y que le pertenecía á él como á 
nieto varón del Conde Armengol de Re-
quena. Este pleyto fue muy largo y reñi
do , y huvo en él tantas pesadumbres que 
obligaron á la Condesa Doña Elvira ma
dre de la Condesa á que hiciese donación 
del Condado al Rey D. Pedro II de Ara
gón 5 y siendo aceptada, el Rey se apode
ró de la mayor parte de él. D. Guerao 
proseguia su derecho por fuerza de armas 
contra los Reyes D. Pedro y D. Jayme el 
Conquistador, y al fin se redujo. Perdo
nóle el Rey D. Jayme , y dióle en feudo 
este Condado, á condición , que si en al
gún tiempo la Condesa pidiese restitución 
del Estado estuviese obligado á estar á de
recho con ella. Sucedió asi, que la Con
desa pidió ser restituida, y el Rey D. Jay
me la puso en posesión , y la amparó en 
ella contra D. Guerao que la inquietaba 
por fuerza de armas. Casó la Condesa con 
D. Pedro Infante de Portugal, y no quedó 
sucesión de este matrimonio , y murió sin 
ella el año de 1231. Mandó en su testa
mento el Condado de Urgel y lo de Va
lladolid , y las acciones que tenia á los Se
ñoríos de Galicia al Infante su marido. Des'* 
pues de su muerte el Rey D. Jayme luego 
que ganó las Islas de Mallorca y Menorca* 
las dio en feudo al Infante con titulo de Rey 
y el Infante renunció el derecho que le com
petía por el testamento de su muger en e! 
Condado de Urgel, y vendió lo de Valla
dolid al Rey de Castilla. Antes que mu
riese la Condesa havia tomado el habito 
del Temple su primo D. Guerao , y suce
dióle su hijo el Vizconde D. Ponce de Ca
brera. Este Caballero prosiguió'su deman
da contra el Rey D. Jayme por el Con
dado de Urgel, y concertáronse en esta 
forma : Que el Condado de Urgel queda
se al Vizconde de Cabrera,y al Rey las 
Ciudades de Lérida y Balaguer que an

da-
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daban con él; y; con esto se feneció este 
pleyto tan largo y pesado el año de 1236. 

D, Ponce de Cabrera decimoquinto 
Conde de Urgel sucedió en este Estado 
de la manera que se ha dicho. Era hijo 
de D. Guerao Vizconde de Cabrera, y nie
to del Vizconde D. Ponce, y de Doña 
Miraglo hermana de Armengol décimo-* 
terciô  Conde de Urge!. Tocábale á él le^ 
gitanamente la sucesión por haver muer
to sin ella la Condesa Aurembiax. Tuvo 
por hijos á Armengol que le sucedió im-
mediatamente, á D. Rodrigo que se lla
mó D. Alvaro de Cabrera , que también 
sucedió á D. Guerao, y á D. Ponce que fue 
de la Iglesia. 

Armengol decimosexto Conde de Ur^ 
gel sucedió al Conde D. Ponce su padre en 
el Condado de Urgel, y gozó de él muy 
pocos dias, y también del Vizcondado de 
Ager que le dejó su padre} de donde pre
sumo que fue hijo el Conde de alguna Se
ñora sucesora de aquel Vizcondado. Está 
en Cataluña entre las riberas de los dos rios 
Noguera Pallaresa, y Noguera Ribágorza-
na. La creación de este Estado es del mis
mo tiempo que la del Condado de Urgel, 
que hemos dicho hizo el Emperador Car
los Magno. No tuvo hijos el Conde, ni sé 
que casase. Sucedióle su hermano D.Ro
drigo ó D.Alvaro de Cabrera. 

D. Alvaro de Cabrera decimoséptimo 
Conde de Urgel y Vizconde de Ager su
cedió al Conde Armengol su hermano. 
Concertáronse en su tiempo las contiendas, 
antiguas entre los Condes de Urgel y los' 
de Fox, y de los Vizcondes de. Castelvó, 
siéndole restituidas muchas tierras" que el 
de Fox tenia usurpadas. Anduvo el Con
de ;en deservicio del Rey D. Jayme el Con
quistador é hizole. guerra. Casó dos veces: 
la,primera con Doña Costanza de Monea
da hija de D. Pedro de Moneada ; tuvo 
de ella una hija , que se llamó Doña Leo
nor , muger de D. Sancho de Antilíon, y la 
segunda con Doña Cecilia hija del Conde, 
de Fox , y tuvo á. Armengol que íe suce
dió , y á. D, Alvaro á quien dejó el Viz-; 

condado de Ager. Murió en el mes de 
Marzo de 1268. 

Armengol decimooclavo Conde de Ur
gel sucedió al Conde su padre el año de 
12 68. Decía su hermana Doña Leonor que 
quando su padre casó segunda vez era 
viva la Condesa Doña Costanza su madre: 
por lo qual el Conde y D. Alvaro Vizcon-r 
de de Ager eran bastardos é incapaces de 
estas sucesiones, y que le tocaban a ella. 
Como los unos y los otros eran tan empa
rentados , dividiéronse en su favor los R i -
cos-Homes. Salió también á la causa , y 
pedia la sucesión D. Guerao hermano del 
Conde D. Alvaro y tío del Conde. Con 
este se concertó el Rey D. Jayme, porque 
cedió en él la acción que le competía á este 
Estado. Apoderóse de él el Rey, y tomó 
titulo de Conde de Urgel. Muerto el Rey 
D. Jayme, le sucedió su hijo el Gran Rey 
D. Pedro, y se intituló Conde de Urgel An
daba el Conde en su rebelión 5 y finalmen
te el año de 1278 el Rey D.Pedro le dio 
en feudo el Condado. E l de 1298 fue Ge
neral del Exercito del Rey D, Jayme í í , 
y cercó á Siracusa ó Zaragoza de Sicilia 
en la jornada contra el Rey D. Fadrique. 
E l de 1312 se halló presente al reconoci
miento que hizo el Rey D. Sancho de Ma
llorca al mismo Rey D. Jayme. Casó dos 
veces: la primera con Doña Sibila, y la se
gunda con Doña Faycída hermana de Ber
nardo Vizconde de lila , y no dejó hijos. 
Murió en el mes de Agosto del año de 
1314. Sucedióle el Infante 'D.Alonso. 

D. Alonso decimonono Conde de Urgel 
sucedió al Conde Armengol el año de 1314. 
Era hijo segundo del Rey D. Jayme II de 
Aragón, y de su segunda muger la Rey-
na Doña Blanca de Ñapóles. Casó con Do-. 
ña Teresa deEntenza hija de Doña /Cos
tanza de Antilíon y de D.Gombal de En-
tenza, y nieta de D. Sancho de Antilíon 
y de t)oña Leonor de Cabrera. Tres de
rechos tuvo para suceder: el primero ha-
ver recaído el Condado como feudo en la 
Corona de Cataluña : el segundo , que su 
muger era nieta de Doña Leonor de Ca

bré-
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brera, la que pretendió el Estado como hi
ja del Conde D. Alvaro y del primer ma
trimonio, y se havian acabado las lineas 
reétas, asi en este Condado, como en el 
Vizcondado de Ager $ y el tercero, porque 
el Conde Armengol ultimo poseedor lla
mó á la Infanta Doña Teresa su sobrina á 
la sucesión de estos dos Estados, y quiso 
que casase con el Infante Conde. Quiso 
mas , que en caso que el Infante sucediese 
en las Coronas de Aragón y Cataluña, co
mo aconteció , sucediese en el Condado 
de Urgel su hijo segundo, y que se llama
se Conde de Urgel y traxese por armas un 
escudo de jaqueles de plata y negros, ar
mas antiguas de los Condes de Urgel. E l 
Rey D. Jayme dio de sus rentas Reales 
1158 libras para cumplir el testamento 
d*l Conde Armengol , y para dote del 
Monasterio de Belpucb en el Vizcondado 
de Ager donde se mandó enterrar el Con
de. De esta manera y por estas razones 
vino á ser Conde de Urgel y Vizconde de 
Ager el Infante. Era la Infanta Condesa 
Baronesa de Antiílon, Señora de Alcoléa 
y de otras muchas Villas, Lugares, Cas
tillos y Fortalezas que le pertenecían por 
su padre D. Gombal de Entenza , y por su 
madre Doña Costanza de Antiílon. De este 
matrimonio fueron hijos D. Alonso que mu
rió niño , D. Pedro que sucedió en los 
Reynos, y D.Jayme Conde de Urgel y Viz
conde de Ager : D. Fadrique que murió 
niño: Doña Costanza que casó con D.Jayme 
Rey de Mallorca, y Doña Isabel y D. San
cho que murieron niños, y tras ellos la In
fanta su madre en Zaragoza á 28 de Octu
bre del añode 132^. El Infante murió Rey 
de Aragón á 24 días del mes de Enero del 
año de 1336. 

D. Jayme de Aragón vigésimo Conde 
de Urgel sucedió á la Infanta su madre en 
el Condado de Urgel y Vizcondado de 
Ager y en las Baronías de D. Gombal de 
Entenza, y de Doña Costanza de Antiílon 
sus abuelos. Casó con Madama Cecilia hi
ja de Bernardo Conde de Comenge y de 
la Condesa Marta, y hermana de Juan 

Conde de Comenge que murió sin hijos • 
por lo qual tocaba la sucesión de este Es
tado y del Vizcondado de Turs á la Con
desa. Pretendió el Conde aquellos Estados 
por el derecho de su madre : y si bien fue 
ayudada su justicia por el Rey de Aragón 
su hermano , obtuvo el partido de Pedro 
Ramón de Moneada, á quien el Rey de 
Francia Philipo VI puso en posesión de 
ellos, despojando á la Condesa, y no cu
rando del homenage que se le havia he
cho. De este marrimonio tuvo el Conde á 
D. Pedro que le sucedió. 

D. Pedro vigesimoprimero Conde de 
Urgel y Vizconde de Ager sucedió al Con
de su padre. Quando Mateo Conde de 
Fox entró en Cataluña á tomar la pose
sión de los Reynos , diciendo perteneceríe 
á él por el derecho de su muger la Infan
ta Doña Juana hija mayor del Rey D.Juan 
de Aragón que havia muerto sin hijos, le 
rebatió é hizo retirar el Conde y volverse 
á Navarra. Casó con Madama Margarita 
hija del Marques de Monferrat: tuvo de 
este matrimonio á D. Tadeo que murió en 
vida del Conde, á D. Juan que murió, y á 
D. Jayme que le sucedió : tres hijas, Doña 
Leonor, Doña Cecilia y Doña Isabel que 
fue Monja. Murió el Conde en el Castillo 
de la Ciudad de Balaguer por el mes de 
Junio de 1408 años. 

D. Jayme vigesimosegundo y postrero 
Conde de Urgel sucedió al Conde D. Pe
dro su padre el año de 1408. Fue Gober
nador y Lugar-Teniente General por el 
Rey D. Martin su cuñado y tio. Pretendió 
suceder en los Reynos de la Corona de 
Aragón y Sicilia por ser descendiente del 
Rey D. Alonso IV, y por el derecho de 
su muger la Infanta Doña Isabel hija del 
Rey D. Pedro IV y de su postrera muger 
Doña Sibila Forcia. No haviendole suce
dido como pensaba sino muy de otra ma
nera , vino á morir preso en el Castillo de 
Játiva del Reyno de Valencia año de 1433 
á primero de Junio á los trece años de pri
sión. Primeramente fue llevado al Castillo 
de Ureña en Castilla, y desde allí mudado 

al 
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al de Mora junto á Toledo , y desde Mora 
á la Fortaleza de Madrid , y desde aquí 
volvió á. Ureña, y desde Ureña fue pues
to en el Castillo de Castro Toraf de la Or
den de Santiago^ en el Partido de León, 
del Obispado de Zamora. De aqui á ins
tancia del Rey D. Alonso V de Aragón fue 
llevado á Játiva. Dejó de la Infanta su mu-
ger quatro hijas: á Doña Isabel que casó 
con el Infante D. Pedro de Portugal Du
que de Coimbra hijo del Rey D. Juan I y 
de la Reyna Doña Phelipa de Portugal y 
padre de D. Pedro Condestable de Portu
gal, y de Doña Isabel que casó con D. 
Alonso V Rey de Portugal, cuyo hijo fue 
el Rey D. Juan II: la segunda hija del 
Conde fue Doña Leonor que casó con Ra
món Orsino Conde de Ñola : la tercera 
Doña Juana que casó con Gastón Conde 
de Fox, y con D.Juan RamónFolch hijo 
del Conde de Prades : la quarta fue Doña 
Costanza que murió sin tomar estado. 

Después que fue preso el Conde y pues
to en Castilla en el Castillo de Ureña que 
fue la primera prisión , su madre la Con
desa hizo muchas ligas y diligencias por 
sacarle de ella, y pasó tan adelante que 
fue acusada de que quiso dar veneno al 
Rey : por lo qual ella y sus hijas fueron 
presas. Con este ultimo delito se acabaron 
de desaparecer de todo punto la autori
dad y poder de los Condes de Urge/, que 
desde su principio hasta ahora fueron muy 
grandes en el Principado de Cataluña y 
en el Reyno de Aragón, y quedaron los 
Estados de esta Casa en la Corona de Ara
gón y Cataluña. 

C A P I T U L O %'.-. 

Lo demás del Rey B. Fernando. Su ca
samiento , hijos y muerte. 

COronóse el Rey en Zaragoza con la 
mayor magestad y fiesta que otro 

antecesor suyo á once días del mes de Fe
brero de 1414. El mismo diadió Título de 
Principe de Girona al Infante D. Alonso 
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su hijo mayor , y asi se llamaron los pri
mogénitos de los Reyes de Aragón desde 
entonces , haviendose llamado antes Du
ques. 

Fue mucha parte para que se extírpa
se un cisma que en la Iglesia Católica du
ró mucho tiempo. Para esto hizo muchas 
diligencias con el Emperador Segismundo, 
el qual vino á este negocio á la Villa de 
Perpiñan cabeza del Condado de Rosellon 
á verse con el Rey. Procuró se congre
gase el Concilio de Constancia , pospo
niendo el particular interés que se le se
guía de estar en la obediencia de Beneditto 
su vasallo , y las obligaciones que le te
nia por la ayuda que le hizo para que fue
se declarado por Rey , al bien universal y 
tranquilidad de la Iglesia y de los Prin
cipes Christianos, que por esta causa an
daban muy discordes y desavenidos. H i 
zo otras muchas cosas de bueno y valeroso 
Principe. Casó en Castilla con Doña Ur 
raca que se llamó después Doña Leonor de 
Castilla la Kica-hembra hija de D. Sancho 
de Castilla Conde de Alburquerque y Le-
desma hijo del Rey D.Alonso el ultimo y 
de Doña Leonor de Guzman. La madre 
era Doña Beatriz de Portugal hija del Rey 
D. Pedro de Portugal y de Doña Inés de 
Castro. Por este casamiento y por su per
sona fue Señor de la Casa de Lara, Du
que de Peñafiel, Conde de Alburquerque, 
Mayorga , Ledesma, y Montalvan, Señor 
de las Villas de Medina del Campo , Cas-
trojeriz, Cuellar, Olmedo., Villalon , Brio-
nes, Beíhorado, Cifuentes, Mondejar, Ce
rezo , Alva de Tormes , Salvatierra , M i 
randa , Montemayor, Granadilla , Gaíis-
teo, Paredes de Nava , Medellin , Azaga-
la , Alcobeta , Cobdesera , Alconchel, las 
Garrovillas , y de las Villas del Infantado, 
y de otras muchas, que como afirma Gero-
nymo de Zurita le rentaban al año mas 
de i8o9 florines. De este matrimonio tu
vo al Principe D. Alonso que le sucedió 
en los Reynos, al Infante D. Juan á quien 
dejó el Señorío de Lara, la Villa de Me
dina del Campo con sus Aldeas, el Du-

Tt ca-
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cado de Peñafiel y el Condado de Mayor-
ga, las Villas de Cuellar ,Castrojeriz , Ol 
medo , Villalon, Haro, Beíhorado, Brio-
nes y Cerezo , y en Cataluña la Villa de 
Momblanc con titulo de Duque. Después 
fue Rey de Navarra y sucedió en los Rey-
nos de Aragón. A l Infante D. Henrique 
Maestre de Santiago en Castilla, el Conda
do de Alburquerque , y las Villas de Le-
desma , Salvatierra, Miranda , Montema-
yor, Granadilla y Galisteo. Casó con la 
Infanta Doña Catalina hermana del Rey 
I). Juan II de Castilla, y hubo en dote con 
ella el Marquesado de Villena con titulo de 
Duque: no tuvo hijos de este matrimonio. 
Casó segunda vez con Doña Beatriz P i -
mentel hija de D.Rodrigo Alonso Pimen-
tel Conde de Benavente y de la Condesa 
Doña Leonor Henriquez. De este matrimo
nio tuvo un hijo pósthumo que ' se llamó 
D. Henrique Fortuna que fue Duque de Se-
gorbe , abuelo de Doña Juana de Aragón 
que hoy es Duquesa de Cardona, mtiger 
de D.Diego Fernandez de Córdoba y Áfri
ca, Marques de Cómares, Alcayde délos 
Donceles. A l Infante D. Sancho Maestre de 
Alcántara en*Castilla, que era yá muerto, 
dejábale las Villas de Montalvan y Mon-
dejar: al Infante D. Pedro las Villas de 
Terraza , Villagrasa y Tarraga en Catalu
ña, y á Elche y Crevilíen en el Reyno de 
Valencia : á las Infantas Doña María y 
Doña Leonor 50$ libras Barcelonesas para 
sus dotes. Fueron Reynas de Castilla y 
Portugal. La Doña Maria casó con el Rey 
D. Juan II de Castilla y León su primo-
hermano : Doña Leonor con el Rey D ¿ 

Duarte de Portugal. Las Villas de Ma-
yorga, Paredes de Nava y Al va de Tor-
róes dejó para cumplir su testamento y 
descargos. Murió en Igualada cerca de Bar
celona, Jueves, dos días del mes de Abril dé 
1416 años á los 3^ de su edad, y del 
reynado á los tres, nueve meses y 28 
dias. Mandóse sepultar en el Real Monas
terio de PobleL La Reyna Doña Leonor 
se vino á Castilla, y vivió en la Villa de 
Medina del Campo , que era del Infante 

Tercero 
D. Juan ' su hijo , y allí fundó el Mo
nasterio de S. Juan de las Bueñas. Murió 
en el año de 1435 á 16 dias del mes de 
Diciembre. 

C A P I T U L O VI . 

El Rey D. Alonso el V de Aragón, 

Alonso V de este nombre entre los 
# Reyes de Aragón , y de Sicilia el 

primero , y el decimosexto y decimosép
timo Rey de estos Reynos, sucedió al Rey 
"D.Fernando su padre el año de 1416. 
Havia sido jurado por legitimo sucesor del 
Rey su padre en la Ciudad de Zaragoza 
á$r dias del mes de% Setiembre del año de 
1412. E l de 1414 a 11 dias del mes de 
Febrero en dia Domingo le dio titulo de 
Principe de Girona en lugar de Duque que 
se acostumbraba dar á los Primogénitos de 
los Reyes. 

E l año de 1420 Juana II Reyna de 
Ñapóles hija del Rey Carlos III y de la 
Reyna Margarita que havia sucedido al 
Rey Ladislao su hermano, y tenia la in
vestidura de aquel Reyno por el Papa í/r-
bano VI, adrogó al Rey, y le recibió por 
su justo hijo y sucesor. De aquí se siguió 
que el Rey de lance en lance viniese á ser 
Rey de Ñapóles : mas porque esto tiene 
proprio lugar en los derechos con que el 
Rey Católico posee aquella Corona , allí 
remito tratar lo que sobre esto pasó, pues 
será presto. 

Procedió el Rey en todas sus accio
nes con tanta grandeza de a'ñimo , así en 
las cosas adversas como en las prósperas, 
que mereció el cognomento de Magnáni
mo y Sabio , y ser estimado por el mas va
leroso Principe que muchos años antes ha--
vía havido. Son obras suyas entre otras 
en Zaragoza el Hospital General, Ja Casa 
de la Diputación y la Puente. Casó con la 
Reyna Doña Maria su prima-hermana hija 
del Rey £). Henrique el Evfermo de Casti
lla y de la Reyna Doña Catalina de In
glaterra. No tuvo hijos de este matrimô -

nio, 



nio, y fuera de él tuvo á D. Fernando de 
Aragón : no se sabe de cierto quién fue 
su madre. Sucedióle en el Reyno de Ña
póles. 

También fueron hijas del Rey Doña 
María muger de Leonelo de Este Mar
ques de Ferrara, y Doña Leonor que casó 
con Marino de Marzano Duque de Sesa y 
llevó en dote el Principado de Rosano. 
Murió el Rey en el Castillo del Ovo de 
Ñapóles el año de 1458 á 28 días del mes 
de Junio en edad de 65 años. De estos 
reyno en Aragón y Sicilia 42 , un mes 5 y 
3 ó dias : en Ñapóles los 23 y medio. Está 
enterrado en Ñapóles en el Monasterio de 
S. Pedro Martyr de la Orden de Pedica-
dores, aunque él se mandó traher á Poblet. 
Sucedióle en los Reynos de Aragón y Si
cilia el Infante D. Juan su hermano. E l 
mismo año murió la Reyna Doña Maria 
á 4 dias del mes de Setiembre , y fue se
pultada en el Monasterio de la Santísima 
Trinidad de Valencia. 

C A P I T U L O V I L 

D. Juan II de Aragón Rey de Sicilia 
y Navarra. Incorporación del Marque

sado de Oristan y Condado de Gociano 
en su Corona Real.'-

Juan II de este nombre decima-
' d séptimo Rey de Aragón, y de 

Sicilia decimoctavo, sucedió al Rey D. 
Alonso su hermano el año de 1458. Na
ció en Medina del Campo de Castilla en 
29 de Junio de 1397. Hizosele el jura
mento acostumbrado en Zaragoza en 25 
dias del mes de Julio del dicho año. Ca
só en el de 1420 á 18 dias del mes de 
Junio, siendo Infante Duque de Momblanc 
y de Peñafiel , y Señor de la Ciudad ' de 
Balaguer, de Lara y de muchas Villas en 
Aragón y Castilla, con Doña Blanca In
fanta de Navarra, viuda del Rey D. Mar
tin de Sicilia, hija y sucesora del Rey D. 
Carlos III y de la Reyna Doña Leonor 
de Castilla. De este matrimonio el año de 
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14 21 á 29 de Mayo tuvo al Infante D. 
Carlos que fue el primer Principe de Via-
na, y declarado por legitimo sucesor de 
aquel Reyno 5 el qual, si bien tuvo muchas 
y muy buenas partes, fue de tantas mane
ras desobediente á su padre , que huvo ne
cesidad de poner remedio en sus cosas; 
aunque por su condición fue de poco pro
vecho hasta su muerte , que fue en 23 dias 
del mes de Setiembre del año de 1461 en 
edad de 40 años , tres meses , y 26 dias: 
enterróse en Poblet. Estaba concertado de 
casar con la Infanta Doña Isabel de Cas
tilla hermana de padre del Rey D. Henri-
que IV, y havia sido jurado por primo
génito de Cataluña. Confederóse con algu
nos Principes para tomar las armas contra 
el Rey, como lo intentó diversas veces. 
De este mismo matrimonio nacieron al Rey 
la Infanta Doña Blanca que casó con el 
Rey D. Henrique IV de Castilla, y la In
fanta Doña Leonor que casó con Gastón 
Conde de Fox. Murió la Reyna Doña 
Blanca en Santa Maria de Nieva, prime
ro dia del mes de Abril del año de 1442, 
Fue una santa y valerosa Princesa, y así 
lo mostró en el gobierno de Sicilia que le 
quedó encargado por el Rey D. Martin, 
y después en el proprio de Navarra, y en 
las muchas diferencias que el Rey trató 
con el Rey D. Juan II de Castilla su pri
mo , que fueron muy largas y muy pesa
das $ tanto que perdió por ellas todos los 
que tenia en Castilla. 

Casó el Rey segunda vez con Doña 
Juana Henriquez. hija del Almirante D. 
Fadrique Henriquez y de su primera mu
ger Doña Mariana de Córdoba hija de 
Diego Hernández de Córdoba, Mariscal 
de Castilla y Señor de Baena , y de Do
ña Inés de Toledo su segunda muger , que 
fue Señora de la Villa de Casarrubios en 
el Reyno de Toledo, y era sobrina del 
Rey en tercero con quarto grado de con
sanguinidad. 

En los conciertos del casamiento con 
la Reyna Doña Blanca fue asentado , que 
el Rey durante su vida se huviese de in-
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titular Rey de Navarra, sin embargo de 
que muriese, la Rey na-, y tuviese de ella 
hijos, como sucedió: y asi juntamente con 
ser llamado Rey de Aragón y Sicilia, lo es 
de Navarra. 

El año de 1460 juntó Cortes genera
les en Fraga y en Lérida , y en ellas fue 
de nuevo jurado, é incorporó en los Rey-
nos de Aragón los de Sicilia y Cerdeña: 
y adelante el año de 14^8 el Marquesa
do de Oristan, y el Condado de Gociano^ 
que son dos Estados muy principales en 
Cerdeña , y los puso entre sus titulos Rea
les, para lo qual tuvo las causas que se 
dirán-

Al tiempo que el Papa Bonifacio VIII 
hizo donación de las Islas de Cerdeña y 
Córcega al Rey D. Jayme II de Aragón, 
estaban apoderados de la de Cerdeña Ge-
noveses y Písanos, y la tenían dividida 
entre sí de tal manera , que de quatro Juz
gados ó Gobiernos en que se reparte , po
seían los dos los Písanos, que eran el de Ga-
Ilura y Turri ó Lugodor, y de los otros 
dos que eran los de Caller y Arbórea eran 
Señores los Genoveses. Estas quatro Pro
vincias ó Gobiernos con nombre peculiar 
se llaman Juzgados, y los que las gobier
nan Jueces, y asi en diciendo el Juzgada 
ó Juez de Arbórea, se entiende la Provin
cia ó Gobernador de Arbórea, y de esta 
manera de los demás. Advierto estopara 
inteligencia de lo que he de decir, y por
que como dice el Rey D. Alonso de Cas
tilla en su Ley de Partida , no se usa de 
estos nombres en otra parte sino en esta 
Isla, 

Por el mismo tiempo era Juez de Ar 
bórea Mariano , y siguió la opinión de los 
Genoveses $ y él muerto , la siguieron sus 
hijos , y muy mas de veras quando los 
Písanos les quitaron sus tierras, porque en
tonces Hugo Juez de Arbórea se confede
ró con el Rey D. Jayme II, y le solici
tó para la empresa de Cerdeña , á que 
también era llamado por los Genoveses. 
Empezó la guerra contra Pisanos que esta
ban muy Señores de la Isla , y la siguió 

I ercero 
hasta que el Infante D. Alonso de Aragón 
hijo del Rey D. Jayme pasó á ella con 
su Armada , y fue el Juez uno de los pri
meros que le hicieron reverencia y sirvió 
en esta jornada : y también fue mucha 
parte para que la Isla se pusiese en la obe
diencia de la Corona de Aragón : por lo 
qual el Rey D.J ayme, y el Infante D.Alonso 
le dieron feudo en el Juzgado de Arbórea 
para él y sus legítimos sucesores con censo 
de 38 florines al año el dia de S.Pedro, 
y prestó homenage ligio por él, y pagó 
por una vez 8o9 florines para los gastos 
de la conquista. La cabeza dd Juzgado de 
Arbórea era la Ciudad de Oristan , como 
también lo es de Arzobispado y de Me
trópoli , una de las tres en que está dividi
da la Isla , y tiene el nombre de Alborea. 
Por manera que quien dice Arzobispo de 
Arbórea dice de Oristan , y quien de Oris
tan dice de Arbórea , porque son una mis
ma cosa : es Puerto al Poniente de la Isla 
entre los Cabos de S. Marcos donde surgió 
la Armada del Infante quando lo fue á 
conquistar, y el de Ñapóles. En la dona
ción que se hizo al Juez de Arbórea, tam
bién se comprehendió el Castillo de Gocia-
no , que está incluso en el Juzgado, é hizo 
reconocimiento por él como por lo demás 
Hugo Juez de Arbórea; y él muerto, le 
sucedieron sus hijos, en el Juzgado de Ar
bórea Pedro el mayor, en el Señorío de 
Gociano Mariano, y en el de Monteagudo 

?'uan segundo y tercero, todos con el nom-
re de Arbórea. Cada uno de ellos hizo 

pleyto homenage por lo que le tocaba al 
Rey D. Pedro IV, el qual dio Titulo de 
Conde de Gociano á este Mariano el año de 
1338 , y él y sus hermanos le sirvieron con 
mucha fidelidad en las alteraciones que hu-
vo en la Isla. 

CA-
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C A P I T U L O VIII. 

Lo demás tocante á la incorporación de 
Oristan y Gociano. 

T) Edro de Arbórea casó con Doña Cos-
tanza de Saluces , y no me consta que 

tuviese de ella hijos, y así le sucedió en 
el Juzgado Mariano su hermano segundo 
que yá era Conde de Gociano. Casó con 
Doña Timber de Rocabertí hija del Viz
conde de Rocabertí en Cataluña. Tuvo 
diferencias con su hermano Juan de Arbó
rea , que era Señor de Monteagudo y pre
tendió suceder en el Juzgado por su dere
cho y por el de su hermano Nicolás que 
lo havia cedido en él. Por esto eí Mariano 
prendió á Juan su hermano; y si bien fue 
requerido le pusiese en libertad por el Rey 
y por su Gobernador, por ser contra la 
preeminencia Real prender á Barón alguno, 
no solamente no lo hizo, mas pusosele en 
el pensamiento apoderarse de toda la Isla, 
rebelándose al Rey y confederándose con 
sus enemigos. Perseveró en esta rebelión y 
desobediencia obstinadamente, y causó mu
chas guerras y daños á los mismos vasa
llos y negocios del Rey y á sus hermanos, 
despojándolos de sus tierras. Siguiéronle 
tantos Lugares,, que tuvo necesidad el Rey 
de pasar contra é l , y asi lo puso por la 
obra, y el Juez se apercibió para le ofen
der y resistir. Perdonóle el Rey, y mandóle 
restituir los Lugares que se le quitaron , y 
revocó las sentencias que contra él se die
ron 5 mas tornó de nuevo á su rebelión, y 
el Rey á perdonarle, y no bastó todo esto 
á ponerle en razón $ antes tenía tyranízada 
y levantada la Isla contra el Rey, y á pun
to de hacerse Señor de ella, sustentándose 
en la rebelión hasta que murió. Sucedióle 
su hijo mayor Hugo de Arbórea que fue 
muerto con la crueldad que él havia execu-
tado en muchos. En este tiempo Valor de 
Ligia , que siguió la voz del Juez , se pasó 
al Rey, y se fe dio á Gociano y otros L u 
gares que eran del Juez, con Titulo de 
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Barón , mas no tomó la posesión de ellos. 
Sucedió á Hugo de Arbórea Doña Leonor 
de Arbórea su hermana, muger de Branca-
leon de Oria , los quales se apoderaron de 
muchos Lugares de su hermano y cuñado, 
y continuaron la desobediencia contra su 
Rey. Perdonólos el Rey D. Juan I, y 
confirmóles el Estado y mercedes hechas á 
su padre y suegro, y de nuevo la hizo 
á Mariano su hijo , dándole Titulo de 
Conde de Monteleon, y armóle CabalJero: 
mas Brancaleon y su muger Doña Leonor 
tornaron á sus tyranías, y por poco no se 
hicieron Señores de la Isla, Murió Mariano 
sin hijos,y su padre persistió en su tyranía, 
y en quererse hacer Señor de toda la Isla, y 
concertóse con Aymerico Vizconde de 
Narbona, que estaba casado con Doña 
Beatriz de Arbórea hermana de Doña Leo
nor , que pretendió per*tenecerle aquel Se
ñorío. Pasó contra ellos el Rey D. Martin 
de Sicilia, venciólos, y prendió áBranca
leon de Oria el año de 1410 a 19 de 
Marzo. Dio la Investidura de Oristan con 
Titulo de Marques, y la de Gociano con 
Titulo de Conde á Leonardo Cabello. Muer
to el D. Martin , en el interregno de Ara
gón que se siguió á su muerte, el Vizconde 
de Narbona volvió á la conquista de Cer-
deña, y se apoderó de muchos Lugares. 

Murió el Vizconde Aymerico, y suce
dióle su hijo el Vizconde Guillen. Éste se 
puso en la obediencia del Rey D. Fernan
do I, y fue perdonado, f el Rey le com
pró los Estados que tenia en Cerdeña en 
precio de 153$ florines de oro del cuño de 
Aragón , y renunció qualquier derecho y 
acción que le pertenecía en ellos: y havien-dose acabado de pagar estos florines á Guillen Vizconde de Narbona , hijo de Guillen, se acabó la sucesión de los Jueces de Arbórea, y el nombre de Juzgado. Quedaron de aquellos Estados el Marquesado de Oristan, y Condado de Gociano, que es la mayor parte de ellos, en Leonardo Cu-bello , que también se llamó de Arbórea por el parentesco que tenia con los Jueces. Este Leonardo fue gran servidor de los Reyes 
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yes D. Martin y D. Fernando, y ellos le 
dieron la Investidura de sus Estados. Dejó 
dos hijos, D. Antonio y D. Salvador Cu-
bello de Arbórea : el D. Antonio sucedió en 
el Marquesado de Oristan , y Condado de 
Gociano, y sirvió con mucha lealtad al Rey 
D. Alonso V. Murió sin sucesión , y tocó la 
de los Estados á D. Salvador su hermano, 
y dióle la Investidura el Rey D. Juan. Casó 
con Doña Catalina de Centellas , hermana 
de D. Ramón de Riusec Conde de Oliva,, 
y no tuvo hijos de ella. Pretendió sucederle 
D. Leonardo de Alagon , hijo mayor de 
D. Anal de Alagon Señor de Pina y Sas-
tago^ y de su segunda muger Doña Bene-
dita Cubello y Arbórea , hija de Leonardo 
Cubello, y hermana de los Marqueses D. 
Antonio y D. Salvador. Aunque D. Leo
nardo tenia tan buen derecho , él le quiso 
perder con apoderarse por armas de aque
llos Estados 5 y fortificándose en ellos, hi
zo ayuntamiento de gentes, levantó toda 
la Isla , y vino á batalla con el Virrey D* 
Nicolás Carros de Arbórea, y fue vence
dor en ella, y repartió los despojos, reser
vándose el quinto como á Rey. Con todo 
esto el Rey vino en darle la Investidura de 
aquellos Señoríos por 1508 ducados, y 
usó de otros medios para reducirle ; mas él 
continuando su desobediencia y rebelión á 
tiempo que el Rey estaba muy ocupado en 
las guerras que tenia con el Duque de Lo-
rena , y con los Franceses que estaban en 
el Ampurdan, ocupó muchos Lugares del 
Rey y de sus vasallos. 

Perdonóle el Rey á él y á todos los 
culpados en este levantamiento , y dióle la 
Investidura como la havian tenido sus an
tecesores , y mandóle pregonar en sus Rey-
nos por Marques de Oristan , y Conde de 
Gociano, y tuvo por bien que no fuese Juez 
de sus causas el Virrey, porque le tenia 
por muy sospechoso. El Marques, so color 
de que no se havia cumplido con él lo asen
tado , tornó de nuevo á la rebelión, y puso 
en armas la Isla, y tan á punto de perderse, 
que tuvo el Virrey necesidad de venir á 
Cataluña á pedir socorro. Entonces el Rey 

ercero 
mandó causar proceso contra el Marques, 
y le declaró por rebelde á él y á sus hijos y 
hermanos que havian intervenido en los 
levantamientos , y confiscó aquellos Esta
dos á la Corona Real en 15 dias del mes 
de Octubre del año de 14jy. Con la Ar
mada y socorro que llevó el Virrey dio 
batalla al Marques y en ella le venció , y 
mató á su hijo D. Artal de Alagon. Des
pués fueron presos él , sus hijos y herma
nos , y la Isla quedó en paz, y el Rey in
corporó en su Corona de Aragón el Mar
quesado de Oristan, y el Condado de Go
ciano , y le puso entre los demás Títulos de 
la Corona de Aragón el año de 14^8. Esto 
mismo han continuado sus sucesores en la 
Corona de Aragón. Algunos se han llama
do Marqueses de Gociano; mas en Provi
siones del Rey D. Fernando el Católico to
cantes al Reyno de Sicilia, que yo he vis
to , se llama Marques de Oristan, y Con
de de Gociano, y en otras del Rey Católico 
es descuido de Oficiales de los Secretarios 
poner Marques de Gociano. 

Esta incorporación á mi parecer se 
hizo con santo acuerdo y deliberación, 
porque consideró el Rey el gran poder de 
aquellos Señores del apellido de Arbórea, 
asi para aquietar como para alterar la Isla: 
los grandes daños y rompimientos que en 
ella havian causado con sus continuas re
beliones y levantamientos 5 en particular 
la ingratitud y desobediencias del Mar
ques D. Leonardo, haviendole el Rey per
donado sus excesos, y dado la Investi
dura , siendo asi que era incapaz del feu
do , de cuya naturaleza es que no suce
da en él muger, y que él era descen
diente del Marques Leonardo por su hi
ja Doña Benedita, por cuyo derecho ty-
ranizó los Estados, y que por esta razón 
estaba excluido, como lo estuvo su madre. 
Demás de esto los delitos tan graves que 
cometió de Magestad no solo eran dig
nos de privación de sus Estados, mas eran 
capitales. Del castigo del Marques depen
dió la total quietud de la Isla de Cerde-
ña,como lo ha mostrado la experiencia, 

por-



porque desde que la Casa de Arbórea fue 
deshecha y desarraygada de aquel Reyno, 
ha perseverado muy pacifico y en grande 
obediencia de la Corona de Aragón, co
mo se entenderá de las Crónicas, y An-
nales de Aragón que cuentan estos ca
sos de los Marqueses de Oristan , y Con
des de Gociano de la manera que los 
ijemos referido. 

Tuvo el Rey de la Reyna Doña Jua
na su segunda muger al Principe D. Fer
nando que le sucedió en sus Reynos sien
do yá Rey de Castilla : a la Infanta Doña 
Juana que casó con D. Fernando Rey de 
Ñapóles , y á las Infantas Doña Leonor y 
Doña Marina que murieron niñas: fue
ra de matrimonio en una Señora del l i -
nage de Avellaneda á D. Juan de Ara
gón Arzobispo de Zaragoza', Comen
dador Mayor de Alcañiz , Prior del 
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Santo Sepulcro y Abad de Valdigna, Ve-
ruela y Rueda. De otra del apellido de 
Escobar natural de Olmedo junto á Va-
lladolid tuvo á D. Alonso de Aragón que 
fue Maestre de Calatrava , Duque de 
Villahermosa, y Conde de Ribagorza y 
de Cortes. De otra Señora natural de Na
varra del linage de Ansas tuvo á D. Fer
nando , y á Dona María que .murieron ni
ños , y á Doña Leonor que casó con D. 
Luis de Beaumont Conde de Lerin , Con
destable de Navarra. Murió en Barcelona 
á 19 dias del mes de Enero de 1479 años 
en edad de los 81, 6 meses y 20 dias. 
Sucedióle el Principe D. Fernando en los 
Reynos de la Corona de Aragón, y en 
el de Navarra la Princesa Doña Leonor, 
La Reyna Doña Juana murió en Zara
goza , Sábado 13 del mes de Febrero del 
año de 14^8. Está enterrada enPobleU, 

T I T U L O SÉPTIMO 
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%EYES "DE CASTILLA, A%AgO^Y SICILIA, 
CAPITULO PRIMERO. 

LOS RETES CATÓLICOS D. FERNANDO, T DONA ISABEL, 
Erección del Santo Oficio de la Inquisición en los Reynos de Castilla, 

% León y Aragón, 

Fernando segundo de este nombre 
____ j Rey de Aragón y Sicilia, y el , 
decimooclavo y decimonono de aquellos 
dos Reynos, sucedió al Rey D. Juan su 
padre el año de 14^9. Nació en Sos Lu
gar de Aragón, como se entra de Navar
ra, en 10 dias del mes de Marzo de 1453. 
Luego que su padre fue jurado por Rey 
de Aragón y Sicilia, le-dio Titulo de Du- * 
que de Momblanc, Conde de Ribagorza, 
y el Señorío de Balaguer, porque era 
vivo el Principe D. Carlos su hermano 

mayor : él muerto, fue jurado por legiti
mo sucesor en Calatayud , Domingo 11 
dias del mes de Octubre, y en Barcelo
na en 21 dias del de Noviembre del año 
de 1461. 

E l año de 146^ á 15 dias de Octu
bre hizo juramento como Gobernador Ge
neral de los Reynos por su padre. 

El año de 1468 , quando huvo de 
casar con la Infanta Doña Isabel de Cas
tilla , se le dio Titulo de Rey de Sicilia. 
E l Reyno de Castilla lo tomó desde el año 

de 
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de 1474, que murió sin hijos el Rey D. 
Henrique IV su cuñado , por el derecho 
de la Infanta su muger. A l Rey D. Juan 
su padre , como está dicho , sucedió en 
los Reynos de la Corona de Aragón, y 
en los demás Estados á ella anexos el año 
de 1479. Desde ahora los de Castilla, y 
Aragón quedaron unidos y juntos por es
te casamiento de muchas maneras dicho
so y acertado, especialmente por el gran
de aumento que á los unos Reynos, y á 
los otros se les siguió de él. 

Quando murió el Rey D. Henrique 
de Castilla y de León quedaron las co
sas de la sucesión de aquellas Coronas tan 
encontradas y revueltas que tuvo el Rey 
muchas dificultades que allanar y vencer 
para ponerse en la pacifica posesión de 
ellas. Para esto les fue único remedio el 
servicio que le hicieron el Cardenal D. 
Pedro González de Mendoza y sus pa
rientes, y el entregarles Andrés de Cabre
ra Mayordomo del Rey D. Henrique el 
Alcázar de la Ciudad de Segovia, y el 
Tesoro que en ella havia, á tiempo que 
el Rey de Portugal con muy poderoso exer-
cito estaba en Castilla 5 y asi refiere Gero-
nymo de "Zurita en los Anales de Aragón: 
Que los Reyes reconocían que este servi
cio de A ñires de Cabrera, después de la 
Voluntad divina, les hizo Reyes de Castilla. 

El año de 1478 pusieron los Reynos 
de Castilla, León y Aragón el Santo Qfi-

. ció de la Inquisición por consejo del Car
denal D. Pedro González de Mendoza, obra. 
digna de Principes tan Christianos , y de 
Consejero muy zeloso de que la Santa Fé 
Católica Romana se conservase en estos 
Reynos tan limpia como la havian conser
vado los verdaderos Españoles desde que 
la predicó y enseñó el bienaventurado San
tiago su Apóstol y Patrón. 

No fueron frustrados de su santo inten
to , porque con ser asi que nunca se han 
visto mas inficionadas y sucias de errores y 
heregias las Provincias de Europa , y las 
mas vecinas de España 5 que hoy lo están; 
ella ha perseverado pura é incontaminada 

Tercero 
por medio de este Santo Oficio, y déla gran 
constancia con que los Españoles han de
fendido siempre la verdad y sencillez Evan
gélica. 

Tuvieron los Reyes sus antecesores par
ticular cuidado de estorvar los daños que 
de la comunicación de los Judíos y Moros á 
quienes permitía vivir en sus sectas, pudie
sen recrecerse en los Fieles. Para esto unos 
mandaron que los Judíos trajesen cierta se
ñal sobre sus vestidos y ropas, y los Mo
ros unas lunas blancas : otros los apartaron 
de los Christianos , y les dieron viviendas 
distintas que son las que hoy se llaman Ju
derías y Morerías; y otros ks quitaron el 
comercio y trato de los unos con los otros,, 
y que no tuviesen oficios públicos ellos ni 
sus descendientes. Ahora con este instituto 
se acudió á todo, de manera que quedaron 
las cosas de la Religión en el mejor estado 
que se pudo esperar de tan ruines huespe
des. Para principio de esto tuvieron comi
sión de la Santa Sede Apostólica para que 
Fr.Tomas de Torquemada, su Confesor, y 
Prior del Convento de Santa Cruz de Se
govia de la Orden de los Predicadores,hijo 
del Convento de S. Pablo de Valladolid, 
fuese el primer Inquisidor General en to
dos sus Reynos. Teniendo atención á su 
persona, y á que era Ministro muy apro-
posito',*y el que pudieron escoger entre 
muchos , y á lo que se debía á aquella sa
grada Orden , que tanto se aventajó siem
pre en la extirpación de las heregias y 
doctrinas reprobadas, por haver sido Au
tor de esta santa obra su glorioso Funda
dor y Patriarca nuestro Español Santo Vo-

. mingo, diósele la amplísima facultad de 
nombrar los demás Inquisidores y Minis
tros en los distritos y Provincias donde con
vino se pusiesen. Erigióse un Tribunal Su
premo donde asiste el Inquisidor General 
con otros Inquisidores que se llaman del 
Consejo de la Santa Gentral Inquisición. 

' Aquí tienen recurso todos los demás Tri
bunales , y de él reciben instrucciones y le
yes para su buen gobierno. Huvo á los 
principios Audiencias en Jaén, Avila, 
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Ciudad-Real y otras partes. Ahora las hay 
en las Ciudades de Toledo, Sevilla , Valla-
dolid, Córdoba , Cuenca, Logroño, Grana
da , Murcia, Santiago de Galicia, y en 
la Villa de Llerena , en taragoza, £V<?«-
¿7£ y Barcelona, demás de las que hay en 
Lisboa, Coimbra y Ezwra , y en las Islas 
de Sicilia, Cerdeña y Canaria , y en las 
Indias Orientales y Occidentales. Todos 
estos Tribunales están llenos de Ministros 
muy graves y doctos, como se requiere pa
ra entender en negocios de tantas circuns
tancias. Son todos desde el Inquisidor Ge
neral hasta los Porteros y Familiares que 
les sirven y acompañan, Christianos viejos, 
limpios, sin raza ni descendencia de Judíos, 
Moros ó penitenciados por el mismo Santo 
Oficio. Haviase introducido en España en 
la manera, de proceder en las cosas de la 
Fe el mismo estilo que en las Eclesiásticas, 
y conocían de estos delitos los Prelados en 
sus Diócesis, aunque muchos años antes en 
Castilla, Aragón y Portugal, como lo es
cribe D. Alonso Tostado Obispo de Avila, 
havia Inquisición $ mas ahora se redujo á 
mejor forma , y á la que está establecida 
por los Sagrados Cañones, porque se tra
tan con mucho secreto y recato : y sí bien 
á los delinqüentes se les dá publicación de 
los papeles que les dañan , y de los testigos 
que contra ellos han testificado 5 es sin nom
brárselos. Hacese todo aquello que convie
ne á la defensa y descargo del reo, sin per
donar diligencia ni costa alguna, usando 
en esta parte los Inquisidores de oficio de 
padres y abogados. En las prisiones proce
den con grandísima justificación $ y si se 
han de hacer de personas graves, ó Ecle
siásticas , se consulta primero al Inquisidor 
General y Consejo, y lo mismo en la deter
minación de sus causas, ó quando se ha de 
relajar alguno al brazo seglar. Conocen 
indistintamente como Delegados de la San
ta Sede Apostólica de todos los casos de 
heregia , sin excepción alguna, contra to
das personas ,de qualquier estado y calidad 

Supremo donde se acaban las instancias. 
Interviene con los Inquisidores el Ordina
rio de cada Lugar donde residen , y tiene 
voto decisivo con los Inquisidores. Hallan-
se también con los Inquisidores y Ordina
rios otros Letrados calificados y de autori
dad , Teólogos y Juristas á las vistas de 
los procesos y de las informaciones para 
prender y calificarlas proposiciones,y tie
nen voto consultivo (Por esto se llaman Con
sultores): yo soy uno de los de la Inquisición 
de Toledo desde el año de 15^9. Quando se 
hace confiscación de bienes de los culpa
dos se aplican al Fisco Real: gastanse en 
sustentar á los pobres que están presos, y 
en otras cosas concernientes al Santo Ofi
cio, y en obras pias. En todo lo demás se 
camina con tanto tiento y miramiento, que 
se le echa muy bien de ver que este santo 
ministerio seexercítaen estos Reynos con 
particular asistencia y favor de Dios : de 
que se les han seguido y siguen los aprove
chamientos que cada dia muestra la expe
riencia 5 por lo qual los Inquisidores y Mi
nistros de esta santa obra han sido siempre 
muy favorecidos y honrados de la Santa 
Sede Apostólica y de los Reyes de España, 
con muchas gracias , privilegios y liberta
des que les han concedido. 

Pasó adelante la santa intención de 
los Reyes, y con acuerdo del mismo Car
denal de España se resolvieron en una 
cosa , que si bien era contra su hacienda, 
fue muy acertada y conveniente , y fue 
echar de su Reyno á los Judíos , como hi
zo Suintila Rey Godo , según consta del 
Concilio Toledano VI y de D. García de 
Loaysa. Dieronles quatro meses de termino 
para que saliesen con todos sus bienes los 
que pudiesen sacar por mar y por tierra. 
Asi se colige de las Pragmáticas que so
bre esto mandaron publicar. Convirtiéron
se muchos á nuestra Santa Fé Católica, 
unos verdaderamente, otros por no dejar 
sus haciendas , ni deshacerse de ellas, y 
otros por no salir de tan buena tierra co

que sean ,aunque sean Prelados, y sin ape- mo la de España. Con todo esto se afir-
lacion ni recurso á Roma, sino al Consejo ma por cosa muy cierta , que se fueron 
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3 3 S Libro 
mas de 400$ personas. De estas algunas 
perecieron en la mar , ó con enfermeda
des , otras se recogieron á las partes don
de mas comodidad pensaron tener. Escri
be 'Juan Pico Conde de la Mirandula que 
fue ésta una de las terribles calamidades 
que pasaron los Hebreos , y que no la juz
garon por menor que las que padecieron 
en los tiempos de los Emperadores Tito y 
Adriano. La expulsión fue justísima, por 
haverseles dado termino competente para 
abrazar y recibir la Santa Fe Católica, co
mo escriben los Obispos D.Diego de Si
mancas y D.Geronymo Osorio ; y asi pu
dieron los Reyes quedarse con todas sus 
haciendas ̂  como está determinado por De
recho Canónico en el Concilio Lateranensé 
por Arcediano y Oldrado. Tal fue la tem
planza y modestia de los Reyes , y el gran 
deseo de que permaneciese en sus Rey nos 
la santa Fe Católica sin mezcla ni contagio, 
prefiriéndolo á los grandes intereses que 
de estos vasallos se les seguían. De aqui 
se entenderá la razón que tienen algunos 
Autores Franceses para decir que los Es
pañoles son amigos de los Judíos. Hecho 
esto, incorporaron en la Corona Real de 
Castilla el Marquesado de Villena 5 como 
veremos. 

C A P I T U L O II. 
"Descripción del Marquesado de Villena, 

>L Marquesado de Villena es en los 
confines de los Reynos de Toledo, 

Murcia y Valencia: Estado muy califi
cado , por haverle poseído algunas Perso
nas Reales, y muy rico , porque se com
pone de gran numero de Ciudades, V i 
llas , Lugares y Fortalezas, como son V i -
llena , Chinchilla, Almansa , Albacete, 
Hellin,Tovarra, Yecla, Sax , Villanueva 
de la Jara , Utiel, la Roda, San Clemen
te , Muñera , Logasa , el Bonillo, las Me
sas , Jorquera, Villanueva de la Fuente, 
Villa-Robledo y otras. El primero que 
yo entiendo poseyó esta tierra y Señorío 
que no fuese Rey, fue el Infante D. Ma-

Tcrcero 
nuel hijo del Rey D. Fernando el Santo y 
de la Rey na Doña Beatriz , y que se le 
dio el Rey D. Alonso el Sabio su herma-
ño , por haverle servido fidelisimamente en 
muchas ocasiones, especialmente en la con
quista y defensa del Reyno de Murcia. 
Dióle la parte que' caía en el Reyno de 
Valencia el Rey D. Jayme I de Aragón 
llamado el Conquistador , por estar casado 
con la Infanta Doña Costanza su hija y de 
ía Reyna Doña Violante su segunda mu-
ger. Quándo los Moros poseían estas tier
ras , ni bien reconocían á los Reyes de 
Murcia, ni a los de Valencia. Después en
tre el Rey D. Alonso el Sabio, que ad
quirió el de Murcia, y D. Jayme-I de 
Aragón que ganó el de Valencia, se con
formaron en que estas tierras que andaban 
sueltas, unas se adjudicasen al Reyno de 
Murcia y otras al de Valencia, y de con
formidad las dieron á su hermano. De este 
matrimonio tuvo al Infante D. Manuel, á 
D. Alonso que murió sin casar , y á Doña 
Violante que casó con el Infante D. Alon
so de Portugal, Señor de Portalegre , hijo 
del Rey D. Alonso III y de la Reyna Do
ña Beatriz. Casó segunda vez con Beatriz 
de Saboya , y de su segunda muger la 
Condesa Cecilia de Baucio. Tuvo .ae este 
matrimonio á D. Juan Manuel que le suce
dió en sus Estados, que demás,de 'Villena 
eran Peñafiel, Escalona y Santa Olalla. 

D.Juan Manuel segundo Señor de Vi-
llena, y por quién aquel Estado, se llamó 
la Tierra de D. Juan , fué Mayordomo 
mayor de su sobrino el Rey D. Fernando 
el Emplazado, y Adelantado del Reyno 
de Murcia. Casó dos veces: la primera con 
la Infanta Doña Costanza de Aragón hija 
del Rey D. Jayme II y de, la' Reyna 
Doña Blanca sü segunda muger. Tuvo de 
ella á Doña Costanza que estuvo desposa
da con el Rey D. Alonso el postrero de 
Castilla : y porque el Rey dejó este ca
samiento por efectuarle en Portugal, D.Juan 
Manuel se fue de su servicio , y se con
federó con el Rey D. Alonso IV de Ara
gón su cuñado , que en esta injuria era tan 
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interesado. Dióle el Rey de Aragón titulo 
•de Principe de Vi llena, el año de 1334, 
porque muchas de las tierras de este Seño-

. río estaban en su Reyno de Valencia. Este 
.mismo titulo íe confirmó el Rey D. Pedro IV 
de Aragón el año de 1336 , y de nuevo 
.le-hizo gracia de que se pudiese llamar 
.Principe ó Duque de Villena ¡, como mas 
quisiese. 

Segunda vez casó D. Juan con Doña 
Blanca de la Cerda hija del Infante D. 
Fernando de la Cerda y de Doña Juana 
de Lara que llamaron la Palomina , y tu
vo de este, matrimonio á D. Fernando Ma
nuel y á Doña Juana Manuel de la Cer
da , que casó con D. Henrique, Conde de 
Trastamara, que por ser muy galán llama
ron el Conde Lozano. 

D. Femando.Manuel tercero Señor, de 
Villena, Adelantado del Reyno de Murcia, 
casó con Doña Juana de Aragón hija ma
yor del Infante D. Ramón Berenguer Con
de de Prades. y Barón de Enteriza' por mer
ced del Rey D. Jayme II de. Aragón su 
padre. Tuvo de este matrimonio á Doña 
Blanca Manuel, la qual murió sin hijos en 
tiempo del Rey D. Pedro 5 y sí bien la 
sucesión del Señorío de Villena tocaba á 
Doña Juana Manuel déla Cerda, herma
na de D. Fernando Manuel \ como el Con-* 
de D. Henrique y su muger la Condesa 
Doña Juana Manuel andaban en tanto de
servicio del Rey 9 les confiscó aquel Es
tado , y le incorporó en su Cor ona Real 
de Castilla. 

Después viniendo á reynar D. Henri
que \ como la Reyna Doña Juana su mu
ger era Señora proprietaria del Señorío de 
Villena 5 hizo merced de él con titulo de 
Marquesado á D. Alonso de Aragón Con
de de Denia y de Ribagorza , que des
pués fue Duque de Gandía, hijo del Infan
te D.Pedro de Aragón y de Madama Jua
na hermana del Conde de Fox , y él Rey 
D. Juan I le hizo su Condestable deCasti^ 
lia, el primero que tuvo aquella dignidad; 
Fue Titulo muy proprio el de Marquesado-, 
por estar estas tierras en limites de estos 
;, Tom. I. 
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-Reynos, como diximos en la creación de 
• este Marques D.Alonso, tratando del Rey 
D. Henrique II. 

E l Marques D. Alonso casó con Doña 
Violante de Árenos hija y sucesora de D. 
Gonzalo Diaz de Árenos , Barón de Áre
nos , y tuvo de ella á D. Alonso y á D. 
Pedro. D.Alonso estuvo concertado de ca
sar con Doña Leonor de Castilla hija del 
-Rey D. Henrique y de Leonor Alvarez, y 
huvo en dote con ella 308 doblas , y fue 
Conde de Denia y de Ribagorza. 

D. Pedqo casó con Doña Juana de Cas
tilla hija del mismo Rey, y de Doña E l 
vira Iñiguez de Vega , y dieronsele otras 
308 doblas. E l Marques le renunció la pro-
priedad del Marquesado, y se intituló Mar
ques de Villena*. Murió en vida de su pa
dre en la de Aljubarrota. Dejó un hijo 
que por el Señorio de Villena se llamó IX 
Henrique de Villena, que es aquel famoso 

' -Astrólogo á quien el Rey D. Henrique su 
abuelo casó con Doña Maria de Albornoz 
Señora del Infantado de Castilla, de A l 
bornoz y Torralva, hija de D. Juan de A l 
bornoz y de Doña Costanza de Castilla 
hija del Conde D. Tello hermano del Rey 
D. Henrique.! Demás de esto se le dio el 
Condado de Cangas y Tineo. 

Este matrimonio de D. Henrique se 
disolvió en el vinculo , y fue eleclo Maes
tre de Calatrava , renunciando primero 
como era necesario el Condado de Cangas 
y Tineo en la .Corona Real. Después fue 
anulada esta elección , y volvió á hacer vi-? 
da con su muger , y el Rey D. Henrique 
el Enfermo, le dio la Villa de íniesta en 
recompensa del Condado de Cangas y Ti 
neo , y murió sin hijos. 

C A P I T U L O III. 

Incorporación del Marquesado de Villena 
en la Corona Real de Castilla. 

•• * - > 

i 

Ntes de esto el año de 1412 murió 
el Marques D. Alonso de Aragón 

desposeído. del Marquesado 5 porque para 
Vv 2 res-
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restitución de las 6o9 doblas que se die
ron en dote á sus dos hijos con las hijas 
del Rey D. Henrique II, por no haver te
nido efecto el un casamiento , y el otro 
ha verse disuelto sin hijos, tuvo necesidad 
de vender el Marquesado al Rey D. Hen
rique III. Entonces se incorporó en la Co
rona por venta judicial de las dichas 6od 
doblas que le eran debidas y quedaron al 
Marques la Ciudad de Villena y A/mansa 
por sus días. Sucedióle en el Ducado de 
Gandía y Condado de Denía y Ribagor-
za y en la pretensión al Reyno de Ara
gón su hijo mayor D. Alonso padre de D. 
Jayme de Aragón, que se rebeló contra el 
Rey D. Juan II de Aragón , por lo qual fue 
degollado y se confiscaron sus Estados, y 
se dieron á D. Juan de Aragón hijo de D. 
Alonso de Aragón Duque de Villaher-
mosa. 

Muerto el Rey D.Henrique III, cuyo 
era ya el Marquesado por la compra que 
de él hizo, la Reyna Doña Catalina su mu-
ger y el Infante D. Fernando que queda
ron por Gobernadores de los Reynos de 
Castilla y León, trataron de casar á la In
fanta Doña Maria su hija y sobrina con 
D. Alonso hijo mayor del Infante, y de 
darle en dote este Marquesado. Tuvo efec
to el casamiento , mas no lo del Marque
sado 5 porque sucediendo en la Corona de 
Aragón el Infante T>.Juan, fue jurado por 
Principe de Girona y sucesor de aquel Rey-
no el Infante D.Alonso» Por estolas plati
cas del Marquesado se continuaron en fa
vor del Infante D. Henrique hijo del mis
mo D. Fernando ,• y casó con la Infanta 
Doña Catalina su prima, hija también del 
Rey D. Henrique III. Diósele en dote el 
Marquesado con Titulo de Duque. De este 
matrimonio no quedó sucesión 5; y así por 
esto , como porque el Infante D. Henrique 
anduvo siempre muy fuera del servicio deí 
Rey D„ Juan II de Castilla su primo , sus
tentando contra él una rebelión muy por
fiada, hasta darlejbatalía cerca de Olmedo, 
en la qual el Infante fue vencido , y salió 
herido de manera que vino á morir de la 
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herida; le fue confiscado el Ducado de 
Villena, y tornó á la Corona Real con 
efe&o. 

Havia antes sido privado de él siendo 
viva la Infanta su muger, á quien en satis
facción de la dote se le havian dado las 
. Ciudades de Alcaraz y Truxillo , y algu
nas Aldeas de la de Guadalajara: mas aho
ra con su muerte volvió á la Corona de Cas-
- tilla, y el Rey D. Juan II dispuso de la 
mayor parte desús bienes, y los repartió 
entre los que le sirvieron en aquella bata
lla. Fue uno de ellos, y de los que mas 
valientemente pelearon D.Juan Pacheco, 
Mayordomo Mayor del Principe D. Hen
rique , en cuyo Esquadron estaba, y el que 
venció y desbarató al Rey de Navarra, y 
dióle el Rey el Señorío de Villena con Ti
tulo de Marques el año de 1445. 

T>4 Juan Pacheco Marques de Villena 
fue también Maestre de Santiago, y el que 
mayor mano y autoridad tuvo en el rey-
nado del Rey D. Henrique IV". Casó con 
Doña María Portocarrero, Señora proprie-
tariá de Moguer, hija de Pedro Porto-
carrero y de Doña Beatriz Henriquez, hija 
del Almirante D. Alonso Henriquez, y de 
su muger Doña Juana de Mendoza. De 
este matrimonio , entre otros hijos é hijas, 
tuvo por el mayor á D. Diego López Pa
checo que le sucedió en el Marquesado 
de Villena. 

D. Diego López Pacheco Marques de 
Villena sucedió en el Marquesado de Vi-
llena y en la privanza con el Rey D. Hen
rique el año de 147-4, que murió su pa
dre , aunque en su vida se intituló Mar
ques de Villena. Deseó el Rey hacerle 
Maestre de Santiago en virtud de la re
signación que en su favor le havia hecho 
su padre, y atajóle la muerte, y en ella le 
dejó muy encomendadas á la Reyna su 
muger y á Doña Juana que llamó su hija. 
E l Marques D.Diego por tenerse por muy 
obligado al servicio del Rey, mayormen
te en negocio de tanta honra , ayudó brio
samente como Caballero el partido de Do
ña Juana, y esforzó la empresa del Rey 
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de Portugal, de manera que se hizo Señor 
de ella : mas haviendo caído en la cuentâ  
y desengañado de la poca justicia con que 

i la defendía, se apartó del camino que lle-
vaba, y havia seguido con buena inten
ción deseoso de acertar. Entonces los Re
yes le recibieron en su buena gracia ^ y le 

-hicieron muy extraordinarios favores. Die-
;.ronle Titulo de Duque de Escalona , Villa 
muy principal en el Reyno de Toledo: 
confirmáronle el Señorío de Bel monte, que 
era de sus abuelos, y el Condado de S. Es-
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Real en él tiempo y de ía forma que se 
ha dicho» 

Podríase dudar cómo los Reyes no pu
sieron entre sus Títulos este de Villena \ co
mo han puesto otros de menos importan
cia y consideración i respondo que el Mar
ques t).Diego Lopeí Pacheco no renunció 
el Titulo, antes le retuvo siempre, y se in
tituló Marques de Villena, y los Reyes le 
llamaron Marques j y lo mismo el Empe
rador D. Carlos su nieto, y se lo escribie
ron en Cartas que están hoy en los Ar-

teban, que tenia por el derecho de su mu- chivos de ésta Casa* En mi poder está una 
;ger Doña Juana de Luna hija de D. Juan 
de Luna Conde de S.Esteban, hijo del Con
destable D. Alvaro de Luna. Hiriéronle sü 
Capitán General en la conquista del Rey-
no de Granada : dieronle en él las Villas de 
Serón y Tíjola : fiaron de él muchos y 
muy graves negocios, y fue de los muy 
admitidos en sus Consejos de Estado. Ca
sáronle segunda vez con Doña Juana Hen-
riquez, hija del Almirante D. Alonso Hen-
riquez primo-hermano del Rey. De este 
matrimonio segundo desciende D. Juan 
Fernandez Pacheco sucesor en la Casa y Se
ñoríos del Marques D. Diego López Pa^ 
checo. 

Cédula de los Reyes librada en Medina 
del Campo á ¿o días del mes de junio de 
1494 , en la qual le intitulan Marques, y 
le encargan satisfaga á los vecinos de Vi~ 
llamayor los daños que havian recibido de 
sus gentes en los tiempos pasados. 

Solíase nombrar para el gobierno de 
todo el Marquesado un Corregidor , y eí 
año de 1586 el Rey Católico D. Felipe II 
nombró otro y dividió el distrito en esta 
manera. A l partido que llaman de Arriba 
repartió la Villa de S. Clemente y 16 V i 
llas : al partido de Abajo señaló las Ciu
dades de Villena, Chinchilla > las Villas 
de Requena , Utíel y otras nueve : por esta 

En lo que toca al Marquesado, el Mar- razón hay hoy dos Corregidores del Mar
ques le renunció en favor de los Reyes y quesado. 
de su Corona el año de 1480 en 28 días 
de Febrero, estando en su Villa de Bel-* 
monte. Fue concierto que las Ciudades y 
Villas del Marquesado , que para un cier
to día estuviesen reducidas á la Coronat 
Real, fuesen y quedasen á la Corona Real$ 
y las que no, quedasen al Marques. Con
forme á esta concordia le quedaron las Vi
llas de Jorquera con sus Aldeas,que deben 
ser 24 ó 25 : la de Alar con con las suyas, 
que son otras 18 ó 20 : la del Castillo de 
Garci-Muñoz, que son ocho ó nueve: la Vi-
lía de los Hinojosos se havia reducido ía mi
tad de ella al plazo señalado , y la otra 
mitad se tenia por el Marques, y esta parte 
es Aldea de Belmonte. Llamase hoy todo 
este Señorío el Marquesado de Villena , ó 

CAPITULO IV. 

Presentación de todas las Iglesias Catbe-
drales de sus Reynos dada 4 los 

Reyes. 

EL año de 1482 la Santidad del Papa 
Sixto IV declaró pertenecer al Rey 

Católico, y á los que le sucediesen en las 
Coronas de Castilla , León y Aragón, y 
en los demás Estados y Señoríos que te
nia en España, la presentación y nombra
miento de todas las Iglesias Catedrales, 
aunque Vacasen én Corte Romana , con lo 
qual quedó amparado en la antigua po
sesión en que él y sus predecesores estâ -
ban y havian estado de hacerlas. La oca-

lo reducido , por haverlo sido á la Corona sion que huvo para que se hiciese esta de
cía-
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claracion fue haver el Pontífice proveído ' 
el Obispado de Cuenca en un deudo suyo 

. Cardenal de S. Jorge, sin presentarle el 
. Rey. Antes de esto, el mismo Sixto IV, el 

año de 14^8 por muerte de D. Juan de 
.. Aragón Arzobispo de Zaragoza , proveyó 
.aquella Iglesia Merropolitana en D. An-
. sias Despuch, Cardenal de Monreal, sin pre-
, sentársele ni nombrarle el Rey D. Juan de 
. Aragón, en cuyo tiempo sucedió la va
deante. 

El año de 1479 vacando la Iglesia de 
Tarazona por muerte del Cardenal D. Pe
dro Ferriz, deseando el mismo Rey D. 

.Juan que se diese al Cardenal D. Pedro 

. González de Mendoza , el mismo Pontífice 

. sin presentación la dio á un Curial , aun-
,que ninguna de estas provisiones surtió 
efe&o. 

Eran muy grandes y eficaces las razo
nes que concurrían para que la Santa Se
de Apostólica tomase esta resolución, y 
,alzase la mano de pretensión en que era 
.muy sabido tener el Rey notoria y clara 
justicia : porque tomándolo desde muy 
.atrás, era cosa sin duda que en el Conci
lio XII que se celebró en Toledo en tiem
po del Rey Ervigio el año de 682, que 
.son 800 años antes de lo que vamos di
ciendo ,se dio la presentación de todas las 
Iglesias de España á los Reyes Godos , "y 
que aquel Decreto está inserto en el De-
fecho Comim • Canónico. 

Lo mismo se colige del Concilio XI?I 
de Toledo congregado por el Rey Egica 
año de 692, y de lagarta que Braulio 

..Obispo de Zaragoza escribió á S. Isidoro 
.de Sevilla. La orden que se tenia en aque
llos tiempos era esta. En vacando la'Iglé-
,sia, se daba noticia de la vacante al Rey: 
.el Rey nombraba al que le parecía , y le 
presentaba al Concilio: el Concilio se inf-
formaba de las qualidades y suficiencia del 
'̂ presentado y y si le hallaba digno,le con-
_firmaba: asi se entiende del dicho Conci
lio XVI: el confirmado tenia obligación 
de presentarse á su Metropolitano dentro 
de dos meses. Esto es del Concilio de Tar-

Tercero 
• ragona incorporado en el Decreto de Qra-
ciano.. 

En el Concilio. XII de Toledo: también 
.se ordenó que la autoridad del Concilio 
. en confirmar los presentados por el. Rey 
. se transfiriese en el Arzobispo de Toledo 
como en Primado de las Españas. Por es-

. to los Arzobispos de aquella Santa Iglesia 
confirmaban y aprobaban las elecciones 
que hacían los Reyes Godos. 

Después de la destrucción de España 
.se consideraba que los Reyes de Asturias, 
. Oviedo, Galicia, León , Castilla y Aragón 
¡con mucho derramamiento de su sangre, 
y á. sus expensas cobraron de los Moros 
aquellos Reynos,; y fundaron las Iglesias 
Catedrales , las dotaron y enriquecieron, 
por lo qual conforme á derecho les per te-
necia el patronazgo y protección de to
das , y que siendo Patrones havian de pre
sentar los Prelados que en ellas se huvie
sen de instituir : Que este derecho de pre
sentar $ aun en Iglesias libres y esentas, era 
.prescriptible , y estaba prescripto por mu
cho mas tiempo del que era necesario; 
.porque desde luego que se empezó la re
cuperación de España fueron admitidas sus 
presentaciones por la Santa Silla Aposto-
Jica , aunque la manera de elegir, á cau
sa de que no se juntaban Concilios tantas 
veces como en tiempo de los Godos, era 
diferente. En vacando la Iglesia , dice una 
Ley de Partida, se daba aviso al Rey por 
.el Dean y Cabildo de la Iglesia vaca, y le 
suplicaban les diese licencia para elegir 
Prelado. Dabasela el Rey, y hecha la elec
ción por escrutinio, compromiso, ó la que 
jse dice de Espíritu Santo, el eíeóto acu
día al Rey y le daba cuenta de su elec
ción , y el Rey le presentaba al Sumo Pon-
tifice: mandábale el Papa despachar Bu
las , y el proveído estaba obligado á con
sagrarse dentro de seis meses después de 
obtenidas. De esta manera de elegir en Es
paña los Prelados hay memoria en una 
Decretal del Papa Ale x andró III, dirigi
da al Arzobispo de Toledo. 

Esto de elegir los. Cabildos causaba 
mu-

"¡> 
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mucha discordia y parcialidades 5 demás 
de que intervenían en las elecciones pac-> 
ciones ilícitas, y asi cesaron , y princi
palmente porque los Sumos Pontífices por 
Reglas de Cancelaría generalmente se re-, 
servaron las provisiones de todas las; Igle
sias Catedrales. 

Consideraron los Reyes el grande per
juicio que de esta reservación se les se-
guia , y asi como los Sumos Pontífices tor
naron con ella las provisiones al estado an
tiguo , tuvieron ellos recurso favorable á 
la manera de presentar que se usó en tiem
po de los Reyes Godos sus antecesores, y 
valiéronse de ella. 

Hallando Sixto IV al Rey Católico en 
esta posesión,ó casi-, .fue visto, y forzoso 
ampararle en ella, y aun concederle pri
vilegio de nuevo', como á Patrón de todas 
las Iglesias de sus Reynos , para que, de 
alli adelante no se dudase de este derecho 
de Patronazgo. . 

E l mismo intento tuvo el Rey Catoli-» 
co D. Felipe II quando. el año de 1565 
por .su Pragmatica-Sancion declaró que 
era Patrón de todas las Iglesias Cátedra-̂  
les de sus Reynos, y pertenecerle la pre
sentación de los Arzobispados, Obispados, 
Prelacias y Abadías de ellos , si bien va
casen en la Corte Romana : la qual deci
sión se entiende y ha recibido, vacando 
las Iglesias por muerte \ resignación , de
posición , translación, promoción , ó de 
otra qualquier manera 5 sin embargo de 
que desde el tiempo de Sixto IV no se ha 
dudado de ello , antes como dice un anti
guo Glosador de las Reglas de Cancelaría 
del Papa Inocencio VIH, En las reser
vaciones no se comprebende el Rey de Es
paña , y que el Pontífice está obligado á 
admitirle las presentaciones que le.hiciere 
de las Iglesias de sus Reynos. 

También el Sacro Concilio de Trento 
tratando del derecho de patronazgo de le
gos , y dando forma en ellos, exceptúa á 
los Reyes que tienen derecho de presen
tar en las Catedrales. La orden que hoy 
se guarda en España en la provisión de 
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las Iglesias Catedrales es esta. Luego co
mo vaca la Iglesia por qualquier manera 
de las dichas, los Consejos del Rey á quien 
incumbe este cuidado le proponen y con
sultan algunas personas de las mas bene
méritas , y en quien concurren las calida
des necesarias , especialmente las que de-r 
sea el bienaventurado S. Pablo en sus Epís
tolas , y el Santo Concilio de Trento , de 
limpio linage, de legitimo matrimonio, de 
madura edad, de loable vida y costum
bres, de .muchas-letras, y graduado en 
ellas, y de buena opinión en el Pueblo. 
Hecha esta consulta, el Rey elige el que 
le parece , y suele ser el que vá puesto en el 
primer lugar, valiéndose del argumento de 
la "orden de la letra , y le dá su presentación 
para el Sumo Pontífice, con la qual y con 
el juramento de la Fé , se presenta ante 
su Santidad, y preconizada la presenta
ción , y hechas otras diligencias por el 
Cardenal que es Protector de España, se 
le despachan sus Bulas , y se consagra 
dentro de tres meses. , . 

Fue esta gracia y determinación de 
grande importancia y autoridad para el 
Rey , y de mucha consideración para 
que la provisión de las Prelacias fuesen 
acertadas, y quáles deben ser:porque el 
Rey mejor que nadie puede tener noticia 
de los sujetos de sus vasallos, y natura
les para los presentar y premiar. Antigua
mente ordenó el Papa Estefano, que los 
que huviesen de ser instituidos en las Igle
sias trajesen cartas de aprobación del 
Principe en cuya jurisdicion havian de 
ser instituidos, por ser tan interesados los 
Principes , como dicen Abad, Inocencio 
y oíros, en que sean los que convienen 
los que huvieren de administrar en sus 
tierras. También es justo y honesto que 
el Patrón de la Iglesia Catedral, ó Cole
gial entienda si es idóneo y suficiente el 
que fuere proveído de ella , que es lo que 
dice la Decretal de Alexandro III. 

Por esto no solamente los Reyes que
daron con obligación al Cardenal D. Pe
dro González de Mendoza, que fue mu

cha 



344 Libro Tercero 
cha parte para que esta resolución se jo- ceno, y puso en orden sus Decretos, así 
mase en su favor $ mas le debe mucho Es
paña por el bien que se le siguió de que 
las Iglesias se provean por sus Reyes en 
personas muy suficientes y conocidas, co
mo han sido los que desde este tiempo 
han sido proveídos, y algunas y muchas 
veces compeliéndolos á aceptar las Provisio
nes de que se pudieran traher muchos 
exemplos. 

C A P I T U L O V. 

Acaban los Reyes la conquista de Granada. 
Descríbese esta Ciudad y su Reyno. 

EL año de 1492, el segundo día del 
mes de Enero, acabaron de conquis

tar los Reyes el Reyno de Granada , ga
nando la Ciudad cabeza de él, que fue 
una de las muy grandes empresas suyas. 
Con esto acabaron de echar de España á 
los Moros al cabo de ??? años que pu
sieron en ella el primer pie, y de 151 
que empezó la conquista de aquel Reyno 
el Rey D. Alonso el ultimo, quando el 
año de 1341 ganó la Ciudad de Alcalá 
de Abenzayde, que por él se llamó y se 
llama hoy la Real. De estos años los 10 
se ponen á cuenta de los Reyes, por ha-
verla empezado el de 1482. También fue 
la empresa grande por la grande impor
tancia del Reyno y de la Ciudad de Gra
nada , que de todas maneras es de las muy 
celebradas de España y aun del mundo. 
Su asiento antiguo dicen fue dos leguas 
del que ahora tiene en el mismo que tu
yo la Ciudad de Eliberi , ó Elvira en la 
sierra de Elvira, que por otro nombre 
llaman el Cerro de los Infantes. En me
moria de esto se llaman hoy en Granada 
la calle y puerta Elvira por donde se 
salia á aquella Ciudad famosa, por la hon
rada mención que hacen de ella los Geó
grafos , y por su Concilio Eliberitano cele
brado cerca del tiempo en que se congre
gó el Niceno. Hallóse en él el gran Osio 
Obispo de Córdoba, que presidió en el M r 

como el Niceno fue el primer Concilio Uni
versal que celebró la Santa Iglesia Católi
ca , este de Eliberi fue el primero Nacio
nal de España. 

A cerca de la etymologia de Granada 
he visto muchos y muy buenos pareceres 
dignos de los hombres doctos, y señala
dos en todo genero de letras que los han 
dado. Unos dicen que se llamó Garnata 
áeGar dicción Arábiga , que quiere decir 
Cueva, y de Nata una Infanta Mora, Se
ñora de ella, ú de Nata Ciudad de Su-
ria. Otros, que se llamó Granada por la 
fruta llamada en España asi, y que le 
pusieron este nombre los Mahometanos de 
'Palestina , por haver en aquella región, 
y en la de Suria Ciudades llamadas RU 
mon , que en Hebreo dice Granada. Esta 
es opinión del Dodor Benito Arias Mon
tano y muy buena , y se puede ayudar de 
que esta Ciudad tiene forma de granada 
abierta, á lo menos me lo ha parecido á 
mí al entrar de Santa F é , que es desde 
donde la he mirado, y que la abre, y 
hiende el rio Darro , que corre entre los 
dos collados que hacen las cumbres del 
Alhambra, y del Albaycin. Ayudase tam
bién de que por alusión del vocablo, los 
Reyes Moros trajeron por armas una 
granada abierta de oro en campo azul, 
como ía trahen hoy los Reyes Católi
cos. Conformándose con esto D. Diego de 
Mendoza, decia que los Moros de Damas
co la havian poblado en aquel sitio don
de está por parecerles mucho á su tierra. 

Teniendo por cosa cierta que esta Ciu
dad fue fundación de Judíos en alguna 
de las venidas que hicieron á España, co
mo lo tienen graves Autores, y entre ellos 
el Moro Rasis ó Ragit, y que fue lo 
primero que poblaron en la parte donde 
está la Alcazava, á la torre de S. Joseph, 
que antiguamente se llamó de los Judíos-, 
parece buena la etymologia de haverse 
llamado Granada de Gar dicción Hebrea, 
que significa peregrinar ó habitar, y 
Garnata, peregrinación de los Judíos que 
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andaban vagabundos sin tener asiento 
cierto, que es lo que dijo Esteban de Ga-
-ribay. 

Confína el íteyno de Granada con los 
de Murcia, Jaén y Sevilla ^ y al Orien
te y Mediodía tiene aí mar Mediterráneo. 
Su circunferencia es de 18o leguas : en 
largo sesenta i que son las que hay desde 
el rio Guadiaro que se mete en la mar 
junto á Gibraltal hasta el rio Guadalentin^ 
que le divide del Reyno de Murcia; y en 
ancho ¿g desde Cambil á la mar : vá la 
raya por la costa desde la boca del rio 
Guadalentin á Portilla , Mujacra , Cabo 
de Gata ó Ágatas , Puerto Carbonero, 
Alhadra , Almería , Buriol, Motril, Al--
muñecar, Malaga, Fuengirola , Maíbella, 
Estepona, hasta la boca del rio Guadiarot 
luego confina con el Reyno de Sevilla por 
las sierras de Ronda : con el de Jaén por 
Cambil, Archidona y Alcalá la Real: con 
el de Murcia por el nacimiento de Guada-*-
lentin , y por su ribera hasta que desagua 
en el Mediterráneo. Caert en este .distrito 
el Arzobispado de Granada, los'Obispa
dos de Malaga , Almería, Guadix, y las 
Abadías de Baza y Alcalá la Real. En lo 
temporal el Ducado de Huesca, los Mar
quesados del Cénete y Gomares, y muchos 
Señoríos de mucha renta y autoridad: las 
Ciudades de Loja, Alhama , Antequera5 

Ronda, Vera y otras muchas y muy bue^ 
ñas Villas, hasta ciento y once, sin las A l 
deas, que son muchas* 

Luego que los Reyes ganaron la Ciu
dad, se erigió en ella Iglesia Cathedral Me
tropolitana , cuyo primer Arzobispo fue 
Fr, Fernando de Talabera Obispo de Avila, 
Religioso de la Orden de San Geronymo^ 
natural de la Villa de Talavera. Señaláronle 
por sufragáneos los Obispados de Almería 
y Guadix. La primera Cruz que se arboló 
fue en el Alhambra, y era la que trahia por 
su Provincia el Cardenal D. Pedro Gonza-* 
lez de Mendoza como Arzobispo de Tole
do , Primado de las Españas, el qual la dio 
á la Santa Iglesia de Toledo , y se guarda 
en el Sagrario de ella, y se saca en las pro-
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cesiones. E l gobierno temporal y los Alca-
zares se entregaron á D. Iñigo López de 
Mendoza, Conde segundo de Tendilla, con 
Titulo de Virrey Capitán General y Alcay-
de de la Alhambra, que es la principal for
taleza de la Ciudad. Este oficio se ha con
servado hasta hoy en su casa , que es la de 
D.Luis Hurtado de Mendoza quarto Mar
ques de Mondejar , su bisnieto y sucesor: 
premio correspondiente á lo mucho que 
aquel gran Caballero trabajó en la conquis
ta del Reyno» 

También pusieron en Granada una 
Audiencia del Santo Oficio de la Inquisi
ción proveída de Inquisidores y de. los de
más Ministros que se suelen introducir en 
estos Tribunales» 

Para las cosas de Justicia y para ma
yor autoridad de Granada pasaron alli la 
Chancilkrra,' que hasta estos dias havia re
sidido en Ciudad Real, y señaláronle por 
límites de su jurisdicion todo lo que corta 
el rio Tajo en Castilla, hasta que se mete en 
Portugal, que comprehende todos los Rey-
nos de Andalucía , el de Murcia , mucha 
parte del de Toledo y de Estremadura. 

• Dieronla muchos y grandes privilegios 
y libertades,. y compusiéronla de los bue
nos ornamentos con que se suelen ilustrar 
las Ciudades muy insignes, asi en lo espirir-
tual, como en lo temporal» Tomaron Titu
lo Real de ella, como le venia desde el año 
de 1236 , en que la tomó el primer Rey 
Moro MahomadAben Alhamar, que lo era 
de Arjona. Antepusiéronla á otras muchas 
Ciudades de susReynos, que gozaban de 
Títulos Reales desde lo muy antiguo, es-* 
pecialmente á la de Toledo; y aunque To
ledo reclamó y lo contradijo mostrando:e 
muy agraviada de ello, obtuvo la volun
tad de los Reyes , y el favor que quisieron 
hacer á aquella nueva planta su hechura. • 
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C A P I T U L O VI. 

Confiscación del Condado de Vallas. 

L mismo año de 1492 confiscaron 
j los Reyes el Condado de Pallas en 

las montañas de Cataluña , en la altura de 
los Pyrineos. Tenia este Estado de Pallas 
el Conde Hugo Roger gran apasionado del 
Principe D. Carlos hermano del Rey, y 
mostróselo muy bien: porque desde el año 
de 1461 que murió el Principe, hasta el 
de 92, perseveró en una muy dura y por
fiada rebelión, primero contra el Rey D„ 
Juan, y después contra el Rey su hijo, sin 
haver sido parte para retirarle de ella, ni 
reducirle á su servicio las buenas diligen
cias y medios que entrambos usaron. 

El año de 62 tuvo cercada á la Reyna 
Doña Juana en la Ciudad de Girona , y 
tan apretada que tuvo necesidad de ayu
darse contra él de los Capitanes Franceses 
que venían á servir al Rey D.Juan su ma
rido en la guerra de Barcelona y en la qual 
fue el Conde el primero que tomó armas 
contra éí, y consiguió con el Pueblo le ne
gasen la fidelidad , y le tratasen como á 
persona particular. Haviendole sido perdo
nados sus excesos, usó tan mal de la benig^ 
nidad del Rey, que tornó de nuevo á ne
garle la obediencia, é hizo muchos daños 
á sus vasallos en el Principado de Cataluña,, 
apoderándose de muchos Lugares,y ponién
dolos á saco, quemándolos y destruyéndo
los. Fue dado por traydor en ausencia, 
porque se pasó á Francia, se confiscó el 
Condado, y el Rey le dio con Títuío de 
Marques á D. Juan Ramón Folch Duque 
de Cardona, Conde de Prades, gran Con
destable de Aragón ? Vizconde de Villa-
mur , y Barón de Entenza^su muy fiel ser
vidor, y el que havia sustentado la guerra 
contra el Conde de Pallas á mucha costa 
de su hacienda, y peligro de su persona. 

E l mismo año de 1492 dieron los Re
yes principio al descubrimiento del Nuevo-
Mundo, que Dios les tenía guardado , que 
fue uno de los mas prodigiosos acaecimien-
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tos que hasta aquellos tiempos se havian 
visto, ni pudo imaginarse. Conforme al or
den que llevamos en poner las cosas, se ha
via de tratar ahora de ésta } mas hemos de 
perturbarle esta vez, por poner la conquis
ta de las Islas de la Canaria , cuyo descu
brimiento es anterior al de las Indias $ y 
también porque están quasi al principio 
del largo viage que se hace de España á 
.aquel Nuevo Mundo. 

C A P I T U L O VIL 

Descripción , descubrimiento y conquista 
de las Islas de Canaria. 

EN el Océano Occidental Atlántico cer
ca de la Costa de África, en frente 

del Cabo de Bojador 6 monte del Sol, en 
la Mauritania Tingitana están diez Islas ten
didas á la larga, las siete pobladas: la pri
mera á 200 leguas de España, y la postre
ra á 250. Son la ultima tierra que estaba 
descubierta en tiempo de Claudio Tolemeo-, 
por lo qual los Cosmógrafos echaron por 
estas Islas el Meridiano fijo para medir los 
grados de longitud que tenían sabidos des
de alli á lo postrero de Asia , y las señala
ron por el primer grado. Están apartadas 
del Equador ó Linea Equinocial desde 2? 
i 29 grados, y del Trópico de Cancro tres 
y medio. Por su grande fertilidad ¿ y por 
haverlas tenido los antiguos por los Cam
pos Elíseos, las llamaron Fortunadas. Asi 
las llaman Tolemeo, Lucio Floro, Pomponip 
Mela , Solino Cápela, Plutarco y otros. Á 
la mayor pusieron nombre de Canaria 
Jblemeo y Plinio , por los muchos Canes ó 
Perros que tiene. Esta dio nombre á hs 
demás, si bien todas le tienen peculiar. Los 
modernos son Canaria, Tenerife, Gomera, 
.Lanzarote, Fierro, Palma y Fuerteventu-
ra. Sise pudiera afirmar que estas Islas son 
las Hespéridas, como tienen algunos , se
rian población de Españoles 5 porque di
cen las poblaron tres hijas de Héspero 
¿quando fueron huyendo de la furia de 
Atlante ítalo , hermano y enemigo de su 
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padre. Sus moradores fueron Gentiles Idó
latras , gente feroz y salvage. Los prime
ros que las descubrieron fueron Españoles 
en aquella larga navegación que hicieron 
por alli hasta el mar Bermejo con su Capi
tán Hanon el año de 445 antes del Naci
miento. Después las reconoció Juba Rey-
de Mauritania, que siguió la parcialidad de 
Pompeyo. No tuvieron Señorío de ellas los 
Romanos, porque su conquista por aquella 
parte no pasó del Estrecho de Gibraltar é 
Isla de Cádiz. 

Plutarco escribe que unos Pilotos die
ron noticia á Sertorio de estas Islas , y le 
dijeron tantos bienes de ellas , que estu
vo resuelto de irlas á buscar para su v i 
vienda. Lucio Floro añade que pasó á 
ellas : Juan de Farros Autor Portugués 
siente que el Infante D. Henrique de Por
tugal , hijo del Rey D. Juan I y de la 
Reyna Doña Felipa , convirtió estas Islas 
á la Religión Christiana, y que fueron 
suyas : todo se puede creer de. un Prin
cipe que tanto trabajó en el descubrimien
to de nuevas tierras en la costa de África 
de donde estas Islas están muy cerca. Fa-
pirio Masón en los Anales de Francia es
cribe que los primeros descubridores de 
estas Islas fueron Genoveses: cosa es esta 
que si huviera pasado Pedro Bizarro , que 
escribió después de él , no la olvidara en su. 
Historia de Genova. Españoles fueron los 
que las hallaron, y el primero que pro^ 
curó reducirlas á la verdad Evangélica D. 
Luis de la Cerda, de España , Conde de 
Claramonte y de Talamon en Francia, hijo 
de D. Alonso de la Cerda ó Guedella , co
mo dice el Portugués, y de Madama Ma-
halda sobrina del Rey de Francia , y del 
Duque de Bretaña, y nieto de D. Fernan
do de la Cerda Infante de Castilla y de la 
Infanta Doña Blanca hija de S. Luis Rey 
de Francia, y de la Reyna Madama Mar
garita. El Infante lo era del Rey D. Alón-, 
so el Sabio de Castilla y de la Reyna 
Doña Violante, y asi venia á tener con la 
sangre masculina de España la femenina 
de Francia j con lo qual se' contenta Ma-
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son , y con que haya sido Francés el Su
mo Pontífice que le dio la conquista , y 
con que se le haya dado en Francia $ y 
dice verdad, porque estando en Aviñon 
la Corte Apostólica el año de 1345, el 
Papa Clemente VI dio titulo de Principe 
de las Fortunadas á D. Luis de FiSpaña y 
de la Cerda, y le adjudicó la conquista de 
las Islas, y embió por su Legado al Ar
zobispo de Neopatra para que tratase con 
el Rey D. Pedro IV de Aragón ayudase a 
la empresa. Dióle el de Aragón esta ayu
da en cierto numero de galeras, y en que 
pudiese sacar de su Isla de Cerdeña los 
mantenimientos necesarios $ mas esta jor
nada no tuvo efe&o , y á lo que yo creo 
fue la causa porque los Reyes de Casti
lla debieron embarazarla , pretendiendo 
que era propriamente suya , fundados en
tre otras cosas en que la Diócesi Rubi-
cense, que es en Canaria, fue en lo an
tiguo sufragánea á la Metropolitana de Se
villa , como lo era la de Marruecos. Esto 
se vé en los libros de la Cancelaría Apos-. 
tolica. 

E l año de 1393 muchos Guipuzcua-
nos y Vizcaynos y algunos de Sevilla en 
nombre del Rey D. Henrique III y con 
su licencia prosiguieron la conquista y sa
quearon la Isla á& Lanzar ote, que es la pri
mera acia España, y con el despojo que 
hubieron de ella , que fue de poca impor
tancia , dieron la vuelta á Castilla , y tra
jeron presos al Rey y Reyna. El Rey D. 
Henrique deseoso de la conversión de aque
lla Gentilidad, por estar ocupado en la 
guerra de los Moros, y no poder acudir á 
ella, dio la Investidura de aquellas Islas á 
Mosen Rubín de Bracamonte, Almirante de 
Francia que le havia servido. Bracamon-
te tuvo inteligencia para que se diese á un 
pariente suyo, también Caballero Francés, 
llamado Juan de Betancur. Este tomó Ti
tulo de Rey de las Islas con voluntad del 
Rey D.Juan II de Castilla, y el año de 
141^ sujetó las de Lanzar ote y Fuerte-
ventura. Gozó poco tiempo del Reyno de 
estas Islas Juan de Betancur, porque el año 

Xx a de 



348 Libro 
de 14x8 le sucedió en él un deudo suyo lla
mado Mosen Menaute deBetancur tan codi
cio-o y desordenado, que vendia por escla
vos á los Isleños que se havian converti
do á la santa Fe Católica , y sido bautiza
dos. Por esto entre él y el Obispo D. Mendo 
se causaron muchas disensiones. Siendo 
certificado de esto el Rey D. Juan Señor 
de la propriedad de aquel Reyno, por el 
recurso que á él se tuvo, embió contra 
Menaute á Pedro Barba de Campos, En
tonces el Menaute vendió á Pedro Barba 
las Islas y conquista. Con esto Pedro Bar
ba con facultad del Rey D. Juan cedió y 
traspasó su derecho en Hernán Pérez na
tural de Sevilla. Este Hernán Pérez las 
vendió á D. Henrique de Guzman, Duque 
de Medinasidonia, Conde de Niebla. Otros 
quieren que el Duque las haya habido de 
Juan de Betancur : sea como fuere, del 
Duque las hubo por compra Guillen de las 
Casas ó de Casaus natural de Sevilla. 
« E l año de 1425 D. Fernando de Cas
tro vasallo del Rey D. Juan II de Portu
gal pasó con armada á Canaria, y empren
dió conquistarla para su Rey. Agraviado 
de esto el de Castilla, por ser suya aquella 
conquista, y estar en posesión de hacerla, 
fue declarado por el Papa Eugenio IV per
tenecer á Castilla, y se le adjudicó el año 
de 1431. 

C A P I T U L O V I I I . 
Lo demás de las Islas de Canarias. 

L año de 1445 con autoridad del 
Rey D. Juan II.de Castilla,Gui

llen de las Casas, el que sucedió en el de
fecho que el Duque de Medina tuvo á 
las Islas, las vendió á Fernando Peraza. 
Por muerte de Fernando Peraza, y de su 
hijo Guillen sucedió Doña Inés Peraza. 
£sta Señora casó con Diego de Herrera 
hijo de Pedro García de Herrera , Mariscal 
de Castilla, Señor de Ampudia. Conquistó 
Diego de Herrera las Islas de la Gomera 
y del Fierro, y con esto vino á> tener 
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quatro Islas , Lanzarote , Fuerteventura 
Gomera y la del Fierro.Luego emprendió la 
conquista de Canaria , que está enmedio de 
todas, y es la mayor. Estando ocupado 
en esto Diego de Silva Fidalgo Portugués 
que después fue el primer Conde de Por-
talegre , se entremetió á la misma conquis
ta. Agravióse áe él Diego de Herrera^ an
te el Rey de Portugal. Durando este pley-
to, Diego de Herrera concertó de casar í 
su hija Doña Maria de Ayala con el Die
go de Silva. En el Consejo de Portugal se 
determinó la causa en favor de Diego de 
Herrera, y de Doña Inés , y con esto 
marido y muger quedaron en pacifica po
sesión. 

Acabada la guerra de Portugal, los 
Reyes embiaron á la conquista de Cana
ria , que estaba en poder de Infieles, á 
Pedro de Vera Veintiquatro de Xerez el año 
de 1480, considerándolas pocas fuerzas de 
Diego de Herrera. Adelante el de 81 los 
Canarios que se havian defendido valero
samente , se rindieron á los Reyes, y se 
pusieron en su obediencia. 

El año de 86 la Santidad de Inocen* 
ció VIII concedió el Patronazgo de todas 
las Islas á los Reyes. E l de 8>r Doña Inés 
Peraza renunció en ellos el derecho y ac
ción que le pertenecía á las Islas de Tene
rife y la Palma que poseían Infieles, y el 
que tenían á la de Canaria por seis cuentos 
de maravedís , y se quedó, con las de Lan
zarote , Gomera, Fierro , Fuerteventura 
y las despobladas. 

Diego de Herrera y Doña Inés Pera~ 
za tuvieron por hijos á Fernando Peraza, 
Sancho de Herrera, Doña Maria de Aya-
la y Doña Costanza Sarmiento , entre los 
quales se dividieron las quatro Islas como 
bienes libres en esta manera. 

Femando Peraza el mayor y mejora
do hubo las de Gomera y Fierro. Casó 
con Doña Leonor de Bobadilla hermana 
de Doña Beatriz de Bobadilla Marquesa de 
Moya. Nació de este matrimonio D. Gui
llen Peraza de Ayala ,que por merced del 
Emperador D. Carlos como-Rey de Casti
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lia fue Conde de la Gomera. A Sancho de 
Herrera se le adjudicaron cinco partes de 
doce en las Islas de Lanzarote y Fuerte-
ventura : procede de él el Marques y Con
de de Lanzarote. A Doña María de Aya-
la muger de Diego de Silva Conde de Por-
talegre cupieron quatro partes de las dos 
Islas Lanzarote y Fuerteventura: las otras 
tres restantes se señalaron á Doña Costan-
za Sarmiento, que casó con Pedro Fernan
dez de Saavedra , Mariscal de Castilla y 
Señor de Zahara. 

El año de 1493 , acabada la conquis
ta del Reyno de Granada, se redujeron á 
la Santa Fé Católica, y á la obediencia 
de los Reyes las Islas de Tenerife y la Val
ma siendo Capitán de la Jornada Alonso de 
Lugo á quien los Reyes dieron Titulo de 
Adelantado de Tenerife. De esta manera, de 
estas siete Islas, las tres, que son Canaria-, 
Tenerife y la Palma,v'mkroñ á poder de los 
Reyes y las quatro Lanzarote^ Gomera, 
Fierro y Fuerteventura quedaran-ert los. 
descendientes y herederos de Diego de 
Herrera y de Doña Inés Peraza. Como 
Lanzarote es la primera Isla, y la que pri
mero se ganó, púsose en ella iglesia Ca-
thedral: en ganándose Canaria 5 se mudó 
alli. Es Iglesia de mucha autoridad y rica * 
y cuéntase entre los Obispados de España, 
y es sufragánea al Arzobispado de Sevi
lla. ° " • ' 

También ser puso en Canaria el banto 
Oficio de la Inquisición con muy formado 
Tribunal: una Audiencia Real gobernada 
por Regente y Oidores,y por los demás 
Ministros que son necesarios para la bue
na administración de la justicia temporal. 
Las cosas de la Guerra y Gobierno están 
á cargo de un Gobernador Capitán Ge
neral, que suele ser siempre persona muy 
señalada. Demás de esto en la Ciudad de 
Canaria se nombra un Corregidor , y otro 
en las ̂ Tenerife y la Palma. Residen tam
bién en las Islas tres Jueces para el despa
cho de los nombrados por el Presidente y 
Consejo Real de las Indias. Lo demás es
piritual y temporales áprovisión del Pre

sidente del Consejo Real de Castilla. Fal
ta ahora por decir si fue ó no justa esta 
guerra y conquista: presto se dirá tratan
do del descubrimiento de las Indias Occi
dentales, donde viene tan aproposito co
mo en este lugar. " 

C A P I T U L O IX. 

"Descripción de la Isla.de Cádiz. Su incor
poración en la Corona Real de Castilla, 

Restitución de los Condados de Rosellon 
y Cerdania. 

TAmbíen quiero antes de pasar á las 
Indias dejar incorporada en la Co

rona Real de Castilla la Isla de Cádiz , la 
qual á la ida y vuelta suele refrescar y ser 
buen abrigo. á las Armadas de España. 

Esta Isla en lo muy antiguo fue tan 
principal y grande como todos saben y muy 
famosa por su Templo dedicado á los dos 
Hercules el Gitano y Griego, que fue uno 
de los celebrados Santuarios que tuvo la 
Gentilidad. Solia ser continente con Espa
ña. Apartada de ella bojaba 50 leguas , y 
de ancho tenia diez. Hasela comido y adel
gazado la mar : de manera, que apenas 
tiene hoy de largo desde la punta de S. 
Sebastian hasta ja Puente de Zuazo tres 
leguas, y por lo mas ancho una y quarto. 
Por otras partes se estrecha tanto , que 
quando á la mar le parece, se comunican 
las aguas de una y otra ribera,y asi vie
ne á estar en forma de pera. 

En lo demás por la mayor parte Cá
diz ha corrido la misma fortuna que Es
paña!, y ha sido.sojuzgada por las Nacio
nes que ella lo fue , especialmente por los 
JLritreos Gitanos, por quien se llamó Erí-
trea-: por. los Fenices , Cartagineses, Ro
manos , Godos y Moros , hasta que vino á 
poder de los Reyes de Castilla en tiempo 
del Santo Rey D. Fernando , como se lee 
en su Crónica , y en Juan de Mena en la 
copla 284., Mas debióse perder ó desam
parar , porque el año de 1269 la saqueó 
la Armada del Rey D. Alonso el Sabio, 
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estando en poder del Rey de Marruecos. 
Dice también la Crónica del Rey D. Alon
so, que el año de 1272 havia Obispo de. 
Cádiz, y nómbrale. Es una de dos , ó que 
el Rey se fortificase en la Isla y la con
servase , ó que el Obispo aunque despo
jado retuviese el Titulo , como cada día 
acontece 5 mayormente que aquel Obispa
do tiene toda su Diócesi en tierra firme. 

E l Autor de la Crónica del Rey D. 
Sancho el Bravo escribe que quando la. 
Armada del Rey de Marruecos vino so
bre Tarifa, que estaba yá por el Rey, se 
volvió á África, y que no dejó tierra algu
na en España, y que el Rey D.S ancho que
dó muy contento por haver echado de ella 
la Casa de Marruecos, que yá no tendría 
á que volver los ojos. Lo mismo dice 
Esteban de Garihay. De esto se puede 
colegir que entonces se ganó Cádiz $ mas 
no lo dice la Historia, ni que la dio eí 
Rey de Granada, á quien dice que dio á 
Algecira , que era del Rey de Marruecos* 
No es este argumento tan fuerte que no 
le deshaga el decir que Cádiz es Isla , y 
cosa distinta de España. Mas replicase que 
es Isla de España $ y como dijo el Consul
to Ulpiano , las Islas de Italia son parte de 
Italia y de qualquier Provincia , y asi lo 
es Cádiz de la de España. 

Desde el año de 1269 en que fue sa
queada Cádiz por la Armada del Rey D. 
Alonso el Sabio, no hay memoria en los 
Autores de esta Isla, con ser cosa tan im
portante, ni dicen quándo se ganó , ni ad
quirió : según esto se havia de ir rastrean
do por conjeturas el tiempo en que esto 
aconteció. Pudo ser que el año de 1344 
se ganase , porque este año se ganaron las 
Algeciras por el Rey D. Alonso el ultimo, 
y acabaron los Reyes de Marruecos de 
perder de todo punto lo que tenían en 
España ; ó que se cobrase el año de 1462, 
quando se cobró la Ciudad de Gibraltar 
por el Rey D. Henrique IV. Esto pare
ce mas verisímil, porque el año de 14^0 
en Segovia el mismo Rey D. Henrique dio 
á Cádiz con Titulo de Marques á D. Ro~ 
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drigo Ponce de León, Conde de Arcos v 
Señor de Marchena, a instancia de D.Juan 

. Pacheco Maestre de Santiago, y Marques 
de Villena su suegro. Después le dio Titu
lo de Duque de la misma Isla. Haviase 
apoderado de ella D. Rodrigo Ponce de 
León en las revueltas y ligas que huvo en 
tiempo del Rey D. Henrique ; y como el 
Maestre lo mandaba todo, obligó al Rey 
á que la diese á su yerno, y diósela con
tra su voluntad. Murió D. Rodrigo Ponce 
de León Duque de Cádiz pocos dias des-, 
pues de acabada la conquista de Granada-, 
y considerando los Reyes la importancia 
de aquella Isla, y quán á cuento les venia 
para la navegación del Nuevo Mundo, de 
que se havia empezado á tratar, dieron a!, 
sucesor del Duque D. Rodrigo Tirulo de 
Duque de Arcos y la Villa de Casares 
y su tierra con Titulo de Conde, y le hi
cieron otras mercedes en recompensa de la 
Isla , y la incorporaron en su Corona Real 
de Castilla. 

Hay^en esta Isla Iglesia Cathedral que 
es la que solia estar en Medina-Sidonia, y 
llamase Obispo de Cádiz y de las Algeci
ras $ porque desde Medina se mudó á Al
gecira , y después á Cádiz, y es sufragá
nea á la Metrópoli de Sevilla. 

Este mismo año de 1492 se restitu
yeron á la Corona de Barcelona los Con
dados de Rosellon y Cerdania, que havia 
empeñado al Rey Luis XI de Francia eí 
Rey D. Juan II de Aragón. Túvose eŝ  
ta restitución por una gran empresa, por 
!o mucho que havian rehusado los Reyes 
de Francia Luis XI, Carlos VIII yr Luis 
XII, que es el que la hizo, por la buena 
diligencia é industria del Cardenal de Es
paña D. Pedro González de Mendoza, con 
quien tenia estrecha amistad. Son estos dos Estados en Cataluña la Vieja, y son de la calidad que dijimos arriba. 
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CAPITULO X. 

• 

Descubrimiento de las Indias Occidentales 
por Cbristoval Colon*. 

EN la ribera de Genova cerca de Sao-
na , en un Lugar llamado Artizólo, 

nació Cbristoval Colon ó Coíumbo, el qual 
•en su mocedad se ocupó en cosas de la Na
vegación; y haviendose hecho muy dies
tro en ellas, sobre ser gran Astrólogo y 
Matemático , vino á la Ciudad de Lisboa 
cabeza del Reyno de Portugal Aquí re
sidió algún tiempo procurando medios pa
ra poner en execucíon un pensamiento qué 
muchos dias le trajo desasosegado. Era el 
haverse persuadido por buenas y eficaces 
razones, y por autoridad de Homero, de 
Aristóteles, de Platón, Séneca, y de otros 
Autores Griegos y Latinos, que pasado el 
Estrecho de Gibraltar, y mar Atlántico 
havia muchas tierras de que hasta enton
ces no se tenia noticia , ó por lo menos 
se hallaría camino para la Navegación de la 
India Oriental por aquella parte. 

Pareciendole que para acometer em
presa tan nueva, é incierta, eran necesa
rias mas fuerzas que las de su caudal, que 
sin duda no se conformarían con las del 
ingenio, dio parte de ella primero al Rey 
Henrique VII de Inglaterra por medio 
de su hermano Bartolomé Colon, que le dio 
á entender sus conceptos. Los Ingleses bur
láronse de ellos y de él. Con esto sé pa
só á Francia, y los propuso al Rey Car-< 
los VIII. De Francia vino á la Corte de 
Portugal, y los comunicó al Rey D. Juan 
II, de quien tampoco fueron escuchados* 
Entonces se víno á Castilla, y habló á 
los Duques de Medína-Sidonía D. Hen
rique de Guzman , y después á el de Me-
dinaceli D. Luis de la Cerda. Despedi
do de estos Señores, entró en la Corte de 
los Reyes, que estaba en el Real de Gra
nada -, y si bien le admitieron y dieron 
grata audiencia con eí favor del Cardenal 
de España D. Pedro González de Mendo~ 
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za y de Alonso de Qtdntanilla Contador 
Mayor de Castilla , dilataron algunos años 
él aprestarle la Armada que pedia, has
ta desembarazarse de aquella Conquista 
que tenían entre las manos. Acabada esta 
"Guerrâ  mandaron armar tres Caravelaŝ  en 
que se embarcaron entre Soldados y Ma
rineros í20 hombres, y con ellos Cbris
toval Colon ^ y se dieron á la vela én el 
Puerto de Palos de Andalucía á 3 días 
del mes de Agosto del año de 1492. Na
vegaron entre Occidente y Mediodía has
ta los í i de Ociubre del mismo año* Des
cubrieron la Isla de Guandhdni, una de 
los Lucayos que llamaron de S. Salvador, 
y saltando en tierra, tomaron en ella la po
sesión de aquel Nuevo-Mundo por los Re
yes. De aquí pasaron á Bafucóa Puerto de 
otra ísia, que llamaban los Naturales de 
Cuba, y ahora se llamó la Fernandina. 
Desde aquí dieron la vuelta á Oriente, y 
descubrieron otra Isla llamada Qulsqueya, 
Hayti 6 Cypangd, y llamáronla Espa
ñola ú de Santo Domingo. Está cerca del 
Trópico de Cancro, y dista de la de Cá
diz 1200 leguas de España. Es tan* gran
de ó mayor que la de Inglaterra , seme
jante á la hoja de la castaña, y boja ggo 
leguas, como escriben Paulo Jovio y Pe
dro Bizaro-, 

Éd está Isla fueron bien acogidos 
Cbristoval Colon y los1 suyos del Rey, que 
en su Vulgar llaman Cdziqué los Naturales, 
se confederaron en mucha amistad, y 
se hicieron presentes los unos á los otros. 
Labró un Castillejo en el qual puso al
gunos de sus compañeros, é informado 
bastantemente de la calidad de ía tierra, 
costumbres y condición de la Gente, dio 
la vuelta á España. Trajo algunas cosas 
para muestra de ío que havia descubierto; 
Surgió con dos Caravelas en Palos,áe don
de havia partido, y de alli pasó á la Corte 
de los Reyes, qué estaba en Barcelona. 
Fue de ellos muy favorecido y honrado 
con Tituló de Almirante, y Bartolomé su 
hermano de Adelantado del Nuevo-Mun
do , é hicieronle otras muchas y muy gran>~ 
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des mercedes. Entre ellas concedieron á 
Christoval Colon el prenombre Don, que 
en aquellos tiempos era cosa muy califi
cada, y mas en los mas antiguos, porque 
no usaban de él sino los Reyes, los In
fantes , los Prelados y Ricos-Homes $ y 
asi los Reyes de España lo concedieron 
algunas veces como prerogativa muy par
ticular. Arriba lo dijimos tratando del Rey 
D.. Pelayo. 

Trajo el Almirante un pedazo de oro 
de que hizo presente á los Reyes, y ellos 
le hicieron á la Santa Iglesia de Toledo, 
de que se labró un Relicario para dentro 
de la Custodia donde se lleva el Santísi
mo Sacramento el Jueves que se celebra su 
fiesta , por manera que ofrecieron á Dios 
las primicias de la nueva merced que les 
huvo hecho. 

Certificados los Reyes muy en parti
cular de la manera de vivir de estas Gen
tes , de sus abominaciones, é idolatrías, 
dieron - la cuenta que era razón á la San
ta Sede Apostólica , y á la Santidad de 
Alejandro VI, que presidia en ella. E l 
Sumo* Pontífice con el Colegio de los Car
denales en 4 dias del mes de Mayo de 
1493 * e s hicieron gracia y donación de 
todas las tierras descubiertas , y que se 
descubriesen acia el Occidente, menos 
100 leguas contadas desde las Islas de Ca-
boverde, y desde las de los Azores , que 
reservaron al Rey de Portugal, porque 
proseguia por alli la navegación de Áfri
ca } mas reclamando de esta división el de 
Portugal por parecerle que le estrechaba-
mucho , con voluntad de los Reyes se le 
adjudicaron 3^0 leguas por todas. Para 
esto echaron una linea recia de Norte á 
Mediodía , y midieron las 3^0 leguas des
de las Islas de Caboverde al Poniente, y 
alli se pusieron límites al descubrimiento 
de cada uno de los Reyes, de tal manera, 
que todo lo que el de Portugal descubrie
se y conquistase hasta aquella linea á la 
parte de Oriente , que fue su demarcación, 
fuese de su Corona 5 y todo lo restante des
de la misma raya á la parte del Occidente 

Tercero -
quedase á los Reyes: con lo qual se con> 
puso esta diferencia entre Castilla y Portu
gal, que aunque se riñó y trató muy ami
gablemente , fue sin duda de las mas gra
ves que jamás se ofrecieron, y de mayor 
importancia que el Triumvirato de Oda-
viano, Antonio y Lepido^ porque aque
llos dividieron un pedazo del mundo viejo, 
que apenas era la sexta parte de él } pues 
no poseían de Europa la tercera parte, de 
África la sexta, de Asia apenas la quadra-
gesima, quando mas estendido y poderoso 
estuvo el Imperio Romano} y ahora los dos 
Reyes un Mundo nuevo entero tan largo y 
estendido como se entenderá, de que cupo 
y quedó la mayor y mejor parte á la Coro
na de Castilla y León. 

Como los Reyes havian entrado en un 
fervoroso deseo de la conversión de aquella 
Gentilidad, y de ganar para el Cielo tantos 
millares de almas , mandaron armar diez y 
ocho Vageles, en que iban con el Almiran
te Colon ,1500 hombres, y entre ellos mu
chos Sacerdotes Seculares y Regulares. Par
tió esta Armada de la Bahía de Cádiz, y 
de esta vez descubrió las lúas Deseada,, 
Marigalante, Guadalupe, la Barbada ,el 
Aguja , el Sombrero, la Anegada, las Vir-
gines, la Dominica, Matinica , Boriquen, 
ó S.Juan y y otras muchas en aquel para-
ge, tendidas de Norte á Sur, y entre ellas 
algunas de los Caribes. Desde Boriquen se 
pasó á la Isla Española , y tomando tier
ra fundó una Ciudad que llamó Isabela. 
Aqui dio orden en sus cosas , y dexó por 
Gobernador á su hermano el Adelantado 
Diego Colon. Pasó adelante , reconoció h 
Isla de Cuba y y descubrióla dejamayca, 
que llamó de Santiago. 

El año de 96 volvió el Almirante á 
España a dar cuenta á los Reyes de lo 
demás que havia descubierto , y á respon
der á calumnias embidiosas, con que suelen 
ser molestados los grandes y valerosos hom
bres. Dio de sí muy buena razón, y satisfi
zo á las malicias y cargos que le fueron 
hechos. Partió la tercera vez á proseguir 
su empresa con particulares favores y po-
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deres para gobernar aquellas nuevas tier
ras. 

E l tercer viage que hizo el Almiran
te al descubrimiento del Nuevo-Mundo fue 
el año de 1497" con 6 Caravelas muy 
bien proveídas, y artilladas. De esta vez 
descubrió la Isla de la Trinidad cerca de 
Tierra firme á 10 grados de la Equinocial. 
Tiene de ancho estadista 18 leguas, y de 
largo 25. Descubrió las Islas de los Tes
tigos , la Graciosa ,,de las Perlas, la Mar
garita, de los Pájaros, los Roques, la ur
chilla , el Corazón y otras, y alguna par
te de Tierra firme desde el Cabo de la Ve
la al Golfo de Paria, que son mas de 
300 leguas de Costa : en lo qual y en el 
gobierno de lo que havia descubierto se 
entretuvo hasta el año de 1499. 

E l año de 1499 fue trahido el A l 
mirante á España, porque la embidia que 
estaba arraygada en los corazones de sus 
enemigos no se havia contentado con las 
inquietudes pasadas, y ahora de nuevo se 
las causaron mayores $ mas él . salió tan 
bien, de todo, que el año de 1502 tornó 
á proseguir su: descubrimiento con 4 Ca^ 
ravelas que le dieron los Reyes, después 
de haverle restituido en la gracia de que 
algún tiempo estuvo privado. 

E l quarto viage del Almirante fue el 
-año de 1502. Descubrió de esta vez la 
Provincia y rio de Veragua en Tierra fir
me , los rios Belén,, Tetra, de los Lagar
tos , éste corre cerca de Panamá: el Fuer-
Xo áo. Nombre de'(Dios y otras tierras por 
casi 200 leguas de Costa. Pasó grandes 
trabajos en esta.su ultima jornada, y vi
no á dar cuenta de ella á los Reyes. Des
pués se recogió á Vallado! id,. y murió allí 
el año de 1506 á 20 de Mayo. Su cuerr-
-po fue sepultado en el Monasterio de las 
Cuevas en Sevilla. Sucedióle en sus Esta
dos y Títulos que eran de .Almirante de 
las Indias , Duque de Veragua, y Mar
ques de Jamayca, D. Diego Colon su hijo. 

Otras tierras é Islas se descubrieron 
en estos mismos tiempos, demás de las que 
el Almirante halló. Pedro Alonso Niño na-
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tural de Palos de Moguer á la vuelta de 
Paria reconoció la Costa hasta Curiana Cer
ca de Venezuela: Vicente y Arias Pinzón 
navegando por las Islas de Caboverde 
hallaron el Cabo de San Agustín, y en los 
gruesos arboles que alli hay escribieron 
sus. nombres en señal de posesión que to
maron de aquellas tierras por el Rey de 
Castilla , y hallaron el rio de M-¡rañon y 
el de Orellana, Rodrigo de Bastidas des
cubrió la Isla Verde , él Puerto de Zamba, 
los Coronados , el Puerto de Cartagena, 
las Islas de S. Bernardo , las de Barü , las 
de Arenas, la Fuerte , el Puerto deCenu, 
y la punta de Caribana á'la boca del golfo 
de Urabá , con lo qual descubrió de Costa 
hasta la Provincia de Darien 130 leguas 
desde el Cabo de la Vela hasta donde ha
via descubierto el Almirante. 

C A P I T U L O XI . 

El Nuevo-Mundo se debe llamar laColonea 
por Colon su descubridor. De él 

vinieron las Búas. . 

E >Stas tierras estaban descubiertas el año 
de 1504 en que sucedió la muerte 

de la Reyna -, y porque fue conquista de 
su Corona de Castilla y León sobreseeré 
ahora en decir lo demás que se descubrió 
después para ponerlo á cuenta del Rey, 
en cuyo tiempo se halló,y también por de
cir algunas cosas en este caso, que es bien 
estén entendidas para lo de adelante; 

Tomaron los Reyes Títulos Reales de 
las Indias , Islas, Tierra-Firme, y del Mar 
Océano , los quales han continuado sus su
cesores; .Hanse de entender , teniendo aten
ción á lo que estaba ahora descubierto y 
después se descubrió, de esta manera. 

Indias generalmente se llama todo el 
Nuevo-Mundo descubierto. Pusoseles este 
nombre, porque Christoval Colon su des
cubridor tuvo intento de hallar por el Po
niente la India Oriental, á quien dio nom
bre el famoso rio Indo, y asi fue la fama 
que iba en busca de la India, y de alli 
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se quedó el nombre á lo que descubrió : ó 
le resultó de que asi como la India Orien
tal remata el Oriente, asi esta Región re
mata el Occidente, y por eso se llaman las 
Indias Occidentales. 

Bien sé que algunos y muchos Au
tores llaman á este Nuevo-Mundo de Es
paña la America, dándole este nombre pe
culiar por America Vespucio Florentin, 
que en tiempo del Rey D. Manuel de 
Portugal se dice que descubrió la Provin
cia del Brasil 5 mas á mi parecer esta es 
una grande acirologia ó impropriedad, por
que demás que se dá al todo lo que sola
mente pertenece á una parte por el tro
po Synedoche de los Rhetoricos , se hace 
agravio á Christoval Colon,de quien ha-
via de tomar el nombre antes que de otro, 
y asi se podría llamar este Nuevo-Mundo 
6 Indias la Colonea, de Colon su primero y 
principal descubridor. 

Por el Reyno de las Islas se entienden 
todas las Islas que hay entre España y el 
Continente, la Española , la de Cuba y to
das las demás descubiertas. Las de Cana
ria , de cuyo Titulo usaron los Reyes de 
Castilla hasta la Reyna Doña Juana, yá 
le han dejado con esta generalidad de las 
Islas. 

, Tierra-Firme es aquella parte del Nue
vo-Mundo que camina desde el Norte á 
Mediodía en forma de dos Penínsulas: la 
que está al Setentrion comprehende faNue-
va^España, la Provincia de México , Flo
rida y Tierra-nueva: la que al Mediodía^ 
el Perú, Brasil y otras muchas y muy es
tendidas Provincias, como Castilla delOro^ 
Popayan, Chile y las demás. 20I . 

El Titulo del Mar Océano significa que 
la navegación de este Mar espropria de 
los Reyes de España, y pertenecerles el 
Señorío de él y de todo lo que por el 
Occidente en él se hallare y descubriere, 
conforme á la Bula de la Santidad de Ale
jandro VI, sobre concordar las Coronas 
de Castilla y Portugal en esta conquista del 
Nuevo-Mundo. 

Todas estas Provincias se gobiernan 

por dos Virreyes: el uno tiene titulo del 
Perú y el otro de la Nueva-España. Este 
gobierna todas las Islas , excepto las de Ca
naria que tienen su Gobernador particular. 
Otros Gobernadores y Corregidores se pro
veen en el Perú y la Nueva-España , mas 
todos están subordinados á los Virreyes. 

En la Isla de Santo Domingo se eri
gió ahora Iglesia Catedral Metropolitana 
y su Arzobispado tiene por sufragáneos a 
los Obispos de Cuba ,, de Boriquen 6 S. 
Juan, que es Puerto-Rico. También es Igler 
sia Cathedral en esta Isla la de la Vega de la 
Concepción unida al Arzobispado. Púsose 
Audiencia Real compuesta de Presidente, 
Capitán General y Oydores, y de los de
más Ministros necesarios para administrar 
justicia. Poblóse de muchos Regulares de 
diferentes Ordenes, con que se formó una 
República muy autorizada» 

En el segundo viage que hizo el Al
mirante á las Indias se conoció en la Isla 
Española , que es esta de Santo Domingo, 
el mal contagioso de las búas, que des
pués Uanaron Francés 6 Napolitano , por 
tenerle algunos por natural de estos Rey-
nos, siendo la verdad que lo era de las 
Indias. Lo que dio causa á este engaño 
fue, que á la sazón que el Almirante des
embarcó en España en esta segunda vuel
ta ,• estaba en el Reyno de Ñapóles Gon
zalo Hernández de Córdoba y Aguilar en 
favor del Rey D. Fernando II de Ñapó
les, á quien estaba haciendo cruel guerra 
Carlos VIII Rey de Francia. Con esta 
ocasión pasaron á Italia algunos Soldados 
de los que venían del descubrimiento-del 
Nuevo-Mundo inficionados y tocados • de 
aquella maldita dolencia, y comunicán
dola á Franceses y Napolitanos, huvo en
tre ellos mucha confusión sobre el averi
guar de dónde havia procedido. Los Fran
ceses decían que allí en Ñapóles se les ha-
vía pegado, y llamábanle mal Napolita
no. Por el contrario los Napolitanos afir
maban que los Franceses lo havian tra-
hido , y llamábanle el mal Francés , como 
se llama comunmente en España y en otras 
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partes. En las Islas Molucás le llaman mal 
de Portugal. 

Esto tengo por cierto, y demás de 
serlo, hay algunos argumentos de que pue
de ayudarse esta opinión. E l uno se toma 
del nombre que con la enfermedad hubi
mos juntamente de las mismas Indias, co
mo lo dice Julio Cesar Escaligerc, que el 
mal que en España se llama Búas en las 
Islas de Malabar se llamaba Púa, vuelta la 
P en su media , como es ordinario en nues
tro Idioma Castellano. A este argumento 
le falta que las Islas de Malabar son Orien
tales , y se vá hablando de las de Occi-
dente. 

Otro argumento es, que los medica
mentos mas eficaces con que se cura esta 
enfermedad vinieron de la misma Isla Es
pañola , como es la 'Zarza, el Guayaco y 
otros, y asi parece que el daño vino de 
donde crió la Naturaleza remedios para 
guarecerse de él. E l otro rque estos Isleños 
y los circunvecinos eran Anthropophagos^ 
que es decir que comían carne humana, co
mo otro de quien hace mención Plinto^ 
lo qual, como dicen los Médicos, es cau
sa de esta dolencia, y no los ayres corrup
tos, falta de buenos mantenimientos, uso 
de legumbres, corrupción de ayres ó aguas, 
influjo de las estrellas : porque si estas fue
ran las causas , huvierase visto y conocido 
antes.esta enfermedad , -pues siempre ha 
havido las dichas cosas. Dan por razón, 
que todo animal que se sustenta de su es
pecie está sujeto á caer y cae ordinaria 
y ligeramente en este genero de lepra} 
porque el manjar por la semejanza es agra
dable , y asj todo él, respecto de los de
más , lo convierte en muy buena sustan
cia , la qual por ser mucha ahoga y opri
me las facultades, que ni le atrahen bien, ni 
la asemejan , ni cuecen , ni limpian de los 
excrementos, y asi fácilmente se corrom
pe ; y por razón de ser muy buena, en 
corrompiéndose una vez , se corrompe en 
un genero de corrupción pestilencial, por
que arguye gran causa que pudo corrom
per cosa que por su bondad tanto resis-
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tiera. En comprobación de esto hace que 
la carne de puerco tiene mas semejanza que 
la de otro animal con la humana ; y asi 
dice Galeno que muchos se engañaron co
miendo la una por la otra, y causa las mis
mas enfermedades , como se vio en los Ju
díos , los quales ordinariamente eran beja* 
dos de lepra, hasta que Moyses les vedó 
por esta razón el comer carne de puerca 
Por esto dijo un herege desvergonzado, 
que no era mucho que los Españoles no 
tuviésemos lepra , porque eramos Judíos, 
y siéndolo, no comíamos tocino que la 
causa. 

E l otro argumento y razón para per
suadir que esta enfermedad vino de las 
Indias es, que yá las búas no son peno
sas , ni incurables, ni causan la deformi
dad y dolores que solían , antes se . van 
perdiendo y gastando mas cada dia, y su 
curación es fácil y muy sabida , porque 
no tiene fomite de la causa principal que 
era el comerse carne humana : de manera 
que yá no se pueden llamar verdadera
mente búas , ni aun el nombre les convienê  
pues como Plinio escribe búa es cierto ge* 
ñero de postillas coloradas, 

C A P I T U L O XII. 

Justificase la conquista de las Indias 
Occidentales, 

TRatando del descubrimiento y con* 
quista de las Islas de Canaria , pro

metí de tratar de la justificación y seguri
dad de conciencia con que los Reyes de 
Castilla las poseen , reservándolo para otro 
lugar donde viniese tan á proposito como 
lo era aquel 5 y pues este lo es, dirélo con 
toda brevedad , tomando aprovechamien
to de lo que algunos Autores han escrito 
en el caso , especialmente de los Theolo-
gos Fray Francisco de Vitoria en una 

'Reelección, y de los Juristas el Licencia-
• do Gregorio López sobre una Ley de 

Partida y otros. 
Quarito á lo primero los Reyes fue-
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ron los primeros descubridores, y los que. 
á mucha costa suya emprendieron empre
sa tan dudosa y temida de muchos: su in^ 
tención fue muy santa,, por ha ver sido en-
derezada al aumento déla santa Fe Gato^ 
lica Romana : los medios los que se pu
dieron desear para que en todo se proce
diese muy acertadamente : porque la pri
mera piedra que pusieron sus Ministros en 
el edificio de la conversión de esta genti
lidad tan barbara, fue darles noticia de la 
Ley 'Evangélica , y de la autoridad y po
der de la Santa Sede Apostólica, amones
tándoles fraternalmente como á sus próxi
mos con verdaderas entrañas de caridad 
lo que les convenia á su salvación y re
medio de las almas para salir de aquella 

. ceguedad é ignorancia en que estaban; 
y si bien esto lo pudieron hacer por su 
autoridad: Quia unicuique mandavit Deus 
de próximo suo , hicieronlo con la del 
Papa Alejandro VI, verdadero Vicario de 
Jesu-Christo. nuestro Salvador, el qual na 
solo pudo como tal encomendar a Espa
ñoles el reducimiento de aquella idolatría, 
mas prohibirla á otra Nación, por ser esto 
ordenado al poder espiritual que exerci-
taba en la tierra \ haviendose seguido tras 
esto la resistencia que los Principes y Se
ñores de este Nuevo-Mundo y sus Pueblos 
y,vasallos hicieron á la libre predicación 
del Santo Evangelio.. 

Muy justa fue la guerra que por esta 
causa se les hizo, según escribe Fray Alon
so de Castro, y muy licito el edificarles 
Fortalezas, y fortificarse contra ellos, co
mo dice Juan Mayor tratando el uno y el 
otro de la conversión de estos Indios, aun 
quando huvieron admitido la predicación, 
si por otra parte con castigos ó amenazas 
cstorvaron la conversión de sus subditos. 
Esto por dos razones, una por la injuria 
que hacían á los Españoles en resistirles, 
que como diré luego es justa causa de ha
cer guerra , otra por la comodidad , bien 
y.provecho que estoryaron á sus Natü-# 
rales en negocio de la mayor importancia 
que se les pudo ofrecer, y asi los Espa-
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ñoles en favor de los oprimidos , que yá 
eran miembros de la Iglesia ., amigos y 
compañeros de los.Españoles , y por la 
injuria que se les hacia , pudieron justa
mente mover. la guerra , ocupar aquellas 
tierras y Provincias, y hacerse Señores de 
ellas, alterar el gobierno, y ponérsele nue
vo , guardando en todo las leyes y con
diciones de la guerra justa, como las han 
guardado siempre los Reyes con tanta tem
planza y concierto , que han antepuesto á 
su interés y causa la de los Indios en to
das las cosas , teniendo en la memoria 
aquella celebérrima sentencia de S. Pablo, 
que no todo lo que es licito es decente. 
Esto se colige de lo. que escriben los di
chos Theologos y otros, y los Canonis
tas , especialmente Inocencio , Abad y 
Hostiense, el qual tuvo por opinión que 
los Infieles son incapaces de Señoríos y 
Principados, y que están privados de ellos, 
y de toda honra después de la -venida de 
Jesu-Christo nuestro Señor ; y si bien su 
opinión no la tienen todos por segura, otros 
la siguen, como Oldrado, disputando que 
fue licita la guerra que hicieron á los Mo
ros de España :. y que la guerra sea justa 
contra los idólatras prueba con muchos 
Jugares y autoridades de la Escritura 
Fray Alonso de Castro, 

Segundariamente los Españoles pre
tendieron travar con los Indios la compa
ñía y amistad que naturalmente conviene 
al hombre, y tener comercio, trato y co-
mimicacion con ellos, y vivir en aquella 
región $ á lo todo qual debieron ser admi
tidos , lo primero por el Derecho de las 
Gentes, y porque el trato y comunica
ción entre los hombres es de Derecho 
Natural, y porque desde el principio del 
mundo, quando todas las cosas eran comu
nes , fue lícito caminar de una Provincia 
á otra: lo qual no se quitó por la divi
sión y apropriacion de las cosas; y por
que á los Españoles no les está prohibi
do por Derecho alguno Divino, Natural, 
ni Humano pasar á Indias, mayormente 
siendo su pasada en tanto provecho de las 

mis-
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mismas Indias, y asi tuvieron mucho de
recho para pasar á ellas , y los Indios no 
se lo pudieron embarazar , como no pu
dieron estorvarsele a ellos los Españoles, 
ni los Indios pueden á otros Indios, 

ítem , porque los Españoles eran men-
sageros y embajadores de los Reyes , á 
quien los Indios estaban obligados á re
cibir y hospedar con buena cortesía , pues 
por Derecho de las Gentes los Embajado
res son libres y esentos $ porque las cosas 
comunes como la mar, los rios, los Puer
tos son de todos, y no pueden negar la 
entrada en sus tierras , ni tampoco les pu
dieron negar el contratar y negociar, por
que de Derecho Humano es que los Es-
irageros traten y negocien con los Natu
rales. E l tratar- y negociar es licito por 
Derecho Divino. Los Reyes de los In
dios estaban obligados á amar á los Espa
ñoles como á sus próximos , como lo son 
conforme aquello del Sarnaritano , de quien 
escribe S. Lucas, y lo prueba S. Agustín^ 
declarando el precepto: Amarás á tu pró
ximo como á tí mismo $ y dice, que todo 
hombre es próximo. Hicieron contra el pre
cepto moral, que dice: Lo que no quie
res para t í , no lo quieras para tu próximo. 
E l Consulto Florentino dice : "Constituyó 
» naturaleza entre los hombres un cierto pa
rentesco que les fuerza y obliga á amar
ase 5 y por el contrario es contra la mis-
»ma naturaleza hacer contradicion un hom-
»bre á otro." 

Por las quales razones los Indios estu
vieron precisamente obligados á hacer bue
na acogida y recibimiento á los Españo
les , á darles puerto y entrada en sus tier
ras , á admitirlos en sus tratos y contra
tos , y hacerles partícipes de los bienes 
comunes* De lo contrario los Españoles pu
dieran tenerse por muy injuriados , pues 
se les quitaba lo que era suyo por el De
recho de las Gentes. Por esto la guerra 
que les movieron según Castro fue justa, 
como también lo es la que se hace para 
propulsar la injuria, y satisfacerse de ella, 
según la doctrina de Santo Thomas, y de 
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los Juristas que dicen ," que un.á fuerza y 
violencia se puede rebatir con otra. No 
escusa á los Indios la ignorancia inven
cible con que estaban por la mucha jus
ticia que huvo de los Españoles 5 los qua
les antes que viniesen á rompimiento, co
mo hombres Christianos y sabios lo ten
taron y experimentaron todo., y no bas
taron las muchas diligencias que hicieron 
para asegurarse de los Indios, ni para con
seguir paz, que como dijo Aristóteles en 
las Ethicas, y escribe S. Agustín á Boni
facio , es el fin de la guerra , y asi de par
te de esto fue muy licito hacérsela. Tam
bién porque después de satisfechos y ase
gurados los Indios de que no les iban á 
hacer daño, todavía estuvieron pertinaces 
y rebeldes, y perseveraron obstinadamen
te en ofender y reprochar á los Españoles.. 

C A P I T U L O XIII. 

Acaba la justificación de la conquista 
de las Indias. 

Juntóse á esto, demás de la infidelidad, 
la tyrania de los Principes Indios, sus 

injustas leyes y sacrificios de inocentes , el 
abominable uso de comer carne humana, 
y aun la de sus proprios hijos, que para 
este fin los criaban y engordaban , y otros 
muchos delitos contra la naturaleza, cuyo 
castigo el Papa Inocencio y S. Antonino de 
Florencia , Agustín de Ancona y Sylyes-* 
tre dicen pertenece á la Santa Silla Apos
tólica , y que la guerra que por esto se 
moviere será justa. De este mismo parecer 
son muchos Theologos y Juristas : mas di
cen , que por el Derecho Natural, sin au
toridad del Papa, pueden los Principes ve
dar el uso de estos nefangos sacrificios , y 
compelerles á que se abstengan del mal
dito uso de comer carne humana , hacer
les buena guerra, mudarles el gobierno , y 
ponerles el que les pareciere , si no se en» 
mendaren y reformaren sus costumbres. 

Asimismo justifica mucho la causa de 
los Reyes, que luego que algunos Caciques, 

Se-
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Señores y Pueblos de los Indios entendie
ron la verdad que los enseñaban los Espa
ñoles , su buen trato y termino , su buena 
manera de proceder, su humanidad y lla
neza , espontanea y libremente recibieron 
la santa Fé Católica. Dieron la obedien
cia á los Reyes de Castilla, y los eligie
ron por sus Reyes y Señores, y esta elec
ción libre es de Derecho Natural, y bastan
te Titulo} porque cosa cierta es, que si en 
«na República la mayor parte fuese de 
Christianos, es en favor y ensalzamiento 
de la Fé Católica , y por el bien público 
podrán muy bien elegir un Rey Christia-
no que los gobierne, y negar la obedien
cia al Principe infiel, como ahora hicieron 
ios Indios. De esta elección y de la amis
tad travapla entre los Españoles y los In
dios se siguió otro Derecho muy substan
cial á los Reyes de Castilla, con que se 
justifica mas su causa, y fue que havien-
dose desavenido unos Indios con otros so
bre cosas de la Religión , y negocios de 
Estado, y sobre particulares intereses, los 
Españoles ayudaron á sus amigos y con
federados , siendo llamados en su socorro, 
y les hicieron guerra justa á sus enemigos, 
y como dice Cayetano, justa causa de ha
cerla es el socorrer á los amigos y com
pañeros , y por consiguiente todo lo que 
se ganare y grangeáre se ha de comuni
car y partir entre los coligados: lo quaí 
se dirá legítimamente adquirido, como lo 
fue lo que los Emperadores Romanos ad
quirieron por este camino, poniéndose en 
posesión de muchos Reynos y Provincias 
con ocasión de las guerras que hicieron 
en favor de sus confederados. Este es pa
recer de S. Agustín, de Santo Thomas y 
de muchos Santos y Pontífices que tuvie
ron por legitimo el Imperio Romano. Tam
bién fue justa la guerra que hizo Abrahan 
en favor del Rey de Salem, y de otros 
Reyes sus amigos en venganza de los ene
migos de estos , de quien Abrahan no ha-
via sido injuriado. 

También fue justa la guerra contra los 
Indios, porque haviendose alguna parte 
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de ellos puesto en la obediencia de los 
Reyes de Castilla, después se apartaron 
de ella, y fueron rebeldes $ por lo qual 
justamente fueron guerreados conforme i 
la opinión de S. Agustín , que siguen y 
refieren Fray Alonso de Castro , y el Obis
po Covarrubias, ayudándose de la guerra 
que movió el Santo Rey David contra 
Sabci, por haver solicitado el Pueblo para 
que se le rebelase. Esto aconteció á Jos 
de la Isla de Santo 'Domingo en el primer, 
viage de Colon , y después á los otros mu
chos Indios en la Nueva-España y en el 
Perú. 

De haver sido justa la guerra que los 
Reyes de Castilla hicieron á los Indios, por 
las razones que se han dicho , y por otras 
muchas que se pudieran traher, se sigue 
que por el Derecho universal de las Gen
tes todo lo que se adquiere y gana es del 
vencedor hasta los mismos enemigos ven
cidos, y que el Principe que la hizo es 
Juez de ellos , y los puede castigar á me
dida de los daños que huvieren causado. 
Por esto los Reyes legítimamente pudieron 
hacerse Señores de estas Provincias, y las 
gozan y poseen con muy gran seguridad 
de conciencia. 

Últimamente digo, que por ser Prin
cipes Soberanos los Reyes de Castilla, y 
que en lo temporal no reconocen superior, 
como yá he dicho diversas veces , y es la 
verdad sin contraste alguno aparente, no 
tuvieron necesidad que se les autorizase la 
guerra , y que la pudieron mover ppr su 
autoridad. Esta fue opinión de S. Agus
tín , de S. Isidoro, de Santo Tbomas y de 
otros muchos Autores que juntan Covar
rubias . y Navarro. 

C A P I T U L O XIV. 

Concesión Apostólica de las Tercias Reales. 

EL año de 1494 la Santidad de Ak-
x- andró VI concedió á los Reyes 

las Tercias de los diezmos de los Reynos 
de Castilla, León y Granada para ellos y. 

los 
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los sucesores en estas Coronas, siendo Em
bajador en Roma García Laso de la Vega 
Señor de Batres , Comendador Mayor de 
León , y del Consejo de Estado, antecesor 
del Conde de Arcos, á quien se debe mu
cho en alcanzar esta Gracia, que fue de 
grande consideración é importancia. Bien 
que mucho antes los Sumos Pontífices con
cedieron lo mismo á los Reyes de Casti
lla y León, pues se sabe que el Rey D. 
Fernando el Santo tuvo la misma Gracia 
para la conquista de los Moros, y que apli
có muy lo mas de estos diezmos para la
brar la santa Iglesia de Toledo, que se em
pezó en su tiempo , y se acabó en el de 
los Reyes; y que Gregorio X la concedió 
al Rey D. Alonso el Sabio para la misma 
conquista , y para reparo de las costas que 
hizo én ir á tomar el Imperio Occidental 
quando fue eleclo.Por esto en las Leyes de 
las Partidas , que este Rey D. Alonso aca
bó de recopilar hay memoria de estos pri
vilegios. Sábese también que D.Fernando 
el Emplazado gozó de la misma gracia, que 
Benedzffo XII la hizo al Rey D. Alonso 
el ultimo el año de 1340 quando ganó la 
la santa batalla del Salado , y para la con
quistadel Reyno de Granada;y que des
pués la Confirmaron diversos: Pontífices^ 
mas fue aquella concesión temporal, y con
tra los Moros. Ahora, aunque estaban echa
dos de ̂ "España , fue perpetua, porque con
sideró la Santa Silla Apostólica el aumen
to que havia* recibido; la Iglesia Católica^ 
en que sé echasen' de esta Provincia los-
Moros-'i,y en que quedase limpia.-Los mu
chos- gastos que ¿los Reyes gavian hecho 
en empresa tan larga y • tan costosa, y los 
que de nuevo era necesario se hiciesen para' 
conservar lo adquirido: Que el Reyno de 
Granada estaba muy cerca de África: Que 
podría ser infestado cada día i él y toda la 
Andalucía, los Reyños de Aragón , y 
particularmente el de Valencia de donde 
era natural el Papa : Que si los Moros tor
naban á poner el pie en España., sería muy 
dificultoso echarlos de ella , demás del gran 
peligro que corría toda la Christiandad, y 
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que de esta concesión no se seguía perjui
cio á tercero. No fue esto dispensar en el 
Derecho Divino, ni contravenir al Conci
lio Lateranense de Aíexandro III año de 
1180 , por el qual los legos son incapaces 
de diezmos, como lo son de cosas espiri
tuales, síno como dice Santo Tomas y Ca
yetano , crear un derecho secular de cobrar 
diezmos, en quanto es temporal lo que se 
diezma , y en esta manera el Derecho Di
vino quedó indispensable, como lo es siem
pre , y el privilegio de gozar diezmos se
guro y justificado. 

El llamarse Tercias, no es porque los 
Reyes gocen de la tercera parte de los fru
tos que se diezman, porque no gozan sino 
de dos partes de nueve , que llama la Ley 
de la Recopilación dos novenos 5: sino por
que estos diezmos eran los que en los Con* 
cilios estaban asignados y diputados para 
las fabricas de las Iglesias y para sus gastos: 
japorque en estos Reynosy pdr la liberali
dad y devoción de los Reyes las Fabricas 
estaban ricas , las Iglesias reparadas, y prc*-
veídas de Ministros, de ornamentos, de 
plata y de todo lo necesario-al culto divi
no, los Sumos Pontífices, como cosá: que 
sobraba, los aplicaron á los Reyes para la 
defensa de los Reynos , reservando á las 
mismas Fabricas una novena parte de todas 
las rentas para sus necesidades. 

Lo que se solía dar á las Fabricas era la 
tercera parte de los diezmos, de donde se 
tomó lo que se dio á los Reyes, y de áíli 
quedó el llamarse tercias, aunque como he 
dicho no llevan los Reyes mas que dos no
venos , y aun de estos no gozan enteramen
te , ni de mucha parte de ellos, por ha
yedos aplicado y señalado para fundacio
nes y dotaciones de Iglesias Catedrales y 
Colegiales, de Monasterios, Hospitales, Ca
pillas y para otras obras piadosas y santas 
con que se sustentan y viven muchos milla
res de personas Eclesiásticas y Religiosas. 
Si alguna vez han hecho merced de estos 
diezmos á seglares , hanla hecho á aquellos 
que con muchas veras y gastos se emplea
ron en defensa de la Religión Christiana 

con-



3 6o Libro 
contra los Moros y otros hereges , y con
sumieron en eso sus patrimonios y rentas: 
lo qual ha sido muy licito y permitido á 
los Reyes y á los que los gozan con este 
Titulo : porque los Reyes tienen facultad 
Apostólica de cobrarlos por las razones 
que he dicho , y por otras que junta Pedro 
Rebufo Autor Francés , y antes de él 
Henrico Cardenal de Ostia, y pueden trans
ferir este derecho en legos, conforme á la 
común opinión de la Glosa, Immola Car
denal , Boherio.y • Cas aneo p Guillermo Be
nedicto , y otros que juntó Hernando de 
Menchaca, que resuelven que este derecho 
es transmisible á Legos, y que no es nece
sario consentimiento del Obispo : lo mismo 
tuvo Pedro Belluga.. 

Este mismo año y dia la misma Santi
dad de Alejandro VI concedió al Rey y 
á los que le huviesen de suceder legitima-
mente en las Coronas de Castilla y Aragón 
la concjüista é& África;-queestaba poseí$ar 
de Moros seguidores de la secta de Maho-
ma, y le dio de ella la Investidura, excepto 
del Reyno de Fez•', que declaró pertenecer 
al dé Portugal. 

Consideró también la santa Sede Apos
tólica que los Reyes Godos en cuya Mo
narquía y derecho sucedió D.Pelayo Rey 
de Asturias antecesor de los Reyes de Cas
tilla y León, havián- señoreado y poseído 
en ̂ África la Mauritania Tingitana y aun 
parte de la CesarienSe, como se dijo en. lo 
del Rey Ruderieoy.que lo tiene Geronymo 
de "Zurita. 

' • • • • • : 

C A P I T U L O XV. 

Fundación de las Hermandades Vieja y 
Nueva en los Reynos.de Castilla 

y León. 

h año de 1496 á f dias del mes de 
Julio estando los Reyes en la Ciudad 

de Córdoba mandaron publicar unas Le¿ 
yes , que por su mandado se hicieron para 
castigo de los que cometen delitos en los 
campos, ó se salían á ellos habiéndolos co-
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metido en los poblados, Havia muchas que
jas en los Reynos de que desde el tiempo 
del Rey D.Henrique IVquedaron muchos 
malhechores que en los caminos y despo
blados robaban y aun mataban á los que 
pasaban y estaban en ellos, y que se encas
tillaban en algunas fortalezas y casas fuer
tes , de donde salían á cometer estos atro
ces insultos. Para remedio de esto tenia 
poder y comisión desde el año de 76 Alon
so de Quintanilla , Caballero de Jas Astu
rias de Oviedo , Contador Mayor, de Casti
lla. Este Caballero comunicó el caso con 
personas graves y dé experiencia, é.hizo 
otras muchas diligencias de que resultó la 
promulgación de las dichas Leyes. Llamá
ronlas de la Hermandad, por haverse in
troducido esta manera de castigar los deli
tos del campo , á imitación y exemplo de 
otra que muchos años antes havia en Tole
do , Talaveray Ciudad-Real., que después 
á diferencia.de esta de los Reyes se llamó 
laHermandad vieja¿. J?¡ensw muchos-que 
la Hermandad que ahora se instituyó es la 
•vieja, y fes engaño manifiesto, .que será 
bien se entienda. 

El principio de.la Hermandad:.vieja 
fue en los .-tiempos del. iRey D. Alonso el 
Bueno ¿que ganó la batalla deUbedaiQue-
dó muy niño quando murió el Rey D.San
cho su padre, y encomendado á D. Gutier-
re.Fernandez de Castro á mucho descon
tento de los .Caballeros del apellido dé La-
ra, que deseaban tenerle á su mano.Tte 
aqui se recrecieron mucfoas diferencias, y 
el diviclÍrs.e;los Reynos,en_ dos parcialida
des: una seguía á los deLara y .otra á los 
de Castro¿ Tras esto ,• como es ordinario, se 
hincheron los campos y caminos de ladro
nes y salteadores ,*que entonces se llamaban 
Golfines 1 y no havia .quien los pudiese o 
quisiese castigar., E l :Rey D. Alonso, y s u 

nieto D. Fernando el Santo estaban ocupa
dos en la conquista de Andalucía, y no 
pudieron remediar estos daños , si bien les 
constaba ser grandes. E l mayor numero de 
estos facinerosos tenia su acogida; á los 
montes de Toledo y á la Sier.ramorena, 
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combidados de la aspereza de la tierra y 
de la comodidad para encubrirse y fortifi
carse en ella, y del refugio de los Moros 
que les caian cerca, y de que por alli era 
el camino por donde los Reyes hacían en
trada á las tierras que ocupaban los Mo
ros. Asi, los que recibían de esta gente ma
yores agravios eran los vecinos de Toledo 
y de la Villa de Talavera que tenían ha
cienda en los montes , especialmente col
menares. Estos hicieron una Junta, que lla
maron Hermandad, con que pretendieron 
con el castigo de los delinquentes asegurar 
sus haciendas y los caminos, atento que las 
ocupaciones de los Reyes no daban lugar 
á que se empleasen en ello. 

Estos Hermanos divididos en diferen-
tQsQuadrillas se metieron por diversos ca
minos y veredas en los montes de Tole
do y en la Sierramorena en busca de los 
malhechores, con tan buen pie que en po
cos dias hubieron muchos á las manos? 

que dejaban por los caminos asaeteados 
en los arboles} con lo qual se limpiaron 
todos aquellos montes y caminos en nota
ble beneficio de la República, y servicio 
del Rey D. Fernando el Santo. Mostréa
selo por una Cédula Real, en que apro
bó y tuvo por bueno todo lo que estos 
Hermanos havian hecho $ y les dio poder 
y comisión para que por tiempo de dos 
años lo prosiguiesen. Como esta obra en 
que estos Hermanos se ocupaban era tan 
santa, y los efeclos que de ella resulta
ban lo eran , se fue introduciendo entre las 
gentes el llamar á esta Congregación y 
Junta la santa Hermandad, como se lla
ma hoy. 

Parece que el Rey D. Alonso el Bue* 
no le concedió algunos Privilegios y liber
tades , porque el año de 1220 se los confir
mó el Rey D. Fernando el Santo su nie
to , y le dio otros de nuevo. Asi consta 
de un Privilegio de este año que tiene 
la santa Hermandad de Toledo : contiene: 
Que los colmeneros de la dicha Ciudad 
puedan cazar en los Lugares que mora
ren, v desmontar las tierras >. para.que 
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no se hagan dehesas en perjuicio de sus 
colmenares* 

Por este tiempo el mismo Rey D. Fer~ 
nando el Santo dio jurisdicion muy am
plia á la dicha Hermandad para buscar 
los delinquentes ó Golfines, seguirlos por 
todos sus Reynos , y castigarlos confor
me á sus culpas. E l Arzobispo de To
ledo los hizo libres de pagar diezmo y 
primicia de los frutos de sus colmenares* 
Los Señores de ganado para ayuda á sus
tentar los gastos de la Hermandad les die
ron una pasadura, que es una cabeza de 
ganado de cada rebaño, ó hato que pa
sare por sus términos y distritos, sin reser
vación de persona alguna ̂  porque todos 
lo pagaban, Clérigos, Monasterios, Hos
pitales , y todas las personas privilegiadas 
en otras cosas : hoy se llama este derecho 
la Asadura. Fue favorecida por todos los 
Estados esta santa Hermandad conforme 
á la posibilidad de cada uno, con lo qual 
vino á crecer y á ser muy estimada» 

Murió el Rey D. Fernando año dé 
1252, y sucedióle en los Reynos el Rey 
D. Alonso el Sabio su hijo , el qual fundó 
la Villa-Real que hoy es Ciudad^-Real cer
ca de Alarcos , en el sitio que se llamaba 
el Pozuelo de D. Gil. Como los vecinos 
de esta nueva población tenían sus ha
ciendas tan cerca de la Sierramorena y de 
los montes de Toledo $ los que de ellos te
nían colmenas trataron de hermanarse con 
los de Toledo y Talavefa, y empezaron 
á acudir y á ser admitidos á las Llegas, 
que asi se llamaban entonces sus Congre
gaciones ó Cabildos, como hoy se lla
man. De esta manera tuvo origen la Her
mandad de Ciudad-^ReaL 

* C A P I T U L O X V L 

Lo demás que toca á las Hermandades. 

L Rey D. Alonso, padre del Rey IX 
Pedro, el año de 1315 , en las Cor

tes de Burgos, por su privilegio, mandó 
á las Justicias de susReynos,que siendo 

Zz re-
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requeridos por los Hermanos Colmeneros^ 
prendan los Golfines, y les den viandas 
siempre que se las pidan: Que los vaque
rizos y pastores les den de cada hato una 
asadura para mantenimiento de la Herman
dad : Que nadie les encubra á los Golfines 
por razón alguna, aunque tengan pendón: 
Que á los que los ampararen y encubrie
ren les tomen quanto les hallaren , y les 
sean dadas las mismas penas que á los 
Golfines: Que aunque pasen muchas ma
nadas de ganados por sus tierras y distri
tos juntas, se íes page de cada una la 
asadura que era costumbre : Que no se les 
pida portazgo de la caza que mataren ni 
de otras cosas : y que se escogiesen entre 
todos los Hermanos dos á quien los demás 
obedeciesen. Este privilegio está confirma
do por los Reyes D. Pedro y D. Henri- • 
que II. Dice el privilegio que tengan pen
dón : quiso decir, que anduviesen en com
pañía de algún Rico-Home, y debajo de 
su pendón, el qual y la caldera eran in--
signias de los grandes Señores de aquel 
tiempo. 

Él Rey D. Juan II estando en tuto
rías el año de 1408, en la Villa de Al
calá de Henares en 23 días del mes de 
Mayo confirmó todos los Privilegios que 
hasta aquel dia havian sido concedidos á 
la Hermandad por los Reyes sus antece
sores: y de nuevo ordenó y mandó que 
los oficios de la dicha Hermandad estu
viesen en poder de los Señores de colme
nares que vivieren en Toledo : Que de en
tre ellos se elijan dos de los honrados 
que sean Alcaldes: Que los Privilegios y 
Escrituras tocantes á la dicha Hermandad 
estén en su poder: Que los Alguaciles, y 
Quadrilleros sean de los que viven en los 
montes : Que las cuentas de los gastos #se 
tomen por tres Hermanos de Toledo, y 
otros tres de los montes : Que puedan sa
car los delinquentes de qualquier parte 
donde estuvieren, y llevarlos á sus cárce
les, aunque estén presos por otros deli
tos. Este privilegio y todos los demás han 
sido confirmados por todos los Reyes has* 
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ta el Rey Católico D. Felipe II. 

De este Privilegio del Rey D.Juan II 
se colige claramente que al tiempo de su 
concesión estaban divididas las Hermán-* 
dades de Toledo, Talayera y Ciudad-
Real , porque están nombradas en él cada 
una de por sí. 

La ocasión que huvo para dividirse fue 
considerar las muchas costas y gastos que 
se recrecían de venir á sus Llegas ó Con
gregaciones , que ordinariamente se tenían 
en ios montes de Toledo. Concurrían allí 
todos los Alcaldes de las tres Hermandades, 
y los Procuradores de muchos Lugares que 
tenían obligación de asistir á las Llegas, 
porque se trataba en ellas de lo que tocaba 
á todos, y se proveía lo que era necesario 
para su aumento y conservación , y se de
terminaban los casos que havian venido 
en grado de apelación. Apelábase de los 
Alcaldes á las Llegas, tomábanse las cuen
tas , hacíanse los repartimientos conforme 
á lo que cada a/ío valían las asaduras y 
otras rentas. Entonces se adjudicó a cada 
una de las dichas tres Hermandades su dis
trito y partido, para castigar los delitos 
que en él se cometiesen , y se le dio facul
tad que gozase de los derechos de los ga
nados que por él pasasen , con lo qual se 
despachaban mas fácilmente los negocios. 
De esta manera cesaron las dichas Llegas, 
y no se hacen generales sino es para casos 
muy graves.y de mucha importancia, y 
esto muy raras veces. Las Hermandades yá 
distintas y apartadas empezaron á conocer 
de las cosas que le pertenecían en sus Pro
vincias : y asi han conocido desde que se 
desmembraron en grande utilidad de la Re
pública y seguridad de todos los que tie
nen hacienda en los campos y andan por 
ellos y por los caminos, como cada dia se 
vé por experiencia , en tanto estremo que 
siempre que hay rumor de que las Herman
dades salen por sus veredas y jurisdiciones, 
no queda malhechor alguno en los despo
blados , todos huyen : tal es el miedo que 
tienen á la buena diligencia y execucion de 
esta Justicia* 

Es-
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Estas salidas tienen por costumbre ha-

•cer algunas veces entre año, y otras las ha-
cen por mandado de los Reyes, conforme á 
la necesidad que se ofrece. Los que se pren
den , mereciéndolo su delito, lo pagan con 
muerte dé saeta en los puertos y puestos 
que cada Hermandad tiene señalados para 
executar sus sentencias 5 si yá no conviene 
poner los cuerpos en los lugares donde de
linquieron; salen dos Alcaldes ó uno con un 
estandarte Real, y con sus tiendas para ar
marlas en el campo i y muy acompañado de 
Ministros que llaman Quadrilleros,v<tsúd.os 
de verde y con ballestas al hombro repre
sentando un Tribunal muy grave y muy ri
guroso. 

Quando los Reyes sucedieron en estos 
Rey nos no havia Hermandades mas que en 
Toledo , Talavera y Ciudad-Real: y con
siderando el gran provecho que se segui
ría de que las huviese en todos los Lugares, 
mandaron que en cada uno de treinta ve
cinos arriba se eligiesen dos Alcaldes de la 
Hermandad, uno. del Estado de los Hi-
dalgos, y otro del de los buenos hombres 
pecheros', los quales no es necesario sean 
señores de colmenares, como lo es en \Á 
otra. Hermandad rá-cuyo exemplo se fundó 
y ordenó ésta. Dieronle muchas Leyes por 
donde se; gobernasen , y lo mismo han he
cho los Reyes que le han sucedido , esti
mando en mucho.el servicio que estas Her
mandades vieja y. nueva les hacen en el 
castigo de los salteadores , y en tener lim
pios de ellos los campos y caminos. 

Quando los Reyes entran nuevamente 
en la Ciudad de Toledo, los salen á retir 
bir la Hermandad vieja con su Estandarte, 
y haviendoles besado las manos, el que le 
lleva les cubre á los Reyes con él la cabe
za y rostro por las espaldas. Hacese esta 
ceremonia para suplicar con ella á los Re
yes , que en lo que toca al castigo de los 
delinqüentes cierren los ojos, y fien del cui
dado que la Hermandad tiene de este ne
gocio. Otros quieren que sea la razón , pa
ra que los Reyes en el castigar los delitos 
de que conoce la Hermandad tengan cer-
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rados los ojos á la misericordia, por lo mu
cho que conviene que los campos y cami
nos estén seguros. 

Esta ceremonia se guardó en la prime
ra entrada que hizo como Rey en la Ciu
dad de Toledo el Rey Católico D. Felipe 
III, Jueves dos de Marzo del año de 1600. 
Salió la santa Hermandad vieja á gran tre
cho de la Ciudad por el camino de Vargas, 
donde tenia armada su tienda : recibió allí 
al Rey , y tapóle los ojos con el Estan
darte : después le vino acompañando y ha
ciendo guarda hasta el Hospital del Car
denal D. Juan Tavera , á la puerta de £7-
sagra. Aqui tenia hecho aposento, para co
mer y para esperar el recibimiento. Este 
dia estuvo aposentada la Rey na Doña 
Margarita en el Estudio donde esto se es
cribe : en un aposento que está antes de él 
comió S. M.; y se hizo el recibimiento á 
la tarde. 

C A P I T U L O X V I I . 

{[Conquistas y empresas de ¿os Reyes 
J- en-África. ••• 

YA diximos como la Santidad de A/e-
xandro VI Sumo Pontífice adjudi

có á los Reyes, y les dio investidura de 
la conquista de África. Por este derecho, 
y por el que de atrás les competía, ga
naron los Reyes en África muchas tierras, 
é hicieron sus vasallas y tributarias otras, 
de las quales algunas se conservan hoy , y 
algunas se perdieron : aunque esto pasó en 
diferentes años , quiero juntarlo todo en 
este lugar para que con mayor facilidad 
se halle lo que se deseare. 

E l año de 149^ á 28 dias del mes 
de Setiembre el Xeque y Moros de la Isla 
de los Gerves se entregaron al Rey , y 
alzaron pendones por la Corona de Ara
gón , estando á la sazón en la obediencia 
de Muley Rey de Túnez. 

El asiento de esta Isla es en el mar de 
África entre los Sirtes mayor y menor, á 
35 leguas de Trípoli deBerberia, en el 
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Reyno de Túnez , que es en la Maurita
nia Cesariense enfrente del Cabo Pasaro, 
de Sicilia. Divídela de Tierra firme un ca
nal muy estrecho llamado Alcántara , por
que se pasa por una puente de madera 
de mas de media legua de largo. Home
ro , Tolemeo y Polybio la llaman Lotbopba-
gites, Plinio Menitix ó Menix ., Eucro-
pio Girba, los Moros "Lotofac , y los Es
pañoles Gerves ó Gelves. Es la mayor 
que;hay en la costa de Berbería con no, 
bojar mas de seis leguas. Está poblada de 
caserías y alquerías al uso de los Alárabes, 
y entre ellas hay olivares , viñas y palma
res. Poseyéronla Romanos , y solían crear 
en ella los Cesares. De ellos paso á los Mo
ros hasta el año de 1284 que la ganó y 
fortaleció Rugero de Lauria Almirante del 
gran Rey D. Pedro de Aragón y Sicilia, 
y él le hizo merced de ella- y á sus suce
sores : poseyéndola su hijo se rebelaron 
contra él los Moros, y se apoderaron de 
toda; mas siendo prlsos.y vencidos por 
el Rey D. Fadrique de Sicilia, quedaron en 
su-.Corona con toda la Isla el año de 1313. 
Después el año de,1333 se rebelaron otra 
vez los Moros con ayuda de Carlos Rey 
de Nadóles y de Genoveses, y sé eñtféga-
garon al Rey de Túnez. Estuvieron en su 
obediencia un pócode tiempo : después se 
salieron de ella, y se gobernaron por ¡Xásj 
ques. . . . . 

E l año de 1423, quando el ReyD. 
Alonso el Magnánimo seguía la empresa 
de Ñapóles, hizo su tributaria esta Isla;-
si bien tomó, su defensa el Rey de Túnez 
á quien deíbarató y venció en batalla. 
Tornó después á rebelarse y á ser gober
nada por Xeques , pagando a VQCQS tribu-? 
to al Rey de Túnez, y otras negándosele 
hasta el dicho año de 149^ que se entre
garon al Rey, y en su nombre á D.Juan 
de Lunuza Visórey de Sicilia , el quaí los 
recibió y les dio Gobernador. Entonces 
estuvo á devoción del Rey hasta el año 
de 1500. Mas. como Ja Isla está muy 
vecina á África , de donde muchas veces 
ha sido invadida y socorrida por los Re-
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yes de Túnez , y sus fuerzas son tan fia-
cas , y las parcialidades tan poderosas y 
haya en ella grande falta de agua, no se 
pudo conservar mucho tiempo. . 

E l año de 1510 estaba fuera de la su-
jecíon del Rey; porque este año por el 
mes de Agosto el Rey trató de reducirlaá 
su obediencia , y embió para ello' una 
gruesa Armada, y por General á D.-Gar
cía de Toledo hijo mayor de la Gasa de 
Alvaque murió en esta empresa como va
leroso Caballero , y mucha parte de su 
gente; no á manos de los Moros, sino 
de mucha sed que pasó; y excesivos calo
res. Otras.veces se ha intentado Ja mis
ma reducción, especialmente el año de 1519 
en tiempo del Emperador y Rey D. Carlos, 
siendo General de su Arma da D. Hugo de 
Moneada. En el del Rey Católico D. Feli
pe II', siéndolo D . Juan de la Cerda Du
que de Medina-Cceli Virrey de Sicilia, y 
siempre ha sucedido tan siniestramente, que 
han recibido mucho daño' los Christianos. 
De esta manera los Moros se han queda
do con la Isla , y pagan tributo al Turco. 

Lo mismo ha sido de la Isla de Jos 
Querquenes, que por la m ayor parte i ha 
andado siempre unida con esta de los Ger
ves. Es de la conquista, de Sicilia desde 
el año de 1284 que ía ganó Rugero de 
Lauria Almirante del gran Rey D.Pedro 
de Aragón y Sicilia , por Jo qual le hizo 
merced de ella. Es esta Isla en el Reyno de 
Túnez en la costa cerca de los Sfacos. de h 
Ciudad de África , y de la Sirte menor, 
y la antigua Cercina, de quien hay memo
ria en Tolemeo , en Pompónio Me la, y en 
Hircio. Otros la llaman Cyrane ó Char-
chen. Teodoro Halicarnaseo dice que tie
ne de largo 200 estadios. Está poblada de 
Aldeas, y es tierra pobre y miserable. 
Thomas Facelo dice que boj a sesenta mi
llas , y que está apart ada de Tierra firme 
diez y ocho. 

E l mismo año de 149^ por el miímo 
mes de Setiembre se inc orporó en ía Real 
Corona de Castilla Ja Ciudad y Fortaleza 
de Melilla en África en el Reyno de Fez 
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en la Provincia de Garet. Está Melilla en
frente del Rey no de Granada en el dere
cho de Almería. Es la antigua Rusardir 
de quien hizo mención 'Plinto: Claudio To^ 
lemeo la llamó Rusardir, y ambos la po
nen en la Mauritania Tingitana. Los Mo
ros la llaman Metilo,, y en España Meli
lla. Abrahan Ortelio dice fue Colonia Ro-? 
mana ? y alega por su opinión el Itinera-* 
rio del Emperador: Antonino. Bien es ver
dad que la poseyeron Romanos, y la hon-r 
rarpn mucho, y que de ellos la hubieron 
los Reyes Godos de España, y después 
Moros} en cuyo tiempo fue muy rica Ciu
dad por el grandê  comercio que en ella, 
huyo ̂  y por su mucha vecindad. Estu
vo en poder de Moros hasta este año que 
la ganó el Rey Católico, siendo, su Gene-> 
ral D, Juan Claros de Guzman. Duque de 
ÍVIedina-Sidonia y Conde de Niebla: por 
lo gual se le dio la Tenencia de esta Ciu
dad,, y la tuvo mucho tiempo,hasta que 
Ja renunció espontáneamente en favor del 
Católico D. Felipe II, y en sus manos. 

La comarca de Melilla es muy larga, 
sus campos muy fértiles y abundantes, es
pecialmente de miel y cera :. por esto los 
Moros la llamaron Metilo ¡ como si dixe-
ran Meloso. Antiguamente en el. golfo que 
se hace cerca de esta Ciudad; splia haver 
pesquería de perlas, como esta y otras co
sas [advierte el Veedor Luis del Marmol 
en i la Descripción de África. .. 

El mismo año. y mes de Setiembre ga
nó .el mismo Duque D. Juan Claros la Ciu
dad -de Cazaca en el mismo Reyno de Fez 
apartada de Melilla dos leguas por tierra, 
y siete de la mar. Es población de los muy 
antiguos Africanos puesta en aquella pun
ta que llama Tolemeo Metagonzte, y Es-
trábon Metagonio, y hoy se llama Cabo 
de Cazaca, una legua de la mar cerca del 
rio Malucón. Este es su verdadero sitio, 
y no el que le dan algunos en el promon
torio de Treforche. Hizo, merced el Rey 
al Duque de Medina-Sidonia y á su Casa 
de Niebla de esta Ciudad con Titulo de 
Marques, que hoy se conserva en ella, aun-
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que la Ciudad está despoblada, y no hay 
mas que un Castillo fuerte sobre peñas. Es 
mucho de estimar que esta sola Casa en
tre todas las de España tenga Titulo de Es
tado en África : y también porque como 
escribe Esteban de Garibay estas dos Fuer
zas fueron las primeras que ganaron- Es
pañoles en aquella Provincia después que 
se fueron de la de España los Moros. 

,. . . - • 
CAPITULO XVIII. 

Conquista de Mazalquivir ¡Oran yBugíd. 

E^ L año de 1505 á 1.3 días del mes.de 
{j Setiembre D. Diego Fernandez de 

Córdoba Alcayde de los Donceles., qué 
después fue el primer Marques de Comad
res, ganó,por fuerza de. armas la Villa y 
Castillo de Mazalquivir- que estaba en po
der de Moros, y el Rey le dio la Tenen
cia de él. Es este Caballero el que pren
dió en la batalla al Rey Chico de Grana
da , por lo qual orló el escudo de sus ar
mas con un Rey preso , y con vanderas. 
Está Mazalquzvir en el Reyno. de Trente-
cen apartada una grande legua de la Ciu-̂  
dad de Oran, la qual tiene al Oriente: 
llamanlaj algunos Almarzaquivzr con el 
articulo Al de los Árabes , que no añade 
cosa alguna á la dicción. Fue esta empre
sa de mucha importancia, porque Mazal-
quivir está fundado sobre el mayor y mas 
abrigado ^ seguro y capaz puerto que hay 
en el Mediterráneo en la costa de África: 
por lo qual los Romanos sus Fundadores 
le.llamaron el Puerto grande, que es lo 
que dice en lengua Arábiga el nombre que 
hoy tiene , y porque por allí se abria car
mino para proseguir con mucha comodi
dad la conquista de África. Desde este 
tiempo está la fortaleza de Mazalquivir 
en la Corona de Castilla.-^ y si bien diver
sas veces los Moros por mar y tierra pre
tendieron cobrarla han sido siempre reba--
tidos con mucho daño y pérdida. La ma
yor de todas fue la de la Armada Tur
quesa, quando Solimán embió sobre esta 
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Fuerza á Hacen hijo de Barbarroja su Ba
já , y Rey de Argel el año de 1563 Rien
do Gobernador y Capitán General D. Alon
so de Córdoba Conde de Alcaudete, y es
tando en Mazalquivir su hermano D. Mar
tin de Córdoba Marques de Cortes que fue 
después. Aqui el uno y el otro dieron de 
su muy gran valor y consejo, que tan ne
cesario les fue contra la poderosa armada 
del Turco, las muestras que han dado 
siempre en otras muchas ocasiones. 

El año de 1509 á 1? dias del mes de 
Mayo, que fue dia de la santísima As
censión de nuestro Salvador y Redemp-
tor Jesu-Christo, el Cardenal Arzobispo 
de Toledo D. Fr. Francisco Ximenez de 
Cisneros ganó por fuerza de armas, y á 
sus proprias expensas la Ciudad de Oran, 
y quedó desde entonces incorporada en la 
Corona Real de Castilla, 

Está Oran en el Reynp de Tremecen 
en la Mauritania Cesariense, á quien los 
Romanos llamaron Única Colonia, según 
algunos Autores. Otros dicen que es la Ma
dura de Plinio, y otros que la Quisa de An-
toninó : Vilanova en las Anotaciones de To-
lemeo., y Olivarlo en las de Pompón io Me-
la la llaman Oranum , y de aquí los Es
pañoles Oran. Otros como Natal Conde la 
llaman Colonia Blusa: los Moros la lla
man Guharam $ y otros le dan otros nom
bres , como escribe el Maestre Alvaro Gó
mez de Castro en la Vida del Cardenal de 
Cisneros : alli dice que todos significan es
tar Oran descubierta á los vientos. En lo 
antiguo , y quando se ganó era muy gran 
población $ tanto que de solos mercaderes 
y oficiales tenia 1500 casas, y estaba muy 
adornada de Mezquitas, Colegios, Hospi
tales , y de otras obras públicas y pias, 
de mucho comercio , trato y concurso con 
su buen puerto de Mazalquivir, y el asien
to que es quanto un tiro de piedra, del mar 
Mediterráneo, enfrente de Cartagena la de 
España de 24 horas de travesía, porque 
no se cuentan mas de 36 ó 40 leguas. En 
este tiempo tiene cerca de 500 casas , mu
chas Iglesias y Monasterios de diferentes 

Ordenes, y en lo espiritual está sujeta al 
Arzobispo de Toledo, y á un Vicario 
que se pone alli por su mano. Deseó el 
Cardenal erigir en aquella Ciudad una Igle-
sia Colegial, cuyo superior se llamase Abad 
y que tuviese silla en la Santa Iglesia de 
Toledo, y que el Patronazgo de todo per
teneciese al Rey. Esto se capituló y con
certó quando el Cardenal se encargó de 
la empresa de esta Ciudad 5 mas no tuvo 
efecto , como tampoco le ha tenido la pla-¿ 
tica que se movió de otra cosa muy ne
cesaria , que en esta Fuerza se pusiese un 
Convento de la Orden y Caballería de San
tiago para guarda y defensa de la costa; 
aunque se llegó tan adelante , que el año 
de 1512 tenia el Rey señalada casa en 
Oran para habitación de los Caballeros y 
Religiosos que alli hu viesen de residir. Así 
se determinó en el Capitulo General déla 
Orden de Santiago qué "se celebró en la 
Ciudad de Vallado lid el año de 1509 por 
el mes de Noviembre , y alli se decretó 
que se anexasen al nuevo Convento ciertas 
rentas, é intervino en ello la autoridad del 
Papa Julio II. Las cosas de paz y guer
ra están á cuidado de un Gobernador Ca
pitán General que ponen los Reyes,que sue
le ser algún gran Señor ó Caballero de 
España , á lo menos, quando el oficio se 
provee en propríedad, y no en el Ínterin, 
como algunas veces se ha hecho. Residen 
ordinariamente en estas Plazas 1500 Sol
dados para guarda dé ellas , mas ó me
nos conforme á la necesidad que se ofrece. 
Estos suelen hacer muchas correrías y en
tradas en tierra de Moros, especialmente 
contra los Alárabes , que viven en adua
res, y trahen de ellos muchos despojos y 
ricas cavalgadas. 

Poco antes que el Cardenal ganador 
de Oran muriese, intentaron los Turcos 
haberla, siendo su General el Rey de Ar
gel, y el año de 1556 procuraron lo mis
mo estando por General D. Martin de Cór
doba Conde de Alcaudete: y el año de 
1563 siéndolo D. Alonso de Córdoba 
también Conde de Alcaudete, vinieron so

bre 
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bre estas Fuerzas con Armada muy grue
sa , y siempre han vuelto las manos en la 
cabeza, llevando que contar del animo y 
brio con que los Españoles se las han de
fendido. 

E l año de 1510, á 6 dias del mes de 
Enero Fiesta de la santísima Epiphania 
ganó el Conde Pedro Navarro la Ciu
dad de Bugía , y la puso en la obedien
cia del Rey. La fundación de esta Ciudad 
se atribuye á los Romanos. Llámala Julia 
Cesárea Pedro Apiano , y dice que antes 
se llamó J'ól. Si es esta la de P'linio, era en 
su tiempo celebérrima, y fue hecha Colo
nia por el Emperador Claudio. Estrabon 
dice que Juba le mudó el nombre , y la 
fortificó y llamó Cesárea. Los Moros la 
llaman Bugeya. Es en la falda de una sier
ra sobre el mar Mediterráneo en la Costa 
de África en el Reyno de Tremecen en la 
Provincia de Bugía, que es la postrera de 
la Mauritania Cesariense á la parte de Le
vante , á treinta leguas de Argel, á siete 
de la Isla de Menorca , una de las Balea
res y enfrente de Marsella. Era Ciudad muy 
rica y principal y de mas de 8§) vecinos, 
aunque ahora tiene apenas 50: es muy fre
cuentada de Mercaderes de toda Europa y 
de muchos Estudiantes , porque tenían en 
ella los Moros sus Escuelas y Colegios. Tra
tó el Rey de poner en esta Ciudad un Con
vento de la Orden y Caballería de Cala-
trava $ y si se huviera concluido sin duda 
se huviera conservado mas tiempo esta Pla-
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C A P I T U L O XIX. 
Las Ciudades de Argel, de Teddelezy el 

Rey de Túnez se ponen en la obedien
cia del Rey. . 

L mismo año de 1510 el ultimo día 
del mes de Enero la Ciudad de Argel 

ó Alger ó Algecer, como la llaman los 
Moros, ó Algeria ó Algerium como los 
Latinos , se puso en la obediencia y servi
cio del Rey espontáneamente , y todos los 
Moros que residían en ella se hicieron sus 
vasallos, y el Rey los recibió y admitió el 
juramento que le hicieron en la Ciudad de 
Zaragoza en 4 dias del mes de Abril de 
este año. Adelante á 13 de Mayo el Rey 
de Túnez se hizo vasallo y tributario del 
Rey, y lo mismo la Ciudad de Teddekz de 
la Provincia de Argel entre Bugía y Argel. 
La Ciudad de Argel ha sido muy celebrada 
en todos tiempos,mayorrnente en el del Em
perador D. Carlos por la insigne calamidad 
y naufragio que cerca de ella padeció su 
Cesárea y Real persona y Armada el año de 
1541. Su asiento es en la mar, en la Costa de 
África y Reyno de Tremecen en la Mauri
tania Cesariense en la ladera de una sierra 
alta á yo leguas de Oran r al Levante en
frente del Principado de Cataluña y de la 
boca del rio Ebro, á 40 leguas de España 
por donde mas cerca le cae. 

Fueron sus fundadores los antiguos 
za en poder de los Reyes de España, y no Africanos , por quien se llamó Geseir de 
se perdiera tan presto. Esto pasó el año de 
1555 á 28 de Setiembre,. que la ganó el 
Rey de Argel > haviendola tenido cercada 
muchos dias por mar y con exercito de tier
ra de mas de 40^ hombres. Desde este 
tiempo está en poder del Turco á buen re
caudo y bien guarnecida. A esta cuenta fue 
Bugía poseída de Españoles 45 años, 8 
meses y 22 días} demás que en lo de atrás 
los Reyes de esta Ciudad y Provincia fue
ron tributarios á los de Aragón y Mallorca. 

Beni Mozgana. Después la ensancharon y 
acrecentaron los Romanos, y ía llamaron 
Cesárea Julia en honra de Julio Cesar. 
Esto dicen Paulo Jovio y Luis de Marmol 
en la descripción de África, y que la des
truyeron los Vándalos. Pedro Apiano y 
Jacome Castaldo dicen que Argel es la 
Salde, Colonia de Claudio Tolemeo en la 
primera Tabla de África, la qual escribe 
Plinio que fue Colonia de Augusto. Gerar
do Mercator dice que Salde es Teddelez: 
otros dicen que es la antigua Cyrtha Julia-. 
de este parecer es Tomas Facete en la des-
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cripcion de Sicilia y Guillermo £boo0 en 
su Diccionario Geográfico. 

Delante de Argel, á tiro de cañón, está 
un Isleo , en el qual para tener enfrenados 
á los Moros el Rey mandó labrar un Fuer
te , que llamaron el Peñón, por estar asen
tado sobre peñas. Aquí residía un Alcayde 
con Soldados de guarnición para defensa y 
ofensa , y desde él se hacia mucho daño en 
la Ciudad quando era menester. Este Fuer
te se tuvo por el Rey algunos años después 
que los Turcos se apoderaron de Argel. 
Lo uno y lo otro pasó de esta manera. 

Nacieron en la Isla de Lesbos, que es 
en el Archipiélago en la Ciudad de Mete-
Un, por quien también la Isla se llama asi, 
dos hermanos Horucio y Hariadeno, llama
dos entrambos Barbarroja, famosos Cor
sarios y muy venturosos en las cosas de la 
mar, y en las de la tierra lo fue mas Ho
rucio. Este mató á Celin el Xeque , en cu
yo tiempo los Moros de Argel se hicieron 
vasallos del Rey , y se apoderó en nombre 
del Turco Selin de la Ciudad y de casi to
da su Provincia el año de 1515. A éste 
mataron los Españoles que fueron contra 
él en favor del Rey deTremecen. Sucedió
le en el Reyno de Argel el otro hermano 
Hariadeno Barbarroja, que fue General de 
las Armadas de Solimán Gran Turco, y 
Bajá, el que despojó del Reyno de Túnez 
á Maleases , y por algunos años hizo mu
cho daño en las Costas de la Christiandad: 
éste ganó el Peñón de Argel por traycion 
de un renegado al Alcayde Martin de Bar
gas natural de Madrid, haviendolé defen
dido como valiente Caballero, y costadole 
después la vida, porque le mandó matar 
este Pyrata, el qual murió en Constantino-
pla en edad de 80 años. Sucedióle en el 
Reyno de Argel su hijo Hacen, el que 
vino sobre Oran el año de 1563. E l y to
dos los Reyes de Argel son vasallos del 
Turco y sus Gobernadores en aquel Reyno. 

Hase intentado algunas veces la con
quista de esta Ciudad para estorvar los 
grandes daños que reciben desde ella los 
Reynos de España, particularmente los 
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de Aragón, Valencia y el Principado de 
Cataluña. Para esto se han juntado diver
sas Armadas , una el año de 1516 , siendo 
Gobernador de estos Reynos D. Fr. Fran
cisco Ximenez de Cisneros Cardenal y Ar
zobispo de Toledo , cuyo General: hizo á 
Diego de Vera natural de Toledo en tiem
po de Horucio Barbarroja: otra el año de 
1S18 en que fue por General D. Hugo 
de Moneada por el Rey D. Carlos en sa
zón que era nuevo Rey de Argel Barbar
roja hermano de Horucio, y otra el año de 
1541, en que fue el mismo Emperador 
en persona siendo Hariadeno Rey, aun
que no estaba en Argel. Todas estas jor
nadas han sucedido muy desastradamente 
á causa de ser la playa de Argel mal se
gura para estar en ella surtos qualesquier 
vageles, y asi se tiene aquella Ciudad por 
los Turcos desde que Horucio Barbarroja 
la tyranizó. 

C A P I T U L O XX. 
Hacense vasallos del Rey los Moros de. 
Tremecen., Mostagán y Mazagran. Gá

nase Trípoli de Berbería. 

tL año de 1511 el Rey de Tremecen 
y los Moros de Mostagán y Maza-

gran se hicieron vasallos del Rey, y se pu
sieron en su obediencia por industria de 
D. Diego Fernandez de Córdoba Alcayde 
de los Donceles Capitán General de Oran, 

Este Reyno de Tremecen es uno de 
los mas largos y estendidos de África, por
que tiene de largo de Poniente á Oriente 
mas de 150 leguas, y de ancho 50. Com-
prehende casi toda la Mauritania Cesa-
riense. Tiene á Levante la África propria 
y Reyno de Túnez, á Mediodía los desier
tos de Numidiaclamada por los Árabes Bi-
ledulgerid, como escriben Juan León y Ge
rardo Mercátor : al Poniente la Maurita
nia Tingitana, y al Norte el mar Mediter
ráneo desde la boca del rio Muluya has
ta la de Zufegemar. Componese de qua-
tro Provincias, de la de Tremecen , de h 
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de Tenez , de la de Argel, y de la de 
Túnez. 

La cabeza de este Reyno es la Ciu
dad de Tremecen ó Telimicen^ Como la 
llaman los Moros, que parece es la anti
gua Tlmici, de quien hicieron memoria 
Claudio Tolemeo y Plinio. Es Ciudad muy 
rica, grande y bien proveída, y mante
nida de todas las cosas , de campos muy 
espaciosos y fértiles, de mucha vecindad, 
especialmente desde que se recogieron á 
ella los Moros que residían en Oran. Tie
ne muchas y muy ricas Mezquitas, mu
chos Colegios de Estudiantes, y gran con
curso de Mercaderes, y es de los Luga
res mas bien gobernados que hay en Áfri
ca. E l principio de los Reyes de Treme** 
cen se tiene por mas antiguo que lo fue 
el sojuzgar los Romanos la Mauritania Ce* 
sánense. Dicese que los hicieron sus tri
butarios , y que les pasó lo mismo con. 
los Godos de España, y que tuvo siem
pre Reyes proprios hasta que los Turcos, 
se apoderaron de aquel Reyno , á vueltas 
del año de 1553, sin que huviesen po
dido estorvarselo los muchos y buenos so
corros que el Emperador D. Car ¿os les hi
zo siempre desde Oran , que está 14 le
guas de Tremecen. 

Otras 14 está la Ciudad de Mostagán 
en la Costa de Levante, que dice Luis de 
Marmol es el Puerto de Cartena , de quien 
hay memoria en Antonino, en Pomponio 
Mela , en Tolemeo y en P'linio, el qual la 
llama Colonia. Dicese que es llave de aque*: 
lia Provincia , y que por esto los Turcos 
se señorearon de ella quando ocuparon el 
Reyno de Argel. Han tenido mal suceso 
los Españoles las veces que emprendieron 
hacerse Señores de esta.Ciudad. La de 
Mazagran salió de la misma manera de la 
obediencia del-Rey. Es de poca vecindad 
á 13 leguas de Oran, en la Costa de Le
vante : á su Puerto llamaron antiguamente 
de los Dioses. Está media legua del Me
diterráneo la Villa de Magran fundada 
por los Portugueses á. tres leguas de Aza-
mor sobre el mar Océano. 

Tom.L 

En 2 s días del mes de Julio, día del 
bienaventurado Apóstol Santiago Patrón, 
de España ,de este año de 1510 ,el Con
de Pedro Navarro General del Rey Ca
tólico ganó la Ciudad de Trípoli , em
presa muy dificultosa y arriscada por ser 
Trípoli de las mas fuertes Plazas de toda 
aquella Costa ̂  y que costó mas de 59 vi
das de Moros, después de havérse defen
dido briosamente. 

Esta Ciudad es en la África propria 
en el Reyno de Túnez entre las dos Sir
tes cerca de la Ciudad de África en la 
Costa de Berbería: por lo qual y á dife
rencia de otras Ciudades de este nombre 
es IJamada Trípoli de Berbería< Los Mo
ros la llaman Trebeliz ó Taribilis. Los an
tiguos Geógrafos Claudio Tolemeo i Plinio f 
'Estrabon- Pomponio Mela y el Itinerario 
de Antonino la llaman Leptis , y dicen al
gunos de ellos que es la Magna. Otros la 
llaman Neapoles , y la ponen enfrente de 
Cerdeña , y á mi parecer está mas en frente 
de Malta. El nombre de Trípoli le dan por 
haverse poblado de tres Ciudades : asi. 
también se llama Trípoli la de Suria en la 
Provincia de Fenicia , y otras que pone 
Abrahan OrteliOi Por está razón parece 
Trípoli fundación de Griegos, y bien se 
comparece que lo sea de Romanos, como 
algunos han escrito ; mas sea lo que fuerey 
siempre ha sido Plaza de mucha importan
cia , y como en tal, para su defensa y con-• 
servacion, luego que se ganój intentó el Rey 
poner un Convento de la Orden y Caballe
ría de Alcántara $ y no haviendose efec
tuado , el Emperador D. Carlos su nieto la 
dio á la Orden del bienaventurado S. Juan^. 
eri cuyo poder estuvo hasta el año de 15 31,• 
que la ganaron para el Turco Solimán sus; 
Capitanes por floxedad y cobardía deun: 

Caballero Francés de aquella Orden, que 
tenia la Tenencia de ella. Estuvo en poder 
de Españoles 41 años poco mas o menos, 
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T I T U L O O C T A V O 
DEL LIBRO TERCERO DE LA MONARQUÍA DE ESPAÑA. 

EL RETNO DE ÑAPÓLES EN LA CORONA DE ARAGÓN. 
CAPITULO PRIMERO. 

DE SCRIP CION DEL RETNO DE ÑAPÓLES. 

•L Reyno de Ñapóles es toda aquella 
parte de Italia que bañan los mares 

Tyrreno y Adriático, llamados inferior y 
superior , desde la boca del río Usento 
ó Fanto, que desagua entre Gaeta y Ter-
tacina cerca de Fundi, hasta la del rio 
Tronto \ que se mete en el Adriático por 
la Marca de Ancona cerca de Colonela? 
y de la Torre de Martin Segura. Confina 
con la marca de Ancona , con el Duca
do de Espoleto , con la Umbría y con 
Campaña de Roma. Tiene forma de Pe
nínsula , porque solamente tiene por tierra 
de un mar á otro 120 millas, que son 40 
leguas de España, de tres millas cada una. 
De estas boja 1138 : de manera que por 
toda su circunferencia por agua y tierra 
hace 419 leguas. Contiene muchas Pro
vincias , que en lo muy antiguo fueron 
mas que las doce á que hoy está reducido. 
Dos del Abruzo, aquende y allende del rio 
Pescara respecto de Ñapóles. Aquí habi
taron los Samnites, Marrucínos, Feren-
taños y otros : la tercera el Condado de 
Molise y que también fue de los Samnites,. 
y de los Caracenos : la quarta Tierra de 
Labor, que es la Campania Félix : la quin-
ta el Principado de esta parte del monte 
Apenino, que fue tierra de los Picentinos 
y Lucanos: la sexta el Principado Ultra, 
que fue de los Samnites é Ir pinos : la sép
tima Basilicata, que es la Lucania : la oc
tava Capitinata, que es la. Apulia Daunia: 
la nona la tierra de Bari, que es la Apu
lia Peucecia: la decima Tierra de Otran-

to j que es la Pulla Mesapia: la undéci
ma Calabria Otra del Apenino, que es la 
Magna Grecia, y la duodécima Calabria 
Ultra, que es el Abruzo. Estos nombres 
nuevos pusieron los Emperadores Griegos, 
y los Normandos mudando ¡os antiguos. 

Llamanle á todo el Reyno de Ñapo-
íes, de Pulla y de Sicilia aquende el Fa
ro. De estos tres nombres el primero es 
el común y proprio y del que usaremos. 

Es su cabeza la Ciudad de Ñapóles, 
que es la antigua Parténope, de quien 
hay mucha memoria en Estrabon, Plinio, 
Julio SoUno, Virgilio, Si lio Itálico, y en 
otros. Dicen que se le dio este nombre por 
una de las tres Syrenas. E l mismo Estra
bon dice que la fundaron los de Cumas, 
patria de la Sibyla Cumana, y que por 
haverla reedificado y poblado los Calci-
denses, que son los de Negroponto y los 
de Atenas, como á población ó Ciudad 
nueva, la llamaron Neapolis, que lo signi
fica en Griego. Asi la llamaron muchos de 
los Autores alegados, y Pomponío Mela, 
Tito Livio, el Emperador Antonino, Cor-
nelio Tácito, Apiano Alejandrino, y todos. 

Está Ñapóles en la Provincia llama
da Campania Félix, ó la Vieja, que es la 
que hoy se llama Tierra de Labor. Es la 
quinta de las Regiones en que los Empe
radores Augusto Cesar y Constantino di
vidieron á Italia , en altura de 40 grados, 
y 43 minutos, y en 20, y 15 minutos de 
longitud á la cuenta de Juan Estadio y 
de otros. 

Las 



Las muchas excelencias ,. y calidades 
de Napo/es merecían un elogio muy co
pioso , que remito á quien le sepa orde
nar mejor que yo, que no sé mas que es
timar y conocerlas por muy aventajadas 
é insignes. Hay también en este Rey no 
muchas y muy principales Ciudades que 
en los tiempos antiguos y en los presentes 
fueron y son muy estimadas. La de Cu
mas la mas antigua del Reyno , y aun de 
toda Italia, si creemos á Pandulfi Colenu-
cio. La de Capua fundada por Capis com
pañero de Eneas: otros dicen que es la 
antigua Vulturno, y que fue Colonia Ro
mana cerca del sitio que ahora tiene: Ci
cerón la alaba tanto, que la hace digna 
de ser cabeza del imperio del Mundo. La 
de Ñola Colonia Augusta, donde murió 
Augusto Cesar. Benevento edificada por 
Diomedes, y muy ilustre porque fue Co
lonia de Romanos, y mucho mas porque 
estuvo depositado en ella algún tiempo 
el cuerpo del bienaventurado Apóstol S, 
Bartolomé. 

También fue Colonia Salerno, y mas 
celebrada porque tiene el cuerpo del bien
aventurado Apóstol y Evangelista S. Ma
teo. La Ciudad de Trani fundada por el 

. Emperador Trajano. Las de Taranto, Co
sértela , Cotron, Otranto, Brindes, Orto-
na , Sulmona , Gaeta , Venosa. De las mo
dernas Barleta , Fogia , Águila , Man-
fredonia, Troya, Melfl y la de Amalfi 
guarda de las reliquias del bienaventura
do Apóstol S. Andrés, y de una ampo-
Ha de vidro con sangre de la gloriosa 
Santa Úrsula, que en el dia de su fiesta 
hierve, y después se endurece. Los Na
turales de esta Ciudad se dice fueron des
cubridores del gran secreto de la piedra 
Imán. Contiene también este Reyno otras 
muchas y muy grandes Ciudades ,que pu
sieron Pandulfo Colenucio y Fr. Leandro 
Alberto. 

De las Islas son las mas señaladas Lí-
pari, que en lo espiritual es de Sicilia, 
Prochita ó Procida , Gaeta , Ponda, Pal-
marola , Betonte, Gale y S. Pedro, que 
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son las Syrenucas. Todas están en el mar 
Tyrreno ó inferior. En el superior ó 
Adriático, Rasato , Gargano y las quatro 
Diomedeas, que son Santa Maria ,S Doy-
mo , el Gatizo y Capraria. 

C A P I T U L O II. 

Estados Eclesiásticos y Seglares del Rey-
no de Ñapóles. Que es impropriedad in

titular al Rey Católico Rey de las 
dos Sicilias. 

Îvídese el Reyno de Ñapóles en 20 
Arzobispados, y en 12^ Obis

pados entre esentos y sufragáneos, y son 
los siguientes : El Arzobispado de Ñapó
les , á quien están sujetos los Obispados 
de Puzol, de Ñola, de la Cerra y de Is-
cla : el Arzobispado de Capua tiene . por 
sufragáneos los Obispos de Sergnia, Thia-
no , Calvi, Caserta, Carrazzo , Carinóla, 
Sesa, Benafri y Aquino : al Arzobispado 
de Salerno, los Obispos de Campaña, 
Capacio, Policastro, Ñusco, Sarno, Mar-
sico, Nochera de los Paganos y Acierno: 
el Arzobispado de Amalfi, los Obispos 
de Diletre, de Escala, de Capri, yde Me-
nori : el Arzobispado de Sorrento , los 
Obispados de Vico, de Masa y de Cas-
telamar : el Arzobispado de Conza , los 
Obispos de Muro , de Cagiano, de Mon-
teverde, de Lacedenia, de San Angelo 
de los Lombardos, y el deVizcazia unido 
al de S. Angelo: el Arzobispado de Cla^ 
renda , los Obispados de Matera, que 
está erigido en Metrópoli, y unido á la 
Iglesia de Clarencia , el de Benosa, de 
Aquílonia, de Potencia, de Gravina, y de 
Tricarico: el Azobispado de Taranto, los 
Obispados de Motula y Castelaneta : el 
Arzobispado de Brindes unido al Arzo
bispado de Baritenia, el Obispo de Has
tian : el Arzobispado de Otranto, los Obiŝ -
pados de Castro, de Galipoli, de Ugen̂ -
to , de Lecete , de Cape , de yLéuco: el 
Arzobispado de Bar i, donde está el cuer
po del glorioso S. Nicolás, los Obispos 

Bbb2 de 



3 7^ Libro 
de Bitonto , de Molfeta , de Juvenazo, 
de Ruvo , de Salpe , de Pulinano , de 
Monervino , de Sabello, de Conversarlo, 
de Bititi, de Andri y de Bíceli: el Arzo
bispado de Tratíi, los Obispados de Mon
te Peloso, de Rapólo y de Alestano : el 
Arzobispado de Siponte, á aquien está 
unido el Arzobispado de S. Angelo , tie
ne al Obispo de Bieste : el Arzobispado 
de Benevento, los Obispados de Luceria, 
Ascoli, Ferencola, Telesi, Santa Águeda 
de Godos , Alife, Monteverde , Marsico 
Viejo , Montemarano, Avelino unido al 
de Frequentino, Vico de la Baronía, Aria-
no , Boyano, Bovino, Torrebulense, Dra-
gonera, Bulturaria, Larino, Canas, Ter-
moli, Lesina, Truento y Guardia Alfana: 
el Arzobispado de Civita de Cleti, los 
Obispados de Águila , Civita de Peña 
unido al de Atri , y el de Sulmona : el Ar
zobispado de Lanciano , los Obispos de 
Sora y Therano: el Arzobispado de lu
jóles , los Obispados de Casano , Nicas-
tro , Catanzaro, Cotron, Tropea, Opido, 
Castelamar de la Bruca, Gercia y Esqui
ladle , Nicoterra y Bode : el Arzobispado* 
de Cosenza, el Obispado de Monterano: 
Arzobispado de Rosano sin sufragáneos: 
el Arzobispado de Santa Severina, los 
Obispados de Umbríatico , S. Marco, Bel-
castro,.Citonenza, Erizóla, Gibrandno, Es
trangula , Mileto , Cariati, el de la Isla 
de Liparl unido al de Parenzo, y están, 
sujetos al Arzobispado de Mecina en Si
cilia. Hay diez Obispados esentos , que no 
reconocen Metropolitano, y son A versa, 
Rabelo ( aquí se guarda una ampolla de 
vidro con sangre del glorioso S. Pantaleon, 
que hierve el día de su Fiesta, y después se 
condensa ): el de la Cava, Nardo, Ma-
nopoli , Melfi ,. Troya , Fundí, Gaeta,. 
Bisigíiano, y el Abad de Monte Casino. 

En lo temporal hay tantos Señores 
Titulados y Barones, que se puede con 
verdad decir no se alargó liberto Folieta 
en afirmar pasaban de jroo : porque sin las 
dignidades de Gran Condestable y Almi
rante del Rey no hay 18 Principes s %% 
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Duques , 49 Marqueses, 60 Condes. Los 
Barones Señores de vasallos y Castillos 
485. Estos havía el año de 1580. Después 
acá se han acrecentado por la largueza de 
los Reyes Católicos D. Felipe II y III, 
No pongo los Lugares cabezas de susEs-̂  
tados , ni los apellidos de sus Casas , por 
no haver tenido de esto postrero la ente
ra relación que huve menester , y por evi
tar prolijidad en lo primero. 

Todos estos Señores y el Gobierno del 
Rey no, que se compone de muchos Tribu
nales muy graves y muy autorizados, de
penden de un Virrey y Capitán General 
que pone el Rey Católico, que es ordina
riamente un Grande de los de España. Es 
Oficio tan preeminente y calificado co
mo se entenderá délos muchos Principes, 
Títulos y Barones , y de las otras cosas 
que le están sujetas, y de la bendición 
que echó la Vieja de Boíoña al Empera
dor D. Carlos en aquel solemne acompa
ñamiento el dia de su Coronación : Véante 
mis ojos Virrey de Ñapóles, 

Últimamente para acabar con el Rey- » 
no de Ñapóles, aunque sus cosas y gran
dezas no tienen cabo , advierto que en los 
Títulos Reales del Rey Católico se pone el 
de las dos Sicilias, queriendo comprehen-
der con esto los Reynos de Ñapóles y Si
cilia $ lo qual es impropriedad , porque 
nunca , ni aun en lo muy antiguo , quan-
do Italia era continente con Sicilia, tuvo el 
Reyno de Ñapóles tal nombre. Los Re
yes que eran Señores de él no se intitu
laron Reyes de Sicilia , sino Duques de 
Fulla y Calabria, Principes de Capua y 
Salerno. Fray Tbomas Pácelo en las Dé
cadas de Sicilia escribe que ningún Au
tor Geographo, ni Poeta Latino, ni Grie
go quando nombra á Sicilia entiende el 
Reyno de Ñapóles, sino la Isla, y esto es 
muy cierto. 

Lo que dio causa al engaño es, que 
como el Papa Urbano IV dio la Investi
dura de los Reynos de Ñapóles y Sicilia 
á Carlos Conde de Anjou, y se apoderó 
del de Ñapóles y de sus Provincias, inti-
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tulabase para guarda de su derecho, Rey 
de Sicilia, aunque no la poseía. Por otra 
parte Manfredo como Rey de Ñapóles y 
Sicilia se intituló de todo , y asi lo con
tinuó Costanza su hija y sucesora, muger 
del Rey D. Pedro de Aragón. Después 
de estos los que sucedian en Ñapóles, y los 
que en Sicilia , pusieron el un Título y el 
otro. Los Pontífices en las Investiduras que 
daban á los unos y á los otros los llama
ban Reyes de Sicilia citra y ultra de 
Faro , que es aquende y allende. Quando 
el Rey D. Alonso de Aragón el Magnáni
mo conquistó el Reyno de Ñapóles, por res
peto que tuvo á la Santa Silla Apostóli
ca no quiso alterar los Títulos, y tomó
le de las dos Sicilias, y fue el primero que 
se llamó asi, como escribe el mismoFray 
Thomás Faceto. 

E l Reyno de Ñapóles merece que sue
ne su nombre, y se haga de él mucho ca
so. Por esto y por lo que se ha dicho ten
dría mas propriedad que los Secretarios del 
Rey Católico le llamasen en los Títulos 
Rey de Napole§ y pues no hay mas que 
una Sicilia. 

C A P I T U L O IIL 

Sucesos del Reyno de Ñapóles hasta ¡os 
Condes y Duques de Pulla y 

Calabria. . 

lOR la mayor parte el Reyno de Ña
póles como era Municipio de Ro

manos , siguió su opinión y amistad, y 
estuvo en la obediencia de los Empera
dores , hasta que el Emperador Constanti
no Magno mudó el Imperio á Constanti-
nopla , é hizo donación al Papa Sylvestre 
y á los sucesores en la santa Silla Apostó
lica de la Provincia de Italia y de otras 
muchas tierras , reservando para su Cáma
ra la Ciudad de Ñapóles. Teniendo los 
Pontífices Romanos por suyo este Reyno 
se le invadieron y ocuparon los Godos, 
y asimismo poseyeron á Ñapóles algún 
tiempo. Echólos de esta Ciudad Belisario 
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General del Emperador Justiniano, y ella 
y el Reyno quedaron en poder de los Em
peradores. Después tuvieron alguna parte 
de él los Longobardos. El Emperador Car
los Magno venció á Desiderio su Rey ul̂ -
timo , y deshizo aquella Monarquía en Ita
lia. Entonces mandó restituir á la Santa 
Iglesia Romana los Ducados de Espoleto 
y Benevento, siendo Sumo Pontífice Adria
no I , el qual en esta sazón poseía muchas 
tierras en la Campania. Desde ahora los 
Pontífices empezaron á poseer el Reyno y 
á tener en él mano muy llena. 

E l año de IOOI Ricardo II del nom
bre , y tercero Duque de Normandia pasó 
á este Reyno contra los Moros , que esta
ban muy poderosos, como mas largamente 
diximos en lo de Sicilia* Tuvo de su mu
ger Estrítha á Tancredo , que se intituló 
Conde de Alt avila. Casó con Fresenda, y 
naciéronle de este matrimonio Guillermo, 
Roberto, Unfredo y Rugero. 

Guillermo llamado Ferrebrach ganó 
muchas tierras á Moros, y á los Empera
dores de Grecia, y tomó Titulo de Conde 
de Pulla. Rugero fue Conde de Meüto y 
de Esquiladle. Este Caballero conquistó la 
Isla de Sicilia, y echó de ella á los Moros, 
y se intituló Conde de Sicilia, de quien 
descendieron los mas Condes y Reyes de 
la Isla. 

Sucedió á Guillermo Ferrebrach Dro
gon su hermano de padre, que también go
zó de Titulo de Conde de Pulla. 

A Drogon sucedió Unfredo otro her
mano de Guillermo y de Drogon, y tuvo 
Titulo de Conde de Pulla. Hizole dona
ción el Papa León X de todas las tierras 
que él y sus hermanos havian ganado y 
ganasen en Sicilia y Calabria, y dióle la 
Investidura de todo como de bienes patri
moniales de la Santa Iglesia Romana. Dejó 
un hijo pequeño } mas la necesidad y oca
siones no dieron lugar á que le sucediese 
sino su hermano Roberto. 

Roberto,hevmmo de los Condes de Pu
lla Guillermo, Drogon yUnfredo,fue quar-
to Conde de Pulla. Ganó mucha parte de 
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Sicilia, toda Ja Pulla y Calabria , y la Lu
carna ó Basilicata. Dióle la Investidura de 
estos Estados la Santidad de Nicolao Ií 
con Titulo de Duque de Tulla y Calabria^ 
é hizole homenage ligio por ellos, y mu
chos y muy grandes servicios á la Santa 
Silla Apostólica. Fue á Roma en socorro 
del Papa Gregorio VII, que le tenia muy 
oprimido el Emperador Henrico IV, y res
tituyóle en el Pontificado. Dióle el Papa 
nueva Investidura, ó confirmóle la pasada. 
Es llamado Roberto Wiscardo por sus mu
chos ardides y astucias de guerra. Casó 
dos veces: la primera con Alberarda Fran
cesa , y tuvo de este matrimonio á Bohe-
mundo Principe de Taranto y de Antio-
quia, y la segunda con Giherarda hermana 
del Principe de Salerno. De este matrimo
nio nacieron Roberto, que murió en su. vi
da , y Rugero que le sucedió en ios Du
cados de Pulla y Calabria. 

Por muerte de Roberto Wiscardo , sus 
hijos Bohemundo y Rugero se concertaron 
en que Rugero quedase con lo de Pulla y 
Calabria, y con el Título de Duque, y que 
Bohemundo hubiese ciertas tierras. Con
forme á este concierto Rugero hubo la In
vestidura de estos Estados del Papa Urba
no II en el Concilio de Melfi donde le pres
tó juramento. Casó con Adela hija de Ro
berto Frisio Conde de Flandes, viuda de 
Canuto Rey de Dinamarca. Tuvo por su 
hijo á Guillermo que le sucedió. 

Guillermo III Duque de Pulla y Ca
labria sucedió al Duque Rugero su padre. 
Casó con Catalina hija de Roberto Conde 
de Ayrola en tierra de Labor, y no tuvo 
hijos. Sucedióle en sus Estados Rugero 
Conde de Sicilia su tio primo-hermano de 
su padre, y bisnieto de Ricardo tercero 
Duque de Normandia el que pasó á Italia. 
De esta manera se juntaron los Ducados 
de Pulla y Calabria ¿ y el Condado de Si
cilia. 
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C A P I T U L O IV. 

Reyes de Ñapóles. 

"¡JUgero quarto Duque de Pulla y Cala
bria sucedió al Duque Guillermo su 

sobrino en estos Estados, como pariente 
mas cercano y descendiente de Ricardo 
Duque de Normandia. Alcanzó la Investi
dura del Papa Honorio II , é hizole por 
ellos homenage y reconocimiento. Ganó á 
Ñapóles , que estaba por los Emperadores 
de Grecia. Tomó Titulo de esta Ciudad, y 
de Principe de Capua, é hizose ungir. To
do esto fue confirmado y aprobado por 
los Sumos Pontífices Inocencio II, Celes
tino II, Lucio II, que le dieron investi
dura de los Reynos de Ñapóles y Sici
lia , como antes la tenia de los Ducados y 
Condado. Hizo su tributario al Rey de 
Túnez: ganó á Corinto , Negro-Ponto, 
Tebas y la Isla de Corfú , é hizo otras 
cosas que se dijeron en lo de Sicilia. Allí 
también se dijo como de tres mugeresque. 
tuvo fue la primera Doña Elvira Infanta 
de Castilla hija del Rey D. Alonso que 
ganó á Toledo, y que nació de aquel ma
trimonio entre otros hijos Guillermo Prin
cipe de Capua que le sucedió. También 
fue su hijo mayor Rugero Duque de Pu
lla , que murió en vida del Rey su padre, 
dejando por su hija á Costanza, de quien 
fué lo que veremos presto. 

Guillermo segundo Rey de Ñapóles 
sucedió al Rey Rugero su padre, y fue 
ungido. Dióle la Investidura de Ñapóles y 
Sicilia el Papa Adriano IV : casó con 
Doña Margarita Infanta de Navarra, y 
tuvo de esta Señora muchos hijos, y en
tre ellos á Guillermo que le sucedió. 

Guillermo II tercero Rey de Ñapóles 
y Sicilia sucedió al Rey Guillermo su pa
dre : fue Principe muy obediente á la san
ta Iglesia Romana , por lo qual y por otras 
muchas cosas buenas fue llamado el Bue
no. Casó con Juana hija de Henrico II de 
Inglaterra: no tuvo sucesión, y vino dere

cha-



chámente á tocar la sucesión á Costan-
za su prima-hermana. 

Costanza Reyna de Ñapóles y Sicilia 
sucedió al Rey Guillermo su primo-her
mano. Esta Señora fue hija de Rugero Du
que de Pulla primogénito de Rugero pri
mero Rey de Ñapóles y Sicilia , el qual 
murió en vida de su padre y de su mu-
ger hija de Roberto Conde de Aíecio: 
dejó á la Reyna , y asi fue la sucesión le
gitima. Era Monja en el Convento de S. 
'Pedro de Paíermo , y salió y casó con dis
pensación Apostólica en edad de cincuen
ta años con Henrico VI Emperador de 
Alemania y Duque de Suevia. Tuvo de 
este matrimonio á Federico que le sucedió. 
Dióle la Investidura de los Reynos el Pa
pa Celestino III, y favorecióle mucho con
tra tyranos. 

Federico I de este nombre Rey dé 
Ñapóles y Sicilia Duque de Suevia y Em
perador de Alemania, sucedió á la Rey
na Costanza su madre. Dióle la Investidu
ra el Papa Inocencio III su gran 'protector. 
Casó muchas veces, y entre ellas con Ioley 

loíante ó Costanza Reyna proprietaria de 
Jerusalen. Por este derecho , y porque 
conquistó aquel Rey no tomó át.éi Titulo, 
y por las mismas razones y por otras lé 
tomaron los Reyes de Ñapóles y Sicilia^ 
que le sucedieron hasta el Rey Católico 
que hoy vive. En lo de Sicilia puse el 
Árbol de los Reyes de Jerusalen, y traté 
lo que toca á la sucesión de aquel Reyno, 
porque vá por allí mas derecha y conti
nuada la descendencia del Rey Católico: 
alli se hallara lo que: aquí, en lo pasa
do y venidero se echará menos. Fundó el 
Rey en Ñapóles un Estudio universal para 
todas las Facultades, que es hoy muy fre-
qüentado. Tuvo de la Reyna loíe a Con
rado Rey de Romanos que le sucedió en 
los Reynos de Ñapóles, Sicilia y Jerusa
len. De otro matrimonio fue Manfredo 
Principe de Taranto , que vino á suceder 
en lo de Ñapóles , Sicilia y Jerusalen. 

Conrado Rey de Ñapóles , Sicilia y 
Jerusalen, Duque de Suevia sucedió al 
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Rey Federico su padre. Quedó electo 
Rey, de Romanos y mas no ascendió al 
Imperio. Casó con Isabel hija de Otón 
Duque de Baviera Conde Palatino del 
Rhin y de la Duquesa Inés ó Gertruda. 
Tuvo de este matrimonio un hijo que se 
llamó Conradino á quien tocaba la suce
sión 5 mas quedaron las cosas de manera 
que sucedió Manfredo hermano del Rey. ; 

Manfredo I de este- nombre Rey de 
Ñapóles, Sicilia y Jerusalen sucedió al 
Rey Conrado su hermano. Tocaba la su
cesión á Conradino hijo legitimo de Con
rado^ quedando los negocios en estada 
que convino que sucediese Manfredo, el 
Papa Inocencio IV le dio la Investidura y 
recibió el juramento de fidelidad. Fue tan 
amado y favorecido de este Pontífice , co
mo odiado y aborrecible á su inmediato 
sucesor Alexandro IV. Este Pontífice pro
cedió contra el Rey á privación dé los Rey-
nos y á su exemplo Clemente IV. Dio Cle
mente la Investidura de estos Reynos , é 
hizo donación de ellos a Carlos Conde de 
Anjou y de la Provenza hermano de S. 
Luis Rey de Francia. Primero la ofreció 
al Santo, y pareciendole cosa muy indig
na y en gran daño dé los descendientes 
del Emperador Federico no la aceptó. En
tró el Conde de Anjou en el Reyno de 
Ñapóles, y viniendo á jornada con Man
fredo le venció y mató. Fue casado el Rey 
Manfredo con Beatriz de Saboya , y tuvo 
de ella una hija que se llamó Costanza. 
Segunda muger fue Helena hija del Des
poto de Romanía Rey de Thesalia, y tuvo 
de ella una hija llamada Beatriz. 

Con esta muerte de Manfredo le fue 
muy fácil al Conde Carlos de Anjou apo
derarse del Reyno de Ñapóles,y de mu
cha parte del de Sicilia. Venció también 
en batalla á Conradino hijo del Rey Con
rado , y prendióle é hizole degollar en una 
plaza pública de Ñapóles , y á Federico 
Duque de Austria y á otros grandes Ca
balleros que favorecían su partido. Fue ca
sado Conradino con Brígida hija de Teo-
dorico Marques de JMisnia, de Lusacía y 
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.Lansberga, y dé su muger Helena de 
Brandemburg, y murió sin hijos. En el 
articulo de la muerte declaró por legitima 
sucesora de los Reynos de Ñapóles, Sici
lia y Jerusalen, y en el Ducado de S ne
ma á Costanza su prima-hermana, muger 
del Rey D. Pedro de Aragón. 
i- Después fue lo del Véspero Siciliano, 
con que murieron y salieron de aquella 
Isla los Franceses. Considerando enton
ces, los Sicilianos que la sucesión de los 
Reynos se debia y pertenecía derecha
mente á Costanza Reyna de Aragón co
mo á hija legitima del Rey Manfredo, 
la recibieron por su Señora y Reyna , y 
le dieron la obediencia, y el Papa Nico
lao III la Investidura del Reyno de Sici
lia. Con esto el Rey D. Pedro de Ara
gón marido de la Reyna de Sicilia acabó 
de echar de la Isla á Carlos de Anjou, y 
quedó en posesión pacifica de ella. Des
de este tiempo hasta el Rey Católico D 9 

Felipe III la han poseido sus sucesores. 
C A P I T U L O V. 

Cosas de Ñapóles hasta la Reyna [g 
Juana I. 

EN acabando lo de Sicilia entendió el 
Rey D. Pedro en la conquista de Na~ 

poles que también pertenecía á la Reyna su 
muger. Ganó en Calabria á Rijoles y otros 
Lugares, otros en Basilicata. Prendió, en 
una batalla naval á Carlos hijo mayor de 
Carlos de Anjou que se intitulaba Principe 
de Salerno, y. quitóle diez galeras. Tras..-
estos malos sucesos fue la muerte del Con
de de Anjou en Foxia Lugar de Pulla. 
Está sepultado en la Iglesia Metropolitana 
de Ñapóles. Edificó en aquella Ciudad el 
Castel-novo. Fue casado con Beatriz hija 
y sucesora de Berenguer Conde de la Pro-
venza , y con Margarita hija de Otón Con
de de Nevers. Tuvo de la primera muger 
á Carlos que le sucedió, á Beatriz que câ  
so con Filipo hijo de Balduino II Empe
rador de Grecia, y á Blanca que casó con 
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Roberto Conde de Flándes. Este Caballé-
ro mató en batalla al Rey Manfredo. 

También murió el Rey D. Pedro de 
Aragón el mismo año que Carlos de An
jou. Con esto y con estar preso Carlos 
Principe de Salerno, sosegaron algún tanto, 
las cosas de la guerra. 

Luego como fue preso Carlos hijo de 
Carlos de Anjou , fue llevado á Sicilia, y 
de allí á Cataluña. Antes que partiese de 
la Isla para España renunció solemnemen
te en favor del Rey D. Jayme de Sicilia 
hijo del Rey D. Pedro de Aragón y de la 
Reyna Costanza de Sicilia todos y qua-, 
lesquier derechos que le pertenecían á aque
lla Corona , y en las Islas adyacentes á 
Sicilia , y prometió por sí y por sus he
rederos y sucesores, que de alli adelante no 
se intitularían Reyes de Sicilia, Estuvo 
preso quatro años, y puesto en su liber
tad , interviniendo en que la consiguiese 
Eduardo Rey de Inglaterra, tornó a jurar 
y ratificar lo que havia prometido y jura
do en Sicilia. Pasó á Italia , y empezóse á 
llamar Rey.de Sicilia, y fuele dada la In
vestidura, por el Pontífice Nicolao IV. Por 
otra parte D. Jayme Rey de Sicilia aspi
raba al Reyno de Ñapóles que también le. 
pertenecía* Después de muchas diferencias 
que pasaron sobre estas pretensiones , se 
asentaron paces entre los Reyes de Aragón 
y Sicilia, y Carlos Principe de Salerno, y; 
quedaron concordes en esta forma. 

E l Reyno de Ñapóles se dio al Prin
cipe que deaqui adelante llamaremos Rey 
con 15% florines de censo alano pagade
ros á la Santa Sede Apostólica, y dióle 
la Investidura el Papa Bonifacio VIII: el 
de Sicilia y de las demás Islas á D. Fa-
drique hermano de D. Jayme, que era 
Rey de Aragón con Doña Blanca hija de 
Carlos Rey de Ñapóles. Doña Leonor otra 
hija con el Rey D. Fadrique de Sicilia. 
De esta manera quedaron en buena paz 
estos tres Principes. 

Gozó muy poco de esta quietud el 
Rey Carlos de Ñapóles, porque murió de 
alli á algunos días en el mes de Mayo 

de 
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de 1309 en edad de 60 años» Fue sepul
tado en Ñapóles en el Monasterio de San* 
to Domingo, y de allí trasladado á Are
les , en la Provenza , á la Iglesia de Santa 
María Nazarena, 

Casó con María hija y sucesora -de 
Esteban Rey de Ungria, y de la Reyna 
Fenuena hija del Duque Uladislavio. Tu-
uo de este matrimonio muchos hijos, á 
Carlos Marte/ que fue Rey de Ungria por 
el derecho de su madre, á Luis que fue 
Religioso de la Orden de S. Francisco 
Obispo de Tolosa, y Santo Canonizado 
por la Santidad de Juan XXII, á Rober
to Duque de Calabria que fue Rey de Ña
póles , á Ramón Berenguer que pretendió 
el Condado de la Provenza, á Filipo Prin
cipe de Taranto, á Vedro Conde de Gra~ 
vina en el Reyno de Ñapóles, á Juan 
Principe de la Morea , Duque de Durazo, 
á Clemencia que casó con Carlos de Va-
lois hermano de Filipo Rey de Francia, 
y dióle en dote el Condado de Anjou, á 
Blanca Reyna de Aragón muger de D. 
Jayme II, á Leonor Reyna de Sicilia mu
ger del Rey D. Fadrique , á María Rey
na de Mallorca muger del Rey D, Jay
me , á Beatriz del Marques de Ferrara,, 
y de Roberto Delfín de Viena, y otros, 
hasta 14 ó 15. 

Roberto Rey de Ñapóles sucedió al 
Rey Carlos su padre el año de 1309. Era 
hijo segundo del Rey Carlos, y el mayor, 
Carlos Martel Rey de Ungria, el qual 
havia muerto y dejado un hijo que se lla
mó Carolo Roberto, á quien parece toca
ba el suceder en el Reyno $ mas prevale--
ció la opinión de los Juristas , que tienen 
que en semejante sucesión ha de ser pre
ferido el tio hermano de padre al sobri
no hijo de hermano mayor. Demás de es
to lo quiso asi el Papa Clemente V co
mo Señor del directo dominio, y sobre 
ello publicó una Decretal. Fundóse en el 
bien publico,y concurrieron otras razones 
que juntó Thomas Gramático Auditor de 
Ñapóles. Queda este Autor con la contraria J Roberto su abuelo el año de 1343. 
opinión , que dicen ser mas verdadera en Quedó gravada de casar con Andrés su 
* Tom.L Bbb pri-
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punto de derecho, y guardase en todo el 
mundo , el Obispo D. Diego de Co'varru-
bias, Luis de Molina, Peíais de Mieres^ 
Andrés Tiraquelo y otros. 

Havianse los Reyes de Ñapóles y Si
cilia conservado en la paz que entre 
ellos estaba asentada , hasta que por par
te del Rey D. Fadrique de Sicilia se rom
pió la guerra. E l Rey Roberto en satis-
facion de agravios iftcibidos pasó á la 
Isla diversas veces, é hizo mucho daño^ 
y ganó algunos Lugares. 

Ayudóse mucho en estas Jornadas de 
Carlos su hijo primogénito,Duque de Ca
labria $ mas muriósele al mejor tiempo en 
Ñapóles día de S. Martin del año de 1328. 
Fue sepultado en el Convento de Santa 
Clara de la misma Ciudad. Casó con Ma^ 
dama Maria hermana de Filipo Rey de 
Francia: segunda vez casó con Catalina 
hija del Emperador Alberto : no tuvo hi
jos de este segundo matrimonio. Del pri
mero le quedaron Juana que le sucedió, 
Margarita la de Juan Bocacio de Certal-
do, y Maria pósthuma que casó con Carlos 
Principe de Durazo. 

Murió el Rey Roberto en Ñapóles i 
28 dias del mes de Enero del año de 
1343 , en su año clymatérico mayor á 
los 34 años de su reynado. Fue enterra
do en el Monasterio de Santa Clara que 
él fundó en aquella Ciudad^ 

Fue casado con la Reyna Doña Yo-
lante hija del Rey D. Pedro de Aragón, 
y tuvo de ella á Carlos Duque de Cala
bria que murió antes que él. Casó segun
da vez con Doña Sancha Infanta de Ma
llorca , y no le quedó sucesión. Llamó á 
la del Reyno á Juana su nieta. 

C A P I T U L O V L 

Juana la primera. Carlos y Ladislao 
Reyes de Ñapóles. 

^fUana 1 de este nombre sucedió al Rey 
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primo segundo , hijo segundo de Carolo 
Roberto Rey de Ungria , primo-hermano 
de Carlos su padre, y nieto de Carlos 
Martel, hermano de Roberto abuelo de la 
Reyna. Efectuóse este casamiento $ mas 
duró poco : porque el año de 1346 á 15 
dias del mes de Setiembre, en Aversa, 8 
millas de Ñapóles, amaneció colgado de 
una ventana el Rey Andrés. Dejó de la 
Reyna un hijo qu* por el bisabuelo pa
terno se llamó Carlos Martel Un caso 
tan particular y nuevo como este causó 
en todo el mundo gran novedad , y en el 
Reyno de Ñapóles tanta mudanza y di
sensiones , que pusieron á Ja Reyna en 
punto de perder su Estado. Luis Rey de 
Unpria y Polonia hermano de Andrés , en 
venganza de esta muerte, la despojó del 
Reyno, y á Luis su,marido Principe de 
Taranto, con quien casó luego como fue 
ahorcado Andrés. Era Luis de Taranto 
hijo del Principe Filipo de Taranto her
mano del Rey Roberto: de manera que 
casó con tio primo-hermano de su padre. 
Encargóse el Papa Clemente VI de favo
recer el partido de la Reyna, é hizo pa
ces entre ella y el cuñado. Fue restituida 
en el Reyno y declarada por legitima po
seedora, y mandóla coronar en Ñapóles 
con mucha fiesta y solemnidad. 

Debia la Reyna á la Cámara Apos
tólica de los corridos del Feudo todo lo 
que le pertenecía desde la muerte del Rey 
Roberto : en recompensa de esta deuda, 
que dice Juan Bautista Platina, montaba 
3009 florines, la Reyna dio al Papa Ale
jandro el Condado de Aviñon^ que era 
de su patrimonio en Francia. Arnaldo de 
Vilanova en los Anuales de Florencia, y 
Papirío Masón en los de Francia afirman 
que este Estado se apreció en aquellos 
3008 florines. Desde este tiempo, que se
ría el año de 1352, la Ciudad y Con
dado de Aviñon es de la Santa Iglesia 
Romana por este derecho. 

Rompió la Reyna la guerra con el 
Rey D. Fadrique de Sicilia, y puso en 
tanto estrecho las cosas de aquella Isla, 
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que le faltó poco para señorearla toda. 
Tras esto se siguió paz perpetua entre es-
tos dos Reynos, en que el Rey de Sicilia 
cobró lo que se le havia quitado , y con
fesó que recibia de la Reyna el Reyno 
y las Islas, excepto la de Lipari que se 
reservó, obligándose de pagar cada año 
en la festividad de S. Pedro 39 onzas , que 
solian pagar los Reyes de Ñapóles á la 
Cámara Apostólica, y que ayudaría á la 
Reyna con 10 galeras y 100 hombres 
de armas siempre que notablemente le fue
se invadido el Reyno. 

Por muerte del Papa Gregorio XI su
cedió el cisma que huvo en la Iglesia Ca
tólica 5 y como en el la Reyna favore
ció el partido del Antipapa Clemente lla
mado VII , el Papa Urbano VI la privó 
del Reyno, y dio la Investidura á Car
los hijo de Luis de Durazo, y Margari
ta deSan-Severino,que estaba casado con 
Margarita hija de Carlos Duque de Dura
zo y de María hermana de la Reyna, y 
el Carlos Duque de Durazo era hijo de 
Juan Principe de la Morea hijo áá Rey 
Carlos de Ñapóles: tan justificada como 
esto fue la Investidura. Por otra parte 
adoptó la Reyna a Luis Duque de Anjou 
hermano de Carlos de Valois Rey de Fran
cia , y lo declaró por sucesor en todo lo 
que tenia de esta parte de Mecina, y el 
Luis se obligó á defenderla, y á su marido 
Otón , que era de los Duques de Brunsvích 
y Luneburg, con quien havia casado quar-
ta vez después que enviudó de D, Jayme 
Infante de Mallorca, y el Antipapa Cle
mente VII le dio Ja Investidura del Reyno. 

Por esto se causaron muy reñidas guer
ras entre los Principes Christianos: el Rey 
de Francia y el Antipapa favorecían el 
partido del Duque de Anjou ; y Urbano VI 
y el Rey, de Ungria el de Carlos de Dura
zo : éste prevaleció de manera, que se apo
deró del Reyno , y fue recibido en Ñapo-
Íes, y alli prendió a la Reyna y la puso en 
el Castillo del Ovo : aquí murió por el mes 
de Mayo de 1382 : fue sepultada en el 
Monasterio de Santa Clara. De su primer 
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marido Andrés tuvo á Carlos Marteí que 
murió niño : de Luis el segundo á Catali
na que estuvo concertada de casar con D. 
Juan Principe de Girona hijo del Rey D. 
Pedro IV de Aragón, y murió; y á Fran
cisca que murió niña. Del Infante de Ma
llorca y de Otón de Brunsvich no le que
dó sucesión. 

Carlos Rey de Ñapóles sucedió á la 
Reyna Juana su tía el año de 1382. Dio 
luego libertad á Otón de Brunsvich con 
condición que saliese del Reyno. Pasó á 
Roma donde fue ungido y coronado por 
el Papa Urbano VI. Mató en batalla á Luis 
Duque de Anjou, que pasó de Francia á 
Italia con muy poderoso exercito en de
manda del Reyno, y quedaron sus gentes 
tan perdidas, que volvieron á Francia pi
diendo limosna. Sucedió á Luis en aquel 
derecho Luis segundo de este nombre su 
hijo. 

Como he dicho, el Rey fue hijo de Luis 
Duque de Durazo, Luis lo era de Juan 
Principe de la Moréa, Juan de Carlos Rey 
de Ñapóles y de Maria hija de Esteban 
Rey de Ungria , y asi venia, á ser rebisnie
to del Rey de Ungria. Pasó la sucesión de 
aquel Reyno á María , que casó con el 
Emperador Segismundo. Los Ungaros, por 
no sujetarse á muger, llamaron a nuestro 
Rey Carlos para que fuese á tomar la po
sesión de aquel Reyno , que decían perte
necerá por ser descendiente de sus Re
yes. E l Rey se puso luego en camino, y 
fue coronado en Alba Real: al cabo de 
dos años le. mataron en Buda. Gozó del 
Reyno de Ñapóles quatro años, y dejó de 
la Reyna Doña Margarita dos hijos, á 
Ladislao y á Juana , que entrambos le su
cedieron en lo de Ñapóles. Fue sepultado 
en Alba Real en el Enterramiento de los 
Reyes de Ungria. Por esta razón, entre 
otras, losReyes.de Ñapóles se han intitula
do siempre Reyes de Ungria. 

Ladislao sucedió al Rey Carlos su pa
dre el año de 1386. Por muerte de Luis de 
Anjou havia sucedido en el Ducado de 
Anjou y en la pretensión al Reyno Luis 
...Tom.I. 

su hijo y de Maria hija y heredera de Car
los Conde de Bles. Dióle la Investidura el 
Antipapa Clemente VI I , y con su favor y 
con el de Carlos VI Rey de Francia movió 
guerra y se la hizo muy cruel al Rey. Apo
deróse de la Ciudad de Ñapóles y de mu
cha parte del Reyno, que después volvió á 
dar la obediencia al Rey, y Luis se pasó á 
Provenza. 

Perseveraron muchos Señores de Un
gria en tenerse por malcontentos de que la 
sucesión de aquella Corona huviese parado' 
en la Reyna Maria. Para remedio de ésto 
llamaron al Rey y le suplicaron prosiguiese" 
el derecho de su padre y suyo. Pasó á Un
gria y fue coronado. Teniendo aviso de que 
los Ungaros havian mudado de parecer, y 
que en Ñapóles era muy necesaria su per
sona dio la vuelta. En el camino vendió á • 
los Venecianos por 1008 florines ó escudos 
el Reyno de Dalmacia que andaba unido 
con el de Ungria. Tuvo diversas inteligen
cias con los de Roma ,y emprendió hacerse 
Señor de ella, y al fin salió con ello dos 
veces. Perdió una señalada batalla que le 
dio Luis Duque de Anjou 5 aunque le fue 
poco embarazo para las cosas del Reyno, 
porque el de Anjou", sin seguir la viótoria, 
se pasó á Francia. 

Fue casado con Costanza hija de Man-
fredo de Claramonte, y con Maria de Bau-
cio Duquesa de Taranto, y no tuvo hijos. 
Sucedióle en el Reyno su hermana Juana 
el año de 1414 á 6 dias del mes de Agos
to. Reynó 28 años poco mas. Fue sepulta
do en Ñapóles en la Iglesia de S. Juan de 
Carbonaza, 

C A P I T U L O VII. 

La Reyna Juana segunda de Ñapóles. 

J Uana II sucedió al Rey Ladislao su her
mano el año de 1414: el de 416 mu

rió Luis segundo Duque de Anjou. Fue ca
sado con la Infanta Doña Violante hija del 
Rey D. Pedro de Aragón , y dejó cinco 
hijos, á Luis que le sucedió, á Renato que 
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fue Duque de Lorena, á Carlos Conde de 
Mayne, á María Reyna de Francia muger 
de Carlos Víí, y á Violante muger prime
ra de Francisco Duque de Bretaña. A l tiem
po que murió Ladislao, la Reyna su herma
na estaba viuda de Carlos Duque de Guel-
dres su primer marido , y tratabansele di
versos casamientos. Entre ellos el del In
fante D. Juan hijo del Rey D. Fernando l 
de Aragón y Sicilia, Casó con Jaques de 
Borbon Conde de la Marca, y no tuvo su
cesión de éste ni del otro matrimonio. 

Considerando esto y la grande compe
tencia que le estaba haciendo Luis tercero 
Duque de Anjou , se determinó de arrogar 
por su justo hijo y succesor al Rey D. Alon
so de Aragón, que á la sazón estaba en 
Córcega. Esto se aceptó por el Rey, y 
prometió socorrer á la Reyna en aquella 
tan apretada necesidad en que se hallaba, 
y la recibió por madre adoptiva, y la Rey
na á él por hijo, y fue por ella y por su 
Reyno jurado por legitimo sucesor , y sus 
herederos y descendientes. Mandó que asi 
se guardase y cumpliese por la evidente 
utilidad que de ello se le seguía á la Re
pública, y renunció las Leyes que dicen 
que el ausente no pueda ser adrogado, y 
las que disponen que los bienes de los que 
son adoptados se transfieran en los que 
adoptan. Todo lo qual se público con mu
cha solemnidad, y al Rey de Aragón se 
le entregaron los Castillos del Ovo, y el 
nuevo, y el Ducado de Calabria. Aprobó
lo y confirmólo el Papa Martina V. Pasó 
el Rey de Aragón á Ñapóles dejando sus 
negocios proprios. Socorrió á la Reyna, 
libróla de muerte y cautiverio, y puso de
bajo de su obediencia muchos Lugares 
que andaban fuera de ella, especialmente 
la Provincia de Tierra de Labor, el Prin
cipado de Salerno, é hizo la guerra á Luis 
de Anjou, y otras muy señaladas cosas 
conque correspondió á las obligaciones en 
que se havia puesto. Olvidada la Reyna de 
esto beneficios, como en todas sus acciones 
buenas y malas era la misma inconstan
cia, y se dejaba llevar de sus Privados, y 
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ruines Consejeros, que procuraban sembrar 
cizaña entre ella y el Rey su hijo} de tal 
manera vinieron en rompimiento, que le 
pensó prender, y aun matar,confederán
dose para lo uno y lo otro con los ene
migos del Rey , y conjurándose contra él: 
por lo qual D. Alonso, anteviendo estas 
cosas, y teniendo precisa necesidad de po
ner en ellas remedio , y de asegurar su 
persona, prendió al gran Senescaláú Rey-
no , é intentó hacer lo mismo de la Rey
na, y se apoderó de la Ciudad y Forta
lezas de Ñapóles. Por estas causas Ja Rey
na revocó la adrogacion , y se concertó 
con su capital enemigo Luis de Anjou, 
y la hizo en su favor con la solemnidad 
y fiesta que se huvo hecho la del Rey D. 
Alonso, y cobró la Ciudad de Ñapóles, 
y el Castillo de Capuana, y muchos Lu
gares del Reyno, 

El Rey D. Alonso estaba en España 
dando orden en los negocios de sus her
manos el Rey D. Juan de Navarra, y 
del Infante D. Henrrique que traían dife
rencias con el de Castilla su primo. Es
tando entendiendo en ellos por parte deí 
Papa Martino V, y de h Reyna Juana, 
y del gran Senescal de Ñapóles, y de 
otros muchos Señores y Barones, fue em-
biado i requerir á Cataluña que prosiguie
se la conquista del Reyno. 

Murió el Papa andando en estas pía-
ticas, y con su muerte y con la elec
ción de Eugenio IV huvo en Italia mu
chas novedades, y guerras; murió tam
bién el gran Senescal. Por otra parte el 
Rey D, Alonso estaba muy embarazado 
con negocios proprios: con todo eso le 
pareció continuarlas. Aprestó su Armada, 
y pasó á Sicilia desde donde hizo su asien
to y conciertos con h Reyna. En ellos, 
ante todas cosas la Reyna revocó, irrito 
y anuló la adrogacion de Luis de Anjou, 
y absolvió á los Barones del juramento 
de fidelidad que le havían prestado, co
mo á su hijo adrogado. Restituyó al Rey 
D. Alonso en la suya y de nuevo se la 
hizo y confirmó, y le declaró por suce

sor. 
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sor. Restituyóle el Ducado de Calabria ? y tratado de la misma manera que lo pudiera 
prometióle todas sus fuerzas y ayuda pa-' ser de sus vasallos. Púsole luego en liber-
ra echar del Rey no i Luis de Anjou; el 
Rey lo aceptó, loó, y tuvo por bueno, 
y se puso en orden para pasar á Ñapóles, 

Hecho esto de la manera que se ha 
dicho en 15 dias del mes de Noviembre 
del año de 1434 murió en la Ciudad de 
Cosencia, en el Abruzo, Luis de Anjou, 
No dejó hijos de Margarita hija de Ama
deo Buque, de Saboya, ni de la primera 
muger Isabel hija de Juan Duque de Bre
taña. Instituyó, por su heredero á Renato 
su hermana Duque de Lorena, 

Dos meses y medio después murió la 
Reyna en dos días de Febrero del año de 
1435 : fue enterrada en la Anunciada de 
Ñapóles. Por no dejar de ser inconstante 
y varia hasta en el articulo de la muerte, 
nombró por su universal heredero á Re-̂  
nato hermano de Luis sucesor en el Du
cado de Anjou, Sucedióle el Rey D. Alon-~ 
so de Aragón, 

C A P I T U L O VIII, 

E/ Rey D, Alonso de Aragón y Ñapóles, 

Alonso de Aragón Rey de Ñapóles 
' # sucedió a la Reyna Juana sq mâ  

dre adoptiva el año de 1435. 
A la sazón que murió ía Reyna, se ha-* 

liaba el Rey en Sicilia, y allí fue avisada 
de ello, y requerido por muchos Barones y 
Señores pasase á tomar la posesión de aquel 
Reyna, que legítimamente le pertenecía, 
y que para no detenerse , considerase que 
havia ordenado nuestro Señor juntas estas 
muertes,; el haverse acabado con ellos las 
lineas recias de la Casa de Vurazo y de 
Anjou, y el estar preso en poder del Duque 
de Borgoña Renato, que era el que mayor 
contraste le podia hacer, 

Dióse luego el Rey á la vela , y cercó 
á Gaeta, y siendo socorrida de Genoveses, 
vinieron á combate las dos Armadas, y fue 
vencida la Real, el Rey preso y llevado á 
poder del Duque de Milán, de quien fue 

tad, é hicieron entre los dos. una estrecha 
liga. Apoderóse de todo, el Reyno á des
pecho de Renato que se le defendía briosa
mente. Dióle el Papa Eugenio la Investi
dura y la Ciudad de Terracina. 

A todo esto dice el Papa Vio II que 
no fue ingrato el Rey, porque redujo á la 
obediencia de la Iglesia mucha parte de su 
patrimonio, que estaba enagenado y usur
pado , especialmente la Marca de Ancona. 
E l Papa considerando los gastos que en 
esto havia hecho, y lo mucho que le havia 
costado la conquista del Reyno, le moderó 
ei censo. 

E l año de 1447 , á 13 dias del mes de 
Agosto, murió Filipo Maria Duque de Mi 
lán , y dejó una hija legitimada que se lla
mó Blanca Maria , que casó con Francis
co Esforcia de Cotinola, é instituyóla por 
su heredera en no mas que la Ciudad de 
Cremona y su tierra: en los demás Estados 
y Señoríos al Rey , y mandó á sus Gober
nadores y Castellanos le entregasen las Ciu
dades y Fortalezas , y le respetasen como 
i sucesor legitimo. La. Ciudad de Milán se 
puso debajo de su amparo, y lo mismo 
Francisco Esforcia , que pretendía la suce
sión como yerno hijo adoptivo del Duque. 
E l Rey en todas estas cosas se gobernó con 
mucha templanza y modestia, usando de la 
misma con muchos Potentados de Italia y 
de otras Provincias que se valieron de él 
en todos sus menesteres , ó deseando te
nerle de su parte. Por esto y por su mucho 
valor y discreción meritisimamente es lla
mado el Magnánimo y Sabio. 

A esta conquista de Ñapóles pasaron 
con el Rey, entre otros Caballeros, dos na
turales de Toledo hijos entrambos de D. 
Ruy López Davalos Condestable de Cas
tilla : el primero D.Beltran Davalos y Gue
vara , que fue de Doña Elvira de Guevara 
segunda muger del Condestable • procedie
ron de él los Duques de Bobino y Condes 
de Potencia. El segundo de Doña Costanza 
de Tovar tercera muger del Condestable, 

que 
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que se llamó D. Iñigo Davalos, Conde de 
Arriano : casó con Antonela de Aquino, 
Condesa de Montedoriso, hija y sucesora 
de Bernardo Gaspar de Aquino Marques de 
Pescara : tuvieron por sus hijos á D. Alon
so Davalos y Aquino Marques de Pescara, 
Conde de Loreto, gran Camarlengo del 
Reyno, á D. Rodrigo Conde de Montedo
riso , á D. Iñigo Davalos Marques del 
Guasto , á Doña Costanza Davalos y de 
Aquino que casó con Federico de Baucio, 
Conde de la Cerra hijo mayor de Pyrro de 
Baucio Principe de Altamura y Duque de 
Francavila: D. Alonso Davalos Marques 
de Pescara tuvo por hijo' á D. Hernando 
Davalos Marques de Pescara , Conde de 
Belcastro, y su hermano D. Iñigo Marques 
del Guasto tuvo á D. Alonso Marques del 
Guasto. Estos dos Caballeros primos her
manos fueron valerosos Capitanes en tiem
po del Emperador D. Carlos $ y por eso y 
por haver sido sus abuelos tanta parte en 
ganar el Reyno , es justo se haga de ellos, 
esta memoria j y para decirlo todo, porque 
fueron de Toledo* 

Casó el Rey con Doña María Infan
ta de Castilla hija del Rey D. Henrique 
III, y de la Reyna Doña Catalina y no 
tuvo hijos. Fuera de matrimonio tuvo de 
una doncella noble de Valencia (cuyo nom
bre se ignora) á D. Fernando de Aragón 
que le sucedió en el Reyno de Ñapóles. 
Algunos han dicho que D. Fernardo fue 
incestuoso hijo de prima-hermana del Rey, 
y hermana de la Reyna su muger : otros 
que, fue de una Dama de la Reyna : yo 
escribo lo que tengo por mas cierto. Fue
ron también hijos del Rey Doña María 
que casó con Leonelo de Este , Marques 
de Ferrara, y no tuvo sucesión. Doña 
Leonor de Aragón muger de Marino de 
Marzano Duque de Sesa, y dióle en do
te el Principado de Rosano. Murió el Rey 
en Ñapóles en el Castillo del Ovo á 28 
dias del mes de Junio de 1458, en edad 
de 65 años. Reynó en Ñapóles desde la 
muerte de la Reyna Juana 23 años y 
medio. Está enterrado en el Monasterio de 
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S. Pedro Wlartyr de los Predicadores 
aunque se mandó traher al de Poblet. Su
cedióle en losReynos de Aragón y Sicilia 
el Infante D. Juan su hermano. La Rey
na Doña Maria murió el mismo año á 4 
dias del mes de Setiembre. Fue sepulta
da en el Monasterio de la Santísima Tri
nidad de Valencia. 

C A P I T U L O IX. 

Los Reyes de Ñapóles D. Fernando 1\ 
y II. y D. Alonso I & 

Fernando de Aragón Rey de Na~ 
, poles sucedió al Rey D. Alonso su 

padre el año de 1458. Estaba legitimado 
en mucho secreto por Eugenio IF para 
que pudiese suceder en el Reyno , y ha-, 
viaíe hecho la misma gracia Nicolao K 
E l Rey su padre le hizo jurar por suce-, 
sor, y le dio Titulo de Duque de Cala-
bria, y le casó con Isabel hija de Tris-
tan de Cíaramonte Conde de Copertino, 
y de Catalina Orsino hermana de Juan An
tonio de Baucio Orsino, Principe de Ta
ranto. Era Sumo Pontífice Calixto III y 
el Rey le suplicó le diese la Investidura del 
Reyno , y el Papa no vino en ello 5 an
tes se la negó expresamente , publicando 
que el Reyno havia recaído en la Igle
sia , y vuelto á su disposición. De todo 
esto apeló el Rey para el mismo Pontífice 
bien informado $ mas haviendo muerto 
Calixto, el Papa Pió II que le sucedió, 
le concedió la Investidura, y le mandó co
ronar, como el mismo Papa lo confiesa 
en sus Comentarios, 

Pasó el Rey muchos trabajos en con
servarse en la posesión del Reyno en que 
su padre le havia dejado. Rebeláronse 
contra él muchos vasallos, con cuya ayu
da y de otros Principes, Juan Duque de 
Lorena hijo de Renato Duque de Anjou 
siguió la conquista con tanta determina
ción y ventura, que se hizo Señor de mu-: 

cha 
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cha parte del Reyno. Después lo perdió 
todo, y se volvió á Francia desconfiando 
de poder conseguir buena suerte en aque
lla empresa 5 aunque no por eso dejó de 
acudir á otra mas dificultosa y menos jus
tificada , quando tomó las armas contra el 
Rey D. Juan II de Aragón y le hizo 
guerra por Cataluña. Murió prosiguiendo-
la en Barcelona á 16 dias del mes de Di
ciembre del año de 14^0. Casó con Ma
ría hija de Carlos Duque de Borbon , y de 
Inés hija de Filipo Duque de Borgoña, y 
tuvo de ella á Renato , Juan é Isabel que 
murieron niños , y á Nicolás que fue Du
que de Lorena. Vivía su padre Renato, el 
qual casó con Isabel hija y sucesora de 
Carlos el Atrevido Duque de Lorena. Mu
rió el año de 1480. Tuvo de la Duque
sa al dicho Juan Duque de Lorena, á Luis, 
Marques de Pontmoneino, á Renato y Car
los que murieron niños, á Iolante que ca
só con Federico de Lorena Conde de Van-
dalimonte ( de quien proceden los Duques 
de Lorena , porque Nicolás Duque de Lo
rena sobrino de Iolante no tuvo sucesión ) 
y á Margarita mugerde Henrico VII de 
Inglaterra. 

Esto he dicho para que se entienda, 
que el intitularse hoy los Duques de Lo
rena Duques de Calabria y Barí , es por 
el derecho que los Duques de Anjou sus 
ascendientes tuvieron á la conquista del 
Reyno de Ñapóles, cuyo primer funda
mento fue la adrogacion de la Reyna Jua
na I estando excomulgada, y la Investidu
ra del Antipapa Clemente, Tuvo el Rey 
de la Reyna Doña Isabel á D. Alonso 
Duque de Calabria, á D. Fadrique Prin
cipe de Altamura.que le sucedieron: á 
Doña Beatriz que casó con Matías Corvi
no y con Ladislao Reyes de Ungria : á 
Doña Leonor que casó con Hercules I 
Duque de Ferrara : á D. Juan Cardenal y 
á D. Francisco. Fuera de matrimonio tu
vo á María muger de Félix Orsino Prin
cipe de Salerno. De la segunda muger que 
fue la Reyna Doña Juana Infanta de Ara
gón hija del Rey D. Juan II ,y de la Rey-
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na Doña Juana , á la Infanta Doña Juana 
que casó con D. Fernando II Rey de Ña
póles. Murió el Rey en Ñapóles , y alli 
está enterrado en el Monasterio de Santo 
Domingo á 2 5 dias del mes de Enero de 
1494 , á los 35 y Y meses de su Reyno. 
Sucedióle en él D. Alonso su hijo Principe 
de Capua Duque de Calabria. 

D. Alonso II de este nombre Rey de 
Ñapóles sucedió al Rey D. Fernando1 su 
padre el año de 1494. Hubo la Investi
dura de Alejandro VI por el mes de Ma
yo , y fue coronado por el Cardenal D. 
Juan de Borja Legado Apostólico y so
brino del Papa. 

E l año de 1483 murió Luis XI Rey 
de Francia : sucedióle en aquella Corona 
Carlos VIII llamado el Giboso su hijo y 
nieto de Carlos VII, y de la Reyna Ma
dama Mana hija de Luis Duque de Anjou 
segundo de este nombre, el que pretendió 
el Reyno de Ñapóles. E l Carlos como ga
llardo y brioso mozo , por este derecho, y 
porque Luis y Carlos sus tíos hermanos de 
su abuela muriendo sin sucesión instituye
ron por heredero á Luis XI su padre , y 
por ser llamado por los Barones del Reyno, 
por el Duque de Milán Ludovico Esforcia 
el Moro, y por otros Señores ; el año de 
1494 se determinó de conquistar el Rey-
no de Ñapóles. Pasó á Italia , y se apo
deró de él. E l Rey se resolvió en dejarle á 
su hijo D. Fernando Duque de Calabria, 
y de pasarse á Sicilia , y renuncióseíe en 
23 dias del mes de Enero de 1495 , y lue
go se dio á la vela ,. y se metió en Maza
ra , y alli murió á 18 de Noviembre de 
1495. Fue enterrado en la Iglesia mayor 
de Mecina. Dejó de la Reyna Hypolita 
Mariahlja de Francisco Esforcia Duque de 
Milán á D. Fernando que le havía suce
dido y á Doña Isabel que casó con Juan 
Gaíeazo Duque de Milán. Fuera de ma
trimonio tuvo áD.Luis de Aragón Duque 
de Viseli, marido de Lucrecia de Borja 
hija de Aíexandro VI. En una doncella 
llamada Trusia á Doña Sancha de Ara
gón que casó con Jofre de Borja Princi

pe 
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pe de Esquiladle y Conde de Cariati hijo 
del mismo Alexandro. 

D. Fernando II de Ñapóles sucedió 
al Rey I). Alonso su padre que le renunció 
el Reyno , que como he dicho fue en 23 
días del mes de Enero de 1495. 

Estaban á este tiempo tan perdidas las 
cosas del Reyno , que solamente se tenían 
por el Rey las islas de Isela y Prochita, 
y algunos Lugares de poca importancia 
en Calabria, y el resto le havian ocupa
do Franceses 5 mas cobróse todo con mu
cha brevedad con los grandes socorros 
que por mar y tierra embió el Rey Ca
tólico , y por la industria de Gómalo Her
nández de Córdoba y Aguí lar, que redu
jo a la obediencia del Rey toda la Cala
bria , é hizo otras muy señaladas cosas en 
la conquista del Reyno, con lo qual el 
Rey empezó á respirar y tomar aliento, re
conociendo al Rey Católico su tio el ha-
verle puesto en tan diferente estado del 
que poco antes tuvo. Duróle poco este 
contento y reposo , pasando á gozar del 
eterno en 7 dias del mes de Oclubre del 
año de 1496. Reyno un año y ocho me
ses y medio. Casó con la Infanta Doña 
Juana de Aragón hija del Rey D. Fernan
do I y de la Reyna Doña Juana su se
gunda, muger. Tuvo de ella al Infante D. 
Pedro que murió niño. Sucedióle en el Rey-
no D. Fadrique su tio hermano de su padre* 

C A P I T U L O X. 

El Rey D. Fadrique, y su hijo D. Fer
nando Duque de Calabria, 

Fadrique Rey de Ñapóles sucedió 
f® al Rey D. Fernando su sobrino el 

año de 1496. Hubo la Investidura del Pa
pa Alexandro VI, y por su mandado le 
coronó en Ñapóles el Cardenal de Va
lencia. 

Como en la muerte del Rey D. Fer
nando II se acabó la linea recia del R.ey 
D. Alonso II, y se hacia lugar á la trans
versal , todos los que tenían noticia del de-
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recho que el Rey Católico tenia á la su
cesión del Reyno desde la muerte del di
cho Rey D. Alonso que le conquistó y mu
rió sin hijos legítimos , tuvieron por cier
to que no dilatara mas el ponerse en la po
sesión de él. Los Napolitanos estaban dis
puestos para dársela, y lo trataron con los 
Ministros que el Rey tenia en Italia. Gar
da Laso de la Vega lo propuso al Papa 
suplicándole mandase darle la Investidura: 
aunque el Papa no salió á ello, en con
templación de tener casados á sus dos hi
jos Jofre y Lucrecia de Borja con Doña 
Sancha y con D. Luis de Aragón sobri
nos del Rey D. Fadrique, hijos del Rey 
D. Alonso su hermano. Mas como en esta 
sazón el Rey Católico estaba tan prenda
do en lo que era asentar una paz univer
sal entre todos los Principes Christianos, 
pareciendole que esta pretensión pudiera 
perturbarla , tuvo por bien de disimular 
por entonces , y reservar la prosecución 
de su justicia para otro tiempo ; mayor
mente no siéndole perjudicial la dilación, 
y venirle muy á cuento que el Rey D. 
Fadrique ocupase el Reyno. 

Luego, tras esto , se siguió el no to
marse buena resolución en lo de la paz 
general que el Católico deseaba asentar en 
toda la Christiandad , porque muchos Prin
cipes , especialmente los Potentados de Ita
lia , no vinieron en ella; antes la impe
dían , deseosos de que España y Francia 
anduviesen siempre diferentes para acrcs-
centar ellos por este c.iminosus Estados. De 
esto havian dado yá muestra los Venecia
nos que se iban haciendo Señores de al
guna parte del Reyno. Juntóse haver lle
gado á las orejas del Rey Católico las in
teligencias secretas que trajo en su vida el 
Rey D. Fernando II, y que las iba con
tinuando el Rey D. Fadrique , de concer
tarse con el Rey Carlos de Francia , y 
darle un gran tributo, porque desistiese 
de la empresa del Reyno. También el Ca
tólico era solicitado por el Rey de Fran
cia con Embajadores propios á paz per
petua entre sus Coronas y la Casa de Aus

tria^ 
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tria, donde havia casado dos hijos 5 y que se adjudicó al de Francia. 
siendo causa esta de quien dependía el bien 
público y el sosiego de Europa, no pu
do el Católico dejar de dar intención de 
efectuarla 5 aunque en mitad de andar muy 
calientes estas platicas , murió el Rey 
Carlos VIII de Francia con harto deseo 
de volver á Italia. Luis XII Duque de 
Orleans, que le sucedió en el Reyno, las 
fue continuando, y vino á concluir á tiem
po que el Papa por estar muy disgustado 
con el Rey D. Fadrique le daba mucha, 
priesa á que pasase á Ñapóles, y prosi
guiese la empresa del Reyno ,y que él es
taba apoderado del Ducado de Milán : de 
lo qual y de hacerse Rey de Ñapóles co
mo, pretendía corrían mucho riesgo las 
cosas de Sicilia y de toda Italia. 

Los capítulos de la amistad y paz per
petua que concertaron entre sí los Reyes 
de España y Francia fueron en esta con
formidad. Quedaron estrechamente liga
dos y confederados ellos y sus sucesores, 
Reynos y Estados, y sin reservación de 
persona alguna, amigos de amigos , y ene
migos de enemigos. Renunciaron los de
rechos y acciones que competían á los unos 
contra los unos, y á los otros contra los 
otros : Que atento que ambos Reyes pre
tendían pertenecerles el Reyno de Ñapó
les , y no tocaba á otra persona, ni po
día , le dividieron entre sí en esta manera: 
Que al Rey Católico se le adjudicase el 
Ducado de Calabria y la Pulla con la mi-
tad de lo que rentase todo el Reyno 5 y al 
de Francia la otra mitad, y las Ciudades 
de Ñapóles y Gaeta , las tierras de La
bor y Abruzo con Titulo de Rey de Ña
póles y Jerusalen. Haviendo sido esto 
aprobado por la Santidad de Alejan
dro VI, les dio las Investiduras de las par
tes del Reyno que á cada uno tocaban. 
Privó al Rey D. Fadrique como indig
no de la sucesión y posesión del Reyno, 
por ha ver sido informado que se confe
deró con el Turco , y havia recibido su 
embajada. E l Rey Católico se reservó el 
derecho que le pertenecía en la otra parte 

Tom. L 

Hecho esto, los dos Reyes entraron 
en el Reyno con sus exercitos á ocupar 
la parte que le tocaba por la partición , y 
se fueron apoderando de ellas. El Rey D. 
Fadrique entregó á los Generales del Rey 
de Francia las Ciudades de Ñapóles y 
Gaeta con sus Fortalezas y se pasó á Fran
cia. Allá murió en Turs á 9 días del mes 
de Noviembre de 1504. Casó dos veces: 
la primera con Ana de Saboya hija de 
Amadeo Duque tercero de Saboya , y de 
Iolante de Francia hermana áo. Luis XI Rey 
de Francia : tuvo de este matrimonio á 
Carlota, con quien deseó mucho el Papa 
Alejandro VII casase su hijo Cesar de 
Borja , y casó con el Señor de la Rocha 
en Bretaña. Casó segunda vez con Isabel 
de Baucio hija de Pyrrho de Baucio Prin
cipe de Altamura, y de María Donata hi
ja de Gabriel Orsino Duque de Venosa. 
Tuvo de ella á D. Fernando Duque de Ca
labria , á D. Alonso y D. Cesar, á Doña 
Isabel y Doña Julia de Aragón. 

D. Fernando hijo mayor vino á Es
paña , y fue Caballero del Tusón y Vir
rey de Valencia por el Emperador D. Car
los. Casó con Germana de Fox, que es
taba viuda del Marques de Brandemburg, 
con quien casó después que murió el Rey 
Católico D. Fernando su primer marido. 
Después casó con Doña Mencia de Men
doza hija y sucesora del Marques del Cé
nete D. Rodrigo de Mendoza, que havia 
primero sido casada con Henrico Conde 
de Nasau , y no quedó de él, ni de ellos 
sucesión. 

Escriben muchos Autores , y entre 
ellos el Doctor Matheo de Afliüis del Con
sejo Real de Ñapóles en una de sus De
cisiones , que haviendose apoderado los 
Ministros de los Reyes Católico y Chris-
tianisimo de la parte que se les huvo ad
judicado en el Reyno, se causaron entre 
ellos algunas disensiones sobre el averiguar 
en cuyo distrito caía la Provincia de Capi-
tinata , de que no se hizo- memoria en lo 
que á cada uno se asignó * y que usaron 

Ccc de 
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de cierto medio y concordia con que por 
entonces quedaron conformes. Otros Au
tores sienten se dificultó sobre quatro Pro
vincias, sobre la Capitinata? Basilicata? 
y el Principado de allende y aquende. Di
cen que era cosa muy cierta y notoria que 
todas eran partes de las de Calabria y 
Tulla que fueron señaladas al Católico ? y 
estaban inclusas en ellas. 

Los Franceses intentaron esta diferen
cia con deseo de señorearlo todo , y acon
tecióles lo que dice el refrán Castellano 
que quien todo lo quiere todo lo pierde? 
porque de lance en lance se encendió por 
esta razón entre España y Francia una tan 
trabada y reñida guerra que duró largo 
tiempo. Al fin vino á prevalecer el parti
do del Rey Católico , y á quedar absoluto* 
Señor de todo el Reyno de Ñapóles , y á 
Francia no quedó ni una almena. Fue 
General en esta conquista desde su prin
cipio al cabo Gonzalo Fernandez de Cór
doba y Aguilar muy digno del nombre de 
Gran Capitán? que por ella y por otras 
muchas de grande importancia mereció con 
estremada gloria de la Nación Española-

C A P I T U L O X L 

Investidura del Reyno de Ñapóles al Rey 
Católico D. Fernando y á sus sucesores 

varones y mugeres* 

r Asadas estas cosas murió la Católica 
Reyna Doña Isabel de Castilla y de 

León, y el Rey Católico su marido casó 
con Madama Germana de\ Fox hija de 
Juan Señor de Narbona , y de Maria her
mana del Rey Luis XII, y por razón de 
este casamiento asentaron entre España y 
Francia grandes amistades y confedera
ciones , y el Rey Luis renunció en el Rey 
Católico y en los hijos varones y hem
bras que tuviese de la Reyna Doña G<?r-
mana todo el derecho que le pertenecía en 
la parte del Reyno de Ñapóles, que le 
havia cabido , y el Titulo de Rey de Je-
rus alen?, y los Reyes se vieron y comu-
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nicaron en la Ciudad de Saona de la ri
bera de Genova , revalidaron sus pa-
ees-, y quedaron muy conformes por al
gún tiempo. 

El Papa Julio II? considerando quan 
gran defensor y proteclor havia sido siem
pre y era el Rey Católico de la Santa Igle
sia Romana, sus grandes virtudes y exce
lencias , y el próspero regimiento de sus 
Reynos, el derecho que tenia al de Ña
póles , y el agravio que se le havia he
cho en dividirle , demás del perjuicio de 
los Naturales de él , y por otras razones 
contenidas en su Bula, de consejo y vo
luntad del Colegio de los Cardenales, en 
3 dias del mes de Julio del año de 1510, 
le dio la Investidura de todo el Reyno de 
Ñapóles entero , sin diminución alguna, 

* para él y para sus descendientes y suce
sores en el Reyno de Aragón por línea 
reda de varón ó muger , con ciertas car
gas y condiciones que fueron moderadas 
en 7 dias del mes de Agosto del dicho 
año, y quedó solamente obligado á dar 
cada año por el dia de S. Pedro y S. Pa
blo un palafrén blanco bien aderezado, y 
á servir con 300 lanzas quando huviese 
guerra en el Estado de la Iglesia en reco
nocimiento del Señorío direáo. 

Este censo remitió Clemente VII con 
el Colegio , y perdonó mucho de lo cor
rido. Después otros Pontífices cargaron otro 
de nuevo quando dispensaron para tener 
con el Reyno el Ducado de Milán que tam
bién eran incompatibles. 

En este tiempo del Rey Católico la 
Santidad del Papa Alejandro VI mandó 
hacer la translación de las reliquias del 
glorioso S. Januario Obispo de Beneven-
toá Ñapóles desde el Monasterio ád Mon
te de la Virgen, y se colocaron en la Igle
sia Metropolitana. Alli se guarda una am
polla de vidro llena de su sangre ,* y con 
estar quajada y dura como una piedra, es 
cosa maravillosa que quando la ponen cer
ca de la cabeza de este Santo Martyr se 
liquida y hierve. Asi se reza en las Lec
ciones de esta Fiesta ordenadas por la 
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Santidad de Sixto V y Gregorio XIV, 
lo afirman muchos Autores y testigos de 
vista, y es milagro siu duda. No es so
lo este el que hay en Ñapóles , pues acon
tecen otros semejantes. En el Convento de 
S. Gregorio hay otro vaso de vidro de 
sangre del bienaventurado S. Juan Bau
tista tan condenso y duro como mas no 
se puede 5 y poniéndole el dia de su 
martyrio sobre el altar á la hora que 
fue degollado hierve y se menea , y pa
rece tan fresco como si aquel punto 
huviese sido el de su muerte. En la 
Iglesia de S. Gaudioso hay otra ampolla 
de vidro de sangre del bienaventurado S. 
Esteban, que dicen trajo alli de África 
Orosio Español, quando los Vándalos in
vadieron aquella Provincia. Puesto este 
vaso sobre el altar al tiempo que se dice 
la Misa , hierve y está tan liquido como 
si se acabara de sacar del cuerpo, y dicha 
la Misa se vuelve á condensar y endure
cer como estaba de antes. Hay también 
en Ñapóles otro vaso de sangre del glo
rioso S. Nicolás de Tolentino de la Orden 
de S. Agustín ,el qual quando quiere acon
tecer algún desastre se menea y bulle 
y arroja algunas gotas. Todo esto escri
be Tbomas Bosio , y que se vén estas ma
ravillas después de la reformación del año 
que hizo Gregorio XIII los mismos dias 
en que por ella se mandaron celebrares-
tas Festividades. 

Por muerte del Rey Católico sucedie
ron en los Reynos de la Corona de Ara
gón la Reyna Doña Juana su hija y el 
Rey D. Carlos su nieto ; y como el Rey 
D. Carlos fue electo Emperador de Ale
mania , y el Reyno de Ñapóles desde lo 
muy antiguo es incompatible con el Im
perio , el Papa León X le dio la Investi
dura de Ñapóles, y dispensó para que pu
diese tener lo uno y lo otro , y le cargó 
por esta razón demás del palafrén y% du
cados de oro de cámara, y que ayudase 
con 400 hombres de armas , y con galeras 
siempre que el Papa los huviese menester. 

A l Emperador D. Carlos sucedió su 
Tom. L 
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hijo el Rey Católico D. Felipe II, y su 
Magestad hubo la Investidura de los Pon
tífices que en su tiempo han sido, é hizo 
cada año el dia de los Apostóles S. Pedro 
y S. Pablo el reconocimiento con mucha 
solemnidad y pompa en esta forma. 

Algunos dias antes que llegue el de 
los bienaventurados Apostóles S. Pedro y 
S. Pablo, que es el señalado para hacer re
conocimiento del feudo, el Embajador de 
España que reside en Roma con el Pontí
fice hace buscar con mucho cuidado una 
tacanea blanca, mediana , la mejor y mas 
hermosa que se puede hallar $ y la manda 
regalar en su caballeriza, y enrizarle las 
crines. Llegado el dia de S. Pedro viste 
de librea muy rica y lucida doce Pajes y 
otros tantos Lacayos , y acompañándole 
todos los Patriarcas, Arzobispos, Obis
pos , Prelados, Señores, Caballeros y hom
bres de cuenta de España y de Italia, 
que se hallan en la Corte, de los capelos, 
mazas y muías de los Cardenales, y de la 
guarda del Papa (con que se hace un acom
pañamiento de mas de 600 personas de á ca
ballo , y tan grande que haviendo de or
dinario media legua desde la posada del 
Embajador á S.Pedro donde vá , han lle
gado los primeros antes que él sale de ella). 
Lleva la haca muy bien aderezada con 
gualdrapa de tela de oro sembrada de 
muchos florines y chapería de plata de 
martillo , y en las cabezadas y guarnicio
nes. Llega de esta manera el Embajador 
á S. Pedro quando el Papa sale de la Igle
sia para su aposento , y á la puerta de S. 
Pedro hace su embajada con estas ú otras 
palabras semejantes: Beatísimo Padre, D. 
Felipe por la gracia de Dios Rey de Espa
ña y de \Napoles mi Soberano Señor pre
senta áV.S. esta haca decentemente ador
nada,y estos ?d ducados por el censo del 

"Reyno de Ñapóles : Plega á Dios que por 
muy largos años Si M. lo presente y V. B. 
lo goce con toda felicidad. Entonces le en
trega con mucho acatamiento una bolsa de 
terciopelo carmesí, y dentro una póliza 
de y% escudos : llega la bacanea al Papa, 
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y recibe la bolsa en su mano. Hec*ho esto, 
el Secretario de su Santidad , que lla
man del cumplimiento, agradece de par
te de su Santidad lo que el Rey Católico 
hace , y dice como se recibe con mucho 
contento y voluntad. Tras esto el Fiscal 
de la Cámara suplica á su Santidad que no 
lo reciba , y que si lo recibiere que sea sin 
su perjuicio. Responde su Santidad á la 
protestación , la boca llena de risa , que se 
recibe por esta vez no mas $ y con esto 
se sube á su aposento con el bolsillo en 
la mano, y manda poner la haca en su 
caballeriza, y allí está guardada con las 
demás $ y quando el Papa sale en públi
co la lleva del- diestro , aderezada de la 
manera que se la dieron. Luego dá el Em
bajador la vuelta á su Palacio , acompa
ñado como vino, y hace plato general á 
todos los Cortesanos Españoles é Italia
nos y de otras Naciones que quieren co
mer en su casa , y á la Guardia de su San
tidad. No se hallan Franceses en esta fies
ta, por no perjudicar al derecho de su Rey$ 
como si tuviese alguno al Reyno de Ña
póles , ó como si por esto se le siguiese 
perjuicio : lo qual es muy reido en Roma, 

C A P I T U L O XII . 
Los derechos con que el Rey Católico 

posee el Reyno de Ñapóles. 

\Oáo esto ha sido necesario presupo
ner y advertir en el hecho del Rey-

no de Ñapóles ,para que nazcan de él , y 
se entiendan los derechos con que el Rey 
Católico lo posee , los quales sin duda son 
muy ciertos y claros por las razones si
guientes , entre otras. 

Primeramente : los Normanos conquis
taron este Reyno y le sacaron de poder 
de Moros, y de otros tyranos que le te
nían usurpado. Por esto muchos Pontífi
ces , como verdaderos y proprietarios Se
ñores de él, les dieron la Investidura, y á 
sus hijos y descendientes. 

Poseyéronle y gozáronle con este T i -
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tulo hasta el Rey Man/redo hijo del Em
perador Federico, y á Manfredo se la 
confirmó, que como dicen los Juristas es 
lo mismo que darla de nuevo, con mu
cho aplauso y grandes significaciones de 
amor el Papa Inocencio IV. A este Prin
cipe le hacen muchos cargos los Autores 
de bastardo, de muy desobediente á Ja 
Santa Silla Apostólica, y de que mereció 
.ser privado del feudo por la Santidad de 
Alejandro IV. Encarecen tanto sus cul
pas , que no quieren se hayan acabado con 
SÜ muerte , como se suelen acabar otras 
tan grandes ó por ventura mayores. En
tiendo yo haverle acontecido á Manfredo 
lo queá muchos, que quando hay mudan
za en los Reynos, los que los ocupan pu
blican faltas y excesos de los que han si
do echados de ellos para justificar su po
sesión $ y como esto lo suelen hacer ami
gos y parciales de los intrusos, cargan la 
mano todo lo que les parece es necesario 
para excusarlos. Sigúese á esto, que los que 
escriben después se van tras los primeros 
como tras el manso los carneros, parecien-
doles que por haver sido contemporáneos 
de aquellos en cuyo favor escriben , pu
dieron tener entera noticia de todas sus 
acciones. 

Manfredo fue hijo legitimo del Empe
rador Federico y de Blanca dzAnglano her
mana de Manfredo Marques de Lanza, una 
de las seis mugeres con quien Juan Cuspi-
niano dice casó Federico. Mas quando ha
ya sido bastardo , y por esto incapaz de 
feudo 5 este defeclo suplió y purgó la In
vestidura que se le concedió, con que que
dó hábil para tener los Estados y Seño
ríos en ella comprehendidos. Si es negocio 
dudoso el haver sido legitimo ó bastardo, 
en semejante caso el Derecho le presume 
•legitimo. Con esta presunción concurre otra 
grande ; y es que Costanza hija de Fede
rico y de Blanca y hermana de Manfre
do casó con Calo Juan Beatazo Empera
dor de Grecia, y es de creer que un Em
perador no casara con hija bastarda de 
otro $ mayormente que entre los Empera-
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dores de Alemania, como lo era Federico, 
y los de Grecia , como lo fue Calo Juan, 
huvo siempre muchos pundonores y cos
quillas. Sus delitos no fueron tan culpa
bles como se han hecho para algunos 
intentos ; y quando lo fueran, pudieran 
muy bien disimularse con la memoria tan 
fresca de los muchos y grandes servicios 
que sus antecesores hicieron á la Santa Igle
sia Romana en tiempo que tan oprimida 
y necesitada estaba de ser amparada y de-

ces, y le hizo donación de los Reynos de 
Ñapóles y Sicilia para él y para sus des
cendientes varones legítimos. Con este de
recho Carlos se apoderó del Reyno de Ña
póles , y de gran parte de Sicilia , y mató 
en batalla á Manfredo, y después degolló 
á Conradino , y quedó Costanza hija de 
Manfredo y Reyna de Aragón agravia
da en la sucesión de los clos Reynos. • 

A lo que se puede decir, que asi co
mo Inocencio IV dio la Investidura á Man-

fendida , y con haverla servido con ex- fredo , se la pudo quitar Alexandro y los 
traordinaria fidelidad y reverencia. Ruge-
ro conquistó á Sicilia , y se le entregó el 
Estandarte de la Iglesia , y fue tan favo
recido y honrado del Papa Urbano II, que 
pasó á visitarle en Sicilia, y le concedió 
el privilegio de que sin voluntad suya ó 
del que reynase legítimamente no se em-
biaria Legado Aposto/ico á aquella Isla, y 
después se lo confirmó Celestino II. Ro
berto VI Conde de Puüa conquistó á Ca
labria , y vino á Roma en socorro del Pa
pa Gregorio VII y le libró de la opre
sión en que le tenia el Emperador Henri-
co IV, y le restituyó en su Silla Pontifi
cal. Guillermo I segundo Rey de Ñapóles 
y Sicilia fue tan obediente y devoto á la 
Iglesia Romana que mereció el cognomen
to de Bueno. La Pveyna Costanza muger 
del Emperador Henrico VIabuela dz Man
fredo dejó encomendado su hijo Federico 
á Inocencio III para que estuviese en su 
amparo y en el de la Santa Iglesia Roma
na. A Manfredo dio la Investidura, como 
he dicho, Inocencio IVcon grande aplau
so. Sin embargo de esto Alexandro IV SQ 
hubo de otra manera con él, que le fue 
muy odioso, y le excomulgó y privó del 
feudo 5 y Urbano IV Francés ofreció la 
Investidura á S. Luis Rey de Francia, y 
no la acetó, considerando como Santo el 
agravio que se hacía á la sucesión del 
Emperador Federico, y como Rey la gran 
dificultad "de la empresa. Mas lo que no 
acabó con S. Luis Urbano IV, efectuó con 
Carlos su hermano Conde de Anjou y de 
la Provenza Clemente IV también Fran-

que le sucedieron $ se satisface con que fue 
necesaria muy justa causa, y que sin ella 
ni aun de poder absoluto pudo ser pri
vado del feudo : Que no lo fue el haverse 
Manfredo defendido con armas del agra
vio que se le hacia , porque no las tomó 
contra la Iglesia, ni contra el Papa en 
quanto Vicario de Jesu-Christo nuestro Se
ñor , sino en quanto es Principe temporal; 
porque en el Sumo Pontífice se consideran 
dos personas , una de Vicario de Jesu-
Christo nuestro Señor, y otra de Prin
cipe temporal, y procedió el Papa mas con 
armas temporales que con las espirituales; 
si bien se ayudó de todas. Defendióse Man
fredo , como estaba obligado, inculpable
mente y con modestia filial, porque le 
quitaba lo que era suyo , y havia sido de 
sus ascendientes conquistadores de aquellos 
Reynos. La merced y beneficio de la Igle
sia debiera ser perpetua é irrevocable, por 
haverse hecho en premio y remuneración 
de lo mucho y muy bien que sirvieron á 
la misma Santa Iglesia, y debierase conti
nuar en Manfredo y en Costanza su hija 
y sucesora de Conradino , y llamada á la 
sucesión por él quando fue degollado en 
Ñapóles, de quien procedieron los Reyes 
de Sicilia, y los de Aragón y Castilla, hasta 
el Rey Católico legitimo sucesor en todos 
estos Reynos. 

CA-
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C A P I T U L O XIII. 

Segundo derecho del Rey Cato/ico al 
Reyno de Ñapóles. 

EL segundo derecho que el Rey Cató
lico tiene para poseer este Reyno se

guramente es de ésta manera. A Carlos II, 
el que renunció el derecho que tenia á la 
Isla de Sicilia, y se quedó con lo de Ña
póles , sucedió el Rey Roberto su hijo, el 
qual entre otras nietas dejó á Juana que 
le sucedió en el Reyno, y á María que 
casó con Carlos Principe de Durazo su tio. 
La Juana fue cismática y gran fautora del 
Antipapa Clemente VII, y por esto Ur
bano VI la privó del Reyno, y dio la In
vestidura á Carlos nieto de Carlos de Du
razo , y de María hermana de la Reyna 
Juana , que estaba casado con Margarita 
su prima-hermana. Asi marido y muger 
eran descendientes de Carlos II Rey de 
Ñapóles. Estando privada y excomulgada 
la Reyna Juana adrogó á Luis Duque de 
Anjou hermano de Carlos de Valois Rey 
de Francia , y su Antipapa le dio la In
vestidura. Quedó con el Reyno este Car
los de Durazo, que fue III del nombre en
tre los Reyes de Ñapóles, por estas razo
nes , y porque la Reyna Juana su tía mu
rió sin sucesión. Tuvo Carlos por hija á 
Juana II, que le sucedió en el Reyno, 
porque Ladislao su hermano no tuvo hijos. 
Por no tenerlos , ella adrogó al Rey D. 
Alonso de Aragón y Sicilia con voluntad 
y consentimiento del Papa Martino V, y 
fue recibido y jurado por sucesor con to
da solemnidad , y se le entregaron algu
nas Fortalezas $ aunque la Reyna se arre
pintió presto ( como lo tenia de costum
bre), y concertándose con Luis Duque 
de Anjou capital enemigo suyo , y por la 
misma razón del Rey D. Alonso su hijo, y 
revocando la primera adrogacion,hizo otra 
de nuevo en su favor con la misma solem
nidad. Después, venido el Rey D. Alonso á 
España, fue requerido por el Papa Marti-
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no V, por la Reyna , y por muchos Se
ñores del Reyno pasase á él , y la Reyna 
revocó la adrogacion de Luis de Anjou y 
revalidó la del Rey D. Alonso. Estando 
las cosas en este estado murió Luis de An
jou sin hijos, y nombró por su universal 
heredero á Renato su hermano Duque de 
Lorena. Murió también la Reyna, y tam
bién llamó á la sucesión del Reyno al mis
mo Renato. E l Rey D. Alonso que se ha
llaba en Sicilia al tiempo de estas muer
tes, pasó á tomar la posesión del Reyno, 
y á su conquista, y se apoderó de él El 
Papa Eugenio I Ven el Concilio de Man
tua le dio la Investidura para él y sus su
cesores, aprobó y confirmó la adrogacion 
que huvo hecho la Reyna Juana, y se 
revocó la de Luis de Anjou. Murió el Rey 
D. Alonso sin hijos legítimos , y sucedióle 
en el Reyno de Ñapóles D. Fernando hijo 
bastardo, y en los de Aragón y Sicilia, 
y en los Estados anexos á ellos D. Juan su 
hermano, de quien por linea recia proce
de el Rey Católico su legitimo sucesor en 
todas estas Coronas. 

En este hecho hay algunas cosas que 
considerar, entre ellas dos acerca de las ad-
rogaciones de las Reynas Juanas. Claro es 
y llano que la adrogacion de la Reyna Jua
na la primera fue nula , porque la hizo ex
comulgada , y siendo fautora del cisma de 
que por ventura ella fue causa, y sin con
sentimiento, antes contra voluntad del 
verdadero Pontifice Señor del diredo del 
Reyno , y con autoridad del Antipapa ¡y 
teniendo hijos en aquella sazón: fue en 
favor de un hombre de quien no tuvo 
ayuda en sus adversidades y prisión , aun
que se la pidió y pudo dársela, ni aun ven
gó su muerte , ni hizo acometimiento algu
no de quererla vengar : por lo qual como 
hijo indigno, aun en caso que huviera va-
valido la adrogacion, no pudo suceder a 
la madre. Conforme á esto, el derecho de 
Carlos de Durazo quedó muy firme, y 
mas con haver muerto la Reyna su tia sin 
hijos , con la Investidura de Urbano VI, V 
con tocarle á él legítimamente la sucesión, 
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como á descendiente por diversas vias de 
Carlos II y Roberto su hijo. Reyes de Ña
póles, y de Carlos Duque de Calabria que 
havia de suceder al Rey Roberto su padre» 

La adrogacion del Rey D. Alonso de 
Aragón qne hizo la Reyna Juana II fue 
válida, porque intervino en ella la auto
ridad del Pontífice , y concurrieron mu
chas cosas para su justificación. Tenia ya 
adquirido muy gran derecho por el jura
mento que le havian hecho los Barones del 
Reyno, y por las Fortalezas y Tierras que 
se le entregaron. La revocación fue injus
ta y de ningún valor , porque el Rey no 
havia cometido causa de ingratitud, ni otra 
alguna por donde mereciese ser privado de 
la sucesión. Siempre trató á la Reyna su 
madre con mucho respeto 5 y pudiéndose 
apoderar de su persona quando por su vô -
luntad se encerró en el Castillo de Capua
na , no lo hizo , ni dio oídos á muchos tra
tos que á gran ventaja suya le ofreció eí. 
Duque de Anjou, por no ofender á la Rey
na. Si la prendió y á su Senescal, convi
no al bien público para asegurar su per
sona de las conjuraciones que contra su vi
da trataban. La Reyna verdadera y pro-
priamente fue la ingrata , pues se confe
deró con los enemigos del Rey su hijo , y 
maquinó en su muerte , haviendo recibido 
de él buenas obras en tiempo que tanto las 
huvo menester, librándola de la muerte y 
prisión , y allanándole la mayor parte del 
Reyno, dejando sus negocios proprios en 
mucho peligro y riesgo £or acudir á los 
de su madre 5 quanto mas que cayendo la 
Reyna en el mal que huvo hecho en re
vocar la adrogacion del Ikty T>. Alonso, la 
revalidó y restituyó en ella , y anuló la de 
Luis de Anjou , y le recibió de nuevo por 
su hijo coi) mucho aplauso y fiesta, y.con 
gus-to del Papa Martirio V. 

Bien sé que algunos Autores escriben, 
que luego como fue coronada la Reyna, 
Martirio dio la Investidura del Reyno á 
Luis de Anjou, porque la Reyna no le 
pagaba el feudo, y porque sin su consenti
miento hizo paces con Bracio enemigo del 
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Papa. Otros no dicen lo dé la Investidura, 
aunque tratan estas cosas estendida y parti
cularmente : y esto es muy verisímil y con
forme á la bondad del Pontífice, de quien 
no se puede creer que por estas causas pri
vase á la Reyna del feudo. También por
que escribe Juan Bautista Platina, que 
quejándose al Papa el Rey D. Alonso de 
la adrogacion del Duque de Anjou , res
pondió , que á la Iglesia tocaba confirmar 
los feudos , mas no privar de ellos , si yá 
no fuese por alguna insigne maldad. Demás 
de esto no hay ley ni costumbre, como 
escribe Laurencio Silvano en sus Feudos, 
que diga, que por no pagar el censo se 
pierde el feudo, por mas transcurso de tiem
po , sí no fuese interpelado el feudatario. 
Hacer paz con el enemigo del Señor sin su 
voluntad no es de las condiciones esencia
les del feudo 5 quanto mas que este Bracio 
hizo luego reverencia al Papa, y fue admi
tido en la gracia de la santa Silla Apostóli
ca. Quando el mismo Pontífice aprobó la 
primera adrogacion del Rey D. Alonso, re
vocó , irritó y anuló todos los Títulos y 
derechos de todas las personas, que por 
qualesquier vias pretendieron suceder en el 
Reyno. 

En lo que toca á los testamentos de la 
Reyna Juana y de Luis de Anjou , en que 
instituyeron por su heredero á Renato Du
que de Lorena, y al haver Renato por este 
derecho pretendido la sucesión del Reyno, 
hay poco de que asir, pues la una ni el 
otro no fueron parte para disponer del feu
do en daño del Señor á quien pertenece la 
disposición del Señorío útil. La Reyna en 
ninguna manera pudo venir contra su pro-
prio hecho en perjuicio del Rey D. Alonso, 
por no ser aquella de las cosas en que la 
voluntad es deambulatoria hasta la muerte. 
Luis de Anjou no pudo dar lo que no te
nia 5 y asi la institución indistintamente fue 
ninguna y de ningún valor y efecto, como 
lo fue todo lo que de ella se siguió. 

Tuvo el Rey D. Alonso la Investidura 
del Reyno de mano del Papa "Eugenio IV, 
y confirmó la adrogacion de la Reyna 
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Juana, revocó y anuló todas y qualesquier 
Investiduras que sus antecesores en aquella 
santa Silla huviesen dado á los Duques de 
Anjou. Vio II, considerando los gastos 
que havia hecho en adquirir el Reyno, y 
en restituir á la Iglesia su patrimonio , le 
moderó el censo. Murió el Rey sin sucesión 
legitima: y debiendo admitirse á la del 
Reyno la linea colateral,se dio lugar á que 
sucediese D. Fernando con manifiesto agra
vio del Rey de Aragón , y de los que le 

• sucedieron en aquella Corona, como vere
mos en el capitulo siguiente. 

CAPITULO XIV. 

E/ tercero derecho del Rey Católico al 
Reyno de Ñapóles. 

EL tercero derecho que la Magestad 
Católica tiene á este Reyno se toma 

de que por muerte del Rey D. Alonso sin 
hijos legítimos tocaba la sucesión al In
fante D. Juan su hermano, que era Rey 
de Navarra, y le sucedió en los Reynos 
de Aragón y Sicilia. Muchos Barones del 
Reyno especialmente el Principe de Taran
to y el Marques de Cotion le requirie
ron' que pasase á tomar la posesión. E l 
mismo requerimiento se hizo al Rey D. 
Fernando el Católico su hijo. Es cosa muy 
cierta que en la sucesión de los Feudos en 
acabándose la linea recia se ha de hacer 
tránsito á la colateral de los agnados , con
forme á la doctrina de Bartulo, que es fa
mosa y común, como dice Julio Claro: 
lo qual tiene Andrés de Isernia há lugar 
sin distinción alguna en los feudos nuevos 
y antiguos, á lo menos en lo que es de her
mano á hermano, como era en este caso. 

Alegábase á esto, que todos los gastos 
que el Rey D. Alonso hizo en la conquista 
del Reyno salieron de las rentas de los de 
la Corona de Aragón y Sicilia y de los 
Estados anexos á ellas con mucho derra
mamiento de sangre de los Naturales de 
aquellos Reynos $ y esto es tan cierto y 
llano, que D. Alonso II de Ñapóles se 
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prefirió á restituir y pagar al Rey Católico 
D. Fernando todos los gastos que la Coro
na de Aragón huviese hecho en la conquis
ta del Reyno en tiempo del Rey D. Alonso 
I su abuelo. Según esto havia de tocar la 
sucesión al que fuese Rey de Aragón y Si
cilia $ mas sucedió de otra manera, porque 
como D. Fernando hijo bastardo del Rey 
D. Alonso estaba tan introducido en las 
cosas del Reyno, y era Duque de Calabria, 
y él y su padre tenían ganadas las volunta
des de muchos Señores y Barones del Rey-
no , le fue muy fácil meterse en la posesión 
de él, y obtener la Investidura del Papa 
Vio IL 

Por otra parte el Rey D. Juan de Ara
gón , con ser nuevo sucesor en lo de Ara
gón y Sicilia", y con las guerras que trahia 
con su hijo el Principe de Viana, y des
pués con algunos vasallos suyos, no pudo 
atender á lo de Ñapóles : demás de esto en 
la Investidura que el Papa Eugenio IFáló 
al Rey D. Alonso expresamente se dijo que 
la daba para él y para sus legítimos suce
sores fy su sucesor fue el Rey D. Juan su 
hermano , pues D. Fernando su hijo no po
día sucederíe, porque era bastardo, habi
do durante el matrimonio con la Reyna 
Doña María. En esto concuerdan todos los 
Autores, aunque en el nombre de la ma
dre se dividen 5 porque unos dicen que era 
una doncella noble Valenciana, Anonyma: 
otros que se llamó Vilardona Carlina. El 
Papa Calixto III, que havia sido hechura 
de su padre, dixb diversas, veces que era 
supositicio, y nunca le quiso dar la Inves
tidura $ y si creemos á Joviano Vontano, no 
solamente era D. Fernando hijo de casado, 
mas aun de casada, y aun de parienta su
ya y de su muger, y asi era adulterino dos 
veces, é incestuoso. Mas quando fuera 
simple bastardo, que en esto no hay duda, 
por todo el Derecho estaba excluido de su
ceder al Rey su padre en qualquier cosa, y 
mas en Reyno, y en las honras y dignida
des que andan anexas á la Corona Real. 
En el Feudo está prohibido por muchas 
decisiones muy sabidas, sin que se pudiese 
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ayudar de la legitimación que tuvo de los 
Pontífices Eugenio IV y Martirio V, por
que fue injusta é invalida, por haver sido 
en perjuicio del Rey D. Juan, á quien le
gitima y derechamente tocaba la sucesión, 
dejando á parte si fue ó no citado para la 
legitimación 5 antes se deja entender , que 
no, porque Eugenio la concedió en gran 
secreto, y nunca permitió que se publicase; 
y fuera necesaria la citación de los intere
sados , que tenían derecho adquirido , si 
bien fuese in spe, y por haver sido para 
suceder en bienes sujetos á restitución , de 
que el Rey D. Alonso no pudo disponer l i 
bremente. El Papa aunque tuvo jurisdicíon 
temporal para esta legitimación, como se 
requería, no pudo con ella derogar el Dere
cho de las Gentes,que estaba por el Rey D. 
Juan. Tampoco el legitimado puede suce
der en Feudo , porque no es verisímil que 
el que concedió el Feudo haya tenido esa 
voluntad, aunque le concediese para los 
hijos, en los quaíes no se comprehende el 
bastardo , sino el nacido de matrimonio 
justo, como tuvo S. Isidoro en sus Etymo-
logias, mal referido por Graciano y el Con
sulto Ulpiano. Haviendo tenido estas cau
sas de nulidad la legitimación de D. Fer
nando , la Investidura que le dio Pió I I es 
claro que no havrá sido de efecto, ni para
do perjuicio al Rey D. Juan $ pues el aclo 
que es ninguno , ni produce acción ni obli
gación. Ni tampoco pudo aprovechar á los 
descendientes de D. Femando, porque la 
raiz inficionada inficiona los ramos : de lo 
qual manifiestamente se concluye que la 
sucesión del Reyno perteneció al Rey D. 
Juan II de Aragón, y por consiguiente 
al Rey Católico su tataranieto y legitimo 
sucesor en todos sus Reynos y Señoríos. 

C A P I T U L O X V . * 
Los demás derechos con que posee el Cató

lico el Reyno de Ñapóles» L quarto derecho se considera de 
2 que María de Anjou hija de Luis 

segundo Duque de Anjou, á quien adop-
Tom.L 
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tó Juana I, con autoridad de su Antipa
pa Clemente, siendo Cismática , casó con 
Carlos VII Rey de Francia padre de Luis. 
X I , y abuelo de Carlos VIII el giboso:/ 
por lo qual, y porque Luis de Anjou el 
tercero y Carlos su hermano murieron sin 
hijos , é instituyeron por su heredero uni
versal á Luis XI su sobrino hijo de la 
Rey na Mari a su hermana $ Carlos VIII 
nieto de Maria pretendió pertenecerle el 
Reyno y se apoderó de él, sin embargo 
de que el Papa Alejandro VI le afirmó 
diversas veces , que en el Concilio de 
Mantua se havia determinado que la Ca
sa de Anjou, ni sus descendientes en aque
lla requesta no tenían derecho alguno con
tra la de Aragón, y de que eí Católico 
D. Fernando le requirió desistiese de em
presa que á él le tocaba como á Rey de 
Aragón , y de que muchos de sus vasallos 
se la contradijeron, hasta negarle el servi
cio que para hacerla les pidió. ítem , sa
biendo que, en la Investidura que Euge
nio IV concedió al Rey D.Alonso , apro
bando la adrogacion de la Reyna Juana 
I I , se dieron por ningunas y de ningún 
valor y efeclo todas las Investiduras con^ 
cedidas á los de Anjou. 

Murió Carlos VIII sin hijos , y suce
dióle en el Reyno de Francia Luis Du
que de Orleans 5 y como el de Ñapóles, 
ó la mayor parte de él estaba por su an
tecesor , continuo él sin otra causa ni ra
zón el Titulo y posesión. El Rey Católi
co D. Fernando estuvo muy atento á to
das estas acciones, unas veces disimulan
do , porque el Papa , ante quien havia de 
pedir su justicia y proseguirla, estaba es
trechamente emparentado con los Reyes 
de Ñapóles D. Fernando II, y D. Faari
que , y otras conservándose en buena paz 
con Francia, por no interrumpir los tra
tos de hacerla universal entre todos los 
Principes Christianos, contra el Turco 
enemigo común. Hasta que viendo clara
mente quán de veras se trataba el de su 
perjuicio, y el gran daño que le seguía á 
su Reyno de Sicilia de tener tan cerca 
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Franceses, y los requerimientos que los 
Señores del Reyno le havian hecho para 
que curase de él y de ellos como de co
sa suya , y que el Rey D. Fadrique tra
taba en gran secreto convenirse con el 
de Francia, y de consentirle un gran tri
buto , y sobre todo que el Papa Alejan
dro VI havia privado del Feudo al D. 
Fadrique por causas que para ello tuvo, 
especialmente porque se havia ligado y 
confederado con el Turco, persuadiéndole 
á que invadiese las tierras de los Christia-
nos, y tenía sus Embajadores en Ñapóles, 
y los havía recibido con mucha fiesta : de 
donde se podia seguir la total destrucción 
de Italia , y un daño irreparable en la 
Christiandad, por receptador de muchos 
rebeldes á la Iglesia é impedidor de su l i 
bertad , con gran menosprecio del Papa y 
de la Silla ApostoJica. Entonces, dando lu
gar al tiempo y al estado de las cosas , se 
concertó con el Rey Luis XII de Fran
cia en que dividiesen entre sí el Reyno. 
Esto se hizo y efectuó con aprobación y 
consentimiento de la santa Iglesia Romana, 
y dio la Investidura á cada uno de la par
te que le cupo. 

En esta partición el Rey Católico pro
testó que no le parase perjuicio á él ni á 
sus sucesores para la otra parte del Reyno 
que se adjudicó al Francés, y la reservó 
en sí. Después se rompió la guerra por par
te de los Franceses , que quisieron alzarse 
con todo el Reyno, y no contentarse con 
la parte que se les havia dado. El Rey Ca
tólico se apoderó enteramente de él , y le 
conquistó de nuevo á mucha costa de los 
demás Reynos suyos. Casó segunda vez 
con sobrina del Rey de Francia , y el Rey 
-Luis renunció en él y en sus hijos varones 
ó hembras, que tuviese de ella todo el de
recho y acción que le pertenecía en el 
Reyno y en la parte que le havia cabido; 
aunque no quedó sucesión de este matri
monio. Finalmente , considerando el Papa 
Julio II las muchas razones que concur
rían en la persona del Rey Cato/ico , que 
le hacían verdadero Señor del Reyno de 
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Ñapóles 5 de Voluntad y consentimiento del 
Sacro Colegio le dio la Investidura de él 
entero , sin diminución alguna , y para sus 
descendientes varones y hembras. Con es
tos derechos poseyó el Rey Cato/ico D. 
Fernando el Reyno , y tras él su hija la 
Reyna Doña Juana y el Emperador D. 
Car ¡os : luego el Rey Católico D. Felipe II, 
y ahora el Rey Católico D. Felipe III. 
Acabaron yá las descendencias de los Re
yes de Ñapóles, que procedieron de D. 
Fernando I, las de los Duques de Anjou y 
de Madama Maria Reyna de Francia, 
madre de Luis XI y abuela de Carlos 
VIII. 

En Francisco Duque de Lorena dura 
la de Renato de Anjou, Duque de Lorena, 
hijo de Luis II Duque de Anjou , y here
dero de Luis III de Anjou su hermano, por 
lo qual se intitula Duque de Calabria y 
Bar. Mas esto no es de consideración, 
porque, como está dicho, Juana I, ni 
Luis III por vía de testamento, ni de 
otra manera pudieron disponer del Reyno 
de Ñapóles en perjuicio de la Iglesia ver
dadera Señora del directo 5 aun quando la 
adrogacion de la Reyna huviera sido váli
da , que no lo fue por estar excomulgada, 
ser cismática y por otras faltas, no la pu
do hacer, que es el fundamento de los de
rechos de las Casas de Francia y de Lorena. 
Demás que el Concilio de Mantua y mu
chos Sumos Pontífices han anulado las In
vestiduras concedidas á la Casa de Anjou 
y á otras qualesquier personas: con lo qual 
se han extinguido las acciones que pudie
ron competer á los Reyes de Francia Luis 
X I y Carlos VIII, y á los Duques de 
Lorena, aun en caso que huviesen de
fendido buena causa, y no tuviesen vicioso 
ingreso contra los Reyes de Aragón pro
genitores del Rey Católico, 

El quinto derecho con que S. M. posee 
el Reyno de Ñapóles se le han dado las 
Investiduras obtenidas de los Pontífices en 
favor de la Reyna Doña Juana su bisabue
la , del Emperador D. Carlos su abuelo , y 
del Católico D. Felipe II su padre, los 
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quales todos han hecho puntualmente los 
reconocimientos de la misma manera que 
estuvieron obligados : demás del mucho 
respeto y devoción que han tenido y pro
fesado siempre á la santa Iglesia Apostóli
ca Romana, como hijos de verdadera obe
diencia. Acerca de esto se pudieran decir 
muchas finezas que por su notoriedad se 
dejan. 

No hago caso de lo que el Rey Fran
cisco de Francia en las Paces de Noyon 
asentó con el Emperador, luego que murió 
el Rey CatolicoD.Fernando su abuelo, re
nunciando el derecho que tenia al Reyno 
de Ñapóles por ioo9 coronas : las quales 
le.fueron pagadas de los bienes que que
daron del Cardenal de Cisneros Arzobispo 
de Toledo. 

De todo lo dicho se entenderán los muy 
justos y verdaderos títulos y derechos con 
que el Rey Católico posee el Reyno de 
Ñapóles, y el crédito que merecen los que 
dijeren pertenecer á otras personas 5 pues no 
lo podrán probar con razones que conven-
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zan, ni puedan obtener con las que se han 
referido. 

Andaba muchos años havia el Titulo 
de Rey de Ungria con el de Ñapóles por 
el gran derecho que tuvieron á aquella Co
rona Ladislao Rey de Ñapóles , y la Rey-
na Juana II su hermana , como descen
dientes y sucesores de Carlos II Rey de 
Ñapóles, y de la Reyna María hija y su-
cesora indubitable de Esteban Rey de Un
gria 5 y asi sucediendo ahora el Rey Cató
lico D. Fernando en el Reyno de Ñapóles, 
parece que huvo de suceder en los demás 
derechos que les pertenecían á los Reyes de 
aquel Reyno, y que pudo tomar Titulo 
de Rey de Ungria y de los demás Reynos. 
de aquella Corona, como Dalmacia y Croa
cia , de que usa el Rey Católico D* Felipe 
III su rebisnieto : también como rebisnie
to y sucesor del Emperador Maximiliano I, 
por las causas que se dirán tratando del 
Emperador como Archiduque de Austria, 
y Señor de los demás Estados de esta 
Casa. 

T I T U L O N 
DEL LIBRO TERCERO DE LA MONARQUÍA DE ESPAÑA. 

S JUSTOS TÍTULOS 
Con que el Rey Católico posee el Reyno de Navarra. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 
DESCRIPCIÓN DE LAS NAVARRAS ALTA T BAJA, 

Ŝteban de Garibay Cronista del Ca
tólico , á mi parecer y al de muchos, 

es de los Autores que mas cierta y ati
nadamente han escrito la Historia de los 
Reyes de Navarra 5 y asi en todo lo que 
se huviere de decir de ellos le pienso se
guir y aprovecharme de su doctrina, co
mo lo he hecho en otras cosas, deseando 

Tom. L 

acertar. Él dice que Navarra tomó nom
bre de Nava, que significa llanura cer
cana á montañas , como lo es la de esta 
Región tan vecina á losPyrineos. Que de 
aquí se llamó Navaria , y después Na
varra , que es lo mismo que tuvieron los 
Maestros Antonio de Lebrija y Juan Va-* 
seo. Nava es vocablo Griego , que signi-
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fica faldas de Montaña, y pudo quedar 
de los Griegos. Divídese en dos, alta y 
baja : la baja cae á la parte de Francia 
desde la cumbre de los Pyrineos 5 y la 
alta á la de España desde la misma cum
bre : ésta tiene al Oriente los dichos Py
rineos , que le sirven de raya con Fran
cia : al Occidente á Castilla por la Pro
vincia de Rioja y ribera del rio Ebro: al 
Mediodía el Reyno de Aragón desde 
Confranc en lo alto de los Pyrineos hasta 
Ebro por cerca de Sangüesa, Oliva, Ca-
paroso , Exea y Tudela : al Norte las 
Provincias de Guipúzcoa y Álava. Hay 
en este distrito cerca de yyo poblaciones, 
en esta manera. Divídese todo en cinco 
Merindades, ó Jurisdicíones, de Pam
plona , Estela ,. Tudela , Sangüesa y OI¿-
te. La de Pamplona : tiene esta Ciudad,, 
once Villas, y doscientos cincuenta y ocho 
Lugares. La de Estela tiene veinte. y 
cinco Villas, y ciento y seis Lugares. L a 
Ciudad de Tudela tiene veinte y quatro 
Villas. La quarta es la Merindad de la 
Villa de Sangüesa: tiene doce Villas y 
doscientas sesenta y ocho Aldeas. La quin
ta es la de Olite, y tiene veinte Villas, 
y veinte y sus Lugares. Solía haver otra 
Merindad llamada de S. Juan del Pie del 
Puerto, en que se comprehende todo lo 
que cae desde las vertientes de los Pyri
neos acia Francia, que es lo que dije lla
marse la baja Navarra , en'que hay dos
cientos y cincuenta Lugares, poco mas ó 
menos, sujetos al Principe de Bearne Con
de de Fox, y hoy al Rey Henrico IV de 
Francia. 

También los límites del Reyno solían 
estenderse hasta Burgos por la parte dé 
Castilla, y mucha parte de Rioja y Bu-
reba, y comprehender las Provincias de 
Guipúzcoa, Álava y el Señorío de Viz
caya , y en Aragón á Tarazona, y lo que 
se llamó el Condado de Aragón. Hoy se 
entiende por Navarra todos los distritos 
de estas cinco Jurisdicíones ó Merinda
des , y en Francia lo que cae desde lo 
alto de los Pyrineos á aquella parte. 

Tercero 
En la antigüedad de los Navarros se 

puede afirmar que descienden de los pri
meros pobladores de España. De esto es 
bastante argumento el conservarse en aque
lla Región la lengua Vascongada que he 
dicho diversas veces es la de que usaron 
el Patriarca Tubal y sus gentes. En lo 
demás entiendo ha sido de ellos lo que 
del resto de España, asi en tiempo de los 
Griegos, como en el de los Cartagineses 
y Romanos, y que algunas de estas Na
ciones experimentaron mucho su gran va
lor y poder, especialmente Aníbal y Cn. 
JZscipion, y después Pompeyo Magno, i 
quien S. Geronymo atribuye la fundación 
de Pamplona cabeza de Navarra: yo ten
go por cierto fue esta reedificación, y 
que la llamó de su nombre Pompeyo-Pb-
lis , porque antes de esto se llamaba An-
tanagro ó Martua. 

También dieron en que entender al 
Emperador Augusto Cesar, hasta que al 
fin los allanó , como á sus vecinos los 
Cántabros: después estuvieron en Ja obe
diencia de los Godos. Tuvieron por su. 
Apóstol y Maestro de la Ley. Evangé
lica al glorioso S. Saturnino, que ellos lla
man S. Cernin , Obispo de Tolosa, y em-
biado á predicar por el bienaventurado 
S. Pedro á Francia, de donde pasó á Na
varra , y en espacio de siete dias convir
tió en Pamplona á la Santa Fé Católica 
mas de .40® personas,, como, se lee en las 
Lecciones del Breviario de que usa la igle
sia de esta Ciudad. Allí también se dice 
que fue uno de los setenta y dos Discí
pulos de nuestro Redentor Jesu-Christo. 
D. Carlos Principe de Viana tuvo que 
también S. Saturnino predicó en Toledo. 
Algo debe de ser, porque la Iglesia de 
Toledo solía, rezar de él , aunque no se de
cía lo de la venida á aquella Ciudad ni 
aun á España. 

En el trabajo de España por la seca, 
y después en la entrada de los Moros, 
fueron los altos de esta Provincia el refu
gio y amparo de los Españoles, y así 
procede de ella mucha Nobleza, que ira-
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he origen de las Casas que llaman 'Pala
cios. 

CAPITULO II. 
'Elección de Rey de Sobrarbe. El Titulo de 

Pamplona, Nájera, Álava, Bureba, 
Vizcaya y Francia, 

ACabada la Monarquía Real de los 
Godos en el Rey Ruderico , los 

Navarros y los que se subieron á los Py-
rineos huyendo el furor de los Moros, 
fueron aconsejados por unos santos Ermi
taños eligiesen Rey y Capitán, como en 
Asturias se havia hecho. Persuadidos de 
que esto les convenia, y de que por es
tar tan apartados del Rey D. Pelayo no 
podían ser ayudados de él, ni ellos so
correrle en aquellas tan graves necesida
des que tenían entre manos , y también 
per tenerles tomados los pasos los Moros} 
eonvinieron en que fuese su Rey y Capi
tán García Ximenez Caballero natural de 
aquella tierra, y Señor en ella de Ames-
cua y Abarzuza, que fue el primero Rey 
que los Navarros tuvieron después de 
destruida España. Esto pasó el añ® de 
716 , y por esta razón el Titulo Real de 
Navarra es el mas antiguo de España 
tras el de fos Asturias ¿ que se havia fun
dado el mismo año. 

A l principio , los Reyes de Navarra 
je'llamaron de Sobrarbe , porque la tier
ra que entonces poseían es la que cae 
encima de la sierra de Arte en aquellas 
montañas donde los Christianos estaban 
arrinconados. Lo demás tocante al Rey 
Garda Ximenez, y á los Reyes que le 
sucedieron (porque algunos de ellos fue
ron Condes de Aragón y progenitores del 
Rey Católico) se dijo en el Árbol de los 
Condes de Aragón, como era necesario: y 
porque ahora no lo es y por nO repetir lo 
que está dicho , se dirá tan solamente lo que 
conviniere para averiguar el derecho con 
que el Rey Católico posee á Navarra y le 
pertenecen los otros Estados que anduvie
ron con ella unidos: para lo qual será me-
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. nester referirlos. Esto no proviene por su
cesión , y asi no crearemos Árbol de los 
Reyes de aquel Rey no, aunque por mu
chas lineas procede de ellos su Magestad. 

También los Reyes de Navarra usa
ron del Titulo Real de Pamplona, espe
cialmente el Rey D. García Iñiguez , que 
fue séptimo Rey de Sobrarbe, y el pri
mero de Pamplona. Tomóle por haver sa
cado esta Ciudad de poder de Moros, con 
mas efecto que quando la cobró otro D. 
García Iñiguez segundo Rey de Sobrarbe, 
porque se tornó luego á perder: yá lo di-
ximos arriba, y algunas qualidades de las 
muchas de aquella Ciudad. 

Otros se intitularon Reyes de Nájera, 
por ser suya , y las Ciudades de Calahor
ra y Logroño, y lo demás de la Rioja, 
Tarazona y Agreda, que se entendía por 
el Reyno de Nájera. Quando la Provin
cia de Álava estuvo confederada con Na
varra tomaron Titulo de Reyes de Ala-va. 

E l Rey D. Sancho llamado el Mayor 
fue Conde de Castilla y de Aragón , y el 
mas poderoso Principe que hasta sus tiem
pos huvo en España. Dividió sus Estados 
entre sus hijos. E l mayor que fueD. Gar
da Sánchez usaba del Titulo de Pamplo-
.na, Nájera y Álava. También se llamó 
Rey de Bureba y de Castilla por las sie
te Merindades de Castilla Vieja que le cu
pieron en la partición. Mas duráronle poco 
algunos de estos Títulos, porque D. Fer
nando su hermano Rey de Castilla, como de 
cosa suya , se apoderó de las Merindades 
de Castilla Vieja, de Rioja y Bureba. Los 
de Nájera y Álava se perdieron en tiem
po del Rey D. Sancho de Navarra y Ara
gón \ porque D. Alonso Fernandez de Cas
tilla y León le ocupó el Reyno de Náje
ra , y le puso entre sus Títulos ? y seña
ló por linderos entre Castilla y Navarra las 
riberas deEbro. Álava se desavino de Na
varra, y se confederó con Castilla. 

También algunos Reyes de Navarra 
lo fueron de Aragón, como se vio en el 
dicho D. Sancho electo por los Navarros 
quando mataron al Rey D. Sancho Garda, 

1 
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y en otros hasta la muerte del Rey D. 
Alonso el Batallador) que se llamó Em
perador de España, Rey de Castilla, de 
León , Aragón y Pamplona. Entonces su
cedió en solo el Reyno de Navarra D. Gar
da Ramírez, y tomó Titulo de Pamplo
na , Najera y Tudela. 

E l Rey D. Juan II de Aragón se in
tituló Rey de Navarra por su muger la 
Reyna Doña Blanca , y gozó del Titulo 
toda su vida, porque se capituló asi en los 
conciertos de su casamiento. 

El Rey D. García el séptimo se inti
tuló Rey de Vizcaya , y creo debió ser 
ía causa porque el Señorío de Vizcaya 
anduvo aliado con él ,y porque le fue muy 
servidor y parcial D. Lope Diaz Señor de 
Vizcaya, el que labró en la Rioja la Villa 
de Haro, de quien él y sus descendientes 
tomaron el apellido de Haro. 

E l Titulo de Francia, de que usaron 
algunos Reyes de Navarra, fue porque Do
ña Juana Reyna propietaria de Navarra 
casó con Filipo IV el Hermoso , Rey de 
ambos Rey nos, y padre de D. Juan el de 
pocos días Rey de Francia y Navarra, el 
qual murió sin hijos. Entonces havia de su
ceder en los dos Reynos Doña Juana su 
hermana, y usurpáronlos Filipo V el Gen
til-hombre Conde de Putiers, y Carlos el 
Hermoso Conde de la Marca sus tios, her
manos de D. Luis Utin su padre , y tu
vieron Titulo de Francia y Navarra en per
juicio de Doña Juana su sobrina, á quien 
tocaba derechamente la sucesión de estas 
dos Coronas. Estuvo despojada de ellas, y 
de los demás Estados que tenia en Francia, 
hasta que fue restituida en solo el Reyno 
de Navarra el año de 1328. En recom
pensa del derecho que tenia a la Corona 
de Francia , le dio Filipo su tio los Con
dados de Angulema y Morgain , y 15 i) 
francos al año. Esta es la razón por que los 
Reyes de Navarra se intitularon Condes de 
Angulema y Morgain. Esta Doña Juana 
fundó el Colegio de Navarra en París , y 
le señaló rentas en los Estados de Campa
ña y Bria. 

C A P I T U L O III. 

Otros Estados que poseyeron los Reyes 
de Navarra, 

Tuvieron también los Reyes de Na
varra Titulo de Condes de Campa

ría , Bria y Varis de Francia por el casa
miento de Doña Blanca Infanta de Navar
ra hija del Rey D. Sancho VII, y de la 
Reyna Doña Sancha Infanta de Castilla 
con Teobaldo Conde de Campaña y Bria. 
Par de Francia. Fueron ocupados estos 
Estados por los Reyes de Francia , y Du
ques de Normandia. En enmienda de esto 
se capituló entre Carlos III de Navarra y 
Carlos su primo Rey de Francia se íe die
sen 129 libras de la moneda de Francia 
situadas sobre los Condados de Campaña 
y Bria, y por los corridos cierta suma¿ 
con lo qual el Rey D. Carlos renunció el 
derecho que tenia á los Condados de Cam
paña y Bria. 

La Reyna Doña Juana hija del Rey 
Luis Utin casó en Francia con Filipo 
Conde de Eureus , y por esto usaron del 
Titulo de este Estado. Lo mismo hicieron 
D. Carlos II su hijo Rey de Navarra , y 
su nieto D.Carlos III. Este D. Carlos II 
estuvo en Francia pretendiendo se le restitu
yesen los Estados que en aquel Reyno eran 
suyos, y porque D.Carlos de la Cerda Con
destable de Francia nie.to de.D. Alonso de la 
Cerda Infante de Castilla se lo contrade
cía, á causa de que tenia el Condado de 
Angulema, D. Carlos le mandó matar. Por 
esta causa estuvo mucho tiempo preso en 
Francia, y al fin se le dio libertad, y en 
satisfacion de los daños de Ja prisión Car
los Duque de Normandia le dio los Conda
dos de Bigorra y Mascón y otros Luga
res , y en París los Palacios Reales de Nee-
11a, que seria todo de renta io9 libras 
tornesas al año, que valdrían un cuento y 
800S maravedís de la moneda de Navarra. 

Este mismo D. Carlos II dio al Rey 
Carlos VÚQ Francia su cuñado el Condado 

de 



De la Monarquía de España. 
de Man te y 

en trueco del 
la Baronía de 

j . 
de Longavil.a , y las Villas 
Meulench, que eran suyas , 
Condado de Zesenon y de 
Mompeller. 

D. Carlos III Rey de Navrra pasó á 
Francia pretendiendo se le restituyesen los 
Estados de sus antecesores , y se concertó 
con Carlos VI su primo en esta manera: 
Que por el Condado de Eureus se le diese 
al de Navarra el Condado de Nemoux , en 
que está incluso el Condado de Monfort 
con Titulo de Duque, y por los Condados 
de Campaña y Bria. las 128 libras de 
Francia , situadas sobre los mismos Esta
dos. El Rey D. Carlos renunció la ac
ción y derecho que á ellos tenia , y queda
ron conformes y en buena paz. E l Navarro 
se intituló Duque de Nemoux desde el año 
de 1404 en que se hicieron estos asientos. 

E l Rey D. Carlos III tuvo por hija 
y sucesora en el Reyno á la Infanta Doña 

'Blanca , que casó con D. ''Juan Rey de 
Aragón, Duque de Gandía y de Mom-
blanc, Conde de Ribagorza y Señor de la 
Ciudad de Balaguer y de otras tierras en 
Aragón, Valencia y Cataluña. En Castilla 
era Señor de Lara y del Infantado , Duque 
de Peñafiel, Señor de las Villas de Cuellar, 
Castroxeríz, Villalon, Haro, Alva de Tor-
mes, Olmedo, Paredes de Nava , Mayor-
ga, Belhorado, Cerezo, Medina del Cam
po , Aranda de Duero, Roa ? el Colmenar 
y otras. 

Nacieron de este matrimonio D. Carlos 
Principe de Viana, que murió sin hijos, y 
la Infanta Doña Leonor, que casó con 
Gastón Conde de Fox, de Bearne , Bigor-
ra y Moneada : esta Señora sucedió en el 
Reyno de Navarra. Tuvo de este matrimo
nio á D. Gastón Principe de Viana , Conde 
de Fox y Señor de los Estados de su pa
dre 5 y al Infante D. Juan Vizconde de 
Narbona, Estado que le compró su padre, 
y fue Par de Francia en lugar del Conde 
de Tolosa. Casó con Madama Magdalena 
hija de Carlos VII Rey de Francia, y de 
la Reyna Madama María, y trajo en dote 
el Condado de Viena en Francia. De este 
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matrimonio nació D. Francisco Febo Rey 
de Navarra, que murió sin sucesión 5 y Do
ña Catalina , que sucedió en el Reyno , y 
casó con Juan Conde de Albret. Intitulá
ronse el Rey D. Juan y la Reyna Doña 
Catalina Reyes de Navarra, Duques de 
Nemoux, Condes de Fox , de Bigorray 

Fontievre y Peregoit, Vizcondes de 14-
moges y Señores de Bearne, Pares de Fran
cia , y de otros Estados que pretendían en 
Castilla , Aragón, Valencia, y Cataluña, 
como si no huviera tenido hijo varón el 
Rey D. Juan II de Aragón , por quien 
ellos por linea femenina los pretendían , ó 
no huvieran sido confiscados, ó no los hur 
viera renunciado este Rey D. Juan en fa
vor del Rey D. Henrique IV de Castilla 
y León. 

Estos Reyes D. Juan y Doña Catalina 
trataron muy reñidas y encontradas dife
rencias con el Infante "D.Juan Vizconde de 
Narbona tio de la Reyna , el qual decía 
pertenecerle el Reyno de Navarra y los 
Estados de Fox y Bearne, como hermano 
del Principe D. Gastón, á cuyos hijos él, 
como tio, dijo havia de ser preferido, y á 
la Reyna, porque era incapaz de la suce
sión por ser muger ; porque en la Corona 
de Navarra no se admitían mugeres, ni se 
admitieron sino á falta de varones. En estas 
requestas el Rey Carlos VIII de Francia 
favoreció el partido del Infante D. Juan¡ 
y el Rey Católico D. Fernando el de los 
Reyes de Navarra , recibiéndolos en su 
protección á ellos y á sus Reynos contra el 
Rey de Francia y contra el Vizconde de 
Narbona, mandándolos restituir algunas 
tierras para que tuviesen mas fuerza y au
toridad contra su enemigo, y ayudándolos 
con una Armada que se hizo en las Costas 
de Guipúzcoa y Vizcaya : con lo qual se 
vinieron á concertar con el Infante T).Juan, 
dejándole quatro Villas de que se havia 
apoderado. Después se vieron todos los 
Reyes en Alfaro, y quedaron en mas estre
cha amistad y confederación que antes. 
Havian prometido los Reyes de Navarra á 
los de Castilla, y juraron, que no recoge

rían 
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rían en su Reyno Gente de Armas de Fran
cia ni de otra Nación , ni les darían paso: 
Que les resistirían la entrada como á sus 
enemigos 5 y que no casarían sus hijos sin 
su voluntad. Él Rey Católico prometió y 
juró que por sus subditos no se les haría 
daño en Navarra ní en Bearne. 

C A P I T U L O IV. 

Causas de la destrucción de los Reyes 
D. Juan y Doña Catalina 

de Navarra. 

Sucedió en el Reyno de Francia á Car" 
los VIII Luis XII, Duque de Or-

leans, su tio y el pariente mas cercano: el 
qual haviendose apoderado del Ducado de 
Milán, de la Ciudad de Genova y de otras 
tierras, mostró gana de hacer lo mismo del 
resto de Italia. Presidia en la santa Iglesia 
Romana la Santidad de Julio II, y trahia 
guerra con Alonso I Duque de Ferrara, 
sobre que siendo su feudatario se le rebeló. 
El Francés le favorecía contra el Papa con 
tanta determinación , qué le ofreció aven
turaría sus Reynos y todo lo que poseía 
en Italia. Por otra parte Julio II deseaba 
la libertad de Genova su Patria, y se havia 
encargado de la defensa de Venecianos con
tra quien se ligaron en Cambray el Empe
rador Maximiliano, el Rey Católico y Luis 
XII de Francia $ aunque también el Papa 
era compre hendido en la liga , que fue pa
ra que los Venecianos restituyesen muchas 
tierras que no eran suyas, y no para que 
aquella Señoría fuese deshecha, como se 
trataba quando el Papa se opuso á su de
fensa. Por estas razones el Papa y el Rey 
de Francia vinieron á declararse por ene
migos , y á hacerse guerra descubierta , en 
la qual Luis usurpó algunos Lugares de la 
Iglesia, especialmente el Condado de Bo-
ioña, é hizo restituir otros á quien e#Pa-
pa, como cosa suya, se los havia quitado. 
Mandó también que tocios sus vasallos den
tro de cierto tiempo saliesen de Roma y 
se viniesen á sus tierras, y que ninguno fue-

cero 
se osado de acudir á la Corte Romana 
por despachos. A los aficionados al Papa 
les quitó las Dignidades y Beneficios que 
poseían en sus Reynos , y por todos me
dios procuró sacar de la obediencia del 
Papa á los que estaban en ella. Trató de 
deponer al Pontífice juzgándole por indig
no , y de crear al Cardenal de Roan su 
gran Privado , de quien dependía todo el 
Reyno de Francia : finalmente causó un 
dañoso cisma en la Iglesia Católica. El Pa
pa recurrió al Rey Católico representándo
le sus trabajos, y la necesidad de la Igle
sia , é hizo con el la liga que se llamó 
santísima para deshacer el cisma. Siguió
se luego la batalla de Ravena en que ven
ció el vencido-, y ser echados los Fran
ceses del Estado de Milán. Por esto dice 
Amoldo Ferronio , que el Católico contra
vino al juramento que hizo al de Francia 
quando le visitó en Saona. No se llama 
aquella Visita, sino Vista, y si alguno fue 
visitado, fue el Rey Católico, que seguia su 
viage al Reyno de Ñapóles , y el Fran
cés salió al camino, y le buscó en tier
ras que no eran proprias suyas. 

En lo que toca al juramento que hi
cieron los Reyes , el Católico no le que
brantó por interponerse en extirpar el cisma 
en tanto favor de la Christiandad , y en 
reducir al Rey su confederado á la unión 
de la Iglesia. Asi está decretado por eí 
Sumo Pontífice Honorio III, que sin em
bargo de qualquier juramento promisorio, 
se ha de acudir á la Iglesia en sus causas; 
y porque en esto no se falta á la obliga
ción del juramento, mayormente en los 
acaecimientos venideros, que no se pudie
ron prevenir con prudencia humana, como 
en este caso : pues no se pudiera imaginar 
que el Rey de Francia apretara las cosas 
de la Iglesia de manera que las pusiese en 
tanta aflicción y desasosiego. Demás de es
to, y de las obligaciones generales que todo 
Principe Christiano tiene á la santa Iglesia 
Apostólica Romana, el Rey Católico tenia 
otras particulares por el Reyno de Ñapó
les j cuya Investidura se le acababa de dar. 

Tam-
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También por ser el Papa el ofendido en 
sus tierras, y el Rey de Francia no tener 
justa causa de hacerle guerra , no pudo 
estar neutral: porque como dice el Espí
ritu Santo, qui non est mecum contra me 
est, y estuvo obligado á estar en favor 
de la Iglesia y del Papa , á defenderlos, 
y á sacar la República Qiristiana de la 
opresión en que la tuvo el Francés. 

ítem , es cosa muy justa y santa , que 
las fuerzas y violencias que se hicieren al 
Vicario de Jesu-Christo nuestro Señor, y 
á su Esposa la Iglesia Católica, estén reser
vadas en qualesquier juramentos , ligas y 
confederaciones $ quanto mas, y sobre todo 
que el Rey Católico en esta sazón no es
taba confederado con el de Francia , sino 
muy desavenido: porque poco después de 
las vistas de Saona, que fueron el año de 
50^ á 26 dias del mes de Junio, el Rey 
Luis havia ofrecido al Papa que den
tro de 6 meses sacaría el Reyno de Ña
póles de poder de Españoles, y se sa
lió de la liga de Cambray, la qual se 
hizo para que los coligados cobrasen las 
tierras que estaban en poder de Venecia
nos, y el Rey de Francia pretendió se 
deshiciese aquella República, y el Rey 
Católico se lo contradijo, y nunca vino 
en ello. Pretendió también diversas veces 
hacer liga contra la Iglesia, y el Rey Ca
tólico no quiso entrar en ella, antes le per
suadió que no la hiciese. Trató de que el 
Papa reformase la Investidura del Reyno 
de Ñapóles, que se dio al Católico. ítem, 
en el Tratado de Cambray se concertó que 
las diferencias entre el Principe D. Carlos 
nieto del Católico,y el Duque de Güeldres 
se concertasen por amigables componedo
res , y pidiósele al Rey de Francia que se 
interpusiese á tratar de estos medios , y no 
lo hizo $ antes recibió en su protección al 
Duque , y le daba toda ayuda contra el 
Principe. Requirió también el Rey Católi
co al de Francia restituyese al Papa el 
Condado de Boloña, que le tenia ocupa
do : Que alzase la mano de favorecer la 
convocación delConcilio, que algunos Car-Tom.L 
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denales hicieron para deponer al Pontífice^ 
donde no, que él no podía menos de acu
dir á las cosas de la Iglesia , y á favorecer 
su causa , como por muchas estaba obliga
do. 

Havíendo pasado todas estas cosas des* 
de las vistas 4e Saona hasta 4 dias del mes 
de Octubre del año de 1511 , en que el 
Rey Católico se ligó con el Papa , y cum
plido muy bastantemente con las obliga
ciones que tenia 5 no se puede decir que 
faltó á las promesas y juramentos hechos 
al Rey de Francia* 

C A P I T U L O V. 
Adjudicase el Reyno de Navarra al Rey 

Católico: ocúpale, é incorpórale en la 
Corona de Castilla, 

AL tiempo que pasó la batalla de Ra-
vena, los Cardenales del cisma esta

ban en Pisa, y se mudaron á Milán, don
de pronunciaron sentencia contra el Papa, 
y en ella le depusieron del Pontificado, y 
le mandaron quitar la obediencia, y la fija
ron en las Iglesias de Milán, Genova, Flo
rencia, Verona, y Boloña. 

E l Rey Católico , que tan de veras es
taba prendado en amparar el negocio de 
la Religión, y en procurar la extirpación 
del cisma , y que la sacrosanta Dignidad 
del Pontífice fuese tan reverenciada como 
era justo : con esta nueva ocasión , y atre
vido desacato, tomó mas de proposito la 
defensa del Papa, y además de embiar su 
Armada con el Gran Capitán para lo de 
Italia, determinó de hacer guerra á Fran
cia por el Ducado de Guiena , y juntar sus 
fuerzas con las de Henrique VIH Rey de 
Inglaterra su yerno , y Señor antiguo de 
aquel Estado, á quien el Pontífice le havia 
adjudicado , privando de él al Rey de 
Francia como á cismático y herege. Para 
esto pidió paso por Navarra á los Reyes 
D. 'Juan y Doña Catalina , y algnna segu
ridad de Castillos, y que á su exercito por 
el dinero se le diesen mantenimientos ? y 
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en gratificación de esto ofreció de darles 
las Villas de Arcos, San Vicente, la Guar
dia y otras , y que la liga se obligada á 
defenderlos siempre. Escribió también á 
los tres Estados de aquel Reyno justifican
do su empresa , y las muchas razones que 
havia para que los Reyes no se la estor-
vasen favoreciendo el cisma. Los Reyes de 
Navarra, que dias antes trahian inteligen
cias con el Rey de Francia § aunque die
ron oydos á estas platicas para entretener, 
efectuaron una estrecha liga y confedera
ción con Francia, donde se les hicieron 
muy grandes partidos, porque el Francés 
no solo pretendía asegurar por Navarra sus 
tierras 5 mas entrar por alli en España. E l 
Rey Católico dio aviso al Papa del emba
razo que en Navarra se le ponía para pro
seguir la guerra, y reducir la Santa Iglesia 
á unión. Entonces el Pontífice amonestó y 
requirió muchas veces á los Reyes de Na
varra diesen paso seguro al Rey Cato/zea 
para pasar á Francia en prosecución de 
guerra tan santa y justa. Finalmente no ha-
viendo aquellos Reyes condescendido á lo 
que el Papa les pedia, ni querido apartarse 
de la liga y amistad de Francia 5 en Con
sistorio público con el Colegio de los Car
denales los pronunció- por inobedientes, los 
excomulgó y declaró por tales, y por he-
reges pertinaces, cismáticos y fautores de 
hereges , y los privó de la Corona de Na
varra y de todos sus Estados y Señoríos, y 
á sus descendientes in infinitum, y los ad
judicó al Rey Católico y á los suyos', ó á 
otro qualquiér Principe que los conquistase. 

Hecho esto, el Rey Católico volvió de 
nuevo á escribir á los Reyes de Navarra^ 
y á los tres Estados, que todavía se le die
se paso seguro para Guíena , y vituallas 
para su exercito, á los precios que valiesen, 
y que considerasen la justificación de su 
Jornada , y los graves daños que estaba 
causando el cisma, y que de su parte no se 
les-haría perjuicio alguno , antes se confor
marían en buena amistad. Como no se le 
diese mejor respuesta que la primera, hubo 
Consejo con los Prelados, Grandes Seño

res y Letrados de sus Reynos, y fueron de 
parecer, que pues los Reyes de Navarra le 
impedían el favorecer á la Iglesia con no 
darle paso seguro, porque la entrada en 
Francia forzosamente havia de ser por allí 
para Guiena 5 podía justamente tomarlo por 
su autoridad, y Ofender á quien se le de
fendiese : y que entrase el exercito en Na
varra , y se apoderase de los Castillos y 
Fortalezas que fuesen necesarias para su 
seguridad, no haciendo injuria ni agravio 
á los que de su voluntad los entreg-asen. 

Con esto el exercito del Rey Católico 
entró en Navarra : y D. Fadrique de To
ledo , Duque de Alva, su General, luego 
que huvo entrado en aquel Reyno \ echó 
bando só pena de la vida, que ninguna 
persona fuese osada de hacer agravio á los 
Navarros, ni de tomarles cosa alguna si 
no fuese vendida, y siguió el camino de 
Pamplona: y aunque se le hizo mucha re
sistencia , al fin entró en aquella Ciudad, 
después de haver requerido diversas veces 
á los vecinos le recibiesen de paz, y le die
sen paso para continuar su camino, y : ha
cer guerra á los cismáticos enemigos de la 
Iglesia. 

Los Reyes D. Juan y Doña Catalina 
havian pasado los Pyrineos , y estaban en 
los Estados de Francia. Alli fue D; Anto
nio de Acuña Obispo de Zamora-Legado 
Apostólico á requerirles, y exhortarles de 
parte de su Santidad cesasen de dar- favor 
y ayuda al cisma , y estuviesen en la unión 
de la Santa Iglesia Católica , y á proponer 
las muchas cosas que convenían á su Estado 
y quietud. La respuesta fue prender al 
Obispo, y hacerle muchos malos trata
mientos , á un Caballero Inglés Embaja
dor de Inglaterra y á los que con ellos iban, 
y entregarlos al Duque de Longdvila Ca
pitán General del Rey de Francia, que 
estaba en Bearne dando favor á las cosas 
del cisma. Entonces el exercito del Rey 
Católico se acabó de apoderar de todo el 
Reyno de Navarra, y se siguió el quererle 
cobrar el Rey D. Juan , y la entrada de 
los Franceses en Guipúzcoa 7 el irse la Ar

ma-
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mada Inglesa sin querer acudir á la con
quista deGuiena, la muerte del Papa Julio y 

y- el reducirse al gremio y unión de la Santa 
Iglesia Católica el Rey de Francia y los 
Cardenales cismáticos que juntaron el Con-^ 
cilio y depusieron al verdadero Pontífice, 

E l año de 1515 el Rey Católica incor-i 
poro este Reyno en la Corona Real de Cas* 
tilla por este derecho,y en virtud de las 
aprobaciones y confirmaciones del que tû  
vo de los Pontífices Julio II y León % pa
ra mas justificación de sus Titulos. A l Rey 
Católica sucedió la Reyna Doña Juana su 
hija , y á la Reyna el Emperador y Rey D« 
Carlos su hijo, y : al Emperador el Rey D„ 
Felipe 11, y á éste D. Felipe III su hijo, 
legítimo sucesor en este Reyno y en todos, 
sus Señoríos, 

C A P I T U L O V I . 

Justificase la adjudicación del Reyno 
de Navarra al Católico. 

k E este discurso, que es muy cierto y 
verdadero, se entenderán las mu

chas razones y Titulos con que; el Rey Ca* 
tolico posee este Reyno de Navarra , y el 
poco crédito que se debe dar á los que fue* 
ron de contrario1 parecer. 

E l Rey Luis de Francia fue cisma-* 
tico, pues se apartó de la Unidad y obe
diencia de la santa Iglesia Católica Ro
mana, é intentó deponer al Pontifice y 
proveer otro de su mano. La guerra que 
para reducirle y extirpar el cisma se le 
Jiizo fue muy justa, como es la que se ha
ce á los cismáticos, y á los enemigos de
clarados de la Iglesia, y lo era el Francés. 
Concurrieron los demás requisitos necesâ  
rios para justificarla, y asi fue muy lici
to moverla y convocar los Principes Ca^ 
tolicos en defensa de la República Chris-
tiana oprimida y vejada de tantas mane
ras. También lo fue privarle de sus Rey^ 
nos y Estados, y del dominio político y 
civil de ellos, que es la pena, entre otras, 
de los cismáticos. 

Tom.l 

uia dé España. 
Encargóse el Rey Católico, de la de-, 

fensa de la Iglesia, poí serle tan obligado 
por muchas razones, y de hacer guerra 
á los rebeldes al Sumo Pontífice^ Para es
to , como- es ordinario, convino intentar
la por diferentes partes $ por Italia y por 
Francia. Para la de-Francia vino muy 
á cuento pretender el -Rey de Inglaterra 
su yerno el pucado de Guiena , y el em-
biar su Armada á conquistarle , y el jun
tarse con el Exercito de España por man
dado del Pontifice. Para conseguir este in--
tentó era forzoso atravesar por Navarra á 
los Pyrineos, y bajar por ellos á Guie
na , como en tiempos. antiguos lo hizo el 
Emperador Carlos Magno para entrar en 
España, y lo havia intentado Carlos VI II, 
y ofrecidole el paso seguro los Reyes de 
Navarra,-que ahora lé negaron al Rey Ca
tólico. Quando el Rey Católico se encar
gó de • favorecer á los Reyes de Navar
ra, y los recibió debajo de su protección, 
le prometieron entre otras cosas , que no. 
darían paso por -su Reyno al Rey de 
Francia. E l paso por Guipúzcoa á Bayo
na era muy estrecho y peligroso , y de
más-de esto quedaba '-Navarra á las es-. 
paldas confederada con el enemigo , y asi 
no fue está ocasión procurada para'rom
per con ellos, ni apartarse de su amistad; 
mayormente que pidieron el paso con bue-* 
nos partidos y condiciones , y con la 
misma 'justificación yr: palabras pacificas 
que - los hijos de Israel á Sebón Rey de los Amórreos, el qual no solamente no5 se le concedió , mas 'salió al-encuentro,' y les resistió por rigor de armas, como hizo el Navarro , y en pena- de esto los Israelitas por mandado de Dios- pasaron á cuchillo, sin reservar á nadie, á todos los Amorreos, y les ocuparon sus tierras y Ciudades desde Aroer en la r i bera del arroyo Arnon, hasta Gálaad, como se lee en muchos,'lugares áe\.Testamento Viep , especialmente en eh-®eute~ ronomio. ElSanto Judas Macabeé^ viniendo de vencer á los Galaaditas , liego á ía Ciuclád de E/ron ? y pidió paso3pop: ella Eee 2 
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á" los vecinos, ofreciéndoles no recibirían 
agravio en sus. personas ni bienes, y ha-
v¡endósele negado , les movió guerra , los 
degolló y destruyó la Ciudad. De estos 
lugares y de otros prueban S. Agustín^ 
Nicolás de Lyra , y muchos Teólogos, 
y el Obispo Covarrubias, que conforme a 
Derecho Divino es justa la guerra que se 
hace á los que niegan el paso por sus 
tierras , pudiendo darle sin daño suyo. E l 
mismo S. Agustín dice , que por Derecho 
de Gentes los Amorreos estuvieron obli
gados á dar paso por su tierra á los hi
jos de Israel, que es opinión que tam
bién tuvo Santo Tomas* Por Derecho Na
tural , porque lo que á mí aprovecha y á ti 
no te daña, estás obligado á hacerlo , y 
á no prohibírmelo. E l Derecho Civil , bien 
que diga es equidad permitirse paso por 
el termino ageno 5 mas dice que es justi
cia , si el paso fuere necesario : y que en 
este caso no se puede vedar á nadie , ni 
el andar por los caminos públicos y co
munes , como era el de Navarra para 
Francia. . 

Otra razón concurrió para conceder
se el paso: porque el Rey D. Juan de 
Navarra, demás de la confederación es
trecha en que estaba con el Rey Cato-
tolicó, era su feudatario y hombre ligio 
por el Vizcondado de Castelvo, y Valle 
de Andorra, en el Principado de Catalu
ña , que poseía como Conde de Fox. Se
gún esto , parece que el año de 1351 Gas
tón Febo Conde de Fox su antecesor, y 
bisabuelo de la , Rey na Doña Catalina^ 
hizo homenage y reconocimiento al Rey 
D. Pedro IV de Aragón en Barcelona 
por los Castillos de So y Queragut, y 
por las tierras de Onesan y por otras, 
en la forma qué sus antepasados lo hi
cieron : por lo qual tuvo obligación de 
no impedírsele, y de ayudarle contra sus 
enemigos y del Papa, hasta arriesgar su 
vida por Derechos Común, y por el Mu
nicipal de Cataluña, donde son los dichos 
Estados $ mucho mas, siendo la guerra tan 
justa y en los límites de su Reyno. Diráse 

también que. el de Navarra tenia en feudo 
muchas tierras del Rey de Francia, y q u e 

Luis le llamaba su vasallo 5 mas no tuvo 
obligación de acudirle , porque estaba ex
comulgado y: declarado por tal y sus vasa-
líos absueltos del juramento,, y porque se 
hacia la guerra por mandado del Papa, y 
era injusta de su parte, por ser cismático 
y autor del cisma : con lo qual estaba li
bre del juramento de fidelidad, y cesaba la 
disputa que él era mas antiguo Señor, p 
si se dudaba de ello, ó si eran iguales. 
Porque en lo primero, el de Navarra havia 
de acudir al mas antiguo juramento : en 
lo segundo podia ha ver lugar la gratifica
ción y ayudar al que le pareciese: en lo 
tercero debia mostrarse neutral, por la 
confederación al ofendido que era el Rey 
Católico, por la causa de la Iglesia que de
fendía , y porque la guerra del Francés era 
contra el Papa, y precedieron muchas 
amonestaciones para que el Rey de Fran
cia desistiese de la persecución de la Igle
sia Romana , y se apartase de empresa tan 
injusta. Quanto mas, que si el Navarro era 
hombre ligio del Católico, y le tenia hecho 
homenage por los Estados de Cataluña, no 
lo podia ser del Rey de Francia sin reser
vación , ó excepción , porque la fe es in
divisible , ó debida á uno solo 5 y asi no 
pudo ser hombre ligio de los dos , si bien 
pudo ser vasallo de entrambos por diver
sos feudos. De donde se concluye, que el 
Rey D. Juan de Navarra por todo Dere-? 
cho estuvo obligado á dar paso por su 
Reyno al Rey Católico, y que la guerra que 
por esto se le hizo fue justa. 

No solamente el Rey de Navarra negó 
y estorvó el paso al Rey Católico $ mas hi-, 
zo otra cosa de peor exemplo y mas escan
dalosa : y fue confederarse en liga estre
cha de amigo de amigos y enemigo de ene
migos con el Rey de Francia , sabiendo 
que estaba excomulgado , y rebelde á la 
Iglesia y al Papa, y al abominable cisma 
que havia causado, y le dio el favor y ayu
da que pudo para sustentarle : por lo qual 
mereció ser excomulgado y anatematizado 

por 
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por el Sumo Pontífice, y privado de su 
Rey no y Estados. 

Las Decisiones Apostólicas', que tratan 
del castigo de los cismáticos , irrogan las 
mismas penas á sus sequaces y adherentes. 
Las Imperiales disponen , que el que se 
confedera con el que está rebelde al Prin
cipe , ó le ayuda y da favor, incurre en 
delito de Magestad. Si esto pasa á los que 
favorecen á los rebeldes. del Principe secu
lar, con mucha mayor razón se dirá lo mis
mo del que se confedera con el rebelde al 
Vicario de Jesu-Christo, y á la santa Igle
sia Romana contra quien se comete delito 
de Magestad, como escribieron Bartulo y 
Pedro de Ancharrano. 

C A P I T U L O VIL 
• 

Prosigue la justificación de la conquista 
del Reyno de Navarra, 

LOS Reyes de Navarra tenían por 
costumbre coronarse y ungirse en la 

Ciudad de Pamplona cabeza de su Reyno 
en lo espiritual y temporal 5 y asi el Rey 
D. Juan y la Reyna Doña Catalina fueron 
coronados y ungidos á 12 dias del mes de 
Enero del año de 1494. Una délas cosas 
que juraron fue la obediencia de la santa 
Iglesia Católica Romana, y que procura
rían huviese paz en ella , como se ve en el 
Pontifical, donde se pone la forma del ju
ramento de los Reyes. Confederarse con él 
enemigo de la Iglesia y con el que le está 
rebelde y haciendo guerra , y darle para 
ella favor y calor, no es estar en la obe
diencia de la Iglesia, ni procurarle paz 5 y 
asi por lo menos los Reyes por esta parte 
contravinieron al juramento , dando ayuda 
al Rey de Francia. 

Los cismáticos suelen ser castigados 
con las mismas penas que los hereges : es 
la razón, porque el cisma y la heregia son 
muy hermanos , y el que es cismático, vir-
tualmente es herege j y asi dice Origenes, 
que donde hay cismas, hay heregias. Esto 
mucho mas acontece en el genero de cisma 
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que causó el Rey de Francia, que fue apar
tarse de la unidad de la Iglesia, negar la 
obediencia al Papa, y procurar que el mun
do se la negase, y no le tuviese por ver
dadero Vicario de Jesu-Christo nuestro Se^ 
ñor: délo qual á la heregia no hay dife
rencia $ porque aunque los semejantes cis~ 
maticos dicen" que son Christianos, dan' á 
entender muchas cosas heréticas y erróneas, 
como es : Que la unidad de la Iglesia se 
puede apartar : Que no se ha de obedecer 
al,Papa : Que se pueden salvar sin reco
nocerle 5 y que no les aprovechan los Sari-
tos Sacramentos. Por esto- dixo el Papa 
Clemente Z7", que todo cisma es heregia , á 
lo menos el envejecido, como lo fue esté 
del Rey de Francia, respedo del tiempo 
que duró , y de los grandes dañóse incon
venientes que .causó , y de' la obstinación 
con que se sustentó $1 y pues los' fautores de 
las heregias, y hereges son castigados de 
lá' manera que los hereges, y los cismáticos 
que virtualménte^on hereges | es muy justo 
y conveniente que. á los ¡fautores de los 
cismáticos se les hagan los mismos castigos 
que á los; cismáticos. Si por parte de los 
Reyes de Navarra ¿se dijere que ellos no 
fueron cismáticos j pues; no se apartaron 
de la unión de la Iglesia \ ni dejaron de 
reverenciar al Sumó Pontífice [, y que el se
guir al Rey de Francia y confederarse con 
él fue por el justo miedo que tuvieron de 
perder sus "Estados, particularmente los 
que tenían en Francia , y que á ellos no se 
les pudo imputar culpa en lo del cismá^ 
porque su intención no fue dé resistir al Pa
pa , sino de conservarse en-su Estado, por 
lo qual no se pueden llamar cismáticos, ni 
fautores, conforme á la doclrina de S.An-
tonino de Florencia-^ se responde, que por 
ninguna consideración ni respeto humano 
havian de dejar de obedecer al Pontífice 
en cosa tan licita y santa 5 pues como dice 
Jesu-Christo nuestro Señor por S. Mateo: 
No havian de temer á quien les podía ha
cer daño temporal, sino al que se les pudo 
hacer eterno: Que al glorioso S. Marcelino 
no le escusó el miedo de la vida, ni áPon-

cio 
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ció "Piloto el de perder los oficios y gracia 
de-Tiberio Cesar: si bien Ednond! y el otro 
fue miedo que pudo caber'en constantes 
varones: Que el vasallo no. está obligado á 
ayudar á su Señor en la guerra injusta por. 
miedo de perder el • feudo, ú de recibir 
otro daño temporal, que es; opinión de 
Henrico Cardenal de Ostioen. la Summoi 
Que el Católico los tenia debajo de su pro
tección , y. le aseguró diversas veces los .de* 
fenderia del Rey de Francia., y aventurar 
ria en ello sus Estados, y los de sus coliga-» 
dos y amigos:.;Que el Rey Católico era mas 
de temer, como lo mostró la experiencia, y 
que á él estaban muy obligados por víncú-* 
los mas firmes y precisos , y: por las mu4 

• chas obligaciones en que los tenia, á que 
no debieron faltar, pena,de.cometer gra
ves causas de ingratitud •, vicio tan detes
table y castigada en el Cielo y en la tierra. 

De haver- sido el Rey de ¡Francia \ckA 
fhatieo, y el .de Navarra confederado y Ü4 
gadbse con éi^ se sigue , que. la guerra que 
el Rey Católico: les hizo ah uno y al otro$ 
y asi por esto^como por haversele negado 
el paso para Francia.,.fue-justa5 -y de ser 
justa, se sigue/que todo .lo. adquirido y 
conquistado enfila se fyizo del Rey CatolU 
CQ. De esto no vháy duda entre Teólogos, 
ni Juristas , .porque: todos unánimes son de 
este parecer. -* 

C A P I T U L O VIII. 

Respóndese •• 4 los objeciones que se pueden 
hacer al Rey Católico sobre el Reyno \ 

de Navarra,-., .... 

Hora es menester satisfacer alas ob-. 
jeciones ¡ que i se pueden hacer por 

parte de la Rey na Doña Catalina y de sus 
hijos y descendientes. Por parte de la Rey-
na, que el Reyno de Navarra era suyo, y 
le'trajo en dote quando casó con el Rey D. 
Juan.su marido., cuyo delito no le haviá 
de,perjudicar á ella, como ordinariamente 
no perjudica, y porque los castigos han de 
hacerse á los.autores de los delitos. La res-? 

rcero • a 
puesta es fácil, presuponiendo en el :• hecho 
que la confederación con Francia «e hizo 
en nombre de entrambos; y asi igualmen
te delinquió en no obedecer al Rapa y en 
no defender la Iglesia-: y quando• esto no 
huviera sido, estuvo obligada á contrade
cir , y a oponerse á la. voluntad' del Rey su 
marido1, y á protestar contra él, y á hacer 
adiós por donde se entendiera que no con
sentía en sus culpas * porque, como -dice el 
Papa; Inocencio, el error i que no se resiste 
se aprueba. 

Por parte de los hijos de. los Reyes, 
que ellos no tuvieron culpa en lo que sus 
padres hicieron, y que ni conforme á De
recho Divino , ni Humano pudieron ser 
castigados por ellos: mas esto se entien
de de los ¡castigos-eternos, de la muerte, 
ó de otra pena corporal, porque casti
garlos en las honrras y bienes siempre 
se usó en el mundo, y es justísimo en 
los delitos graves y atroces , como estos 
que cometieron los Reyes de Navarra, por 
mas pequeños que sean los hijos. 

Otros muchos derechos, y Títulos de 
importancia se pueden. considerar con que 
mas se justifique , y asegure la causa del 
Rey Católico, y de sus sucesores en la 
Corona de Navarra , como son , que la 
elección del Rey D. Garcia Ximenez , aun* 
que por entonces fue necesaria, se hizo 
en perjuicio del Rey D. Pelayo, y de los 
sucesores en las Coronas de Asturias de 
Oviedo , de León y Castilla, en quien se 
perpetuó y continuó la Monarquía de los 
Godos , y que con este vicio-poseyeron 
los Reyes de Navarra aquel Reyno. 

En esta conformidad el Rey D. Alón* 
so de las- Asturias el Católico , como cosa 
propria suya lo: conquistó y ganó á los 
Moros, y lo tuvo y poseyó 5 y él muerto, 
su hijo D. Fruela , y otros Reyes, hasta 
que tornó á perderse y venir á poder de 
Moros. Después le adquirió D. Iñigo Xi* 
menez Arista Señor ,de Bigorra^ que fue 
sexto Rey de Sobrarbe. 

E l año de 10*76 mató el Infante D; 
Ramón.ÚQ Pamplona al Rey D.-Sancho 
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V su hermano , y pretendió alzarse con el 
Rey no , porque un hijo que dejó era muy 
niño, y teniendo los Navarros necesidad 
de hombre que los defendiese del tyrano, 
•de común acuerdo eligieron al Rey D. 
Sancho Ramírez de Aragón, primo her
mano del Rey D. Sancho, por ser nieto 
del Rey D. Sancho el mayor: en lo qual 
se hizo agravio al Rey D. Alonso Fer
nandez de Castilla y León el que ganó á 
Toledo. Pues si parentesco se huvo de 
considerar en aquella elección, era el suyo, 
que también era primo hermano del Rey 
muerto por linea legitima de varón , y D. 
Sancho Ramírez por la bastarda de su pa
dre D. Ramiro I Rey de Aragón, que fue 
hijo bastardo del Rey D. Sancho el Ma
yor. Por este derecho el Rey D. Alonso 
pretendió suceder en la Corona de Pam
plona , y se apoderó del Reyno de Ná-
jera: después murió sin hijos D. Alonso 
el Batallador, Rey de Aragón y Pam-̂  
piona , nieto de D. Sancho Ramirez 5 y 
tocando la sucesión al Emperador D. Alon
so de Castilla y León su primo tercero, 
por ser rebisnieto del Rey D. Sancho el 
Mayor, entró en Navarra y se apode
ró de muchas tierras. Los Navarros die
ron la obediencia i, y recibieron por Rey 
á D. García Ramirez, hijo del Infante 
D. Ramiro Sánchez, y nieto del Rey D. 
Sancho V, cuya linea havia sido exclui
da , y no se pudo admitir , ni introdu
cirse de nuevo en perjuicio del Empera
dor. 

El Rey D. Juan II de Aragón casó 
con Doña Blanca Reyna proprietaria de 
Navarra , y tuvo de este matrimonio á 
D. Carlos, á Doña Blanca y á Doña Leo--
ñor. D. Carlos fue Principe de Viana , y murió sin sucesión : Doña Blanca fue mu-ger del Principé D. Henrique de Castilla y de León , y disolvióse esté matrimonio en el vinculo con autoridad Apostólica : Doña Leonor casó con Gastón Conde de Fox y de Bigorra , y fueron abuelos de la Reyna Doña Catalina, de quien se va tratando : la Doña Blanca fue Prin-
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cesa de Viana, y legitima" sucesora' en el 
Reyno de Navarra, por muerte del Prin
cipe su hermano : siéndolo , hizo donación 
intervivos de aquel Reyno , y de los Es
tados á él anexos en Francia, en favor 
del Rey D. Henrique IV de Castilla y 
de León , con quien estuvo casada ,• y de 
sus herederos y sucesores, en 30 dias del 
mes de Abril del año de 1462, estando 
en S. Juan del Píe del Puerto. La causa 
que le movió á hacer esta donación, fue 
haver sido el Rey D. Henrique su gran 
valedor y amparo en los muchos traba
jos y aflicciones que pasó por seguir la 
opinión del Principe su hermano en la ré-
questa contra su padre , sobre la restitu
ción del Reyno, que pretendió se le hi
ciese , por ser muerta su madre la Reyna 
Doña Blanca: por lo qual el Rey pro
cedió contra ella, para privarla de la su
cesión', y ía tuvo presa , y después la 
entregó á su capital enemigo el Conde 
de Fox , para que la tuviese en su po
der eri Francia , donde fue puesta y re-
clusa en el Castillo de Ortes en Béarne. 
Sabía la Infanta por cosa Cierta que quan-
do D. Gastón su sobrino, primogénito d i 
su hermana la Infanta Doña Leonor y 
del Conde de Fox, casó con Madama 
Magdalena hermana del Rey Luis XI de 
Francia, para asegurar en él la sucesión 
de Navarra:, havia sido concierto del ma
trimonio , que se la entregasen , y la mu
cha instancia que el Francés havia hecho 
para que renunciase el Reyno , ó se en
trase Monja. 

Finalmente, murió la Princesa en el 
Castillo de Ortes, y su muerte estuvo se
creta mucho tiempo. Antonio de Lebrija 
escribe que- esta muerte fue con veneno, 
que le dio su hermana Doña Leonor pa
ra que sucediese su hijo, y que eh ven
ganza de esto permitió Dios que la Doña 
Leonor muriese dentro de quince dias co
mo empezó á reynar : Que no sucediese en 
el Reyno D. Gastón Principe de Viana su 
hijo , y muriese mozo de un encuentro de lanza , justando : Que D. Francés su nieto no 
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no tuviese sucesión, y también muriese tem
prano en edad de 16 años , y no reynase 
mas que uno , 2 meses , y 24 días, y que 
Doña Catalina su nieta fuese privada del 
Reyno , que por malas artes havia adqui
rido. Atribuyelo todo Lebrija á castigo del 
Cielo. 

C A P I T U L O IX . 
Mas derechos y objeciones pro y contra 

el Católico, 

EN las vistas que tuvieron el Rey D. 
Henrique IV"de Castilla y Luis XI 

de Francia entre Fuenterrabía y San Juan 
de Luz el año de 1463 , para componer 
las diferencias entre Castilla y Navarra, 
por un Capitulo del concierto se adjudicó 
al Rey D. Henrique la Merindad de Este-
la , por los gastos que havia hecho en fa
vor del Principe D. Carlos. Este es otro de
recho del Rey Católico en quanto á esta 
Merindad. 

Germana de Fox segunda muger de! 
Rey Católico , también hizo donación del 
Reyno de Navarra y de todos los Estados 
que le pertenecían en favor del Emperador 
T). Car los el año de 1518 , á 22 días del 
mes de Agosto, y de sus hijos y sucesores. 
E l derecho que la Reyna Germana tenia al 
Reyno de Navarra y á los demás Estados 
que andaban con él , le competía, por ser 
hermana de Gastón de Fox, Duque de Ne-
moux , que murió sin hijos, siendo Gene
ral de Francia en la batalla de Ravena. En
trambos eran hijos del Infante D. Juan de 
Navarra, Vizconde de Narbona: este In
fante fue hijo de la Reyna Doña Leonor y 
del Conde de Fox su marido. Pretendió su
ceder en el Reyno de Navarra y en todos 
los Estados de Francia á él anexos, por 
muerte de su hermano el Principe D. Gas
tón. Tuvo en tanto el derecho de la Rey
na Germana el Rey Luis XII de Fran
cia , que afirmó diversas veces havia man* 
dado estudiar el punto á los mayores Le
trados de sus Reynos , y que resolvieron 
pertenecía el Reyno de Navarra á la Rey

na : y que el tiempo que le poseyó la Rey
na Doña Catalina fue contra razón y con 
violencia. Pretendió también la Reyna Ger
mana en el Parlamento de París el Duca
do de Nemoux , el Condado de Estampes 
el Señorío de Narbona, los Condados de 
Fox y Bigorra : los Vizcondados de Mar-
zan, Tegusan y Gabardan , y otros Esta
dos inclusos en el Condado de Fox , y el 
Vizcondado de San Florentin: la Baronía 
Dutariba , Herbicastel, la Puente de San 
Pedro , y Redepont, y las Villas de Mase
ras , Sabardun, y otras muchas tierras. Mu
rió sin sucesión. 

Falta ahora responder á otra calum
nia. Dicen algunos, y entre ellos Juan 
Tillo en el Chronicon de los Reyes de Fran
cia , que no huvo mejor derecho para h 
conquista de Navarra , que estarle bien al 
Rey Católico quitar aquel rincón que se 
hacia entre sus Reynos de Aragón, y los 
de Castilla, y que fuese todo suyo sin pa
drastro , y que lo procuró por diversos ca
minos. Esto postrero es verdad, y que los 
medios con que lo deseaba alcanzar fueron 
muy santos y lícitos. Por via de casamien
to del Principe DJuan con la Reyna Doña 
Catalina, ó del Rey D. Francés Febo con 
la Infanta Doña Juana : trocando el Rey-
no por otros Estados, por via de venta, ó 
en otra forma tan justificada como qual-
quiera de estas : mas lo que por ellas no 
se pudo conseguir , lo hizo nuestro Señor 
por sus ocultos é incomprehensibles jui
cios. 

A l Doctor Martin Azpilcueta, Navar
ro , natural de Varasojan en la Merindad 
de Pamplona , en Valde-Ilcatue, cuyas le
tras son en el mundo tan conocidas 5 le im
putaron que fue de opinión que el Rey 
Católico posee injustamente este Reyno: 
lo qual es falso, y el Dodor estuvo muy 
ofendido de que se huviese dicho de él, y 
asi escribió una Carta Apologética en su 
defensa á D. Gabriel de la Cueva Duque 
de Alburquerque, Gobernador del Esta
do de Milán, que havia sido Virrey de 
Navarra, que anda impresa con sus Obras, 

en 



én que dice y confiesa todo lo contra-
-rio } y se queja mucho de que sus ému
los le huviesen querido desacreditar por 
este camino. 

Luego que el Rey Católico se acabó 
de apoderar del Reyno de Navarra , puso 
en él por su Virrey y Capitán General á 
D. Fadrique de Toledo Duque de Alva, 
que lo conquistó. Después han tenido el 
mismo oñcio muchos grandes Señores , de 
quien ha dependido todo el Gobierno de 
paz y guerra , juntamente con el Consejo 
Real, que reside en Pamplona con Regen
te , Oidores, y otros muchos Ministros, que 
hacen un Tribunal muy grave y autori
zado. 

Lo espiritual y eclesiástico tiene el 
Obispo de Pamplona, y para los nego
cios de la Religión los Inquisidores de Lo
groño. 

Los Señores temporales son el Conde 
de Lerin, que es Condestable del Reyno, y 
cabeza de la Parcialidad Lusa, y de Via-
mont: tiene este apellido. E l Marques de 
Cortes;del Linage de Navarra, cabeza de 
los Agramonteses. E l Marques de Falces, 
Conde de San Esteban de la Casa de Pe
ralta , que solia tener la Condestablía , y 
ahora el Mayordomo mayor de aquel Rey-
no; y el Conde de Lodosa del apellido 
de Navarra, 

Para los negocios de mucha importan
cia junta el Virrey en el Lugar que le pa
rece los Estados , donde concurren los tres 
Brazos del Reyno Eclesiástico , Militar, y 
de las Universidades. E l primero al lado 
derecho representan el Obispo de Pamplo
na , los Priores de San Juan y Roncesva-
lies, el Dean de la Iglesia Colegial de Tu-
dela, aunque en lo espiritual es del Obis
pado de Tarazona en Aragón : Los Aba
des de írache , de la Oliva, de Leyre, de 
Iranzu , de Hitero, y el de Úrdax: el Es
tado ó Brazo Militar en el segundo lugar y 
asiento representan los dichos Señores T i 
tulados , y otros muchos Caballeros : el de 
las Universidades, los Procuradores de las 
Ciudades de Pamplona ? Estela y Tudda, 
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y de algunas Villas 5 y siéntase en medio 
de los otros dos bancos enfrente del asien
to del Virrey. 

Por las mismas razones , causas, títu
los y derechos el Rey Católico el año de 
1513 puso en su obediencia el Vizconda-
do de Castelvo, y el Valle de Andorra en 
los Pyrineos,en el Principado de Cataluña, 
que eran del patrimonio de la Reyna de 
Navarra, como descendiente y sucesora 
de los Condes de Fox, cuyas eran aque
llas tierras, y como se ha dicho, eran feu
do de los Condes de Barcelona, y havian 
hecho reconocimiento por ellas á los Re
yes de Aragón. E l Rey hizo luego dona
ción de todas á la Reyna Germana , y to
mó por ella la posesión por este derecho, 
y también por el que le pertenecía como le-' 
gítima sucesora de los mismos Condes de 
Fox, como se ha dicho. 

C A P I T U L O U L T I M O . 

Las demás acciones de los Reyes Católicos: 
sus muertes y sucesión* 

ít¿ año de 1504 á 26 días del mes de 
Noviembre murió en Medina del 

Campo la Católica Reyna Doña Isabel en 
edad de 53 años, siete meses y tres dias$ 
porque nació á 23 dias del mes de Abril 
del año de 1451 en la Villa de Madrigal. 
Reynó los 30 , dos meses y catorce dias, 
y está sepultada en la Real Capilla de Gra
nada. Fueron sus hijos el Principe D. Juan, 
que nació en Sevilla en 28 dias del mes 
de Junio del año de 14^8 , y fue jurado el 
de 1480 en las Cortes de Toledo, y en 
Aragón el de 1481 , estando en Calata-
yud. Tratóse de casarle con la Reyna Do
ña Catalina de Navarra , y concluyóse con 
Madama Margarita hija del Emperador 
Maximiliano y de Maria de Borgoña. Mu
rió sin hijos en Salamanca á quatro dias 
del mes de Oftubre de 1497. Está enterra
do en Avila en el Convento de Santo To
mas de la Orden de los Predicadores , que 
él fundó* 

F f f Do-
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Doña Isabel hija mayor nació en Bue

ñas año de 14^0 en dos días de Oótubre: 
casó con D. Alonso Principe de Portugal, 
que murió sin sucesión : por lo qual casó 
ella segunda vez! con D. Manuel Rey de 
Portugal. Tuvo de este matrimonio á D. 
Miguel, que murió niño, jurado yá Princi
pe de las Asturias, Girona, y Portugal. 
Tras él murió su madre en Zaragoza en 23 
días del mes de Agosto del año de 1498: 
está enterrada en Toledo en el Convento 
de Santa Isabel de los Reyes de la Orden 
de San Francisco en el Coro de las Mon
jas. 

Doña Juana hija segunda caso con 
Felipe hijo del Emperador Maximiliano y 
hermano de la Princesa Doña Margarita, 
que vino á suceder en estos Reynos y en 
los Estados de las Casas de Austria, Flan-
des y Borgoña. 

La Infanta Doña Catalina hija tercera 
nació en Alcalá de Henares en 15 dias del 
mes de Diciembre de 1485 : casó con 
Henrique VIII Rey de Inglaterra, cuya 
hija fue la Reyna María de Inglaterra, mu-
ger segunda del Rey Católico D. Felipe II. 
Murió Doña Catalina en seis días del mes 
de Enero del año de 1535. 

Hija quarta de los Reyes Católicos fue 
la Infanta Doña Maria: nació en Córdoba 
el año 1482. Casó con D. Manuel Rey de 
Portugal, de quien procedieron los Reyes 
de aquel Reyno. Murió en edad de 35 
años en siete dias del mes de Marzo de 
15 i f en la Ciudad de Lisboa en los Pala
cios de la Ribera, 

Fundaron los Reyes el Monasterio de 
San Juan de los Reyes en la Ciudad de To
ledo , y dieronle á los Religiosos de la Or
den de San Francisco: el qual en Iglesia, 
Sacristía, Coro, Claustros , Librería y 
en otras obras es una de las mas insignes 
y sumptuosas fabricas de que se tiene no
ticia. La parte exterior alta de la Capilla 
mayor está cercada de los yerros y cade
nas que se hu vieron en el despojo de Ma
laga , donde servían para guarda de los 
Cautivos Christianos que se recogían en 

Tercero 
aquella Ciudad. Prometieron los Reyes de 
edificar este Templo dándoles nuestro Se
ñor victoria- contra los Moros de Grana
da , y desearon erigir en él una Iglesia 
Colegial, y por haverse ofrecido algunas 
dificultades, no se hizo. Pusiéronse en él 
los Religiosos de San Francisco, que á la 
sazón estaban en el Convento de la santísi
ma Concepción de nuestra Señora, que hoy 
es de Monjas, entre el Hospital de San
ta Cruz* y el Monasterio de los Carmeli
tas. 

También pensaron enterrarse en esta 
Iglesia los Reyes , y como ganaron la Gi$ 
dad de Cranada , enterráronse en ella en 
la Capilla Real, que fundaron y dotaron 
ricamente. 

Fundaciones suyas son el Monasterio 
de Santa Cruz de Segóvia de la de los 
Predicadores, las Iglesias de San Francis
co , de San Pedro de Montorio , y dé San
tiago de los Españoles en Roma, y en 
Santiago de Galicia el Hospital Real. 

Por muerte de la Reyna Doña Isabel 
casó el Rey con Madama Germana, hija 
de Juan de Fox, Vizconde de Narbona, 
y de Madama Maria hermana de Luis XII 
de Francia, sobrina del mismo Rey y nie
ta de su hermana Doña Leonor Reyna de 
Navarra. De este matrimonio tuvo un "fiijo* 
que se llamó D. Juan , que nació en Va-
lladolid el año de 1509 , y murió luego. 

Fuera de matrimonio tuvo el Rey 
en Doña Aldonza Roch de Iborra y Ale
mán , natural de la Villa de Cervera, á D, 
Alonso de Aragón , que fue Arzobispo de 
Zaragoza: á Doña Juana de Aragón mu-
ger segunda de D. Bernardino de Velas-
co Condestable de Castilla en otra Seño
ra. En Doña Toda natural de Bilbao en 
Vizcaya ,á Doña María de Aragón : otra 
Doña Maria de Aragón en una-Señora 
Portuguesa del Linage de Pereyra. Es
tas dos hermanas fueron Monjas en el Mo
nasterio de Madrigal. 

E l Rey murió en Madrigalejo, A l 
dea de la Ciudad de Trugillo, á 23 dias 
del mes de Enero del año de 151 ó. 

• Man-
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Mandóse enterrar en su Real Capilla de 
Granada, y alli está. Estaba en el clyma-
terico mayor, porque tenia 62 años, 4 
meses , y 13 dias. Nació en Sosy Lugar 
pequeño de Aragón, en 10 dias de Mar
zo de 1452. Reynó en Castilla 41 años, 
y 9 dias , contando en esto lo que rey
nó el Rey D. Felipe su yerno: en Ara
gón y Sicilia reynó 3^ años, y 4 dias: 

4 1 1 
en Granada, con los años de su yerno, 
24 años, y 21 dias: en Ñapóles 5 años 
y medio, y 21 dias ; y en Navarra 3 
años, 4 meses y 29 dias. Sucedióle en 
todos estos Reynos, y en los demás Es
tados y Señoríos la Reyna Doña Juana 
su hija. 

Véase el Árbol de los Reyes Católi
cos* 

DE LA MONARQUÍA DE ESPAÑA. 



NOTA;" 
En el Libro primero , tit. 2. cap. 5. falta en el original 

la expresión de haver obtenido el -Imperio Gordiano Pió 5 y 
asi donde dice ? Tuvieron el Imperio estos dos buenos 
^Emperadores Máximo Pupieno, y Celio Balbino 5 se ha 
de añadir , hasta el ano de docientos quarenta y dos. Su
cedióles en el Trono (gordiano Tio trigésimo Señor de 
España : y continuar como en lo impreso pag. 46, fía. 13. es 
llamado el Júnior, &c. 
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